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HÁBEAS CORPUS 

Primera instancia 
ACCION DE HABEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO FELIX WING SOLIS A FAVOR 
DE FRANCISCO JOSE GOMEZ NADAL, MARIA PILAR CHATO CARRAL, CLAUDIA FIGUEROA, 
DARCO MIRANDA Y OTROS Y OTRAS 20 DIRIGENTES INDÍGENAS DEL PUEBLO NGÄBE Y 
BUGLÉ DE GENERALES DESCONOCIDAS, CONTRA EL FISCAL AUXILIAR  DE LA REPUBLICA, 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL DIRECTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y EL 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 17 de septiembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 188-11 

VISTOS:  

El  Licenciado Félix Wing interpuso ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, acción de hábeas 
corpus contra el Fiscal Auxiliar de la República, el Ministro de Seguridad Pública, el Director de la Policía 
Nacional y el Servicio Nacional de Migración, a favor de FRANCISCO GÓMEZ NADAL, MARIA PILAR CHATO 
CARRAL, CLAUDIA FIGUEROA, DARCO MIRANDA y OTROS 20 Dirigentes Indígenas del Pueblo Ngäbe y 
Buglé, de Generales Desconocidas. 

Cumplidos los trámites del reparto, el Magistrado Sustanciador libró mandamiento de hábeas corpus 
contra las autoridades demandadas, y por decisión del  Pleno de la Corte Suprema de Justicia de 7 de abril del 
año en curso, se acordó librar un nuevo mandamiento de hábeas corpus contra las autoridades demandadas, en 
esta oportunidad concerniente a si se ordenó o no la detención de Veinte (20) Dirigentes Indígenas (Hombres y 
Mujeres) del Pueblo Ngäbe y Buglé de Generales Desconocidas.  

I. INFORME DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

Mediante Oficio No.3521 de 1 de  marzo  de 2011, legible a foja 11 del expediente, el Fiscal Auxiliar de 
la República, Licenciado Dimas Ernesto Guevara González  señaló: 

“.a.b.c. No he ordenado la detención preventiva de FRANCISCO JOSE GOMEZ NADAL y MARIA 
PILAR CHATO CARRAL, ni los tengo bajo mis órdenes, toda vez que en este Despacho no reposa 
expediente alguno donde aparezcan como sindicados”. 

El Director General de la Policía, Gustavo Pérez de la Ossa, mediante Oficio No.DGPN/DAL/0609-011 
de 1 de marzo de 2011 manifestó: 
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“1. No es cierto que haya ordenado la detención a los señores FRANCISCO GOMEZ NADAL y MARIA 
PILAR CHATO CARRAL, en forma verbal ni por escrito. 

2. Queda explicado en el numeral anterior. 

3. No tengo bajo custodia, ni a mis órdenes a las personas que se han mandado a presentar. En este 
sentido, los ciudadanos FRANCISCO GOMEZ NADAL y MARIA PILAR CHATO CARRAL fueron 
aprehendidos en Calle L y puestos a órdenes de la Corregiduría de Ancón en turno, el 27 de febrero de 
2011. Es un hecho notorio que dicho señores, han sido repatriados a España según información 
divulgada en diversos medios de comunicación”.  (sic) 

Por su parte la Directora Nacional de Migración y Naturalización, dio respuesta al mandamiento de 
hábeas corpus, el 1 de marzo de 2010, en la que detalló: 

“1. La detención de FRANCISCO JOSE GOMEZ NADAL, se hizo mediante Resolución No.5169 de 28 
de febrero de 2011. De igual forma, se ordenó la detención de MARIA PILAR CHATO CARRAL, a 
través de la Resolución No.5168 de 27 de febrero de 2011. Ambas resoluciones fueron notificadas 
debidamente en su momento, como se aprecia en las copias autenticadas que remitimos con este 
informe. 

2. Entre los motivos de hecho y de derecho que motivaron la detención de los ciudadanos españoles, 
nos permitimos hacer un recuento del caso que nos ocupa: 

a. Consta en los expedientes nota S/N, de 27 de febrero de 2011, suscrita por el señor 
Corregidor de Policía de Ancón, mediante el cual nos hace llegar copia de la sanción administrativa por 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PUBLICO, a FRANCISCO JOSE GOMEZ NADAL, natural de ESPAÑA, 
con pasaporte No.0123675, nacido el 6 de febrero de 1971 y MARIA PILAR CHATO CARRAL, natural 
de ESPAÑA, con pasaporte No. AB410239, nacida el 4 de noviembre de 1969, sanción que se 
produce luego de que los involucrados participaran en una manifestación pública, en el área del 
Chorrillo, hechos en los que resultaron, involucrados, además ciudadanos panameños. 

Dicha nota se acompaña también, de un informe elaborado por la Policía Nacional, dando cuenta de 
los hechos y del traslado de los involucrados a la Corregiduría 

b.  Por lo anterior se ordenó la detención de los señores, fundamentándonos para ello en 
el numeral 18, del artículo 6 de del Decreto Ley 3 del 22 de febrero de 2008, que a letra dice: 

“Artículo 6: El Servicio Nacional de Migración, tiene las siguientes facultades: 

18. Aprehender, custodiar y detener a los extranjeros que infrinjan las disposiciones relacionadas con 
el régimen jurídico migratorio, y coadyuvar con las autoridades competentes, en las investigaciones 
relacionadas con las infracciones relacionadas a la ley penal.” 

La conducta desplegada por el señor GOMEZ NADAL y la señora CHATO CARRAL, constituye una 
violación a las normas migratorias vigentes, y pueden ser sancionadas con la deportación o expulsión 
de acuerdo a los artículos que a continuación transcribimos: 
             Artículo 65: El Servicio Nacional de Migración deportará y ordenará el impedimento de entrada 
al territorio nacional de los extranjeros, por alguna de las siguientes razones: 

1... 

2... 
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3. Incurrir en conductas que riñan con la moral y las buenas costumbres. 

4. Atentar contra la seguridad pública, defensa nacional y salubridad pública. 

En este sentido, es preciso transcribir el artículo 71 del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008, que a 
letra dice: 

  Artículo 71: El Servicio Nacional de Migración podrá expulsar al extranjero que: 

 

2. Sea una amenaza para la seguridad colectiva, la salubridad o el    orden público. (el resaltado en 
negritas es nuestro). 

Es menester tener en cuenta además, que la señora MARIA PILAR CHATO CARRAL, entró al país en 
calidad de turista, lo que se encuentra claramente definido en nuestra legislación migratoria, como la 
persona que ingresa al país exclusivamente para recreo. La actividad desarrollada por la señora 
CHATO CARRAL, al momento de su aprehensión por parte de la Policía Nacional, distan mucho de 
ser la de una turista en estricto sentido legal, según el artículo 16 del Decreto Ley 3 de 22 de febrero 
de 2008.  

c. No obstante, los señores FRANCISCO JOSE GOMEZ NADAL y MARIA PILAR CHATO 
CARRAL, solicitaron a este Servicio Nacional de Migración, su retorno voluntario mediante documento 
escrito y firmado por los solicitantes, según se desprende del Informe Secretarial del veintiocho (28) de 
febrero de 2011, firmado por la Jefa de Albergue del Servicio Nacional de Migración. No encontrando 
objeción para ello, se procedió según el artículo 84 del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008, y se 
ordenó el RETORNO VOLUNTARIO del señor FRANCISCO JOSE GOMEZ NADAL y de MARIA 
PILAR CHATO CARRAL, mediante las Resoluciones No: 5194 y 5195, de fecha 28 de febrero de 
2011. 

Luego de ocurrir los hechos ya conocidos, en el día de hoy hemos procedido a CANCELAR la 
PERMANENCIA DEFINITIVA de FRANCISCO JOSE GOMEZ NADAL, y de su esposa DIANA 
RESTREPO RESTREPO, con fundamento en los artículos 6, 31 y demás concordantes del Decreto 
Ley No. 3 de 22 de febrero de 2011, según copia autenticada que se adjunta, y considerando que el 
señor FRANCISCO JOSE GOMEZ NADAL no cuenta con permiso de trabajo para laborar en el país. 

Cabe mencionar que en todo el proceso los señores FRANCISCO GOMEZ NADAL y MARIA PILAR 
CHATO CARRAL, estuvieron acompañados en todo momento por abogados que los asistían en los 
trámites, y por personal de la Defensoría del Pueblo, realizándose las gestiones con apego al estricto 
cumplimiento y respeto de los derechos humanos de los involucrados. 

En el día de ayer, en vuelo comercial salieron hacia Madrid, España, FRANCISCO JOSE GOMEZ 
NADAL y MARIA PILAR CHATO CARRAL. 

A la fecha de hoy, FRANCISCO JOSE GOMEZ NADAL y MARIA PILAR CHATO CARRAL, no están a 
órdenes de este SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN”. 

El Subdirector General del Servicio Nacional de Migración, Jaime Antonio Ruíz, en Nota de 03 de 
marzo de 2011 informó lo siguiente: 

“1. El SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN no ha ordenado la detención de los ciudadanos 
panameños CLAUDIA FIGUEROA, DARCO MIRANDA y otros 20 dirigentes indígenas del pueblo 
NGABE BUGLÉ. 
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2. Como quiera que no hubo orden de detención girada por nosotros en contra de los ciudadanos 
recurrentes, no hay razón para establecer motivos o fundamentos de hecho y de derecho. 

3. Dichas personas no están bajo nuestra custodia ni a nuestras órdenes, ni han sido puestas a 
órdenes de otra autoridad competentes”.  

Mediante Oficio No.3746 de 4 de marzo de 2011, el Fiscal Auxiliar de la República, Licenciado Dimas 
Ernesto Guevara González manifestó: 

“a.b.c. No he ordenado la detención preventiva de CLAUDIA FIGUEROA y DARCO MIRANDA, ni los 
tengo bajo mis órdenes, toda vez que en este Despacho no reposa expediente alguno donde 
aparezcan como sindicados”.    

El Director General de la Policía Gustavo Pérez, mediante Nota DGPN/DAL/0661-011 de 3 de marzo 
de 2011, absolvió el cuestionario solicitado en los términos siguientes: 

1. No es cierto que haya ordenado la detención a los señores CLAUDIA FIGUEROA y 
DARCO MIRANDA en forma verbal ni por escrito. 

2. Queda explicado en el numeral anterior. 

3. No tengo bajo mi custodia, ni a mis órdenes a las personas que se ha mandado a 
presentar. En este sentido, los ciudadanos CLAUDIA FIGUEROA y DARCO MIRANDA fueron 
aprehendidos en Calle L y puestos a órdenes de la Corregiduría de Ancón en turno, el 27 de febrero de 
2011.” 

            El  Ministerio de Seguridad Pública, mediante Nota No.126-DAL-11 de 12 de abril de 2011, suscrita por 
el Ministro José Raúl Mulino, visible a foja 25, señaló categóricamente no haber ordenado la detención de 
Francisco José Gómez Nadal, María Pilar Chato Carral, Claudia Figueroa, Darco Miranda y veinte dirigentes 
indígenas (hombres y mujeres) del Pueblo Ngäbe y Buglé, y que por tal motivo no se encuentran  bajo custodia 
del Ministerio de Seguridad. 

 Por su parte, el Fiscal Auxiliar de la República, Dimas Ernesto Guevara González, el Director General 
de la Policía, Gustavo Adolfo Pérez De La Ossa y la Directora General del Servicio Nacional de Migración en 
notas de 12 de abril de 2011 respectivamente, señalaron no haber ordenado la detención de veinte dirigentes 
indígenas (hombres y mujeres) del pueblo Ngäbe y Buglé de generales desconocidas, y que éstos no se 
encuentran bajo sus órdenes. 

II. DECISIÓN DEL PLENO  

Antes de dirimir el asunto que nos ocupa, es necesario advertir que la justicia constitucional en 
Panamá, frente al control de actos por violación a las garantías fundamentales, es antiquísimo, y cuando se trata 
de actos de funcionarios con mando y jurisdicción en dos o más provincias, el conocimiento del proceso es de 
competencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia.  

 Sin duda, llevar a la lectura de nueve miembros de un tribunal un proyecto de esta magnitud causa un 
atraso en el trámite desde que se presenta el hábeas corpus y, por eso, lo ideal sería una reforma, para que 
dicho control constitucional de actos sea de conocimiento de Salas compuestas de tres (3) magistrados, 
conformadas exclusivamente para conocer los asuntos de amparos y hábeas corpus, por la urgencia que 
amerita en el caso de éstos, el pronunciamiento de la garantía que se dice infringida, mientras se cree o 
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establezca una jurisdicción constitucional especializada. Eso permitiría que el proceso tuviere el trámite 
sumarísimo del cual habla, como hemos señalado, nuestra Constitución Política en su artículo 23.  

 Cuando exista una jurisdicción especial en materia de garantías o derechos fundamentales en nuestro 
país podríamos, entonces, ser garantes en nuestro quehacer jurídico del respeto a los derechos fundamentales 
de las personas, y podríamos argumentar que damos respuesta como Estado Constitucional y Social de 
Derecho, pues los que ven infringidos sus derechos fundamentales gozan de una Tutela Judicial Efectiva de 
esos derechos; pero, mientras eso no ocurra, continuaremos con la misma respuesta que no se ajusta al tiempo 
razonable que debe durar este tipo de procesos, que como hemos dicho, la Constitución Política nos señala que 
su trámite es sumarísimo.   

Este proceso en particular fue adjudicado al infrascrito al ser parte de la Sala Tercera, en reemplazo 
del Magistrado Alejandro Moncada Luna, en el mes de junio de 2014, e inmediatamente se le imprimió el trámite 
de urgencia señalado por la Constitución Política en la disposición citada, y se procedió a elaborar el proyecto y 
presentarlo al Pleno para que fuera discutido, por razón de las garantías que se decían infringidas y por el 
número de sujetos presuntamente afectados, para que se obtuviera un pronunciamiento expedito, con 
independencia de los criterios que sobre los actos de la autoridad se tuvieren; por lo que, en este caso, el 
Suplente ha actuado con la diligencia que le ha sido posible para que sea tramitado en el plazo razonable. 

Señalado lo anterior y analizada, en primer lugar, la situación jurídica de los señores FRANCISCO 
GÓMEZ NADAL y MARIA PILAR CHATO CARRAL, como se desprende de los elementos probatorios allegados 
a esta Colegiatura, es evidente que estas personas, en cuyo favor fue promovida la acción de hábeas corpus, 
fueron privadas de su libertad, encontrándose a órdenes del Servicio Nacional de Migración desde el 27 y 28 de 
febrero de 2011, hasta el momento de su retorno voluntario el día 28 de febrero de 2011, según consta en el 
informe que rindiera esa Institución, a solicitud de este Tribunal Constitucional. Por lo tanto, a la fecha de emitir 
esta resolución, es evidente que los citados no se encuentran privados de su libertad corporal e, incluso, ellos 
están fuera del territorio nacional. 

 Sin embargo, advierte el Pleno la necesidad de realizar algunas consideraciones en torno a los 
argumentos de hecho y de derecho que desencadenaron la privación temporal de la libertad de los beneficiarios 
de la presente acción constitucional, pues en el procedimiento ejecutado por la autoridad migratoria se observa 
una serie de actuaciones que pudieron rebasar el límite legal dispuesto por las normas que la regulan, y que no 
pueden ser soslayadas. Ello sin perjuicio de que, en este caso, lo que procede por ley es decretar el cese del 
procedimiento, dado el inminente estatus de libertad del que hoy gozan las partes. Veamos. 

Resulta que, del Informe rendido por el Director de la Policía Nacional, visible a foja 16 del expediente, 
quien indica que “No tengo bajo custodia, ni a mis órdenes a las personas que se han mandado a presentar, se 
desprende que los ciudadanos extranjeros FRANCISCO GÓMEZ NADAL y MARIA PILAR CHATO CARRAL 
fueron aprehendidos en Calle L y puestos a órdenes de la Corregiduría de Ancón en turno, el 27 de febrero de 
2011”. Éste sostiene además que “es un hecho notorio que dichos señores, han sido repatriados a España 
según información divulgada en diversos medios de comunicación”.  

Por su parte, el Licenciado Dimas Ernesto Guevara González señaló “.... No he ordenado la detención 
preventiva de FRANCISCO JOSE  GOMEZ NADAL y MARIA PILAR CHATO CARRAL, ni los tengo bajo mis 
órdenes....”   
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Ello nos lleva a entender que si bien se informó, a través de los medios de comunicación, que los 
señores FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ NADAL y MARÍA PILAR CHATO CARRAL, ciudadanos españoles, habían 
sido puestos a órdenes del Servicio Nacional de Migración, dicha autoridad señaló categóricamente en el 
informe de conducta solicitado por esta Corporación, que FRANCISCO GÓMEZ NADAL y MARIA PILAR 
CHATO CARRAL, solicitaron su retorno voluntario mediante documento escrito y firmado por los solicitantes el 
día 28 de febrero de 2011 (fs. 12) y que no encontrándose objeción para ello, se procedió según el artículo 84 
del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008, ordenándose el RETORNO VOLUNTARIO de los antes indicados, 
lo que se formalizó mediante las Resoluciones No.5194 y 5195 de 28 de febrero de 2011.  

Este Tribunal de hábeas corpus, concluye según los informes oficiales remitidos por las autoridades 
demandadas, que el día 28 de febrero de 2011, los señores FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ NADAL y MARIA 
PILAR CHATO CARRAL efectivamente salieron hacia Madrid - España, en forma voluntaria; por lo que, 
actualmente no se encuentran detenidos, ni a disposición de autoridad panameña alguna. 

Sobre la figura del retorno voluntario, cabe decir que se trata de una opción de regreso al país de 
origen para las personas migrantes, basada en una decisión voluntaria de la persona, cuyos presupuestos 
exigen la ausencia de cualquier coerción física, psicológica o material, así como de una adecuada información, 
todo lo cual reduce el riesgo de violación de derechos humanos del beneficiario y salvaguarda la dignidad de la 
persona retornada.  

Si bien los afectados han denunciado, a nivel local e internacional, en entrevistas realizadas por los 
periodistas de “Reporteros Sin Fronteras-España” el 1 de marzo a su llegada a Madrid, que su privación se 
debió a razones políticas (Ver entrevistas completas en:  y ), no podemos aseverar que el retorno voluntario 
hacia su país de origen fue impuesto como una medida coercitiva por parte de la autoridad panameña, pues ha 
de entenderse en este caso que no operó bajo ninguna coacción, dado que consta en el Informe que los 
señores Gómez Nadal y Chato Carral estuvieron asistidos por abogados de confianza y acompañados por la 
Defensoría del Pueblo durante el trámite que realizaron frente a las autoridades locales. 

Sin embargo, al estudiar las circunstancias que rodearon su privación de libertad y la parquedad o el 
poco detallado informe rendido por el Servicio Nacional de Migración, que merece un fuerte cuestionamiento por 
este Pleno, encontramos que las mismas no estaban íntegramente respaldadas en la Ley, ya que la medida de 
privación adoptada se apoyó en el hecho que estas personas, según resolución administrativa de la 
Corregiduría de Ancón, cometieron alteración del orden público, que describen en su informe como una 
“participación en una manifestación pública en el área de El Chorrillo, junto con otros ciudadanos panameños.” 

Como es sabido, la participación en una manifestación pública per se, no se encuadra en una acción 
fuera del margen de la ley, sobre todo, porque nuestra propia Constitución Política reconoce el derecho a la libre 
asociación y a las manifestaciones o reuniones al aire libre, de forma pacífica y sin armas para fines lícitos, y el 
derecho de reunión pacífica, sin más restricciones que las previstas por la Ley (Art. 38 C.P), lo cual reafirma los 
compromisos internacionales adquiridos por Panamá mediante la Convención Americana de Derechos 
Humanos (artículo 15) y el artículo 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Por ello, es 
evidente que la funcionaria demandada no tenía potestad de privar de libertad a una persona por esa sola 
circunstancia, a no ser que a través de un procedimiento administrativo, que nunca realizó, se hubiera 
determinado una infracción al régimen jurídico migratorio, o se tratase de una infracción a la ley penal, en cuyo 
caso correspondía colaborar con las autoridades competentes, situación que no fue del caso.  
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Por lo que, si atendiéramos al contenido del artículo 21 de nuestra Constitución Política, deberíamos 
concluir prima facie, y basados en la pobreza de la información aportada por la autoridad requerida, que la 
privación ocurrió sin un procedimiento previo de la autoridad competente.  

Precisamente, ante las carencias del informe remitido por la autoridad migratoria, estamos ante un 
escenario en el que es imposible valorar la licitud de la privación sufrida por los señores Gómez Nadal y Chato 
Carral, habida cuenta que para un trámite de deportación o expulsión al que se refieren las normas citadas en el 
Informe, se requiere  de un procedimiento administrativo previo (Artículo 66 del Decreto Ley 3 de 22 de febrero 
de 2008), que no consta se haya realizado, pues la decisión de la autoridad pareciera estar fundada únicamente 
en la resolución emitida por la Corregiduría de Ancón, que la autoridad de Migración no incorporó en el Informe, 
ni consta en el expediente, y para cuyos efectos, no puede ser estimada por el Tribunal.  

Por ende, estima el Pleno que, en adelante, para subsanar estas deficiencias, la autoridad denunciada 
a quien se le pida la rendición de un informe de conducta sobre hábeas corpus, debe informar sobre los hechos 
adecuadamente, con los medios y documentos sustentatorios de la medida ejecutada, para que el Tribunal 
constitucional pueda contar con mayores elementos al momento de ponderar la situación que se plantea sobre 
la posible afectación de derechos fundamentales. Definitivamente, este no ha sido el caso, pues la autoridad 
requerida no presentó mayor documentación que respaldara justificadamente, la medida adoptada en 
detrimento de la libertad corporal de los señores Gómez Nadal y Chato Carral. 

Recordemos que, en todo caso, las personas privadas de su libertad, en este caso en particular, eran 
profesionales del periodismo, que tienen un compromiso profesional de cubrir los hechos noticiosos y buscar la 
información, y en esa labor de informar a la sociedad, no deberían ver obstruido su trabajo y, más grave aún, 
sufrir afectación en su libertad personal, ni ningún tipo de vejamen o maltrato de la autoridad, como por ejemplo 
los denunciados en sus entrevistas (dormir en el suelo sobre periódicos y ser trasladados con esposas), bajo la 
pobre argumentación en este caso, de que se trataba de una manifestación pública que ocasionó desorden 
público, pues el derecho a reunirse pacíficamente con fines lícitos, está directamente vinculado a la libertad de 
expresión, y es uno de los pilares esenciales de toda sociedad democrática, y quizás una de las más 
importantes de todas las garantías del individuo frente al Estado, que nace como parte de la necesidad actual de 
permitir la libre expresión de ideas y pensamientos, sin mayor limitación que la de no incurrir en abusos a esa 
libertad. Y, mientras no se haya probado el abuso por parte de la persona que lo ejerce, se debe presumir que la 
reunión o manifestación ocurrió dentro de los parámetros de libertad permitidos por nuestra Constitución 
Política. 

A propósito de este tema, ha señalado el Magistrado Jerónimo Mejía “sobre las reuniones y 
manifestaciones públicas y pacíficas, que éstas constituyen uno de los derechos individuales que con 
posterioridad a la Revolución Francesa es reconocido universalmente en Convenciones y en Constituciones 
como un derecho fundamental que, dicho sea de paso, no está sujeto a censura previa. Se trata de un derecho 
consustancial al ser humano.” (Cfr. Salvamento de Voto, en Sentencia de Sala Penal, de 28 de febrero de 2008) 

Pero, volviendo a lo medular del debate, que gira en torno al derecho constitucional de libertad 
personal del individuo, como quiera que los beneficiarios de la acción constitucional actualmente no se 
encuentran en la República de Panamá, en virtud del retorno voluntario al que se acogieron, mediante escritos 
del día 28 de febrero de 2011, y que se formalizaron mediante las Resoluciones No.5194 y 5195, de esa misma 
fecha, se evidencia la restauración de la libertad violentada, a quien le ha sido suprimida presumiblemente de 
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forma ilegal; y, por ello, el Pleno es de la opinión que dado que los señores Gómez Nadal y Chato Carral no se 
encuentran en el territorio nacional, ni sometidos al escrutinio o citación de nuestras autoridades, ni se imponen 
sobre ellos ningún tipo de restricciones legales a la fecha, deviene la carencia de objeto que agota la eficacia y 
viabilidad de la presente acción, lo que provoca, de manera inequívoca, el cese del procedimiento. 

En definitiva, si bien existió una restricción temporal de la libertad de estas personas, esta Corporación 
de Justicia ha establecido en otros fallos que el hábeas corpus sólo es viable cuando exista una real amenaza 
contra la libertad que debe estar materializada en una orden de conducción o detención inminente o en 
ejecución; situación ésta que como sabemos no continuó tras la aceptación del retorno voluntario a su país de 
origen, por lo que, en este caso se ha perdido el propósito de la acción, al haberse recuperado la libertad y 
restituido sus derechos personales; es decir, las personas que resultaron afectadas no tienen restringidos sus 
derechos frente a las autoridades panameñas, especialmente, el derecho fundamental de la libertad, al 
momento en que se resuelve la acción de hábeas corpus, lo que imposibilita o hace totalmente ineficaz, un 
pronunciamiento de mérito del Tribunal requerido, tal como lo prescribe de manera diáfana el Art. 2581 del 
Código Judicial: 

“El procedimiento de Hábeas Corpus cesa una vez que el detenido haya recuperado, por cualquier 
causa, su libertad corporal, pero podrán el agraviado denunciar o acusar a la autoridad o funcionario 
que ordenó la detención o prisión arbitrarias.” 

Es así como ha operado el procedimiento en otros hechos similares, siguiendo el orden legal 
establecido para estos casos en el artículo ut supra citado, y prueba de ello encontramos los siguientes criterios 
adoptados por el Pleno en otros fallos: 

“Así las cosas, es bien sabido que la jurisprudencia de la Corte ha sido invariable, y constante, en 
cuanto a la aplicación de la normativa del artículo 2572 del Código Judicial, en los casos en que el 
detenido haya recuperado, por cualquier causa, su libertad, durante la sustanciación de la acción de 
Habeas Corpus, y el Tribunal del conocimiento, ordena, como en el caso en estudio, el cese del 
procedimiento y el archivo del expediente. 

Por otra parte, el examen de los autos revela que la acción de Habeas Corpus interpuesta por el 
peticionario, en este caso, está enderezada contra la orden de detención comunicada "mediante Oficio 
796 de 22 de marzo de 1993" a la Policía Técnica Judicial, solicitándose a su vez que se declare ilegal 
la detención del señor AVIAD y en su defecto se ORDENE su libertad" (Fojas 5). 

De donde se colige que al darse el presupuesto contemplado por el artículo 2572 en comento, el 
Tribunal Superior del conocimiento de la acción de habeas corpus tuvo que ordenar el cese del 
procedimiento, por expreso mandato de la Ley. 

En ese sentido, a juicio del Pleno de la Corte, la decisión recaída en la resolución apelada, por tanto, 
resulta jurídicamente inobjetable, al sostener el sentenciador, en el caso subjúdice, que en tratándose 
del proceso constitucional de Habeas Corpus "... una vez la persona en cuyo beneficio ha sido 
formulada la misma, obtiene su libertad, desaparece el motivo de la controversia penal", esto es, que 
por mandato de la Ley se produce el cese del procedimiento.” (Sentencia de 13 de julio de 1993. 
Ponente Rodrigo Molina A.) 

… 
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“En reiteradas ocasiones, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en relación al tema 
objeto del presente recurso de hábeas corpus, es decir, a la situación jurídica de los ciudadanos extranjeros 
que por no portar ni acreditar la documentación que demuestre su permanencia legal en el territorio 
nacional, se dispone su salida controlada del país. 

En éste sentido, la Corte ha mantenido el criterio que si al momento de la interposición del recurso de 
hábeas corpus a favor de los extranjeros que se encuentren en la referida situación migratoria, no se 
encuentran privados de su libertad corporal, no mantienen orden de detención, ni se encuentran a órdenes 
de ninguna autoridad nacional, carece de objeto continuar con el trámite de la acción, siendo necesario 
decretar el cese del procedimiento y ordenar el archivo del mismo. 

… 

De los hechos anteriormente expuestos se infiere que JAIRO ARTURO DIAZ PUENTES no se encuentra 
privado de su libertad, ni a las órdenes de ninguna autoridad nacional y mucho menos bajo la custodia de 
las autoridades migratorias, por lo que carece de objeto continuar con el trámite de la presente acción de 
Hábeas Corpus promovida a su favor, siendo necesario decretar el cese del procedimiento y ordenar su 
archivo.” (Sentencia de 24 de marzo de 2008. Ponente Harley J. Mitchell) 

… 

“Atendiendo las circunstancias antes anotadas, se colige que, si bien la autoridad atacada, en su 
contestación, ha dejado establecido que no ordenó la detención del señor ZAEL RAMSET 
VILLARREAL BRANDA, comunica que el mismo se encuentra en libertad, la cual fue otorgada 
mediante Oficio N° 649, del 4 de febrero de 2014, del Juzgado Primero de Circuito de Bocas del Toro, 
Ramo Penal, tal como se hace constar en el punto 3 de su contestación. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, donde se destaca la restauración de la libertad violentada, a 
quien le ha sido suprimida, supuestamente, de forma ilegal, el Pleno es de opinión que la presente 
acción no podrá ser examinada, dado que el señor ZAEL RAMSET VILLARREAL BRANDA, toda vez 
que su libertad ha sido restaurada; por tanto, la carencia de objeto agota la eficacia y viabilidad de la 
presente acción, lo que provoca, de manera inequívoca, el cese del procedimiento, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2581 del Código Judicial, el cual establece que el procedimiento de Hábeas 
Corpus cesa una vez que el detenido haya recuperado, por cualquier causa, su libertad corporal.” 
(Sentencia de 25 de marzo de 2014. Ponente José E. Ayú Prado C.) 

Como se constata, este ha sido el criterio jurisprudencial sostenido a través del tiempo por este 
máximo órgano de justicia, el que estimamos y compartimos para este proceso, por ser conforme a las 
disposiciones que rigen el procedimiento constitucional de hábeas corpus. 

Por otra parte, en lo que se refiere a la supuesta privación de libertad sufrida por los señores 
CLAUDIA FIGUEROA y DARCO MIRANDA; tanto el Director de la Policía Nacional, el Ministro de Seguridad 
Pública, el Fiscal Auxiliar de la República y el Servicio Nacional de Migración, indicaron en sus respectivos  
informes que los mismos no se encontraban detenidos a sus órdenes. 

Finalmente, en lo que atañe a la alegada privación de libertad de “20 dirigentes indígenas del pueblo 
NGÄBE y BUGLÉ de generales  desconocidas”, esta Corporación de Justicia debe indicar, que las autoridades 
demandadas igualmente indicaron no haber ordenado la detención de dirigentes indígenas del pueblo Ngäbe y 
Buglé.  
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De la información recibida por el Director General de la Policía, el Ministro de Seguridad Pública, el 
Fiscal Auxiliar de la República y el Servicio Nacional de Migración, se ha acreditado el hecho de que el resto de 
los beneficiarios de esta acción constitucional, no se encuentran actualmente privados de su libertad ni existen 
órdenes de privación de libertad en su contra, por lo que no se encuentra objeto sobre el cual emitir 
pronunciamiento de legalidad.  

De allí que ha de declararse no viable el procedimiento de esta acción constitucional de hábeas 
corpus con respecto a estos beneficiarios, toda vez que no consta que la libertad ambulatoria de estas personas 
haya sido o esté afectada, y ellos gozan de sus derechos constitucionales y legales frente a las autoridades 
panameñas. 

Por consiguiente, la Corte Suprema PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECRETA EL CESE DEL PROCEDIMIENTO dentro de la acción de hábeas corpus 
propuesta por el licenciado FELIX WING SOLIS a favor de FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ NADAL, MARIA PILAR 
CHATO CARRAL, quienes se encuentran sin restricción de sus derechos personales por las autoridades 
panameñas, como se ha expresado en la parte motiva de esta resolución y, por otra parte, DECLARA NO 
VIABLE la acción de hábeas corpus a favor de CLAUDIA FIGUEROA, DARCO MIRANDA Y OTROS 20 
DIRIGENTES INDÍGENAS DEL PUEBLO NGÄBE Y BUGLÉ DE GENERALES DESCONOCIDAS en el presente 
negocio, por las razones explicadas, pues éstas no fueron privadas de su libertad ni mantenían órdenes de 
restricción en su contra y en consecuencia, se ORDENA el ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 

Notifíquese, 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

GISELA AGURTO AYALA-- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M.---VÍCTOR L. BENAVIDES P.-- 
SECUNDINO MENDIETA --HARRY A. DÍAZ--- LUIS R. FÁBREGA---JERÓNIMO MEJÍA E.-- HARLEY J. 
MITCHELL D.(Con Salvamento de Voto)  

YANIXSA Y. YUEN  

Secretaria General 
 

ACCION DE HABEAS CORPUS CORRECTIVO INTERPUESTO POR LOS DEFENSORES 
PUBLICOS MICAELA MORALES Y ARTURO PANIZA LARA, A FAVOR DE DIEGO ARMANDO 
SERRANO Y ALAN STEVENS ALVAREZ, CONTRA LA FISCALIA SUPERIOR ESPECIALIZADA EN 
DELITOS DE ASOCIACION ILICITA (PANDILLERISMO). PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. 
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

                  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 30 de enero de 2017 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
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Expediente: 1090-16 

VISTOS: 

Los Defensores Públicos MICAELA MORALES y ARTURO PANIZA LARA  promueven ante la Corte 
Suprema de Justicia-Pleno, acción constitucional de HABEAS CORPUS CORRECTIVO a favor de sus 
representados DIEGO ARMANDO SERRANO y ALAN STEVENS ALVAREZ, contra el FISCAL SUPERIOR 
ESPECIALIZADO EN DELITOS DE ASOCIACION ILICITA (PANDILLERISMO),  por ser éste, a su criterio, 
responsable de las violaciones a los Derechos y Garantías Constitucionales contenidos en el último del artículo 
23 de la Constitución Nacional, según el cual “... el hábeas corpus también procederá cuando exista una 
amenaza real o cierta contra la libertad corporal, o cuando la forma o las condiciones de las detenciones o el 
lugar en donde se encuentra la persona pongan en peligro su integridad física, mental o moral o infrinja su 
derecho de defensa”. 

I. Hechos en que se fundamenta la petición constitucional 

Afirman los Defensores Públicos de los detenidos que en la Resolución de 10 de agosto de 2016 
(fojas 1386 a 1464) el Fiscal Superior Especializado en Delitos de Asociación Ilícita (Pandillerismo), ordenó la 
Indagatoria y la Detención Preventiva de sus representados, al ser vinculados al delito de pandillerismo, delito 
cuya ejecución se presume realizada en el Corregimiento de Pedregal, Sector de Loma Linda o Loma Bonita, 
Barriada 16 de Diciembre, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, teniendo como referencia para investigar 
informes policiales de la Sección Antipandillas de la Subdirección de Investigación Policial de Chiriquí, en los 
cuales se destaca que “fuentes de entero crédito señalan la existencia de la Pandilla conocida como ‘Los 
Aponte’, que supuestamente operan en dicho Sector”.(foja 3 expediente de Hábeas Corpus) 

Seguidamente, afirman los defensores que de acuerdo a las investigaciones preliminares realizadas, 
la competencia y jurisdicción para el conocimiento de este proceso está radicada en los jueces penales de la 
Provincia de Chiriquí. 

Argumentan que el hecho de trasladar y mantener a los imputados en la ciudad capital, conservando 
los expedientes en ese mismo lugar, impide que los defensores puedan acceder y tramitar a su favor, lo que a 
todas luces vulnera el efectivo ejercicio del derecho de defensa. 

 Afirma la defensa oficiosa que sin el manejo de los tomos que se señala tiene tal expediente 
(aproximadamente seis) y sin la inmediación y contradicción que requiere ejercer la defensa para controvertir la 
actividad investigativa del Ministerio Público, se vulnera el derecho a la defensa, pues no se les permite 
activarse como corresponde para llevar a cabo su labor como defensores públicos de la circunscripción territorial 
de la provincia de Chiriquí. 

Destacan los letrados que si bien este proceso investigativo se inició en la provincia de Chiriquí 
durante la vigencia del Código Judicial, lo cierto es que está vigente el Código Procesal Penal en todo el país y 
los derechos y garantías que éste establece han estado y están vigentes desde antes del 2 de septiembre de 
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2015 para todos los procesos. Por ello alude al contenido del artículo 239 del Código Procesal Penal, que a su 
entender señala de manera muy clara, como un derecho y garantía fundamental, el lugar donde debe 
permanecer el imputado durante el trámite de su proceso.   

Finalmente, solicitan al Pleno de la Corte Suprema de Justicia se ordene el traslado de los imputados 
y del expediente hacia la sede jurisdiccional que corresponde.  

II. Informe de la Autoridad Demandada 

Cumplido el reparto, se admitió el habeas corpus en virtud de la competencia que le otorgan al Pleno 
los artículos 90 y 2611 del Texto Único del Código Judicial  y se procedió a requerirle el informe de rigor al Fiscal 
Especializado en Delitos contra la Seguridad Colectiva, licenciado NAHANIEL MURGAS MORENO, quien 
mediante Oficio No. 3018 de 7 de noviembre de 2016, contestó en los siguientes términos (foja 10 – 14 exped. 
Hábeas Corpus): 

“...Actualmente, DIEGO ARMANDO SERRANO y ALAN STEVENS ALVAREZ, se encuentra a órdenes 
nuestras y recluido en el Centro Penitenciario La Joyita. 

No es cierto que el suscrito haya ordenado el traslado de éstas personas de la cárcel Pública de 
Chiriquí a otro centro carcelario en la Provincia de Panamá, toda vez que para el día once (11) de 
agosto del año en curso, fecha en la cual se dispuso ubicar y aprehender a los investigados en esta 
causa, dichas personas fueron ubicadas en sus respectivas residencias, por ende no es cierto que 
estuviesen recluidos en centro penal alguno de Chiriquí para esa fecha. 

Esta Agencia de instrucción tiene competencia a nivel Nacional razón por la cual tiene la facultad de 
investigar el delito Contra la Seguridad Colectiva, específicamente el de Pandillerismo en cualquiera de 
nuestras provincias, por lo que mal pudiese aceptarse los impedimentos que indica la jurista MICAELA 
MORALES MIRANDA. 

De la misma forma y tomando en cuenta el escrito presentado por los abogados defensores, debemos 
señalar que no es facultad ni potestad de funcionario alguno del Ministerio Público decidir en qué 
centro penitenciario debe permanecer recluido alguna persona a la cual se le haya ordenado la 
detención preventiva, ya que ello es una facultad discrecional del director del Sistema Penitenciario, tal 
y cual lo dispone el artículo 39 del Decreto Ejecutivo No. 393 del 2005, el cual es del tenor siguiente: 

“LOS TRASLADOS DE INTERNOS” 

Artículo 39: Competencia para ordenar traslados: 

1. El Director o Directora General del Sistema Penitenciario tiene competencia exclusiva para decidir el 
centro de destino y los traslados de los internos, independientemente de su situación jurídica” 
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De la misma manera, el artículo 239 del Código Procesal Penal establece ciertas excepciones en 
cuanto al centro penal en el cual puede estar recluido un interno, y una de ellas es precisamente en los 
casos de privados de libertad que son investigados por delitos Contra la Seguridad Colectiva..” 
(Resaltado del Pleno) 

III. Consideraciones del Pleno 

Luego de verificar los aspectos presentados por los accionantes y los informes presentados por las 
autoridades requeridas, entra el Pleno a resolver lo que en derecho corresponde. 

De las razones anotadas por los defensores públicos de los señores DIEGO ARMANDO SERRANO y 
ALAN STEVENS ALVAREZ, advierte el Pleno que los mismos no cuestionan la legalidad de la detención 
preventiva de sus representados, sino la legalidad de su permanencia en el Centro Penitenciario La Joyita, 
hecho que, a su juicio, podría vulnerar en algún momento su Derecho a la Defensa, debido a que los hechos por 
los cuales son investigados, ocurrieron en la Provincia de Chiriquí, situación que ha sido aceptada por el 
funcionario del Ministerio Público a cargo de la investigación en su informe de conducta, pues indica que la 
presente investigación se inició por un informe confeccionado por unidades investigativas de servicio en la 
Subdirección de Investigación Judicial de la Provincia de Chiriquí, en el cual ponen en conocimiento que en el 
Corregimiento de Pedregal, Sector de Loma Bonita, Distrito de David, existe la pandilla denominada LOS 
APONTES y que dentro de las personas mencionadas en los informes policiales, efectivamente,  se encuentran 
los señores DIEGO ARMANDO SERRANO y ALAN STEVENS ALVAREZ, entre otros (foja 11 expediente de 
Hábeas Corpus). 

Sin embargo, el Fiscal de la causa expone como fundamento jurídico de su decisión el artículo 239 del 
Código Procesal Penal, reformado por el artículo 2 de la Ley No. 77 de 22 de octubre de 2013 que, contrario a lo 
argumentado por la defensa, sí dispone como excepción a la prohibición de traslado de los imputados, los casos 
de aquellos imputados sindicados por DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA. 

A continuación el texto de la norma citada: 

 “Artículo 239. Prohibición de traslado. La detención provisional debe cumplirse en el centro 
penitenciario de la provincia o del distrito donde se cometió el delito, salvo cuando se trate de Delitos 
contra la Seguridad Colectiva, Delitos contra la Humanidad, de Blanqueo de Capitales, Delitos contra 
la Trata de Personas, de Tráfico Ilícito de Migrantes y Delitos Conexos se permitirá que la detención 
provisional se cumpla en un lugar distinto a donde se cometió el delito. En consecuencia, ningún 
imputado aprehendido podrá ser trasladado a centros penitenciarios fuera de la sede del Tribunal 
competente, a menos que este lo acepte o sea imputado por los delitos antes mencionados.” 
(Resaltado del Pleno) 

El precepto anterior revela que el principio cardinal que rige para la detención provisional consiste en 
que cuando sea necesario detener a alguna persona, ésta debe permanecer detenida en el centro penitenciario 
de la provincia o del distrito donde se cometió el delito. Sin embargo, el mismo artículo 239 del Código Procesal 
Penal establece algunas excepciones a dicho principio cardinal, el cual no tiene aplicación cuando se trate de 
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Delitos contra la Seguridad Colectiva, Delitos contra la Humanidad, de Blanqueo de Capitales, Delitos contra la 
Trata de Personas, de Tráfico Ilícito de Migrantes y Delitos Conexos. En estos casos es viable que la detención 
provisional se cumpla en lugar distinto.  

Ahora el hecho de que el centro penitenciario pueda ubicarse en lugar distinto al que se cometió el 
delito, no anula el derecho constitucional previsto en el artículo 23 de la constitución nacional, conforme al cual 
el habeas corpus también procederá cuando “… el lugar en donde se encuentra la persona… infrinja su derecho 
de defensa” (Lo resaltado es del Pleno). 

En efecto, el artículo 239 del Código Procesal Penal regula un asunto distinto a lo tutelado en el 
artículo 23 constitucional. El primero se encarga de establecer cuál es el lugar donde debe estar el centro 
penitenciario en donde debe permanecer detenido una persona, mientras que el segundo tutela que “… el lugar 
en donde se encuentra la persona… infrinja su derecho de defensa”. 

Lo anterior implica que independientemente del lugar que la ley procesal designe como el indicado 
para que la persona deba estar detenida, es posible que se pueda presentar un habeas corpus correctivo si la 
permanencia en dicho lugar infringe el derecho de defensa. Veamos los dos posibles escenarios, para que se 
aprecia en todo su esplendor esta realidad:  

1. La regla general prevista en el artículo 239 del Código Procesal Penal es que las personas 
permanezcan detenidas en el centro penitenciario del lugar donde se cometió el delito. Pero si la 
permanencia en ese centro penitenciario  infringe el derecho de defensa, entra en juego el 
derecho constitucional previsto en el artículo 23 de la constitución nacional. En otras palabras, el 
artículo 239 del Código Procesal Penal no garantiza por sí solo el derecho constitucional del 
artículo 23 de la Carta Magna, pues es posible que la permanencia en el centro penitenciario que 
corresponda por razón del lugar donde se cometió el delito, infrinja el derecho de defensa. 

2. El artículo 239 establece varios delitos en los cuales es posible que el lugar del centro 
penitenciario donde deba permanecer detenida la persona no sea el del lugar donde se cometió 
el delito. Pero que en estos casos, el lugar de la detención pueda ser otro del lugar donde se 
cometió el delito, no significa, tal como ocurre en el caso anterior, que el derecho constitucional 
del artículo 23 esté garantizado, pues, al igual que ocurre en la situación arriba analizada, es 
posible que la permanencia en ese centro penitenciario infrinja el derecho de defensa. 

Como se observa, el artículo 239 del Código Procesal Penal no es suficiente para garantizar el 
derecho constitucional del artículo 23 de la constitución política. De ahí que sea necesario determinar si en este 
caso, la aplicación de lo previsto en el artículo 239 del mencionado código no vulnera el derecho de defensa. 
Nótese que el artículo 23 de la constitución exige que el derecho de defensa se haya infringido, no que se pueda 
infringir. Se requiere que se demuestre una efectiva afectación al derecho de defensa y no una posible 
afectación, salvo que esa posible afectación haga que se visualice como patente la probable afectación del 
derecho de defensa. 
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En el caso que nos ocupa, los recurrentes no han expresado ninguna razón que revele que el derecho 
de defensa ha sido infringido o que sea patente su probable infracción, motivo por el cual lo procedente es negar 
el habeas corpus.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la permanencia de los señores DIEGO ARMANDO 
SERRANO y ALAN STEVENS ALVAREZ, en el Centro Penitenciario La Joyita mientras duren las 
investigaciones del caso. Se ORDENA que los mismos sean  puestos nuevamente a órdenes de la autoridad 
competente. 

Notifíquese, 

JERÓNIMO MEJÍA E. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
Primera instancia 

AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES PRESENTADO POR LA FIRMA MMA, EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE DHL GLOBAL FORWARDING (PANAMA), S. A., CONTRA LA 
PROVIDENCIA N  57 DE 1 DE AGOSTO DE 2016 DE LA DIRECCION GENERAL DE TRABAJO DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO. 
PANAMÁ DOS (2) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 02 de febrero de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 781-16 

I 

VISTOS 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el amparo de derechos fundamentales presentado 
por la firma MMA, en nombre y representación de DHL GLOBAL FORWARDING (PANAMA), S.A., contra la 
PROVIDENCIA N° 57 DE 1 DE AGOSTO DE 2016, expedida por la DIRECCCION GENERAL DE TRABAJO del 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL.   

Dicho acto dispone hacer entrega a las empresas DHL, S.A. y GLOBAL FORWARDING PANAMA, 
S.A. de un ejemplar del pliego de peticiones para la negociación de una convención colectiva presentado en 
debida forma el día 20 de julio de 2016, por el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN, LOGISTICA, SIMILARES Y CONEXOS DE PANAMA (SIELAS). Al mismo 
tiempo, la referida PROVIDENCIA N° 57 DE 1 DE AGOSTO DE 2016 les advierte que, de conformidad con el 
artículo 436 del Código de Trabajo, tienen cinco (5) días hábiles que comienzan a contarse al día siguiente de 
haber recibido la notificación para dar contestación al pliego de peticiones y dar respuesta cada una de las 
peticiones, especificando cuáles acepta y cuáles rechaza y las razones por las cuáles se opone a las mismas, 
así como expresar las contraofertas que considere razonables para resolver el conflicto, proporcionar todos los 
datos e informaciones que atañen al negocio y a los trabajadores, que según su criterio sean de utilidad para la 
conciliación y designar el delegado o delegados para la conciliación y si lo estima conveniente un asesor leal 
(Cfr. f. 13 del cuadernillo de amparo). 

II 
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CONTENIDO DEL AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

La amparista sostiene que el acto atacado en sede constitucional subjetiva viola los artículos 17, 18  y 
32 de la Constitución. 

Con relación al artículo 17 de la Norma Fundamental, considera que se infringe debido a que la 
DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL ordenó el 
traslado del pliego de peticiones sin cumplir con su deber de protección a los bienes de su representada, al 
obligarla a negociar un pliego de peticiones con una organización sindical, sin haber comprobado la veracidad 
de lo afirmado por los sindicatos en cuanto a su legitimidad y el contenido del pliego y sin tomar en 
consideración el contenido del artículo 430 del Código de Trabajo que establece la posibilidad legal de que un 
empleador negocie y convenga un Acuerdo Colectivo con sus trabajadores no organizados, siempre que estén 
representados por, al menos, el 30% de la totalidad de los que laboran en la empresa. 

En este sentido, expresa que DHL GLOBAL FORWARDING (PANAMA), S.A. es una empresa 
dedicada al servicio de almacenamiento y distribución de mercancías y en virtud del acto recurrido “…está 
siendo obligada a negociar un pliego de peticiones con un sindicato que representa los intereses de empleados 
que prestan servicios en empresas dedicadas a la aviación civil, similares y conexas, cuando la compañía contra 
la cual se presenta el pliego no es una línea aérea, ni mucho menos se dedica a la aviación civil”, lo que implica 
que puede verse expuesta a sufrir una declaratoria de huelga, en caso de no lograr acuerdos con el sindicato 
reclamante (Cfr. f. 4 del cuadernillo de amparo). 

En cuanto al artículo 18 de la Norma Fundamental, señala que es desconocido por la actuación 
demandada de la DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO, quien al admitir las peticiones del pliego propuesto 
por el Sindicato y ordenar su traslado a su representada sin efectuar las investigaciones correspondientes, no 
tomó en cuenta que el artículo 430 del Código de Trabajo  permite la negociación directa entre trabajadores no 
organizados y su empleador y que, para diciembre de 2015 DHL GLOBAL FORWARDING (PANAMA), S.A., no 
tenía relación con ninguna organización sindical y menos aun con el sindicato que ahora pretende desconocer la 
existencia de un Acuerdo Colectivo vigente hasta el 2019 y negociar una convención colectiva de trabajo por 
encima del querer altamente mayoritario de los trabajadores (Cfr. f. 8 del cuadernillo de amparo).  

Agrega que “…cuando el artículo 433 del Código de Trabajo establece que no podrán rechazarse los 
pliegos de peticiones, lo hace bajo el supuesto de que la Dirección General de Trabajo ha realizado las 
investigaciones necesarias que le permitan determinar la existencia o no de defectos en el mismo…”, lo que en 
este caso no ha ocurrido (Cfr. fs. 8-9 del cuadernillo de amparo). 

Estima que al darle traslado a un pliego de peticiones cuando ya existía un acuerdo colectivo 
registrado y vigente, se desconoce el principio de seguridad jurídica, dejando de lado lo que establece el artículo 
15 de la Ley 8 de 1981 que expresa: 
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Artículo 15. Durante el período de vigencia de las convenciones colectivas de 
trabajo no se admitirán pliegos de peticiones que tengan por objeto introducir 
modificaciones directas o indirectas, o cláusulas nuevas a la convención colectiva. 

La Dirección Regional o General de Trabajo, queda facultada para rechazar de 
plano los pliegos inadmisibles conforme esta disposición”.       

Finalmente, la activadora procesal afirma que el acto impugnado vulnera el artículo 32 de la 
Constitución al pretender obligar a su representada y a la gran mayoría de sus trabajadores a renunciar a 
derechos que consagra la ley a su favor, bajo amenaza de huelga, y posiblemente, de cierre o arbitraje forzoso, 
igualmente arbitrario. Sostiene que “El ejercicio de los derechos constitucionales que se les reconoce a los 
trabajadores para la práctica libre del sindicalismo (art. 64) y el  ejercicio del derecho a huelga (art. 65), entre 
otros, supone el cumplimiento, por su parte, de las responsabilidades que la legislación les impone, 
precisamente, para evitar que se incurra en abuso de tan importantes libertades” (Cfr. fs. 10-11 del cuadernillo 
de amparo).  

III 

EL INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Por admitido el amparo, mediante PROVIDENCIA DE 12 DE AGOSTO DE 2016 se le corrió traslado a 
la autoridad demandada quien, mediante NOTA N° 642-DGT-2015 DE 22 DE AGOSTO DE 2015, remitió el 
expediente del pliego de peticiones contentivo de 132 fojas útiles, donde se describe la actuación que da origen 
al presente amparo (Cfr. f. 21 del cuadernillo de amparo). 

IV 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Una vez analizadas las constancias procesales, pasa esta Corporación de Justicia a resolver lo que en 
derecho corresponde. 

La reclamación del amparista se centra en que el acto recurrido infringe los artículos 17, 18 y 32 de la 
Constitución al correrle traslado a su representada DHL GLOBAL FORWARDING (PANAMA), S.A. -que es una 
empresa dedicada al servicio de almacenamiento y distribución de mercancías-, de un pliego de peticiones  para 
la negociación de una convención colectiva presentado por un sindicato que representa los intereses de 
empleados que prestan servicios en empresas dedicadas a la aviación civil, similares y conexas; que sólo se 
encuentra apoyado por un grupo de 10 trabajadores de dicha empresa, lo que no representa ni siquiera el 4% 
de su fuerza laboral y sin considerar que la empresa demandada tiene una convención colectiva suscrita con un 
grupo de trabajadores que representa más del 30% de la totalidad de los trabajadores de DHL GLOBAL 
FORWARDING (PANAMA), S.A. que se encuentra vigente, lo que desconoce lo preceptuado por el artículo 15 
de la Ley 8 de 1981. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, abril de 2017 

29

Ahora bien, en primer lugar debe el Pleno precisar que, si bien el artículo 433 del Código de Trabajo 
expresa que un pliego de peticiones no puede ser rechazado, dicha norma se encuentra referida a aquellos 
pliegos que reúnan las condiciones para ser tramitados.  Así las cosas, el DIRECTOR REGIONAL O GENERAL 
DE TRABAJO como autoridad competente tiene el deber de revisar que el pliego de peticiones que se le 
presenta reúne tales condiciones antes de correr traslado de los mismos a la empresa o empresas demandadas 
y, si encuentra  que presentan algún defecto, debe señalarlo al momento de recibirlo, para que se subsanen.  

De igual modo, el DIRECTOR REGIONAL O GENERAL DE TRABAJO, debe verificar que el pliego 
haya sido presentado dentro de la oportunidad que la Ley permite, habida cuenta de lo que dispone el artículo 
15 de la Ley 8 de 1981, en el sentido que mientras se encuentre vigente una Convención Colectiva de Trabajo 
“… no se admitirán pliegos de peticiones que tengan por objeto introducir modificaciones directas o indirectas, o 
cláusulas nuevas a la convención colectiva”.  

Sin embargo, es importante dejar sentado que esta regla que establece el artículo 15 de la Ley 8 de 
1981 en el sentido de que no pueden tramitarse pliegos de peticiones mientras se encuentre vigente una 
convención colectiva en una empresa, tiene su excepción en el caso que se registre en el MINISTERIO DE 
TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL un acuerdo colectivo o pliego de peticiones celebrado entre una 
empresa y un grupo no organizado de trabajadores y se presente un pliego por parte de una organización 
sindical de trabajadores vigente en la empresa, es decir, por parte de un sindicato de empresa, siempre que la 
negociación por vía directa con el grupo no organizado de trabajadores haya tenido lugar a pesar de la 
existencia de un Sindicato de empresa en la empresa demandada al tiempo de la negociación del Acuerdo 
Colectivo con el grupo no organizado de trabajadores (Cfr. Sentencia del Pleno de  29 de diciembre de 2011). 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa el pliego de peticiones del que se corre traslado a la hoy 
amparista mediante el acto impugnado, no proviene de un sindicato de empresa, sino un sindicato de industria. 
Aunado a ello, dicho pliego ha sido presentado en circunstancias en las que existe un Acuerdo Colectivo 
aprobado en diciembre de 2015 y vigente hasta el 2019, negociado entre DHL GLOBAL FORWARDING 
(PANAMA), S.A. y un grupo de trabajadores no organizados que, al momento de la negociación conformaban 
más del 30% de su fuerza  laboral. 

Lo expuesto se constata con la Certificación que figura en el cuadernillo de amparo, expedida el 28 de 
julio de 2016 por el DEPARTAMENTO DE RELACIONES DE TRABAJO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL, donde consta “Que el 16 de diciembre de 2015, se registró Acuerdo Colectivo 
Negociado Vía Directa entre un grupo de trabajadores no organizado de la empresa DHL GLOBAL 
FORWARDING (PANAMA), S.A. y la empresa DHL GLOBAL FORWARDING, S.A.”, “Que dicho acuerdo fue 
respaldado por más del 30%  de los trabajadores que al 15 de diciembre de 2015, laboraban para la misma” y 
que el mismo se encuentra vigente (Cfr. f. 15 del cuadernillo de amparo). 

Aunado a ello, el mencionado sindicato de industria no cuenta entre sus asociados con un porcentaje 
representativo de los trabajadores de la empresa DHL GLOBAL FORWARDING (PANAMA), S.A., pues 
solamente es apoyado por 10 trabajadores de dicha empresa que son apenas el 4% del total de empleados que,  
según expone el propio sindicato en el escrito de presentación del proyecto de pliego de peticiones de convenio 
colectivo que figura a fojas 2-6 de los antecedentes, asciende a 320 trabajadores. 

La Corte ha destacado la importancia del trámite a seguir por la DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRABAJO para verificar los requisitos que debe reunir el pliego de peticiones, habida cuenta que la 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, abril de 2017 

30

improcedencia del pliego  puede provocar la vulneración del debido proceso a las partes involucradas en el 
conflicto.  En este sentido, en fallo fechado 8 de octubre de 2001, este Tribunal conceptúo lo siguiente: 

"... no puede tramitarse un pliego que no cumpla con los requisitos legales correspondientes, 
porque, de lo contrario, se incurriría en una violación al debido proceso. De este modo, este 
Tribunal reconoce que si bien la normativa tutela el derecho de los trabajadores a reclamar del 
empleador las más apropiadas condiciones de trabajo, como bien señaló, el ejercicio de este 
derecho debe observarse un mínimo de requisitos legales, que de no cumplirse, impiden que 
pueda obligarse al empleador a iniciar un proceso que, en el peor de los casos, podría culminar 
en huelga." 

Atendiendo a lo planteado, resulta pertinente retornar al contenido del artículo 15 de la Ley No. 8 del 
30 de abril de 1981, que a la letra expresa:  

"Artículo 15. Durante el período de vigencia de las convenciones colectivas de trabajo no se 
admitirán pliegos de peticiones que tengan por objeto introducir modificaciones directas o 
indirectas o cláusulas nuevas a la Convención Colectiva." 

Las circunstancias expuestas demuestran que la DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO no verificó 
que, al momento de presentarse el pliego de peticiones  por parte del SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN, LOGISTICA, SIMILARES Y CONEXOS DE PANAMA 
(SIELAS), estaba vigente un acuerdo colectivo negociado vía directa entre un grupo de trabajadores no 
organizado de la empresa DHL GLOBAL FORWARDING (PANAMA), S.A. y la empresa DHL GLOBAL 
FORWARDING, S.A., que fue respaldado por más del 30% de los trabajadores que al 15 de diciembre de 2015 
laboraban para la misma, por lo que no se cumplían las condiciones para  que el pliego de peticiones del 
referido Sindicato de industria pudiese ser tramitado, en atención a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley 8 de 
1981.  

Así las cosas, se concluye que la DIRECCION GENERAL DE TRABAJO  al dictar la PROVIDENCIA 
N° 57 DE 1 DE AGOSTO DE 2016, expedida por la DIRECCION GENERAL DE TRABAJO del MINISTERIO DE 
TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL disponiendo hacer entrega a GLOBAL FORWARDING PANAMA, S.A. 
de un ejemplar del pliego de peticiones para la negociación de una convención colectiva presentado el día 20 de 
julio de 2016, por el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN, 
LOGISTICA, SIMILARES Y CONEXOS DE PANAMA (SIELAS), sin verificar la existencia de un acuerdo 
colectivo vigente hasta el año 2019, desconoció el debido proceso aplicable y su deber de tutelar los derechos 
de la empresa contra quien se propone el mismo.  

Por lo expuesto, resulta pertinente conceder el presente amparo, a lo que se procede. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones antes expuestas, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE el Amparo de Derechos Fundamentales presentado 
por la firma MMA, en nombre y representación de DHL GLOBAL FORWARDING (PANAMA), S.A., contra la 
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PROVIDENCIA N° 57 DE 1 DE AGOSTO DE 2016, expedida por la DIRECCION GENERAL DE TRABAJO DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL.   

Notifíquese, 

LUIS MARIO CARRASCO M. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  (Con Salvamento de Voto)-- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ 
  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTO POR EL LICENCIADO 
NORKYN HAROL CASTILLO MENDIETA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HUGO S. PINO 
CABALLERO, CONTRA LA RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE 2016 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE  
TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: Luís Mario Carrasco. PANAMÁ TRES 
(3) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luís Mario Carrasco 
Fecha: 03 de febrero de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 576-16 

I 

VISTOS 

Ha ingresado al conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia la acción de Amparo de 
Derechos Fundamentales promovida por el licenciado NORKYN HAROL CASTILLO MENDIETA, en nombre y 
representación de HUGO S. PINO CABALLERO, contra la RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE  2016 del 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 

II 

ANTECEDENTES 

El 22 de agosto de 2014, el representante legal de PANAMA GREEN ENERGY, INC., le otorgó poder 
al Lcdo. RAFAEL ROBISON VARGAS para representar a dicha empresa en el proceso laboral común 
interpuesto en su  contra por el licenciado NORKYN HAROL CASTILLO MENDIETA, en nombre y 
representación de HUGO S. PINO CABALLERO. El 27 de agosto de 2014 el Lcdo. ROBISON VARGAS 
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contestó la demanda laboral y, en el mismo escrito, promovió excepción de inexistencia de la relación laboral 
(Vid. fs. 69 y 72-75 de los antecedentes).  

Posteriormente, el 24 de septiembre de 2014, después de celebrada la audiencia de rigor, sin la 
comparecencia de la empresa, dicha parte presentó  un “Incidente de Nulidad de lo Actuado con carácter de 
Previo y Especial Pronunciamiento” argumentando que, según la cláusula del contrato suscrito entre el 
trabajador y su representada “Los servicios serán prestados en la siguientes ubicaciones: Distrito de San 
Francisco, Calobre y Santa Fe, Provincia de Veraguas, Provincia de Las Tablas, Herrera y Panamá…”.  La 
representación legal de la empresa afirma que todos esos lugares se encuentran fuera de la circunscripción del 
JUZGADO DE TRABAJO DE LA CUARTA SECCIÓN DE LA PROVINCIA DE COCLÉ y, por tanto, fuera de su 
competencia, lo que al tenor del numeral 2 del artículo 675 del Código de Trabajo constituye una causal de 
nulidad de lo actuado en el proceso (Cfr. f. 149 de los antecedentes). 

La parte demandada agregó que la nulidad fue solicitada oportunamente,  pues el párrafo primero del 
artículo 691 del Código de Trabajo estipula que el momento para pedir la nulidad es “…antes de que se dicte la 
sentencia…”, por lo cual pide que se decrete la misma y se retrotraiga el proceso hasta el estado en el que se 
encontraba cuando se dio el motivo de la nulidad (Cfr. fs. 150-152 de los antecedentes).   

Al dictar la SENTENCIA N° 07/15 DE 26 DE MARZO DE 2015, el JUZGADO DE TRABAJO DE LA 
CUARTA SECCION DE COCLE absolvió a la parte demandada. En la misma sentencia, se pronunció con 
relación al incidente de nulidad por falta de competencia que da  lugar al presente amparo, señalando que “…la 
competencia laboral se determina por el lugar en donde se haya  prestado el servicio o por el domicilio del 
demandado, esto a elección del actor y conforme a lo establecido en la Ley 67 de 1947 artículo 382, por ende 
nos consideramos competentes para dirimir el presente conflicto laboral, rechazando a su vez la actuación del 
apoderado judicial de la empresa demandada que pretende sorprender al despacho al presentar pruebas fuera 
de las etapas procesales oportunas para ello” (Cfr. f. 289 de los antecedentes). 

Esta decisión fue impugnada por el demandante, quien pidió la revocatoria de la sentencia apelada, sin 
que se presentara oposición al respecto. 

Sin embargo, mediante la RESOLUCIÓN DE 5 DE ABRIL DE 2016, atacada en esta sede 
constitucional subjetiva, el TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, en fase 
de saneamiento, declaró la nulidad  de lo actuado a partir de la foja 4 del expediente dentro Proceso Laboral 
Común incoado por HUGO PINO CABALLERO vs. PANAMA GREEN ENERGY, INC., con fundamento en la 
falta de competencia por razón del territorio del JUZGADO DE TRABAJO DE LA CUARTA SECCION. 

En dicha Resolución el Tribunal ad-quem expresa que la falta de competencia deviene del hecho que  
“…en la demanda el demandante expresa como lugar donde prestaba el servicio las Provincias Centrales…” y 
que, a pesar de que la Juzgadora de primera instancia dictó una resolución en la que concedió a la demandada 
el término de tres días para corregir la demanda en el sentido de aclarar el lugar o los lugares específicos donde 
se prestaban los servicios, esta no lo hizo, razón por la cual la a-quo dispuso continuar el trámite habida cuenta 
que esa omisión, por sí sola, no inhibía a dicho Juzgado de conocer el proceso. 

El tribunal de segunda instancia argumenta que “La competencia es un presupuesto procesal 
indispensable para que la relación jurídico procesal se constituya de forma válida…”, que la competencia en 
materia laboral se da por razón de materia, territorio, cuantía o calidad de las partes y que, si bien la Ley 47 de 
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1967 estableció en el artículo 382 que la competencia por razón del territorio la tenía el Juez del lugar de 
ejecución del contrato o del domicilio del demandado, a elección del demandante, la misma fue derogada por la 
Ley 59 de 2001. No obstante, la nueva ley no legisla sobre esta materia, dejando un vacío legal, que es llenado 
por la jurisprudencia aplicando los principios del derecho procesal del trabajo, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 534 del Código de Trabajo” (Cfr. f 321 de los antecedentes. Las subrayas son de la Corte). 

En tal sentido, en la RESOLUCIÓN DE 5 DE ABRIL DE 2016, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL cita su RESOLUCIÓN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2006 en la 
que se indica que: 

“En efecto, la Ley 59 del 2001 derogó la norma (artículo 382) que fijaba la competencia por razón 
territorial, pero no incluyó una que la sustituyera; vacío legal que se ha estado llenando con la 
aplicación de la norma derogada. El caso de las Juntas de Conciliación y Decisión se resuelve con la 
aplicación del Decreto Ejecutivo N° 1 del 20 de enero de 1993 que fija las reglas territoriales de 
competencia, pero no es viable extender su aplicación a procesos distintos de los atribuidos a las 
Juntas. Se ha dicho que conforme al artículo 534 del Código de Trabajo el vacío debe “llenarse 
aplicando los principios generales del derecho procesal del trabajo, que como nos dice el Doctor 
Rolando Murgas Torraza (sic) se colmaría mediante la aplicación de criterios doctrinales. En este 
último sentido, en general la doctrina y el Derecho comparado se orientan a otorgar al demandante la 
elección entre demandar en el domicilio del demandado o en el del lugar de ejecución del contrato…” 
(Murgas Torrazza, Rolando. “La jurisdicción del Trabajo en Panamá”, en 30 años de vigencia del 
Código de Trabajo, Edición conmemorativa, Academia Panameña de Derecho de Trabajo, Panamá., 
2002, pág. 210)”. Véase Auto N° 67 de 27 de marzo de 2006 proferido por el Juzgado Primero de 
Trabajo de la Tercera Sección. 

La doctrina se inclina por el lugar donde se presta el servicio para que el trabajador demande 
atendiendo a dos razones: primeramente porque el juez del lugar es el que mejor conocimiento tiene 
de la forma y modalidades de trabajo del lugar lo que deviene en importancia para resolver conflictos 
de trabajo; y en segundo lugar porque el trabajador es por lo general el demandante en el proceso 
laboral y porque la aplicación de la regla actor sequitur forum rei pondría en ventaja al empleador, 
haciendo el acceso al juzgado más difícil al trabajador”. 

    

Acto seguido, el TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL concluye 
lo siguiente: 

“De lo anterior tenemos que el Juzgado de Trabajo de la Cuarta Sección no era competente para 
conocer del proceso, el demandante no laboraba en la Provincia de Coclé, ni  la empresa tiene su 
sede en dicha Provincia, las constancias procesales determinan que el domicilio de la demandada es 
en la Provincia de Panamá. La falta de competencia es una causal de nulidad consagrada en el 
artículo 675 ,numeral 2, que es absoluta, no puede ser prorrogada por las parte sin subsanada por el 
Tribunal, por lo cual lo que procede es anular el proceso desde la admisión de la demanda, toda vez 
que asume competencia quien no la tenía.  
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No obstante, nos encontramos ante una situación inusual y es el hecho que por razón de la 
ejecución del contrato hay tres juzgaos competentes, por lo cual no puede este Tribunal declinar 
competencia a determinado Juzgado,   en base a los principios del derecho procesal de trabajo es el 
trabajador quien tiene que elegir el Juzgado que conozca del proceso.  

Siendo así lo que corresponde es remitir el expediente al Juzgado de Origen, a efecto de que el 
demandante elija el Juez competente, sea de los lugares donde se ejecutó e contrato o del domicilio 
de la empresa” (Cfr. fs. 322-323 de los antecedentes. La subrayas son del Pleno). 

Esta Resolución lleva el Salvamento de voto de la Mgda. GISELA LOPEZ DE LOPEZ quien expresa que 
no comparte la misma que “…el proyecto que declara la nulidad, pues la posible nulidad se subsanó con la 
comparecencia de la parte demandada ‘sabiendo o debiendo saber el vicio que la afectaba’ (art. 681 c.t.) por lo 
que no la puede alegar después de eso” (Cfr. f. 324 de los antecedentes).  

III 

EL AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

El recurrente considera que la Sentencia impugnada viola los artículos 32, 77 y 17 de la Constitución. 

En cuanto al artículo 32 de la Constitución, que consagra la garantía del debido proceso, sostiene que 
fue vulnerado en lo que respecta al cumplimiento de los trámites legales, ya que: 

(a) El artículo 676 del Código de Trabajo indica que la falta de competencia no produce nulidad si la 
competencia es prorrogable y las partes la prorrogan expresa o tácitamente;  

(b) El artículo 681 del Código de Trabajo dispone que la solicitud de nulidad no la puede formular la 
parte que no ha sido perjudicada, ni la parte que ha celebrado el acto sabiendo o debiendo saber el vicio que le 
afectaba; y  

(c) El artículo 683 del Código de Trabajo establece que la nulidad sólo se decretará cuando la parte ha 
sufrido o pueda sufrir perjuicio procesal, salvo que se trate de nulidades insubsanables (Cfr. fs. 3-4 del 
cuadernillo de amparo).  

Con relación al artículo 77 de la Norma fundamental que establece que “todas las controversias que 
originen las relaciones entre el capital y el trabajo, quedan sometidas a la jurisdicción del Trabajo, que se 
ejercerá de conformidad con lo dispuesto por la Ley”, el recurrente estima que se infringe debido a que declara 
una nulidad, cuando la competencia ya había sido prorrogada, ya que el demandado recibió traslado de la 
demanda y no acudió a la audiencia (Cfr. f. 5 del cuadernillo de amparo).      

Con relación al artículo 17, indica que se infringe porque el Tribunal Superior de Trabajo no cumplió 
con su deber de  proteger y asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales del 
trabajador, ya que el artículo 992 del Código de Trabajo consagra el principio de economía procesal y dicho  
Tribunal lo desconoció al conceder una nulidad que ya estaba saneada (Cfr. f. 6 del cuadernillo de amparo).   

Por admitido el amparo se corrió traslado a la autoridad demandada, quien  informó que los 
antecedentes habían sido remitidos al JUZGADO DE TRABAJO DE LA CUARTA SECCION, con sede en 
Aguadulce.  Dicho despacho, mediante Oficio N° 611/16 de 23 de agosto de 2016 remitió los antecedentes 
consistentes de 340 fojas útiles. 
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IV 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Visto lo anterior, corresponde al Pleno decidir en el fondo la acción de amparo de derechos 
fundamentales que nos ocupa. 

Para resolver la causa se hace necesario examinar, primeramente, la normativa aplicable al tema de 
las nulidades, según se encuentra regulado en el Código de Trabajo. 

En este orden de ideas, comenzaremos por indicar que el artículo 673 del Código de Trabajo precisa 
con absoluta claridad que: “Los actos procesales no podrán anularse por causas distintas de las consagradas 
taxativamente en la Ley. El juez, sin más trámite rechazará la gestión que no se funde en tales causales”.  Por 
su parte, el artículo 675 del mismo cuerpo normativo establece taxativamente, cuales son las causales que 
producen nulidad de los actos procesales y, en su numeral 2 lista entre ellas “2. La falta de competencia”. 

Del mismo modo, el numeral 1 del artículo 676 del Código de Trabajo precisa  que “La falta de 
competencia no produce nulidad en los siguientes casos: 1. Si la competencia es prorrogable y las partes la 
prorrogan expresa o tácitamente, con arreglo a la ley”.   

Por otro lado, el artículo 681 del Código de Trabajo establece que la solicitud de nulidad no la puede 
formular “…la parte que no ha sido perjudicada, ni la parte que ha celebrado el acto sabiendo, o debiendo saber, 
el vicio que le afectaba…”, salvo en el caso de que se trate de una nulidad insubsanable. De igual modo, el 
artículo 693 de la normativa laboral es claro en precisar que “La nulidad sólo se decretará cuando la parte ha 
sufrido o pueda sufrir perjuicio procesal, salvo que se trate de nulidades insubsanables”.  

En el caso que nos ocupa, la Corte observa que la nulidad que decreta el acto impugnado en esta 
sede constitucional subjetiva, fue dictada en ejercicio de la facultad de saneamiento que dispone el artículo 940 
del Código de Trabajo y en ejercicio de lo preceptuado en el artículo 694 del mismo cuerpo normativo. Las 
referidas disposiciones expresan: 

Artículo 940.  “Una vez que el expediente llegue en apelación o en consulta ante el Tribunal 
Superior, éste examinará los procedimientos; y si encontrare que se ha omitido alguna formalidad o 
trámite, se ha incurrido en alguna causal de nulidad que haya causado efectiva indefensión a las 
partes, o se han violado normas imperativas de competencia, decretará la nulidad de las actuaciones 
y ordenará que se cumpla con la formalidad o trámite pertinente y se reasuma el curso normal del 
proceso, según el caso. Sólo cuando sea absolutamente indispensable devolverá el expediente al 
Juez del conocimiento, con indicación precisa de las omisiones que deban subsanarse y se indicará 
también la corrección disciplinaria que corresponda, si hubiere mérito para ello. Se considerarán 
como formalidades indispensables para fallar, la omisión del traslado de la demanda, en los 
procesos que requieran este trámite; la falta de notificación del auto ejecutivo; la omisión de 
señalamiento de fecha para audiencia en los casos en que esté indicado este requisito, o el no 
haberse practicado la audiencia sin culpa de las partes” (El subrayado y las negritas los ha colocado 
el Pleno). 
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Artículo 694.  Las resoluciones que nieguen la nulidad de todo o parte del proceso, o que la 
rechacen de plano, así como aquellas que ordenen reponer un trámite o subsanar una actuación, no 
admiten apelación. El superior deberá, al conocer del proceso para pronunciarse en cuanto al fondo, 
ordenar que se repongan los procedimientos o se practiquen las diligencias que estime necesarias o 
indispensables para la validez del proceso.  

Las normas antes citadas no dejan duda que el TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL puede decretar las nulidades y ordenar que se repongan los trámites 
pertinentes, al conocer de un proceso que esté para pronunciarse en el fondo, en ejercicio de sus facultades de 
saneamiento. No obstante, el ejercicio de tales facultades se encuentra supeditado a que se determine que se 
ha causado indefensión a las partes o se han violado normas imperativas de competencia. 

Ahora bien, la lectura de la Resolución atacada en sede de amparo pone de manifiesto que la Ley 59 
de 2001 derogó la disposición que fijaba la competencia por razón territorial contenida en la Ley 47 de 1967, 
pero sin dictar una norma que la sustituyera, con lo cual se generó un vacío legal que dicho Tribunal decidió 
llenar con  la aplicación de  “criterios doctrinales”. En ese sentido, la Resolución recurrida en sede constitucional 
subjetiva expresa que la doctrina y el Derecho Comparado se orientan a otorgar al demandante la elección entre 
demandar en el domicilio del demandado o en el lugar de ejecución del contrato y  que “la doctrina se inclina por 
el lugar donde se presta el servicio porque el juez de ese lugar es el que mejor  conoce la forma y modalidades 
de trabajo del lugar y porque “…el trabajador es por lo general el demandante en el proceso laboral y porque la 
aplicación de la regla actor sequitur forum rei pondría en ventaja al empleador, haciendo el acceso al juzgado 
más difícil al trabajador”.  

No obstante dicha argumentación no precisa que la parte demandada hay sufrido indefensión ni 
precisa que se hayan infringido normas imperativas de competencia. Por el contrario, la argumentación del 
TRIBUNAL SUPERIOR  DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL que resuelve decretar en sede de 
saneamiento, la nulidad por falta de competencia (territorial) se sustenta en un criterio de carácter 
jurisprudencial, que llevó al TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL a 
considerar que el modo en que se determina el tribunal competente es el juez del lugar donde se presta el 
servicio. 

Por otra parte, tal como se desprende del salvamento de voto  que acompaña  la Resolución recurrida, 
la posibilidad de que se dictara una nulidad por falta de competencia del a-quo quedó subsanada con la 
comparecencia de la parte demandada al proceso  al momento de contestar la demanda laboral, lo cual hizo 
“sabiendo o debiendo saber el vicio que la afectaba” y sin alegar en ese momento nulidad alguna.  

Tal actuación hace que la competencia se entienda prorrogada de manera tácita, por la voluntad del 
actor al presentar su demanda y la inacción del demandado, al momento que  contesta la misma sin alegar, en 
esa oportunidad, la falta de competencia. Téngase presente que de conformidad con el artículo 688 del Código 
de Trabajo al tratarse de una nulidad que puede ser convalidada, no podrá pedir su declaratoria “…quien haya 
hecho alguna gestión en él con posterioridad al vicio invocado, sin formular oportuna reclamación”.  

Si bien es cierto  que el artículo 691 del Código de Trabajo  dispone que  la declaratoria de nulidad 
podrá proponerse en cualquiera de las instancias del proceso, antes de que se dicte sentencia, debe 
considerarse que la misma sólo  procede cuando la competencia no haya de prorrogarse o no haya sido 
prorrogada, sea absolutamente indispensable para evitar indefensión o afectación de derechos de terceros y si 
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la parte que la pide ha sido perjudicada y  no ha celebrado un acto sabiendo, o debiendo saber, el vicio que le 
afectaba.  

En el caso bajo examen, la parte demandante que alegó la nulidad por falta de competencia no ha 
quedado en indefensión ni ha sufrido perjuicio procesal alguno ya que compareció al proceso y contestó la 
demanda ante el JUZGADO DE TRABAJO DE LA CUARTA SECCION sin invocar en esa oportunidad  nulidad 
alguna, fue debidamente notificada de la fecha de audiencia y resultó, incluso, absuelta en la primera instancia.  

Ante este escenario, la declaratoria de nulidad por falta de competencia  decretada por la Resolución 
atacada en sede constitucional subjetiva desconoce los trámites legales que dispone el capítulo V, del Título IV, 
del Libro Cuarto del Código de Trabajo que regula las “Nulidades” en materia laboral, con lo que se vulneran los 
artículos 32 y 17 de la Norma Fundamental, que consagran el debido proceso y el deber de las autoridades de 
tutelar los derechos reconocidos en la Constitución. 

Por lo expuesto, lo procedente es conceder el amparo y revocar la RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE  
2016 del TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley CONCEDE la acción de Amparo de Derechos Fundamentales promovida por 
el licenciado NORKYN HAROL CASTILLO MENDIETA, en nombre y representación de HUGO S. PINO 
CABALLERO, contra la RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE  2016 del TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 

Notifíquese,    
LUIS MARIO CARRASCO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  (Con salvamento de voto) -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADA POR LA FIRMA 
FORENSE ANZOLA, ROBLES & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
INSTALACIONES Y SERVICIOS CODEPA, S. A. CONTRA LA NOTA N 141-16 FECHADA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 09 de febrero de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
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Expediente: 1139-16 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por la firma forense Anzola Robles & Asociados, en representación de la sociedad 
Instalaciones y Servicios CODEPA, S.A. contra la Nota N°141-16 fechada 26 de septiembre de 2016, emitida 
por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas. 

Una vez asignada la presente acción de tutela, a través de las reglas de reparto, nos corresponde 
determinar si la acción propuesta satisface los requerimientos formales de admisibilidad, que exige nuestra 
Constitución Política, normas vigentes y criterios jurisprudenciales que, al respecto ha dictado esta Corporación 
de Justicia. 

En esta tarea, el Pleno observa que el tenor del acto demandado y cuya revocación inmediata se 
solicita, es el siguiente: 

“Atendiendo el contenido de su nota S/N fechada el 22 de agosto del 2016, referente al caso de la 
Empresa CODEPA, S.A., el cual ha sido tratado en la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, por 
este medio le comunicamos que, de acuerdo al contenido del fallo de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, ante la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, presentada 
por la Empresa CODEPA, S.A. contra la Resolución JTIA-052-14, se niegan sus pretensiones, 
quedando vigente la Resolución JTIA-052-14. 

Ante lo expuesto, el Pleno de esta Junta le comunica que el Registro de la Empresa solicitado a 
nombre de CODEPA, S.A., no será renovado.” 

Según el actor constitucional, mediante el acto atacado vía Amparo de Garantías Constitucionales, la 
Junta Técnica inició una investigación administrativa contra la sociedad Instalaciones y Servicios CODEPA, S.A. 
a fin de establecer su responsabilidad en la muerte de un trabajador, quien realizaba la colocación de un 
conector sobre el tendido eléctrico en el área de Avenida Cuba.  Que dicho proceso administrativo culminó con 
la Resolución N°JTIA-032-14 de 18 de junio de 2014, que sancionó al Ingeniero Luis César Candanedo con la 
suspensión indefinida de su idoneidad profesional, y paralelamente se sancionó a la empresa CODEPA, con la 
suspensión de su Registro. 

Además, indica que luego de presentar Recurso de Reconsideración, dicha Resolución fue modificada 
con la Resolución N°JTIA-052-14 de 03 de diciembre de 2014, reduciéndose las sanciones de suspensión 
impuestas, al término de un año cada una.  Que al interponer demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, la Corte Suprema de Justicia negó la suspensión provisional de los efectos de las sanciones, por lo 
que, la suspensión de un año atacada, se cumplió el 20 de marzo de 2016; sin embargo, al presentar solicitud 
ante la Junta Directiva de la JTIA, fue respondida negando las pretensiones; es decir, disponiendo que se 
aplicaran nuevamente la sanción ya cumplida de suspensión de un año del registro profesional de la empresa. 
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Con lo anterior, considera violado por omisión, el artículo 32 de la Constitución Política, que prohíbe el 
doble juzgamiento, porque habiéndose cumplido el término de la suspensión la JTIA ha establecido mediante la 
Nota atacada, que la sanción por la muerte del trabajador se volverá a aplicar por igual período de un año de 
suspensión. Por tanto, el accionante fundamenta su Amparo en que, la sanción que se le impuso a la empresa 
que representa, ya fue cumplida y que al negarle la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura su solicitud, 
alegando que aún se encuentra vigente la resolución de sanción, constituye doble juzgamiento. 

Al examinar con detenimiento el escrito presentado por el actor, este Máximo Tribunal de Justicia es 
del concepto que, si bien se atienden requerimientos formales mínimos previstos en los artículos 665, 2618 y 
2619 del Código Judicial, como lo son: actuar a través de la gestión de un apoderado legal, describir los hechos 
de la demanda, indicar el acto que se impugna en Amparo, la Autoridad que la emite y hacer referencia a la 
disposición constitucional presuntamente infringida; sobrevienen deficiencias que impiden atender el fondo de la 
presente iniciativa constitucional subjetiva, lo que pasamos a explicar a continuación. 

En primer lugar, advierte el Pleno que existe contradicción entre la persona que según el Certificado 
de Personería Jurídica, ostenta el Poder General por parte de la empresa y la persona que otorga Poder a la 
firma forense Anzola, Robles & Asociados; toda vez que en la Certificación del Registro Público de la empresa 
Instalaciones y Servicios CODEPA, S.A., se otorga Poder General al señor BORJA MORENO SÁNCHEZ (fs. 
11), mientras que quien otorga Poder a la firma forense Anzola Robles & Asociados, para interponer la Acción 
de Amparo de Garantías, es el señor BORJA SÁNCHEZ MORENO (fs. 1).   

Por otro lado, al examinar el libelo de Amparo, a fin de determinar si en su contenido se extraen los 
presupuestos necesarios para su admisibilidad, esta Corporación de Justicia advierte que la norma 
constitucional cuya violación se alega, es el artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, 
que consagra la garantía fundamental del debido proceso. 

En ese sentido, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia tiene una jurisprudencia inveterada que la 
violación al debido proceso ocurre cuando se desconocen o pretermiten trámites esenciales del proceso que 
efectivamente conlleven a la indefensión de los derechos de cualquiera de las partes. (Cfr. Sentencias de 29 de 
septiembre de 2000 y 13 de septiembre de 1996) 

 También ha añadido el Pleno que, la garantía del debido proceso comprende tres derechos, a saber: 
el derecho a ser juzgado por Autoridad competente; el derecho a ser juzgado conforme a los trámites legales 
pertinentes; y el derecho a no ser juzgado más de una vez por la misma causa penal, policiva o disciplinaria; por 
ello, se asegura que se trata de una institución garantizadora de los derechos fundamentales. 

Sin embargo, de la lectura de los argumentos expuestos por el amparista no se logra extraer que se 
hubiese incurrido en violación al Debido Proceso; muy por el contrario, a simple vista se observa que la Junta 
Técnica de Ingenieros y Arquitectos del Ministerio de Obras Públicas han dado el trámite correspondiente a la 
investigación administrativa llevada a cabo como consecuencia de la muerte de un trabajador, aplicando las 
sanciones correspondientes, mediante la Resolución N°JTIA-032-14 de 18 de junio de 2014, de la cual se le dio 
oportunidad a la parte para que presentara los medios de impugnación correspondientes, y luego de la 
Reconsideración presentada, fue reformada mediante la Resolución N°JTIA-052-14 de 03 de diciembre de 
2014, tal como lo establece la Ley N°15 de 26 de enero de 1959.  
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Finalmente, y sin ánimos de analizar el fondo del asunto, se desprende de la Resolución N°JTIA-052-
14 de 03 de diciembre de 2014, que resuelve la Reconsideración presentada por el actor constitucional, que la 
sanción que se le aplicó a la empresa Instalaciones y Servicios CODEPA (COBRA) fue la suspensión del 
Registro, sin establecerse un término para dicha suspensión.  

Al respecto de las atribuciones de la Junta Técnica de Ingenieros y Arquitectos del Ministerio de Obras 
Públicas, el artículo 12, señala: 

“Son atribuciones de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura las que esta ley le consagra y 
aquellas que en el desarrollo de la misma el Órgano Ejecutivo le confiere:a)…b) Aplicar las sanciones 
que le correspondan a los infractores de las presentes disposiciones, y gestionar ante las autoridades 
competentes para que apliquen las de su incumbencia.” (el resaltado es del Pleno) 

La norma es clara y nos permite considerar que la decisión atacada mediante Amparo de Garantías 
Constitucionales, no ha contravenido el debido proceso, ya que con ella no se impide que se continúe con el 
trámite procesal correspondiente, y por consiguiente bajo estos supuestos mal podría revisarse la acción 
propuesta.   

Así entonces, del escrito de Amparo, se puede verificar, inmediatamente, que el mismo adolece del 
requisito de la potencial lesividad del acto atacado o principio de lesividad, que según jurisprudencia de este 
Tribunal Constitucional para la procedencia del amparo contra cualquier tipo de acto, se requiere que “a prima 
facie” se verifiquen posibles violaciones a normas o garantías de orden constitucional; en este caso específico 
de los derechos fundamentales contenidos en los artículos 29 y 32 de nuestra Carta Magna, que ameriten de un 
análisis de fondo por parte de este Tribunal Colegiado. 

Por las consideraciones anotadas, esta Corporación de Justicia concluye que, la presente Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales no reúne los requisitos formales para su admisión ni contiene aspectos 
de lesividad que requieran de un reparo inmediato a través de un pronunciamiento de fondo por parte de esta 
Superioridad. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta por la firma forense Anzola Robles & Asociados, en representación de la sociedad Instalaciones y 
Servicios CODEPA, S.A. contra la Nota N°141-16 fechada 26 de septiembre de 2016, emitida por la Junta 
Técnica de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA   HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO TOMÁS 
VEGA CADENA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SEÑOR JOHN ALMILLATEGUI, CONTRA 
LA PROVIDENCIA NO. 178 DE 11 DE OCTUBRE DE 2016, DICTADA POR LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULACIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI). PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 14 de febrero de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1129-16 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por el licenciado Tomás Vega Cadena, en su condición de apoderado judicial del 
señor JOHN ALMILLATEGUI, contra la Providencia No. 178 de 11 de octubre de 2016, emitida por la Dirección 
Nacional de Titulación y Regulación de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI). 

I.- ACTO IMPUGNADO. 

El acto atacado por vía de amparo, consiste en  la Providencia No. 178 de 11 de octubre de 2016, 
emitida por la Dirección Nacional de Titulación y Regulación de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANATI), mediante la cual se dispuso lo siguiente: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Téngase al Licenciado Tomás Vega Cadena, como apoderado judicial del señor JOHN 
ALMILLATEGUI RACEY. 

SEGUNDO: Téngase al Lcdo. JORGE ISAAC ORTEGA CRUZ, como abogado principal y a los 
Licenciados AMADO SAMUDIO BARRANTES y ROBERTO OTERO SPARKS, como abogados 
sustitutos, para que actúen en nombre y representación del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS. 

TERCERO: SE ORDENA CORRER TRASLADO DEL INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL 
PRONUNCIAMIENTO Y DE NULIDAD, presentado por el Licdo. JORGE ISAAC ORTEGA CRUZ, en 
representación del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS dentro de la solicitud de adjudicación y 
titulación basada en la Ley 80 de 31 de diciembre de 2009 promovida por el señor JOHN 
ALMILLATEGUI, contenida en el expediente DNTR-362-2015, de dos globos de terreno:  Globo A con 
una cabida superficiaria de 5,863.57 mts2 y Globo B con una cabida superficiaria de 1,173.11 mts2, 
ambas a segregar de la finca No. 5837, Tomo 564, Folio 264, propiedad de la Nación, localizadas en 
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Farallón, Corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón, Provincia de Coclé, al Lcdo. TOMAS VEGA 
CADENA, apoderado judicial del señor JOHN ABEL ALMILLATEGUI RACEY, por el término de tres (3) 
días hábiles una vez notificada la respectiva providencia, para que formule sus objeciones que crea 
necesario. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 80 de 31 de diciembre de 2009, artículo 107, 108, 109, 110, 111, 
112, 113, 114, 115 116 y 117 de la Ley 38 de 31 de julio de 2010. 

II.- DE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. 

Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, se procede a examinar 
si el libelo de amparo cumple con los requisitos de procedibilidad establecidos por la Ley  y la jurisprudencia  
para la admisión de este tipo de demandas. 

En tal sentido, observa esta Colegiatura que la iniciativa constitucional que nos ocupa, cumple con los 
requisitos formales mínimos comunes a toda demanda que establece el artículo 665 del Código Judicial. No 
obstante, en cuanto a los hechos que dan origen a la pretensión, los derechos fundamentales que se estiman 
infringidos y el concepto de la infracción, no ocurre lo mismo.  

En este sentido, advierte esta Superioridad que, si bien la norma constitucional que se considera 
violentada es el artículo 32 de la Carta Magna, al desarrollar el concepto de la infracción, se comprueba que 
evidentemente la pretensión tiene matices de ilegalidad  y no de violación de derechos fundamentales, pues la 
intención del amparista es que se examinen las razones de orden legal, por las cuales se dictó la resolución 
impugnada. Tanto es así, que en la demanda el amparista basa sus argumentos para justificar la acción de 
amparo señalando que la actuación de la autoridad demandada viola el debido proceso y afecta de manera 
directa el derecho de su representado, ya que se trata de impedir la compra a la Nación, sin ninguna causa 
legal.  Agrega que, la argumentación del Ministerio de Economía y Finanzas, al señalar que el trámite es nulo 
porque se le tenía que notificar a ellos, por ser custodios de los bienes de la Nación, estima es improcedente y 
fuera de lugar. 

Sigue señalando, que la ANATI no debió permitir que el Ministerio de Economía y Finanzas actuara en 
el expediente, de allí que, estima que la orden atacada debe ser revocada y consecuentemente, ordenarle a la 
autoridad que continúe con el trámite de compra a la Nación, a favor de JOHN ALMILLATEGUI. 

Por otro lado, cita como normas infringidas los artículos 619 del Código Judicial, y el artículo 113, 
último párrafo de la Ley 38 de 2000. De esto se concluye, que lo que  cuestiona el accionante es la 
interpretación que hace la autoridad demandada de ciertas normas legales y la valoración de hechos; 
circunstancias que conducen a concluir que no existe el concepto de infracción del artículo 32 constitucional.  
Ello es así pues, ni las constancias procesales ni los cargos que le formula el amparista a los actos recurridos, 
permiten a esta Superioridad ubicar la controversia en el plano de infracciones a los derechos y garantías 
fundamentales.  Y es que, precisamente, el traslado de todo incidente es un trámite considerado esencial por la 
ley; y en el caso en estudio, al correrle traslado del incidente de previo y especial pronunciamiento y de nulidad 
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presentado por el Ministerio de Economía y Finanzas, al hoy amparista, se cumple con el debido proceso, toda 
vez que dentro del término señalado, de tres días hábiles, deberá formular sus objeciones (tal como en efecto lo 
hizo). Tema que deberá ser atendido por la autoridad demandada y no por el Tribunal de Amparo. 

Este Pleno, en reiterados ocasiones que ha expresado que la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, se ha establecido con el propósito fundamental de proteger a las personas contra actos u 
órdenes arbitrarias emanadas de la autoridad, que violen directamente sus garantías constitucionales, y no 
como un mecanismo o instancia adicional intraprocesal; en consecuencia, sólo es viable cuando se aprecie de 
manera ostensible, que la resolución censurada o atacada se encuentra desprovista de sustento legal, y 
constituye una posible violación de derechos fundamentales protegidos por la Constitución Política y otros 
instrumentos de Derechos Humanos. 

Dentro de este contexto, es importante resaltar que la utilización del amparo como medio para verificar 
la valoración probatoria o que la interpretación de la ley por parte del juez ordinario haya sido correcta es 
posible, de manera excepcional, en aquellos casos en los que se ha violado un derecho o garantía fundamental 
por razón de una sentencia arbitraria o por una sentencia en la que exista falta de motivación o que se haya 
realizado una motivación insuficiente o deficiente argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011) o 
cuando se trate de una sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de algún 
medio probatorio trascendental para la decisión (Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012) o cuando se trate de una 
sentencia en la que se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, se 
afecte con una de dichas sentencias un derecho o garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de septiembre de 
2012), sin embargo, en el presente caso no se aprecian las excepciones que hacen idónea la promoción de esta 
acción constitucional. 

Por ello, lo que corresponde es no admitir la acción de amparo de derechos fundamentales promovida, 
a lo que procede de inmediato. 

En virtud de lo antes expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta 
por el licenciado Tomás Vega Cadena, en su condición de apoderado judicial del señor JOHN ALMILLATEGUI 
contra la Providencia No. 178 de 11 de octubre de 2016, emitida por la Dirección Nacional de Titulación y 
Regulación de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI). 

Notifíquese.-  

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 

SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Apelación 
RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR LA FISCAL ADJUNTA DE LA SECCIÓN ESPECIALIZADA 
DE HOMICIDIOS DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO CONTRA LA DECISIÓN ADOPTADA 
POR LA JUEZ DE GARANTÍAS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOCAS DEL TORO, EN EL ACTO DE 
AUDIENCIA CELEBRADO LOS DÍAS 15 Y 16 DE AGOSTO DE 2016. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, TRES (3) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 03 de marzo de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1085-16 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por la Fiscal Adjunta de la Sección Especializada de Homicidios de la 
Provincia de Bocas del Toro contra la decisión emitida por el Juez de Garantías de la Provincia de Bocas del 
Toro, en el Acto de Audiencia celebrado los días 15 y 16 de agosto de 2016, dentro de la causa criminal número 
201600000105, que trata de una investigación seguida a Bernald Palacio Jiménez, Harold Trotman Ralin y Juan 
Jacobo Abrego Baker, por el delito de Homicidio en perjuicio del menor R. M. P. (q.e.p.d.). 

La decisión atacada vía Amparo consistió en que la Juez de Garantías de la Provincia de Bocas del 
Toro rechazó una prueba testimonial, “por innecesaria” y, en virtud de Recurso de Reconsideración, la vuelve a 
rechazar “por repetitiva”, e igualmente rechaza otra prueba testimonial por repetitiva. 

I. LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

Mediante Sentencia de 28 de septiembre de 2016, el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, 
como Tribunal Constitucional, no concedió el Amparo de Garantías Constitucionales promovido por la Fiscal 
Adjunta de la Sección Especializada de Homicidios de la Provincia de Bocas del Toro contra la decisión emitida 
por la Juez de Garantías en el Acto de Audiencia de Fase Intermedia, celebrado los días 15 y 16 de agosto de 
2016, dentro de la causa criminal seguida a Bernald Palacio Jiménez, Harold Trotman Ralin y Juan Jacobo 
Abrego Baker, por el delito de Homicidio en perjuicio del menor R. M. P. (q.e.p.d.). 

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, al resolver la acción constitucional planteada en 
primera instancia, señaló en la parte medular de su decisión lo siguiente: 

“… esta Sala considera que no es procedente la concesión de la acción, pues dicha decisión fue 
adoptada por la juez de garantías de la provincia de Bocas del Toro, licenciada Carmen Silva, con 
base a lo preceptuado en el artículo 349 del Código Procesal Penal. 

Además, dicha decisión fue tomada en la audiencia fase intermedia, en la cual participó la licenciada 
Kaira Kant, en representación del Ministerio Público y la misma tuvo la oportunidad de ejercer el 
contradictorio. 
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Tal y como se aprecia en el audio de la audiencia se preguntó a cada uno de los participantes, las 
pruebas que pretendía probar en juicio, al Ministerio Público se le admitieron once testimonios que 
ilustrarían sobre los antecedentes del hecho, así como las circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

Por otro lado, el auto de llamamiento a juicio que se ataca en la presente acción constitucional no 
constituye una orden de hacer o no hacer, por lo que no constituye una actuación susceptible de ser 
atacada mediante la presente acción de tutela. 

... 

Visto lo anterior, consideramos que la decisión dictada por la funcionaria demandada no vulnera las 
garantías y derechos fundamentales de las partes, por lo que procede es denegar el amparo de 
garantías presentado por no haberse infringido el artículo 32  constitucional, y así debe declararse 
jurisdiccionalmente...” 

II. ARGUMENTOS DEL APELANTE 

Dentro del término de ejecutoria de la Sentencia de 28 de septiembre de 2016, mediante la cual el 
Tribunal Constitucional en primera instancia denegó la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, la 
Fiscal amparista ha presentado recurso de apelación, en el cual sostiene en síntesis, lo siguiente: 

1. Que al despojar al Ministerio Público de testimonios en la fase intermedia, se afecta el derecho a la 
prueba, pese haberse sustentado debidamente la pertinencia de los testimonios excluidos, los cuales iban de la 
mano de la Teoría del Caso del Ministerio Público.   

2. Que pese a que el debate sobre la exclusión e inadmisión de los medios de prueba es por 
impertinentes, inconducentes, repetitivos, superfluos o ilícitos, conforme lo establece el artículo 347 del Código 
Procesal Penal, la Juez de Garantías excluyó la prueba testimonial de Dionicio Santo Villagra por considerarla 
“innecesaria” y ante la Reconsideración propuesta por el Ministerio Público, la desecha por repetitiva, pese a 
que la defensa no argumentó tal motivo. 

3. Que igualmente en dicho acto de audiencia la Juez de Garantías excluyó por repetitivo el testimonio 
de Alexis Lemus, a pesar de haberse sustentado lo relativo a su pertinencia para probar la Teoría del Caso del 
Ministerio Público. 

III. EXAMEN DEL TRIBUNAL AD-QUEM 

Corresponde en esta etapa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como máximo Tribunal de 
Amparo, determinar si la decisión emitida por el A quo, con relación a la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales incoada por la Fiscal Adjunta de la Sección Especializada de Homicidios de la Provincia de 
Bocas del Toro, se ajusta a lo previsto en nuestro ordenamiento jurídico vigente y a los hechos y constancias 
que reposan en el expediente constitucional. 

No está de más resaltar, que la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales es el instrumento 
que ha señalado el constituyente, dentro del estado democrático y social de derecho, a fin de que cualquier 
persona pueda acudir ante la sede judicial y reclamar la tutela de su derecho infringido por una acción o acto, ya 
sea por acción u omisión, que siendo emitido por servidor público, contravenga los postulados esenciales, 
principios y valores en los que se sostiene el conjunto de deberes fundamentales reconocidos en el sistema 
constitucional panameño.   
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Las violaciones constitucionales argüidas por el amparista en su escrito de Amparo, fueron dirigidas a 
la infracción de los artículos 4, 17 y 32 de la Constitución Política de la República de Panamá.   

En ese sentido, según su criterio, la violación constitucional se verificó, cuando la Juez de Garantías 
de la Provincia de Bocas del Toro, no admite el testimonio de Dionicio Santo Villagra por innecesario y al ser 
impugnada mediante Recurso de Reconsideración, niega el recurso propuesto, y señala que la no admisión de 
dicho testimonio se fundamenta en que se trata de un medio de prueba repetitivo, en razón de que previamente 
había sido admitidos otros testimonios que depondrían sobre los mismos hechos y circunstancias. 

Agrega la amparista de igual manera, que la Juez de Garantías no admitió el testimonio de Alexis 
Lemus por innecesario y repetitivo y luego de que el Ministerio Público sustentara su recurso de 
reconsideración, la decisión fue mantenida. 

Es importante anotar, que la jurisprudencia más reciente de esta Corporación de Justicia ha 
mantenido el criterio que, de manera excepcional, el Tribunal de Amparo de Garantías Constitucionales puede 
revisar la valoración del Juez de la Causa, o verificar que la aplicación o interpretación de la ley por parte del 
Juez ordinario haya sido correcta, sólo en los casos en que se ha violado un derecho o garantía fundamental, 
por razón de una sentencia arbitraria o por una sentencia que esté falta de motivación o que se haya realizado 
una motivación insuficiente o deficiente argumentación o cuando se trate de una sentencia en la que se aprecie 
una evidente mala valoración o falta de apreciación de algún medio probatorio trascendental para la decisión, o 
cuando se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que se afecte, como se indicó, un 
derecho o garantía fundamental. (Cfr. Fallo de 10 de enero de 2014. Magistrado Ponente Luis Mario Carrasco)   

En ese sentido, este Máximo Tribunal de Amparo, al proceder a resolver sobre los argumentos 
expuestos por la Fiscal amparista en su recurso de apelación advierte que, la inconformidad a lo decidido por la 
Juez de Garantías se circunscribe a la labor de valoración preliminar efectuada por la juzgadora de la Causa, y 
que guarda relación a la admisión o no, de los medios probatorios que serán llevados y evacuados al juicio oral, 
a fin de acreditar aspectos específicos de la Teoría del Caso del Ministerio Público. 

Como previamente se señaló, la labor de valoración que realiza la Juez de Garantías, que en este 
caso no supera la admisión de los medios probatorios, es un aspecto que escapa del escrutinio del Tribunal de 
Amparo, salvo que con su decisión, el operador de justicia vulnere un derecho o garantía constitucional.  De 
manera que, lo procedente en este momento, es que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como Máximo 
Tribunal Constitucional concluya, si dentro de la causa penal de la cual accede la presente acción constitucional, 
la Juez de Garantías vulneró los derechos y garantías fundamentales argüidas por la amparista al emitir la 
decisión atacada vía Amparo; es decir, los artículos 4, 17 y 32 de nuestra Carta Magna. 

En ese sentido, el artículo 4 de la Constitución Política establece la obligación por parte de la 
República de Panamá de acatar las normas de Derecho Internacional.  Esta norma ha sido el fundamento para 
la elaboración del Bloque de la Constitucionalidad; doctrina introducida en Panamá por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, en Sentencia de 30 de julio de 1990 que pretende la superación de la concepción 
simplemente formalista y literal de la Constitución. 

El artículo 17 constitucional por su parte, constituye un ámbito universal de protección, al enunciar los 
fines estatales esenciales, que deben estar presente en todo el ordenamiento jurídico, al prescribir que las 
Autoridades de la República están instituidas para proteger en su vida, honra y bienes a los nacionales donde 
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quiera que se encuentren y a los extranjeros que estén bajo su jurisdicción; asegurar la efectividad de los 
derechos y deberes individuales y sociales, así como cumplir y hacer cumplir la Constitución y la ley.  Además, 
la norma amplía el radio de protección de los derechos fundamentales y la dignidad de la persona como derecho 
universal.     

Finalmente, se argumenta la vulneración del derecho fundamental del debido proceso consagrado en 
el artículo 32 de la Constitución Política panameña, que establece que nadie será juzgado sino por Autoridad 
competente, conforme a los trámites legales, y no más de una vez por la misma causa penal, administrativa, 
policiva o disciplinaria. 

Pero además de estos derechos, se ha reconocido, que como parte del debido proceso las partes 
gozan de una serie de garantías procesales como lo son: la oportunidad de acceder válidamente a los tribunales 
de justicia y obtener una decisión o resolución judicial en base a lo pedido; ser juzgados en un proceso 
previamente determinado por la ley y por motivos o hechos definidos con anterioridad; ser escuchado en el 
proceso, la posibilidad de aportar pruebas lícitas y contradecir las de la contraparte; derecho a obtener 
resoluciones debidamente motivadas y hacer uso de los medios de impugnación que otorga la ley, de tal 
manera que puedan hacer valer sus derechos o ejercer los mecanismos de defensa legalmente establecidos. 

Sobre la vigencia e importancia de estos elementos o garantías procesales que componen el derecho 
constitucional al debido proceso, el autor panameño Arturo Hoyos, expone lo siguiente: 

"...si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte la posibilidad de las personas de 
defender efectivamente sus derechos (ya sea por violación del derecho a ser oído; por falta de la 
debida notificación, ausencia de bilateralidad, o contradicción del derecho de aportar pruebas; de la 
posibilidad de hacer uso de medios de impugnación contra resoluciones judiciales; falta total de 
motivación de estas; tramitación de procesos no regulados mediante ley; pretermisión de una 
instancia; seguirse un trámite distinto al previsto en la ley -proceso monitorio en vez de uno ordinario; 
ejecución de sentencia en vez de proceso ejecutivo; notificación por edicto cuando debe ser personal; 
sentencia arbitraria que, por ejemplo desconozca la cosa juzgada material-) ante tribunal competente, 
la sanción correspondiente será la nulidad constitucional.” (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso. Santa 
Fe de Bogotá, Colombia. 1996. Pág.89-90. El resaltado es del Pleno) 

 Además el recurrente arguye la violación del derecho de defensa por vulneración del derecho a la 
prueba, como elementos fundamentales del debido proceso, pues en su concepto, el hecho de despojar al 
Ministerio Público de testimonios en la fase intermedia, a pesar de haber sustentado debidamente la pertinencia 
de los mismos afecta la acreditación de su teoría del caso. 

 En tal sentido, el derecho a la prueba es aquél que poseen las partes del proceso, consistente en la 
utilización de los medios y evidencias necesarios para formar la convicción del órgano jurisdiccional acerca de lo 
discutido en el proceso.  Este derecho aparece consagrado en la Convención Americana de Derechos Humanos 
o Pacto de San José e incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley No.15 de 1977, donde se 
prescribe que todos tienen derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa. 

 En cuanto al tema del derecho a prueba, el jurista español Joan Picó I Junoy señala,  "que el carácter 
subjetivo del derecho a la prueba se manifiesta en que su ejercicio requiere la voluntad de una de las partes, 
pues éstas son las que tienen el poder de proponer el medio probatorio que pretenden sea admitido, practicado 
y valorado." (PICÓ I. Junoy, Joan. El Derecho a la Prueba en el Proceso Civil.  Barcelona. 1998. pág. 20 y 21) 
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 Sin embargo, ese derecho a la prueba tiene límites o no es absoluto, pues no existen derechos 
ilimitados, y esos límites pueden ser intrínsecos, es decir, inherentes a la actividad probatoria, o extrínsecos que 
se refieren a los requisitos legales de proposición, este último constituye un límite de carácter procesal del 
derecho a la prueba, y tiene que ver con las formalidades y causas procedimentales imprescindibles para 
ejercitarlo adecuadamente. 

 Con relación a los límites inherentes a la actividad probatoria el Pleno ha señalado que, el derecho a la 
prueba es uno de los derechos que se encuentran incorporados al derecho fundamental del debido proceso, 
pero dicho derecho a la prueba no es equivalente a que, quien las propone, tenga derecho a proponer las 
pruebas que estime conducentes y que el Tribunal está obligado a admitirlas y practicarlas, por cuanto el 
derecho a la prueba, no impide la labor del Tribunal de enjuiciar la procedencia de la prueba y de no admitir 
aquellas que, a su juicio sean impertinentes, inconducentes, repetitivos, superfluos o ilícitos, siempre que como 
es natural, motive su no admisión. 

 En la fase intermedia del proceso, en la audiencia de formulación de la acusación en la que las partes 
realizan el descubrimiento probatorio en forma definitiva, corresponde según el jurista colombiano Carlos 
Roberto Solórzano, al Juez de Garantías determinar y decidir cuáles son los medios de convicción, material de 
referencia, evidencias físicas y demás elementos que deban convertirse en prueba para ser presentadas y 
evacuadas en el juicio oral, en completa oralidad y con la inmediación del Tribunal que finalmente decidirá la 
culpabilidad o no de él o los procesados, conforme lo transcrito a continuación: 

"El descubrimiento probatorio consiste en la obligación que tiene la fiscalía, y la defensa, de 
revelar los elementos que pretenden incorporar en el proceso como pruebas, en aras de 
garantizar que la contraparte pueda conocerlos y de esta manera consolidar más 
efectivamente su teoría del caso, y esa obligación se concreta en el acto procesal de dar a 
conocer a la contraparte esos elemento que pretenden incorporar en la audiencia de 
juzgamiento.” (SOLÓRZANO, Carlos Roberto. Sistema Acusatorio y Técnicas del Juicio 
Oral, Ediciones Nueva Jurídica, Colombia 2012, 4ta Edición pág 385) 

 El descubrimiento probatorio como institución procesal, tiene como finalidad el desarrollo del principio 
de igualdad de armas, con el objetivo de que el proceso se desarrolle de manera equitativa, de manera que, se 
debe garantizar la misma posibilidad de que todas las partes puedan estructurar su teoría del caso y conocer 
todos los elementos, quienes serán los testigos y en general todo el acervo probatorio. Lo anterior permite 
establecer un equilibrio entre la Fiscalía y la defensa. 

 Por otra parte, el descubrimiento probatorio permite el ejercicio efectivo del contradictorio.  En efecto, 
la Juez de Garantías en el acto de audiencia, luego de la intervención del Ministerio Público, corrió traslado a 
cada uno de los defensores presentes y al representante de la querella, quienes manifestaron sus apreciaciones 
respecto a cada uno de los medios probatorios expuestos por el Agente Fiscal. 

 Respecto a la no admisión de los testimonios de los ciudadanos Dionicio Santo Villagra y Alexis 
Lemus, las partes tuvieron la oportunidad de expresar sus oposiciones y  consideraciones, y la Juez de Garantía 
decidió no admitirlas.  A este respecto es oportuno señalar que, las partes pueden solicitar al Juez de Garantías 
en esta etapa, la no admisión de medios de prueba inadmisibles por impertinentes, inconducentes, repetitivos, 
superfluos o ilícitos. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, abril de 2017 

49

 No obstante no es dable al Tribunal de Amparo emitir un concepto relacionado con el examen 
valorativo de admisión de una prueba realizado por la Juez de Garantías, sino únicamente verificar si, al no 
admitirse las pruebas testimoniales a las que ha hecho referencia la Fiscal amparista, la Juez actuó dentro de 
los parámetros legales, respecto a la inadmisión y exclusión de los medios de prueba, conforme lo dispuesto en 
el artículo 347 del Código Procesal Penal, por impertinentes, inconducentes, repetitivos, superfluos o ilícitos. 

 En ese sentido, el Pleno ha corroborado, con la grabación del acto de audiencia intermedia, que la 
Juez excluyó los testimonios de Dionicio Santo Villagra y Alexis Lemus por repetitivos, en virtud de la admisión 
de otros testimonios que depondrían sobre los antecedentes y circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 
ocurrieron los hechos. 

 De lo indicado el Pleno concluye, que la Juez de Garantías de la Provincia de Bocas del Toro, no 
incurrió en la vulneración de los derechos y garantías fundamentales consagradas en los artículos 4, 17 y 32 de 
la Constitución Política de la República de Panamá, pues su decisión no fue arbitraria sino debidamente 
motivada, con observancia del trámite legal contemplado en la norma procesal penal que regula la labor 
jurisdiccional de admisión o exclusión de pruebas en el proceso penal, por lo que no prospera el cargo de 
afectación del derecho a la prueba argüido por la Fiscal amparista. 

 La representante del Ministerio Público reconsideró la decisión, argumentando que el motivo de 
exclusión de la prueba testimonial no se encuentra contemplado en los descritos en el artículo 347 del Código 
Procesal Penal, siendo denegado el recurso y aclarado, que la no admisión del testimonio se dio por tratarse de 
una prueba repetitiva, tal como lo objetó el Abogado de la defensa. 

 Se reitera entonces, que el Pleno no encuentra en la decisión del Juez de Garantías de la Provincia de 
Bocas del Toro la vulneración de normas de rango constitucional que consagren derechos y garantías 
fundamentales, como el derecho a la prueba y a la defensa, elementos integrantes del debido proceso, pues su 
actuación se circunscribió al trámite legal establecido en el Código de Procedimiento Penal, con relación al 
momento procesal de admisión o exclusión de los medios probatorios de las partes del proceso, y 
consecuentemente tampoco se transgreden los artículos 4 y 17 de la Constitución Política.       

 Antes de concluir, en cuanto a lo planteado por el Tribunal de Amparo en primera instancia de que “el 
acto atacado no constituye una orden de hacer o no hacer susceptible de Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales”, considera el Pleno de suma importancia señalar que la etapa de admisión ya fue superada, 
por lo que no es el momento para evaluar si la decisión atacada es susceptible de la Acción de Amparo; y por 
otro lado, esta Corporación de Justicia ha señalado en reiterada jurisprudencia, que la admisibilidad de la Acción 
de Amparo no está determinada por el hecho de que el acto impugnado contenga una orden de hacer o de no 
hacer, sino por el hecho de que el acto recurrido sea capaz de lesionar, afectar, alterar, restringir, amenazar o 
menoscabar un derecho fundamental. Así se expuso en un fallo del Pleno de esta Alta Corporación de Justicia, 
cuyo extracto pasamos a transcribir para mayor ilustración, veamos: 

"En cuanto a que el acto atacado no constituye una orden de hacer o de no hacer, el Pleno encuentra 
que el criterio planteado por el Tribunal Superior a foja 21 del expediente contraría lo manifestado por 
esta Corporación de Justicia mediante la Sentencia de 21 de agosto de 2008, que deja claro que la 
admisibilidad del Amparo no está determinada por el hecho de que el acto impugnado contenga una 
orden de hacer o de no hacer, sino porque dicho acto sea capaz de "lesionar, afectar, alterar, restringir, 
amenazar o menoscabar un derecho fundamental, previsto no solamente en la Constitución Nacional 
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sino en los Convenios y Tratados Internacionales sobre derechos humanos vigentes en Panamá y en 
la ley". Por ende, se encuentra ya superado el concepto de orden de hacer o de no hacer, pues lo que 
va a determinar la admisión o no de un amparo es la posibilidad de que se vulnere un derecho 
fundamental.” (Apelación de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesto por el Licdo. Genarino 
Rosas Rosas en representación de Car Spot S. A. contra el Juzgado Segundo del Circuito de lo Civil 
del Primer Circuito Judicial de Panamá. Mgdo. Ponente Luis Mario Carrasco. Fallo de 14 de febrero de 
2011) 

 El jurista dominicano, Trajano Vidal Potentini A. en su obra Manual de Derecho Constitucional 
Dominicano, define la Acción de Amparo así: 

 "una acción constitucional cuyas pretensiones son las de obtener la reparación de lesiones contra 
derechos fundamentales diferentes a la libertad personal (tutelada por el habeas corpus), ocasionadas 
por actos u omisiones de la autoridad pública o de los particulares, ocasionadas en forma actual o 
inminente, con arbitrariedad o ilegalidad manifiestas. 

 El amparo es un procedimiento de jerarquía constitucional tendente a conservar a los 
individuos el disfrute pleno de sus derechos fundamentales. Procede contra el hecho u omisión, por 
parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los derechos reconocidos 
por la Constitución distintos a la libertad individual.” (POTENTINI A., Trajano Vidal. Manual de Derecho 
Constitucional Dominicano. Santo Domingo, República Dominicana. Noviembre, 2010. Págs. 290-291) 

 Salvando las diferencias del Sistema Dominicano en el cual procede la acción de tutela constitucional 
contra actos de los particulares, a diferencia del panameño que es sólo contra los emanados de servidores 
públicos, se observa que en la definición del autor se señalan como actos susceptibles de Amparo los actos u 
omisiones de la Autoridad que vulneran o amenazan derechos reconocidos en la Constitución Política, sin 
distinguir si esos actos u omisiones contienen una orden de hacer o no hacer. 

En atención a todo lo señalado, el Pleno concluye que la decisión emitida por el Tribunal de Amparo A 
quo, al denegar la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, se ajusta a la normativa jurídica vigente y 
aplicable a la cuestión planteada por el amparista y en consecuencia lo procedente es confirmar la decisión 
venida en grado de apelación.    

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia de 28 de septiembre de 2016, proferida por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por la Fiscal Adjunta contra la decisión emitida por la Juez de Garantías de la 
Provincia Bocas del Toro, en el Acto de Audiencia Intermedia celebrada los día 15 y 16 de agosto de 2016, 
dentro de la causa criminal número 201600000105, que trata de una investigación seguida a Bernald Palacio 
Jiménez, Harold Trotman Ralin y Juan Jacobo Abrego Baker, por el delito de Homicidio en perjuicio del menor 
R. M. P. (q.e.p.d.). 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C.-- JERÓNIMO MEJÍA E. (Con Voto 
Razonado) -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
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YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA LICENCIADA DIANA CALLENDER, 
FISCAL DE CIRCUITO DE COCLÉ CONTRA LA DECISIÓN TOMADA EN LA AUDIENCIA 
CELEBRADA EL 11 DE JULIO DE 2016, DENTRO DE LA CAUSA PENAL N 201400009558. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de marzo de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 859-16 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, 
en grado de apelación, interpuesta por la Licenciada DIANA CALLENDER, Fiscal de Circuito de Coclé contra la 
decisión emitida por el Tribunal de Juicio del Segundo Distrito Judicial, en acto de audiencia oral celebrado el 11 
de julio de 2016, en la cual se acogió el desistimiento de la pretensión punitiva, declaró extinguida la acción 
penal, canceló las medidas cautelares impuestas y ordenó el archivo del expediente, por los hechos 
investigados en la Noticia Criminal No.201400009558. 

I. ACTO IMPUGNADO EN SEDE DE AMPARO 

La decisión emitida dentro del acto de audiencia celebrado el 11 de julio de 2016, dictada por el 
Tribunal de Juicio del Segundo Distrito Judicial, resolvió admitir el desistimiento de la pretensión punitiva, 
declaró extinguida la acción penal, canceló las medidas cautelares impuestas y ordenó el archivo del 
expediente.  

II. EL AMPARO DE DERECHO FUNDAMENTALES 

Argumenta la actora constitucional en su escrito que, el 24 de agosto de 2015, se le imputaron cargos 
al señor PABLO SOLÍS, por apoderarse de 15 reses propiedad del señor Luis Pinzón De León, el 31 de octubre 
de 2013; que para el 24 de agosto de 2015, se dio la audiencia de imputación y se ordenó detención provisional, 
pero se le suspende producto de la mediación realizada. 

Sigue señalando, que el 11 de julio de 2016, durante la audiencia de juicio oral, se realizaron los 
alegatos de apertura, se evacuaron cuatro testigos y pruebas documentales por su parte, pero durante el receso 
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la defensa conversó con la víctima sin estar la Fiscalía presente, indicándole que tenían B/.1,000.00 para 
indemnizarlo a fin de que desistiera de la acción penal; y luego del receso, la víctima le informó lo sucedido y 
ella como representante del Ministerio Público le indicó que el desistimiento era extemporáneo. 

Indica que, al reanudarse la audiencia la defensa, solicitó la palabra al Tribunal e informó su deseo de 
resarcir a la víctima para el desistimiento, a lo que ella como Ministerio Público expresó que la víctima no señaló 
si estaba de acuerdo o no, además que el mismo era extemporáneo.  Ante lo acontecido, el Tribunal decretó un 
receso para llamar a la víctima, quien manifestó estar de acuerdo en desistir de la pretensión punitiva, y en ese 
momento, como representante del Ministerio Público le explicó que se iba a oponer, por ser extemporáneo. 

En efecto, al reanudarse la audiencia, el defensa hizo la petición al Tribunal, donde la víctima acepta 
el desistimiento y se le corre traslado al Ministerio Público, exponiendo su opinión, toda vez que consideró era 
extemporánea, porque los métodos alternos de solución de conflictos tienen un término, como lo señala el 
artículo 26 del Código Procesal Penal, y en juicio oral cuando ocurre el desahogo probatorio, resulta irrisorio 
pretender solucionar el conflicto de esa manera, además que el artículo 201 del Código Procesal señala que es 
antes del juicio, no durante, ni después.   

Señala que, el Tribunal acogió el desistimiento basándose en que es un método alterno de solución de 
conflicto, que en esta ocasión se trataba de una manifestación de voluntad de la víctima, y que aunque la norma 
establece que es antes del juicio oral, el principio de legalidad debe ser analizado con el resto de los principios, 
por lo cual, consideraron podía ser antes de la sentencia penal, tomando en cuenta que la solución del conflicto 
es el objeto del sistema acusatorio. 

Con lo anterior, la amparista considera violados los artículos 17 y 32 de la Constitución Política.  El 
artículo 17, por comisión, porque se viola el principio de legalidad al admitir en una etapa inoportuna un 
desistimiento de la pretensión punitiva.   

En cuanto al artículo 32, lo considera violado de manera directa por comisión, porque se vulneran los 
principios de legalidad, defensa, prueba, doble instancia y de seguridad jurídica.   

Además indicó que los artículos 1, 2 y 3 del Código Procesal Penal se violan directamente por 
comisión, porque los principios deben valorarse de manera conjunta, y no inclinarse uno sobre otro; que aunque 
el delito permite el desistimiento de la pretensión punitiva, la oportunidad para hacerlo es antes del juicio y, en 
este caso, se había dado la mediación desde el momento de la imputación, para lo cual se benefició al acusado 
suspendiendo la medida de detención preventiva a fin de solucionar el conflicto y no se llegó a acuerdo; 
mientras que, el imputado y su defensor de manera inoportuna buscaron resarcir a la víctima para que 
desistiera, como se había hecho con los coimputados ANA BETZI y JOSÉ FRÍAS, en audiencia anterior. 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

Mediante Sentencia de 4 de agosto de 2016, el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé 
y Veraguas), como Tribunal Constitucional de primera instancia, no concedió la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por la Licenciada Diana Callender, en su calidad de Fiscal de Circuito de Coclé 
contra la decisión emitida por el Tribunal de Juicio de la Provincia de Los Santos, en acto de audiencia oral 
celebrado el 11 de julio de 2016. 
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IV. POSICIÓN DEL RECURRENTE 

 La Fiscal apelante, manifiesta su desacuerdo con la decisión del Tribunal A-quo, de que no existen 
vulneraciones de derechos fundamentales, ya que el Tribunal se limitó a sustentar su decisión en que el Sistema 
Acusatorio tiene como objetivo la resolución del conflicto, y que la autonomía de la voluntad de las partes prima 
para garantizar este fin, sin embargo, dejó de pronunciarse respecto a la vulneración de garantías 
fundamentales como el debido proceso, eficacia, economía procesal y legalidad. 

 Que al señor PABLO SOLÍS, desde el 24 de agosto de 2015, cuando fue aprehendido y se le formuló 
la imputación, se le propuso la mediación a petición de la defensa, y luego de aplicarle medida cautelar de 
detención preventiva, se le suspendió en base a esa mediación planteada, sin embargo, al no lograrse un 
consenso se reanudó el término de investigación. 

 A su criterio, el Ministerio Público tuvo toda la intención de solucionar el conflicto de manera alterna, y 
se desprende la mala fe por parte del imputado y de su Abogado, ya que pareciera que la mediación se utilizó 
para dejar sin efecto la detención provisional impuesta, y el resarcimiento a la víctima en la etapa probatoria del 
juicio oral, con el fin de evitar una posible condena. 

 Estima que, a pesar que no se llegó a una mediación, el Ministerio Público siguió propiciando métodos 
alternos de resolución de conflicto, proponiendo acuerdos de pena, sin embargo, no es hasta el juicio oral en la 
etapa de práctica de pruebas que el defensor aborda a la víctima para que desista de la pretensión punitiva, lo 
que demuestra que lo que se pretendía era saber si el caudal probatorio le era favorable o no a su Teoría del 
Caso, que debemos entender a juicio del Pleno por esta teoría, lo siguiente: manifiesta la apelante que ese acto 
atenta contra el principio de lealtad y buena fe procesal, pero que al abordar la defensa a la víctima para 
ofrecerle dinero para que desistiera del caso, demuestra que el desistimiento no fue voluntario o espontáneo, 
como sostuvo el Tribunal en su Resolución.   

 Toda esta situación, a su parecer, vulnera el debido proceso, ya que el sistema no está diseñado para 
que en la etapa de práctica de pruebas se desista de la pretensión punitiva, por lo que, el principio de mínima 
intervención del derecho penal sería irrisorio; y, es por eso que el artículo 201 del Código Procesal Penal, 
establece los delitos que admiten desistimiento, para que la víctima que desea desistir lo haga oportunamente, 
lo que va de la mano con los principios de legalidad, eficacia, economía procesal y debido proceso.  

Estima que, el fundamento utilizado por el Tribunal de Juicio se presta para que, si una audiencia 
demora hasta cinco días, pueda desistirse de la acción penal hasta antes de dictar sentencia, dándole la 
oportunidad a la víctima que desista por intimidación o por resarcimiento. 

 Finalmente, señala que no puede dársele mayor preponderancia a un principio procesal, sobre otro 
recordando que la autonomía de la voluntad de las partes, es un principio que prima, pero en el numeral 3, que 
consagra los principios, no se menciona que los métodos alternos de solución de conflictos sean superiores al 
de legalidad, ni al de debido proceso, y de ser así hasta en los casos no desistibles, si la víctima no quisiera 
continuar con el proceso, se desistiría de la pretensión punitiva. 

V. CONSIDERACIONES DEL PLENO 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, abril de 2017 

54

Corresponde en esta etapa, al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, determinar si la decisión emitida 
por el Tribunal de Amparo en primera instancia, con relación a la Acción Constitucional subjetiva incoada por la 
Licenciada Diana Callender, Fiscal de Circuito de Coclé, se ajusta a lo previsto en nuestro ordenamiento jurídico 
vigente, así como a los hechos y constancias que reposan en el expediente constitucional de Amparo de 
Garantías y los soportes de audio y vídeo que lo acompañan como material probatorio.  

La Sentencia de Amparo venida a esta Superioridad en grado de apelación, resolvió no conceder la 
acción de tutela constitucional propuesta, al considerar que la orden atacada no vulnera las garantías 
consagradas de los artículos 17 y 32 de la Constitución Política, ni los artículos 1, 2, 3 y 201 del Código Procesal 
Penal. 

Lo anterior porque consideró que el artículo 26, en concordancia con el artículo 201 del Código 
Procesal Penal, faculta a las partes a la posibilidad de recurrir a medios alternativos para solución de su 
conflicto, entre los cuales está el desistimiento de la pretensión punitiva, en la que la víctima puede participar 
solicitando se le repare el daño causado y de esta manera se contribuye a restaurar la armonía y la paz social. 

Indicó que, el artículo 69 del Código Procesal Penal, faculta al Ministerio Público a procurar la solución 
del conflicto a través de la aplicación de mecanismos alternativos, lo cual se hizo el 24 de agosto de 2015, sin 
embargo, en esa fecha no se logró acuerdo.   

Considera que la decisión del Tribunal de Juicio no violenta las disposiciones constitucionales, porque 
la decisión se hace respetando la voluntad de las partes, tal como lo manifestó la víctima en la audiencia; por lo 
que, no se trata de una decisión arbitraria, sino que tiene sustento en principios y garantías del nuevo sistema 
de justicia penal. 

Adentrándonos a resolver el recurso de apelación interpuesto dentro de la presente iniciativa 
constitucional, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia considera indispensable resaltar la naturaleza y objetivo 
de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, como el instrumento que ha señalado el constituyente, 
dentro del Estado democrático y social de derecho, a fin de que cualquier persona pueda acudir ante la sede 
judicial, y reclamar con esta garantía la tutela de su derecho infringido por una acción o acto, ya sea por acción 
u omisión, que siendo emitido por servidor público, viole los derechos y garantías que la Constitución y los 
Convenios de Derechos Humanos consagran, a fin de que sea revocada a petición suya o de cualquier persona. 

Esta garantía se encuentra consagrada no sólo en el artículo 54 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, sino también en Convenios y Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 
reconocidos por la República de Panamá, y a nivel legal, en los artículos 2615 y siguientes del Código Judicial, 
en el cual se establece además, que dicha Acción de tutela de derechos fundamentales puede ser impetrada 
cuando por la gravedad e inminencia del daño que representa el acto, se requiere de su revocación inmediata.    

En el caso en particular que nos ocupa, el Pleno advierte que lo reclamado por la recurrente responde, 
evidentemente, a su inconformidad con las decisión del Tribunal de Juicio, de admitir la solicitud de 
desistimiento de la pretensión punitiva anunciada por la defensa del señor PABLO SOLÍS y expresada por el 
ofendido, en la audiencia celebrada el 11 de julio de 2016, durante la práctica de pruebas; es decir, en una 
etapa, que, según la amparista, no es la establecida por ley para la interposición de una medida alterna de 
solución de conflictos. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, abril de 2017 

55

Como quiera que, la disconformidad se basa en lo ocurrido en la audiencia realizada el 11 de julio de 
2016, en la que se decidió sobre el desistimiento de la pretensión punitiva, presentada por la defensa del 
sindicado PABLO SOLÍS, es necesario citar el contenido de los artículos 202 y 203 del Código de Procesal 
Penal, que regulan lo relacionado al tema, dentro del Sistema Penal Acusatorio: 

“Artículo 202. Condiciones para el desistimiento. En la admisión del desistimiento se tendrán en cuenta 
las siguientes condiciones: 

1. Que se haya acordado el resarcimiento de los daños y perjuicios. 

2. Que, tratándose de violación de domicilio, no debe haber sido ejecutada con violencia sobre las 
personas, con armas o por dos o más personas. 

En los casos de homicidio culposo, no procede el desistimiento cuando el imputado estaba bajo los 
efectos de bebidas embriagantes, de drogas o sustancias que produzcan dependencia física o síquica 
o cuando el agente abandone, sin justa causa, el lugar de la comisión de los hechos. 

En los delitos relativos a los derechos laborales, el desistimiento procede cuando la persona imputada 
haya remitido las cuotas empleado-empleador o los descuentos voluntarios a la entidad 
correspondiente antes del juicio oral.” 

“Artículo 203. Control judicial del desistimiento. La víctima en la fase de investigación podrá presentar 
desistimiento de la pretensión punitiva ante el Juez de Garantías con relación a los delitos permitidos 
por este Código. 

El Juez de Garantías, en una audiencia oral con la participación de las partes, se pronunciará sobre su 
admisibilidad o inadmisibilidad, mediante resolución irrecurrible. En el supuesto de admitirlo aprobará 
el acuerdo y declarará extinguida la acción penal, en caso contrario continuará el procedimiento.” 

Ahora bien, cuando revisamos los antecedentes que nos fueron presentados, es fácil percatarse que 
durante la audiencia celebrada el 11 de julio de 2016, el Tribunal de Juicio hace una valoración en cuanto a la 
manifestación de desistimiento de la pretensión punitiva interpuesta por el señor LUIS PINZÓN DE LEÓN, 
señalando que hay que tomar en cuenta lo establecido en el artículo 201 del Código Procesal Penal, que es lo 
que ataca el Ministerio Público; es decir, que este método alterno de solución de conflictos, debe interponerse 
antes del juicio, y que es una manifestación unilateral de la víctima.  

 Sin embargo, señaló el Tribunal que los principios que rigen el Sistema Penal Acusatorio, deben ser 
ponderados y analizados de acuerdo a su prevalencia.  Que a pesar que estaban en la etapa de práctica de 
pruebas, de acuerdo a la interpretación de los principios y a la oportunidad de la presentación de los Métodos 
Alternos de Solución de Conflictos, considera que si aún no había pronunciamiento por parte del Tribunal a 
través de una sentencia, era oportuno evaluar la solicitud.  Indicó que, si bien hay que tomar en cuenta los 
derechos del imputado, también hay que reconocer los derechos de la víctima; por otro lado, la función del 
proceso penal debe ir en la solución del conflicto. Concluyendo que se trata de un delito que admite 
desistimiento y que la víctima lo solicitó porque no tiene tiempo para continuar con el proceso.  

 De allí que, admitió el desistimiento presentado, declaró extinguida la acción penal, canceló las 
medidas cautelares impuestas y ordenó el archivo del expediente. 
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A criterio de la letrada apelante, la vulneración al principio constitucional del debido proceso, se 
produce cuando se admite el desistimiento de la pretensión punitiva, en la etapa de práctica de pruebas, sin 
tomar en cuenta su opinión como representante del Ministerio Público.   

Como quiera que, en esta ocasión se considera violado el debido proceso, estimamos oportuno citar el 
contenido del  artículo 32 de la Constitución Política, que consagra este principio: 

“Artículo 32. Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no 
más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.” 

En ese sentido, el Doctor Arturo Hoyos ha puntualizado que el debido proceso es "una institución 
instrumental en virtud de la cual se debe asegurar a las partes en todo proceso -legalmente establecido y que se 
desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente, 
predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y 
manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y 
contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley 
contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan 
defender efectivamente sus derechos." (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso, Edit. Temis, S. A., Bogotá, 1996, 
pág.54) 

Bajo este marco de ideas, podemos señalar que el debido proceso se conforma de una serie de 
derechos procesales que tienden a asegurar a las partes la efectiva defensa de sus derechos en el proceso. De 
manera tal, que éste se vulnera cuando se limita o restringen los derechos que lo componen, produciendo 
indefensión a las partes, lo que consideramos no ocurrió en el caso bajo examen.  

Es necesario recordar que el artículo 69 del Código Procesal Penal nos brinda una clara idea de lo 
que el legislador esperaba lograr con el nuevo sistema y la incorporación de los medios alternos de solución del 
conflicto, al señalar que el Ministerio Público procurará la solución de los conflictos a través de la aplicación de 
los mecanismos alternativos, velando por la protección de las víctimas. Lo mismo se infiere del artículo 26 lex 
cit, que señala que dentro de las reglas del proceso, el deber de los Tribunales, sin distinción, es procurar la 
solución del conflicto surgido a consecuencia del hecho punible, para contribuir a restaurar la armonía y la paz 
social, tomando en cuenta que la pena representa una medida extrema, e invitando a estos funcionarios a 
promover dichos mecanismos que posibiliten o faciliten tales fines de solución: 

“Artículo 26. Los Tribunales procurarán resolver el conflicto surgido a consecuencia del hecho punible, 
para contribuir a restaurar la armonía  y la paz social, tomando en cuenta que la pena representa una 
medida extrema. 

Es facultad de las partes recurrir a los medios alternativos para la solución de su conflicto.  El 
Ministerio Público y los tribunales deben promover durante el curso del procedimiento mecanismos que 
posibiliten o faciliten los fines previstos en el párrafo anterior.”  

    

Es así como, desde esta perspectiva, el Pleno encuentra que el Tribunal de Juicio, no violenta las 
disposiciones constitucionales alegadas como infringidas, toda vez que la decisión se toma en virtud de la 
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petición que hace la víctima en el acto de audiencia oral, respetando las reglas generales de la conciliación y 
mediación, establecidas en el artículo 204, del Código de Procesal Penal, que señala: 

“Artículo 204. Reglas Generales. La investigación o el proceso pueden terminar a través de las formas 
alternativas de resolución de conflictos, las cuales se rigen por las siguientes reglas: 

1. Dominio de la autonomía de la voluntad de las partes, rectitud, honradez, equidad, imparcialidad, 
confidencialidad, economía, eficacia, neutralidad, prontitud y buena fe. 

2. Procede en los delitos que permitan desistimiento de la pretensión punitiva. 

3. Es necesaria la manifestación de la voluntad de la víctima o del imputado, según el caso, de solicitar 
al Fiscal o Juez de Garantías la derivación de la causa a los Centros Alternos de Resolución de 
Conflictos, si procede. 

4. No es permitido introducir como medio de prueba al proceso ni como prueba de admisión de 
culpabilidad en contra del imputado, los antecedentes relacionados con la proposición, aceptación o 
rechazo de las propuestas formuladas en la sesión de mediación o conciliación. 

5. El incumplimiento del acuerdo no es causal para dictar sentencia condenatoria en contra ni es 
considerado como circunstancia agravante de la pena. 

6. La participación del Fiscal o Juez de Garantías en la remisión a los Centros Alternos de 

7. Para alcanzar acuerdos no se empleará coacción, violencia ni engaño a la víctima ni al imputado. 

8. No se podrá inducir a las partes a una solución o a acuerdos obtenidos por medios desleales.” 

Al respecto de la autonomía de la voluntad de las partes, el jurista panameño Silvio Guerra, ha 
manifestado: 

“Luego, en base a ese concepto de la autonomía de la voluntad, podemos ponderar la conciliación, el 
arbitraje, la mediación, el defensor del pueblo, etc., como efectivos medios para la solución de los 
conflictos penales, civiles, administrativos, etc., y considerar el proceso judicial como una cuestión de 
última ratio con lo cual se seguirá a la naturaleza, para el caso del Derecho Penal, del principio de 
intervención mínima del Estado en los asuntos de los particulares. 

Sin lugar a dudas, que ello no implicaría, el dejar de considerar el papel del Estado en la celebración 
de éste tipo de negocios jurídicos pero tan sólo para verificar su celebración cónsona con un 
consentimiento libre y espontáneo, ausente de toda presión, intimidación o amenaza, más no así para 
intervenir en su contenido u objeto.” (GUERRA MORALES, Silvio. Derecho Procesal Punitivo el 
Modelo Acusatorio. Panamá, 2016. Pág. 375). 

En ese sentido, es necesario tener en cuenta que el desistimiento de la pretensión punitiva requiere de 
la voluntad expresa del afectado, y en el caso de marras, el señor LUIS PINZÓN DE LEÓN, en su condición de 
víctima del delito, manifestó en el acto de audiencia celebrado el 11 de julio de 2016, su intención de desistir del 
proceso. 

Si entendemos por víctima en el proceso penal a la persona que demuestra haber sufrido daño directo 
con el delito, ésta formará parte del proceso desde la audiencia de formulación de la acusación, y es titular 
desde ese momento de una serie de derechos, pudiendo solicitar al Juez de Garantías medidas indispensables 
en garantía de su seguridad y respeto a su intimidad, así como a su reparación integral del daño, o que se 
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reconozca lo que acuerde con el imputado, con el control del Tribunal, que debe velar por el respeto de sus 
derechos.   

Vale aclarar que, aunque la ley señala que el desistimiento debe ser presentado antes del juicio oral, 
también es cierto que la Ley No.31 de 1998, sobre Protección a las Víctimas del Delito, establece que la víctima 
tiene el derecho a ser oída en cualquier momento por el Juez, por lo que, el Tribunal no puede desatender, por 
un formalismo riguroso, el derecho a la dignidad humana y el interés de la víctima del delito, cuando ésta 
anuncia de forma clara y expresa su deseo de desistir de la pretensión punitiva con el consecuente 
resarcimiento que ello conlleva. Lógicamente, para el servicio de administración de justicia, tal manifestación de 
voluntad de las partes supone la extinción del proceso, y por ende la restauración de la paz entre las partes. 

Recordemos además que, según los elementos o pilares sobre los que se cimienta este Sistema 
Penal Acusatorio, cuyos principios son de obligatorio cumplimiento y rigen para todos aquellos que se 
encuentran sujetos a sus reglas, las partes puedan recurrir a los medios alternativos de solución de conflictos, 
que precisamente invocaron y utilizaron tanto la defensa como la víctima, sin que se advierta la afectación de 
derechos del Ministerio Público como titular de la persecución penal. 

A contrario sensus, el Ministerio Público debe facilitar que en todo momento se concretice la solución 
pacífica del conflicto, precisamente porque es un principio, que además beneficia a las partes, al proceso y su 
consecuente decisión, así como a la administración de justicia, mediante el desahogo judicial.  

Por tal motivo, el Pleno comparte el criterio esbozado por el Tribunal A quo, en el sentido de que al 
acogerse el desistimiento presentado por la víctima, no estamos ante una decisión arbitraria que infringe los 
artículos 17 y 32 de la Constitución Política, sino por el contrario, en una decisión donde se dio la ponderación 
de principios y se otorga prevalencia a los derechos de la víctima y el imputado, inclinándose por cumplir con los 
objetivos del nuevo sistema de justicia penal, que busca contribuir a restaurar la armonía y la paz social, 
tomando en cuenta que la pena representa una medida extrema. 

 Siendo así, y teniendo presente que la violación al debido proceso la centra la amparista en estos 
aspectos puntuales, relacionados a la admisión del desistimiento presentado por la víctima; los cuales han sido 
resueltos por esta Corporación, en los términos ya expresados, sin que se derive de la actuación del Tribunal 
alguna contravención a las normas legales sobre los procedimientos alternos de la solución de conflictos, que 
afecten la tutela judicial efectiva o el debido proceso legal recogido en el artículo 32 de la Constitución Política, 
respecto del cual el Pleno de esta Corporación de Justicia ha sentado el criterio que únicamente ocurre cuando 
se desconocen o pretermiten trámites esenciales del proceso, que efectivamente, conlleven a la indefensión de 
los derechos de cualquiera de las partes (Sentencia de 7 de abril de 2003), ni el contenido en el artículo 215 del 
Código Procesal Penal, el Pleno debe concluir en los mismos términos que lo hiciera el A-quo, es decir, que la 
Acción de Amparo presentada no puede ser concedida. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia de 4 de agosto de 2016, proferida por el Tribunal 
Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), que NO CONCEDE la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, interpuesta por la Licenciada Diana Callender, Fiscal de Circuito de Coclé contra la 
decisión emitida por el Tribunal de Juicio de Coclé, en acto de audiencia oral celebrado el 11 de julio de 2016, 
en la cual se admitió el desistimiento de la pretensión punitiva, por el hecho investigado en la Noticia Criminal 
N°201400009558, en los términos expresados en la parte motiva de esta Resolución.  
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 Notifíquese, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA   HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ - JERÓNIMO MEJÍA 
E. (Con Salvamento de Voto) -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO NIBARDO ELÍAS CABRERA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
WATER RINCONADA, S. A. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 178-2016-PLENO/TACP DE 7 DE 
OCTUBRE DE 2016, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS. PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 13 de marzo de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1027-16 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de esta Corporación de Justicia de la acción de amparo de garantías constitucionales 
interpuesta por el licenciado Nibardo Elías Cabrera, en nombre y representación de Water Rinconada, S.A. 
contra la Resolución No. 178-2016- PLENO/TACP de 7 de octubre de 2016, emitida por el Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas. 

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 

El promotor de la acción constitucional señala que la Dirección General de Contrataciones Públicas 
anunció el día 5 de julio de 2016 los términos de referencia del Acto Público para la selección de contratista por 
Convenio Marco No. 2015-1-27-0-99-LM-001276 para el “Suministro de utensilios, artículo desechables y 
consumibles de cafetería para las entidades del Estado 2016-2017”.  

Indica que a tal convocatoria acudió la sociedad Water Rinconada, S.A., al presentar su oferta a la 
Licitación de 16 de agosto de 2016 y con la misma adjuntó copia simple de Registro Sanitario expedido por el 
Ministerio de Salud. 

Señala que la Comisión Verificadora designada emitió su Informe, mismo que fue publicado el día 30 
de agosto de 2016 en el portal electrónico de “Panamá Compra”.  
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Explica que el día 7 de septiembre de 2017 en representación de la sociedad Water Rinconada se 
presentó una acción de reclamo, que fue admitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas 
mediante Resolución No. DF-740-2016 de 8 de septiembre de 2016 a través de la cual también se ordenó la 
suspensión del acto.  

Refiere que tal acción de reclamo no fue resuelta por la Dirección General de Contrataciones Públicas, 
razón por la cual, cumplido el plazo fue remitida al Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas para que 
procediera a resolver la misma tal como se encuentra previsto en los artículos 120 numeral 3 y 128 de la Ley 22 
de 27 de junio de 2006. 

Finalmente, alega que mediante Resolución No. 178-2016-PLENO/TACP de 7 de octubre de 2016 el 
Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas se pronunció con relación a la acción de reclamo más no la 
resolvió, pues no admitió ni rechazó la acción, sino que se limitó a señalar en la parte resolutiva que confirmaba 
todo lo actuado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, lo cual, a juicio del amparista, “no tiene 
sentido, debido a que si es así, entonces lo confirmó es que no se haya resuelto la Acción de Reclamo y la 
consecuencia lógico jurídica es que Water Rinconada, S.A. quedó en la indefensión total porque ninguna 
autoridad resolvió su recurso”.  

II. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: 

El proponente aduce que la Resolución No. 178-2016-PLENO/TACP de 7 de octubre de 2016 viola por 
omisión el principio  

Constitucional del debido proceso, bajo la consideración de que no cumplió con lo que ordena el 
artículo 120 numeral 3 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006 y por tanto dejó en total indefensión a la empresa 
Water Rinconada. 

En este sentido, plantea que la actuación del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas 
confirma lo actuado por la Dirección General de Contrataciones Públicas pero no resuelve la acción de reclamo 
propuesta, contrariando así lo dispuesto en el artículo 120 numeral 3 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 
disposición que según explica, establece que cuando la Dirección General de Contrataciones Públicas no 
resuelva una acción de reclamo en el término de cinco (5) días le corresponde al Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas asumir la competencia y resolver la acción de reclamo. 

De acuerdo con el demandante, al conocer la acción de reclamo no resuelta por la Dirección de 
Contrataciones Públicas, al Tribunal solo le correspondía hacer dos cosas, admitir la acción o rechazarla. Sin 
embargo, ninguna de las dos fue la decisión del Tribunal, el cual no se pronunció en los términos establecidos 
en la Ley, dejando a la sociedad Water Rinconada en estado de indefensión.  

Como segundo cargo de violación, el accionante sustenta que la actuación del Tribunal Administrativo 
de Contrataciones Públicas infringe el artículo 32 de la Constitución en atención a que desconoce lo dispuesto 
en el artículo 128 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006. 

Según explica, el referido artículo 128 establece que el Tribunal de Contrataciones Públicas debe 
dictar una resolución por medio de la cual admite o rechaza la acción de reclamo, de manera que no cabe una 
decisión como la acusada a través de la cual se confirma lo actuado por la Dirección General de Contrataciones 
Públicas, sin resolverse realmente el asunto. 
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III. INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

Cumpliendo con los rigores del proceso de amparo de garantías constitucionales, una vez admitida la 
acción, se solicitó a la autoridad demandada el envío de la actuación o en su defecto, un informe acerca de los 
hechos materia del amparo en cuestión. 

 El Magistrado Presidente del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas mediante 
nota visible a foja 43 a 45, remitió a esta Corporación de Justicia, formal contestación en la que señala lo que a 
continuación reproducimos: 

1. El martes 5 de julio de abril de 2016, la Dirección General de Contrataciones 
Públicas (DGCP), convocó el acto público de selección de contratista por Convenio Marco No. 
2015-1-27-1-27-0-99-LM-001276, a través del sistema electrónico de contrataciones públicas 
PanamaCompra, para el “…SUMINISTRO DE UTENSILIOS, ARTÍCULOS DESECHABLES Y 
CONSUMIBLES DE CAFETERÍA PARA LAS ENTIDADES DEL ESTADO 2016-2017” (Sic), 
con precio de referencia de CINCO MILLONES DE BALBOAS CON 00/100 (B/5,000,000.00). 

2. El martes 30 de agosto de 2016, se publicó el informe de la Comisión Verificadora 
designada dentro del acto público de marras, posteriormente mediante Resolución No. DGCP-
079-2016 de 2 de septiembre de 2016, el Director General de Contrataciones Públicas ordenó 
a la comisión que realizara un análisis parcial de las propuestas presentadas y en 
consecuencia el lunes 5 de septiembre se publicó dicho análisis. 

3. Por lo anterior el martes 6 de septiembre de 2016, el licenciado Yostin Cabrera 
Ríos, apoderado especial de la empresa FEAX INTERNATIONATIONAL, S.A., presentó 
acción de reclamo en contra del Informe de la Comisión Verificadora del acto público de 
selección de contratista por Convenio Marco No. 2015-1-27-0-99-LM-001276, la cual fue 
admitida a través de la Resolución No. DF-739-2016 de 8 de septiembre de 2016. 

4. Así mismo el miércoles 7 de septiembre de 2016, el licenciado Nibardo Elías 
Cabrera, apoderado especial de la empresa WATER RINCONADA, S.A., presentó acción de 
reclama en contra del Informe de la Comisión Verificadora del acto público de marras, la cual 
fue admitida a través de la Resolución No. DF-740-2016 de 8 de septiembre de 2016. 

5. El viernes 23 de septiembre fueron recibidas en la Secretaría General del Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas, las acciones de reclamo interpuestas por WATER 
RINCONADA, S.A. y  

FEAX INTERNATIONAL, S.A., a las 3:28 P.M. y 3:29 p.m. respectivamente, debido a que el 
término para que la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) resolviera las mismas ya 
había vencido. 

6. Mediante la Resolución No. 024-2016-Pleno/TACP de 27 de septiembre de 2016 
(Acumulación), este Tribunal ordenó la acumulación de las acciones de reclamo presentadas 
por las empresas WATER RINCONADA, S.A. (expediente No. 159-2016) y FEAX 
INTERNATIONAL, S.A. (expediente No. 160-2016), impretadas en contra del Informe de la 
Comisión Verificadora, designada para el análisis y evaluación de las propuestas presentadas 
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dentro del acto público de selección de contratista por Convenio Marco No. 2015-1-27-0-99-
LM-001276. 

7. La empresa WATER RINCONADA, S.A. a través de su escrito, visible de foja 2 a 
9 del expediente de este Tribunal, se opone a lo señalado por la Comisión Verificadora, 
cuando determinó que su propuesta no cumplió con la entrega del original o copia notariada 
del registro sanitario del agua embotellada que comercializa (foja 3,885 del expediente 
administrativo), en consecuencia la reclamante también se opone a las recomendaciones de 
adjudicación realizadas por la comisión y solicita se ordene a esta valorar la copia simple del 
registro sanitario aportado, así como la fianza propuesta. 

8. Respecto a la acción de reclamo interpuesta por WATER RINCONADA, S.A. de 
foja 18 a 23 del expediente del Tribunal, reposa el informe de conducta en el cual la entidad 
hace un recuento de las actuaciones generadas dentro del procedimiento de selección que 
nos ocupa y señala que en el pliego de cargos en el numeral 1|2, solicitó a los proponentes 
aportar original o copia debidamente autenticada por notario público, del registro sanitario para 
los renglones del 88 al 117, argumentando que dicho requisito se estableció no subsanable 
por la naturaleza e importancia del mismos y que el objeto de solicitarlo es garantizar la 
seguridad en el uso de los productos, toda vez que son para consumo humano. 
Adicionalmente señala que tanto en el pliego de cargos, como en la Adenda No. 2 se hizo 
énfasis en la importancia de este requisito por las razones ya expuestas. 

9. En lo que atañe a las argumentaciones de la sociedad WATER RINCONADA, 
S.A., a través del licenciado Nibardo Elías Cabrera, en la acción de amparo de Garantías 
Constitucionales, estimamos que pasa por alto que la Acción de Reclamo interpuesta ante la 
Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), fue admitida por dicha entidad a 
través de la Resolución No. DF-740-2016 de 8 de septiembre de 2016, por tanto no es dable 
indicar que la Acción de Reclamo no fue admitida. 

10. Precisamente una vez notificada la Resolución No. DF-740-2016 de 8 de 
septiembre de 2016, empezó a correr el término de cinco (5) días hábiles con los que contaba 
la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) para resolver la Acción de Reclamo 
admitida y presentada por WATER RINCONADA, S.A. en contra del Informe de la Comisión 
Verificadora del acto público de selección de contratista por Convenio Marco No. 2015-1-27-0-
998-LM-001276. 

11. Como quiera que la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), no 
resolvió la Acción de Reclamo dentro del término de ley, el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas entró a conocer dicho reclamo, sin que tuviera que volverse a dictar 
una resolución de admisibilidad, en concordancia con el segundo párrafo del artículo 128 de la 
Ley 22 de 2006, General de Contrataciones Públicas no resuelva el reclamo en el término 
señalado en el párrafo anterior, el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas 
conocerá dicho reclamo y tendrá un plazo de cinco días hábiles para resolverlo, contado a 
partir del recibo del expediente respectivo. 
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12. Una vez analizadas las argumentaciones de las partes, el pliego de cargos, así 
como las constancias contenidas en el expediente administrativo tanto físico como electrónico, 
el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas concluyó que lo procedente, en atención 
el artículo 303 del Decreto Ejecutivo 366 de 28 de diciembre de 2006, era confirmar lo actuado 
por la Comisión Verificadora a través del informe de evaluación de las propuestas 
presentadas, dentro del acto público de selección de contratista por Convenio Marco No. 
2015-1-27-0-99-LM-001276, razón por la que expidió la “Resolución No. 178-2016-
PLENO/TACP de 7 de octubre de 2016 (Decisión)”, contra la cual se presenta la acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales que nos ocupa. 

13. Justamente a través de la Resolución No. 178-2016-PLENO/TACP de 7 de 
octubre de 2016 (Decisión), el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, resuelve 
confirmar el informe de Comisión de Verificadora, por lo que consideramos que no le asiste la 
razón a la empresa WATER RINCONADA, S.A., cuando señala en su acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, que este Cuerpo Colegiado no resolvió la acción de reclamo por 
ella interpuesta. 

IV. CONSIDERACIONES DEL PLENO: 

El demandante alega la violación del artículo 32 de la Constitución Política, disposición que 
expresamente señala lo siguiente: 

Artículo 32. Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los 
trámites legales, y no más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o 
disciplinaria. 
En esencia, el promotor de la acción constitucional argumenta que la Resolución No. 178-2016-

PLENO/TACP de 7 de octubre de 2016 emitida por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas viola la 
garantía del debido proceso, pues considera que en desconocimiento de lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 120  y 128 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, el Tribunal Administrativo no resolvió la acción de 
reclamo interpuesta contra la Dirección General de Contrataciones Públicas, sino que se limitó a confirmar lo 
actuado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, en lugar de admitir o rechazar la acción, como 
indican las disposiciones legales mencionadas. 

Sobre tal respecto, lo primero que se observa es que a través del acto acusado el Tribunal de 
Contrataciones Públicas, ciertamente dispuso: “CONFIRMAR lo actuado por la DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS (DGCP), dentro del acto público de selección de contratista por Convenio 
Marco No. 2015-1-27-0-99-LM-001276, para el “…SUMINISTRO DE UTENSILIOS, ARTÍCULOS 
DESECHABLES Y CONSUMIBLES DE CAFETERÍA PARA LAS ENTIDADES DEL ESTADO 2016-2017”(Sic), 
con precio de referencia de CINCO MILLONES DE BALBOAS CON 00/100 (B/.5,000.000.00), con la finalidad 
que la entidad licitante prosiga sus actuaciones conforme a los parámetros establecidos en la Ley 22 de 27 de 
junio de 2006”. 

 Como vemos en el infolio, tal decisión tiene lugar en atención a las acciones de reclamo interpuestas 
por las sociedades Water Rinconada y Feax International contra el Informe de 30 de agosto de 2016 de la 
Comisión Verificadora, designada dentro del acto público de selección de contratista por Convenio Marco No. 
2015-1-27-0-99-LM-001276 convocado por la Dirección General de Contrataciones Públicas 
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La acción de reclamo promovida por la sociedad Water Rinconada, que es la que interesa en este 
asunto, fue admitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas mediante Resolución No. DF-740-
2016 de 8 de septiembre de 2016 visible a foja 24 a 25 del infolio. 

En autos se aprecia que el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas en conocimiento de la 
referida acción, considero que la Comisión Verificadora “…aplicó correctamente los criterios de evaluación 
contenidos en el pliego de cargos y cumplió con las normas de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, así como del 
Decreto Ejecutivo 366 de 28 de diciembre de 2006, en concordancia con las normas del procedimiento 
administrativo contenidas en la Ley 38 de 31 de julio de 2000” (cfr. f. 18). 

El Tribunal Administrativo apoyado en el artículo 19 numeral 11 del Texto Único de la Ley 22 de 2006 
y el artículo 18 del Decreto Ejecutivo 188 de 27 de noviembre de 2009, estimó que “…cuando el pliego de 
cargos exige la presentación de un documento original o copia cotejada ante notario público o autenticada por el 
funcionario que emitió el documento, no se vulnera la posibilidad de presentar la propuesta por vía electrónica, 
en cuyo caso el proponente deberá  incorporar a su propuesta los documentos requeridos en formato 
electrónico, que producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los instrumentos privados con firma 
autógrafa correspondiente. Quiere decirse, que la propuesta electrónica deberá contener la copia fotostática del 
documento original o su copia cotejada ante notario público o autenticada por el funcionario que lo emitió o copia 
simple, según sean las exigencias del pliego de cargos” (cfr. f. 19). 

Sigue señalando el Tribunal, que luego de lo anterior “…el adjudicatario tendrá la obligación de aportar 
el formulario de propuesta original, en el que deberá estar incorporado el documento original o su copia cotejada 
ante notario público o autenticada por el funcionario que lo emitió, según lo dispone el comentado artículo 18 del 
Decreto Ejecutivo 188 de 27 de noviembre de 2009” (cfr. f. 1920).  

Finalmente, el Tribunal Administrativo decidió confirmar lo actuado por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, bajo la consideración de que entre los documentos de la propuesta presentada por la 
sociedad Water Rinconada para el acto público de selección de contratista por Convenio Marco No. 2015-1-27-
0-99-LM-001276, constaba copia simple del registro sanitario del agua embotellada que comercializa la 
empresa, en lugar del original o de la copia notariada de tal registro. Por tal motivo, el Tribunal estimó que 
“…contrario a lo señalado por la reclamante, la aportación del documento en copia simple no cumple con los 
presupuestos del artículo 835 del Código Judicial, puesto que esa norma se refiere a la presunción de 
autenticidad que tiene un documento público original, presunción que no se traslada a la copia simple, salvo que 
se trate de copia autenticada por el funcionario que emitió o encargado de la custodia de su original (artículo 833 
del Código Judicial)” (cfr. f. 20). 

Como queda establecido, el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas decidió confirmar lo 
actuado por la Dirección General de Contrataciones Públicas y levantar la suspensión del acto público de 
selección de contratista, dispuesto a través de la resolución de admisión de la acción de reclamo, mediante un 
acto razonado y debidamente motivado. 

Para el Pleno la decisión adoptada por el órgano impugnado, guarda estricta relación con los 
fundamentos de hecho y derecho que se expresan en el acto, pues de la lectura conjunta de tales fundamentos 
y de la parte resolutiva, se desprende con meridiana claridad que el Tribunal al confirmar lo actuado por la 
Dirección General de Contrataciones Públicas, mantuvo la validez de lo dicho por la Comisión Verificadora, 
designada dentro del acto público de selección de contratista por Convenio Marco No. 2015-1-27-0-99-LM-
001276 convocado por la Dirección General de Contrataciones Públicas.  

En otras palabras, se observa que la Resolución No. 178-2016-PLENO/TACP de 7 de octubre de 
2016, resolvió confirmar la desestimación realizada por la Dirección General de Contrataciones Públicas 
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mediante silencio administrativo negativo. Es decir que, al no pronunciarse en el fondo sobre la acción de 
reclamo, se entiende que la Dirección de Contrataciones Públicas negó la acción propuesta, tal y como se 
deduce de lo establecido en el artículo 128 del Texto único de la Ley 22 de 2006 en concordancia con la Ley 38 
de 2000, sobre Procedimiento Administrativo General, normativa aplicable en el procedimiento de selección de 
contratista de manera supletoria conforme a lo previsto en el artículo 3 del Texto Único de la Ley 22 de 2006. 

El mencionado artículo 128 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, contempla el procedimiento de la 
acción de reclamo. De acuerdo con la referida disposición legal, la Dirección General de Contrataciones 
Públicas tiene “un plazo de cinco días hábiles, contado a partir del recibo del expediente respectivo, para 
resolver las reclamaciones formuladas”. No obstante, el segundo párrafo establece que en el “…caso de que la 
Dirección General de Contrataciones Públicas no resuelva el reclamo en el término señalado, el Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas conocerá dicho reclamo y tendrá un plazo de cinco días hábiles para 
resolverlo, contado a partir del recibo del expediente respectivo”. 

Esta previsión también se hace en el numeral 3 del artículo 120 de la Ley 22 de 2006, según el cual es 
de competencia del Tribunal de Contrataciones Públicas las “…acciones de reclamo no resueltas por la 
Dirección General de Contrataciones Públicas, dentro del término de cinco días hábiles que esta tiene para 
resolver”. 

Como vemos, pese a la obligación legal que tiene la Dirección General de Contrataciones Públicas de 
resolver las reclamaciones que sean promovidas en la etapa precontractual de selección de contratista, con 
carácter potestativo puede darse el caso que ésta no resuelva, produciéndose así un silencio administrativo que 
de conformidad con la Ley 38 de 2000, ha de entenderse desestimatorio o lo que es lo mismo que deniega o 
rechaza la acción de reclamo, lo que obliga entonces al Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas a 
conocer del reclamo y resolverlo en un plazo de cinco días hábiles. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Pleno es del criterio que el Tribunal de Contrataciones Públicas 
actuó acorde a la garantía del debido proceso, pues el acto ha obedecido al procedimiento de reclamo previsto 
en los artículos 127 y 128 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, y lo decidido se encuentra conforme a lo 
establecido en el artículo 303 del Decreto Ejecutivo 366 de 2006, según el cual, en caso de que no le asista 
razón al reclamante “…la Dirección General de Contrataciones Públicas confirmará lo actuado por la entidad 
licitante y el proceso de selección de contratista seguirá su curso, devolviéndose el expediente original a la 
entidad de contratante”. 
 Por lo anterior, el Pleno desestima el cargo de violación del artículo 32 de la Carta Política, y se 
procede a resolver en consecuencia. 

V. PARTE RESOLUTIVA: 

Por las consideraciones antes expuestas, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE el amparo promovido por el licenciado Nibardo 
Elías Cabrera, en nombre y representación de Water Rinconada, S.A. contra la Resolución No. 178-2016- 
PLENO/TACP de 7 de octubre de 2016, emitida por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas. 

Notifíquese,- 

JERÓNIMO MEJÍA E. 
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OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA -- 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADO POR LA SOCIEDAD 
PORTOBELO GRILL, S. A., A TRAVÉS DE APODERADO ESPECIAL CONTRA LA SENTENCIA 
NO.034-PJCD/9-2016 DE 31 DE MAYO DE 2016, DICTADA POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
DECISIÓN NO.9 DE LA PROVINCIA DE COLÓN Y GUNA YALA. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de marzo de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 41-17 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales presentada mediante apoderado judicial por la sociedad PORTOBELO GRILL, S.A. contra la 
Sentencia No.034-PJCD/9-2016 de 31 de mayo de 2016, dictada por la Junta de Conciliación y Decisión No.9, 
del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral.  

I. De la Orden Impugnada: 

Mediante el acto atacado vía Amparo de Garantías Constitucionales, es decir la Sentencia No.034-
PJCD/9-2016 de 31 de mayo de 2016, la Junta de Conciliación y Decisión No.9 de la provincia de Colón y Guna 
Yala, del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, decide lo siguiente: 

“En mérito de lo expuesto la Junta de Conciliación y Decisión Número Nueve (9) administrando justicia 
en nombre de la República y por Autoridad de la Ley: DECLARA INJUSTIFICADO EL DESPIDO y 
como consecuencia CONDENA a PORTOBELO GRILL, S.A., al pago de: TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA Y TRES BALBOAS CON OCHENTA Y CUATRO CENTESIMOS (B/.3,153.84) en 
concepto de indemnización (B/.1,612.56) y salarios caídos (B/.1,241.28) a favor de la demandante 
YESICA N. WILSON A. 

Costas 10% del total de la condena.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 2, 213, 214, 169, 170, 735, 737 y concordantes del Código 
de Trabajo. Ley 7 de 25 de febrero de 1975.” 
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II. De la Admisibilidad del Recurso: 

 Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, se procede a examinar 
si el libelo de Amparo cumple con los requisitos de procedibilidad establecidos en la ley y la jurisprudencia del 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como necesarios para darle curso legal a la presente acción de tutela de 
derechos constitucionales.  

 En ese sentido, de la lectura del libelo de Amparo, se puede constatar que reúne los requisitos 
formales mínimos comunes a toda demanda y que la amparista identifica con claridad el acto impugnado, 
indicando que es la Sentencia No.034-PJCD/9-2016 de 31 de mayo de 2016, dictado por la Junta de 
Conciliación y Decisión No.9, del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral de la provincia de Colón, adjuntando 
copia cotejada.  

No obstante lo anterior, el Pleno advierte, que al reverso de la citada resolución (fs.14), la defensa 
técnica de la sociedad PORTOBELO GRILL, S.A. al momento de notificarse, el día 21 de junio de 2016, anunció 
recurso de apelación contra la decisión emitida por la Junta de Conciliación y Decisión No.9; sin embargo, no 
consta en el cuaderno constitucional, si en efecto dicho recurso fue sustentado y además lo resuelto por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, con la finalidad de determinar y así tener por cumplido 
el requisito de admisibilidad de este tipo de procesos constitucionales, establecido en el numeral 2 del artículo 
2615 del Código Judicial, consistente en el agotamiento de los medios de impugnación establecidos en la ley 
contra el acto que se pretenda demandar vía Amparo de Garantías Constitucionales. 

Como se observa, el amparista en los hechos de su demanda expone que “…la empresa a través de 
apoderado judicial anuncia formal Recurso de Apelación contra la sentencia emitida y el Primer Tribunal 
Superior de Trabajo emite fallo a través del cual confirma en todas sus partes la decisión de la JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y DECISIÓN No.9 agotándose de esta manera los recursos procesales ante una decisión de 
esta naturaleza por lo que nos permite recurrir a través de esta vía constitucional”; no obstante, no se incorpora 
prueba alguna que acredite, que en efecto fueron agotados los medios establecidos en la norma para impugnar 
el acto demandado en Amparo. 

De igual manera, con la falta de acreditación del agotamiento de los medios impugnativos, el Pleno se 
ve imposibilitado para determinar lo relativo a otro de los presupuestos exigidos para admitir la presente acción, 
y es el que consiste en la urgencia de revocar el acto que se demanda, en atención a la inminencia y gravedad 
del daño que representa su ejecución, si el mismo no es revocado. 

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que, este requisito es de gran importancia, 
pues con la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales se pretende revocar una orden que por la 
gravedad o inminencia del daño, busque minimizar los efectos del perjuicio actual que la orden le está 
ocasionado al amparista, de allí que el transcurso del tiempo entre la emisión de la orden atacada y la 
presentación del Amparo, debe ser lo más corto posible. En este sentido la jurisprudencia más reciente de esta 
máxima Corporación de Justicia ha considerado, que por el hecho de haber transcurrido tres (3) meses entre la 
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emisión del acto que se impugna y la presentación de la demanda de Amparo de Garantías Constitucionales, da 
como resultado que desaparezca la gravedad e inminencia del daño, y por tanto el Amparo no pueda ser 
admitido. 

En este caso en particular, el acto demandado en Amparo fue emitido el día 31 de mayo de 2016 y la 
Acción de Amparo propuesta, fue recibida en la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia el día 16 de 
enero de 2017; es decir, siete (7) meses después, sin existir constancia de la sustentación del recurso de 
apelación propuesto contra la Sentencia demandada, ni de resolución alguna que permita al Pleno corroborar el 
agotamiento de los medios de impugnación y la urgencia por razón de la inminencia y gravedad del daño que 
representa el acto demandado.     

Por todas las consideraciones expuestas, esta Corporación de Justicia concluye que, la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales in examine, no puede ser admitida, por incumplimiento de los requisitos 
de procedibilidad. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta 
por la sociedad PORTOBELO GRILL, S.A. mediante apoderado especial contra la Sentencia No.034-PJCD/9-
2016 de 31 de mayo de 2016, dictada por la Junta de Conciliación y Decisión No.9 de la provincia de Colón y 
Guna Yala, del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 
Apelación 

APELACIÓN DE LA ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DE LOS 
CIUDADANOS VICTOR JESUS JIMENEZ Y ALEXANDER RIVERA, CONTRA LA FISCALÍA 
PRIMERA DE CIRCUITO DE DESCARGA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME PANAMÁ, SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 07 de marzo de 2017 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 54-17 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como Tribunal Constitucional de segunda instancia, 
Acción de Hábeas Corpus interpuesta por el Licenciado Eduardo Badillo Paz, a favor de los ciudadanos VICTOR 
JESUS JIMENEZ Y ALEXANDER RIVERA, contra la Fiscalía de Circuito de Descarga de Panamá Oeste. 

ANTECEDENTES: 

 El beneficiario de la Acción Constitucional en estudio está siendo investigado por la presunta comisión 
de un delito contra el patrimonio económico (robo) en perjuicio de la señora Kiara Guerrero de Jiménez. 

 De acuerdo a las constancias probatorias incorporadas, a los imputados VICTOR JESUS JIMENEZ y 
ALEXANDER RIVERA se les vincula al hecho de marras, luego que se tuvo conocimiento por parte de las 
autoridades policiales, que para el día 1 de septiembre de 2016, la señora Kiara Guerrero de Jiménez fue 
víctima de un robo a mano armada por parte de dos (2) sujetos que se transportaban en un vehículo marca 
Hyundai, modelo Accent, cuatro puertas, color blanco, con papel ahumado, quienes la despojaron de su celular, 
la suma de cincuenta balboas (B/.50.00), su cédula de identidad personal, un cheque del Banco Nacional por la 
suma de ciento ochenta y un balboas (B/. 181.00) y dos (2) libretas de ahorros. 

Producto de lo anterior, la Agencia de Instrucción ordenó la indagatoria de los ciudadanos VICTOR 
JESUS JIMENEZ y ALEXANDER RIVERA, como presuntos infractores del delito contra el patrimonio 
económico, en su modalidad de robo, en perjuicio de la señora Kiara Indira Guerrero de Jiménez (fs. 39-45 de 
los antecedentes).  De igual forma, mediante diligencia calendada 2 de septiembre de 2016, se dispuso su 
detención como presuntos infractores de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo II, Título VI, del 
Libro II del Código Penal (fs. 60-67 de los antecedentes). 

FUNDAMENTO DEL APELANTE: 
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Inicia el impugnante advirtiendo, que se declare ilegal la detención preventiva que sufren los 
imputados, ya que la misma fue ordenada por la Personería de Arraiján, cuya investigación no es de su 
competencia y es violatoria del artículo 21 de la Constitución y del debido proceso penal.  

  

Por otro lado menciona el recurrente, que no existen elementos de convicción que den certeza de la 
vinculación de sus representados con el ilícito investigado. Expresa, a la letra, lo siguiente: 

1. Que cuando fue detenido se dirigía hacia su trabajo, esto se logra establecer con la declaración de la 
testigo del co-imputado y la declaración indagatoria del propio Víctor Jiménez Arosemena. 

2. Víctor Jiménez no ha sido objeto de reconocimiento positivo por parte de la denunciante, toda vez que 
no ha participado en estos hechos. 

3. A Víctor Jiménez no se le ha encontrado objeto alguno que lo identifique como partícipe de este 
hecho. 

4. En lo tocante a Alexander Rivera en su declaración indagatoria el mismo manifestó que los celulares 
que dice la denunciante eran de su propiedad fueron adquiridos por él mediante compra a 2 sujetos 
desconocidos, que no se dedica al transporte de pasajeros, y que el arma que le encontraron era de 
su propiedad que pretendía sacarle permiso por algunos que tenía en la comunidad de San Miguelito, 
razón por la cual se trasladó a La Chorrera con su madre, entonces: no hay señalamiento, no hay 
reconocimiento y se explica cómo fueron adquiridos los celulares objeto del robo.  

FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

El fallo apelado concluye que la detención preventiva impugnada ha sido decretada con apego a las 
formalidades legales contenidas en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, ya que se trata de un delito 
que contempla pena mínima de cuatro (4) años de prisión, y además se identifican graves indicios contra los 
señores VICTOR JESUS JIMENEZ y ALEXANDER RIVERA. 

En lo medular de la Sentencia de Hábeas Corpus N° 82 del 14 de noviembre de 2016, el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sala Transitoria, indica: 

“La detención preventiva de VICTOR JESUS JIMENEZ y ALEXANDER RIVERA, fue decretada 
por la Personería Municipal del Distrito de Arraiján, mediante providencia de 2 de septiembre de 
2016 (v. fs. 60-67). En esa resolución se expresa el hecho imputado, cual es el delito de robo, el 
cual aparece debidamente comprobado o acreditado a fojas 1 a 6 y 15 a 16 del expediente, 
donde reposa la denuncia presentada por la ofendida, la declaración de esta donde acredita la 
propiedad y preexistencia de los artículos que le fueron robado a través de su testimonio, y la 
ampliación de denuncia presentada por la señora KIARA INDIRA GUERRERO DE JIMENEZ, 
donde reconoce como de su propiedad el celular que fue recuperado en diligencia de 
allanamiento. 

Corresponde destacar que el Capítulo I del Título XIV del Libro I del Código Judicial hace 
referencia a la organización y atribuciones inherentes a los Agentes del Ministerio Público, 
indicándose en el artículo 331 del citado cuerpo de normas que el Procurador General de la 
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Nación es la persona que preside el Ministerio Público y que le están subordinados 
jerárquicamente los demás servidores públicos conforme a la Constitución y la Ley. 

También el artículo 1992 del Código Judicial establece que cuando un agente del Ministerio 
Público tenga noticia, por cualquier medio, que en territorio donde ejerce sus funciones se ha 
cometido un delito, deberá iniciar, de inmediato, la investigación sumaria respectiva, a no ser 
que se trate de delito que exija querella para la iniciación del sumario. 

Por otra parte, nuestra Carta Magna establece en su artículo 219 numeral 4 que los agentes del 
Ministerio Público tendrán dentro de sus atribuciones perseguir los delitos. 

Las normas anteriores, permiten observar que la Personería Municipal de Arraiján en el asunto 
demandado, tenía competencia para decretar la medida restrictiva de la libertad personal en 
contra de los hoy procesados. Para aplicar dicha medida, la autoridad debía fundamentar tal 
decisión conforme lo determina nuestro ordenamiento jurídico, cuestión que en efecto como 
vemos así sucedió. 

En cuanto a los elementos probatorios que figuran en el proceso contra las personas cuya 
detención se ordena, la resolución que dispone tal medida alude al Informe de Novedad suscrito 
y ratificado por el Teniente ALBERTO REYNA, quien fue uno de los agentes captores de los 
señores VICTOR JESUS JIMENEZ y ALEXANDER RIVERA, los cuales fueron aprehendidos a 
bordo de un vehículo marca Hyundai, modelo Accent, color blanco, el cual fue descrito por la 
ofendida como el utilizado por quienes ejecutaron el robo, además al revisar el vehículo de 
marras los agentes observaron en la gaveta de los fusibles, parte inferior del timón, que se 
encontraba un arma de fuego tipo pistola. También se cuenta con la diligencia de allanamiento y 
registro practicado al vehículo aprehendido donde se dio con el hallazgo de un arma de fuego, 
tipo pistola, marca Taurus de color negro metal, con doce (12) municiones sin detonar, aunado 
también se encontró dos celulares, uno marca Samsung y el otro marca LG, siendo este último 
reconocido por la víctima como de su propiedad. 

Siendo así, la detención preventiva impuestas a los señores VICTOR JESUS JIMENEZ y 
ALEXANDER RIVERA, cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 2152 del Código 
Judicial, pues el funcionario que la decretó expresó el hecho punible endilgado a los sumariados, 
los elementos probatorios que acreditan el hecho punible y además los elementos probatorios 
que lo vinculan con el delito investigado”.   

CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

Después de un recorrido por los antecedentes que militan la acción constitucional de Hábeas Corpus, 
se adentrará esta Corporación de Justicia a emitir su posición respecto a la decisión emitida en primera 
instancia por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sala Transitoria. 

Los requisitos de forma con que debe contar una orden de detención preventiva se encuentran 
claramente establecidos en el artículo 21 de nuestra Carta Magna, los cuales pasamos a transcribir: 

 Mandamiento escrito; 
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 Emitido por autoridad competente; 

 Expedido de acuerdo con las formalidades legales; y, 

 Por motivos previamente definidos en la Ley. 

En el fallo atacado vía recurso de apelación, se deja sentado la existencia de dos requisitos de forma 
mencionados en el párrafo que antecede, específicamente cuando se establece que la medida se ordenó por 
escrito y emanó de autoridad competente, enfoque que avalamos dogmáticamente.  

Ahora bien, respecto a si la orden fue expedida de acuerdo a las formalidades legales, percibimos del 
análisis efectuado a la resolución objetada, que la misma se orienta a la existencia de serios indicios de 
vinculación de los imputados VICTOR JESUS JIMENEZ y ALEXANDER RIVERA al hecho delictivo investigado 
(robo), elemento que, según deliberación del Tribunal de instancia, permite aplicar la más grave de las medidas 
cautelares. Sobre esta consideración, destacamos el informe de novedad suscrito por el Teniente Alberto 
Reyna, quien se afirmó y ratificó del mismo, indicando que luego que le informaran sobre el robo, observaron a 
un vehículo que se desplazaba a gran velocidad, el cual mantenía las descripciones dadas, por lo que le dan 
persecución; cuando logran abordar el vehículo, dentro del mismo se encontraban dos (2) sujetos de nombre 
Alexander Rivera y Víctor Jiménez, los cuales fueron trasladados a la Sub-estación Policial Las Villas, donde 
proceden a revisar el vehículo, ubicando en la gaveta de los fusibles, parte inferior del timón, un arma de fuego 
tipo pistola, que se desconoce su calibre. Se añade, que al momento de revisar al señor Alexander Rivera, 
mantenía en su poder la suma de B/. 65.00 y un celular; cuando se revisa al señor Víctor Jiménez Arosemena, 
mantenía la suma de B/. 75.00 y dos celulares (v. fs. 21 y 35-38 de los antecedentes). 

Cabe mencionar, que la denunciante, señora Kiara Indira Guerrero de Jiménez, reconoce uno de los 
celulares ubicados en posesión de los imputados como de su propiedad (v. fs. 15-16 de los antecedentes). 

Consta además, la diligencia de inspección ocular, allanamiento y registro al vehículo Hyundai, 
modelo Accent, de color blanco, sin matrícula, donde se encontró en la guantera 2 celulares, en el lado 
izquierdo del timón se ubicó un arma de fuego, tipo pistola, marca Taurus de color negro metal y material 
sintético, que mantenía un proveedor balístico con 12 municiones (v. fs. 12-18 de los antecedentes).  

Al rendir sus descargos el señor ALEXANDER RIVERA, niega los cargos formulados en su contra e 
indica, que los celulares encontrados se los vendió un sujeto antes de salir de la residencia de su madre, antes 
de salir a buscar a su compañero (fs. 54-58 de los antecedentes). 

Por su parte, VICTOR JESUS JIMENEZ asegura que no cometió el robo y que sólo iba para su trabajo 
con su compañero que pasó a recogerlo (fs. 47-52 de los antecedentes).  

 En ese sentido, al verificar la diligencia escrita que dispuso aplicar la detención preventiva de los 
señores VICTOR JESUS JIMENEZ y ALEXANDER RIVERA (ver fojas 60-67 de los antecedentes), no 
distinguimos ilegalidad alguna en cuanto a los requisitos de forma exigidos. Nótese, se trata de una diligencia 
escrita, donde la autoridad competente expresa el hecho punible, así como los elementos probatorios allegados 
al proceso y además la vinculación. 

Las pruebas recabadas hasta el momento acreditan el delito imputado, es decir, la denuncia de la 
señora Kiara Guerrero, quien ponen en conocimiento que para el día 1 de septiembre de 2016, en horas de la 
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madrugada, fue víctima de un robo por parte de dos (2) sujetos, luego que abordara un vehículo pirata marca 
Hyundai, modelo Accent, color blanco; la amenazaron con arma de fuego y la despojaron de sus pertenencias 
(v. fs. 1-5). 

La denunciante probó en debida forma la propiedad y preexistencia de lo denunciado como robado (fs, 
6). 

 Compartimos el razonamiento vertido en el fallo impugnado, referente a la vinculación en contra de los 
imputados, aunado a la posible pena mínima a aplicar de cuatro (4) años de prisión, presupuestos suficientes 
para mantener detenido preventivamente a los hoy investigados.  

 Previo a concluir, en cuanto a los argumentos esbozados por el accionante, refiriéndose a la falta 
competencia de la Personería Municipal del Distrito de Arraiján, para ordenar la detención en este tipo de 
delitos, vale señalar que es perfectamente viable que dicho agente de instrucción atienda las primeras 
pesquisas una vez tenga conocimiento de la noticia criminal, al tenor de lo que precisa el artículo 1992 del 
Código Judicial.   

  

Sobre el punto mencionado en el apartado precedente, el Pleno de la Corte se ha pronunciado de la 
siguiente manera: 

“En relación a lo expuesto por la Apelante, en cuanto a la competencia del Personero Municipal 
del Distrito de Chame para decretar la Detención preventiva de JULIO CÉSAR PÉREZ, es 
necesario efectuar algunas consideraciones en cuanto a las facultades y funciones de los 
Agentes del Ministerio Público. 

En este orden de ideas debemos indicar que los Artículos 1952 y el 1990 del Código Judicial 
disponen una regulación similar, puesto que en ambas normas se establece que la acción penal 
es pública y su titularidad corresponde al Estado y se ejerce a través de los Agentes del 
Ministerio Público.  

En tanto, el Artículo 1951 establece que "el procedimiento en los procesos penales siempre será 
de oficio y los agentes del Ministerio Público serán los funcionarios de instrucción, salvo los 
casos en que la ley disponga otra cosa", es decir, que corresponde a los Agentes del Ministerio 
de Público como Agentes de Instrucción impulsar la investigación penal de oficio, con las 
excepciones establecidas en la Ley.  

El Artículo 1992 del Código Judicial, es del tenor siguiente: "cuando un agente del Ministerio 
Público tenga noticia, por cualquier medio, que en el territorio donde ejerce sus funciones se ha 
cometido un delito, deberá iniciar, de inmediato, la investigación sumaria respectiva, a no ser 
que se trate de delito que exija querella para la iniciación del sumario". Esta norma permite a 
cualquier Agente del Ministerio Público iniciar la correspondiente investigación cuando tenga la 
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noticia de la comisión de un delito y consiguientemente podrá decretar la Detención preventiva 
del posible vinculado al hecho ilícito si las circunstancias lo ameriten. 

De las normas enunciadas en párrafos anteriores se concluye que cuando a un funcionario del 
Ministerio Público, actuando como Agente de Instrucción se le comunique por cualquier medio la 
noticia de la comisión de un Delito, debe iniciar la investigación correspondiente a fin de 
esclarecer el hecho punible y su autor y para ello debe realizar las diligencias correspondientes. 
Asimismo, el funcionario de instrucción es competente para ordenar la Detención preventiva de 
una persona, siempre y cuando tenga mando y jurisdicción y dicha orden de Detención será 
válida si reúne las exigencias constitucionales y legales.  

En virtud de lo expuesto es que esta Superioridad considera que el Personero Municipal de 
Chame, tiene competencia para ordenar la detención preventiva de JULIO CÉSAR PÉREZ.” 
(Sentencia del 15 de enero de 2014/Mgdo. Ponente: Oydén Ortega Durán) 

A juicio de quienes integran esta Corporación Judicial, la medida es dictada dentro del marco de una 
investigación penal, respecto a un delito grave, y donde milita contra los señores VICTOR JESUS JIMENEZ y 
ALEXANDER RIVERA elementos suficientes que hacen legal la orden que sustenta la medida preventiva 
aplicada. 

Ponderado lo anterior, en virtud que la investigación aún se encuentra en la Fiscalía, en la fase de 
instrucción sumarial y además, el delito investigado reviste suma gravedad, cabe la posibilidad de mantener la 
medida cautelar censurada, ya que se cumplen a cabalidad las exigencias previstas en el artículo 2140 del 
Código Judicial, en concordancia con el artículo 2152 de la norma ut supra; de allí que, se estima procedente 
confirmar el fallo emitido por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sala 
Transitoria, donde declaran legal la detención preventiva de VICTOR JESUS JIMENEZ y ALEXANDER RIVERA. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, CONFIRMA en todas sus partes la sentencia del catorce (14) de noviembre de 2016, 
emitida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, Sala Transitoria, donde se 
DECLARA LEGAL la detención preventiva decretada contra los señores VICTOR JESUS JIMENEZ y 
ALEXANDER RIVERA. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Primera instancia 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PREVENTIVO PRESENTADA A FAVOR DEL CIUDADANO 
RICARDO CHANIS CORREA, CONTRA LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN DE DESCARGA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 10 de marzo de 2017 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 1180-16 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Hábeas Corpus Preventivo 
interpuesta por la Firma Forense Cruz Ríos & Asociados a favor del ciudadano RICARDO CHANIS CORREA, 
contra la Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación. 

ANTECEDENTES: 

 El día veintinueve (29) de noviembre de 2016, la Firma Forense Cruz Ríos & Asociados, presentó ante 
la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, la presente acción popular, alegando que a través de la 
Providencia Indagatoria No. 70, el Ministerio Público, además de disponer los cargos contra la administración 
pública, ordena la conducción del señor RICARDO CHANIS CORREA, sin que se le citara previamente.   

 Indica además, que la indagatoria fue dispuesta un día viernes y sin permitirle a la defensa activar 
algún remedio procesal, por ser fin de semana, el lunes siguiente se ejecuta la orden de conducción. 

 Manifiesta en otro sentido, que no existe indicio o elemento alguno que vincule a su representado al 
hecho investigado, por tanto, la conducción deviene en ilegal. 

 Posteriormente, se libró el mandamiento que exige la Ley, respondiendo la Fiscalía Anticorrupción de 
Descarga de la Procuraduría General de la Nación, de la siguiente manera: 

“1. Esta Fiscalía no ha ordenado aplicar medida cautelar de detención provisional, ni medida cautelar personal 
alguna, contra el señor RICARDO CHANIS CORREA. 

2. De acuerdo a la respuesta anterior, no existen fundamentos de hecho y derecho, toda vez que no 
se ha girado medida cautelar personal contra el prenombrado. 

3. Esta Fiscalía no tiene bajo custodia o a sus órdenes, a la persona antes mencionada. 
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Consideramos oportuno hacer de su conocimiento, que mediante Vista Fiscal No. 275 de 30 de noviembre de 
2016, el sumario fue remitido al Tribunal.” 

 A través del Oficio No. 7462 de fecha 9 de diciembre de 2016, el Ministerio Público precisa “…que el 
Juzgado que conoce las sumarias seguidas a RICARDO CHANIS CORREA y otros, por el supuesto delito 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, en perjuicio de la Caja de Ahorros, es el Juzgado Décimo Tercero 
de Circuito de lo Penal”.   

CONSIDERACIONES DEL PLENO: 

 En atención a lo detallado por la Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la 
Nación, constatamos que dicho Despacho no mantiene el proceso seguido al señor RICARDO CHANIS 
CORREA, toda vez que, según explica, el expediente seguido al beneficiario de la presente Acción 
Constitucional, se encuentra radicado en el Juzgado Décimo Tercero de Circuito Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

 Ante esta realidad procesal, no corresponde a esta Superioridad resolver sobre la legalidad o no de la 
orden de conducción dispuesta contra el señor RICARDO CHANIS CORREA, en virtud de que el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia sólo es competente para conocer de actos emanados de autoridad o funcionarios 
con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más Provincias, según lo establece el numeral 1 del 
artículo 2611 del Código Judicial, condiciones fácticas que no reúne un Juzgado de Circuito. 

 Al carecer esta Corporación de Justicia de competencia para dirimir el presente Proceso 
Constitucional, procederemos a inhibirnos de su conocimiento.  

PARTE RESOLUTIVA: 

 Por las razones expuestas, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, SE INHIBE del conocimiento de la Acción de Hábeas Corpus presentada a favor del 
señor RICARDO CHANIS CORREA y, en consecuencia, DECLINA el negocio al Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, para que le imprima el trámite que por Ley corresponde. 

 Notifíquese y Envíese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Advertencia 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL SEÑOR DIEGO DAL BONI 
HASENBERG, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE INCONSTITUCIONAL EL PROCESO DE LANZAMIENTO POR INTRUSO PROPUESTO 
POR LA SEÑORA MARÍA ISABEL FRANCESHI QUINTERO, CONTRA LOS OCUPANTES DE LA 
FINCA 12958, SEÑORES ALICIA MARAVI CHOCAN, ANDRÉS JESÚS INGA MARIVI Y DIEGO DAL 
BONI. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME PANAMÁ, SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 07 de marzo de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 117-17 

VISTOS 

Ingresa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, para su admisibilidad, la advertencia de 
inconstitucionalidad presentada por el señor Diego Dal Boni Hasenberg, actuando en su propio nombre y 
representación, para que se declare inconstitucional el proceso de lanzamiento por intruso propuesto por la 
señora María Isabel Franceshi Quintero, contra los ocupantes de la finca 12958, señores Alicia Maravi Chocan, 
Andrés Jesús Inga Marivi y Diego Dal Boni.  

El accionante inicia señalando, que la advertencia guarda relación con el expediente proveniente de la 
Corregiduría de Bethania con el No. 285-15 y rubricado en la Dirección de Legal y Justicia con el No. 116-17, 
donde las disposiciones legales, reglamentarias y el tramite que se ha establecido para resolver este caso 
infringen de manera manifiesta y directa por omisión y/o comisión, toda garantía constitucional del debido 
proceso.  

Expresa en ese sentido, que lo que debió aplicarse fue cosa juzgada, porque el proceso ya había sido 
decidido y con anterioridad agotados todos los recursos. Añade, que el expediente contentivo del recurso de 
apelación en segunda instancia, fue remitido de la Corregiduría directamente al Despacho Superior del Alcalde, 
en lugar de ser remitido a la Comisión de Apelaciones y Consultas, que es la encargada del conocimiento y 
decisión de ese recurso. 

Dentro de la presente etapa procesal, corresponde al Pleno de la Corte pronunciarse sobre la 
admisibilidad de la presente Advertencia, para lo cual se deberá tomar en cuenta el artículo 206, numeral 1 de la 
Constitución Nacional, así como los artículos 2558, 2560, 2561 del Código Judicial y la jurisprudencia sentada 
por esta Corporación de Justicia en sede de admisibilidad de esta clase de iniciativa procesal de naturaleza 
constitucional. 
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En tal empeño, de inmediato advertimos que la presente iniciativa se dirige contra “un proceso de 
lanzamiento por intruso propuesto por la señora María Isabel Franceshi Quintero, contra los ocupantes de la 
finca 12958, señores Alicia Maravi Chocan, Andrés Jesús Inga Marivi y Diego Dal Boni”, lo que se contrapone al 
texto de la Carta Fundamental y al artículo 2558 del Código Judicial, que delimitan el objeto del control 
constitucional, vía advertencia, exclusivamente contra disposiciones legales o reglamentarias aplicables al caso. 
En consecuencia, no es la vía idónea para traer al escenario jurídico el cuestionamiento constitucional del 
proceso en general. 

Al examinar uno de los presupuestos de la advertencia de inconstitucionalidad, con respecto a que 
debe tratarse de una disposición legal o reglamentaria, el Dr. Edgardo Molino Mola se refirió de la siguiente 
manera:  

“... la advertencia de inconstitucionalidad de acuerdo con el artículo 203 hoy (206) de la Constitución 
sólo es procedente contra normas legales o reglamentarias, es decir actos con fuerza de ley, 
aplicables de manera general.  Por tanto, no son susceptibles de advertencia los actos de autoridad 
que afecten únicamente a una o varias personas determinadas.  La Corte Suprema de Justicia ha 
sostenido en repetidas ocasiones que la advertencia de inconstitucionalidad se limita única y 
exclusivamente a impugnar las disposiciones legales o reglamentarias aplicables al caso.  En 
sentencia de 27 de septiembre de 1996, la Corte sostuvo que un indulto a favor de las personas que 
se nombran en el respectivo decreto, no es una norma legal, sino un acto administrativo, y que por lo 
tanto no es susceptible de advertencia de inconstitucionalidad:” (Conferencias sobre Garantías 
Jurisdiccionales Constitucionales en Panamá. Mag. Edgardo Molino Mola “La Advertencia de 
Inconstitucionalidad”. Órgano Judicial. 1997). 

   

 En consecuencia, tal como lo ha sostenido reiteradamente la Corte Suprema de Justicia, la consulta 
de inconstitucionalidad, también consagrada en el numeral 1 del precitado artículo 206 de la Constitución 
Política, está limitada a la “disposición legal o reglamentaria aplicable al caso…”, a diferencia de la acción 
autónoma, que puede enderezarse contra las “leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos…” de 
carácter general o individual. 

 De igual forma se advierte, que si bien la acción de inconstitucionalidad, como la consulta y la 
advertencia, pueden ser promovidas por cualquier persona al tratarse de las denominadas acciones públicas, 
estas deben interponerse mediante apoderado judicial legalmente constituido, según se desprende del artículo 
2559 del Código Judicial. En el presente caso, no se evidencia que el señor Diego Dal Boni Hasenberg sea un 
profesional del derecho. En ese sentido, la referida norma establece que: 

Artículo 2559: Cualquier persona, por intermedio de apoderado judicial, puede impugnar ante la 
Corte Suprema de Justicia las leyes, decretos de gabinete, decretos leyes, decretos, acuerdos, 
resoluciones y demás actos provenientes de autoridad que considere inconstitucionales y pedir 
la correspondiente declaración de inconstitucionalidad. 

Tampoco se aprecia en este negocio, que el señor Diego Dal Boni Hasenberg haya otorgado un poder 
a algún abogado, para que en su nombre y representación, interpusiera esta advertencia de 
inconstitucionalidad, si bien como profesional del derecho, pudo promoverla en su propio nombre. 
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 Siendo así, la Advertencia propuesta incumple con los requisitos esenciales expuestos en párrafos 
precedentes, por lo que es inevitable declarar la inadmisibilidad de la pretensión. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de inconstitucionalidad promovida por el señor Diego Dal 
Boni Hasenberg, actuando en su propio nombre y representación, para que se declare inconstitucional el 
proceso de lanzamiento por intruso propuesto por la señora María Isabel Franceshi Quintero, contra los 
ocupantes de la finca 12958, señores Alicia Maravi Chocan, Andrés Jesús Inga Marivi y Diego Dal Boni.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE BERRIOS 
Y BERRIOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE RUBÉN DARÍO TEJEDOR Y 
RAQUEL RIVERA DE TEJEDOR, PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA FRASE "LOS 
PARTICULARES" CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1097 DEL CÓDIGO ADMINITRATIVO, Y LA 
FRASE "SERÁ CASTIGADO CON UNA MULTA DE UNO A DIEZ BALBOAS O IGUAL NÚMERO DE 
DÍAS DE ARRESTO" CONTENIDA EN EL ARTÍÚCLO 1098 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO. 
PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E.  PANAMÁ, TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 13 de marzo de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 1036-15 

VISTOS: 

En conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia se encuentra la advertencia de 
inconstitucionalidad promovida por la firma Berrios y Berrios, actuando en nombre y representación de Rubén 
Darío Tejedor y Raquel Rivera de Tejedor, para que se declare inconstitucional la frase “los particulares” 
contenida en el artículo 1097 del Código Administrativo y la frase “será castigado con una multa de uno a diez 
balboas o igual número de días de arresto” contenida en el artículo 1098 del precitado Código Administrativo. 

 Una vez admitida la demanda, se corrió traslado a la Procuradora General de la Nación, y luego de 
surtido dicho trámite, se procedió a conceder el término legal para la presentación de los alegatos. 
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I. LA NORMA ACUSADA DE INCONSTITUCIONAL: 

Mediante memorial visible a foja 3 a 12, la firma forense Berrios y Berrios, pide que se declare 
inconstitucional algunas frases de los artículos 1097 y 1098 del Código Administrativo, concretamente las que se 
resaltan a continuación: 

 Artículo 1097. Nadie puede entrar ni permanecer en habitación ajena sin consentimiento de su 
dueño. La Policía tiene el deber de dar a los particulares el auxilio que necesitaren para ser 
mantenidos en sus derechos. 

Artículo 1098. El que contra expresa prohibición del dueño o habitante de una casa, entre o 
permanezca en ella, será castigado con una multa de uno a diez balboas o con igual número  de días 
de arresto. Si el intruso rehusare salir, una vez requerido por el empleado de Policía, sufrirá el 
máximum de la pena establecida y será expulsado de la casa por dicho empleado, usándose la fuerza 
si fuere necesario. 

II. FUNDAMENTOS DE LA ADVERTENCIA: 

Quien advierte señala que dentro del proceso de lanzamiento por intruso incoado por el Banco 
General contra los ocupantes de la finca No. 93854, la Corregidora de Betania dictó la Resolución No. 171-15 de 
7 de mayo de 2015, decretando el lanzamiento por intruso de los ocupantes de dicha finca. Ello pese a que tales 
ocupantes eran los propietarios anteriores del inmueble y que entablaron una demanda de nulidad de remate 
ante el Juzgado Decimotercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, antes de que se 
interpusiera la demanda de lanzamiento por intruso. 

Plantea que la Corregidora de Betania ha desconocido las garantías de inviolabilidad de domicilio, del 
debido proceso y el derecho a la propiedad privada, consagrados en los artículos 26, 32 y 47 de la Constitución 
Política, esto en virtud de que el título de propiedad adquirido por el Banco General al encontrarse impugnado 
en la vía civil ante el Juzgado Decimotercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, mal 
puede tenerse como propietario legítimo del inmueble. 

En particular, sustenta que las frases advertidas vulneran el artículo 26 constitucional, toda vez que se 
ha pretendido desalojar a los ocupantes de la finca No. 93854, cuando estos siguen siendo los legítimos 
propietarios del inmueble mientras esté pendiente el proceso de impugnación de la subasta pública, radicado 
ante el Juzgado Decimotercero de Circuito de lo Civil, con motivo de la demanda ordinaria declarativa de mayor 
cuantía presentada desde el día 10 de marzo de 2010. 

En cuanto al artículo 32 del Texto Fundamental, indica que la autoridad de policía ha pretendido 
realizar el lanzamiento mediante la aplicación de las frases de los artículos 1097 y 1098 del Código 
Administrativo, los cuales chocan con la garantía del debido proceso, ya que son normas que quedaron 
subrogadas por las normas de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que establece el procedimiento aplicable. 
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Por último, alega que las frases advertidas son contrarias a la garantía suprema de la propiedad 
privada, pues considera que el Banco General no es propietario del inmueble que se pretende desocupar, hasta 
tanto se decida el juicio ordinario declarativo de mayor cuantía interpuesta ante la jurisdicción civil.  

III. DISPOSICIONES Y CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES ALEGADAS: 

El promotor constitucional alega la violación de los artículos 26, 32 y 47 de la Constitución Política.  

 Quien advierte señala que la frase “los particulares” contenida en el artículo 1097 del Código 
Administrativo vulnera la inviolabilidad de domicilio pues permite a la Policía Nacional ayudar a “los particulares” 
a mantener sus derechos, cuando ha debido decir “a los propietarios legítimos”, ya que estima que como está 
escrito en la norma es demasiado amplio e impreciso y puede dar margen a que alguien alegue ser el 
propietario de un inmueble cuestionado por una acción civil y obtenga el desalojo del inmueble, y se produzca 
un reconocimiento de la no validez del título alegado por el mismo, como ha ocurrido en el caso de los señores 
Rubén Darío Tejedor y Raquel Rivera de Tejedor. 

 Considera el promotor que aplicación de la frase “será castigado con una multa de uno a diez balboas 
o con igual número de días de arresto” no es de competencia de la esfera administrativa sino de la jurisdicción 
penal al sancionar el delito de usurpación, de manera que debe declararse inconstitucional, pues choca con la 
garantía de la inviolabilidad de domicilio y el derecho a la propiedad privada. 

 Finalmente, plantea que de aplicarse en el proceso de lanzamiento la frase “los particulares” del 
artículo 1097 del Código Administrativo, se vulneraría el derecho a la propiedad privada pues la norma permite a 
la Policía Nacional brindar auxilio “a los particulares” cuando debió decir “a los propietarios legítimos” del 
inmueble, máxime cuando se trata de un bien cuestionado en la vía ordinaria. 

IV. OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2563 del Código Judicial, la Procuradora General de la 
Nación por medio de la Vista No. 38 de 16 de diciembre de 2015 emitió concepto con relación a la advertencia 
de inconstitucionalidad promovida contra las frases aludidas de los artículos 1097 y 1098 del Código 
Administrativo. 

 En primer término, la Procuradora alude a que las frases de las disposiciones advertidas ya fueron 
aplicadas, pues así se desprende del Oficio No. CDB-396-2015 de 9 de octubre de 2015, mediante el cual la 
Corregidora de Betania hace constar que la Resolución emitida en ocasión del proceso civil de lanzamiento por 
intruso fue emitida con aplicación de los artículos cuyas frases han sido advertidas. 

 Señala la Procuradora General de la Nación que en reiterada jurisprudencia el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia ha sostenido que la advertencia de inconstitucionalidad es inviable cuando la norma 
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acusada ha sido aplicada, razón por la cual estima que la presente advertencia no debe ser objeto de análisis en 
el contexto que ha sido presentada. 

 En otro sentido, la representante del Ministerio Público es de la opinión que las frases advertidas no 
vulneran los artículos 26, 32 y 47 de la Constitución.  

 A juicio de la Procuradora, las frases advertidas lejos de infringir la inviolabilidad de domicilio al 
permitir a la Policía Nacional que ayude a los particulares, se trata de una facultad que encuentra sustento en el 
artículo 17 del Texto Fundamental, pues en esta disposición se establece el deber de las autoridades de 
proteger en su vida, honra y bienes a los nacionales y extranjeros. 

 En su opinión las frases refutadas se encuentran contenidas en normas de procedimiento que deben 
ser analizadas desde la perspectiva del proceso incoado ante la esfera civil. Ello en virtud de que en dicho 
proceso, según los elementos de autos, se han constituido derechos reales que también son tutelables a través 
de la garantía constitucional del derecho a la propiedad privada. 

 En palabras de la Procuradora “…el referido lanzamiento corresponde a una etapa de los procesos de 
remate judicial, en el cual existe un título de propiedad emitido por un juez, como parte de su competencia 
judicial a favor del comprador, donde el ocupante del bien, puede ser desalojado o lanzado por intruso, en virtud 
del respeto al derecho de propiedad privada de quien tiene el nuevo título de propiedad, por lo que la norma 
estudiada no riñe con lo establecido por el artículo 26 de la Constitución Política”. 

 En cuanto al cargo de violación del artículo 32 constitucional, alega la Procuradora General de la 
Nación que siendo que las frases acusadas forman parte de normas procesales, no cabe duda que la autoridad 
competente se encuentra obligada a proteger y garantizar tanto el debido proceso como el respeto a la 
propiedad privada, normas que además no pueden ser analizadas ni aplicadas de forma aislada o independiente 
de otras normas de procedimiento. 

  En tanto que con relación a la supuesta violación del artículo 47 de la Constitución, sostiene 
que si bien el Estado tiene el deber de garantizar el derecho a la propiedad privada con arreglo a la Ley, no 
menos cierto es que esta garantía entraña el derecho a disponer del bien, derecho que se ejerce en el ámbito de 
la autonomía de la voluntad, es decir, donde el propietario de la cosa puede disponer libremente del bien, sin 
mayores restricciones que las impuestas por la Ley.  

Estima, por tanto, que la verificación de un litigio sobre el bien inmueble en cuestión, sugiere la 
existencia de la reclamación de un tercero, frente al posible incumplimiento de las obligaciones adquiridas, lo 
que implica la garantía de los derechos del acreedor, sin que ello suponga vulneración al artículo 47 de la 
Constitución Política. 

V. CONSIDERACIONES DEL PLENO: 
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Una vez cumplido con los trámites procesales inherentes a este tipo de negocios, el Pleno procede 
con el análisis correspondiente. 

Quien advierte señala que la Corregidora de Betania ha desconocido la garantía de inviolabilidad de 
domicilio, del debido proceso y el derecho a la propiedad privada, consagrados en los artículos 26, 32 y 47 de la 
Constitución Política. Ello bajo la consideración de que el título de propiedad adquirido mediante subasta pública 
por el Banco General sobre la finca No. 93854, que era de propiedad de los señores Rubén Darío Tejedor y 
Raquel Rivera de Tejedor, al encontrarse impugnado ante el Juzgado Decimotercero de Circuito de lo Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, mal puede servir para tener al Banco como propietario legítimo del 
inmueble. 

El promotor de la advertencia de inconstitucionalidad plantea que la frase “a los particulares” contenida 
en el artículo 1097 del Código Administrativo es contraria a la Constitución, toda vez que autoriza a la Policía 
Nacional a auxiliar a los particulares, cuando la disposición ha debido referirse a los “propietarios legítimos del 
bien”. 

Señala además que la aplicación de la frase “será castigado con una multa de uno a diez balboas o 
con igual número de días de arresto” contenida en el artículo 1098 del Código Administrativo, no es de 
competencia de la esfera administrativa sino de la jurisdicción penal en cuanto al delito de usurpación. Por tal 
motivo, sostiene que la misma es inconstitucional por oponerse a la garantía de la inviolabilidad del domicilio, del 
debido proceso y del derecho a propiedad privada.  

Sobre tal respecto el Pleno pasa a pronunciarse no sin antes dejar señalado un aspecto sobre el que 
ha incidido la representante del Ministerio Público en su Vista No. 38 de 16 de diciembre de 2015. 

La Procuradora General de la Nación, entre otras cosas, ha planteado que las normas advertidas no 
pueden ser objeto de análisis constitucional, toda vez que, como señalará la Corregidora de Betania, tales 
disposiciones fueron aplicadas para la resolución del proceso civil de lanzamiento por intruso. 

A tal respecto, debe recordarse que de conformidad con el último párrafo del numeral 1 del artículo 
2016 del Texto Constitucional, las partes pueden formular advertencias de inconstitucionalidad una sola vez por 
instancia. En esa dirección, este el Pleno, como en este caso, ha conocido de las advertencias que se presentan 
en instancias distintas, siempre que sean propuestas una vez por instancia 

En el asunto bajo estudio, vemos que en el Oficio CDB-396-2015 de 9 de octubre de 2015, por medio 
del cual la Corregidora de Betania remitió al Pleno de esta Corporación la advertencia de inconstitucionalidad, 
deja claramente establecido que “El lanzamiento se encuentra en etapa de apelación” (cfr. f. 1). Esta afirmación 
evidencia que la presente advertencia ha sido promovida en una etapa distinta a la primera instancia en donde 
se emitió la Resolución No. 171-2015 de 7 de mayo de 2015, mediante la cual se decretó el lanzamiento por 
intruso en aplicación de las normas cuyas frases ahora se advierten. Siendo así, no cabe considerar inviable la 
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advertencia, pues como queda visto, ha sido presentada encontrándose el proceso en la segunda instancia de 
apelación y no en la misma en donde se resolvió con aplicación de las frases advertidas.  

En cuanto a los cargos de violación, vemos que el proponente aduce la infracción del derecho a la 
inviolabilidad del domicilio. Sostiene en este sentido el incidentista, que la frase “a los particulares” contenida en 
el artículo 1097 del Código Administrativo, es inconstitucional en virtud de que autoriza a la Policía Nacional a 
auxiliar “a los particulares” a mantener su derecho a la inmunidad de domicilio en lugar de decir “a los 
propietarios legítimos del bien”. Esto, según explica, con el fin de evitar que alguien pueda alegar ser propietario 
del inmueble cuestionado por una acción civil y obtener sin más el desalojo del inmueble, tal como ocurre en el 
caso de quienes advierten, en donde el banco ejecutante tiene un título impugnado. 

Sobre tal respecto, cabe señalar que la frase advertida ciertamente guarda relación con la garantía del 
derecho a la inviolabilidad del domicilio. 

De acuerdo con el artículo 26 constitucional el “domicilio o residencia son inviolables”. En atención a 
esta regla fundamental, la disposición constitucional establece como medida de interdicción que “nadie puede 
entrar en ellos sin el consentimiento de su dueño, a no ser por mandato escrito de autoridad competente y para 
fines específicos, o para socorrer a víctimas de crímenes o desastres”. 

El artículo 1097 del Código Administrativo, por su parte, prescribe que “Nadie puede entrar ni 
permanecer en habitación ajena sin consentimiento de su dueño”.  

Como vemos la disposición legal, sigue de cerca la previsión constitucional, pues limita, como la 
Norma Superior, que se pueda ingresar en un domicilio, residencia o habitación sin consentimiento de su dueño. 

Del contenido del artículo 1097 del Código Administrativo, también se lee que “La Policía tiene el 
deber de dar a los particulares el auxilio que necesitaren para ser mantenidos en sus derechos”. Esta 
prescripción se entiende como una garantía de protección del derecho a la inviolabilidad del domicilio. Es decir 
que, para la efectiva protección de los bienes jurídicos que resguarda el derecho a la inviolabilidad del domicilio 
(entre estos la vida privada y familiar) la Policía Nacional está instituida para auxiliar a los particulares en la 
protección o mantenimiento de este derecho fundamental, esto es, tanto porque así lo expresa la disposición en 
cuestión, como en atención al régimen legal de la propia Policía Nacional y, más importante todavía, porque así 
se desprende del mandato constitucional recogido en el artículo 17, según el cual las “…autoridades de la 
República están instituidas para proteger […] a los nacionales […] y los extranjeros que estén bajo su 
jurisdicción; asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir 
la Constitución y la Ley”. 

Como queda visto, en sentido constitucional las autoridades públicas y agentes de la autoridad como 
la Policía Nacional están concernidas a cumplir con el mandato de protección de los derechos fundamentales 
previstos en el Texto Constitucional y en los Tratados y Convenios Internacionales que hacen parte del Bloque 
de Constitucionalidad. En esa línea, tal mandato involucra la protección de la vida privada y familiar de las 
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personas, de ahí que en conexión con la Norma Suprema se entienda que el artículo 1097 del Código 
Administrativo cuando alude “a los particulares” hace referencia a los titulares del derecho a la inviolabilidad de 
domicilio, que son las personas residentes en el domicilio (sean propietarios o quienes la habitan), por tratarse 
de quienes pueden verse afectados de darse algún tipo de injerencia arbitraria o ilegitima. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Pleno desestima el cargo de violación de los artículo 26 de la 
Constitución Política, puesto que, como se indica, la frase advertida del artículo 1097 del Código Administrativo 
lejos de vulnerar el derecho a la inviolabilidad de domicilio, favorece la protección del derecho de los particulares 
a la preservación de un domicilio o residencia inmune o exento de intromisiones no consentidas de terceros, a 
través del auxilio que necesitaren por parte de los agentes de la Policía Nacional.  

Con respecto al supuesto de violación del artículo 32 del Texto Constitucional, es de señalar que el 
proponente no expone con precisión las razones por las cuales las frases advertidas son contrarias a la garantía 
del debido proceso. Se limita a expresar en el plano de lo hipotético que la frase “a los particulares” contenida en 
el artículo 1097 del Código Administrativo “de ser aplicada […], estaría abriendo una brecha al debido proceso, 
puesto que, ella permite que la parte con un título no legal obtenga en una un (sic) lanzamiento por intruso 
cuando la permanencia de los ocupantes es legítima al ser los anteriores propietarios despojados en una 
subasta pública impugnada por la vía ordinaria ante la esfera civil”. 

Contrario a lo sostenido por el incidentista, el Pleno estima que la frase advertida en modo alguno 
infringe el debido proceso, puesto que, como se ha dicho, la misma hace referencia a los sujetos que pueden 
requerir del auxilio de la Policía Nacional para el mantenimiento y garantía de la inmunidad de domicilio. La frase 
en el marco normativo al que pertenece, no hace referencia a formalidades, fases o derechos procesales 
atendibles bajo la garantía del debido proceso. 

En cambio, la frase “será castigado con una multa de uno a diez balboas o con igual número de días 
de arresto” contenida en el artículo 1098 del Código Administrativo, que también ha sido advertida, sí guarda 
relación con el debido proceso en su vertiente sustantiva al consagrar unas medidas que han de aplicarse bajo 
criterios de razonabilidad en el proceso civil de lanzamiento por intruso. En efecto, como decimos, el artículo 
1098 del Código Administrativo contempla la aplicación de multa y arresto, así como la expulsión del inmueble 
de agotarse infructuosamente las medidas anteriores, a quien entre o permanezca (intruso) en una casa o 
residencia contra la voluntad expresa del dueño o habitante de la misma.   

Ahora bien, como ha señalado la Procuradora General de la Nación, esta disposición ha de 
entenderse dentro del contexto del proceso civil de lanzamiento por intruso y no de manera aislada. Tal proceso 
se encuentra desarrollado en los artículos 1721 al 1745 del Código Administrativo, en los cuales se prescribe 
que al presentarse una petición de lanzamiento por intruso (en aplicación del artículo 1409 del Código Judicial), 
el demandante debe acompañar su escrito con las pruebas (en este caso de la calidad de propietario y la 
calidad de intruso de quien ocupa el inmueble), para luego de darse traslado de la misma a la parte demandada 
y tenga oportunidad de contestar y presentar las pruebas que estime conducentes para justificar su ocupación, 
previa citación de las partes y con vista en las pruebas, la autoridad de policía decida la pretensión, abriéndose 
seguidamente, la posibilidad para recurrir lo fallado. 
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Como vemos, el procedimiento para la determinación de la condición de intruso de quien ocupe un 
inmueble sin título explicativo, se encuentra señalado en los referidos artículos 1721 al 1745 del Código 
Administrativo en concordancia con el artículo 1409 del Código Judicial. Por tanto, no se puede considerar que 
la frase advertida tenga la capacidad de infringir el debido proceso, ya que la misma contempla medidas que, 
para su aplicación la autoridad de policía tiene que cumplir con un procedimiento que asegura el contradictorio y 
atiende el criterio de razonabilidad que subyace del contenido integral del artículo 1098 del Código Judicial, en 
cuanto establece el orden de prevalencia en la aplicación de tales medidas en caso de que terceros ingresen o 
permanezcan en una residencia o domicilio contra la voluntad del dueño o habitante del inmueble (multa-
arresto) y si el intruso se rehusará a salir (expulsión). 

Por otra parte, también debe desestimarse que la frase advertida del artículo 1098 del Código 
Administrativo sea violatoria del derecho a la propiedad privada por tratarse de una norma de aplicación en la 
esfera penal y no en la administrativa, como sugiere el incidentista. 

Téngase en cuenta que las medidas previstas en la mencionada disposición legal, son de carácter de 
administrativo de policía mientras que el delito de usurpación al que hace referencia el advirtiente, es de índole 
penal y por consiguiente de conocimiento de esa jurisdicción. Se trata, pues, de ámbitos distintos cuya finalidad 
se encuentra diferenciada, ya que en materia de policía se busca la desocupación ilegitima o arbitraria del bien, 
mientras que en el ámbito penal se reprocha la apropiación y despojo del bien inmueble que pertenece a otro 
(artículos 228 y 229 del Código Penal).  

En consecuencia, el Pleno concluye que las frases advertidas de los artículos 1097 y 1098 del Código 
Administrativo, no infringen los artículos 26, 32 y 47 del Texto Constitucional.  

VI. PARTE RESOLUTIVA: 

Por todo lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL la frase “los 
particulares” contenida en el artículo 1097 del Código Administrativo y la frase “será castigado con una multa de 
uno a diez balboas o igual número de días de arresto” contenida en el artículo 1098 del precitado Código 
Administrativo. 

Notifíquese, comuníquese y publíquese. 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA -- 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DEL AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
INTERPUESTO POR LA LICENCIADA VICTORIA MERCEDES NORATO PINTO EN 
REPRESENTACIÓN DE FABIO QUINTERO CONTRA LA RESOLUCIÓN ORAL DE 1 DE 
DICIEMBRE DE 2016 DICTADA POR EL JUEZ DE GARANTÍAS DE LA PROVINCIA DE LOS 
SANTOS . PROYECTO, 16 DE FEBRERO DE 2017. PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ. PANAMÁ, 
TRES (03) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 03 de abril de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 29-17 

VISTOS: 

Ha ingresado al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación interpuesto por la 
licenciada VICTORIA MERCEDES NORATO PINTO defensora pública de FABIO CÉSAR QUINTERO MUÑOZ, 
contra la Sentencia N°157 de 20 de diciembre de 2016, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito 
Judicial, la cual NO CONCEDE el Amparo de Garantías Constitucionales contra la ORDEN DE NO HACER 
contenida en la resolución oral del 1 de diciembre de 2016, dictada por el Juez de Garantías de la provincia de 
Los Santos, licenciado BRÍGIDO ALONSO. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

Mediante Sentencia N°157 de 20 de diciembre de 2016, el tribunal de la alzada, resolvió NO 
CONCEDER el amparo de garantías conferido por la licenciada VICTORIA MERCEDES NORATO PINTO, 
señalando en primer término que se realizó una audiencia en la cual participaron todos los intervinientes, 
cumpliéndose con las garantías constitucionales.  

En cuanto a la motivación, indica que es un deber del juez y al mismo tiempo proporcional con las 
partes, en ese sentido menciona que es al Ministerio Publico, quien le corresponde ejercer la acción penal 
pública, la cual procedió analizar la documentación presentada por la defensora con relación al domicilio, al 
padre del menor, su trabajo, domicilio y las obligaciones a las cuales se estaba ajustando (Cfr.fs.18-27). 

SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 
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De acuerdo con la defensora pública, licenciada NORATO PINTO, el Tribunal Ad quem no valoró 
correctamente los agravios constitucionales previstos en la orden de no hacer dictada contra su patrocinado 
FABIO CÉSAR QUNTERO MUÑOZ, en su decisión manifiesta que no se han vulnerado los artículos 32 de la 
Constitución Política de Panamá y los correspondientes al Código Procesal Penal 22, 63 y 134; ya que al 
escuchar la audiencia, el Juez de Garantías verificó la situación jurídica del investigado, relacionada con la 
detención provisional, la cual no ha variado; y que los documentos presentados por la defensa con relación al 
domicilio del padre, trabajo y obligaciones, son elementos de análisis por parte de quien ejerce la acción penal, 
es decir, el Ministerio Público.  

Finaliza solicitando se revoque la Sentencia N°157 de 20 de diciembre de 2016 proferida por el 
Tribunal Superior y deje sin efecto la decisión optada por el Juez de Garantías de la provincia de Los Santos, el 
1 de diciembre de 2016, en cuanto a negativa de revisión de la medida cautelar de su representado (Cfr.fs.33-
36).  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Conocidos los argumentos de la recurrente, corresponde al Pleno de esta Máxima Corporación de 
Justicia, analizar si el acto atacado lesiona o no derechos fundamentales. 

La diatriba apelada por la recurrente radica, específicamente, en la falta de motivación que contiene 
las dos decisiones plasmadas tanto por el Juez de Garantías, como por el Tribunal Superior de la provincia de 
Los Santos, al no realizar una valorización de los hechos, ni de los elementos aportados por la defensa.  

En este sentido, sobre la falta de motivación en las resoluciones, el Pleno de la Corte ha reseñado lo 
siguiente:  

“… Por ello, la jurisprudencia ha hecho una excepción a la regla conforme a la cual el 
amparo no está indicado para que se vuelva a efectuar una valoración probatoria o para 
verificar que la aplicación o interpretación de la ley por parte del juez ordinario haya sido 
correcta. Esa excepción tiene lugar en aquellos casos en los que se ha violado un 
derecho o garantía fundamental por razón de una sentencia arbitraria o por una sentencia 
que está falta de motivación o que se haya realizado una motivación insuficiente o 
deficiente argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011) o cuando se trate 
de una sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de 
algún medio probatorio trascendental para la decisión(Cfr. Sentencia de 4 de julio de 
2012) o cuando se trate de una sentencia en la que se ha cometido un grave error al 
interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, se afecte con una de dichas 
sentencias un derecho o garantía fundamental(Cfr. Sentencia de 5 de septiembre de 
2012). Si no se hace ese tipo de salvedades, sería letra muerta tanto el amparo como la 
subsidiariedad del mismo, que en modo alguno implica hacer de dicha acción una 
institución de garantía inoperante.” (Cfr. Resolución de 17 de agosto de 2015).  
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En vista de lo anterior, resulta imperante conocer lo suscitado el 1 de diciembre 2016 en la audiencia 
relacionada con la revisión de medida cautelar por la detención provisional a favor del imputado FABIO CÉSAR 
QUINTERO MUÑOZ, al cual se le encausa la comisión de los delitos por daño agravado, robo agravado y 
homicidio doloso en perjuicio del señor FREDERICK VERGARA (q.e.p.d.), de acuerdo al audio analizado 
pasamos a realizar un resumen de lo acontecido:  

Primero: dadas las exigencias de reconocimiento de las partes, el Juez de Garantías, licenciado 
BRIGIDO ALONSO, comunica que en virtud de una apelación de un amparo de garantías presentado por el 
licenciado RIGOBERTO VERGARA ante la Corte Suprema de Justicia, contra una resolución que concedía el 
plazo de 2 meses para la investigación, el proceso se encuentra suspendido a partir de octubre de 2015.  

Segundo: la defensa pública, licenciada VICTORIA NORATO, fundamenta su petición de revisión de la 
medida cautelar, basado en el tiempo trascurrido desde su detención- 1 año y 40 días privado de libertad-; 
solicitando en base a los derechos y garantías fundamentales que tiene todo individuo, al principio de 
presunción de inocencia, mínima intervención y justicia en tiempo razonable, sea sustituida dicha medida de 
detención provisional (numeral 10, artículo 224 del Código Procesal Penal), por la obligación de mantenerse en 
su propio domicilio o el de otra persona (numeral 8 artículo 224 del Código Procesal Penal), sustentando 
mediante documentos, los datos para conceder el depósito domiciliario.  

Tercero: el Ministerio Público a cargo de la licenciada MILAGROS DEL CARMEN BARRIOS 
VERGARA, se opuso al cambio de medida cautelar señalando que durante el transcurso del tiempo no se ha 
incorporado al proceso elementos que varíen la situación jurídica del imputado FABIO QUINTERO, además, el 
procedimiento para asuntos complejos, establece en el artículo 504 del Código Procesal Penal, la detención 
preventiva se puede extender hasta por 3 años, cuando exista pluralidad de hechos o el número de imputados 
sea elevada, escenario presente en el proceso.  

Por su parte el querellante, advierte que se está ante delitos graves y las circunstancias con respecto 
al imputado no han variado, pues no se han practicado pruebas que sustenten contrario sensu lo cargos 
presentados, siendo en este caso el bien jurídico tutelado la vida, solicitando se mantenga la medida de 
detención provisional.  

Cuarto: el Juez de Garantías, licenciado BRÍGIDO ALONSO, al resolver la causa sobre la revisión de 
la medida de detención provisional realiza un resumen de lo acontecido hasta ese momento, detallando las 
normas invocadas y el sustento por cada una de las partes, concluyendo que el Tribunal de Garantías decretó la 
presente causa como compleja, ya que están frente a tres delitos dos contra el orden económico y uno contra la 
vida e integridad personal, el bien jurídico mayor tutelado dentro del catálogo de los derechos humanos. Finaliza 
y citamos textualmente: “… y es por ello que, todavía se encuentra pendiente por resolver dicho amparo ante los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Además, vemos que desde octubre de 2015 a esta parte, no se 
ha llevado a cabo ninguna diligencia dentro del proceso, que nos indique que se haya dado alguna circunstancia 
distinta a las que se tomaron para decretar la detención provisional del señor FABIO CÉSAR QUINTERO 
MUÑOZ, razón por la cual, este tribunal en base a esa circunstancia, que no observa en este momento, no 
puede llevar a cabo una revisión de la medida cautelar que mantiene el imputado en estos momentos, en virtud 
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pues de lo anterior, el suscrito Juez de Garantías de la provincia de Los Santos deniega la solicitud de revisión 
de medida cautelar, es decir la detención provisional del señor FABIO CESAR QUINTERO MUÑOZ, cedulado 8-
917-1223, dentro de la causa penal 201580540008 seguida por la supuesta comisión de un delito contra la vida 
e integridad personal, en la modalidad de homicidio en perjuicio del señor FREDERICK VERGARA (q.e.p.d.) y el 
delito contra el patrimonio económico en la modalidad de daños y de hurto en perjuicio del señor FREDERICK 
VERGARA, quedan todos debidamente notificados, muchas gracias”.  

Visto lo anterior, se debe tener claro que la imposición de una medida cautelar, específicamente, la de 
detención provisional es una decisión que afecta derechos fundamentales, encontrándose sujeta a ciertas 
exigencias señaladas en el artículo 237 del Código Procesal Penal, el cual indica que se ordenará la detención 
provisional cuando se proceda por delito que tenga señala pena mínima de cuatro años de prisión, por la 
existencia de evidencia que acredite el delito y la vinculación del imputado, la posibilidad de fuga, desatención al 
proceso, peligro de destrucción de pruebas o de que pueda atentar contra la vida o salud de otra persona o 
contra sí misma, además, cuando el acusado no se presente en la audiencia del juicio oral. 

Asimismo, el artículo 238 de la misma excerta, establece la excepcionalidad de aplicar esta medida 
agravante, cuando la persona imputada sea una mujer embarazada o amamante a su prole, se encuentre en 
grave estado de salud, una persona discapacitada y con grado de vulnerabilidad o haya cumplido los 70 años de 
edad, de igual forma, cuando la persona sea toxico-dependiente o alcohol- dependiente y se encuentre 
participando de programa terapéutico de recuperación en una institución de salud legalmente autorizada, 
siempre y cuando, esa interrupción del programa perjudique la desintoxicación.  

Ahora bien, en el caso que nos ocupa y de acuerdo a las situaciones acontecidas en la audiencia, la 
defensa indicó como variación jurídica, la justicia en tiempo razonable, pues había transcurrido 1 año y 40 días 
desde que el señor FABIO CÉSAR QUINTERO MUÑOZ, se encuentra detenido, creándose un limbo jurídico, a 
sabiendas que las circunstancias por la cual se interpuso la medida de detención provisional, tal como lo adujo 
en la audiencia, fue por delito grave y peligro de destrucción de pruebas. Dado el contradictorio, entre la 
defensa, fiscalía y querellante; el Juez de Garantías, sopesando cada uno de los argumentos estimados, 
manifestó que las circunstancias por la cual se había decretado la detención provisional a prima facie, no había 
variado su situación jurídica hasta la fecha, siendo esta premisa primordial dentro de lo establecido el artículo 
citado 240 del Código Procesal Penal y en consecuencia denegó la solicitud presentada.  

En ese sentido, el artículo 240 del Código Procesal Penal, establece lo siguiente:  

“Revisión judicial. La persona detenida provisionalmente podrá solicitar la revisión de la 
medida cuando estime que no se mantienen las circunstancias por las cuales se dispuso 
su aplicación. Al revisar la detención provisional, se tomará en consideración si el 
reemplazo de esta afecta los fines del proceso”.  

Como vemos el artículo transcrito, fundamenta la solicitud de la revisión de la medida de detención 
provisional, cuando exista una variación de las circunstancias por la cual se aplicó, entendiéndose por 
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circunstancias según el Diccionario de la Real Academia Española como: “Accidente de tiempo, lugar, modo 
etc., que esté unido a la sustancia de algún hecho o dicho”. Siendo el tiempo transcurrido, situación alegada por 
la recurrente, es de entenderse que el Código Procesal Penal, extiende ese término hasta por 3 años, cuando la 
causa es compleja, estipulado en el inciso 1 del artículo 504, por lo que no es un sustento que cambie la 
situación jurídica del imputado, en todo caso, la defensora debió sustentar y acometer el acto primordial por el 
cual se concedió la misma, es decir, por la destrucción de pruebas y los delitos graves imputados, demostrando 
jurídicamente como esas circunstancias han variado con el devenir del tiempo, entonces así, podría alegar el 
cambio de la medida cautelar. 

Ahora bien, el Pleno resalta que uno de los pilares fundamentales en nuestro Sistema Penal con corte 
Acusatorio, es la motivación, siendo un deber que tienen las autoridades judiciales y el Ministerio Publico, la cual 
debe darse de una manera clara, precisa y congruente, sin embargo, el Juez al atender las alegaciones debe 
resolver en base a lo manifestado por las partes, y sí, la defensora no logró demostrar jurídicamente las 
variaciones que han surtido desde la imposición de la medida de detención provisional en primer término, mal 
puede el Juez de Garantías acusado, proferir una decisión en base a un fundamento no alegado, por ende, lo 
resuelto en el proceso bajo estudio, se realizó de manera concisa y apegado a la normativa, siendo lo que en 
derecho correspondía; sin embargo, es necesario recordarle al Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, de 
que si bien es el Ministerio Publico, quien ejerce la acción penal, no menos cierto, es al Juzgador conforme a las 
reglas del proceso y a la sana crítica el deber de fundamentar sus decisiones.  

En atención a las razones expuestas, este Tribunal Constitucional, al examinar la acción apelada, 
establece que no implica una lesividad a esos bienes jurídicos tutelados en nuestra Supremacía Constitucional o 
en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Panamá, pues la misma se encuentra 
afianzada dentro de las disposiciones legales aplicables en el Código Procesal Penal, por lo tanto, corresponde 
confirmar la decisión del Tribunal Superior, y a ello se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia N°157 de 20 de diciembre de 2016, 
proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial de la provincia de Los Santos, mediante la cual NO 
CONCEDIÓ, la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por el licenciada VICTORIA 
MERCEDES NORATO PINTO, defensora pública del señor FABIO CÉSAR QUINTERO MUÑOZ, contra la 
Resolución Oral declarada el día 1 de diciembre de 2016, dictada por el Juez de Garantías, licenciado 
BRÍGIDO ALONSO, dentro del Acto de Audiencia-Revisión Judicial (detención provisional) .  

Notifíquese y devuélvase,  

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
-- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
RECURSO DE APELACIÓN INCOADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL MAGÍSTER JOSÉ DÍDIMO ESCOBAR 
CONCEPCIÓN, ACTUANDO EN SU CALIDAD DE DEFENSOR PÚBLICO DE LA SEÑORA YADIRA 
YAMILETH GORDÓN HERNÁNDEZ, CONTRA LA ORDEN DICTADA EN AUDIENCIA DE FECHA 24 
DE SEPTIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR EL JUEZ DE GARANTÍAS DE LA PROVINCIA DE 
PANAMÁ. PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 10 de abril de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1228-16 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales interpuesta por el Magíster José Dídimo Escobar Concepción, Defensor Público, 
actuando en nombre y representación de la señora YADIRA YAMILETH GORDÓN HERNÁNDEZ, contra la 
decisión adoptada en el acto de audiencia de fecha 24 de septiembre de 2016, por el Juez de Garantías de la 
Provincia de Panamá, Licdo. Carmelo Zambrano.  

La acción constitucional fue promovida contra aquella resolución judicial que dictaminó dar como 
presentada la formulación de imputación del Ministerio Público, por el supuesto cargo de traspaso de drogas a 
un Centro Penitenciario en grado consumado.  

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 

La Sentencia Constitucional fechada 14 de noviembre de 2016, NO ADMITIÓ la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales propuesta por la señora YADIRA YAMILETH GORDÓN HERNÁNDEZ, contra el 
Juez de Garantías, Licenciado Carmelo Zambrano, por expedir el acta de audiencia de fecha 24 de septiembre 
de 2016. En su motivación, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial destaca que la proponente de 
la Acción de Amparo de Garantías Fundamentales pretende utilizar el mecanismo sumarísimo como una 
instancia a través de la cual se debate un tema de legalidad, situación que imposibilita su admisión.  

El Tribunal Primario agrega en ese orden, que la amparista alega que se ha infringido el derecho a la 
igualdad y al debido proceso, por cuanto se le limitó de forma arbitraria en el acto de audiencia el derecho de 
aclaración de la acusación, del por qué se le endilgaba el tipo penal consumado, contenido del artículo 318 del 
Código Penal, cuando no se llegó a traspasar la sustancia, pero el grado de consumación o no del hecho 
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delictivo del cual se le acusa a la amparista, lleva el debate al campo de la legalidad, tema que no puede ser 
abordado en sede de amparo, ya que será objeto de debate en el proceso penal en cuestión.  

Señala además, que de los planteamientos que desarrolla el escrito de formalización del amparo, se 
evidencia que las pretensiones son que el Tribunal de Amparo enjuicie de forma directa la valoración jurídica 
que realizó el Juez de Garantías para dar por presentada la acusación formulada por el delito consumado de 
traspaso de droga a un centro carcelario, conduciendo la temática sobre aspectos propios de la esfera legal. 
Añade, que el amparo no puede ni debe ser utilizado como un mecanismo cognoscitivo y ponderador de los 
criterios interpretativos que utiliza la autoridad jurisdiccional para proferir una decisión judicial.     

ARGUMENTOS DEL APELANTE: 

En su libelo de sustentación, el Defensor Público, Magíster José Dídimo Escobar Concepción, hace 
anotaciones específicas que pasamos a transcribir: 

“… 

1. Se reclamaron como vulnerados los artículos 17, 18, 19, 20, 22 y 32 de la Constitución de la 
república de Panamá, lo cual es reconocido por la propia resolución impugnada. 

2. Lo que o identifica el acto vituperado, es que también se reclamaron como violados: 

A. Artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, ratificada mediante Ley No. 15 
de 1977 (forma parte del Bloque de la Constitucionalidad). 

B. Doctrina Constitucional emanada en los precedentes de 12 de junio y 21 de julio de 1992. 

3. Cuando establecí las disposiciones constitucionales estimadas como infringidas y las 
explicaciones de los conceptos de infracciones, pues SON NORMAS CONSTITUCIONALES y 
ELEMENTOS DEL BLOQUE NDE LA CONSTITUCIONALIDAD. 

TENIENDO CERTEZA DE LO ANTERIOR, procedemos PROFUNDIZAR el RECURSO 
ORDINARIO DE APELACIÓN contra la INADMISIÓN. 

1. La TRASCENDENCIA de las violaciones, DEFINITIVA E INEQUÍVOCAMENTE ALCANZAN el 
RANGO CONSTITUCIONAL, ¿Acaso no se fundamentaron normas constitucionales como 
infringidas? 

2. El reducir las violaciones a meros legalismos deja atrás toda la doctrina internacional, atrás en 
cuanto a AVANCE, PROGRESO Y VANGUARDISMO: 

A. Constitucionalismo de Pablo Lucas Verdú, con el rescate de los valores constitucionales – 
populares,  

B. Neoconstitucionalismo de Miguel Carbonell con la optimización del ejercicio de los derechos 
fundamentales,  

C. ¿Cuándo el Doctor Néstor Pedro Sagüés, en su obra “De la Interpretación Constitucionalista a 
la Hermenéutica Legalista”, nos lleva a hacer los ejercicios de Adecuación en atención a una 
Correcta Interpretación, habrá querido decir que triunfe el legalismo en detrimento de la 
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Constitución, amén de que la Dignidad Humana está tanto en el PREÁMBULO de la Constitución 
(ver obra del Doctor Rigoberto González Montenegro) como en su parte dogmática, sin perjuicio 
de estar tanto en el Código Sustantivo como en el Procesal y en la Política Criminológica del 
Estado? ¿No se constituye pues, de ser así, entonces en el Derecho pues en un Obstáculo al 
Cambio Social, de acuerdo a Mario Bunge? 

3. ¿Acaso la misma jurisprudencia no exige que cuando se tiene como alegado que se ha violado 
el Debido Proceso, pues que se explique el trámite legal correspondiente? 

4. ¿NO ES EVIDENTE EL CARÁCTER ARBITRARIO que hay en dar por presentada una 
formulación de una imputación, donde ni siquiera dejan al defensor ACLARAR? 

5. ¿Cómo uno se va a defender de ALGO QUE NO ESTÁ CLARO? ¿Hay o no hay 
INDEFENSIÓN? 

6. Lo cierto es que no había RELACIÓN e IDENTIDAD en función de los HECHOS y el GRADO 
DE CONSUMACIÓN, se utilizó en reiteradas ocasiones la palabra intentar para rematar con 
grado consumado en la imputación. NO HAY COHERENCIA NI CONSISTENCIA. 

7. ¿Acaso el JUEZ NO SE VOLVIÓ EN PROTECTOR Y DEFENSOR DE LA ENDEBLE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN, violando la IMPARTIALIDAD (sic) – ver principio 
desarrollado por el Doctor ADOLFO ALVARADO VELLOSO? 

8. ¿Desde la discusión de la aprehensión, no demostró el Juez una tendencia marcada en favor 
del Ministerio Público? 

9. ¿Qué decir de su actitud en la medida cautelar que la misma sala II tuvo que modificar? 

10. ¿Vale la pena que estos casos que no van para ningún lado entren al torrente judicial? Los 
mismos Magistrados del Primer Tribunal Superior en la resolución que cité, reconocen que los 
elementos de juicios, deben ser suficientes; ¿Cómo podrá ser suficiente un elemento de juicio, 
que sea una prueba de campo que no establece peso de una de las sustancias y que no tiene 
cadena de custodia que le sustente? 

11. ¿Acaso precisamente no es el Juez de Garantías, quien tiene que hacer valer los derechos y 
garantías, en vez de violarlos? 

12. No es contradictorio que el Tribunal A Quo me quiera aplicar un filtro (el cual sí paso) e 
impida que precisamente el Juez de Garantías hubiese aplicado ese filtro?”   

 Concluye solicitando, sea revocada en todas su partes la resolución proferida por el Tribunal A Quo, a 
fin de ser modificada para que se le ordene la admisión del amparo, así como la suspensión de los efectos del 
acto impugnado. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Expuesta la posición del Tribunal Constitucional A quo referente a no admitir el Amparo de Garantías 
Constitucionales, así como la inconformidad del impugnante sobre lo decidido, corresponde al Pleno de la Corte 
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Suprema de Justicia dirimir la situación sometida a su consideración, en calidad de Tribunal Constitucional de 
Segunda Instancia. 

Dentro de la presente Acción Constitucional observamos como acto atacado la decisión adoptada en 
la de audiencia de fecha 24 de septiembre de 2016, por el Juez de Garantías de la Provincia de Panamá, Licdo. 
Carmelo Zambrano, mediante la cual tiene como presentada la formulación de imputación del Ministerio Público, 
por el supuesto cargo de traspaso de drogas a un Centro Penitenciario en grado consumado, dentro de las 
sumarias seguidas a YADIRA YAMILETH GORDÓN HERNÁNDEZ, por delito contra la seguridad colectiva, 
relacionado con drogas, identificada con la numeración 2016000117092.   

El Tribunal Superior utilizó como argumento para no admitir la acción constitucional, que el activador 
cuestiona legalidad e interpretación del juzgador, pretendiendo además que el Tribunal Superior entre a 
examinar el grado de ejecución del hecho delictivo, materia que no puede ser abordada en sede de amparo.   

En tanto, en el libelo de alzada el recurrente concentra su atención señalando que se han cumplido 
con los presupuestos para que la acción sea atendida, resaltando que existe violación de preceptos 
constitucionales, pues se le tiene por formulada la imputación por un delito consumado cuando lo ocurrido fue 
en grado de tentativa 

De inmediato este Tribunal Colegiado debe advertir que comparte el argumento esgrimido por el 
Tribunal Superior, en el sentido que el amparista cuestiona legalidad e interpretación del juzgador, además de 
pretender que el Tribunal de Amparo examine el tipo penal presuntamente ejecutado. 

Una lectura detallada de la iniciativa constitucional permite advertir que los hechos guardan relación 
con la disconformidad del accionante respecto al pronunciamiento del juzgador, específicamente, en cuanto a 
que a su juicio se vulneraron preceptos constitucionales al haber tenido por presentada la imputación por un 
delito consumado y no en grado de tentativa, considerando los elementos de convicción presentados.  

En ese orden, el Pleno advierte que los reparos que le hace el activador procesal al acto impugnado, 
se dirigen a que el Tribunal de Amparo examine las interpretaciones de la ley y las valoraciones que llevaron a 
la autoridad demandada a dar por presentada la formulación de imputación del Ministerio Público, por el 
supuesto cargo de traspaso de drogas a un Centro Penitenciario en grado consumado; lo que se enmarca en el 
plano de la legalidad que en la esfera de la constitucionalidad.  

Al revisar la orden impugnada, se logra verificar que la Autoridad demandada motivó las razones por 
las cuales llegó a la conclusión impugnada. 

Resulta de importancia señalar, que el Pleno de la Corte “ha venido haciendo un examen más 
minucioso de los temas que se debaten en las acciones de amparo, con la finalidad de establecer que dicha 
acción sea más efectiva para la tutela de las garantías fundamentales; como es el caso de un nuevo alcance 
que se le ha dado al contenido del artículo 54 de la Constitución Nacional, respecto al concepto de orden de 
hacer y no hacer. Así que manifiesta la necesidad de examinar caso por caso, para determinar si en realidad lo 
planteado por la amparista, se enmarca dentro del Plano constitucional y de esta forma lograr una verdadera 
efectividad de esta institución de garantía”. (Sentencia del Pleno de fecha 28 de marzo de 2014/Mgdo. Ponente: 
José Ayú Prado Canals) 
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No obstante, en este caso, no considera el Pleno que sea viable entrar a examinar lo atacado, pues la 
verdadera intención del amparista va dirigida a obtener de la jurisdicción constitucional un nuevo análisis de la 
controversia planteada, o que se adentre en consideraciones sobre interpretación de la ley, examinando si el 
hecho reprochable presuntamente fue ejecutado o en grado de tentativa, tareas que corresponden al Juzgador 
y que aún son objeto de debate; sólo excepcionalmente al Tribunal de Amparo, pero solo bajo planteamientos 
meramente constitucionales, escenario que no se da en el presente caso. 

Esta Corporación de Justicia se ha pronunciado en diversas oportunidades sobre el punto que se 
discute en el presente proceso, expresando lo siguiente: 

“Esta Corporación de Justicia ha manifestado en reiteradas ocasiones que cuando dentro de un 
Proceso una de las partes se sienta afectada por alguna actuación del Juez o de la Autoridad 
Administrativa en este caso, la cual considere errónea, tendrá la oportunidad de advertirla, para 
que sea subsanada o enmendada dentro del mismo Proceso, a través de los Recursos previstos 
en la Ley, salvo casos excepcionales en la que se demuestra una evidente y flagrante 
vulneración de los derechos fundamentales, por lo que la no admisión del Amparo puede 
ocasionar un daño irreversible o muy difícil de reparar. 

Por ello, la Acción de Amparo no constituye un medio de impugnación más dentro de un 
Proceso, sino que se trata de una Acción autónoma que le da vida a un Proceso nuevo e 
independiente. Su uso se encuentra limitado a toda clase de acto que vulnere o lesione los 
derechos o garantías fundamentales, que no es el caso objeto de análisis, motivo por el cual no 
se puede pretender que este Tribunal Constitucional realice un nuevo examen de fondo, a fin de 
debatir cuestiones de legalidad, que surgen con motivo de la conclusión a la cual arribó el 
Tribunal de Segunda Instancia, basado en las pruebas documentales, testimoniales y periciales 
que le llevaron a la convicción que la señora Alejandrina Vda. de Butcher era solidariamente 
responsable del pago de las prestaciones laborales adeudadas a los trabajadores de Fonda 
Kelvin, S. A..” (Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de 13 de abril de 2011) 

“Sin embargo, en el amparo que nos ocupa, la Corte no encuentra prima facie que se configure 
infracción iusfundamental alguna que justifique que se vuelva a examinar, en sede de amparo, la 
decisión del juez marítimo sobre el tema de la jurisdicción y competencia de dicho tribunal para 
decidir la causa, que fue igualmente revisada, en segunda instancia, por la SALA PRIMERA DE 
LO CIVIL de esta Corporación de Justicia"... 

La extensa -pero necesaria- cita antes transcrita, deja claro que la respuesta jurídica en torno a 
la procedencia o no de la acción de amparo en la que se atacan las valoraciones o 
interpretaciones de las pruebas o la aplicación de la ley efectuadas por las autoridades, depende 
en cada caso, de que exista o no la apariencia de que tal valoración o interpretación desconoce, 
restringe, amenaza o de algún modo vulnera algún derecho fundamental, lo cual no se observa 
en el presente amparo porque, tanto el Auto N° 106 de 27 de enero de 2014, dictado en primera 
instancia por el JUZGADO NOVENO DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ (que declaró probado el incidente de nulidad por falta de competencia y 
ordenó el archivo del expediente) como la Resolución de 19 de septiembre de 2014, dictada en 
grado de apelación por parte del TERCER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (que sólo 
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modifica la decisión del a-quo en el sentido de decretar la nulidad de lo actuado a partir de la foja 
109 y remitir el caso a los Juzgados de Circuito, Ramo Civil) y la Resolución de 2 de enero de 
2015 del mismo Tribunal (que resuelve el recurso de reconsideración promovido por el hoy 
amparista), ponen de manifiesto el análisis tanto de la oportunidad de la interposición del 
incidente de nulidad, como de la competencia de dichos tribunales, a la luz de las pruebas y del 
derecho aplicable. 

Ante ese escenario, el Pleno concluye que lo que se pretende es que esta Superioridad actúe 
como una instancia adicional del proceso, en circunstancia en las que no se aprecia la 
afectación de un derecho o garantía fundamental, que excepcionalmente, pudiera dar lugar a 
adentrarse al examen de las pruebas e interpretaciones de la ley efectuado por la autoridad 
contra quien se dirige el amparo de derechos fundamentales.” (Sentencia del Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia de 9 de septiembre de 2015) 

Estando claro que los aspectos aludidos por la amparista no son susceptibles de ser atacados 
mediante esta vía constitucional, lo procedente es confirmar la decisión del Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, a lo que se procede de inmediato.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución judicial fechada 14 de noviembre de 2016, en la cual el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales instaurada por el Magíster José Dídimo Escobar Concepción, Defensor Público, actuando en 
nombre y representación de la señora YADIRA YAMILETH GORDÓN HERNÁNDEZ, contra la decisión 
adoptada en el acto de audiencia de fecha 24 de septiembre de 2016, por el Juez de Garantías de la Provincia 
de Panamá, Licdo. Carmelo Zambrano.   

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO (VOTO EXPLICATIVO) -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MOISÉS ARIEL TUÑON ATENCIO, 
EN SU CALIDAD DE FISCAL DE CIRCUITO DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO CONTRA 
LA ORDEN EMITIDA EN EL ACTO DE AUDIENCIA DE FASE INTERMEDIA DE FECHA 18 DE JULIO 
DE 2016, EMITIDO POR EL JUEZ DE GARANTÍAS DE LA PROVINCIA DEL TORO. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
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Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de marzo de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1127-16 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por Moisés Ariel Tuñón Atencio, Fiscal de Circuito de la Provincia de 
Bocas del Toro contra la decisión emitida por el Juez de Garantías de la Provincia de Bocas del Toro, en el acto 
de audiencia celebrado el día 18 de julio de 2016, dentro de la causa criminal número 201600010822, que trata 
de una investigación seguida a Gilberto Antonio De Gracia, por delito de Posesión Ilícita de Arma de Fuego, en 
perjuicio de la sociedad. 

La decisión atacada, vía la acción constitucional de Amparo consistió en que el Juez de Garantías de 
la Provincia de Bocas del Toro declaró la ilegalidad de la aprehensión policial por flagrancia del ciudadano 
Gilberto Antonio De Gracia, al no cumplir con poner al aprehendido a disposición de la Autoridad competente de 
manera inmediata. 

I. LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en funciones de Tribunal Constitucional, concedió la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por el Fiscal de Circuito de la Provincia de Bocas 
del Toro contra la decisión emitida por el Juez de Garantías en el acto de audiencia celebrado el 18 de julio de 
2016, dentro de la causa criminal seguida a Gilberto Antonio De Gracia, por delito de Posesión Ilícita de Arma 
de Fuego, en perjuicio de la sociedad.   

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, al resolver la acción constitucional planteada en 
primera instancia, manifiesta en la parte medular de su decisión, lo siguiente: 

“En ese sentido, tenemos que el juez primario no debió declarar ilegal la aprehensión; toda vez que el 
Ministerio Público puso a disposición del mismo al aprehendido, Gilberto De Gracia, dentro del término 
de las veinticuatro horas que señala el artículo 235 del C.P.P.; por lo que con su decisión se ha violado 
el debido proceso, lo que ha quedado claramente demostrado con las constancias auditivas del 
proceso, y por lo tanto, no puede el juez demandado sustituir su voluntad a la regulación legal del 
proceso, sin infringir las garantías previstas en el artículo 32 constitucional, por lo que debe 
concederse el amparo de garantías constitucionales interpuesto.” 

II. ARGUMENTOS DEL APELANTE 

Dentro del término de ejecutoria de la Sentencia de Amparo, mediante la cual el Tribunal 
Constitucional en primera instancia concedió la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, el Juez de 
Garantías de la Provincia de Bocas del Toro presentó libelo de Recurso de Apelación, mediante apoderado 
judicial en el cual sostiene en síntesis, lo siguiente: 

d. La función del Juez de Garantías es controlar actos que violen tanto la Constitución 
como la ley, por lo que se hace necesario analizar la motivación que realiza el juzgador 
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en sus decisiones, y para la valoración sobre la violación del debido proceso se debe 
observa el principio pro homine, cuya aplicación se reconoce por encima de cualquier 
otra norma en el artículo 29 de la Convención Americana de Derechos Humanos. 

e. No hubo violación al debido proceso constitucional, ya que la persona fue juzgada por 
Autoridad competente, conforme al trámite legal y no ha sido juzgado dos veces por la 
misma causa.  Agrega, que el Fiscal amparista fundamentó su acción de tutela 
constitucional en consideraciones legales que fueron debidamente ponderadas y 
motivadas por el Juez de Garantías, quien valoró las actuaciones realizadas por las 
unidades policiales sin la debida dirección del Fiscal, aunado al exuberante término que 
mantuvo la Policía a una persona sin ser puesta a órdenes del Ministerio Público sin 
justificación alguna. 

f. El Tribunal de Amparo en primera instancia fundamenta su decisión en lo dispuesto en el 
artículo 235 del Código Procesal Penal que consagra los parámetros para la orden de 
aprehensión; sin embargo, los hechos expuestos en la audiencia de legalización de la 
aprehensión se referían a la figura de la flagrancia policial contenida en el artículo 233 
lex cit. 

g. Que el Tribunal de Amparo en primera instancia concedió la acción de tutela bajo un 
argumento legal que no fue objeto de debate en la audiencia de legalización de la 
aprehensión ante el Juez de Garantías, y que la aprehensión fue analizada por 
flagrancia, considerando que no había justificación para que la Policía no entregara al 
aprehendido al Ministerio Público, como lo establece la ley.  Agrega que la declaratoria 
de ilegalidad de la aprehensión no fue obstáculo para la imputación y la medida cautelar 
que impuso el Juez de Garantías, por lo que no se violó el debido proceso. 

III. EXAMEN DEL TRIBUNAL AD-QUEM 

Corresponde en esta etapa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, determinar si la decisión emitida 
por el Tribunal de Amparo en primera instancia, con relación a la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales incoada por el Fiscal de Circuito de la Provincia de Bocas del Toro se ajusta a lo previsto en 
nuestro ordenamiento jurídico vigente, así como a los hechos y constancias que reposan en el expediente 
constitucional.  

La Acción de Amparo de Garantías Constitucionales es el instrumento que ha señalado el 
constituyente, dentro del Estado democrático y social de derecho, a fin de que cualquier persona pueda acudir 
ante la sede judicial y reclamar la tutela de su derecho infringido por una acción o acto, ya sea por acción u 
omisión, que siendo emitido por servidor público, contravenga los postulados esenciales, principios y valores en 
los que se sostiene el conjunto de deberes fundamentales reconocidos en el sistema constitucional panameño.   

De igual manera es importante anotar, que la jurisprudencia más reciente de esta Corporación de 
Justicia ha mantenido el criterio que, de manera excepcional, el Tribunal de Amparo de Garantías 
Constitucionales puede revisar la valoración del Juez de la causa, o verificar que la aplicación o interpretación 
de la Ley por parte del Juez ordinario haya sido correcta, sólo en los casos en que se ha violado un derecho o 
garantía fundamental, por razón de una Sentencia arbitraria o por una Sentencia que éste falta de motivación o 
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que se haya realizado una motivación insuficiente o deficiente argumentación o cuando se trate de una 
Sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o falta de apreciación de algún medio probatorio 
trascendental para la decisión, o cuando se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre 
que se afecte, como se indicó, un derecho o garantía fundamental (Cfr. Fallo de 10 de enero de 2014. Ponente: 
Magistrado Luis Mario Carrasco dentro de la Apelación de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta contra el Auto de Apertura a Juicio Criminal No.87-13 de 22 de mayo de 2013, emitido por el Juez de 
Garantías del Circuito Judicial de Veraguas).   

Las violaciones constitucionales argüidas por el amparista en su libelo de Amparo, fueron dirigidas a la 
infracción de los artículos 17, 21 y 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, por inobservancia 
de lo dispuesto en los artículos 3, 5 y 233 del Código Procesal Penal. 

En ese sentido, según su criterio, la violación constitucional se verificó, cuando el Juez de Garantías 
de la Provincia de Bocas del Toro, declaró ilegal la aprehensión del señor Gilberto Antonio De Gracia al 
considerar que se habían  incumplido los presupuestos contenidos en el artículo 233 de Código Procesal Penal, 
a pesar de haberse cumplido con el término de las veinticuatro (24) horas establecido en la Ley y la Constitución 
para que la Policía Nacional y el Ministerio Público pongan a disposición del Juez de Garantías a la persona 
investigada. 

Señala que el Juez de Garantías erró al decretar la ilegalidad de la aprehensión policial en flagrancia, 
fundado en que los Agentes captores no cumplieron con la inmediatez que se establece, para poner a 
disposición de la Autoridad competente a la persona investigada, cuando por mandato procesal y constitucional 
se establece un término en conjunto con el cual cuenta la Policía Nacional y el Ministerio Público para poner a 
disposición del Tribunal o Autoridad competente al investigado aprehendido, o si considera puede ordenar su 
libertad, violentándose con ello lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política de la República de 
Panamá. 

En cuanto a la vulneración del artículo 21 constitucional, el actor constitucional señala, que dicha 
norma dispone un término de 24 horas para que cualquier persona que haya aprehendido a un delincuente in 
fraganti lo ponga a disposición de la Autoridad competente, y agrega que cuando se señala el término 
inmediatez se refiere a las 24 horas con que cuentan las Autoridades para poner al aprehendido a disposición 
de la Autoridad competente, entre las cuales, estima, no se encuentra el Ministerio Público conforme la reforma 
procesal penal en Panamá. 

Se argumenta además la violación del debido proceso contenido en el artículo 32 de nuestra 
Constitución Política, por inobservancia de las normas de procedimiento, puesto que el ejercicio de la acción 
penal la tiene el Ministerio Público quien dirige la investigación y en todo momento mantuvo comunicación y 
coordinación vía telefónica con las unidades policiales a quienes les indicó, que por tratarse de una aprehensión 
en flagrancia debía realizar los trámites de llenar el formulario de primer interviniente, llenar el formulario de 
aprehensión, acta de derechos del aprehendido, llevar al aprehendido a recibir atención médica, recolección de 
indicios, embalarlos con sus respectivos rótulos y cadena de custodia, entre otros; lo que lleva tiempo, aunado a 
que los hechos se dieron en horas de la noche en una isla distinta de aquella donde se encuentra la Agencia del 
Ministerio Público más cercana y el traslado debía realizarse en lancha, garantizando la seguridad del 
aprehendido y de las unidades policiales. 
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  Agrega el amparista que los Agentes policiales garantizaron los derechos y garantías del investigado, 
además de ser puesto a disposición del Juez de Garantías dentro del término legal de 24 horas para resolver su 
situación jurídica, por lo que el juzgador violó el debido proceso al declarar ilegal la aprehensión por flagrancia, 
sin una motivación jurídica, congruente, clara y precisa, sino sólo con el argumento de que el Agente policial no 
cumplió con el término de la inmediatez para poner al aprehendido a disposición del Ministerio Público. 

Este Máximo Tribunal de Amparo, al proceder a resolver los argumentos expuesto por el Juez de 
Garantías de la Provincia de Bocas del Toro en su recurso de apelación instaurado contra la decisión del 
Tribunal de Amparo en primera instancia (Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial) de conceder el Amparo 
propuesto por el Fiscal de Circuito de la Provincia de Bocas de Toro, advierte que éste expone una serie de 
reparos contra lo decidido por el A quo, que requieren ser analizados, a fin de determinar si la decisión adoptada 
vulneró los derechos y garantías fundamentales que ha expuesto quien acudió a la tutela de derechos 
fundamentales. 

El artículo 233 del Código Procesal Penal, a la letra dice: 
“Artículo 233. Aprehensión Policial. Los miembros de la Policía Nacional podrán aprehender a toda 
persona, aun sin orden judicial, en los siguientes casos:  

1. Cuando haya sido sorprendida en flagrante delito o cuando sea perseguida inmediatamente 
después de su comisión. 

2. Cuando se haya fugado de algún establecimiento penal o de cualquier otro lugar de detención.   

En caso de flagrancia, cualquiera persona podrá practicar la aprehensión e impedir que el delito 
produzca consecuencias. La persona será entregada inmediatamente a la autoridad más cercana. El 
agente policial que haya aprehendido a una persona la deberá conducir inmediatamente al Ministerio 
Público, que verificará de manera inmediata si hay mérito para presentarla ante el Juez de Garantías 
dentro del plazo establecido en este Código. Si la aprehensión se produce en aguas nacionales o 
internacionales conforme a algún convenio o tratado internacional sobre Derecho del Mar, el agente 
captor deberá conducir a la persona aprehendida al Ministerio Público en el término de la distancia. El 
incumplimiento por parte del agente de policía dará lugar a las responsabilidades administrativas y 
penales que correspondan.”  

En este caso, el Juez de Garantías, declaró ilegal la aprehensión policial en flagrancia, al considerar 
que los Agentes de la Policía Nacional incumplieron su deber de poner al aprehendido de manera inmediata a 
disposición del Ministerio Público. 

La flagrancia involucra una situación actual que requiere de la intervención inmediata de las 
Autoridades o de los particulares, de manera que resulta imposible contar con una orden judicial así como con la 
presencia del Ministerio Público, para atender la urgencia y que “está determinada por la proximidad viva al 
hecho delictivo lo cual general una autorización a quien fuera, particular o autoridad pública, para capturar al que 
lo comete, lo ha cometido, o existen ciertas, claras y objetivas razones para creer que así lo es o lo fue” 
(VERGARA MOSQUERA, Gilbert Stein y Luis Enrique Abadía García. Manual del Sistema Acusatorio. Bogotá, 
Colombia, 2015. Pág. 142)  

Cosa distinta es el deber legal que tiene la Policía Nacional de llevar ante la Autoridad competente a la 
persona aprehendida en flagrancia de manera inmediata o a más tardar en el término de la distancia ante el 
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Ministerio Público, de manera que éste pueda someter dicha aprehensión al control del Juez de Garantías 
dentro del término de veinticuatro (24) horas posteriores a la misma. 

En este caso en particular, la aprehensión de Gilberto Antonio De Gracia tuvo lugar cuando la 
Corregidora de Isla Bocas del Toro al realizar un operativo de profilaxis en el local comercial Bar Turicentro 
Jamundi, y el señor Gilberto Antonio De Gracia accedió a que las Autoridades ingresaran al lugar y en ese 
momento escucharon que se le cayó al piso un arma de fuego, siendo aprehendido y trasladado al Cuartel de la 
Policía Nacional donde estuvo desde las 8:30 de la noche del día 16 de julio de 2016 hasta las 9:00 de la 
mañana del día 17 de julio de 2016, cuando es puesto a órdenes del Personero Municipal del Distrito de Bocas 
del Toro.  

 Si bien es cierto existe un deber legal que la Autoridad debe cumplir, en virtud de que la entrega de la 
persona aprehendida a una Autoridad competente constituye una garantía para dicho individuo y en ese sentido 
se debe proteger su libertad y su integridad física; debe evaluarse cada caso en concreto. 

 En el caso que ocupa la atención del Pleno, para determinar la inmediatez requerida en la norma se 
deben tener en cuenta que el hecho en investigación se desarrolló en una Isla donde no se cuenta con Agencia 
del Ministerio Público donde trasladar al aprehendido de manera inmediata; que de acuerdo con el relato de las 
partes, los hechos se dieron en horas de la noche, lo que dificultó el traslado del aprehendido, considerando que 
había que hacerlo en lancha, poniendo en peligro la vida e integridad personal no solo del aprehendido sino de 
los Agentes policiales que realizaron tal aprehensión, por lo que la inmediatez en la entrega a la Autoridad 
competente de que trata el artículo 233 del Código de Procedimiento Penal, en este caso, no se reduce sólo a 
entender al término de la distancia como límite de tiempo, sino a las circunstancias antes anotadas. 

 Ahora bien, distinto es el control judicial de la aprehensión, que en este caso se dio en flagrancia, pero 
que en todos los casos, es decir, también en los casos de orden de aprehensión, debe ser sometido al Juez de 
Garantías en el término no mayor de veinticuatro (24) horas contados desde que se practicó, con la finalidad de 
verificar si se realizó de forma legal, es decir cumpliendo los requerimientos de ley al momento de la 
aprehensión y posterior a ella respetando y dándose a conocer sus derechos; en caso contrario, es decir, si se 
violentan o desconocen dichos derechos y garantías, se debe declarar la ilegalidad de la aprehensión. 

 El Juez de Garantías de la Provincia de Bocas del Toro declaró ilegal la  aprehensión en flagrancia de 
Gilberto Antonio De Gracia, con fundamento en  que la Policía Nacional incumplió con la inmediatez dispuesta 
en el artículo 233 del Código de Procedimiento Penal.  Si bien a esta Máxima Corporación de Justicia no le es 
dable entrar a debatir los aspectos valorativos utilizados por el juzgador para emitir su decisión, salvo cuando 
por razón de la arbitrariedad se produzca la vulneración de una derecho o garantía fundamental, no comparte el 
fundamento de la decisión emitida por la Autoridad de control de afectación de derechos y garantías, en virtud 
de que, la actividad desarrollada por los Agentes policiales en este caso, no contraría lo dispuesto en la norma, 
que, como previamente advertimos, al referirse a la conducción inmediata del aprehendido al Ministerio Público, 
esa inmediatez debe ser entendida en el término de la distancia y en consideración a las circunstancia 
específicas del lugar de la aprehensión, así como las condiciones de traslado, que en este caso, como 
previamente se indicó, eran especiales por razón de que los hechos se dieron en horas de la noche en una Isla 
donde no existía Agencia del Ministerio Público, y para garantizar su integridad personal, la presentación del 
aprehendido se dio a las nueve de la mañana (9:00 A.M.) del día siguiente cuando es puesto a órdenes del 
Personero Municipal del Distrito de Bocas del Toro. 
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 Distinto es el caso de la aprehensión ciudadana donde los captores por tratarse de particulares, deben 
llevar de manera inmediata a la persona ante la Autoridad más cercana, precisamente para garantizar sus 
derechos, vida e integridad personal.  

 No obstante todo lo anterior, este Tribunal de Amparo en alzada no encuentra que el Juez de 
Garantías haya vulnerado el debido proceso ni ninguna otra garantía constitucional, en virtud de que su decisión 
emanó de la valoración y apreciación que hizo de los hechos que fueron llevados a su control y su decisión no 
dejó en indefensión a ninguna de las partes del proceso, puesto que el Ministerio Público ahora amparista, en 
dicho acto de audiencia formalizó su imputación y le fue impuesta una medida cautelar al investigado. 

 Recuérdese que la valoración del Juez sólo es atacable por vía de Amparo cuando su decisión al ser 
arbitraria vulnera derechos y garantías constitucionales como el debido proceso, que le impide a la parte que 
acude a la tutela constitucional ejercer sus derechos dentro del proceso, situación que no se ha producido en 
este caso donde el Ministerio Público pudo ejercer la acción penal. 

 Así las cosas, este Tribunal de Amparo en segunda instancia concluye, que el Juez de Garantías de la 
Provincia de Bocas del Toro no ha vulnerado derecho ni garantía constitucional alguna, y en razón de ello lo 
procedente es revocar la decisión venida en grado de apelación a esta instancia.    

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, REVOCA la Sentencia de Amparo de 7 de octubre de 2016, proferida por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, y en su lugar NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por el Fiscal de Circuito de la Provincia de Bocas del Toro contra la decisión 
emitida por el Juez de Garantías de la Provincia de Bocas del Toro, en el acto de audiencia de legalización de la 
aprehensión celebrada el 18 de julio de 2016, dentro de la causa criminal número 201600010822, que trata de 
una investigación seguida al ciudadano Gilberto Antonio De Gracia, por delito de Posesión Ilícita de Armas. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ (Con Salvamento de 
Voto)  JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (Con Salvamento 
de Voto) 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO LUIS EDUARDO 
CAMACHO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ADELYS HERCILIA VARELA VEGA, CONTRA 
EL AUTO VARIO N 80 DE 26 DE ABRIL DE 2016 DICTADO POR EL JUEZ DÉCIMOQUINTO DE 
CIRCUITO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL. PONENTE HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
.PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
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Fecha: 26 de abril de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 86-17 (82532017) 

Vistos: 

 El licenciado Luis Eduardo Camacho, ha presentado recurso de apelación contra la resolución de 23 
de diciembre de 2016, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales presentada en nombre y representación de ADELYS HERCILIA VARELA 
VEGA, contra el auto vario N°80 de 26 de abril de 2016, proferido por el Juzgado Decimoquinto de Circuito de lo 
Penal del Primer Circuito Judicial. 

 Antecedentes: 

 Según las constancias procesales, a través de la resolución que se recurrió a través de amparo de 
garantías constitucionales, el juez de circuito decretó negar por improcedente una nulidad presentada por la 
defensa de la señora Varela Vega.  Consideró la recurrente, que con esta decisión se contravino la Constitución 
Política Nacional en sus artículos 22, 32 y 17 (orden establecido en el escrito), y los artículos 8 y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.  Esto, sobre la base entre otros criterios, que se desconoció 
el derecho de defensa, al no contar la recurrente con representación judicial hasta ocho (8) meses después de 
iniciada la investigación, y cuando se le formularon cargos.  Además de ello, plantea que se  vulneró el debido 
proceso porque no se cumplieron los plazos perentorios y establecidos en el artículo 2033 del Código Judicial 
para concluir el sumario, hecho que a su vez conllevó a la presentación de la nulidad que posteriormente fue 
rechazada.   

También plantea que similares circunstancias sucedieron con respecto al señor Rafael Guardia.   

Adicional, se refiere al planteamiento del juzgador de haber considerado improcedente el incidente 
presentado “por no tener competencia funcional de la causa y que por lo tanto debía interponerse ante la 
agencia de instrucción del Ministerio Público…”. 

 Decisión del a-quo: 

 Presentado el libelo, correspondió al Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial decidir sobre 
su admisión.  En virtud de ello, se emite la resolución de 23 de diciembre de 2016 que por esta vía se recurre en 
alzada.   

En dicha decisión se dispone la inadmisión del proceso constitucional, sobre la base que en el 
concepto de infracción desarrollado, se plantean criterios de naturaleza legal y no constitucional, incluyendo 
solicitudes de revocación del auto amparado y de declaratoria de nulidad de una serie de folios. 

 Recurso de apelación: 

 Contra esta decisión, la defensa de la amparista a cargo del licenciado Luis Eduardo Camacho 
González, interpuso el recurso de alzada que nos ocupa, y que se sustenta entre otros criterios, en los 
siguientes: 
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“Es incorrecto el planteamiento de que las reclamaciones expuestas tratasen sobre asuntos legales, 
ya que al hacer una revisión de nuestra acción constitucional se puede observar con mucha claridad que como 
normas infringidas se citan y desarrollan los artículos 17…, 22…, y 32… de la Constitución Política, así como los 
artículos 8 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

… 

Nuestra acción constitucional no tiene intención de ser utilizada como una tercera instancia, ya que 
por el contrario versa sobre violaciones a las garantías constitucionales y convencionales que se han infringido a 
nuestra patrocinada con el acto atacado, con el cual se ocasiona una clara infracción al deber de tutela judicial 
efectiva garantizado por el artículo 17 de la Constitución Nacional… 

Esta transgresión es más evidente cuando el A quo se niega a resolver nuestra solicitud bajo pretexto de no 
tener competencia funcional de la causa, …”. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Expuestos los distintos criterios que convergen en esta causa, se procede a decidir la misma, 
atendiendo para ello a la labor que corresponde ejercer en virtud de un recurso de apelación. 

 Como constan, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial dispuso la no admisión de la 
causa constitucional, sobre la base que se desarrollaron planteamientos legales y no constitucionales.  Veamos 
si efectivamente ello es así o, si además de esto, constaban otros elementos que sustentaran la inadmisión del 
proceso. 

 Recordemos que el acto impugnado es una resolución judicial consistente en un auto a través del cual, 
el juez decimoquinto de circuito penal del primer circuito judicial niega por improcedente una nulidad que se 
basaba en el incumplimiento del artículo 2033 del Código Judicial, que regula el término para concluir el 
sumario. 

 Tomando en consideración que esta es la resolución que se ampara, se concluye claramente que 
existe una deficiencia de ella con respecto al concepto de infracción del artículo 22 de la Constitución Nacional.  
Ello es así, porque los argumentos que se utilizan para sustentar la violación de esta norma supra legal, aluden 
al desconocimiento del derecho defensa, ya que la amparista no contó con representación jurídica hasta luego 
de transcurridos meses de iniciada la investigación y dispuesto recibirle declaración indagatoria. 

Frente a esto, observamos que el acto amparado no versa, ni se refiere, ni decide nada al respecto.  
Es decir, que lo planteado, debatido, analizado y decidido en la resolución recurrida constitucionalmente, no 
guarda relación alguna con el hecho planteado en este concepto de infracción.  Por tanto, el acto atacado no es 
el que contiene o donde nace la alegada vulneración constitucional. 

 En consecuencia, resulta claro que tal concepto de infracción pertenece o corresponde a un acto 
distinto al que se ha recurrido constitucionalmente.  Circunstancia que se traduce en la falta de coherencia entre 
la decisión impugnada y el concepto de infracción. 

 Además de esto, y como sustento adicional del análisis que antecede, debemos recalcar que lo que se 
indica en el concepto de infracción es sobre el proceder o manejo realizado por una fiscalía (Ministerio Público), 
mientras que el acto recurrido es una decisión emitida por un juez de circuito penal. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, abril de 2017 

106 

 Adicional a ello, concordamos con el criterio externado por el tribunal a-quo, en el sentido que dentro 
de esta causa se plantean aspectos propios del ámbito de legalidad, cuando la causa que nos ocupa es de 
naturaleza exclusivamente constitucional.   

Así las cosas, y contrario a lo que se hace ver en el libelo del recurso de apelación, el hecho que en el 
escrito de la acción de amparo de garantías constitucionales se citen y plasmen normas constitucionales y 
convenios internacionales, no obliga a que automáticamente la acción deba admitirse.  Es necesario determinar 
si adicional a ese requisito, se cumplan otros de singular relevancia y trascendencia para la tramitación de esta 
causa, como es el hecho que los argumentos, sustentos y el concepto de infracción estén debidamente dirigidos 
a la tutela de derechos fundamentales; y no que los criterios encierren un querer o pretensión distinta a ésta, o 
busquen desconocer la naturaleza extraordinaria y constitucional de este proceso. 

 El análisis de esta causa permite verificar, que la recurrente se muestra particularmente en 
desacuerdo con uno de los otros argumentos que el juez desarrolló para negar la nulidad presentada.  Hecho 
que encierra indicios de que la acción ensayada no está dirigida propiamente a un aspecto constitucional, sino a 
contrarrestar una decisión que le fue desfavorable, porque no está de acuerdo con uno de los argumentos del 
juzgador.  Todo lo cual demuestra que efectivamente se pretende utilizar esta acción como un recurso adicional 
dentro de ese proceso penal. 

 En ese sentido, y a pesar que en términos generales los aspectos de legalidad no pueden plantearse 
dentro de este tipo de acciones, debemos aclarar que la admisibilidad de un amparo de derechos fundamentales 
puede darse de manera excepcional aunque ocurra el anterior supuesto, siempre y cuando pueda observarse 
prima facie una posible vulneración de garantías constitucionales, aunque este no es el caso. 

 De admitirse la presente acción constitucional, esta Corporación de Justicia se constituiría en otra 
instancia más en el procedimiento ordinario, en virtud de que se entraría a ponderar el criterio y valoración del 
funcionario judicial, y como se ha expuesto en el proyecto, el amparo de garantías constitucionales no es la vía 
idónea para dilucidar aspectos sobre la infracción de normas legales o valoraciones que realiza el funcionario en 
ejercicio de la sana crítica, a menos de que ello revele evidentes infracciones a garantías constitucionales; en 
cuyo caso debieron ser expuestas por el amparista, para que el Pleno de esta Corte Suprema de Justicia, 
pudiera ejercer la función que le corresponde, de preservar y garantizar la guarda de la integridad de la 
Constitución Política de la República. 

 Por tanto, se concluye que las circunstancias de este caso no encajan dentro de aquella matización 
que ha realizado la jurisprudencia, en cuanto a que no se puede examinar en sede de amparo asuntos de 
legalidad, a excepción de que a través de decisiones arbitrarias, ausencia o insuficiencia de motivación, 
indiscutible mala valoración o ignorancia de elementos probatorios trascendentales, graves deficiencias en la 
interpretación y aplicación de la ley, se plantee una ostensible o evidente vulneración constitucional. 

 En consecuencia, es claro que le asiste la razón al a-quo, y concordamos con sus criterios, en adición 
a los propios identificados por esta Colegiatura.    

 En virtud de lo anterior, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 23 de diciembre de 2016, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por el licenciado Luis Eduardo Camacho en nombre y representación de ADELYS HERCILIA 
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VARELA VEGA, contra el auto vario N°80 de 26 de abril de 2016, proferido por el Juzgado Decimoquinto de 
Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial. 

 Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADA POR LA FIRMA 
FORENSE FUENTES Y ASOCIADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE MARISOL 
GRACIELA CANTO CANO CONTRA LA SENTENCIA DE 24 DE OCTUBRE DE 2016, EMITIDA POR 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL - COCLÉ Y 
VERAGUAS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de abril de 2016 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 99-17 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por la firma forense Fuentes y Asociados en nombre y representación de MARISOL 
GRACIELA CANTO CANO contra la Sentencia de 24 de octubre de 2016, emitida por el Tribunal Superior de 
Justicia del Segundo Distrito Judicial - Coclé y Veraguas dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía 
promovido por MARISOL GRACIELA CANTO CANO –vs- DEMETRÍA OBALDÍA. 

La Resolución atacada vía Amparo de Garantías Constitucionales, dictada por el Tribunal Superior de 
Justicia del Segundo Distrito Judicial Coclé y Veraguas, resuelve lo siguiente: 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia número 22/16 de 22 de marzo de 2016, dictado por el Juzgado 
Segundo del Circuito Civil de la Provincia de Coclé. 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción de cosa juzgada invocada por el apoderado judicial 
del señor Julio E. Obaldía Castillo, quien es tercero interviniente en el presente proceso. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 1028, 1032 del Código Judicial.” 
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Al examinar el escrito de la demanda de Amparo, a fin de determinar si concurren los presupuestos 
necesarios para su admisibilidad, esta Corporación de Justicia advierte, que la gestora constitucional alega la 
violación directa por omisión del artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, que 
consagra la garantía fundamental del debido proceso. 

En el sustento de la violación de dicha norma de rango constitucional, se señalan los siguientes 
argumentos: 

“PRIMERO: MARISOL GRACIELA CANTO promovió ante el Juzgado Segundo del Circuito de Coclé, 
ramo civil, demanda de prescripción adquisitiva de dominio extraordinaria en contra de DEMETRÍA 
OBALDÍA, con cédula  (de librito) No.4-250- o sus herederos declarados- quien aparece en el Registro 
Público como propietaria del inmueble Folio Real 86 de Coclé, con una superficie de 889.35 m2, de la 
cual nuestra representada procura prescribir el lote que posee de 189 m2. 

SEGUNDO: Escasos días antes de culminar el término de práctica de pruebas, JULIO EDUARDO 
OBALDÍA presenta un escrito que denomina “Tercería Interviniente Excluyente”, de salida objetado por 
MARISOL GRACIELA CANTO una y otra vez, el cual, a ojos vistas, no reúne para su validez legal-
procesal ni los requisitos de la tercería excluyente ni los de la intervención principal (ad-excludendun), 
ésta, contemplada por el Código Judicial en un solo artículo (el 604), que es también el único artículo 
citado como fundamento de derecho en el susodicho escrito del interviniente; 

TERCERO: Surtidos los trámites de Ley, con un acervo probatorio pleno, el juez primario profirió la 
sentencia No.22/16 de 22 de marzo de 2016, con la cual negó la “Tercería Interviniente Excluyente” y 
declaró probada la pretensión de la parte actora, que luego fue recurrida en apelación por JULIO E. 
OBALDIA dando paso a la segunda instancia y al fallo del Tribunal Superior de 24 de octubre de 2016, 
que revocó la sentencia de primera instancia, decisión ésta que fuera reconsiderada y mantenida 
mediante fallo de 07 de diciembre de 2016 (agotándose así la los recursos ordinarios contra el fallo 
aquí impugnado), lo que motiva este pedido de amparo y protección por violación de las garantías 
constitucionales en perjuicio de MARISOL GRACIELA CANTO; 

CUARTO: Desde el mismo momento en el que el Tribunal Superior decidió admitir y darle participación 
a JULIO EDUARDO OBALDÍA como “tercero interviniente” en el proceso seguido por MARISOL 
GRACIELA CANTO contra DEMETRIA OBALDÍA, o sus herederos declarados, se configuró la 
violación al debido proceso tantas veces advertida, objetada e impugnada por la aquí recurrente, ya 
que el interviniente jamás cumplió con los presupuestos legales para ser admitido como tal, 
contemplados en el artículo 604 del Código Judicial.”   

  Indica además, que el Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito Judicial Coclé-
Veraguas, con su Sentencia de 24 de octubre de 2016, aclarada mediante Auto de 7 de diciembre de 2016, viola 
el debido proceso, por múltiples circunstancias, pues admitió como Tercero Interviniente en el proceso al señor 
JULIO EDUARDO OBALDIA, sin que cumpliera el requisito exigido en el artículo 604 del Código Judicial, al no 
demandar a DEMETRIA OBALDÍA, por lo tanto no tenía pretensión propia frente a la demandante ni la 
demandada; reconoció cosa juzgada cuando la misma no se ha producido, y condenó en costas a MARISOL 
GRACIELA CANTO CANO sin que la misma complemente una condena principal, lo que a su juicio constituye 
un “despropósito jurisdiccional.” 

Agrega, que como corolario de lo expuesto se “viola el debido proceso al negársele a MARISOL 
GRACIELA CANTO un pronunciamiento de fondo en su pretensión (denegación de justicia propiamente), a 
través del ardid de la cosa juzgada, pasando antes por el ardid de una supuesta intervención legitima.” 
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Como puede advertirse del escrito de la demanda de Amparo, el activador constitucional fundamenta 
su acción de tutela, en aspectos de legalidad por parte del Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito 
Judicial- Coclé y Veraguas-, los cuales han sido superados por este Tribunal Constitucional en reiterada 
jurisprudencia en donde se ha manifestado que puede entrarse a revisar la valoración probatoria realizada por el 
Juzgador, así como la interpretación o aplicación que de la Ley realiza el operador de justicia, o la Autoridad 
demandada, de manera excepcional, cuando se evidencie a prima facie la violación de un derecho o garantía 
fundamental, por razón de una Sentencia arbitraria o cuando se aprecie evidente mala valoración o no 
apreciación de algún medio probatorio trascendental para la decisión, o cuando se ha cometido un grave error al 
interpretar o aplicar la Ley, siempre que se reitera, se afecte con dichas Sentencias un derecho o garantía 
fundamental; lo que no ocurre en el caso en concreto.   

Lo anterior se manifiesta, pues el Amparo fue instituido como un mecanismo con el que cuenta toda 
persona, contra la cual se expida o se ejecute, por parte de cualquier servidor público, una acto que viole los 
derechos y garantías que la Constitución Política de la República de Panamá consagra, a fin de que la Autoridad 
judicial competente la revoque y se reestablezca de esta manera el derecho fundamental vulnerado. 

Ahora bien, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia debe aclarar, que la utilización del Amparo como 
medio para verificar la valoración probatoria o que la interpretación de la Ley por parte del Juez ordinario haya 
sido correcta, es posible de manera excepcional, en aquellos casos en los que se palpa de manera evidente, 
que se ha violado un derecho o garantía fundamental, por razón de una Sentencia arbitraria o por una Sentencia 
en la que exista falta de motivación o que se haya realizado una motivación insuficiente o deficiente 
argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011), o de igual manera cuando se trate de una 
Sentencia, en la que se aprecie, una evidente mala valoración o no apreciación de algún medio probatorio 
trascendental para la decisión de fondo (Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012), o cuando se trate de una 
Sentencia en la que se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, se 
afecte, con una de dichas Sentencias, un derecho o garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de septiembre de 
2012), sin embargo, en el presente caso este Tribunal de Amparo no evidencia la concurrencia de dichas 
excepciones, que hicieran necesaria la admisión de ésta acción constitucional, a fin de cesar la vulneración a un 
derecho fundamental. 

Y es que, de los argumentos expuestos por el amparista, y de la revisión  de la Sentencia de 24 de 
octubre de 2016, este Tribunal de Amparo no logra extraer prima facie, la posible vulneración de la garantía 
fundamental contenida en el artículo 32 de nuestra Carta Magna, lo anterior lo señalamos toda vez que, la 
decisión del Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito Judicial se fundamentó en el Principio de 
Notoriedad Judicial establecido en el artículo 1032 del Código Judicial; norma procesal cuya observación es de 
carácter obligatorio y el cual indica el efecto que tiene una decisión en otro proceso, y en consecuencia el efecto 
de Cosa Juzgada producido por tal decisión debidamente ejecutoriada, como lo estipula en el artículo 1028 de la 
misma excerta legal.  

Debe recordarse que el Amparo de Garantías Constitucionales, no es una institución ordinaria y por 
ésta vía sólo es posible verificar trámites o revisar procedimientos en la medida que impliquen la vulneración de 
disposiciones constitucionales que consagren derechos fundamentales, que hayan podido violentarse con el 
acto impugnado.  
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De la prolija lectura de la demanda in examine, se desprende que el activador constitucional se limita a 
señalar las razones por las que discrepa del criterio utilizado por el Tribunal Superior de Justicia del Segundo 
Distrito Judicial-Coclé y Veraguas, al emitir la Sentencia de 24 de octubre de 2016, atacada vía Amparo de 
Garantías Constitucionales, y en cuanto a los elementos considerados para adoptar dicha decisión, sin 
desprenderse de ello, la posible vulneración de derechos fundamentales. 

Constituyéndose la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, en un mecanismo constitucional 
de carácter extraordinario, instituido para remediar las perturbaciones a los derechos y garantías fundamentales 
establecidos en la Carta Magna, al esbozarse los motivos concretos de infracción constitucional, éstos deben ir 
más allá de una simple discusión en el plano legal valorativa y centrarse en la argumentación de una real 
violación de los derechos fundamentales. 

De admitirse la presente acción constitucional, esta Corporación de Justicia se constituiría en otra 
instancia más en el Proceso Ordinario de Mayor Cuantía promovido por MARISOL GRACIELA CANTO CANO –
vs- DEMETRÍA OBALDÍA, en virtud de que se entraría a ponderar el criterio y valoración del funcionario judicial, 
y como se ha expuesto previamente, la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales no es la vía idónea 
para dilucidar aspectos sobre la infracción de normas legales y reglamentarias, si dicha infracción no constituye 
una violación a los derechos fundamentales.   

Lo descrito, lleva a esta Corporación de Justicia, como Tribunal Constitucional a concluir, que la 
presente acción de tutela de derechos y garantías fundamentales, no puede ser admitida, toda vez que, los 
argumentos que la sustentan escapan de la labor tutelar al que este Tribunal de Amparo está llamado a ejercer, 
y tampoco se evidencia una posible violación de los derechos fundamentales de la amparista, que posibiliten su 
admisión, en los términos antes expuestos. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta por firma forense Fuentes y Asociados, en nombre y representación de MARISOL GRACIELA 
CANTO CANO contra la Sentencia de 24 de octubre de 2016, emitida por el Tribunal Superior de Justicia del 
Segundo Distrito Judicial- Coclé y Veraguas, dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía promovido por 
MARISOL GRACIELA CANTO CANO –vs- DEMETRÍA OBALDÍA. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR LICENCIADO 
DAVID TEJADA, APODERADO JUDICIAL DEL SINDICATO DE AUTOMEDONTES DE COLÓN, 
CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. DRTC-006-16 DEL 18 DE MAYO DE 2016, CONFIRMADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. DM-385-2016 DE 23 DE AGOSTO DE 2016, DICTADA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL 
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PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 10 de abril de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 969-16 

VISTOS: 

 Ha llegado a conocimiento de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales formalizada por el Licenciado David Tejada, quien actúa en su condición de apoderado judicial  
del SINDICATO DE AUTOMEDONTES DE COLÓN, contra la Resolución No. DRTC-006-16 de 18 de mayo de 
2016, emitida por la DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE COLÓN,  y confirmada 
mediante Resolución No. DM-385-2016 de 23 de agosto de 2016, por el Señor MINISTRO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL. 

 Encontrándose el presente negocio de amparo de derechos fundamentales en estado de resolver 
sobre su admisibilidad, se recibió en la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, un nuevo poder 
especial otorgado por la actual Presidenta y Representante Legal de la organización,  SINDICATO DE 
AUTOMEDONTES DE COLÓN, al licenciado Sixto Abrego Camaño, y éste, a su vez, presentó escrito de 
desistimiento de la acción de amparo presentado contra la Resolución No. DRTC-006-16 de 18 de mayo de 
2016, dictada por la DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE COLÓN, y confirmada 
mediante Resolución No. DM-385-2016 de 23 de agosto de 2016, por el Señor MINISTRO DE DESARROLLO 
LABORAL. 

 Observa esta Corporación de Justicia, que también se adjunta la Certificación NO. 690.DO.2016, de 
18 de octubre de 2016,  expedida por el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral, donde consta que la señora VIANCA VILLAVERDE DE  BAEZ, con cédula de identidad 
personal No. 8-392-493, fue electa Presidente de la precitada organización sindical  (fs. 77). 

 El artículo 1087 del Código Judicial permite que toda persona que haya entablado una demanda o 
recurso pueda desistir expresa o tácitamente.  En el presente negocio jurídico, el nuevo apoderado judicial, 
licenciado Sixto Abrego Camaño, ha desistido de manera expresa de la acción subjetiva; consta que es a su 
representada, SINDICATO DE AUTOMEDONTES DE COLÓN, a quien concierne la orden impugnada en esta 
sede constitucional y fue al precitado profesional del derecho que se le otorgó poder especial para que desista 
de la acción constitucional en estudio.  Por ende, a juicio de esta Superioridad, no existe impedimento legal para 
declarar la procedencia de la petición de desistimiento. 

 Por lo antes expuesto, la Corte Suprema, Pleno,  administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta por el licenciado Sixto Abrego Camaño, quien actúa en su condición de apoderado judicial del 
SINDICATO DE AUTOMEDONTES DE COLÓN,  contra la Resolución No. DRTC-006-16 de 18 de mayo de 
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2016, dictada por DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE COLÓN, y confirmada 
mediante Resolución No. DM-385-2016 de 23 de agosto de 2016, por el MINISTRO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL. 

 Notifíquese.- 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA FIRMA DE 
ABOGADOS CEBALLOS Y CEBALLOS, EN REPRESENTACIÓN DE RAMÓN AURELIO 
GUTIÉRREZ SOSA, RAQUEL GUTIÉRREZ SOSA Y EDUARDO GUTIÉRREZ SOSA, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE 19 DE ENERO DE 2016, DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 10 de abril de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 04-17 

Vistos: 

 La firma de abogados Ceballos y Ceballos, ha presentado acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales en nombre y representación de RAMÓN AURELIO GUTIÉRREZ SOSA, RAQUEL GUTIÉRREZ 
SOSA y EDUARDO GUTIÉRREZ SOSA, contra la resolución de 19 de enero de 2016, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

 Consta que mediante el acto censurado, dicho tribunal colegiado dispuso negar el término para la 
formalización del recurso de casación presentado por los amparistas. 

 Afirman quienes recurren, que esta decisión contraviene lo dispuesto en los artículos 17 y 46 de la 
Constitución Política, ya que se concluyó que no se cumplía con el requisito de la cuantía para acceder al 
recurso de casación, tomando como base una ley que no correspondía, al no ser la vigente para el momento en 
que se presentó la demanda.  Agrega que la demanda se interpuso en el año 1988, mientras que la reforma del 
artículo 1163 del Código Judicial que aumentaba la cuantía para acceder al recurso de casación, se dio 
mediante Ley 23 de 2001. 

 Luego de estos comentarios sobre la posible vulneración constitucional, corresponde determinar si la 
causa que nos ocupa debe ser admitida y, con ello, continuar con los trámites y decisiones que corresponden. 
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 Para tal fin, es importante destacar que en términos generales el presente libelo cumple con ciertas 
formalidades que le son propias.  No obstante, concurre una situación que no sólo impide darle trámite a la 
misma, sino que pone de manifiesto un actuar censurable por parte de la representación legal de los amparistas. 

 Y es que si bien esta acción de Amparo de Garantías Constitucionales se ha presentado contra una 
decisión del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial que negó el término para formalizar el recurso 
de casación, este Tribunal de Justicia ha podido verifica que la misma resolución que ahora se ataca a través de 
esta acción constitucional, ya fue objeto de análisis y pronunciamiento por parte de la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, mediante fallo de 9 de septiembre de 2016, bajo la ponencia del Magistrado Hernán A. De 
León Batista.  A través de dicha resolución judicial, no se le admitió el recurso de hecho presentado contra el 
mismo acto que ahora se ampara.   

Pero la actuación que nos ocupa no sólo ha sido ya recurrida a través del recurso de hecho ante la 
Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, sino que contra ella también se presentó el recurso de 
reconsideración, que posteriormente fue decidido en el sentido de negarlo. 

 Al ya haberse acudido y recurrido ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia para impugnar el 
mismo acto que ahora se recurre constitucionalmente, pone de manifiesto que los amparistas y su 
representación judicial están desconociendo y desatendiendo que la decisión adoptada por dicha Sala del 
Máximo Tribunal de Justicia es definitiva, final y obligatoria.  Por tanto, lo en ella dispuesto debe ser respetado, y 
no pretenderse dejar sin efecto o desatenderse presentando ahora esta acción constitucional. 

 Se hace evidente que se está utilizando la acción de Amparo de Garantías Constitucionales para 
intentar desconocer un criterio ya vertido por una Sala de la Corte Suprema de Justicia, perdiendo de vista con 
lo anterior, que tampoco se admiten acciones de amparo de garantías constitucionales contra fallos de este 
Tribunal o alguna de sus Salas. 

 Aunado a esto, también pierden de vista los recurrentes, que la acción de amparo de garantías 
constitucionales es de naturaleza extraordinaria, y no puede utilizarse de forma alternativa o como otro recurso 
adicional para dejar sin efecto una decisión final que ya decidió sobre lo mismo y que no le fue favorable. 

 Con este actuar se ha pretendido sorprender a este Tribunal de Justicia, y, pese a ello, se aspira a que 
se admita esta acción de amparo de garantías constitucionales que incluso, previo a su interposición, ya 
resultaba improcedente.  Por tanto, resulta necesario reiterar la necesidad de que las partes se manejen 
conforme a los lineamientos de éticas que desarrollan las normas legales vigentes en la República de Panamá. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por la firma 
de abogados Ceballos y Ceballos en nombre y representación de RAMÓN AURELIO GUTIÉRREZ SOSA, 
RAQUEL GUTIÉRREZ SOSA Y EDUARDO GUTIÉRREZ SOSA, contra la resolución de 19 de enero de 2016, 
dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

 Notifíquese. 
SECUNDINO MENDIETA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
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YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIONES DE AMPARO PRESENTADAS POR EL LICENCIADO FERNANDO SOLÓRZANO, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO, 
OLIVER ARTURO CARRILLO CASTILLO Y KARINTHIA IBETH CARRILLO CASTILLO,  CONTRA 
LAS RESOLUCIONES N  027, 028 Y 029, TODAS DEL 17 DE JULIO DE 2012 DICTADAS POR EL 
DIRECTOR NACIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(ANATI). PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, DIECISÉIS (16)  DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 16 de febrero de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 690-12 (871-12 884-12 

I 

VISTOS 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de las acciones de  Amparo de Derechos 
Fundamentales incoadas por el licenciado FERNANDO SOLÓRZANO, actuando en nombre y representación de 
ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO (Expediente 884-12), OLIVER ARTURO CARRILLO CASTILLO 
(Expediente 690-12) y KARINTHIA IBETH CARRILLO CASTILLO (Expediente 871-12). 

Dichos amparos se dirigen contra las Resoluciones N° 027 DE 17 DE JULIO DE 2012 (que niega la 
Solicitud N°4- 1428 de 20 de diciembre de 2005, a nombre de ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO (Cfr. 
fs. 148, vuelta del cuadernillo de amparo);  N° 028 DE 17 DE JULIO DE 2012, que niega la Solicitud Nº 4-0980-
03 de 1° de septiembre de 2006 y la solicitud Nº 4-1639 de 13 de diciembre de 2006, que inició el señor 
OLIVER ARTURO CARRILLO CASTILLO (Cfr. fs. 18, vuelta y 19 del cuadernillo de amparo) y la RESOLUCIÓN 
N° 029 DE 17 DE JULIO DE 2012, que  niega la Solicitud N° 4-1641 de 13 de diciembre de 2006, a nombre de 
KARINTHIA IBETH CARRILLO CASTILLO (Cfr. f. 101 y vuelta del  cuadernillo de amparo), todas  dictadas por 
el DIRECTOR NACIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI).  

Las tres acciones constitucionales subjetivas fueron presentadas por separado. Sin embargo, 
conforme a lo dispuesto en la Sesión Plenaria de 22 de enero de 2014, fueron acumuladas a la entrada 690-12, 
para ser falladas en una sola cuerda (Cfr. fs. 330-331 del cuadernillo de amparo).   

III 

ANTECEDENTES 

Como viene expuesto, los amparistas promovieron sendas solicitudes ante la DIRECCION NACIONAL 
DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI), con el fin de que se les 
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adjudiquen unos globos de terrero ubicados en Cerro El Pianista, corregimiento de El Naranjo, Distrito de 
Boquete, Provincia de Chiriquí, que -según expresan-, llevan más de 20 años en posesión de sus ancestros y de 
ellos mismos. 

Contra esas solicitudes, la sociedad ARKAPAL., S. A. promovió oposiciones, a fin de que se verificara 
la ubicación del terreno, sus linderos, colindantes, si existe título y si existe o no traslape.   

Por tal motivo los expedientes fueron  remitidos a la esfera circuital civil, quedando radicados en el 
JUZGADO NOVENO DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI, RAMO CIVIL, quien le concedió a la sociedad ARKAPAL, 
S.A. el plazo de ley para formalizar sus demandas de oposición. Dichos procesos de oposición concluyeron con 
sentencias ejecutoriadas.  

Así tenemos que la oposición de ARKAPAL, .S.A. en el proceso iniciado por OLIVER ARTURO 
CARRILLO CASTILLO, concluyó con la Sentencia Nº 61 de 28 de noviembre de 2008 del JUZGADO NOVENO 
DE CIRCUITO DE CHIRIQUÍ, que declaró NO PROBADA LA OPOSICIÓN A TÍTULO promovida por ARKAPAL, 
S.A..  

Esa decisión de primera instancia fue reformada  por la  Sentencia de 22 de abril de 2009 del  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL “...en el único  sentido de INSTAR  a la Dirección 
de Reforma Agraria a que proceda con el trámite de adjudicación en cuanto a la superficie que de acuerdo a la 
ley agraria cumpla con la función social” y confirmada en todo lo demás Cfr. fs 33-39). Contra la Sentencia de 
segunda instancia,  ARKAPAL. S.A. promovió recurso de casación, el cual  no fue admitido (Cfr. Sentencia de 
28 de mayo de 2010 de la SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA visible a fs. 41-42 del 
expediente).  

En cuanto a la oposición de ARKAPAL, S.A. a la Solicitud 4-1428 de 20 de diciembre de 2005, 
incoada por ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO, la misma fue declarada NO PROBADA, mediante la  
Sentencia Nº 18 de 25 de abril de 2008 del JUZGADO NOVENO DE CIRCUITO DE CHIRIQUÍ (fs. 170-178),  
confirmada a su vez por la Sentencia Civil  de 30 de septiembre de  2008 del  TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL. Contra esa decisión la opositora intentó recurso de casación, el cual no fue 
admitido, según se desprende del Edicto que figura a foja 203 del expediente). 

Con relación a la oposición presentada por ARKAPAL, S.A. dentro de la solicitud de KARINTHIA 
IBETH CARRILLO CASTILLO, la misma  fue declarada NO PROBADA  mediante la Sentencia Nº 24 de 22 de 
Junio de 2009, del JUZGADO NOVENO DE CIRCUITO DE CHIRIQUÍ, confirmada -según la ANATI-, por 
Sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL. 

Los antecedentes dan cuenta que, una vez en firme y ejecutoriadas las sentencias dictadas en los 
procesos de oposición antes descritos, los expedientes fueron retornados a la AUTORIDAD NACIONAL DE 
TIERRAS (ANATI).  

Encontrándose los expedientes nuevamente en esa instancia administrativa, la ANATI realizó una 
serie de actuaciones, que culminaron con las resoluciones contra las cuales se presentaron las tres acciones de 
amparo (acumuladas), que hoy nos ocupan. Veamos, lo acontecido en cada uno de esos procesos de 
adjudicación.  
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1. SOLICITUD DE OLIVER ARTURO CARRILLO CASTILLO. 

Según el amparista, una vez retornado el expediente relativo a la solicitud de OLIVER ARTURO 
CARRILLO CASTILLO a la ANATI, la sociedad ARKAPAL, S.A. presentó dos nuevas demandas para volver a 
discutir lo resuelto por la sentencia del JUZGADO NOVENO DE CIRCUITO, DE CHIRIQUÍ, RAMO CIVIL, a 
saber: un RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA y una solicitud de REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO por el cual se admite la solicitud a título de OLIVER ARTURO CARRILLO CASTILLO 
Expresa el activador procesal que de estas dos actuaciones de ARKAPAL, S.A. no se le corrió traslado a su 
mandante (Cfr. fs 5-6 del cuadernillo de amparo). 

El recurrente, afirma que el marco de esa tramitación, la ANATI  ordenó un estudio tenencial para 
determinar la ocupación (función social) de los terrenos solicitados, que sirvió  de base a su Resolución 028 de 
17 de julio de 2012, mediante la cual le niega la solicitud de adjudicación de tierras a su mandante, todo lo cual 
viola el debido proceso al abrir la discusión de problemas ya resueltos mediante sentencias ejecutoriadas, así 
como por falta de notificación y doble juzgamiento, afectando la seguridad jurídica y la institucionalidad.  Aunado 
a ello, el activador procesal sostiene que no se le dio la amparista la posibilidad de ejercer los medios de 
impugnación para defender sus derechos, colocándole el evidente indefensión (Cfr. fs. 6-7 del cuadernillo de 
amparo). 

 2. SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN FORMULADA POR ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO. 

El recurrente sostiene que al regresar el expediente de la solicitud de tierras de  ORLANDO ARTURO 
CARRILLO CASTILLO para continuar el trámite de adjudicación,  la sociedad ARKAPAL, S.A. presentó  ante 
la ANATI un recurso de REVISIÓN ADMINISTRATIVA y una solicitud de REVOCATORIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO por el cual se admite la solicitud a título, de las cuales aporta copias  simples visibles a fojas 
149-156 del cuadernillo de amparo).  

El activador procesal sostiene que de estos dos recursos presentadas por ARKAPAL, S.A. nunca  se 
le corrió traslado a su mandante, violando el debido proceso legal (Cfr. f. 137 del cuadernillo de amparo). 

Por otro lado, agrega que el Director de la ANATI  admitió y falló mediante el acto impugnado, una 
nueva solicitud para discutir los mismos hechos resueltos que habían sido resueltos previamente por sentencias 
ejecutoriadas y con el defecto de no haber corrido en traslado ni notificado de esas nuevas solicitudes, privando 
del derecho a ser oído y dejando en evidente indefensión a su mandante ORLANDO ARTURO CARRILLO 
CASTILLO (Cfr. f. 139-140 del cuadernillo de amparo). 

3. SOLICITUD  DE ADJUDICACIÓN FORMULADA POR KARINTHIA IBETH CARRILLO CASTILLO.  

Según el amparista, la sociedad ARKAPAL, S.A. una vez retornado el expediente de la solicitud de 
tierras a nombre de KARINTHIA IBETH CARRILLO CASTILLO, presentó dentro del mismo un recurso de 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA y una solicitud de REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO por el cual se 
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admite la solicitud a título, que aporta en copias  simples (Cfr. fojas 85-92 del cuadernillo de amparo)y de los 
cuales no se le corrió traslado a su mandante (Cfr. f. 77 del cuadernillo de amparo). 

Afirma el promotor del amparo que, en el marco de esa tramitación la ANATI  ordenó un estudio 
tenencial para determinar la ocupación (función social) de los terrenos solicitados, que sirvió  de base a su 
Resolución 029 de 17 de julio de 2012, mediante la cual le niega la solicitud de adjudicación de tierras a su 
mandante, todo lo cual viola el debido proceso al abrir la discusión de problemas ya resueltos mediante 
sentencias ejecutoriadas, impidiéndole a su mandante el derecho a ser oída, oponerse y ejercer los medios de 
defensa, dejándola en evidente indefensión (Cfr. f. 80 del cuadernillo de amparo). 

   IV 

DISPOSICIONES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

Los escritos presentados coinciden en señalar que las resoluciones impugnadas  vulneran los 
artículos 17,  32 y 47 de la Constitución. 

En cuanto al artículo 17 indica que se vulnera en concepto de violación directa por omisión, ya que las 
resoluciones cuya revocatoria promueve, le conculcan a sus mandantes la garantía fundamental a la protección 
de sus bienes y asegurarle la efectividad de sus derechos amparados por sentencias ejecutoriadas (Cfr. fs. 8, 
79 y 139 del cuadernillo de amparo).  

Con relación al artículo 32, expresa que  se vulnera por los actos recurridos  porque el funcionario 
demandado admitió una nueva solicitud hecha por ARKAPAL, S.A. en un proceso terminado, reabriendo el 
debate de  extremos resueltos previamente por sentencias ejecutoriadas y sin notificar ni darle traslado a sus 
representados, violándoles su derecho a ser oídos, oponerse, ejercer los medios de defensa que le da la ley, 
colocándolo en estado de indefensión, pues las circunstancias que ahora se alegan no fueron alegadas ni 
probadas en el proceso y se practicaron pruebas periciales en las que no se permitió acompañar a sus peritos 
(Cfr. fs. 10, 80-81 y 141 del expediente de amparo).   

En cuanto al artículo 47 de nuestra Carta Magna, el recurrente estima que se ha infringido en forma 
directa por omisión, a causa de desproteger y no asegurar la efectividad del derecho posesorio ejercido por 
más de 20 años por sus mandantes sobre los globos de terreno solicitados,  a través de hechos positivos de 
aquellos a que sólo da derecho el dominio, tutelado y amparado por sentencia que reconoce que cada uno de 
ellos tiene mejor derecho  que cualquier tercero a adquirir a título oneroso los globo de terreno solicitados (Cfr. 
fs. 10-11, 81 y 141 del expediente de amparo). 

V 

LOS INFORMES DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
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1. AMPARO PROMOVIDO POR OLIVER ARTURO CARRILLO CASTILLO. 

En este amparo, el DIRECTOR DE LA AUTORIDAD NACIOAL DE TIERRAS (ANATI)  mediante la 
Nota DNTR-DDN-1-2012 de 19 de octubre de 2012, rindió el informe de rigor el cual, en lo principal, expresa  
que: 

  

(1) Mediante Auto de Mejor Proveer Nº 020-6-12 de 8 de junio de 2012, visible a foja 1138, 
ordenó “...la realización de un estudio de tenencia de campo a fin de determinar la ocupación (función social) y 
se comisionó a la Dirección Nacional de Información Catastral y Avalúos, para que a través del departamento de 
Estudio Tenencial, realizara dicha diligencia, quedando notificado mediante Edicto N° 004 de 11 de junio de 
2012, el cual se encuentra visible a foja 1139”, todo ello atendiendo a “...lo plasmado en la parte motiva de la 
Sentencia Nº 61 del 28 de noviembre de 2008 del Juzgado Noveno de Circuito Civil de Chiriquí, visible a foja 
1015 del dossier, la Dirección de Reforma Agraria (ahora ANATI) y atendiendo a lo que instó el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL (Cfr. fs 60-61 del cuadernillo de amparo. Subraya el Pleno).   

(2) El mencionado estudio tenencial es el que sirve de sustento a la Resolución 028 de 27 de 
julio de 2012,que decide negar la solicitud de Adjudicación a nombre de OLIVER ARTURO CARRILLO 
CASTILLO (Cfr. fs. 61-63 del cuadernillo de amparo).   

2. AMPARO PROMOVIDO POR ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO. 

Al corrérsele traslado de la admisión del amparo presentado por ORLANDO ARTURO CARRILLO 
CASTILLO, el funcionario demandado, mediante Nota DNTR-DDN-995-1-2012 de 20 de noviembre de 2012, 
rindió el informe de rigor, en el cual señala lo siguiente: 

(1) “Que en vista de lo resuelto por el Tribunal Superior del tercer Distrito Judicial, es por lo que el 
Despacho ordenó mediante Auto Para Mejor Proveer N° 018-5-12 de 30 de mayo de 2012, visible a foja 570, la 
realización de un Estudio Tenencial en campo, a fin de determinar la ocupación real (función social) y se 
comisionó a la Dirección Nacional de información Catastral y avalúos, para que a través del Departamento de 
Estudio Tenencial realizara dicha diligencia y que fue notificado mediante Edicto N° 001 fechado 1 de junio de 
2012, el cual se encuentra visible a foja 571” (Cfr. f. 221 del cuadernillo de amparo).  

(2) Destaca que en atención al resultado de ese estudio tenencial rendido mediante Nota 
DNET.N.103-12 de 26 de junio de 2012 por el JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIO TENENCIAL que 
remitió los resultado del mencionado estudio, la Autoridad Nacional de administración de Tierras resolvió negar 
la solicitud de Adjudicación a nombre de ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO (Cfr. fs.  222-223 del 
cuadernillo de amparo).   

3. AMPARO PROMOVIDO POR KARINTHIA IBETH CARRILLO CASTILLO. 
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Mediante Nota DNTR-DDN-199-4-2014 de 11 de abril de 2014, la Directora de ese momento de la 
AUTORIDAD NACIONAL DE TIERRAS (ANATI), rindió el informe de rigor, en el cual: 

(1) Reconoce que, en efecto, el licenciado JOSE MARIA LEZCANO  YANGUEZ apoderado judicial 
de la sociedad ARKAPAL, S.A. presentó Recurso de Revisión Administrativa, del cual luego desistió el nuevo 
apoderado de esa sociedad. Nada expresa con relación al recurso de revocatoria del acto administrativo que 
admite la solicitud de adjudicación. 

(2) Afirma que actuando según lo plasmado en la SENTENCIA DEL JUZGADO NOVENO DEL 
CIRCUITO DE CHIRIQUI DE 22  DE JUNIO DE 2009, confirmada en segunda instancia, dicha entidad procedió 
a ordenar “...mediante Auto Para mejor proveer N° 017-5-12 de 30 de mayo de 2012, visible a foja 1037, la 
realización de un Estudio Tenencial en campo, a fin de determinar la ocupación 8función social) y se comisionó 
a la Dirección Nacional de información Catastral y avalúos, para que a través del Departamento de Estudio 
Tenencial realizara dicha diligencia, quedando  notificado mediante Edicto N° 002 fechado 1 de junio de 2012, el 
cual se encuentra visible a foja 1038” (Cfr. f. 125 del cuadernillo de amparo. Negritas y subrayas son del Pleno).  

(3) Destaca que en atención al resultado de ese estudio tenencial la Autoridad Nacional de Tierras 
resolvió negar la solicitud de Adjudicación a nombre de KARINTHIA IBETH CARRILLO CASTILLO  (Cfr. fs 126-
127 del cuadernillo de amparo).   

VI 

FUNDAMENTACION Y DECISIÓN DEL PLENO 

A. Competencia. 

Las resoluciones impugnadas en sede de Amparo de Derechos Fundamentales fueron dictadas por el 
DIRECTOR NACIONAL DE TITULACION DE TIERRAS Y REGULARIZACION de la AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI).   

En ese orden de ideas, la Corte encuentra que el artículo 2616 del Código Judicial, que fija la 
competencia de los Tribunales en materia de Amparo de Derechos Fundamentales, dispone: 

Artículo 2616. “Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el 
artículo 50 de la Constitución Política: 

1.        El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que procedan de autoridades o 
funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más provincias; 

2.        Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, cuando se trate de actos que procedan de 
servidores públicos con mando y jurisdicción en una provincia; y 

3.        Los Jueces de Circuito, cuando se tratare de servidores públicos con mando y jurisdicción 
en un distrito o parte de él.  
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El conocimiento de estos negocios será de la competencia de los tribunales que 
conozcan de los asuntos civiles". (El subrayado es del Pleno).  

Así las cosas, en atención al numeral 1 de la disposición antes citada, queda establecida la 
competencia del Pleno para decidir la iniciativa procesal que nos ocupa. 

B. Decisión del Amparo de Derechos Fundamentales. 

Como viene expuesto, el amparista considera que las RESOLUCIONES N° 027, 028 y 029 del 17 DE 
JULIO DE 2012, del DIRECTOR NACIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
TIERRAS (ANATI),  vulneran los artículos 17,  32 y 47 de la Constitución. 

Se deja constancia que con los informes de la autoridad demandada, no fueron remitidos los 
expedientes de los procesos de adjudicación en los que se originan los amparos que nos ocupa. De tal suerte 
que la decisión que se dictará se limitará a evaluar los aspectos constatables con los documentos que figuran en 
autos y a resolver sobre aspectos objetivos, sin pronunciarse -como se verá-, sobre la titularidad o no de los 
derechos que los hoy amparistas pretenden que les reconozcan en los procesos administrativos que tramitan 
ante la AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI).     

Veamos primeramente, el caso del amparo incoado por OLIVER ARTURO CARRILLO CASTILLO.  
De las constancias procesales se desprende que el Director la ANATI ordenó un estudio tenencial de 

los terrenos solicitados, mediante un AUTO PARA MEJOR PROVEER N° 020 DE 8 DE JUNIO DE 2012 y 
notificó por el EDICTO N° 004 DE 11 DE JUNIO DE 2012, visible a foja 1139 del expediente administrativo. Este 
estudio sirvió de fundamento a la Resolución N° 28 de 17 de julio de 2012, (Cfr. fs. 14-15 y 61 del cuadernillo de 
amparo).  

No obstante, está acreditado que la solicitud de tierras formulada por OLIVER ARTURO CARRILLO 
CASTILLO estuvo fuera del despacho administrativo desde el año 2008  a causa de la tramitación del proceso 
de oposición a título que se llevó a cabo ante la jurisdicción civil. La última Resolución dictada en el proceso civil 
de oposición a título está fechada el 28 de mayo de 2010, y fue dictada por la SALA CIVIL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, negando la admisión del Recurso de casación incoado por ARKAPAL, S.A. 

Ni la resolución recurrida ni el informe de descargos rendido por el Director de la ANATI mencionan 
haber efectuado ninguna diligencia de notificación o trámite  luego de culminada la tramitación de la oposición a 
la solicitud de adjudicación ante la jurisdicción civil. Ello implica que, al no conocerse de actuación entre la 
culminación del proceso civil y el AUTO PARA MEJOR PROVEER N° 020 DE 8 DE JUNIO DE 2012 que -según 
expresa el Director de la ANATI- se dictó en vías de ejecutar lo decidido por las autoridades civiles, dicho AUTO 
PARA MEJOR PROVEER tenía que ser notificado personalmente, y no por edicto. Ello es así porque de 
conformidad con el numeral 4 del artículo 91 de la Ley 38 de 2000,  debe notificarse personalmente “4. La 
primera resolución que se dicte en un proceso que ha estado paralizado por un mes o más...”. 

Como quiera que según se desprende del relato del Director de ANATI, el AUTO PARA MEJOR N° 
020-6-12 DE 8 DE JUNIO DE 2012 fue la primera Resolución que se dictó luego de retornado el expediente a 
dicha entidad,  su notificación por Edicto violentó el debido proceso al desconocer el derecho del recurrente 
OLIVER ARTURO CARRILLO CASTILLO a ser notificado personalmente de dicho actuación, que afectó su 
derecho de participar en la diligencias periciales realizadas, de designar perito, controvertir los resultados de 
tales probanzas, etc. 
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Ocurre  lo  propio  con  relación  a   los  amparos   presentados   en   nombre  y representación de 
ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO contra la RESOLUCIÓN N° 027 DE 17 DE JULIO DE 2012 y  en 
nombre y representación de  KARINTHIA IBETH CARRILLO CASTILLO, contra la RESOLUCIÓN N° 029 DE 17 
DE JULIO DE 2012, todas dictadas por el DIRECTOR NACIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI).  

En efecto, de acuerdo con el informe rendido  por el DIRECTOR de la ANATI con relación al amparo 
promovido por ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO, dicha autoridad ordenó el estudio tenencial que 
sirvió de sustento a su decisión de negar la solicitud de tierras del amparista,  mediante AUTO PARA MEJOR 
PROVEER  N° 018-5-12 DE 30 DE MAYO DE 2012, notificó por EDICTO N° 001 DE 1 DE JUNIO DE 2012, 
visible a foja 571 del expediente administrativo (Cfr. f. 221 del cuadernillo de amparo).  

En este caso, el expediente también  estuvo fuera del despacho administrativo  y la última Resolución 
dictada en el proceso civil de oposición a título, fue la  Sentencia Civil  de 30 de septiembre de  2008 del  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL.  

En este segundo informe, el Director de la ANATI tampoco menciona haber efectuado ninguna 
notificación o trámite luego de culminada la tramitación de la oposición a la solicitud de adjudicación ante la 
jurisdicción civil, por lo que al no conocerse de otras actuaciones, se concluye que el AUTO PARA MEJOR 
PROVEER N° 018-5-12 DE 11 DE JUNIO DE 2012, tenía que ser notificado  personalmente, en atención al ya 
citado numeral 4 del artículo 91 de la Ley 38 de 2000. 

Similar circunstancia ocurre en el amparo presentado por el licenciado FERNANDO SOLÓRZANO, en 
nombre y representación de KARINTHIA IBETH CARRILLO CASTILLO y  OLIVER ARTURO CARRILLO 
CASTILLO. 

Ello es así ya que el informe rendido por la entonces Directora de la ANATI deja ver que en este 
expediente administrativo se ordenó un estudio tenencial, mediante AUTO PARA MEJOR PROVEER  N° 017-5-
12 DE 30 DE MAYO DE 2012, notificó por EDICTO N° 002 DE 1 DE JUNIO DE 2012, visible a foja 1038 del 
expediente administrativo (Cfr. f. 125 del cuadernillo de amparo), en circunstancias en las que no se menciona 
que haya habido actuación alguna en el expediente desde junio de 2009.  Debe destacarse que aunque en este 
informe dicha autoridad admitió haber recibido  el recurso de revisión administrativo al que alude la amparista en 
su libelo, no menciona que se le haya corrido traslado del mismo a la contraparte.    

 De allí que, al no conocerse de otras actuaciones desde el año 2009, el AUTO PARA MEJOR 
PROVEER N° 017-5-12 DE 11 DE JUNIO DE 2012, tenía que ser notificado  personalmente, en atención al 
numeral 4 del artículo 91 de la Ley 38 de 2000. 

La Corte estima que, en estos tres casos, las resoluciones atacadas en sede de Amparo, no sólo 
desconocieron el derecho del amparista a ser notificado personalmente, sino que afectaron como consecuencia 
su derecho a participar de la práctica de pruebas, presentar contrapruebas y presentar objeción a pruebas. 

En ese sentido, la Corte en reiterados fallos ha señalado que a la luz de la garantía instrumental del 
debido proceso, la tutela constitucional “...se orienta hacia la protección del derecho efectivo de las partes de 
producir, aducir, contradecir pruebas, y a practicarlas en un proceso (derecho de defensa)”. (Sentencia de 2 de 
agosto de 2001)”.  
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Aunado a lo anterior, esta Superioridad  estima que, como quiera que las resoluciones atacadas en 
esta sede constitucional se fundamentaron en los estudios tenenciales practicados en virtud de los Autos Para 
Mejor Proveer que los recurrentes tenían derecho a que se les notificaran personalmente (y que ni siquiera se 
tiene constancia de que hayan sido notificados por edicto, sólo el dicho de la autoridad demandada),  se les 
vulneró su derecho al debido proceso y, consecuentemente, a la tutela judicial efectiva, ya que es deber de las 
autoridades cumplir y hacer cumplir los trámites procesales que la Ley dispone.  

Por las consideraciones antes expuestas, resulta procedente dejar sin efecto las Resoluciones 
impugnadas por vía de amparo y ordenar que los procesos administrativos a los que acceden, se retrotraigan 
hasta el momento en el  cual  se produjo la infracción iusfundamental que sirve de sustento al acto impugnado 
en sede de amparo, esto es, hasta el momento de la notificación de los Autos para Mejor Proveer que ordenaron 
los estudios tenenciales efectuados en los procesos de solicitud de adjudicación de tierras presentados por 
OLIVER CARRILLO CASTILLO, KARINTHIA IBETH CARRILLO CASTILLO Y ORLANDO ARTURO CARRILLO 
CASTILLO, a efectos de restaurarle a los amparistas sus derechos fundamentales afectados.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CONCEDE EL AMPARO presentado por el licenciado FERNANDO 
SOLÓRZANO, actuando en nombre y representación de OLIVER CARRILLO CASTILLO, KARINTHIA IBETH 
CARRILLO CASTILLO Y ORLANDO ARTURO CARRILLO CASTILLO contra las RESOLUCIONES N° 027, 028, 
029 Y  DE 17 DE JULIO DE 2012 DEL DIRECTOR NACIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI). 

Notifíquese y cúmplase, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN--ANGELA RUSSO DE CEDEÑO---ABEL AUGUSTO ZAMORANO---JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS----CECILIO A. CEDALISE RIQUELME-- SECUNDINO MENDIETA --
BATISTA---HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ-(CON SALVAMENTO DE VOTO)-LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ 

YANIXSA Y. YUEN C. 

Secretaria General 
 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO JOSÉ 
MANUEL VARGAS CHAVARRÍA, APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR CESAR OSSA UREÑA, 
CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. GERH-PP-024-2017 DE 30 DE ENERO DE 2017, EMITIDA POR LA 
GERENTE EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS DEL BANCO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).-
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
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Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 19 de abril de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 228-17 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por el licenciado José Manuel Vargas Chavarría, apoderado judicial del señor 
CESAR OSSA UREÑA,  contra la Resolución No. GERH-PP-024-2017 de 30 de enero de 2017, emitida por la 
Gerente Ejecutiva del Banco de Desarrollo Agropecuario. 

La  Resolución atacada por vía de amparo constituye la Resolución No. GERH-PP-024-2017 de 30 de 
enero de 2017, emitida por la Gerente Ejecutiva del Banco de Desarrollo Agropecuario, mediante la cual 
resuelve, entre otras cosas, “NEGAR, por inconducentes y dilatorias las pruebas testimoniales solicitadas por el 
licenciado Juan De Dios González de León, en representación de CESAR OSSA”. 

El Pleno de esta Corporación de Justicia procede de inmediato a examinar si el libelo de amparo 
promovido satisface los requisitos de admisibilidad y si concurren los presupuestos para su procedencia, según 
lo establecen los artículos 2615 y 2619 del Código Judicial.  Adicionalmente, si el acto contra el cual se acciona 
es susceptible de impugnación por medio de esta vía extraordinaria, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia 
de este Tribunal Constitucional en reiteradas ocasiones. 

En esa labor, advierte que lo pretendido a través de la presente demanda de amparo es, que se 
examine una resolución que no admite las pruebas testimoniales, todas aducidas por el amparista, dentro de 
una investigación disciplinaria que se sigue en su contra, en virtud de supuestas irregularidades contenidas en el 
Memorando SGEJ 1497-2016 de 29 de noviembre de 2016, remitido por la Subgerente Ejecutiva Jurídica a la 
Gerencia Ejecutiva de Recursos Humanos del Banco de Desarrollo Agropecuario.  De allí que, la parte 
demandante estima que la resolución demandada infringe  el artículo 32 de la Constitución Nacional, al 
negársele la admisión de las pruebas testimoniales aducidas en término, al considerer que a su representado 
“se le ha separado del cargo que ejerce dentro del Banco de Desarrollo Agropecuario, mediante Resolución 
Administrativa 151-17 de 23 de febrero de 2017; aunado a lo anterior el proceso disciplinario no contempla 
segunda instancia, por lo que existe celeridad y total inobservancia de las normas procesales, de allí que surge 
la eminencia del daño, la razón por la cual solicitamos a la mayor brevedad possible la revocatoria del acto”. 

Es oportuno señalar, que esta Corporación de Justicia ha venido haciendo un examen más minucioso 
de los temas que se debaten en las acciones de amparo, con la finalidad de establecer que dicha acción sea 
más efectiva para la tutela de las garantías fundamentales; como es el caso de un nuevo alcance que se le ha 
dado al contenido del artículo 54 de la Constitución Nacional, respecto al concepto de orden de hacer y no 
hacer. Así que, manifiesta la necesidad de examinar caso por caso, para determinar si en realidad lo planteado 
por la amparista, se enmarca dentro del Plano constitucional y de esa forma lograr una verdadera efectividad de 
esta institución de garantía.  
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En este sentido, es necesario exponer también, que este máximo Tribunal de Amparo ha sido 
sistemático al señalar que en lo que respecta al tema probatorio a la luz de la garantía del debido proceso 
consagrada en el artículo 32, hay que tener claro que la tutela constitucional se orienta hacia la protección del 
derecho efectivo de las partes de producir, aducir, contradecir pruebas, a practicarlas en un proceso (derecho de 
defensa) y que las mismas sean valoradas por el juzgador de la causa. Sin embargo, generalmente se ha 
establecido que la labor de ponderar su admisión, así como el mérito o valor probatorio, sólo corresponde al 
juzgador de la causa de acuerdo a los principios de apreciación de las pruebas y no al Tribunal de Amparo, en 
un proceso de orden constitucional.   

Lo anterior, tiene fundamento en la naturaleza misma de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, establecido con el propósito de proteger a las personas contra actos arbitrarios emandos por 
una autoridad, que violen directamente sus garantías constitucionales; y no como un mecanismo o instancia 
adicional intraprocesal, que pondere los criterios de valorización jurídica que utilizan las autoridades para 
producir una decisión jurisdiccional, administrativa o los utilizados por el juzgador de la causa para admitir o 
inadmitir las pruebas aducidas o presentadas por las partes, siempre y cuando exista una debida motivación que 
exponga las razones utilizadas para llegar a esa conclusión. 

En este sentido, el Pleno de esta Corporación de Justicia se ha pronunciado señalando que: 

... la acción extraordinaria de amparo no es un mecanismo procesal que pueda ser utilizado para 
activar una tercera instancia, de manera que se pueda obtener de la jurisdicción constitucional un 
nuevo análisis de los elementos de convicción propios de la causa, o que se adentre en 
consideraciones sobre interpretación de la ley, tareas que corresponden exclusivamente al juez de la 
causa y al tribunal ad quem, en los términos que establece la ley (Fallo de 27 de septiembre de 2005). 

No obstante, en Sentencia de 21 de diciembre de 2012, el Pleno de la Corte Suprema, se expresó de 
la siguiente manera:  

Es oportuno, reconocer que si bien es cierto en algunas oportunidades el Pleno de la Corte ha 
señalado que el auto que decide sobre la admisibilidad de las pruebas no admite amparo por ser una 
decisión jurisdiccional; sin embargo, no es menos cierto que en otras oportunidades el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia ha ordenado admitir amparos o ha conocido de amparos presentados 
contra autos que se pronuncian sobre la admisibilidad de pruebas. Inclusive, recientemente consideró 
que el debido proceso legal, si bien comprende una serie de derechos procesales, entre ellos, el 
derecho a la prueba, el que a su vez contempla el derecho a aducirlas, presentarlas y practicarlas 
atendiendo el derecho de defensa y contradicción propio de la fase o etapa probatoria del proceso, 
también debe incluirse el derecho de asegurar la prueba, que la misma sea admitida o inadmitida 
motivadamente y que la admitida sea valorada. 

... 

En conclusión, al Tribunal Constitucional desde una perspectiva más general, le corresponde precisar 
si la motivación es razonable desde el punto de vista de los elementos que en esa fase, corresponde a 
los jueces verificar, como por ejemplo: la formalidad en el ofrecimiento de la prueba, la oportunidad del 
ofrecimiento de la misma; por tanto, no le es dable entrar a verificar el valor o peso probatorio de la 
prueba en relación con los hechos y las pretensiones de las partes, labor que claramente es propia de 
los jueces ordinarios. Siendo así, si en la motivación el Juez hace alusión a los factores mencionados 
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para no admitir un medio de prueba, entonces se tendrá por satisfecha la exigencia desde el punto de 
vista del derecho a la prueba y no puede el Pleno, entrar en el detalle de sí la prueba resulta o no 
pertinente con los hechos, pues esa labor es propia del Juez ordinario. 

Además, nos permitimos transcribir la Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de 8 de 
Septiembre de 2008, veamos:  

Dentro de las limitaciones al derecho a la prueba, precisamente, se señala la pertinencia del medio 
probatorio que implica, pues, que las pruebas aducidas por la parte ha de versar sobre los hechos 
controvertidos en el proceso para su admisión, no resultando admisibles aquellos medios que recaigan 
sobre hechos ajenos al "thema probandi". No puede pretenderse que el derecho a la admisión de la 
prueba que comporta como elemento esencial al debido proceso, constituya un derecho a la admisión 
de todos los medios de pruebas aducidos por las partes, sino que el mismo debe encaminarse a los 
fines del proceso. 

Así ha reconocido el Pleno, cuando en fallo de 16 de octubre de 2002 señaló: 

"Es evidente que el derecho a la prueba es uno de los derechos que se encuentran incorporados al 
derecho fundamental del debido proceso, pero dicho derecho a la prueba no es equivalente a que, 
quien las propone, tenga derecho a proponer las pruebas que estime conducentes y que el tribunal 
debe admitirlas y practicarlas, por cuanto el derecho a la prueba, no impide la labor del tribunal de 
enjuiciar la procedencia de la prueba y de no admitir aquellas que, a su juicio, no sean pertinentes, 
siempre que como es natural, motive a suficiencia dicha admisión. 

Ciertamente, el Pleno de la Corte ha determinado por vía jurisprudencial, que la resolución que 
rechaza un medio probatorio no puede limitarse a citar el fundamento de derecho de las mismas, ya que el 
Juzgador se encuentra en el deber de explicar, razonadamente, los motivos que dan lugar a su decisión.  La 
falta de motivación razonada ocasiona que la parte a quien se le niegue el uso del medio probatorio, quede en 
indefensión.   Así, en Sentencia de 1 de junio de 2010, esta Corporación procedió a conceder el amparo de 
garantías constitucionales, al habérsele desconocido al amparista el derecho de incorporar pruebas al proceso 
en segunda instancia sin motivación suficiente.   

Con respecto a las infracciones aducidas por el amparista en cuanto al criterio utilizado por la 
autoridad demandada para pronunciarse sobre la admisibilidad de las pruebas aducidas, el Pleno considera que 
las alegaciones del  amparista van dirigidas a que esta Corporación por medio de la presente acción 
constitucional, entre a examinar este aspecto, convirtiéndose en un tribunal de instancia; es decir, en una 
tercera instancia por entrar a revisar un criterio que a su juicio es erróneo.  Precisamente, lo pretendido por el 
amparista, conlleva necesariamente a que la acción propuesta se convirtiera en una tercera instancia, 
particularmente porque el amparo de derechos constitucionales propuesto no se concretó a atacar la violación 
de las formalidades o trámites legales que regentan el proceso administrativo que pudiera tener la resolución 
demandada, sino, insistimos, la resolución donde se procede a negar las pruebas aducidas, bajo un criterio 
establecido al aplicar e interpretar las normas legales. 

Este análisis integral ha permitido al Pleno de la Corte apreciar que, más que invocarse la violación de 
alguno de los componentes del debido proceso legal, los razonamientos del amparista están orientados a 
objetar el juicio de valor expuesto por la autoridad demandada, al declarar la inadmisión de unas pruebas. Ello 
es así, ya que el argumento principal expuesto en el libelo de demanda, se encuentra en el plano de la legalidad 
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y revela el interés de introducir al Pleno de esta Corporación de Justicia en el análisis de una resolución 
administrativa, que rebasa el interés y objeto del amparo de garantías constitucionales, el cual se resume en 
verificar si un derecho fundamental consagrado en nuestra Carta Magna ha sido quebrantado por una autoridad 
con mando y jurisdicción; todo lo cual agota la posibilidad de convertir al Pleno en una tercera instancia. 

En el caso en estudio, luego del examen de las constancias probatorias que reposan en autos no se 
ha podido observar irregularidad alguna dentro del trámite seguido por la autoridad demandada, toda vez que la 
resolución atacada por vía de Amparo se encuentra motivada en hechos objetivos tal y como lo ordena la Ley, y 
cualquier consideración con respecto a dicha objetividad es motivo de un examen de legalidad que no compete 
a esta Máxima Corporación de Justicia.  

Ante tales circunstancias, la decisión proferida por esta Máxima Corporación de Justicia, tiene que ir 
dirigida a inadmitir la presente acción de amparo de garantías constitucionales.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo de derechos fundamentales presentada el 
licenciado José Manuel Vargas Chavarría, apoderado judicial del señor CESAR OSSA UREÑA,  contra la 
Resolución No. GERH-PP-024-2017 de 30 de enero de 2017, emitida por la Gerente Ejecutiva del Banco de 
Desarrollo Agropecuario. 

Notifíquese.- 

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA---HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ---LUIS RAMÓN FÁBREGA 

SÁNCHEZ----JERÓNIMO MEJÍA E.---OYDÉN ORTEGA DURÁN--- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO---ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO---JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS-                   
YANIXSA Y. YUEN C. 
Secretaria General 

 
AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ALFREDO 
CHUNG BATISTA, EN NOMBRE Y REPRESNETACIÓN DEL SINDICATO INDUSTRIAL DE 
TRABAJADORES DE LOS PUERTOS DE BABOA Y CRISTÓBAL (SITEVOP-BALCHI), CONTRA LA 
NOTA NO. 910-DGT-16 DE 1 DE DICIEMBRE DE 2016, PROFERIDA POR LA DIRECTORA 
GENERAL DE TRABAJO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de abril de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1213-16 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, abril de 2017 

127 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovido por el licenciado Alfredo Chung Batista, apoderado judicial del SINDICATO 
INDUSTRIAL DE TRABAJADORES ESTIBADORES, VERIFICADORES, OPERADORES DE LOS PUERTOS 
DE BALBOA Y CRISTÓBAL (SITEVOP-BALCHI), contra la Nota No. 910-DGT-16 de 1 de diciembre 2016, 
proferida por la Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

 La acción fue admitida por esta Corporación de Justicia, mediante Resolución de 8 de febrero de 
2017, requiriéndose a la Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, las 
actuaciones correspondientes, o en su defecto un informe acerca de los hechos materia de esta acción de 
garantía constitucional. 

 En cumplimiento a lo ordenado, la Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral, remitió para la consideración meritoria, el expediente contentivo del pliego de peticiones presentado por 
el señor Reginaldo Chorche, Delegado Negociador del SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES 
ESTIBADORES, VERIFICADORES, OPERADORES DE LOS PUERTOS DE BALBOA Y CRISTÓBAL 
(SITEVOP-BALCHI), contra la empresa PANAMA PORTS COMPANY, S. A. 

 Cumplidas las ritualidades procesales que la Ley exige para esta clase de demandas, en su aspecto 
formal, se encuentra el Pleno de la Corte en condiciones de resolver sobre las consideraciones de fondo de la 
amparista, por lo que se procede, previa las siguientes consideraciones. 

I.- EL ACTO IMPUGNADO 

 El acto impugnado lo constituye la Nota No. 910-DGT-16 de 1 de diciembre de 2016, proferida por la 
Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, que resuelve, con fundamento en 
los artículos 427 y 433 del Código de Trabajo, devolver el pliego de peticiones al SINDICATO INDUSTRIAL DE 
TRABAJADORES ESTIBADORES, VERIFICADORES, OPERADORES DE LOS PUERTOS DE BALBOA Y 
CRISTÓBAL (SITEVOP-BALCHI), para que procede a subsanar los defectos en él advertidos.  

II.- NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS 

 En primer lugar manifestó el activador constitucional, que se vulneró el artículo 17 constitucional, de 
forma directa por comisión, toda vez que, la autoridad debiendo asegurar la efectividad de sus derechos y 
deberes individuales y sociales, cumpliendo y haciendo cumplir la Constitución y la Ley, se ha apartado 
precisamente de esta responsabilidad y obligación, ya que con su actuar a desprotegido la honra y bienes de su 
representada. 

 De otro modo indicó, que se conculcó el artículo 32 constitucional que contiene la garantía del debido 
proceso, de manera directa por comisión, en atención a que el 30 de noviembre de 2016, fue recibido en el 
Departamento de Relaciones de Trabajo, de la Dirección General de Trabajo, un pliego de peticiones por 
violación a la Ley y al Reglamento Interno de Trabajo, cumpliendo expresa y materialmente tal cual así lo 
mandata el legislador al desarrollar el procedimiento de Ley, de acuerdo al artículo 426 del Código de Trabajo. 
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 Sigue señalando el recurrente, que el artículo 433 del Código de Trabajo, norma que desarrolla lo 
relacionado con la presentación del pliego de petición, fue infringido por la funcionaria demandada, toda vez que 
en ella el legislador establece la obligación prima facie de no rechazar ningún Pliego de peticiones que se 
presente ante la Dirección General o Regional de Trabajo, funcionario que tiene la obligación de no rechazar 
dicho documento. 

 Argumenta el promotor de la acción, que si el Director Regional o General de Trabajo, encontrase 
defectos en el Pliego de Peticiones deberá señalarlos al momento de la presentación, es decir, según el 
Diccionario de la Real Academia Española  define “al momento” de la siguiente manera: “al instante, sin dilación, 
inmediatamente”; por lo que, al encontrar defectos en el Pliego presentado, debió señalarlos en el instante de la 
presentación, sin ningún tipo de dilación; es decir, inmediatamente y no con muchos días de posterioridad. 

 Sigue señalando el apoderado judicial de la amparista, que la funcionaria no realizó el mayor esfuerzo, 
a fin de evitar que los pliegos presentados ante su dirección sean rechazados, tal como lo dispone el artículo 
433 del Código de Trabajo. 

 Por otro lado, señala el amparista, que su representada se cuidó de estipular y de acompañar los 
documentos que menciona el artículo 429 del Código de Trabajo, el pliego de quejas y violaciones describiendo 
la norma violada, el concepto de su violación y la petición expresa de lo deseado, todo ello, con el fin que fuera 
mucho más expedito y fructífero el desarrollo de la negociación y mediación por parte del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral. 

III.- RESPUESTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 La Licenciada Judith K. Aparicio, Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral, remitió el Informe explicativo de conducta, y adjuntó copia autenticada del expediente de 16 fojas a esta 
Corporación de Justicia, el que contiene el pliego de peticiones por violaciones a la Ley, en contra de la empresa 
PANAMA PORT COMPANY, S.A. 

 En dicho informe de conducta, la Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral señala, que el 30 de noviembre de 2016, el SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES 
ESTIBADORES, VERIFICADORES, OPERADORES DE LOS PUERTOS DE BALBOA Y CRISTÓBAL 
(SITEVOP-BALCHI), presentó ante la Directora General de Trabajo, pliego de peticiones por violaciones al 
Código de Trabajo y al reglamento interno de trabajo, procediéndose a su revisión con el propósito de verificar si 
reunía los requisitos exigidos en los artículos 427, 428 y 429 del Código de Trabajo, relacionados con la materia.  
Agrega que, mediante Acta de fecha 30 de noviembre de 2016, se da fe de la presentación del pliego y se deja 
constancia que se harán las investigaciones y revisiones pertinentes. 

 Sigue señalando la autoridad demandada, que de la documentación aportada por el sindicato se 
observó ciertos elementos que requerían ser corregidos, tales como: 

1.- El acta de la Asamblea General del Sindicato aportada, no cumplía con los requisitos que establece 
el Artículo 428 y 370 del Código de Trabajo, numeral 1, en el sentido de que se aporta  copia 
autenticada de la resolución que aprobó la Asamblea General de la Organización de Trabajadores, la 
cual no fue suscrita por el Secretario General de la organización, señor Ulises Arroyo, tal como consta 
en la Certificación aportada y que consta a Foja 3, quien es el Secretario General y Representante 
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Legal de la Organización, a la luz de lo preceptuado en el Artículo 370 del Código de Trabajo.  No 
obstante, a foja 04 del expediente consta la Resolución de 23 de noviembre de 2016, en donde 
aparece claramente que no se aportó dicho documento conforme lo estipulan las normas citadas. 

 Argumenta además la Directora General de Trabajo, que al momento de realizar la respectiva revisión 
del pliego, se observa que “un número plural de quejas y peticiones presentadas, no son concretas al señalar en 
qué casos la empresa ha incumplido y, por ende, violado las normas del Código de Trabajo.  Razón por la cual 
se solicita subsanar el pliego y que como lo ha señalado la propia Corte ‘… la autoridad es responsable de no 
incurrir en arbitrariedades, tomando en cuenta que ha sido una práctica generalizada, por las organizaciones de 
trabajadores, incurrir en los pliegos de peticiones, quejas que no corresponden, a este tipo de conflicto y/o 
proceso….”. 

 Sostiene la autoridad, que el Sindicato puede subsanar el pliego de inmediato en el mismo acto, como 
ha ocurrido en otros casos.  Lo cual no hizo el señor Ulises Arroyo, como Secretario General, a fecha 01 de 
diciembre de 2016, pues es un acto que depende de él, al momento de recibir la Nota objeto de amparo; por 
ejemplo cuando se trata de aspectos como los señalados en el punto No. 1, pues se entiende que son actos que 
requiere de un procedimiento previo para convocar nuevamente a la Asamblea General, lo que dificulta que su 
subsanación pueda realizarse en el acto de manera inmediata.  Agrega que, este es un aspecto que la 
organización debe tomar en cuenta al momento de confeccionar la documentación que acompaña al pliego de 
peticiones y poder cumplir fehacientemente con el mandato de sus afiliados, en los términos en que lo hayan 
otorgado. 

 Sostiene además, que la Dirección General de Trabajo ha querido ser cumplidora con los 
señalamientos reiterados por la Corte Suprema de Justicia, en el sentido que no puede tramitarse un pliego que 
no cumpla con los requisitos legales correspondientes, pues de lo contrario se estaría incurriendo en una 
violación al debido proceso.  

 Finaliza señalando, que bajo ningún concepto la Dirección General de Trabajo ha pretendido 
entorpecer ni obstaculizar el ejercicio de la libertad sindical, pues en cumplimiento a lo que establece el Código 
de Trabajo y a los señalamientos de la Corte Suprema de Justicia, se ha procurado garantizar que el proceso de 
conciliación se dé en apego a los preceptos constitucionales y legales, incluyendo los instrumentos 
internacionales de derechos humanos que contienen normas de índole laboral. 

IV. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

 Analizado lo aducido por el accionante, así como la respuesta de la funcionaria acusada y las 
constancias procesales acreditadas en los antecedentes, procede esta Superioridad a emitir la decisión 
correspondiente. 

 Cabe precisar que la situación jurídica in examine, en lo medular, es la supuesta infracción de los 
artículos constitucionales 17 y 32, por parte de la Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajado y 
Desarrollo Laboral, toda vez que el activador constitucional estima que se desconoció el procedimiento 
contemplado en el artículo 433 del Código de Trabajo. 

 En ese sentido, expresa el accionante que en materia de presentación de pliego, el mencionado 
artículo 433 del Código de Trabajo establece la obligación a prima facie de no rechazar ningún pliego de 
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peticiones que se presente ante el Director General o Regional de Trabajo; es decir, de la norma se desprende 
la obligación que tiene el servidor de no rechazar el Pliego presentado ante él, esa es su principal obligación, 
toda vez que el pliego no debe presentar defectos, de existir estos defectos deben ser por disposición del 
legislador, procurar ser subsanados en el momento de la presentación, no después. 

 Ahora bien,  el artículo 433 del Código de Trabajo, que es la pieza medular que regula el momento de 
la presentación del pliego de peticiones de los trabajadores, señala dos garantías en favor de los trabajadores. 
Veamos: 

Artículo 433.  No podrá rechazarse un pliego de peticiones.  Si el Director Regional o General de 
Trabajo encontrare defectos en el pliego deberá señalarlos al momento de recibirlo, a fin de que los 
trabajadores lo subsanen allí mismo, y de todo ello se levantará un acta, copia autenticada de la cual 
se entregará a los interesados. 

Si éstos declaran que desean retirar el pliego para subsanar sus defectos y presentarlo con 
posterioridad, se dejará constancia de ello en el acta.  En este caso el conflicto se entenderá planteado 
desde el momento en que se presente el pliego de pliego en debida forma. 

 En efecto, la exigencia prevista en el artículo 433 del Código de Trabajo tiene como fin proteger a los 
trabajadores que se les rechace los pliegos por defectos de formas no previstos en la ley, y contempla además, 
la exigencia que se levante una constancia de los hechos acontecidos durante la presentación del pliego, como 
una formalidad para salvaguardar la transparencia de este proceso. 

 En el caso en estudio, observa el Pleno que la autoridad demanda dejó constancia, mediante acta de 
treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), de la formal presentación, por parte del Señor Reginaldo 
Chorche, Delegado Negociador del SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES ESTIBADORES, 
VERIFICADORES, OPERADORES DE LOS PUERTOS DE BALBOA Y CRISTÓBAL (SITEVOP-BALCHI), del 
pliego de peticiones por incumplimiento al Código de Trabajo y al Reglamento Interno en contra de la empresa 
PANAMA PORTS COMPANY, S.A. 

 La autoridad demandada, en dicha acta, indicó que “Luego de un examen prima facie de la 
documentación aportada se recibe la misma, mientras se realizan las investigaciones y revisiones pertinentes”, 
advirtiendo de inmediato a los peticionarios “que para dar curso al pliego la Dirección General de Trabajo, hará 
las revisiones pertinentes a fin de determinar que el mismo se encuentra en debida forma”. 

 Al respecto, la Corte en reiterada jurisprudencia ha señalado que el Director General o Regional de 
Trabajo tiene la función de fiscalización en el cumplimiento de los requisitos que debe reunir el pliego de 
peticiones y que además, es un deber, antes de correr traslado del pliego de peticiones presentado por los 
trabajadores a las empresas, a fin de no incurrir en violaciones a los derechos de los trabajadores y los 
empleadores. 

 En ese sentido, es oportuno citar lo expuesto por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en la 
Sentencia de 19 de junio de 2002, en la que señaló lo siguiente: 

La Corte de manera reiterada ha venido sosteniendo que el correrle traslado a empresas de pliego de 
peticiones presentado contra éstas, constituye una obligación legal de la autoridad administrativa, pero 
igualmente constituye un deber del funcionario respectivo, el revisar, previo traslado del pliego 
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propuesto, el cumplimiento de los presupuestos establecidos en los artículos 401,433,428 numeral 2 y 
427, numerales 2, 5 y 6, a fin de evitar infracciones o garantías fundamentales en perjuicio de los 
trabajadores y abuso contra las empresas. En tal sentido pueden consultarse los fallos del Pleno de 17 
de mayo de 1996, 9 de junio de 1998, 18 de mayo de 2001 y más recientemente, 8 de octubre de 
2001. 

(Fallo de 19 de junio de 2002 dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesto por POLLCAR, S.A., contra la Nota de 22 de enero de 2002 expedida por el Director 
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral.) 

 En Sentencia de 8 de octubre de 2001, en una Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta por el licenciado Alejandro Dixon, en representación del Sindicato Industrial de Trabajadores de las 
Compañías de Servicios, Supermercados, Casas Mayoristas y Minoristas de Víveres de Panamá, contra la Nota 
493-DGT-01 de 24 de mayo de 2002, emitida por el Director General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral, la Corte consideró que el Director General de Trabajo sí había violado el debido proceso al 
devolver un pliego de peticiones presentado por los trabajadores, pero porque omitió la elaboración del Acta 
correspondiente, que sirve para dar constancia del recibo del pliego de peticiones como lo exige el artículo 433 
del Código de Trabajo.  En dicha Sentencia se señaló lo siguiente, en su parte pertinente: 

No consta en los documentos aportados al presente proceso ningún acta en donde se deje constancia 
de recibo de pliego de peticiones del Sindicato recurrente, como tampoco las certificaciones de fecha y 
hora en el mismo documento, dado que el pliego de peticiones aportado por la parte demandante, 
constituye una copia simple, que de conformidad con la normativa procesal no presta mérito 
probatorio. (Cfr. Artículo 820 del Código Judicial). 

El funcionario demandado, al remitir su informe, tampoco aportó el acta que reclama la parte 
demandante, ni desestimó este cargo. Tal conducta a criterio de la Corte revela que no se cumplió con 
esta formalidad impuesta por el artículo 433, de levantar un acta de constancia del recibo de pliego de 
peticiones, así como de los defectos que prima facie se le advirtieron. 

La constancia de Actas es vital pues la presentación de un pliego de peticiones que cumple con todos 
los requisitos legales constituye un trámite trascendental, que da inicio a un proceso especialísimo que 
produce efectos inmediatos.... 

Resulta evidente la importancia de esta certificación, dado los efectos examinados que genera la 
presentación de un pliego. Sin embargo, el Acta tiene carácter provisional, pues, su confección no 
impide la posterior revisión y rechazo del pliego, por los motivos definidos en la Ley. 

El Acta en comento simplemente registra la impresión preliminar del funcionario sobre el aparente 
cumplimiento de los requisitos que debe reunir todo pliego. La Corte ha reconocido la posibilidad que 
en algún momento posterior se pueda revisar esta situación, si la documentación no cumple con otros 
requisitos o la existencia de alguna violación legal no es advertida al momento de su presentación, en 
cuyo caso debe entenderse que el pliego no ha sido presentado en debida forma y la Dirección 
General de Trabajo puede así declararlo. 

 En efecto, esto es así, pues es factible que al momento de recibir el pliego de peticiones no se 
observen prima facie las fallas que justifiquen su rechazo, sino que tales deficiencias surjan producto de una 
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revisión posterior, principalmente de los registros que sobre convenciones colectivas y organizaciones sindicales 
reposan en el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

 Ahora bien, si bien es cierto el artículo 433 del Código de Trabajo señala que no podrá rechazarse un 
pliego de peticiones, ya señalamos que, tal como lo ha identificado la Corte, existen otras normas que permiten 
el examen y rechazo de un pliego, con sujeción a requisitos adicionales a los previstos en los artículos 427 y 
428 del Código de Trabajo.  De esta manera, también se ha establecido que la entidad competente debe utilizar 
todos los recursos a su alcance para comprobar la veracidad de la información contenida en el pliego de 
condiciones, lo que confirma la condición transitoria del acta. 

 De lo anterior, se desprende que la existencia del Acta no significa necesaria y forzosamente que el 
pliego fue presentado en debida forma.  

 Por tanto, el Pleno concluye que la Dirección General de Trabajo, cumplió con el deber de elaborar el 
Acta de recibo de Pliego de Peticiones presentado el 30 de noviembre de 2016 y que al emitir la Nota No. 910-
DGT-16, solicitando la corrección de los defectos que presentaba el pliego de peticiones, no ha infringido el 
debido proceso, por lo que se cumplen con los requisitos establecidos por la ley y la jurisprudencia sentada por 
este Pleno. No obstante, también ha señalado este Pleno que la corrección no puede ordenarse cuando se ha 
surtido el traslado del pliego y su contestación. (Véase artículo 436 del Código de Trabajo). 

 Dicho artículo presupone que cuando se ha notificado el pliego y surtido las correcciones, no cabe 
ordenar su corrección con fundamento en el artículo 433 del Código de Trabajo. En esa línea de pensamiento, 
convendría reproducir la sentencia de amparo de garantías constitucionales de 31 de julio de 2002: 

En el caso que viene ocupando al Pleno, la Dirección Regional de Trabajo de Panamá Oeste ordenó la 
corrección del pliego de peticiones presentado por la parte amparista mediante la nota objeto de 
amparo, luego que lo había corrido en traslado a la empresa empleadora y ésta, inclusive, lo había 
contestado, según consta en el escrito visible a foja 17-18. 

Son justamente las órdenes de corrección, ocurridas después del traslado del pliego de peticiones a la 
empleadora, lo que constituye o en donde se aprecia la vulneración al debido proceso, por las razones 
que se dejan consignadas. 

Para el Pleno es evidente que, por un lado, forma parte de las funciones de fiscalización la orden de 
corrección del pliego, incluso en más de una ocasión cuando el mismo no se ajusta a los 
requerimientos legales; pero por la otra, este acto de control sobre el cumplimiento de los requisitos 
sobre formulación de un pliego de peticiones y su consiguiente corrección, debe realizarse antes de 
que se admita dicho pliego y se surta el traslado; y no, como ocurrió en la presente controversia, 
después que se admitió el pliego. Tal acto de corrección, en las circunstancias analizadas, y los 
sucesivos actos que tengan el mismo propósito, realizado una vez se haya admitido el pliego de 
peticiones, vulnera el debido proceso y, singularmente los trámites esenciales que gobiernan este 
proceso administrativo-laboral. 

(Sentencia de 31 de julio de 2002 dentro del Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por 
HERMENEGILDO VALENCIO contra la orden de hacer expedida por la Dirección Regional de Trabajo 
de Panamá-Oeste del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral).  
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 Así las cosas, no hemos advertido que la Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo laboral hubiera actuando en contravención a los preceptos constitucionales contenidos en los 
artículos 17 y 32 de nuestra Carta Fundamental, puesto que cumplió el procedimiento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 432 a 436 del Código de Trabajo; por tanto, lo procedente es no conceder la acción 
constitucional analizada. 

 En mérito de lo que antecede, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la acción de amparo de garantías constitucionales 
promovida por licenciado Alfredo Chung Batista, apoderado judicial del SINDICATO INDUSTRIAL DE 
TRABAJADORES ESTIBADORES, VERIFICADORES, OPERADORES DE LOS PUERTOS DE BALBOA Y 
CRISTÓBAL (SITEVOP-BALCHI), contra la Nota No. 910-DGT-16 de 1 de diciembre 2016, proferida por la 
Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

 Notifíquese y cúmplase.- 

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 

SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR LA LICENCIADA 
JANET DE SOUSA SANTOS, ACTUANDO COMO APODERADA LEGAL DEL SEÑOR AHMAD 
AWAD MAH´D AHMAD AWAD QUIEN FUNGE COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LAS 
SOCIEDADES ANÓNIMAS GRUPO ABA CHIRIQUÍ, S. A., CONSTRUCTORA WAD, S.A. Y AUTO 
DK, S.A., CONTRA LA PROVIDENCIA N.  019 DE 17 DE ENERO DE 2017, EMITIDA POR 
COORDINADORA DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN NO. 10, PROVINCIA DE 
CHIRIQUÍ. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 25 de abril de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 163-17 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por la licenciada Janet De Sousa Santos, actuando en su calidad de apoderada 
judicial del señor Ahmad Awad Mah´d Ahmad Awad, quien funge como representante legal de las sociedades 
anónimas GRUPO ABA CHIRIQUÍ, S.A., CONSTRUCTORA WAD, S.A. y AUTO DK, S.A., contra la Providencia 
N°019 de 17 de enero de 2017, emitida por la Coordinadora de la Junta de Conciliación y Decisión N°10, 
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Provincia de Chiriquí, dentro del Proceso Laboral por Despido Injustificado incoado por el trabajador Porfirio 
Berroa Chávez.  

  

ACTO IMPUGNADO 

La licenciada Karina Urriola Tapiero Coordinadora de la Junta de Conciliación y Decisión No. 10, 
Provincia de Chiriquí, a través de la Providencia N.° 019 de 17 de enero de 2017, comunicó lo siguiente: 

  
“… 

PARA CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, QUE EN VIRTUD DE LA INCAPACIDAD PRESENTADA 
POR EL APODERADO JUDICIAL DE LOS DEMANDADOS, Y EN VISTA DE QUE EN LA AGENDA 
DEL DESPACHO NO HAY FECHA AL VENCIMIENTO DE DICHA INCAPACIDAD, SE FIJA LA MISMA 
PARA EL LUNES 23 DE ENERO DE 2017 A LAS 8:30 A.M. DE LA MAÑANA” 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

La activadora de instancia considera que con el actuar de la señora Coordinadora de la Junta de 
Conciliación y Decisión N°10 de la Provincia de Chiriquí, al comunicar a través de la Providencia N°019 de 17 
de enero de 2017, la nueva fecha de audiencia de su controversia laboral para el día 23 de enero de 2017, dejó 
a su patrocinado en total estado de indefensión.  

Lo anterior en virtud que el licenciado Abdiel Samudio apoderado judicial en su momento del señor 
Ahmad Awad Mah´d Ahmad Awad, presentó incapacidad médica para los días 17 al 19 de enero de 2017, y la 
providencia antes mencionada fue notificada mediante Edicto N°24 por 24 horas, el mismo día en que se emitió 
el acto atacado, infringiendo en consecuencia los artículos 17, 32 y 215 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, por lo cual solicita su revocación.   

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

La acción de amparo ha sido concebida como un mecanismo de control constitucional para la defensa 
de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política de la República, así como en los 
Tratados y Convenios Internacionales sobre Derechos Humanos aprobados, de todo menoscabo real y efectivo 
ejecutado por cualquier acto de autoridad pública. 

Así, el amparo busca la tutela efectiva e inmediata de los derechos fundamentales evitando que la 
violación se materialice o continúe, en perjuicio de la persona agraviada. 

Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, procedemos a 
examinar si el libelo de amparo cumple con los requisitos formales establecidos en la Constitución Nacional y los 
artículos 101, 665, 2615 y 2619 del Código Judicial, presupuestos que han sido ampliamente interpretados por 
esta Máxima Corporación de Justicia. 
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El acto atacado, en el caso que nos ocupa, consiste en la Providencia N°019 de 17 de enero de 2017, 
emitida por la Coordinadora de la Junta de Conciliación y Decisión N°10 de la Provincia de Chiriquí, razón esta 
que hace competente a este Máximo Tribunal de Amparo, de acuerdo con lo establecido en el numeral primero 
del artículo 2616 del Código Judicial: 

“Artículo 2616: Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el artículo 
50 de la Constitución Política: 

1. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que procedan de autoridades o funcionarios con 
mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más provincias; 

2...” 

De igual manera, se cumple con la identificación del servidor público, funcionario, institución o 
corporación que emitió el acto. 

Siguiendo con el examen de los presupuestos básicos para la admisibilidad de este tipo de acciones 
constitucionales, en la sección correspondiente a los hechos de la demanda, expone cinco (5) hechos, sin que 
los mismos contengan cargos concretos de injuricidad. En efecto, se observa que los cargos que hace la 
amparista contra el acto atacado son netamente aspectos de índole legal, toda vez que la censora constitucional 
cuestiona la manera de notificación de la Providencia N°019 de 17 de enero de 2017 a través del Edicto N°024, 
argumentando que el proceso de notificación debe ceñirse al artículo 603 del Código de Trabajo (f.5), realizando 
a su vez apreciaciones tendientes al proceso laboral, que nada tienen que ver con el acto que ataca mediante 
este medio de impugnación constitucional. 

En el caso en estudio, el acto censurado constituye la Providencia N°019 de 17 de enero de 2017, 
emitida por la Coordinadora de la Junta de Conciliación y Decisión N°10 de la Provincia de Chiriquí, providencia 
que indicó llanamente que en atención a lo establecido en los artículos 9 de la Ley 7 de 1975 y 967 del Código 
Laboral (tramite a seguir en la celebración de audiencias de reclamaciones de los trabajadores), se fijó como 
nueva fecha para la audiencia ante la Junta de Conciliación y Decisión Laboral el día 23 de enero de 2017; 
raciocinio este que es congruente con lo preceptuado en las normas antes citadas, sobre la realización de 
audiencias postergadas al día siguiente. 

Sin entrar a mayores consideraciones, se observa que el libelo de amparo adolece de defectos que lo 
hacen inadmisible. En efecto, una vez realizado un examen prima facie de los argumentos expuestos por la 
amparista, frente al resto de las constancias incorporadas al cuaderno constitucional, el Pleno no evidencia 
afectación o vulneración de derecho fundamental alguno que haga admisible la acción propuesta, sino que en 
lugar de determinar de qué manera la Coordinadora de la Junta de Conciliación y Decisión No. 10 de la 
Provincia de Chiriquí, violento sus derechos, entra a establecer conjeturas y análisis sobre la facultad atribuida 
por ley a la citada funcionaria para la continuación del proceso laboral.   

Sobre este aspecto, en Sentencia del Pleno se expresó que: 

"Frente a este escenario jurídico, tenemos que la acción de amparo de garantías 
constitucionales se emplea cuando exista una verdadera colisión de un acto de servidor 
público que revista la forma de orden de hacer o de no hacer, con una norma constitucional, 
de forma tal que se produzca una violación evidente de derechos fundamentales, con la 
consecuencia de un daño grave del interés particular cuya reparación debe realizarse de 
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manera inmediata. En ese sentido, no le es dable a esta Superioridad entrar a analizar las 
posibles transgresiones a normas legales, sino únicamente preceptos constitucionales, así 
como tampoco compete a esta entidad la ponderación de las normas interpretativas o las 
pruebas evaluadas por el juzgador a-quo dentro de un proceso de amparo de garantías 
constitucionales." (Sentencia del Pleno de 20 de julio de 2001, 10 de abril de 2008). 

Finalmente, es relevante reiterar, que el amparo es un mecanismo procesal extraordinario de 
protección de derechos fundamentales distintos a los derechos de libertad personal y de información que busca 
la protección efectiva y rápida de los presupuestos constitucionales que han sido vulnerados por la emisión de 
un acto de autoridad pública que por la gravedad e inminencia del daño requieren de una pronta reparación; y 
no es una tercera instancia, aspectos éstos que han sido puntualizados en la jurisprudencia. 

Así las cosas, por insatisfechos los presupuestos básicos contemplados para este tipo de proceso 
constitucional, lo procedente es no admitir la presente acción de amparo de garantías constitucionales. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por todo lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Fundamentales, promovida 
por la licenciada Janet De Sousa Santos, actuando en su calidad de apoderada judicial del señor Ahmad Awad 
Mah´d Ahmad Awad, quien funge como representante legal de las sociedades anónimas GRUPO ABA 
CHIRIQUÍ, S.A., CONSTRUCTORA WAD, S.A. y AUTO DK, S.A., contra la Providencia N°019 de 17 de enero 
de 2017, emitida por Coordinadora de la Junta de Conciliación y Decisión No. 10, Provincia de Chiriquí, dentro 
del Proceso Laboral por Despido Injustificado incoado por el trabajador Porfirio Berroa Chávez. 

 Notifíquese,  

YANIXSA Y. YUEN C. 

Secretaria General 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
-- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO CRISTÓBAL 
RENÉ FÁLQUEZ GONZÁLEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIÓN DE CAPITANES Y OFICIALES 
DE CUBIERTA (UCOC), CONTRA EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 100 DE LA LEY N 19 DE 11 DE 
JUNIO DE 1997, ORGÁNICA DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE: HERNÁN 
A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 26 de abril de 2017 
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Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 621-16 (598053016) 

Vistos: 

 La UNIÓN DE CAPITANES Y OFICIALES DE CUBIERTA (UCOC), a través del licenciado Cristóbal 
Fálquez, ha presentado Advertencia de Inconstitucionalidad contra el numeral 3 del artículo 100 de la Ley 19 de 
11 de junio de 1997, Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá. 

 El numeral cuya inconstitucionalidad se solicita, es del tenor siguiente: 

“Artículo 100. La administración de la Autoridad tendrá derecho a: 

… 

  Asignar trabajo, tomar decisiones respecto a contrataciones de terceros y determinar el personal necesario 
para las actividades relacionadas con el funcionamiento del canal. 

…”.  

 A juicio de quienes recurren, esta frase contraviene los artículos 71 y 316 de la Constitución Política de 
la República de Panamá. 

 No obstante, y pese advertirse la contravención de estas disposiciones constitucionales, es necesario 
que previo a aspirar a una decisión de fondo sobre estos señalamientos, se verifique si la presente causa 
cumple con los requisitos formales y presupuestos de procedencia. 

 En ese sentido, lo primero que se identifica es que el numeral impugnado no decide el fondo de la 
controversia ni pone fin a la misma, sino que establece una serie de derechos en favor de la Autoridad del Canal 
de Panamá.   

 En relación a este aspecto propio del tipo de normas que se impugnan a través de esta acción, esta 
Corporación de Justicia ha sido constante y reiterativa en manifestar que: 

“En ese sentido, debemos manifestar que la advertencia de inconstitucionalidad es procedente contra 
aquellas disposiciones legales o reglamentarias que resuelvan el fondo de la controversia o el negocio, de 
conformidad con el artículo 2558 del Código Judicial. 

En el caso que nos ocupa, la disposición legal que se advierte de inconstitucional no resuelven la causa en la 
que se originó, … 

Por lo tanto, debe concluirse que esta norma jurídica que no resuelve el fondo de la controversia no es 
susceptible de ser advertida de inconstitucional”. (Advertencia de Inconstitucionalidad. 7 de abril de 2009. Mag. 
Winston Spadafora Franco). 

“Ante la postura que en momentos hemos citado, se puede agregar a lo explicado, que la frase objeto 
de la advertencia de inconstitucionalidad, no encierra derechos u obligaciones respecto a la parte recurrente, es 
decir que la misma no tiene aquel carácter subjetivo a que hace referencia el fallo citado. No se trata tampoco 
de una disposición que decida el fondo de la controversia, …  Resulta evidente que lo impugnado, no pone 
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término o fin a la investigación que de oficio se ha iniciado en contra de la empresa recurrente por parte de la 
Autoridad Nacional del Ambiente”. (Advertencia de Inconstitucionalidad. 27 de octubre de 2006. Mag. Alberto 
Cigarruista Cortez). 

“Vale destacar que la jurisprudencia del Pleno de la Corte ha sostenido reiteradamente con respecto a 
las normas procesales o adjetivas que, salvo excepciones, no pueden ser objeto de advertencias de 
inconstitucionalidad, por no ser aplicables para resolver el fondo de la controversia. En este sentido, el Pleno en 
la resolución de 3 de agosto de 1998 señaló lo siguiente: 

‘para que la consulta sea decidida, en cuanto al fondo, resulta necesario que las normas que hayan de 
ser aplicadas sean, en efecto, normas sustantivas idóneas para decidir la causa y, excepcionalmente, normas 
de contenido procesal, como la que nos ocupa, cuando la misma le ponga fin a la causa o imposibilite su 
continuación. Dentro de este contexto, por lo tanto, para el Pleno resulta evidente que las normas jurídicas que 
han de ser aplicadas por el Juzgador deben de ser aquéllas que guarden relación con la decisión de la 
pretensión procesal,...’”. (Advertencia de Inconstitucionalidad. 10 de enero de 2003. Mag. Arturo Hoyos). 

“Sobre el particular, el 26 de diciembre de 2002 el Pleno de la Corte Suprema se expresó de esta manera: 

"…dentro de una advertencia de inconstitucionalidad no es posible censurar normas que en general se 
consideren inconstitucionales, si éstas no serán aplicables al momento de resolver la controversia de fondo. Así 
lo ha dispuesto categóricamente la Corte, en resoluciones de 19 de noviembre de 1999; 20 de diciembre de 
1999, y 15 de diciembre de 1998, entre otras, destacando que no es cualquier norma aplicable al proceso la que 
puede ser objeto de advertencia, sino que debe ser una norma de cuya validez dependa el proceso, que decida 
la causa" 

  Las citas que preceden, no sólo sirven para sustentar el criterio que previamente hemos 
señalado, sino que ponen de manifiesto que dentro de la causa que nos ocupa, convergen otros elementos que 
conllevan a reforzar nuestro planteamiento de que este libelo adolece de deficiencias formales que conllevan su 
inadmisión. 

 Y es que al analizar con mayor detalle las citas que preceden, se plantea  la necesidad de que las 
normas impugnadas decidan o pongan fin a la controversia.  Frente a este requisito, surge la pregunta de si la 
acción que nos ocupa se ha presentado dentro de una verdadera controversia.  Indicamos lo anterior, porque al 
remitirnos a los antecedentes de este expediente, observamos que la advertencia de inconstitucionalidad se ha 
interpuesto dentro de una solicitud de negociación para los cambios en las condiciones de empleo de los 
capitanes de remolcadores de la Autoridad del Canal de Panamá, en el Canal ampliado.   

Al plantearse que esta iniciativa constitucional se surte dentro de una “negociación”, se plantea un 
escenario de hechos encaminados a consensuar, abordar, modificar, solucionar e incluso acordar diversos 
aspectos, por lo que no se plantea que efectivamente nos encontramos en una etapa o frente a una 
“controversia” o un hecho definitivo.  Toda vez que al tratarse de una negociación, puede no concluirse en una 
“controversia”. 

 Sobre este particular, y pese a que en aquel momento este tema se abordó en materia de acciones de 
inconstitucionalidad, no puede soslayarse que aspectos propios de ella, también operan para la advertencia de 
inconstitucionalidad y, por ello, resulta oportuno traer a colación ese planteamiento respecto a la presente 
causa:   



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, abril de 2017 

139 

"La acción de inconstitucionalidad no constituye un medio de impugnación más dentro de un proceso, 
sino una acción autónoma que le da vida a un proceso nuevo e independiente, que sólo debe interponerse 
contra actos definitivos, ejecutoriados y que no pueden impugnarse por otros medios, y no en los casos en que 
existiendo las vías procesales comunes o especiales en materia de legalidad, el afectado las dejó de utilizar y 
recurre a una acción como la de inconstitucionalidad que sólo puede utilizarla si previamente cumplió con todos 
los medios de impugnación a su alcance en la vía administrativa o judicial, y en la que la acción pueda ser 
realmente efectiva, ..." (Registro Judicial de diciembre de 1994, págs. 120-122). 

 Verificada la concurrencia de estos defectos, principalmente aquel donde se deja claramente 
establecido que lo atacado no es una disposición que ponga fin a la controversia o la decida, lo jurídicamente 
procedente es disponer la no admisión de la presente causa. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por la UNIÓN DE 
CAPITANES Y OFICIALES DE CUBIERTA (UCOC), a través del licenciado Cristóbal Fálquez, contra el numeral 
3 del artículo 100 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá. 

 Notifíquese.  

                                  
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- GISELA AGURTO AYALA -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, abril de 2017 

140 

 

HÁBEAS CORPUS 
Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADA POR 
EL LICENCIADO JULIO JOVANÉ DEL CID, A FAVOR DE ROBERTO DELGADO, CONTRA EL 
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE CIRCUITO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 26 de abril de 2017 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 214-17(174942017) 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación presentado contra la 
resolución de 13 de enero de 2017, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial, dentro de la acción de Hábeas Corpus interpuesta por el licenciado Julio César Jované Del Cid, a favor 
de Roberto Antonio Delgado Poveda, contra el Juez Décimo Tercero de Circuito Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

 Antecedentes: 

 Consta en el expediente, que la acción constitucional se presentó con el fin de eliminar las medidas 
cautelares impuestas a Roberto Delgado desde el 30 de diciembre de 2004, y consistentes en el impedimento 
de salida del país y la obligación de presentarse periódicamente ante la autoridad correspondiente.   

 Se señala que dichas medidas se han estado cumpliendo desde hace 12 años y cuatro (4) meses, lo 
que a su juicio representaría alrededor de cuatro (4) y medio sobre la pena a imponer, la que en atención a los 
hechos señalados, sería entre uno y tres años de prisión.  Por tanto, plantea que ya ha cumplido la sanción a 
establecer. 

 Decisión del a-quo: 

 Posterior a la presentación de la acción constitucional, correspondió el conocimiento del caso al 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, quien mediante resolución de 13 de enero de 
2017, dispuso declarar legales las medidas cautelares recurridas.  Señalando para ello, que no era viable 
acceder a la petición, toda vez que lo solicitado en el libelo (levantamiento de las medidas cautelares) no encaja 
en la finalidad de esta acción constitucional o sus diversos tipos o clasificaciones.   
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Ello en adición, a que el tiempo que se señala que se ha permanecido cumpliendo la medida, “no 
abarca la dosificación de la pena establecida tanto para el Peculado Culposo; ni mucho menos para la 
modalidad de Peculado Doloso…”.   

 Recurso de Apelación: 

 Notificada la decisión del a-quo, se promovió el recurso de alzada que nos ocupa, el cual se sustentó 
en los mismos argumentos desarrollados en el libelo de la acción constitucional. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Desarrollados los criterios que convergen en esta controversia, procede esta Corporación a decidir lo 
que en derecho corresponde.  Esto, haciendo la salvedad que no se cuentan con los argumentos del actor 
contra la decisión del a-quo. 

 Dicho esto, consta que la resolución apelada adolece de diversas deficiencias.  En ella, se afirma que 
mediante esta acción constitucional sólo se analizan los requisitos relativos a la medida de detención.  No 
obstante, pierde de vista dicho Tribunal, que a través de este proceso también es permitido reclamar y 
determinar si otras medidas cautelares distintas a ésta, se encuentran revestidas de legalidad.  Por tanto, no 
puede aceptarse tal afirmación. 

 Se agrega que la petición que se formula dentro del escrito, consistente en levantar las medidas 
cautelares identificadas, no encaja en ninguna de las modalidades de hábeas corpus que se reconocen.  Por 
tanto, reafirma que a través de esta acción no se puede verificar la legalidad de medidas cautelares distintas a la 
detención preventiva. 

 Llama la atención para este Tribunal, que a pesar que se realiza dicha advertencia, el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial entra a analizar el fondo del tema de la medida cautelar 
de presentarse periódicamente ante la autoridad correspondiente, concluyendo que ésta no abarca para la 
dosificación de la pena dispuesta para el delito que se le atribuye.   

Por tanto, no se comprende cómo si se consideraba que la acción fue mal utilizada, se entró a resolver el fondo 
de la misma. 

 Aunado a esto, consta que en la parte resolutiva se declaran legales “las” medidas cautelares 
dictadas, sin embargo, sólo identifica y se refiere a una de ellas. Al margen de estas deficiencias que deben 
superarse por parte del a-quo, consideramos que en relación a aspectos directamente relacionados con el fondo 
de esta controversia, este Tribunal de Justicia tiene límites dentro de los que manejarse, y sólo le corresponde 
verificar si efectivamente se cumplieron con los presupuestos necesarios para disponer las medidas cautelares 
distintas a la detención preventiva, atacadas por esta vía.  Y no pronunciarnos respecto a otros argumentos del 
actor.  Veamos. 

 En cuanto a la legalidad de las medidas cautelares distintas a la detención preventiva, que es sobre lo 
que sí puede analizar este Tribunal, observamos que en un primer momento la Fiscalía Primera Anticorrupción 
dispuso mediante resolución de 3 de marzo de 2004, la detención preventiva del recurrente, luego de señalar 
que según certificaciones e informes de auditoría, el señor Roberto Delgado había endosado y cambiado 
Certificados de Garantías cuando fungía como servidor judicial, por una suma superior a los veinte mil balboas 
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(B/.20,000.00).  En virtud de estos aspectos, se le señaló como infractor “del Capítulo I, Título VIII y del Capítulo 
I, Título IX del Libro II del Código Penal”.  (fjs 524 a 528 del antecedente).   

 De esto se verifica, que tal decisión no sólo consta por escrito, sino que fue dictada por autoridad 
competente para ello, en atención a elementos probatorios allegados al proceso y referentes al recurrente.  
Igualmente, se señalan conductas delictivas que para el momento mantenían penas de prisión que permitían la 
imposición de la más grave de las medidas personales. 

 Posterior a lo indicado, y seguidas las gestiones propias de la investigación, esa misma dependencia 
del Ministerio Público evaluó una petición para modificar la detención preventiva.  Para lo cual, y luego de 
ponderar y analizar las circunstancias de hecho y derecho, determinó que ella procedía, por lo que dispuso 
modificarla por aquellas de impedimento de salida del país y la obligación de presentarse periódicamente ante la 
autoridad correspondiente.   

 Frente a esta realidad, lo que se evidencia es que la adopción de dichas medidas no responden a 
actuaciones arbitrarias o contrarias a derecho.  Por tanto, desde esta perspectiva no pueden considerarse 
ilegales, y así debe decretarse. 

 Ahora bien, adicional a esto, el actor plantea que por el tiempo que tiene de estar cumpliendo con las 
mismas, y el delito que según él se le puede atribuir por no haberse apropiado de valores a su cargo, ya ha 
cumplido con la pena a imponer, y, que a su juicio es entre 1 y 3 años de prisión.  Por tanto, considera que estas 
deben levantarse. 

 Sobre estos argumentos, lo que se evidencia es que no se puede pretender a través de esta acción 
constitucional, que este Tribunal entre a calificar y determinar cuál de las formas o modalidades de los delitos 
Contra la Administración Pública y la Fe Pública son las que les corresponde al actor y, con ello, realizar un 
cálculo o dosificación de la pena.  En caso tal, lo único que se puede señalar, es que el actor para sustentar su 
criterio, sólo hace referencia a un solo hecho delictual, cuando según las constancias procesales son dos los 
que se le atribuyen.  Igualmente, tampoco corresponde a esta Colegiatura, entrar a dilucidar si la calificación 
correcta del delito es la del actor, o la llevada a cabo por el a-quo. 

 Tampoco puede esta Corporación de Justicia, soslayar que dentro del proceso también se ha 
“anunciado” apelación contra el auto que niega el levantamiento de la medida cautelar, y se encuentra pendiente 
de remisión en casación, una solicitud de extinción de la acción penal, ambas presentadas por la defensa del 
hoy recurrente. 

 Por tanto, lo procedente es confirmar la decisión apelada, pero haciendo la salvedad que ello se hace 
bajo un análisis y criterios distintos a los expuestos por el a-quo.   

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 13 de enero de 2017, proferida por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, dentro de la acción de Hábeas Corpus interpuesta por el 
licenciado Julio César Jované Del Cid, a favor de Roberto Antonio Delgado Poveda, contra el Juez Décimo 
Tercero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

 Notifíquese. 
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HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 

E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Primera instancia 

ACCION DE HABEAS CORPUS INTERPUESTO POR EL LICENCIADO FABIO JOSE FERNANDEZ 
AROSEMENA,  A FAVOR DE DARIO BURIC Y EDWIN HURTADO OSPINA CONTRA LA FISCALIA 
PRIMERA ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: JERÓNIMO 
MEJÍA E.  PANAMÁ, TRES (03) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017) .    

         

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 03 de abril de 2017 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 232 -17 

VISTOS: 

El licenciado FABIO JOSE FERNANDEZ AROSEMENA, presentó escrito de desistimiento de la acción 
de Hábeas Corpus reparador que propuso a favor de los señores DARIO BURIC y EDWIN HURTADO OSPINA, 
contra el FISCAL PRIMERO ESPECIALIZADO EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. 

Los artículos 1089 y 1090 del Código Judicial, exigen que el desistimiento sea presentado por escrito y 
por persona capaz, ante el Juez que conoce el proceso, requisitos que se cumplen en esta oportunidad, pues al 
verificar las constancias procesales,  se constata que la solicitud de desistimiento fue presentada por escrito y 
personalmente por el apoderado judicial ante la Secretaría General de la Corte, el día 13 de marzo de 2017. 

También se observa que el escrito de desistimiento fue presentado por el Licenciado FABIO JOSE 
FERNANDEZ AROSEMENA, precisamente cuando aún la acción constitucional se encontraba en vías de 
solicitar los antecedentes de la actuación para ser resuelto el fondo, a la autoridad demandada, siendo pues, la 
misma persona quien instó ante la Corte Suprema de Justicia la acción de tutela a favor de los señores DARIO 
BURIC y EDWIN HURTADO.   

Así entonces, el Pleno observa que la solicitud de desistimiento promovida por el licenciado FABIO J. 
FERNANDEZ, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 1087 del Código Judicial que preceptúa la facultad que 
tiene toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, de 
desistir expresa o tácitamente, razón por la cual es viable acceder a lo pedido. 
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En torno a lo expresado, este Tribunal de Hábeas Corpus en sentencias de 18 de abril y 24 de mayo 
de 2002 ha sostenido la viabilidad del desistimiento por parte de aquellos que han interpuesto esta acción 
constitucional. Veamos: 

"Cabe destacar que en relación con esa manifestación esta Superioridad ha sostenido en numerosas 
ocasiones que en materia de hábeas corpus es factible el desistimiento siempre y cuando quien lo 
manifieste sea el detenido, su defensor o la persona que interpuso la acción" (R.J. abril y mayo de 
2002) 

Señalado lo anterior, es procedente admitir el desistimiento presentado por el licenciado FABIO J. 
FERNANDEZ A., de la acción de Hábeas Corpus reparador, incoada a favor de los señores DARIO BURIC y 
EDWIN HURTADO, contra el FISCAL PRIMERO SUPERIOR ESPECIALIZADO EN DELITOS DE DROGAS.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el licenciado FABIO JOSE 
AROSEMENA de la acción de Hábeas Corpus reparador interpuesta a  favor de los señores DARIO BURIC y 
EDWIN HURTADO OSPINA, contra el FISCAL PRIMERO SUPERIOR ESPECIALIZADO EN DELITOS 
RELACIONADOS CON DROGAS. 

Notifíquese,  
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADA POR EL LICENCADO EDGAR SÁNCHEZ TAPIA,  A 
FAVOR DE MANUEL MORALES DIEZ, CONTRA LA FISCALIA PRIMERA ANTICORRUPCIÓN DE 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. PONENTE. HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 
PANAMÁ, TRES (3) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 03 de abril de 2017 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 1202-16 

Vistos: 
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El Registro Único de Entrada (RUE) de la Dirección Ejecutiva Nacional de Servicios Comunes del 
Órgano Judicial, mediante Nota No.236/2016 RUE-363 de 1 de diciembre de 2016, remitió a esta Corporación 
de Justicia el escrito (presentado y recibido por error) que contiene la acción de Hábeas Corpus presentada por 
el Licenciado Edgar Sánchez Tapia a favor de MANUEL ANTONIO MORALES DIEZ, contra la Fiscalía Primera 
Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación. 

I. Argumentos de la Acción 

En el escrito de la presente acción constitucional, el proponente solicita que se tome conocimiento de 
la misma y se le restaure la libertad a MANUEL ANTONIO MORALES DIEZ, portador de la cédula 8-356-995, 
por razón de la orden de detención que se ha girado en su contra por parte de la Fiscalía Primera Anticorrupción 
de la Procuraduría General de la Nación dentro del expediente 618-16.  

Señala el actor que la detención es arbitraria y no cumple con los parámetros de la ley. Asimismo, 
alude a que la obtención de las copias le han sido negadas, por lo que solicita que por conducto del Pleno, se 
ordene la copia o la causa en sí, para que se determine la ilegalidad. 

II. Informe de la Autoridad Demandada      

 Librado el mandamiento de Hábeas Corpus la autoridad acusada, a saber, la señora Fiscal 
Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación, licenciada Tania Sterling Bernal, indicó 
haber aplicado medida cautelar de Detención Provisional en contra de MANUEL MORALES DIEZ, a través de 
resolución motivada No.135 de fecha once (11) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).  

Agregó que existen los medios probatorios que acreditan la comisión del delito Contra la 
Administración Pública (hecho punible) en perjuicio de la Caja de Ahorros y la vinculación del imputado con el 
hecho ilícito; la necesidad de la medida cautelar dispuesta, su proporcionalidad y que, asimismo, las 
afectaciones de los derechos del imputado versus las demás exigencias cumplidas permiten la aplicación de la 
detención provisional.    

Adicionalmente, la autoridad en su informe dejó expuesto lo siguiente 

“Esta Fiscalía no tiene bajo su custodia o a sus órdenes a MANUEL ANTONIO MORALES DIEZ con 
cédula de identidad personal No.8-356-995, no se presentó a rendir sus descargos; cabe destacar que dicho 
expediente fue remitido hacia el Juzgado Décimo Tercero de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá el 
día 30 de noviembre de 2016.  

II. Decisión del Pleno 

De acuerdo con lo expuesto por el activador, la iniciativa constitucional que nos ocupa, se dirige contra 
una orden de detención dispuesta por la Fiscalía Primera Anticorrupción de la Procuraduría General de la 
Nación contra el señor MANUEL MORALES DIEZ, y su objetivo es restaurar la libertad del mismo. Sin embargo, 
en la redacción escueta y confusa del escrito que contiene la acción de tutela, no se menciona el tipo de hábeas 
corpus pretendido. 

Conviene señalar que la acción de Hábeas Corpus es el instrumento de tutela constitucional, a través 
del cual la autoridad judicial correspondiente puede adentrarse a revisar todo acto patrocinado o emanado por 
un servidor público que perturbe, restrinja o afecte el derecho de libertad ambulatoria o de tránsito de la 
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persona, y determinar de esta manera si se han acatado los presupuestos y protocolos consignados en la 
Constitución y en la Ley. 

Sobre el particular, también es de señalar que el artículo 23 de la Constitución Nacional establece tres 
tipos de Hábeas Corpus, el Hábeas Corpus Reparador, el Preventivo y el Correctivo. 

No obstante, la propia funcionaria requerida al momento de dar respuesta al mandamiento de Hábeas 
Corpus, acepta haber ordenado la detención preventiva del señor MORALES a través de una resolución 
motivada, y seguidamente manifiesta que no lo tiene bajo su custodia o a sus órdenes, toda vez que no se 
presentó a rendir sus descargos ante la citada agencia de instrucción. Asimismo, destacó que el expediente fue 
remitido hacia el Juzgado Décimo Tercero de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, el día 30 de 
noviembre del año en curso. 

Ahora bien, en virtud de la respuesta brindada por la autoridad acusada, y tomando en consideración 
lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 2611, en concordancia con el artículo 2597 del Código Judicial, lo que 
corresponde en derecho es declinar la competencia del caso que nos ocupa. La normativa en referencia es del 
tenor siguiente: 

"Artículo 2611: Son competente para conocer de la demanda de Hábeas Corpus: 

1. ... 

2. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, por actos que procedan de autoridades o funcionario con 
mando y jurisdicción en una provincia; ....". 

Artículo 2597. Si al librarse el mandamiento de Hábeas Corpus, la autoridad contra quien va dirigida 
pone o a puesto a la persona detenida o presa a órdenes de otra autoridad o funcionario, dicho mandamiento 
automáticamente se considera librado contra este último, si el asunto continúa siendo del conocimiento del Juez 
de la causa. En caso contrario los autos serán enviados, sin dilación alguna, al funcionario judicial competente 
para que continúe la tramitación del caso y lo resuelva". 

Siendo así las cosas, por razones de estricta competencia, el Pleno debe declinar el conocimiento de 
acción de tutela constitucional al Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, a efectos que se 
pronuncie sobre la situación jurídica del señor MORALES DIEZ, y a ello se procede de inmediato. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento de la acción de Hábeas Corpus incoada por el 
licenciado Edgar Sánchez Tapia a favor de MANUEL DIEZ MORALES y, en consecuencia, DECLINA su 
conocimiento al SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 

Notifíquese,  

                                 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PREVENTIVO PRESENTADO A FAVOR DEL CIUDADANO ALEX 
IVAN CEDEÑO VILLARREAL CONTRA LA FISCALÍA SUPERIOR ESPECIALIZADA CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 18 de abril de 2017 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 317-17 

Vistos: 

Se somete a la consideración del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, Acción Constitucional de 
Hábeas Corpus Preventivo, presentada por el Licenciado Roniel Ortíz a favor del ciudadano ALEX IVAN 
CEDEÑO VILLARREAL, contra la Fiscalía Superior Especializada contra la Delincuencia Organizada. 

La Acción de Hábeas Corpus: 

A través de libelo, el Licenciado Roniel Ortíz, acciona el Proceso Constitucional de Hábeas Corpus, 
con el fin de que se declare ilegal una supuesta orden de privación de libertad contra ALEX IVAN CEDEÑO 
VILLARREAL. 

Dicha Acción Popular se dirige contra el Licenciado Marcelino Aguilar, Fiscal Superior Especializado 
contra la Delincuencia Organizada. Como argumento principal, el profesional del derecho advierte sobre 
irregularidades que se han dado en el manejo de éste y otros procesos con la intención de involucrar a su 
mandante, el cual es un Oficial intachable de la Policía Nacional.  

Agrega en ese mismo sentido, que al señor CEDEÑO VILLARREAL se le está tratando de vincular 
con actividades ilícitas por supuestos malos manejos en operaciones investigativas, pero su representado es 
una persona sin ninguna mancha en su hoja de vida y ha sido condecorado en cinco (5) ocasiones.  

Informe de la Autoridad Demandada: 

Acatando el cuestionamiento plasmado en el mandamiento de Hábeas Corpus, la autoridad rindió 
informe en los siguientes términos: 

“1…. 

En respuesta a su solicitud le indicamos que no he ordenado la detención de ALEX IVAN CEDEÑO 
VILLARREAL, ni tampoco ninguna medida cautelar personal, que restrinja su libertad.  

2.… 

En base a lo anterior y en consonancia, a nuestra primera respuesta, debemos reiterar que no hemos 
ordenado detención provisional, ni ninguna otra medida cautelar de carácter personal, en contra de 
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ALEX IVAN CEDEÑO VILLARREAL, por lo cual mal podríamos detallar motivos o fundamentos sobre 
un acto o decisión que no ha ocurrido. 

3.… 

Honorable Magistrado Sustanciador, no tenemos bajo nuestra custodia o a órdenes a la persona que 
se nos ha mandado a presentar, ni tampoco hemos transferido su custodia a otro funcionario. 

De igual manera, le remitimos a objeto de resolver la presente acción de habeas corpus, copias del 
sumario identificado con la numeración 002-2017, seguido en sumarias, por el Delito Contra La 
Seguridad Colectiva, lo cual consta de dos (2) tomos, con un total de ochocientas treinta y nueve (839) 
hojas útiles.” 

Consideración del Pleno: 

Finalizado el recorrido del acervo probatorio que acompaña la solicitud en comento, así como el 
análisis de lo pretendido, procede este Tribunal Colegiado a emitir su posición sobre el particular. 

 Nuestro ordenamiento Constitucional y las normas procedimentales que regulan la materia de Hábeas 
Corpus, tienen como objetivo específico regular todo lo concerniente a detenciones preventivas consideradas 
ilegales. Son varios los supuestos en los cuales opera el instrumento jurídico conocido doctrinalmente como 
Acción de Hábeas Corpus, entre ellos, es oportuno citar el plasmado en el párrafo tercero del artículo 23 de 
nuestra Constitución Política, que es del tenor siguiente: “El hábeas corpus también procederá cuando exista 
una amenaza real o cierta contra la libertad corporal...” 

Tenemos entonces, que el citado extracto constitucional precisa el denominado Hábeas Corpus 
Preventivo, figura legal que tiene por objeto impedir detenciones preventivas previamente ordenadas por 
autoridad a través de libelo motivado, es decir, privación de libertad que no se ha hecho efectiva. En este tipo de 
Hábeas Corpus, es necesario e imprescindible para su viabilidad, se demuestre la existencia real de la 
amenaza. 

A ese respecto, vale mencionar lo que esta Corporación de Justicia ha manifestado en la Sentencia 
del 11 de febrero de 2014: 

“El Habeas Corpus Preventivo se concede con el fin de proteger a los individuos contra 
amenazas comprobadas de la libertad corporal. Se requiere que el peticionario demuestre, con 
certeza, la existencia de un temor fundado sobre la eventual privación o afectación de su libertad 
personal; dicho temor debe ser entonces actual o inminente.  

La esencia del Habeas Corpus Preventivo implica la configuración de: a) la existencia de una 
amenaza efectiva contra la libertad corporal, la que, por su naturaleza, debe constar en un 
mandato que ordene una detención preventiva y; b) que tal mandato no se haya hecho efectivo 
(ver fallo de 26 de noviembre de 1999 proferido dentro de la Acción de Habeas Corpus a favor 
de Manuel Chang Lu). 

De lo anterior se colige que la acción no debe interponerse por el recurrente o por quien se 
sienta afectado en su libertad personal, basándose en simples suposiciones, ni por razón de una 
amenaza basada en suposiciones, que pueda acontecer en el futuro. 
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Esta amenaza debe reunir los requerimientos previamente anotados, a fin de evitar que, ante 
cualquier denuncia o citación ante un despacho judicial se proceda a presentar un Habeas 
Corpus Preventivo. Se debe estar, en todo caso, ante una medida que efectivamente se ha 
dictado, con la finalidad de restringir la libertad corporal de una persona, y que ésta no se haya 
ejecutado, para que tal acción de Habeas Corpus proceda.” (Sentencia del Pleno de la Corte 
Suprema de fecha 11 de febrero de 2014. Mgdo. Ponente: Hernán De León Batista) 

 Resulta de obligatoriedad que el demandante demuestre certeramente la existencia de un temor 
fundado de posible privación o afectación de la libertad corporal, no obstante, en la presente causa ello no 
ocurre, pues la Autoridad fue enfática en señalar que no existe orden de privación de la libertad, además el 
propio accionante fundamenta su libelo bajo supuestos y no por razones concretas que demuestren la existencia 
de una orden de detención, que para lo desarrollado por la jurisprudencia patria, se constituye en el elemento 
fundamental para la procedencia de este proceso. 

 Al no existir una orden que pretenda privar de libertad a ALEX IVAN CEDEÑO VILLARREAL, ni 
convencimiento de que se vaya a suscitar dicho hecho, pierde eficacia la acción preventiva instaurada por el 
Licenciado Roniel Ortíz, razón por la cual, lo procedente es decretar su no viabilidad. 

Parte Resolutiva: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la Acción Constitucional presentada a favor de ALEX IVAN 
CEDEÑO VILLARREAL, consecuentemente se ordena su archivo. 

 Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C.-- 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO  -- ASUNCIÓN ALONSO MÓJICA 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS REPARADOR PRESENTADA POR EL LICENCIADO LORGIO 
BONILLA QUIJADA, A FAVOR DE EVANGELISTO MOJICA SANJUR CONTRA EL SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 24 de abril de 2017 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 26-17 
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VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Hábeas 
Corpus Reparador interpuesta por el Licenciado Lorgio Bonilla Quijada, a favor del señor EVANGELISTO 
MOJICA SANJUR, contra el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

I. ANTECEDENTES 

La Acción de Hábeas Corpus impetrada se basa en que el ciudadano EVANGELISTO MOJICA 
SANJUR, con cédula de identidad personal No.4-132-372, se encuentra privado del derecho de libertad en el 
Centro Penitenciario La Joya, en virtud de la orden de detención que expidió el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial, en Oficio de 18 de septiembre de 1995, dirigido a la Policía Nacional, 
quienes procedieron a ejecutar la orden de privación de libertad, la cual reposa en el expediente penal No.1944. 

Como fundamento de la Acción, el Licenciado Lorgio Bonilla Quijada, quien actúa a favor de 
EVANGELISTO MOJICA SANJUR, expone lo siguiente: 

“PRIMERO: El ciudadano EVANGELISTO MOJICA SANJUR, fue detenido por agentes de la Policía 
Nacional, cuartel del Distrito de Tolé, Provincia de Chiriquí, en horas de la noche del día viernes 22 de 
abril de 2016. 

SEGUNDO: El prenombrado fue posteriormente trasladado a la ciudad de Panamá, puesto a órdenes 
del Segundo Tribunal Superior de Justicia, despacho que en Sentencia 1era No.20, de fecha 17 de 
marzo de 2000, la cual fue reformada en Resolución de 7 de diciembre de 2000 y aclarada en 
Resolución fechada 2 de mayo de 2001, por la Sala Segunda de lo Penal que resolvió condenar a 
EVANGELISTO MOJICA SANJUR a la pena de CINCO (5) años y DIEZ (10) meses de prisión. 

TERCERO: El día 26 de abril de 2016, fue presentado en la Secretaria Judicial del Segundo Tribunal 
Superior de Justicia, escrito de Solicitud de Prescripción de la Pena, el cual a la fecha no le ha sido 
resuelto. 

CUARTO: Como fundamento de la solicitud la aplicación del artículo 119 del Código Penal vigente 
expresa en el primer párrafo, 

Artículo 119. La pena privativa de libertad impuesta por sentencia ejecutoriada prescribe en un término 
igual al de la pena señalada en la sentencia. 

QUINTO: EVANGELISTO MOJICA SANJUR se encuentra privado de su libertad desde el día 22 de 
diciembre de 2016 habiendo cumplido en su integridad la pena de prisión de 5 años y 10 meses, por lo 
que le asiste el derecho a ser puesto en libertad. 

SEXTO: Es una realidad fáctica y jurídica que se han configurado los elementos que hacen viable una 
Resolución que ordene la libertad, toda vez que el Despacho de Segundo Tribunal Superior no ha 
procedido a declarar la prescripción de la pena, hecho acaecido el día 28 de septiembre de 2007 y, 
que además el período de la penan señalada en la sentencia fue cumplido.” (ver fs. 1-2) 

    

Finalmente solicitó que se conceda la Acción de Hábeas Corpus, y se ordene la libertad inmediata a 
favor del señor EVANGELISTO MOJICA SANJUR, quien fue condenado en Sentencia 1era No.20 de 17 de 
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marzo de 2000, reformada en Resolución de 7 de diciembre de 2000 y aclarada en Resolución de 2 de mayo de 
2001, por la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

II. INFORME DE CONDUCTA 

Librado el mandamiento de Hábeas Corpus, la Magistrada Eda Gutiérrez de Jiménez, Magistrada del 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, rindió Informe de Conducta a 
través del Oficio No.014-E.G. de 16 de enero de 2017, que a la letra dice: (cfr.fs. 7) 

“1º. No ordené la detención preventiva de EVANGELISTO MOJICA SANJUR, esta fue dispuesta por la 
Fiscalía Auxiliar de la República, mediante diligencia fechada 20 de enero de 1995 (fs.36-39). 

2º. Las razones de hecho y de derecho están plasmadas en la diligencia antes indicada, del sumario 
seguido a EVANGELISTO MOJICA SANJUR por el delito contra la vida y la Integridad Personal; 
observando que guarda relación con el fallecimiento de Álvaro Agrazal Sánchez, producto de una riña 
en la que participaron varios sujetos, provocándole al occiso una herida con arma blanca en el pulmón. 

3º. A través del oficio N° 99-L. C. del 27 de abril de 2016, este Despacho ordenó la filiación del señor 
EVANGELISTO MOJICA SANJUR quien quedó a disposición del Sistema Penitenciario del Ministerio 
de Gobierno (fj.809), toda vez que mediante resolución de 7 de diciembre de 2000, la Sala Segunda de 
la Corte Suprema de Justicia CONDENÓ al prenombrado a la pena de once (11) años y seis (6) meses 
de prisión.” 

En atención a lo señalado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, y en atención a lo estipulado en el artículo 2597 del Código Judicial, se libró nuevamente mandamiento 
contra la Dirección General del Sistema Penitenciario, quien es la Autoridad que ahora mantiene a sus órdenes 
al señor EVANGELISTO MOJICA SANJUR; así el Licenciado Etéreo Armando Medina Marín, en calidad de 
Director General, rindió Informe de Conducta a través de la Nota No.105-DIR/DAL de 23 de enero de 2017, que 
reza así: 

“1. ¿Si es o no cierto que, fue puesto a sus órdenes detenido al recurrente y de serlo sí mediante qué 
orden y la fecha en que se expidió la misma? 

Si es cierto que fue el Segundo Tribunal Superior, mediante Oficio N°99-L.C de 27 de Abril de 2016, 
solicita filiar y mantener a órdenes de esta Dirección, al señor EVANGELISTO MOJICA SANJUR, con 
cédula de identidad personal N° 4-132-0372.   

2. ¿Cuáles fueron los motivos o de hecho y de derecho que se tuvo para ello? 

Los motivos que se tuvo para ello, es porque se encuentra condenado por el delito de Homicidio. 

3. ¿Si mantiene bajo su custodia o a sus órdenes a la persona que se le ha mandado a presentar a 
este Despacho, e informe sobre su situación y en caso de haberla transferido a otro lugar, se indique, 
en su informe, exactamente a quién, y en qué tiempo y por qué causa se realizó el traslado? 

Si mantenemos bajo custodia y a nuestras órdenes al señor EVANGELISTO MOJICA SANJUR, cuya 
condición jurídica es de condenado, mediante Resolución de 7 de diciembre de 2000, de la Sala Penal 
de Corte Suprema de Justicia, a la pena de 11 años y 6 meses de prisión, como cómplice primario, por 
el delito de Homicidio, cometido en perjuicio de Álvaro Agrazal Sánchez, y se ordena su detención 
preventiva. 
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En atención al Oficio N°SAP-138-16 de 27 de abril de 2016 y oficios adjuntos de la Autoridad 
competente, esta Institución, autoriza el ingreso del privado de libertad al Centro Penitenciario La Joya, 
a través de la Nota No.158-16/DGSP-Dirección de 28 de Abril de 2016.” (cfr.fs. 19)  

III. DECISIÓN DEL PLENO  

Luego de conocido el fondo de la pretensión y los Informes de Conducta de las Autoridades Públicas 
contra las cuales se dirigió la presente acción constitucional, esta Corporación de Justicia considera oportuno 
señalar, que la acción popular de Hábeas Corpus ha sido instituida como un instrumento para tutelar la libertad 
personal de las personas, cuya finalidad es que el Tribunal Constitucional competente revise si al decretarse la 
detención preventiva, se han  cumplido con los parámetros constitucionales y legales que permiten limitar el 
ejercicio de tan preciado derecho fundamental, de acuerdo con las alegaciones de quien acude a la sede de 
tutela. 

Para ello, vale recordar que la Acción de Hábeas Corpus Reparador que nos ocupa se encuentra 
contenida en la Constitución Política en su artículo 23, que dispone: 

"Artículo 23. Todo individuo detenido fuera de los casos y la forma que prescribe esta Constitución y la 
Ley, será puesto en libertad a petición suya o de otra persona, mediante la acción de habeas corpus 
que podrá ser interpuesta inmediatamente después de la detención y sin consideración a la pena 
aplicable." 

De la norma transcrita, se infiere que la finalidad de esta modalidad de Hábeas Corpus Reparador, 
como su nombre lo indica, procede contra las detenciones arbitrarias ya producidas y tiene como finalidad que 
una persona, que ha sido ilegalmente privada de su libertad, la recupere. De allí su peculiaridad de reparador; 
es decir repara el daño infringido y restablece el derecho lesionado. 

De igual forma y en el mismo sentido, el jurista constitucional peruano Cesár Landa Arroyo, define el 
Hábeas Corpus Reparador, como el que se produce “Frente a la privación arbitraria o ilegal de la libertad física, 
por orden policial, mandato judicial civil o del fuero militar o decisión de un particular, procedería interponer el 
habeas corpus reparador, que busca reponer las cosas al estado anterior a la violación (TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL y ESTADO DEMOCRÁTICO. Palestra Editores Lima 2007, Tercera Edición, pág 204).  

De la lectura de la acción constitucional en estudio, se desprende que el fundamento central de la 
Acción de Hábeas Corpus Reparador, se dirige a que el señor EVANGELISTO MOJICA SANJUR condenado 
mediante Sentencia No.20 de 17 de marzo de 2000, reformada en Resolución de 7 de diciembre de 2000 y 
aclarada en Resolución de 2 de mayo de 2001, ya cumplió en exceso con la pena impuesta de cinco (5) años y 
diez (10) meses, manteniéndose ilegalmente detenido, lo que permitiría entonces aplicar la figura de hábeas 
corpus reparador y que el Pleno ordene la libertad del sentenciado. 

Precisamente atendiendo a las alegaciones expuestas por quien acciona la vía constitucional, 
debemos señalar que del recorrido procesal hecho a los antecedentes del expediente penal se constata que 
mediante Sentencia 1era. No.20 de 17 de marzo de 2000, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial, condena al prenombrado EVANGELISTO MOJICA SANJUR a la pena de prisión de cinco (5) 
años (fs.693-699); decisión que fue impugnada por la Fiscalía Segunda Superior del Primer Distrito Judicial y a 
la vez consta la notificación del Informe Secretarial de 27 de marzo de 2000, donde el Magistrado Sustanciador 
ordena la libertad inmediata de MOJICA SANJUR al observar que ha cumplido cinco (5) años y dos (2) meses 
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de detención preventiva (fs.701); así como el Oficio No.103-C de 27 de marzo de 2000, dirigido al Director del 
Centro Penitenciario La Joya, donde solicita dejar inmediatamente en libertad al condenado. 

Posteriormente al surtirse la alzada a través de la Resolución de 7 de diciembre de 2000, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Segunda de lo Penal, reformó la Sentencia 1era No.20 de 17 de marzo de 2000, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial e impuso al ciudadano 
EVANGELISTO MOJICA SANJUR la pena de once (11) años y seis (6) meses de prisión como cómplice del 
Delito de Homicidio Simple (fs.747-752). 

En razón de la reforma a la Sentencia 1era No.20 de 17 de marzo de 2000, el Magistrado 
Sustanciador profirió los Oficios No.81-C y 82-C de 12 de marzo de 2001 (fs.762-763) a la Policía Nacional y 
Policía Técnica Judicial, con la finalidad de que fuese capturado y filiado en el menor tiempo posible el señor 
EVANGELISTO MOJICA SANJUR, a órdenes del Segundo Tribunal de Justicia del Primer Distrito Judicial.   

De allí entonces que el apoderado judicial del señor EVANGELISTO MOJICA SANJUR, mediante 
escrito presentado el 20 de marzo de 2001, solicitó aclaración y corrección de la Resolución de 7 de diciembre 
de 2000, y a través de Resolución de 2 de mayo de 2001, la Corte Suprema de Justicia, Sala Segunda de lo 
Penal corrigió la parte resolutiva de la Resolución de 7 de diciembre de 2000, en el sentido de imponer a 
EVANGELISTO MOJICA SANJUR, la pena de cinco (5) años y diez (10) meses de prisión por ser cómplice 
primario en el homicidio cometido en perjuicio del ciudadano Álvaro Agrazal Sánchez (q.e.p.d). 

Ahora bien resulta relevante puntualizar que a foja 808 y 809 del antecedente penal como últimas 
diligencias judiciales realizadas, se constatan los Oficios No.98-L.C. y No.99-L.C. de 27 de abril de 2016, dirigido 
a la Dirección de Investigación Judicial, así como a la Dirección General del Sistema Penitenciario 
respectivamente, en los cuales el Magistrado Sustanciador, solicita filiar y mantener a órdenes de la Dirección 
del Sistema Penitenciario al condenado EVANGELISTO MOJICA SANJUR con cédula de identidad 4-132-372, 
en virtud que “mediante resolución de 7 de diciembre de 2000 la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
CONDENA a EVANGELISTO MOJICA SANJUR a la pena de once (11) años y seis (6) meses de prisión, como 
cómplice primario por el delito de Homicidio cometido en perjuicio de Álvaro Agrazal Sánchez y se ordena su 
detención preventiva”, observando este Pleno que dicha solicitud se encuentra sustentada en una Resolución 
judicial que para la fecha en la que se emitió el Oficio No.98-L.C., es decir el 27 de abril de 2016, dicha decisión 
había sido corregida por la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, en virtud de la aclaración 
solicitada por el Licenciado Lorgio Bonilla Quijada y la cual mediante proveído de mero obedecimiento de 17 de 
mayo de 2001, y notificado mediante Edicto No.1603 de 4 de octubre de 2001 y desfijado el 11 de octubre de 
2001, aunado a que en el reverso del edicto en mención se encuentra anotada la salida 1944, folio 693 del libro 
de salida de II instancia con fecha 12 de octubre de 2002. 

Puntualizado lo anterior, lo que a nuestro juicio no es cónsono con los principios de buena fe, 
transparencia en las actuaciones judiciales y de tutela judicial efectiva, que implican no sólo el derecho de la 
parte a acceder al sistema de justicia, sino también el derecho de recibir una respuesta oportuna y congruente 
en el curso del proceso por parte de la Administración de Justicia, puesto que el manejo inadecuado de los 
trámites procesales, incidió de forma negativa sobre el derecho a la libertad y otras garantías del recurrente, 
quien no tiene claro el porqué de su privación de libertad una vez más, al haber cumplido íntegramente la pena 
ya impuesta. 
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En consecuencia, el Pleno de esta Corporación de Justicia, concluye, luego del estudio de las 
constancias probatorias allegadas al proceso, que los fundamentos de hecho a los que hace alusión en el 
expediente constitucional y del dossier penal el Director del Sistema Penitenciario, no tienen la virtualidad para 
justificar la privación de libertad del señor EVANGELISTO MOJICA SANJUR, con cédula de identidad personal 
No.4-132-372, puesto que desde el momento de su captura, el 22 de abril de 2016 a la fecha, ha cumplido a 
satisfacción y en exceso con la pena impuesta en el fallo de fecha 2 de mayo de 2001 dictado por la Sala 
Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, constituyéndose en ilegal su detención y así ha de 
declararse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA ILEGAL la detención del señor EVANGELISTO MOJICA 
SANJUR  en el Centro Penitenciario La Joya, y ORDENA sea puesto inmediatamente en libertad, siempre y 
cuando no exista otra causa penal pendiente en su contra.  

Fundamento Legal: Artículo 23 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

 Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA   HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- GISELA AGURTO AYALA  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, PRESENTADA POR LA LICENCIADA ABRIL AROSEMENA, A 
FAVOR DE HUMBERTO LÓPEZ CORREA CONTRA LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN DE 
DESCARGA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de abril de 2017 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 121-17 

VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Hábeas 
Corpus Reparador propuesta por la Licenciada Abril Arosemena, a favor de HUMBERTO LÓPEZ CORREA 
contra la Fiscal Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación. 

I. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
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En la iniciativa constitucional ensayada se sostiene que en la investigación que lleva a cabo la Fiscalía 
Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación por delito contra la Administración Pública 
tipificada en el Título X, Capítulo II, Libro Segundo del Código Penal en la modalidad de Corrupción de 
Servidores Públicos, se dictó Providencia de Cargos contra el señor HUMBERTO LÓPEZ CORREA, por su 
presunta vinculación, y se ordenaron medidas cautelares en su contra, las cuales estima severas, innecesarias y 
desproporcionales a las probanzas incorporadas a la causa. 

 Cita la parte pertinente de la Resolución de 1 de febrero de 2017, mediante la cual se ordenan las 
siguientes medidas cautelares: 

“1. La obligación de presentarse los días 15 y 30 de cada mes ante la autoridad que conozca la causa. 

2. La prohibición de abandonar el territorio de la República de Panamá, sin autorización judicial. 

3. La suspensión del cargo en el que se encuentra nombrado actualmente, en razón de la conducta 
cometida en el ejercicio de sus funciones como servidor público del Órgano Judicial.” 

Alega que con las medidas se deja de lado el artículo 32 de la Constitución Política, en que su texto 
dispone el juzgamiento conforme a los trámites legales, que la propia Carta Fundamental en su artículo 211 
dispone para los Magistrados y Jueces formalidades especiales para decretar su suspensión, deposición o 
traslado.   

Menciona que al respecto, el artículo 48 del Código Judicial dispone para los que ostentan los cargos 
de Juez o Magistrado, se requieren de mandamiento escrito de la Autoridad judicial para juzgarlos para que se 
puedan dictar medidas severas como el arresto o detención, así como también para decretar la suspensión de 
su cargo, que según lo dispuesto en el artículo 280 de la misma excerta legal, se requiere de trámites especiales 
al expresar que la suspensión será decretada por Tribunal competente. 

En este sentido, estima que aún y cuando el Ministerio Público realice algunas funciones con matices 
jurisdiccionales como decretar allanamientos, en el sistema inquisitivo, ello en estricto derecho no significa que 
los funcionarios de instrucción tengan la categoría de funcionarios judiciales o jurisdiccionales. 

Agrega que el principio de proporcionalidad está reconocido como un patrón mediante el cual debe 
calibrarse la actuación de las Autoridades, y su observancia impone a éstas una prohibición de “excesividad” al 
adoptar medidas que afecten o sacrifiquen Derechos Fundamentales, por lo que estiman que el señor López 
Correa está siendo investigado y cautelado desproporcionalmente, puesto que la Fiscalía Anticorrupción no 
tenía poder de tomar decisiones ni omitirlas, pues el mismo pertenecía a un equipo de trabajo dirigido por una 
Magistrada, quien como parte de un Tribunal Colegiado, decidía la suerte de los procesos a su cargo.  Menciona 
que en su figura de Juez, no ha realizado ningún juicio y ejerce funciones en una provincia de difícil traslado a la 
ciudad capital, sede del Segundo Tribunal Superior de Justicia, razón por la que no existe ninguna exigencia que 
atente contra el proceso en sí o su comparecencia al mismo. 

Concluye solicitando que se declare viable el Hábeas Corpus presentado, que permita su defensa con 
plena garantía de sus derechos constitucionales, y, en su lugar, se revoque la medida de suspensión al cargo 
decretada indebidamente por la Fiscal de Descarga de la Procuraduría General de la Nación. 

II. INFORME DE LA AUTORIDAD  
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Mediante Oficio No.1007-JA/Exp.261-16 de fecha 10 de febrero de 2017, la Fiscal Anticorrupción de 
Descarga de la Procuraduría General de la Nación, rindió el Informe jurídico de lugar, señalando, en primer 
lugar, que se dispuso mediante Resolución de Medida Cautelar N°07 de 1 de febrero de 2017, aplicarle medidas 
cautelares personales al señor López Correa, ya señaladas por el activador constitucional, en razón de la 
conducta cometida en el ejercicio de sus funciones como servidor público del Órgano Judicial, acto visible de 
foja 10,469 a 10,478 del sumario, y que esa Agencia no tiene a sus órdenes al señor HUMBERTO LÓPEZ 
CORREA, con cédula 8-747-1764, toda vez que si bien dispuso aplicarle medida cautelar personal, las mismas 
no revisten de carácter  restrictivo de la libertad ambulatoria. (ver fs.17-18) 

En cuanto a las razones de hecho y de derecho que motivaron la medida, señala la Agente de 
Instrucción que se encuentran contenidas en la Resolución de Medida Cautelar No.07 de 1 de febrero de 2017, 
las cuales resume de la siguiente manera: 

“a. Con el Decreto de Nombramiento y Acta de Toma de Posesión de HUMBERTO LOPEZ 
CORREA, cedulado 8-747-1764, que acredita su condición de servidor público en el cargo de 
Asistente de Magistrado desde agosto de 2013 hasta julio de 2016, lo cual se encuentra dentro del 
período investigado.b. La Resolución fechada 30 de agosto de 2016, mediante la cual le fueron 
formulados cargos por la presunta comisión de delitos Contra la Administración Pública, 
específicamente de Corrupción de Servidores Públicos.c. El delito imputado a LOPEZ CORREA, se 
trata de Corrupción de Servidores Públicos, el cual conlleva una agravante por tratarse de un miembro 
del Órgano Judicial, conducta que tiene establecida una pena mínima de 4 años de prisión (artículo 
346 del Código Penal).d. Se acreditó el binomio fáctico jurídico y respecto al grado de participación y 
elementos descritos, por lo que se consideró justificable y proporcional, aplicarle las medidas 
cautelares descritas, para garantizar la obtención de los elementos probatorios por recabar, así como 
garantizar la presencia del imputado hasta la finalización del proceso, evitan el peligro o riesgo que se 
desatienda del mismo y por el contrario, se mantenga informado de las decisiones que en adelante se 
tomen,  sin que la falta de localización se constituya en un obstáculo.” 

III. DECISIÓN DEL PLENO  

Con base en las constancias procesales incorporadas al cuadernillo de Hábeas Corpus, el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia se dispone a resolver la presente acción presentada contra la Fiscal Anticorrupción 
de Descarga de la Procuraduría General de la Nación, en atención a las siguientes consideraciones: 

Tal como se desprende de la acción interpuesta, el activador constitucional dirige ésta contra la 
actuación de la Agente de Instrucción contenida en la Resolución de Medida Cautelar No.07 de 1 de febrero de 
2017, dictada dentro de las sumarias seguidas por delito Contra la Administración Pública, tipificada en el Título 
X, Capítulo II, Libro Segundo del Código Penal en la modalidad de Corrupción de Servidores Públicos, mediante 
las cuales se le imponen al señor HUMBERTO LÓPEZ CORREA, a quien se le formuló cargos por su presunta 
vinculación; medidas cautelares personales que no revisten de carácter restrictivo de la libertad ambulatoria, 
siendo éstas: 

“1. La obligación de presentarse los días 15 y 30 de cada mes ante la autoridad que conozca la causa. 

2. La prohibición de abandonar el territorio de la República de Panamá, sin autorización judicial. 
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3. La suspensión del cargo en el que se encuentra nombrado actualmente, en razón de la conducta 
cometida en el ejercicio de sus funciones como servidor público del Órgano Judicial.” 

Específicamente, la solicitud que se hace a este Tribunal Constitucional  es que se revoque la medida 
de suspensión al cargo, pues considera que ha sido decretada indebidamente por la Fiscal Anticorrupción de 
Descarga de la Procuraduría General de la Nación, por no seguir las tramitaciones especiales establecidas para 
suspender de su cargo a Jueces y Magistrados, por disposición del artículo 211 de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 48 y 280 del Código Judicial (normas que vale aclarar fueron derogadas pro la 
Ley No.53 de 2015). 

Cabe mencionar que en la Resolución de Medida Cautelar No.07 de 1 de febrero de 2017, se hace 
referencia a que el proceso penal fue iniciado en agosto de 2015, y que al señor HUMBERTO LÓPEZ CORREA,  
se le formularon cargos mediante Resolución fechada 30 de agosto de 2016, por la presunta comisión de delito 
Contra la Administración Pública, específicamente el delito de Corrupción de Servidores Públicos; por lo que 
dicho proceso penal fue iniciado antes de la entrada en vigencia del Código Procesal Penal, para esta 
circunscripción territorial jurisdiccional el 2 de septiembre de 2016, con la cual rige el proceso penal acusatorio 
para todo el país, mismo cuya vigencia fue extendida territorialmente de manera escalonada.  Con esto, se 
explica la competencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia para conocer de la presente Acción de 
Hábeas Corpus Reparador, en atención a lo dispuesto en el artículo 2611 del Código Judicial, que es la norma 
aplicable para el caso in examine. 

Ante los planteamientos presentados, es imprescindible aclarar que según lo dispuesto en la 
Constitución y el Código Judicial, la Acción de Hábeas Corpus constituye una garantía fundamental, que tiene 
como objeto la protección de la libertad personal o corporal del individuo, misma que puede ser amenazada, 
restringida o privada en forma total, situación que permite considerar varias modalidades de esta garantía.  

El artículo 23 de la Constitución Política que consagra esta garantía fundamental dispone: 

“ARTÍCULO 23. Todo individuo detenido fuera de los casos y la forma que prescriben esta 
Constitución y la Ley, será puesto en libertad a petición suya o de otra persona, mediante la acción de 
hábeas corpus que podrá ser interpuesta inmediatamente después de la detención y sin consideración 
a la pena aplicable. 

La acción se tramitará con prelación a otros casos pendientes mediante procedimiento sumarísimo, sin 
que el trámite pueda ser suspendido por razón de horas o días inhábiles. 

El hábeas corpus también procederá cuando exista una amenaza real o cierta contra la libertad 
corporal, o cuando la forma o las condiciones de la detención o el lugar en donde se encuentra la 
persona pongan en peligro su integridad física, mental o moral o infrinja su derecho de defensa.” 

De lo anterior se desprende que la Acción de Hábeas Corpus, es un instrumento constitucional 
específico, cuya finalidad es controlar en sede judicial, cualquier acción ejercida por servidor público que 
intervenga, restrinja o afecte la libertad corporal o ambulatoria de cualquier persona, sea esta nacional o 
extranjera, ya que va dirigido a la protección de la libertad corporal o ambulatoria, restringida o amenazada, y a 
la integridad personal de quienes tengan restringido este derecho. 
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Respecto a este instrumento de garantía específico, la jurista e investigadora peruana, Juana María 
Ibáñez Rivas, consultora en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, dentro de la 
obra Convención Americana sobre los Derechos Humanos Comentada, publicación a cargo de la FUNDACIÓN 
KONRAD ADENAUER, al sistematizar los estándares establecidos por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en su jurisprudencia más relevante, respecto a la protección judicial establecida en el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se refiere a la Acción de Hábeas Corpus, y su margen de 
acción, en los términos siguientes: 

“La Corte ha reconocido que, en su sentido clásico, el recurso de hábeas corpus, regulado 
por los ordenamientos americanos, “tutela de manera directa la libertad personal o física contra 
detenciones arbitrarias, por medio del mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin 
de que se lleve al detenido a la presencia del juez para que éste pueda examinar la legalidad de la 
privación y, en su caso, decretar su libertad”. De acuerdo con el Tribunal, “el nombre, procedimiento, 
regulación y alcances de los recursos internos que permitan revisar la legalidad de [dicha] privación de 
libertad pueden variar de un Estado a otro.” 

Para que el hábeas corpus cumpla con su objeto de verificación judicial de la legalidad de la 
privación de libertad, “exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal competente bajo cuya 
disposición queda la persona afectada”. Más aún, el análisis de la legalidad de una privación de 
libertad “debe examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente sobre 
ellas, de acuerdo a los parámetros establecidos por la Convención Americana”. Al respecto, la Corte 
ha declarado que, según la Convención Americana, “hay un margen de acción para que el juez del 
hábeas corpus se ocupe de la competencia del funcionario que ha ordenado la privación de libertad”, 
para eventualmente apreciar los datos conducentes a definir si la detención tiene el carácter de 
arbitraria, por ejemplo, mediante la verificación de, inter alia, la competencia de la autoridad emisora 
de la orden de detención, los hechos imputados, las circunstancias de la persona a la que éstos se 
atribuyen y, la regularidad del proceso en el que dicho mandamiento sería dictado. 

A mayor abundamiento, el Tribunal ha señalado que, dentro de las garantías judiciales 
indispensables, la función que cumple el hábeas corpus es esencial como medio idóneo para: 

- garantizar la libertad; 

- controlar el respeto a la vida de las personas; 

- controlar el respeto a la integridad de las personas; 

- - impedir la desaparición forzada de las personas;impedir la indeterminación del lugar de detención 
de las personas, y;proteger a una persona contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.” (IBÁÑEZ RIVAS, Juana María. Convención Americana sobre los Derechos Humanos 
Comentada. Christian Steiner / Patricia Uribe (editores). Konrad Adenauer Stiftung, FUNDACIÓN 
KONRAD ADENAUER, Programa Estado de Derecho para Latinoamérica, impreso en Bolivia, 2014,. 
Pág. 621-622) 

Dentro del marco conceptual, nuestro sistema constitucional dispone que la libertad es un derecho 
fundamental que sólo puede ser limitado o afectado en forma excepcional, por mandato de una Autoridad 
competente, previo cumplimiento de formalidades, vinculadas a su vez los derechos fundamentales del debido 
proceso, defensa, presunción de inocencia, seguridad y protección pública. 
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Por tanto, dentro de la Acción de Hábeas Corpus, el Tribunal Constitucional tiene limitada su 
competencia funcional al análisis de los aspectos de forma para establecer si la Autoridad demandada ha 
cumplido con los requisitos legales para sustentar la adopción de medidas restrictivas de la libertad corporal, si 
la medida adoptada se desarrolla de acuerdo con las limitaciones que la ley ha dispuesto, en respeto de la 
integridad personal del detenido, así como la existencia de una amenaza real y cierta de que se pretenda 
restringir la libertad de una persona en contravención de sus derechos y trámites legales dispuestos. 

Luego de las explicaciones que anteceden, esta Corporación debe concluir que la pretensión del 
activador constitucional al ensayar este instrumento de garantías, que específicamente es “se revoque la 
medida de suspensión al cargo decretada indebidamente por la Fiscal de Descarga Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación”, tal como se observa a foja 8 del expediente, en la sección denominada 
PETICIÓN, del libelo que contiene la acción, no es viable puesto que no se ajustan a este tipo de acción y 
excede de las competencias funcionales asignadas para estos casos al Tribunal Constitucional por esta vía 
procesal, ya que quien recurre no se encuentra privado de su libertad, ni pesa sobre él amenaza a su libertad 
corporal e integridad personal dentro del contexto de alguna restricción a su libertad corporal, así como tampoco 
se evidencia la existencia de una amenaza real y cierta de su libertad corporal. 

Dentro de este escenario jurídico, es imperante manifestar que las leyes establecen distintas acciones 
para que una persona pueda tutelar sus derechos, motivo por el cual, debe haber congruencia entre el tipo de 
acción que se ejerce y el derecho susceptible de tutela.   

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO,  administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la Acción de Hábeas Corpus propuesta por la 
Licenciada Abril Arosemena, a favor de HUMBERTO LÓPEZ CORREA contra la Fiscal Anticorrupción de 
Descarga de la Procuraduría General de la Nación.  

Notifíquese.  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA--HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.   (Con Salvamento de Voto) -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS DATA 
Primera instancia 

ACCION DE HABEAS DATA PROPUESTA POR EL LCDO. SIMON ALVAREZ, CONTRA EL 
DIRECTOR DE ASENTAMIENTOS INFORMALES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA. PONENTE: 
JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 13 de abril de 2017 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 870-16 

I 

VISTOS 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la acción de HABEAS DATA promovida por el 
licenciado LCDO. SIMON ALVAREZ contra el DIRECTOR DE ASENTAMIENTOS INFORMALES DEL 
MINISTERIO DE VIVIENDA. 

El recurrente sostiene que como apoderado legal de ROGER GONZALEZ en el proceso administrativo 
en el cual reclama un derecho de propiedad que le dejó su difunta madre, le solicitó al DIRECTOR DE 
ASENTAMIENTOS INFORMALES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, desde el 5 de agosto de 2015, copia del 
Oficios 14.900-714-2015 de 11 de junio de 2015 dirigido a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI), del Oficio N° 14.900-786-2015 de 11 de junio de 2015 dirigido al DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL MINISTERIO DE VIVIENDA y del Oficio N° 14.900-785-2015 de 11 de junio  2015 
dirigidos al DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DE MINISTERIO DE VIVIENDA y que, 
hasta la fecha de presentación de la acción de habeas data, dicha Dirección se niega a entregarle la información 
peticionada.  

II 
EL INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Una vez admitida la acción de habeas data, se le corrió traslado al funcionario demandado para que en el 
término de Ley rindiera el informe correspondiente.  

En el informe remitido el 20 de septiembre de 2016, el DIRECTOR NACIONAL DE ASENTAMIENTOS 
INFORMALES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA reconoce haber recibido la solicitud de información que da 
lugar al habeas data, la cual guarda relación con el proceso de caso de conflicto del lote N° 5-D , ubicado en 
Arraiján, Barriada Cristal, presentado por la señora DALYS GONZALEZ,  contra el señor ROLANDO 
GONZALEZ. 
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Indica que, en cuanto a la solicitud de copias presentada por el Licenciado SIMON ALVAREZ 
“…podemos argumentar que el mismo no concluyó el proceso respectivo, que establece la Ley 6 con respecto a 
los trámites requeridos que se exigen en el procedimiento para la obtención de copias que maneja la institución, 
donde se hace necesario que los interesados sean acompañado (sic) por un funcionario de la dirección, 
custodio de los documentos originales, hasta el centro de copiado para su reproducción, a costa del 
solicitante…”. (Cfr. f. 12 del cuadernillo de habeas data). 

Como fundamento de su actuación invoca el artículo 4 de la Ley 6 de 2002 y los artículos 70 y 71 de la Ley 
38 de 2000. 
      III 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 
Conocidos los argumentos de la recurrente y la contestación del funcionario demandado, procede el 

Pleno a resolver lo que en derecho corresponde.  
El principio general que rige en materia de habeas data es que toda información que emana de la 

Administración del Estado es de carácter público. Lo anterior se desprende del artículo 8 de la Ley 6 de 2002, 
que expresa que “Las instituciones del Estado están obligadas a brindar, a cualquier persona que lo requiera, 
información sobre el funcionamiento y las actividades que desarrollan, exceptuando únicamente las 
informaciones  de carácter confidencial y de acceso restringido”. Lo antes indicado implica que todas las 
entidades estatales se encuentran prima facie, obligado a proporcionarle a cualquier persona la información que 
sea considerada de carácter público. En ese sentido, la excepción a la regla sería la información de carácter 
confidencial o de carácter restringido. Sin embargo, en el presente caso, la autoridad demandada no ha 
expresado en sus descargos que lo peticionado sea información que pueda catalogarse como confidencial ni de 
carácter restringido, por lo que corresponde tratarla como información de carácter público. 

Dicho lo anterior, debe el Pleno pronunciarse sobre las razones por las cuales que expone el 
funcionario demandado, por las cuales no ha proporcionado al solicitante la información peticionada.  

En este sentido, la Corte observa que en ningún punto del informe rendido por el  DIRECTOR 
NACIONAL DE ASENTAMIENTOS INFORMALES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA se indica que, a la fecha del 
mismo, haya suministrado lo requerido al solicitante de manera suficiente y exacta o le haya explicado de 
manera formal, por escrito, porque la información peticionada no le ha podido ser entregada. Ello lo coloca en 
una desatención de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 6 de 2002, pues han transcurrido más de treinta (30) 
días desde que fue formulada la solicitud de información sin que haya contestada la misma al solicitante, por 
escrito, en los términos que dispone dicha norma. La referida disposición expresa lo siguiente: 

Artículo 7. El funcionario receptor tendrá treinta días calendario a partir de la fecha de la presentación 
de la solicitud, para contestarla por escrito y, en caso de que ésta no posea el o los documentos o 
registros solicitados, así lo informará. Si el funcionario tiene conocimiento de que otra institución tiene 
o pueda tener en su poder dichos documentos o documentos similares, estará obligado a indicárselo 
al solicitante. De tratarse de una solicitud compleja o extensa, el funcionario informará por escrito, 
dentro de los treinta días calendario antes señalados, la necesidad de extender el término para 
recopilar la información solicitada. En ningún caso, dicho término podrá exceder de treinta días 
calendario adicionales. 

Se deberá prever un mecanismo claro y simple de constancia de la entrega efectiva de la información 
al solicitante, que puede hacerse también a través de correo electrónico cuando se disponga de tal 
facilidad y, en todo caso, cuando la solicitud hubiere sido presentada por esa vía. 
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En caso de que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos de la administración, así como 
también en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber la 
fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso a dicha información previamente publicada” (El 
subrayado y las negritas son del Pleno).  

Con lo expuesto, se constata que el  DIRECTOR DE ASENTAMIENTOS INFORMALES DEL 
MINISTERIO DE VIVIENDA no ha dado respuesta dentro del plazo  establecido y en la forma que dispone la 
Ley a la solicitud de información presentada por el Lcdo. SIMON ALVAREZ, por lo que resulta procedente 
conceder la acción de habeas data, otorgándole el término improrrogable de cinco (5) días a dicha autoridad 
para que proporcione al peticionario lo solicitado. No obstante, debe la Corte indicarle al promotor del habeas 
data que debe cumplir con el procedimiento para la obtención de copias que maneja la institución y asumir los 
costos de reproducción conforme lo dispone el Parágrafo del artículo 4 de la Ley 6 de 2002. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito a lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CONCEDE la acción de HABEAS DATA promovida por el licenciado LCDO. 
SIMON ALVAREZ contra el DIRECTOR DE ASENTAMIENTOS INFORMALES DEL MINISTERIO DE 
VIVIENDA. Se le otorga el término improrrogable de cinco (5) días a dicha autoridad para que se proporcione al 
peticionario  la información solicitada. 

Notifíquese y cúmplase, 

JERÓNIMO MEJÍA E. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCION DE HABEAS DATA PROPUESTA POR EL LCDO. SENEN BRICEÑO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACION DE SERGIO ARTURO HARBOR DOWNER, CONTRA EL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. 
PANAMÁ, TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 13 de abril de 2017 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1194-16 
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I 

VISTOS 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de HABEAS DATA promovida por el 
licenciado SENEN ALFONSO BRICEÑO, en nombre y representación de SERGIO ARTURO HARBOR 
DOWNER, contra el MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL.  

El recurrente sostiene que, mediante NOTA DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016, le solicitó a dicho 
funcionario la entrega de la siguiente información: 
1. Nota enviada por el licenciado PEDRO CEDEÑO a la SECRETARÍA GENERAL DEL MITRADEL para que 

fuera referida al CONSEJO TÉCNICO NACIONAL DE AGRICULTURA.  
2. Nota que le remitió la SECRETARIA GENERAL DE MITRADEL al Presidente del CONSEJO TÉCNICO 

NACIONAL DE AGRICULTURA SR. JOSE ENOC PALACIOS a petición de CHIQUITA PANAMÁ, LLC, N° 
279DP/16 fechada 28/7/2016. 

3. Nota que remite el Presidente del CONSEJO TÉCNICO DE AGRICULTURA A LA SECRETARIA 
GENERAL DE MITRADEL y que fue recibida en la SECRETARIA GENERAL el 2/9/2016.  

4. Nota que remitió la SECRETARIA GENERAL DE MITRADEL al LCDO. PEDRO CEDEÑO, con el contenido 
de la contestación del cuestionario.  

Explica que la información solicitada guarda referencia con un cuestionario que elevó el Licenciado 
PEDRO CEDEÑO, Representante Legal de CHIQUITA PANAMA LLC (empresa demandada) y que requiere 
como pruebas a su favor, en Proceso Laboral por Ajuste al Salario presentado ante el JUZGADO DE TRABAJO 
DE LA QUINTA SECCIÓN de la PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO y en una demanda ante el MITRADEL en 
la que enuncia violaciones a los Derechos Humanos, en razón del supuesto acoso laboral que-según expresa el 
recurrente-, lleva a cabo la empresa CHIQUITA PANAMÁ, LLC contra el hoy amparista (Cfr. fs. 1,2 y 5). 

      II 
EL INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 Por admitida la iniciativa constitucional que nos ocupa, se le corrió traslado a la autoridad demandada, 
quien mediante NOTA N° 1220/DM/2016 DE 21 DE DICIEMBRE DE 2016, dio contestación a la misma 
expresando que: 

1. Si bien el Habeas Data refiere que el MINISTRO DE TRABAJO se ha negado a entregar al accionante 
la información requerida mediante NOTA DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016, es del caso que una de 
esas notas está dirigida a la SECRETARIA GENERAL y otra a la DIRECCION REGIONAL DE BOCAS 
DEL TORO,  por lo que no se le puede endilgar responsabilidad por dicha negativa (Cfr. f. 26 del 
cuadernillo de habeas data).   

2. En los archivos de la institución que regenta no reposa consulta, solicitud o cuestionario alguno del 
“Licenciado Cedeño” y, si bien se han absuelto consultas de la empresa Chiquita Panamá, no consta 
ninguna suscrita por el licenciado Cedeño. Por tal motivo, el MINISTRO DE TRABAJO estima que 
“…no podemos entregar copa ni simple, ni autenticada, ni cotejada de consulta del Lcdo. Cedeño, 
cuando no constan en nuestros archivos, dicho  documento (sic)” (Cfr. fs. 26-27 del cuadernillo de 
habeas data). 

3. Respecto a una Nota dirigida a JOSÉ ENOC PALACIOS, Presidente del CONSEJO TÉCNICO 
NACIONAL DE AGRICULTURA y suscrita por el DIRECTOR ENCARGADO DE PLANIFICACIÓN DEL 
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MINISTERIO DE TRABAJO, fundamentado en una consulta sobre salarios de los profesionales de las 
Ciencias Agropecuarias que no estipula el Decreto de salario mínimo, indica que el accionante cuenta 
con la copia de la nota de la Dirección de Planificación, la cual debió adjuntar con su petición al 
MITRADEL para su debida autenticación. 

4. Con respecto a la Nota expedida por el CONSEJO TÉCNICO NACIONAL DE AGRICULTURA de 10 
de agosto de 2016 (de la que también tiene copia el solicitante), el Ministro indica que debe ser dicho 
organismo quien la autentique, ya que la institución que regenta sólo puede cotejar las que reposan en 
original y no puede autenticar un documento que no emana de ésta entidad (Idem).  

III 
CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Conocidos los argumentos de la accionante y la contestación del funcionario demandado, procede el 
Pleno a resolver lo que en derecho corresponde. 

El solicitante señala que el MINISTRO DE TRABAJO incumplió con la obligación de proporcionarle la 
información solicitada por su mandante, en el término de Ley. Por su parte, el funcionario demandado señala 
que la  solicitud de información no fue dirigida a su despacho sino a la SECRETARIA GENERAL DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL y a la DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS DEL 
TORO, y expone diversas razones por las que no proporciona lo solicitado. En este sentido, explica que no 
consta en sus archivos ninguna consulta efectuada por el Licenciado PEDRO CEDEÑO a la SECRETARÍA 
GENERAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL para que fuera referida al CONSEJO 
TÉCNICO NACIONAL DE AGRICULTURA y, en cuanto a la Nota que remitió la SECRETARIA GENERAL del 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL al LCDO. PEDRO CEDEÑO, niega que se le hayan 
absuelto consultas a dicho Licenciado; que el accionante tiene copia de la Nota que le remitió la SECRETARIA 
GENERAL de MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL al Presidente del CONSEJO TÉCNICO 
NACIONAL DE AGRICULTURA, SR. JOSE ENOC PALACIOS a petición de CHIQUITA PANAMÁ, LLC, N° 
279DP/16 DEL 28 DE JULIO DE 2016 y ha debido adjuntarla con su petición de información a su despacho, 
para su autenticación, y con relación a la Nota que gira el Presidente del CONSEJO TÉCNICO DE 
AGRICULTURA A LA SECRETARIA GENERAL DE MITRADEL (recibida en la SECRETARIA GENERAL DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL el 2 de agosto de 2016) indica que debe ser dicho 
organismo quien la autentique, pues esta institución es la que puede cotejar las que reposan en el original y el 
MINISTERIO DE TRABAJO no puede autenticar un documento que no emana de esta entidad.  

Ahora bien, el principio general que rige en materia de habeas data es que toda información que 
emana de la Administración del Estado es de carácter público. Lo anterior se desprende del artículo 8 de la Ley 
6 de 2002, que expresa que “Las instituciones del Estado están obligadas a brindar, a cualquier persona que lo 
requiera, información sobre el funcionamiento y las actividades que desarrollan, exceptuando únicamente las 
informaciones  de carácter confidencial y de acceso restringido”. Lo antes indicado implica que todas las 
entidades estatales se encuentran prima facie, obligado a proporcionarle a cualquier persona la información que 
sea considerada de carácter público. En ese sentido, la excepción a la regla sería la información de carácter 
confidencial o de carácter restringido. Sin embargo, en el presente caso, la autoridad demandada no ha 
expresado en sus descargos que lo peticionado sea información que pueda catalogarse como confidencial ni de 
carácter restringido, por lo que corresponde tratarla como información de carácter público, tal cual lo plantea el 
promotor del habeas data. 

Dicho lo anterior, debe el Pleno pronunciarse sobre las razones por las cuales no se ha proporcionado 
al solicitante la información peticionada.  
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El funcionario demandado plantea que las solicitudes de información que sirven de sustento al 
presente habeas data no fueron presentadas ante su despacho, sino ante la SECRETARIA GENERAL y la 
DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS DEL TORO. Sin embargo es del caso que aun cuando la solicitud de 
información que nos ocupa fue recibida en la SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO, el 
funcionario demandado tiene el deber de responder la misma. Ello es así pues, como ha indicado el Pleno en la 
Sentencia de 20 de octubre de 2016 “…el habeas data no se promueve contra una persona en particular, sino 
contra una institución, entendida como tal, “Toda agencia o dependencia del Estado”, por lo que quien ostente el 
cargo de funcionario titular de la institución, o que se encuentra a cargo del registro, archivo o banco de datos en  
el que se encuentra la información es quien resulta objetivamente obligado a entregarla. Sin embargo, la entrega 
de la información peticionada se encuentra supeditada a que la misma repose en la institución ante la cual se 
presenta el habeas data” (Las subrayas y las negritas se adicionan en la presente Resolución). 

La autoridad demandada en ningún punto de su informe señala que, a la fecha, haya entregado la 
información peticionada ni que haya explicado al solicitante que la misma no le puede ser entregada por los 
motivos que le ha señalado a este Tribunal. Ello lo coloca en una desatención de lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Ley 6 de 2002, pues han transcurrido más de treinta (30) días desde que fue formulada la solicitud de 
información sin que haya contestada la misma al solicitante, por escrito, en los términos que dispone dicha 
norma. La referida disposición expresa lo siguiente: 

Artículo 7. El funcionario receptor tendrá treinta días calendario a partir de la fecha de la presentación 
de la solicitud, para contestarla por escrito y, en caso de que ésta no posea el o los documentos o 
registros solicitados, así lo informará. Si el funcionario tiene conocimiento de que otra institución tiene 
o pueda tener en su poder dichos documentos o documentos similares, estará obligado a indicárselo 
al solicitante. De tratarse de una solicitud compleja o extensa, el funcionario informará por escrito, 
dentro de los treinta días calendario antes señalados, la necesidad de extender el término para 
recopilar la información solicitada. En ningún caso, dicho término podrá exceder de treinta días 
calendario adicionales. 

Se deberá prever un mecanismo claro y simple de constancia de la entrega efectiva de la información 
al solicitante, que puede hacerse también a través de correo electrónico cuando se disponga de tal 
facilidad y, en todo caso, cuando la solicitud hubiere sido presentada por esa vía. 

En caso de que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos de la administración, así como 
también en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber la 
fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso a dicha información previamente publicada” (El 
subrayado y las negritas son del Pleno).  
Como quiera que en el presente caso se ha constatado que el MINISTRO DE TRABAJO no ha dado 

respuesta dentro del plazo  establecido y en la forma que dispone la Ley a la solicitud de información presentada 
por el Lcdo. SENEN ALFONSO BRICEÑO en calidad de apoderado de SERGIO HARBOR, la Corte considera 
que lo procedente es conceder la acción de habeas data, otorgándole el término improrrogable de cinco (5) días 
a dicha autoridad para que responda al peticionario, los distintos puntos de su solicitud de información, con las 
precisiones que considere conveniente en caso de que la información no repose en la entidad o si es  necesario 
que se ajuste a algún procedimiento especial para su autenticación.  

PARTE RESOLUTIVA 
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En mérito a lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CONCEDE la acción de HABEAS DATA promovida por el licenciado SENEN 
BRICEÑO, en nombre y representación de SERGIO ARTURO HARBOR DOWNER, contra el MINISTRO DE 
TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. Se le otorga el término improrrogable de cinco (5) días a dicha 
autoridad para que responda a la peticionaria, los distintos puntos de su solicitud de información. 

Notifíquese y cúmplase, 

MGDO. JERÓNIMO MEJÍA E. 

 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA (CON SALVAMENTO DE VOTO) - HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CELEDONIO BERMÚDEZ 
AGUILAR, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN CONTRA EL INSTITUTO DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (EN ADELANTE IDAAN). PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO.  PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de abril de 2017 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 02-07 

VISTOS: 

El Licenciado Celedonio Bermúdez Aguilar, actuando en su propio nombre y representación, ha 
presentado Acción de Hábeas Data ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia contra el Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales (en adelante IDAAN). 

Cumplido con el reparto, corresponde a la Corte pronunciarse sobre la admisibilidad de la Acción de 
Hábeas Data interpuesta.   

En primera instancia, se observa que la Acción de Hábeas Data presentada por el Licenciado 
Celedonio Bermúdez Aguilar contra el IDAAN, tiene como finalidad la de recabar información relativa a la 
reparación de una tubería que ocasionó daños y perjuicios a su propiedad, situación que permitiría determinar la 
responsabilidad del causante. 
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Ante tales hechos, esta Corporación de Justicia es del criterio que la solicitud realizada por el 
Licenciado Celedonio Bermúdez Aguilar, no se basa en el derecho de información, sino de petición. 

Bajo este contexto, existen señalamientos doctrinales que han tenido eco en la jurisprudencia del 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, respecto al derecho a la información y el derecho de petición, entre las 
cuales está, la Sentencia dictada el 14 de febrero de 2005, en la cual se indicó lo siguiente: 

“...En ese orden de ideas, el autor Ramiro Esquivel Morales señala al respecto del derecho a la 
información, y el derecho de petición lo siguiente:  

En la actualidad, en Panamá el derecho de petición se encuentra regulado en la Ley Nº 38 de 2000, 
que establece en su artículo 41 que "Toda petición, consulta o queja que se dirija a la autoridad por 
motivos de interés social o particular, deberá presentarse de manera respetuosa, y no se podrán usar, 
en los escritos respectivos, expresiones indecorosas, ofensivas o irrespetuosas." 

... 

El derecho de petición, por lo tanto, es un mecanismo o herramienta puesta por el Estado a 
disposición de todas las personas, para que ejerzan ante éste la facultad de peticionar, solicitar, 
quejarse o presentar cualquier requerimiento, que se conforma por las siguientes facultades: 

La de pedir, a través de la presentación de solicitudes respetuosas, sin obstáculos legales o 
discrecionales, la solución o respuesta a una determinada pretensión. 

La de exigir respuesta, de parte del Estado, dentro del término constitucional de 30 días. 

... 

El derecho a la información consiste en el ejercicio de la facultad de solicitar, requerir y 
obtener acceso a la información, debiendo el funcionario o responsable del registro permitir su acceso, 
ya sea mediante su observación o consulta, o entregarla, según lo solicitado, sea en papel, casetes, 
video, discos compactos o cualquier otro soporte, y de solicitar su supresión o corrección, si se trata de 
información confidencial o personal, o su actualización, ya sea ésta de carácter personal o pública, 
esto último con sustento en el principio de veracidad. 

... 

Ahora bien, en el terreno práctico, ¿Cómo distinguimos, como particulares, de acuerdo a lo 
peticionado (si deseamos sustentar la petición, ya que ello es innecesario) o si ante una respuesta 
nugatoria o insatisfactoria, debemos acudir al procedimiento previsto en la Ley Nº 38 de 2000 (derecho 
de petición) o a la Ley Nº 6 de 2002 (derecho a la información)? 

A riesgo de incurrir en imprecisiones, pero ante el compromiso de formular una respuesta a 
tal interrogante, he aquí la distinción: si la solicitud consiste en la simple entrega o permitir el acceso a 
una información, sea para obtenerla, revisarla, o para solicitar su corrección o supresión por parte del 
titular, en caso de que sea información de carácter confidencial, estaremos ejerciendo el derecho a la 
información. Por otra parte, si la solicitud conlleva del (sic) reconocimiento de otro tipo de derecho o 
que el funcionario se pronuncie sobre algún aspecto distinto al mencionado, y cuya respuesta podría 
general (sic) un procedimiento administrativo, rebasaría el campo del derecho a la información, y 
recaería en una institución distinta, como lo es el derecho petición, que al ser más genérica abarcaría 
la solicitud". (González Montenegro, Rigoberto y Esquivel Morales, Ramiro A. El Derecho de Acceso a 
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la Información y la Acción de Hábeas Data: Un Estudio Legislativo. Konrad-Adenauer-
Stiftung/Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, Panamá, 2204, págs. 118-134) (El 
resaltado es de la Corte)  

Estos señalamientos doctrinales han tenido eco en la jurisprudencia por cuanto que, mediante 
Resolución de 1º de noviembre de 2002 la Corte manifestó lo siguiente: 

El recurso de Hábeas Data está dirigido a garantizar que los ciudadanos tengan acceso a cualquier 
información de orden público, no catalogada como información de acceso restringido, que los 
servidores públicos manejen en función de sus cargos y no debe tomarse como un medio a través del 
cual los particulares puedan agilizar trámites, gestiones o solicitudes de tipo administrativas, que 
mantengan dentro de las instituciones estatales, como en el presente caso. En otras palabras, la Ley 
No. 6 de 22 de enero de 2002 no constituye un recurso que pueda ser utilizado para cualquier gestión 
ante la administración pública en reemplazo de los procedimientos administrativos o aún en reemplazo 
del derecho petición que establece el artículo 41 de nuestra Carta Magna ..." 

Por tales motivos explicados anteriormente, la Acción de Hábeas Data no constituye la vía idónea para 
atender la solicitud realizada por el Licenciado Celedonio Bermúdez Aguilar, toda vez que lo que solicita, se 
circunscribe al derecho de petición que tiene toda persona en la Constitución Política, y no dentro del derecho 
de acceso a información pública. 

Lo anterior es así, toda vez que su petición no consiste en la simple entrega o permitirle el acceso a 
una información que mantenga el IDAAN, sino que conlleva que la Autoridad emita un pronunciamiento con 
relación a una serie de peticiones realizadas por el accionante, que guardan relación con la reparación de una 
tubería que supuestamente le ocasionó daños y perjuicios a varios de sus bienes. Situación que excede el 
ámbito del derecho a la información. 

Con fundamento en lo antes plasmado, lo que corresponde en derecho es rechazar de plano por 
improcedente la acción constitucional interpuesta.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO por Improcedente, la Acción de Hábeas Data 
presentada por el Licenciado Celedonio Bermúdez Aguilar en su propio nombre y representación contra el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). 

Notifíquese y cúmplase, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

ASUNCIÓN ALONSO MÓJICA -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA   HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E. (Con Salvamento de Voto) -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (Con Voto 
Razonado) 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Acción de inconstitucionalidad 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE MORGAN & 
MORGAN, ACTUANDO EN SU CALIDAD DE APODERADOS ESPECIALES DE PANAMA PORTS 
COMPANY, S. A., PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA RESOLUCIÓN NO. ACP-JD-
RM 14-711 DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, PROFERIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 10 de abril de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 114-17 

VISTOS: 

Ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia la demanda de inconstitucionalidad formulada por la 
firma forense MORGAN & MORGAN, en su calidad de apoderados especiales de PANAMA PORTS COMPANY, 
S.A., contra la Resolución No. ACP-JD-RM 14-711 de 30 de octubre de 2014, proferida por la Junta Directiva de 
la Autoridad del Canal de Panamá. 

La actora previene al juzgador de la inconstitucionalidad de la Resolución No. ACP-JD-RM 14-711 de 
30 de octubre de 2014, proferida por la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá, que dispuso lo 
siguiente: 

RESULEVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR a la administración para que inicie los procesos de precalificación y licitación 
negociada que culminen con el otorgamiento de la concesión para el diseño, construcción, desarrollo y 
operación de la actividad comercial de un puerto de trasbordo de contenedores en el área de Corozal 
Oeste del Canal de Panamá, de conformidad con los términos y condiciones a ser estipulados en el 
correspondiente pliego de cargos, y por una cuantía superior a los B/.100,000.00 (cien mil balboas) 
anuales. El pliego de cargos deberá ser puesto, por la administración, en conocimiento previo de la 
Junta Directiva. 

SEGUNDO: SEÑALAR que la contratación de esta concesión, cuya finalidad es obtener el mejor pago 
total o beneficio para la Autoridad, tendrá una duración de veinte años contados a partir de la 
notificación de adjudicación, prorrogable hasta por veinte (20) años más a opción de la Autoridad. 
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TERCERO: AUTORIZAR al Administrador para que establezca los demás términos y condiciones del 
contrato de concesión, y suscriba dicho contrato así como los documentos correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento sobre Actividades Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios y el Reglamento de Contrataciones de la Autoridad del Canal de Panamá. 

Notifíquese Y CÚMPLASE. 

Roberto R. Roy       Rossana Calvosa de Fábrega 

Fdo.         Fdo. 

Presidente de la       Secretaria 

Junta Directiva 

En la etapa en la que se encuentra el presente negocio constitucional, el Pleno, procede a revisar la 
demanda para determinar si cumple con los requisitos legales y aquellos establecidos por los pronunciamientos 
reiterativos de esta Máxima Corporación de Justicia. 

De tal forma, se constata que la demanda reúne los requisitos comunes a toda demanda que 
establece el artículo 665 del Código Judicial. También se observa que la misma se encuentra dirigida contra una 
Resolución de la Junta Directiva del Canal de Panamá, lo cual resulta -en principio- compatible con lo dispuesto 
en el artículo 2559 del Código Judicial, que permite que la acción de inconstitucionalidad la interponga cualquier 
persona por razones de fondo o forma contra "… leyes, decretos de gabinete, decretos leyes, decretos, 
acuerdos, resoluciones y demás actos provenientes de autoridad que considere inconstitucionales...". 

Sin embargo, esta Superioridad observa que existe una circunstancia jurídica que impide la admisión 
de la iniciativa constitucional bajo examen. 

Ello es así, ya de la lectura de la Resolución  No. ACP-JD-RM 14-711 de 30 de octubre de 2014, 
proferida por la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá, permite constatar que la misma no es más 
que un acto preparatorio o de mero trámite previo a un proceso público de precalificación y licitación, necesario 
para otorgamiento de una concesión; es decir, la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá "autoriza 
a la administración para que inicie los procesos de precalificación y licitación negociada que culminen con el 
otorgamiento de la concesión para el diseño, construcción, desarrollo y operación de la actividad comercial de 
un puerto de trasbordo de contenedores en el área de Corozal Oeste del Canal de Panamá". 

Sobre el particular, el Pleno de la Corte en Sentencia de 3 de marzo de 2015, señaló lo siguiente:  

En primer lugar, los cargos de infracción constitucional que formula el activador procesal a la 
RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº 3 de 18 de ENERO de 2011, no recaen sobre el acto cuya 
inconstitucionalidad se demanda, sino sobre el contenido del "Acuerdo entre el Gobierno de los 
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Estados Unidos de América para la Cooperación Fiscal y el Intercambio de Información en Materia de 
Impuestos y el Canje de Notas Interpretativo". 

Aunado a ello, la lectura de la Resolución de Gabinete Nº 3 de 18 de enero de 2011, permite constatar 
que la misma no es más que un acto preparatorio o de mero trámite necesario para que el Ministro de 
Relaciones Exteriores pueda presentar a la Asamblea Nacional, para su aprobación, los Acuerdos que 
en ella se autorizan, a la luz de lo dispuesto en el artículo 165, numeral 1, literal b de la Constitución 
vigente. 

Sobre el particular, el Pleno de la Corte en ocasión anterior, ha manifestado que "...la acción de 
inconstitucionalidad sólo debe interponerse contra actos definitivos, ejecutoriados y que no pueden 
impugnarse por otros medios". (Cfr. Sentencia de 13 de agosto de 2003. Mgdo. Ponente: Winston 
Spadafora). 

En consecuencia, al no tratarse de un acto definitivo y por cuanto los cargos de vulneración 
constitucional que se formulan no recaen sobre la Resolución atacada, la iniciativa constitucional bajo 
examen resulta inadmisible y así pasa a declararse. 

(Demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por licenciado RUBEN ELIAS RODRÍGUEZ, en calidad 
de Presidente y Representante Legal del COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS, para que se declare 
inconstitucional la RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº 3 de 18 de ENERO de 2011, "Por la cual se 
aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América para la Cooperación Fiscal y 
el Intercambio de Información en Materia de Impuestos y el Canje de Notas Interpretativo", publicada 
en la Gaceta Oficial Nº 26713-C de 1º de febrero de 2011. Ponente: Magistrado Jerónimo Mejía E.). 

Por tanto, al no tratarse de un acto definitivo, la iniciativa constitucional bajo examen resulta 
inadmisible y así pasa a declararse. 

En virtud de lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por la autoridad de la ley, NO ADMITE la Acción de Inconstitucionalidad interpuesta 
por la firma forense MORGAN & MORGAN, en su calidad de apoderados especiales de PANAMA PORTS 
COMPANY, S.A., contra la Resolución No. ACP-JD-RM 14-711 de 30 de octubre de 2014, proferida por la Junta 
Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá. 

Notifíquese.- 

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 

SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ALBERTO QUIRÓS 
BONETT, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE 
INCONSTITUCIONAL EL DECRETO EJECUTIVO N.  167 DEL 3 DE JUNIO DE 2016 Y EL 
DECRETO EJECUTIVO N.  168 DEL 3 DE JUNIO DE 2016.  PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 18 de abril de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 259-17 

VISTOS: 

 Cursa ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Demanda de Inconstitucionalidad presentada 
por el licenciado Alberto Quirós Bonett, actuando en su propio nombre y representación, a fin que se declarare 
inconstitucional el Decreto Ejecutivo N°167 del 3 de junio de 2016 “Que crea el Procedimiento de Regularización  
Migratoria General y Deroga el Decreto Ejecutivo 547 del 25 de julio de 2012” y el Decreto Ejecutivo N°168 del 3 
de junio de 2016 “Que establece el Procedimiento y los requisitos para el proceso de Regularización Migratoria 
Extraordinaria para aquellos nacionales de la República Popular China que se encuentran en situación irregular 
en la República de Panamá”, ambos decretos emitidos por el Ministerio de Seguridad Pública. 

 El letrado Quirós Bonett afirma que los decretos demandados por inconstitucionales son violatorios de 
los artículos 14, 15, 17, 20 y 73 de la Constitución Política de la República. 

 Preliminarmente, luego de revisar el escrito contentivo de la demanda de inconstitucionalidad, este 
Pleno se percata que la misma va dirigida en contra de dos actos simultáneamente.  

 En ese sentido, es oportuno señalar que la jurisprudencia constante del Pleno de la Corte, ha 
señalado la imposibilidad de demandar de forma conjunta distintos actos en un solo escrito, siendo lo correcto 
impugnarlas de manera individual y si el Pleno lo considera procedente, ordenará la acumulación de las mismas. 

Este criterio lo ha sostenido esta máxima Corporación de Justicia tanto para no admitir demandas de 
inconstitucionalidad dirigidas simultáneamente contra distintos actos o como para declararlas no viables. 

Así, en fallo de 12 de abril de 2007, el Pleno resolvió no admitir una demanda de inconstitucionalidad, 
con fundamento en lo siguiente: 

"Por otro lado se observa, que la presente acción constitucional se ha dirigido contra dos actos 
distintos entre sí (Decreto Ley y Ley) es decir, que dentro de un mismo escrito, el recurrente pretende 
que esta Máxima Corporación de Justicia se pronuncie de manera conjunta respecto a dos normativas 
diferentes. La circunstancia jurídica en mención, ha sido objeto de reiterados y constantes criterios por 
parte de este Tribunal de Justicia, en el sentido que cuando se pretendan impugnar dos o más actos, 
las acciones ha promover deben hacerse de manera separada, ya que entre otras consideraciones, es 
la Corte Suprema de Justicia la entidad que tiene la potestad de acumular las distintas causas 
impetradas y no así el recurrente. El criterio antes externado, se encuentra recogido en un sin número 
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de pronunciamientos de este Máximo Tribunal de Justicia, que en distintas ocasiones ha indicado lo 
siguiente: 

"De lo anterior se observa que el activador constitucional ensaya a través de su pretensión que la 
Corte examine conjuntamente la inconstitucionalidad de tres actos normativos distintos (una Ley y dos 
Decretos Leyes) a través de un solo escrito o libelo de inconstitucionalidad. Sobre el particular, la 
jurisprudencia de esta Corporación de Justicia ha señalado de manera reiterada la imposibilidad de 
demandar de forma conjunta distintos actos en un solo escrito añadiendo que los mismos deben ser 
demandados por separado. Al respecto se ha señalado lo siguiente: 

(Advertencia de inconstitucionalidad presentada por el licenciado Roy Arosemena, en representación 
de José Antonio Calvo Jalil, contra la sección 7.20 del Manual de Operaciones Marítimas del Canal de 
Panamá, remitida por el Juzgado Cuarto Municipal Penal del Distrito de Panamá. Magistrado Ponente: 
Aníbal Salas Céspedes) "De la redacción del libelo se infiere que estamos frente a actos separados, en 
tal situación la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia ha manifestado que será necesario para 
cada acto, disposición o resolución diferente, se demande por separado y será la Corte quien decida si 
debe acumular las demandas por considerar que deben resolverse bajo una misma cuerda". 
(Sentencia de 19 de septiembre de 2003) (el subrayado es del Pleno). 

(Demanda de inconstitucionalidad presentada por el licenciado Pablo R. Hernández Lasso contra el 
Auto Nº 0074-2003 de 28 de febrero de 2003, expedido por el Juzgado Segundo Municipal del Distrito 
de Colón y el Auto Nº 479 de 15 de mayo de 2003, expedido por el Tribunal de Apelaciones y 
Consultas del Circuito Judicial de Colón, Ramo Civil. Magistrado Ponente: Rogelio A. Fábrega 
Z.)"Cabe destacar, que lo procedente en este tipo de demandas de conformidad con la jurisprudencia 
de la Corte es impugnar las resoluciones de manera individual, ya que no se pueden impugnar varias 
resoluciones mediante una misma demanda, y si el Pleno lo considera procedente, ordenará la 
acumulación de las mismas". (Sentencia de 23 de julio de 2003) (el subrayado es del Pleno). 
(Demanda de inconstitucionalidad presentada por el licenciado Joaquín Gutiérrez, en representación 
de Fundación Fénix de Panamá, contra el Auto de 11 de junio de 2003 y la Sentencia de 7 de 
noviembre de 2003, ambos dictados por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial de Panamá. Magistrado Ponente: Aníbal Salas Céspedes)". 

En sentencia del Pleno de 4 de enero de 2007, dictada dentro de una acción de inconstitucionalidad 
en su parte medular se expuso lo siguiente: 

"En efecto, el Tribunal Constitucional ha sido enfático y reiterativo en no darle curso a demandas como 
la descrita, y en ese sentido ha dicho que lo correcto es que el activador judicial promueva acciones 
diferentes contra los distintos actos jurídicos, resoluciones o normas legales que se acusen de ser 
contrarios a la letra o al espíritu de la Constitución. (Demanda de inconstitucionalidad promovida por el 
licenciado Mario Esquivel, en representación de René Díaz Cucalón, contra el artículo 4 de la Ley 11, 
de 27 de abril de 2006 (GO No. 25,536, de 2 de mayo de 2006), que reforma la Ley 35 de 1978 -
Orgánica del Ministerio de Obras Pública- y la Ley 94 de 1973 -sobre contribuciones por valorización- y 
contra la Resolución No. 069-06, de 5 de julio de 2006 (GO. No. 25,588, de 14 de julio de 2006), 
dictada en desarrollo de la referida Ley 11 de 2006. PONENTE: GABRIEL ELIAS FERANDEZ)" 

A juicio de esta Superioridad, la razón expuesta es más que suficiente para negarle curso legal a la 
demanda de inconstitucionalidad promovida.  

PARTE RESOLUTIVA 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de inconstitucionalidad presentada 
por el licenciado Alberto Quirós Bonett, actuando en su propio nombre y representación, contra el Decreto 
Ejecutivo N°167 del 3 de junio de 2016 “Que crea el Procedimiento de Regularización  Migratoria General y 
Deroga el Decreto Ejecutivo 547 del 25 de julio de 2012” y el Decreto Ejecutivo N°168 del 3 de junio de 2016 
“Que establece el Procedimiento y los requisitos para el proceso de Regularización Migratoria Extraordinaria 
para aquellos nacionales de la República Popular China que se encuentran en situación irregular en la 
República de Panamá”, emitidos por el Ministerio de Seguridad Pública. 

         Notifíquese y Archívese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

EFRÉN C. TELLO C.-- LUIS MARIO CARRASCO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO 
DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. 
CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA YASMIN ESTHER 
MORALES DE LEÓN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LYDIA MERCEDES 
BARRÍA GARCÍA, PARA QUE DECLARE INCONSTITUCIONAL EL AUTO NO.121 DE 31 DE ENERO 
DE 2008, DICTADO POR EL JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE CIRCUITO DE LO CIVIL, DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de abril de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 1108-16 

VISTOS: 

 La Licenciada Yasmin Esther Morales De León, actuando en nombre y representación de la señora 
LYDIA MERCEDES BARRÍA GARCÍA, presentó Demanda de Inconstitucionalidad contra el Auto No.121 de 31 
de enero de 2008, proferido por el Juzgado Decimoséptimo de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario con Renuncia de Trámites, propuesto por MULTIBANK, INC. 
contra LYDIA MERCEDES BARRÍA GARCÍA. 

 La Resolución impugnada por vía de Inconstitucionalidad, en su parte resolutiva, decide lo siguiente: 

“En mérito de lo expuesto, quien suscribe JUEZ DECIMOSEPTIMO DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, administrando justicia en nombre de la República y por 
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autoridad de la Ley, Ordena a LYDIA MERCEDES BARRIA GARCIA, cédula de identidad personal #6-
56-257, a que pague a MULTIBANK, INC., la suma de CUATROCIENTOS VEINTITRES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO BALBOAS CON 92/100 (B/.423,875.92), desglosada de la 
siguiente manera: 

CAPITAL……………B/.368,470.37 

      COSTAS……………B/.55,270.55 

 GASTOS……………B/.135.00 

TOTAL………………B/.423,875.92 

Asimismo, DECRETA EMBARGO  a favor de MULTIBANK, INC., contra LYDIA MERCEDES 
BARRIA GARCIA con cédula de identidad personal #6-56-257; hasta la concurrencia de 
CUATROCIENTOS VEINTITRES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO BALBOAS CON 92/100 
(B/.423,875.92), sobre los siguientes bienes inmuebles: 

1. Finca #13041, inscrita al documento 639824; Finca #60649, inscrita al documento 757623 y Finca 
No.60651, inscrita al documento 757623, todos de la Sección de la Propiedad, Provincia de Chiriquí 
del Registro Público, propiedad de la demandada Lydia Mercedes Barría García, con cédula de 
identidad personal No.6-56-257, cuya hipoteca consta inscrita a ficha 331965, documento redi 757623, 
desde el día 5 de abril de 2005. 

Como quiera que la parte demandada renunció a los trámites del proceso ejecutivo en la cláusula 
Décima-Octava de la Escritura Pública antes mencionada, SE ORDENA LA VENTA en pública subasta 
del bien inmueble embargado para que con el producto de la venta del bien se pague al acreedor su 
crédito. 

Comuníquese lo resuelto a la Dirección del Registro Púbico para los propósitos consignados en 
el art. 1739 del Código Judicial y a la Dirección General del Ministerio de Economía y Finanzas a fin de 
que mediante la certificación de que trata el art. 1779 del Código Judicial haga valer sus derechos por 
medio de la tercería que a bien tenga. 

Como quiera que la demandada reside en Urbanización Lassonde, cerca de bellas artes, Calle 
de la Tecnológica, casa No.36, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, en turno, a fin de que se sirva 
notificar la presente demanda. 

TÉNGASE como apoderada judicial de la parte actora al Licdo. Arias, Alemán & Mora, en los 
términos del poder conferido 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 1734 y 1737 y 1739 del Código Judicial”. 

La promotora de la acción constitucional, fundamentó la Demanda de Inconstitucionalidad, así: 

“PRIMERO: El auto demandado se produce en abierta violación del artículo 32 de la Constitución 
Nacional, cuando se dicta sin que la parte demandante hubiese cumplido los presupuestos 
establecidos en el Código Judicial para dictar mandamiento de pago ejecutivo, al carecer la demanda 
de la certificación del Registro Público sobre la vigencia de la hipoteca y si los demandantes son los 
mismos que tienen  la titularidad de la hipoteca. (Artículo 1734 del CJ). 
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SEGUNDO: En ese orden de ideas tratándose de préstamos igualmente se deja de presentar las  
certificaciones el contador público autorizado sobre el saldo del préstamo al momento de presentar la 
demanda cabe mencionar que los dos documentos mencionados son posteriormente agregados de 
forma cuasi dolosa. 

TERCERO: Igualmente el auto se dicta en “abierta infracción al debido proceso” legal cuando se dicta 
el mandamiento de pago ejecutivo sin que se tratara de una obligación de plazo vencido, elemento 
sine qua nom para poder librar el mandamiento de pago ejecutivo. 

CUARTO: Que como corolario de todo lo anterior el demandante con el beneplácito del juez 
demandado recibió 5 casa construidas que están dentro de las fincas construidas en terreno propio 
valorada en B/.490.000.00, que no fueron acreditados al demandante y cuando se pidió la excepción 
de pagó la negó, es decir que la parte demandante se ha enriquecido sin causa a costa del 
recurrente”. 

QUINTO: Que como consecuencia de los hechos anteriores la recurrente ha sufrido perjuicios por la 
suma  B/.490.000.00 que representan el ahorro de toda una vida causándole a la misma un daño 
irreparable afectando ya su deteriorada salud. Como al perder su propia residencia.” 

La apoderada judicial de la accionante, considera infringido el artículo 32 de la Constitución Política de 
la República de Panamá, de manera directa por omisión, ya que no se aplicaron las normas procesales y 
requerimientos judiciales para dictar el Auto Ejecutivo de Mandamiento de Pago.  

Señala además, que el artículo 8 de la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, con rango 
constitucional fue violado de manera directa por omisión ya que el Auto No.121 de 31 de enero de 2008, fue 
dictado en contravención a las garantías legales y constitucionales.  

Otra disposición constitucional que a juicio de la accionante es vulnerada, es el artículo 17 de la Carta 
Magna en conjunto con lo establecido en el numeral 15 del artículo 1613 del Código Judicial, ya que a su juicio, 
violando el debido proceso, el Tribunal demandado “recibe la demanda ejecutiva tratándose de un banco quien 
demanda y que debió hacerlo mediante la certificación de saldo revisado o avalado por un contador público 
autorizado”, infringiendo la norma de manera directa por omisión. 

Presentado el negocio constitucional a esta instancia jurisdiccional, corresponde al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia como guardián constitucional determinar, si la Demanda de Inconstitucionalidad promovida, 
cumple con los requerimientos legales y jurisprudenciales, que hagan viable su acogida por parte de esta 
Corporación de Justicia, la cual tiene a su cargo el control de la constitucionalidad. 

Para proceder con ese acto procesal, se debe atender a los requisitos de forma contemplados en los 
artículos 101, 665, 2559 y siguientes del Código Judicial, así como los criterios jurisprudenciales que esta 
Superioridad tiene establecido en la materia. 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, abril de 2017 

177 

En cumplimiento de esa función de ley, la Corte Suprema de Justicia advierte, preliminarmente que el 
libelo de formalización de la acción de Inconstitucionalidad, se dirige al Magistrado Presidente de esta 
Corporación de Justicia, tal como lo mandata el artículo 101 del Código Judicial. De igual forma, se hacen 
constar en el libelo, las exigencias comunes a toda demanda, como la expresión de la clase de proceso, la 
identificación del demandante, el acto que se impugna y los hechos y disposiciones jurídicas en que se 
fundamenta la pretensión, descritas en el artículo 665 de la excerta legal antes mencionada.  

En relación con los requisitos especiales de la Demanda de Inconstitucionalidad establecidos en el 
artículo 2560 del Código Judicial, que guardan relación con la transcripción literal de la disposición, norma o acto 
acusado de Inconstitucionalidad, el Pleno observa que la demandante dio cumplimiento a estas exigencias, 
citando la Resolución impugnada. 

En lo relativo a la indicación de las disposiciones constitucionales que se estiman infringidas y el 
concepto de la infracción, la accionante indica como disposiciones constitucionales infringidas los artículos 17 y 
32 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Dicho lo anterior, es de lugar resaltar, lo indicado por el Doctor Edgardo Molino Mola, en cuanto a que 
el objeto de esta acción constitucional: 

“es la de conseguir la declaración de la Corte Suprema de Justicia, en pleno, que la 
disposición legal o acto que se considera contrario a la Constitución, ya sea por razones de forma o de 
fondo, sea considerado conforme o no con la Constitución de la República”. (Molino Mola, Edgardo. La 
Jurisdicción Constitucional en Panamá. Biblioteca Jurídica Diké. Primera Edición 1998, página 423) 

Señalado lo anterior, observa este Tribunal Constitucional, que la activadora constitucional sustenta su 
disconformidad con el Auto No.121 de 31 de enero de 2008, emitido por el Juzgado Decimoséptimo de Circuito 
de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, haciendo énfasis básicamente en alegaciones de índole 
legales y procedimentales; ya que si bien, señala la violación al debido proceso, lo cuestionado en el fondo no 
es más que el procedimiento y la legalidad del Auto, a través del cual el Juez Decimoséptimo de Circuito de lo 
Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, ordenó a LYDIA MERCEDES BARRÍA GARCÍA al pago de la suma 
de B/.423,875.92, Decretó el embargo de las finca No.13041, inscrita al documento 639824; Finca  No.60649, 
inscrita al documento 757623 y la Finca No.60651 inscrita al documento 757623, todas de la Sección de 
propiedad de la Provincia de Chiriquí y a nombre de la precitada BARRÍA GARCÍA y ordenó la venta en subasta 
pública de los bienes embargados, para que producto de la venta se le cancele al acreedor su crédito 
hipotecario. 

Bajo este contexto, debe señalar el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, que ya se ha puntualizado 
en pronunciamientos reiterados, que la acción de Inconstitucionalidad no constituye una tercera instancia, para 
revisar el proceso en que se haya dictado una resolución, y que ésta se vea impugnada, ya que lo que se 
pretende con esta acción, es revisar si la norma o resolución objeto de impugnación ha violado de manera 
objetiva la Carta Magna, por tanto adentrarse en consideraciones sobre la interpretación de la ley, es contrario 
con el propósito de dicha acción. 
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 De la lectura de la demanda bajo estudio, este Tribunal Constitucional, infiere que la pretensión de la 
accionante, o lo que busca, es que se realice por parte del Pleno nuevamente, una revisión, análisis y valoración 
de los elementos probatorios aportados dentro del expediente civil, así como la interpretación legal, con los 
cuales el Juez Decimoséptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, arribó a la decisión 
de librar el mandamiento de pago, sin que a juicio de la accionante, se cumpliesen los presupuestos 
establecidos en el Código Judicial. 

Al respecto, el Profesor y jurista panameño, Doctor Rigoberto González Montenegro, en su obra Curso 
de Derecho Procesal Constitucional, al señalar la finalidad de este tipo de procesos constitucionales ha 
recalcado: 

…la finalidad del control de la constitucionalidad es en última instancia, la defensa, tutela o protección 
del contenido normativo de la Constitución, debe quedar claro por lo mismo, que en el caso específico 
de la acción de inconstitucionalidad, ésta no es ni constituye su ejercicio una tercera instancia como si 
de un medio impugnativo más se tratase. El tema a debatir con la instauración de la acción es y no es 
otro que de naturaleza constitucional, ni de aspecto, omisiones o errores que pueden ser remediados 
con los recursos, ya sea ordinarios o extraordinarios, previstos con ese objetivo.” (Páginas 102-103. 
Editorial Litho Editorial Chen, S. A., Panamá, 2002) 

Al compartir la opinión citada, se hace indispensable aclarar, que esta Corporación ha sostenido que 
no es viable una revisión integral de una causa, mediante un proceso constitucional como el que nos ocupa, ya 
que en jurisprudencia sentada se ha señalado, que la violación al debido proceso ocurre cuando se desconocen 
o preterminan trámites esenciales del proceso, que efectivamente, conlleven a la indefensión de los derechos de 
cualquiera de las partes, lo que no ocurre en este proceso, ya que sin adentrarnos en el fondo del expediente 
constitucional, se observa que se cumplieron con todos los procedimientos establecidos conforme a la ley y por 
regla general las personas concurren a restablecer el derecho conculcado a través de las acciones 
constitucionales subjetivas. 

En otro orden de ideas, en el recorrido procesal realizado a los documentos aportados por la 
activadora constitucional, nos damos cuenta que, el Proceso Hipotecario promovido por MULTIBANK INC. 
contra LYDIA MERCEDES BARRÍA GARCÍA, se encuentra ejecutoriado y archivado con anotación de salida 
correspondiente a la No.161 de 7 de junio de 2013 (f.321); es decir, el proceso se encuentra ejecutoriado desde 
el año 2013, por tanto debe procurarse de igual manera la seguridad jurídica de quien en su momento acudió 
ante la Autoridad jurisdiccional para hacer cumplir la obligación derivada de un Contrato de Hipoteca. 

En el ámbito jurídico es usual que quien contrate con una u otra persona natural o jurídica, le otorgue a 
estas ciertas garantías en caso de incumplimiento.  

La garantía hipotecaria, es la que se otorga por el deudor, para el cumplimiento de su obligación, esta 
garantía es real. Es decir, esa finca o bien se sujeta a la satisfacción preferente de la obligación, de manera que 
si la persona no cumple la obligación, el bien se vende siguiendo un procedimiento y con el precio se satisface 
todo o parte de la obligación (esto es lo que se denomina Proceso Ejecutivo Hipotecario con Renuncia de 
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Trámites en nuestra legislación procesal civil); de allí que sea un requisito otorgarse estas obligaciones de 
inmuebles, mediante escritura pública e inscribible en el Registro Público. 

Por lo anterior, se trata de un tipo de proceso especial, en donde el deudor tiene únicamente como 
defensas, las excepciones señaladas en el artículo 1744 del Código Judicial, que son el pago y la prescripción, o 
sea que, tiene un trámite sumarísimo y especial, que además en este proceso, es con Renuncia de Trámites. 

Para el Pleno, estas explicaciones son necesarias, toda vez que de admitirse la Acción de 
Inconstitucionalidad presentada, en estos momentos, luego de la existencia de un proceso donde la accionante 
pudo haber señalado esas deficiencias procesales, sería violentar el derecho a la tutela judicial efectiva que 
tiene la parte vencedora y que ha actuado de buena fe en el proceso en cuanto a que se resguarde el 
cumplimiento de lo fallado por un Tribunal conforme a la ley, cuya obligación le impone el artículo 17 de la 
Constitución a las Autoridades de la República y entre las cuales se encuentran que los jueces, deben "asegurar 
la efectividad de los derechos individuales y sociales...", brindando al ciudadano esa seguridad jurídica de que 
su derecho será respetado, siempre y cuando cumpla con lo dispuesto en la ley, sin restarle la importancia al 
derecho que tiene de cuestionar una Sentencia.  

De allí entonces, que la tutela judicial no sólo incluye el derecho de accesar a la administración de 
justicia para lograr el reconocimiento de una pretensión, sino que además, una vez culminado el proceso de 
conocimiento, el derecho reconocido, debe poder materializarse o disfrutarse, tal cual como fue resuelto en la 
Sentencia de primera instancia. 

Al respecto, en referencia a la tutela judicial efectiva de proteger los derechos fundamentales que tiene 
el Poder Judicial, adquiere relevancia lo indicado por el autor español Joan Picó I Junoy, quien señala: 

“…el proceso jurisdiccional se configura como el mecanismo que el Estado pone a disposición de las 
personas para solucionar de forma pacífica sus conflicto, evitando así el recurso a la autotutela. 

Siendo ello así, el Estado tiene un especial interés en procurar que el proceso se desarrolle de la 
forma legalmente prevista, no pudiendo utilizar con fines distintos y en perjuicio de las partes. Por ello 
la efectividad de la tutela judicial impone el rechazo a la actuación maliciosa y temeraria de las partes, 
o dicho en otros términos, la mala fe procesal puede poner en peligro el otorgamiento de una efectiva 
tutela judicial, por lo que debe en todo momento proscribirse.” (El Principio de la Buena Fe Procesal, 
Barcelona: JM Bochs Editor, p.27) 

Por tanto la buena fe cumple un papel trascendental en la tramitación del proceso y su respeto debe 
ser siempre exigido por el Poder Judicial, ya que no es una opción para las partes, sino que por el contrario 
constituye una obligación para los sujetos procesales. 

En ese mismo sentido ha señalado el profesor, Jorge Fábrega Ponce en su obra Derecho Procesal del 
Trabajo, lo siguiente: 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, abril de 2017 

180 

"Además de la cosa juzgada, la sentencia tiene otro efecto importante; la 'actio judicati', o 
sea, la ejecutabilidad. El proceso de conocimiento o 'cognición' culmina normalmente con la sentencia; 
y una vez se ejecutoría la sentencia, sin que el demandado la cumpla espontáneamente, surge la 
segunda etapa: la de la ejecución. En esta fase ya no se dicute respecto a la pretensión; sólo se le da 
cumplimiento a lo resuelto y se adoptan las medidas conducentes a ello. El derecho a la ejecución es 
una segunda forma de tutela jurídica que ofrece el Estado (La primera es el derecho a la declaración)." 
(FÁBREGA P., Jorge. Derecho Procesal de Trabajo, Litho-Impresora Panamá, S. A., Panamá, 1982, 
pág. 333) 

Pero también otro profesor peruano, como lo es Giovanni F. Priori Posada ha dicho:  

“los medios de protección a la efectividad deben ser inmediatos, ejecutivos e intraprocesales. 
Inmediatos pues precisamente se pretende hacer frente a la violación de un aspecto del derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva que tiene que ver con la realización oportuna de los efectos de una 
resolución judicial. Ejecutivos, en la medida en que ya no cabe análisis alguno de la titularidad o 
vigencia del derecho, sino su inmediata protección. Intraprocesales pues la urgencia requiere que la 
violación sea reparada en el mismo proceso”. (Artículo Lineamientos para la tutela del derecho a la 
efectividad de la tutela jurisdiccional. Proceso y Constitución. Efectividad y Ejecución de las 
Resoluciones Judiciales. Ponencias del Cuarto Seminario Internacional de Derecho Procesal. Proceso 
y Constitución. Pág. 182) 

A juicio de esta Superioridad, las razones expuestas son más que suficientes para no admitir la 
Demanda de Inconstitucionalidad intentada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda de Inconstitucionalidad presentada por la 
Licenciada Yasmin Esther Morales De León, actuando en nombre y representación de la señora LYDIA 
MERCEDES BARRÍA GARCÍA contra el Auto No.121 de 31 de enero de 2008, proferido por el Juzgado 
Decimoséptimo de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ejecutivo 
Hipotecario con Renuncia de Trámites, propuesto por MULTIBANK, INC. contra LYDIA MERCEDES BARRÍA 
GARCÍA.  

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  SECUNDINO 
MENDIETA HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E. (Con Voto Razonado) -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR LOS LICENCIADOS LUIS GARCÍA Y 
AMINTA CECILIA QUINTERO, ACTUANDO EN SUS PROPIOS NOMBRES Y REPRESENTACIÓN, 
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PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA FRASE "CON PERSONERÍA JURÍDICA" 
INSERTA EN EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 12 DE 7 DE ABRIL DE 2015, 
MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY 13 DE 2010 Y LA LEY 20 DE 2013.  
PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 25 de abril de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 1107-16 

VISTOS: 

 Cursa ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Demanda de Inconstitucionalidad presentada 
por los licenciados Luis García y Aminta Cecilia Quintero, actuando en sus propios nombres y representación, a 
fin que se declarare inconstitucional la frase “con personería jurídica” contenida en el numeral 7 del artículo 1 de 
la Ley 12 de 7 de abril de 2015 (Que modifica artículos de la Ley 13 de 2010 y la Ley 20 de 2013, relativas a la 
intoxicación masiva con dietilenglicol y dicta otras disposiciones). 

NORMA ACUSADA DE INCONSTITUCIONAL 

 El numeral demandado de inconstitucional, es del tenor siguiente: 

“Artículo 1. Se constituye una comisión de seguimiento para la atención de las víctimas de la 
intoxicación masiva de dietilenglicol y de sus familiares, adscrita al Ministerio de Salud, la cual 
estará integrada por:    

1. Un representante del Ministerio de Salud. 

2. Un representante de la Caja de Seguro Social. 

3. Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas. 

4. Un representante del Ministerio de la Presidencia. 

5. Un representante de la Defensoría del Pueblo. 

6. El presidente de la Comisión de Trabajo, Salud y Desarrollo Social de la Asamblea Nacional 
o quien él designe. 

7. Un representante de las distintas organizaciones de víctimas o de afectados por dietilenglicol 
con personería jurídica, quien será escogido por mayoría absoluta de sus miembros, 
mediante elecciones convocadas y supervisadas por la Defensoría del Pueblo.” (El 
subrayado es nuestro) 
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TEXTO CONSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA CONCULCADO 
 A juicio de los activadores constitucionales, el numeral impugnado infringe de manera directa el 
artículo 19 de la Constitución Política, que ha dispuesto expresamente lo siguiente: 

“ARTÍCULO 19. No habrá fueros o privilegios personales ni discriminación por razón de raza, 
nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas políticas.”    

Al motivar el cargo de inconstitucionalidad endilgado, los actores manifiestan lo siguiente: 
 Es un hecho público, notorio y probado que un número indeterminado de personas de la República de 
Panamá, fueron afectados por la intoxicación masiva de dietilenglicol, durante los años 2004 al 2006; y al crear 
la comisión de seguimiento para la atención de las víctimas del envenenamiento, le da un espacio a los 
perjudicados para su representación, pero este derecho de representación es condicionado a una coerción u 
obligatoriedad, que consiste en pertenecer a un ente con personería jurídica.  
 Es decir, que aquellos miles de pacientes u organizaciones de personas afectadas que no 
pertenezcan o no tenga personería jurídica, no podrán optar para ser elegible como representante en esa 
comisión, ni tendrán derecho a votar para quien sea elegido en la comisión de seguimiento, lo cual constituye 
una discriminación al no pertenecer a una organización con personería jurídica y un fuero y privilegio a favor de 
las personas que están amparadas bajo ese ente ficticio de personería jurídica.  

Por ello, y de acuerdo a la argumentación presentada, los letrados solicitan que se declare la 
inconstitucionalidad la frase “con personería jurídica” del numeral 7 del artículo 1 de la Ley 12 de 7 de abril de 
2015. 

OPINIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

        Siguiendo con las normas que rigen este tipo de acciones populares y en base al artículo 2563 
del Código Judicial, la demanda se corrió en traslado al Procurador de la Administración, a fin que emitiera una 
opinión sobre la Constitucionalidad del acto acusado, deber que cumplió mediante Vista N°1308 de 1 de 
diciembre de 2016 (v.fs.13-21). 

El representante del Ministerio Público recomendó que la pretensión ensayada fuese aceptada y en 
consecuencia, se declare la inconstitucionalidad de la frase “con personería jurídica” inserta en el numeral 7 del 
artículo 1 de la Ley 12 de 7 de abril de 2015, que modifica la Ley 13 de 2010 y la Ley 20 de 2013, por estimar 
que la autoridad administrativa infringió los artículos 17, 19 y 20 de la Constitución Política de la República. 

En consecuencia, indicó que coincide con los activadores constitucionales al estimar que el numeral 
impugnado establece una discriminación y un trata desigual entre aquellos afectados por el dietilenglicol que 
pertenecen a organizaciones con personería jurídica y los que no, situación que infringe el principio 
convencional de no discriminación.  

FASE DE ALEGATOS 
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        Luego de fijado en lista y publicado el edicto por tres días en un periódico de circulación nacional, 
de conformidad con la ritualidad procesal, la Secretaría General de la Corte Suprema, no recibió argumento 
alguno (f.29).  

DECISIÓN DE LA CORTE 

Cumplidas las fases procesales que conlleva la tramitación de las causas constitucionales, de 
conformidad con los artículos 2563 y siguientes del Código Judicial, se arriba a la etapa de desatar la cuestión 
de fondo. 

Conviene partir estableciendo que la intoxicación masiva por dietilenglicol es un hecho calamitoso que 
marcó a la sociedad panameña, debido a las innumerables víctimas inocentes que ingirieron esta sustancia 
tóxica, y es por ello, que el Gobierno de la República de Panamá, a través de las autoridades correspondientes 
creó diferentes mecanismos de seguimiento y atención a las víctimas y familiares damnificados por el 
envenenamiento colectivo. 

Es así que, el Estado Panameño aprobó la Ley 13 de 29 de marzo de 2010 “Que constituye una 
instancia para el seguimiento de los derechos de las víctimas de la intoxicación masiva con dietilenglicol”, la cual 
fue modificada por la Ley 20 de 26 de marzo de 2013 “Que modifica artículos de la Ley 13 de 2010, que 
constituye una instancia para el seguimiento de los derechos de las víctimas de la intoxicación masiva con 
dietilenglicol, y establece una pensión vitalicia especial”, leyes que en su parte referente a la reglamentación de 
la representación de las víctimas ante la Comisión de Seguimiento plasmaron llanamente que los afectados 
serían representados por un representante de los mismos, escogido por mayoría absoluta, sin hacer referencia 
alguna a pertenecer a una organización con personería jurídica.      

En ese sentido, el artículo 1 de la Ley 12 de 7 de abril de 2015, efectivamente mantuvo la Comisión de 
Seguimiento para la atención de las víctimas de intoxicación masiva con dietilenglicol y de sus familiares, 
adscrita al Ministerio de Salud, pero estableció entre otras cosas en su numeral 7 que las víctimas y afectados 
deben pertenecer a una organización con personería jurídica para elegir por mayoría absoluta un representante 
ante la citada Comisión.  

En ese orden de ideas, vemos que si bien es cierto el numeral impugnado estableció un espacio de 
representación a las víctimas de este trágico suceso, no lo es menos, que el mismo está condicionado a 
pertenecer a un ente con personería jurídica, lo cual menoscaba el interés legítimo de cientos de pacientes y 
organizaciones de personas sobre esta situación. 

Es por ello, que la Corte considera que la frase “con personería jurídica” contenida en el numeral 7 del 
artículo 1 de la Ley 12 de 7 de abril de 2015, contraviene el artículo 19 de la Constitución, pues limita y restringe 
a las distintas organizaciones de víctimas o de afectados por dietilenglicol, a la obligación de contar con 
personería jurídica para poder estar representados ante la Comisión de Seguimiento. Pues el texto legal 
impugnado establece un privilegio no justificado a favor de las asociaciones con personería jurídica, que no se 
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hace extensivo a otras personas que no quieran pertenecer a una asociación o que pertenezcan a aquellas 
asociaciones que no tengan personería jurídica, y tengan todo el derecho a gestionar ante dicha comisión. 

Es importante destacar, que la Corte Suprema de Justicia ha venido examinando la garantía contenida 
en el artículo 19 de la Constitución Política, y ampliando la interpretación del referido precepto constitucional, 
para entender que dicho texto no sólo prohíbe los fueros o privilegios personales por razón de raza, nacimiento, 
clase social, sexo, religión o ideas políticas; sino que pueden existir otras situaciones injustificadas de 
excepción, a favor de personas naturales o jurídicas, que similarmente resulten violatorias del mencionado 
precepto constitucional.  

En resolución de 24 de junio de 1994, el Pleno de la Corte se aproximó al punto, cuando destacó: 

“La igualdad ante la ley está reconocida en el ordenamiento jurídico panameño como un derecho 
con carácter fundamental, por consiguiente de valor superior frente a otros, y su eficacia no puede 
limitarse únicamente a las personas naturales, por cuanto que con ello se promovería la actuación 
arbitraria de las autoridades que conocen de conflictos surgidos entre personas jurídicas, en 
detrimento de un principio reconocido internacionalmente y que es consustancial a todo Estado de 
Derecho." 

Posteriormente, en sentencia de 20 de diciembre de 1999, la Corte deslindó el asunto de forma más 
categórica, señalando que los artículos 19 y 20 de la Constitución Política efectivamente prohíben la 
discriminación, fueros y privilegios en favor de personas naturales o jurídicas, aún por razones distintas a las 
taxativamente listadas en el artículo 19 del Texto Fundamental (raza, nacimiento, condición social etc.,). Los 
párrafos salientes de la referida decisión judicial destacaron: 

"... el artículo 19 de la Constitución trae dos mandatos distintos y categóricos. En efecto éste señala 
en primer lugar que no habrá fueros ni privilegios personales (por cualquier causa aclaramos 
nosotros) y luego añade en segundo lugar "ni discriminación por razón de raza, nacimiento clase 
social, sexo religión o ideas políticas". Esto es, que los "fueros y privilegios" son cosa distinta a la 
"discriminación" por las razones apuntadas. De manera que una legislación que establezca 
privilegios o fueros deviene inconstitucional aunque tal establecimiento o concesión no lo sea por 
razones sociales, religiosas o raciales... 

De lo expuesto se infiere que la norma constitucional prohíbe el otorgamiento de fueros y privilegios 
sin especificar las causas debido a las cuales estos pudieran producirse. Sin embargo, sí menciona 
taxativamente ciertas razones por las cuales prohíbe la discriminación, como son la raza, el 
nacimiento, la clase social, el sexo, la religión y las ideas políticas. 

  

Por tanto, aunque en el presente caso la acusación de que existe un privilegio no se señale con 
base en alguna de las mencionadas causas de discriminación, aún así cabe la posibilidad de que el 
supuesto fuero o privilegio se produzca por otras razones." 
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La doctrina y jurisprudencia constitucional, en forma reiterada, han venido señalando que la 
prohibición del fuero se encuentra estrechamente relacionada con el principio de igualdad ante la ley que 
estatuye el artículo 20 de la Carta Fundamental. En tal sentido, mediante sentencia de 21 de Febrero de 2003, 
la Corte Suprema de Justicia en relación al espíritu del artículo 19 constitucional, aclaro: 

La palabra "fuero" que además de privilegio significa legislación especial para 
determinado territorio o para un grupo de personas puede aplicarse en el sentido 
constitucional a cualquier disposición o grupo de disposiciones que tiendan a 
conceder una situación ventajosa o de exclusión a favor de una o un número 
plural de personas que las haga acreedores a un tratamiento especial y 
discriminatorio frente al resto de los ciudadanos. La prohibición del fuero se 
relaciona íntimamente con el principio de igualdad ante la ley consagrado en el 
Artículo 20 del Estatuto Político. Pero esto no significa tampoco que el Estado no 
pueda legislar en forma especial si se dan circunstancias especiales. 

En el negocio de marras, no observamos que existan condiciones especiales para requerir a las 
víctimas de la intoxicación masiva por dietilenglicol y sus familiares la necesidad de asociarse en organizaciones 
con personería jurídica, situación que a todas luces dificulta su acceso pronto, eficaz y beneficioso a los 
objetivos de la Comisión de Seguimiento.  

Consecuentemente el Pleno de esta Corte Suprema, estima que con la vulneración del citado artículo 
19 de la Constitución Política, también resulta infringido el artículo 20, el cual establece el principio constitucional 
de igualdad, al existir un trato desigual en lo que atañe a la representación ante la Comisión de Seguimiento, por 
el hecho de pertenecer o no a una organización con personería jurídica sin explicar o sustentar tal distinción.  

  Por lo tanto, lo que corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en virtud de la 
obligación de guarda de la integridad de la Constitución impuesta por el artículo 206 del texto constitucional, es 
declarar inconstitucional la frase “con personería jurídica” contenida en el numeral 7 del artículo 1 de la Ley 12 
de 7 de abril de 2015, por ser violatorio de la Carta Magna. 

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL la frase “con 
personería jurídica” contenida en el  numeral 7 del artículo 1 de la Ley 12 de 7 de abril de 2015, proferida por la 
Asamblea Nacional. 

           Notifíquese y publíquese en la Gaceta Oficial, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (SALVAMENTO DE VOTO) -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
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CARLOS H. CUESTAS G. (Secretario) 
 

Advertencia 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO NIBARDO 
ELÍAS CABRERA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD MAJOLI 
SERVICES, S. A., PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA FRASE "EL SIGUIENTE DÍA 
HÁBIL" CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 88 DEL DECRETO EJECUTIVO NO.366 DE 28 DE 
DICIEMBRE DE 2016. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de abril de 2017 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 08-17 

VISTOS: 

Procedente de la Dirección General de Contrataciones Públicas, ha ingresado al Pleno de esta 
Corporación de Justicia, la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por el Licenciado Nibardo Elías 
Cabrera, apoderado judicial de la sociedad MAJOLI SERVICES, S.A. contra la frase "el siguiente día hábil” 
contenida en el artículo 88 del Decreto Ejecutivo No.366 de 28 de diciembre de 2006 por “el cual se reglamenta 
la Ley No.22 de 27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública y dicta otra disposición.” 

Esta Advertencia de Inconstitucionalidad ha sido propuesta dentro de la Acción de Reclamo 
presentada por la sociedad MAJOLI SERVICES, S.A. al Acto de Licitación Pública No.2016-1-06-99-LP-006232 
convocada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, para el “Servicio de Vigilancia y Seguridad para 
las oficinas de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos”, de conformidad con el Pliego de Cargos que 
publicó la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos para dicho Acto Público de Selección de Contratista. 

El texto legal cuya Inconstitucionalidad se advierte se encuentra contenido en el acápite d, último 
párrafo del artículo 88, del Decreto Ejecutivo No.366 de 28 de diciembre de 2006 por “el cual se reglamenta la 
Ley No.22 de 27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública y dicta otra disposición.” 

El artículo 88 del referido Decreto Ejecutivo, es del tenor siguiente:  
“Artículo 88: (Reglas del acto de celebración de la licitación pública) 

En la celebración de la licitación pública, se observarán las siguientes reglas:a. Los 
proponentes entregarán su oferta, la cual contendrá el precio ofertado con su correspondiente fianza 
de propuesta y la propuesta técnica ajustada a las exigencias del pliego de cargos.b. La oferta de los 
proponentes será entregada por ellos en la fecha, la hora y el lugar señalados en el pliego de cargos. 
En estos casos no se aplicará el concepto de hora judicial.c. Vencida la hora para la entrega de las 
propuestas, conforme a lo establecido en el pliego de cargos, no se recibirá ninguna más y se 
procederá a abrir las propuestas de cada uno de los proponentes en el orden en que fueron recibidas, 
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las cuales se darán a conocer públicamente.d. Quien presida el acto rechazará de plano las 
propuestas que no estén acompañadas de la fianza de propuesta. Igualmente se rechazarán las 
propuestas acompañadas por fianzas con montos o vigencias inferiores a los establecidos en el pliego 
de cargos. 

La presente disposición es de carácter restrictivo, por lo que en ningún caso podrán ser 
rechazadas propuestas por causas distintas a las aquí señaladas. La falta de cualquier otro requisito 
será subsanable en el término establecido en el pliego de cargos.  

Contra el acto de rechazo, el agraviado podrá reclamar hasta el siguiente día hábil ante la 
Dirección General de Contrataciones Públicas, que tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
resolver el reclamo, a partir del recibo del expediente. (lo resaltado es del Pleno)e. Una vez conocidas 
las propuestas, quien presida el acto preparará un acta que se adjuntará al expediente, en la que se 
dejará constancia del nombre de la entidad licitante, de todas las propuestas admitidas o rechazadas 
en el orden en que hayan sido presentadas, con expresión del precio propuesto, del nombre de los 
participantes, de los proponentes rechazados que hayan solicitado la devolución de la fianza de 
propuesta, del nombre y el cargo de los funcionarios que hayan participado en el acto de selección de 
contratista, así como de los particulares que hayan intervenido en representación de los proponentes, 
y de los reclamos o las incidencias ocurridos en el desarrollo del acto. Esta acta será de conocimiento 
inmediato de los presentes en el acto y será publicada tanto en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas “PanamaCompra” como en los tableros de información de la entidad 
licitante.f. Concluido el acto público, se unirán al expediente las propuestas presentadas, incluso las 
que se hubieran rechazado, así como las fianzas de propuesta, a menos que los licitantes vencidos o 
rechazados soliciten su devolución, entendiéndose con ello que renuncian a toda reclamación sobre la 
adjudicación de la licitación. Copia de la fianza devuelta se adjuntará al expediente.g. Inmediatamente 
después de levantada el acta, se remitirá el expediente, que contiene las propuestas de los 
participantes, a una comisión verificadora, que deberá estar constituida por la entidad licitante. La 
comisión estará integrada por profesionales idóneos en el objeto de contratación.h. La comisión 
verificadora evaluará, en primera instancia, únicamente la propuesta del proponente que ofertó el 
precio más bajo, y comprobará el cumplimiento de todos los requisitos y las exigencias del pliego de 
cargos.i. Si la comisión verificadora determina que quien ofertó el precio más bajo, cumple a cabalidad 
con todos los requisitos y las exigencias del pliego de cargos, emitirá un informe recomendando la 
adjudicación de este acto público a ese proponente.j. Si la comisión verificadora determina que quien 
ofertó el precio más bajo, no cumple a cabalidad con todos los requisitos y las exigencias del pliego de 
cargos, procederá inmediatamente a evaluar la siguiente propuesta con el precio más bajo y así 
sucesivamente, utilizando el mismo procedimiento empleado en la evaluación de la propuesta anterior, 
hasta emitir un informe recomendando la adjudicación del acto o que se declare desierto por 
incumplimiento de los requisitos y las exigencias del pliego de cargos, por parte de todos los 
proponentes. 

k. El plazo para emitir el informe de la comisión verificadora no será superior a quince días 
hábiles, a menos que la complejidad del acto amerite una única prórroga que no será superior a ocho 
días hábiles.l. Una vez emitido el informe, este será publicado obligatoriamente en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra” y estará disponible, ese mismo día, una 
copia impresa de este para los participantes en el acto que la deseen. Igualmente, la entidad licitante 
comunicará sobre la publicación de este informe a los proponentes que, en su propuesta, hayan 
incluido su correo electrónico o fax.m. A partir de la fecha de la publicación descrita en el literal 
anterior, los participantes de este acto público tendrán derecho a recibir, por parte de la entidad 
licitante, copia del expediente, incluyendo las propuestas de los participantes en el acto, y tendrán 
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cinco días hábiles para hacer observaciones a dicho dictamen, las cuales se unirán al expediente. En 
los casos que así lo ameriten, cuando la entidad licitante lo estime conveniente, emitirá una respuesta 
formal. Los costos asociados a la reproducción de los expedientes deberán ser costeados por los 
interesados.n. Transcurrido el plazo descrito en el literal anterior, el jefe de la entidad licitante o el 
funcionario en quien se delegue, procederá, mediante resolución motivada, a: 

1. Adjudicar el acto público al oferente que ofertó el precio más bajo y que, a la vez, cumple 
con todos los requisitos y las exigencias del pliego de cargos, o 

2. Declarar desierto el acto público, si todos los proponentes incumplen con los requisitos y 
las exigencias del pliego de cargos.o. Una vez adjudicado o declarado desierto el acto público, será 
obligatorio para la entidad contratante notificar los resultados en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas “PanamaCompra” y fijarlo en el tablero que para estos propósitos se mantiene 
en cada entidad por dos (2) días hábiles.p. Cumplidos los dos (2) días hábiles a que alude el literal 
anterior, cualquiera que se considere agraviado con dicha decisión tendrá un período de cinco (5) días 
hábiles para interponer el recurso de impugnación de acuerdo a lo señalado en el artículo 343 de este 
reglamento.q. Transcurridos los cinco (5) días hábiles a que alude el literal anterior sin que se haya 
interpuesto ninguna acción en contra del acto administrativo mediante el cual se adjudica la licitación 
pública, éste se considerará ejecutoriado y la entidad contratante procederá a la celebración del 
contrato a favor del proponente a quién se le adjudicó el acto público.” (Art. 40 y 87 L 22-2006) 

A juicio de quien recurre, esta frase contenida en la norma debe ser declarada inconstitucional ya que 
el término estipulado para presentar la reclamación se hace prácticamente imposible de cumplir, toda vez que 
no es concordante con los términos para anunciar ninguno de los recursos permitidos por el Código Judicial, 
vulnerando el Principio del Debido Proceso contenido en el artículo 32 de la Constitución Política de la 
República de Panamá en el sentido que ignoró el contenido del artículo 463 del Código Judicial, que establece 
el Principio de Doble Instancia, al cual tiene derecho todo aquel que requiera recurrir una decisión, así como los 
artículos 1129, 1131 y 1132 lex cit, los cuales no cuentan con un tiempo tan corto para impugnar, lo que 
demuestra que este término de un día establecido en dicha norma para presentar el reclamo resulta ilógico.   

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Conocidos los argumentos del accionante, procede esta Corporación de Justicia a resolver la 
admisibilidad de la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por el Licenciado Nibardo Elías Cabrera. 

Ahora bien, corresponde en esta etapa procesal determinar si la presente iniciativa constitucional 
cumple con los requisitos formales indispensables, contenidos en los artículos 101, 625, 665, 2557, 2558, 2560 
y 2561 del Código Judicial, así como las apreciaciones señaladas por la jurisprudencia de esta Superioridad. 

En ese sentido, la Advertencia ha sido dirigida de manera correcta al Magistrado Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, en apego a lo establecido en el artículo 101 del Código Judicial. El advirtiente 
transcribe la norma advertida de inconstitucional, y de manera adecuada ha señalado la disposición 
constitucional que estima violentada y el concepto de la infracción. Sin embargo, el Pleno estima que la norma 
citada no es susceptible de la Advertencia constitucional, debido a que su naturaleza es procesal por cuanto su 
contenido se refiere a la reglas de celebración de una Licitación Pública, en este caso en particular, un acto 
público desarrollado por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. El Pleno de esta Corte Suprema, en 
fallo de 30 de diciembre de 1996 señaló un catálogo de normas las cuales en principio, no deben ser objeto de 
Consulta o Advertencia de constitucionalidad: 
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"Se puede entonces afirmar que no son susceptibles de consulta o advertencia, entre otras, 
las siguientes categorías de normas: 

1º Las de organización de los tribunales; 

2º Las que fijan jurisdicción o competencia; 

3º Las que establecen términos y traslados; 

4º Las que regulan la conducción del proceso; 

5º Las de ejecución de sentencias; 

6º Normas favorables al reo; 

7º Las que no decidan la causa. 

Por admitido que la consulta sólo tiene efectos suspensivos sobre el acto procesal que 
resuelve la causa, quebrantaría la previsión constitucional tendiente a evitar la paralización del proceso 
reconocerle a los litigantes la potestad de dilatarlo mediante la utilización de esta prerrogativa 
particular. 

No por ello debe entenderse que tales preceptos no son susceptibles de control 
constitucional, toda vez que su impugnación puede plantearse con el ejercicio de la acción directa o 
autónoma de constitucionalidad. Sin embargo, podrían ser advertidas y consultadas normas 
formalmente procesales, siempre que en ellas se reconozcan derechos subjetivos a las partes o a los 
funcionarios jurisdiccionales, cuyo desconocimiento pudiera implicar infracción del debido proceso. 
Sabido es que el carácter instrumental de una disposición legal o reglamentaria no viene dado por su 
ubicación dentro de una normativa procesal concreta, sino por el contenido del precepto."  

De igual forma, en Sentencia de fecha 7 de diciembre de 2012, el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia ha señalado que “puede que proceda contra normas procesales, pero sólo en el caso que de éstas se 
desprendan derechos subjetivos a las partes”; situación que no reviste de aquellos elementos de 
excepcionalidad, que ocasionalmente permiten impugnar este tipo de normas a través de la Advertencia de 
Inconstitucionalidad cuando las mismas tengan la potencialidad de lesionar derechos subjetivos.   

De allí entonces que tal como explicó la Corte Suprema de Justicia en aquella oportunidad, las normas 
en cuestión pueden ser impugnadas por otra vía, como la Demanda de Inconstitucionalidad, la cual puede ser 
impetrada en cualquier momento y no necesariamente con relación a un proceso en curso y antes que la norma 
sea aplicada, dado el propósito cautelar de la Advertencia y la Consulta.  

Adicional a este planteamiento, esta Superioridad en fallo de 26 de junio de 1998, expresó lo transcrito 
a continuación: 

"Para que la consulta sea decidida, en cuanto al fondo, por este Pleno resulta necesario que 
las normas que hayan de ser aplicadas sean, en efecto, normas sustantivas idóneas para decidir la 
causa y, excepcionalmente, normas de contenido procesal, como la que nos ocupa, cuando la misma 
le ponga fin a la causa o imposibilite su continuación. 

Dentro de este contexto, por lo tanto, para el Pleno resulta evidente que las normas que han 
de ser aplicadas por el Juzgador susceptibles de advertencias o consultas deben ser aquellas que 
guarden relación con la decisión de la pretensión procesal, por lo que deben limitarse a las 
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disposiciones que otorguen a sus titulares de un derecho subjetivo o impongan obligaciones, y no así 
aquellas normas que gobiernen el proceso, como las que se refieran a la organización de los 
tribunales, fijen jurisdicción o competencia, establezcan términos y, en general, aquellas que gobiernen 
la conducción o el contenido de las resoluciones mediante las cuales se decida una pretensión, así 
como las normas que regulan el contenido de las sentencia, como tuvo ocasión de señalar este Pleno, 
en sentencias de 30 de diciembre de 1996, 14 de enero de 1997, 19 de enero de 1998 y de 5 de junio 
de 1998." 

Sostener lo contrario, es decir, la posibilidad de someter a Consulta de Constitucionalidad, cualquier 
tipo de disposición legal o reglamentaria, señala el jurista panameño Rigoberto González “traería como 
resultado, al fin y al cabo, desnaturalizar este mecanismo de la jurisdicción constitucional de normas y 
controvertirlo en un medio dilatorio de los procesos en los que se promueva.” (GONZÁLEZ MONTENEGRO, 
Rigoberto. "Curso de Derecho Procesal Constitucional". 2002. pág 115-116) 

En vista del incumplimiento de los parámetros establecidos por la jurisprudencia y la ley, es del caso 
no admitir la presente iniciativa constitucional, lo cual no excluye la posibilidad para que el accionante lleve 
adelante su pretensión a través de una acción de Inconstitucionalidad. 

 En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley: NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad 
presentada por el Licenciado Nibardo Elías Cabrera, apoderado judicial de la sociedad MAJOLI SERVICES, 
S.A. contra la frase "el siguiente día hábil”, contenida en el artículo 88 del Decreto Ejecutivo No.366 de 28 de 
diciembre de 2006, por “el cual se reglamenta la Ley No.22 de 27 de junio de 2006 que regula la Contratación 
Pública y dicta otra disposición.” 

Notifíquese, 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

MAGISTRADO 

   OYDÉN ORTEGA DURÁN       ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 

MAGISTRADO          MAGISTRADA 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C.-- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
Denuncia 

COMPULSA DE COPIAS REMITIDAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL POR EL SUPUESTO 
DELITO ELECTORAL CONTRA LA HONRADEZ DEL SUFRAGIO, RELACIONADA CON LA 
DENUNCIA INTERPUESTA POR WALTER DENIS GONZÁLEZ, DONDE SE MENCIONA A JOSÉ 
LUIS VARELA Y JORGE ALBERTO ROSAS, DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 18 de abril de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Denuncia 
Expediente: 894-16 

VISTOS:  

 Ingresa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, para su conocimiento, mediante Oficio No.410-2016-
S.G fechado 8 de septiembre de 2016, remitido por la Secretaría General del Tribunal Electoral, compulsa de 
copias, por el supuesto delito electoral contra la Honradez del Sufragio, relacionada con la denuncia interpuesta 
por el señor Walter Denis González, donde se mencionan a JOSÉ LUIS VARELA Y JORGE ALBERTO ROSAS, 
DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA NACIONAL. 

I. ANTECEDENTES   

 El día 20 de diciembre de 2014, el Fiscal Electoral Primero del Tercer Distrito Judicial, dispuso el inicio 
de una investigación penal por la supuesta comisión de delito electoral contra la Honradez del Sufragio, teniendo 
como base la denuncia recibida por parte del señor Walter Denis González, quien puso en conocimiento de él, 
que en el Corregimiento de Juay (Distrito de San Félix) y Corregimiento de San Juan (Distrito de San Lorenzo) el 
señor José Luis “Popi” Varela, estaba haciendo campaña política al candidato del Panameñismo Jorge Alberto 
Rosas, entregando juguetes y enseres, así como arroz en el cruce del Distrito de Tolé, sector de Viguí, todo 
para favorecer la candidatura a Diputado de Jorge Alberto Rosas.  

 Adjuntó con su denuncia cinco (5) fojas con imágenes que se relacionan con los hechos denunciados, 
las cuales aparecen visibles de fojas 6-14 del dossier. 

 De igual manera consta en el expediente a fojas 17, escrito presentado por el denunciante Walter 
Denis González, mediante el cual manifiesta su interés de desistir a la denuncia presentada por el supuesto 
delito electoral en la campaña de Jorge Alberto Rosas y en compañía de José Luis Varela. 
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 La Fiscalía actuante, solicita información a la Sección de Registro Vehicular de la provincia de Chiriquí, 
para que suministre las especificaciones de los vehículos con placa oficial reportados, así como las generales 
de las personas a quien se encuentran inscritos. 

 Luego de lo anterior, la Fiscalía Electoral, mediante Vista Penal Electoral de 25 de febrero de 2016, 
teniendo en cuenta que se encuentra denunciado una persona que ostenta la investidura de Diputado de la 
República de Panamá, solicitó al Juez Primero Penal Electoral un Auto Inhibitorio en el sumario, y que lo remita 
ante la Autoridad competente en la jurisdicción ordinaria, toda vez que el señor José Luis Varela, está amparado 
por lo establecido en el artículo 155 de la Constitución Política y su investigación corresponde al Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, lo que fue acogido por el Juzgado Primero Penal Electoral del Tercer Distrito 
Judicial, mediante Auto de 29 de marzo de 2016, quien remite lo actuado ante el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 El expediente es remitido a la Secretaría General del Tribunal Electoral, y una vez sometido a reglas 
de reparto, dicho Tribunal dispuso mediante Resolución de 29 de agosto de 2016, la remisión del expediente 
hacia esta Corporación Judicial, señalando que tanto el señor José Luis Varela como Jorge Alberto Rosas 
fueron señalados en la denuncia como posibles responsables de presunto delito electoral, y que al ser electos 
Diputados de la Nación, adquieren las prerrogativas procesales propias de su cargo. 

 II. COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Es importante señalar que a través del Acto Constitucional N°1 de 27 de julio de 2004, se efectuaron 
importantes reformas a la Constitución Política de la República, entre ellas, se destaca la asignación de nuevas 
atribuciones constitucionales y legales a la Corte Suprema de Justicia para el juzgamiento de los miembros de la 
Asamblea Nacional.  

 Estas atribuciones se encuentran contenidas en los artículos 155 y 206, numeral tercero, de la 
Constitución: 

"Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin 
que para estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o 
cualquier medida cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

..." (Resaltado por el Pleno) 

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1... 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción. 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, 
definitivas, obligatorias y deben publicarse en el Gaceta Oficial." (El resaltado es del Pleno). 
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Asimismo, el artículo 39 de la Ley No.63 de 28 de agosto de 2008, que adopta el Código Procesal 
Penal, le asigna competencia al Pleno de la Corte Suprema de Justicia para conocer de los procesos penales y 
medidas cautelares contra los Diputados, el Procurador General de la Nación, el Procurador de la 
Administración, los Ministros de Estado, los Magistrados del Tribunal Electoral o el Contralor General de la 
República, o de los cometidos en cualquier época por personas que, al tiempo de su juzgamiento, ejerzan 
alguno de estos cargos. 

Es así como, en atención al cargo de Diputado que ostentan en la actualidad tanto el señor José Luis 
Varela como Jorge Alberto Rosas, el Tribunal Electoral decide remitir ante el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia lo actuado para que se prosiga la investigación, pues en principio, es ante el Pleno de la Corte Suprema 
de Justicia que debe ventilarse cualquier causa penal en su contra.  

Si bien en un inicio, a través de diversas sentencias el Pleno de la Corte Suprema de Justicia sostuvo 
que  no era competente para conocer de causas penales contra Diputados por delitos electorales, es importante 
aclarar que actualmente, como resultado del consenso de la mayoría de sus integrantes, el Pleno ha variado el 
criterio inicial en cuanto a la competencia por razón de la investidura y materia; por tanto se sostiene y así se ha 
aprobado en sendas resoluciones, que corresponde a esta instancia el juzgamiento de quien ostente la 
condición de Diputado con independencia de la naturaleza del delito supuestamente cometido, en este caso 
contra la Honradez del Sufragio; es decir, delito electoral. 

Es así como, en atención al cargo de Diputados de la Asamblea Nacional que ostentan en la 
actualidad, tanto José Luis Varela como Jorge Alberto Rosas, será ante el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia que deba ventilarse cualquier causa penal electoral en su contra, y como se ha señalado, siendo una 
posición de mayoría de integrantes de la Máxima Corporación de Justicia, que de conformidad con el artículo 
155 de la Constitución Política, la investigación y procesamiento de los miembros de la Asamblea Nacional por 
hechos delictivos o policivos corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, y que siempre que un 
Diputado sea objeto de una investigación por algún delito “sin distinción”, debe conocer el mismo Pleno de la 
Corte, que es el Juez natural para juzgar las faltas o delitos sin excepción a quienes ostente la calidad de 
Diputados; por lo que, aclarado esto, corresponde en esta etapa revisar si se cumplen o no los requisitos de 
admisibilidad. 

III. PRESUPUESTOS PARA LA ADMISIBILIDAD 

 Como se conoce, las normas citadas le establecen o señalan la competencia al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia para la investigación y el procesamiento de los actos delictivos y policivos seguidos contra 
los Diputados Principales o Suplentes.  

 En adición a estas normas constitucionales y legales que fijan la competencia para conocer los 
procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional, resulta oportuno anotar lo señalado por la Ley No.55 de 
21 de septiembre de 2012, "Que modifica y adiciona artículos al Código Procesal Penal, relativos a los procesos 
contra los miembros de la Asamblea Nacional", que entró en vigencia el 1 de noviembre de 2012.  

A través de esa Ley, se modifican los artículos 487 del Código Procesal Penal, que mantiene la 
competencia ante el Pleno de esta Máxima Corporación de Justicia para investigar y procesar los actos 
delictivos y policivos seguidos contra un Diputado de la República, Principal o Suplente; y el artículo 488, que 
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exige al denunciante o querellante, que su pretensión para el inicio de la investigación sea promovida por 
escrito, a través de Abogado, debiendo acompañar o contener para su admisibilidad lo siguiente: 

1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o denunciante y de su apoderado legal. 

2. Los datos de identificación del querellado o domicilio. 

3. Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización. 

Como vemos de la lectura de la Ley No.55 de 2012, se le impone al denunciante y al querellante la 
obligación de probar, mediante prueba idónea, el hecho punible atribuido al Diputado denunciado o querellado.  

En ese sentido, si la querella o denuncia interpuesta contra un Diputado no reúne estos requisitos 
para su admisibilidad, será rechazada de plano. Pero, de cumplirse con estas exigencias, el Pleno de esta 
Corporación de Justicia deberá proceder a expedir la resolución de admisibilidad en un término no mayor de 
diez días, contados desde el reparto correspondiente.   

IV.  CASO BAJO ESTUDIO 

No obstante, el otro supuesto que señala la norma, párrafo tercero del artículo 487, dispone: 

“...Cuando se trate de causas penales que se hayan iniciado en una agencia del Ministerio Público, del 
Órgano Judicial, del Tribunal Electoral, de la Fiscalía General Electoral o en la jurisdicción aduanera, el 
funcionario o el Juez que conozca del caso elevará el conocimiento del proceso en el estado que se 
encuentre, en lo que concierna al Diputado, al Pleno de la Corte Suprema de Justicia.” (lo subrayado 
es nuestro) 

Es decir, que en el evento de que la causa penal se haya iniciado en una agencia del Ministerio 
Público, o del Tribunal Electoral, basta con que el funcionario o el Juez que conozca del caso eleve el 
conocimiento del proceso en el estado que se encuentre, en lo que concierna al Diputado, al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia.  

Significa que, en los casos en que sea el Tribunal Electoral o el Ministerio Público, o cualquier otra 
entidad oficial citada en la norma, la que remita el expediente contentivo de la causa penal ante el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, porque aparece vinculada una persona que tiene la condición de Diputado de la 
Asamblea Nacional, no se requiere el cumplimiento de las exigencias o presupuestos descritos en el artículo 
488 del Código Procesal Penal, para los casos en que la querella o denuncia del particular esté dirigida contra 
la persona de un Diputado, más que la relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y 
tiempo de su realización, así como de la prueba idónea del hecho punible investigado pues, finalmente, son 
estos dos presupuestos los que permitirán a esta Sede evaluar la competencia para conocer de la causa, en lo 
que respecta a la figura de un Diputado de la Asamblea Nacional. 

Lo que corresponde analizar es si esta compulsa de copias remitida por el Tribunal Electoral, contiene 
la virtud suficiente para permitir que esta Corporación de Justicia, con base en el artículo 488 del Código 
Procesal Penal, inicie las investigaciones por delito contra la Honradez del Sufragio, en lo que respecta a los 
señores Diputados JOSÉ LUIS VARELA Y JORGE ALBERTO ROSAS, designando a un Magistrado Fiscal 
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Comisionado; o si, por el contrario, la inexistencia de méritos suficientes para proseguir la causa penal da lugar 
al archivo del expediente. 

Al analizar el presente proceso sumario, se observa que el Tribunal Electoral ha remitido compulsa de 
copias del expediente contentivo de un sumario en averiguación que se inició en la Fiscalía Electoral Primero 
del Tercer Distrito Judicial (que comprende Chiriquí y Bocas del Toro), por la denuncia interpuesta por el señor 
Walter Denis González, quien manifiesta que “la presunta comisión del hecho punible electoral se da en dos 
etapas; una con la entrega de juguetes y enseres por parte del Diputado JOSE LUIS “POPI” VARELA, hermano 
del Presidente de la República JUAN CARLOS VARELA, en el Corregimiento de Juay, distrito de San Felix y en 
el Corregimiento de San Juan, distrito de San Lorenzo haciéndole campaña política al candidato del 
Panameñismo el señor JORGE ALBERTO ROSAS en una posible utilización y uso de recurso del estado (sic) 
para favorecer su candidatura a diputado y la otra etapa se da con la entrega de Arroz en el cruce del distrito de 
Tolé, en el sector de Viguí, y en otros lugares del distrito de Tolé.”  

Debemos señalar que en su Resolución, el Tribunal Electoral, señaló la posible existencia de un delito 
electoral contra la Honradez del Sufragio, y decide remitir la investigación penal correspondiente de los hechos 
a esta sede judicial, señalando que quien aparece vinculado es un Diputado de la Asamblea Nacional.  

 En primer lugar, se advierte que la denuncia que dio origen a la investigación del Fiscal 
Electoral, no contiene una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su 
realización, pues se limita únicamente a señalar que el Diputado José Luis Varela, estaba repartiendo materiales 
en el sector de Viguí a cambio de votos para el candidato Jorge Alberto Rosas, pero sin precisar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que tuvieron lugar esos actos denunciados, aspectos necesarios para 
adelantar las investigaciones.  

 Conviene argüir de igual manera, que si bien el Fiscal Electoral adelantó algunas diligencias de 
investigación de manera muy incipientes, la mayoría de éstas, estuvieron dirigidas a confirmar las 
especificaciones de los vehículos con placa oficial reportados, así como las generales de las personas a quien 
se encuentran inscritos, sin que se logre precisar hasta el momento, la relación o nexo que guarda esta 
información con los hechos acusados por el denunciante, quien dicho sea de paso termina por desistir de su 
denuncia mediante escrito recibido el 12 de febrero de 2015 en la Fiscalía Electoral Primera del Tercer Distrito 
Judicial; desistimiento que es improcedente, toda vez que, la normativa procesal no admite la figura jurídica del 
desistimiento para este tipo de delitos.   Sin embargo, hay una clara intención del denunciante de poner término 
a una denuncia, que quizás por estimar infundada prefiere la alternativa del desistimiento, muy a pesar de que 
no está en el listado de delitos desistibles que establecen las disposiciones legales, pero ese es un hecho que 
demuestra que la mejor manera de concluir el proceso es con su inadmisión, en virtud del principio de economía 
procesal consagrado en el artículo 3 del Código Procesal Penal. 

En igual sentido, es fundamental recordar la exigencia de la prueba idónea a la que se refiere la norma 
procesal, y que se requiere para la existencia de elementos de conocimiento que surjan de la comisión de un 
hecho punible, y que guarden estrecha relación con la persona denunciada.  

Al tenor de los anteriores señalamientos, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha expresado que 
“la prueba idónea no es sinónimo de prueba preconstituida, ni de prueba sumaria, sino que la idoneidad del 
material aportado tiene el propósito que se ofrezcan evidencias o razones que sugieran la posibilidad que se 
haya cometido un acontecimiento con apariencia de un hecho punible. En otras palabras, no se pretende que 
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exista una prueba completa de la ocurrencia de un hecho punible, sino que los elementos probatorios 
incorporados sugieran que se ha cometido un hecho con apariencia punible.”  

Esta exigencia mínima representa un mecanismo de control, compatible con la necesidad de que los 
cargos de mayor relevancia en el estado de derecho no se vean afectados por denuncias infundadas, pero sin 
caer en el exceso de exigir una prueba completa, pues ello haría ilusorio uno de los fines de la investigación 
penal, que es la acreditación del hecho punible y, por ende, inútil e inoperante el sistema de justicia. 

Lo antes expresado, permite conjugar dos fines importantes: por un lado, que los altos dignatarios de 
la Nación no tengan que distraerse de las tareas que le son propias de sus cargos, haciéndole frente a 
denuncias o querellas sin sustancia, y por el otro lado, que sólo se inicien investigaciones en caso que las 
pruebas aportadas indiquen o sugieran que es posible que se haya cometido un hecho con apariencia de 
punible. Para determinar esto último, lo procedentes es confrontar el material probatorio con la descripción que 
se hace en el tipo penal de que se trate.  

En materia de idoneidad, la lectura del material incorporado en el expediente que nos remitió el 
Tribunal Electoral, revela la carencia de argumentos suficientes para continuar el curso de una investigación 
penal en esta Sede, teniendo claro que del artículo 487 se desprende claramente que la causa penal debe 
haberse iniciado en la instancia ordinaria respectiva para que, luego de determinada la existencia de un 
supuesto hecho punible y la vinculación de un Diputado a ese supuesto, se eleve la causa penal ante esta sede 
especial. 

En este caso, no se cumple el supuesto previsto en la norma. En primer lugar, porque es claro que si 
bien existía una causa penal en curso ante la jurisdicción penal electoral, por un supuesto delito contra la 
Honradez del Sufragio, como sugieren en sus fundamentos las Autoridades de la instancia electoral, y que se 
mencionó la figura de un Diputado electo, no significa en modo alguno, que se comprobó un hecho 
presuntamente punible, ni que el Diputado señalado estuviere vinculado a ese hecho, pues el material 
incorporado en esa instancia electoral no constituye un elemento idóneo que denote que en el ejercicio de la 
acción pública, se reveló la posible existencia de algún delito penal electoral, así como la conexidad de un 
Diputado de la Asamblea Nacional con el mismo. 

En ese orden de ideas, cabe destacar que el material aportado por el denunciante, consiste en una 
serie de hojas que contienen fotos impresas (en blanco y negro) en las cuales aparecen vehículos con 
identificación del  IFARHU, y sus números de placa, así como fotos impresas (en blanco y negro) de un vehículo 
camión de carga, que llevaba un contenedor, sin embargo, las fotos por sí mismas, no permiten encontrar 
ningún vínculo o nexo entre el supuesto hecho punible denunciado y los señores Diputados.  Es decir, las fotos 
impresas incorporadas al dossier electoral, no superan el más básico sentido de explicar o dar entender una 
argumentación razonable aún desde la óptica elemental con relación al hecho denunciado por el señor 
GUERRA. 

Es importante afirmar lo expuesto en casos similares, respecto a que el sólo hecho de que aparezca 
mencionada la figura de un Diputado en una causa penal, no implica que inmediatamente se deba elevar lo 
actuado ante esta esfera judicial, como errónea y sistemáticamente lo vienen haciendo las Autoridades, sin 
antes corroborar la existencia de un hecho con apariencia de punible y elementos vinculantes contra alguna 
persona que ostente la condición de Diputado. 
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Bajo esta aseveración, accionar de forma contraria a la norma, es decir, en la forma como lo hace el 
Tribunal Electoral remitiendo ante esta sede constitucional un sumario en averiguación, tan sólo porque se 
mencionó a una persona que, por su calidad funcional, tiene que ser investigada y juzgada por el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, además de producir una arbitrariedad y un desconocimiento de su rol, genera una 
innecesaria intervención de esta instancia, que no debería entrar a dilucidar estos casos si no cumplen con los 
presupuestos previstos para ello, es decir, la vinculación del Diputado a un hecho con apariencia punible, lo cual 
sólo puede emerger de las actuaciones que en el marco de una investigación penal adelanten las Autoridades 
competentes. 

Es por esa razón que esta Corporación de Justicia, no puede tener por presentada la prueba idónea, 
ni configurado los presupuestos de la existencia de un hecho con apariencia de punible y la presunta vinculación 
del Diputado, tan sólo por el hecho que se haya remitido un sumario contentivo de una denuncia sin mayor 
fundamento, sino que la prueba debe ser de tal naturaleza que acredite tal suceso que se denuncia de manera 
autónoma.  

Es la idoneidad, la condición particular de la prueba, lo que determina su valor, y la denuncia por sí 
sola no es la prueba idónea que señala la ley, y a la que este Tribunal le ha dedicado a través de sus reiterados 
fallos una descripción conceptual, delimitaciones y de jurisprudencia inveterada.  

También se hace necesario reiterar al Tribunal Electoral, que para la remisión de una causa penal 
ante esta esfera de justicia, se requiere que a través de los indicios o pruebas que recolecte durante el curso de 
su investigación penal, aparezca vinculado un Diputado, y que no basta la simple mención de su nombre para 
que esto ocurra, como ha sido la práctica generalizada en los últimos tiempos.  

De ningún modo, se puede esperar que este Pleno actúe sobre una investigación de un proceso penal 
electoral de un posible delito, que no fue analizado jurídicamente por la instancia competente en su momento, y 
donde no se justifica razonadamente la presencia de elementos que demuestren un probable hecho punible y la 
posible vinculación del Diputado, sino que el Tribunal Electoral, sin atender la carencia de elementos suficientes 
remitió el expediente original para que esta Corporación lo asumiera y analizara, ante la total ausencia de actos 
de investigación que arrojaran la vinculación del Diputado señalado por el actor constitucional.  

Recordemos que, como regla de trato, la presunción de inocencia opera no sólo en lo que al juicio se 
refiere, sino también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el 
trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se 
demuestre la culpabilidad.  

Por lo que, acoger la denuncia contenida en el sumario en averiguación sin mayor justificación, sería 
apuntar sin mayor objetividad ni análisis, que el sumario remitido acredita los extremos exigidos para una 
investigación y juzgamiento penal ante esta esfera jurisdiccional, lo que se traduce en un atentado contra el 
derecho de inocencia.  

Al respecto, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes, del 2 de mayo de 1948, en su 
artículo 26, se refiere a este derecho de inocencia, y esa línea de orientación sigue la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en su artículo 8, aprobada en Panamá por la Asamblea Nacional de Representantes 
de Corregimiento, mediante Ley No.15 de 1977, promulgada en la Gaceta Oficial 18,468 de 30 de noviembre de 
1977, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos lo contempla en el artículo 14; Convención 
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aprobada por la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimiento, por medio de Ley No.14 de 1976, 
publicada en la Gaceta Oficial Nº18,373 de 8 de julio de 1977. 

 La Corte Interamericana, en diversos casos (Suárez Rosero contra Ecuador, Caso Ricardo Canese 
contra Paraguay; o Cabrera García y Montiel Flores contra México), ha destacado la importancia del derecho a 
la presunción de inocencia al señalarlo como un fundamento de las garantías judiciales, según el cual las 
personas deben ser consideradas inocentes hasta que se acredite plenamente su culpabilidad. En este sentido, 
la Corte Interamericana estableció en el Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México (sentencia de 26 de 
noviembre de 2010, párr. 184) que: “el principio de presunción de inocencia implica que los juzgadores no 
inicien el proceso con una idea preconcebida de que el acusado ha cometido el delito que se le imputa, por lo 
que la carga de la prueba está a cargo de quien acusa.”  

 Con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad 
humana, la libertad, el honor, la intimidad e incluso la propia imagen; y que pueden resultar vulnerados por 
actuaciones irregulares de la Autoridad.  

 Por ello, resulta una exigencia que cualquier persona señalada por la comisión de un delito, 
sea tratada como inocente durante el trámite del procedimiento e, incluso, desde antes de que se inicie, ya que 
puede darse el caso que ciertas actuaciones de los órganos del Estado, sin limitarlos a quienes intervienen 
exclusivamente en las funciones de investigación y administración de justicia, incidan de manera negativa en el 
tratamiento de la persona, e incluso puede darse por actos de particulares, sean personas físicas o morales.  

Lo anterior nos hace comprender, por un lado, que si procediéramos a iniciar las investigaciones bajo 
este panorama, estaríamos haciendo uso indiscriminado del poder punitivo del Estado, en perjuicio de un 
ciudadano contra el cual no existe siquiera una vinculación preliminar en el curso de una investigación penal 
electoral.  

 Dada la trascendencia para la persona, de una acusación en materia penal, la Constitución 
otorga al individuo una serie de derechos fundamentales a fin de garantizar que se efectúe un juicio justo en su 
contra, sin embargo, estos serían estériles si las Autoridades encargadas de investigar el delito realizan diversas 
acciones que soslayan el deber fundamental de investigar y probar.  

 En conclusión, ante la ausencia de aquella relación precisa, clara y circunstanciada del hecho 
atribuido, lugar y tiempo de su realización y la carencia de prueba idónea exigidos por el artículo 488 del Código 
Procesal Penal, que acredite los presupuestos de apariencia de un hecho punible y la vinculación de los 
Diputados José Luis Varela y Jorge Alberto Rosas, no se puede admitir el conocimiento del sumario. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia – Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley,  RESUELVE:  

1- NO ADMITIR el conocimiento del Sumario en averiguación, por la presunta comisión de delito penal 
electoral contra la Honradez del Sufragio, donde se menciona a los Diputados José Luis Varela y Jorge Alberto 
Rosas. 

2- ARCHIVAR el presente expediente. 
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Fundamento de Derecho: Artículos 32, 143, 155, 206 y 220 de la Constitución Política; Artículos 487, 
488 y concordantes del Código Procesal Penal. Declaración Americana de los Derechos y Deberes. Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Ley No.55 de 21 de septiembre de 2012. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 

         
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS---CECILIO A. CEDALISE RIQUELME--- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA--- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ---  EFRÉN C. TELLO C.--JERÓNIMO MEJÍA E.- (Con 
Voto Razonado)- OYDÉN ORTEGA DURÁN--ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. 
Secretaria General 

 
Solicitud ante el Pleno 

INCIDENTE DE RECUSACIÓN PRESENTADO POR LA FIRMA FORENSE WATSON & 
ASOCIADOS, EN CONTRA DEL MAGISTRADO HERNÁN DE LEÓN BATISTA, DENTRO DE LA 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA SOCIEDAD XCC 
LOGISTICS, S. A., PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA FRASE "… EN ESTAS 
EJECUCIONES LA PARTE CONDENADA SÓLO PODRÁ OPONER LA ALEGACIÓN DE QUE LA 
RESOLUCIÓN HA SIDO INVALIDADA O CUMPLIDA…", CONTENIDA EN EL PÁRRAFO FINAL DEL 
ARTÍCULO 1038 DEL CÓDIGO JUDICIAL.  PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, TRECE (13) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 13 de abril de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: 302-17-A 

VISTOS: 

La firma forense Watson & Asociados, ha presentado ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
incidente de recusación contra el Magistrado Hernán De León Batista, a fin de que sea separado del 
conocimiento de la Advertencia de Inconstitucionalidad para que se declare la inconstitucionalidad de la frase 
“… En estas ejecuciones la parte condenada sólo podrá oponer la alegación de que la resolución ha sido 
invalidada o cumplida…”, contenida en el párrafo final del artículo 1038 del Código Judicial, identificada con el 
número 302-17. 

El incidentista sustenta la recusación en que, dentro del proceso que da origen a la advertencia de 
inconstitucionalidad que nos ocupa, el Magistrado Hernán De León resolvió el recurso de casación interpuesto 
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por DAKA PACIFIC CORP. La resolución dictada, según el apoderado judicial de XCC LOGISTICS, S.A., 
conlleva a la ejecución de la sentencia, por lo que fue aplicado el artículo atacado de inconstitucional (fs. 2-3). 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Luego de conocer los fundamentos fácticos y jurídicos en que se sustenta el presente incidente, 
procede este máximo Tribunal de Justicia a verificar si ello prospera, de conformidad con lo preceptuado en 
nuestro ordenamiento legal vigente. 

Es oportuno señalar que, la figura procesal conocida como recusación busca que el Juez o Magistrado 
en el cual concurra una causal de impedimento, y no lo manifieste oportunamente, se le separe del 
conocimiento del negocio que se trate. 

Se observa el cumplimiento mínimo de ciertos requisitos formales, esto es, que estamos frente a un 
incidente de recusación propuesto por escrito, instaurado ante la instancia correspondiente y donde se han 
expuesto los hechos fácticos que sustentan la separación legal del magistrado recusado. 

Ahora bien, corresponde determinar si la causal alegada se encuentra prevista en la ley para este tipo 
de negocios. 

El incidente de recusación encuentra fundamento en la causal dispuesta en el artículo 2571, numeral 
2, del Código Judicial: 

Artículo 2571 (2562). Son causales de impedimentos 

1. El parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad, 
con el demandante o su apoderado; 

2. Haber dictado el acto acusado o intervenido en su preparación o expedición, y 
3. Tener el magistrado, su cónyuge o cualquier pariente cercano dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad interés en la decisión del caso. 

Estas causales de impedimento son aplicables a los agentes del Ministerio Público. 

Se entiende de los dichos por el incidentista que el fundamento de la presente recusación es que el 
Magistrado Hernán De León fue ponente dentro del Proceso de Casación Civil interpuesto por la empresa DAKA 
PACIFIC CORP., contra XCC LOGISTICS, S.A., resuelto mediante resolución de 17 de octubre de 2016, que 
casa la sentencia civil de 14 de octubre de 2015, dictada por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, y, convertida la sala en Tribunal de instancia, revoca la sentencia No.43 de 14 de 
noviembre de 2013, proferida por el Juzgado Séptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá y, en consecuencia, declara probada la pretensión declarativa y de condena, incoada por la empresa 
DAKA PACIFIC CORP., por la suma de un millón quinientos ochenta y cinco mil balboas (B/.1,585,000.00), 
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dentro del proceso ordinario presentado por DAKA PACIFIC CORP., contra XCC LOGISTICS, S.A., y se fijan 
costas de primera instancia en la suma de ciento cincuenta mil balboas (B/.150,000.00). Según el proponente de 
la acción, el párrafo atacado de inconstitucional fue utilizado dentro del proceso civil original, en infracción de los 
artículos 9, 32 y 215 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

De lo anterior, a juicio de esta Corporación de Justicia, se desprenden situaciones que impiden darle 
curso al incidente, pues en numerosa jurisprudencia el Pleno de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado 
sobre el uso de este numeral, aplicable, en la mayoría de los casos, cuando el magistrado recusado ha sido 
miembro de la Asamblea de Diputados, o ha sido un servidor público que haya hecho uso de la iniciativa 
legislativa dentro de un determinado acto o norma; o haya sido un servidor público que, de algún modo, haya 
emitido concepto o haya participado de la expedición de un acto legislativo determinado, no siendo éste el caso 
que nos ocupa. 

En base a las consideraciones expuestas, esta Corporación de justicia se ve precisada a no admitir el 
incidente de recusación interpuesto contra el Magistrado Hernán De León Batista. 

PARTE RESOLUTIVA 

La CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO ADMITE el incidente de recusación interpuesto por la firma forense Watson & Asociados, en contra 
del Magistrado HERNÁN DE LEÓN BATISTA, dentro de la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por 
la sociedad XCC LOGISTICS, S.A., para que se declare inconstitucional la frase “… En estas ejecuciones la 
parte condenada sólo podrá oponer la alegación de que la resolución ha sido invalidada o cumplida…”, 
contenida en el párrafo final del artículo 1038 del Código Judicial. 

Notifíquese,  

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
-- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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CIVIL 

Casación 
HACIENDA SANTA MÓNICA, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A JOSÉ FERNÁNDEZ, VISTA DEL NORTE, S.A. TRAAP REAL 
ESTATE CORP., HEDECOR GROUP, S.A. Y OTROS. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  
PANAMÁ, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 12 de abril de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 249-15 

VISTOS: 

La firma de abogados MORGAN Y MORGAN, representantes legales de HACIENDA SANTA 
MÓNICA, S.A.,  interpuso recurso de casación, contra la resolución dictada por el Tribunal Superior del Segundo 
Distrito Judicial (Coclé- Veraguas), el 13 de agosto de 2014, en razón del proceso ordinario de mayor cuantía 
incoado contra JOSÉ FERNÁNDEZ, VISTA DEL NORTE, S.A. y OTROS. 

 Realizado el reparto de rigor, se dispone fijarlo en lista según lo establecido en el artículo 1179 del 
Código Judicial, para la presentación de los alegatos sobre la admisibilidad del recurso; derecho utilizado por el 
casacionista. 

 Corresponde a la Sala decidir la admisibilidad del recurso, de conformidad con los presupuestos 
señalados en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 

 Al respecto, se ha podido observar que el recurso fue anunciado y presentado en tiempo por persona 
hábil y la resolución impugnada es recurrible en casación por su naturaleza y cuantía. 

 El libelo del recurso ubicado entre fojas 353 a 357, ha sido dirigido a los  Honorables Magistrados del 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en lugar de dirigirse al Magistrado Presidente de la Sala de lo 
Civil, según lo establece el artículo 101 del Código Judicial. 

 Según expone la casacionista, el recurso contiene dos causales de fondo, que se  analizarán se 
acuerdo a su presentación. 

 Como primera causal se invoca: “Violación de Ley, error que influyó sustancialmente en lo dispositivo 
del fallo, conforme se previene esta causal en el artículo 1169 del Código Judicial”. 

Debe la Sala aclarar que lo expresado no comprende una causal de fondo de las descritas en el precepto 
indicado.  
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 El artículo 1169 del Código Judicial, en su primer párrafo dispone; 

 1169: El recurso de Casación en el fondo, tiene lugar respecto a las resoluciones de que trata el 
artículo 1164 al haberse incurrido en la causal de infracción de normas sustantivas de derecho; por cualquiera 
de los conceptos siguientes: violación directa, aplicación indebida o interpretación errónea de la norma de 
derecho, error de hecho sobre la existencia de la prueba y de derecho en cuanto a la apreciación de la misma. 

….. 

…..” 

 Es decir, la causal es la infracción de normas sustantivas, en cualquiera de los conceptos o 
modalidades que detalla la norma. Como quiera que la intentada no es una causal de fondo, la Sala se ve 
imposibilitada a realizar algún análisis sobre ella. 

 A pesar de ello, veamos el único motivo que utiliza la censura para fundamentar su causal. 

 “MOTIVO UNICO: 

 El auto objeto de casación civil, al confirmar el apelado dictado por el juez de la causa, atrajo para sí el 
error contenida(sic) en esa otra decisión, en cuanto se pretermitió cumplir, en lo jurisdiccional, disposición 
expresa que permite sea demandado EL ESTADO en procesos civiles, ante un juez de circuito.  Ese error de 
actuación (comisión) influyó de manera sustancial en lo dispositivo de la decisión impugnada, que termina 
excluyendo de la Litis a ente jurídico-estatal (el propio Estado Nacional(sic) en este caso).” 

  

 Tenemos que el motivo tampoco es eficaz para demostrar un cargo, esa redacción no es propia para 
adecuarse en alguno de los conceptos que establece el artículo 1169 del citado cuerpo de leyes. 

 De este modo, en consecuencia, dado que importantes apartados del recurso de casación son 
ineficaces para motivar el análisis, la Sala decide desestimarlo. 

 La segunda causal expresada es del tenor siguiente: “Error de derecho en cuanto a la apreciación de 
la prueba, lo que influyó sustancialmente en lo dispuesto de la resolución recurrida.” 

 Sin mayor esfuerzo, se observa que en este segundo intento se mantienen errores similares a la 
primera causal. La censura omite la mención de la causal, dejando únicamente establecido el concepto de la 
misma, lo que no es suficiente ni correcto dentro de la estructura del recurso.  

 Es necesario que las causales se invoquen en forma literal, según lo establece la norma comentada, 
error ampliamente explicado por la Sala en distintos fallos que se han inadmitido por el importante error al 
invocar la causal, como veremos: 

 El recurrente invoca dos causales en el fondo, siendo la primera de ellas "ERROR DE HECHO EN 
CUANTO A LA EXISTENCIA DE LA PRUEBA", que se encuentra mal invocada. Esta Sala en reiterados fallos 
ha manifestado cual es la manera correcta de invocar la causal, recordando que sólo existe una causal de fondo 
"Infracción de normas sustantivas de derecho", la cual puede darse en los conceptos de violación directa, 
aplicación indebida, interpretación errónea de la norma de derecho, error de hecho sobre la existencia de la 
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prueba y de derecho en cuanto a la apreciación de la misma. Como se puede observar en el presente escrito, el 
recurrente sólo enuncia el concepto, sin mencionar la causal.” (Entre otros, ver fallo de LUIS ENRIQUE 
ESTRIPEAUT contra LIDIA ESTHER RODRÍGUEZ DE LEÓN. 10 febrero 1999) 

 Lo planteado en esa jurisprudencia es el mismo yerro que mantiene el presente recurso.  Además, ni 
el motivo ni las normas establecidas son eficaces para admitirlo. 

 Como quiera que ninguna de las dos causales intentadas contiene los requisitos para ser admitidas y 
tomando como fundamento lo establecido en el artículo 1182 del Código Judicial, ambas se declararán 
inadmisibles. 

 Por lo expresado, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación planteado por la firma 
de abogados MORGAN Y MORGAN en su condición de representantes legales de HACIENDA SANTA 
MÓNICA, S.A.  contra la resolución dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé- 
Veraguas), el 13 de agosto de 2014, en razón del proceso ordinario de mayor cuantía que le sigue a JOSÉ 
FERNÁNDEZ, VISTA DEL NORTE, S.A. y OTROS. 

 La condena en costas a cargo de la casacionista se fija en la suma de quinientos balboas solamente 
(B/.500.00). 

 Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
HARRY A. DÍAZ (CON SALVAMENTO DE VOTO) -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
DESARROLLOS URBANOS TOCUMEN, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A ENANÍAS GONZÁLEZ TORIBIO. PONENTE. HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA.  PANAMÁ, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 12 de abril de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 308-15 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil resolver el recurso de casación formalizado por DESARROLLOS 
URBANOS TOCUMEN, S.A. contra la sentencia de 7 de julio de 2015, dictada por el Primer Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que la referida sociedad le sigue a ENANÍAS 
GONZÁLEZ TORIBIO. 

CAUSAL Y MOTIVOS 
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La promotora del presente recurso vertical sólo invocó una causal de fondo, relativa a la infracción de 
normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa, que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la resolución recurrida, causal que se encuentra fundamentada en tres motivos, que rezan así: 

“PRIMERO: A pesar de que consideró probado que DESARROLLO URBANOS TOCUMEN, 
S.A. pagó una indemnización bajo el entendimiento equivocado de que ENANIAS 
GONZALEZ TORIBIO era la madre del menor JOSUE ENRIQUE MOSQUERA 
AROSEMENA, por lo tanto su representante legal, cuando en realidad no es así; al dictar la 
sentencia recurrida en casación el tribunal de segunda instancia concluyó que el acto 
jurídico no está viciado de nulidad, porque ella sí podía actuar en su propio nombre y en 
representación de su menor hijo JONATHAN MOSQUERA GONZALEZ; infringiéndose la 
disposición legal sustantiva que permite declarar la nulidad respecto uno de los contratantes, 
cuando haya pluralidad en una de las partes contratantes, aunque el contrato sea válido 
para los demás. 

SEGUNDO: El tribunal de segunda instancia consideró que el hecho que no se haya 
causado perjuicios a DESARROLLO URBANOS TOCUMEN, S.A., impide que se reconozca 
la nulidad que ésta demanda, derivada de la indebida representación legal del menor 
JOSUE ENRIQUE MORQUERA (sic) AROSEMENA, por parte de ENANIAS GONZALEZ 
TORIBIO, quien no ejercía su representación legal; criterio jurídico que es contrario a 
derecho porque al dictar la sentencia de segunda instancia recurrida en casación se exigió el 
cumplimiento de un requisito que no está tipificado como tal en las normas jurídicas 
sustantivas que regulan la nulidad y rescisión de los contratos; por lo que negar la 
declaratoria de nulidad demandada, por la ausencia del mismo, constituye una violación 
directa de dichas normas sustantivas, que no lo contemplan. 

TERCERO: Al concluir que no se puede condenar a la devolución de la suma cobrada por 
ENANIAS GONZALEZ TORIBIO, en supuesta representación legal de JOSUE ENRIQUE 
MOSQUERA AROSEMENA, porque en la transacción no se detalló el porcentaje que le 
correspondía a cada uno de los indemnizados; la sentencia de segunda instancia recurrida 
en casación infringe la disposición legal sustantiva que señala que la restitución de las 
sumas pagadas y sus intereses constituye el efecto inmediato de la nulidad, aunque la 
misma solo sea declarada parcialmente respecto de uno de los contratantes; entonces, de 
no haberse incurrido en dicha violación directa, se habría condenado a la demandada a 
devolverle a DESARROLLO URBANO TOCUMEN, S.A. una de tres partes del total cobrado, 
como consecuencia de la nulidad.” (fs.161-162) 

NORMAS CITADAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

Como disposiciones trasgredidas, la gestora de este medio de rebatimiento destaca el artículo 319 del 
Código de la Familia, y los artículos 1025, 1116, 1117, 1142, 1154 y 1160 del Código Civil. 

El artículo 319 del Código de la Familia es del siguiente tenor: 

“Artículo 319. La patria potestad con relación a los hijos o hijas comprende los siguientes 
deberes y facultades: 



Civil 

Registro Judicial, abril de 2017 

211 

1. Velar por su vida y salud, tenerlos en su compañía, suplir sus necesidades 
afectivas, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral; 

2. Corregirlos razonable y moderadamente; y 

3. Representarlos y administrar sus bienes.” 

La impugnadora explica que la norma fue infringida en concepto de violación directa, por omisión, ya 
que la sentencia no reconoció la falta de consentimiento o la presencia de un consentimiento imperfecto que 
anula el acto jurídico quebrantado, lo que impidió que el Tribunal reconociera que, frente a la muerte del padre, 
la única que podía representar legalmente al menor JOSUE ENRIQUE MOSQUERA AROSEMENA era su 
madre, condición que no tenía ENANIAS GONZALEZ TORIBIO, quien suscribió el acto jurídico en supuesta 
representación del mismo. 

Otro precepto que según la casacionista fue vulnerado corresponde al artículo 1025 del Código Civil, 
cuyo texto es el que sigue: 

“Artículo 1025. Si del texto de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior no resulta 
otra cosa, el crédito o la deuda se presumirán divididos en tantas partes iguales como 
acreedores o deudores haya, reputándose créditos o deudas distintos unos de otros.” 

 Con relación a la disposición descrita, también señala la recurrente que la misma fue objeto de 
violación directa por omisión, ya que si la misma hubiese sido aplicada, el Ad quem habría concluido que de la 
suma cobrada por ENANÍAS GONZÁLEZ TORIBIO, en su propio nombre, en representación de su hijo, y en 
supuesta representación del menor JOSUE ENRIQUE MOSQUERA AROSEMENA, la demandada debe ser 
condenada a restituirle a DESARROLLOS URBANOS TOCUMEN, S.A., una tercera parte, más los intereses 
que la misma haya generado, como resultado de la nulidad parcial, proveniente de la falta de consentimiento o 
de un consentimiento imperfecto. 

   El siguiente texto legal que desde la perspectiva de la censura fue quebrantado, en la 
modalidad de violación directa, por comisión, equivale al artículo 1116 del Estatuto Civil, que reza así: 

“Artículo 1116. Será nulo el consentimiento prestado por error, violencia, intimidación o 
dolo.” 

 Según advierte la pretensora, la citada disposición fue violada de manera directa, por comisión, puesto 
que a pesar de que se reconoció que el error y el dolo constituyen vicios del consentimiento, que llevan 
aparejada la nulidad del acto en el que se otorgó de manera imperfecta o irregular, el Tribunal no accedió a la 
pretensión de nulidad de DESARROLLOS URBANOS TOCUMEN, S.A., ignorando que la nulidad debido a la 
indebida representación de JOSUE ENRIQUE MOSQUERA AROSEMENA, lo privó de recibir su parte de la 
indemnización pagada. 

 El fundamento del Tribunal Superior, según relata la postulante, fue que como quiera que el proceso 
penal seguido por la muerte accidental de LIBORIO MOSQUERA se archivó, tales vicios no recayeron sobre la 
sustancia del acto. 

 A juicio del censor, también se incurrió en un error in iudicando, a consecuencia de la violación directa 
por comisión, del artículo 1117 del Código Civil, mismo que preceptúa lo siguiente: 
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“Artículo 1117. Para que el error invalide el consentimiento deberá recaer sobre la sustancia 
de la cosa que fuere objeto del contrato, o sobre aquellas condiciones de la misma que 
principalmente hubiesen dado motivo a celebrarlo. 

 El error sobre la persona sólo invalidará el contrato cuando la consideración a ella 
hubiere sido la causa principal del mismo. 

 El simple error de cuenta sólo dará lugar a su corrección.” 

La citada disposición, según expone la impugnadora, fue trasgredida, pues, pese a que fue empleada, 
se desconoció en sede de apelación, que la anómala representación de JOSUE ENRIQUE MOSQUERA 
AROSEMENA, por parte de ENANÍAS GONZÁLEZ TORIBIO, constituye un error que vicia el consentimiento, 
puesto que recae sobre un elemento esencial del acto, al tratarse de un menor de edad, que no estuvo 
representado por la persona, que de acuerdo a la ley sustantiva, debió hacerlo. 

Por su parte, el artículo 1142 del Estatuto Civil, precepto también señalado como infringido, establece:  

“Artículo 1142. Hay nulidad relativa y acción para rescindir los actos y contratos: 

1. Cuando alguna de las condiciones esenciales para su formación o para su 
existencia es imperfecta o irregular, 

2. Cuando falta alguno de los requisitos o formalidades que la ley exige teniendo en 
mira el exclusivo y particular interés de las partes; 

3. Cuando se ejecuten o celebren por personas relativamente incapaces.” 

En cuanto a esta norma jurídica, la casacionista aduce que al omitirse la aplicación de la misma, se 
desconoció que la irregular representación legal del menor JOSUE ENRIQUE MOSQUERA AROSEMENA, por 
parte de ENANÍAS GONZÁLEZ TORIBIO, quien no era su madre ni tutora, conlleva la nulidad relativa del acto 
celebrado, ya que ello constituye una condición esencial, por tratarse de un menor de edad, de allí a que si se 
hubiera empleado ese texto legal, se habría reconocido la pretensión. 

Otro precepto en que se incurrió en violación directa, por omisión, desde la perspectiva de la 
demandante, equivale al artículo 1154 del citado cuerpo normativo, el cual registra el siguiente tenor: 

“Artículo 1154.  Declarada la nulidad de una obligación, los contratantes deben restituirse 
recíprocamente las cosas que hubieren sido materia del contrato, con sus frutos y el precio 
con los intereses, salvo lo que se dispone en los artícuolos siguientes.” 

Para la casacionista, de haberse aplicado la norma transcrita en la sentencia de segunda instancia, se 
habría condenado a la demandada, a restituirle a DESARROLLOS URBANOS TOCUMEN, S.A., lo que recibió 
en nombre y representación de JOSUE ENRIQUE MOSQUERA AROSEMENA, y que no le entregó a éste, más 
los intereses legales, como consecuencia de la nulidad derivada de la indebida representación legal, que debió 
ser declarada. 

La última disposición que se señala como vulnerada, corresponde al artículo 1160 del Estatuto Civil, 
que a continuación se trascribe así: 
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“Artículo 1160. Cuando dos o más personas han contratado con un tercero, la nulidad 
declarada a favor de una de ellas no aprovechará a las otras.” 

A juicio de quien cuestiona la juridicidad de la sentencia proferida en segunda instancia, al no haberse 
utilizado esta norma, el Ad quem concluyó que por el hecho de que la causal de nulidad invocada no se produjo 
respecto a ENANÍAS GONZÁLEZ TORIBIO, ni de su hijo JONATHAN MOSQUERA GONZALEZ, el acto jurídico 
en general es válido; sin tomar en cuenta que la misma puede ser declarada únicamente respecto a JOSUE 
ENRIQUE MOSQUERA AROSEMENA, sin perjudicar a los otros contratantes. 

DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA RECURRIDA EN CASACIÓN 

 Mediante la resolución de 7 de julio de 2015, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
confirmó la Sentencia No.28-2012 de 20 de junio de 2012, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito de lo 
Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, y condenó en costas a la apelante, las cuales fijó en la suma de 
B/.100.00. 

 Por su parte, el fallo de primera instancia negó la pretensión de DESARROLLOS URBANOS 
TOCUMEN, S.A., por estimar que no existía certeza, de que el error de aceptar la indemnización el menor 
JOSUE MOSQUERA, haya recaído sobre el objeto del contrato, su sustancia o sus condiciones primordiales, 
pues el documento impugnado logró su finalidad, esto es, que la hoy demandada desistiera de la querella penal, 
por el delito contra la vida y la integridad personal del señor LIBORIO MOSQUERA TORRES (Q.E.P.D.).                             

 En resumen, en dicho pronunciamiento se advirtió que no se acreditó lo esencial del error, ni que la 
falta cometida por la opositora viciara el consentimiento, su objeto o su esencia, de forma dolosa, y en torno a 
las costas, se exoneró a la demandante del pago de las mismas, por estimar que actuó de buena fe.  

 Volviendo la atención hacia los errores endilgados al fallo impugnado, en el mismo el Primer Tribunal 
Superior justificó su criterio de la siguiente manera: 

“A tal respecto y luego de consultar la realidad que aflora de autos, esta Colegiatura disiente 
de los reparos que le endilga la apoderada judicial de la sociedad DESARROLLOS 
URBANOS TOCUMEN, S.A. a la sentencia impugnada y, en consecuencia, coincide con el 
criterio jurídico que dio pie a la Juez de la primera instancia para desestimar la pretensión 
ensayada por dicha persona jurídica. 

 Lo anterior es así, por cuanto que, como lo dejó claramente expresado la Juez de 
primer grado en la sentencia impugnada, el objeto del contrato de transacción suscrito con la 
señora ENANÍAS GONZÁLEZ TORIBIO no estaba viciado, pues, esta última podía actuar en 
su propio nombre y representación, así como también en representación de su menor hijo 
JONATHAN MOSQUERA GONZÁLEZ. Adicional, al hecho de que, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 1117 del Código Civil para que el error alegado invalide el 
consentimiento “deberá recaer sobre la substancia de la cosa que fuere objeto del contrato, 
o sobre aquellas condiciones de la misma que principalmente hubiesen dado motivo a 
celebrarlo.” (fs.149) 

  

DECISIÓN DE LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL 
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El examen de la única causal, sus motivos y de los preceptos que se han descrito como conculcados a 
través del pronunciamiento dictado en segunda instancia, revelan a esta Sede Tribunalicia que la casacionista 
entiende que se incurrió en violación directa del artículo 319 del Código de la Familia, y de los artículos 1025, 
1116, 1117, 1142, 1154 y 1160 del Código Civil, lo que tuvo como resultado, que no se declarara la nulidad 
parcial del acto jurídico celebrado entre las partes, pese a que reconoció que el error y el dolo constituyen vicios 
del consentimiento, que anulan el acto en que se otorgó de manera imperfecta o irregular. 

 Iniciando con el examen de la materia debatida, resulta preciso recordar, que el tipo de infracción 
invocada por la propulsora de este medio de impugnación extraordinario, se configura cuando se omite la 
aplicación de un precepto claro, manifiesto, a la situación de hecho que éste regula, o cuando pese a que un 
texto legal es empleado, se desconoce un derecho contenido en él, de forma indiscutible. 

 Así las cosas, de acuerdo a lo que se extrae de la lectura del artículo 1169 del Estatuto Procedimental, 
en el estudio de esta modalidad de casación de fondo, no debe discutirse la valoración de las piezas de 
convicción, puesto que la trasgresión aducida se reduce a asuntos de derecho, lo que significa que en la 
decisión objeto del recurso, tiene que haberse reconocido, sin que quepa duda, la materialización del supuesto 
de hecho que se erige en requisito, para que el texto jurídico identificado como vulnerado, sea de forzosa 
aplicación, o, habiendo sido utilizada la norma en sede de apelación, se haya obviado el reconocimiento de un 
derecho contenido en ella. 

 La primera disposición bajo análisis de esta Magistratura, correspondiente al artículo 319 del Código 
de la Familia, que se identifica como violada de forma directa, por omisión, contempla los diversos deberes y 
facultades que confiere la patria potestad, con relación a los hijos o hijas. 

 Tal precepto indica en su tercer numeral, que los padres tienen el deber de representar y administrar 
los bienes de sus hijos. 

 El texto legal referido, si bien no fue utilizado en la sentencia objeto del recurso, no fue vulnerado en el 
concepto advertido por la censora, debido a que, si bien se admitió que la señora ENANÍAS GONZÁLEZ 
TORIBIO no es la madre del menor JOSUE MOSQUERA AROSEMENA, el Ad quem no reconoció que la 
demandada haya recibido suma alguna, en representación de dicho infante. 

 Como base de lo anterior, puede verificarse a foja 151 del dossier, que dicho despacho jurisdiccional 
concluyó en la sentencia de segunda instancia que “…la indemnización que se le pagó a la señora ENANÍAS 
GONZÁLEZ TORIBIO se dio en su propio nombre y representación como concubina del señor LIBORIO 
MOSQUERA TORRES (q.e.p.d.) y en representación de su menor hijo JONATHAN MOSQUERA GONZÁLEZ, 
pues, al menor JOSUE MOSQUERA AROSEMENA también se le entregó una indemnización como hijo del 
decujus, ya que así lo declaró el Licenciado Jair Urriola Quirós, quien participó en la negociación y firma de los 
contratos de transacción a los que se han hecho referencia.”  

 En cuanto respecta al artículo 1025 del Estatuto Civil, que se dice fue violado de forma directa, por 
omisión, el mismo establece como regla general, en materia de obligaciones en que concurran varios 
acreedores o deudores, que el crédito o la deuda se presumirán divididos en tantas partes iguales, como estos 
hayan, considerándose cada uno de estos créditos o deudas, independientes, unos de otros, salvo pacto en 
contrario. 
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 Visto el texto legal precedente, cabe precisar que el mismo establece como presupuesto para su 
aplicación, que se haya admitido la existencia de una obligación mancomunada, y si bien dicha norma no fue 
aludida en el pronunciamiento cuya juridicidad se debate, el juzgador de segunda instancia sí reconoció sus 
efectos, en cuanto a la indemnización asumida por DESARROLLOS URBANOS TOCUMEN, S.A., como 
consecuencia de la muerte del señor LIBORIO MOSQUERA TORRES (Q.E.P.D.). 

Cabe recordar, conforme fuere advertido con antelación, que el Tribunal Superior manifestó que esa 
sociedad, resarció por separado a los deudos del señor LIBORIO MOSQUERA TORRES (Q.E.P.D.), esto es, 
tanto al menor JOSUE MOSQUERA AROSEMENA, como a ENANÍAS GONZALEZ TORIBIO, quien actuó en su 
propio nombre y representación, como concubina de éste, y en representación de su hijo menor JONATHAN 
MOSQUERA GONZÁLEZ.  

 De este modo, con sustento en este argumento, no le asiste la razón a la recurrente, cuando aduce 
que la norma descrita fue violada de forma directa, por omisión. 

 La siguiente disposición a la cual se refiere quien refuta la sentencia de 7 de julio de 2015, que 
individualiza como contravenida, en concepto de violación directa, por comisión, es el artículo 1116 del Código 
Civil, que sanciona con la nulidad el consentimiento que haya sido prestado por error, dolo, violencia o 
intimidación.  

 Si bien esta norma fue efectivamente empleada en el fallo impugnado, por cuanto se trató la figura del 
error, como vicio del consentimiento en los contratos, la presencia de un error que incidiera en el consentimiento 
otorgado por DESARROLLOS URBANOS TOCUMEN, S.A., en el contrato de transacción celebrado entre los 
litigantes, presupuesto necesario para que se produzca la nulidad del mismo, y efecto contenido en esa 
disposición, no fue admitida en la sentencia de segunda instancia, motivo por el cual no se produce la 
vulneración advertida. 

 Respecto al posterior canon jurídico que desde la perspectiva de la recurrente fue violado de forma 
directa, por comisión, el artículo 1117 del comentado compendio normativo, éste desarrolla la figura del error, 
condicionando a que, para que invalide el consentimiento, el mismo debe recaer sobre la sustancia de la cosa 
objeto del contrato, o sobre aquellas condiciones de la misma, que fueron la ocasión de su celebración. 

 Sobre el particular, ciertamente en la sentencia atacada mediante este recurso extraordinario, se 
aplicó esta disposición, no obstante, ello se hizo de forma expresa en el sentido de destacar que no existía error 
alguno que invalidara el consentimiento otorgado en el contrato de transacción, suscrito entre DESARROLLOS 
URBANOS TOCUMEN, S.A. y ENANÍAS GONZALEZ TORIBIO, motivo por el cual, la consecuencia que tal 
norma depara para ese vicio del consentimiento, no podía operar en el supuesto bajo estudio, ya que no se 
reconoció error alguno. 

 Dicho lo anterior, puede observarse de forma diáfana que norma aludida no fue infringida, contrario a 
lo que asevera la casacionista. 

 Por su parte, el artículo 1142 del Estatuto Civil, canon jurídico que la censora advierte fue violado de 
forma directa, por omisión, contiene un catálogo de las causales de nulidad relativa, que otorgan acción para 
rescindir los contratos y actos, y entre ellas que alguna de las condiciones esenciales para la formación o la 
existencia, del acto o contrato de que se trate, sean irregulares o imperfectas. 
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 Si bien es cierto que el precepto al que se hace referencia no fue aplicado en el fallo rebatido, al igual 
que como acontece con la disposición analizada en los párrafos anteriores, hay que recalcar que el Ad quem no 
dio por probada la existencia de elemento alguno, que hiciera que una de las condiciones esenciales de la 
existencia o formación de los contratos, fuere imperfecta o irregular. 

Como quiera que no fue reconocida en segunda instancia, esa situación de anomalía, en cuanto a las 
condiciones esenciales de los actos y contratos, misma que constituye uno de los presupuestos para que opere 
la declaratoria de nulidad del contrato, a que aspira la casacionista, no cabe lugar para exigir la aplicación de la 
consecuencia que consigna el artículo 1142 del Estatuto Civil, ni para concluir que el mismo fue infringido, de la 
forma en que asevera esta parte. 

En cuanto al artículo 1154 del Código Civil, que subraya las consecuencias de la declaratoria de 
nulidad de una obligación, precepto que la impugnadora identifica como vulnerado de la misma forma que el 
anterior; pese a que esta disposición no fue empleada en el fallo bajo examen, no se configura el cargo 
imputado, por cuanto a que en la susodicha resolución, no se admitió la ocurrencia del requisito que hace que 
ese canon jurídico sea de obligatoria aplicación, esto es, no se llevó a cabo la declaratoria de nulidad de una 
obligación, hecho al que precisamente aspira la promotora del recurso. 

Por último, en lo tocante al artículo 1160 del Estatuto Civil, que señala que en caso de nulidad 
declarada a favor de una de las personas que contrató con un tercero, dicha declaratoria no le aprovechará a las 
otras; esta norma, que se dice violada de forma directa, por omisión, tampoco fue aplicada por el Primer 
Tribunal Superior, no obstante, no se produce el supuesto de hecho que haría de ese precepto, uno de 
aplicación forzada por el juzgador. 

Ello resulta así, puesto que no se advierte declaratoria de nulidad alguna, en la resolución bajo 
escrutinio de esta Corporación de Justicia, ya que en ella se concluyó que no existía razón para hacer tal 
proclamación. 

En definitiva, en virtud de que esta Sede de Decisión no observa que se haya suscitado la violación 
directa de los textos legales señalados por la pretensora, debe desecharse el cargo expresado en los tres 
motivos que sirven de soporte a la única causal de fondo aducida, y condenarse en costas a esta litigante. 

En mérito de lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Primera de lo Civil, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 7 de julio de 2015, 
proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, con ocasión al proceso ordinario que 
DESARROLLOS URBANOS TOCUMEN, S.A. le sigue a ENANÍAS GONZÁLEZ TORIBIO. 

La condena en costas contra la recurrente se fija en la suma de B/.250.00. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DE BARBIERI Y RENZO SOUSA DE MADALENGOITIA 
RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE SECUESTRO IMPETRADA 
EN EL PROCESO ORDINARIO QUE RAFAEL LOPEZ ALIAGA LE SIGUE A LOS CASACIONISTAS. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 26 de abril de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 78-16 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil resolver el recurso de Casación formalizado por la firma forense 
MORGAN & MORGAN, apoderada judicial de LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DEBARBIERI o 
LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DE BARBIERI y RENZO SOUSA DE MADALENGOITIA, contra la 
resolución de 28 septiembre de 2015 proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en la 
medida cautelar de secuestro promovida contra los recurrentes por RAFAEL LOPEZ ALIGA. 

Según muestran las constancias procesales, a través de Auto N°275 de 1 de marzo de 2013 (fs.51-
56), el Juzgado Cuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá dispuso: 

“…NEGAR, la solicitud de Levantamiento de Secuestro solicitado por los 
Apoderados Judiciales de los demandados LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA 
DEBERBIERI ó LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DE BARBIERE (sic), y RENZO 
SOUSA DE MADALENGOITIA, dentro de la Medida Cautelar  de Secuestro propuesta por 
RAFAEL LÓPEZ ALIAGA contra LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DEBERBIERI ó 
LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DE BARBIERE (sic), y RENZO SOUSA DE 
MADALENGOITIA. 

Procedase, anexar el cuadernillo de incidente a la presente medida cautelar de 
secuestro, tal como se dejó plasmado en la parte motiva de la presente resolución.” (f.56) 

Contra lo resuelto por la Juez de la causa, los secuestrados anunciaron y sustentaron recurso de 
apelación.  

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante resolución de 28 de septiembre de 
2015 (fs.80-85), prohijó la resolución de primera instancia. 

En la parte resolutiva de su decisión, el Tribunal Ad quem expuso el siguiente razonamiento: 
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“….no es aplicable el término de los tres (3) meses que dispone el artículo 
precitado para notificar la demanda, por cuanto consta que los demandados residen en el 
extranjero, por ello, tal y como lo hizo el juzgado de primera instancia la notificación de los 
mismos debía hacerse siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 1012 del Código 
Judicial, que establece que para citar ‘al demandado a comparecer…’ 

Además de lo expuesto, aún cuando aplicaramos el numeral 2 del artículo 548 
del Código Judicial, tenemos que si bien es cierto que el secuestro trabó el 2 de 
septiembre de 2011, según hace constar la propia actora (ver foja 31 del cuaderno de 
secuestro) y que cuando se solicitó el emplazamiento por edicto la primera vez, el 7 de 
febrero de 2012 (ver fojas 396 del proceso principal), ya habían transcurrido tres meses 
desde que trabó el secuestro, lo cierto es que el día 12 de diciembre de 2012 cuando la 
apoderada de los demandados solicitó el levantamiento de secuestro (ver fojas 45 del 
cuaderno de secuestro), ya la parte actora había solicitado y publicado el edicto 
emplazatorio del 6 de noviembre de 2012 al 29 de noviembre de 2012. Y sabido es que las 
normas no pueden ser interpretadas de manera aislada, además de que el levantamiento 
de secuestro previsto en el numeral 2 del artículo 548 del Código Judicial está inspirado en 
la misma filosofía de la caducidad de la instancia, de allí que la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia en reiteradas ocasiones ha sostenido que tanto la caducidad como el 
levantamiento de secuestro del numeral 2 del artículo 548 del Código Judicial deben ser 
interpretados aplicándose por analogía las normas de una figura con la otra. 

En ese sentido, tendríamos que señalar que la caducidad, conforme el artículo 
1109 del Código Judicial, no opera de pleno derecho. De manera que si el Juez no ha 
declarado la caducidad, ni la parte interesada la ha solicitado y mediare gestión o 
actuación posterior, precluye la oportunidad de declararla.”(82-84) 

  

RECURSO DE CASACION Y DECISION DE LA SALA 

Al recurrir en casación, LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DEBARBIERI o  LORENZO 
ALEJANDRO VICTOR SOUSA DE BARBIERI y RENZO SOUSA DE MADALENGOITIA invocaron la causal de 
fondo “infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa, que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”,  la cual se sustenta en un solo motivo: 

“PRIMERO: Con infracción del precepto legal conforme al cual todo secuestro debe 
ser levantado si la demanda no es notificada dentro del término de tres meses, el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, desatendiendo la regla indicada, dictó la 
Resolución de 28 de septiembre de 2015, confirmatoria del Auto No. 275/SEC.100-11 de 28 de 
septiembre de 2015 proferido por el Juzgado Cuarto de Circuito Civil, siendo que ello no puede 
ser así, pues en el presente proceso, la demanda fue notificada al demandado habiéndose 
rebasado en exceso el plazo de 3 meses al que se refiere la máxima indicada, contando a 
partir de la dictación de la medida cautelar, todo lo cual influyó en los dispositivo de la 
Resolución recurrida.” (f.94) 
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La norma que se afirma como vulnerada es el artículo 548 del Código Judicial: 

“Artículo 548. También se levantará el secuestro si, a partir del día en que se llevó 
a cabo el depósito de la cosa secuestrada, o del momento en que entró al Diario del Registro 
Público, si fuere inmueble o mueble susceptible de inscripción o desde que se comunicó la 
orden de retención al depositario si fuere suma de dinero, en los siguientes casos: 

1. Cuando el demandante no presentaré su demanda, dentro de los seis 
días siguientes a la fecha arriba expresada; o 

2. Cuando no se hubiera hecho la notificación dentro de los tres meses 
siguientes a la presentación de la demanda y el demandante no haya 
pedido el emplazamiento, o si puestos a su disposición los edictos para 
su publicación, no los haya hecho publicar en los treinta días 
siguientes.” 

La infracción de normas sustantivas de derecho por violación directa se puede dar en dos casos, 
cuando el Tribunal deja de aplicar una disposición clara y específica a un caso en concreto, o cuando aplicada la 
norma se soslaya el derecho que consagra. 

Cuando se acusa a una resolución de infringir normas sustantivas por violación directa, lo que se 
censura es el desconocimiento del derecho que el ordenamiento jurídico reconoce. 

Por ello, en el fallo impugnado debe haberse dejado por sentado, de manera clara, que el hecho del 
cual deviene el derecho que se reclama o que se considera infringido, está plenamente probado. 

Los recurrentes arguyen que, existiendo secuestro sobre bienes de su propiedad, a pesar de 
transcurrir más de tres (3) meses de haberse admitido la demanda, sin lograr notificar a los demandados ni 
peticionar su emplazamiento, el Tribunal Superior resolvió negar el levantamiento de la medida cautelar. 

  Como se pruede apreciar, la regla de derecho presuntamente desatendida, ubicada específicamente 
en el numeral 2 del artículo 548 del Código Judicial, consigna el levantamiento de un secuestro si, constituído el 
depósito, transcurren tres (3) meses sin notificar al demandado de la admisión de la demanda y el actor soslaya 
solicitar su emplazamiento, o, puesto a su disposición el edicto, no se realizan las publicaciones en treinta (30) 
días. 

Ahora bien, contrario a la posición de los casacionistas, esta Superioridad advierte que los hechos 
reconocidos en la resolución impugnada no reflejan el desconocimiento de la referida norma. 

Primeramente, debido a que el domicilio conocido de los demandados-recurrentes está en el 
extranjero, su notificación ha de verificarse atendiendo el trámite previsto en el artículo 1012 del Código Judicial, 
esto es, mediante exhorto o carta rogatoria, a través del Órgano Ejecutivo y agentes diplomáticos o consulares. 
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La mencionada excerta legal indica que en el supuesto de que la carta rogatoria demore para su 
diligenciamiento más de cuatro (4) meses, contados desde la fecha de su envio, o retorne por no ser viable o sin 
poderse practicar, el actor deberá solicitar el emplazamiento, con el apercebimiento que de no comparecer en 
veinte (20) días desde la última publicación, se le nombrara al demandado un defensor de ausente. 

Lo antes anotado conlleva que el cómputo del plazo de tres (3) meses a que alude el numeral 2 del 
artículo 548, no puede iniciar con la admisión de la demanda si el demandado tiene su domicilio en otro país, 
pues el Código de Procedimiento Civil prevé para su notificación, por evidentes motivos, un trámite especial que 
involucra la participación de otras autoridades, tanto nacionales como extranjeras, lo cual implica un mayor 
tiempo.  

En esa línea de pensamiento, tal como anota el Tribunal Ad quem, el demandante cumplió 
debidamente con los requerimientos previstos en el artículo 1012 del Código Judicial, pues al momento de 
comparecer al proceso los recurrentes, solicitando el levantamiento del secuestro (12 de diciembre de 2012), 
aquel –previa remisión de la carta rogatoria- ya había solicitado el emplazamiento (28 de septiembre de 2012), 
retirado el edicto (31 de octubre) y aportado las publicaciones en un diario de circulación nacional (28 de 
noviembre).  

Caba acotar que, al igual que sucede con la caducidad especial contemplada en el artículo 1112 del 
Código Judicial, la gestión oportuna del demandante para que el juzgado de conocimiento notifique al 
demandado la admisión de la demanda, interrumpe el término de tres (3) meses, de manera que el mero 
transcurso del plazo no provoca de manera automática el levantamiento de la medida: 

 “…la caducidad de la instancia no opera ope legis o de pleno derecho, sino que 
requiere de pronunciamiento judicial para que se produzca, ya sea de oficio o a petición de la 
parte demandada, siendo menester para que proceda en este último caso, que el actor no 
hubiese realizado ningún acto tendiente a la notificación de la resolución, conforme lo tiene 
establecido la Sala, según jurisprudencia que viene citada. Dispone el mencionado fallo: 

‘La Sala opina que esta norma de nuevo cuño en el procedimiento civil panameño, 
pretende lograr el aceleramiento de los procesos, sin que ello constituya una medida para 
escapar de las obligaciones y compromisos a través de rehuir la notificación de las 
demandas. De aquí que dado el hecho que el artículo 1098 del Código Judicial no excluye el 
principio generalmente que la caducidad no opera de pleno derecho, debe entenderse que la 
misma debe decretarla de oficio el tribunal y solamente cuando el actor no haya realizado 
ningún acto tendiente para que la demanda sea notificada, el demandado podrá solicitar se 
decrete la caducidad’. 

…Es evidente que si se acredita en un expediente esfuerzos razonables de la 
parte y del tribunal, por correrle traslado de la demanda a los demandados, para constituír la 
relación procesal, ello no puede servir para sancionar con la caducidad el hecho de no haber 
sido notificado la parte demandada de la demanda, sobre todo cuando se aprecian visibles 
esfuerzos del tribunal en realizar la notificación (fs. 51a, 64, 65, 78), y la parte demandante 
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(fs.79 y 80), incluso, ha tenido que solicitar, como vemos, el emplazamiento por edicto. No 
permitir que en determinadas circuntancias en que se ha hecho imposible la notificación, 
pese a esfuerzos desplegados por la parte y el tribunal, no pueda servir de fundamento para 
que dichas diligencias hayan producido la interrupción de la caducidad, sería por completo 
injustificable, por cuanto que tal actuación de la parte demandada contraviene la buena fe en 
materia procesal (artículo 462 del Código Judicial), y va en detrimento del principio pro 
actione, el que es definido por el Tribunal Constitucional de España "como la interdicción de 
aquellas decisiones de inadmisón que por su rigorismo, por su formalismo excesivo o por 
cualquier otra razón revelen una clara desproporción entre los fines que aquellas causan(sic) 
preservan y los intereses que sacrifican" (Luis A. De Diego Diez, "El Derecho de Acceso a 
los Recursos", pág. 31, Editorial Colex, 1998, Madrid, España). 

Es evidente que cuando hay constancia en el expediente del esfuerzo en realizar 
la notificación por parte del tribunal y solicitudes de emplazamiento por edicto, y de actos 
encaminados a recibir la notificación, como es el caso de la contestación de la demanda por 
parte de uno de los demandados, JUAN ANTONIO EVANS, después que se había solicitado 
al tribunal el emplazamiento por edicto por la parte demandante (fs. 83, 84-94), tales 
esfuerzos deben conducir a la interrupción de la caducidad, pues de otra suerte equivaldría a 
premiar con la sanción de caducidad a quien ha desplegado actos contrarios a la buena fe 
procesal a que están obligados las partes en todo proceso. 

Resulta oportuno destacar la ponderación que han de adoptar los tribunales, 
admitiendo solamente el efecto interruptor de esta caducidad especial cuando quede de 
manifiesto que han ocurrido esfuerzos particulamente intensos por el tribunal y las partes 
para lograr la notificación personal, no bastando, como es natural, meras exhortativas de las 
partes de impulso procesal (artículo 468 del Código Judicial). Habrá de analizar, caso por 
caso, las circunstancias que surja del expediente para evitar conductas reñidas con la buena 
fe procesal, pero, al propio tiempo, salvaguardando la naturaleza especial de este tipo de 
caducidad procesal. 

Si el término para decretar la caducidad de la instancia se ve interrumpido al 
realizarse cualquier gestión, diligencia o acto tendiente a la notificación de la demanda, 
cuando existen indicios de la renuencia de los demandados en recibir el traslado de la 
demanda, notificándose de la misma, se sigue entonces, que si el mero transcurso del 
tiempo señalado en la norma no produce automáticamente la caducidad de la instancia, sino 
que para ello se requiere de declaratoria judicial, cualquier gestión o diligencia que se realice 
para notificar la demanda, antes de que se produzca dicha declaratoria judicial, interrumpiría 
el término para que opere la caducidad. 

Significa lo anterior que, aún cuando hayan transcurrido los tres meses que 
dispone la ley para que tenga lugar la caducidad, si la misma no ha sido decretada de oficio 
ni a petición de parte, no tiene ningún efecto en el proceso y en consecuencia, si mediare 
diligencia de notificación posterior, sin que hubiese sido solicitada o declarada de oficio la 
caducidad, ese término se vería interrumpido.” (Lo resaltado es de la Sala) 
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(Fallo de 16 de julio de 1998, Recurso de Casación dentro del Proceso Ordinario 
incoado por JARO, S. A. contra JOSÉ ANTONIO ROBLES EVANS y MIGUEL ÁNGEL 
ALFANO) 

Tomando en cuenta el efecto interruptor que genera cada esfuerzo de notificación impulsado por el 
demandante, observamos que entre la última gestión efectuada por RAFAEL LOPEZ ALIGA -la aportación de 
las publicaciones del edicto en un diario de circulación nacional-, y la petición de levantamiento presentado por 
LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DEBARBIERI o LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DE 
BARBIERI y RENZO SOUSA DE MADALENGOITIA,  ni siquiera transcurrió un (1) mes, por ende se incumple 
con la hipótesis prevista en el numeral 2 del artículo 548 del Código Judicial para que opere el levantamiento del 
secuestro. 

Como quiera que en el fallo de segunda instancia no se desconoció la regla de derecho comprendida 
en la disposición en comento, esta Corporación de Justicia procederá a descartar la causal de infracción de 
normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa.  

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la resolución de 28 de 
septiembre de 2015 proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en la medida cautelar 
de secuestro promovida por RAFAEL LOPEZ ALIGA contra LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DE 
BARBIERI o LORENZO ALEJANDRO VICTOR SOUSA DE BARBIERI y RENZO SOUSA DE 
MADALENGOITIA. 

La condena en costas contra los recurrentes se fija en la suma de B/.300.00. 

Notifíquese, 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
Conflicto de competencia 

CONFLICTO DE COMPETENCIA PLANTEADO ENTRE EL JUZGADO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE CHIRIQUÍ Y EL JUZGADO SEGUNDO SECCIONAL DE FAMILIA DE CHIRIQUI 
DENTRO DEL PROCESO DE GUARDA Y CRIANZA PRESENTADO POR LILIANA JULISSA ORTIZ 
A FAVOR DE LOS MENORES J.E.V.O. Y A.J.V.O. CONTRA KAYSER JOSEPH VARGAS. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
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Fecha: 26 de abril de 2017 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 42-17 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, por mandato del numeral 3 del artículo 
92 del Código Judicial, dirimir el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado de Niñez y Adolescencia y 
el Juzgado Segundo Seccional de Familia, ambos del Circuito Judicial de Chiriquí, en razón del Proceso de 
Guarda, Crianza y Reintegro inmediato entablado por LILIANA JULISSA ORTÍZ contra KAYSER JOSEPH 
VARGAS, a favor de los menores J.E.V.O. y A.J.V.O. 

Según muestran las constancias procesales, el Juzgado de Niñez y Adolescencia del Circuito Judicial 
de Chiriquí admitió la demanda presentada por LILIANA JULISSA ORTÍZ, ordenó su traslado, y comisionó al 
equipo interdisciplinario realizar una “evaluación de las relaciones materno y paterno filiales, entre los menores 
de edad y sus progenitores, a través de la psicóloga con funciones en este despacho…” (f.9). 

Notificado y surtido el traslado, KAYSER JOSEPH VARGAS, por intermedio de apoderado judicial,  
contestó la demanda oponiéndose a la pretensión (fs.17-20). 

Luego de que la trabajadora social rindiera informe, y que las partes presentaran un acuerdo, la 
secretaria judicial puso en conocimiento a la juez “que en el Juzgado Seccional de Familia, existe proceso de 
Guarda y Crianza, con entrada N.609-16 de 3 de agosto del presente año, donde constan las mimas partes” 
(f.38). 

A través del Auto N°147 de 22 de noviembre de 2016 (fs.39-40), la Juez de Niñez y Adolescencia se 
inhibe y remite el expediente al Juzgado Segundo Seccional de Familia, por entender que éste previamente tuvo 
conocimiento: 

“Este tribunal en atención a los antecedentes expuestos observa que la naturaleza  
y la pretensión que se ventila en este despacho como en el Juzgado Segundo Seccional 
guarda estricta relación, toda vez que el objeto de la misma, es definir quien mantendrá la 
guarda y crianza de los menores de edad JOSEPH EMANUEL y ABDIEL JOSEPH VARGAS 
ORTÍZ. 

Siendo ello así, esta juzgadora en base a las normas contenidas en el Código de la 
Familia como las plasmadas en la Convención de los Derechos del Niño, instrumentos 
legales que consagran el principio del interés superior del menor de edad, considera 
procedente inhibirse de seguir conociendo del presente proceso en aras de evitar decisiones 
que puedan contradecirse.” (f.39-40) 

No obstante, mediante Auto N°1890 de 20 de diciembre de 2016 (fs.44-45), el Juzgado Segundo 
Seccional de Familia del Circuito Judicial de Chiriquí rehusó su aprehensión, sustentando su decisión en estos 
términos: 

“…es importante citar lo dispuesto en el artículo 239 del Código Judicial, que a 
letra dice 
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‘La competencia se pierde en un proceso determinadoa…b. Por la terminación 
del proceso, diligencia, recurso o comisión.’ 

Y en el caso que nos ocupa este tribunal mediante Auto n° 1596 de 26 de 
octubre de 2016, ordenó el archivo del proceso, ordenándose su salida correspondiente. 

Por otro lado, el Juzgado de Niñez y Adolescencia de Chiriquí admite el proceso 
de Guarda y Crianza mediante Auto n° 286F del 27 de octubre de 2016, mediante el cual 
se corre traslado de la demanda y también se dispone pruebas en este proceso en 
atención a medida de reintegro presentada, siendo ésta admisión una fecha posterior al 
archivo del proceso; y se observa que la parte demandada contesta la demanda 
presentada en su contra tal y como consta a fojas 17-20 y que además interpone incidente 
donde se opone a reintegro presentado por la señora LILIAN JULISSA ORTIZ.”  

Examinados los argumentos de los despachos judiciales implicados en el conflicto de competencia 
que nos ocupa, esta Corporación de Justicia es del criterio que es al Juzgado de Niñez y Adolescencia del 
Circuito Judicial de Chiriquí a quien le corresponde conocer del Proceso de Guarda, Crianza y Reintegro 
inmediato. 

De acuerdo con los artículos 752 (numeral 9) y 754 (numeral 8) del Código de la Familia, tanto los 
Juzgados Seccionales de Familia como de Niñez y Adolescencia conocen a prevención los procesos de guarda 
y crianza. 

La competencia es preventiva cuando “corresponde a dos o más tribunales de modo que el primero 
que aprehende el conocimiento del proceso previene o impide a los demás conocer del mismo” (artículo 238 del 
Código Judicial); en otras palabras,  cuando varios jueces son competentes para un asunto, pero el primero que 
conozca excluye a los demás. 

Ahora bien, explica HERNANDO DEVIS ECHANDÍA (Q.E.P.D.), “Como la competencia preventiva 
adquiere el carácter de privativa una vez se asume el conocimiento por uno de los jueces, no puede formularse 
de nuevo la demanda ante otro de los preventivamente competentes estando en curso el primer proceso, y si se 
hace, existirá un caso de usurpación de competencia y se producirá la nulidad.” (Teoría General del Proceso, 
págs. 147-148). 

Aun cuando la demanda presentada por KAYSER JOSEPH VARGAS ante el Juzgado Seccional de 
Familia, es de fecha anterior a la propuesta por LILIANA JULISSA ORTIZ en el Juzgado de Niñez y 
Adolescencia (3 de agosto y 24 de octubre respectivamente), no menos cierto es que aquel se encuentra 
archivado. 

Incluso, tomando en cuenta la parte motiva de la resolución que generó el conflicto de competencia 
(f.44), al momento de inhibirse el Juzgado de Niñez y Adolescencia (22 de noviembre de 2016),  ya el Juzgado 
Seccional de Familia había dispuesto el archivo (26 de octubre de 2016). 

 En esa línea de pensamiento, en su contestación de demanda,  KAYSER JOSEPH VARGAS afirma 
que en “un proceso anterior que se presentó en el Juzgado II Seccional de Familia, desde inicios del mes de 
agosto del presente año 2016, el cual se encuentra archivado, toda vez que no se puedo (SIC) localizar a la 
Señora LILIANA JULISSA ORTIZ, por no mantener un domicilio estable…” (f.19). 
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Lo expuesto por la demandada en la presente causa,  corrobora que el proceso de guarda y crianza 
interpuesto ante el Juzgado Seccional de Familia fue archivado, y sin contar con decisión de fondo. 

Ante la inexistencia de un proceso en trámite, no puede entenderse que el Juzgado Segundo 
Seccional de Familia tenga el conocimiento preventivo de la guarda y crianza de los hijos de LILIANA JULISSA 
ORTIZ y KAYSER JOSEPH VARGAS, máxime cuando en éste ni siquiera superó la fase de admisión de la 
demanda. 

Por otro lado, como se desprende del expediente, al momento de inhibirse el Juzgado de Niñez y 
Adolescencia, ya se contaba con fecha para celebrar tanto la conciliación como la audiencia, se había surtido la 
contestación de la demanda, e incluso, las partes presentaron de manera conjunta un acuerdo provisional. 

La Sala estima oportuno transcribir lo indicado en fallo de 26 de mayo de 2016: 

“Sobre el particular, esta Sala ha reconocido en un número plural de ocasiones, con 
fundamento en los principios procesales de congruencia y economía procesal, más el 
principio cardinal del interés superior del menor, que en caso de conflicto de competencia 
como el suscitado, el Juzgado donde se haya decidido, o avanzado más el procedimiento 
para llegar a la decisión pretendida es el que debe asumir la competencia del negocio. Así 
por ejemplo, en resolución de 29 de octubre de 2007, se manifestó lo siguiente: 

"Con todo lo reseñado, se debe tener como corolario que en conflictos como el que nos ocupa, 
en donde estén involucrados menores de edad, no existen fórmulas preestablecidas o matemáticas 
que permitan al juzgador, de antemano, suponer o presumir una decisión, sino que en virtud de la 
obligación que impone el principio del interés superior del menor, los jueces estamos obligados a 
analizar cada caso en particular para determinar con meridiana precisión que es lo más conveniente -
procesalmente- para atender las causas en que los menores se vean involucrados. Aquí entran en 
juego las aptitudes cognoscitivas de cada juzgador para determinar cuál es la vía procesal más 
adecuada, protectora y que produzca menos perjuicios al menor".(Conflicto de Competencia suscitado 
entre el Juzgado Primero Seccional de Familia del Segundo Circuito Judicial de Panamá y el Juzgado 
Primero de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de Panamá, entrada Nº151-07, Mag. 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez) 

De ahí, que resulte imprescindible, para delimitar el tribunal competente, tomar en 
cuenta el estado procesal o las decisiones arribadas en uno u otro proceso, ya que estos 
factores serán los determinantes para establecer cuál será el juzgado que aprehenderá el 
conocimiento de la causa.” (Conflicto de Competencia suscitado entre el Juzgado Segundo 
Seccional de Familia de Chiriquí y el Juzgado de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, exp. 73-16). 

Tanto por lo avanzado en la causa de marras, así como por no mediar proceso en curso en otro 
juzgado, corresponde al Juzgado de Niñez y Adolescencia del Circuito Judicial de Chiriquí continuar conociendo 
del Proceso de Guarda, Crianza y Reintegro inmediato incoado por LILIANA JULISSA ORTÍZ, en favor de los 
menores J.E.V.O. y A.J.V.O. 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, FIJA LA COMPETENCIA del 
Proceso de Guarda, Crianza y reintegro inmediato entablado por LILIANA JULISSA ORTÍZ contra KAYSER 
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JOSEPH VARGAS, a favor de los menores J.E.V.O. y A.J.V.O., en el Juzgado de Niñez y Adolescencia del 
Circuito Judicial de Chiriquí. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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CASACIÓN PENAL 

 
RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR LA LICENCIADA LENIA E. VARGAS DE LA FIRMA 
FORENSE OROBIO & OROBIO, ABOGADA DEFENSORA, CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA N  11 DE 21 DE ENERO DE 2013, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. 
PANAMÁ, SIETE (07) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 07 de abril de 2017 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 468-13C 

VISTOS: 

 Procedemos a resolver el fondo del recurso, tras haberse celebrado la audiencia oral y pública, dentro 
de la demanda de casación, formalizada por la abogada defensora Lenia E. Vargas, contra la Sentencia de 
Segunda Instancia N° 11 de 21 de enero de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior de del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, la cual confirmó la Sentencia Condenatoria N° 19 de 9 de febrero de 2012, emitida 
por el Juzgado Cuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante la cual se declaró 
penalmente responsables a los señores Geiler Antonio Mosquera y Guillermo Lobón Álvarez, como autores del 
delito de Tráfico Internacional de Drogas, por este hecho, fueron sancionados a 120 meses de prisión y a la 
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por un término igual a la pena principal.   

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

Sobre este apartado, la firma recurrente señaló lo siguiente: 

“EL día 24 de abril de 2009, la Unidad de Mantenimiento, Operaciones Fluviales y Costeras (UMOFC) 
de la Policía Nacional, recibe información, que en las coordenadas N.° 08°20’32.10” O 078°56’59.29, Río 
Palenque, iba a entrar una lancha de aproximadamente 15 pies de eslora, color blanco con una línea celeste 
con presunta droga. El día sábado 25 de abril unidades de esta división en asocio con unidades de las Fuerzas 
Especiales se dirigen al Río Palenque, en Isla del Rey, y realizan patrullaje a lo largo del mismo, percatándose 
de una lancha que estaba escondida entre los manglares, la interceptaron y en ella viajaban dos ciudadanos 
indocumentados de nombre GEILER MOSQUERA y GUILLERMO LOBON, de nacionalidad colombiana. 

En virtud de este hallazgo, la UMOFC, confecciona el Informe de Novedad, fechado 26 de abril de 
2009, en el que deja consignado los nombres de los aprehendidos en la embarcación, los que dijeron estar en 
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ese lugar esperando otra lancha que se encargaría de llevar los sacos que ellos portaban. Refiere además el 
informe que esta lancha cumplía con las características de la información recibida, embarcación de trece (13) 
pies de eslora, de color blanco con celeste, con un motor de 75hp fuera de borda, con catorce (14) sacos de 
presunta droga, los cuales trasladaron hasta el muelle Flotante del Club de Yates en la Calzada de Amador, 
donde los esperaban el Jefe de Operaciones de la Fiscalía de Drogas, Licdo. Rafael Guerrero y el Capitán de la 
División Anto-Drogas, Julio Won, quienes recibieron a los aprehendidos y a la evidencia (fs. 8-9). 

Las Unidades de Fuerzas Especiales de igual manera confeccionan Informe, fechado 26 de abril de 
2009, dejando consignado el nombre de las unidades que participaron en este patrullaje, y haber acudido al 
lugar porque unidades de la UMOFC manejaban información que presuntamente en el Río Palenque se hallaba 
una embarcación cargada de sustancias ilícitas. Dicen que al llegar a la desembocadura del Río Palenque se 
realizó un patrullaje río arriba hasta donde la navegabilidad se los permitió y al retornar nuevamente a la 
desembocadura del río, realizaron un recorrido por otra entrada de ese mismo río donde vieron una 
embarcación de color blanca con celeste, que se mantenía oculta entre el manglar en las coordenadas 2590-
2280, a la que se acercaron y notaron la presencia de personas, los que no pusieron resistencia y dentro de 
esta habían sacos de presunta droga. Se llevó a cabo traslado de todo lo encontrado hasta el muelle flotante 
ubicado a un costado del Puente de Las Américas, donde los recibió el Jefe de Operaciones de la Fiscalía de 
Drogas y el Capitán Wong. (fs. 10-11). 

… 

En las Instalaciones de la Policía Nacional, sede de Ancón, se efectuó diligencia de Inspección Ocular 
a los catorce (14) sacos, los cuales mantenían cuatrocientos diez (410) paquetes rectangulares forrados con 
cinta adhesiva; a los cuales se les practicó la prueba de campó, dando resultados positivos para droga conocida 
como Cocaína obrante a folios 3-5. 

... 

En diligencia del 27 de abril de 2009, se le formuló cargos a GEILER ANTONIO MOSQUERA 
CORDOBA y GUILLERMO LOBÓN ALVAREZ, ambos de nacionalidad colombiana, por delito Contra La 
Seguridad Colectiva relacionado con Drogas (Capítulo V, título IX del Libro II del Código Penal, visible a fojas 
28-30. Y en diligencia de esta misma fecha obrante a folios 36-38, se dispuso la detención preventiva de ambos. 

A favor de los señores MOSQUERA y LOBÓN se peticionó fianza de excarcelación, la cual fue 
negada en primera y segunda instancia; por considerar las autoridades jurisdiccionales que la conducta ilícita 
cometida, concierne al delito de Posesión ilícita agravada de drogas, al que le estaba vedado este beneficio, tal 
como se infiere de las resoluciones obrantes a folios 98-102 y 109-115 del sumario. 

El día 8 de octubre de 2009, se llevó a cabo la Audiencia Preliminar, la cual se surtió bajo los trámites 
del Proceso Abreviado (fs.125-146). Mediante Auto N.° 809 del 21 de octubre de 2009, se resolvió declarar la 
nulidad de lo actuado en el presente proceso seguido a Mosquera y Lobón y en consecuencia ordenar el archivo 
del expediente. Sobre la base que en la fase de producción u obtención de la prueba, los antecedentes del caso 
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revelan que la Policía Nacional practicó una Operación de Vigilancia y Aprehensión sin la participación de los 
agentes del Ministerio Público, cuya autorización o practica está reservada a éstos (fs. 147-163). Decisión que 
fue revocada mediante auto del 9 de julio de 2010 (fs. 195-204), ordenándose al Tribunal de Primera Instancia 
resolver el fondo del asunto. 

Mediante Sentencia No 19 del 9 de febrero de 2011, el Juzgado Cuarto de Circuito Penal del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, declaró penalmente responsable a Geiler Antonio Mosquera Córdoba y a Guillermo 
Lobón Álvarez, y los condenó a ciento veinte (120) meses de prisión; e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por igual término; como autores del delito de Tráfico Internacional de Drogas (fs, 211-22). 
Dicha sentencia fue apelada, no obstante, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante 
Sentencia de segunda instancia No. 11 del 21 de enero de 2013, confirmó en todas sus partes la decisión de 
primera instancia (fs. 41-248). Todo lo cual ha dado lugar a este recurso extraordinario.” 

PRETENSIÓN DE LA CASACIONISTA 

La abogada recurrente solicitó se case la sentencia de segunda instancia y en su lugar, se condene al 
procesado GEILER ANTONIO MOSQUERA, por la comisión del delito de posesión agravada de drogas. 

ÚNICA CAUSAL ADUCIDA 

Como causal, la casacionista invocó la contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código judicial, 
bajo el supuesto “error de hecho en la existencia de la prueba que implica infracción de la ley sustancial penal y 
ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado”. 

Según la doctrina nacional, esta causal tiene lugar “cuando el Tribunal de segunda instancia ignora y 
por tanto no considera, ni le asigna valor alguno a los elementos probatorios materialmente incorporados al 
proceso como pieza de convicción. Entre otras palabras, el tribunal ad-quem hace caso omiso de un medio 
probatorio que tiene existencia material dentro del expediente contentivo del negocio penal de que se trate 
(GUERRA de VILLALÁZ, Aura y FÁBREGA, Jorge: Casación y Revisión, 2da. Edición, Sistemas Jurídicos, 
Panamá, 2001 p. 268). 

Ahora bien, procedemos al análisis del cargo de injuridicidad formulado, no sin antes manifestar que 
jurisprudencia de esta Sala de lo Penal ha establecido que para la procedencia de errores probatorios, los 
mismos deben ser manifiestos; es decir, de tal magnitud que de no haberse cometido, el fallo mantendría 
connotaciones distintas (Ver sentencia de 23 de diciembre de 1997). 

En el primer y único motivo en que viene desarrollada esta causal, la recurrente sostiene que el 
Tribunal de segunda instancia cometió un error al obviar la valoración de la resolución de 2 de julio de 2009, 
dictada por el Juzgado Cuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá (fs.98-102), del Auto 2° 
Inst. N.° 247 de 4 de agosto de 2009, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Judicial (fs. 109-115) y del 
Acta de Audiencia Preliminar No. 201 de 8 de octubre de 2009 (fs. 125-146), documentos públicos que a criterio 
de la reclamante se reconoce tanto jurisdiccionalmente como por la Fiscalía que la conducta en la que puede 
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encuadrar la actuación desplegada por su representado es la posesión ilícita agravada de drogas y no el delito 
de tráfico internacional de drogas por el que fueron sancionados penalmente.  

Como normas infringidas son señalados los artículos 780 del Código Judicial, así como el artículo 317 
del Código Penal, ambos en concepto de en violación directa por omisión. 

 Con respecto a este motivo, la Procuradora General de la Nación, Kenia I. Porcell D., a través de Vista 
N. °101 de 7 de junio de 2016, indicó que las resoluciones judiciales identificadas por la casacionista no encajan 
en la categoría de medios de prueba, al carecer de la inmutabilidad, que indispensablemente requieren para 
acreditar un hecho con relevancia jurídica en el proceso, razón por la cual el motivo resulta incongruente con la 
causal invocada. 

 En conclusión, la máxima representante del Ministerio Público, aseveró que el Auto de 2 de julio de 
2009, emitido por el Juzgado Cuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá y el Auto 2° Inst. 
N.° 247 de 4 de agosto de 2009, proferido por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
únicamente describen una calificación provisional del delito imputado, frente a la solicitud impetrada por la 
defensa técnica de los encartados de obtener una fianza de excarcelación. De igual manera se refirió al 
contenido del artículo 1029 del Código Judicial, en el cual se excluye el efecto de cosa juzgada sustancial a las 
resoluciones que decidan cuestiones susceptibles de modificación mediante proceso posterior. 

Ahora bien, observa la Sala que la resolución de 2 de julio de 2009, dictada por el Juzgado Cuarto de 
Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá (fs.98-102), el Auto 2° Inst. N.° 247 de 4 de agosto de 
2009, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Judicial (fs. 109-115) y del Acta de Audiencia Preliminar No. 
201 (fs. 125-146), no fueron valoradas por el Ad-Quem, pero sobre este particular es necesario hacer un 
paréntesis para expresar que tanto la resolución de 2 de julio de 2009 como su acto confirmatorio a través del 
Auto 2° Inst. N.° 247 de 4 de agosto de 2009, se generaron sobre la base de una solicitud de excarcelación 
peticionada por la defensa técnica del procesado, en ese sentido si bien es cierto estos actos conllevan la 
calificación provisional del delito imputado, ello ocurre sin perjuicio de la calificación definitiva determinada en su 
momento por el Tribunal Competente; aunado a ello, existe el principio de independencia judicial del que deben 
gozar todas las actuaciones en las distintas causas que son sometidas al conocimiento del órgano jurisdiccional 
en las instancias correspondientes. 

En ese orden de ideas, la calificación penal utilizada en resolución de 2 de julio de 2009 y el Auto 2° 
Inst. N.° 247 de 4 de agosto de 2009, para decidir sobre el otorgamiento o no de una fianza de excarcelación, se 
realizó en un momento incipiente de la investigación, por lo cual esta calificación era provisional hasta la 
calificación definitiva que consta en la sentencia que decide el fondo de la controversia penal. 

Aunado a lo anterior, la resolución de 2 de julio de 2009 y el Auto 2° Inst. N.° 247 de 4 de agosto de 
2009, versan en su parte resolutiva sobre la comisión de un delito Contra la Seguridad Colectiva, haciendo la 
salvedad que dicha calificación es provisional y puede variar frente a la incorporación de nuevas piezas de cargo 
y descargo, todo lo cual denota el correcto proceder de los juzgadores de instancia. 
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En atención al Acta de Audiencia Preliminar No. 201 de 8 de octubre de 2009, presidida por el Juez 
Cuarto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, contemplamos que se dejó plasmado 
claramente que los señores Geiler Antonio Mosquera y Guillermo Lobón Álvarez, fueron llamados a juicio como 
presuntos infractores de las disposiciones contenidas en el Capítulo V, Título IX del Libro II, del Código Penal, 
delito Contra La Seguridad Colectiva, relacionado con drogas, es decir de forma genérica, situación que una vez 
más refuerza la incongruencia de lo peticionado por la casacionista. 

En virtud de lo expuesto concluye la Sala, que el vicio de injuridicidad endilgado a la sentencia 
cuestionada no ha sido comprobado, ya que el Segundo Tribunal Superior no valoró las actuaciones realizadas 
porque no determinan la existencia del tipo penal de Tráfico Internacional de Drogas, incluso, al examinar la 
resolución de 2 de julio de 2009, el Auto 2° Inst. N.° 247 de 4 de agosto de 2009 y el Acta de Audiencia 
Preliminar No. 201 de 8 de octubre de 2009, se observa que tanto el Juez Cuarto de Circuito Penal como los 
Magistrados del Segundo Tribunal Superior de Justicia dejaron notoriamente expresado la salvedad de que 
dichas calificaciones eran provisionales y podían variar frente a la incorporación de nuevas piezas de cargo y 
descargo. De igual manera es oportuno señalar que este tipo de actos no encajan en la categoría de medios de 
prueba, debido a su condición variable dentro del proceso.  

Así las cosas, advertimos que en casación, los motivos deben constituir el fundamento de hecho o el 
supuesto legal de una disposición, de manera que su comprobación es indispensable a fin de que tenga lugar el 
proceso de subsunción en la norma, para que se puedan producir los efectos jurídicos esperados. En ese 
sentido, si no se prueban los motivos, no tiene sentido incursionar en el análisis de las normas denunciadas 
como infringidas, ya que éstas, sin motivos comprobados y subsumibles en el supuesto legal, no podrán 
estimarse como vulneradas. Ello es así, porque el recurso de casación está estructurado en forma lógica y 
coherente, de modo que existe interdependencia entre las diversas secciones del mismo.  

Por las razones expresadas, no se casa la sentencia recurrida. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones que se dejan expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de Segunda 
Instancia N° 11 de 21 de enero de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial.  

Notifíquese y devuélvase, 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ (Secretaria) 
Secretario 
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RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO, CONTRA LA SENTENCIA CONDENATORIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, QUE CONFIRMÓ SENTENCIA QUE 
EMITIERA EL JUZGADO DECIMOCUARTO DE CIRCUITO, RAMO PENAL, DE LA PROVINCIA DE 
PANAMÁ. PONENTE: HARRY A. DÍAZ.  PANAMÁ, SIETE (07) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).. 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 07 de abril de 2017 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 277-15C 

VISTOS: 

 Para resolver en el fondo, cursa en la Sala Segunda de lo Penal, recurso de casación en el fondo, 
contra la sentencia de segunda instancia, fechada 6 de agosto de 2014, proferida por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de la provincia de Panamá, mediante la cual confirmó la 
sentencia No.55, calendada 14 de mayo de 2013, emitida por el Juzgado Decimocuarto de Circuito, Ramo 
Penal, de la provincia de Panamá, por medio de la cual se declaró responsable a los señores José Antonio Suira 
Santos y Biligran Martínez Justiniani, por la comisión del delito de hurto calificado en perjuicio de JIDSA S. A. y 
le impuso la pena de treinta (30) meses de prisión al imputado Suira Santos, y cuarenta (40), meses de prisión 
al procesado Martínez Justiniani. De igual manera, le impuso la pena accesoria de  dos (2) años de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, luego de cumplida la pena principal (fs. 379-383). 

La audiencia de casación fue celebrada el 19 de enero de 2016, con la participación de la parte 
recurrente y del representante del Ministerio Público, oportunidad que fue aprovechada por todos, para reiterar 
sus respectivos argumentos, luego de lo cual corresponde emitir el fallo de fondo, tarea a la cual se procede de 
inmediato (f. 421).  

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

De acuerdo a la historia que trae el libelo de casación, el presente cuaderno penal tuvo su génesis con 
la denuncia presentada por la señora Nadezhda Giselle Ruíz Cano, ante la Agencia de Instrucción Delegada de 
la Dirección de Investigación de Balboa, el 16 de marzo de 2012, por el delito de hurto con abuso de confianza 
de un módulo DEEP SEA 6110, con logo de MODASA y otro equipo AVR SX460, que se encontraban en la 
bodega de la empresa JIDSA, S. A. 

De acuerdo a la denunciante el señor José Antonio Suira, encargado de custodiar esos equipos, le 
confesó que había entregado los equipos al señor Biligran Martínez J., ex colaborador de la empresa, quien se 
encargaba de venderlos. 
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Luego de disponer la indagatoria del procesado, la Fiscalía a cargo de la investigación, mediante vista  
No. 299 de 27 de agosto de 2012, remitió el sumario a la autoridad judicial solicitando el llamamiento a juicio del 
procesado por la presunta comisión de los ilícitos identificados en el Capítulo I, Título VI, Libro II del Código 
Penal, en perjuicio de la empresa JIDSA, S. A. 

En la etapa intermedia el Juzgado Decimocuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, abrió causa criminal contra el señor Biligran Martinez J., por la presunta comisión del delito contra  el 
patrimonio económico, específicamente en la modalidad de hurto, y posteriormente, mediante sentencia No. 55 
de 14 de mayo de 2013, fue declarado cómplice secundario del delito de hurto calificado, en perjuicio de la 
empresa JIDSA, S. A., condenándolo a la pena de cuarenta (40) meses de prisión y dos (2) años de 
inhabilitación del ejercicio de funciones públicas, medida que fue confirmada por el Tribunal Superior del Primer 
Distrito, ante el recurso de apelación promovido por la parte defensora, siendo ésta última decisión la que se 
impugna, con el recurso extraordinario de casación penal en el fondo. 

CAUSAL INVOCADA 

La casacionista aduce la causal de error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en 
lo dispositivo del fallo y que implica infracción de la ley sustantiva penal (Esta causal está establecida en el 
numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial). 

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, la causal en examen se configura cuando el tribunal le 
otorga a la prueba un valor que la ley no le atribuye, cuando le niega al medio de prueba la fuerza que la ley le 
reconoce o cuando admite un elemento probatorio que ha sido producido con inobservancia de las formalidades 
legales establecidas para esa finalidad. 

Estima la casacionista que el Tribunal Superior, le otorgó pleno valor probatorio a los testimonios del 
imputado José Suira (218-226), y del gerente de la empresa, Iván Salerno (fs. 42-44), a pesar de que son 
sospechosos, pues tienen interés en el resultado del proceso, pues carecen de imparcialidad y credibilidad. 
Aunado a ello, sus testimonios no son confirmados, por otro medio de prueba que ofrezca esa certeza jurídica 
de la responsabilidad del señor Biligran Martínez (f. 392) (único motivo). 

Para desestimar este motivo la Procuradora General de la Nación, opina que el Tribunal Superior, 
valoró coherentemente los testimonios del Señor Iván Salerno y del imputado José Antonio Suira, toda vez que, 
concluyó acertadamente que las mismas formaban parte de los elementos probatorios que acreditaron la 
responsabilidad penal del encartado. 

Indica la representante del Ministerio Público, que la condición de testigo sospechoso implica que 
exista alguna circunstancia que motive al sujeto a tomar partido con la situación debatida en el proceso, lo cual 
da lugar a que su aporte pierda objetividad, sin embargo en el cuaderno penal, se constata, contrario a lo 
señalado por la casacionista, que ambos deponentes, tuviesen la intención de faltar a la verdad, y por el 
contrario, el Tribunal Superior, valoró en conjunto las pruebas antes mencionadas, además de la existencia de 
otros elementos probatorios, valorados por el Tribunal ad-quem, que corroboran la participación del imputado en 
el hecho ilícito (f. 410). 
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El cargo de infracción legal planteado por el censor, mediante el ejercicio de la causal probatoria 
invocada, requiere, a fin de acreditar su procedencia, incursionar en la labor de determinar, en primer lugar, la 
veracidad del vicio alegado, es decir, si efectivamente el juzgador de segunda instancia, valoró la prueba que se 
cita mal apreciada; en segundo lugar, establecer si en efecto, al desplegar esta tarea judicial, el juzgador de 
alzada se apartó de los criterios de interpretación probatoria, y finalmente, comprobar si el error probatorio, 
reviste la importancia y trascendencia para variar la parte dispositiva de la resolución judicial impugnada. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA  

En tal empeño, se tiene que el examen detenido de la sentencia de segunda instancia atacada, 
permite a la Sala constatar que, al momento de definir la situación penal del imputado Beligran Martínez 
Justiniani, el Tribunal Ad-Quem efectivamente apreció la declaración indagatoria del señor José Suira y la 
declaración jurada del señor Señor Iván Salerno (fs. 379-383).  En consecuencia, lo que prosigue es analizar el 
contenido de estas piezas probatoria, a fin de certificar si fueron o no, correctamente apreciadas, y si el 
supuesto error que la casacionista denunció tiene la eficacia de variar lo resuelto por el Tribunal de apelación. 

En esta labor, estima la Sala que las piezas probatorias en comento fueron correctamente valoradas, 
ya que el Tribunal se ciñe a los estándares de producción y valoración de la prueba, en la medida que identifica 
muy bien las particularidades de esos elementos de prueba. Entre las consideraciones que vierte el Tribunal Ad-
quem sobre la eficacia probatoria de esos elementos probatorios, y que la Sala comparte plenamente, vale 
reproducir las siguientes: 

El testimonio de Suira y el gerente de la empresa Iván Salerno, constituyen plena prueba, pues los 
mismos son coherentes y corroboran el hecho ilícito. Por otra parte, no se aprecian incredibilidades subjetivas, 
no existen motivos espurios de revanchismo, odio, venganza que puedan evidenciar que hayan faltado a la 
verdad (f. 382). 

Asimismo, expresa el Tribunal Superior, que los deponentes se encontraban juramentados, y no 
existen contradicciones con sus relatos, concluyendo que no existe motivo que desvirtúe sus declaraciones (f. 
382). 

A juicio de la Sala Penal, el examen detenido de las declaraciones del imputado José Suira y  la 
declaración jurada del señor Iván Salerno, gerente de la empresa JIDSA. S. A., permiten comprobar que ambos 
elementos de prueba, fueron valorados correctamente por el Tribunal Superior, pues esos testimonios acreditan 
la responsabilidad penal del señor Biligram Martínez Justiniani. 

En efecto, tal como expuso el imputado José Suira, le entregó los equipos y piezas al señor Biligran 
Martínez, para que los vendiera a un cliente (f.221). De igual forma, el señor Iván Andrés Salerno, observó 
cuando el imputado Biligran Martínez, realizaba la transacción en el Parque Porras (f. 43). Estos testimonios, 
son corroborados con los registros telefónicos de llamadas entrantes y salientes (fs. 164-167), donde se 
constata el cruce de llamadas desde los teléfonos de Biligran Martínez y de José Suira. 
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Adicionalmente, las piezas y repuestos que vendía el señor Biligran Martínez, con el logo MODASA, 
son exclusividad de la empresa JIDSA, S. A. 

Por tanto, tal como opina la Procuradora General de la Nación, los testimonios  valorados por el 
Tribunal Superior, no son sospechosos, por el contrario, en conjunto con las otras pruebas demuestran  
fehacientemente la participación del señor Biligran Martínez Justiniani, en el hecho investigado. 

Al no comprobarse los cargos de injuricidad desarrollados en los motivos de la primera causal, no 
tiene sentido incursionar en el análisis de las normas legales denunciadas como infringidas, ya que éstas, sin 
motivos acreditados y subsumibles en el supuesto legal, no podrán estimarse como vulneradas.  

 Analizado el recurso de casación en el fondo, encuentra la Sala Penal, que han sido desestimados los 
cargos de infracción contra la sentencia de segunda instancia, se procede a decretar de conformidad. 

PARTE RESOLUTIVA  

Por lo antes expuesto, la SALA SEGUNDA DE LOS PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA, la sentencia de segunda instancia, fechada 6 de agosto de 2014, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de la provincia de Panamá, 
mediante la cual confirmó la sentencia No.55, calendada 14 de mayo de 2013, emitida por el Juzgado 
Decimocuarto de Circuito, Ramo Penal, de la provincia de Panamá, por medio de la cual se declaró 
responsable, entre otros al señor Biligran Martínez Justiniani, por la comisión del delito de hurto calificado, en 
calidad de cómplice secundario, en perjuicio de JIDSA S. A. y le impuso la pena de cuarenta (40), meses de 
prisión y la pena accesoria de  dos (2) años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, luego de 
cumplida la pena principal 

Devuélvase y Notifíquese,  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACION INTERPUESTO POR EL LICENCIADO UBALDO VALLEJOS DE LEON 
DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A MARIA DEL CARMEN RIVAS JIMENEZ POR DELITO 
CONTRA EL ORDEN JURIDICO FAMILIAR Y EL ESTADO CIVIL EN PERJUICIO DE MARINETH 
CONCEPCION RIVAS. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 11 de abril de 2017 
Materia: Casación penal 
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Expediente: 394-16C 

VISTOS: 

El licenciado UBALDO VALLEJOS DE LEON, en su condición de apoderado judicial de MARIA DEL 
CARMEN RIVAS JIMENEZ  ha presentado escrito contentivo del recurso de casación en el fondo interpuesto 
contra la Sentencia de 21 de marzo de 2016, proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, por la 
cual se revocó la Sentencia Absolutoria No. 119 del 2 de julio del 2015, dictada por el Juzgado Primero de 
Circuito de Bocas del Toro, Ramo Penal, condenándola a la pena de 24 meses de prisión. 

Cumplido el término de ocho (8) días al que se refiere el artículo  2439 del Código Judicial para que 
las partes adquieran conocimiento del ingreso del negocio, la Sala procede a examinar si el recurso interpuesto 
cumple con los presupuestos de ley exigidos para la admisibilidad del recurso.  

De conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial, se aprecia que el recurso ha sido propuesto 
contra la sentencia de segunda instancia, dictada por el  Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial (Bocas del 
Toro y Chiriquí), dentro de un proceso por delito que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años. 
Igualmente, fue presentado dentro del término que establece la ley.  

En  cuanto a los requisitos que se refieren a la estructura formal del recurso, es decir, la historia 
concisa del caso, causal, motivos, las  disposiciones legales y  concepto de la infracción que sustenta el recurso, 
se observa:  

El apartado correspondiente a la historia concisa del caso  en términos generales  ha sido desarrollada 
correctamente.  

Cabe señalar que la forma en que se ha invocado la primera y única causal es inadecuada por cuanto que el 
recurrente debió tomar en cuenta que el numeral 1 del artículo 2430 contiene cinco causales y se observa que 
en este caso aduce todas,  a saber:  

"Por ser la sentencia infractora de la ley sustancial penal, ya sea en concepto de violación directa o 
efecto de una interpretación errada de la ley o de la indebida aplicación de ésta al caso juzgado. 

Así mismo, el error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba y el de derecho en la apreciación 
de ella implican infracción de la ley sustancial…” 

Visto lo anterior es oportuno señalar que en reiterados fallos esta Sala ha señalado que el recurrente, 
luego de analizar la situación jurídica de su defendido, debe escoger la causal de casación que más se adecue 
al caso concreto. Luego debe desarrollar los motivos, enunciar las disposiciones legales que considera 
infringidas y explicar el concepto en que lo han sido, todo lo cual debe estar en correlación con la causal, pues 
de lo contrario el recurso no tendrá sustento lógico jurídico para bastarse por sí solo y dar a conocer al Tribunal 
de Casación los vicios en que haya incurrido el Tribunal Ad-quem. 
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Por otra parte, el recurrente desarrolla dos motivos para sustentar la  causal, pero como ésta no ha 
sido debidamente individualizada mal puede la Sala analizar el contenido de los motivos para determinar si son 
congruentes con el fundamento legal, lo cual también alcanza a las  disposiciones infringidas que fueron citadas 
por el casacionista, es decir, los artículos 917 del Código Judicial y el artículo 24 del Código Penal que se 
alegan transgredidos en concepto de violación directa por omisión. 

Frente a los errores advertidos se ordenará la corrección del recurso.   

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto,  la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA  DE LO PENAL,  representada por  
el  suscrito  Magistrado Sustanciador, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCION del recurso de casación presentado por el licenciado UBALDO 
VALLEJOS DE LEON contra contra la Sentencia de 21 de marzo de 2016, proferida por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial.  En consecuencia  se  DISPONE, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial 
que el expediente permanezca en Secretaría por el término de cinco (5) días, con el fin de que el  interesado 
pueda hacer las enmiendas del caso. 

Notifíquese, 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR LA FIRMA FORENSE E&M INTERNATIONAL 
LEGAL SERVICES (EMILES) EN REPRESENTACIÓN DE ELECTRONIC PAYMENT PROCESSORS, 
INC. PONENTE: HARRY ALBERTO  DÍAZ. PANAMÁ, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 12 de abril de 2017 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 265-16 C 

VISTOS: 

Para resolver su admisibilidad, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del 
Recurso de Casación en fondo presentado por la firma forense E&M INTERNATIONAL LEGAL SERVICES 
(EMILES), apoderado judicial de ELECTRONIC PAYMENT PROCESSORS, INC., contra la Sentencia N°33-P.I. 
de 28 de enero de 2015, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la cual confirmó 
la Sentencia Absolutoria N°06 de 3 de abril de 2014, dictada por el Juzgado Tercero de Circuito Penal del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, que absolvió a los señores JORGE GONZÁLEZ LAMIGUEIRO y ERICH 
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ESPINO TABOADA (q.e.p.d.), de los cargos formulados en su contra por los delitos de Derecho de Autor y 
Derechos Conexos (Cfr.fs.1668-1685, 1732-1742, 1756-1770).  

Vencido el término de fijación en lista, procede la Sala a examinar el libelo de casación formalizado, 
con el propósito de determinar si cumplen con los requisitos que condicionan su admisibilidad, contemplados en 
los artículos 2430 y 2439 del Código Judicial. 

El presente recurso de casación fue anunciado y sustentado por persona hábil para recurrir, tal como 
lo establece la Ley; dirigido al Presidente de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, contra una 
resolución judicial susceptible de ser impugnada vía casación, por tratarse de una sentencia de segunda 
instancia dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito que tiene señalada 
pena de prisión superior a los dos (2) años (Cfr. fs.1732-1742, 1755). 

 Con relación a la historia del caso, la misma se presenta de manera extensa, incluyendo apreciaciones 
subjetivas y hasta causales de casación que deben ser desarrolladas en otro apartado, incumpliendo de esta a 
forma con la técnica casacionista, la cual indica que la historia del caso debe ser concisa, concreta y objetiva  
(Cfr.fs.1756-1758).  

Posteriormente, el despacho observa que la firma recurrente fundamentó su recurso de casación en 
base a dos causales, que si bien son mencionadas correctamente, no establecen el fundamento legal 
correspondiente, situación que debe ser corregido.  

A continuación pasamos a examinar las causales invocadas:   

Como primera causal, aduce “error  de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo del fallo e implica una infracción de la ley sustancial penal”. De acuerdo con la doctrina nacional esta 
causal sobreviene cuando el juzgador de segunda instancia acepta un medio de prueba no reconocido por el 
ordenamiento o permite su producción sin cumplir requisitos legales; cuando concede a un elemento probatorio 
una fuerza que la ley no le atribuye; o cuando le niega la eficacia jurídica que la Ley le atribuye (Cfr. FABREGA, 
Jorge y GUERRA DE VILLALAZ, Aura. Casación y Revisión (Civil, Penal y Laboral); Segunda Edición, Sistemas 
Jurídicos S. A., Panamá, 2001, pág.269). 

 La precitada causal se centra en dos (2) motivos, los cuales contienen cargos de injuridicidad 
concretos e independientes contra la sentencia recurrida, y  son congruentes con la causal señalada (Cfr.f.759).  

Como disposiciones legales infringidas, se citan los artículos 980 y 986 del Código Judicial, así como 
el artículo 122 de la Ley 15 de 8 de agosto de 1994, que tipifica los delitos contra el Derecho de Autor, bajo el 
concepto de violación directa por omisión; no obstante, la recurrente realiza alegaciones de instancia y análisis 
de las declaraciones incorporadas en el expediente, cuando en realidad lo que corresponde, es explicar el 
concepto de infracción de las normas aducidas; es decir, señalar de manera específica la forma en que ha 
ocurrido la violación de éstas y cómo influyó en lo dispositivo del fallo, por lo tanto, debe ser corregido 
(Cfr.fs.1760-1763).  

En cuanto a la segunda causal, invoca “error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba que ha 
influido en lo dispositivo del fallo  e implica una infracción de la ley sustancial penal”. Dicha causal sobreviene 
cuando “…el tribunal de segunda instancia ignora y por tanto no considera, no le asigna valor alguno a los 
elementos probatorios materialmente incorporados al proceso como pieza de convicción." (Fábrega P. Jorge y 
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Guerra de Villalaz Aura Emérita, Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral, sistemas Jurídicos, S.A., 2001, 
página 268). 

La recurrente sustenta la referida causal en base a cuatro (4) motivos, lográndose apreciar dentro del 
primer y cuarto motivo, el supuesto yerro cometido por el tribunal de la causa, sin embargo, en el segundo y 
tercer motivo, no logra señalar de manera concreta en qué forma la prueba aducida como ignorada, incide en lo 
dispositivo del fallo, por lo que ambos motivos deben ser corregidos.  

Respecto a las disposiciones legales infringidas cita los artículos 917 y 980 del Código Judicial, en el 
concepto de violación directa por omisión. Asimismo, cita el artículo 122 de la Ley 15 de 8 de agosto de 1994, 
en concepto de violación directa por omisión, empero, deben ajustarse a los motivos, una vez sean corregidos 
(Cfr.fs.1765-1770).  

En consecuencia, como quiera que los errores advertidos son subsanables, se procede a ordenar la 
corrección del libelo, de conformidad con lo expuesto en los párrafos precedentes, con fundamento en el 
artículo 2440 del Código Judicial, recordándole al recurrente que al presentar el libelo de corrección debe 
hacerlo en los trámites que en esta oportunidad se le ordena, porque agregarle o restarle al escrito elementos 
que no hayan sido ordenandos, ocasionaría la inmediata inadmisión del escrito de casación penal.   

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador en SALA UNITARIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA la corrección del Recurso de Casación 
promovido por la firma forense E&M INTERNATIONAL LEGAL SERVICES (EMILES), apoderado judicial de 
ELECTRONIC PAYMENT PROCESSORS, INC., contra la Sentencia N°33-P.I. de 28 de enero de 2015, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en consecuencia, DISPONE mantener el 
expediente en la Secretaría de la Sala, por el término de cinco (5) días, para que la parte interesada pueda 
efectuar las correcciones correspondientes.  

Notifíquese y cúmplase 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ  (Secretaria) 

 
RECURSOS DE CASACIÓN EN EL FONDO EN CONTRA DE LA SENTENCIA 046 DE 13 DE JUNIO 
DE 2016, EXPEDIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE PANAMÁ, POR LA CUAL SE CONFIRMA LA SENTENCIA 60 DE 2 DE OCTUBRE DE 2015, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO DECIMOSEXTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, POR LA CUAL SE DECLARAN PENALMENTE 
RESPONSABLES A LOS IMPUTADOS ABDIEL ALEXIS ARENA Y ROMARIO MIZAEL BÓSQUEZ, 
POR EL DELITO DE ROBO AGRAVADO, EN PERJUICIO DE RICARDO HIM, Y SE LES CONDENA 
A LA PENA DE CIENTO OCHO (108) MESES DE PRISIÓN. PONENTE: JERÓNIMO E. MEJÍA E.  
PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
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Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 28 de abril de 2017 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 428-16 C 

VISTOS: 

 En fase de admisibilidad se encuentran los recursos de casación presentados por los apoderados 
judiciales de los imputados ABDIEL ALEXIS ARENA y ROMARIO MIZAEL BOSQUEZ, en contra de la 
Sentencia 046 de 13 de junio de 2016, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, por la cual se confirma la Sentencia 60 de 2 de octubre de 2015, expedida por el Juzgado 
Decimosexto de Circuito de lo Penal del Primer Distrito Judicial de Panamá, por la cual se declaran penalmente 
responsables a los prenombrados ARENA y BOSQUEZ, por el delito de Robo Agravado, en perjuicio de 
RICARDO HIM.    

 Cabe destacar que los recursos de casación son presentados por personas hábiles para interponer los 
recursos, contra una sentencia de segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial y por 
delito que tiene pena superior a dos años, por lo cual la sentencia es susceptible de impugnación vía recurso de 
casación. A la vez, se advierte que los recursos son formalizados en tiempo procesal oportuno, por lo cual se 
cumple a cabalidad con los requisitos que prescribe el artículo 2437 del Código Judicial.  

Por ello, la Sala verificará cada escrito de casación por separado, con la finalidad de determinar si 
cumplen con las formalidades técnico-legales para su admisión. 

-Recurso de casación a favor del imputado ABDIEL ALEXIS ARENA.            

 En relación con la historia concisa del caso, se observa que fue redactada de manera breve y concisa, 
de acuerdo con la técnica del recurso.  

 En lo referente a la causal que le sirve de fundamento al recurso, se observa que el recurrente invoca 
una sola causal de naturaleza sustantiva, la cual consiste en “Por ser la sentencia infractora de la ley sustancial 
penal por interpretación errónea que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado” prevista en el numeral 1 
del artículo 2430 del Código Judicial.  

Dicha causal está sustentada en único motivo. Sin embargo, la Sala advierte que adolece de algunos 
desaciertos, por lo cual es necesario indicar lo siguiente. En primer lugar, debemos observar que la referida 
causal tiene lugar conforme a criterios de la Sala, en los siguientes supuestos: 

“Se aducen dos causales de fondo para sustentar el recurso promovido. La primera de éstas, "por 
ser la sentencia infractora de la ley sustancial penal por interpretación errónea de la ley aplicable al 
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caso juzgado", que se genera cuando el tribunal aplica la norma que encuadra al caso concreto, pero 
no le asigna su verdadero sentido o le atribuye un alcance distinto a la disposición legal. 

Esta causal se apoya en un motivo, en el que refiere de manera extensa que la sentencia recurrida 
mantiene la aplicación de los artículos 2072 y 2073 del Código Judicial, en virtud del contenido del 
artículo 75 del Código Penal, desarrollando un argumento confuso y el cargo de injuridicidad no está 
dirigido contra la sentencia condenatoria o en su caso contra la orden de suspensión condicional de la 
pena, sino contra la pena accesoria consistente en el comiso del pasaporte de Peter Kock, lo cual no 
guarda relación con la causal de interpretación errónea de la ley que es de naturaleza sustantiva. Por 
otro lado, es menester indicar que no es propio que en el contenido del motivo, el recurrente realice 
apreciaciones subjetivas, sobre lo que éste considera que debió hacer el Ad quem.” (Auto de 7 de 
mayo de 2014). 

 Conforme se advierte, la causal “por ser la sentencia infractora de la ley sustancial penal por 
interpretación errónea de la ley”, en principio tiene lugar en dos supuestos, cuando la norma penal es la que 
encuadra en los hechos objeto del proceso, pero se mal interpreta su claro sentido o se le da un alcance distinto 
al que establece la norma, lo cual en ambos casos se constituye en una infracción del ordenamiento legal. Por lo 
cual, ello exige la necesidad lógica jurídica que cuando se aduce la causal en mención se eviten expresiones de 
apreciaciones subjetivas sobre lo que se considera debió hacer el Tribunal Superior, y en su lugar expresar con 
toda claridad el hecho o situación que ha dado lugar a la causal aducida.                          

 Sin embargo, no se advierte en el único motivo congruencia con la causal invocada, por lo cual deberá 
ser enmendado con base a los puntos señalados por la Sala.  

 En lo referente a las disposiciones legales infringidas, se aducen los artículos 9 del Código Civil, 48 y 
218 del Código Penal, respectivamente. Sin embargo, se advierte que el citado artículo 48 del Código Penal se 
aduce infringido en concepto de violación directa, por omisión, pero ello no es acorde con la causal invocada, 
pues ésta se origina partiendo de la premisa que la norma encuadra en los hechos materia del proceso, por lo 
cual mal puede aducirse la violación normativa sobre la base del referido concepto de infracción, por lo que 
dicho concepto deberá corregirse. 

Igual situación ocurre con el artículo 218 del Código Penal que se aduce infringido en concepto de 
indebida aplicación, lo que no se ajusta con la causal que parte de la premisa que la norma encuadra en los 
hechos objeto del proceso, por lo cual mal se puede aducir la violación normativa sobre la base del mencionado 
concepto de infracción, por lo que deberá corregirse el concepto de infracción acorde con la causal.   

-Recurso de casación a favor del imputado ROMARIO MIZAEL BOSQUEZ. 

En relación con la historia concisa del caso, se observa que fue redactada de manera breve y concisa, 
de acuerdo con la técnica del recurso.  

En lo relativo a la causal que sirve de fundamento del recurso, se invoca igualmente una causal de 
naturaleza sustantiva, la cual consiste en “Por ser la sentencia infractora de la ley sustancial penal por 
interpretación errónea que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado” prevista en el numeral 1 del artículo 
2430 del Código Judicial.  
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A su vez, la causal se sustenta en un sólo motivo. No obstante, la Sala observa que adolece de 
algunos desaciertos, por lo cual es necesario reiterar lo siguiente. En primer lugar, debemos observar que la 
causal invocada tiene lugar de acuerdo con criterios de la Sala, en los siguientes supuestos: 

“Se aducen dos causales de fondo para sustentar el recurso promovido. La primera de éstas, "por 
ser la sentencia infractora de la ley sustancial penal por interpretación errónea de la ley aplicable al 
caso juzgado", que se genera cuando el tribunal aplica la norma que encuadra al caso concreto, pero 
no le asigna su verdadero sentido o le atribuye un alcance distinto a la disposición legal. 

Esta causal se apoya en un motivo, en el que refiere de manera extensa que la sentencia recurrida 
mantiene la aplicación de los artículos 2072 y 2073 del Código Judicial, en virtud del contenido del 
artículo 75 del Código Penal, desarrollando un argumento confuso y el cargo de injuridicidad no está 
dirigido contra la sentencia condenatoria o en su caso contra la orden de suspensión condicional de la 
pena, sino contra la pena accesoria consistente en el comiso del pasaporte de Peter Kock, lo cual no 
guarda relación con la causal de interpretación errónea de la ley que es de naturaleza sustantiva. Por 
otro lado, es menester indicar que no es propio que en el contenido del motivo, el recurrente realice 
apreciaciones subjetivas, sobre lo que éste considera que debió hacer el Ad quem.” (Auto de 7 de 
mayo de 2014). 

 Conforme se advierte, la causal “por ser la sentencia infractora de la ley sustancial penal por 
interpretación errónea de la ley”, tiene lugar en dos supuestos, cuando la norma penal es la que encuadra en los 
hechos objeto del proceso, pero se mal interpreta su claro sentido o se le da un alcance distinto al que establece 
la norma, lo cual en ambos casos se constituye en una infracción del ordenamiento legal. Por lo cual, ello exige 
la necesidad lógica jurídica que cuando se aduce la causal en mención se eviten expresiones de apreciaciones 
subjetivas sobre lo que se considera debió hacer el Tribunal Superior, y en su lugar expresarse con toda 
claridad el hecho o situación que ha dado lugar a la causal aducida.                          

 Sin embargo, no se advierte congruencia entre el motivo y la causal, por lo cual debe corregirse con 
base a los puntos señalados por la Sala.  

 En lo referente a las disposiciones legales infringidas, el actor aduce los artículos 9 del Código Civil, 48 
y 218 del Código Penal, respectivamente. Sin embargo, se advierte que el citado artículo 48 del Código Penal se 
aduce infringido en concepto de violación directa, por omisión, pero dicho concepto de infracción no es 
compatible con la causal, en la medida que ésta se origina partiendo de la premisa que la norma es la que 
encuadra en los hechos materia del proceso, por lo cual mal puede aducirse la violación normativa sobre la base 
del referido concepto de infracción, por lo que debe corregirse.   

Igual situación ocurre con el artículo 218 del Código Penal que se aduce infringido en concepto de 
indebida aplicación, concepto de infracción que no es compatible con la causal invocada que parte de la premisa 
que la norma encuadra en los hechos objeto del proceso, por lo cual mal puede aducirse la violación normativa 
sobre la base del mencionado concepto de infracción, por lo que debe corregirse.                     

 Luego, como quiera que antes de pronunciarse de manera definitiva sobre la admisión del recurso de 
casación, debe ordenarse la corrección de los defectos que se constituyan en motivos de inadmisión, la Sala 
ordena que los escritos contentivos de los recursos permanezcan en Secretaría por el término de cinco (5) días 
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hábiles para que las partes interesadas puedan enmendar los errores advertidos de acuerdo con los puntos 
señalados por la Sala, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial.   

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL de la Corte Suprema Justicia, 
representada por el suscrito Magistrado Sustanciador, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN de los recursos de casación presentados por 
el Licenciado Harry Iglesias, apoderado judicial del imputado ABDIEL ALEXIS ARENA, y por el Licenciado 
Clarence Alberto Maitland, apoderado judicial del imputado ROMARIO MIZAEL BOSQUEZ, dentro de la causa 
penal seguida a los prenombrados ARENA y BOSQUEZ, sindicados por el delito de Robo Agravado, y en 
consecuencia, se ordena que los escritos contentivos de los recursos permanezcan en Secretaría por el término 
de cinco (5) días hábiles, con la finalidad que los interesados puedan hacer las correcciones de acuerdo con los 
puntos señalados por la Sala, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial.    

Notifíquese,  

JERÓNIMO MEJÍA E. 
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A ALEXIS JAIR QUINTANA 
AVILES POR DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONOMICO. PONENTE: JERÓNIMO MEJIA E. 
PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 28 de abril de 2017 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 18-17C 

VISTOS: 

El licenciado ROUMMEL G. SALERNO  en su condición de defensor de oficio del  señor ALEXIS JAIR 
QUINTANA AVILES  ha presentado escrito contentivo del recurso de casación en el fondo interpuesto contra la 
Sentencia No. 78 S.I. de 14 de junio de 2016, expedida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, que confirma la sentencia condenatoria No. 55 de 29 de mayo de 2015, mediante la cual el Juzgado 
Primero del Circuito de lo Penal del Primer Distrito Judicial lo condena a la pena de OCHENTA Y CUATRO (84) 
MESES DE PRISION E INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS por el delito de 
ROBO AGRAVADO en perjuicio de JOSELIN DORIETH APARICIO ESPINOSA.  
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Cumplido el término de ocho (8) días al que se refiere el artículo  2439 del Código Judicial para que 
las partes adquieran conocimiento del ingreso del negocio, la Sala procede a examinar si el recurso interpuesto 
cumple con los presupuestos de ley exigidos para la admisibilidad del recurso.  

De conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial, se aprecia que el recurso ha sido propuesto 
contra la sentencia de segunda instancia, dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial 
de Panamá, dentro de un proceso por delito que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años. 
Igualmente, fue presentado dentro del término que establece la ley.  

En  cuanto a los requisitos que se refieren a la estructura formal del recurso, es decir, la historia 
concisa del caso, causal, motivos, las  disposiciones legales y  concepto de la infracción que sustenta el recurso, 
se observa:  

El apartado correspondiente a la historia concisa del caso  en términos generales  ha sido desarrollada 
correctamente. 

En la  sección correspondiente a la causal se advierte que el recurrente  invoca el error de derecho en 
la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley 
sustancial penal, misma que se encuentra contemplada en el artículo 2430,  numeral 1 del Código Judicial.  

Dicha causal se apoya en dos motivos, que se encuentran mal estructurados y carentes de cargo de 
injuridicidad. 

En este sentido es preciso señalar que, los motivos en las causales probatorias deben ser redactados de la 
siguiente manera:  

 Precisar la pieza de convicción, que se alega erróneamente valorada (en la causal de error de 
derecho) o inobservada (en la causal de error de hecho); 

 Señalar cómo valoró (causal de error de derecho) u omitió valorar (causal de error de hecho) la 
prueba el tribunal ad-quem;  

 En qué consiste el error de valoración,  

 Cuál es la manera como se debió haber valorado la prueba, 

 Destacando la regla de derecho infringida y  

 Demostrando cómo el error cometido influyó en lo dispositivo del fallo recurrido.    
Respecto a las  disposiciones legales infringidas y el concepto de la infracción, se  citan y se explican 

como normas adjetivas transgredidas los artículos 920 y 917 del Código Judicial en concepto de violación 
directa por omisión.  

Como normas sustantivas infringidas se citan,  transcriben y explican los artículos 218 y 219 del Código Penal. 
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Frente a los errores advertidos se ordenará la corrección del recurso.   

PARTE RESOLUTIVA  

En mérito de lo expuesto,  la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA  DE LO PENAL,  representada por  
el  suscrito  Magistrado Sustanciador, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCION del recurso de casación presentado por el licenciado 
ROUMMEL G. SALERNO C. contra la Sentencia No. 78 S.I. de 14 de junio de 2016, expedida por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.    

En consecuencia  se  DISPONE, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial que el 
expediente permanezca en Secretaría por el término de cinco (5) días, con el fin de que el  interesado pueda 
hacer las enmiendas del caso. 

Notifíquese, 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ SecretariA) 

 
RECURSOS DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A LOS SEÑORES JORGE 
LUIS TUÑON RODRIGUEZ, GILBERTO CARVAJAL HERNANDEZ, HECTOR MANUEL MACIAS 
POR EL DELITO DE VENTA DE DROGAS ILICITAS. PONENTE: JERONIMO MEJIA E. PANAMÁ, 
VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 28 de abril de 2017 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 364–16 C 

VISTOS: 

Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, de los Recursos de Casación 
en el Fondo promovidos por los apoderados judiciales de los señores JORGE LUIS TUÑON RODRIGUEZ, 
GILBERTO CARVAJAL HERNANDEZ, HECTOR MANUEL MACIAS,  dentro del proceso penal que se les sigue 
por el delito de venta de drogas ilícitas. 

Los recursos incoados se dirigen contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 64 – S.I de 5 de mayo 
de 2014, mediante la cual el Segundo Tribunal Superior de Justicia revocó la sentencia de primera instancia 
proferida a favor de los procesados por el Juez Noveno de Circuito, Ramo Penal (fojas 493 – 509) y procedió a 
condenarlos a la pena de ocho (8) años de prisión y los inhabilitó para ejercer funciones públicas por el término 
de dos años una vez cumplida la pena principal.  
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Cumplido el término de ocho (8) días al que se refiere el artículo 2439 del Código Judicial para que las 
partes adquieran conocimiento del ingreso del negocio, la Sala procede a examinar si los recursos interpuestos 
cumplen con los presupuestos de ley exigidos para la admisibilidad de los mismos. 

RECURSO DE CASACION EN EL FONDO INTERPUESTO POR LA LICENCIADA BEATRIZ HERRERA PEÑA 
A FAVOR DE JORGE LUIS TUÑON RODRIGUEZ 

 Se aprecia en primer lugar que el recurso fue efectivamente dirigido al Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, conforme lo dispone el artículo 101 del Código Judicial. 

Así mismo, el recurso fue formalizado en término oportuno por persona hábil para impugnar una 
sentencia definitiva y de segunda instancia, emitida por un Tribunal Superior, dentro de un proceso penal por 
delito que contempla una pena que supera los dos (2) años de prisión. 

En  cuanto a los requisitos que se refieren a la estructura formal del recurso, es decir, la historia 
concisa del caso, causal, motivos, las disposiciones legales y concepto de la infracción que sustenta el recurso, 
se observa: 

  

El apartado correspondiente a la historia concisa del caso, en términos generales  ha sido desarrollada 
correctamente.  

En la sección correspondiente a la causal, se advierte que el recurrente invoca como primera causal la 
siguiente: 

“Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo 
impugnado e implica infracción de la ley sustancial penal”, contemplada en el numeral 1°, párrafo 
segundo del artículo 2430 del Código Judicial. 

En este orden de ideas la Sala observa que la primera causal se sustenta en tres motivos de los 
cuales no se desprenden claramente los cargos de infracción, por lo cual deben ser corregidos. 

  Conviene reiterar el criterio de esta Sala respecto al epígrafe de los motivos cuando se alude 
a una causal probatoria, precisando que quien recurre debe ceñirse a los siguientes parámetros: 1. Precisar la 
pieza de convicción, que se alega erróneamente valorada (en la causal error de derecho) o inobservada (en la 
causal de error de hecho); 2. Señalar cómo valoró (causal de error de derecho) u omitió valorar (causal de error 
de hecho); 3.Cuál es la manera como se debió valorar la prueba (error de derecho), 4.Destacando la regla de 
derecho infringida (error de derecho) y 5. Demostrando cómo el error cometido influyó en lo dispositivo del fallo 
recurrido (error de derecho y error de hecho). 

Como normas adjetivas infringidas se aducen los artículos 780, 781 y 920 del Código Judicial en 
concepto de violación directa por omisión, desarrollando de manera correcta como se da la infracción de la 
norma.  
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Cita como norma sustantiva infringida el artículo 318 del Código Penal,  en concepto de indebida 
aplicación,  explicando correctamente los cargos de infracción. 

La Segunda Causal invocada es la que corresponde al numeral 3, del artículo 2430 del Código 
Judicial.  

La causal ut supra citada está contemplada en la norma de la siguiente manera: “cuando se haya 
incurrido en error de derecho al calificar el delito, si la calificación ha debido influir en el tipo o en la extensión de 
la pena aplicable”. 

 Como se constata tal precepto contempla dos supuestos que se excluyen entre sí. Estos son:  

1. Cuando se haya incurrido en error de derecho al calificar el delito, si la calificación ha influido en el 
tipo: La misma se configura cuando el juez comete un error de derecho al calificar el delito, por 
otorgarle a los hechos que tipifican determinada conducta punible una calificación distinta, que 
contrasta con la que tales hechos reclaman. Ahora bien, este supuesto sólo puede ser alegado 
únicamente cuando se ha sancionado al procesado por delito distinto por el que fue enjuiciado.  

2. Cuando se haya incurrido en error de derecho al calificar el delito, si la calificación ha influido en la 
extensión de la pena aplicable: Esta causal se produce cuando el juez comete un error de derecho al 
calificar el delito, otorgándole dentro del mismo género, a los hechos que tipifican determinada 
conducta punible, una calificación distinta de la que reclaman lo cual produce una variación en la 
extensión de la pena. 

Así las cosas, la recurrente debe corregir los motivos, adecuándolos al supuesto seleccionado, al igual 
que las disposiciones infringidas y el concepto de la violación, pues de la redacción actual de los motivos no se 
desprende ninguno de los supuesto que enmarca la norma, pues la censora hace alusión a un error en el 
llamamiento a juicio, que a su criterio constituye una nulidad, sin embargo, de ser así esta debió ser alegada en 
el plenario. 

RECURSO DE CASACION EN EL FONDO INTERPUESTO POR LA LICENCIADA ROSARIO GRANDA DE 
BRANDAO A FAVOR DEL SEÑOR HECTOR MANUEL MACIAS 

 Se aprecia en primer lugar que el recurso fue efectivamente dirigido al Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, conforme lo dispone el artículo 101 del Código Judicial. 

Así mismo, el recurso fue formalizado en término oportuno por persona hábil para impugnar una 
sentencia definitiva y de segunda instancia, emitida por un Tribunal Superior, dentro de un proceso penal por 
delito que contempla una pena que supera los dos (2) años de prisión. 

En  cuanto a los requisitos que se refieren a la estructura formal del recurso, es decir, la historia 
concisa del caso, causal, motivos, las disposiciones legales y concepto de la infracción que sustenta el recurso, 
se observa: 
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El apartado correspondiente a la historia concisa del caso, en términos generales  ha sido desarrollada 
correctamente.  

En la sección correspondiente a la causal, se advierte que el recurrente invoca como primera causal 
de fondo: 

“Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e 
implica infracción de la ley sustancial penal”, contemplada en el numeral 1°, párrafo segundo del 
artículo 2430 del Código Judicial. 

En este orden de ideas la Sala observa que la primera causal se sustenta en tres motivos de los 
cuales no se desprenden los respectivos cargos de injuricidad. 

 Conviene reiterar el criterio de esta Sala respecto al epígrafe de los motivos cuando se alude a una 
causal probatoria, precisando que quien recurre debe ceñirse a los siguientes parámetros: 1. Precisar la pieza 
de convicción, que se alega erróneamente valorada (en la causal error de derecho) o inobservada (en la causal 
de error de hecho); 2. Señalar cómo valoró (causal de error de derecho) u omitió valorar (causal de error de 
hecho); 3.Cuál es la manera como se debió valorar la prueba (error de derecho), 4.Destacando la regla de 
derecho infringida (error de derecho) y 5. Demostrando cómo el error cometido influyó en lo dispositivo del fallo 
recurrido (error de derecho y error de hecho). 

Como normas adjetivas infringidas se aducen los artículos 983, 917 y 920 del Código Judicial en 
concepto de violación directa por omisión, desarrollando de manera correcta como se da la infracción de la 
norma. 

Sin embargo, el casacionista no aduce la norma sustantiva infringida como consecuencia de la 
infracción de las normas adjetivas, situación que deberá ser corregida.  

Como segunda causal de fondo alega la consignada en el numeral 11 del artículo 2430 del Código 
Judicial: “Cuando se haya cometido error de derecho al determinar la participación y correspondiente 
responsabilidad del imputado en los hechos que la sentencia da por probadas” 

En este punto observa la Sala que la actora no sustenta la citada causal en ningún motivo,  tal cual lo 
exige la estructura formal del recurso, razón por la cual esta causal debe ser INADMITIDA. 

RECURSO DE CASACION EN EL FONDO INTERPUESTO POR LA LICENCIADA CARMEN LUISA TOVAR DE 
STAGNARO 
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 Se aprecia en primer lugar que el recurso fue efectivamente dirigido al Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, conforme lo dispone el artículo 101 del Código Judicial. 

Así mismo, el recurso fue formalizado en término oportuno por persona hábil para impugnar una 
sentencia definitiva y de segunda instancia, emitida por un Tribunal Superior, dentro de un proceso penal por 
delito que contempla una pena que supera los dos (2) años de prisión. 

En  cuanto a los requisitos que se refieren a la estructura formal del recurso, es decir, la historia 
concisa del caso, causal, motivos, las disposiciones legales y concepto de la infracción que sustenta el recurso, 
se observa: 

  

El apartado correspondiente a la historia concisa del caso, en términos generales  ha sido desarrollada 
correctamente.  

En la sección correspondiente a la causal, se advierte que el recurrente invoca como única causal de 
fondo la siguiente: 

“Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e 
implica infracción de la ley sustancial penal”, contemplada en el numeral 1°, párrafo segundo del 
artículo 2430 del Código Judicial. 

En este orden de ideas,  la Sala observa que la primera causal se sustenta en tres motivos de los 
cuales no se desprenden claramente los cargos de injuricidad, motivo por el cual deberá ordenarse su 
corrección. 

 Conviene reiterar el criterio de esta Sala respecto al epígrafe de los motivos cuando se alude a una 
causal probatoria, precisando que quien recurre debe ceñirse a los siguientes parámetros: 1. Precisar la pieza 
de convicción, que se alega erróneamente valorada (en la causal error de derecho) o inobservada (en la causal 
de error de hecho); 2. Señalar cómo valoró (causal de error de derecho) u omitió valorar (causal de error de 
hecho); 3.Cuál es la manera como se debió valorar la prueba (error de derecho), 4.Destacando la regla de 
derecho infringida (error de derecho) y 5. Demostrando cómo el error cometido influyó en lo dispositivo del fallo 
recurrido (error de derecho y error de hecho). 

Atendiendo a las normas legales infringidas y el concepto de la infracción, cita y transcribe como 
normas adjetivas los artículos 983 y 917 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, 
advirtiendo la manera en que dicha norma fue vulnerada. 

Como norma sustantiva infringida, señala al artículo 318 del Código Penal, en concepto de violación 
por indebida aplicación al caso concreto. 
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En vista que los errores advertidos son subsanables, se procede a ordenar la corrección de los libelos, 
de conformidad con lo expuesto en los párrafos precedentes, con fundamento en el artículo 2440 del Código 
Judicial.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto,  la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA  DE LO PENAL,  representada por  
el  suscrito  Magistrado Sustanciador, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCION de los recursos de casación presentado por:  

1. Licda. BEATRIZ HERRERA PEÑA en representación del señor JORGE LUIS TUÑON. 

2. Licda. ROSARIO GRANDA DE BRANDAO en representación del señor procesado HECTOR 
MANUEL MACÍAS. 

3. Licda. CARMEN LUISA TOVAR DE STAGNARO en representación de GILBERTO CARVAJAL. 

Todos contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 64 – S.I de 5 de mayo de 2014, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

En consecuencia  se  DISPONE, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial que el 
expediente permanezca en Secretaría por el término de cinco (5) días, con el fin de que el  interesado pueda 
hacer las enmiendas del caso. 

Notifíquese Y CUMPLASE 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ (Secretaria) 
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PENAL - NEGOCIOS DE SEGUNDA INSTANCIA 
Sentencia condenatoria apelada 

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA NO.15 DE 29 DE 
AGOSTO DE 2013, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, SALA TRANSITORIA, DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO POR EL 
DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO, COMETIDO EN PERJUICIO DEL SEÑOR ELIAS CERVANTES 
CASTRO CEDEÑO (Q.E.P.D.). PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, SEIS (6) DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 06 de abril de 2017 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 123-16 

VISTOS: 

 Conoce la Sala Penal, en grado de apelación, la Sentencia de Primera Instancia No.11 de 22 de mayo 
de 2014, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en la que se condena a los 
señores OMAR ROBERTO REID ARAÚZ (A) RONI y MARTÍN RUBIDES (A) CORA, a la pena de treinta (30) 
años de prisión y diez (10) años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, que tendrán que 
cumplir una vez sea ejecutada la pena de prisión, al haber sido declarados CULPABLES por un Jurado de 
Conciencia por su participación en calidad de autores del delito de HOMICIDIO DOLOSO en perjuicio del señor 
ELÍAS CERVANTES CASTRO CEDEÑO (Q.E.P.D.) (v.fs.548-559). 

Notificada la sentencia, el licenciado Luis Carlos Tapia Rodríguez, defensor público del procesado 
OMAR ROBERTO REID ARAÚZ (A) RONI y la licenciada Mariela Lima de Ramírez, abogada particular del 
procesado MARTÍN RUBIDES (A) CORA, presentaron y sustentaron en tiempo oportuno, los recursos de 
apelación, tal como señala el artículo 2416 del Código Judicial, modificado por la Ley No. 27 de 2008.  Dichos 
recursos no tuvieron escritos de oposición y fueron concedidos en el efecto suspensivo (v.fs.562-566, 572-575 y 
580). 

ARGUMENTOS DE LOS RECURRENTES 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR LA DEFENSA PÚBLICA DE OMAR ROBERTO REID ARAÚZ 
(A) RONI.  

El licenciado Luis Carlos Tapia Rodríguez, sostiene que el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial adecúa la acción de su representado en el numeral 10 del artículo 132 del Código Penal, que se 
refiere al homicidio calificado mediante arma de fuego disparada, en un lugar frecuentado por personas al 
momento del hecho (v.fs.562-563). 
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En ese sentido, refiere el apelante que el Tribunal Superior al momento de dosificar la pena menciona 
una serie de pruebas allegadas a la investigación, sin argumentar la tipicidad con los medios de pruebas de esta 
causa, toda vez que en la sentencia no se señala  que prueba acredita de manera fehaciente, el tipo penal en 
censura.   Agrega que a su patrocinado se le impuso la pena máxima de 30 años de prisión, lo que amerita un 
examen detallado y el fundamento probatorio para llegar a la conclusión de un homicidio doloso calificado.  

  Sobre el particular, sostiene que el artículo 22 del Código de Procedimiento Penal establece el deber 
de motivar las decisiones judiciales de manera clara, congruente y precisa, advirtiendo que la simple mención de 
pruebas o de exposiciones genéricas no suple la motivación jurídica. 

A su vez, el recurrente expresa que en autos no consta un informe de investigación al lugar del hecho, 
elaborado por la Dirección de Investigación Judicial, así como tampoco de los peritos de criminalística del 
Instituto de Medicina Legal, que confirmaran que  al momento en que se efectuaron los disparos, el lugar de los 
hechos, era frecuentado por personas, así como tampoco consta que el funcionario de instrucción haya 
proferido una providencia ordenando diligencia de inspección ocular y reconstrucción del hecho (v.f.564). 

En otro orden de ideas, el defensor público señala que en la declaración jurada rendida por la doctora 
Victzela Aguirre Valdés, quien realizó el informe de necropsia (v.fs.133-138), destacó: “…no pude determinar si 
los orificios por proyectil de arma de fuego eran de entrada o de salida, su forma o disposición de los anillos de 
contusión ya que al momento de la realización de la autopsia estaban alterados por los procesos de 
cicatrización y las intervenciones medicas (sic) que no permitieron determinar la trayectoria exacta de los 
mismos…”, por lo que solicita que se desestime la calificación de homicidio doloso agravado y se adecúe la 
conducta de su mandante en el delito de homicidio doloso simple (v.fs.137, 563-565). 

Por otro lado, como segunda disconformidad, el apelante destaca que al aplicar el tipo penal, el 
Tribunal también erró al ponderar los factores que establece el artículo 79 del Código Penal, ya que esa 
valoración ocasionó la aplicación de la pena de prisión de 30 años, que no se ajusta al mínimo y máximo del tipo 
penal que se debió aplicar, es decir, el artículo 131 del referido Código, que contempla pena de 10 a 20 años de 
prisión, en virtud de lo cual peticiona que se realice un nuevo análisis para establecer una nueva penalidad 
conforme al tipo penal del delito de homicidio doloso simple (v. fs. 562-566). 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR LA DEFENSA DE MARTÍN RUBIDES (A) CORA.  

 La licenciada Mariela Lima de Ramírez, sustentó su apelación argumentado lo siguiente: 

“1.  Considero con todo respeto, que el juicio valorativo que realizó el tribunal, en primera 
instancia, del caudal probatorio para establecer una pena de treinta (30) años de prisión, impuesta a mi 
representado, el señor MARTIN RUBIDES,  la cual no se ajusta a derecho, en la medida en que no se ponderó 
las pruebas directas, como lo son las declaraciones juradas de los testigos (ver fojas 257 a 259, 260 a 263, 364 
a 366) que confirmaron que mi patrocinado se encontraba en una reunión familiar en compañía de estos, al 
momento que se dieron los hechos. 

2.  El Ministerio Público no hizo las investigaciones correspondientes y de campo para confirmar 
lo declarado por el único testigo protegido (ver fojas 58 a 61) allegado al proceso por el hermano del hoy occiso 
(ver foja 17) en cuanto a las circunstancias que configuran un homicidio doloso agravado, por lo que se cometió 
yerro, al imponer una sanción que no corresponde a la responsabilidad de mi representado, por cuanto a pesar 
que, subsumió la conducta de mi patrocinado en el delito de homicidio, individualizó judicialmente la sanción con 
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base en el delito de homicidio doloso agravado, dando como consecuencia incongruencias en la parte motiva 
con la resolutiva. 

3. Dicha falta de motivación, influyó en lo dispositivo del fallo al imponérsele a mi representado, 
una sanción totalmente desproporcionada a la conducta juzgada y probada al procesado, máxime que las 
declaraciones del señor Franklin Omar Castro Cedeño no fueron sometidas a una debida valoración, ya que el 
mismo hizo afirmaciones que no fueron probadas en el proceso, tales como que mi representado era pandillero, 
que había sido investigado por dos homicidios, entre otras aseveraciones que del caudal probatorio se 
desprende que son falsas, en donde el Ministerio Público no hizo una investigación objetiva y veraz de cada una 
de las circunstancias allegadas al proceso, en su mayor parte, por el hermano del hoy occiso, quien fuera 
encausado por el delito de posesión ilegal de armas de fuego. 

4. Se hace necesario que el tribunal al aplicar la pena deba motivar lógicamente, 
coherentemente y racionalmente, cómo han incidido los factores que contempla dicho precepto para llegar a la 
conclusión que la sanción impuesta es idónea, lo cual no ocurrió en el caso bajo examen. 

5. Lo anterior, sumado a la contradicción que se da cuando el hijo de la denunciante expone 
que luego de hablar con el hoy occiso, este le dice que tuvo discusión con RONI quien le sacó un arma de 
fuego, pero luego se contradice y declara que el hoy occiso le dijo que tuvo una discusión con RONI y CORA 
quienes le sacaron armas de fuego, por lo cual surge la duda razonable de si realmente mi representado ejecutó 
la acción contra la vida de ELÍAS CASTRO  (q.e.p.d.) hecho por el que ha sido penado. 

6. Los aspectos objetivos y subjetivos del hecho punible en los que se sustentó el tribunal para 
encausar a mi representado en el tipo penal de homicidio doloso agravado, no encajan en las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, ya que constan las declaraciones de testigos que participaron en la fiesta familiar, en 
donde bajo la gravedad de juramento, declararon que mi representado estuvo primero en una célula en donde 
se predica la palabra de Dios y posteriormente pasó toda la noche compartiendo con ellos hasta las 6:00 A.M. 
del día 20 de junio de 2010 por estar celebrando el día del padre” (v.fs.572-574). 

De acuerdo la recurrente, solamente consta la declaración de un testigo protegido que fue allegado al 
proceso por conducto de Franklin Omar Castro Cedeño, hermano del hoy occiso, y que su representado fue 
vinculado al hecho punible mediante pruebas que no tienen suficiente fuerza probatoria para endilgar al mismo 
una calificación de homicidio doloso agravado, ya que tampoco se acreditó que hubo acto de planeación previo 
a la presunta comisión del delito (v. f. 574). 

 Sostiene, entonces que en virtud del principio in dubio pro reo, y dadas las contradicciones existentes 
no se configuran los presupuestos establecidos para la comisión del delito de homicidio dolosos agravado, y en 
consecuencia peticiona, una nueva dosificación de la pena de conformidad al artículo 79 del Código Penal, 
(v.fs.572-575). 

ANTECEDENTES 

Las constancias procesales permiten conocer que el 23 de junio de 2010, la señora Eyda Esther 
Cedeño Frías de Castro compareció a la Unidad Regional Judicial de San Miguelito, Centro de Recepción de 
Denuncias, señalando que el 19 de junio de 2010, a eso de las diez y treinta (10:30 P.M.) y once (11:00 p.m.), 
se encontraba en su residencia, ubicada en el Sector 5, Cerro Batea, corregimiento Belisario Porras, cuando 
recibió llamada telefónica de su vecina de nombre Severina de Pérez, quien le informó que a su hijo ELÍAS 
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CERVANTES CASTRO CEDEÑO (Q.E.P.D.), lo habían herido con arma de fuego y se encontraba en la vereda 
detrás de su casa.   Inmediatamente, le pidió a su hijo Franklin Castro que acudiera al lugar a comprobar lo que 
sucedía.   

 De esa manera, advierte que Franklin Omar Castro vio a su hermano tirado en la vereda con varios 
impactos de bala en el abdomen, glúteo y espalda, el cual estaba siendo auxiliado por personas del lugar; 
quienes le pusieron un torniquete y lo llevaban cargado a un auto, mientras varios muchachos gritaban “FUE 
RONY y CORA”.  

Agrega la denunciante que su hijo se encontraba en el Hospital Santo Tomás, recuperándose de una 
operación, pues uno de los impactos le perforó un riñón y otro, el intestino grueso (v. fs. 1-3). 

Más adelante, el señor Franklin Omar Castro Cedeño, hermano de la víctima, amplía su declaración 
jurada, el 21 de julio de 2010, señalando que luego del hecho, conversó con su hermano y este le contó que 
sostuvo una discusión con RONI y CORA, quienes le dispararon.  Expresa, que su hermano huyó del lugar, 
siendo perseguido por sus agresores quienes continuaron disparándole hasta que se desplomó, falleciendo el 
11 de julio de 2010 en el hospital Santo Tomás (v.fs.53-54).  

 El Protocolo de Necropsia N/010-07-14-697 reveló como causa de muerte: 

 “shock séptico, peritonitis y neumonía, y herida por proyectil de arma de fuego en abdomen” (f. 106).   

La Fiscalía a cargo de la instrucción formuló cargo a los señores OMAR MORENO REID ARAÚZ (A) 
RONY y MARTÍN RUBIDES (A) CORA, por el delito contra la vida e integridad personal, homicidio (v.fs.106-
114).  

 La audiencia fue celebrada el 31 de mayo de 2013 con jurado de conciencia, el cual los declaró 
culpables por el delito de homicidio en perjuicio de ELÍAS CERVANTES CASTRO CEDEÑO (Q.E.P.D.) y, el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, Sala Transitoria, los sancionó a la pena de 
treinta (30) años de prisión y a la pena de diez (10) años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, 
luego de cumplida la pena principal en calidad de autores en el delito de HOMICIDIO DOLOSO AGRAVADO.   

ANÁLISIS DE LA SALA 

Conocidos los planteamientos y la disconformidad de los recurrentes, corresponde a la Sala analizar y 
decidir los recursos de apelación, de conformidad a lo establecido en el artículo 2424 del Código Judicial.   La 
culpabilidad de los procesados fue decidida mediante un juicio con jurados tal como lo establece el artículo 2316 
del Código Judicial (v.fs.540-541). 

Como quiera que ambos apelantes, cuestionan la dosificación de la pena y la tipificación del homicidio 
agravado, la Sala procede a resolver ambos recursos en una misma cuerda. 

De conformidad a la sentencia, ahora impugnada el Tribunal A-quo adecuó la conducta típica, 
antijurídica y culpable de los procesados en la figura de HOMICIDIO DOLOSO AGRAVADO, contenido 
específicamente en el numeral 10 del artículo 132 del Código Penal, es decir, “HOMICIDIO mediante arma de 
fuego disparada en un lugar frecuentado por personas al momento del hecho, contra otro sin que medie motivo 
lícito”, cuya sanción es de veinte (20) a treinta (30) años.   El fallo puntualizó: 
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“De las pruebas incorporadas en el presente dossier penal se observa que OMAR ROBERTO REID 
ARAÚZ (A) RONI y MARTÍN RUBIDES (A) CORA le disparan a ELÍAS CERVANTES CASTRO CEDEÑO 
(Q.E.P.D.) en la calle principal del sector N°2 de Cerro Batea, en un lugar frecuentado por personas al momento 
del ilícito, la víctima sale corriendo, los sindicados lo persiguen hasta alcanzarlo y, mientras se encontraba de 
espaldas, le disparan hasta que cae al suelo. 

Para individualizar la pena a los señores OMAR ROBERRTO REID ARAÚZ (A) RONY y MARTÍN 
RUBIDES (A) CORA se tomará en consideración los parámetros establecidos en el artículo 79 del Código Penal 
Vigente, a tiende entonces a los numerales 1,2,3,4,5,6 y 7 que presentan los aspectos objetivos y subjetivos…” 

 En ese sentido, el Tribunal A Quo elabora una motivación sustentada en lo que a su parecer califica el 
homicidio ELÍAS CERVANTES CASTRO CEDEÑO (Q.E.P.D.), como homicidio doloso agravado, no obstante, al 
analizar en fondo las disconformidades presentadas por los impugnantes, en primer lugar, en cuanto a dicha 
calificación, la Sala discrepa con el Tribunal A-Quo, toda vez que si bien el hecho se consumó con arma de 
fuego y se presume que dicha arma fue disparada en un vereda, no existe prueba en este dossier penal que 
confirme efectivamente que dicho lugar estaba frecuentado por personas al momento del hecho.  Esto así, al 
tenor de lo depuesto por el único testigo presencial del hecho, el testigo protegido N° 33, quien manifestó  lo 
siguiente: 

“Esa noche eran como las once de la noche aproximadamente, yo me encontraba caminando por una 
de las veredas del sector G de Cerro Batea, yo iba a comprar un pollo por un kiosquito que esta alado (sic) del 
super Mr. Precio, ya que yo vivo en el sector de Cerro Batea, de pronto yo escuché como cuatro a cinco 
disparos, yo escuché que los disparos se estaban dando como por la vía principal de Cerro Batea, como entre 
dos a cinco minutos aproximadamente, yo vi a una persona que venía corriendo y venía agarrándose aquí por el 
estómago, en ese momento yo me escondí alado (sic) de una casa, el muchacho que iba agarrándose la barriga 
pasó al frente mío, y vi que detrás de el (sic) lo correteaban dos muchachos que los apodan RONI y CORA 
llevaban pistolas en sus manos, ellos doblaron por una vereda y vi que entre los dos le dispararon al muchacho, 
vi que cuando le dispararon el muchacho iba de espalda, el muchacho cayó al suelo, y RONI y CORA salieron 
corriendo recto por la vereda que sale al Sector H y a la vía principal” (v.fs.58-59). 

A su vez, también consta en el cuaderno penal, que en la denuncia presentada por la señora Eyda 
Esther Cedeño Frías de Castro, esta destacó que a su hijo ELÍAS CERVANTES CASTRO CEDEÑO (Q.E.P.D.), 
le habían disparado con arma de fuego y lo dejaron en la vereda detrás de su casa.  

De igual manera, la señora Severina Campo de Pérez, depuso bajo juramento: 

“…Yo me encontraba en mi residencia cerca del lugar donde habían herido a ELÍAS, ya estábamos 
durmiendo como eso sucedía como a las once de la noche (11:00 p.m.), escuché varios disparos de arma de 
fuego, pero seguí durmiendo porque en ese sector es común que tiren bala, al momento sonó el teléfono de mi 
casa, me levanté de la cama y recibí la llamada de la señora ILIANA, que es una vecina que vive cerca y ella me 
informaba, que le dijera a la profesora EYDA CASTRO que a su hijo “pierna”, le habían disparado en la vereda 
donde estaba tirado, hasta ahí terminó la conversación con ella, quiero aclarar que “pierna” le decían a su hijo 
ELIAS CERVANTES (Q.E.P.D.).   De allí llamé a la señora EYDA CASTRO y le di la información de que la 
señora ILIANA me había llamado para decirme que a su hijo Junier, es decir ELIAS le habían disparado y 
estaba tirado en la vereda…” (v.fs.2 y 222-223). 
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Por otra parte, consta la declaración jurada rendida por Franklin Omar Castro Cedeño, hermano de la 
víctima, quien solamente acredita que efectivamente el señor ELÍAS CERVANTES CASTRO CEDEÑO 
(Q.E.P.D.) fue encontrado en la vereda, más no existe ningún indicio que confirme que dicho lugar estaba 
frecuentado de personas. 

Así entonces, queda claro y sin lugar a dudas que se cometió un homicidio utilizando arma de fuego, 
sin embargo, no existen pruebas que acrediten, que en el lugar donde ocurrió el hecho, estaba frecuentado por 
otras personas, por ende no se configura la agravante calificada por el Tribunal A Quo.  

 Sobre la concurrencia de esta agravante, la Sala Penal, ha expresado: 

“A nuestro concepto, esta circunstancia ocurre cuando los disparos se producen a distancia de la 
víctima, en un momento en el que concurren cierta cantidad de personas, existiendo el riesgo de que con dicha 
acción se cause un daño a un número mayor de personas, distintas de contra las que se encamina la acción 
criminosa.   Aunado a esto, consideramos que el hecho puede ser indistintamente cometido en un lugar público 
o privado, no obstante, será necesario que al momento de su comisión, el lugar contase con la presencia de un 
número plural de personas, que pudiesen haber sido igualmente afectadas y que pese a este factor, el autor 
persista en su designio”. Cfr. Sentencia  de la Sala Penal de 6 de noviembre de 2015. Lo subrayado es de la 
Sala. 

En vista de lo anterior, la Sala estima probado el argumento de los recurrentes pues las constancias 
probatorias, no acreditan la agravante contenida en el numeral 10 del artículo 132, por tanto, la conducta típica, 
antijurídica y culpable  se configura en el artículo 131 del Código Penal, el cual contempla pena de prisión de 10 
a 20 años. 

En  tal labor, estima la Sala que el Tribunal Superior realizó el análisis, para la dosificación de la pena, 
en consonancia con el artículo 79 del Código Penal, lo cual a nuestro realizó adecuadamente, errando 
únicamente en el tipo penal, pues queda acreditado en autos que no concurre la agravante impuesta. 

En consecuencia, los señores OMAR ROBERTO REID ARAÚZ (A) RONI y MARTIN RUBIDES (A) 
CORA, son autores de la comisión del delito de homicidio simple tipificado en el artículo 131 del Código Penal 
de 1982, que conlleva una pena de  diez (10) a veinte (20) años de prisión, y el juez de la causa, partió de la 
pena  máxima, indicando que los parámetros establecidos en los numerales 1, 2, 4, 5 y 6 del artículo 79 del 
Código Penal, que presentan los aspectos objetivos y subjetivos, los cuales pasamos a señalar: 

La magnitud de la lesión o del peligro y la mayor o menor voluntad de dañar: la víctima estuvo 
hospitalizada por veintidós (22) días, previo a su deceso, fue intervenido en varias ocasiones debido a las 
heridas múltiples causadas por proyectil de arma de fuego, una de las cuales fue en el abdomen, la cual 
provocó un shock séptico que, a su vez, le causó la muerte. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar: el actuar criminoso de los imputados lo realizan en la vía 
principal del sector N°2 de Cerro Batea, luego de una discusión entre los imputados. 

La conducta del agente inmediatamente anterior, simultánea y posterior al hecho: se tiene que OMAR 
ROBERTO REID ARAÚZ (A) RONI contaba con diecinueve (19) años de edad y trabajaba de manera informal 
en la construcción y MARTIN RUBIDES (A) CORA tenía veintinueve (29) años de edad y de su declaración se 
desprende que había sido condenado por el delito de robo a mano armada; ambos contaban con estudios hasta 
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el quinto año de la escuela secundaria, por lo que saben leer, hablar y escribir el idioma español.   Se declararon 
inocentes del hecho, pero las piezas procesales los señalan como las personas que dispararon al occiso.   
Respecto al comportamiento simultáneo y posterior al hecho, la conducta de los procesados demuestra 
indiferencia total al daño y dolor ocasionado, pues no se observa que ninguno haya realizado actos posteriores 
tendientes a disminuir las consecuencias producidas por ellos, y por el contrario, se dieron a la fuga. 

El valor o la importancia del bien: se trata del bien jurídico más importante y supremo de toda 
legislación mundial, la vida humana, bien absoluto por excelencia que trata de proteger la especie humana.   El 
occiso era una persona joven adulta, contaba con treinta y ocho (38) años de edad, siendo el sostén del hogar y 
deja en la orfandad un (1) hijo y tres (3) hijastros. 

La condición de inferioridad o superioridad y las ventajas o desventajas existentes entre el agente y la 
víctima: ha quedado claro que el imputado tenía una amplia condición de superioridad y ventaja sobre la víctima 
ya que los agresores lo atacaron por la espalda y con arma de fuego. 

En base a lo expuesto, la Sala Penal, fija la pena en dieciocho (18) años de prisión y la pena accesoria 
de INHABILITACIÓN para el ejercicio de funciones públicas por un término de DIEZ (10) AÑOS, que tendrán 
que cumplir una vez sea ejecutada la pena principal, por su participación en calidad de AUTORES en el delito 
de HOMICIDIO DOLOSO SIMPLE, al tenor de lo establecido en el artículo 43 del Código Penal, en perjuicio de 
ELÍAS CERVANTES CASTRO CEDEÑO (Q.E.P.D.). 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA la Sentencia de Primera 
Instancia N° 15 de 29 de agosto de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial, Sala Transitoria, y  condena a los señores OMAR ROBERTO REID ARAÚZ (A) RONI y 
MARTIN RUBIDES (A) CORA a la pena de dieciocho años (18) años de prisión y a la pena accesoria de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por un período de diez (10) años, luego de cumplida la pena 
principal como autores del delito de Homicidio doloso simple, en perjuicio del señor ELÍAS CERVANTES 
CASTRO CEDEÑO (Q.E.P.D.).  

  

Notifíquese y Devuélvase. 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
 

SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR JOEL ALEXIS RODRÍGUEZ AGRAZAL, SINDICADO 
POR DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL EN PERJUICIO DE LOS 
MENORES OMAR IBARRA (Q.E.P.D) Y OTROS. PONENTE:. JERÓNIMO E. MEJÍA. PANAMÁ,  DIEZ 
(10) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 10 de abril de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 214-16 SAB 

VISTOS: 

Pendiente de resolver se mantiene en la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia el 
proceso seguido a los señores JOEL ALEXIS RODRÍGUEZ AGRAZAL, MAIKOL ARIEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
y OTROS por la comisión de delitos contra la Vida y la Integridad Personal, así como delitos contra la Libertad, 
en perjuicio de menores de edad que permanecían recluidos en el Centro de Cumplimiento de Tocumen, dentro 
del cual el señor JOEL ALEXIS RODRÍGUEZ AGRAZAL, quien permanece detenido en las instalaciones de la 
Policía Nacional, sede de Ancón, y posee idoneidad para el ejercicio de la abogacía N° 9038, mediante escrito 
presentado ante la Secretaría de la Sala, solicitó “poder pasar los días de navidad y año nuevo” con su familia. 

Mediante proveído de 16 de diciembre de 2016 se dispuso correr traslado a la Procuraduría General 
de la Nación, por el término de tres (3), no obstante, mediante Vista N° 22 de 24 de febrero de 2017 recomienda 
“declarar sustracción de materia”. 

La Sala advierte que, en efecto, la solicitud que nos ocupa tenía por objeto que al procesado le fuera 
concedido un permiso para permanecer durante los festejos del mes de diciembre de 2016 en su residencia, 
ubicada en el Distrito de Arraiján, Colinas del Sol, Casa N° 229, por lo que resulta evidente que estos eventos 
ya acontecieron.  En consecuencia, deviene en improcedente emitir una decisión sobre una petición que ha 
perdido sustento, por lo que corresponde declarar la ocurrencia del fenómeno conocido doctrinalmente como 
sustracción de materia. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA de la solicitud de permiso 
presentado por el señor JOEL ALEXIS RODRÍGUEZ AGRAZAL. 

Notifíquese, 
 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, abril de 2017 
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JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICDO. JORGE ZALAZAR, ACTUANDO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ROLANDO VILLALAZ GUERRA, CONTRA EL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE LLEVA A CABO LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, 
RELATIVO AL CONCURSO PARA ESCOGER AL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, PARA EL PERÍODO 2017-2019. PONENTE: CECILIO CEDALISE  RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 104-17 

VISTOS: 

I.  Posición del accionante:  

 El Licdo. JORGE SALAZAR ha presentado en nombre y representación del Licdo. ROLANDO 
VILLALAZ GUERRA, advertencia de ilegalidad en contra del Acto Administrativo por medio del cual la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social procede a realizar el concurso para la escogencia del Director General de 
la Caja de Seguro Social para el período 2017-2019. 

  A juicio de la parte actora, la interposición de la presente advertencia de ilegalidad tiene cabida por 
existir un proceso administrativo en curso por parte de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, para la 
selección y constitución de una terna para designar al Director General de la Caja de Seguro Social, para 
completar el período 2017-2019.  

 El procedimiento empleado para escoger la terna del Director General de la Caja de Seguro Social ha 
violado los derechos de ocho (8) aspirantes que no fueron entrevistados, quienes presentaron todos sus 
documentos en regla, procediéndose de esta manera a infringir los artículos de la Ley Orgánica de la entidad y 
del Reglamento del Concurso.  En consecuencia, se ha violado el debido proceso administrativo, al no haber 
tenido los aspirantes acceso a conocer la evaluación y puntaje a ellos otorgados por la Comisión designada.  

 El proceso de selección de candidatos que lleva a cabo por la Junta Directiva de la Caja de Seguro 
Social para la escogencia del Director General de la Caja de Seguro social, tiene vicios de ilegalidad, por no 
respetar los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 del reglamento aprobado para dicho concurso de escogencia de 
postulaciones.   Por tales motivos, se trastoca la existencia de un proceso transparente y objetivo.  

 Por las anteriores razones, se pretende la declaratoria de ilegalidad del procedimiento a emplearse por 
parte del Pleno de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, al momento de escogerse la terna para 
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seleccionar al Director General de la referida entidad, por no respetarse los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 del 
Reglamento de Selección del Concurso.  

II.- Decisión de la Sala:  

 Encontrándose el presente proceso en estado de Admisión, considera el Magistrado Sustanciador de 
la causa, que la Advertencia de Ilegalidad presentada en contra del Acto Administrativo por medio del cual la 
Junta Directiva de la Caja de Seguro Social procede a realizar el concurso para la escogencia del Director 
General de la Caja de Seguro Social para el período 2017-2019, no puede ser admitida por las siguientes 
razones:  

1.-  La disposición legal que regula la figura jurídica de la Advertencia de Ilegalidad a nivel legal, 
viene a constituirlo el artículo 73 de la Ley 38 de 2000, el cual señala lo siguiente:  

“Artículo 73. La autoridad que advierta o a la cual una de las partes le advierta que la norma legal o 
reglamentaria que debe aplicar para resolver el proceso tiene vicios de inconstitucionalidad, formulará, dentro de 
los dos días siguientes, la respectiva consulta ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la 
disposición legal o reglamentaria haya sido objeto de pronunciamiento por dicho Tribunal. 

De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que la norma o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el proceso, tiene vicios de 
ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de pronunciamiento de esta Sala. 

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado de 
decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala Tercera, se hayan 
pronunciado sobre la consulta respectiva. 

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola advertencia o consulta 
de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas.” 

(Las negrillas son nuestras) 

 De la norma anteriormente transcrita se desprende sin mayores interpretaciones que la presentación 
de la Advertencia de Ilegalidad prosperaría únicamente en el supuesto que la autoridad administrativa o judicial 
vaya a aplicar la normativa sobre la cual se advierte su ilegalidad dentro de un juicio o proceso, para resolver un 
caso sometido a su consideración.   

 En relación a la naturaleza jurídica de lo que constituye la Advertencia o Consulta de Ilegalidad, la 
Corte Suprema de Justicia en la sentencia de seis (6) de enero de 2005, llegó a establecer lo siguiente:  

 (…) “La figura de la advertencia de ilegalidad busca mantener la integridad del orden jurídico a fin de 
evitar que una disposición o precepto proyecte efectos contrarios a la finalidad y principios sobre los cuales 
descansa el conjunto normativo.  

La advertencia de ilegalidad cumple, para la conservación de la integridad del orden jurídico, cierta 
similaridad con la llamada advertencia de inconstitucionalidad prevista en el artículo 206 de la Constitución. La 
característica común de ambas figuras es que ellas tienen aplicación dentro del curso de un proceso que, en el 
caso de la advertencia de ilegalidad, debe ser de materia administrativa. El examen de las notas que 
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caracterizan a la advertencia de ilegalidad, tal como la ha concebido la Ley Nº 38 de 2000, permite apreciar que 
ésta constituye una articulación incidental que una de las partes en el proceso administrativo puede formular a la 
autoridad que conoce del mismo. Siendo la advertencia de ilegalidad una articulación incidental susceptible de 
ser promovida dentro de un proceso administrativo, resulta lógico pensar que la misma no puede ser tratada 
como una acción independiente a la cual deban exigírsele las formalidades de presentación de nuevo poder y 
de certificación del Registro Público, en caso de que estemos en presencia de una persona jurídica.” 

 Ligados a los razonamientos antes expuestos, la sentencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
justicia de fecha catorce (14) de mayo de dos mil dos (2002), señaló que las advertencias de ilegalidad deben 
ser propuestas únicamente dentro de un proceso en marcha pendiente de decisión.  El mencionado fallo en su 
parte medular dispuso lo siguiente:  

 (…) “Así las cosas, la Sala entonces coincide con lo expuesto por el Presidente de la Junta Directiva 
de la Caja de Seguro Social, quien sostiene que la advertencia de ilegalidad no es viable por no haberse 
formulado en un proceso en marcha pendiente de decisión. La constancia del cese de labores que se le ha 
exigido al doctor Quintero Donado, a juicio de la Sala., no es un requisito adicional exigido previamente para el 
derecho a la jubilación, que como ya se expuso, fue concedida mediante la Resolución N C de P 595 de 24 de 
enero de 2001, que al no ser recurrida, el proceso correspondiente quedó concluido.” 

  De lo antes indicado, es importante indicarle al actor que la eficacia de una advertencia de ilegalidad 
se centra en el hecho de incoarla antes de que la norma reglamentaria o el acto administrativo sea aplicado para 
resolver el proceso, por lo que, dicho presupuesto viene a constituir en un elemento indispensable para su 
tramitación.  

 La sentencia proferida por esta Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo y laboral de fecha 29 de 
marzo de 2010, ha indicado en relación a la finalidad de la Advertencia de Ilegalidad lo siguiente:  

“(…) la finalidad de la advertencia de ilegalidad, es que la Sala se pronuncie sobre la legalidad o 
ilegalidad de la norma o resolución que la autoridad va a utilizar para dirimir una controversia, no así sobre la de 
un acto administrativo dictado, pues para esto último la jurisdicción ha contemplado las demandas de plena 
jurisdicción o nulidad.” 

2.- Como se ha podido observar, el conocimiento y análisis de una advertencia de ilegalidad por 
parte de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia está condicionado a que la norma, acto o reglamento 
que se advierte, no haya sido aplicado. 

Al entrar este Despacho a analizar brevemente los requisitos de admisibilidad de la advertencia de 
ilegalidad propuesta en contra del acto administrativo llevado a cabo por la Junta Directiva de la Caja de Seguro 
Social, para la celebración del concurso de la escogencia del Director General de la Caja de Seguro Social para 
el período 2017-2019, se puede percatar que la Resolución No. 50,687-2017-J.D., del 11 de enero de 2017 
(Reglamento para la escogencia del Director General de la Caja de Seguro social) y que constituye la 
reglamentación sobre la cual se advierte la ilegalidad en cuanto a la actuación de la Junta Directiva, el mismo ya 
ha sido aplicado por la Comisión Ad-Hoc en lo que respecta la primera y la segunda fase de la escogencia de 
candidatos o participantes realizada para la selección del Director General de la Caja de Seguro Social, durante 
el período 2017-2019. 
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3.-  Así las cosas, a fin de determinar si la Advertencia de Ilegalidad presentada por el Licdo. 
JORGE SALAZAR ACEVEDO puede ser admisible; este Despacho observa que el artículo 7 de la Resolución 
No. 50,687-2017-J.D., del 11 de enero de 2017 que contiene el Procedimiento de Preselección de candidatos a 
ocupar el cargo de Director General de la Caja de Seguro Social, dispone lo siguiente:  

“Artículo 7. Procedimiento de Preselección. 

Debidamente recibidos los documentos de los concursantes, la Comisión Ad-Hoc iniciará la valoración 
de la documentación aportada por los concursantes, así como los dos (2) factores de ponderación 
denominados: a) Estudios y Concurso de Formación Académica y Profesional y b) Experiencia laboral, 
correspondiendo al Pleno de la Junta Directiva la valoración del tercer factor: c) Presentación y entrevista 
personal. 

 Finalizado el procedimiento, la Comisión Ad-Hoc entregará un Informe al Presidente de la Junta 
Directiva y lo acompañará con la documentación de aquellos concursantes que hayan obtenido cuarenta (40) 
puntos o más y cumplan con todos los requisitos, detallando sus observaciones, la puntuación obtenida en cada 
uno de los factores de ponderación evaluados, así como el puntaje total.” 

(Las negrillas son de la Sala) 

 De la norma anteriormente transcrita se infiere que para poder acceder al tercer factor relativo a la 
presentación de los candidatos a ser postulados dentro de la terna y su correspondiente entrevista con la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social, estaba condicionado o era necesario que los concursantes hubiesen 
obtenido cuarenta (40) puntos o más y cumplieran con todos los requisitos solicitados.  

4.-  Dentro del presente proceso es indispensable efectuar una transcripción del el informe de la 
Comisión Preseleccionadora para el cargo de Director General de la Caja de Seguro Social 2017-2019, con 
fecha de 14 de febrero de 2017-02-14 (Cfr. fs. 47-48 del expediente judicial) que indicó lo siguiente:  

“(…) 

Señora 

IRMA H. DELGADO A. 

Presidenta de Junta Directiva 

E.S.D. 

Señora Presidenta: 

En cumplimiento al mandato del Pleno de la Junta Directiva, pasamos para su consideración, el detalle 
de la tarea encomendada para la preselección de los candidatos al cargo de Director General para el período 
2017-2019 de esta institución: 

Fecha de Inicio: 8 de febrero de 2017. 

Fecha de terminación: 13 de febrero de 2017. 

Lugar de reuniones: Salón de Comisiones de la Junta Directiva. 
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Miembro de la Comisión: 

1.- Prof. Roberto Valencia (Representantes de los Servidores Públicos). 

2.- Licdo. Eric Bonilla (Representante de los Trabajadores). 

3.- Licdo. Abel Vergara C. (Representante de la Empresa Privada). 

4.- Mirta Becerra (Parlamentaria). 

Inicio de sesión de Trabajo: 

Se abre la sesión el día 8 de febrero del año en curso, siendo las 11:00 A.M., recibiendo los paquetes 
debidamente sellados de los 16 aspirantes al cargo de Director General, entregados por la señora Irma H. 
Delgado A., Presidenta de la Junta Directiva, las cuales procedemos a verificar uno por uno lo recibido. 

Acuerdos previos consensuados por la Comisión:  

1.- Cumplir a cabalidad con lo establecido en la Ley 51 de la Caja de Seguro Social, sobre el 
Reglamento del Concurso aprobado por la Junta Directiva y publicado en gaceta Oficial. 

2.- Todos los aspirantes deben cumplir en su totalidad, con lo que dictamina el Artículo 4, parágrafos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los Parágrafo 1, 2, 3, y 4, sobre los requisitos de postulación. 

3.- Todos los aspirantes que no cumplan con lo anterior, no serán ponderados en el proceso de 
valoración, en los factores indicados en el Artículo 8.  

(…) 

5.- A las 11:00 a.m. el Profesor Roberto Valencia, da lectura al Reglamento del Concurso, aprobado 
por la Junta Directiva y publicado en Gaceta Oficial. 

 Siendo las 11:30 am. Se inicia la revisión del paquete y a continuación, detalle de lo presentado por 
cada uno de los aspirantes: 

Cuadro de Pre-Seleccionados. 

Cuadro de Resumen de la Evaluación de todos los Concursantes. 

Ver documento adjunto. 

Cuadro Resumen de los Concursantes con mayor Puntaje según lo solicitado en el artículo 9 del 
Reglamento de para Concurso de Selección del Director General de la Caja de Seguro Social.” 

De la transcripción del informe de la Comisión Ad-Hoc o  preseleccionadora para el Cargo de Director 
General de la Caja de Seguro Social para el período 2017-219, se puede observar que el proceso de 
preselección de candidatos en lo relativo a las fases primera y segunda de que habla el artículo 7 de la 
Resolución No. 50,687-2017-J.D., del 11 de enero de 2017 (que contiene el Procedimiento de Preselección de 
candidatos a ocupar el cargo de Director General de la Caja de Seguro Social), ya fue aplicado entre los días 
comprendidos del 8 de febrero de 2017 a 13 de febrero de 2017.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

282 

Este Despacho también puede observar que para el día 17 de febrero de 2017 (cfr. 2 del expediente 
judicial), el Licdo. JORGE SALAZAR ACEVEDO formula la presente Advertencia de Ilegalidad a nombre del 
Licdo. ROLANDO VILLALAZ GUERRA, días posteriores a la aplicación del reglamento que contiene el 
procedimiento de Preselección de candidatos para ocupar el cargo de Director General de la Caja de Seguro 
Social.  Por las anteriores consideraciones, no se cumplen los requisitos procesales correspondientes para la 
admisión de la presente advertencia de ilegalidad, toda vez que la norma ya fue aplicada al momento en que se 
llevó a cabo la valoración de los factores de ponderación denominados: a) Estudios y Concurso de Formación 
Académica y Profesional y b) Experiencia laboral.  

Es importante indicar que el tercer factor de presentación y entrevista personal quedaba condicionado 
a que los aspirante hubiesen obtenido cuarenta (40) puntos o más, circunstancia tal que no se evidencia que se 
cumplió por el accionante, de conformidad con lo indicado en el segundo párrafo del artículo 7 de la Resolución 
No. 50,687-2017-J.D., (Cfr. f. 44 del expediente judicial).  

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de ilegalidad presentada por el Licdo. JORGE MATEO 
SALAZAR ACEVEDO, actuando en representación de ROLANDO VILLALAZ GUERRA.  

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 

RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ETHELBERT G. MAPP REID, 
EN REPRESENTACIÓN DE JULIO AMABLE HERRERA RAMBOA, CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO.37/2016 DE 6 DE MAYO DE 2016, DICTADA POR LA JUNTA DE RELACIONES LABORALES 
DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, DENTRO DE LA DENUNCIA POR PRÁCTICA 
LABORAL DESLEAL, IDENTIFICADA COMO CASO PLD 11-15. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ,  ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 1I de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 
Expediente: 736-16 05 

VISTOS: 

 El doctor Ethelbert G. Mapp Reid, quien actúa en representación de JULIO AMABLE HERRERA 
RAMBOA, ha comparecido ante esta Superioridad, a fin de promover recurso de apelación en contra de la 
Resolución N° 37/2016, proferida el 6 de mayo de 2016, por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad 
del Canal de Panamá dentro del caso identificado como PLD-11/15. 
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A. ANTECEDENTES DEL CASO. 

La decisión de la Junta de Relaciones Laborales fue proferida por razón de la denuncia  por prácticas 
laborales desleales PLD-11/15 presentada por Julio Herrera Ramboa a través su apoderado judicial, en contra 
de la Autoridad del Canal de Panamá, en adelante, ACP, por negarse a liquidarlo, por las horas acumuladas de 
vacaciones que le correspondía hasta la fecha de separación del cargo que ocupaba, cuya denuncia fue 
presentada el 2 de marzo de 2015. 

 La denuncia se sustentó en que la Autoridad del Canal de Panamá, infringió los numerales 1 y 8 del 
artículo 108 de la Ley N° 9 de 11 de junio de 1997 consistente en  "interferir, restringir o coaccionar a un 
trabajador en el ejercicio de cualquier derecho que le corresponda, de conformidad con las disposiciones de la 
presente sección" y “ no obedecer o negarse a cumplir cualquier disposición de esta sección.” Así mismo, que 
se vulneró los artículos 94 de dicha ley; y 152 y 153 del Reglamento de Administración del Personal  de la ACP.                   

Señala el denunciante que laboraba en la Autoridad del Canal de Panamá como Supervisor 
Especialista de Comunicaciones, que pertenecía a la Unidad Negociadora de los no Profesionales y fue 
destituido el 11 de noviembre de 2009, y el Vicepresidente de Asesoría Legal en representación de la Autoridad 
del canal de Panamá, el 2 de febrero de 2015, negó liquidarle las horas acumuladas de vacaciones que le 
correspondía recibir en un solo pago en la semana siguiente a su despido que ocurre el 11 de noviembre de 
2009, considerando que con ello la Autoridad del Canal de Panamá, vulneró las normas jurídicas en referencia. 

B. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN APELADA. 

La Junta de Relaciones Laborales en la resolución apelada, resolvió  NO ADMITIR la denuncia por 
práctica laboral desleal presentada por el doctor Ethelbert G. Mapp en representación del señor Julio Amable 
Herrera contra la Autoridad del Canal de Panamá por EXTEMPORÁNEA, por considerar que no se ha cumplido 
con lo establecido en el artículo 88 del Acuerdo No. 18 de 1 de julio de 1999, relativo al Reglamento de 
Denuncias por Prácticas Laborales desleales que establece el término de 180 días calendarios, contados a 
partir de la fecha en que se dio el hecho para que se alega como práctica laboral desleal. 

Considera la Junta de Relaciones Laborales que el término de 180 días calendarios que estipula la 
norma debió contarse a partir del día 11 de noviembre de 2009, fecha en que el trabajador tuvo conocimiento de 
que no se le pagaría el monto correspondiente a las vacaciones acumuladas hasta la fecha de su destitución, y 
que a partir de esa fecha comenzó a correr el término de ciento ochenta (180) días calendarios para interponer 
la denuncia de practica laboral desleal, pero en este caso la denuncia fue presentada el 2 de marzo de 2015, 
que desde esta fecha hasta que se presentó la denuncia habían transcurrido mil novecientos treinta y siete 
(1737) días calendarios, excediendo visiblemente el término reglamentado para interponer la denuncia por 
práctica laboral desleal.                                                                                                                                                               

C. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

La representación judicial del apelante considera que la decisión de la Junta de Relaciones Laborales 
viola el artículo 108 numerales 1 y 8 y el artículo 94 de la Ley 19 de 1997, Orgánica de la Autoridad del Canal de 
Panamá. 

El recurrente citado los numerales 1 y 8 del artículo 108, explica: 
“… es enunciativas, (sic) no se refieren a la realidad de los hechos o como se desarrollan sino que por 
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el contrario, hace mención a un deber ser, establece un comportamiento como debido, como debiendo 
ser, normas jurídicas moral, pretende establecer límite de comportamiento social. 

Las vacaciones del trabajador es un derecho adquirido, de verse imposibilitado a utilizarlo 
por terminación de la relación laboral, tiene derecho a que se le liquide, utilizando como referencia, su 
salario base. La norma que citamos expresamente dice que no se debe restringir ningún derecho que 
le corresponde al trabajador. 

Entre la Autoridad del Canal de y el trabajador, media un contrato, en el cual se reconoce 
que el trabajador tiene derecho a vacaciones remuneradas. Nuestra Constitución política vigente 
reconoce este derecho como un derecho irrenunciable…” 

Expuesto lo citado el recurrente cita los artículos 70 y 71 de la Constitución Política, que refieren a las 
jornadas de trabajo y de que son nulas en los convenios de trabajo aquellas estipulaciones que impliquen la 
renuncia, disminución, adulteración o dejación de algún derecho a favor del trabajador. De igual manera, se 
refiere a los artículos 144 y 152 del Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de 
Panamá, sobre cómo surge el derecho de las vacaciones y el derecho a que recibir un solo pago por vacaciones 
acumuladas.  

En cuanto a la siguiente norma aducida como infringida, el artículo 94 de la Ley 19 de 1997, explica 
fundamentalmente: 

“La Autoridad del Canal de Panamá, debe cumplir el deber ser que establece el numeral (1) del artículo 
108 de la Ley Orgánica, implica un principio moral en el cual no se debe violar su propio reglamento 
que le ordena realizar en un solo pago, las vacaciones acumuladas del trabajador, según el precitado 
art. 152 RAP. 

Es nuestra opinión que la Autoridad al incumplir lo ordenado por la precitada excerta legal, no es eficaz 
(la cantidad de recursos humanos y económicos para negar un derecho que reconoce la ley es un 
desperdicio innecesario), ni eficiente (el tiempo es un recurso valioso que se debe aprovechar 
positivamente para construir un sistema confiable y de seguridad jurídica) y comete un acto ilícito 
contra el empleado, al violar un derecho consagrado en el Reglamento de la Administración del 
Personal. 

En el Capítulo V de la ley Orgánica se establece las normas bases para regular la administración de las 
Relaciones Laborales, por lo que para comprender  la extensión del deber ser enunciado en el numeral 
(1) del artículo (108) de este cuerpo de normas, es necesario referirnos al contenido extensivo del 
artículo 94 y los reglamentos que regulan estas normas. Lo establecido en la precitada norma que 
describe una Práctica Laboral Desleal realizada por la Autoridad no es una isla jurídica. 

El Segundo presupuesto que señalamos en la Denuncia por Práctica Laboral que interpusimos en la 
Junta de Relaciones Laborales del Canal en contra de la Autoridad del Canal de Panamá, es la 
contenida en el numeral (8) del artículo (108), porque al igual que el primer presupuesto es una norma 
enunciativa que promueve el deber ser. 

El numeral ocho (8) del precitado artículo 108 de la Ley Orgánica, re afirma (sic) que violar (sic) lo 
dispuesto en algún enunciado del Capítulo V, la Sección Segunda, que va desde el artículo 94, que ya 
hemos explicado, hasta el artículo 117 de la Ley Orgánica del Canal de Panamá, comete una Práctica 
Laboral Desleal, en el caso que nos ocupa, la Autoridad incumple su propia regulación, referida en el 
artículo 94 de la Ley Orgánica, peor aún se extralimita y traspasa de los límites de su propio 
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reglamento cuando se apoya una norma que no rige para la administración del personal de la 
Autoridad para negarse a liquidar las vacaciones del empleado, utilizando como fundamento jurídico el 
artículo 2426 del Código Judicial. 

…”     

 Expuestos los hechos que sustentan el recurso en cuestión, el apelante solicita a este Tribunal (Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo), que declare: que es nula por ilegal la Resolución No. 37/2016 de 6 de 
mayo de 2016; que la Autoridad del Canal de Panamá, cometió práctica laboral desleal al no pagar la liquidación 
de vacaciones de Julio Amable Herrera Ramboa;  que la Autoridad debe colocar en todos los tableros de 
comunicación de la sentencia donde pueda ser leía por un plazo de treinta (30) días al igual en su página web; 
que la Junta de Relaciones Laborales, coloque la sentencia en su tablero de comunicación y en página web por 
un plazo de treinta (30) días  hábiles; que se ordene a la Autoridad el pago de cuarenta y cuatro mil cincuenta y 
un balboas con nueve centésimos (B/.44,051.09) al señor Julio Amable Herrera Ramboa, por las vacaciones  e 
intereses, más los intereses generados posterior a la fecha de entrada de este proceso a la esta Sala Tercera; y 
que ordene a la Autoridad del Canal de Panamá a pagar a Ethelbert G.Mapp, Ph,D,  la suma de B/.diez mil 
balboas (B/.10,000.00) en concepto de costas y gastos legales.  

D. OPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

La Licenciada Danabel R. De Recarey, actuando en representación de la ACP se opuso al recurso de 
apelación promovido por el señor Julio Amable Herrera señalando fundamentalmente, que el tema objeto del 
reclamo no constituye una causal de Práctica Laboral Desleal para la Autoridad del Canal de Panamá, porque 
no recae dentro de las disposiciones de la Sección Segunda del Capítulo V de la Ley Orgánica de la Autoridad 
del Canal de Panamá concerniente a las relaciones laborales.  

Y que el derecho alega, el pago de las vacaciones acumuladas no es materia de la Sección Segunda 
del Capítulo V de la Ley Orgánica; y el artículo 94 no puede invocarse como infringido por sí solo, por cuanto 
que no establece derechos ni obligaciones para las partes de la relación laboral; y que la denuncia por práctica 
laboral desleal no es la vía para presentar reclamos de violación o aplicación errónea de la normas sobre 
jornadas de trabajo, vacaciones y licencias contenidas en el artículo 152 del Reglamento de Administración de 
Personal y la Sección 19.01 de la convención colectiva de la Unidad de Trabajadores No Profesionales, que de 
haberse infringido eran temas de queja.  

La apoderada judicial de la Autoridad del Canal de Panamá, también alega que la denuncia es 
extemporánea puesto que de conformidad con el artículo 88 del Reglamento de Relaciones Laborales y el 
artículo 5 del Acuerdo No. 2 de 29 de febrero de 2000, que disponen que el término para denunciar una práctica 
laboral desleal el cual prescribe a los ciento ochenta días de ocurrido el hecho que se alega como práctica 
laboral desleal o se tuvo conocimiento de la ocurrencia de este, y en este caso la denuncia se dirigió contra la 
retención de pago de horas de vacaciones acumuladas del señor Julio Herrera a partir de su destitución que se 
dio el 11 de noviembre de 2009, con la notificación de la misma, tal como se puede leer a foja 24 del expediente 
administrativo y por declaración del mismo recurrente.  

De igual manera, se manifiesta que consta en el expediente que mediante nota suscrita por el Gerente 
Ejecutivo de Relaciones con la Gente, este indicó que según información recibida de la Sección de Planillas, no 
se había hecho retribución monetaria alguna a favor del señor Herrera Ramboa, en fecha posterior al 9 de 
noviembre de 2009. 
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 Hecho esos planteamientos, la apoderada judicial de la parte oponente al recurso de apelación solicita 
a este Tribunal, que confirme en todas sus partes la Resolución No. 223/2014 de 3 de enero de 2014 de la Junta 
de Relaciones Laborales. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA. 

Vistos y analizados los argumentos expuestos por las partes y la decisión proferida por la Junta de 
Relaciones Laborales, esta Superioridad pasa a resolver previas las siguientes consideraciones: 

La decisión proferida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, 
surge por razón de la denuncia por práctica laboral desleal interpuesta por el señor Julio Amable Herrera, contra 
la Autoridad del Canal de Panamá, por razón de la negativa de liquidar las horas de vacaciones que le 
correspondía recibir en un solo pago en la quincena siguiente a que ocurriera el despido que se dio el 11 de 
noviembre de 2009, debido a que mediante nota de 2 de febrero de 2015, suscrita por el Vicepresidente de 
Asesoría Legal, de la Autoridad del Canal de Panamá, se negó el pago de esas vacaciones. 

De lo anterior se desprende, que los hechos que sustentaron la denuncia por práctica laboral desleal, 
se dan en virtud de la negativa de la Autoridad del Canal de Panamá a través de nota de 2 de febrero de 2015, 
del pago de unas vacaciones acumuladas del señor Julio Amable Herrera Ramboa, quien había sido destituido 
de dicha entidad, en noviembre de 2009. Según dicha nota la respuesta se dio en virtud de una solicitud hecha 
el 5 de septiembre de 2014 y reiterada el 22 de enero de 2015. (Cfr. F. 3 y 13 del expediente administrativo) 

Se aprecia de las constancias procesales, que la negativa de la Autoridad del Canal de Panamá, tuvo 
sustento en que dentro de un proceso penal seguido al señor Herrera, la apoderada judicial de la Autoridad del 
Canal de Panamá, interpuso un incidente de indemnización por daños y perjuicios, aportando como prueba la 
certificación emitida por el Vicepresidente y Finanzas del Canal de Panamá, por el monto retenido de su proceso 
penal; y que si bien el juzgador dispuso mediante sentencia absolutoria No. 56 de 16 de junio de 2014, denegó 
la solicitud de indemnización, dicha sentencia fue recurrida por la apoderada judicial de la Autoridad del Canal 
de Panamá, y el recurso fue concedido en efecto suspensivo, pendiente de decisión por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial. 

Lo anterior pone de manifiesto, a criterio de este Tribunal, que el hecho o la situación que da lugar a la 
denuncia por práctica laboral desleal, es precisamente la negativa por parte de la Autoridad del Canal de 
Panamá, de reconocerle el derecho del pago de vacaciones, hecho que se da el 2 de febrero de 2015, que 
obedeció a una solicitud que hizo el recurrente, y no así desde el momento en que surgía el reconocimiento de 
ese derecho, que en este caso surgiría desde que se da la destitución del señor Julio Amable Herrera. 

Así las cosas, este Tribunal (Sala Tercera) considera que si bien en el negocio en cuestión, se 
observan dos circunstancias o hechos distintos, sin embargo, es el hecho que se da en febrero de 2015, el que 
sustentó la denuncia por práctica laboral desleal, y es entonces, a partir de esa fecha en que debía computarse 
el término establecido para interponer una denuncia por práctica laboral desleal, que haciendo el cómputo de los 
180 días calendarios que es el término para interponer una denuncia por práctica laboral desleal, dispuesto en el 
artículo 88 de la Acuerdo No. 18 de 1999. 

 No obstante, la Junta de Relaciones Laborales dentro de la decisión apelada resuelve no admitir la 
denuncia identificada PLD-11/15, por extemporánea, con sustento en que el hecho que se denuncia es negarse 
a liquidar el pago de las vacaciones que le correspondía recibir en un solo pago en la quincena siguiente a su 
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despido, que se dio el 11 de noviembre de 2009, y cuando se presentó la denuncia transcurrió en exceso el 
término de los 180 días calendarios contados a partir de la fecha en que se originó el hecho que se alega como 
práctica laboral desleal denunciada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 88 del Acuerdo 18 de 1999, 
criterio del que este Tribunal discrepa por las consideraciones expresadas previamente. 

Frente a lo señalado, importa en este caso considerar que las vacaciones, se constituyen en un 
derecho, de orden constitucional, al señalarse expresamente en el artículo 70 de nuestra Carta Magna que el 
trabajador tendrá derecho a vacaciones proporcionales. 

Importa anotar que las vacaciones es producto de la relación laboral que mantuvo el trabajador, por 
haber cumplido este con determinadas condiciones, de ahí, que queda incorporado al patrimonio del titular. 

La Organización Internacional del Trabajo regula el derecho a vacaciones en el convenio 052, 
ratificado por la República de Panamá, mediante la Ley 57 de 1958, en cuyo cual queda previsto también las 
vacaciones como un derecho de  todo trabajador sea de empresa pública o privada, después de un servicio 
continúo por un término. 

En ese orden, precisa referirnos al artículo 4 de la Constitución Nacional de la República de Panamá, 
que dispone que la República de Panamá acata las normas del derecho Internacional, en otras palabras que las 
autoridades nacionales están obligadas acatar lo dispuesto en las convenciones internacionales. 

De ahí, que las vacaciones deben conceptualizarse como aquel derecho, a que tiene el trabajador 
luego de haber trabajado en un determinado tiempo, que en este caso la misma Autoridad del Canal de 
Panamá, reconoce que el  señor Julio Herrera Ramboa tenía, cuando se dio su destitución.  

No obstante lo anterior, la Junta de Relaciones laborales, estimó que la denuncia por práctica laboral 
desleal no solo se presentó extemporánea, porque computó el término previsto en la ley, desde el momento que 
surgió el derecho, y no desde que se da la negativa de pagar las vacaciones, sino que es donde surge 
realmente el hecho que genera la denuncia por práctica laboral desleal,  en donde se está restringiendo un 
derecho adquirido como el de las vacaciones lo que se enmarca en uno de los numerales sustentado del 
artículo 108 de la Ley 19 de 1997. Así las cosas que independiente de que se hubiera vencido el término para 
accionar con una denuncia por práctica laboral desleal, el trabajador tiene derecho a que se le reconozcan los 
pagos aquellas vencidas, en este caso desde que finalizó la relación laboral en virtud de la destitución. 

Sobre las consideraciones expuestas, esta Sala considera que existen elementos de hecho y de 
derecho, que llevan a señalar que la resolución apelada ha infringido el artículo 108 de la ley 19 de 1997, lo que 
debe conllevar a revocar la Resolución No.  37/2016 de 06 de mayo de 2016.  

Ahora bien, teniendo que en este caso, la Junta de Relaciones Laborales, no conoció del fondo de la 
denuncia por práctica laboral desleal, puesto que el proceso se encontraba en la etapa de admisibilidad, y el 
resto de las pretensiones del apelante corresponde a otra etapa del proceso, este Tribunal no puede acceder al 
resto de las pretensiones, ya que forma parte de otra etapa del proceso, que no forma parte del examen de la 
Sala, de lo contrario se podrían estar omitiendo etapas del proceso. 

En esta misma línea de pensamiento, precisa remitirnos a un pronunciamiento de la Sala, que ha 
expresado: 
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"... 

De la norma anteriormente transcrita, se desprende claramente, que en el procedimiento para el 
trámite de denuncias por prácticas laborales desleales hay una etapa admisoria, previa, a la decisión 
de fondo, misma que únicamente puede proferirse una vez se hayan cumplido el resto de las etapas 
previstas para este tipo de procedimiento como lo son: la notificación de la resolución admisoria a la 
contraparte para que conteste los cargos alegados en su contra; reuniones preliminares (solicitadas 
por las partes o de oficio por la Junta), para discutir cualquier asunto que pueda agilizar la tramitación 
del proceso; intercambio de pruebas entre las partes y celebración de audiencia (ver artículos 20 a 32 
del Acuerdo N° 2 de 2000). 

..." (Ver Resolución fechada 19 de diciembre de 2007, proferida dentro del recurso de apelación 
interpuesto por la ACP contra la Resolución 92/2006 de 9 de junio de 2006 proferida por la Junta de 
Relaciones Laborales de la ACP dentro del PLD-61/05). 

En atención a lo anterior, la Sala que actúa en este tipo de procesos como Tribunal de Apelaciones, 
debe remitir el presente proceso a la Junta de Relaciones Laborales, a fin que reasuma el curso normal del 
proceso, con base en las consideraciones expuestas en esta decisión. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCAR la Resolución N° 37/2016 de 6 mayo de 2016, 
proferida por la Junta de Relaciones Laborales dentro de la Denuncia identificada como PLD-11/15 presentada 
por JULIO AMABLE HERRERA RAMBOA, en contra de la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, recurrida 
con el recurso de apelación, NIEGA el resto de las pretensiones, y ORDENA que se prosiga con el trámite de 
rigor de la denuncia respectiva. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ROY AROSEMENA, EN 
REPRESENTACIÓN DE UNIÓN DE CAPITANES Y OFICIALES DE CUBIERTA, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO.18/2016 DE 17 DE FEBRERO DE 2016, DICTADA POR LA JUNTA DE 
RELACIONES LABORALES DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, DENTRO DE LA 
DENUNCIA POR PRÁCTICA LABORAL DESLEAL, IDENTIFICADA COMO CASO PLD 37-14. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
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 Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 
Expediente: 17-1705 

VISTOS: 

 El licenciado Roy Arosemena, quien actúa en representación de UNIÓN DE CAPITANES Y 
OFICIALES DE CUBIERTA, ha promovido recurso de apelación en contra de la Resolución N° 18/2016, de 17 
de febrero de 2016, emitida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá dentro 
del caso identificado como PLD-37/14. 

B. ANTECEDENTES DEL CASO. 

La decisión de la Junta de Relaciones Laborales fue proferida en virtud de la denuncia por prácticas 
laborales desleales identificada como PLD-37/14 presentada por el Secretario General de la Unión de Capitanes 
y Oficiales de Cubierta, en contra de la Autoridad del Canal de Panamá (en adelante Autoridad), por haber 
incurrido en las causales contenidas en los numerales 1 y 8 del artículo 108 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, 
en contra de los capitanes de Remolcador (FE-15, FE-16 y FE-17) de la División de Dragado.   

La denuncia en un punto que se denominó “Determinación del Derecho restringido” manifestó que 
teniendo que el artículo 94 de la Ley 19 de 1997, insertó en la Sección Segunda de la Ley 19 de 1997, que 
dispone que las relaciones laborales de la Autoridad se regirán por lo dispuesto en la presente ley, en los 
reglamentos y convenciones colectivas, la violación se da por inobservancia u omisión de los principios 
establecidos en el artículo 85 (numerales 2 y 4) de la Ley 19 de 1997 y el artículo 3 (numerales 4 y 6) del 
Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de Panamá, que recogen el principio de 
igualdad salarial por igual trabajo e incentivos para mejorar el desempeño y lo incluye como parte fundamental 
del sistema de mérito de la Autoridad.                                                                                                                                        

En la denuncia como antecedentes del caso se manifestó también, que la Autoridad del Canal de 
Panamá ha restringido indebidamente a los capitanes de remolcador FE-15, FE-16 y FE-17 de la División de 
Dragado de su derecho de ser remunerados de acuerdo a la complejidad y responsabilidad de sus cargos al ser 
asignados para desempeñar funciones de Piloto/Práctico para otros Capitanes de Remolcador, cuando efectúan 
remolques de equipo flotante de la Autoridad del Canal de Panamá de hasta 750 pies de eslora, 100 pies de 
manga y hasta 12,000 toneladas frutas de desplazamiento a lo largo y ancho del Canal, a través de las 
esclusas, hacia y desde muelles atracaderos de la Autoridad o privados teniendo la responsabilidad directa 
sobre dichos movimientos y esclusajes apropiados y seguros de los remolques y el equipo. 

De igual manera, que las funciones descritas arribas, están claramente establecidas en la descripción 
de puesto de los Capitanes de Remolcador FE-15, FE-16 y del Capitán de Bote Grúa Oceanus FE-17 de la 
División de Dragado de la ACP (Pruebas 1, 2 y 3) y que estas funciones de Práctico OPD las realizan los 
capitanes mencionados únicamente con licencia vigente de la Autoridad del Canal de Panamá como Capitán y 
Práctico de buques a motor no mayores de 500 toneladas de arqueo bruto. Se añade que esas funciones 
también quedan detalladas en el Manual de Operaciones de Remolcadores de la División de Dragado en su 
Capítulo III-Procedimientos de Maniobras, Numeral 2-Practicaje OPD (prueba 11). 

Se explica también, que esas asignaciones de trabajo se realizan normalmente en tres modalidades, 
la primera, por medio de memorándum y correos electrónicos donde se le detalla al Capitán su asignación de 
práctico o piloto de Dragado para un día determinado dentro de la jornada laboral y detalles del equipo a pilotear 
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y el trabajo a realizar junto con los recursos asignados; la segunda modalidad se realiza a través del horario de 
trabajo de los capitanes, en donde se puede observar que los capitanes de remolcador son asignados como 
Piloto de Dragado o Piloto OPD durante largos periodos, que puede comprender un periodo de pago completo o 
de dos semanas; y la tercera modalidad identificada como la más común, que consiste en asignar a los 
capitanes de remolcador de manera verbal a realizar los practicajes de los equipos mayores de dragado  
estando dentro del periodo de guardia a bordo del remolcador como capitán regular, modalidad en que se 
realizan la mayoría de las asignaciones para la movilización de los equipos de dragado. 

Y que debido a que esa situación tiene muy poco tiempo de aviso, son los capitanes de remolcador 
FE-15 y FE-16 y Capitán del bote de grúa FE-17 los que de manera permanente se encuentran disponibles para 
realizar esos movimientos ya que los remolcadores operan 24/7, dándole a la división de dragado unas 
respuestas de sus necesidades de practicaje inmediato, dando como resultado mayor productividad. 

De igual manera, que por una investigación se determinó que la condición laboral de los Capitanes 
FE-15, FE-16 y FE-17 de la División de Dragado no se encuentra contemplada dentro de ninguna convención 
colectiva o memorándum de entendimiento así como tampoco que se contemplara alguna remuneración 
especial por realizar las funciones especiales, que es precisamente el punto sobre el cual recayó la reclamación 
a través de la presente denuncia, debido a que todos los capitanes de remolcador indistintamente de donde 
sean asignados operaciones de tránsito u operaciones de dragado, reciben grado y salario de FE-15, FE-16 y F-
17; y tampoco existe un documento idóneo que reconozca o categorice la complejidad y responsabilidad de las 
funciones adicionales como Práctico de OPD para los Capitanes de Remolcador. Y es ese reconocimiento que 
se reclama a través de la denuncia de práctica laboral desleal, siendo el derecho vulnerado de los trabajadores 
a ser tratados en igualdad de condiciones y de ser remunerados de acuerdo al principio de igual salario por igual 
trabajo, o por lo menos derecho a recibir una compensación o bonificación adicional por productividad. 

También se manifiesta que el Manual de Operaciones de Remolcadores de la División de Dragado, la 
cual es de obligatorio cumplimiento por parte de los empleados de la unidad de Remolcadores, Draga y Grúas 
de la División de Dragado de aquel entonces, tiene como referencia el Manual de Personal de la Autoridad, el 
cual tiene claramente tipificado el Practicaje OPD, Procedimiento de Maniobras como parte de los 
procedimientos estándar, y que además forma parte del Manual de Sistema de Gestión de Calidad. 

B. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN APELADA. 

La Junta de Relaciones Laborales en la resolución apelada, resolvió  NO ADMITIR la denuncia por 
práctica laboral desleal PLD No. 37/14 presentada por la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta contra la 
Autoridad del Canal de Panamá. 

La decisión de la Junta de Relaciones Laborales se sustentó fundamentalmente en que el denunciante 
no identificó los derechos u obligaciones de la sección segunda del Capítulo V, que a su juicio configuraban las 
causales 1 y 8 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997, lo que impedía que la Junta de Relaciones Laborales que 
los hechos que están sujetos a su conocimiento fueran de aquellos se encuentran en disposiciones sobre 
derechos colectivos fundamentales que forman parte exclusiva descritos en la Sección Segunda Capítulo V de 
dicha ley, considerando que ello, era de vital importancia para la admisión de la denuncia porque el derecho 
contradictorio, establece como mínimo que la acusación sea suficientemente clara para que la Junta de 
Relaciones Laborales determine su competencia sobre el conflicto y para que el denunciante manifestara su 
posición frente a la denuncia. 
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También, manifestó la Junta de Relaciones Laborales que de una revisión del escrito de la denuncia, 
quedó de manifiesto que la preocupación del denunciante en cuanto a la conducta de la Autoridad en relación 
con los hechos y circunstancias descritos en ella, giran en torno a las asignaciones de trabajo sin reconocer la 
productividad en las operaciones de la División  de Dragado, cuya condición laboral no está establecida en 
convención colectiva o memorándum de entendimiento ni en remuneración especial, inexistencia de documento 
idóneo que reconozca o categorice la complejidad y la responsabilidad de las funciones adicionales. 

Así concluyó la Junta de Relaciones Laborales que los derechos citados como fundamento de las 
causales pertenecen a la Sección Primera del Capítulo V y a normas de carácter reglamentario y que no se 
observa una relación de las causales de citadas con algún derecho contenido en la Sección Segunda del 
Capítulo V de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, en la forma establecida por las propias 
causales, que le permitiera determinar su competencia sobre la materia de la denuncia, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 113 de la ley en referencia, el cual le atribuye competencia privativa para resolver 
denuncias por práctica laboral desleal, razón por la cual no es competente para conocer de cualquier tema, que 
no sea de los descritos en dicha norma jurídica. 

Y que teniendo que el tema de la denuncia por práctica laboral desleal refiere a compensaciones 
económicas o salariales, asignaciones de trabajo, condiciones laborales, clasificación de puestos u otros que 
tienen designada su forma de resolución, a través del procedimiento administrativo especial de resolución de 
quejas por medio de negociaciones o de otra forma establecida en los reglamentos y normas pertinentes.  

Por lo anterior, la Junta consideró que en el caso que origina el recurso de apelación en cuestión, no le 
era posible establecer su competencia. 

C. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

La representación judicial de la parte apelante considera en primer lugar, que la administración de la 
Autoridad ha restringido indebidamente a los Capitanes de Remolcador FE-15, FE-16 y F-17 de la División de 
Dragado, de su derecho de ser remunerados de acuerdo a la complejidad y a la responsabilidad de sus cargos 
al asignarlos a desempeñar funciones de Piloto/Práctico para otros Capitanes de Remolcador, cuando efectúan 
remolques de equipo flotante de la Autoridad de hasta 750 pies de eslora, 100 pies de manga y hasta 12,000 
toneladas brutas de desplazamiento a lo largo  y ancho del Canal, a través de sus esclusas, hacia y desde 
muelles y atracadores de la ACP o privados donde tienen la responsabilidad directa sobre esos movimientos y 
esclusajes. 

Y para realizar funciones de Práctico de OPD en la División de Dragado de la ACP, se requiere poseer 
licencia vigente de la autoridad como Capitán o Práctico de buques a motor no mayores de 500 toneladas de 
arqueo bruto; y generalmente en Canal, se requiere mover los equipos mayores de dragado con premura, que 
los capitanes de remolcador tienen que asegurar sus remolcadores de muelle para realizar el movimiento de 
equipo de dragado como Piloto OPD para luego salir de remolcador y continuar con su guardia regular, cuya 
situación tiene muy poco tiempo de aviso, son los capitanes de remolcador F-15, F-16 y F-17 los que se 
encuentran permanentemente disponibles para realizar sus movimientos, debido a que los remolcadores operan 
24/7 dándole a la División de Dragado una respuesta a sus necesidades de Practicaje casi inmediata, trayendo 
como resultado mayor productividad en las operaciones de la División de Dragado, a diferencia de los Prácticos 
del Canal de Panamá, que requerirían hacerse las programaciones con mucho tiempo de antelación, 
produciendo demora en los trabajos de dragado.  
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De igual manera, entre los hechos del recurso se señala que las funciones de practicaje de los 
Capitanes de Remolcador en la División de Dragado, se encuadran en el formato de evaluación por factores de 
un Práctico del Canal de Panamá, cuando realiza funciones de Practicaje de los Equipos de Dragado de la 
División de dragado, pero, debido a que la categoría de los prácticos del Canal de Panamá y la del equipo 
flotante son distintas, no se remunera a la los Capitanes de Remolcador con la escala salarial establecida para 
los Prácticos, considerando que por ello, es necesario compensar con incentivos y bonificaciones las actividades 
extraordinarias realizadas por los capitanes de remolcador en funciones de Práctico. 

Así mismo, que los Capitanes FE-15, FE-16 y FE-17 de la División de Dragado han intentado 
infructuosamente con la Gerencia de la División de Dragado, revisar aspectos referentes con la calificación, 
certificación y compensación económica por realizar el trabajo de prácticos en la División de Dragado, a pesar 
de que el Reglamento de Administración del Canal de Panamá en su artículo 12 dispone que el sistema de 
clasificación de puestos se basa en el principio de igual trabajo y la obligatoriedad de revisar periódicamente los 
puestos para asegurar que estén correctamente clasificados por categoría, título y grado de acuerdo con la 
dificultad, responsabilidad y calificaciones requeridas. 

Hecho esos planteamientos, el apelante señala que discrepa con lo expuesto por la Junta de 
Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, en la resolución apelada, considerando que la 
institución apelada no valoró apropiadamente lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 19 de 1997, inserto en la 
Sección Segunda del Capítulo V de dicha ley, que impone a las partes la obligación de regir la relación laboral 
por lo dispuesto en la Ley, los Reglamentos y las Convenciones Colectivas, y es debido precisamente por su 
incumplimiento, que se incurrió en la práctica laboral desleal. 

De igual manera, porque esta Sala Tercera, ha estimado que si los hechos de la denuncia que 
sustentan la denuncia, como ha quedado acredita en este caso, son de aquellos que de acuerdo con la ley 
orgánica de la Autoridad, constituyen práctica desleal por violación de los derechos contenidos en la misma, en 
sus reglamentos y en las convenciones colectivas, la Junta de Relaciones Laborales si tienen competencia para 
conocer la denuncia por práctica laboral que dio origen al recurso de apelación objeto de este análisis, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 113 de la ley en comento. 

En otro tema, el apelante sostiene que discrepa con la consideración de la Junta de Relaciones 
Laborales, en cuanto a la prescripción de los derechos de los trabajadores anteriores a los ciento ochenta (180) 
días a la presentación de la Denuncia por Práctica Laboral Desleal, por cuanto que ese término se refiere a la 
interposición de  una denuncia ante la Junta, que como se observa la propia Junta reconoce que se trata de un 
hecho continuado, que incluso mantiene de forma progresiva en la actualidad, como lo reconoce la UCOC y la 
propia ACP y no la prescripción de derechos sustanciales de los trabajadores.  

Subsiguientemente, considera que la decisión de la Junta de Relaciones Laborales viola el artículo 94, 
en conjunto con el artículo 85 (numerales 2 y 4) ambas normas de la ley Orgánica de la Autoridad del Canal de 
Panamá; el artículo 3 del Reglamento de Personal de la ACP; y el numeral 1 del artículo 108 de dicha ley. 

 En cuanto a la infracción del artículo 94, en conjunto con el artículo 85 de la ley 19 de 1997, dice 
haberse dado de manera directa por comisión, al estar inserto en la Sección Segunda del Capítulo V dispuesto 
en la Ley, los Reglamentos y las Convenciones colectivas, que establecen el principio universal de igual salario 
para igual trabajo, que consagra los numerales 2 y 4 del artículo 85 de la Ley 19 de 1997, y numerales 4 y 6 del 
artículo 3 del Reglamento de Administración de Personal. 
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 De la infracción del artículo 108 (numeral 1) dice haberse producido directamente por comisión ya que 
hasta la fecha en que se firmó la nueva Convención Colectiva efectiva a partir de 8 de agosto de 2016, la 
Autoridad del Canal de Panamá incurrió en conducta restrictiva con los Capitanes de Remolcador FE-15, FE-16 
y F-17 por no garantizarles ningún tipo de incentivos que promueva la productividad al no reconocerles su 
aporte como Prácticos de la División de Dragado. 

 Con sustento a lo anterior, el apelante solicita a este Tribunal (Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo), que declare, concretamente lo que sigue: 

“1. Que se ha cometido una Práctica Laboral Desleal en contra de los Capitanes de Remolcador FE-
15, F-16 y F-17, consistente en no garantizarles ningún tipo de incentivo o bonificación que promueva 
la productividad al no reconocerle aporte como Prácticos de la División de Dragado. 

2. Declarar responsable al Jefe de División de Dragado de la Autoridad del Canal de Panamá, de la 
Práctica Laboral Desleal perpetuada en contra de los Capitanes de Remolcador FE-15, FE-17, al 
imponerles restricciones en el ejercicio de su derecho fundamental de recibir igual salario por igual 
trabajo, consagrado en el artículo 67 de la Constitución Nacional, que contemplan los numerales 2 y 4 
del artículo 85 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal y los numerales 4 y 6 del Artículo 3 del 
reglamento de Administración de Personal de la ACP. 

3. Ordenar a la ACP, reconocer una bonificación equivalente al pago de una asignación de un piloto 
CP-04-07 de acuerdo a la tabla 18-1 de la Convención Colectiva de la Unión de Prácticos del Canal de 
Panamá, a partir del 1 de enero de 200, a todos los Capitanes FE-15, FE-16 y FE-17 involucrados en 
practicaje e equipo de la División de Dragado.” 

D. OPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

La Licenciada Tiany López Armuelles, actuando en representación de la Autoridad se opuso al recurso 
de apelación promovido por la Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta, señalando primeramente que el 
apelante sustenta el recurso en argumentos totalmente subjetivos, no probados en el expediente oficial del caso; 
considerando que la Autoridad, no ha incurrido en las prácticas laborales desleales alegadas, con sustento en 
que la organización denunciante no describe la conducta a través de la cual se considera que la Autoridad ha 
inferido, restringido o coaccionado a un trabajador, ni de que manera ha desobedecido o se ha negado a cumplir 
cualquier disposición de acuerdo con lo establecido en la Sección Segunda del Capítulo V de la ley orgánica.  

Por otro lado, plantea el oponente del recurso refiriéndose al objeto de la denuncia interpuesta por 
Unión de Capitanes y Oficiales en Cubierta, de que erróneamente, se está considerando que la Autoridad del 
Canal de Panamá, está restringiendo a los Capitanes del Remolcador de OPD, su derecho de ser remunerados 
de acuerdo con la complejidad y responsabilidad de su cargo, como lo hacen con los Prácticos, CP-04, 
infringiendo el principio de igualdad de salario por igual trabajo, puesto que no se específica en qué forma fueron 
contravenidas las normas; y que las normas alegadas como infringidas por la resolución apelada, salvo el 
artículo 94, no forman parte de la sección segunda Relaciones Laborales de la Ley Orgánica, ni refieren 
derechos o disposiciones de dicha sección segunda. 

A lo anterior, se adiciona el hecho de que la denuncia tampoco cumple con los requisitos exigidos para 
ser considerada legalmente una práctica laboral desleal, cuando el tema expuesto versa sobre la clasificación 
de puesto, a lo que aplica  otro tipo de procedimiento.    
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DECISIÓN DE LA SALA TERCERA. 

Vistos y analizados los argumentos expuestos por las partes y la decisión proferida por la Junta de 
Relaciones Laborales, esta Superioridad pasa a resolver previas las siguientes consideraciones: 

La decisión proferida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, 
surge por razón de la denuncia por práctica laboral desleal interpuesta por la Unión de Capitanes y Oficiales de 
Cubierta, contra la Autoridad del Canal de Panamá, con sustento en que los Capitanes FE-15, FE-16 y F-17 de 
la División de Dragado realizan el trabajo de Práctico en la División de Dragado, sin garantizarle una 
bonificación o incentivo para promover su productividad, restringe el derecho del principio de igualdad salarial. 

De lo anterior esta Sala deduce que los hechos que sustentaron la denuncia por práctica laboral 
desleal, se dan en virtud de que por el hecho de que los Capitanes de Remolcadores F-15, F-16 y F-17 ejecuten 
como Pilotos de la División de Dragados al no otorgársele una bonificación, ajuste salarial o reconocimiento, se 
restringe e interfiere en el principio de igual salario por igual trabajo, consignado en el artículo 85 (numerales 2 y 
4) de la Ley 19 de 1994, y el artículo 3 (numeral 4 y 6) del Reglamento de Administración de Personal de la 
Autoridad del Canal de Panamá. 

Se aprecia de las constancias procesales, que el denunciante aporta como pruebas con la denuncia 
de práctica laboral desleal, documentos de la Descripción de Puesto del Capitán FE-15, FE-16 y FE-17 de la 
División de Dragado; Certificados de Inspección de Seguridad Marítima; Manual de Operaciones de Remolcador 
de la División de Dragado; memorandos; horario de la División de Dragado; memorando de cambio de turno y 
asignación fechados; correos electrónicos referentes a cambios de turno y asignaciones fechados; plan de 
trabajo y horario de unidad de grúas y Tabla de la Convención Colectiva de Prácticos del Canal. 

Consta también que en desarrollo del caso de la denuncia en referencia  se realizaron entrevistas, en 
calidad de juramento en la que se aludió a las operaciones de dragado y el apoyo con remolcadores y grúas; de 
lo cual se establece que los capitanes de remolcador mueven el equipo flotante de acuerdo con el reglamento 
interno de remolcadores; que los movimientos son variables los cuales se dan sobre tiempo o dentro del horario 
regular.  De igual manera, se explica cuando a un Capitán de Remolcador se le asigna como Capitán de quipo 
de dragado. 

La resolución apelada, decide no admitir la denuncia por práctica laboral desleal, considerando que 
aparte del artículo 94 de la Ley 19 de 1997, no se observa en el escrito de la denuncia la cita de norma alguna 
contenida en la Sección Segunda del Capítulo V de la Ley Orgánica, relativa a relaciones laborales, sea 
considerada por el denunciante, como vulnerada por la Autoridad del Canal de Panamá; y que en lugar de 
fundar las causales en algún derecho colectivo fundamental  de los contenidos de la sección  segunda del 
Capítulo V de la ley orgánica, consideró vulnerado, la asignación de funciones sin igualdad salarial. De ello, 
estimó la Junta de Relaciones Laborales que por esa omisión, no le era posible establecer su competencia 
sobre el asunto. 

El apelante considera que la decisión de la Junta de Relaciones Laborales, desconoce lo dispuesto en 
el artículo 94 de la Ley 19 de 1997, que obliga a que las relaciones laborales se rijan por lo dispuesto en dicha 
ley, los reglamentos y las convenciones colectivas, considerando que es precisamente por la falta de cumplir 
esa regulación que estimó que la Autoridad del Canal de Panamá incurrió en una Práctica Laboral Desleal. 

Lo anterior pone de manifiesto, que el hecho o la situación que da lugar a la denuncia por práctica 
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laboral desleal, es precisamente para que la Autoridad del Canal de Panamá reconozca a los Capitanes de 
Remolcador de la División de Dragado FE-15, F-16 y F-17 una bonificación o remuneración económica cuando 
ejerzan funciones  de práctico o piloto a bordo de los equipos de dragado de la Autoridad (Piloto OPD), de 
conformidad con el principio de igualdad salarial y el de proporcionar incentivos para mejorar el desempeño y 
productividad de la fuerza laboral, dispuesto en los numerales 4 y 6 del artículo 3 del Reglamento de 
Administración de Personal de la Autoridad del Canal de Panamá. 

La denuncia se sustentó en los numerales 1 y 8 del artículo 108 de la Ley N° 19 de 11 de junio de 
1997, establecen como práctica laboral desleal, "interferir, restringir o coaccionar a un trabajador en el ejercicio 
de cualquier derecho que le corresponda, de conformidad con las disposiciones de la presente sección" y “no 
obedecer o negarse a cumplir cualquier disposición de esta sección.”  

 De conformidad con el artículo 113 de la Ley 19 de 1997, la Junta de Relaciones Laborales tiene 
competencia privativa para resolver las denuncias por prácticas laborales desleales.  

 Bajo ese marco de ideas, precisa referirnos al término de competencia, el cual conceptúa Guillermo 
Cabanellas en el Diccionario Jurídico Cabanellas, así:   

“…Capacidad para conocer una autoridad sobre una materia o asunto. | Derecho para actuar. …” 

El jurista panameño, el doctor Jorge Fábrega en su obra de Instituciones de Derecho Procesal Civil, 
señala que: “Un juez es competente para un asunto cuando le corresponde su conocimiento por materia, por el 
valor de las personas que intervienen, por las funciones que va a desempeñar, por el lugar en donde está 
radicado y en consideración a la conexión de las pretensiones.” 

De lo citado se conceptúa, que la competencia es la atribución que tiene una autoridad de conocer de 
determinado asunto o materia, como en el caso que nos ocupa, la Junta de Relaciones Laborales está atribuida 
para conocer de las denuncias por práctica laboral desleal, lo que a nuestro criterio no tiene relación con los 
fundamentos utilizados en una denuncia por práctica laboral desleal.  

Por otro lado, el artículo 114 de dicha ley establece que la Junta tramitará con prontitud, todo asunto 
de su competencia que se le presente de acuerdo con las reglamentaciones, y también se le atribuye facultad 
para recomendar a las partes los procedimientos  para la resolución del asunto. 

 De lo planteado, este Tribunal conceptúa que la competencia privativa atribuida a la Junta de 
Relaciones Laborales, es la de resolver las denuncias por prácticas laborales, y para ello, deberá atender las 
reglamentaciones.  

 En concordancia, tenemos que mediante el Acuerdo Nº 2 de 29 de febrero de 2000, se aprobó el 
Reglamento de Denuncias por Prácticas Laborales Desleales. Dicho acuerdo establece el procedimiento que 
debe atenderse presentada una denuncia por práctica laboral desleal. 

 Tenemos, que el artículo 7 del referido acuerdo, dispone que presentada la denuncia por práctica 
laboral desleal la Junta de Relaciones Laborales, correrá traslado a la parte denunciada, dentro del término de 
los tres días siguientes a la presentación de la denuncia. 

Por su parte, el artículo 19 del Acuerdo 2 de 2000 señala: 
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"Artículo 19: Concluida la investigación la Junta emitirá una resolución admitiendo o rechazando la 
denuncia. Dicha resolución le será notificada a las partes y deberá contener: 

1.-La denuncia. 

2.-Un análisis de los hechos presentados. 

Una conclusión donde se establezca si existen méritos para admitir o rechazar la denuncia. 

La Junta rechazará de plano la denuncia que no cumpla con lo establecido en el artículo 5 de este 
reglamento". 

 De la norma citada interpreta este Tribunal, que en el procedimiento para el trámite de denuncias por 
prácticas laborales desleales hay una etapa admisoria, para lo cual la Junta de Relaciones Laborales deberá 
investigar y analizar los hechos y determinar si existen méritos para admitir o rechazar la respectiva denuncia, y 
que una denuncia puede rechazarse cuando se considere que no existen méritos suficientes. No obstante, 
consideramos que debe considerase que la normativa no distingue ni especifica aquellas situaciones que 
determinan que existen o no suficientes méritos para admitir o rechazar una denuncia por práctica laboral 
desleal. 

En el presente caso, la Junta de Relaciones Laborales mediante el acto recurrido vía apelación, 
consideró que en la denuncia presentada por la Unión de Capitanes y Oficiales en Cubierta,  no era posible 
establecer su competencia, y decide no admitirla porque el denunciante no señaló y explicó los derechos y 
obligaciones de la sección segunda del capítulo V de la Ley Orgánica que se refieren a las causales citadas en 
su denuncia. 

Frente a ese escenario, extrae este Tribunal que la Junta de Relaciones Laborales conceptúo como un 
requisito de admisibilidad de la denuncia de práctica laboral y desleal, el no señalarse y explicarse los derechos 
y obligaciones de la sección segunda del capítulo V de la Ley Orgánica que se refieren a las causales citadas en 
su denuncia. 

No obstante, este Tribunal considera que en este caso no se puede obviar que el denunciante cita las 
causales de práctica laboral desleal, se refiere a aquel derecho que a su consideración es restringido por la 
Autoridad del Canal de Panamá; y que frente a que la facultad legal atribuida a la Junta de Relaciones 
Laborales, de manera expresa señala que es para resolver las denuncias por prácticas laborales desleales, y 
que solo remite a las reglamentación dispuesta para ello. 

Ahora bien, a nuestro criterio teniendo que en el Acuerdo No. 2  de 29 de febrero de 2000, 
Reglamento de las Denuncias por Prácticas Laborales, dispone que una denuncia por práctica laboral solo 
puede ser rechazada por falta de méritos, pero, no explica que situaciones no son méritos suficientes; y en este 
caso el denunciante señala las causales de práctica laboral desleal y aquel  derecho de la ley que estima 
restringido, el sustento de que como el denunciante no señaló y explicó los derechos y obligaciones de la 
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Sección Segunda del Capítulo V de la Ley Orgánica que se refieren a las causales citadas en su denuncia, no 
es un elemento suficiente que conlleva a descartar la competencia de la Junta de Relaciones Laborales, ni 
tampoco a la inadmisión de la denuncia por práctica laboral desleal.  

Sobre la base de lo anterior, este Tribunal concuerda con el apelante en cuanto que el planteamiento 
hecho por la Junta de Relaciones Laborales, no es un elemento para estimar que la denuncia por práctica 
laboral no es admisible, lo que nos lleva a revocar la Resolución No. 18/2016  17 de febrero de 2016, de la Junta 
de Relaciones Laborales. 

Sin embargo, atendiendo que en el presente caso no se entraron a ver los elementos de fondo sino de 
admisibilidad, lo que corresponde es que la Junta de Relaciones Laborales le imprima el trámite de rigor al caso, 
por tanto, este Tribunal no puede acceder al resto de las pretensiones.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA la Resolución No.18/2016 de 17 de febrero de 
2016, emitida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá dentro de la denuncia 
por práctica laboral desleal No.PLD-37/14 presentada por el Secretario General y Representante Legal de la 
Unión de Capitanes y Oficiales de Cubierta, y en consecuencia ORDENA que se le imprima el trámite de rigor a 
la denuncia  por práctica laboral identificada con el caso PLD-37/14, y NIEGA el resto de las pretensiones del 
apelante. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C.TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
ERIC PRADO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 343-2013 DE 5 DE JUNIO DE 2013, 
DICTADA POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 479-13 

VISTOS: 
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Se encuentra en el Despacho del Magistrado Sustanciador, pendiente de decisión, la demanda 
contencioso-administrativa de nulidad interpuesta por el Licenciado Eric Eliecer Prado Izquierdo, quien actúa en 
su propio nombre y representación, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 343-13 de 5 de junio 
de 2013, emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

La parte actora solicita entre sus pretensiones que se declare nulo el acto antes mencionado, sobre 
los argumentos que la entidad demandada no cumplió con los requisitos legales para adoptar la decisión de 
aprobar el cambio de código de zona, toda vez que la Junta de Planificación Municipal del Distrito Capital, en su 
informe técnico, señala que rechaza el cambio de zonificación solicitado y que se han vulnerado los derechos de 
los ciudadanos al no cumplir con lo preceptuado en el Decreto Ejecutivo No. 23 de 16 de mayo de 2007. 

A pesar de que la entidad demandada remitió el expediente administrativo que contiene la tramitación 
de la solicitud presentada por el Arquitecto Brown, en representación de GRANO DE ORO INVESTMENT, INC., 
no hay constancia en dicho expediente del informe técnico que remite la Junta de Planificación Municipal del 
Distrito Capital, sin embargo, tanto en el Informe No. 101-13 de 21 de mayo de 2013, elaborado por la Arquitecta 
Maybelline González, de la Dirección de Control y Orientación del Desarrollo del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, y en el acto impugnado, se hace referencia al contenido de dicho criterio técnico. 

Una vez revisada las constancias probatorias presentes en el expediente, esta Superioridad considera 
que, para tener más elementos de juicio para decidir el caso en examen, lo de lugar es dictar un Auto para Mejor 
Proveer, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 793 y 1280 del Código Judicial, que rezan así: 

“Artículo 793.  Además de las pruebas pedidas y sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones de 
este Código, el juez de primera instancia debe ordenar, en el expediente principal y en cualquier 
incidencia que surja, en el período probatorio o en el momento de fallar, la práctica de todas aquellas 
que estime procedentes para verificar las afirmaciones de las partes y el de segunda practicará 
aquellas que sean necesarias para aclarar puntos oscuros o dudosos en el proceso. 

La resolución que se dicte es irrecurrible y si se tratare de la declaración de testigos en ella expresará 
el juez las razones por las cuales tuvo conocimiento de la posibilidad de dicho testimonio. 

La respectiva diligencia se practicará previa notificación a las partes para que concurran a la diligencia 
si así lo estiman conveniente. 

Los gastos que implique la práctica de estas pruebas serán de cargo de las partes, por igual, sin 
perjuicio de lo que se resuelva sobre costas. 

El juez debe, en cualquier momento, ordenar de oficio la repetición o perfeccionamiento de cualquier 
prueba, cuando ha sido mal practicada o sea deficiente.” 

“Artículo 1280.  Puesto el proceso en estado de dictar sentencia y antes de dictar ésta el tribunal de 
segunda instancia deberá decretar la recepción de cualquier documento público que estime necesario 
para esclarecer los hechos controvertidos o aquellas pruebas que sean necesarias para aclarar puntos 
oscuros o para aclarar puntos dudosos. 

La respectiva resolución es irrecurrible”. 

En virtud de lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SOLICITA al Director de Obras y Construcciones 
Municipales, del Municipio de Panamá que haga llegar a este Tribunal lo siguiente: 
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 Copia debidamente autenticada de la respuesta brindada por dicha entidad a la Nota No. 
14.1103-404-12 fechada 4 de abril de 2013, del Director de Control y Orientación del 
Desarrollo, con fecha del 16 de mayo de 2013, que guarda relación con la solicitud de 
cambio de código de zona R1-B a RM-3, en Vía Italia- Sector de Punta Paitilla, San 
Francisco, el cual está descrito, por parte del MIVIOT con el Número de Control 124-13 

Fundamento en Derecho: Artículos 793 y 1280 del Código Judicial. 

Notifiquese; 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
RODRÍGUEZ, TORRES & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE MOISÉS CORTEZ DÍAZ, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. D.N. 1064-10 DE 6 DE OCTUBRE 
DE 2010, DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 382-12 

VISTOS: 

 La firma RODRÍGUEZ, TORRES & ASOCIADOS actuando en nombre y representación de MOISÉS 
CORTEZ DÍAZ, ha promovido formal Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad en contra de la 
Resolución No. D.N. 1064-10, de 6 de octubre de 2010, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, la 
cual Revoca la Resolución Nº D.N. 8-7-0246, del 20 de febrero de 2006, a partir de la cual se otorgaba el título 
de propiedad de la Finca No. 258443, Código de Ubicación Nº. 8716, Documento Redi Nº 939246, Asiento 1 de 
la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá a favor de MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ, y en consecuencia 
negaba la Solicitud de Revocatoria de la Resolución Nº D.N. 8-M-0732, del 30 de mayo del 2005, a favor de 
FÉLIX ALBERTO OSORIO VEGA.  

I.  ANTECEDENTES: 

 El Sr. GALILEO SARASQUETA, a través de apoderado judicial solicitó a la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, la revocatoria de la Resolución D.N. 8-7-0246 de 20 de febrero de 2006, en la que se 
adjudicaron unos globos de terreno a favor de OMAR CORTEZ DÍAS, en el corregimiento de Pacora, distrito y 
Provincia de Panamá.  
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 El apoderado judicial del Sr. GALILEO SARASQUETA, solicitó la ampliación de la revocatoria de la 
Resolución D.N.8-7-0246 de 20 de febrero de 2006, a partir de la cual se adjudicó la Finca No. 258443, Código 
de Ubicación Número 8716, Documento Redi número 939246, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad, 
Provincia de Panamá, a favor de MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAS, por considerar que la misma estaba dentro de 
los linderos de la Finca No. 14, Rollo 26432, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, 
Propiedad de GALILEO SARASQUETA.  

 A través de la Nota de 17 de mayo de 2010, el Departamento de Mesura y Demarcación de Tierras de 
la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario efecutó un informe en donde 
se indicaba básicamente que la finca No. 258443 de MOISÉS CORTEZ se traslapaba sobre la finca No. 14, 
propiedad de GALILEO SARASQUETA.  

 Frente a la emisión de la Nota de 17 de mayo de 2010, se procede entonces a revocar la propiedad 
decretada a favor de MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAS, sobre la Finca No. 258443.   

 De conformidad con lo antes indicado, el apoderado judicial del Sr. MOISÉS OMAR CORTEZ 
RODRÍGUEZ, presenta un recurso de reconsideración contra la Resolución No. D.N. 1064-10 de 6 de octubre 
de 2010.   Así las cosas, el Ministro de Desarrollo Agropecuario, dictó la resolución DAL-017 RA-2011 de 14 de 
julio de 2011 (acto confirmatorio), por medio de la cual se confirmó en todas su partes el acto administrativo 
indicado, agotando de esta manera la vía gubernativa.  

 Por las anteriores consideraciones, el Sr. MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ interpuso formal demanda 
Contencioso-Administrativa de nulidad, a fin de que se declare nulo, el acto administrativo demandado (la 
Resolución D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010).  

   

 En su libelo de demanda, la parte actora del presente proceso judicial, señala como hechos que se 
han suscitado los siguientes: 

1.-  MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ, ha ejercido los derechos posesorios de un globo de terreno 
de 61 hectáreas con 1667 metros cuadrados, que ha poseído de manera ininterrumpida y con ánimo de dueño, 
por más de treinta (30) años.  Tal territorio se encuentra ubicado en el Distrito de Panamá, Corregimiento de 
Pacora, en el sector conocido como “Los Tres Brazos”. Además, la posesión sobre dicho bien inmueble se ha 
ejercido de buena fe, con ánimo de dueño, de manera pública y pacífica.   Tampoco en ningún momento 
ninguna persona natural o jurídica le ha disputado o intentado disputar el dominio de dicho lote de terreno.  

2.-  A través de la Resolución No. D.N. 8-7-0246 de 20 de febrero de 2006, la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, procedió a adjudicar de manera definitiva y a 
título oneroso el globo de terreno de 61 hectáreas de 1667 metros cuadrados, a favor del Sr. MOISÉS OMAR 
CORTEZ DÍAS, y en dicha resolución se indicaba que tal porción de territorio se encuentra comprendido dentro 
de los linderos generales que corresponden al Plano No. 808-17-17723 del 17 de julio de 2005.  

3.-  A través de la Resolución No. D.N. 8-7-0246 de 20 de febrero de 2006, se inscribe a favor 
del Sr. MOISÉS CORTEZ DÍAZ, en la Dirección General del Registro Público la referida resolución, que da 
origen a la Finca No. 258443, Código de Ubicación No. 8716, Documento Redi No. 939246, Asiento 1, de la 
Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá.  
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4.-  Por medio de apoderado judicial, el Sr. GALILEO SARASQUETA, presentó ante la Reforma 
Agraria una solicitud de Revocatoria Administrativa de la resolución No. D.N. 8-7-0246, indicando que la 
propiedad del Sr. MOISÉS CORTEZ DÍAZ, se traslapa con la Finca No. 14, con Código de Ubicación No. 8716, 
Tomo 5, Folio 82, de la Sección de Propiedad, Provincia de Panamá, ubicada en el Corregimiento de Pacora.  

5.-  A fin de dilucidar el conflicto planteado, la Dirección Nacional de Reforma Agraria, procedió a 
efectuar las correspondientes investigaciones, para lo cual envió a los técnicos pertinentes a fin de verificar la 
existencia o no del traslape alegado en relación a las propiedades aludidas.  

6.-  Luego de efectuada la investigación de campo, se envía la Nota No. DMDT-586-07 de 28 de 
agosto de 2007, a la Jefa del Departamento Jurídico en donde se le pone en conocimiento que para tal 
investigación se enviaron tres (3) funcionarios con equipo GEO XT de la marca trimble de precisión submetrica.   
Así las cosas, se logró obtener la orientación correcta del plano sobre una fotografía aérea y se logró ubicar los 
planos representativos de las fincas objeto del presunto traslape, concluyéndose que no existía traslape entre 
los planos mencionados del informe.  

7.-  A través de la Resolución No. D.N. 317-09, de 18 de febrero de 2009, la Dirección de 
Reforma Agraria procedió a Negar la Solicitud de Revocatoria Administrativa efectuada por el Sr. GALILEO 
SARASQUETA con relación a la Resolución No. D.N. 8-7-0246 del 20 de febrero de 2006, que adjudicaba la 
parcela de terreno a favor de MOISÉS CORTEZ DÍAS.  

8.-  Para el día 27 de enero de 2010, el Licdo. ERASMO JAEN, actuando en representación del 
Sr. GALILEO SARASQUETA procedió a interponer recurso de reconsideración con apelación en subsidio y el 30 
de abril presenta una solicitud denominada Ampliación de Revocatoria ante la Reforma Agraria, en donde 
procede a hacer señalamientos de manera irresponsable.  Sin embargo, lo curioso es que esta entidad estatal 
decide darle curso a la denominada Ampliación de Revocatoria, la cual jurídicamente no existe dentro del 
Procedimiento Legal.  

 Así las cosas, la Dirección de Reforma Agraria procede a revocar la resolución que adjudicada de 
forma definitiva el globo de terreno a favor de MOISÉS CORTEZ DÍAZ, y dispone cancelar la inscripción en el 
Registro Público de dicha porción de territorio, por alegar que tal globo de terreno se superpone sobre la finca 
No. 14, a nombre del Sr. SARASQUETA.  

9.-  La Resolución No. D.N. 1064-10 del 6 de octubre de 2010, se fundamenta en un informe 
técnico producto de una inspección que no fue debidamente notificada al Sr. CORTEZ DÍAZ.  Tampoco existe 
un acto del día en que se realizó la mesura del campo, así como la verificación de los datos plasmados en los 
distintos planos.    El informe de inspección señala que los inspectores se trasladaron el 19 de mayo de 2009, al 
lugar denominado Tres Brazos, en el Corregimiento de Pacora, sin embargo, el Sr. CORTEZ DÍAZ no pudo 
participar en tal mensura, debido a que el globo de terreno que ocupa en la actualidad, no se le hizo un recorrido 
o verificación en campo, de vital importancia para ubicarse físicamente sobre el globo de terreno afectado.  

10.-  Contra la decisión adoptada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, el Sr. CORTEZ 
DÍAZ presenta formal recurso de apelación, y el Ministerio de Desarrollo Agropecuario a través de la Resolución 
No. DAL-017-RA-2011 de 14 de julio de 2011, confirma en todas sus partes la Resolución No. D.N. 1064-10 de 
6 de octubre de 2010, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria.  

II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:  
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 La firma legal y apoderada judicial de la parte demandante, ha indicado que como consecuencia de la 
emisión de la Resolución D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, emitida por la antigua Dirección Nacional de 
Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario se han infringido o vulnerado las siguientes 
disposiciones:  

A.-  El artículo 24 del Código Agrario, que dispone expresamente lo siguiente:  

“Son tierras baldías todas las que componen el territorio de la República, con excepción de las que 
pertenezcan en propiedad privada a personas naturales o jurídicas.  Se consideran también como baldías las 
tierras llamadas indultadas.” 

 Sostiene el apoderado judicial que la prenombrada disposición se ha violado por omisión, debido a 
que la Dirección de Reforma Agraria, procedió a otorgar una tierra que era privada, sobre la base de un plano 
que tenía supuestos errores, dando lugar a que la aprobación de dicho globo de terreno mediante el acto 
acusado, y la misma no se diero sobre tierras baldías, sino sobre territorio privado. Además no existió el aludido 
traslape que se indica.  

B.-  El artículo 29 del código agrario, el cual establece textualmente lo siguiente:  

“Todas las personas naturales o jurídicas que tuvieren tierras en propiedad tienen derecho a su uso, 
goce, y disposición plena, con las limitaciones que impone la función social de la tierra y en tal condición con lo 
establecido por las disposiciones constitucionales y legales vigentes.”  

 La presente normativa a criterio del apoderado judicial de la parte actora, ha sido violada por omisión, 
ya que el informe que utilizó el Departamento de Mensura y Demarcación de Tierras para revocar la 
adjudicación mediante el acto atacado, no se elaboró conforme lo exige la Ley, ni cumplió con los 
correspondientes procedimientos administrativos y técnicos, lo que lo hace nulo y sin valor, por contar con un sin 
número de vicios de forma y fondo en su contenido.  

 Lo anterior impide que la parte actora pueda disfrutar de su uso y disfrute pacíficamente de la tierra 
que es propietario legítimamente.  

 Apunta también la parte actora que curiosamente dicho Departamento arriba a la conclusión que 
existe un traslape, cuando anteriormente decía lo contrario, ya que con antelación a dicho informe, se había 
rendido uno inicialmente sobre el mismo globo de terreno, con los mismos datos de inscripción, datos de plano y 
demás que, señalaba la inexistencia del referido traslape.  

 El acto administrativo impugnado, viola el derecho del Sr. MOISÉS OMAR CORTEZ DIAZ, de 
mantener a su favor la propiedad que tiene sobre el globo de terreno adjudicado y que es objeto de la presente 
controversia.  

 El acto demandado, impide el uso y disfrute pacífico de la tierra, de la cual es propietario legítima el 
demandante, además de encontrarse debidamente inscrita en el Registro Público, producto del cumplimiento de 
un trámite de adjudicación definitiva de dicho globo de terreno.  

C.-  El artículo 107 del Código Administrativo, aduce el apoderado judicial que es otra de las 
disposiciones estimada como vulnerada.   Dicha disposición dispone lo siguiente:  
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“Si el plano es aprobado por la Dirección General de la Comisión de Reforma Agraria, esta archivara 
el original y devolverá tres (3) copias al funcionario sustanciador junto con el expediente para que se tramite lo 
referente a la adjudicación.”  

 La presente disposición a criterio de la parte actora ha sido infringida por omisión, debido a que la 
resolución No. D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, desconoce el valor probatorio que tiene un plano que ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por ley para su aprobación, y que el mismo es importante para 
determinar los linderos generales del globo de terreno que se adjudicó al actor.  Además, sin la aprobación de 
dicho plano, no se hubiera podido adjudicar definitivamente el correspondiente globo de terreno.  

 El Departamento de Mensura y Demarcación de Tierras, realizó una inspección de campo al lugar 
donde se dio la adjudicación, cumpliendo con todos los rituales administrativos, y se verificó a través de una 
investigación de campo, que el plano aprobado, coincidía con la realidad en campo, lo que no afectaba por 
ningún lado, la Finca No. 14, propiedad del Sr. GALILEO SARASQUETA.  

 Aduce la parte actora, que el personal del Departamento de Mesura, nunca fue al área donde se 
encontraba la finca propiedad del demandante, ni recorrieron el área para levantar el itinerario o la margen del 
RIO PACORA, así como tampoco la Quebrada SAN MIGUEL, elementos éstos que se presentan en el Plano 
No. 42-2669 del 30 de abril de 1959, representativo de la Finca No. 14, propiedad del solicitante.  

D.-  Otra de las disposiciones que se estiman violadas es el artículo 62, numerales 1 y 2, de la 
Ley 38 de 31 de julio de 2000, que establece lo siguiente:  

“Las entidades públicas solamente podrán revocar o anular de oficio una resolución en firme en la que 
se reconozca o declaran derechos a favor de terceros, en los siguientes supuestos: 

1.- Si fuere emitida sin competencia para ello; 

2.- Cuando el beneficiario de ella haya incurrido en declaraciones o haya aportado pruebas falsas para 
obtenerlas;  

3.- (…).” 

 La presente disposición se ha infringido debido a que se desconoció el valor probatorio que tiene un 
plano que ha cumplido con todos los requerimientos exigidos por la ley, para su correspondiente aprobación.  

 Si bien es cierto que el Departamento de Mensura y Demarcación de Tierras llevó a cabo una 
inspección de campo en el área objeto de la Adjudicación y corroboraron que el plano aprobado coincidía con la 
realidad en campo, resulta ineludible la conclusión de que no existía traslape alguno.  Sin embargo, en esta 
nueva verificación los inspectores se apoyan en un documento público, que provoca que ahora se contradigan.  

 Aduce el apoderado lo siguiente: “(…) en el fondo del asunto lo que hay es que la mensura de los 
terrenos se incurre en negligencia o abuso censurables por parte de los funcionarios encargados de esta 
delicada función.  En efecto, nos resulta difícil asimilar que cómo en las mensuras que sirvieron de base para la 
adjudicación a título de venta del terreno en mención, y para la negativa en primera instancia de la solicitud de 
revocatoria, no se incluye tierras privadas, si los funcionarios expertos e idóneos en la materia, se trasladaron al 
campo y determinaron lo que plasmaron en su informe, y es ahora, con este último informe que se incluye la 
propiedad del señor SARASQUETA en la forma en que explican los peritos que realizaron la inspección ocular y 
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los funcionarios que participaron en la verificación in situ de las medidas y linderos que ocasionaron el supuesto 
traslape de la finca No. 14.”  

E.-  También estima el apoderado judicial del demandante dentro del presente proceso, que el 
acto administrativo demandado ha infringido el artículo 337 del Código Civil, el cual dispone lo siguiente:  

“La propiedad es el derecho a gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las establecidas por la 
Ley.  

El propietario tiene acción contra el poseedor de la cosa para reivindicarla.” 

 La violación de la prenombrada disposición es directa por comisión, ya que el acto administrativo 
impugnado prohíbe el derecho de gozar y disponer de la propiedad (Finca No. 258443) al Sr. MOISÉS CORTEZ 
DÍAZ, la cual fue adjudicada con anterioridad, por la propia Dirección Nacional de Reforma Agraria; previo 
cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la ley, además de no existir limitaciones de ley que le prohíban 
su goce.  En consecuencia señala la apoderada judicial, que el acto administrativo demandado desconoce el 
derecho de propiedad que le asiste a su representado, afectando la integridad del bien inmueble legítimamente 
inscrito en el Registro Público.  

F.-  El artículo 338 del Código Civil, es otra de las disposiciones que a criterio del apoderado 
judicial de la parte actora se estima violado, y el mismo dispone lo siguiente:  

“Nadie podrá ser privado de su propiedad sino por autoridad competente y por graves motivos de utilidad 
pública, previa siempre la correspondiente indemnización.” 

 La violación es directa por comisión ya que tal normativa prohíbe que el acto administrativo 
demandado prive de la propiedad privada a una persona, salvo que medien motivos de utilidad pública que 
autorice la expropiación.  Por lo anterior, se ha desconocido el reconocimiento de la propiedad.  

 En consecuencia el acto administrativo atacado viola la protección del orden legal, y por consiguiente 
se afecta la integridad de un patrimonio, sin mediar autoridad competente, ni existir motivo válido para tal 
afectación.  

III.- POSICIÓN DE LA PARTE A LA QUE SE LE ADJUDICÓ EL LOTE DE TERRENO O TERCERA 
INTERESADA: 

 De foja 90 a 91 del expediente judicial, figura la contestación de demanda por parte de la Licda. 
FRANCIA KARINA DE LEÓN VALDERRAMA, defensora de ausente del Sr. GALILEO SARASQUETA.  En su 
escrito, la apoderada judicial de la parte demandada procede a negar todos los hechos de la demanda y 
rechaza los conceptos de infracción invocados, así como las pruebas presentadas y aducidas, al igual que el 
derecho invocado.  

IV.- INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD PÚBLICA: 

 De fojas 68 a 71 del expediente judicial y a través de la Nota ANATI-DAG-DNTR-1156-13, del 18 de 
noviembre de 2013 figura el informe de conducta emitido por el Administrador General de la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras (Antigua Dirección Nacional de Reforma Agraria), el cual fue recibido por 
insistencia y en sus partes medulares señala lo siguiente: 
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1.-  A través de la nota de fecha 6 de junio de 2007, el Sr. GALILEO SARASQUETA le envía 
una nota a la Directora Nacional de Reforma Agraria, en la que le solicita la Revocatoria Administrativa de la 
Resolución No. 8-7-0246 de 20 de febrero de 2006, que corresponde a la Finca No. 258443, Código de 
Ubicación 8716, ubicado en el corregimiento, provincia de Panamá y número de plano 80817-17723.  

2.-  La solicitud se fundamentó en el hecho que la finca 258443, se traslapa con la Finca No. 14, 
Código de ubicación 8716, Tomo 5, Folio 82, corregimiento de Pacora, Provincia de Panamá, y cuyo plano es el 
No. 42-2669 de 3 de abril de 1959, adjudicado a su favor, por parte de la Reforma Agraria, a través de la 
Resolución No. 31 de 8 de junio de 1996, la cual consta en la escritura No. 8 de 10 de junio de 1996.  

3.-  De igual manera, el día 7 de junio de 2007, el Sr. GALILEO SARASQUETA, envió otra 
misiva a la Directora Nacional de Reforma Agraria, para solicitar que se revisara la adjudicación de la Finca No. 
248766, a favor de Félix Alberto Osorio, a quien se le adjudicó dicha porción de terreno por medio de la 
Resolución 8M-0732 de 30 de mayo de 2005.  

4.-  Por medio de la Nota DMDT-586-07 de 28 de agosto de 2007, el departamento de Mensura 
y Demarcación de Tierras, le da cumplimiento a la Providencia No. 066-07 de 22 de junio de 2007, en donde se 
indica que no existe traslape entre los planos examinados y la providencia No. 0666-07.   Así las cosas, la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria a través de la Resolución No. D.N. 317-09 de 18 de febrero de 2009, 
decidió negar la solicitud de revocatoria administrativa de las resoluciones a favor de MOISÉS OMAR CORTEZ 
DÍAZ y de FELIX ALBERTO OSORIO VEGA.  

5.-  No conforme con la decisión, el Sr. GALILEO SARASQUETA presenta a través de 
apoderado judicial, un recurso de Reconsideración con Apelación en Subsidio en donde se solicitaba la 
revocatoria de la Resolución No. D.N. 8-7-0246 que le adjudicaba la Finca 258443, Rollo 1, al Sr. MOISÉS 
CORTEZ DÍAZ, por encontrarse dentro de los linderos de la Finca Privada No. 14, Folio 80, Tomo 5 RA, Asiento 
1, actualizada en la Finca 14, Rollo 26432, Documento 1.  

6.-  Para resolver el recurso de apelación, el Técnico MIGUEL CEDEÑO se trasladó a la 
comunidad Tres Brazos, Corregimiento de Pacora, Distrito y Provincia de Panamá, el día 19 de mayo de 2009, 
para medir algunos puntos de controles con GPS, a fin de obtener una mejor ubicación de los planos y títulos 
otorgados en dicho sector.   Así las cosas, la Dirección Nacional de Reforma Agraria, a través de la Resolución 
No. D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, procedió a Revocar la Resolución No. D.N. 8-7-0246, del 20 de 
febrero de 2006, a favor de MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ, y que había dado origen a la Finca No. 258443.  De 
igual manera se niega la solicitud de Revocatoria de la Resolución No. D.N. 8-M-0732, del 30 de mayo de 2005, 
efectuada a favor de FELIX ALBERTO OSORIO VEGA.  

7.-  Al notificarse a la partes de la Resolución No. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, el Licdo. 
IRVING D. SANTOS H., apoderado Judicial de MOISÉS OMAR CORTEZ, interpuso y sustentó en tiempo 
oportuno, el correspondiente Recurso de Apelación.  

8.-   A través de la Resolución No. DAL-017-RA-2011, de 14 de julio de 2011, el Ministro de 
Desarrollo Agropecuario, procedió a confirmar en todas sus partes, la resolución D.N. 1064-10 de 6 de octubre 
de 2010, expedida por la entonces Dirección Nacional de Reforma Agraria.  

V.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 
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 A través de la vista Nº. 569, del 30 de mayo de 2016, la Procuraduría de la Administración emite su 
concepto, el cual se encuentra visible de las fojas 229 a 238 del expediente judicial, y a grandes rasgos señala 
en torno al presente caso lo siguiente: 

1.-   Luego de admitidas y practicadas las correspondientes pruebas dentro del presente 
proceso, el Ingeniero Agustín Alberto Corrales Atencio termina indicando que tomada en cuenta la información 
de la Ortofoto (foto aérea) y luego de verificar los linderos reales en campo, se concluye que el plano 808-
1717723 a nombre de Moisés Omar Cortez, no se traslapa con el plano 42-2669 a nombre de Manuel E. Melo, 
ni mucho menos con el plano 42-3262 a nombre de Pedro Gordón Sarasqueta (Cfr. f. 200 y 201 del expediente 
judicial).  

  

2.-   En otro orden de ideas, de acuerdo al informe rendido por el Topógrafo Concepción 
Valderrama Gómez, se indica que la Finca 14 de propiedad del Sr. SARASQUETA, no puede traslaparse con la 
otra finca, ya que el rumbo del lado este, partiendo desde el punto más al noreste colindando con el río Pacora, 
tiene un rumbo de treinta y cuatro grados sur oeste (34ºSW), alejándose sesenta y ocho grados de la línea del 
este de la finca 258443 propiedad de Moisés Cortez.  

 En cuanto al plano 808-17-17723 de 2005, los linderos indicados en dicho plano son los mismos que 
existen en el terreno, por el norte una servidumbre que aun cuando no se usa allí está, por el sur, este plano se 
acopla con el del señor Feliz Alberto Osorio, por el oeste colinda con barrancos, en este sentido estos barrancos 
sean el borde superior del talud de la quebrada por lo que no se puede medir.  

 Finalmente el perito indica en su informe pericial que concluye no encontrando ni habrá traslape de la 
finca 258443, código de ubicación 8716, Documento Redi 939246, con la Finca 14, mientras se respeten las 
medidas de rumbo y distancias inscritas en cada finca (Cfr. f. 221 del expediente judicial).  

3.-   La Procuraduría de la Administración tomando en consideración los peritajes practicados, 
arriba a la conclusión que la decisión adoptada en la Resolución D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, 
expedida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, debe 
declararse nula, por ilegal, por no contar con los suficientes argumentos que validen o sustenten su emisión de 
manera clara y detallada, en función de las estrictas normas legales.  

VI.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

 Le corresponde a esta Corporación de Justicia entrar a determinar las pretensiones formuladas por la 
parte accionante dentro de su libelo de demanda, en virtud de la competencia otorgada por la Ley 135/1943, al 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo para esta materia.  El apoderado judicial de la parte demandante, 
solicita a través de la presente acción lo siguiente: 

A.-  Que se declare nula, por ilegal la Resolución No. D.N. 1064-10, del 6 de octubre de 2010, 
expedida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en la que se 
revoca la resolución No. D.N. 8-7-0246, del 20 de febrero de 2006, en la que reconocía la titularidad a favor de 
MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAS, de la Finca No. 258443, Código de Ubicación No. 8716, Documento Redi No. 
939246, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad de la Provincia de Panamá.  
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 Expuesta la pretensión por la parte demandante dentro del presente proceso, y una vez cumplido el 
trámite procesal de rigor, le corresponde a este Despacho entrar a resolver el fondo del presente proceso y 
examinar las vulneraciones que se estiman infringidas como consecuencia de la emisión de la Resolución No. 
D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, dictada por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, por conducto de la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria. 

1.- Observa este Despacho que el presente proceso tiene su génesis como consecuencia de la 
solicitud que efectuara el Sr. GALILEO SARASQUETA, a fin de solicitar la revocatoria de la Resolución D.N. 8-
7-0246 de 20 de febrero de 2006, en las que se adjudicaron unos globos de terreno a favor de MOISÉS OMAR 
CORTEZ DÍAZ, ubicados en el Corregimiento de Pacora, Distrito y Provincia de Panamá. 

Como quiera que la solicitud formulada fue desestimada, el apoderado judicial del Sr. GALILEO 
SARASQUETA presenta un recurso de reconsideración, y en el mismo solicita la revocatoria de la Resolución 
D.N. 8-7-0246 de 20 de febrero de 2006, que adjudica la Finca número 258443, Código de Ubicación número 
8716, Documento Redi Nº. 939246, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, a favor de 
MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ, por considerar que ésta se encuentra dentro de los linderos de la finca número 
14, Rollo 26432, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, Propiedad de GALILEO 
SARASQUETA.  

2.-  Como consecuencia de la ampliación de la Revocatoria de la Resolución D.N. 8-7-0246 de 
20 de febrero de 2006, el Departamento de Mensura y Demarcación de Tierras de la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, decidió enviar el día 19 de mayo de 2009 a los 
Técnicos del Departamento, para que efectuaran la inspección correspondiente al terreno, y producto de la 
inspección se emitió un informe en donde básicamente se hace alusión a que la Finca No. 258443 de Moisés 
Cortez, se traslapa sobre la Finca No. 14, Rollo 26432, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad, Provincia de 
Panamá, propiedad del Sr. GALILEO SARASQUETA.  

 En virtud del mencionado informe, la Dirección Nacional de Reforma Agraria procedió a expedir la 
Resolución No. D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, en donde se procedió a revocar la Resolución No. D.N. 
8-7-0246 de 20 de febrero de 2006, en donde había adjudicado la Finca No. 258443, Código de Ubicación 
Número 8716, Documento Redi número 939246, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá 
a favor de MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ.   

3.-  Posterior a la notificación de la Resolución No. D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, 
expedida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, el apoderado judicial del Sr. MOISÉS OMAR CORTEZ 
DÍAZ, procede a presentar dentro del término el correspondiente recurso de reconsideración contra tal decisión, 
la cual es confirmada por el Ministro de Desarrollo Agropecuario a través del acto confirmatorio DAL-017 RA-
2011 de 14 de julio de 2011, que confirma en todas sus partes el anterior dictamen.  

4.-  Producto de la decisión adoptada, la firma forense RODRIGUEZ, TORRES & ASOCIADOS 
en su calidad de apoderada judicial del Sr. MOISÉS CORTEZ DÍAZ, ha formulado la presente demanda 
contenciosa-administrativa de nulidad, a fin de solicitar que se declare nula, por ilegal, la Resolución D.N. 1064-
10 de 6 de octubre de 2010, por lo que le corresponde entonces determinar a esta Corporación de Justicia si se 
accede o no a la solicitud de declaratoria de nulidad peticionada.  
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5.-  Debido a la naturaleza jurídica del presente proceso y como consecuencia de la complejidad 
del mismo, estima esta Sala Tercera de lo Contencioso- Administrativo efectuar un análisis de los elementos 
probatorios que obran dentro del presente juicio.  

5.1.-  De fojas 147 a 151 del expediente judicial se puede observar la escritura pública 8-7-0246 de 
20 de febrero de 2006, a partir de la cual la Dirección Nacional de Reforma Agraria, adjudica de manera 
definitiva y a título oneroso una parcela de terreno baldía, ubicada en el Corregimiento de Pacora, Distrito de 
Panamá, Provincia de Panamá, a favor de MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ.  

 La copia autenticada del documento en mención establece lo siguiente: 

“(…) Cumplidos los trámites propios de las adjudicaciones a título oneroso, es procedente hacer la 
solicitada adjudicación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 30, 114, 117, 118 y demás pertinentes el 
Código Agrario, con las modificaciones introducidas por el Decreto Ley No. 11 del 2 de junio de 1966. 

Por lo tanto, la Suscrita Directora Nacional de Reforma Agraria, 

RESUELVE: 

1º. Adjudicar definitivamente a título oneroso a MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ, de generales 
expresadas, una parcela de terreno baldía, ubicada en el corregimiento de PACORA, Distrito de Panamá, 
Provincia de PANAMÁ, con una superficie de SESENTA Y UNA HECTÁREAS MAS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (61 HAS.+ 1667.00 M2), comprendida dentro de los siguientes 
linderos generales, que corresponde al Plano No. 808-17-17723 del 17 de julio de 2005, aprobado por la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria. 

NORTE: SERVIDUMBRE A OTRAS FINCAS. 

SUR: FELIX ALBERTO OSORIO. 

ESTE: ROMULO SÁNCHEZ. 

OESTE: QUEBRADA DOMINENTE.” 

 De la prueba anteriormente señalada, se puede observar que la propia Dirección Nacional de Reforma 
Agraria reconoció en su debido momento  que se cumplieron los correspondientes trámites para la adjudicación 
a título oneroso, por lo que se procedió a adjudicar de manera definitiva la aludida parcela de terreno baldía a 
favor de MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ.  

5.2.-  De fojas 199 a 201 del expediente judicial, figura la diligencia de reconocimiento de 
contenido y firma testimonial del Ingeniero Agrónomo AGUSTÍN ALBERTO CORRALES ATENCIO, quien brinda 
las siguientes declaraciones en relación a las interrogantes formuladas:  

“PREGUNTADO: Diga el declarante, de acuerdo a las explicaciones señaladas en su respuesta 
anterior respecto del contenido del ORTOFOTO, existe o no traslape o no entre los globos de terrenos de la 
finca 258443, propiedad de MOISÉS CORTEZ, representada con el plano 808-17-17723, con la finca que 
corresponde al plano 42-2669.  Favor explicar su respuesta.  CONTESTO: Una vez tomado en cuenta la 
información de la ORTOFOTO y verificar los linderos reales en campo, concluyo que el plano 808-1717723 a 
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nombre de MOISÉS OMAR CORTEZ, no se traslapa con el plano No. 42-2669 a nombre de MANUEL E. MELO, 
ni mucho menos con el plano 42-3262 a nombre de PEDRO A. GORDÓN SARASQUETA. 

(…) PREGUNTADO: Diga el declarante, si al momento de verificar en campo con los datos o 
coordenadas del plano 808-17-17723, que corresponde a la finca 258443, propiedad de MOISÉS CORTEZ, 
coinciden con la realidad en campo de dicho globo de terreno.  CONTESTO: Una vez ubicado el lindero de la 
propiedad se pudo identificar que las coordenadas ubicadas en este lindero sí coinciden con la propiedad o la 
finca 258443 a nombre de MOISÉS CORTEZ.  Además al digitalizar y verificar las coordenadas del plano 808-
17-17352 a nombre de FELIX ALBERTO OSORIO, hace un acople correcto con los linderos de la finca 258443 
a nombre de MOISÉS OMAR CORTEZ.”  

5.3.-  De fojas 202 a 203 del expediente judicial, figura la declaración del Sr. GENARINO DÍAZ 
GONZÁLEZ, quien reside en La Mesa de San Martín, calle principal, casa 39, Corregimiento de Pacora, y al cual 
se le formularon en el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo las siguientes interrogantes:  

“PREGUNTADO: Diga el testigo, si conoce al señor GALILEO SARASQUETA. CONTESTO: No.  
PREGUNTADO: Diga el testigo, si conoce una finca o globo de terreno ubicado en el Corregimiento de Pacora, 
Distrito de Panamá, Sector conocido como Los Tres Brazos, con una superficie aproximada de 61 hectáreas 
ocupada por el señor MOISÉS CORTEZ. CONTESTO. Sí. PREGUNTADO: Diga el testigo, a qué se dedica el 
señor MOISÉS CORTEZ o cuál es el uso que le da a dicha finca o globo de terreno.  CONTESTO: El lo usa y 
tiene ganado en la finca.  PREGUNTADO: Diga el testigo, si dicha finca se encuentra debidamente cercada en 
toda sus partes. CONTESTO: Sí, está cercada tiene ganado adentro.  PREGUNTADO: Diga el testigo, si lo 
sabe, desde cuándo el señor MOISÉS CORTEZ, ocupa la finca en mención. CONTESTO: Cuando llegué tenía 
ya la finca y hace aproximadamente 40 años, yo tenía 22 años de edad y ahora tengo 72 años.  
PREGUNTADO: Diga el testigo, si sabe o no, cómo adquirió el señor MOISÉS CORTEZ, desde ese entonces la 
finca en mención.  CONTESTÓ: Esa finca era del papá de él. (…).” 

5.4.-  De fojas 204 a 206 del expediente judicial, figura la declaración del Sr. EUSTORGIO 
BATISTA, quien reside en La Mesa de San Martín, Distrito de Panamá, calle principal, casa 8, Corregimiento de 
Pacora, y al cual se le formularon en el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo las siguientes interrogantes: 

“(…) PREGUNTADO: Diga el testigo, si conoce al señor MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ.  En caso 
afirmativo desde cuándo y por qué lo conoce.  CONTESTO: Yo lo conozco desde el año 1965, yo conocía al 
papa.  Lo conocí porque éramos vecinos en el camino por ahí. PREGUNTADO: Diga el testigo, si conoce al 
señor GALILEO SARASQUETA. CONTESTO: Al señor GALILEO SARASQUETA, ahora lo oí mentar, no lo 
conozco.  PREGUNTADO: Diga el testigo, si conoce una finca o globo de terreno ubicado en el Corregimiento 
de Pacora, Distrito de Panamá, Sector conocido como los Tres Brazos, con una superficie aproximada de 61 
hectáreas ocupada por el señor MOISÉS CORTEZ.  CONTESTÓ: Sí., la conozco.  PREGUNTADO: Diga el 
testigo, a qué se dedica el señor MOISÉS CORTEZ o cuál es el uso que le da a dicha finca o globo de terreno.  
CONTESTO: El uso que le da a finca es de ganadería.  PREGUNTADO: Diga el testigo, si dicha finca se 
encuentra debidamente cercada en toda sus partes.  CONTESTO: Hasta donde yo conozco, está bien cerrado 
porque el ganado hay que tenerlo encerrado.  PREGUNTADO: Diga el testigo, si lo sabe, desde cuándo el señor 
MOISÉS CORTEZ, ocupa la finca en mención.  CONTESTO: El ocupa la finca cuando el señor padre murió y le 
dejó la finca a él.  El señor Gonzalo Cortez tiene como 10 años de muerto aproximadamente.  Antes el señor 
Gonzalo era el que administraba la finca. (…). 
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PREGUNTADO: Diga el testigo, si desde la época del papá del señor MOISÉS CORTEZ, a la época 
en que se encuentra en posesión MOISÉS CORTEZ sobre la finca, se ha interrumpido la ocupación de la 
misma. CONTESTO: Que yo sepa no se ha interrumpido, todo el tiempo ha estado trabajada y con animales 
adentro.” 

5.5.-  De fojas 208 a 210 del expediente judicial, figura la declaración del Sr. ANTONIO HORACIO 
SAMANIEGO SALAZAR, quien reside en Loma Bonita de San Martín, Corregimiento de San Martín, Distrito de 
Panamá, calle principal, casa 1, y al cual se le formularon en el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo las 
siguientes interrogantes: 

“(…) PREGUNTADO: Diga el testigo, si conoce al señor MOISÉS OMAR CORTÉZ DÍAZ.  En caso 
afirmativo desde cuándo y por qué lo conoce.  CONTESTO: Sí lo conozco.  Lo conozco desde que nació, yo 
vivía cerca de ellos.  PREGUNTADO: Diga el testigo, si conoce al señor GALILEO SARASQUETA. CONTESTO: 
No.  PREGUNTADO: Diga el testigo, si conoce una finca o globo de terreno ubicado en el Corregimiento de 
Pacora, Distrito de Panamá, Sector conocido como Los Tres Brazos, con una superficie aproximada de 61 
hectáreas ocupada por el señor MOISÉS CORTEZ.  CONTESTO: Sí conozco.  PREGUNTADO: Diga el testigo, 
a qué se dedica el señor MOISÉS CORTEZ o cuál es el uso que le da a dicha finca o globo de terreno.  
CONTESTO: El le da uso para criar ganado.  PREGUNTADO: Diga el testigo, si dicha finca se encuentra 
debidamente cercada en toda sus partes.  CONTESTO: Si. PREGUNTADO: Diga el testigo, si lo sabe, desde 
cuándo el señor MOISÉS CORTEZ, ocupa la finca en mención.  CONTESTO: Más o menos eso era del papá 
primero, el papa estaba metido en el terreno, lo consiguió, en el año 70.  El señor MOISÉS CORTEZ ocupa la 
finca desde que el papa murió. 

(…) 

PREGUNTADO: Diga el testigo, si desde la época del papá del señor MOISÉS CORTEZ, a la época 
en que se encuentra en posesión MOISÉS CORTEZ sobre la finca, se ha interrumpido la ocupación de la 
misma. CONTESTO: NO.” 

5.6.-  Finalmente, luego de la entrega del informe pericial presentado por el topógrafo 
CONCEPCIÓN VALDERRAMA GÓMEZ, se le formulan una serie de interrogantes (Cfr. f. 211-215 del 
expediente judicial), en torno a la finca objeto de la controversia dentro del presente proceso en los siguientes 
términos:  

“(…) PREGUNTADO: En su informe usted señala que “En cuanto a la finca Nº 14 propiedad del señor 
Sarasqueta, esta no puede traslaparse toda vez que el rumbo del lado este, partiendo desde el punto más al 
noreste colindando con el río Pacora, tiene un rumbo de treinta y cuatro grados sur oeste (34ºSW), alejándose 
sesenta y ocho grados de la línea del este de la finca 258443 propiedad de Moisés Cortez”. Le pregunto por qué 
usted señala que se aleja 68º de la línea del este de la finca 258443, si el rumbo es de 34º sur oeste.  Favor 
explicar: CONTESTO: En primer lugar el plano o la finca No. 14, colinda con el río Pacora en un punto del norte 
más hacia el este.  Cuando decimos que se separa de la línea este de la finca 258443, propiedad del señor 
MOISÉS CORTEZ, para entender con más claridad sería necesario un bosquejo, sin embargo, vamos a 
explicarlo de manera más sencilla.  El rumbo de una línea es la abertura en grados desde un eje hacía una línea 
visual, así si la línea es sur oeste, el ángulo está entre el eje sur y la línea en mención, y si esta línea se desea 
poner sur este, el ángulo será entre el mismo eje y la línea hacia el este.  Como en el caso que nos ocupa la 
finca 14 tiene 34º hacia el oeste desde el eje sur y para que coincida en el lindero este de la finca 258443, debe 
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tener 34º hacia el este, tendríamos un ángulo de 34º a la izquierda del eje sur y otros 34º a la derecha del eje 
sur, que sumados dan 68º; lo que es un desplazamiento demasiado grande y muy marcado para considerarlo 
una simple equivocación.  PREGUNTADO: Diga el perito, si es posible girar la figura de un plano en campo, si 
alterar rumbo y linderos.  Favor explicar. CONTESTO: Un plano debidamente aprobado representa las medidas 
tanto lineales (distancias en metro) como las medidas angulares (rumbos), representa una ubicación de un lote 
o globo de terreno en el campo; al girarlo ya no representaría el lote de terreno al que se refiere, toda vez, que 
un punto o una serie de puntos solo tienen una ubicación en la tierra.  Respondo entonces su pregunta diciendo 
que no es posible girar o rotar una figura o plano sin variar sus medidas de rumbos y por ende los linderos. En el 
croquis que adjuntamos confeccionado por el Ingeniero Agustin Corrales y en el cual estoy de acuerdo, se 
muestra en color naranja la finca 14 propiedad del señor SARASQUETA; en celeste el plano o finca de 
propiedad del señor PEDRO GORDON, con color rosado se muestra la finca 258443, propiedad del señor 
MOISÉS CORTEZ y de amarillo el plano de la finca propiedad del señor FELIX OSORIO.  Esta es la posición de 
cada una de la fincas mencionadas de acuerdo a sus rumbos que le dijeron orígenes y que están inscrito con 
plano debidamente aprobados.  Si imaginamos una rotación del plano o de la figura naranja en el croquis sin 
variar su lindero se rotaría íntegramente todos los dalos incluyendo al río, lo que es ilógico toda vez, que el río 
es un lindero natural que no cambia su curso desde hace muchos años. 

(…) PREGUNTADO: Diga el perito, si los linderos y rumbos que aparecen en el plano No. 808-17-
17723, correspondiente a la finca No. 258443, propiedad de MOISÉS CORTEZ, corresponde a la realidad en 
campo verificados por usted en su momento.  CONTESTO: Realizado el recorrido y comparada las coordenadas 
tomadas en campo con el plano antes mencionado 808-17-17723, las mismas nos demuestran que las medidas 
existentes según las cercas levantadas perimetralmente corresponden en campo a lo indicado en el plano. De 
igual manera los linderos como se indican en el plano al norte la servidumbre al sur, el señor FELIX OSORIO, al 
este el señor ROMULO SÁNCHEZ y al oeste los barrancos de la quebrada prominente. PREGUNTADO: Diga el 
perito, por qué no consideró levantar un plano descriptivo de la finca 258443, propiedad de MOISÉS CORTEZ, 
tal como fuera requerido dentro de los puntos de la presente experticia.  Explique. CONTESTO: Técnicamente 
considero un plano descriptivo aquel que me suministra las medidas tanto lineales como de rumbo del lote o 
polígono y al revisar las medidas e encontrarlas correctas de acuerdo a los datos levantados, consideré hacer 
un plano que describiera las medidas halladas sería copiar nuevamente el plano que ya existe en el expediente, 
y en su lugar ubicamos este plano sobre la imagen de Google para representar que en efecto guarda relación 
con la forma del terreno que nos presenta dicha imagen. 

(…)” 

(Las negrillas son de la Sala) 

6.-  Del análisis de las pruebas aportadas por la parte actora dentro del presente proceso, se 
puede determinar que existe desde el 20 de febrero de 2006, la escritura pública 8-7-0246 por medio de la cual 
la Dirección Nacional de Reforma Agraria adjudica de forma definitiva y a título oneroso una parcela de terreno 
baldía, ubicada en el corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, con una superficie de 
sesenta y una hectáreas más mil seiscientos sesenta y siete metros cuadrados (61 HAS + 1667.00 M2), a favor 
del Sr. MOISÉS OMAR CORTEZ DÍAZ.  

 De igual manera el testimonio del Ingeniero Agrónomo AGUSTÍN ALBERTO CORRALES ATENCIO, 
así como el topógrafo CONCEPCIÓN VALDERRAMA GÓMEZ le permite a este Despacho arribar a la 
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consideración que el plano 808-1717723 a nombre del Sr. MOISÉS OMAR CORTEZ no se traslapa con el plano 
42-3262 a nombre del Sr. PEDRO A. GORDÓN SARASQUETA.  

 Por otra parte, los testimonios de los señores GENARINO DÍAZ GONZÁLEZ, EUSTORGIO BATISTA y 
ANTONIO HORACIO SAMANIEGO SALAZAR, permiten determinar a este Despacho que la Finca No. 258443, 
Código de Ubicación Número 8716, Documento Redi número 939246, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad, 
Provincia de Panamá de 61 hectáreas, está ocupada por el Sr. MOISÉS CORTEZ desde hace muchos años, 
inicialmente por el padre del demandante (GONZALO CORTEZ) y posteriormente por él.   De igual manera, la 
finca se utiliza desde hace mucho tiempo para la ganadería, además de encontrarse el lote de terreno cercado.  

 En virtud de las pruebas que obran dentro del presente proceso, podemos arribar a la consideración 
que la resolución demandada, que constituye la No. D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, proferida por la 
antigua Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y contra la cual se 
presenta la demanda Contenciosa-Administrativa de Nulidad, debe declararse nula, por ilegal. 

7.-  En lo que respecta al examen de las normas que se estiman infringidas, esta Corporación de 
Justicia, luego del análisis de las diferentes pruebas aportadas dentro del presente proceso, puede arribar a la 
consideración que la Resolución No. D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, ha violado el artículo 24 del Código 
Agraria y que dispone lo siguiente:  

“Son tierras baldías todas las que componen el territorio de la República, con excepción de las que 
pertenezcan en propiedad privada a personas naturales o jurídicas.  Se consideran también como baldías las 
tierras llamadas indultadas.” 

 A la anterior conclusión arriba la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, debido a que el Sr. 
MOISÉS CORTEZ DÍAZ ha logrado probar que las coordenadas del plano 808-17-17723 corresponden a la 
Finca No. 258443, Código de Ubicación Número 8716, Documento Redi número 939246, Asiento 1, de la 
Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá (perteneciente al actual demandante), por lo que no se traslapa 
con la Finca No. 14, Rollo 26432, Asiento 1, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá propiedad del 
Sr. GALILEO SARASQUETA, y que de conformidad con el plano aprobado inicialmente por Reforma Agraria, 
ésta Finca o globo de terreno objeto de la presente controversia, adquiere la categoría de propiedad privada 
perteneciente a MOISÉS CORTEZ DÍAZ, además de comprobarse por los testimonios aportados dentro del 
presente proceso, que el demandante mantiene, utiliza y conserva la posesión pacífica de territorio controvertido 
con ánimo y disfrute de dueño.   

 Como quiera que de las diferentes evidencias procesales aportadas en el presente proceso se arriba a 
la consideración que el acto administrativo impugnado (Resolución D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010), 
expedida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario no tiene un 
sustento real, técnico y jurídico, para mantenerse vigente, por no haberse justificado la supuesta existencia de 
un traslape de terrenos o Fincas; la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia accede a decretar la nulidad 
solicitada respecto de la misma. 

 En virtud del principio de economía procesal, esta Corporación de Justicia estima prudente que luego 
de haberse reconocido y accedido a la declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado, como 
consecuencia de las pruebas aportadas al proceso y luego de la confrontación del artículo 24 del Código 
Agrario, no es pertinente entrar a analizar las restantes normas que también se estiman infringidas por la parte 
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actora, por haberse accedido a declarar la ilegalidad de la Resolución D.N. 1064-10 de 6 de octubre de 2010, 
expedida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario.  

VII.- PARTE RESOLUTIVA:  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema (Contencioso-Administrativo y Laboral), 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL, la 
Resolución D.N. 1064-10 de 6 de octubre 2010, emitida por la antigua Dirección Nacional de Reforma Agraria 
del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, hoy día Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI). 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
RIVERA, BOLIVAR Y CASTAÑEDA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CÁMARA PANAMEÑA 
DE EMPRESA DE CORRETAJE DE SEGUROS (CAPECOSE), PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, LOS ARTÍCULOS 6 Y 7 DEL ACUERDO 40 DE 19 DE ABRIL DE 2011, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL NO. 26787 DE 18 DE MAYO DE 2011, EMITIDO POR EL CONSEJO 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANAMÁ. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, 
ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 629-15 

VISTOS: 

 La firma forense RIVERA, BOLIVAR Y CASTAÑEDA, actuando en nombre y representación de la 
CAMARA PANAMEÑA DE EMPRESAS DE CORRETAJE DE SEGUROS (CAPECOSE), ha promovido formal 
Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad para que se declare nulo, por ilegal, los artículos 6 y 7 del 
Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, publicado en la Gaceta Oficial No. 26787 de 18 de mayo de 2011, emitido 
por el Consejo Municipal del Distrito de Panamá.  

I.  ANTECEDENTES: 

  La CAMARA PANAMEÑA DE EMPRESAS CORREDORAS DE SEGUROS (CAPECOSE), 
gremio que agrupa diferentes empresas dedicadas a la actividad de corretaje de Seguros ha interpuesto formal 
demanda Contencioso-Administrativa de nulidad en contra de los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 19 de abril 
de 2011, que dispusieron lo siguiente: 
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“Artículo 6: Los contribuyentes, a efectos de actualización de la información del catastro, deberán presentar ante 
la Tesorería Municipal los siguientes documentos: 

Copia del Aviso de Operación, donde conste el número único de operación que les ha sido asignado a través de 
PANAMAEMPRENDE.  

Declaración jurada donde se verifique con especificidad la actividad lucrativa que se ejerce. 

Declaración jurada anual del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de sus 
operaciones en o desde el Distrito de Panamá y que consten debidamente en los registros contables del 
contribuyente. 

Croquis de la ubicación del negocio.” 

(Las negrillas son nuestras) 

“Artículo 7: La declaración jurada anual de ingresos brutos a que se refiere el numeral 3 del artículo 6, 
deberá ser presentada dentro de los primeros noventa (90) días calendarios contados a partir de la terminación 
del período fiscal de cada contribuyente. 

Parágrafo 1: Cuando el contribuyente o responsable que no presente la declaración jurada anual de 
ingresos brutos, el impuesto se determinará sobre la base de los ingresos brutos señalados en la última 
Declaración consignada. 

Parágrafo 2: El contribuyente que no presente la declaración jurada de que trata el presente artículo, 
dentro del plazo establecido en el presente Acuerdo, será sancionado con una multa de quinientos balboas 
(B/.500.00) y con el cierre del establecimiento comercial hasta tanto no se presente la Declaración Jurada Anual 
correspondiente. 

Parágrafo 3: El contribuyente que desee recibir el descuento por el pago de la anualidad en enero, 
deberá haber entregado la declaración de renta antes del 20 de dicho mes (a efectos de calcular el aforo para el 
pago anticipado).” 

(Las negrillas son nuestras) 

  

 En su libelo de demanda la parte actora fundamenta la presente acción de nulidad en base a los 
siguientes hechos: 

  

1.-  El Consejo Municipal del Distrito de Panamá, promulgó el Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 
2011, en el que se actualiza y reorganiza el sistema tributario del Municipio de Panamá, que se publicó en la 
Gaceta Oficial No. 26787 de 18 de mayo de 2011.  En tal documento se indica la presentación de una serie de 
documentos, dentro de los que figura una declaración jurada anual de ingresos brutos obtenidos en el Distrito de 
Panamá, por parte de los contribuyentes municipales, sustentado en base al artículo 6 del Acuerdo 40 de 2011.  

 En consecuencia, en base al artículo 6 del Acuerdo 40 de 2011, se observa que la presentación de la 
declaración jurada anual de ingresos brutos, es un requisito a ser cumplido por todos los contribuyentes del 
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Municipio de Panamá.  Sin embargo resulta improcedente solicitar la referida declaración jurada a aquellas 
personas que no ostentan la calidad de contribuyente Municipal, situación particular que ocurre con las 
empresas dedicadas al corretaje de seguros.  

  

2.-  El artículo 7 del Acuerdo 20 de 2011 indica la forma como debe presentarse la declaración 
jurada de ingresos descrita en el artículo 6 del Acuerdo Municipal 40 de 2011.  También fija las sanciones 
aplicables a los contribuyentes que omitan el cumplimiento de tal exigencia, por el monto de Quinientos Balboas 
(B/.500.00).  En consecuencia, la sanción indicada se ha aplicado de forma arbitraria por parte del Municipio de 
Panamá para aquellas empresas que están exentas de contribución municipal, como es el caso de las 
empresas de corretaje de Seguros, reguladas en una Ley especial, siendo ésta la Ley 12 de 3 de abril de 2012, 
que en su artículo 238 señala que las empresas corredoras de seguros se encuentran sujetas a un régimen 
tributario especial, por lo que las mismas están exentas de contribuciones municipales y en consecuencia, el 
establecimiento de sanciones a las mismas por la no presentación de una declaración jurada de ingresos brutos 
resulta improcedente.   Dichas empresas no tienen la calidad de contribuyente municipal y no están obligadas a 
presentar la referida declaración.  

  

3.-  Que la sanción impuesta por el Municipio de Panamá resulta improcedente, debido a que las 
empresas dedicadas al corretaje de seguros en base a la Ley 12/2012, del 3 de abril no tienen la categoría de 
contribuyentes municipales, debido a que su actividad se encuentra regulada por medio de una Ley especial, 
además de encontrarse sujetas al pago de una tasa anual de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros, tal 
como lo contempla el artículo 186 de la prenombrada legislación, al disponer que: “Los corredores de seguros 
personas jurídicas pagarán directamente a la Superintendencia una tasa anual de 0.50% de los ingresos 
percibidos por horarios o comisiones durante el año anterior, con un mínimo de quinientos balboas (B/.500.00) y 
un máximo de diez mil balboas (B/.10,000.00).” 

 En consecuencia, la Ley 12/2012, de 3 de abril regula la tasa de supervisión a la que se deberán 
someter las sociedades de corretaje de seguro que estén autorizadas por la Superintendencia de Seguros y 
Reaseguros de Panamá; las cuales están sujetas a la aplicación de una tarifa fija de 0.50% sobre los ingresos 
percibidos en concepto de horarios o comisiones en el año anterior.  

4.-  La potestad que ejerce el Estado en materia de cobros es originaria e ilimitada, en tanto que 
la potestad tributaria por parte del Municipio es derivada, por lo que no es posible que se grave lo que está 
prohibido por la Constitución o la Ley.  Únicamente se puede gravar lo que expresamente le reconoce o permite 
su régimen municipal.  

 El Municipio de Panamá, a través de una incorrecta interpretación ha pretendido establecer multas 
pecuniarias a empresas que no tienen la categoría de contribuyentes del catastro municipal, alegando 
supuestos incumplimientos de las formalidades para el pago de tributos municipales, como vendría a ser la no 
presentación de la declaración jurada de ingresos Municipales que se establece en los artículos 6 y 7 del 
acuerdo 40 de 2011, lo que viola o lesiona lo establecido en la Ley 106/1973, en la que se establecen límites a 
la potestad tributaria de los Municipios, en especial el artículo 79 que dispone lo siguiente: “Las cosas, objetos y 
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servicios ya gravados por la Nación no pueden ser materia de impuesto, derechos y tasas municipales sin que la 
Ley autorice especialmente su establecimiento.”  

II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:  

 La firma forense demandante establece que como consecuencia de la expedición de los artículos 6 y 7 
del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, por parte del Consejo Municipal del Distrito de Panamá, se han infringido 
o vulnerado las siguientes disposiciones:  

El artículo 238 de la Ley 12/2012, del 3 de abril: La prenombrada disposición establece lo siguiente: 

“Régimen impositivo especial de las personas supervisadas. Salvo por los impuestos y tasas 
establecidos en el Código Fiscal, las aseguradoras y los corredores de seguros, personas naturales y jurídicas, 
no podrán ser gravados con tasas, impuestos o contribuciones especiales que no aparezcan en esta Ley.” 

 A juicio de la parte actora que formula la presente demanda de nulidad, la norma ha sido violada de 
forma directa por indebida aplicación por parte del Municipio de Panamá, debido a que exige a las empresas 
dedicadas a la actividad de corretaje de seguro, que presenten una declaración jurada anual de ingresos brutos 
en base a los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 2011, aun cuando dichas empresas no tienen el carácter de 
contribuyentes municipales, debido a que son empresas que desarrollan una actividad económica supervisada, 
como lo es la actividad de corretaje de seguro, la cual de acuerdo al artículo 238 de la Ley 12 de 2002, no 
pueden gravarse tasas, impuestos o contribuciones especiales que no estén contemplados de forma expresa en 
la Ley.  En consecuencia, es improcedente que se le exija a éste tipo de empresas, la presentación de una 
declaración jurada de ingresos brutos, ya que a las mismas no se le puede gravar por ingresos obtenidos del 
desarrollo de la actividad de corretaje de Seguros.  

El artículo 186 de la Ley 12/2012, del 3 de abril: Tal normativa establece lo siguiente: 

“Tasa anual.  Los corredores de seguros personas naturales pagarán directamente a la 
Superintendencia una tasa anual de 0.25% de los ingresos percibidos por honorarios o comisiones durante el 
año anterior, con un mínimo de cien balboas (B/.100.00) y un máximo de diez mil balboas (B/.10,000.00). 

Los corredores de seguros personas jurídicas pagarán directamente a la Superintendencia una tasa 
anual de 0.50% de los ingresos percibidos por honorarios o comisiones durante el año anterior, con un mínimo 
de quinientos balboas (B/.500.00) y un máximo de diez mil balboas (B/.10,000.00).  

 Los corredores de seguros personas naturales que cuenten simultáneamente con la representación 
legal de una empresa de corretaje de seguros deberán hacer el cálculo correspondiente a ambas licencias, pero 
solamente estarán obligadas a pagar el monto correspondiente a la licencia que produzca el resultado mayor, 
pero ajustando el límite máximo correspondiente, a diez mil balboas (B/.10,000.00).” 

Los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 2011, han violado el artículo 186 de la Ley 12/2012, debido a 
que esta última disposición establece la tasa a la cual deberán de someterse las sociedades de corretaje de 
seguro, la cual se calcula a través de la aplicación de una tarifa fija de 0.50% sobre los ingresos percibidos en 
concepto de honorarios o comisiones en el año anterior, motivo por el que la exigencia de presentación de una 
declaración jurada de ingresos de dichas empresas al Municipio de Panamá es indebido e improcedente, ya que 
al ser empresas que desarrollan única y exclusivamente una actividad regulada de forma especial como lo es el 
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corretaje de seguros, éstas deberán de someterse a la fiscalización de la Superintendencia de Seguros y 
Reaseguros de Panamá.  

La firma RIVERA, BOLIVAR y CASTAÑEDA de igual manera consideran que el artículo 186 de la Ley 
12/2012, guarda estrecha relación o concordancia jurídica con el artículo 238 de igual manera contenido en la 
misma ley, ya que está prohibido gravar a las empresas dedicadas al corretaje de seguros con tributos ajenos a 
los establecidos en ésta Ley o en el Código Fiscal.   En consecuencia, ningún municipio está legitimado para 
gravar los ingresos de las empresas dedicadas al corretaje de seguro en razón de la actividad económica que 
desarrollan, por lo que la imposición de sanciones  por el orden de quinientos balboas (B/.500.00) a empresas 
de corretaje de seguro que no presenten su declaración jurada anual de ingresos brutos por parte del Municipio 
de Panamá es indebido y agrava la situación de éstas empresas.  En este sentido, las multas impuestas por el 
Municipio de Panamá han resultado arbitrarias, debido a que las empresas dedicadas a la actividad de corretaje 
de seguros no tienen la calidad de contribuyentes municipales, y por consiguiente, no están obligadas a 
presentar una declaración, ni pueden ser sancionadas por la no presentación de una declaración jurada de 
ingresos brutos, por lo que la imposición de dichas multas son arbitrarias e ilegales.  

El artículo 79 de la Ley 106/1973: La aludida normativa de rango legal establece que:  

“Las cosas, objetos y servicios ya gravados por la Nación no pueden ser materia de impuesto, 
derechos y tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente su establecimiento.” 

Los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 2011, han violado de manera directa por indebida aplicación el 
artículo 79 de la Ley 106 de 1973, debido a que el Municipio de Panamá pretende sancionar a aquellas 
empresas dedicadas al corretaje de seguro que no presenten su declaración jurada de ingresos brutos; cuando 
en realidad dichas empresas no están sujetas al pago de tributos municipales, por mandato u orden de la Ley 
13/2012, de 3 de abril.  

En este sentido, mientras que la potestad del Estado es originaria e ilimitada apoyada en la 
Constitución y la Ley, la potestad tributaria en el Municipio es de carácter derivada, de forma que no es posible 
grabar con impuestos municipales aquellas actividades que le están prohibidas por Constitución o Ley.  Sólo 
pueden gravarse aquellas que se encuentran directamente reconocidas y fijadas para el régimen municipal.   En 
este sentido, también se ha pronunciado la Sala Tercera en base a los fallos del 16 de marzo de 2001 y 15 de 
enero de 2009.  

La Ley 106/1973, no contempla ni faculta a los Municipios a exigir como requisito para la actualización 
del catastro Municipal, la presentación de una declaración jurada anual de ingresos Municipales.  En 
consecuencia, dicha actuación no tiene fundamento legal alguno, por lo que resulta improcedente la aplicación 
de sanciones por parte del Municipio al no presentar la referida declaración, cuando dicha exigencia es ajena al 
ordenamiento jurídico municipal.  

III.- INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD PÚBLICA: 

 A forjas 155 a 156 del expediente judicial figura el informe de conducta emitido por el Presidente del 
Consejo Municipal, el cual fue recibido por insistencia y en sus partes medulares señala lo siguiente: 

1.- A través del Acuerdo Municipal No. 138 de 2219 de septiembre de 2015, el Consejo 
Municipal reguló las diversas modalidades de Publicidad Exterior en el Municipio de Panamá.  
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2.- Los artículos 6 y 8 numeral 4 de la Ley 6, del 1 de febrero de 2006, reglamenta el 
ordenamiento territorial y establece las competencias para las Autoridades Urbanísticas, sea Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial y los Municipios, cada uno dentro de su respectiva esfera de competencia.  

  

3.- Los hechos de la demanda Contenciosa de Nulidad en contra del Acuerdo Municipal No. 138 
de 2219 de septiembre de 2015, se enfocan en supuestos perjuicios muy subjetivos, pero la vulneración de las 
normas sustantivas es sumamente aérea y el demandante no aterriza más allá de su interés personal.   

4.- Sobre el establecimiento de la solidaridad en las obligaciones del dueño de la estructura, 
valla o publicidad exterior y el dueño del terreno, no se vulnera ninguna norma jurídica nacional ya que el dueño 
de la finca o predio recibe un beneficio pagado directamente de la actividad lucrativa que desarrolla el dueño de 
una valla, por lo que resulta que el Municipio tenga acción contra cualquiera que reciba beneficios de la 
actividad.  

  

5.- Sobre el establecimiento de una fianza de cumplimiento y la reserva de espacios para 
anuncios institucionales, ambas son figuran empleadas por el Estado, cuando otorga concesiones e inclusive las 
televisoras y emisoras radiales, deben otorgar espacios para anuncios gubernamentales.  

IV.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 A través de la vista Nº. 105, del 1 de febrero de 2016, la Procuraduría de la Administración emite su 
concepto, el cual se encuentra visible de las fojas 126 a 132 del expediente judicial, y a grandes rasgos señala 
en torno al presente caso lo siguiente: 
 

1.-  El artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, no se encuentra vigente, de acuerdo a 
como se citó por la parte demandante, ya que su texto original se modificó por el artículo primero del Acuerdo 21 
de 20 de enero de 2015, que se publicó en la Gaceta Oficial 27,713-A de 3 de febrero de 2015, y por mandato 
expreso de su artículo 2 empezó a regir desde su promulgación (Cfr. f. 12-13 de la Gaceta Oficial 27,713-A, del 
3 de febrero de 2015).  Tal disposición señala ahora lo siguiente:  

“ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el artículo 6 del Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011, 
modificado por el Acuerdo No. 73 de 26 de julio de 2011, el Acuerdo No. 95 de 20 de septiembre de 2011, el 
Acuerdo No. 40 de 24 de abril de 2012, el Acuerdo No. 52 de 29 de mayo de 2012, el Acuerdo No. 64-A de 6 de 
julio de 2012 y el Acuerdo No. 21 de 28 de enero de 2014, para que quede así:  

Artículo 6: Los contribuyentes, a efectos de la actualización de la información que reposa en la base 
de datos del Municipio de Panamá (catastro), deberán presentar ante la Tesorería Municipal, los siguientes 
documentos: 

Copia del Aviso de Operación, donde conste el número de Aviso de Operación, Licencia o Registro, 
que le ha sido asignado al contribuyente, por el Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá, a través de la 
Dirección General de Comercio Interior, registrado en el sistema PANAMA EMPRENDE.  
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  De no poseer Aviso de Operación, el contribuyente deberá presentar una certificación del 
Ministerio de Comercio e Industrias, en donde conste que las actividades a las que se dedica, no requieren del 
respectivo Aviso de Operación, Licencia o Registro. 

Declaración Jurada Anual, donde se especifique el negocio, empresa o actividad que se ejerce.  

Declaración Jurada Anual, del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de sus 
operaciones en el Distrito de Panamá y que conste en los registros contables del contribuyente, debidamente 
sustentados. 

Croquis de la ubicación del negocio, empresa o establecimiento comercial. 

Listado de los proveedores del negocio, empresa o establecimiento comercial.” 

  

2.-  Los vigentes artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, no vulnera los artículos 
238 de la Ley 12/2012, de 3 de abril, ni el artículo 79 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, ya que a través de 
dichos artículos impugnados no se desprende que a través de las mismas del Consejo Municipal de Panamá 
esté agravando a las aseguradoras y a los corredores de seguros con tasas, impuestos o contribuciones 
especiales, como erróneamente afirma la apoderada judicial de la actora.  

3.-  Que el objetivo con los artículos a partir de los cuales se demanda su nulidad es colocar una 
lista de documentos que los contribuyentes (en general, sin hacer referencia a uno en específico), deben 
presentar ante la Tesorería Municipal del Distrito de Panamá, para actualizar la información que reposa en la 
base de datos de dicho Municipio.  Además estableció o fijó el término para la entrega de dichos documentos (la 
declaración jurada anual de ingresos brutos) y las sanciones que se aplicarán por no presentar dicha 
documentación.  Por tales motivos, las normas acusadas de ilegales, no contravienen el principio de doble 
prohibición de tributación, dispuesto en el artículo 238 de la Ley 13/2012, y 79 de la Ley 106/1973, del 8 de 
octubre.  

4.-  Cuando la parte demandante solicitó la suspensión provisional del acto administrativo, se 
indicó que dichas normas no establecían de manera taxativa impuesto, tasa o derecho municipal en contra de la 
actividad económica que desempeñan las empresas de corretaje de seguros, ni les asigna expresamente la 
condición de contribuyente municipal.  

 Ligado a lo antes expuesto, en el fallo relativo a la solicitud de suspensión provisional del acto 
administrativo se indicó que las normas denunciadas no parecen gravar de forma expresa las actividades 
realizadas por las empresas de corretaje de seguros, ya que exigen de todas las personas naturales y jurídicas 
que desempeñan actividades en el Distrito de Panamá, a que presenten una declaración jurada de los ingresos 
generados durante el año anterior, lo que no implica la imposición directa de un tributo municipal, no existiendo 
una violación jurídica al ordenamiento general.  

5.-  El Pleno de la Corte Suprema de Justicia declaró la constitucionalidad del numeral 3 del 
artículo 6 y el artículo 7 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, que han sido acusados de ilegalidad dentro del 
presente proceso.  En la sentencia del 11 de mayo de 2015, la máxima corporación de justicia dispuso lo 
siguiente:  
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“En efecto, el numeral 3 del artículo 6, del Acuerdo No. 40 de 2011, el cual ha sido demandado, 
expresa claramente la exigencia de una declaración jurada anual del monto de sus ventas o ingresos brutos, 
obtenidos (…) en el Distrito de Panamá (…), por consiguiente no se trata de la imposición de un impuesto 
dirigido a los bancos establecidos en el territorio de Panamá (…).” 

6.-  Por último, la Procuraduría de la Administración es del criterio que los argumentos para 
sustentar el concepto de la violación de las disposiciones aducidas como ilegales no tienen sustento en base las 
normas que se estiman infringidas o acusadas de vulnerarse, existiendo una interpretación errada.   En 
consecuencia, los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, no son ilegales.  

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

 Le corresponde a esta Corporación de Justicia entrar a determinar las pretensiones formuladas por la 
parte accionante dentro de su libelo de demanda, a través del cual ha presentado formal demanda contenciosa-
administrativa de nulidad, con la finalidad de declarar nula, por ilegal, la exigencia de la presentación de la 
Declaración Jurada Anual de ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de las operaciones en o desde el 
Distrito de Panamá, contenida en el artículo 6, del Acuerdo 40 de 2011; al igual que la sanción que impone el 
artículo 7 del acuerdo 40 de 2011, respecto a las sociedades dedicadas al corretaje de seguros, debidamente 
autorizadas por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá.   

1.-  Observa este Despacho que el objeto del presente proceso se circunscribe a la solicitud de 
declaratoria de nulidad de los artículos 6 y 7 del Acuerdo 40 de 2011, a través del cual se reorganiza y actualiza 
el Sistema Tributario del Municipio de Panamá.   Previo al análisis de la declaratoria de nulidad de las referidas 
disposiciones se hace necesario indicar que el artículo 6 del Acuerdo 40 de 2011, tal como lo manifiesta la 
Procuraduría de la Administración, fue modificado en lo que se refiere al contenido inicialmente demandado por 
ilegalidad.  

 Así las cosas, el nuevo texto modificado que contiene el artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 
2011, en la actualidad dispone lo siguiente:  

Artículo 6: Los contribuyentes, a efectos de la actualización de la información que reposa en la base 
de datos del Municipio de Panamá (catastro), deberán presentar ante la Tesorería Municipal, los siguientes 
documentos: 

Copia del Aviso de Operación, donde conste el número de Aviso de Operación, Licencia o Registro, 
que le ha sido asignado al contribuyente, por el Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá, a través de la 
Dirección General de Comercio Interior, registrado en el sistema PANAMA EMPRENDE.  

  De no poseer Aviso de Operación, el contribuyente deberá presentar una certificación del 
Ministerio de Comercio e Industrias, en donde conste que las actividades a las que se dedica, no requieren del 
respectivo Aviso de Operación, Licencia o Registro. 

Declaración Jurada Anual, donde se especifique el negocio, empresa o actividad que se ejerce.  

Declaración Jurada Anual, del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de sus 
operaciones en el Distrito de Panamá y que conste en los registros contables del contribuyente, debidamente 
sustentados. 
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Croquis de la ubicación del negocio, empresa o establecimiento comercial. 

Listado de los proveedores del negocio, empresa o establecimiento comercial.” 

  

2.- Conforme al artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, la firma forense RIVERA, 
BOLÍVAR y CASTAÑEDA, consideran que la exigencia contenida dentro del numeral 3, que requiere  para 
efectos de la actualización de la información que reposa en la base de datos del Municipio de Panamá, la 
presentación de la Declaración Jurada Anual, del monto de las ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de 
sus operaciones en el Distrito de Panamá y que conste en los registros contables del contribuyente, deviene en 
un requisito indebido para aquellas personas que no tienen la categoría de contribuyente Municipal, como ocurre 
para el caso específico de las empresas dedicadas al corretaje de seguros.  

2.1.- Los recurrentes consideran que la presentación de una Declaración Jurada Anual del Monto 
de las ventas o Ingresos brutos obtenidos como consecuencia de sus operaciones en o desde el Distrito de 
Panamá vulnera el artículo 238 de la Ley 12/2012, debido a que las empresas dedicadas al corretaje de seguros 
no están obligados a pagar tasas, impuestos o contribuciones municipales, toda vez que no se encuentran 
contempladas dentro del régimen impositivo especial de la Ley que regula la Actividad de Seguros.  

2.2.-  De igual manera, los demandantes consideran que los artículos 6 y 7 del acuerdo No. 40 de 
19 de abril de 2011, por el cual se reorganiza y actualiza el sistema tributario del Municipio de Panamá viola el 
artículo 186 de la Ley 12/2012, del 3 de abril ya que dicha disposición fija la tasa a la cual deberán de someterse 
las sociedades de corretaje de seguro, la cual se calcula a través de una tarifa fija del 0.50% sobre los ingresos 
percibidos en concepto de honorarios o comisiones en el año anterior.  Así las cosas, la presentación de una 
declaración jurada de ingresos por parte de las sociedades de corretaje de seguros es indebido e improcedente, 
ya que al ser empresas que desarrollan única y exclusivamente una actividad que ya está previamente regulada 
de forma especial, tienen su propia ley y están sujetas a la fiscalización de la Superintendencia de Seguros y 
Reaseguros, por lo que no debe exigirse tal requerimiento.   En consecuencia, está prohibido gravar a las 
empresas que se dediquen al corretaje de seguros a través de otros tributos diferentes a los contemplados 
dentro de la Ley especial que las rige a ellas (Ley 12/2012) o el Código Fiscal, por lo que ningún Municipio está 
legitimado para gravar los ingresos de las empresas dedicadas al corretaje de seguro, producto de la actividad 
que llevan a cabo.  Ligado a lo anterior, es indebido que el Municipio de Panamá grave los ingresos de las 
empresas dedicadas al corretaje de seguro, por lo que es injusta la imposición de sanciones por el orden de 
quinientos balboas (B/.500.00) a aquellas empresas de corretaje de seguro que no presenten su declaración 
anual de ingresos brutos al Municipio de Panamá, debido a que las mismas no tienen la calidad de 
contribuyentes municipales. 

  

3.-  Observa la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que la firma forense RIVERA, 
BOLIVAR y CASTAÑEDA ha considerado que los artículos 6 y 7 del Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011 
mediante los cuales el Municipio de Panamá solicita una declaración jurada anual de los ingresos brutos por las 
ventas llevadas a cabo en el Distrito de Panamá, rebasa y viola la competencia que tienen los municipios para 
fijar impuestos en el ámbito del territorio del Distrito.  En este sentido, se viola el artículo 79 de la Ley 106/1973, 
y paralelo a ello la imposición de una multa de B/.500.00 por la no presentación de la declaración jurada por 
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parte de las empresas que se dedican al  corretaje de seguro constituye una actuación indebida y que lesiona tal 
disposición antes mencionada, ya que la potestad tributaria de los municipios es de carácter derivada, en 
consecuencia sólo pueden fijarse impuestos, tasas y contribuciones para aquellas actividades que están 
debidamente reconocidas y fijadas dentro del régimen municipal.  

4.-  La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia debe advertir que sobre esta misma 
temática bajo objeto de discusión se pronunció el Pleno de ésta máxima Corporación de Justicia, al indicar en el 
fallo del 11 de mayo de 2015 lo siguiente:  

“En efecto, el numeral 3 del artículo 6, del Acuerdo No. 40 de 2011, el cual ha sido demandado, 
expresa claramente la exigencia de una declaración jurada anual del monto de sus ventas o ingresos brutos, 
obtenidos (…) en el Distrito de Panamá …”, por consiguiente no se trata de la imposición de un impuesto 
dirigido a los bancos establecidos en el territorio de Panamá, y dadas estas circunstancias, no encuentra el 
Pleno de la Corte, que el Acuerdo esté rebasando la esfera distrital, pues el numeral limita su campo al distrito 
de Panamá. 

 Sin embargo, tal como se desprende de las notas acopiadas en la demanda y de la interpretación 
realizada por la licenciada IVIS V. MORENO C., Tesorera del Municipio de Panamá, y dadas las repercusiones 
nacionales e internacionales, el Pleno de la Corte se ve precisado a realizar los siguientes comentarios, pues el 
tema de la incidencia de los impuestos supuestamente a los Bancos, es un planteamiento que debe ser resuelto 
en la esfera legal, pues como expresamos anteriormente esta controversia debía ser dirimida ante las esferas 
administrativas, de conformidad al numeral 3 del artículo 206 de la Norma Fundamental.  Es importante destacar 
que mediante las sentencias interpretativas, el Tribunal Constitucional establece cuál es la interpretación 
constitucionalmente aceptable de un precepto legal, descarta interpretaciones inconstitucionales, o bien afirma 
expresa o implícitamente la inconstitucionalidad de parte del contenido normativo derivado conjuntamente de un 
texto legal.  Todo ello pone de manifiesto la cuestión central que plantean estas decisiones, y que no es otra que 
la de su admisibilidad o legitimidad, esto es, la de si pueden encuadrarse en las funciones que el sistema 
encomienda al Tribunal Constitucional.”  

 De la transcripción del extracto del fallo relativo al numeral 3 del artículo 6 del Acuerdo 40 de 2010, el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha determinado que el tema de la incidencia de los impuestos que se 
cobren por parte del Municipio ha de ser determinado en la esfera de la legalidad y no de la constitucionalidad, 
en base a lo dispuesto en el artículo 206, numeral 2 de la Constitución Política de la República de Panamá.  

5.-  Le corresponde entonces en virtud de la competencia otorgada por la Constitución Política 
de la República de Panamá a través del artículo 206, numeral 2, entrar a conocer a la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia la controversia a ella planteada.  

 En éste sentido, estima la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que le asiste la razón a la 
parte demandante, toda vez que si tomamos en consideración uno de los temas discutidos dentro de la 
sentencia del 11 de mayo de 2015 proferida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, sobre el tema la 
presentación obligatoria de la declaración jurada por parte de los bancos establecidos dentro del Distrito de 
Panamá, y el correspondiente cobro de impuestos municipales a los bancos que desarrollan actividades en todo 
el territorio de la República de Panamá, el prenombrado fallo determinó lo siguiente:  
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“Efectivamente, la Tesorera del Municipio de Panamá, ha interpretado de manera contraria a la 
Constitución Política de Panamá, lo que se observa con la aplicación a los Bancos, tal como precisa el 
demandante constitucional, los Bancos establecidos en la República de Panamá, tienen incidencia en todo el 
país, e inclusive a nivel internacional, por tanto resulta una interpretación errada de la licenciada Ivis V. Moreno 
C., Tesorera del Municipio de Panamá, mediante la cual exige una declaración jurada a los Bancos establecidos 
en el distrito de Panamá, pues estas instancias, realizan una declaración de rentas ante el Ministerio de 
Economía y Finanzas, de conformidad a la Constitución Nacional, además que los Bancos no pueden por 
mandato legal y constitucional, ser contribuyentes del municipio en ese aspecto.” 

6.-  El numeral 3 del artículo 6 del Acuerdo 40 de 12 de abril de 2011 y que constituye una de las 
normas demandadas por ilegalidad, establece la obligación para los contribuyentes de actualizar su información 
del catastro ante el Municipio de Panamá, para lo que deberán de presentar una declaración jurada anual del 
monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos de las operaciones que realicen en el Distrito de Panamá.  

 Como quiera que esta Corporación de Justicia observa que el problema jurídico bajo estudio consiste 
en la presentación de una declaración jurada anual por parte de los comerciantes respecto del monto de sus 
ventas o ingresos brutos obtenidos con las operaciones comerciales llevadas a cabo en el Distrito de Panamá, 
estima la Sala Tercera de la Corte Suprema necesario definir el concepto de declaración jurada.  Así las cosas, 
la noción de declaración jurada debe de entenderse de la siguiente manera:  

“La que los particulares hacen ante determinados organismos de la administración pública, generalmente a 
efectos tributarios o de manifestación de bienes.” 

(Las negrillas son de la Sala) 

(CABANELLAS DE LAS CUEVAS, GUILLERMO (2012). Declaración Jurada.  Dentro del Diccionario 
de Ciencias Jurídicas (página 259). Buenos Aires (Argentina): Editorial Heliasta S.R. L.) 

Al entrar a analizar la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia la vulneración del numeral 3 del 
artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 2011, se percata que el mismo violenta el artículo 238 de la Ley 
12/2012, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 238: Régimen impositivo especial de las personas supervisadas.  Salvo por los impuestos y 
tasas establecidos en el Código Fiscal, las aseguradoras y los corredores de seguros, personas naturales y 
jurídicas, no podrán ser gravados con tasas, impuestos o contribuciones especiales que no aparezcan en esta 
ley.” 

 De la transcripción de la disposición anteriormente indicada, se puede determinar que el numeral 3 del 
artículo 6 del acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011 (por medio del cual se reorganiza y actualiza el sistema 
tributario del Municipio de Panamá), contradice lo dispuesto dentro del artículo 238 de la Ley 12/2012.  

 Como se puede apreciar, el numeral 3 del artículo 6 del acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011, exige 
para la actualización de la información de Catastro, que las empresas que se dediquen a la venta o generen 
ingresos dentro del Municipio de Panamá obligatoriamente deberán de efectuar una declaración jurada anual del 
monto de sus ventas o ingresos brutos de sus operaciones en el Distrito de Panamá.  

La anterior situación antes indicada obligaría entonces a que las empresas de seguros deberían de 
tributar dos (2) veces, pagando impuestos, tasas o contribuciones tanto en el ámbito nacional como en el 
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Municipal, lo que violaría el artículo 238 de la Ley 12/2012, relativo al régimen impositivo especial de las 
personas supervisadas.  

 Aunado a lo anterior el artículo 238 de la Ley 12/2012 es claro al señalar que los únicos impuestos que 
pagarán las personas naturales y jurídicas que se dediquen a la actividad de aseguradoras y los corredores de 
seguros serán los establecidos en el Código Fiscal y los establecidos dentro de la Ley 12/2012, para las 
empresas que se dedican a éste tipo de actividad comercial.  

 Esta Corporación de Justicia debe resaltar como hecho importante, que el establecimiento de una 
declaración jurada anual del monto de las ventas o ingresos brutos para las empresas que se dediquen a la 
actividad de aseguradoras y corredores de seguros, conllevaría para ellas el establecimiento indirecto de un 
impuesto respecto de su actividad.  Para una mayor ilustración sobre esta temática, si se observa el Parágrafo 1 
del artículo 7 del Acuerdo 40, del 19 de abril de 2011, el mismo fija indirectamente un impuesto al indicar lo 
siguiente:  

“Artículo 7: La declaración jurada anual de ingresos brutos a que se refiere el numeral 3 del Artículo 6, 
deberá ser presentada dentro de los primeros noventa (90) días calendarios contados a partir de la terminación 
del período fiscal de cada contribuyente. 

Parágrafo 1: Cuando el contribuyente o responsable que no presente la declaración anual de ingresos 
brutos, el impuesto se determinará sobre la base de los ingresos brutos señalados en la última Declaración 
consignada. 

(…).” 

 La norma anteriormente transcrita es sumamente clara, al señalar de forma taxativa que es partir de la 
declaración anual de ingresos brutos presentada por el contribuyente, que el Municipio de Panamá determinará 
el correspondiente impuesto o gravamen impositivo, conducta ésta realizada por el régimen municipal que 
violaría lo contemplado dentro de la Ley 12/2012 en materia de impuestos.   

6.1.- De igual manera, al proceder a analizar el artículo 186 de la Ley 12/2012, (norma que 
también considera la parte demandante que ha sido infringida), la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
también se percata que la misma además de guardar estrecha relación con el artículo 238 de la Ley 12/2012, ha 
sido además violada de forma directa por parte del numeral 3, del artículo 6 del Acuerdo No. 40 de 19 de abril 
de 2011.  En este sentido, el artículo 238 de la Ley 12/2012 señala lo siguiente:  

“Artículo 186.  Tasa anual.  Los corredores de seguros personas naturales pagarán directamente a la 
Superintendencia una tasa anual de 0.25% de los ingresos percibidos por honorarios o concesiones durante el 
año anterior, con un mínimo de cien balboas (B/.100.00) y un máximo de diez mil balboas (B/.10,000.00). 

 Los corredores de seguros personas jurídicas pagarán directamente a la Superintendencia una tasa 
anual de 0.50% de los ingresos percibidos por honorarios o comisiones durante el año anterior, con un mínimo 
de quinientos balboas (B/.500.00) y un máximo de diez mil balboas (B/.10,000.00). 

 Los corredores de seguros personas naturales que cuenten simultáneamente con la representación 
legal de una empresa de corretaje de seguros deberán hacer el cálculo correspondiente a ambas licencias, pero 
solamente estarán obligadas a pagar el monto correspondiente a la licencia que produzca el resultado mayor, 
pero ajustando el límite máximo correspondiente, a diez mil balboas (B/.10.000.00).” 
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(Las negrillas son nuestras) 

 Es evidente que el artículo 186 de la Ley 12/2012 le impone a los agentes corredores de seguros que 
sean personas tanto naturales como jurídicas el pago de impuestos, tasas y contribuciones directamente a la 
Superintendencia, por lo que el establecer otro tipo de obligación tributaria de rango o incidencia municipal 
contraviene lo dispuesto en la Constitución y la Ley especial que fiscaliza y regula a las empresas de corretaje 
de seguros.   De igual manera, se estaría incurriendo en la violación del principio de doble tributación.  

7.-  En relación a la violación del artículo 79 de la Ley 106/1973 por parte del numeral 3, del 
artículo 6 del acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011, que reorganiza y actualiza el sistema tributario del 
Municipio de Panamá; la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia considera que le asiste la razón a la 
parte demandante, toda vez que el numeral 3, del artículo 6 del acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011 viola lo 
dispuesto dentro del marco de la legalidad, que en este caso vendría a ser el artículo 79 de la Ley 106/1973, 
que dispone lo siguiente:  

“Artículo 79.  Las cosas, objetos y servicios ya gravados por la Nación no pueden ser materia de 
impuesto, derechos y tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente su establecimiento.” 

 De la transcripción de la norma o disposición se puede observar que aquellos servicios (como es el 
caso de los servicios prestados por las agencias de seguros), que hayan sido previamente gravados a nivel 
nacional, no podrán ser gravados a rango municipal a través de impuestos, derechos y tasas, salvo que una ley 
especial indique o establezca lo contrario.   Y en el caso en particular, no existe una ley que así lo indique, por el 
contrario la propia Ley 12/2012, sostiene tal como lo hemos indicado con anterioridad a través del artículo 238, 
la existencia de un régimen impositivo especial para las personas supervisadas que se dediquen a la actividad 
de agente corredores de seguros.  El anterior régimen impositivo especial está contemplado dentro del artículo 
186 de la legislación bajo estudio y que ha sido anteriormente analizado.   

 En consecuencia, el artículo 79 de la Ley 106/1973 pretende que se garantice el principio de la 
prohibición de la doble tributación.  Así las cosas, aquellos mismos impuestos que tengan incidencia dentro del 
territorio nacional, no podrán ser cobrados o gravados como impuestos dentro del ámbito municipal, salvo las 
excepciones que la propia ley indique.  En este sentido, la potestad tributaria de los municipios generalmente 
tiene una naturaleza de carácter derivada.  

 Es importante destacar que lo anteriormente expuesto, guarda estrecha relación con el artículo 245 de 
la Constitución.  Al respecto, consideramos pertinente destacar en relación a la prenombrada disposición de 
arraigo constitucional que:  

“La regla general en materia de impuestos municipales de acuerdo a la Carta Magna panameña 
implica que se considerarán como tales, los impuestos que no tengan incidencia fuera del Distrito que se hayan 
cobrado fuera de dicho territorio.  Ahora bien, existe una excepción  y es que la propia Ley podrá disponer que 
determinados impuestos que tengan incidencia fuera del distrito, se cataloguen como impuestos municipales.  
Así las cosas, quedará atribuida a la Ley, la facultad expresa de efectuar las respectivas distinciones y 
separaciones entre las rentas y gastos nacionales; respecto de las rentas y gastos municipales.” 

(JOVANÉ BURGOS, JAIME JAVIER (2011).  Manual de Derecho Constitucional Panameño. Tomo II. Panamá: 
República de Panamá, página 189).  
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 Con relación a la prohibición de doble tributación por parte de los Municipios, la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia ya se ha pronunciado en torno a esta temática, a través de las siguientes decisiones: 

(…) “La ley 106 de 8 de octubre de 1973 en su artículo 74 estipula lo siguiente: 

“Artículo 74. Son gravables por los municipios con impuestos y contribuciones todas las actividades 
industriales, comerciales o lucrativas de cualquier clase que se realicen en el Distrito.” 

De la lectura del artículo 74, se infiere claramente que los municipios sólo pueden gravar aquellas 
actividades que se circunscriban a los límites del distrito, y en el caso que nos ocupa el servicio público de 
distribución de energía eléctrica trasciende los límites del distrito, es decir, la concesión otorgada a la empresa 
de Distribución de Energía Eléctrica Metro-Oeste comprende otras provincias del país. 

El artículo 79 de la precitada ley, es del tenor siguiente: 

“Artículo 79. Las cosas, objetos y servicios ya gravados por la Nación no pueden ser materia de 
impuestos, derechos y tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente su establecimiento.” 

El precitado artículo reitera el criterio señalado anteriormente en base a los tributos nacionales y los 
municipales, es decir, los municipios no pueden gravar lo que ya ha sido gravado por la nación. 

Considera la Sala que un examen preliminar del acuerdo acusado revela que éste infringe en forma 
manifiesta normas de superior jerarquía, como lo son el numeral 8 del artículo 17, el numeral 6 del artículo 21 de 
la ley 106 de 8 de octubre de 1973 y los artículos 74 y 79 de la ley en mención. 

Del texto de los artículos precedentes se colige que está prohibido a los municipios gravar con 
impuestos lo que ha sido gravado previamente con tributos nacionales, en este sentido la empresa Distribución 
de Energía Eléctrica Metro-Oeste, paga al Ente Regulador de los servicios públicos una tasa de control, 
vigilancia y fiscalización, por lo que, el impuesto establecido mediante el Acuerdo No. 6 de 16 de junio de 1999 
por el Consejo Municipal de Chitré, sería considerado una doble tributación. 

Finalmente, la Sala considera, por las razones antes expuestas, que las [SIC] medidas cautelares 
como la suspensión del acto administrativo, proceden, en el evento de que el acto impugnado se compruebe 
que pueda causar a la parte demandante perjuicios económicos graves y cuando infringe el ordenamiento 
jurídico. 

Sin embrago, la Sala considera necesario advertir que esta suspensión del acuerdo impugnado no 
debe considerarse un pronunciamiento adelantado de esta Sala, toda vez que sólo al resolver el fondo de la 
controversia se determinará la legalidad o ilegalidad del acto acusado.” 

(Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia del 12 de Enero del 2000). 

(…) “Advierte la Sala que mediante la expedición de la Ley No. 26 de 29 de enero de1996, se faculta 
al Ente Regulador de los Servicios Públicos, que es una entidad de carácter nacional, al cobro de la tasa de 
servicios de control, vigilancia y fiscalización a las empresas prestadoras del servicio público de electricidad, por 
lo que el numeral 09 del Código 1.1.2.5.99 del Acuerdo Municipal No. 28 de 15 de abril de 1999, expedido por el 
Consejo Municipal del Distrito de Santiago, violenta el principio de que los Municipios no pueden gravar lo que 
ya ha sido gravado por la Nación, el cual se encuentra previsto en el numeral 6 de la Ley 106 de 1973. 
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Por lo tanto, como el numeral 09 del Código 1.1.2.5.99 del Acuerdo Municipal No. 28 de 15 de abril de 
1999, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de Santiago, grava actividades y servicio de electricidad 
que se encuentran previamente gravados por la Nación, infringe el numeral 8 del artículo 17 y el numeral 6 del 
artículo 21 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973. 

De igual forma, el numeral 09 del Código 1.1.2.5.99 del Acuerdo Municipal No. 28 de 15 de abril de 
1999, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de Santiago, viola los artículos 74 y 79 de la Ley No. 106 de 
1973, toda vez que por medio de dicho acuerdo se ha gravado un servicio que trasciende los límites del Distrito 
de Santiago y que por ser un impuesto de carácter nacional no puede estar sujeto a gravámenes tributarios de 
carácter local. 

Cabe destacar que el Pleno de la Corte Suprema en sentencia de 11 de noviembre de 1999, en 
relación a la facultad de los Municipios para gravar actividades que se desarrollen fuera de sus límites, ha 
señalado lo siguiente: 

“La jurisprudencia del Pleno de la Corte, fundamentada en los artículos 48 y 243 de la Constitución 
Política, ha sostenido reiteradamente que los Consejos Municipales no pueden gravar ningún tipo de actividades 
que tengan incidencia extramunicipal, salvo que existiese alguna Ley que autorice al establecimiento de dicho 
gravamen, pese al carácter extradistrital de la actividad gravada. Así lo ha expresado el Pleno en numerosas 
sentencias mediante las cuales declaró inconstitucionales diversos actos administrativos que gravaban 
actividades que incidían fuera de los límites de los respectivos distritos, entre ellas, las sentencias del 12 de 
septiembre de 1996; 20 y 21 de marzo de 1997 y de 26 de septiembre de 1997.” 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Sala concluye que el acto acusado contradice de forma 
manifiesta lo previsto en la Ley al oponerse a normas de superior jerarquía, como lo son los artículos 17, 
numeral 8; 21, numeral 6; 74, 75 y 79 de la Ley No. 106 de 1973.” 

(Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia del ocho (8) de febrero de 2001). 

8.-  Otra de las disposiciones sobre las cuales se demanda su declaratoria de nulidad es el 
Parágrafo 2, del artículo 7 del Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011 que dispone lo siguiente:  

“Artículo 7: La declaración jurada anual de ingresos brutos a que se refiere el numeral 3 del artículo 6, 
deberá ser presentada dentro de los primeros noventa (90) días calendarios contados a partir de la 
determinación del período fiscal de cada contribuyente. 

Parágrafo 1: Cuando el contribuyente o responsable que no presente la declaración jurada anual de 
ingresos brutos, el impuesto se determinará sobre la base de los ingresos brutos señalados en la última 
Declaración consignada.  

Parágrafo 2:  El contribuyente que no presente la declaración jurada de que trata el presente artículo, 
dentro del plazo establecido en el presente Acuerdo, será sancionado con una multa de quinientos balboas 
(B/.500.00) y con el cierre del establecimiento comercial hasta tanto no se presente la Declaración Jurada Anual 
correspondiente. 

Parágrafo 3: El contribuyente que desee recibir el descuento del 10% por el pago de la anualidad en 
enero, deberá entregar la declaración anual de ingresos brutos y pagar durante el mes de enero de cada año.” 
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(Las negrillas son nuestras) 

En relación a la ilegalidad planteada por la parte demandante en base al artículo 7 del Acuerdo No. 40 
de 19 de abril de 2011, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia estima que esta disposición no puede 
ser declarada nula por ilegal, debido a que el Municipio de Panamá también está facultado para establecer 
impuestos municipales dentro del Distrito de Panamá y al proceder a declarar la ilegalidad del artículo 7 del 
Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011, difícilmente podría a futuro reclamar el correspondiente pago municipal 
que se le adeude Municipio de Panamá por parte de los contribuyentes cuya actividad comercial tiene incidencia 
exclusivamente dentro del Distrito.  

9.-  Como quiera que la violación del párrafo 3 del artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 
2011 emerge de forma clara, en virtud de las disposiciones legales anteriormente analizadas, se aceptan los 
cargos de infracción.   Por consiguiente, es pertinente reiterar que la ilegalidad del Acuerdo No. 40 de 19 de abril 
de 2011 sólo recae en el tercer (3er) numeral del artículo 6, y concretamente en lo que respecta a la 
presentación de la Declaración Jurada anual para aquellas empresas que por disposición legal están 
exceptuadas del pago de otros impuestos, debido a la tributación que generan a nivel nacional.  

En virtud de esta circunstancia, a fin de proteger y preservar el ordenamiento legal, y evitar el vacío 
normativo que podría producirse ante la eventual declaratoria de ilegalidad del Acuerdo acusado, la Sala estima 
conveniente hacer uso de las facultades previstas en el artículo 206 numeral 2 de la Constitución Política, en el 
sentido de dictar una nueva disposición en reemplazo del párrafo declarado ilegal. 

En este sentido, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia estima oportuno señalar que el 
artículo 206 de la Constitución Política, en su numeral 2, al referirse a las atribuciones legales de la Corte 
Suprema de Justicia, establece lo siguiente: 

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, las 
siguientes: 

(...) 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en 
que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos y autoridades 
nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. A tal fin, la 
Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la Administración, podrá anular los casos acusados 
de ilegalidad; restablecer el derecho particular violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las 
impugnadas y pronunciarse prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su 
valor legal. ..." (Resalta la Sala). 

De la norma constitucional citada se desprende, que la Sala Tercera de la Corte, como guardiana de 
la legalidad, al momento de declarar la ilegalidad de un precepto, puede estatuir nuevas disposiciones en 
reemplazo de las impugnadas, a lo que en efecto procede en este negocio.  Por las anteriores consideraciones, 
esta corporación de justicia procede a modificar el numeral 3 del artículo 6 del Acuerdo 40 de 19 de abril de 
2011, el cual quedará redactado de la siguiente manera:  
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“3.- Declaración Jurada Anual, del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de sus 
operaciones en el Distrito de Panamá y que conste en los registros contables del contribuyente, debidamente 
sustentados. Se exceptúa de tal requerimiento, a aquellas empresas o establecimientos comerciales que se 
dediquen a actividades comerciales que tengan incidencia fuera del Distrito de Panamá; o declaren sus 
impuestos, tasas o contribuciones sobre la base de una norma especial con rango de ley.” 

VI.- PARTE RESOLUTIVA:  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES PARCIALMENTE NULO, POR ILEGAL, el tercer 
párrafo del artículo 6 del acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011.  NO ES NULO, por ilegal, el artículo 7 del 
acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011, por el cual se reorganiza y actualiza el sistema tributario, del Municipio 
de Panamá.  

En reemplazo del artículo 6 del Acuerdo No. 40 de 19 de abril de 2011; proferido por el Consejo 
Municipal de Panamá; la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia procede a modificar la aludida 
disposición, la cual quedará redactada de la siguiente manera:  

Artículo 6: Los contribuyentes, a efectos de la actualización de la información que reposa en la base 
de datos del Municipio de Panamá (catastro), deberán presentar ante la Tesorería Municipal, los siguientes 
documentos: 

Copia del Aviso de Operación, donde conste el número de Aviso de Operación, Licencia o Registro, 
que le ha sido asignado al contribuyente, por el Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá, a través de la 
Dirección General de Comercio Interior, registrado en el sistema PANAMA EMPRENDE.  

  De no poseer Aviso de Operación, el contribuyente deberá presentar una certificación del 
Ministerio de Comercio e Industrias, en donde conste que las actividades a las que se dedica, no requieren del 
respectivo Aviso de Operación, Licencia o Registro. 

Declaración Jurada Anual, donde se especifique el negocio, empresa o actividad que se ejerce.  

Declaración Jurada Anual, del monto de sus ventas o ingresos brutos, obtenidos producto de sus 
operaciones en el Distrito de Panamá y que conste en los registros contables del contribuyente, debidamente 
sustentados. Se exceptúa de tal requerimiento, a aquellas empresas o establecimientos comerciales que se 
dediquen a actividades comerciales que tengan incidencia fuera del Distrito de Panamá; o declaren sus 
impuestos, tasas o contribuciones sobre la base de una norma especial con rango de ley. 

Croquis de la ubicación del negocio, empresa o establecimiento comercial. 

Listado de los proveedores del negocio, empresa o establecimiento comercial.” 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO (CON SALVAMENTO DE VOTO) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD PROPUESTA POR PRODUCCIÓN DE 
GRANOS SOCIEDAD ANÓNIMA PARA QUE SE DECLARA NULO POR ILEGAL EL ARTÍCULO 15 
DEL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 194 DEL 25 DE AGOSTO DE 1999 POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA CARTA ORGÁNICA ADMINISTRATIVA DE LA COMARC NGABE  BUGLÉ. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 456-09 02 

VISTOS: 

El licenciado Dionisio de Gracia Guillén, actuando en nombre y representación de la sociedad 
anónima denominada PRODUCCIÓN DE GRANOS SOCIEDAD ANÓNIMA, ha interpuesto demanda 
contencioso administrativa de nulidad para que se declare nulo, por ilegal, el artículo 15 del Decreto Ejecutivo 
No. 194 de 25 de agosto de 1999, por el cual se adopta la Carta Orgánica Administrativa de la Comarca Ngäbe 
Buglé.  La norma demandada, que forma parte del Capítulo III denominado “De Las Áreas Anexas, Islas y Otros 
Lugares”, del Título I  “Creación y Delimitación”, de este Decreto,  dispone: 

“Artículo 15. El área de Zapotal, en el Distrito de San Lorenzo, donde los compañeros Ngöbe del 
Distrito de Besiko, usufructúan, desde hace muchos años, la actividad de explotación salinera, estará 
vinculado al territorio de la comarca Ngöbe - Buglé. 

Esta área comprende una superficie de treinta y tres  (33) hectáreas, según acuerdo sostenido entre el 
General Omar Torrijos Herrera (q.e.p.d.), los hermanos Gilberto y Nicolás Álvarez, la dirigencia Ngöbe 
- Buglé de 1972, ubicada en el Litoral Pacífico, su uso y administración se determinará en sus 
reglamentos internos elaborados por una Comisión bajo la Dirección del Congreso Local del Distrito de 
Besiko.” 

ANTECEDENTES 

En los hechos que fundamentan la demanda, la empresa o sociedad denominada PRODUCCIÓN DE 
GRANOS SOCIEDAD ANÓNIMA señala que, es la propietaria de la finca 11747, inscrita al tomo 424, y 
actualizada al documento 151921 de la sección de propiedad de la Provincia de Chiriquí, y que la misma cuenta 
con una superficie de 694 hectáreas con 7460 metros cuadrados, sobre la cual no pesa gravámenes de ley, y 
cuya certificación adjunta a la demanda. 

Sostiene que, como propietario del inmueble está en el uso de los derechos inherentes, manteniendo 
su propiedad debidamente cercada con producción agroindustrial, ganadera, salinera y de forestación en forma 
continua y permanente, brindando un medio de sustento y empleo a decenas de familias del Distrito de San 
Lorenzo y otras regiones, y que se pretende con el Decreto demandado reconocer e imponer derechos reales 
de usufructo y de vinculación a favor de la Comarca indígena Ngöbe – Buglé, sobre 33 hectáreas que 
conforman parte de la finca de propiedad de la sociedad demandante. 
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Agrega que, la totalidad de los terrenos que comprenden la finca de propiedad de la sociedad anónima 
demandante no forman, ni parcial o proporcionalmente, parte de los territorios incorporados a la Comarca Ngöbe 
– Buglé, por los artículos 2, 3 y 4 de la Ley No. 10 del 7 de marzo de 1997, ni pueden ser constituidos como 
áreas anexas o vinculadas a la comarca, sino que forman parte integral del Distrito de San Lorenzo de la 
provincia de Chiriquí. 

Del mismo modo agrega que, la sociedad propietaria demandante no ha consentido ni convenido o 
sostenido acuerdo en 1972, ni antes o después, por conducto de su Junta de Accionista, Juntas Directivas, ni 
menos por su Presidente o Representante Legal, a reconocer derechos reales de usufructo, servidumbre, ni de 
vinculación a favor de terceras personas residentes en el Distrito de Besiko o Comarca Ngöbe – Buglé, ante 
ninguna autoridad competente en materia de bienes inmuebles sobre la totalidad o forma parcial de su 
propiedad, ni menos con quien ejercía el cargo de Comandante en Jefe de la Guardia  Nacional y luego Jefe de 
Estado, después de octubre de 1972, como errada y falsamente dispone la normal tachada de ilegal. 

Por la vigencia de la norma demandada, manifiesta que se ha provocado lesiones y vulneraciones a 
los derechos dimanantes de la propiedad privada sobre el bien inmueble, ya que se tiende a reconocer y conferir 
inexistentes derechos de usufructo, servidumbre y vinculación de parte importante de las 33 hectáreas del 
inmueble, a favor de personas que conviven y conforman la denominada Comarca Ngöbe – Buglé, confiriéndole 
una servidumbre y usufructo, sin estar dispuesto por la ley o por voluntad de las partes, y en el peor del caso, 
utilizar la frase “estará vinculado” que conduce a configurar una especie de expropiación de propiedad privada e 
inmueble por intermedio de un Decreto Ejecutivo. 

Concluye señalando que el Órgano Ejecutivo, al expedir el referido artículo 15 de la Carta Orgánica de 
la Comarca, excede en sus facultades reglamentarias violando preceptos inherentes al derecho de la propiedad 
privada de inmueble, al pretender reconocer y convalidar inexistentes derechos de usufructo, alegando 
falsamente que los mismos son de carácter voluntario y haciendo un reconocimiento que sólo es permisible por 
ley de la República, facultad legislativa que no le corresponde al Órgano Ejecutivo. 

NORMAS INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

En este sentido, señala que el artículo 15 del Decreto Ejecutivo 194 de 25 de agosto de 1999, vulnera: 
el artículo 417 del Código de Comercio, el artículo 68 de la Ley 32 del 26 de febrero de 1927, sobre sociedades 
anónimas;  los artículos 71, 73, 334, 337, 338, 371 y 453 del Código Civil;  los artículos 9, 16, 18 y 60 de la Ley 
10 de 7 de marzo de 1997. 

Estima que se violó de forma directa, por omisión, el artículo 68 de la Ley 32 de 1927, sobre 
sociedades anónimas, y el artículo 417 del Código de Comercio, referentes a que la Asamblea General de 
Accionistas constituye el poder supremo de la sociedad anónima, y la facultad de la Junta Directiva de una 
sociedad anónima, autorizada por los tenedores mayoritarios de la sociedad anónima, para disponer de los 
bienes de la sociedad, respectivamente.  

La infracción a esta norma, a su juicio, ocurre toda vez que el reconocimiento conseguido en el 
segundo párrafo del artículo 15 del Decreto Ejecutivo 194 de 1999, sobre un supuesto acuerdo entre el 
Comandante en Jefe de la Guardia Nacional de 1972, los supuestos propietarios de la finca y la dirigencia 
indígena en 1972, no pondera ni hace cumplir la vigencia de estas dos normas legales, que rigen el 
procedimiento que requiere atender toda sociedad anónima para externar la voluntad de disponibilidad sobre 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

332 

cualquier derecho real que ostente y desee ceder o reconocer sobre bienes inmuebles de su propiedad. 

Señala que la empresa PRODUCCIÓN DE GRANOS SOCIEDAD ANÓNIMA, es una persona jurídica 
constituida el 29 de enero de 1969 y propietaria de la finca desde finales de la década del 60 y al ser una 
sociedad anónima propietaria del bien inmueble, su voluntad para enajenar, disponer o construir gravamen, 
usufructo, uso y administración sobre la finca, ya sea total o parcial, requiere el cumplimiento de las 
formalidades contempladas por el artículo 68 de la Ley 32 de 26 de febrero de 1927, en concordancia con el 
artículo 417 del Código de Comercio, las cuales son autorización expresa y escrita de la Junta de Accionistas, 
debidamente convocada y formalizada del acto por intermedio de su Junta Directiva o Representante Legal, 
mediante documento público debidamente notariado e inscrito en el Registro Público, requisitos éstos que jamás 
se han producido y cumplido. 

Señala que ni los tenedores y titulares de las acciones, ni directivos, y menos el representante legal de 
la sociedad anónima, han suscrito, expedido utilización verbal o escrita a su Junta Directiva o convenido en 
forma directa o indirecta, o ninguna autoridad nacional ni con dirigencia indígena para conceder de forma 
voluntaria, el derecho de usufructo, uso y administración sobre 33 hectáreas de la finca de su propiedad, en la 
parte sur colindante con el Océano Pacífico, ni en ninguna otra área. 

Se aduce infringido el artículo 71 del Código Civil, que dispone que las personas jurídicas, al contraer 
obligaciones sobre sus bienes, lo deben hacer conforme a las leyes y a las normas constituidas contenidas en 
su pacto social, es violatorio  de forma directa, por omisión, toda vez que el Órgano Ejecutivo, antes de insertar 
la norma demandada, debió constatar o verificar que el globo de terreno de 33 hectáreas a que aluden, 
perteneciera al Estado, o al municipio y no a un particular o persona jurídica. 

Respecto al artículo 73 del Código Civil, que hace referencia a quien ejerce la representación judicial o 
extrajudicial de una persona jurídica, lo considera igualmente vulnerado con violación directa, por omisión, ya 
que la sociedad anónima PRODUCCIONES DE GRANOS, S. A.,  no ha consentido, directa o indirectamente, 
por intermedio de su Junta de Accionistas, Junta Directiva o por conducto de su Presidente o Representante 
Legal, en sostener o convenir acuerdo, para gravar 33 hectáreas de parte en su propiedad, con usufructo 
voluntario, como en forma falaz y falsa se enuncia en ambos párrafos del artículo 15 del Decreto 194 de 1999 
demandado. 

Sostiene que el Órgano Ejecutivo, al emitir el acto demandado desconoce y no observa el principio 
fundamental del derecho de propiedad privada, contenidos en el artículo 334 y 337 del Código Civil, ya que 
disponen arbitrariamente sobre 33 hectáreas que conforman una finca que pertenece a una propiedad privada, 
constituida por una persona jurídica. 

Ambas normas disponen sobre los derechos de propiedad de los bienes de propiedad privada y los 
conceptos o elementos de inherentes a la propiedad, por lo que no es posible reconocer insertar en un precepto 
de menor categoría que la ley, que las 33 hectáreas de una finca privada estarán vinculadas al territorio de una 
Comarca Indígena, pretendiendo reconocer, establecer e imponer mediante el Decreto, un supuesto usufructo 
voluntario y reglamentario inexistente. 

En el mismo sentido, estima vulnerado el artículo 338 del Código Civil, al disponerse que las 33 
hectáreas de la finca de propiedad de la sociedad demandante, señalando que su administración y uso se 
determinará por los reglamentos internos elaborados por una Comisión bajo la Dirección del Congreso Local del 
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distrito de Besiko,  situación que vulnera, desconoce e ignora la plena vigencia del precepto contenido en el 
Código Civil y del artículo 48 de la Constitución Nacional que aluden al procedimiento especial de 
indemnización. 

Señala el actor que si bien la sociedad demandante mantiene y hace uso de sus derechos sobre su 
inmueble, la vigencia de este precepto ilegal ha provocado la incertidumbre en el resto de los derechos de 
propietario y en el desconocimiento de los procedimientos que establece la ley para resarcir al propietario de 
una propiedad privada, cuando se requiere el uso de la misma por razón de utilidad pública. De igual forma, la 
expedición de esa norma provoca y tiende a acrecentar que algunas personas o dirigentes indígenas se erijan 
como ostentadores de derechos reales de usufructo, uso y administración, para invadir, ocupar, hacer 
mediciones y establecer cerca sobre 33 hectáreas de terreno que ilegalmente se adjuntan por conducto del 
mencionado artículo 15 del decreto demandado. 

 Aduce que la sociedad demandante, como propietaria de su finca, hace uso de su propiedad, con 
atención especial al desarrollo del sector agropecuario, fomentando una máxima productividad y justa 
distribución de los bienes de ésta, evitando a toda costa, que su inmueble sea inculto, improductivo y ocioso, 
situación que permite la presunción establecida en el artículo 371 del Código Civil. 

El artículo 453 del Código Civil, referente a lo que constituye por ley el usufructo, señala que se ha 
vulnerado por violación directa, por omisión, o falta de aplicación, porque dicha norma al establecer los 
supuestos en que es viable constituir o adquirir el derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles ajenos o de 
un particular, no se constituyen o no son aplicables al presente caso bajo el concepto de indebida aplicación. 

Señala que fueron vulnerados los artículos 9, 16, 18 y 60 de la Ley 10 del 7 de marzo de 1997, cuerpo 
normativo que crea la Comarca Ngäbe Buglé, aduciendo, en primer lugar, que el artículo 9 de la ley delimita las 
tierras que constituyen la propiedad colectiva de la comarca Ngäbe Buglé y los objetivos generales que se 
persiguen y de igual forma dispone la prohibición o formas de enajenar las tierras a cualquier título, situación 
que no es la del caso que nos ocupa; y, en tal sentido, señala que los derechos posesorios adquiridos por 
indígenas serían reconocidos siempre y cuando su adquisición estuviese certificada o registrada ante la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria, y aduce que esta situación de ninguna manera el artículo 15 
demandado lo refiere, y hace alusión al reconocimiento tomando como argumentos históricos no probados y 
supuestos acuerdos igualmente no registrados. En consecuencia, considera que el ejercicio de la potestad 
reglamentaria del Órgano Ejecutivo se aplicó indebidamente el artículo 15 de la Carta Orgánica de la Comarca 
Ngäbe Buglé demandado. 

 Respecto al cargo de violación del artículo 16 de la ley 10 de 1997, que  dispone que el Estado, a 
través de esta norma, brinda la posibilidad de que sean reconocidos los títulos de propiedad y los derechos 
posesorios de todos los indígenas de la etnia Ngäbe Buglé residentes en esa comarca, señala el actor que esto 
se encuentra condicionado a que tales derechos hayan sido adquiridos cumpliendo con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes y de acuerdo con el inventario tenencial realizado por la Reforma Agraria.  No 
obstante, no se cumplen con las normas legales sobre los modos y formas de adquisición de propiedad 
inmueble y derechos reales contemplados en el Código Civil. 

 También se estiman vulnerados los artículos 18 y 60 de la ley 10 de 1997, ya que en estas normas se 
establece el deber de que las decisiones y resoluciones de los Congresos se ajusten a los principios 
constitucionales y las leyes de la República; que en caso de lesiones a derechos de terceros las decisiones 
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pueden ser recurridas por los afectados; y que el desarrollo reglamentario de la ley se hará mediante la Carta 
Orgánica, si bien faculta a las autoridades comarcales a desarrollar y reglamentar la ley, no las autoriza a crear 
nuevas delimitaciones territoriales, o nuevas zonas o áreas vinculadas adicionales a las que contempla la propia 
Ley. 

 Considera la parte actora que se aplica indebidamente el numeral 3  del artículo 27 de la ley 79 de 
1998, en el cual se establecen los límites del distrito de Besikó, que forma parte de la Comarca, y con respecto 
al distrito de San Lorenzo se deduce con claridad de la lectura de dicha norma que la finca de propiedad de 
Producción De Grano, S.A., que forma parte integral del corregimiento y distrito de San Lorenzo, no colinda ni 
está ubicada dentro de los territorios asignados a la comarca Ngäbe Buglé, por lo que el Ejecutivo al 
reglamentar y desarrollar las leyes referentes a la comarca indígena en su artículo 15 incurre en indebida 
aplicación de este precepto legal, creando derechos usufructuarios y áreas anexas o vinculadas adyacentes al 
Distrito comarcal, han afectando los derechos comunes y general de los pobladores trabajadores y propietarios 
de distrito. 

I. INFORME DE CONDUCTA 

A través de la Nota Número 1337-DAL- 09 de fecha 10 de agosto del 2009,  el entonces Ministro de 
Gobierno y Justicia remitió el informe de conducta requerido, señalando que en cumplimiento de lo previsto en la 
Ley 10 del 7 de marzo de 1997, por la cual se crea la comarca Ngäbe Buglé, el Órgano Ejecutivo, mediante el 
Decreto 194 de 25 de agosto de 1999, adoptó la Carta Orgánica Administrativa de la Comarca, y que en el 
artículo 15 demandado se vínculó el área de ZAPOTAL, ubicado en el distrito de San Lorenzo, al territorio de la 
comarca, por efecto del desarrollo de dicha área de la actividad salinera por parte de la población indígena 
durante muchos años. 

Con respecto a la acción de nulidad interpuesta, señala que el actor pretende con esta el 
restablecimiento de derechos subjetivos, tal como lo exponen en su libelo, situación que sólo es propia de las 
demandas contencioso administrativas de plena jurisdicción.  

II. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, mediante Vista Número 1253 de 9 de diciembre de 2009, 
actuando en interés de la ley, por disposición del numeral 3 del artículo 5 de la ley 38 de 2000, señala que el 
concepto de dicha entidad queda supeditado a lo que se establezca en la etapa probatoria. 

La Procuraduría de la Administración, al presentar sus alegatos de conclusión, señala que en el 
período probatorio la parte actora no logró cumplir con la obligación procesal del artículo 784 del Código Judicial 
y que no se ha logrado desvirtuar la legalidad del artículo 15 del Decreto Ejecutivo 194 de 1999, por lo que ese 
despacho solicita que se sirva declarar que no es ilegal dicho acto reglamentario demandado. 

III. INTERVENCIÓN DE TERCEROS 

A través de Providencia de 27 de enero de 2014 fueron admitidos como terceros interesados en este 
proceso a los señores RAMÓN MENDOZA ABREGO, ANTONIO MOLINA, SILVIA CARRERA CONCEPCIÓN, 
EDILBERTO SÁNCHEZ Y FÉLIX MORAN, constituyendo como apoderado judicial al licenciado José Mendoza 
Acosta. 

En primer lugar, se oponen a la demanda en cuestión señalando que el actor muestra un interés 
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privado afectado por la norma, respecto a un derecho específico de propiedad, por lo que la acción que debió 
ejercer era la de plena jurisdicción y no la nulidad, encontrándose prescrita, y en consecuencia, no cumple con 
los presupuestos procesales. 

En cuanto a la ilegalidad denunciada del articulo 15 del Decreto Reglamentario, aducen que este 
artículo recoge un acuerdo llegado entre el gobierno nacional y el Pueblo Ngäbe Buglé en 1972, que reconoce al 
pueblo indígena los derechos de propiedad y usufructo sobre una reducida parte de la Playa, asegurándose que 
las poblaciones Ngäbe, Buglé y campesinos, sigan realizando sus actividades tradicionales de extracción de sal, 
y corresponde fehacientemente al contenido del artículo 16 de la Ley 10 de 1997. 

También señala que la actora, a través de su representante reconoce que las poblaciones indígenas 
han utilizado la playa, y la siguen utilizando para bañarse, y no aclara la legitimidad del título, ni la forma de 
adjudicación de esta área costera históricamente utilizada por la comunidad para los fines económicos, 
culturales y sociales, ni demuestra cómo las 33 hectáreas forman parte de su finca. 

Por consiguiente, solicitan que se declare que no es ilegal el artículo 15 del Decreto Ejecutivo N°194 
de 1999. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Con vista en los antecedentes expuestos, los cargos de violación al orden legal denunciados por la 
actora, el informe de conducta rendido por la autoridad demandada y la opinión vertida por el Procurador de la 
Administración, le corresponde a esta Sala decidir la presente causa, en atención a las siguientes 
consideraciones: 

Competencia  

Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer de la acción contencioso 
administrativa de nulidad, con fundamento en lo que dispone el artículo 206 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 97, numerales 1 y 2, del Código Judicial, el artículo 42a de la Ley 135 de 1943, 
conforme fue adicionado por la Ley 33 de 1946. 

Legitimación Activa y Pasiva 

 En el presente caso, quien demanda comparece en ejercicio de la acción popular en contra del acto 
administrativo que se emitió por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, hoy Ministerio de Gobierno, 
razón por la cual se encuentra legitimado para promover la presente acción. 

 Por su lado, el Ministerio de Gobierno y Justicia, hoy Ministerio de Gobierno, al ser la entidad que 
expidió el acto demandado, está legitimado como parte pasiva en el presente proceso contencioso 
administrativo. 

En cuanto a la actuación de la Procuraduría de la Administración, en virtud de lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 5 de la Ley 38 de 2000, interviene en este proceso en interés de la Ley. 

Problema Jurídico 

Corresponde el examen de legalidad del  artículo 15 del Decreto Ejecutivo 194 de 25 de agosto de 
1999, que adoptó la Carta Orgánica de la Comarca Ngäbe Buglé.  Dicho artículo vincula el área de Zapotal, 
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correspondiente a 33 hectáreas ubicadas en el Distrito de San Lorenzo, al territorio de la comarca Ngöbe – 
Buglé, en razón de que los compañeros Ngöbe del Distrito de Besiko usufructúan, desde hace muchos años, la 
actividad de explotación salinera, y según un acuerdo sostenido entre el General Omar Torrijos Herrera 
(q.e.p.d.), los hermanos Gilberto y Nicolás Álvarez, la dirigencia Ngöbe - Buglé de 1972. 

 Así, la empresa actora, PRODUCCIONES DE GRANOS, S.A., actuando en interés de la ley por 
medio de este tipo de acción, estima que el acto  demandado se ha dictado con infracción de los artículos: 417 
del Código de Comercio; 68 de la Ley 32 del 26 de febrero de 1927, sobre sociedades anónimas;  71, 73, 334, 
337, 338, 371 y 453 del Código Civil;  9, 16, 18 y 60 de la Ley 10 de 7 de marzo de 1997. 

El análisis de legalidad que le corresponde a la Sala, se enmarca en los argumentos de violación de 
estas normas expuestos por la parte actora, pudiéndose centralizar los cargos de violación en que se señala 
que la norma excede lo dispuesto en la Ley que reglamenta, y que se encuentra fundamentada en un acuerdo 
inexistente entre el propietario, el gobierno y las autoridades indígenas Ngäbe Buglé, y en el desconocimiento 
de la propiedad privada de la empresa Producción de Granos  Sociedad Anónima, y las normas legalmente 
establecidas para que las sociedades dispongan de sus bienes, de la misma forma. 

Es importante advertir que, aún y cuando la empresa vea afectado sus derechos subjetivos cuya 
reclamación debe hacerse a través de una demanda de plena jurisdicción, la presente demanda de nulidad fue 
admitida como tal, debido al carácter general de la norma recurrida, y al hecho de que no se encuentra entre las 
pretensiones la solicitud de restitución de algún derecho, solicitándose solamente la nulidad de la norma, 
aunque de ello igualmente se pueda derivar una restitución directa de derechos.  Así es avalada la admisión de 
la demanda por el resto de la Sala Tercera, mediante Auto de 3 de junio de 2010. 

Potestad Reglamentaria 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley No.10 de 7 de marzo de 1997, por la cual se crea la 
Comarca Ngäbe-Buglé, la Carta Orgánica constituye el medio de reglamentación de dicha ley, por lo que de 
forma previa es preciso definir el marco conceptual y legal, en el que se debe encuadrar el análisis, 
considerando que legal, doctrinal y jurisprudencialmente se ha definido la existencia de varios tipos de 
reglamentaciones, cada unos con sus características y limitaciones propias. 

Al respecto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, se ha pronunciado sobre los tipos de 
reglamentos que existen en nuestra normativa patria, y las limitaciones de algunos de ellos.  Este tema fue 
ampliamente ilustrado en Sentencia de dieciocho (18) de septiembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), 
en cuya parte pertinente señala: 

“El reglamento de una ley debe ser definido, a la vez, con un criterio formal que nos indica 
que el mismo es un acto administrativo con carácter ejecutorio, expedido por el Presidente de la 
República con el Ministro respectivo, y desde el punto de vista material, el reglamento se caracteriza 
por contener disposiciones generales e impersonales que lo diferencian de los actos administrativos no 
reglamentarios. Las normas contenidas en el reglamento no se agotan con su ejecución. 

Los reglamentos, por su relación con las leyes, pueden ser de tres clases en nuestro 
sistema jurídico, a saber: los de ejecución de las leyes, los autónomos y los de necesidad o de 
urgencia. 

Cabe destacar que los reglamentos de ejecución de las leyes a los cuales se refiere el 
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numeral 14 del artículo 179 [ahora 184] de la Constitución, son aquellos dictados por el Presidente de 
la República y el Ministro respectivo para asegurar o facilitar el cumplimiento de las leyes. Los límites 
para este tipo de reglamentación consisten en la imposibilidad de alterar el texto ni el espíritu de la Ley 
que reglamentan. Un ejemplo de este tipo de reglamento lo es el Decreto Ejecutivo Nº 14 de 1990 el 
cual es un reglamento de ejecución de diversas normas del Código de Trabajo. 

Una segunda clase de reglamentos son los denominados reglamentos autónomos que son 
aquellos que no reglamentan ley alguna sino que la Administración en forma directa aplica, interpreta y 
desarrolla la Constitución. En estos casos en que el Ejecutivo crea reglamentos autónomos sobre 
materias no reguladas por ley, siempre que estemos en presencia de normas reglamentadas que no 
invadan la zona reservada a la Ley. Un ejemplo de reglamento autónomo es el Decreto Ejecutivo Nº 
159 de 1941 que regula "el tránsito en el territorio de la República" La ley 2 de 1993, faculta al 
Ejecutivo para reglamentar el tránsito de vehículos. 

Una tercera especie de reglamento son los llamados reglamentos de necesidad o de 
urgencia que son los dictados por gobiernos de jure, en materia reservada a las leyes. Dichos 
reglamentos tienen un carácter excepcional por cuanto se fundamentan en la necesidad o en la 
urgencia de dictarlos para hacerle frente a una calamidad o por urgentes razones de interés público 
cuando el Parlamento está en receso o no se encuentra reunido. 

En el caso que nos ocupa, el acto impugnado recae sobre la primera categoría, es decir, se 
trata de un reglamento de ejecución de la ley. 

A este respecto tenemos, y así lo hemos señalado con anterioridad, que la potestad 
reglamentaria de las leyes posee límites que se derivan tanto del principio constitucional de "reserva 
de la ley" como de la naturaleza de los reglamentos de ejecución de la ley, que se encuentran 
subordinados a ésta. 

Cabe señalar, en primer término, que de acuerdo con el numeral 14 del artículo 179 [ahora 
184]  de la Constitución, el Presidente de la República y el Ministro respectivo pueden reglamentar las 
leyes que lo requieran para su mejor cumplimiento. Debe existir, pues, una necesidad de 
reglamentación para facilitar la ejecución de la Ley. Mientras más detallada sea la ley menor será la 
necesidad de reglamentarla para asegurar su cumplimiento ya que, en este caso, la ley contiene los 
pormenores que se requieren para su cumplimiento y poco podrá agregar el reglamento. Por el 
contrario, la potestad reglamentaria tendrá mayor extensión cuando la ley, por ser de concisa o parca 
redacción, requiere que se detallen con mayor precisión y concreción los elementos necesarios para 
su cumplimiento. Como lo ha expresado el tratadista colombiano Jaime Vidal Perdomo "la extensión de 
la potestad reglamentaria ... es inversamente proporcional a la extensión de la ley" (Derecho 
Administrativo, Novena Edición, Editorial Temis, Bogotá, 1987, pág. 38). 

Existen, pues, límites de carácter formal y de índole material. Los límites formales atañen 
entre otros, el respeto a las normas de superior jerarquía, sobre todo a la Constitución y a las leyes, 
según se prevé en el artículo 15 del Código Civil, y al respeto por el procedimiento legal. En nuestro 
país la potestad reglamentaria de las leyes pueden extenderse a diversas materias del campo jurídico 
en las cuales el Órgano Ejecutivo tenga asignado algún papel.”  (Acción de Inconstitucionalidad, 
interpuesta por el licenciado Emidio Alfredo Manzane, en representación del Señor Marcos González y 
en contra del Decreto Ejecutivo Nº 46 De 24 de febrero de 1992, modificado por los Decretos 
Ejecutivos Nº 248 de 25 de agosto de 1992 y el Decreto Ejecutivo Nº 187 De 28 De Junio De 1993. 
Magistrado Ponente: Arturo Hoyos. Panamá, Dieciocho (18) de septiembre de mil novecientos noventa 
y cinco (1995). (La aclaración sobre la actualidad de la norma es nuestra) 
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En atención a lo expuesto, del contenido del artículo 60 de la Ley No.10 de 7 de marzo de 1997, se 
advierte que la Carta Orgánica de la Comarca constituye un reglamento de ejecución de dicha ley, porque dicho 
acto administrativo tiene como objeto desarrollar los preceptos en ella establecidos y facilitar su cumplimiento, 
quedando de esta forma subordinado a ella, a sus efectos jurídicos o condiciones de aplicabilidad. Y es que, en 
base al principio de primacía de la ley, la absoluta subordinación del reglamento constituye un elemento 
fundamental de su validez, porque se encuentra limitado al texto y el espíritu de la Ley que reglamentan. Estos 
límites pueden ser de carácter formal y de índole material, de acuerdo a la jurisprudencia citada.  

En cuanto al tema del principio de la primacía de la ley y los elementos que la componen o desde los 
aspectos sobre el cual opera este principio, el jurista español Juan Alfonso Santamaría Pastor, Catedrático de 
Derecho Administrativo, explica en forma clara y detallada dichos aspectos, que definen las limitaciones a las 
que hacemos referencia,  de la siguiente forma: 

“La situación de la primacía o superioridad de la ley sobre el reglamento opera en cuatro 
aspectos. 

a) La ley ostenta, en primer lugar, una situación de primacía formal respecto del reglamento.  Con 
esta fórmula quiere aludirse a la diversa función relativa que uno y otro ostentan en la economía 
general del sistema normativo y, en particular, a la superioridad posicional de la ley derivada de su 
centralidad; un carácter que revela una nítida directriz constitucional en orden a la <<ocupación>> por 
la ley de la disciplina esencial de cada uno de los sectores del sistema normativo; una directriz, pues, 
en orden a la legificación  de un sistema profundamente reglamentarizado. 

b) La ley ostenta, en segundo lugar, una posición de primacía materia o de contenido respecto del 
reglamento, consistente en la invulnerabilidad de sus preceptos frente a las determinaciones 
reglamentarias.  Dicho desde otra perspectiva, equivale a la prohibición dirigida a los titulares de la 
potestad reglamentaria de dictar reglamentos de contenido o sentido contrario a las leyes, prohibición 
sancionada, con la invalidez de los reglamentos de contenido que desconozcan esta interdicción. (...) 

 La tercera manifestación de la superioridad jerárquica de la ley se traduce en su 
posición de primacía objetiva o de ámbito.  Su significado puede expresarse en estas 
proposiciones:primera, la ley tiene reservada por la CE la regulación de una serie de materias, que no 
sólo no pueden ser disciplinadas ex novo mediante reglamentos (...), sino en las que la colaboración 
del reglamento a su normación se halla sensiblemente limitada, como después veremos; éstas son las 
conocidas como materias reservadas a la ley, cuestión que analizaremos en este mismo 
capítulo;segunda, la ley puede intervenir no sólo en las materias que la CE le reserva, sino en 
cualquier otro ámbito del sistema normativo; no hay – salvo las limitaciones que examinamos en el 
capítulo anterior- materia alguna velada a la actuación del legislador;tercera, la CE no reserva a la 
normativa reglamentaria la regulación de ninguna materia (...); no hay en nuestro sistema normativo, 
pues, una <<reserva de reglamento>>, ningún ámbito asegurado o garantizado constitucionalmente a 
la potestad reglamentaria, todas cuyas normas dependen de la libre decisión del legislador, que puede 
desplazarlas en cualquier momento, sustituyéndolas por regulaciones propias; ycuarta, la ley posee 
plena disponibilidad sobre el ámbito de acción del reglamento, al menos en sentido negativo; con 
ciertos límites, puede ampliarlo, remitiéndole la regulación de las cuestiones que decida, en mayor o 
menor volumen, pero, sobre todo, puede restringirlo libremente hasta los límites que estimen 
oportunos, o incluso excluirlo, prohibiendo al reglamento toda intervención en una materia. 

c) Por último, la ley se halla en posición de primacía directiva respecto del reglamento, en el sentido 
de que ostenta plena potestad de disposición o determinación vinculante respecto del contenido del 
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reglamento y los términos formales de su vigencia: 

 La ley puede condicionar con entera libertad las remisiones que haga a la potestad 
reglamentaria, imponiéndole contenidos obligatorios o excluidos, principios de regulación u objetivos 
materiales de cualquier índole; 

 La misma disponibilidad ostenta sobre los términos formales de su vigencia: puede, 
p.ej., predeterminar su plazo de vigencia, ampliarlo o reducirlo, elevar o reducir su rango normativo, 
conferirle eficacia retroactiva, alterar su ámbito territorial de vigencia o modificarlo en cualquier otra 
forma, imponer requisitos de procedimientos distintos de los generales para su aprobación, etc.  En 
definitiva, la ley puede erigirse, si lo tiene por conveniente, en instancia directiva de la operación 
reglamentaria, con plenos poderes al respecto.” (SANTAMARÍA PASTOR, Juan Alfonso.  Principios de 
Derechos Administrativo General I. España., Iustel Portal de Derecho, S.A.,2009. 2da. ed. reimpresión 
2011. Pág 243-244) 

A este respecto tenemos, y así lo hemos señalado con anterioridad, que la potestad reglamentaria de 
las leyes posee límites que se derivan tanto del principio constitucional de "reserva de la ley" como de la 
naturaleza de los reglamentos de ejecución de la ley, que se encuentran subordinados a ésta. 

De lo expuesto, se concluye que dentro de las limitaciones del reglamento de ejecución de una ley, se 
encuentra el hecho de que su contenido debe seguir los preceptos dispuestos en la ley, no siendo permitido a 
quien ejerce dicha potestad reglamentaria, variarlo o disponer sobre un sentido contrario a la normativa legal. 

Del marco conceptual establecido corresponde a esta Sala revisar si la reglamentación demandada se 
realizó en apego a la estricta legalidad, tomando como marco referencial de análisis los cargos de violación 
realizados por la parte actora y su propósito de que se mantenga el orden legalmente establecido. 

ÁREA DE ZAPOTAL 

 El tema central de discusión lo constituye la vinculación del área de Zapotal, ubicada en el Distrito de 
San Lorenzo, al territorio de la comarca Ngöbe – Buglé, a través de la norma demandada, artículo 15 del 
Decreto Ejecutivo N°194 del 25 de agosto de 1999, emitido por el entonces denomidado Ministro de Gobierno y 
Justicia, que señala: 

“Artículo 15. El área de Zapotal, en el Distrito de San Lorenzo, donde los compañeros Ngöbe del 
Distrito de Besiko, usufructúan, desde hace muchos años, la actividad de explotación salinera, estará 
vinculado al territorio de la comarca Ngöbe - Buglé. 

Esta área comprende una superficie de treinta y tres  (33) hectáreas, según acuerdo sostenido entre el 
General Omar Torrijos Herrera (q.e.p.d.), los hermanos Gilberto y Nicolás Álvarez, la dirigencia Ngöbe 
- Buglé de 1972, ubicada en el Litoral Pacífico, su uso y administración se determinará en sus 
reglamentos internos elaborados por una Comisión bajo la Dirección del Congreso Local del Distrito de 
Besiko.” 

 El conflicto planteado se centra en la alegación de que estas tierras forman parte de una finca 
N°11747, inscrita a tomo 1045, folio 424, actualizado al documento digitalizado 151921 de la Sección de 
Propiedad, Provincia de Chiriquí, la propiedad de la empresa Producción de Granos S.A., y no forma parte de 
las delimitaciones del territorio comarcal y áreas anexas de la Comarca Ngöbe-Buglé, que se encuentran 
definidas en la Ley No.10 de 7 de marzo de 1997, que crea la Comarca.  De esta forma, se entabla un conflicto 
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entre la propiedad privada de la empresa y la alegación de que dicho terreno constituye tierras tradicionalmente 
ocupadas y usufructuadas por la comunidad indígena Ngöbe-Buglé. 

Es importante esclarecer que la Comarca Ngöbe-Buglé, constituye una división política especial en el 
territorio de la República de Panamá, cuya organización, administración y funcionamiento están sujetos al 
régimen especial establecido en esta Ley, a la Carta Orgánica y a la Constitución Política. 

Antes de dirimir el conflicto planteado, es importante recordar que, a parte del derecho interno, 
Panamá debe cumplir con los compromisos adquiridos al ser partícipe de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos indígenas (13 de septiembre de 2007), que contiene ideales comunes para el 
acceso a la justicia de las personas vulnerables por su origen étnico o cultural, y ello apunta esencialmente al 
deber del Estado, a través de sus entidades, de garantizar a través de sus leyes y de sus autoridades, la 
participación en todos los aspectos de relevancia nacional,  y más aún cuando se trata de temas que puedan 
impactar su mundo, sus tradiciones y costumbres y su relación con la tierra y sus recursos, que es esencial para 
su existencia física, cultural y colectiva. Así, es menester que las autoridades, a través de sus actuaciones, 
aseguren los mecanismos eficaces para la prevención contra todo acto que pueda ocasionar  un menoscabo a 
la esencia de los pueblos indígenas, su cultura. 

Dentro de este contexto, es de suma importancia hacer énfasis en que la creación de las comarcas 
indígenas, no sólo van referidas al reconocimiento de un espacio geográfico a nuestros pueblos originarios, sino 
que va dirigido al reconocimiento y conservación de sus tradiciones, organizaciones, autoridades y cultura, y el 
ejercicio de un gobierno a cargo de los propios indígenas, incorporando de manera formal al ordenamiento 
nacional vigente los derechos de los pueblos indígenas que conforman nuestro país.   

En otras palabras, el derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas u originarios, y sus 
sistemas propios específicos, mismo que es abordado por el jurista mexicano y activista de derechos humanos 
Juan Carlos Martínez, en una publicación conjunta con varios autores, referente a “Los elementos y Técnicas de 
pluralismo jurídico. Manual para operadores de justicia”, de la siguiente manera: 

“La normativa internacional ha establecido que “todos los pueblos del mundo tienen el 
derecho de libre determinación” en virtud de este derecho “establecen libremente su condición política 
y proveen asimismo a su desarrollo económico social y cultural”. En cumplimiento de este derecho,  en 
ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. Al respecto, diversos 
trabajos jurídico-antropológicos documentado que los pueblos indígenas del continente asumen en 
diferentes formas parte de la función que corresponde al Estado para el adecuado desarrollo de su 
vida pública, es decir definen un orden social interno, formas de apropiación y distribución de la 
riqueza que existe y se produce en sus territorios, así como procedimientos e instituciones que hacen 
funcionar este orden. Así mismo, dirimen las controversias que surgen de la convivencia social. 

Lo anterior significa que las definiciones normativas, los procedimientos y las instituciones 
creadas por los pueblos indígenas, pueden ser considerados como derecho en un sentido amplio de la 
expresión. Sin embargo éste mismo fenómeno visto desde un ángulo positivista reducido, podría ser 
entendido como antijurídico. 

Paulatinamente las perspectivas del positivismo jurídico van resultando anacrónicas frente a 
nuevas producciones del derecho como las normas de derecho internacional, y muchas de derecho 
interno, que reconocen la libre determinación y la autonomía de los pueblos indígenas. Dichas normas 
están reconociendo que esas prácticas tradicionales que los pueblos desarrollan y han desarrollado, 
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para mantener la cohesión social y solucionar sus conflictos también son derechos y a esto 
llamaremos pluralismo jurídico.  (Martínez, Juan Carlos; Ariza Santamaría, Rosemberg y otros, 
Elementos Técnicos de Pluralismo Jurídico. Manual para Operadores de Justicia.  Konrad Adenauer- 
Stiftung. Prujula, México, 2012. pág. 26) 

 En relación con los conflictos que se confrontan entre la propiedad comunal o colectiva de los pueblos 
indígenas y la propiedad privada, el jurista ecuatoriano Oswaldo Ruiz Chiriboga, quien ejerció como abogado 
senior en la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al comentar la jurisprudencia que dicha Corte ha 
emitido dentro de esta temática, presenta ciertos elementos a considerar al momento de ponderar estos dos 
derechos humanos, de la siguiente forma: 

El siguiente paso tiene que ver con la posibilidad de que las tierras de una comunidad indígena o tribal 
estén en manos de terceros inocentes –que actuaron de buena fe al adquirirlas- y que el derecho de 
tal comunidad a reclamarlas permanezca  vigente. 

Lo primero que se debe tener presente es que ambos derechos gozan del mismo nivel de protección 
de la CADH y, por ello, no puede alegarse sin más que siempre que se presenta esa colisión de 
derechos uno prevalezca sobre el otro.  Así lo señaló el Tribunal cuando expuso que  

…el mero hecho de que las tierras reclamadas estén en manos privadas, no constituye per se un 
motivo ‘objetivo y fundamentado’ suficiente para denegar prima facie las solicitudes indígenas.  En 
caso contrario, el derecho a la devolución carecería de sentido y no ofrecería una posibilidad real de 
recuperar las tierras tradicionales. 

Asimismo señaló la Corte que no siempre que estén en conflicto los intereses territoriales particulares 
y los intereses territoriales de los miembros de las comunidades indígenas, prevalecen los últimos 
sobre los primeros. 

Un segundo elemento que hay que tener en cuenta es que en ciertos casos, otros bienes, derechos o 
principios pudiesen estar acompañando al derecho a la propiedad privada o al derecho a solicitar la 
devolución de las tierras tradicionales, de tal forma que sea un conjunto de derechos el que esté en 
pugna con otro conjunto de derechos, o uno contra varios.  Por ejemplo, podría darse el caso de que 
en las tierras que la comunidad reclama se encuentren cementerios, lugares sagrados o de culto o 
bienes culturales indispensables para el ejercicio de su libertad religiosa y el mantenimiento de su 
cultura.  Asimismo, podría ser que en las tierras tradicionales esté asentado un centro de atención a 
niños que recibe un gran número de enfermos, quienes quedarían sin atención de entregarse las 
tierras a los indígenas. 

La respuesta a estos dilemas se encuentra en lo que la Corte llamó “juicio de 
proporcionalidad”.  Este juicio tiene en cuenta: a) la legalidad de la restricción; b) el fin que se persigue 
con la restricción y la idoneidad de las medidas que sirven para cumplir con ese fin; c) la necesidad de 
la restricción; y d) la estricta proporcionalidad de la medida, esto es, si se garantiza en forma amplia un 
derecho, sin hacer nugatorio el otro.”  (RUIZ CHIRIBOGA, Oswaldo,  Propiedad Comunal vs Propiedad 
Privada e Intereses Estatales. Contenido en la abra Hacia sistemas jurídicos plurales. Reflexiones y 
experiencias de coordinación entre el derecho estatal y el derecho indígena. Konrad Adenauer 
Stiftung, 2008, pag. 245-547) 

Dentro de este contexto, debe señalarse la lucha de este pueblo indígena por el reconocimiento de 
sus tierras, culturas e idiosincrasia, que tiene como antecedente, la aprobación del Decreto 130 de 20 de 
noviembre de 1925, que establece y delimita una “reserva territorial” a favor de las “tribus indígenas que viven 
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en tierras nacionales” (ngöbes) del Distrito de Remedios, en la provincia de Chiriquí, cuya aprobación 
posiblemente fue apresurada luego de la rebelión de los Kunas en ese mismo año, aunque en la práctica el 
mismo no se ejecutó. Posteriormente, la Ley 18 de 1934 crea las reservas indígenas de Cusapin, Bluefield y 
Tobobe, y la de Bayano, las primeras en territorio ngöbe en el Caribe, y la última en la zona Kuna del Río 
Bayano (Provincia de Panamá). Esta Ley fue modificada por la Ley 2 de 16 de Septiembre de 1938, ampliando 
el territorio reconocido a los pueblos Kunas y añade la categoría de comarca sobre la de reserva indígena.  

Las reservas creadas en la región de los ngöbes y buglé estuvieron expuestas a invasiones continuas 
por terratenientes y campesinos, situación de la que surgieron graves conflictos por tierras que terminaron en 
muertes y tragedias entre indígenas y campesinos, aproximadamente para los años sesenta. A estos conflictos 
se agregaron la secuela de la gran huelga de los obreros, la mayoría gnöbes, en las bananeras de Chiriquí y 
Bocas del Toro que provocaron inestabilidad y nuevas corrientes en la zona indígena de carácter nativista, 
dentro de los que se encuentra el movimiento de mama tata (o mama chi), el cual se extendió por toda la región 
como demanda de autonomía política de este pueblo.   

Por muchos años los Ngöbe-Buglé lucharon por la definición de sus tierras comarcales, desde la 
Constitución de 1972, que reconocía  los derechos de propiedad colectiva de los pueblos indígenas sobre las 
tierras que ocupaban y la obligación del Estado de reconocerlas, delimitarlas y definirlas, iniciando en 1977 las 
negociaciones con el gobierno junto con las otras poblaciones indígenas, hasta que se logra la aprobación de la 
última comarca, la Gnöbe Bugle, aproximadamente veinte años después, con la Ley No. 10 del 7 de marzo de 
1997, retraso que obedeció a factores como la extensión del territorio, las comunidades campesinas y 
ganaderas del área y el yacimiento de cobre en Cerro Colorado. (Cfr. HERRERA, Francisco. La evolución de las 
demandas indígenas sobre la tierra y las respuestas del Estado en Panamá. Universidad de Panamá. Número 
17. 2012 pp. 44-59 ISSN: 1696-8298, pag. 50 - 56) 

En este sentido, la creación de la Comarca Ngöbe Buglé, mediante la Ley No. 10 de 7 de marzo de 
1997, dentro del proceso de creación de las comarcas en Panamá y los avances en la incorporación al 
ordenamiento jurídico nacional de los derechos de los pueblos indígenas, reconoce a las instituciones y 
autoridades tradicionales del pueblo ngöbe, que constituye una gran mayoría entre los pueblos indígenas de 
Panamá y el pueblo buglé.  

A consideración por el jurista Aresio Valiente López, reconocido defensor de los derechos indígenas 
de nuestro país, la Ley No. 10 de 7 de marzo de 1997 es la más avanzadas de las leyes comarcales existentes 
en nuestro país, en lo relativo a los siguientes temas: al reconocimiento de las tierras indígenas, en cuanto a 
títulos y derechos posesorios de todos los indígenas ngöbe –buglé que quedaron fuera de la comarca (artículo 
16); a la elevación a rango de ley del estudio de impacto ambiental en la exploración y explotación de los 
recursos naturales, salinas, minas, aguas, canteras y yacimientos de minerales de toda clase, que se 
encuentren en la Comarca Ngöbe-Buglé (artículo 48); a que fue la primera en establecer que la administración 
de  justicia en la comarca se ejercerá tomando en cuenta la realidad cultural del área y el principio de la sana 
crítica, además de la Constitución y las leyes nacionales (artículo 123); el reconocimiento de la medicina 
tradicional (artículo 55); y la creación de los circuitos electorales para legislador, alcaldes y representantes sin la 
necesidad de que fueran creadas a través de otras leyes como sucedió en las otras leyes comarcales (artículo 
56). (Cfr. VALIENTE LÓPEZ, Aresio (Compilador). Derechos de los Pueblos Indígenas de Panamá. Serie 
Normativa y Jurisprudencia Indígena. Proyecto de Fortalecimiento de la Capacidad de Defensa Legal de los 
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Pueblos Indígenas OIT-San José, Costa Rica y CEALP – Panamá. Impresora Grossestra Intl. San José Costa 
Rica. 1ra. ed. 2002. Págs. 18 y19) 

El contexto histórico que precede es de suma importancia, ya que el conflicto por la propiedad de esta 
tierra inicia desde la época mencionada, como se aprecia en el contenido de la demanda.  Dentro de los 
elementos probatorios, a foja 90 del expediente se aprecia certificado de Registro Público de que la sociedad 
Producción de Granos S.A., es propietaria de la finca N°11747, inscrita a tomo 1045, folio 424, actualizado al 
documento digitalizado 151921 de la Sección de Propiedad, Provincia de Chiriquí, que consta de una superficie 
de 694 hectáreas 7460 metros cuadrados, haciendo constar allí sus linderos, y señalándose que sobre la misma 
no pesan gravámenes hipotecarios inscritos ni vigentes a la fecha de la expedición de la certificación, y que sólo 
pesan las restricciones de ley.  Debe observarse que en dicha certificación, aún y cuando se establecen quiénes 
son los colindantes, no se señala la ubicación de la finca y no se hace constar desde qué fecha es propietaria 
dicha sociedad de la finca en cuestión, de donde señala la parte actora que forman parte el área de zapotal, 
pese a que la sociedad se encuentra constituida desde el 29 de enero de 1969, según certificación del Registro 
Público que aparece a foja 91. 

En declaración testimonial rendida por el señor Gilberto Alcides Álvarez Trujillo Dignatario, Presidente 
y Representante Legal de la Sociedad demandante,  señala, en referencia a la finca en cuestión que, “Sí 
conozco la finca es parte de las tierras que pertencen a Producción de Granos, S.A., ese Título viene de 
comienzos del siglo pasado, no estoy seguro si es del año 12, pero de esa época”.. “ Esa finca fue comprada a 
Álvarez Hermanos, que era uno de los dueños de esa y otras propiedades como en 1968, 69, 
aproximadamente” agregando que los anteriores dueños eran parientes suyos”.  En dicha declaración, si bien 
hace referencia el testigo al uso de la playa zapotal por parte de los indígenas de la comunidad Ngöbe Buglé, 
para extracción de sal e ir a la playa, y de que no tiene conocimiento de ninguna negociación con el General 
Omar Torrijos respecto a esas tierras, en ningún momento se refiere que dichas tierras forman parte de la finca 
en comento. (Cfr. foja 198) 

Conforme a la Certificación emitida por el Director Nacional de Organización Electoral del Tribunal 
Electoral de fecha 11 de marzo de 2011, también hace constar que el área de Zapotal se encuentra dentro del 
Distrito de San Lorenzo (foja 199) 

De la misma forma, la Certificación emitida por el Alcalde Municipal de San Lorenzo, mediante Oficio 
No.28-2015 de 10 de febrero de 2015, solamente se hace constar que el área de Zapotal forma parte del Distrito 
de San Lorenzo y desconoce si tiene propietarios.(foja 248) 

Por consiguiente, la parte actora no ha acreditado desde cuándo se constituyó la propiedad de la finca 
que señala afectada por la norma demandada, ni mucho menos ha acreditado que el área de zapotal se 
encuentra constituida dentro de dicha finca. 

En cuanto a la vinculación del área de Zapotal con la comunidad indígena Ngöbe Buglé y el Distrito de 
Besikó, en primera instancia, debe observarse que  la ley comarcal no se menciona expresamente como tierra 
de la comarca ni área anexa, sino simplemente establece un vínculo con dicha comunidad indígena, y tal como 
lo señala el Ministro de Gobierno y Justicia, de entonces el informe rendido mediante Nota No133-DAL-09 de 10 
de agosto de 2009 (foja 121), dicho vínculo se da “por efecto del desarrollo en dicha área, de la actividad 
salinera por parte de la población indígena, durante muchos años.” 
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El entonces denominado Ministerio de Gobierno y Justicia, mediante la Nota No.DNPI-093 de 14 de 
marzo de 2011, al contestar el Oficio N°489 de 25 de febrero de 2011, de que el uso de dicha área se encuentra 
reglamentada por el Congreso Local de Besikó, Rgión Nedrini.  Se señala, con respecto a los criterios jurídicos, 
sociales y técnicos que se utilizaron para la elaboración del artículo 15, lo siguiente: 

“Playa Zapotal históricamente es ocupado y usufructado por la familia de la comunidad 
Ngäbe, con el objetivo de obtener, mediante métodos artesanales, la sal para uso colectivo de este 
Pueblo.  Esta actividad artesanales de extracción de Sal, los Ngäbe lo practican desde 1940, así  lo 
confirman testigos conocedores de esta actividad en esta región. 

El General Omar Torrijo Herrera (q.e.p.d.), consciente de esta situación de los Ngäbe, 
establece con el Sr. Samuel González, acuerdo con fecha de 6 de Agosto de 1976 cuyo contenido 
señala los siguientes (sic): Señor Samuel: en relación al problema que tiene con los latino cuando van 
a cocinar la sal en la playa, puede informar a su gente que, la Corporación de Cerro Colorado va a 
comprar diferentes lotes para cercarlos y ponerlos exclusivamente a ordenes de ellos.”  Esta nota es 
fiel testimonio irrefutable de la ocupación que ha mantenido la comunidad Ngäbe en el área de Playa 
Zapotal. 

Con base a lo que expuesto, se colige que el área de Playa Zapotal, el derecho de ocupación les 
asiste a los Ngäbe, que han usufructuado dicha área durante muchas décadas, la cual es tipificada en 
el artículo 15 de la Carta Orgánica de la Comarca Ngöbe-Buglé.” (foja 208-209) (Anotación, la Nota 
dirigida al señor Samuel se adjunta copia a foja 211) 

Con dicha Nota se adjunta una Certificación de fecha 10 de marzo de 2011 emitida por el Ministerio de 
Gobierno, donde el Director Nacional de Políticas Indígenas hace constar que “PLAYA ZAPOTAL, es ocupada 
de modo ancestral por el Pueblo Ngäbe y está ubicado en el Distrito de San Lorenzo, Provincia de Chiriquí.  
Cualquiera acción con respecto a esta área es recomendable consultar a las familias indígenas que allí ha 
usufructuado mediante métodos artesanales, la sal para uso colectivo de la población.” (fojas 210) 

En virtud de lo anterior, se concluye que, en este caso, la parte actora no ha acreditado que el área de 
Zapotal se encuentra dentro de los linderos de la Finca propiedad de Producción de Granos S.A.,  con lo cual no 
están llamados a prosperar los cargos de violación de los artículos 417 del Código de Comercio; 68 de la Ley 32 
del 26 de febrero de 1927 sobre sociedades anónimas;  71, 73, 334, 337, 338, 371 y 453 del Código Civil; toda 
vez que los mismos son inherentes al ejercicio del derecho de propiedad de la sociedad, mismo que no ha sido 
acreditado sobre el área de Zapotal a través de los medios de prueba idóneos para corroborar sus afirmaciones 
y evaluar objetivamente los cargos de ilegalidad, ya que las pruebas aportadas por el recurrente no son 
suficientes para determinar que dentro de la finca de propiedad de la demandante se encuentra ubicada el área 
de Zapotal, lo cual se podría haber dilucidado a través de una prueba de inspección judicial con participación de 
peritos, misma que no fue aducida dentro de este proceso. 

Por otro lado, no se encuentran acreditados los cargos de violación de los artículos 9, 16, 18 y 60 de la 
Ley 10 de 7 de marzo de 1997, ya que, tal como se acredita en el expediente, la vinculación del área de zapotal 
no constituye el establecimiento de áreas anexas, ni parte de los límites de la Comarca, sino que más bien es 
una vinculación con base a criterios sociales, étnicos y ancestrales del uso y usufructo del área de zapotal, y de 
conformidad y en desarrollo del artículo 16, de la Ley 10 de 7 de marzo de 1997, el Estado reconoce los 
derechos de los indígenas que quedan fuera de la comarca y atendiendo los acuerdos alcanzados con el 
gobierno de turno de 1972. 
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Debe también concluirse que le correspondía a la Autoridad, a través de su deber funcional, respetar y 
garantizar los derechos reconocidos a estos pueblos indígenas, cuyo entorno étnico/cultural, lingüístico, 
educativo y económico, no se asimila al común de la sociedad, sino que se trata de una minoría, y por ende, es 
un sector especial por sus múltiples vulnerabilidades, consideradas al momento emitir la Carta Orgánica de la 
Comarca, la protección y regulación de esta área. 

 Por las razones expuestas, el Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la demanda contenciosos 
administrativa de nulidad interpuesta por  la sociedad PRODUCCIÓN DE GRANOS S.A., DECLARA QUE NO 
ES ILEGAL, el artículo 15 del Decreto Ejecutivo No. 194 de 25 de agosto de 1999, por el cual se adopta la Carta 
Orgánica Administrativa de la Comarca Ngäbe Buglé. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA 
MORGAN Y MORGAN EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES 
DE LA URBANIZACIÓN ALTOS DEL GOLF, LOMA ALEGRE Y ÁREAS ALEDAÑAS, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL PERMISO DE OCUPACIÓN EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE 
OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES DEL DISTRITO DE PANAMÁ, PARA PERMITIR EL 
USO O DISPOSICIÓN DE MEJORAS CONSTRUIDAS SOBRE LA FINCA NO.14,754. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 18 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 791-16 

VISTOS: 

Ante esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, se ha promovido formal DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por la firma forense Morgan & Morgan, en 
representación de la ASOCIACIÓN DE RESIDENTES DE LA URBANIZACIÓN ALTOS DEL GOLF, LOMA 
ALEGRE Y ÁREAS ALEDAÑAS, para que se declare nulo, por ilegal, el permiso de ocupación para el uso y/o 
disposición de las mejoras desarrolladas sobre la Finca N° 14754, ubicada en el Corregimiento de San 
Francisco, Provincia de Panamá; en cuya redacción el demandante sustentó una Solicitud Especial para la 
obtención de la copia autenticada del acto administrativo impugnado, toda vez que a pesar de haberla 
gestionado por sus medios ante la entidad demandada, sus intentos resultaron infructuosos, por lo que el 
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Magistrado Sustanciador de esta causa, procedió a requerirla mediante el Auto fechado 7 de diciembre de 2016, 
pudiéndose constatar, que se trataba del PERMISO DE OCUPACIÓN N° 2222-16 del 14 de octubre de 2016, 
expedido por la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá, el cual fue otorgado a favor del 
proyecto de construcción denominado “SANTA ELENA STRIP MALL”. 

Aunado a lo anterior, la parte actora solicitó en su libelo de demanda, que se ordene la “Suspensión 
Provisional de los efectos” del permiso de ocupación precitado, por lo que dicha petición debe ser resuelta por 
esta Sala Tercera, previamente a la admisión de la acción de nulidad en referencia. 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 

El activista solicita que se ordene inmediatamente la suspensión provisional de los efectos del permiso 
de ocupación impugnado, emitido por la Dirección de Obras y Construcciones Municipales del Municipio de 
Panamá, para la edificación denominada “Strip Mall Santa Elena”, situada en la Calle Gil Blas Tejeira y Avenida 
Santa Elena, sobre la Finca N° 14754, cuya construcción fue desarrollada por la Promotora Kadima, S. A.; por lo 
que sustenta su petición de aplicación de la medida cautelar en mención, fundamentándose en los argumentos 
que se transcriben seguidamente: 

“Como hemos expuesto en los hechos de la demanda, y acreditado con las pruebas aportadas y/o 
aducidas, es notoriamente ostensible que en el presente caso, el funcionario demandado, al emitir el acto objeto 
de la demanda, se ha burlado con sevicia de las decisiones jurisdiccionales emitidas por la Honorable Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, situación que estamos seguros habrá de sancionar en su momento 
este cuerpo colegiado, como máxima autoridad en materia de actuaciones administrativas. 

Las decisiones jurisdiccionales emitidas por la Sala Tercera, contra los actos administrativos -cambio 
de uso de suelo y los permisos de construcción, provisional y final- que han servido para el levantamiento de las 
mejoras consistentes en el Strip Mall Santa Elena, SUSPENDIENDO LOS EFECTOS DE TALES ACTOS, son la 
prueba idónea suficiente para dejar acreditada la apariencia de buen derecho y el peligro del daño inminente –
fumus bonis iuris y periculum in mora- requeridos, por nuestro ordenamiento y la jurisprudencia aplicable, como 
elementos concomitantes que hacen camino para la dictación, sin dilaciones, de la SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DEL ACTO DEMANDADO, ahora solicitada de modo respetuoso a la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia.” (Sic). 

 En ese sentido, el demandante señaló puntualmente los demás actos administrativos, tanto del 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), como de la misma autoridad emisora del acto que 
se tacha de ilegal en esta ocasión, es decir, la Dirección de Obras y Construcciones Municipales del Municipio 
de Panamá (Permisos de Construcción, provisional y final), resaltando que actualmente dichas actuaciones  se 
encuentran suspendidas provisionalmente en sus efectos, y que dichas decisiones jurisdiccionales de la Sala 
Tercera han sido comunicadas a cada una de las entidades demandadas; toda vez que se tratan de hechos 
concatenados que guardan relación con la construcción específicamente de una misma obra civil, cuya 
ocupación se ha autorizado mediante la emisión del “Permiso de Ocupación” que se demanda mediante la 
presente acción de nulidad, por lo que solicita se aplique la misma medida cautelar que en los demás casos, 
mientras se emite el pronunciamiento en cuanto al mérito del objeto del proceso. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA. 
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En vista de la solicitud de suspensión provisional inserta en la Demanda Contencioso Administrativa 
de Nulidad, promovida en aras de lograr la declaratoria de nulidad, por ilegal, del Permiso de Ocupación N° 
2222-2016 de 14 de octubre de 2016, expedido por la Dirección de Obras y Construcciones Municipales del 
Municipio de Panamá; procede esta Sala Tercera a resolver dicha petición de conformidad con el artículo 73 de 
la Ley 135 de 30 abril de 1943, el cual le faculta para suspender los efectos de un acto, resolución o disposición, 
si considera que esta medida es necesaria para evitar un perjuicio notoriamente grave, por lo que dicha 
valoración no se puede apartar de la finalidad cautelar de la misma, para impedir que se haga ilusoria la 
sentencia que se vaya a dictar en el momento procesalmente oportuno. 

Primeramente, es menester señalar que en las demandas contencioso administrativas de nulidad, la 
jurisprudencia reiterada ha permitido que la medida de suspensión provisional de los efectos del acto 
administrativo demandado, sea procedente, si en el proceso se debaten transgresiones al orden legal objetivo y 
abstracto; o si el acto acusado infringe palmariamente el principio de separación de poderes; o si puede entrañar 
un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma manifiesta, normas de superior 
jerarquía, tal como también lo expone el Dr. Arturo Hoyos, en su obra “El Derecho Contencioso-Administrativo 
en Panamá”, en la cual indica que: 

“En Panamá, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha introducido desde 1991 cambios radicales en 
materia de tutela cautelar a los administrados. Cabe Resaltar los siguientes: 

Procedencia de la suspensión del acto en los procesos de nulidad. Desde 1965, la Corte había 
sostenido que la suspensión procedía solamente en los procesos de plena jurisdicción, pero la nueva Corte 
aceptó, desde 1991, la pertinencia de esta medida cautelar en los procesos de nulidad, en los cuales se debaten 
transgresiones al orden legal objetivo y abstracto (auto de 2 de enero de 1991). 

La suspensión en los procesos de nulidad procede para evitar potenciales violaciones al orden jurídico objetivo y 
al principio constitucional de separación de poderes:…” (Sic) 

(HOYOS, Arturo. 2005) 

Procediendo con el examen de la medida cautelar solicitada, resulta imperativo señalar, que esta 
Corporación de Justicia se ha pronunciado respecto a otras solicitudes de suspensión provisional motivadas en 
demandas interpuestas con antelación a la actual y que se encuentran pendientes de la decisión de mérito 
respectiva, las cuales fueron citadas por la parte actora, indicando que fueron promovidas en contra de diversos 
actos administrativos, que mantienen como denominador común las mejoras efectuadas sobre la Finca N° 
14754, ubicada en el Corregimiento de San Francisco, Provincia de Panamá; por lo que se denota diáfanamente 
que dichas actuaciones se encuentran estrechamente relacionadas entre sí, pues se refieren a diversas 
decisiones de entidades administrativas, que de manera concatenada han permitido la construcción de la obra 
civil denominada “Santa Elena Strip Mall”, sobre la cual se ha autorizado su ocupación (uso y/o disposición) 
mediante el acto impugnado en la presente demanda. 

En relación con lo anterior, es pertinente considerar que se encuentra suspendida provisionalmente la 
resolución dictada por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), que modificó el “uso de 
suelo” de la Finca N° 14754, permitiendo que la misma cambiara de un Código de Zona “Residencial de Baja 
Densidad (R1-B)”, a un Código de Zona “Mixto Comercial de Baja Densidad (MCU1)”; así como también se 
encuentran restringidos en sus efectos, los dos (2) Permisos de Construcción (inicial y final) emitidos por la 
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Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá, los cuales viabilizaron la construcción de 
mejoras propias de una edificación comercial como la levantada sobre el mencionado bien inmueble, cuyo 
permiso de ocupación se impugna en esta ocasión; siendo importante señalar que en los tres casos 
mencionados, las entidades demandadas se encuentran debidamente informadas sobre las medidas cautelares 
que recaen sobre sus respectivos actos tachados de ilegales. 

Por ende, no se puede soslayar que tales actuaciones cautelares demuestran una apariencia de buen 
derecho (fumus bonis iuris), en cuanto a la petición de la parte actora, para que se haga efectiva una medida 
cautelar similar a los casos anteriores, al demostrarse la relación intrínseca de todas estas actuaciones con el 
acto administrativo que se tacha de ilegal con la presente acción de nulidad; aunado al hecho que, en el 
presente caso, se logra develar una actitud constante de la autoridad demandada, que es contraria a las 
decisiones jurisdiccionales de la Sala Tercera. 

En cuanto al peligro en la mora (periculum in mora), ha quedado demostrado que existe una intención 
de continuar con actuaciones de la administración, específicamente de la Dirección de Obras y Construcciones 
Municipales, sin que medie un pronunciamiento de mérito por parte de esta Sala Tercera, sobre los actos 
demandados que ineludiblemente van a influir en la situación jurídica del proyecto desarrollado sobre la Finca 
N° 14754, a sabiendas que previamente se le había ordenado la suspensión provisional de los efectos de los 
permisos de construcción inicial y final, mediante las Resoluciones de 3 de junio de 2016 y 4 de octubre de 
2016, respectivamente, por lo que representa un contrasentido que la misma entidad municipal demandada en 
esta ocasión, expida posteriormente, el 14 de octubre de 2016, un permiso de ocupación sobre una obra civil 
cuya construcción estaba limitada por la medida cautelar in comento. 

Así las cosas, este Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, manteniendo un criterio uniforme 
respecto a los elementos fácticos y jurídicos, invocados por la parte actora, considera viable que se acceda a la 
solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto demandado en esta ocasión; sin embargo, es 
oportuno señalar que la presente decisión cautelar, no constituye un adelanto respecto al pronunciamiento sobre 
el mérito de la pretensión, el cual se efectuará en la etapa procesal correspondiente. 
 

PARTE RESOLUTIVA. 

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE, los efectos del PERMISO DE OCUPACIÓN N° 2222-16, expedido por la Dirección de 
Obras y Construcciones Municipales del Municipio de Panamá; y en consecuencia, ordena se comunique a la 
autoridad mencionada, la presente medida cautelar, para que se haga efectiva la misma. 

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
EFRÉN C. TELLO C.-- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICDO. 
REYNALDO E RIVERSA M. ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA 
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QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCION Nº.DINEORA-IA-086-2005 DE 14 DE 
OCTUBRE DE 2005 (ADECUADA MEDIANTE LA RESOLUCION Nº.DINEORA-IA-127-06 DE 21 DE 
DICIEMBRE DE 2006), EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 18 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 649-10 

VISTOS: 

 La licenciado REYNALDO E. RIVERA M., actuando en su propio nombre y representación, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia demanda contencioso administrativa de 
nulidad con el fin de que se declaren nula, por ilegal, la Resolución No. DINEORA-IA-086-2005 de 14 de octubre 
de 2005 (adecuada mediante la Resolución No.DINEORA-IA-127-06 de 21 de diciembre de 2006, emitida por la 
Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente).  

La presente demanda fue admitida por medio de la providencia de 4 de octubre de 2011 (f. 45), se le 
envió copia de la misma a la Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) para que 
rindiera su informe explicativo de conducta y se le corrió traslado de la misma al Procurador de la 
Administración. 

  

I. La pretensión y su fundamento. 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad de la Resolución No. 
DINEORA-IA-086-2005 de 14 de octubre de 2005 (adecuada mediante la Resolución No.DINEORA-IA-127-06 
de 21 de diciembre de 2006, emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), 
mediante la cual se resuelve aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, para la Ejecución del 
Proyecto denominado “Construcción y Operación de la Central Hidroeléctrica Chan-75” con todas las medidas 
de mitigación, contempladas en el referido Estudio de Impacto Ambiental y en el documento denominado 
Actualización Ambiental del proyecto Chan-75 (cota 152 msnm a la cota 165 msnm), las cuales se integran y 
forman parte de esta Resolución, por lo que, en consecuencia, son de forzoso cumplimiento”. 

De acuerdo con la parte actora la Resolución No. DINEORA-IA-086-2005 de 14 de octubre de 2005 
(adecuada mediante la Resolución No.DINEORA-IA-127-06 de 21 de diciembre de 2006, emitida por la 
Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), infringe el artículo 3 del Decreto No.25; los 
artículos 1 y 4 de la Ley 24 de 7 de junio de 1995; los artículos 22 y 75 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998; los 
artículos 37 y 52 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000; los artículos 10, 11, 15 y 18 de la Ley 9 de 1995; y el 
artículo 4 de la Ley 10 de 12 de abril de 1995. 
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La primera disposición que se considera quebrantada la constituye el artículo 3 del Decreto No.25 de 
28 de septiembre de 1983, por el cual se declara y se describe el bosque Protector Palo Seco, en los distritos de 
Chiriquí Grande y Changuinola, provincia de Bocas del Toro, que dice: 

“Artículo 3. Se prohíbe en el Bosque Protector de Palo Seco la tala de árboles, la quema, 
la caza y en general, toda actividad Agropecuaria, o de silvicultura, que no esté 
expresamente autorizada por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) para los solos 
fines de subsistencia de las familias cooperadoras de la protección del bosque de Palo 
Seco. Estas familias, constituidas por antiguos moradores, serán registradas e 
identificadas por Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) y la Reforma Agraria.” 

Asegura el apoderado judicial del recurrente que esta norma fue violada de manera directa por 
omisión, ya que la empresa beneficiada con la concesión del uso de tierras, no se enmarca dentro de la 
excepción plasmada en el artículo transcrito, a efecto de ser acreedora de la misma. 

También se considera vulnerado el artículo 1 de la Ley 24 de 7 de junio de 1995, cuyo texto es el 
siguiente: 

Artículo 1. La presente Ley establece que la vida silvestre es parte del patrimonio natural 
de Panamá y declara de dominio público su protección, conservación, restauración, 
investigación, manejo y desarrollo de los recursos genéticos, así como especies, razas y 
variedades de la vida silvestre, para beneficio y salvaguarda de los ecosistemas 
naturales, incluyendo aquellas especies y variedades introducidas en el país para su 
adaptación y que, en su proceso de adaptación, hayan sufrido cambios genéticos en los 
diferentes ecosistemas.  

Sostiene el apoderado judicial de la actora que la resolución impugnada viola esta norma de forma 
directa por omisión porque al aprobarse el estudio de impacto ambiental del proyecto “Construcción y Operación 
de la Central Hidroeléctrica Chan-75”, se establece que dicho proyecto afectará más de 900 has. de bosque 
protegido, denominado Bosque Protector Palo Seco (BPPS) y que la regulación de los caudales del Río 
Changuinola, producto de dicho proyecto, afectará irreversiblemente la vida silvestre fluvial, específicamente al 
pez denominado científicamente  Agonostomus Monticula (BOcachica), se desconoce por completo y se omite 
la aplicación del precepto legal citado. 

Otra disposición que la parte actora considera infringida es el artículo 4 de la Ley No.24 de 7 de junio de 1995 
que dispone: 

“Artículo 4. La autoridad competente en materia de vida silvestre, en la República de 
Panamá, es el Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables (INRENARE), a 
través de la Dirección Nacional de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, que tendrá, además 
de las ya establecidas por Ley, las siguientes competencias y responsabilidades: 1. 
Determinar las políticas técnicas y administrativas en materia de vida silvestre, de 
acuerdo con la Ley. 2. Elaborar y presentar un plan integral de manejo, protección, 
conservación, investigación, educación y desarrollo de la vida silvestre nacional, con el fin 
de que se le asignen las partidas presupuestarias para su preparación y ejecución. 3. 
Establecer y administrar áreas protegidas para la conservación de la vida silvestre y 
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terrenos públicos experimentales de caza, así como autorizar el funcionamiento de los 
cotos de caza y controlar el cumplimiento de los requisitos establecidos para éstas. 4. 
Extender los permisos para el ejercicio de la caza y la pesca, así como para la 
recolección y extracción de la vida silvestre nacional, previa realización de los estudios 
técnicos respectivos, y establecer sus costos. En cuanto a estas actividades en el 
ambiente marino el Ministerio de Comercio e Industrias, a través de la Dirección de 
Recursos Marinos, y el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, a través de la Dirección 
Nacional de Acuicultura, o la entidad encargada de regir estos recursos, deberá coordinar 
con el INRENARE los lineamientos para la conservación, investigación, comercio y 
manejo de la vida silvestre marina 5. Otorgar los permisos para la exportación, 
reexportación, reimportación o tránsito, relacionados con las especies de la vida silvestre, 
en concordancia con las Leyes nacionales y convenios internacionales, previa realización 
de los estudios técnicos respectivos 6. Fomentar, ejecutar e incentivar las investigaciones 
sobre la vida silvestre, y publicar los resultados de los trabajos de investigación que son 
relevantes e importantes para la comunidad científica y la vida silvestre. 7. Determinar, de 
acuerdo con criterios técnicos, los períodos de veda de las especies de la vida silvestre y 
las cantidades de especimenes por especie, sujetos al aprovechamiento fuera de los 
períodos de veda, cuando sea posible. 8. Elaborar y revisar periódicamente la lista de 
especies en amenaza, peligro o vía de extinción. 9. Establecer convenios o acuerdos para 
el desarrollo de programas y actividades que promuevan el mejoramiento, desarrollo y 
protección de la vida silvestre, con entidades públicas y privadas. 10. Promover, en 
colaboración con otras instituciones públicas y asociaciones nacionales e internacionales, 
la divulgación de esta Ley, en forma comprensible a todos los sectores de la sociedad. 
11. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentos.  

La parte actora estima que la norma transcrita fue quebrantada directamente por omisión, toda vez 
que al aprobar el estudio de impacto ambiental, la entidad demandada desconoce por completo su 
responsabiliad de proteger y conservar la vida silvestre, puesto que permite la realización de actividades que 
favorecen la erosión, degracidación o modificación de las características topográficas, con efectos ambientales 
adversos, desconociendo que sus acciones deben tener, como prioridad, la conservación de los ecosistemas 
naturales con niveles altos de diversidad biológica. 

La demandante manifiesta que el acto impugnado viola el artículo 22 de la Ley No.41 de 1 de julio de 
1998, que dice: 

“Artículo 22. La Autoridad Nacional del Ambiente promoverá el establecimiento del 
ordenamiento del territorio nacional y velará por los usos del espacio en función de sus 
aptitudes ecológicas, sociales y culturales, su capacidad de carga, el inventario de 
recursos naturales renovables y no renovables y las necesidades de desarrollo, en 
coordinación con las autoridades competentes. El ordenamiento ambiental del territorio 
nacional se ejecutará en forma progresiva por las autoridades competentes, para 
propiciar las acciones tendientes a mejorar la calidad de la vida. Las actividades que se 
autoricen no deberán perjudicar el uso o función prioritaria del área respectiva, 
identificada en el Programa de Ordenamiento Ambiental del Territorio Nacional.” 
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Indica el recurrente que la norma transcrita fue infringida en concepto de violación directa por omisión, 
puesto que la entidad demandada permite la realización de un proyecto dentro de un área protegida, como lo es 
el Bosque Protector Palo Seco, el cual producirá nocivos efectos ambientales, los cuales incidirán en que se 
produzca una disminución de la calidad de vida de los habitantes, ya que como se señala en las fojas 20 y 21 
del Estudio de Impacto Ambiental, aprobado por el acto impugnado, se establece que existe un alto riesgo que 
se pueda dar la transformación de las actividades económicas, sociales y culturales con base ambiental del 
grupo o comunidad humana local que en dicho lugar viven, lo cual se traduce en un total desconocimiento y una 
clara omisión del precepto citado. 

También la actora indica que el acuerdo impugnado infringe el artículo 75 de la Ley No.41 de 1 de julio 
de 1998 que dispone lo siguiente: 

“Artículo 75. El uso de los suelos deberá ser compatible con su vocación y aptitud 
ecológica, de acuerdo con los programas de ordenamiento ambiental del territorio 
nacional. Los usos productivos de los suelos evitarán prácticas que favorezcan la erosión, 
degradación o modificación de las características topográficas, con efectos ambientales 
adversos.”  

Asegura el recurrente que la norma en mención fue violada directamente por omisión, ya que el 
estudio de impacto ambiental, señala en su página 169 que los impactos indierectos, acumulativos y sinérgicos 
a los que hace alusión dicho estudio demuestran que el grado de afectación a los distintos medios obligan un 
análisi profundo de los impactos directos que se han de producir y que permiten ubicar el Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto en mención en categoría III, la cual es la clasificación más crítica o rigurosa que se le 
pueda asignar a un Estudio de Imapcto Ambiental en la República de Panamá, según lo estipula el Decreto 
Ejecutivo No.59 de 2000. 

Otra disposición que se considera transgredida es el artículo 37 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 
que dice: 

"Artículo 37. Esta Ley se aplica a todos los procesos administrativos que se surtan en 
cualquier dependencia estatal, sea de la administración central, descentralizada o local, 
incluyendo las empresas estatales, salvo que exista una norma o ley especial que regule 
un procedimiento para casos o materias específicas. En este último supuesto, si tales 
leyes especiales contienen lagunas sobre aspectos básicos o trámites importantes 
contemplados en la presente Ley, tales vacíos deberán superarse mediante la aplicación 
de las normas de esta Ley." 

La parte actora asevera que el acto impugnado viola esta norma de manera directa por omisión. 

El recurrente considera que se han infringido el artículo 52 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000: 

"Artículo 52: Se incurre en vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos dictados, 
en los siguientes casos: 
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1. Cuando así este expresamente determinado por una norma constitucional o legal; 

2.  Si se dictan por autoridades incompetentes; 

3. Cuando su contenido sea imposible o sea constitutivo de delito; 

4. Si se dictan con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que 
impliquen violación del debido proceso; 

5. Cuando se graven, condenen o sancionen por un tributo fiscal, un cargo o causa 
distintos de aquellos que fueron formulados al interesado." 

El demandante sostiene que el acto impugnado transgrede esta disposición de forma directa por 
omisión porque se obvia la aplicación de preceptos legales ambientales nacionales e internacionales que han 
sido aprobados por el Estado Panameño, a fin de proteger y conservar el ambiente natural. 

También la parte actora considera que se ha quebrantado el artículo 10 de la Ley 9 de 1995, el cual 
aprueba el Convenio de Conservación de la Biodiversidad y Protección de Áreas en América Central, que dice: 

“Artículo 10. Cada Estado miembro de este marco regional, se compromete de acuerdo a 
sus capacidades, programas nacionales y prioridades, a tomar todas las medidas 
posibles para asegurar la conservación de la biodiversidad y su uso sostenible, así como 
del desarrollo de sus componentes dentro de la jurisdicción nacional, y a cooperar en la 
medida de sus posibilidades en las acciones fronterizas y regionales.” 

La parte actora afirma que este artículo fue violado de manera directa por omisión, dado que al 
aprobarse el proyecto “Construcción y Operación de la Central Eléctrica Chan-75”, se permite la destrucción de 
más de 900 has. de bosque, los cuales se encuentran protegidos al estar localizados dentro del Bosque 
Protector de Palo Seco, tal como se acredita en el Decreto Ejecutivo No. 25 del 28 de septiembre de 1983, el 
cual a su vez, es zona de amortiguamiento del Parque Internacional de la Amistad, que igualmente es una zona 
protegida que pertenece a la Reserva de la Biosfera de la Amistad (PILA), reconocida por la Oficina del Hombre 
y de la Biosfera de la Unesco como Patrimonio de la Humanidad y al Corredor Biológico Mesoamericano del 
Atlántico Panameño, lo que da lugar a que se haya omitido y desconocido lo señalado en el precpto legal 
citado. 

El artículo 11 de la Ley 9 de 1995, el cual aprueba el Convenio de Conservación de la Biodiversidad y 
Protección de Áreas en América Central, preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 11. Los Estados miembros tomarán las acciones pertinentes para incorporar a 
las respectivas políticas y palnesde desarrollo, los lineainetos para, y el valor socio 
económico de la conservación de los recursos biológicos.” 

A juicio del recurrente esta norma fue violada directamente por omisión, pues con la aprobación del 
estudio de impacto ambiental del proyecto, se permite la destrucción de más de 900 has. de bosques, los 
cuales se encuentran protegidos al estar localizados dentro del Bosque Protector de Palo Seco, concuncaldo la 
protección y conservación de los recursos biológicos que en dicha área se encuentran. 

El artículo 15 de la Ley 9 de 1995, el cual aprueba el Convenio de Conservación de la Biodiversidad y 
Protección de Áreas en América Central: 
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“Artículo 15. Se deberá integrar tan rápido como sea posible y apropiado, la conservación 
y el uso sostenible de los recursos biológicos en las políticas y programas relevantes de 
otros sectores.” 

 Manifiesta la parte actora que la dosposición trasncrita fue violada directamente por omisión, ya que 
con el incremento de aguas arriba de la presa, se ocasionaran efectos negativos, en lo que respecta a la 
diversiadad biológica y biotecnología lo que da lugar a que se haya omitido y desconocido la aplicación de la 
norma en mención. 

El artículo 18 de la Ley 9 de 1995, el cual aprueba el Convenio de Conservación de la Biodiversidad y 
Protección de Áreas en América Central: 

“Artículo 18. Se desarrollarán y fortalecerán, dentro de este Convenio, como prioridad, las 
áreas protegidas fronterizas en las regiones terrestres y costeras siguientes, conocidas 
como:  

- Reserva de la Biosfera Maya.  

- Reserva de la Biosfera Fraternidad o Trifinio.  

- Golfo de Honduras.  

- Golfo de Fonseca  

- Reserva Río Coco o Solidaridad.  

- Cayos Miskitos.  

- Sistema Internacional de Áreas Protegidas para la Paz, SIAPAZ.  

- Reserva Bahía Salinas.  

- Reserva de la Biosfera La Amistad.  

- Reserva del Sixaola.  

- Región del Darién.” 

Explica el demandante que la disposición citada fue vulnerada de forma directa por omisión, puesto 
que el Bosque Protector de Palo Seco se constituye en una zona de amortiguamiento de la Reserva de la 
Biosfera de la Amistad, por lo que se ha omitido y se ha desconocido la aplicación del precepto legal en 
mención. 

Finalmente, el apoderado judicial de la parte actora cita como quebrantado el artículo 3 de la Ley 
No.26 de 29 de enero de 1996, modificado por el artículo 43 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, que dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 4. (Compromisos) 1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus 
responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades 
nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: 
a) Elaborar, actualizar periódicamente, publicar y facilitar a la Conferencia de las Partes, 
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de conformidad con el Artículo 12, inventarios nacionales de las emisiones antropogenias 
por las fuentes y de la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías 
comparables que habrán de ser acordadas por la Conferencia de las Partes; b) Formular, 
aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, según proceda, 
regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climático, teniendo en 
cuenta las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de 
todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, y 
medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático; c) Promover y apoyar 
con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión incluida la transferencia, de 
tecnologías, prácticas y procesos que controlan, reduzcan o prevengan las emisiones 
antropógenas de gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 
Montreal en todos los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la 
industria, la agricultura, la Silvicultura y la gestión de desechos; d) Promover la gestión 
sostenible y promover y apoyar con su cooperación la conservación y el reforzamiento, 
según proceda, de los sumideros y depósitos de todos los gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los 
océanos, así como otros ecosistemas terrestres, costeros y marinos; e) Cooperar en los 
preparativos para la adaptación a los impactos del cambio climático; desarrollar y elaborar 
planes apropiados e integrados para la gestión de las zonas costeras, los recursos 
hídricos y la agricultura, y para la protección y rehabilitación de las zonas, particularmente 
de África, afectadas por la sequía y la desertificación, así como por las inundaciones; f) 
Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al cambio 
climático en sus políticas y medidas sociales, económicas y ambientales pertinentes y 
emplear métodos apropiados, por ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y 
determinados a nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la 
economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos o medidas 
emprendidos por las Partes para mitigar el cambio climático o adaptarse a el; g) Promover 
y apoyar con su cooperación la investigación científica, tecnológica, técnica, 
socioeconómica y de otra índole, la observación sistemática y el establecimiento de 
archivos de datos relativos al sistema climático, con el propósito de facilitar la compresión 
de las causas, los efectos, la magnitud y la distribución cronológica del cambio climático, 
y de las consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de respuestas y 
de reducir o eliminar los elementos de incertidumbre que aún subsisten al respecto; h) 
Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y oportuno de la 
información pertinente de orden científico, tecnológico, técnico, socioeconómico y jurídico 
sobre el sistema climático y el cambio climático, y sobre las consecuencias económicas y 
sociales de las distintas estrategias de respuesta; i) Promover y apoyar con su 
cooperación la educación, la capacitación y la sensibilización del público respecto del 
cambio climático y estimular la participación más amplia posible en ese proceso, incluida 
la de las organizaciones no gubernamentales; j) Comunicar a la Conferencia de las Partes 
la información relativa a la aplicación, de conformidad con el Artículo 12. ... ". 
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El apoderado judicial de la parte actora señala que la norma en mención fue violada directamente por 
omisión, dado que al permitir el desarrollo de actividades que puedan vulnerar el medio ambiente, se omite y 
desconoce, en su totalidad la aplicación de la disposición transcrita. 

II. El informe de conducta del Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

Al ser requerido mediante Oficio Nº1871 de 4 de octubre de 2011, (visible a foja 46) el Informe de 
Conducta a la la Autoridad Nacional del Ambiente, la misma no cumplió oportunamente con su presentación, es 
decir, que fue presentado fuera de término (22 de diciembre de 2011), señalándosele por secretaría de esta 
Sala a su presentante que el mismo sería recibido por insistencia y a tenor del artículo 481 del Código Judicial, 
con las consecuencias que dicha norma impone para estos casos. 

III. Intervención del tercero interesado. 

La firma Morgan & Morgan, en representación de AES CHANGUINOLA, S. A., se presentó al proceso 
en estudio como tercero  interesado y se opuso al trámite de la demanda presentada. 

Indica que la construcción del Proyecto Chan-75, inició el día 25 de octubre de 2007, finalizando la 
construcción en el año 2011, por lo que la Central Hidroeléctrica entró en operaciones formales el día 15 de 
septiembre de 2011, lo que lleva a la indefectible conclusión que el objeto de litigio, es decir, la oposición a la 
construcción del proyecto Hidroeléctrico denominado Chan-75, ha cesado y, por tal motivo, se configura la 
excepción para el reconocimiento de la sustracción de materia. 

IV.  La Vista de la Procuradora de la Administración. 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No.421 de 29 de junio de 2015 (fs. 175-183) 
señala que las pruebas aportadas, hasta ese momento,  por el demandante y el tercero interesado, no permiten 
establecer si al aprobar el estudio de impacto ambiental, la Autoridad Nacional del Ambiente observó lo 
dispuesto en las normas legales, reglamentarias y convencionales que cita como infringidas, por lo que en 
ausencia de mayores elementos de convicción, el concepto de la Procuraduría de la Administración queda 
supeditado a lo que se establezca en la estapa probatoria. 

V. Alegato de conclusión 

Conforme lo establece el artículo 61 de la Ley N° 135 de 1943, en su último párrafo: "las partes 
pueden presentar, dentro de los cinco días siguientes al término fijado para practicar las pruebas, un alegato 
escrito respecto del litigio"; la firma Morgan & Morgan, actuando en nombre y representación de AES 
CHANGUINOLA, S.A., incorpora escrito de alegatos en el cual reitera que se ha producido el fenómeno jurídico 
conocido como sustracción de materia, por lo que le piden a la Sala declaren la imposibilidad de entrar en el 
fondo de la controversia, al ocurrir este fenómeno. 

Por su parte, el Procurador de la Administración, por medio de la Vista No. 185 de 24 de febrero de 
2016, señaló en su alegato de conclusión que la Resolución No. DINEORA-IA-086-2005 de 14 de octubre de 
2005 (adecuada mediante la Resolución No.DINEORA-IA-127-06 de 21 de diciembre de 2006, emitida por la 
Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), violó lo establecido en los artículos 2 y 3 del 
Decreto 25 de 28 de septiembre de 1983 porque éste expresamente señala que son absolutamente 
inadjudicables, por la Reforma Agraria, las tierras rurales allí descritas y que se prohíbe igualmente, el 
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otorgamiento de permiso de ocupación y de explotación de parcelas en el Bosque Protector de Palo Seco, por lo 
que la Resolución impugnada es nula, por ilegal. 

VI. Decisión de la Sala. 

Evacuados los trámites correspondientes, la Sala procede a resolver la presente controversia. 

El acto administrativo atacado lo constituye la Resolución No. DINEORA-IA-086-2005 de 14 de 
octubre de 2005 (adecuada mediante la Resolución No.DINEORA-IA-127-06 de 21 de diciembre de 2006, 
emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), mediante la cual se resuelve 
aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, para la Ejecución del Proyecto denominado 
“Construcción y Operación de la Central Hidroeléctrica Chan-75” con todas las medidas de mitigación, 
contempladas en el referido Estudio de Impacto Ambiental y en el documento denominado Actualización 
Ambiental del proyecto Chan-75 (cota 152 msnm a la cota 165 msnm), las cuales se integran y forman parte de 
esta Resolución, por lo que, en consecuencia, son de forzoso cumplimiento”. 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, la Sala considera que no es ilegal la 
Resolución No. DINEORA-IA-086-2005 de 14 de octubre de 2005 (adecuada mediante la Resolución 
No.DINEORA-IA-127-06 de 21 de diciembre de 2006, emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy 
Ministerio de Ambiente), toda vez que no infringe el artículo 3 del Decreto No.25; los artículos 1 y 4 de la Ley 24 
de 7 de junio de 1995; los artículos 22 y 75 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998; los artículos 37 y 52 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000; los artículos 10, 11, 15 y 18 de la Ley 9 de 1995; y el artículo 4 de la Ley 10 de 12 de 
abril de 1995. 

El numeral 5 del artículo lo 5 de la Ley 1 de 1994, "Por la cual se establece la Legislación Forestal en 
la República de Panamá y se dictan otras disposiciones", define bosque de protección de la siguiente forma: 

“5. Bosques de protección: Aquellos que sean considerados de interés nacional o 
regional para regular el régimen de las aguas; proteger cuencas hidrográficas, 
embalses, poblaciones, cultivos agrícolas, obras de infraestructura de interés público, 
prevenir y controlar la erosión y los efectos perjudiciales de los vientos, albergar y 
proteger especies de vida silvestre; o contribuir con la seguridad nacional;” 

De la norma transcrita se infiere que el bosque protector puede tener la finalidad de conservar el 
caudal hídrico necesario para obras de infraestructura, como es el caso de las hidroeléctricas. 

En tal sentido, es necesario destacar que el Decreto Ejecutivo Nº 25 del 28 de septiembre de 1983, 
publicado en Gaceta Oficial 19,943 de 24 de noviembre de 1983, “Por el cual se declara y se describe el 
BOSQUE PROTECTOR  DE PALO SECO, en los Distritos de Chiriquí Grande y Changuinola, Provincia de 
Bocas del Toro”, establece en el “CONSIDERANDO” que en la Región de Palo Seco, en los Distritos de Chiriquí 
Grande y Changuinola, Provincia de Bocas del Toro, existe una fuerte colonización que, por la manera 
desordenada y espontánea con que se está realizando, amenaza con la destrucción de los bosques existentes 
en esa área. De igual forma, señala que en los últimos años el Estado ha venido impulsando en esa región el 
proyecto hidroeléctrico de “Fortuna” y la construcción de la Carretera Transístmica de Chiriquí a Bocas del Toro, 
siendo la carretera un factor que ha promovido la colonización, por lo cual es necesario impedir estas invasiones 
dentro del polígono que sirve de protección a la Cuenca Hidrográfica y a los bosques protectores del área. 
Finalmente, se indica que de acuerdo a los artículos 51, 55 y 111 del Código Agrario, el Ministerio de Desarrollo 
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Agropecuario está facultado para negar la ocupación y adjudicación de tierras en aquellas áreas que se 
reservan para fines de utilidad pública; a la vez que, por el artículo 11 del Decreto Ley No. 39 de 29 de 
septiembre de 1966, en relación con el numeral 6º del artículo 2 de la Ley 12 de 1973, está facultado para 
determinar el polígono de las tierras forestales y bosques de protección. 

De lo antes señalado, se infiere claramente que este decreto permite el desarrollo de proyectos de 
carácter social o de interés público dentro del área del Bosque Protector de Palo Seco, con la autorización 
previa de la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), al ser un área bajo su 
administración, tal como lo indica el propio decreto y el artículo 66 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, vigente al 
momento de la expedición del acto demandado, que establece claramente que las áreas protegidas serán 
reguladas por la Autoridad Nacional del Ambiente, y podrán adjudicarse concesiones de administración y 
concesiones de servicios, de acuerdo con estudios técnicos previos y que el procedimiento será regulado por 
reglamento (V. Sentencia de 29 de diciembre de 2009 que declara inconstitucional  la frase "a municipios, 
gobiernos provinciales, patronatos, fundaciones y empresas privadas" contenida en el artículo 66 de la Ley No. 
41 de 1 de julio de 1998, GENERAL DE AMBIENTE DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ). 

Por otro lado, la Resolución JD-021-88 de 2 de septiembre de 1988 (G.O.# 21,129 de 6 de septiembre 
de 1988), dictada por el Instituto Nacional de Recursos Renovables, que creó el Parque Internacional La 
Amistad, área protegida que se encuentra contigua al Bosque Protector de Palo Seco, indica en su parte motiva 
que “las Cuencas Hidrográficas de los Ríos Teribe y Changuinola…poseen el potencial hidroeléctrico más 
grande del País, patrimonio vital para el desarrollo de las actuales y futuras generaciones de panameños”. 

De lo antes señalado, se concluye que la creación del Bosque Protector Palo Seco surge de la 
necesidad  de proteger la cuenca hidrográfica, ubicado en los Distritos de Chiriquí Grande y Changuinola, y la 
creación del Parque Internacional La Amistad surge de la necesidad de proteger el potencial hidroeléctrico del 
Río Changuinola que es la fuente de generación que utiliza el Proyecto Hidroeléctrico Chan-75. 

Aunado a lo anterior, el artículo 3 de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997 “Por la cual se dicta el Marco 
Regulatorio e Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad”, establece que la generación, 
transmisión, distribución y comercialización de electricidad destinadas a satisfacer necesidades colectivas 
primordiales en forma permanente, se consideran servicios públicos de utilidad pública. En atención a esta 
disposición, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos dictó la Resolución AN No.1228-Elec de 19 de 
octubre de 2007, “Por las cuales se declaran de interés social y público el desarrollo de los proyectos 
hidroeléctricos denominados CHAN 75 o EL GAVILÁN, CAUCHERO II  CHAN 140 y CHAN 220”, publicada en 
la Gaceta Oficial No.25942 de 18 de diciembre de 2007. 

Cabe señalar que el Estado promueve el desarrollo de fuentes renovables de energía, siguiendo los 
lineamientos del Protocolo de Kyoto, el ahorro y uso eficiente de la energía, apoyando alternativas viables para 
la generación de energía eléctrica de bajo costo. En agosto de 2004 se aprobó la Ley No. 45, que establece 
incentivos para el fomento de Sistemas de Generación Hidroeléctrica y de Otras Fuentes Nuevas, Renovables y 
Limpias, con lo cual se sustenta la política del Estado que busca impulsar la producción y uso de energías 
renovables como medio para desarrollar comportamientos más amigables con el medio ambiente. 

En atención a lo antes expuesto, la Sala considera que el estudio de impacto ambiental impugnado se 
expidió  en atención a los motivos señalados en la normativa vigente, pues el concesionario está llamado a 
salvaguardar los objetivos para los cuales fue creado el Bosque Protector Palo Seco. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

359 

En este sentido, la Sala observa que el estudio de impacto ambiental aprobado estableció las medidas 
de mitigación necesarias a fin de evitar que dicha obra afectara los objetivos de conservación del área protegida.  

Por lo tanto, la Sala Tercera considera que la Resolución No. DINEORA-IA-086-2005 de 14 de octubre 
de 2005 (adecuada mediante la Resolución No.DINEORA-IA-127-06 de 21 de diciembre de 2006, emitida por la 
Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), no vulnera el artículo 3 del Decreto No.25; los 
artículos 1 y 4 de la Ley 24 de 7 de junio de 1995; los artículos 22 y 75 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998; los 
artículos 37 y 52 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000; los artículos 10, 11, 15 y 18 de la Ley 9 de 1995; y el 
artículo 4 de la Ley 10 de 12 de abril de 1995. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución No. DINEORA-IA-086-2005 
de 14 de octubre de 2005 (adecuada mediante la Resolución No.DINEORA-IA-127-06 de 21 de diciembre de 
2006, emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente).  

Notifíquese, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
EFRÉN C. TELLO C. -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Con Voto Explicativo) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LCDO. 
VICTOR MANUEL MARTINEZ, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACION, 
PARA QUE SE DECLAREN NULAS, POR ILEGALES, ALGUNAS FRASES CONTENIDAS EN LA 
CLAUSULA DECIMO QUINTA DEL CONTRATO NO.07-96 DE 6 DE AGOSTO DE 1996, SUSCRITO 
POR EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 26 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 560-10 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, doctor Rigoberto González Montenegro, manifestó impedimento 
para conocer de la demanda contencioso administrativa de nulidad, interpuesta por el licenciado VÍCTOR 
MANUEL MARTÍNEZ CEDEÑO, actuando en su propio nombre y representación, para que se declaren nulas, 
por ilegales, algunas frases contenidas en la Cláusula Décimoquinta del Contrato N° 07-96 de 6 de agosto de 
1996, suscrito por el Ministro de Obras Públicas. 

El Procurador de la Administración sustentó su solicitud de impedimento, mediante la Vista No.241 de 
3 de marzo de 2017, de la siguiente forma: 
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“El 24 de mayo de 2010, el apoderado de la sociedad Ica Panamá, S. A., le otorgó poder 
especial a la firma Patton, Moreno & Asvat, como apoderada principal, y a Rigoberto 
González Montenegro, como apoderado sustituto, para que se le tenga como tercera 
interesada en el proceso, a la vez, como opositora de la demanda (Cfr. fojas 94-95 del 
expediente judicial). 

En esa misma fecha; es decir, el 24 de mayo de 2010, en ejercicio del poder especial que 
les fue conferido, la firma forense Patton, Moreno & Asvat, como apoderada principal, y 
Rigoberto González Montenegro, como apoderado sustituto, formularon a favor de la 
sociedad Ica Panamá, S.A., la solicitud de intervención como tercera interesada, oposición 
e impugnación a la demanda contencioso administrativa de nulidad antes descrita (Cfr. 
fojas 96-103 del expediente judicial). 

Mediante la Providencia de 2 de junio de 2010, la Sala Tercera admitió la referida 
demanda; ordenó enviar copia de la misma al Ministerio de Obras Públicas para que 
rindiera un informe explicativo de conducta; accedió a la intervención de Ica Panamá, S.A., 
como tercera interesada y opositora de la demanda, procedió al bastanteo del poder 
otorgado a sus apoderados especiales, y le corrió traslado tanto a la citada empresa, como 
a esta Procuraduría (Cfr. Foja 176 del expediente judicial). 

El 25 de junio de 2010, la firma forense Patton, Moreno & Asvat, como apoderada 
principal, y Rigoberto González Montenegro, como apoderado sustituto, presentaron ante 
el Tribunal, en nombre y representación de la sociedad Ica Panamá, S.A., un escrito de 
sustentación de apelación en contra de la resolución de 2 de junio de 2010, por la cual se 
admitió la demanda (Cfr. fojas 186-192 del expediente judicial). 

Posteriormente, la firma forense Patton, Moreno & Asvat, como apoderada principal, y 
Rigoberto González Montenegro, como apoderado sustituto, presentaron ante la Sala 
Tercera, en nombre y representación de la sociedad Ica Panamá, S.A., un Incidente de 
Previo y Especial Pronunciamiento de Cosa Juzgada, el cual fue admitido por medio de la 
Resolución de fecha 20 de julio de 2010 (Cfr. foja 270-276 y 277 del expediente judicial). 

Dicho Incidente de Previo y Especial Pronunciamiento de Cosa Juzgada, fue objeto de una 
opinión por parte de este Despacho, a través de la Vista número 1281 de 12 de noviembre 
de 2010, suscrita por el Licenciado Nelson Rojas Ávila, como Procurador de la 
Administración, Encargado (Cfr. fojas 287-293 del expediente judicial) 

A través de la Sentencia de 10 de febrero de 2014, el Tribunal se pronunció, y declaró 
probado el Incidente de Previo y Especial Pronunciamiento de Cosa Juzgada, el cual fue 
notificado a esta Agencia del Ministerio Público el 24 de febrero de 2014, a la tercera 
interesada y al demandante por vía del Edicto número 524 fijado el 18 de febrero de 2014, 
por el término de cinco (5) días, y desfijado el 25 de febrero de ese mismo año (Cfr. fojas 
299-306 y 307 del expediente judicial). 

En ese contexto, la firma forense Patton, Moreno & Asvat, en representación de la 
sociedad Ica Panamá, S.A., interpuso formal recurso de apelación en contra de la 
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resolución descrita en el párrafo anterior; medio de impugnación que le fue concedido 
mediante el Proveído de 14 de marzo de 2014, notificado en este Despacho el 18 de 
marzo de 2014, a la tercera interesada y al demandante por vía del Edicto número 787 
fijado el 17 de marzo de 2014, por el término de cinco (5) días, y desfijado el 24 de marzo 
de ese mismo año (Cfr. foja 310 del expediente judicial). 

Finalmente, por medio de la Resolución de 3 de febrero de 2017, la Sala Tercera declaró 
que en el proceso en estudio ha operado el fenómeno jurídico de Sustracción de Materia 
(Cfr. fojas 320-322 del expediente judicial).  

En esta oportunidad, la Sala Tercera ha remitido el expediente para notificar a esta 
Agencia del Ministerio Público de la decisión contenida en la Resolución de fecha 3 de 
febrero de 2017, descrita en el párrafo anterior. 

En este contexto, debo señalar que previo al cargo que actualmente desempeño, fui 
apoderado judicial de la empresa Ica Panamá, S.A., la cual, como hemos visto, es la 
tercera interesada en el proceso que se analiza; situación que estimo me coloca en la 
causal de impedimento establecida en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1943, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 760 del Código Judicial, en atención a lo indicado en el artículo 395 del mismo 
cuerpo normativo, los cuales son del tenor siguiente: 

"Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

1 .Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en 
el mismo". 

… 

 “Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté 
impedido, son causales de impedimento: 

... 

5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes de los 
grados indicados, en el proceso como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, 
apoderado, o asesor, o haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron 
origen al mismo;  

… (El destacado es nuestro)  

Artículo 395. Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces. 

Por consiguientes, solicitamos que se declare legal el impedimento invocado con base en 
el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1943, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial, en 
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atención a lo indicado en el artículo 395 del mismo cuerpo normativo, y se disponga 
separarme del conocimiento del presente proceso." 

Con respecto a las causales de impedimento del Procurador de la Administración, la Sala Tercera, 
mediante Resolución de 22 de junio de 2016, señaló lo siguiente: 

  

“1.   El artículo 78 de la Ley 135/1943, dispone taxativamente que las causales de 
impedimento y recusación son directamente aplicables sobre los miembros del Tribunal, lo 
cual lleva a interpretar a este Despacho que esta disposición es única y exclusivamente 
aplicable a los Magistrados o Administradores de Justicia que se encargan de examinar y 
dictaminar las resoluciones que se surten ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia. 

E inclusive, el propio artículo 79 de la Ley 135/1943, aclara aún más señalando que éstas 
causales de impedimento se surten sólo sobre los Magistrados que conforman el Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo, al señalar ésta disposición lo siguiente:  

Artículo 79. “Cuando en un magistrado ocurra alguna de las causales señaladas, deberá 
manifestarse impedido para conocer del negocio de que se trate, sea contencioso o no, y 
expondrá los hechos que constituyen el impedimento. En vista de esta manifestación, el 
resto de los miembros que forman la corporación decidirá si es fundado o no el 
impedimento. 

Si lo fuere, se dispondrá que pase el asunto al magistrado que sigue de turno; y si no, que 
continúe en el conocimiento el que se manifestó impedido. 
La resolución que se adopte, en uno u otro sentido, no estará sujeta a recurso alguno.” 

(Las negrillas son nuestras) 

Como se puede apreciar, la disposición anteriormente transcrita hace alusión única y 
exclusivamente a los Magistrados que integran o conforman el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo, en tanto que no se evidencia su aplicación de forma directa para el 
Procurador de la Administración.  

En atención de lo antes expuesto, quien suscribe considera que la situación expuesta por el 
Procurador de la Administración se adecua al supuesto legal contemplado en el numeral 5 del artículo 760 del 
Código Judicial. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN LEGAL el impedimento 
invocado por el Procurador de la Administración, doctor Rigoberto González Montenegro, lo separa del 
conocimiento del negocio interpuesto, y de acuerdo con los artículos 395 y 396 del Código Judicial, téngase en 
reemplazo a quien designe el señor Procurador. 

 Notifíquese Y CÚMPLASE, 
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CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 063-2015 DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2015, 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA PROCURADURÍA DE LA 
ADMINISTRACIÓN. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 832-16 

VISTOS: 

 El PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN en representación del ESTADO PANAMEÑO, conforme 
lo instruido mediante Decreto Ejecutivo No.297-A de 24 de octubre de 2016, emitido  por conducto del Ministerio 
de Gobierno, promulgado en 2 de noviembre de 2016, en virtud de solicitud realizada por dicha institución el 4 
de febrero de 2016, ha presentado demanda contencioso administrativa de nulidad, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución No. 063-2015 de 12 de noviembre de 2015, emitida por la Dirección de Administración y 
Finanzas de la Procuraduría de la Administración, que adjudicó el acto público de selección de contratista para 
la contratación menor 2015-0-37-037-08-CM-002784 para el “Suministro de sofware de recursos humanos de la 
Procuraduría de la Administración, incluye instalación, capacitación y mantenimiento del sistema por un año”  y 
la Orden de Compra 492-2015 derivada de la misma. 

Al examinar la admisibilidad de la demanda, se advierte que consta en el libelo una solicitud especial 
que debe ser atendida de manera previa, y que hace referencia a la presente medida cautelar de suspensión 
provisional del acto demandado, misma que se procede a revisar, a fin de verificar si cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley, y si se acreditaron los hechos alegados para fundamentar su petición, la cual debe ser 
plenamente motivada, con la finalidad de indicar los elementos de razonamiento que justifiquen la urgente 
necesidad de adoptar tal medida solicitada. 

  En ese sentido, se aprecia en la solicitud elevada a esta Sala, que en torno al elemento de la 
apariencia de buen derecho, que debe ser acreditado en este tipo de solicitudes, el Procurador de la 
Administración señala que tanto en la fundamentación de la demanda, como en el expediente relativo a la 
investigación administrativa desarrollada en esa institución en atención a queja de irregularidades presentadas 
en dicho proceso, se ha puesto de manifiesto  que el procedimiento de selección de contratista infringió el 
numeral 3 del artículo 13 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, pues no se realizó una valoración objetiva y 
justa de las propuestas de conformidad con lo establecido en el pliego de cargos, así como el hecho de que la 
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Orden de Compras derivada de la Resolución 063-2015 de 12 de noviembre de 2015, fue dictada sin que se 
hubiese ejecutoriado dicha resolución de adjudicación, en infracción de los artículos 129 y 130 mismo cuerpo 
legal, situaciones que evidencian, a su juicio, una clara configuración de una causal de nulidad absoluta al tenor 
de lo que dispone dicha Ley de contrataciones en su artículo 135, por una pretermisión absoluta al 
procedimiento legalmente establecido. 

 Respecto a la presencia del elemento del peligro en la demora o periculum in mora, aduce que la 
continuidad en la ejecución de la Resolución de adjudicación, que se demanda, y de su orden de compra, 
supone la disposición de fondos públicos por el orden de los veintidós mil quinientos setenta y siete balboas con 
ocho centésimos (B/.22,577.08), que de ser otorgados a la contratista pese a que su propuesta no cumplía con 
los requisitos exigidos en el Pliego de Cargos, implicaría una eventual afectación al erario del Estado que 
pudiera catalogarse como lesión patrimonial. 

Expuestas las alegaciones del actor, esta Sala procede a decidir lo solicitado, conforme a lo previsto 
en el artículo 73 de la Ley 135 de 1943 y la línea jurisprudencial sistemática de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, de lo cual se desprende que la suspensión provisional del acto administrativo es una 
medida cautelar discrecional que puede adoptar esta Sala dentro de esta jurisdicción, si a su juicio ello es 
necesario para evitar un perjuicio notoriamente  grave o una infracción manifiesta al ordenamiento legal, en 
razón del principio periculum in mora que consiste en el peligro de daño irreversible que puede derivarse por el 
trascurso del tiempo que toma es surtirse el proceso;así como debe considerarse igualmente, el elemento de 
apariencia de buen derecho o fumus boni iures, que implica la aparente existencia de un derecho o interés del 
recurrente y la probabilidad o apariencia de la ilegalidad de la actuación administrativa demandada, siendo este 
último elemento que jurisprudencialmente más se exige cuando se evalúa la medida en las demandas 
contencioso administrativas de nulidad.  

En este orden de ideas, el autor García De Enterría considera la suspensión provisional como “...una 
medida de carácter provisional y cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso suspensión en vía 
de recurso) o a garantizar la imposición del criterio del ente u órgano superior que ostente la tutela o el control 
sobre el autor del acto (suspensión como medida de tutela o control) en tanto se produce una  decisión  
definitiva sobre la validez del mismo”. (citado por Jorge  Fábrega P., Medidas Cautelares, Ediciones Jurídicas 
Gustavo Ibáñez, Colombia, 1998, Pág. 347). 

Desarrollando otro aspecto de ese postulado, puede decirse que, esta máxima Corporación de Justicia 
ha sostenido inveteradamente, que la suspensión de los efectos del acto impugnado en las demandas de 
nulidad procede con la finalidad de evitar la ilusoriedad del proceso y de brindar una solución no sólo eficaz sino 
la más ajustada a derecho. 

Cabe señalar que, la jurisprudencia ha sido reiterada en sostener que, para acceder a la medida 
cautelar, resulta insuficiente que el recurrente enuncie su solicitud y argumente la ocurrencia de un supuesto 
daño, siendo imprescindible que el mismo compruebe de forma incuestionable, los hechos que la motivan, 
suministrando los elementos de juicio que justifiquen la necesidad de adoptar, con urgencia, la medida 
solicitada. 
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En cumplimiento con lo antes anotado, El Procurador de la Administración, acompaña con su 
demanda copia autenticada del expediente administrativo del acto público No. 2015-0-37-037-08-CM-002784, 
en el que se dictó la Resolución de adjudicación demandada y su respectiva orden de compras, así como copia 
autenticada del expediente de la investigación administrativa de oficio relacionadas con este acto público, dentro 
del cual se dictó la Resolución DS-025-16 de 20 de enero de 2016, donde se presentan las conclusiones de 
dicha investigación administrativa y se ordena  ejercer las acciones pertinentes y conducentes a fin de obtener la 
declaratoria de nulidad de la adjudicación de la contratación menor No. 2015-0-37-037-08-CM-002784 a 
Elizabeth Escobar (Smart Clock Solution) y su Orden de Compras.  Las conclusiones que arrojó dicha 
investigación administrativa fueron las siguientes: 

“ Una vez finalizada la investigación administrativa de oficio que ocupa nuestra atención, 
podemos identificar claramente dos situaciones irregulares en el curso del procedimiento de selección  
para la contratación menor No. 2015-0-37-037-08-CM-002784, cuyo propósito era el “Suministro de 
sofware de recursos humanos de la Procuraduría de la Administración, incluye instalación, 
capacitación y mantenimiento del sistema por un año” , a saber: 

1. Omisiones en la evaluación de las ofertas presentadas, lo que no permitió determinar a 
tiempo que ninguna cumplía con los requisitos exigidos para el acto público; y 

2. Una omisión al momento de publicar la Orden de Compra inherente al acto público en 
referencia, pues, como hemos advertido no se esperó el tiempo establecido en la Ley para la 
ejecutoria de la resolución. 

Las circunstancias anotadas permiten advertir que en la situación en estudio, existe una 
eventual causal de nulidad absoluta, al tenor de lo establecido en el artículo 135 del Texto Único de la 
Ley 22 de 2006; puesto que dichas circunstancias constituyen una pretermisión absoluta al 
procedimiento legalmente establecido.” (Cfr. fojas 109 y 110 del expediente de investigación 
administrativa.” 

Previo a estas conclusiones se explica en la Resolución DS-025-16 de 20 de enero de 2016, emitida 
dentro del expediente de investigación administrativa, que la orden de compra fue emitida previo al vencimiento 
de los cinco días hábiles establecidos para impugnar la resolución de adjudicación, y que las empresas no 
cumplieron con aspectos técnicos exigidos en el pliego de cargos. 

Lo arrojado en la investigación administrativa que hace la propia institución, respecto al proceso de 
selección de contratista que nos ocupa, a prima facie evidencia una posible omisión del texto normativo que se 
señala cómo vulnerado, llevando igualmente a considerar que, al tratarse de un proceso de contratación con el 
Estado, cualquier irregularidad puede causar daños al erario público; situación ésta que lleva al Tribunal a 
estimar que resulta procedente la adopción de la medida cautelar. 

Sin embargo, es importante aclarar que lo expuesto no implica un adelanto de la decisión de fondo, 
donde se tendrá que examinar y analizar los demás elementos probatorios que se anexen al expediente en las 
etapas procesales próximas, así como los descargos de la entidad demandada y del tercero interesado. 
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En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos de la Resolución No. 063-2015 de 12 de 
noviembre de 2015, emitida por la Dirección de Administración y Finanzas de la Procuraduría de la 
Administración, que adjudicó el acto público de selección de contratista para la contratación menor 2015-0-37-
037-08-CM-002784 para el “Suministro de sofware de recursos humanos de la Procuraduría de la 
Administración, incluye instalación, capacitación y mantenimiento del sistema por un año”  y la Orden de 
Compra 492-2015 derivada de la misma.  

 Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C. TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO EN REPRESENTACIÓN DE RAMIRO MORALES 
DELGADO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 688 
DE 5 DE AGOSTO DE 2015, EMITIDO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, EL 
SILENCIO ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 02 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 894-15-11 

VISTOS: 

El licenciado Carlos Ayala Montero, quien actúa en representación del señor Ramiro Morales Delgado, 
ha presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción con el objeto de que la Sala Tercera 
declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 688 de 5 de agosto de 2015, emitido por conducto del 
Ministerio de Educación, el silencio administrativo; y en consecuencia, solicita se ordene el reintegro y el pago 
de los salarios dejados de percibir. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial del demandante, se señala que, el señor Ramiro 
Morales Delgado laboró por más de diez (10) años en el Ministerio de Educación, desempeñándose con lealtad, 
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moralidad  y competencia en el servicio, lo que le valió el respeto de compañeros y superiores, situación que 
debió ser suficiente para garantizar su estabilidad según lo establece el artículo 300 de la Constitución Política 
Nacional. 

Manifiesta que, el funcionario demandante fue destituido de su cargo sin la debida motivación de hecho y de 
derecho que corresponde a un acto de esta naturaleza. 

Sostiene que, según la normativa vigente le prohíbe a las autoridades destituir a un servidor público 
que le falten dos (2) o menos años para jubilarse o pensionarse, situación que le es aplicable al funcionario al 
contar con la edad de setenta (70) años, por lo que reitera que no puede ser destituido al tenor de lo dispuesto 
en la ley 43 de 2009. 

Alega que, el señor Ramiro Morales Delgado fue acreditado a la carrera administrativa, mediante la 
Resolución N° 389 de 11 de septiembre de 2008, sin haber sido notificado de la exclusión de la misma o de 
algún acto de la administración que dejara sin efecto su condición de servidor público de carrera administrativa, 
por lo que considera que contaba con estabilidad en el cargo, situación que implica que la entidad demandada 
debía seguir un procedimiento disciplinario previo a su destitución, en base a una causal debidamente 
comprobada. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. De un estudio 
del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación de las normas siguientes: 

 Texto Único de la Ley Nº 9 de 1994, que Regula la Carrera Administrativa: 

Artículo 154 (uso progresivo en la aplicación de sanciones), en concepto de violación directa por omisión. 

Artículo 155 (conductas que admiten destitución directa), en concepto de violación directa por omisión. 

Artículo 158 (formalidades del documento de despido), en concepto de violación directa por omisión. 

Ley 18 de 2008, sobre el retiro por edad de algunos servidores públicos. 

Artículo 2 (prohibiciones de las entidades públicas), en concepto de violación directa por comisión. 

En lo medular, los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Se desconoce el derecho a la estabilidad que le amparaba, al haber ingresado a la carrera 
administrativa por medio del procedimiento especial establecido en la ley 24 de 2007. 

Señala que el acto impugnado, no se fundamenta en ninguna de las causales establecidas en la ley 
para destituirlo ni hace uso progresivo de las sanciones contempladas en el régimen disciplinario, antes de 
aplicar la sanción de destitución.   

Se omitió motivar el acto, con las causas de hecho y el fundamento de derecho en que descansa la destitución. 

Se desconoce la prohibición contenida en la ley, que impide que las instituciones públicas exijan la 
renuncia al servidor público que se haya acogido a la jubilación o  previo a acogerse a dicho derecho. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO.   A 
fojas 36 a 39 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, emitido por el Ministro de Educación 
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Encargado, en el que se señala que la destitución del señor Ramiro Morales Delgado, obedeció a la potestad 
discrecional de la que goza la autoridad nominadora para nombrar y remover al personal bajo su dependencia. 

 Manifiesta que, si bien es cierto el señor Ramiro Morales Delgado, contaba con cierto tiempo de estar 
laborando para el Ministerio de Educación como celador, dicha función por efectos de su edad, ya no era 
compatible con la misma, por tratarse de una labor que no está acorde con sus funciones motoras, ya que es 
una actividad que en ciertos aspectos es riesgoso, mucho más por tratarse de una función que se ejerce en 
horas nocturnas. 

 Alega que, el funcionario demandante, no pertenece a la carrera administrativa, toda vez que no 
ingresó al Ministerio de Educación por medio de los procedimientos establecidos en la ley 9 de 1994, 
específicamente en su artículo 48, por lo que no estaba sujeto a ningún régimen de estabilidad laboral; razón 
por la cual su nombramiento estaba adscrito a la facultad que le confiere la ley a la autoridad nominadora para 
removerlo de su cargo. 

 Por otro lado, expone que aunque el señor Ramiro Morales Delgado fue beneficiado con el ingreso a 
la carrera administrativa, a través del procedimiento especial, establecido en la ley 24 de 2007, con la entrada 
en vigencia de la ley 43 de 2009, dicha incorporación quedó sin efecto. 

 Por último, considera que la Administración cumplió con el procedimiento contemplado en las 
disposiciones legales que regulan estos casos, por lo que no le asiste razón al accionante. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   El Procurador 
de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 1246 de 15 de noviembre de 2016, visible a fojas 40 a 46, le 
solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por el recurrente, pues no le asiste el derecho invocado. 

Señala que, el señor Ramiro Morales Delgado, es un funcionario de libre nombramiento y remoción, 
ya que no ha demostrado que ingresó al cargo que ocupaba en la entidad demandada por medio de un proceso 
de selección o concurso de méritos, razón por lo cual no se encontraba amparado por el derecho a la estabilidad 
en el cargo, en base a una la ley especial de carrera administrativa. 

Manifiesta que, su destitución obedece a la facultad discrecional que le confiere la ley a la autoridad 
nominadora, para remover de su cargo a los funcionarios que estén bajo su inmediata dependencia, que no 
estén bajo el amparo del derecho a la estabilidad en el cargo, por lo que no era necesario seguirle un 
procedimiento disciplinario para tal fin. 

Sostiene que, el señor Ramiro Morales Delgado contaba con setenta (70) años cumplidos al momento 
en que se dejó sin efecto su nombramiento el día 5 de agosto de 2015, fecha en la que se encontraba vigente la 
ley 43 de 2009 que modificó el texto único de la ley 9 de 1994, y desacreditó el ingreso a la carrera 
administrativa de los funcionarios que hubieran adquirido la condición de  servidores públicos de carrera 
administrativa a partir de la ley 24 de 2007, de conformidad con los artículos 21 y 32 de la ley 43 de 2009 que 
disponían que era una norma orden público, cuya aplicación se retrotraía hasta el 2 de julio de 2007. Agrega 
que dicha normativa fue declarada inconstitucional mediante la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, en 
Pleno, el 30 de diciembre de 2015, sin embargo, dicha declaratoria tiene efectos hacia futuro, por lo que no es 
aplicable al caso. 
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Considera con respecto a los salarios caídos, solicitados por el accionante, que el mismo no resulta 
viable; ya que para que ese derecho pudiera ser reconocido a favor de Ramiro Morales Delgado, sería 
necesario que el mismo estuviera instituido expresamente a través de una ley; lo que vendría a constituir un 
requisito indispensable para acceder a lo pedido, conforme lo ha señalado la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA.       
 Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 
  

El señor Ramiro Morales Delgado el cual siente su derecho afectado por el Decreto de Personal No. 
688 de 5 de agosto de 2015, estando legitimado activamente, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 
de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal 
competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se 
declare nula la resolución emitida por el Ministerio de Educación, institución que ejerce la legitimación pasiva. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega que se ha desconocido su derecho a la 
estabilidad en el cargo, que le amparaba al haber ingresado a la carrera administrativa por medio del 
procedimiento especial que establece la ley 24 de 2007 y, la subsecuente violación al debido proceso, por las 
causas siguientes: 

Señala que el acto impugnado, no se fundamenta en ninguna de las causales establecidas en la ley 
para destituirlo ni hace uso progresivo de las sanciones contempladas en el régimen disciplinario, antes de 
aplicar la sanción de destitución.   

Se omitió motivar el acto, con las causas de hecho y el fundamento de derecho en que descansa la destitución. 

Se desconoce la prohibición contenida en la ley, que impide que las instituciones públicas exijan la 
renuncia al servidor público que se haya acogido a la jubilación o  previo a acogerse a dicho derecho. 

De las constancias procesales, se observa que Ramiro Morales Delgado inició labores en el Ministerio 
de Educación, desde el 16 de agosto de 2006, ocupando y desempeñándose en el cargo de Celador, en la 
dependencia del Primer Ciclo de La Mesa, ubicada en la región escolar de Veraguas, en el cual se le hizo un 
ajuste salarial y se le nombró en condición de permanente, hasta el momento en que se dejó sin efecto dicho 
nombramiento, a través del acto impugnado. 

Ahora, adentrándonos en el examen de legalidad del Decreto de Personal No. 688 de 5 de agosto de 
2015, es necesario analizar el contenido del acto administrativo censurado ante esta jurisdicción contencioso 
administrativa, dictado por conducto del Ministerio de Educación, cuya parte resolutiva, es del tenor siguiente: 

“D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1:      Se deja sin efecto el siguiente nombramiento: 

REGIÓN ESCOLAR DE VERAGUAS 

Cédula de identidad Personal N° 4-91-53 
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Cargo: CELADOR 

Código: 9063050 

Posición: 27167 

Sueldo: B/.400.00 mensuales 

Partida Presupuestaria: 0.07.0.2.001.02.06.001 

Dependencia: P.C. LA MESA 

Condición: PERMANENTE 

ARTÍCULO 2:      El presente Decreto de Personal empezará a regir a partir de la fecha de su comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE” 

Al examinar el contenido de la resolución impugnada, esta Sala observa a simple vista que la misma, 
incumple con la garantía del debido proceso establecida en el artículo 32 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos y los artículos 34, 155 y 
201 de la Ley 38 de 2000, sobre procedimiento administrativo, que señalan que las actuaciones administrativas 
de todas las entidades públicas deben efectuarse con arreglo al debido proceso y que la motivación del acto 
administrativo es de uno de los aspectos fundamentales para la emisión de un acto administrativo, inclusive para 
cuando se trate de un acto discrecional, tal como lo establece el capítulo segundo, numeral 4 de la Carta 
Iberoamericana de Derechos y Deberes del ciudadano en relación con la administración pública, en donde 
Panamá es firmante y que señala que “el principio de racionalidad se extiende a la motivación y argumentación 
que debe caracterizar todas las actuaciones administrativas, especialmente en el marco de las potestades 
discrecionales.” (lo resaltado es de la Sala). 

 En este sentido, así lo establece con claridad el artículo 155 de la Ley 38 de 2000, que señala que 
serán motivados, con sucinta referencia a los hechos y fundamentos de derecho los actos que afecten derechos 
subjetivos. 

 Bajo ese contexto, el Doctor Francisco Chamorro Bernal, reconocido jurista español, en su libro La 
Tutela Judicial Efectiva, ha señalado que la finalidad de la motivación, que en un Estado Democrático de 
Derecho legitima la función jurisdiccional, es múltiple ya que: 

Permite el control de la actividad jurisdiccional por parte de la opinión pública, cumpliendo así con el requisito de 
publicidad. 

Logra el convencimiento de las partes, eliminando la sensación de arbitrariedad y estableciendo su 
razonabilidad, al conocer el por qué concreto de la resolución. 

Permite la efectividad de los recursos. 

Pone de manifiesto la vinculación de la autoridad a la Ley.  

 En cuanto a la motivación de un acto administrativo, Ramón Parada en su obra Derecho 
Administrativo I: Parte General, la conceptualiza de la siguiente manera: 
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“Se entiende que un acto administrativo se encuentra motivado en el caso en que su parte dispositiva 
o resolutiva establezca de forma clara, expositiva y detallada los motivos, razones o fundamentos que justifican 
que la Administración Pública adopte una determinada decisión en base a lo contemplado previamente en la 
Ley.” (Parada, Ramón. Derecho Administrativo I: Parte General, 17ava edición, España, Editorial Marcial Pons, 
136-137).” 

 Como bien apunta el Doctor Jaime Javier Jované Burgos, en su obra Derecho Administrativo, Tomo I, 
Principios Generales de Derecho Administrativo, la finalidad de la motivación es:  

“1. Servir de mecanismo de control del acto administrativo, que es en la mayoría de los casos en las 
que más se requiere. 2. Se precisa con mayor certeza y exactitud el contenido propio de la voluntad expresada 
por la Administración Pública. 3. Coadyuva como elemento justificativo de la actividad administrativa ante la 
opinión pública en general”. (Jované Burgos Jaime Javier, Principios Generales de Derecho Administrativo, 
Tomo I, Cultural Portobelo, Panamá, 2001, página 215)  

 En base a las consideraciones anteriores, debemos concluir que la resolución impugnada, adolece de 
un elemento indispensable para la conformación del acto administrativo, como lo es la motivación o explicación 
razonada de los hechos y fundamentos jurídicos que sustentan la decisión. 

 Tal como lo ha señalado, esta Sala anteriormente el acto de destitución debe cumplir con un mínima 
motivación en el acto de destitución, lo que hace imperativo que la institución cumpla sin excepción con el 
debido proceso, permitiendo que el interesado pueda ejercer a plenitud sus derechos y garantías de 
procedimiento, es decir, que aun cuando la remoción del funcionario esté sustentada en el ejercicio de la 
facultad discrecional de la autoridad nominadora, la misma debe exponer los motivos de tal decisión y el 
fundamento legal de la misma. 

 A tal efecto, señala Sayagués Laso, que: “Cuando la Constitución o las leyes atribuyen a un órgano de 
administración competencia para destituir a sus funcionarios sin establecer limitaciones o sea la situación típica 
de amovilidad, debe considerarse que se le ha dado una potestad discrecional, que puede ejercer no sólo por 
razones disciplinarias, sino por cualesquiera otros motivos referentes al servicio (economía, confianza, 
reorganización, etc.). Pero si ejerce dicha potestad por razones disciplinarias y se trata de funcionario 
comprendido en el estatuto, debe oírlo previamente (art. 18 del estatuto), aunque no se instruya sumario, el cual 
no es indispensable. Además es preciso tener en cuenta que por la discrecionalidad no implica arbitrariedad, ni 
autoriza a actuar por motivos extraños al servicio, lo cual configuraría desviación de poder. En ambos casos el 
acto sería invalido y probándose los hechos podrían los jueces anularlo y declarar la responsabilidad de la 
administración.” 

 Resumido el recorrido procesal de la presente causa, revisado y analizado el caudal probatorio 
aportado por las partes, esta Sala considera que el acto impugnado, ha desatendido la garantía de la motivación 
del acto administrado, infringiéndose así el debido proceso administrativo. Esto es así en virtud de que la 
actuación de la autoridad demandada carece de toda explicación o razonamiento, pues: 1) omite hacer una 
explicación jurídica acerca de la facultad que dispone la autoridad para ejercer la potestad discrecional en caso 
de oportunidad y conveniencia; y 2) obvia señalar los motivos fácticos-jurídicos que apoyan la decisión. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se encuentra probado el cargo de violación alegado por la 
parte actora y contenido en el artículo 158 de Texto Único de la Ley 9 de 1994, ya que el acto impugnado no se 
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encuentra debidamente motivado con las causas de hecho y el fundamento de derecho que llevaron a la 
Administración a tomar la decisión de destituir al funcionario.  

Con relación a los demás cargos de violación invocados por el demandante, esta Sala por economía 
procesal, y en virtud de estar probada la ilegalidad de la destitución del señor Ramiro Morales Delgado, no se 
pronuncia al respecto. 

Finalmente, con respecto a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir por el señor Ramiro 
Morales Delgado, esta Corporación de Justicia no puede acceder a lo pedido puesto que la Sala Tercera de la 
Corte ha reiterado en diversas ocasiones que en cumplimiento a  lo dispuesto en el artículo 302 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, los derechos de los servidores públicos para que puedan ser 
reconocidos, deben ser contemplados en una ley formal, que los fije, determine y regule.  
     

En consecuencia, el pago de los salarios caídos para que pueda hacerse valer, debe ser reconocido a 
través de leyes con carácter general o específico, que otorguen al servidor público tal prerrogativa, por lo que la 
viabilidad de toda pretensión que en relación a este punto intente hacerse efectiva contra el Estado, sólo 
prosperará en el caso que exista una norma con rango de ley formal aplicable de manera directa al caso, que lo 
haya dispuesto de manera expresa.  

En cuanto al tema de los salarios caídos la sentencia de 19 de noviembre de 2004 señala lo siguiente: 

“...Por último, y en relación a los salarios dejados de percibir por el señor De León, esta Sala estima 
que, lamentablemente, los mismos no pueden ser retribuidos en virtud de que para que esto sea viable, debe 
ser dictaminado expresamente por la Ley. En este sentido, el Reglamento de la Carrera sí contempla el pago de 
salarios caídos dentro de un proceso disciplinario, pero el caso en estudio no aplica a dicho supuesto, por lo que 
la petición debe ser denegada. Así se señaló en sentencia de 27 de agosto de 2004: 

"Acerca de la pretensión contenida en el libelo de demanda sobre el pago de salarios caídos, la Sala 
no puede acceder a la misma, toda vez que ha sido el criterio constante de que sin un basamento jurídico con 
jerarquía de Ley, no es posible reconocer un derecho a favor de un servidor del Estado, ya que los derechos y 
obligaciones de éstos de conformidad con el artículo 297 de la Constitución, serán determinados en la Ley, y en 
la Ley 20 de 1983 no existe disposición alguna que habilite el pago del sueldo dejado de percibir durante el 
término en que ha permanecido removido de su puesto, por destitución, el respectivo servidor público, por ende, 
como fue dicho, no es viable resolver favorablemente esta petición." 

En virtud de lo anterior, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SON ILEGALES la Resolución No. 2-07-34-
2002 del 15 de enero de 2002 y su acto confirmatorio, dictada por el Rector de la Universidad Tecnológica de 
Panamá, ORDENA el reintegro del señor Gustabino De León al cargo de CONTADOR III SUPERVISOR en la 
Extensión de Tocumen, Departamento de Contabilidad de la Universidad Tecnológica de Panamá, con igual 
salario al devengado hasta el día de su separación y NIEGA las demás pretensiones esgrimidas por el Lcdo. 
Figueroa.” 

Del examen integro de todas las circunstancias y elementos que rodean el negocio, la Sala Tercera 
debe señalar, en ejercicio de sus facultades legales, que en este caso en particular se circunscribe a determinar 
el alcance correcto de un acto de la administración con el fin prioritario de proteger de manera preventiva al 
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principio de legalidad en los actos administrativos, que al no existir norma legal alguna que permita el pago de 
los salarios dejados de percibir a funcionarios del Ministerio de Educación destituidos y luego reintegrados a sus 
cargos, dicha institución no está obligada al pago de los salarios caídos en esas circunstancias y en particular 
en el caso del acto administrativo cuyo sentido y alcance se ha solicitado.    
       

Como hemos podido observar en el presente caso no se cuenta con una ley que autorice este tipo de 
situaciones, razón por la cual este Tribunal Colegiado no puede acceder al pago de los salarios caídos que 
solicita la parte actora. En atención de las consideraciones expuestas, lo procedente es declarar la nulidad 
del acto demandado, y acceder a la pretensión de reintegro del señor Ramiro Morales Delgado, no obstante la 
pretensión de los salarios dejados de percibir no resulta procedente.   

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA que es ilegal, el Decreto de Personal No. 688 de 5 de agosto de 
2015, emitido por conducto del Ministerio de Educación y, ORDENA el reintegro del señor RAMIRO MORALES 
DELGADO, con cédula de identidad personal No. 4-91-53, en el cargo que desempeñaba en el momento en que 
se hizo efectiva su destitución o a otro cargo de igual jerarquía y salario de acuerdo a la estructura de la 
institución; y NIEGA las demás pretensiones esgrimidas por el demandante. 

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C.TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL A. BERNAL, EN REPRESENTACIÓN DE ATHANASSIOS PANAGIOTIS 
MANAFIS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  71 DE 26 DE 
FEBRERO DE 2014, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE TIERRAS  (ANATI), Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, TRES (03) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 03 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 267-14 

VISTOS: 

 El Honorable Magistrado Oydén Ortega Durán ha manifestó impedimento para conocer de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Manuel A. Bernal, en 
representación de ATHANASSIOS PANAGIOTIS MANAFIS, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
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N° 71 de 26 de febrero de 2014, emitida por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), y para 
que se hagan otras declaraciones.  

 El Magistrado Ortega fundamenta su solicitud de impedimento en los siguientes hechos:  

“Esta manifestación se debe a que en mi calidad de Magistrado de la Sala Primera de lo Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, actué como Ponente dentro de la Resolución que resolvió el Recurso de Casación 
interpuesto por la Firma de abogados INFANTE & PÉREZ ALMILLANO, en representación de la Señora HILDA 
ANTONIA PIZA, dentro del Proceso de Sucesión Testamentaria de WILSON CHARLES LUCOM (q.e.p.d.).   En 
la referida Resolución del seis (6) de agosto de 2010, se declaró a HILDA ANTONIA PIZA LUCOM (q.e.p.d.), 
como Hereda Universal de los bienes de WILSON CHARLES LUCOM (q.e.p.d.) y el bien más importante que 
conformaba la masa herencial del causante lo constituyó HACIENDA SANTA MÓNICA, S. A. 

 Como consecuencia del referido Fallo proferido por la Sala Primera de lo Civil, el señor Richard Sam 
Lehman, a través de su Apoderado Legal, el señor Víctor Antonio Crosbie, interpuso Demanda ante la Asamblea 
Nacional en contra de los Magistrados que integran la Sala Primera de lo Civil, por su disconformidad con lo 
Resuelto por dicha Sala dentro de la Resolución de fondo del Recurso de Casación interpuesto por la señora 
Hilda Piza Blondet en el Proceso de Sucesión del Wilson Lucom (q.e.p.d.).  

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Honorable Magistrado ORTEGA 
DURÁN, se enmarca dentro del supuesto previsto en el numeral 1, del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, en 
concordancia con el numeral 11 del artículo 760 y el artículo 779 del Código Judicial, motivo por el cual es dable 
acceder a la petición formulada.  

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado que integra la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el impedimento 
manifestado por el Magistrado OYDÉN ORTEGA DURÁN; lo SEPARA del conocimiento del presente proceso, y  
DISPONE llamar a la Magistrada ANGELA RUSSO de la Sala Civil, para que integre la Sala.   

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LOPEZ, EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A. (EDEMET, S.A.), PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO 10562-ELEC DE 18 DE OCTUBRE DE 
2016, PROFERIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CINCO (05) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
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 Plena Jurisdicción 
Expediente: 60-17 

VISTOS: 

La Firma GALINDO, ARIAS & LOPEZ actuando en nombre y representación de la sociedad 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET, S.A.), ha presentado recurso de 
reconsideración contra la Resolución de 30 de enero de 2017 dictada en Sala Unitaria dentro de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, la cual dispuso comunicarle a la firma forense que “no consta 
en el expediente certificación del Registro Público, que acredite que la firma Galindo, Arias & López sea una 
sociedad civil integrada por abogados idóneos para el ejercicio de la abogacía, su existencia y vigencia; ni que 
quién firma la demanda forma parte de dicha firma de abogados” (foja 195-196) conforme lo señala el artículo 
620 del Código Judicial, el cual se aplica supletoriamente de conformidad con el artículo 57C de la Ley 135 de 
1943.  

Los apoderados judiciales de la actora solicitan que previo a los trámites de rigor se modifique la 
resolución impugnada; sin embargo, advierten que aportan la documentación solicitada en la resolución 
reconsiderada, sin embargo, señalan que no están de acuerdo con la decisión adoptada. 

Siendo así las cosas, los recurrentes estiman que es procedente el recurso toda vez que “conforme a 
lo dispuesto por la propia Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia mediante las Resoluciones fechadas de 
6 de febrero de 2017 y 17 de febrero de 2017, dictada en los procesos identificados con el número de 
expediente 708-16, 707-16, 732-16, 715-16, 710-16, 706-16, 730-16, 711-16, 728 y 731, respectivamente, al 
señalar que el único medio de impugnación en caso que se ordene subsanar un defecto, igual al presente caso, 
antes de ser admitida la demanda es a través del recurso de reconsideración, a saber: 

“Efectuado el análisis del caso bajo estudio, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera 
concluyen que el Recurso de Apelación ensayado en contra de la Resolución del 11 de noviembre de 
2016, es improcedente toda vez que la orden de subsanar la demanda dictada por el Magistrado 
Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia solo puede ser impugnada a través 
del Recurso de Reconsideración y no apelación.”  (foja 200) 

Entre las razones que expone el recurrente para que esta Sala Unitaria reconsidere su decisión, son 
las siguientes, en primer lugar, no existe norma legal que sustente la orden impartida; en segundo lugar, el 
artículo 620 del Código Judicial establece los mecanismos necesarios para acreditar la existencia y 
representación legal de las sociedad civiles integradas por abogados, mediante su inscripción en la Sala Cuarta 
de la Corte Suprema de Justicia, por lo que la orden adoptada en la resolución recurrida está vacía de 
contenido, en tercer lugar, la firma forense GALINDO, ARIAS & LOPEZ se encuentra inscrita en la Sala Cuarta 
de la Corte Suprema de Justicia, por lo que estima el demandante que es contradictorio que sea solicitado y por 
último, la exigencia de aportar la documentación viola el ejercicio del derecho de acceso a la justicia y la tutela 
judicial efectiva, pues introduce un trámite no previsto por la ley. 

Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante la Vista Número 304 de 16 de marzo de 
2017, deja constancia de  lo siguiente: “… a pesar que nos encontramos ante un Proceso Contencioso 
Administrativo de Plena Jurisdicción, lo cierto es que la demanda no ha sido admitida, por lo que la Procuraduría 
de la Administración aún no tiene un rol definido en el proceso, lo que nos permite expresar “la posición que a 
bien tenemos” respecto del recurso de reconsideración que se somete a nuestra consideración” (foja 214).  
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En ese sentido, al presentar “la posición que a bien tenemos”, expresa su opinión el Procurador de la 
Administración, en los siguientes términos: 

“Haciendo una confrontación con el Derecho Interno observamos que el artículo 620 del Código 
Judicial, tal como fue subrogado por la Ley 75 del 18 de diciembre de 2015, exige la obligación de las 
sociedades civiles de personas integradas únicamente por abogados idóneos que estén registradas en 
la Sala Cuarta de Negocios Generales previa inscripción en Registro Público, mas no se exige en la 
misma obligación de presentar certificación alguna para el ejercicio de la profesión, pues de lo 
contrario existiría una incompatibilidad con la Constitución Política de la República de Panamá que en 
su artículo 201 que establece que la administración de justicia es gratuita, expedita e ininterrumpida 
toda vez que requerir una certificación del Registro Público constituye una carga económica para que 
cualquier persona (natural, sociedad civil de personas o jurídica), pueda acceder a la misma.” (foja 
219)  

DECISIÓN: 

Encontrándose el proceso en este estado y evacuados los trámites legales correspondientes, el 
Magistrado Sustanciador procede a pronunciarse respecto al recurso interpuesto, previo a las siguientes 
consideraciones. 

Inicialmente el Sustanciador advierte que la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, apoderados 
judiciales de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), en los escritos 
que contienen la notificación de la Resolución objeto de impugnación (foja 198), el recurso de reconsideración 
(foja 199 a 205) y el memorial donde aporta los documentos solicitados en la Resolución de 30 de enero de 
2017 (foja 206-207), los mismos hacen referencia de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, 
S.A. (en adelante EDECHI) y no la empresa EDEMET la cual realmente aparece como demandante en el 
presente proceso.  No obstante, el suscrito Magistrado Sustanciador, pasará a analizar el recurso incoado pues 
la intención de la parte es clara, en consecuencia, conforme lo dispone el artículo 474 del Código Judicial, 
aplicado supletoriamente de conformidad con el artículo 57C de la Ley 135 de 1943, se entiende que el defecto 
incurrido en la identificación de sus mandantes, se debe al cúmulo de demandas que son promovidas ante esta 
instancia jurisdiccional, tutelando así los derechos de los impugnantes de que se decida su pretensión.  Para 
sustentar nuestra actuación, procedemos a citar el premencionado artículo 474 del Código Judicial, que dispone: 

“Artículo 474.  Cualquier error o defecto en la identificación, denominación o calificación de la acción, 
excepción, pretensión, incidente, o recurso, o del acto, de la relación o del negocio de que se trate, no 
es óbice para que el Juez acceda a lo pedido, de acuerdo con los hechos invocados y la prueba 
practicada, si la intención de la parte es clara.”  

En el orden de lo antes expuesto, pasamos a indicar que la Resolución cuya reconsideración se 
solicita, ORDENÓ poner en conocimiento a la parte demandante, que se advirtió dentro del expediente “que no 
constaba certificación del Registro Público, que acredite que la firma Galindo, Arias & López sea una sociedad 
civil integrada por abogados idóneos para el ejercicio de la abogacía, su existencia y vigencia; ni que quien firma 
la demanda forme parte de dicha firma de abogados” conforme lo dispuesto en el artículo 620 del Código 
Judicial, como norma supletoria en el proceso contencioso administrativo, de conformidad con el artículo 57C de 
la Ley 135 de 1943.   Además se le concedió el término de dos (2) para subsanar lo indicado. 

El demandante se notifica de la Resolución impugnada (foja 198), posteriormente interpone y sustenta 
recurso de reconsideración (fojas 199 – 205).   Adicional, presenta memorial donde aporta la documentación 
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solicitada en la Resolución fechada 30 de enero de 2017, objeto de impugnación; la cual es recibida por la 
Secretaría de la Sala, por insistencia, conforme al artículo 481 del Código Judicial, pese haber formalizado el 
medio de impugnación,  

Entre los argumentos que exponen los recurrentes para considerar que debe ser admitido el recurso 
bajo estudio, hacen referencia a lo siguiente:  

“… es procedente conforme a lo dispuesto por la propia Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
mediante las Resoluciones fechadas de 6 de febrero de 2017 y 17 de febrero de 2017, dictada en los 
procesos identificados con el número de expediente 708-16, 707-16, 732-16, 715-16, 710-16, 706-16, 
730-16, 711-16, 728 y 731, respectivamente, al señalar que el único medio de impugnación en caso 
que se ordene subsanar un defecto, igual al presente caso, antes de ser admitida la demanda es a 
través del recurso de reconsideración, a saber: 

“Efectuado el análisis del caso bajo estudio, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera 
concluyen que el Recurso de Apelación ensayado en contra de la Resolución del 11 de noviembre de 
2016, es improcedente toda vez que la orden de subsanar la demanda dictada por el Magistrado 
Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia solo puede ser impugnada a través 
del Recurso de Reconsideración y no apelación.”  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1129 del Código Judicial, a saber: 

“Artículo 1129.  El recurso de reconsideración tiene por objeto que el juez revoque, reforme, adicione o 
aclare su propia resolución.” (foja 200) 

Teniendo en cuenta las anteriores alegaciones, el suscrito Magistrado Sustanciador estima oportuno 
citar, el texto completo del artículo 1129 del Código Judicial el cual establece el Recurso de Reconsideración, 
reza así: 

“El recurso de reconsideración tiene por objeto que el Juez revoque, reforme, adicione o aclare su 
propia resolución. 

Sólo son reconsiderables las providencias, autos y sentencias que no admiten apelación; el recurso 
deberá interponerse dentro de los dos días siguientes a la notificación de la respectiva resolución. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad que tiene el Juez para revocar de oficio cualquier 
providencia o auto, dentro del término de dos días. 

Los autos que resuelven un recurso de reconsideración no son susceptibles de reconsideración, salvo 
que contengan en su parte resolutiva puntos nuevos no decididos o en el caso contemplado en la parte 
final del artículo 1640. 

Los autos expedidos por un Tribunal Colegiado que se limiten a confirmar una providencia o auto de 
primera instancia o una resolución del sustanciador no admiten reconsideración.   Si la admiten, en 
cambio, las resoluciones que revoquen, reformen, decreten prestaciones o hagan declaraciones 
nuevas no discutidas por las partes, salvo que se trate de resoluciones contra las cuales se admite 
Recurso de Casación.” 

Sobre la base de las consideraciones anteriores, el Magistrado Sustanciador observa que los 
apoderados judiciales de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET), al interponer y 
sustentar el recurso de reconsideración contra la Resolución de 30 de enero de 2017, simultáneamente procedió 
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a entregar los documentos solicitados, por lo que ha cumplido lo ordenado por el suscrito, sin embargo, 
consideramos oportuno señalar que procederemos a actuar en concordancia con el principio de tutela judicial 
efectiva, el cual constituye el derecho fundamental que tiene todo ciudadano a acceder a un proceso con todas 
las garantías constitucionales, que culmine con una decisión de fondo, con la salvedad que esto no implica el 
derecho a obtener una decisión de fondo favorable, sino únicamente un pronunciamiento fundamentado en la 
que se decida su pretensión, y así nos avocamos. 

Dadas las condiciones que anteceden, en el caso examinado, es pertinente señalarle a los recurrentes 
que la Resolución de 30 de enero de 2017, objeto de impugnación, conforme lo dispone el artículo 1129 del 
Código Judicial, arriba citado, en su párrafo final, se deduce que la actuación generada por el Despacho en Sala 
Unitaria, se encuentran dentro de aquellas que, conforme al ordenamiento jurídico, no son susceptibles del 
recurso reconsideración, pues es una resolución proferida por el Sustanciador; por ende, se debe concluir que el 
recurso instaurado no es procedente. 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema, actuando en 
Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, RECHAZA POR 
IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración promovido por la firma forense GALINDO, ARIAS & LOPEZ, 
actuando en nombre y representación de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. 
(en adelante EDEMET),  dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción contra la 
Resolución AN No 10562-Elec de 18 de octubre de 2016, proferida por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, su acto confirmatorio y se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RAÚL VINDA EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD NIEDGABAN, S. A., POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON ORDEN DE COMPRA NO. 01-11 DE 27 DE ENERO DE 
2011, SUSCRITO ENTRE LA ESCUELA LA CABIMA Y DICHA SOCIEDAD. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  CINCO (05) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 27-14 

VISTOS: 

El licenciado Raúl Vinda, en representación de la sociedad NIEDGABAN, S.A., promovió Demanda 
Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, por incumplimiento de contrato, contenido con la orden de 
compra No. 1-11 de 27 de enero de 2011. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

379 

I. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

    La sociedad demandante solicita a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que condene a 
la Escuela La Cabima del Ministerio de Educación, por incumplimiento de contrato, a la suma de dos mil 
doscientos treinta y cuatro con 38/100 (B/.2,234.38), más los intereses moratorios después del 15 de julio de 
2013, al pago vencido y no pagado, los gastos y costas hasta la finalización de dicho proceso, lo que desglosa 
de la siguiente manera: 

a.  La suma de seiscientos balboas con 00/100 (B/.600.00) por los trabajos realizados de limpieza 
general del área, manejo de material, nivelación y compactación de terreno, abrir zanjas y 
construcción de fundaciones, zapatas y bloqueos de paredes con relleno de hormigón con acero, 
colocación de acero de columnas realizadas hasta la fecha de avance de la obra de más de 16%-20% 
de la orden de compra No. 01-11.  

b. El monto de ochocientos balboas con 00/100 (B/.800.00), debido a la indemnización por la terminación 
unilateral de la referida orden de compra, según lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 22 de 2006; y 

c. La cancelación de los intereses moratorios y al pago vencido y no pagado de acuerdo con el artículo 
1072-A del Código Fiscal, por incumplimiento del término de pago pactado en la orden de compra No. 
01-11 de 27 de enero de 2011, porque la entidad contratante incurrió en mora  desde el 13 de julio de 
2011, al tener conocimiento la Directora de la Escuela La Cabima, de que liquidara dicha orden de 
pago.  

II. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA. 

 El apoderado judicial de la actora, manifiesta primeramente que su representada, la sociedad 
Niedgaban, S.A., resultó adjudicataria del acto público No. 2010-0-07-08-08-CM-002096, para la ejecución del 
proyecto “Mano de Obra para la Construcción de Baños”, sin embargo; debido a que no hubo orden de proceder 
y al llamado de la Directora de la Escuela La Cabima, un representante de dicha sociedad se aproximó a la 
escuela a iniciar los trabajos, y se firma la orden de proceder el 10 de marzo de 2011, para terminar el proyecto 
el 16 de mayo de 2016, cumpliendo el plazo de los 45 días, por lo que se solicita los planos, y se suministra una 
copia legible del croquis de lo que se construiría. 

Añade el apoderado judicial, que mediante notas de 11 de marzo de 2011, su representada solicitó 
una inspección inicial al sitio de la obra, y del plano o croquis legibles para poder iniciar las etapas de los 
trabajos a realizar, y la directora de la Escuela le manifestó verbalmente que debía dirigirse al Departamento de 
Mantenimiento para hablar directamente con la Jefa de Arquitectura Geneva Villamil; pero no fue después de 15 
días que se le atendió.  

 De igual manera, se manifiesta que se procedió a iniciar los trabajos, pero por cuestiones ajenas a la 
empresa Niedgaban, S.A., el personal dejó de trabajar porque el encargado del proyecto no fue durante varios 
días, pero después por conversaciones con los trabajadores se acordó continuar con los trabajos, pero por una 
reunión en que se cuestionaron los trabajos de la sociedad Niedgaban, S.A., no se siguió con el proyecto, hasta 
que se obtuviera resultados de la investigación.  

También, se señala entre los hechos que se realizó otra reunión, dentro de lo cual se da una 
inspección a la Escuela La Cabima, en la que se llegó a un acuerdo de proseguir con el proyecto, pese a que de 
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la Dirección Nacional de Mantenimiento de había manifestado que el lugar de la obra no era el adecuado para la 
construcción de baños. 

Por otro lado, sostiene la parte actora que en dos ocasiones trata de iniciar los trabajos, pero, en la 
primera se le informó que se fuera a trabajar domingo, y en la segunda ocasión cuando se apersonó a la 
escuela el capataz, se le señaló que no podría iniciar la obra, debido a una evaluación que se estaba realizando; 
y por esa negativa de parte en la Escuela, se procedió a redactar una nota eximiendo de responsabilidad a la 
empresa Niedgaban, S.A. Y que así en nota de 3 de enero de 2013, la empresa le solicita a la entidad 
demandada, el pago de lo adeudado por los trabajados realizados, que mostraban un avance de  16% -20%, ya 
que se había autorizado el pago del respectivo proyecto por parte de la Jefa de Mantenimiento de Arquitectura.  

Se añade, que a esa solicitud la directora de la Escuela La Cabima, responde el 4 de enero de 2013, 
en donde se  manifiesta de forma general que si la empresa pretendía cobrar los B/.600.00 debió presentar la 
factura y hacer la solicitud; y que en contestación a ello, de parte de la empresa, se hizo una formal solicitud en 
marzo de 2013, y se entrega la factura No. 15 para que se hiciera efectiva, pero, la suma de la factura no fue 
cancelada. 

Y que debido a la falta de pago, se hicieron reiteradas llamadas a la Dirección de la escuela, dentro de 
lo que pasaron tres meses sin recibir alguna respuesta, lo que conllevó que se hiciera una solicitud formal con 
fundamento en el artículo 74 de la Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general, y debido 
a que paso el término legal de un mes, el día 19 de marzo de 2013, y que el 1 de noviembre de 2013, se produjo 
el silencio administrativo por no emitirse respuesta alguna.                                                                                                       

III. DISPOSICIONES QUE FIGURAN COMO INFRINGIDAS POR LA RESOLUCIÓN DEMANDADA. 

 En primer lugar, se estima infringido el artículo 73 del texto único de la Ley 22 de 2006, que contiene:
  

“Artículo 73. Terminación unilateral del contrato. Sin perjuicio de la resolución administrativa del 
contrato prevista en el Capítulo XV, la entidad contratante, en el acto administrativo debidamente 
motivado, podrá dispone la terminación anticipada del contrato, cuando circunstancias del interés 
público debidamente comprobadas lo requieran, en cuyo caso el contratista deberá ser indemnizado 
por razón de los perjuicios causados con motivos de la terminación unilateral por la entidad 
contratante. 

Para esa terminación excepcional del contrato, se requiere concepto favorable del Consejo de 
Gabinete en aquellos contratos que excedan de tres millones balboas (B/. 3,000,000.00) del Consejo 
Económico Nacional en aquellos contratos que excedan de trescientos mil balboas (B/. 300,000.00) y 
no superen los tres millones de balboas (B/. 3,000,000,00), y resolución motivada por los 
representantes legales de las entidades contratantes en los demás casos .” 

 Luego de la citada norma, dice haberse infringido en el concepto de violación directa por omisión, ya 
que fue ignorada por la entidad contratante. Y que de acuerdo con el principio consignado en la norma en 
referencia, la entidad contratante debe ceñirse a los procedimientos que señala la ley en el proceso contractual 
entre las partes, lo que garantiza el principio del debido proceso, y en este caso la entidad contratante no 
atendió el procedimiento dispuesto en el artículo 73 en comento. 
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 La segunda norma estimada como infringida, es el numeral 7 del artículo 13 del texto único de la Ley 
22 de 2006, que contiene: 

“Artículo 13. Obligaciones de las entidades contratantes. Son obligaciones de las Entidades 
Contratantes las siguientes: 

1… 

2… 

7. Proceder oportunamente para las actuaciones imputables a las entidades públicas  no causen una 
mayor onerosidad  en el cumplimiento de sus obligaciones a cargo del contratista, estando obligada a 
corregir, en el menor tiempo posible, los posibles desajustes que pudieran presentarse, acordando los 
mecanismos y los procedimientos pertinentes para prevenir o solucionar, rápida y eficazmente, las 
diferencias o situaciones litigiosas  que llegaren a presentarse de conformidad con el contrato y con el 
pliego de cargos. 

8…  

 Explica la parte actora que la citada norma ha sido infringida en el concepto de violación directa por 
omisión, por ser violada por la entidad contratante, al ser ignorada por ésta, y debiendo establecer el 
cumplimiento de sus obligaciones a cargo de su representado. 

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA.  

 El 15 de julio de 2014, se recibió en la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
el informe de conducta requerido, suscrito por la Directora de la Escuela La Cabima, dentro del que se 
manifiesta fundamentalmente que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 22 de 2006, se realizó una 
contratación mediante la orden de compra No. 1-11 de 27 de enero de 2011, para la mano de obra de 
construcción de baños, pero, esa obra no se concretó, porque la empresa contratista no cumplió con la 
terminación de la obra, dilatando cada uno de los trabajos, ya que el único trabajo que realizó fue una fundación, 
pretendiendo cobrar solo por ese trabajo. Sin embargo, esa solicitud  de pago no procedía por cuanto que se 
trataba de una obra en que se estableció como forma de pago a crédito, que exigía el acta de aceptación final 
para el pago. 

 En ese tema agrega la funcionaria, que el artículo 90 de la Ley 22 de 2006, es claro al señalar que 
debe levantarse un acta de aceptación final, para dar por terminado el contrato y proceder con los pagos 
respectivos de acuerdo con lo convenido. Y que fue la propia empresa Niedgaban, S.A., la que incumplió con el 
contrato, lo que queda fundamentado en la nota de 13 de junio de 2011, suscrita por la inspectora y la Jefa de la 
Dirección Regional de Ingeniería y Arquitectura de San Miguelito, que determinó que en la Escuela La Cabima, 
en lo referente a los servicios sanitarios, la obra tenía un avance del 10%, y ello se hizo saber al representante 
legal de la empresa por nota de 4 de enero de 2013. 

 En lo referente a lo señalado por el demandante de que la entidad estaba obligada a pagar las 
actividades realizadas y a indemnizar por los perjuicios causados, reitera la funcionaria en el informe, que por 
tratarse de una orden de compra a crédito no existe pago por avance de obra y que el pago se da cuando la 
obra sea entregada a satisfacción; lo que no se dio en este caso. 
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 Finaliza la funcionaria, sosteniendo que en este proceso, no se observa la existencia de un acto 
administrativo formal y/o tácito que sea susceptible de ser demandado por la vía contencioso-administrativa de 
plena jurisdicción, pretendiendo una indemnización. 

V. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 554 de 27 de octubre de 2014, el Procurador de la Administración, actuando de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 38 de 2000, contesta la presente demanda; y 
solicita a este Tribunal declarar que  no es ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo en que 
supuestamente incurrió la directora de la Escuela de La Cabima. 

El Procurador de la Administración luego de hacer un recurrido de los antecedentes del presente 
proceso, manifiesta que los argumentos de la parte actora son infundados, puesto que la terminación de obra, 
se debió a causales imputables a ésta, y no al hecho de que la entidad demandada hubiese emitido un acto de 
terminación unilateral del contrato, razón por la que no puede asistirle a la empresa Niedgaban, S.A., derecho al 
pago. 

Así mismo, que si bien de acuerdo con el artículo 73 de la Ley 22 de 2006, la entidad contratante 
puede por acto administrativo, disponer de la terminación unilateral del contrato por razones de interés público, 
de lo cual resulta viable la indemnización al contratista, ello no se da en este caso. Y que teniendo, que las 
condiciones especiales de la contratación menor en cuestión, estableció que la entrega de la obra debía ser en 
su totalidad, que el término para la entrega de la obra sería de 45 días hábiles, que la forma de pago del 
contrato era al crédito, con un término de 60 días hábiles, el contrato sólo podía concretarse con la totalidad de 
la obra, lo que tampoco se dio en este caso. 

Con sustento en esos planteamientos, concluye el Procurador de la Administración, que como no hubo 
una terminación unilateral del contrato por parte de la entidad contratante, no es viable reconocer a la 
accionante una indemnización. 

V. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE. 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 206 de la Constitución Política y 97 (numeral 7) del 
Código Judicial, esta Sala es competente para conocer de los procesos que se originen por cuestiones 
suscitadas con motivo de la celebración, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.   

2. Legitimación activa y pasiva. 

En el negocio en examen, la demandante es la sociedad Niedgaban, S.A., que comparece en defensa 
de sus derechos e intereses, por incumplimiento de contrato por parte del Ministerio de Educación, en virtud de 
la orden de compra No. 01-11 de 27 de enero de 2011. 

 Actúa como sujeto pasivo en la presente acción, el Ministerio de Educación teniendo, que es la entidad que se 
considera incurre en el incumplimiento. 
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3. Consideraciones de la Sala. 

Observa este Tribunal que el presente caso, tuvo su origen en el acto público No. 2011-0-07-12-08-
CM-002096, para el proyecto “Mano de obra para la construcción de baños”. Así mismo, que por ello se 
suscribió la orden de compra No. 1-11 de 27 de enero de 2011, en la cual se acordó que la entrega era total, el 
plazo era de 45 días y la forma de pago a crédito. 

Y que la disconformidad de la parte demandante radica en que a su consideración, el Ministerio de 
Educación terminó unilateralmente el contrato, sin el procedimiento legal establecido e incumplió con una de sus 
obligaciones de que se corrigieran los inconvenientes suscitados. 

Conforme a lo planteado, en el presente caso deducimos como asunto jurídico a resolver por esta 
Corporación de Justicia, si el Ministerio de Educación incumplió con las obligaciones acordadas en la orden de 
compra No. 1-11 de 27 de enero de 2011 y terminó unilateralmente el contrato respectivo, sin el procedimiento 
legal. 

En ese orden es preciso anotar, que la orden de compra se publicó en el portal “PanamaCompra” el 9 
de febrero de 2011, y no fue hasta el 11 de marzo de 2011, que el apoderado legal de la empresa Niedgaban, 
S.A., solicita a  la directora de la Escuela La Cabima, que le entregara unos planos para la realización de los 
trabajos, cuya condición no vemos se encuentra dentro de la orden de compra. Cabe advertir, que no consta 
dentro del contrato, que se hubiera acordado términos para la entrega de planos, ni que de ello, dependiera el 
inicio de la obra. 

De igual manera, que la empresa contratista tenía el plazo de 45 días para entregar la referida obra, y 
que la forma de pago era al crédito. Sin embargo, no vemos en esa orden de compra, que se consignara algún 
pago por avance de obra, de ahí que interpretamos que la contratista tenía la obligación de entregar en su 
totalidad la obra objeto del contrato, para entonces, exigir el pago correspondiente. 

Ahora bien, vemos de las constancias procesales que el 13 de junio de 2011, se realizó una 
evaluación técnica del proyecto respectivo, en el que se establece que el avance de la obra era sólo de un 10%, 
de lo cual se desprende de manera expresa un incumplimiento por parte del contratista, puesto que además ya 
había transcurrido el plazo de entrega de la obra. Por tanto, a criterio de este Tribunal la entidad contratante no 
tenía la obligación de pagar al contratista montos distintos, al del contrato, que en este caso correspondía a tres 
mil setecientos cuarenta y cuatro con 100/ 44 (B/. 3,744.44), por avance de obra.  

Sobre la base de lo expresado queda descartado el argumento del demandante de que la entidad 
contratante incumplió con la orden de compra No. 1-11 de 27 de enero de 2011. 

Ahora bien, en cuanto al planteamiento del demandante de que la entidad demandada, terminó el 
contrato unilateralmente sin seguir el procedimiento dispuesto en ley, importa referirnos primero a la norma de la 
Ley 22 de 2006, que contempla esta figura, la cual hemos citado previamente, y de ella precisa resaltar para 
este caso que la terminación unilateral de contrato, debe ser motivada y por un acto administrativo, por razones 
de interés público.  

Luego entonces, considera este Tribunal que si no existe acto o actuación alguna dentro de las piezas 
procesales en la que se dispone que termina unilateralmente el contrato, contenida a través de la orden de 
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compra en comento, esta Sala no ve cómo puede acreditarse una violación al procedimiento establecido para la 
terminación unilateral del contrato, dispuesto en el artículo 73 de la Ley 22 de 2006, de contratación pública, de 
ahí, que estima que no existentes elementos que permitan que prosperen el cargo de ilegalidad al respecto. 

Frente a ese escenario, este Tribunal interpreta que los argumentos del demandante tratan de dos 
situaciones distintas, la primera, el incumplimiento de las obligaciones contractuales, lo que en este caso no ha 
quedado acreditado; y  la segunda la terminación unilateral del contrato, en la que se alega violación del 
procedimiento, que tampoco ha quedado acreditada. 

De ese cotejo, este Tribunal (Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa) concluye que teniendo 
que la orden de compra que dice haberse incumplido estableciera que la entrega de la obra era total, y no por 
avance de obra, como lo estaría pretendiendo el demandante, era obligación de la empresa entregar la obra 
objeto del contrato en el plazo acordado, para entonces exigir los pagos, que el demandante pretendía a través 
de la presente demanda; y que si bien el demandante establece que la falta de ejecución de la obra obedeció a 
causas atribuidas a la propia entidad contratante, ello, no queda acreditado en este proceso; y que no existen 
elementos procesales, que acrediten una terminación unilateral del contrato, para señalar que hubo violación del 
procedimiento.  

 Lo anterior, lleva a este Tribunal a señalar que no pueden prosperan los cargos de ilegalidad, de los 
artículos 73 y 13 (numeral 7) del texto único de la Ley 22 de 2006. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, por incumplimiento de contrato, contenido 
con la Orden de Compra No. 01-11 de 27 de enero de 2011, suscrito entre la Escuela La Cabima (Ministerio de 
Educación) y la sociedad NIEGABAN, S.A. 

Notifíquese;   

     
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JAIME TUÑÓN EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD NIEDGABAN, S. A., PARA 
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ENERO DE 2013, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ,  CINCO (05) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 196-13 05 

VISTOS: 

El licenciado Jaime Alonso Tuñón Hernández, en representación de la sociedad NIEDGABAN, S.A., 
promovió Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No.011-2013-TAdeCP de 30 de enero de 2013, emitida por el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas, y para que hagan otras declaraciones.  

Mediante el Cuadro de Cotizaciones 062 de 9 de noviembre de 2012, se adjudicó a Miguel Antonio 
Martínez Sánchez (Taller Servicios Calderas Martínez) el acto público de selección de contratista No. 2012-0-
12-18-08-CM-005662, para “Mano de Obra por: El Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos de 
Cocina de enero a junio de 2013”. Dicho cuadro de cotizaciones fue revocado por el acto acusado de ilegal, la 
Resolución No. 011-2013-TAdeCP de 30 de enero de 2013, emitida por el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Púbicas,  en el sentido de declarar desierto dicho acto público, y recomendar a la entidad 
licitante que realice una nueva convocatoria. 

I. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

    La sociedad demandante solicita a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que declare la 
nulidad, por ilegal, de la Resolución No. 011-2013-TAdeCP de 30 de enero de 2013, del Tribunal Administrativo 
de Contrataciones Públicas, y que restablezca el derecho vulnerado adjudicándole a la sociedad NIEDGABAN, 
S.A., el acto público No. 2012-0-12-18-08-CM-005662.   

II. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA. 

 El apoderado judicial sostiene que el acto público de compra menor No. 2012-0-12-18-08-CM-005662, 
para el proyecto Mano de Obra por: El Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos de Cocina de 
enero a junio de 2013, se publicó el 5 de octubre de 2012 a la 11:00 A.M. y su apertura se dio el 12 de octubre 
de 2012, con dos (2) días hábiles después de la fecha de apertura. Y que dicho acto fue adjudicado a la 
propuesta de Martínez Sánchez Miguel Antonio por un monto de B/.4,686.00, y se subió al portal 
“PanamaCompra” el 14 de noviembre de 2012, lo cual se notificó el 15 de noviembre de 2012. 

 Añade, que entre los requisitos no subsanables, descritos en el “Formulario de requisitos para la 
presentación de las propuestas” se describió lo que se enuncia a continuación: 

 Además de presentar con su propuesta, un listado con los productos que utilizaría para los 
trabajos de sanitización. 

 Antes de presentar la propuesta, la empresa debe presentarse al lugar a realizar una 
inspección del área, con por lo menos 48 horas de anticipación al acto público (9 de octubre 
de 2012), en horario de 7:00 am a 2:00 pm y debe estar acompañado por un personal 
técnico del hospital. 

 Debe llenar el formulario de visita como constancia de inspección. 

 Debe presentarse el formulario de visita (original) con la propuesta y con la debida firma del 
representante del hospital. 
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 Los proponentes deberán cumplir o ajustarse a lo estipulado en el pliego de cargos en 
cuanto a: cantidad, presentación y descripción. El proponente que no cumpla con este 
requisito adicional no se le tomará en cuenta en el renglón. 

 La propuesta debe ajustarse a los requisitos solicitados en el pliego de cargos, la omisión de 
uno de éstos debe ser subsanado en un plazo no mayor de dos días hábiles después de la 
fecha de la apertura del acto, de lo contrario se hará imposible la adjudicación. 

También manifiesta el apoderado judicial de la actora, que el día 15 de octubre de 2012, a las 11:21 
a.m., por llamada telefónica del Departamento de Compras y Proveeduría del Hospital del Niño, se le notifica a 
su representado,  que subsanara en el término de dos (2) días los documentos siguientes: 1) paz y salvo de 
renta con confirmación 751851217 y 2) Constancia Original del pago del tributo fiscal No. 009634922, 
documentos que fueron entregados el mismo día. 

Sin embargo, en ningún momento se publicó en el portal “PanamaCompra” el informe de subsanación 
de aquellos documentos que fueron subsanados por los proponentes. Y que en el expediente administrativo del 
acto público en referencia, se constata como documentos subsanados de la propuesta de Martínez Sánchez 
Miguel Antonio lo siguiente: 1. Paz  y salvo del seguro social, 2. Constancia del original del pago de tributo fiscal 
y 3. El listado de los detergentes a utilizar. 

Agrega, que la entidad licitante al analizar mediante ganchos los formularios de requisitos para la 
presentación de propuestas, obvió solicitar la subsanación del documento de “cronograma de trabajo por el 
tiempo del contrato de ambos proponentes”, a los proponentes.  

Y que a través del acto demandado, sobre la base de que una funcionaria de la entidad licitante, del 
Departamento de Compras y Proveeduría del Hospital del Niño, olvida solicitar a los proponentes la subsanación 
de un documento, decide revocar el cuadro de cotizaciones 062 de 9 de septiembre de 2012, que adjudicó el 
acto en referencia, a Miguel Antonio Martínez Sánchez (Taller de Servicios de Calderas Martínez).  

III. DISPOSICIONES QUE FIGURAN COMO INFRINGIDAS POR LA RESOLUCIÓN DEMANDADA. 

 Las disposiciones que la parte actora estima como infringidas, corresponden a los artículos 17, 18 y 20 
(numerales 1 y 5) del texto único de Ley 22 de 2006; y los artículos 6 y 8 del Decreto Ejecutivo No. 366 de 28 de 
diciembre de 2006. 

 El artículo 17 de la Ley 22 de 2006, se cita como sigue: 
“Artículo 17. Principios generales de la contratación pública. Las actuaciones de quienes intervengan 
en la contratación pública se desarrollaran con fundamento en los principios de eficiencia, eficacia, 
transparencia, debido proceso, publicidad, economía y responsabilidad, de acuerdo con los postulados 
que rigen la función administrativa. Igualmente, les serán aplicables las normas que regulan la 
conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación con los principios 
generales del Derecho, las normas del Derecho Administrativo y las normas en materia civil y 
comercial que no sean contrarias a esta Ley.” 

  

           La citada norma dice haberse infringido, con sustento en que la funcionaria de la entidad 
licitante encargada de notificar las subsanaciones a los proponentes; y que analizó por ganchos el formulario de 
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requisitos para la presentación de las propuestas, obvió solicitar la subsanación de documentos subsanables a 
los proponentes, desatendió los principios de eficiencia, eficacia, transparencia, debido proceso y 
responsabilidad. 

 De la siguiente norma que figura como infringida, el artículo 18 del texto único de la Ley 22 de 2006, 
cita: 

“Artículo 18. Principio de transparencia. En cumplimiento de este principio, se observaran las siguientes 
reglas: 

1….. 

2. En los procesos de selección de contratistas, los proponentes tendrán la oportunidad de conocer los 
informes, los conceptos y las decisiones que se rindan o adopten, el acceder, a través de internet, al 
Sistema de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”, o través de los tableros de información que 
debe tener cada institución gubernamental, para lo cual se establecerán etapas que permitan el 
conocimiento de dichas actuaciones y otorguen la posibilidad de expresar observaciones o 
controvertirlas. 

3…. 

6….” 

Estima la parte actora, que la norma citada ha sido violada porque no se le dio la posibilidad de 
expresar observaciones respecto a que el informe de subsanación, los conceptos y las decisiones no fueron 
subidas al Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas  “PanamaCompra”, o en los tableros de información 
de la entidad licitante, sumado a que al hacerse la evaluación y adoptarse la decisión de adjudicación del acto 
público en referencia, no consideró el documento subsanable, de presentar cronograma de trabajo por el tiempo 
del contrato, de lo cual si la propuesta de la sociedad Niedgaban, S.A., no hubiera presentado el recurso de 
impugnación no se afectaría la adjudicación.  

 En cuanto a los numerales 1 y 5 del artículo 20, cita la parte demandante lo siguiente: 
“Artículo 20. Principio de responsabilidad e inhabilidades de los servidores públicos. Los servidores 
públicos no podrán celebrar, por sí o por interpuestas personas, contratos con la entidad u organismo 
en la que trabajen, ni participar en este, en calidad de propietarios, socios o accionistas de la empresa 
o de administradores, gerentes, directores o representante legal del proponente en un acto público. 
Esta disposición también será aplicable a los miembros de las juntas y de los comités directivos de 
entidades públicas y empresas en que el estado sea parte. 

Los servidores públicos que participen en los procedimientos de selección de contratista y en los 
contratos: 

1. Están obligados a procurar el cumplimiento de los fines de la contratación y vigilar la correcta 
ejecución del objeto del contrato y a proteger los derechos de la correcta ejecución del objeto del 
contrato y a proteger los derechos de la entidad licitante sin perjuicio de los intereses legítimos de los 
contratistas y terceros. 

2.…. 

3…. 
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4.….. 

5. Los que sean integrantes de comisiones de evaluación están obligados a actuar con estricto apego a la 
ley y los criterios y metodologías contenidos en el pliego de cargos.” 

Lo citado considera la actora, ha sido infringido porque en el acto acusado se analizan los documentos 
subsanados dentro del periodo establecido en el pliego de cargos, y advierte a la entidad licitante de la falta de 
informe de subsanación, de lo señalado en el artículo 68 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, y además le hace 
del conocimiento del  referido artículo 20. Y reitera el hecho de que la entidad licitante, por una omisión no 
notificó a los proponentes de la subsanación de presentar el cronograma de trabajo por el tiempo del contrato, 
incurriendo en los procedimientos dispuestos en el pliego de cargos respecto a la subsanación y a la ley. 

En ese mismo contexto, es que se estiman infringidos los artículos 6 y 8 del Decreto Ejecutivo No. 366 
de 28 de diciembre de 2006, reglamentario de la Ley 22 de 2006, que refieren a los principios de eficacia y de 
eficiencia.  

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

 El 1 de octubre de 2014, se recibió en la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, el informe de conducta requerido, suscrito por el Magistrado Presidente del Tribunal de Contrataciones 
Públicas, en el que señala primordialmente, que su decisión tuvo origen en el recurso de impugnación que 
presentó la sociedad Niedgaban, S.A.,  contra el Cuadro de Cotizaciones 062 de 9 de noviembre de 2012, 
recurso en el que se solicita que se ordene corregir lo actuado por la entidad licitante, en el sentido de que 
revocar el acto de adjudicación y en su defecto se adjudicara el acto dicha sociedad, considerando que la 
adjudicación no atendió debidamente las condiciones del pliego de cargos, respecto al listado de productos a 
utilizar para los trabajos de sanitización y al presentarse en el lugar de la inspección dentro del tiempo 
estipulado; y que fue la propuesta de la sociedad Niedgaban S.A., la que cumplía con el pliego de cargos y 
ofertó el precio más bajo. 

 Añade el funcionario del Tribunal Administrativo demandado, que al momento examinar las piezas 
procesales  se encontró que en la propuesta de la empresa Niedgaban, S.A., que si bien ofertó el precio más 
bajo, no consta que se hubiera aportado el cronograma de trabajo por el tiempo de contrato, como lo solicitó el 
pliego de cargos, en virtud del cual se entra a examinar la siguiente propuesta con el siguiente precio más bajo, 
que era la de MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ (TALLER DE SERVICIOS DE CALDERAS 
MARTÍNEZ) la cual había resultado ser adjudicataria; no obstante, se observó que tampoco cumplía a cabalidad 
con todos los requisitos del pliego de cargos. 

Así mismo, que se encontró que en las propuestas participantes se reciboieron documentos que 
fueron recibidos dentro del periodo de subsanación, pero no consta informe de subsanación, de lo queda 
establecido que ninguna de las propuestas participantes cumplió con las condiciones del pliego de cargos.  

V. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 171 de 31 de marzo de 2015, el Procurador de la Administración, actuando en esta 
ocasión en interés de la ley, por razón de los intereses opuestos, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 5 de la Ley 38 de 2000, emite en concepto, dentro de lo cual luego de referirse a los antecedentes 
del caso, de cuándo se publicó el aviso de convocatoria y el pliego de cargos del acto público No. 2012-0-12-18-
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08-CM-005662, así mismo, hace referencia a las propuestas participantes, y que luego de que la entidad 
licitante evaluara las mismas, adjudicó el acto.  

Hecho tales planteamientos, el Procurador de la Administración plantea su posición en cuanto a la 
facultad del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, para adjudicar y declarar desierto un acto 
público en aras de establecer el derecho vulnerado, refiriéndose en esto al artículo 104 del texto único de la Ley 
22 de 2006,  que crea a ese Tribunal como ente independiente e imparcial, con jurisdicción en todo territorio de 
la República, el cual tiene competencia para conocer en única instancia, del recurso de impugnación.  

Y que cuando examina las piezas que componen el expediente, observó que ninguna de las empresas 
participantes cumplió con lo estipulado en el pliego de cargos, por ello, era viable jurídicamente que el Tribunal 
Administrativo demandado declarara desierto el acto, solicita a este Tribunal (Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo) declarar que no es ilegal, la Resolución No-011-2013-TAdeCP de 30 de enero de 2013, y que en 
consecuencia deniegue el resto de las pretensiones. 

V. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE. 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 206 de la Constitución Política y 97 del Código 
Judicial, esta Sala es competente para revisar, declarar la nulidad, por ilegal, de los actos administrativos y 
restablecer el derecho particular violado. 

2. Legitimación activa y pasiva. 

En el negocio en examen, la demandante es la sociedad NIEDGABAN, S.A., que comparece en 
defensa de sus  derechos e intereses, en contra de la Resolución No. 011-2013-TAdeCP de 30 de enero de 
2013, que le fue desfavorable. 

 Actúa como sujeto pasivo en la presente acción, el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas 
teniendo, que emite el acto acusado de ilegal. 

3. Consideraciones de la Sala. 

Observa la Sala que la disconformidad de la parte demandante radica en que a su consideración, 
contrario a lo señalado por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, su propuesta fue la oferta con 
el menor precio, que atendió todos los requisitos del pliego de cargos, con sustento en que la entidad licitante 
omitió solicitarle la subsanación de un documento subsanable. 

Conforme a lo planteado, en el presente caso deducimos como asunto jurídico a resolver por esta 
Corporación de Justicia, si la decisión del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, de revocar el acto 
de adjudicación,  y  declarar desierto el acto público, ha desconocido los principios que regulan la Contratación 
Pública (transparencia, responsabilidad e inhabilidades de los servidores públicos, eficacia y eficiencia). De allí, 
que se debe determinar si es a la propuesta de la demandante, es decir, NIEDGABAN, S.A., la que le asiste el 
derecho a la adjudicación, por ser la propuesta participante que ofertó el precio más bajo, porque la entidad 
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licitante omitió solicitarle la subsanación de un documento subsanable de acuerdo con el pliego de cargos, y que 
no hubo publicación del informe de subsanación. 

Precisa acotar en este análisis que de acuerdo con el artículo 120 del texto único de la Ley 22 de 
2006, que regula la Contratación Pública, el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, tiene 
competencia para conocer en única instancia de los recursos de impugnación en contra de las resoluciones u 
acto administrativo que adjudique o declare desierto un acto de selección de contratista o por una resolución u 
otro acto administrativo en el que se rechazan las propuestas, en el que se han cometido acciones u omisiones 
ilegales o arbitrarias.    

Así mismo, que el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas de acuerdo con el literal c del 
artículo 354 del Decreto Ejecutivo No. 366 que reglamenta la Ley 22 de 2006, en sus decisiones puede revocar 
lo actuado por la entidad contratante.  

 Como ha quedado señalado previamente, el presente proceso tuvo su origen en el acto público No. 
2012-0-12-18-08-CM-005662, para: “Mano de Obra por: El Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los 
Equipos de Cocina de enero a junio de 2013, del cual resultó como adjudicataria la propuesta de MIGUEL 
ANTONIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ (TALLER DE SERVICIOS DE CALDERAS MARTÍNEZ), considerándose que 
era la propuesta más conveniente para la institución y que además cumplía con las exigencias y condiciones del 
pliego de cargos correspondiente. 

De acuerdo con el artículo 41 del texto único de la Ley 22 de 2006, el procedimiento de selección por 
contratación menor, es aquel que permite de manera expedita, la adquisición de bienes, obras y servicios por 
tres mil balboas (B/.3,000.00) y que no excedan los treinta mil balboas (B/.30,000.00), cumpliéndose con un 
mínimo de formalidades y con sujeción a los principios de contratación que dispone esta Ley.  

 Reposa en el portal “PanamaCompra” que el criterio de selección en el acto público que motivó este 
proceso, sería que se adjudicaría al oferente que ofertó el precio más bajo y que a la vez cumpliera con todos 
los requisitos y exigencias del pliego de cargos. 

El numeral 33 del artículo 2 del texto único de la Ley 22 de 2006,  señala que el pliego de cargos es el 
conjunto de requisitos exigidos unilateralmente por la entidad licitante en los procedimientos de selección de 
contratistas para el suministro de bienes, la construcción  de obras públicas o la prestación de los servicios 
incluyendo los términos y las condiciones del contrato que va a celebrarse, los derechos y obligaciones del 
contratista y el procedimiento que se va a seguir en la formalización y ejecución del contrato; por tanto, incluirá 
reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la mayor participación de los interesados en igualdad 
de condiciones 

Dentro de las constancias procesales, encontramos que efectivamente la propuesta de la empresa 
demandante, la sociedad NIEDGABAN, S.A., fue la que ofertó el precio más bajo.  Así mismo, consta que junto 
con esa propuesta no se aportó el documento exigido en requisito del pliego de cargos, consistente del 
cronograma del trabajo por el tiempo del contrato, en donde se detallen los trabajos de limpieza, desengrasado 
y sanitización, del techo, paredes y pisos, cuya condición es sobre la cual recae la disconformidad del 
demandante, por cuanto que la entidad licitante, omitió solicitar la subsanación de ese requisito del pliego. 

Bajo ese marco de ideas, este Tribunal considera importante indicar que dentro del acto público en 
referencia, visible en el portal “PanamaCompra”, en el aparte de las condiciones especiales, bajo el ícono de 
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“documentos a presentar con las propuestas, se enumeran qué documentos son subsanables, y cuáles no, 
entre los cuales no queda mencionado el de la presentación del cronograma del trabajo por el tiempo del 
contrato. 

Ahora bien, dentro del pliego de cargos vemos que queda dispuesto que el término para subsanar una 
omisión de las condiciones del pliego de cargos, es de dos (2) días hábiles después de la fecha de la apertura 
del acto, sino no es viable la adjudicación. 

Expresado lo anterior, importa referirse al alcance del término de subsanación. El Diccionario de la 
Lengua Española de la Real Academia Española, se refiere a subsanar como: "reparar o remediar un defecto." 

Lo antes expuesto pone de manifiesto que la subsanación corresponde a reparar un defecto, lo que es 
consecuente con lo dispuesto en el pliego de cargos en cuanto a señalar o especificar las condiciones o 
requisitos del pliego de cargos que son subsanables, y aquellos que no. 

En ese sentido la subsanación, la entendemos como el remedio de un defecto o reparar algo, por 
tanto, que no se puede entender que el sentido de la subsanación es la de aportar documentos exigidos en el 
pliego de cargos, que no fueron presentados, entenderlo así, no tendría ninguna razón de ser la fecha de 
presentación de las propuestas. 

De lo antes expuesto se entiende, que no todos los requisitos y condiciones del pliego de cargos son 
subsanables, dicho de otra manera, solo son sujeto de subsanación aquellos documentos que el propio pliego 
de cargos señale. 

Así las cosas, si bien la entidad licitante pudo haber omitido publicar en el portal “PanamaCompra”, el 
informe de subsanación, ello por sí solo no puede conllevar a el incumplimiento de las condiciones del pliego de 
cargos, teniendo que no todas las condiciones del pliego de cargos, máxime que este caso el documento 
respectivo no se aportó junto con la propuesta; y que el pliego de cargos, tampoco ha dispuesto de forma 
expresa que el requisito de la presentación del cronograma de trabajo es subsanable.  

Aunado a lo anterior, cabe advertir que aún teniendo que el demandante le asistía el derecho a la 
adjudicación, no tendría ningún objeto adjudicarle el acto, toda vez que el servicio a contratar tenía un término, 
que correspondía a los meses de enero a junio de 2013, periodo que en efecto ya transcurrió. 

 De ese cotejo, este Tribunal concluye que si el pliego de cargos exigió  la presentación del referido 
cronograma, frente a la situación de que la oferta de NIEDGABAN, S.A., no lo aportó junto con su propuesta, y 
que ello, además, es aceptado por el propio demandante en los hechos de la demanda, cuyo requisito no figura 
como de los subsanables, entendemos que esa propuesta no atendía a cabalidad con los requisitos del pliego 
de cargos, razón por la cual no era viable que se le adjudicara el acto. De ahí que no pueden prosperar ninguno 
de los cargos de ilegalidad, de los artículos 17, 18 y 20 (numerales 1 y 5) del texto único de Ley 22 de 2006; y 
los artículos 6 y 8 del Decreto Ejecutivo No. 366 de 28 de diciembre de 2006, cuyo sustento fue que el requisito 
de presentar el cronograma de trabajo era subsanable. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. 011-2013-TAdeCP de 
30 de enero de 2013, emitida por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas y,  en consecuencia, NO 
ACCEDE al resto de las pretensiones. 
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Notifíquese;   
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA DIANA LORENA ORTEGA MARTINEZ, EN REPRESENTACIÓN DE AYMETH 
YAREMIS JAMES CASTRO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO. 1019 DE 28 DE AGOSTO DE 2015, EMITIDA POR LA DIRECTORA MÉDICA 
ENCARGADA DEL HOSPITAL SANTO TOMÁS, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PANAMÁ,  CINCO (05) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). PONENTE: ABEL A. ZAMORANO. 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 122-16-11 

VISTOS: 

La licenciada Diana Lorena Ortega Martínez, en representación de Aymeth Yaremis James Castro, ha 
interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución Administrativa No. 1019 de 28 de agosto de 2015, emitida por la Directora Médica General, 
Encargada del Hospital Santo Tomás y sus actos confirmatorios; y como consecuencia se decrete el reintegro a 
su puesto de trabajo.                                                                                                                                                                   

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por la apoderada de la demandante se señala que mediante el 
Memorando 312-2015 de 27 de febrero de 2015, la Oficina Institucional de Administración y Finanzas, solicitó a 
Recursos Humanos de la entidad, abrir un proceso disciplinario contra la señora Aymeth Yaremis James Castro, 
basado en la causal contemplada en el artículo 102, numeral 25 de las faltas graves del Reglamento Interno de 
Recursos Humanos, que consiste en “Negarse a cooperar, obstruir o interferir en una investigación oficial.” 

Manifiesta que el Director Médico General del Hospital Santo Tomás, emitió la Resolución N° 410 de 
13 de abril de 2015, con la cual suspendió a la señora Aymeth Yaremis James Castro, en base a la instrucción 
dada por la Oficina Institucional de Administración y Finanzas, por medio de la Nota N° 134/OIAF de 26 de 
marzo de 2015, que a su vez se fundamentó en la auditoría realizada por la Oficina de Auditoría Interna del 
Hospital, por el uso de dineros recaudados en el seminario de nutrición para cubrir el faltante del efectivo. 

Alega que, el día 4 de septiembre de 2015, la Oficina Institucional de Recursos Humanos del Hospital 
Santo Tomás, notificó a la señora Aymeth Yaremis James Castro del acto que la destituye, la cual se 
fundamentó en el artículo 102, numeral 7 de las faltas de máxima gravedad del Reglamento Interno de Recursos 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

393 

Humanos del Hospital Santo Tomás, que consiste en “Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de 
asuntos, o la prestación del servicio que corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo.” 

Agrega que, el acto impugnado indica que la investigación se realiza por el manejo irregular de dinero 
recaudado en los seminarios de enfermería del año 2013, de acuerdo con el Memorando N°312/OIAF/HST  de 
27 de febrero de 2015 e Informe N°1-15 de la Oficina de Auditoría Interna de 4 de mayo de 2015. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. De un estudio 
del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación de las normas siguientes: 

Resolución No. 011 de 31 de julio de 2001, Reglamento Interno de Recursos Humanos del Hospital 
Santo Tomás: artículo 104 (del proceso de investigación), en concepto de violación directa por omisión. 

Ley 38 de 2000, regula el procedimiento administrativo general:artículo 34 (principios que 
fundamentan la actuación pública), en concepto de violación directa por comisión.artículo 155 (actos 
administrativos que deben ser motivados), en concepto de violación directa por comisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Se omite la presentación de un informe suscrito por la Oficina de Institucional de Recursos Humanos y 
el superior jerárquico, ante el Director Médico General del Hospital Santo Tomás, donde se recomendara la 
destitución de la funcionaria Aymeth Yaremis James Castro. 

Existen incongruencias entre la resolución que ordena la suspensión provisional y la resolución que la 
destituye, ya que la suspensión provisional se fundamentó en la causal contemplada en el numeral 25 de las 
faltas graves, del Reglamento Interno de Recursos Humanos, que consiste en “Negarse a cooperar, obstruir o 
interferir en una investigación oficial. En tanto que el acto de destitución se dictó en base a la conducta de 
“Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio que le 
corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo”, ocasionándosele un estado de indefensión. 

Falta de la debida motivación del acto, pues la resolución que la destituye se limita a señalar que 
existen pruebas sin describirlas y sustentarlas y, fundamenta su decisión en una causal diferente a la que 
originó la investigación. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

  A fojas 34 a 37 del expediente, figura el informe explicativo de conducta contenido en la Nota 
No. 247-DMG-HST-16 de 29 de marzo de 2016, elaborado por el Director Médico General del Hospital Santo 
Tomás, en el que señala que el acto fue emitido por la autoridad competente, que en este caso es la Doctora 
Rita Vásquez, como Directora Médica General, Encargada, de acuerdo con la delegación realizada a su favor 
del 17 al 28 de agosto de 2015, durante la ausencia justificada del titular del cargo. 

  Manifiesta que, antes de la emisión de la resolución impugnada la funcionaria fue separada 
de su puesto y sometida a una investigación disciplinaria, debido a las irregularidades presentadas en el 
manejo de dineros recaudados en los seminarios de enfermería correspondientes al año 2013, donde se 
evidencias testimonios contradictorios de la propia funcionaria. 

  Sostiene que, una vez finalizadas las investigaciones se pudo determinar que la funcionaria 
Aymeth Yaremis James Castro, incurrió en la falta de máxima gravedad, del Reglamento Interno del Hospital 
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Santo Tomás, regulada en el artículo 102, numeral 7: “Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de 
asuntos o la prestación del servicio que le corresponde, de acuerdo con las funciones de su cargo.” Lo que llevó 
a la Administración a destituirla. 

  Expresa que, se cumplieron todos los procedimientos establecidos en el Reglamento Interno 
del Hospital Santo Tomás y se le dio derecho a réplica a la licenciada Aymeth Yaremis James Castro, por lo cual 
realizó sus descargos y al momento de su destitución presentó en tiempo oportuno los recursos que le asistían, 
los cuales fueron negados por la institución, manteniéndose la sanción de destitución contenida en la 
Resolución N° 1019 de 28 de agosto de 2015. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   El Procurador 
de la Administración mediante su Vista Fiscal No. 792 de 29 de julio de 2016, visible a fojas 45  a 53 del dossier, 
les solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema 
de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por el accionante, pues no le asiste el derecho invocado 
en este caso. 

 Manifiesta que, el acto impugnado no infringe ninguna de las disposiciones legales invocadas en el 
escrito de la demanda, puesto que de acuerdo con las evidencias procesales, la exfuncionaria incurrió en una 
falta administrativa de máxima gravedad, que justificó la aplicación de lo establecido en el artículo 102 (faltas de 
máxima gravedad, numeral 7) del Reglamento Interno de Recursos Humanos del Hospital Santo Tomás, la cual 
consiste en “alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio que le 
corresponde, de acuerdo a las funciones del cargo.” 

 Sostiene que, la decisión adoptada por el Patronato del Hospital Santo Tomás fue producto de un 
proceso disciplinario que se le siguió a la señora Aymeth Yaremis James Castro, con motivo de las 
irregularidades detectadas en la Sección de Tesorería concernientes al manejo del dinero recaudado en los 
seminarios de enfermerías de 2013; situación que conllevó a que se realizara una auditoría especial en la que 
se detectó que los días 10 y 13 de septiembre de 2013 bajo el formulario “Arqueo de Cajas”, se le hizo entrega a 
la actora, en su calidad de Jefa Encargada de la Sección de Tesorería, la suma de B/.3,985.00, por lo que se le 
separo del cargo mientras se deslindaban responsabilidades, de conformidad con la normativa aplicable 
encontrándose que hubieron diversas faltas en las que incurrió la ex servidora. Situación que reitera motivó su 
destitución. 

 Sostiene que, la Doctora Médica General, Encargada, a la cual se le asignó dicho cargo, mediante el 
Decreto 1837 de 5 de diciembre de 2014, durante la ausencia por permiso de su titular, de conformidad con las 
normas que regulan la materia, luego de efectuar un juicio valorativo en el que se cumplieron con los 
presupuestos de motivación consagrados en la ley, puesto que en la parte resolutiva del acto acusado se 
establece de manera clara y precisa la justificación de la decisión adoptada por la institución; es decir, que la 
autoridad nominadora sustentó a través de elementos fácticos jurídicos que la desvinculación de la ahora 
demandante equivale a la sanción impuesta por la entidad, producto de la falta acreditada dentro del proceso 
disciplinario que se le siguió, y dentro del cual se le respetaron todas sus garantías procesales, evidenciando 
que la parte pudo ejercer su derecho a la defensa. 

 Agrega que, siendo que la pretensión del accionante en cuanto al pago de los salarios caídos, el 
mismo no resulta viable, ya que para que ese derecho pudiera ser reconocido a favor de la señora Aymeth 
Yaremis James Castro, sería necesario que el mismo estuviera instituido expresamente a través de una ley; lo 
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que vendría a constituir un requisito indispensable para acceder a lo pedido conforme a la jurisprudencia de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia.  

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor.  
         

La señora Aymeth Yaremis James Castro, que siente su derecho afectado por la Resolución 
Administrativa No. 1019 de 28 de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, 
presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal competente para 
conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se declare nula la 
resolución emitida por el Patronato del Hospital Santo Tomás, institución que ejerce la legitimación pasiva. 
  

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto 
demandado, en atención a los cargos presentados por la parte actora, quien alega faltas al debido proceso, por 
las causas siguientes: 

Se omite la presentación de un informe suscrito por la Oficina de Institucional de Recursos Humanos y 
el superior jerárquico, ante el Director Médico General del Hospital Santo Tomás, donde se recomendara la 
destitución de la funcionaria Aymeth Yaremis James Castro. 

Existen incongruencias entre la resolución que ordena la suspensión provisional de la funcionaria, 
mientras la Administración lleva a cabo la fase investigativa de la falta administrativa perseguida y la resolución 
que la destituye.  

Falta de la debida motivación del acto impugnado. 

De forma previa, es necesario advertir con respecto a los señalamientos de la parte actora que 
guardan relación con la aparente incongruencia entre la motivación del acto de suspensión provisional del cargo 
con el que la destituye,  que el objeto de la demanda contencioso administrativo de plena jurisdicción que nos 
ocupa, es determinar la legalidad o ilegalidad de la Resolución Administrativa No. 1019 de 28 de agosto de 
2015, emitida por la Directora Médica General, Encargada del Hospital Santo Tomás, por lo que no es objeto del 
presente análisis un acto transitorio, cuya finalidad era aplicar una medida provisional mientras se cumplía con 
la realización de una investigación de los hechos que se le acusaba a la funcionaria demandante. 

Una vez aclarado lo anterior, nos adentramos en el análisis de legalidad de la presente acción, 
exponiendo que la Administración destituyó a la señora Aymeth Yaremis James Castro, del cargo de Jefa de la 
Sección de Tesorería, Encargada, mismo que ocupaba en atención a la licencia sin sueldo que le fue otorgada 
para dicho fin, a través de la Resolución No. 293 de 27 de mayo de 2014, por la causal disciplinaria estipulada 
en el Reglamento Interno de Recursos Humanos del Hospital Santo Tomás, artículo 102, numeral 7, bajo las 
faltas de máxima gravedad, consistente en “Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o 
la prestación del servicio que le corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo.” 

De las constancias procesales, podemos observar que el Patronato del Hospital Santo Tomás inició 
una investigación en base a supuestas irregularidades en el manejo de dinero recaudado en los seminarios de 
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enfermería realizados en el año 2013, en el que se involucró a la señora Aymeth Yaremis James Castro, como 
Jefa de la Sección de Tesorería, Encargada. 

A raíz de lo anterior, mediante la Resolución de N° 410 de 13 de abril de 2015, el Director Médico 
General del Hospital Santo Tomás, aprobó la separación provisional de la funcionaria, durante el período de la 
investigación administrativa disciplinaria, como una medida de asegurar la armonía y seguridad del ambiente 
laboral. 

Seguidamente, Auditoria Interna del Patronato del Hospital Santo Tomás, realizó una auditoria 
especial sobre los hechos objeto de la investigación, cuya descripción e investigación se observan en el Informe 
#1-15 de 4 de mayo de 2015 y sus anexos. Es de lugar, indicar que la exfuncionaria presentó sus respectivos 
descargos, dentro de la investigación, tal como consta en la entrevista realizada el día 23 de abril de 2015, por 
Auditoría Interna de la entidad, visible en el anexo 7 del informe en referencia, donde intentó desvincularse de la 
responsabilidad que se le indilgaba, señalando a otras personas como las responsables de los hechos. 

Cabe destacar, que en dicho Informe se concluyó, luego de evaluar la evidencia recabada, que en 
efecto, hubo irregularidades en el manejo de la recaudación de los seminarios del Departamento de Enfermería 
realizados en el año 2013 y; recomendó a la Oficina de Recursos Humanos en conjunto con la Oficina de 
Asesoría Legal, establecer las sanciones que deben aplicarse a los implicados, las cuales deben ser 
proporcionales a la a la gravedad de las faltas cometidas.  

En atención a lo expuesto, la Oficina Institucional de Recursos Humanos de la institución, elabora 
formulación de cargos y de descargos fechada 31 de julio de 2015, por la falta establecida en el artículo 102, 
numeral 7, faltas de máxima gravedad, del Reglamento Interno de Recursos Humanos del Hospital Santo 
Tomás, que consiste en “Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del 
servicio que le corresponde, de acuerdo a las funciones del cargo.” Donde nuevamente presenta sus descargos, 
sin embargo, se concluyó que la funcionaria no pudo demostrar de manera clara y transparente sus acciones, 
en cuanto al dinero recaudado en los seminarios de enfermería, afectando de esta manera los ingresos del 
hospital, recomendando su destitución y la devolución inmediata del total faltante del dinero que debió ingresar a 
dicha entidad, en razón de los seminarios del Departamento de Enfermería realizados en el año 2013. 

Ante lo actuado y en virtud de la Resolución No. 335 de 11 de agosto de 2015,  la Directora Médica 
General Encargada, en uso de las facultades legales delegadas por el titular del cargo, dictó la Resolución 
Administrativa No. 1019 de 28 de agosto de 2015, en la que resuelve destituir a la señora Aymeth Yaremis 
James Castro, por la causal de hecho consistente en “Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de 
asuntos, o la prestación del servicio que le corresponde, de acuerdo a las funciones del cargo.” Contemplada en 
el artículo 102, numeral 7 de las faltas de máxima gravedad, del Reglamento Interno de Recursos Humanos de 
la entidad, decisión que fue mantenida por la Resolución No. 1183 de 1 de octubre de 2015, emitida por el 
Director Médico General de la entidad y la Resolución No. 429 de 23 de noviembre de 2015, emitida por el 
Patronato del Hospital Santo Tomás, por medio de la cual se agotó la vía gubernativa. 

En base a las pruebas aportadas, se advierte que la institución sustenta en debida forma, en el 
informe de la investigación por parte de la Oficina Institucional de Recursos Humanos, la vinculación de la 
señora Aymeth Yaremis James Castro a los hechos que dieron origen a la investigación y su responsabilidad, y 
se observa que la parte no aportó nuevos elementos que pudieran cambiar la decisión adoptada por lo cual, se 
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concluye la comisión de la falta que da lugar a la sanción de destitución del cargo, misma que fue ejecutada por 
la autoridad competente.  

Cabe destacar, que la señora Aymeth Yaremis James Castro tuvo participación en la fase 
investigativa, ante la cual rindió declaración por medio de entrevista realizada ante la Auditoria Interna del 
Patronato del Hospital Santo Tomás, el día 23 de abril de 2015, y ante la Oficina Institucional de Recursos 
Humanos de la institución, donde presentó sus descargos el día 31 de julio de 2015; por lo que se evidencia que 
sí intervino y fue oída en el proceso de investigación. 

En este sentido, se aprecia que una vez evaluado el caso la falta quedó debidamente demostrada por 
la investigación, en la cual se pudieron establecer varias irregularidades en el manejo de dinero recaudado en 
los seminarios de enfermería realizados en el año 2013, vinculando a la señora Aymeth Yaremis James Castro, 
como Jefa de la Sección de Tesorería, Encargada, en relación a la falta de certificación de los depósitos e 
ingresos de dichos dineros al Hospital Santo Tomás, lo que ocasionó un perjuicio económico a dicha institución. 

Se desprende de lo anterior, que dicha destitución se fundamentó en una falta disciplinaria de máxima 
gravedad que da lugar a la sanción de destitución, enunciada en el numeral 7 del artículo 102 del Reglamento 
Interno de la entidad demandada, contenido en la Resolución No. 011 de 31 de julio de 2001, la norma en 
comento es del  tenor siguiente: 

“ARTÍCULO 102: DE LA TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS Para determinar las conductas que 
constituyan faltas administrativas se aplicarán los criterios del cuadro siguiente para orientar la calificación de la 
gravedad de las faltas así como la sanción que le corresponda. 

… 

FALTAS DE MAXIMA GRAVEDAD: 

… 

7. Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio que le 
corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo. 

Sin menoscabo de lo anterior, debe tenerse presente que este tipo de acciones irregulares empañan 
el esfuerzo que realiza toda entidad estatal por dejar una buena percepción pública ante la sociedad panameña. 
Esta Sala, no puede pasar por alto este tipo de acciones que ponen en riesgo la dignidad y el respeto 
institucional, más cuando se evidencia que se ha incurrido en irregularidades en el manejo de dinero recaudado 
en los seminarios de enfermería realizados en el año 2013, situación que va en detrimento de la comunidad. 

Aunado al hecho de que, es de lugar advertir que en el actuar de la señora Aymeth Yaremis James 
Castro, se refleja un trámite inadecuado e irregular en el manejo de dineros que la funcionaria debió procurar 
que ingresaran de forma trasparente e íntegra a la institución. Aparte que es censurable por parte de la sociedad 
panameña cualquier tipo de vinculación de un servidor público en actos que devienen en un escándalo social, y 
podrían constituirse en actos de corrupción; razón suficiente para desvincularla de la administración pública. 

Así, esta Sala estima, que el procedimiento disciplinario que se le siguió a la demandante, en base a 
una falta de máxima gravedad, se realizó en observancia de las garantías procesales que le asisten de la parte 
actora, en cumplimiento del debido proceso administrativo. 
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En este punto, resulta ilustrativo citar al jurista colombiano Libardo Orlando Riascos Gómez, cuando se refiere al 
debido proceso administrativo, a saber: 

“En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena 
garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción. 

…. 

Los interesados tendrán oportunidad de conocer y de controvertir las decisiones por los medios de 
impugnación previstos en el ordenamiento jurídico vigente y que hayan sido proferidas por las autoridades 
estatales, y las personas particulares con funciones administrativas, como colofón de un procedimiento 
administrativo o actuación o trámite administrativo correspondiente”. (Libardo Orlando Riascos Gómez.    EL 
ACTO ADMINISTRATIVO.  Grupo Editorial Ibañez, Segunda Edición. 2013. Pág. 496. 

De igual forma, es importante hacer mención al jurista panameño Doctor Jorge Fábrega, que en su 
obra “Instituciones de Derecho Procesal Civil” manifiesta que la jurisprudencia ha llenado de contenido la 
garantía del debido proceso, integrado por los derechos que se indican a continuación: 

“1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional; 

2. Derecho al Juez natural; 

3. Derecho a ser oído; 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial; 

5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir las aportadas por 
la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra resoluciones judiciales 
motivadas; y 

7. Respeto a la cosa juzgada.” 

Cabe destacar que, el autor y ex Magistrado de la República de Panamá Arturo Hoyos, en su obra “El 
Debido Proceso”, atinadamente señala que el debido proceso busca asegurar a las partes “…la oportunidad 
razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de 
pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas 
relacionadas con el objeto del proceso y contradecir  las aportadas por la contraparte, de hacer uso de medios 
de impugnación consagrados por ley contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal 
manera que las personas puedan defender efectivamente sus derechos.” 

Por las razones expuestas, no está llamados a prosperar el cargo de violación de los artículos 34 y 
155 de la ley 38 de 2000, ambos relativos al procedimiento disciplinario, toda vez que reiteramos que la 
demandante fue removida de su cargo, en base a una causal disciplinaria de máxima gravedad, que consiste en 
“Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio que le 
corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo”, tal como se observa en la parte motiva del acto 
demandado, acreditada previo a la destitución, mediante la realización de un procedimiento disciplinario 
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sancionador, donde se le dio la oportunidad procesal de presentar sus descargos, al realizar una declaración 
voluntaria, y posteriormente presentarlos ante la Oficina de Recursos Humanos de la institución y de recurrir la 
decisión adoptada por la autoridad competente, en observancia de las garantías procesales que le asistían. 

Con respecto a la falta de presentación de un informe conjunto de la Oficina de Institucional de 
Recursos Humanos y el superior jerárquico, ante el Director Médico General del Hospital Santo Tomás, donde 
se recomendara la destitución de la funcionaria Aymeth Yaremis James Castro, en este punto, es necesario 
remitirnos a la doctrina que en esta materia, el reconocido jurista colombiano Jaime Orlando Santofimio 
Gamboa, ha señalado en su obra Tratado de Derecho Administrativo, que “...solo los defectos transcendentales 
de naturaleza formal o procedimental viciarían la validez de los Actos Administrativos. Es decir, sólo se podrán 
determinar cómo anulables cuando falten o se desconozcan requisitos formales indispensables para lograr la 
finalidad propuesta o que frente a los asociados los inducen por los senderos de la indefensión. El vicio de forma 
carece, por sí mismo, de virtud invalidante si no es de aquellos que reúnen las características expuestas. Su 
naturaleza es estrictamente instrumental, sólo adquiere identidad cuando su existencia ha desprotegido los 
derechos de los asociados, e incluso de la propia administración. Por esta razón, se ha venido sosteniendo la 
existencia de una doble clasificación de los vicios de forma o procedimiento, los sustanciales y los accidentales. 

En este sentido, la jurisprudencia y la doctrina colombianas han considerado que no toda anormalidad 
formal o procedimental constituye factor de irregularidad del acto administrativo. Se ha planteado, en 
consecuencia, la diferencia entre los llamados vicios de forma sustanciales y los accidentales. Los primeros son 
aquellos de magnitud, importancia, que se estructuran sobre requisitos indispensables para el resultado final del 
acto o sobre las garantías consagradas en defensa de los particulares en general; se agrega a lo anterior la 
violación de los requerimientos indicados expresamente en la ley como indispensables para la producción del 
acto, y cuya omisión o transgresión ocasiona la nulidad de la actuación.” 

“Los vicios procedimentales de naturaleza accidental, por el contrario, son aquellos de menor entidad, 
que no acarrean nulidad del acto. Son todas aquellas omisiones de formalidades insignificantes o de 
formalidades  cuyo incumplimiento no podría, en la realidad ficticia, alterar en manera alguna garantías de los 
administrados. En el decir del Consejo de Estado, “... una omisión de carácter formal configura, todo lo más, una 
irregularidad en la expedición del acto que por sí sola no hace nulo (sic)...” 

 Siendo que, las actuaciones que se alegan como vicios de nulidad en el presente proceso, son de 
carácter accidental, las mismas no acarrean la nulidad del acto, toda vez, que se evidencia dentro del proceso, 
que la Oficina Institucional de Recursos Humanos llevo a cabo una investigación de conformidad con el artículo 
103 del Reglamento Interno de Recursos Humanos del Hospital Santo Tomás, donde concluyó que la 
funcionaria había incurrido en la comisión de una falta de máxima gravedad, permitiéndole a dicha exfuncionaria 
ejercer su derecho a la defensa, luego de la formulación de cargos en su contra. Por lo que tampoco prospera el 
cargo de violación endilgado sobre el artículo 104 de Resolución No. 011 de 31 de julio de 2001, que contiene el 
Reglamento Interno de Recursos Humanos de la institución, ya que el acto impugnado ha sido dictado conforme 
a derecho, observando que la etapa investigativa fue debidamente llevada por el organismo correspondiente, en 
sujeción de las garantías procesales de la servidora pública.  

Ante todo lo expuesto, esta Sala concluye que la parte actora no acredita la ilegalidad de la 
Resolución Administrativa No. 1019 de 28 de agosto de 2015, que se recurre, no resultando procedente declarar 
la nulidad del acto ni las consecuentes declaraciones solicitadas. 
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En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución Administrativa No. 1019 de 28 de agosto de 2015, emitida por Directora Médica General, Encargada 
del Hospital Santo Tomás, así como tampoco lo son sus actos confirmatorios, y, por lo tanto, NO ACCEDE a las 
pretensiones de la demandante.  

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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LCDO. IRVING I. DOMÍNGUEZ B., EN REPRESENTACIÓN DE ECONO-FINANZAS, S. A., PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.1032651 DE 15 DE JULIO DE 2011, 
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VISTOS: 

El licenciado Irving Domínguez Bonilla, actuando en representación de la sociedad denominada 
ECONO-FINANZAS, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 1032651 
de 15 de julio de 2011, emitida por el Director de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (A.T.T.T.), y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Posteriormente, se admite la demanda interpuesta el 11 de mayo de 2015 y se ordena correrle 
traslado de la misma por el término de cinco (5) días a la entidad demandada, para que rindiese el informe 
explicativo de conducta; así como a la Procuraduría de la Administración, para que en igual término, hiciese los 
descargos pertinentes. 

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO  

El acto administrativo impugnado lo representa la Resolución No.103265 de 15 de julio de 2011, 
emitida por el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (A.T.T.T.), mediante la cual se resolvió: 

"CANCELAR de oficio el Certificado de Operación No. SEL0080, expedido a ECONOLEASING, S.A., 
mediante la Resolución No. 20491 de 19 de noviembre de 1999, por la causal establecida en el numeral 6 del 
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artículo 37 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, reformada por la Ley 34 de 28 de Julio de 1999, es decir 
INCUMPLIMIENTO DE ITINERARIO APROBADO PARA TRANSPORTE Y ordena notificar al Tesorero 
Municipal del Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, que proceda con los trámites pertinentes..." 

Entre las consideraciones para la expedición del acto en mención, figura que  el concesionario del 
certificado de operación No. SEL0080 no ha cumplido con el itinerario establecido, lo que indica sin lugar a 
dudas que el cupo en cuestión no ha estado prestando debidamente el servicio de transporte público pagado de 
pasajeros, incumpliendo de este modo con las obligaciones propias de su calidad de concesionario establecido 
en el numeral No.1 del artículo No.11 y el numeral 6 del artículo 37 de la Ley 14 de 25 de mayo de 1993, 
reformada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999. 

II.                 PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA 

Quien recurre pretende que la Sala Tercera declare la nulidad, de la Resolución No. 1032651 de 15 de 
julio de 2011, por medio de la cual, el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (A.T.T.T.), 
canceló de oficio el Certificado de Operación SEL0080, cuyo titular lo es ECONO-LEASING, S.A. (ahora 
ECONO-FINANZAS S.A.,), así como sus actos confirmatorios. 

Que a consecuencia de tal declaratoria, en restablecimiento del derecho subjetivo violado, se deje sin 
efecto la cancelación y se ordene mantener la vigencia del certificado de operación en titularidad de la empresa 
ECONO-LEASING, (hoy ECONO-FINANZAS S.A., por fusión).  

III. HECHOS U OMISIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA 

La parte actora, establece dentro de sus pretensiones, los siguientes argumentos: 

“PRIMERO: Que ECONO-FINANZAS S.A., es una empresa que se dedica actividades financieras, 
otorgando préstamos y arrendamiento financieros en la República de Panamá. 

TERCERO: Que por medio de Escritura Pública 15076 de 9 de diciembre de 1999, de la Notaría 
Quinta del Circuito de Panamá, contrato de leasing a la UNION DE TRANSPORTISTAS TORRIJOS CARTER, 
S.A., dándole en arrendamiento una unidad vehicular (bus) y el certificado de operación SEL0080. La referida 
Escritura se encuentra inscrita a la ficha 155391, documento 107783 desde el 16 de mayo de 2000. 

CUARTO: Que producto del incumplimiento de las obligaciones que mantenía el deudor al Juzgado 
Decimoséptimo de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, ordenó, por medio de auto 1854 fechado 09 
de octubre de 2001, la entrega de la unidad vehicular (bus) a ECONOLEASING S.A., (ahora Econo-Finanzas 
S.A., por fusión) y libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva por la suma de B/.566,440.02. 

QUINTO: Que por medio de la resolución No. 1032651 de 15 de julio de 2011, el Director de la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre ordenó la cancelación del certificado de operación SEL0080, 
alegando que conforme lo pidió la CONCESIONARIA, nuestra representada no había cumplido con las 
obligaciones propias del certificado de operación sin que existiera prueba alguna en el expediente de trámite 
sobre este aspecto. 

SEXTO: Que la cancelación de oficio por parte del Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre del certificado de operación SEL0080 se realizó sin proceso previo, sin poner en conocimiento de 
nuestra representada la supuesta causal producida, sin ser escuchada y sin la oportunidad de que la misma 
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aportara las pruebas en su defensa, lo cual violenta a todas luces el debido proceso a ECONO-LEASING, S.A., 
(ahora ECONO-FINANZAS S.A., por fusión). Es importante resaltar que este proceso administrativo inicio con la 
resolución de cancelación, sin que se le diera traslado a nuestra representada de la existencia de un proceso en 
su contra, esto en detrimento del proceso administrativo general establecido en la Ley 38 del año 2000 que 
debió haber sido aplicado en estos casos y que es mencionado como fundamento de derecho de la resolución 
atacada. 

SÉPTIMO: Que la causal alegada para cancelar oficiosamente el certificado de operación 8T-9674 
requiere que la misma "se compruebe" (artículo 36 numeral 4 de la ley 14 de 1993 deformado por la Ley 34 de 
1999) y dentro del acto de cancelación nunca se acreditó documentalmente, por parte del Director de la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, que nuestra representada haya dejado de prestar el servicio de 
transporte público de pasajeros. 

OCTAVO: Que desconociendo el principio fundamental de irrevocabilidad de los actos administrativos 
(art. 62 de la Ley 38)) el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre procedió a cancelar el 
certificado de operación, sin tomar en cuenta que en el mismo se reconocen derechos a favor de nuestra 
representada, y que igualmente no era de su competencia tal acto de cancelación, tal como ha señalado de 
forma reiterada esta Sala en innumerables fallos sobre este tema. 

NOVENO: Que el acto de cancelación fue recurrido y la Junta Directiva de la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre por medio de la resolución JDN 35 de 15 de diciembre de 2011 confirmó la cancelación del 
certificado de operación SEL0080. De esta resolución fuimos notificados el 30 de diciembre de 2011 según 
consta en el sello de notificación de esta resolución, con lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

DÉCIMO: Que a la fecha nuestra representada se verá afectada en la recuperación de si acreencia al 
no poder usufructuar el certificado de operación 8T-9674, con el cual se estaban realizando pagos a la 
obligación adquirida por UNION DE TRANSPORTISTAS TORRIJOS CARTER S.A., al igual que la arrendataria 
al no poder recibir, al cancelarse la acreencia, la restitución de su cupo. Aunado a lo anterior también serán 
afectados los usuarios del sistema por la irregular e inadecuada prestación del servicio público de transporte en 
la ciudad capital toda vez que existirán menos unidades para prestar el mismo." 

IV. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

La parte actora estima, que con la expedición del acto administrativo demandado, se han conculcado las 
siguientes disposiciones legales: 

Ley N° 38 de 31 de julio de 2000. 

"Artículo 52, numeral 4. Se incurre en vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos dictados, en los 
siguientes casos: 

1. Cuando así esté expresamente determinado por una norma constitucional o legal; 

2. Si se dictan por autoridades incompetentes; 

3. Cuando su contenido sea imposible o sea constitutivo de delito; 

4. Si se dictan con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que impliquen violación del 
debido proceso legal; 
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5. Cuando se graven, condenen o sancionen por un tributo fiscal, un cargo o causa, distintos de aquéllos que 
fueron formulados al interesado." 

Arguye el demandante, que la norma citada ha sido violada directamente por omisión, al emitirse el 
acto impugnado, con prescindencia del debido proceso, el cual debió garantizarse a la empresa ECONO-
FINANZAS S.A., 

"Artículo 62. Las entidades públicas solamente podrán revocar o anular de oficio una resolución en 
firme en la que se reconozcan o declaren derechos a favor de terceros, en los siguientes supuestos: 

1. Si fuese emitida sin competencia para ello; 

2. Cuando el beneficiario de ella haya incurrido en declaraciones o haya aportado pruebas falsas para obtenerla; 

3. Si el afectado consiente en la revocatoria; y 

4. Cuando así lo disponga una norma especial.” 

En todo caso, antes de la adopción de la medida a que se refiere este artículo, la entidad 
administrativa correspondiente solicitará opinión del Personero o Personera Municipal, si aquélla es de carácter 
municipal; del Fiscal o de la Fiscal de Circuito, si es de carácter provincial; y de la Procuradora o del Procurador 
de la Administración, si es de carácter nacional. Para ello se remitirán todos los elementos de juicio que sean 
conducentes al esclarecimiento de los hechos pertinentes. 

En contra de la decisión de revocatoria o anulación, puede el interesado interponer, dentro de los términos 
correspondientes, los recursos que le reconoce la ley. 

La facultad de revocar o anular de oficio un acto administrativo, no impide que cualquier tercero 
interesado pueda solicitarla, fundado en causa legal, cuando el organismo o funcionario administrativo no lo 
haya hecho." 

Quien recurre, considera que la anterior norma ha sido vulnerada directamente, por omisión, porque la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (A.T.T.T), desconoció el principio de irrevocabilidad de los actos 
administrativos, al cancelar oficiosamente el Certificado de Operación SEL0080, sin haberse acreditado la 
causal de anulación que fundamenta el acto impugnado. 

"Artículo 64. La iniciación de los procesos administrativos puede originarse de oficio o a instancia de parte 
interesada. 

La iniciación ocurre de oficio cuando se origina por disposición del despacho administrativo 
correspondiente; y a instancia de parte cuando se accede a petición, consulta o queja de la persona o personas 
que sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo." 

En concepto de violación directa, por omisión, estima el actor la norma, pues aduce que al iniciarse el 
procedimiento de oficio, se omitió aplicar el procedimiento completo, de escuchar a su representada, aportación 
de pruebas en su defensa y contradecir los argumentos de la administración. 

"Artículo 86. Acogida la denuncia o la queja, la autoridad deberá iniciar una investigación sobre los 
hechos y las causas que la motivaron, para lo cual emitirá una resolución ordenándola. En esta resolución, que 
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es de mero obedecimiento, se enunciarán las principales diligencias y pruebas que deben realizarse y 
practicarse en el curso de la investigación. 

En esta resolución se ordenará adoptar todas las medidas que, conforme a la ley, resulten necesarias 
de acuerdo con la situación jurídica comprobada en la investigación respectiva; lo que incluye la aplicación de 
las sanciones disciplinarias, la denuncia al Ministerio Público de los hechos que configuren o puedan configurar 
un delito y otras que ordene la ley." 

Manifiesta el recurrente, que esta norma fue vulnerada directamente, por omisión, al proceder 
inmediatamente sin ninguna actuación, investigación, traslado o probanza alguna, a cancelar el Certificado de 
Operación No. SEL0080, en detrimento de los derechos y garantías de nuestra representada impidiéndole con 
esta actuación ejercer los derechos dimanantes del cupo. 

"Artículo 91. Sólo se notificarán personalmente: 

1. La resolución en que se ordene el traslado de toda petición, se ordene la corrección de la petición y, 
en general, la primera resolución que se dicte en todo proceso; 

2. La resolución en que se cite a una persona para que rinda declaración de parte, para reconocer un 
documento, para rendir testimonio y aquélla en que se admita demanda de reconvención; 

3. La resolución en que se ponga en conocimiento de una parte el desistimiento del proceso de la 
contraria, y la pronunciada en casos de ilegitimidad de personería, a la parte mal representada o a su 
representante legítimo; 

4. La primera resolución que se dicte en un proceso que ha estado paralizado por un mes o más; 

5. La que decida una instancia; 

6. Las demás que expresamente ordene la ley." 

Dice la demandante, que el artículo citado fue violado directamente, por omisión, al no observarse que 
se le impusieran cargos o causales que se le endilgaran como fundamento de cancelación del Certificado de 
Operación No. SEL0080, y que nunca fue notificada del acto inicial o de la primera resolución emitida en el 
proceso. 

"Artículo 150. Incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las 
normas que les son favorables. 

No requieren prueba los hechos afirmados por una parte y admitidos por la contraria, respecto a los 
cuales la ley no exige prueba específica; los hechos notorios; los que estén amparados por una presunción de 
derecho, y el derecho escrito que rige en la Nación o en los municipios. 

Se prohíbe a la Administración Pública solicitar o requerir del peticionario documentos que reposen, 
por cualquier causa, en sus archivos, y que el interesado invoque como fundamento de su petición." 

Argumenta el demandante, que la norma transcrita fue infringida en concepto de violación directa, por 
omisión, al no existir un solo elemento probatorio que acredite la cancelación del Certificado de Operación No. 
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SEL0080, señalando que quien tenía la carga de la prueba no acreditó sus hechos o afirmaciones que sustentan 
la resolución impugnada y su acto confirmatorio. 

Ley No. 14 de 26 de mayo de 1993, modificada por la Ley No. 34 de 28 de julio de 1999. 

"Artículo 36. En caso de incumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales 
por parte de los titulares de certificados de operación o cupos, o de sus conductores, el concesionario de la 
línea, ruta, piquera o zona de trabajo respectiva, les impondrá, con el apoyo de La Autoridad si fuere necesario, 
las sanciones disciplinarias establecidas en su reglamento interno. 

El concesionario también podrá solicitar, a La Autoridad, la imposición de multas o la cancelación del 
certificado de operación o cupo respectivo, según corresponda y de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento 
que a propuesta de La Autoridad, dictará el Órgano Ejecutivo. 

No obstante, La Autoridad está facultada para cancelar, en cualquier momento, los certificados de 
operación o cupos, cuando se produzca cualquiera de las siguientes causales: 

1. Se incurra en actividades delictiva en la que el vehículo estuviera relacionado y se comprobara la 
participación dolosa del transportista. 

2. El uso indebido, en perjuicio del Fisco, de las exoneraciones y subsidios que se otorguen al transportista, 
según lo contemplado en la ley. 

3. Por operarse el vehículo sin la póliza de seguro establecida en este Ley, y no poder responder el 
transportista por la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a tercero por la unidad de transporte. 

4. Que el transportista reiteradamente se haya negado a prestar el servicio, siempre que ello compruebe. 

5. Por las demás causales expresamente establecidas en la ley." 

De esta disposición, el demandante considera que la misma ha sido violada por indebida aplicación, 
ya que no existe en el dossier ninguna prueba documental de la cual se pueda deducir tal situación y todo se 
circunscribe a los dichos del Director de la Autoridad de Tránsito, razón por la cual, al no acreditarse la causal, 
se aplicó de forma indebida la misma. 

V.                 INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

De la demanda presentada se corrió traslado al Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre (A.T.T.T.), a través de oficio 1492 del día once (11) de mayo de 2015,  a fin de que rindiese un informe 
explicativo de su actuación, misma que fue aportada a esta Superioridad, mediante Nota No.507 DG/OAL de 20 
de mayo de 2015,  en la cual se señala medularmente lo siguiente: 

“El proceso de cancelación de certificado de operación SEL-80, tiene su génesis en la solicitud 
impetrada por la prestataria UNIÓN DE TRANSPORTISTAS DE TORRIJOS CARTER (UTRATOCA S.A.), 
calendada el día once (11) de julio de 2011. 

Posteriormente, a través de la Resolución No.1032651 de 15 de julio de 2011, la Autoridad cancela de 
oficio el Certificado de Operación SEL 0080, expedido a favor de ECONO LEASING S.A., (ECONO FINANZAS 
S.A.); previa solicitud de la prestataria, antes citada, que informa a la Autoridad que el Certificado de Operación 
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SEL 0080, no ha cumplido con el itinerario establecido, lo que indica que el concesionario no prestó el servicio 
de transporte público de pasajeros, infringiendo la normativa contenida en el artículo 11, numeral 1 y el artículo 
37 numeral 5 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993. 

El artículo 37, numeral 5 de la Ley 14 de 1993 establece como causal de cancelación “Por 
incumplimiento de los itinerarios aprobados para el transporte colectivo, y negarse a prestar el servicio para el 
transporte selectivo”. Por su parte, el artículo 11 numeral 1 de dicha excerta legal, que contempla que “el 
transportista tiene entre sus obligaciones, realizar el servicio de transporte terrestre en toda la ruta especificada 
en la concesión y efectuar el recorrido conforme con la frecuencia, horarios e itinerarios aprobados para el 
transporte colectivo, y negarse a prestar el servicio para el transporte selectivo.” Por su parte, el artículo 11 
numeral 1 de dicha excerta legal, contempla que “el transportista tiene entre sus obligaciones, realizar el servicio 
de transporte terrestre en toda la ruta especificada en la concesión y efectuar el recorrido conforme con la 
frecuencia, horarios e itinerarios aprobados para el transporte colectivo; o pactados con el usuario, para el 
servicio selectivo.” 

La prueba del incumplimiento de la normativa planteada, consiste en la petición formulada por el 
Administrador Judicial de la sociedad UNIÓN DE TRANSPORTISTAS DE TORRIJOS CARTER (UTRATOCA, 
S.A.)  quien solicita la cancelación del Certificado de Operación SEL-80, en la causal de suspensión parcial o 
total del servicio sin justa causa, producto de su incumplimiento con los itinerarios establecidos. 

Es importante señalar que la concesionaria, en el caso que nos ocupa es UNIÓN DE 
TRANSPORTISTAS TORRIJOS CARTER (UTRATOCA, S.A.), que según lo preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 36 de la Ley 42 de 22 de octubre de 2007, que modifica la Ley 34 de 28 de julio de 1999, que 
reforma la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, puede solicitar a la Autoridad la cancelación del certificado de 
operación, tal cual como ocurrió en el caso sub judice. 

Por otro lado, la Ley 42 de 22 de octubre de 2007, que modifica la Ley 34 de 28 de julio de 1999, que 
reforma la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, establece en su artículo 9 que la Autoridad del Tránsito y Transporte 
Terrestre tiene la facultad para cancelar los certificados de operación vehicular, en cualquier momento, cuando 
se incurra en algunas de las causales contempladas en la Ley, normas vigentes al momento en que se emitió el 
acto administrativo impugnado. 

Es evidente que la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre está revestida de la facultad 
administrativa disciplinaria, ante el incumplimiento de las disposiciones de tránsito, sin embargo, se infiere de 
dicha atribución, el control de policía que el Ente Regulador posee en la prestación del servicio de transporte, de 
proceder a cancelar en cualquier momento los certificados de operación, siempre y cuando se incurra en las 
causales estipuladas en el ordenamiento jurídico de transporte. 

El procedimiento de cancelación de los Certificados de Operaciones establecidos en la Ley 42 de 22 
de octubre de 2007, que modifica la Ley 34 de 28 de julio de 1999, que reforma la Ley 14 de 26 de mayo de 
1993, es un procedimiento sui generi, especialísimo; que no se cincunscribe a la revocatoria de oficio de los 
actos administrativos, especificados en el artículo 62 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, el cual hace alusión a 
causales taxativas para proceder a dicha revocatoria. 

Por otro lado,  la Resolución No.1032651 de 15 de julio de 2011, que canceló el Certificado de 
Operación SEL-80, fue objeto de notificación personal, siendo notificada ECONO-FINANZAS S.A., a través de 
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su apoderado judicial, el Licenciado ROLANDO URRUTIA, el día treinta (30) de agosto de 2011; quien hizo uso 
de los recursos legales de reconsideración, el cual fue ingresado a las oficinas de la Autoridad, el día seis (6) de 
septiembre de 2011, y que fue resuelto a través de la Resolución 1032651 de 15 de noviembre de 2011 y 
notificada a su apoderado judicial el día diecisiete (17) de noviembre de 2011; e igualmente, hizo uso del 
recurso de apelación, el cual interpuso el día veintidós (22) de noviembre de 2011, el cual fue resuelto a través 
de la Resolución JD del 15 de diciembre de 2011, que confirma la Resolución AL-1689 del primero (1) de 
noviembre de 2011. 

Visto lo anteriormente expuesto, en lo que a notificación se refiere, se desprende del expediente ut 
supra que el recurrente utilizó oportunamente los recursos legales que proceden en la vía gubernativa razón por 
la cual se entiende que tenía conocimiento de la cancelación del Certificado de Operación; garantizando ésta 
Autoridad el principio del debido proceso, el derecho a la defensa y el derecho a ser oído, consagrado en 
nuestra Carta Magna y la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General.” 

VI. CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración, a través de su Vista No. 931 de 8 de octubre de 2015, se opone 
a lo aducido por la parte actora respecto a la violación de cada una de las disposiciones legales compelidas en 
la demanda instaurada. 

Dicha oposición se centra en que la Resolución 1032651 de 15 de julio de 2005, acusada de ilegal, 
señala que la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre resolvió cancelar de oficio el certificado de operación 
SEL-80, expedido a favor de Econoleasing S.A., para amparar la actividad del vehículo marca Asia, tipo 
microbús, motor DE12800480, que opera en la ruta Torrijos Carter, 5 de mayo- Corredor Norte, sustentada en 
un análisis y una evaluación del expediente que contiene el mencionado documento, en los que se determinó la 
negativa reiterada del transportista a prestar el servicio de transporte público pagado de pasajeros; conducta 
que configura la causal de cancelación de los certificados de operación o cupos contenida en el numeral 4 del 
artículo 36 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, según fue modificado por el artículo 35 de la Ley 34 de 28 de 
julio de 1999 y el artículo 9 la Ley 42 de 22 de octubre de 2009.  

En abono a lo indicado,  señalan que se observa que en el acto acusado y en el informe explicativo de 
conducta, que la entidad demandada advierte que la concesionaria UNIÓN DE TRANSPORTISTAS TORRIJOS 
CARTER (UTRATOCA S.A.) solicitó la cancelación del Certificado de Operación SEL-80, sustentada en la 
referida causal de suspensión parcial o total del servicio sin justa causa, producto del incumplimiento con los 
itinerarios establecidos, solicitud que podía hacer de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del 
mencionado artículo 36 de la Ley 14 de 1993, con sus respectivas modificaciones.(…) 

Por lo expuesto, dicho Despacho considera que al cancelar el certificado de operación SEL-80 
expedido a favor de Econoleasing S.A., no se infringió ninguna de las disposiciones invocadas en la demanda, 
por lo que solicita a este Tribunal se sirva declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 1032651 de 15 de julio de 
2011. 

VII. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Vistos los argumentos de las partes involucradas en este proceso, la Sala pasa a decidir el fondo del presente 
negocio, previas las siguientes consideraciones. 
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Tal como se ha visto, corresponde en esta oportunidad a la Sala determinar si es o no legal la 
Resolución 1032651 de 15 de julio de 2011, dictada por el Director General de la ATTT, a través de la cual se 
canceló el certificado de operación No. SEL-080, expedido a Econoleasing S.A., hoy Econo-Finanzas S.A. 

En ese sentido, mediante el acto que se acusa de ilegal se resolvió "CANCELAR de oficio el 
Certificado de Operación No. SEL0080, expedido a ECONOLEASING S.A., mediante la Resolución No.20491 
de fecha 19 de noviembre de 1999 por la causal establecida en el numeral 6 del artículo 37 de la Ley 14 de 26 
de Mayo de 1993, reformada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999, es decir, INCUMPLIMIENTO DE ITINERARIO 
APROBADO PARA TRANSPORTE. Y ordena notificar al Tesorero Municipal del Distrito de Panamá, Provincia 
de Panamá, que proceda con los trámites pertinentes. Contra esta resolución cabe el recurso de 
reconsideración y/o apelación, de interponerse uno o ambos recursos deberá hacerse dentro los cinco (5) días 
siguientes a su notificación.” 

 Dicha resolución, efectivamente fue fundamentada en que mediante solicitud de la prestataria donde 
informa que el concesionario del certificado de operación No. SEL0080, NO HA CUMPLIDO CON EL 
ITINERARIO ESTABLECIDO, por lo cual señala la Autoridad que tal situación indica sin lugar a dudas que el 
cupo en cuestión no ha estado prestando debidamente el servicio de transporte público pagado de pasajeros; 
incumpliendo de este modo con las obligaciones propias de su calidad de concesionario establecida en el 
numeral No.1 del artículo No.11 y el numeral 5 del artículo 37 de la ley 14 de 26 de mayo de 1993. 

Al revisar el expediente administrativo remitido por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, 
puede constatarse que a foja 14 del mismo existe una nota dirigida al Administrador de la Autoridad de Tránsito 
y Transporte Terrestre por parte del Administrador Judicial de UTRATOCA S.A., Marcos Salinas, en donde le 
indica lo siguiente: 

“Por medio de la presente quien suscribe, Licenciado Marcos Salinas, varón panameño con cédula de 
identidad personal 3-73-849, fungiendo como Administrador Judicial de UNION DE TRANSPORTISTAS DE 
TORRIJOS CARTER (UTRATOCA S.A.), mediante el auto No.1922 de 28 de octubre de 2002 acudo a su 
despacho a fin de solicitarle la CANCELACIÓN DEL CERTIFICADO DE OPERACIÓN NO.SEL-80 de la RUTA 
Torrijos Carter-Corredor Norte. Con fundamento en el numeral 4 del artículo 36 de la ley 14 del 26 de mayo de 
1993, reformada por la ley 34 del 28 de julio de 1999, Resuelto 167 del 29 de junio de 1996.” 

En ese orden de ideas, el artículo 36 de la Ley No. 14 de 26 de mayo de 1993, modificada por la Ley 
No. 34 de 28 de julio de 1999, le asigna la potestad al concesionario para solicitar a la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre la imposición de multas o la cancelación del certificado de operación o cupo respectivo, 
según corresponda y de acuerdo con la normativa vigente, el mismo es del tenor siguiente: 

"Artículo 36. En caso de incumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales 
por parte de los titulares de certificados de operación o cupos, o de sus conductores, el concesionario de la 
línea, ruta, piquera o zona de trabajo respectiva, les impondrá, con el apoyo de La Autoridad si fuere necesario, 
las sanciones disciplinarias establecidas en su reglamento interno. 

El concesionario también podrá solicitar, a La Autoridad, la imposición de multas o la cancelación del 
certificado de operación o cupo respectivo, según corresponda y de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento 
que a propuesta de La Autoridad, dictará el Órgano Ejecutivo. 

De igual forma, el numeral 1 del artículo 11 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993 señala lo siguiente: 
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“1. Realizar el servicio de transporte terrestre en toda la ruta especificada en la concesión y efectuar el 
recorrido conforme a la frecuencia, horarios e itinerarios aprobados para el transporte colectivo, o pactados con 
el usuario, para el servicio selectivo…” 

Siendo así las cosas, y en virtud del examen el caudal probatorio, allegado al expediente Judicial esta 
Corporación de Justicia, tampoco evidencia prueba alguna aportada por la parte actora que certifique que la 
misma se encontraba cumpliendo con la ruta establecida, por lo cual frente a lo pedido, la actora debe saber que 
es la parte demandante, en virtud del principio según el cual a las partes les incumbe demostrar los hechos y al 
juez dispensar el derecho, o sea el onus probandi contemplado en nuestra legislación en el artículo 784 del 
Código Judicial que a la letra dice: “Incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto 
de hecho de las normas que le son favorables”, debió probar que efectivamente había cumplido con su ruta, 
tomando en consideración que la carga procesal definida como “ la condición que establece la ley de ejecutar 
determinados actos procesales si se desea lograr ciertos propósitos”, le corresponde en este caso, a quien 
solicita a esta Corporación de Justicia le sean reconocidas sus pretensiones por parte de esta Superioridad. 

La carga de la prueba, implica la obligación que tiene una parte de aportar la prueba; Además ese es 
un deber de las partes y sus apoderados, pues cuando no aparece probado el hecho, ello permite que el juez no 
pueda otorgar  la pretensión de quien pide; y esto se resume en esa frase romana onus probandi incumbit actori, 
es decir la carga de la prueba le incumbe al actor. Y este principio obliga al actor probar lo que se pide, pues a él 
le interesa que su pretensión sea concedida en los términos requeridos por este dentro de la demanda. 

Basado en lo anterior esta Corporación considera que la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
no ha incumplido con las normas alegadas como violadas por la parte actora, ya que para cancelar el certificado 
de operación SEL-080, aplicaron correctamente lo establecido en el artículo 36 de la Ley No. 14 de 26 de mayo 
de 1993, modificada por la Ley No. 34 de 28 de julio de 1999, debidamente fundamentados en las violaciones 
del artículo numeral 1 del artículo 11 y el numeral 6 del artículo 37 de la Ley 14 de 25 de mayo de 1993, 
reformada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999. 

Aunado a lo anterior, es importante destacar que el acto administrativo demandado no fue revocado 
por la Autoridad, sino que su actuación se debió a la facultad que para tales efectos tiene la misma de cancelar 
los certificados de operación que se encuentren en violación de alguna de las normas de la Autoridad de 
Tránsito y Transporte Terrestre, por lo cual no se infringe el artículo 62 precitado. 

Por otra parte, en relación con la falta de oportunidad procesal para emitir sus descargos, según lo 
alega la actora, esta Procuraduría observa que de acuerdo con las constancias en autos, la sociedad 
demandante interpuso primero un recurso de reconsideración y luego uno de apelación en contra de la 
Resolución 1032651 de 15 de julio de 2011, acusada de ilegal, mediante el cual efectuó los descargos que 
consideró pertinentes, lo que junto con lo antes expuesto evidencia que no se ha producido la infracción de los 
artículos 52 (numeral 4), 64, 86, y 150 de la Ley 38 de 2000, invocados por el demandante. 

Referente a la supuesta violación del artículo 91 del mismo cuerpo normativo, relativo a la notificación 
personal de la primera resolución que se dicte en todo proceso, y a los argumentos planteados por la parte 
actora en torno a la supuesta omisión procesal, esta Superioridad observa en el expediente que Econo leasing 
S.A., presenta en tiempo oportuno recurso de reconsideración en contra del acto administrativo atacado, por lo 
que existe una notificación tácita, de la cual se desprenden los mismos efectos que la de una notificación 
personal. 
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Además tal como lo refiriese la Sala Tercera en sentencia calendada 6 de mayo de 2008 y 19 de 
febrero de 2015, la cancelación de un certificado de operación en virtud de alguna de las causales previstas por 
la Ley 14 de 1993, modificada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999, comprende una medida tanto con sustento 
fáctico como legal veamos: 

“(…) De allí, que con fundamento en lo previsto en la Ley 14 de 1993, modificada por la ley 34 de 
1999, la máxima autoridad de transporte procedió a revocar y dar por terminados el otorgamiento de los cuatro 
(4) certificados de operación y a cancelar los cupos de transporte para operarlas. 

Esta Corporación advierte, que tal actuación goza de respaldo fáctico y legal, ya que el fin que 
justificaba la medida fue planteado visiblemente en el acto recurrido, y de ellos no se desprende la intención de 
la autoridad demandada de alcanzar objetivos distintos a los de la ley. Por el contrario, la Autoridad de Tránsito 
ha ejercido sus facultades dentro del marco y en cumplimiento de lo previsto en la condición objetiva. 

Todas las circunstancias antes anotadas, nos permiten concluir que no se ha producido la violación de 
las normas invocadas por los actores, puesto que la actuación impugnada encuentra respaldo en el marco 
normativo de las leyes 14 de 1993 y 34 de 1999. Con esta decisión, queda sin efecto la suspensión provisional 
de los efectos de la Resolución No.213 de 27 de agosto de 1999.” 

En cuanto a lo indicado, es importante traer a colación que al no existir prueba aportada por la parte 
actora de que el transporte colectivo se encontraba realizando la ruta correspondiente asignada, se presume la 
legalidad del acto administrativo proferido por la Autoridad, en relación a la presunción de legalidad de los actos, 
el jurisconsulto Carlos Ariel Sánchez Torres en su obra "Teoría General del Acto Administrativo" (Ediciones 
Librería del Profesional, Santa Fe de Bogotá, Colombia, 1996), señala que, una vez emitidos los actos 
administrativos se considera que están ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas que le son de 
obligatoria observancia y cumplimiento. Señala de igual manera que, esa legalidad no necesita ser declarada 
previamente por ningún tribunal de justicia, pues, se entorpecería la actuación misma, que debe realizarse en 
interés público. 

Dentro de la misma corriente de pensamiento, la Sala Tercera de esta Corporación de Justicia ha 
externado su criterio sobre la presunción de legalidad de los actos administrativos en fallo calendado 3 de 
agosto de 2001, en donde señaló que los mismos están revestidos de legalidad porque se presumen expedidos 
conforme a derecho, de modo tal que quien afirme o alegue su ilegalidad debe probarla plenamente (Sentencia 
Cerro, S. A. v. Administración Regional de Ingresos de la Provincia de Panamá) y, en fallo de 19 de septiembre 
de 2000 (Rolando García v. Administración Regional de Ingresos de la Provincia de Panamá), en donde se 
señala que la presunción que ampara dichos actos es una presunción iuris tantum; pues, no es absoluta, puede 
ser desvirtuada mediante prueba en contrario que indica la inexistencia de un hecho o derecho, por tanto, 
señala también la Sentencia proferida por la Sala Tercera que, no es un valor imperioso, puede ser invertido 
acreditando que un acto es ilegítimo, como lo son los actos administrativos que pueden ser desvirtuados por el 
demandante al demostrar que los mismos violan el orden jurídico existente, situación que no ocurre en el 
negocio jurídico en cuestión. 

Es fácil inferir para el lector de esta sentencia que, la expedición de la resolución ut supra proferida por 
la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre bajo análisis, en principio goza de la llamada presunción de 
estricta legalidad de los actos administrativos expedidos por funcionario competente para el acto y en razón de 
sus atribuciones legales y reglamentarias.  
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En vista de lo anterior, lo que procede en derecho es declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 
1032651 de 15 de julio de 2011, emitida por el Director de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. 1032651 de 15 de 
julio de 2011, expedida por el Director General de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre y NIEGA las 
demás pretensiones formuladas por la parte actora. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE TEJADA, SEGISTÁN & DEJUANE, EN REPRESENTACIÓN DE BEROTZ 
PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  49 DE 24 DE 
ABRIL DE 2014, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  CINCO (05) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 013-1501 

VISTOS: 

 La firma forense Tejada, Segistán & Dejuane, que actúa en nombre y representación de la sociedad 
BEROTZ PANAMÁ, S.A., ha presentada demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, con el 
objeto de que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 49 de 24 de abril de 2014, emitida por el Ministerio de 
la Presidencia, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

 Mediante el acto señalado se declara resuelto administrativamente el Contrato de Obra Nº COC-09-
2012 de 26 de enero de 2012, para la Rehabilitación de la Planta Potabilizadora de Algarrobos, Provincia de 
Chiriquí, suscrito entre Fiduciaria Lafise, S.A. y BEROTZ PANAMÁ, S.A., e inhabilita a la empresa BEROTZ 
PANAMÁ, S.A. por un término de dos (2) años para participar en actos públicos de selección de contratista con 
el Estado. 

 El acto administrativo demandado fue confirmado por la Resolución N° 124-2014-TACP de 13 de 
noviembre de 2014, emitida por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, visible de fojas 26 a 61, y 
mediante el cual se agota la vía gubernativa. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

412 

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA.  NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y 
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES. 

 La pretensión formulada en la demanda por la parte actora consiste en que se declare nula por ilegal, 
la Resolución N° 49 de 24 de abril de 2014, emitida por el Ministerio de la Presidencia, y que se ordene al 
Ministerio de la Presidencia continuar con el Contrato de Obra Nº COC-09-2012 de 26 de enero de 2012, para la 
Rehabilitación de la Planta Potabilizadora de Algarrobos, Provincia de Chiriquí, suscrito entre Fiduciaria Lafise, 
S.A. y BEROTZ PANAMÁ, S.A., “hasta que la obra culmine”. 

A juicio de la parte actora han sido violados los artículos 83, 113, 115, 116, 117 del Texto Único de la 
Ley N° 22 de 27 de junio de 2006, que rige la contratación pública; los artículos 52 (numeral 4), 146 y 201 de la 
Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, que regula el procedimiento administrativo general. 

 En primer lugar, se estima violado el artículo 83 del Texto Único de la Ley N° 22 de 2006, que se 
refiere a la cláusula penal y de incentivos en los contratos que se celebren con el Estado.  De acuerdo a la parte 
actora la entidad pública no sopesó que los atrasos incurridos por la empresa BEROTZ PANAMÁ, S.A., en la 
ejecución del Contrato de Obra Nº COC-09-2012 de 26 de enero de 2012, obedecieron a circunstancias ajenas 
a la empresa contratista.  Agrega que la Ley de Contratación Pública es clara en ofrecer otras salida para que el 
contratista pudiera terminar con la obra, aplicándose multas diarias como lo establece el artículo 83 de la Ley N° 
22 de 2006. 

 En segundo lugar, se estima infringido el artículo 113 del Texto Único de la Ley Nº 22 de 2006, que 
recoge las causales de resolución administrativa del contrato, por considerar que el Ministerio de la Presidencia 
no sustentó en qué causal se fundamentó para dar por terminado el Contrato de Obra Nº COC-09-2012 de 26 
de enero de 2012, lo cual dejó en indefensión a la empresa BEROTZ PANAMÁ, S.A. 

 Tercer lugar, se afirma la infracción del artículo 115 del Texto Único de la Ley Nº 22 de 2006, que se 
refiere a la resolución del contrato por incumplimiento del contratista, en los mismos términos que se afirma la 
violación del artículo 113 de la Ley N° 22 de 2006. 

 En cuarto lugar, se estima violado el numeral primero del artículo 116 del Texto Único de la Ley Nº 22 
de 2006, que regula el procedimiento de resolución del contrato administrativo, pues el Ministerio de la 
Presidencia obvió las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos que dieron lugar al presunto 
incumplimiento de la empresa BEROTZ PANAMÁ, S.A., y más cuando la obra mantenía un avance de 90.7%. 

 En quinto lugar, se dice vulnerado el artículo 117 del Texto Único de la Ley N° 22 de 27 de junio de 
2006, sobre la competencia para inhabilitar a los contratistas por incumplimiento de contrato, toda vez que el 
Ministerio de la Presidencia se excedió sin fundamento alguno al determinar una inhabilitación por dos (2) años 
a la empresa BEROTZ PANAMÁ, S.A., lo cual resulta incompatible con las causales para aplicar dicha medida. 

Seguidamente, se estima violados los artículos 146 y 201 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, y 
que se refieren respectivamente a la motivación en las decisiones que emitan los funcionarios y a la definición 
del concepto de resolución.  De acuerdo a la parte actora, las explicaciones ofrecidas en el acto administrativo 
impugnado resultan vagas y dispersas, ya que no atienden de manera directa las causales de terminación de la 
relación contractual, ni las normas legales o reglamentarias que fundamenten dicha decisión. 
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Por último, se estima infringido el numeral 4  del artículo 52 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, 
que recoge como vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos, la omisión absoluta de trámites 
fundamentales que impliquen violación del debido proceso, por considerar que el Ministerio de la Presidencia 
obvió la investigación previa, así como la determinación del hecho de que si había o no incumplimiento del 
contrato, con la participación del contratista a fin de que éste presentara sus descargos y aportara sus pruebas. 

II. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

 De la demanda instaurada se corrió traslado al Ministro de la Presidencia para que rindiera un informe 
explicativo de su actuación, el cual fue aportado mediante Nota N° 178-2015-AL de 7 de abril de 2015, que 
consta de fojas 73 a 78 del dossier, y el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

“La Fiduciaria LAFISE debidamente facultada y actuando en nombre y representación del 
Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible (CONADES) y su Unidad Coordinadora y 
Ejecutora de Programas, adscrita al Ministerio de la Presidencia, para la ejecución del 
Programa Unificado de Desarrollo Sostenible del Sector Agua Potable y Saneamiento en las 
Provincias, según Contrato de Fideicomiso de Administración de Fondos No. 03-11 –
debidamente refrendado por la Contraloría General de la República y la empresa BEROTZ 
PANAMÁ, S.A., suscriben el Contrato No. COC-09-2012 para “REHABILITACIÓN DE LA 
PLANTA POTABILIZADORA DE ALGARROBOS, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, el 26 de enero 
de 20125, por un monto de un millón novecientos diecinueve mil trescientos cincuenta y cinco 
con 03/100 (B/.1,919,355.03) para ejecutar en un plazo de 300 días calendarios. 

La Orden de Proceder definitiva se fija a partir del lunes 27 de febrero de 2012, por lo que el 
Contrato debía concluir el 22 de diciembre de 2012. 

La adenda 1 al Contrato No. COC-09-2012 para “REHABILITACIÓN DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE ALGARROBOS, PROVINCI DE CHIRIQUÍ”, establece como nuevo 
plazo de ejecución de la obra, 634 días calendarios, quedando como nueva fecha de 
vencimiento del Contrato, el día 21 de noviembre de 2013.  Esta adenda fue suscrita el 1 de 
agosto de 2013. 

Mediante Nota No. CONADES/UCEP-AL-130-2013 de 31 de diciembre de 2013 suscrita por la 
Secretaria Ejecutiva de CONADES, y recibida por la contratista BEROTZ PANAMÁ, S.A., el 3 
de enero de 2014, se le comunica la aprobación de prórroga solicitada por Nota 
ALG_07A_0221022013 de 20 de noviembre de 2013, por un total de 145 días calendarios, 
hasta el día 30 de abril de 2014.  En la nota indicada se deja constar:  “Tal como le ha sido 
indicado en misivas anteriores, el atraso en la ejecución de este contrato, es meramente 
responsabilidad del contratista.  Por tal motivo, y debido al importante atraso que presenta el 
proyecto, se procederá a aplicar la multa prevista en el pliego de cargos que sirvió de base 
para esta contratación y forma parte integral del Contrato celebrado con CONADES”.  Copia 
de esta nota le fue notificada a Nacional de Seguros. 

En Acta de Informe Reunión suscrita el 12 de febrero de 2014, en la cual se encuentra la firma 
del Licenciado Raúl Irastorza y el Ingeniero Javier Méntrida, por parte de la empresa BEROTZ 
PANAMÁ, se indica lo siguiente: 
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“1.  El Contratista reconoce que la prórroga del Contrato de Obra N° COC-09-12, le es 
imputable debido a atrasos que no se justifican. 

2.  Que el contratista reconoce que ha causado graves perjuicios a CONADES, ya que por el 
marcado atraso de la obra es necesario contar con los servicios de inspección hasta la 
culminación de la obra.  (30 de abril de 2014) 

3.  A causa de los perjuicios, el Contratista nos autoriza para que de los pagos que reciba por 
la ejecución del Contrato de Obra No. COC-09-2012, se le debite la suma de ochenta y cuatro 
mil quinientos setenta y dos balboas con 80/100 (B/.84,572.80) y será equivalente al monto 
total que se requiera para inspeccionar la obra, que será hasta el treinta (30) de abril de dos 
mil catorce (2014). 

La Adenda 2 al Contrato No. COC-09-2012 para “REHABILITACIÓN DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE ALGARROBOS, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, establece como nuevo 
plazo de ejecución de la obra, setecientos noventa y cuatro (794) días calendarios, quedando 
como nueva fecha de vencimiento del Contrato, el día 30 de abril de 2014.  Esta adenda fue 
suscrita el 27 de febrero de 2014 … 

La Nota s/n fechada 25 de marzo de 2014, suscrita por la empresa inspectora, INCLAM 
Ingeniería de Aguas, detalla las razones técnicas sustentadas, que justifican en su opinión la 
rescisión del Contrato de BEROTZ PANAMÁ, S.A. … 

Mediante Nota No. CONADES/UCEP-AL-10-2014 de 27 de marzo de 2014 suscrita por la 
Secretaria Ejecutiva de CONADES, y recibida por la contratista BEROTZ PANAMÁ, S.A., el 27 
de marzo de 2014, se le comunica la decisión tomada de resolver administrativamente el 
Contrato No. COC-09-2012 de 26 de enero de 2012.  Copia de la nota indicada, le fue 
entregada ese mismo día a Nacional de Seguros. 

En Acta de Reunión de 2 de abril de 2014, se deja constar como objetivo de la reunión, la 
notificación del inicio del procedimiento de rescisión del Contrato BEROTZ PANAMÁ, S.A. 

A través de nota s/n fechada 2 de abril de 2014 suscrita por Raúl Irastorza, Representante 
Legal de Berotz Panamá, S.A., se presentan los descargos.  Adjuntan a la nota –el programa 
junto cronograma basado en la fecha de 31 de abril/2014,- Soporte de documentación de los 
suministros que están por llegar a la Planta Potabilizadora de los Algarrobos … 

La entidad emite la Resolución No. 49 de 24 de abril de 2014, que resuelve 
administrativamente el Contrato de Obra No. COC-09-2012 de 26 de enero de 2012, para la 
REHABILITACIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE ALGARROBOS, PROVINCIA DE 
CHIRIQUÍ, suscrito en FIDUCIARIA LAFISE, S.A. y BEROTZ PANAMÁ, S.A. …”.  

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 660 de 25 de agosto de 2015, el representante del Ministerio Público, solicita a la 
Sala que desestime las pretensiones de la parte actora, y en su lugar, se declare la legalidad de la Resolución 
Nº 49 de 24 de abril de 2014, emitida por el Ministerio de la Presidencia.  A su criterio, la actuación de la entidad 
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pública se efectuó ciñéndose a los parámetros de la contratación, de manera que no han sido infringidas 
ninguna de las normas invocadas por la parte demandante.  

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio. 

  

 COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por la 
sociedad BEROTZ PANAMÁ, S.A., a través de apoderados judiciales, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código 
Judicial y el artículo 42b de la Ley  N° 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley N° 33 de 1946. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, la demandante es una persona jurídica que comparece en defensa de un 
interés particular en contra de la Resolución Nº 49 de 24 de abril de 2014, emitida por el Ministerio de la 
Presidencia, razón por la cual se encuentra legitimada para promover la acción examinada. 

Por su lado, el Ministerio de la Presidencia es una entidad del Estado que, en ejercicio de sus 
atribuciones expidió el acto demandado, razón por la cual se encuentra legitimada como sujeto pasivo en el 
presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad de la 
Resolución Nº 49 de 24 de abril de 2014, emitida por el Ministerio de la Presidencia, en virtud de la cual se 
resuelve administrativamente el Contrato de Obra Nº COC-09-2012 de 26 de enero de 2012, para la 
Rehabilitación de la Planta Potabilizadora de Algarrobos, Provincia de Chiriquí, suscrito entre Fiduciaria Lafise, 
S.A. y BEROTZ PANAMÁ, S.A., e inhabilita a la empresa BEROTZ PANAMÁ, S.A. por un término de dos (2) 
años para participar en actos públicos de selección de contratista con el Estado. 

En primer lugar, observa la Sala que la disconformidad del demandante radica en la decisión del 
Ministerio de la Presidencia de resolver administrativamente el Contrato de Obra Nº COC-09-2012 de 26 de 
enero de 2012, en razón de supuesto incumplimiento en la ejecución de la obra dentro del período fijado en el 
contrato. 

 Este Tribunal advierte que, el Ministerio de la Presidencia basó su decisión en el artículo 115 del Texto 
Único de la Ley N° 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación pública, y que a la letra establece lo 
siguiente: 
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“Artículo 115. Resolución del contrato por incumplimiento del contratista. El incumplimiento 
de las obligaciones a cargo del contratista dará lugar a la resolución administrativa del 
contrato, la cual se efectuará por medio de acto administrativo debidamente motivado. La 
entidad contratante notificará a la fiadora el incumplimiento del contratista, decretado 
mediante resolución motivada, la que dispondrá de un término de treinta días calendario, 
siguientes a la notificación de incumplimiento, para ejercer la opción de pagar el importe de 
la fianza, o de sustituir al contratista en todos sus derechos y obligaciones, siempre que 
quien vaya a continuarlo, por cuenta de la fiadora y a cuenta y riesgo de esta, tenga la 
capacidad técnica y financiera, a juicio de la entidad contratante.  

Para los efectos técnicos y legales se harán extensivas y propias las cláusulas del contrato 
principal dentro del contrato de la fianza, en lo relativo a la ejecución del contrato. Si el fiador 
ejerce la opción de sustituir al contratista en todos sus derechos y obligaciones, deberá 
indicarle a la entidad quién continuará la ejecución del contrato a su nombre.  

Una vez asumida la sustitución del contratista, la fiadora tendrá un término de treinta días 
calendario para continuar con la ejecución del contrato y finalizar la obra de conformidad con 
10 pactado.  

Salvo que el incumplimiento de que trata este artículo sea por caso fortuito, fuerza mayor, o 
causas no imputables a este, el contratista se hará merecedor a las sanciones e 
inhabilitaciones previstas en el artículo 117 de la presente Ley, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil correspondiente derivada del incumplimiento contractual. La entidad 
contratante ejecutará las fianzas de cumplimiento consignadas, previo cumplimiento de las 
formalidades de rigor”. 

En este punto, la Sala considera prudente realizar un análisis global de la situación generada con 
motivo de la ejecución del Contrato de Obra Nº COC-09-2012 de 26 de enero de 2012, para la Rehabilitación de 
la Planta Potabilizadora de Algarrobos, Provincia de Chiriquí, suscrito entre Fiduciaria Lafise, S.A. y BEROTZ 
PANAMÁ, S.A. 

Tal como se desprende de los documentos contentivos de la contratación, el Contrato de Obra Nº 
COC-09-2012 de 26 de enero de 2012, tenía como propósito la rehabilitación de la Planta Potabilizadora de 
Algarrobos, ubicada en la Provincia de Chiriquí, dentro del Programa Unificado de Desarrollo Sostenible del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento en las provincias de la República de Panamá.  

De esta forma, tal como se desprende del referido Contrato de Obra Nº COC-09-2012, el mismo debía 
ejecutarse en un plazo de trescientos (300) días calendarios, y dado que la orden de proceder definitiva fue 
entregada el día 27 de febrero de 2012, la obra debía ser entregada el día 22 de diciembre de 2012. 

Como se observa en el expediente administrativo, consta la Adenda N°1 al Contrato de Obra Nº COC-
09-2012 de 26 de enero de 2012, suscrita el día 1 de agosto de 2013, que establecía como nuevo plazo para la 
ejecución de la obra, seiscientos treinta y cuatro (634) calendarios, determinándose como nueva fecha de 
vencimiento de la obra el día 21 de noviembre de 2012. 
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Posteriormente, en virtud de la solicitud de prórroga presentada por el contratista, es aprobada la 
Adenda N° 2 al Contrato de Obra Nº COC-09-2012, suscrita el día 27 de febrero de 2014, estableciéndose 
como nuevo plazo de ejecución de la obra, el término de setecientos noventa y cuatro (794) días calendarios, 
determinándose como nueva fecha de vencimiento del contrato, el día 30 de abril de 2014. 

Ahora bien, la entidad pública consideró que la empresa BEROTZ PANAMÁ, S.A. no cumplió con los 
términos de entrega de la obra, tal como lo establecía el Contrato de Obra Nº COC-09-2012 de 26 de enero de 
2012, y sus Adendas. 

En ese sentido, a lo largo del expediente administrativo reposan innumerables notas a través de las 
cuales la entidad administrativa advertía al contratista sobre el atraso en el cronograma de obra elaborado y la 
falta de presentación de sustento por dichos retrasos, razón por la cual el día 26 de marzo de 2014, el 
supervisor de proyectos de Agua Urbanos de CONADES emitió el Memorándum CONADES-UCEP-CAPS-060-
2014, a través del cual se dejaba constancia de los retrasos y recomendaba se iniciaran los trámites para la 
resolución administrativa del contrato. 

Con relación a esto, se observa en el expediente administrativo el informe de INCLAM (supervisora 
privada), fechado 25 de marzo de 2014, en el cual se detalla lo siguiente: 

“Como conclusión, a nuestro juicio, las obras debían y podían acabarse antes de la fecha 
estipulada en la Addenda N° 2, pero dados los recursos aplicados hasta la fecha, los 
rendimientos obtenidos en las últimas semanas y el historial de compromisos incumplidos 
por el Contratista, esto no va a ser posible y todos ellos sin que este haya justificado 
fehacientemente motivo ajeno a él mismo que justifique el escaso avance las obras, por lo 
que una acción de rescisión podría estar totalmente justificada”. 

Es preciso señalar que, posteriormente, a través de la Nota CONADES/UCEP-AL-10-2014 de 27 de 
marzo de 2014, el Ministerio de la Presidencia, a través de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional para el 
Desarrollo Sostenible (CONADES), le notifica a la empresa BEROTZ PANAMÁ, S.A., la decisión de resolución 
administrativa del Contrato de Obra Nº COC-09-2012 que pretendía adoptar, por incumplimiento del contratista, 
para lo cual le concedía un término de cinco (5) días para que planteara su posición al respecto en cuanto a la 
decisión adoptada por el Estado, tal como lo exige la Ley N° 22 de 2006, que rige la contratación pública. 

El contratista por su parte, al tratar de justificar su atraso, indicó que con anterioridad, en una reunión 
privada concedida por CONADES y la supervisión privada INCLAM, había presentado sus descargos.  En ese 
sentido, de acuerdo al Acta de Reunión del 2 de abril de 2014, se aprecia que el contratista solamente presentó 
un programa de trabajo de las actividades pendientes de ejecutar y las fechas que terminarían las mismas. 

Una vez recibidos los descargos de la empresa BEROTZ PANAMÁ, S.A., y debidamente ponderados 
los elementos que giraban en torno a la contratación, el Ministerio de la Presidencia expide la Resolución Nº 49 
de 24 de abril de 2014, mediante la cual se resuelve administrativamente el Contrato de Obra Nº COC-09-2012 
de 26 de enero de 2012, para la Rehabilitación de la Planta Potabilizadora de Algarrobos, Provincia de Chiriquí, 
suscrito entre Fiduciaria Lafise, S.A. y BEROTZ PANAMÁ, S.A., e inhabilita a la empresa BEROTZ PANAMÁ, 
S.A. por un término de dos (2) años para participar en actos públicos de selección de contratista con el Estado. 

Ahora bien, la parte actora estima que el anterior acto administrativo conculca los artículos 83, 113, 
115, 116, 117 del Texto Único de la Ley N° 22 de 27 de junio de 2006, que rige la contratación pública; los 
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artículos 52 (numeral 4), 146 y 201 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, que regula el procedimiento 
administrativo general. 

 La Corte, al adentrarse en el análisis de los cargos de ilegalidad imputados, observa que los mismos 
no prosperan en base a las consideraciones que detallamos en las líneas siguientes. 

 A pesar de los atrasos incurridos desde el inicio de ejecución del contrato por parte de la empresa 
BEROTZ PANAMÁ, S.A., en lo que se refiere a la ejecución de la Rehabilitación de la Planta Potabilizadora de 
Algarrobos, ubicada en la Provincia de Chiriquí, el Ministerio de la Presidencia no determinó inmediatamente la 
resolución del contrato, y por el contrario, dada la naturaleza del Contrato de Obra Nº COC-09-2012 de 26 de 
enero de 2012, le concedió distintas extensiones de tiempo para la culminación de la obra, lo cual se encuentra 
materializado en las Adendas N° 1 y N° 2, suscritas entre la contratista y la entidad ejecutante. 

 Es preciso señalar que la empresa BEROTZ PANAMÁ, S.A. pretende justificar los atrasos incurridos 
indicando que estos no suponen la existencia de incumplimiento del Contrato de Obra Nº COC-09-2012 de 26 
de enero de 2012, pues como lo indican los apoderados judiciales de la demandante –y que sirve de sustento al 
alegar la violación de las normas contenidas en el Texto Único de la Ley N° 22 de 27 de junio de 2006, que rige 
la contratación pública-, al momento de la resolución administrativa del Contrato de Obra N° COC-09-2012, la 
obra contaba con un noventa con tres por ciento (90.3%) de avance, lo cual demostraba la responsabilidad y el 
esfuerzo de la contratista para cumplir con sus obligaciones contractuales. 

En este sentido, esta Corporación de Justicia estima oportuno señalar que en el Contrato de Obra Nº 
COC-09-2012 de 26 de enero de 2012, se establecía de manera clara el plazo para la entrega de la obra, y que 
de acuerdo a lo establecido en las propias normas denunciadas por el demandante, contenidas en los artículos 
113, 115, 116 y 117 de la Ley N° 22 de 2006, que se refieren a la resolución administrativa del contrato, se 
establece como causal de la misma el incumplimiento por parte del contratista de las cláusulas pactadas.  Cabe 
indicar que dichas cláusulas fueron aceptadas y pactadas por las partes contratantes al suscribirse el Contrato 
de Obra Nº COC-09-2012 de 26 de enero de 2012. 

Por razón de ello, dado que el contratista mantenía pleno conocimiento de los derechos y obligaciones 
que le atañían con relación a la ejecución del Contrato de Obra Nº COC-09-2012 de 26 de enero de 2012, 
condiciones que fueron aceptadas sin reservas por el contratista, las mismas constituyen un acuerdo de 
voluntades entre el ente estatal y el particular, y por tanto no puede alegarse en este momento que el avance en 
un 90.3% de la ejecución de la obra no supone un incumplimiento en los términos de entrega del Contrato. 

Finalmente, en lo que se refiere a la supuesta violación de los artículos 52 (numeral 4), 146 y 201 de la 
Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, que regula el procedimiento administrativo general, la Sala considera que el 
Ministerio de la Presidencia fungió como fiel vigilante de los intereses del Estado en la ejecución del Contrato de 
Obra Nº COC-09-2012 de 26 de enero de 2012, toda vez que al no cumplir la parte actora con los términos 
contemplados en la contratación, y a pesar de las comunicaciones y requerimientos por parte del ente estatal, la 
entidad ejecutante procedió a resolver el mismo ante el incumplimiento comprobado por parte del contratista. 

 De esta forma, se advierte que el Ministerio de la Presidencia lejos de infringir las normativas 
denunciadas por el demandante, las cumplió en su totalidad, toda vez que procuró los medios necesarios a fin 
de salvaguardar tanto los derechos del contratista como los intereses del Estado, motivando adecuadamente los 
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elementos probatorios que sustentaron su decisión de resolver administrativamente el Contrato de Obra Nº 
COC-09-2012 de 26 de enero de 2012. 

En vista de que la parte actora no ha probado que se haya producido ninguna de las infracciones 
imputadas al acto impugnado, corresponde a la Sala desestimar su ilegalidad. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución N° 49 de 24 
de abril de 2014, emitida por el Ministerio de la Presidencia, y NIEGA el resto de las pretensiones. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICDA. GEORGINA LORENA GONZÁLEZ OSSA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 022 
ALVF DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR LA VICEMINISTRA DE FINANZAS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES.PONENTE: GISELA AGURTO. PANAMÁ,  SIETE (7) DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 07 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 858-16 

VISTOS: 

De fojas 103 a 106 del expediente judicial, el Procurador de la Administración RIGOBERTO 
GONZÁLEZ MONTENEGRO, ha formulado un impedimento para conocer la DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por la Licda. GEORGINA LORENA GONZÁLEZ 
OSSA, actuando en su propio nombre y representación, a fin de solicitar que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución 022-ALVF de 22 de septiembre de 2016, emitida por la Viceministra de Finanzas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones.  

El Procurador de la Administración RIGOBERTO GONZÁLEZ MONTENEGRO fundamenta su impedimento en 
los siguientes términos: 

“Por otra parte, debo manifestar que con fundamento en la atribución que la ley me establece de 
vigilar la conducta oficial de los servidores públicos y cuidar que todos desempeñen cumplidamente sus 
deberes, sin perjuicio de las competencias que en esta materia señale la ley, contenida en el numeral 6 del 
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artículo 6 de la precitada legislación, la Licenciada Georgina Lorena González Ossa, presentó a las 4:26 pm del 
día 2 de agosto de 2016, “Denuncia por violación al artículo 6 de la Ley 38 de 2000, en afectación directa del 
Patrimonio del Estado panameño, por Servidores Públicos.” 

En atención a la tramitación correspondiente, procedimos a solicitar al Ministerio de Economía y 
Finanzas, mediante el Oficio SCAJ-443-16 de 7 de septiembre de 2016, el respectivo informe explicativo, el cual 
fue respondido mediante la Nota MEF-2016-9922 de 29 de septiembre de 2016, remitida por el referido servidor 
público. 

La actuación remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas a la Procuraduría de la Administración 
fue puesta en conocimiento de la Licenciada Georgina Lorena González Ossa, mediante el Oficio SCAJ-587 de 
29 de noviembre de 2016, en la cual se consideró concluido el trámite de la denuncia presentada. 

De igual manera, mediante el Oficio SCAJ-586-16 de 29 de noviembre de 2016, se remitió el 
expediente contentivo de la denuncia formulada por Licenciada Georgina Lorena González Ossa, a la 
Procuraduría General de la Nación, en razón de la posible comisión de hechos delictivos, a efectos que dicho 
Despacho dispusiera del trámite que en Derecho correspondiera. 

Por lo tanto, lo expuesto guarda relación con el fondo del proceso descrito en el margen superior; por 
lo que estimo que se configura una causal que impide legalmente mi intervención en este proceso contencioso 
administrativo. 

La situación descrita en los párrafos precedentes estimo me coloca en la causal de impedimento 
establecida en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, modificada por la Ley 33 de 11 
de septiembre 1946, el cual es del tenor siguiente: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo las siguientes: 

Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio sometido al 
conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en el mismo. 

(…).  ” 

 Por consiguiente, solicitamos que se declare legal el impedimento invocado con base en el numeral 1 
del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, y se disponga separarme del 
conocimiento del presente proceso.” 

  

 Del examen de la solicitud de impedimento formulado dentro del presente expediente por el 
Procurador de la Administración RIGOBERTO GONZÁLEZ MONTENEGRO, este Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo y Laboral procede a efectuar los señalamientos que a continuación se detallarán. 

El artículo 78 de la Ley 135/1943, dispone taxativamente que las causales de impedimento y 
recusación son directamente aplicables sobre los miembros del Tribunal, lo cual lleva a interpretar a este 
Despacho que esta disposición es única y exclusivamente aplicable a los Magistrados o Administradores de 
Justicia que se encargan de examinar y dictaminar las resoluciones que se surten ante la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

421 

 E inclusive, el propio artículo 79 de la Ley 135/1943, aclara aún más señalando que éstas causales de 
impedimento se surten sólo sobre los Magistrados que conforman el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, 
al señalar ésta disposición lo siguiente:  

Artículo 79. “Cuando en un magistrado ocurra alguna de las causales señaladas, deberá manifestarse 
impedido para conocer del negocio de que se trate, sea contencioso o no, y expondrá los hechos que 
constituyen el impedimento. En vista de esta manifestación, el resto de los miembros que forman la corporación 
decidirá si es fundado o no el impedimento. 

Si lo fuere, se dispondrá que pase el asunto al magistrado que sigue de turno; y si no, que continúe en 
el conocimiento el que se manifestó impedido. 

La resolución que se adopte, en uno u otro sentido, no estará sujeta a recurso alguno.” 

(Las negrillas son nuestras) 

Como se puede apreciar, la disposición anteriormente transcrita hace alusión única y exclusivamente 
a los Magistrados que integran o conforman el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, en tanto que no se 
evidencia su aplicación de forma directa para el Procurador de la Administración. 

En otro orden de ideas, es pertinente indicar que de la interacción que existió como consecuencia de 
la actuación surgida entre la Procuraduría de la Administración; el Ministerio de Economía y Finanzas y la Licda. 
GORGINA LORENA GONZÁLEZ OSSA, como consecuencia de la denuncia por violación al artículo 6 de la Ley 
38 de 2000 (afectación directa del Patrimonio del Estado Panameño, por Servidores Públicos), no se evidencia 
que haya mediado una decisión trascendental en la cual el Procurador de la Administración haya intervenido 
conceptuando la validez o nulidad del acto que se acusa o del negocio sometido a su consideración. 

Cabe destacar que a foja 48 del expediente judicial, figura la nota SCAJ-587-16, de 29 de noviembre 
de 2016, en donde el propio Procurador de la Administración, le comunica a la Licda. GONZÁLEZ OSSA lo 
siguiente:  

“(…) De igual forma, se le indica que la denuncia que usted presentó en esta Procuraduría, por la 
supuesta violación al artículo 6 de la Ley 38 de 2000, en afectación directa del Patrimonio del Estado Panameño 
por Servidores Públicos, fue remitida a la Procuraduría General de la Nación, a efecto de verificar la posible 
existencia de una afectación de un bien inmueble del Estado, para que se determine el posible ilícito y se 
aplique el trámite que en Derecho corresponda. 

 En consecuencia de lo anterior, damos por concluido el trámite de la denuncia en esta Procuraduría.” 

Como quiera que de la transcripción de una de las secciones de la nota SCAJ-587-16, de 29 de 
noviembre de 2016 se logra determinar que lejos de lo indicado por el Procurador de la Administración para 
solicitar su impedimento en el conocimiento el presente proceso; lo que hizo la Procuraduría de la 
Administración fue remitir la denuncia a la Procuraduría General de la Nación, por lo cual no se logra palpar o 
evidenciar que el Dr. RIGOBERTO GONZÁLEZ MONTENEGRO haya emitido concepto alguno en relación a la 
validez o nulidad del acto que se acusa.  

En consecuencia, por los motivos anteriormente expuestos, el Magistrado Sustanciador administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES LEGAL la manifestación 
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de impedimento solicitada por el Procurador de la Administración RIGOBERTO GONZÁLEZ MONTENEGRO; y 
en consecuencia ORDENA que siga conociendo del negocio, a fin de cumplir los correspondientes trámites 
procesales de rigor propios de este tipo de proceso.  

Notifíquese, 
 
GISELA AGURTO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN  INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LUIS PALACIOS, EN REPRESENTACIÓN DEL ASENTAMIENTO CAMPESINO 
CHUCUNAQUE EN MARCHA PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO. ALP-2018-ADM PANAMA DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2000, DICTADA POR EL MINISTERIO 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIEZ (10) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 759-201309 

VISTOS: 

El licenciado Luis Palacios en representación del Asentamiento Campesino Chucunaque en Marcha, 
ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia declare que es nula, por ilegal, la Resolución No. ALP-2018-ADM PANAMA de 
27 de septiembre de 2000, dictada por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, el acto confirmatorio, y para que 
se hagan otras declaraciones.  

I.  Antecedentes 

1. Los hechos y la demanda 

Según se sigue de las constancias que integran el presente expediente, los hechos que dan origen a 
la controversia pueden sintetizarse así:  

1. Que el Asentamiento Campesino Chucunaque en Marcha se constituyó el día 15 de marzo de 
1974, en la Comunidad de Canglón, actualmente corregimiento de Metetí, distrito de Pinogana, y 
a través de la Resolución No. DG-O-178-AC de 28 de marzo de 1974, emitida por la Dirección 
General de Desarrollo Agropecuario, se le otorgó la respectiva personería jurídica. 
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2. Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario se fundamentó en el numeral 12, del artículo 2 de la 
Ley No. 12 de 25 de enero de 1973, y el acta confeccionada el día 8 de febrero de 2000 que 
determinó que luego realizada una inspección donde encuentra los bienes del Asentamiento 
Campesino Chucunaque en Marcha, se concluyó que se encontraba inactivo y no cumplía con 
los fines productivos, sociales y económicos, por tales motivos resolvió declararlo extinguido, en 
consecuencia, cancelar su inscripción y extinguir su personería jurídica.  

3. Sin embargo, advierte el recurrente que la precitada normativa no le establece la función al 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario de declarar, unilateralmente, extinguida cualquier 
organización campesina, toda vez que, debió realizar una audiencia con la dicha agrupación 
antes de declarar extinguido el Asentamiento Campesino Chucunaque en Marcha como lo 
contempla la Ley No. 23 de 21 de octubre de 1983. 

4. Igualmente, alega que la resolución que declara extinguido el Asentamiento Campesino 
Chucunaque en Marcha, fue notificada luego de trascurridos 12 años y 8 meses de su 
expedición, aunado que, a quién se le notificó no era la persona que fungía como representante 
legal de dicha Agrupación.  

5. Por tales razones, le requiere a la Sala que declare nula por ilegal, la Resolución No. DM116-
2012 de 15 de junio de 2012, expedida por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario y su acto 
confirmatorio, porque fue emitida violándose el debido proceso. En consecuencia, le requiere se 
le reestablezca el derecho subjetivo vulnerado al Asentamiento Campesino Chucunaque en 
Marcha, para que pueda seguir ejerciendo las actividades agropecuarias y así cumplir con los 
fines para los cuales fue constituido.  

II. Normas que se estiman infringidas 

El representante legal de la parte actora señala que el acto impugnado viola las sucesivas 
disposiciones legales, por los siguientes motivos: 

h. El numeral 12 del artículo 2 de la Ley No. 12 de 25 de enero de 1973, en virtud que el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario no tiene la facultad declarar de manera unilateral, 
la extinción de un asentamiento campesino o cualquier otro tipo de organización 
campesina.   

i. El artículo 52 de la Ley No. 23 de 21 de octubre de 1983, toda vez que debió seguirse 
los parámetros establecidos en dicha normativa, para poder así extinguir el asentamiento 
campesino.  

j. El artículo 29 de la Ley No. 135 de 30 de abril de 1943, modificada por la Ley No. 33 de 
11 de septiembre de 1946, porque no cumplió cabalmente con lo ordenado en la 
normativa, ya que la notificación del acto impugnado se efectuó transcurridos 12 años, 8 
meses y 9 días después de haberse emitido el acto impugnado, violándose el debido 
proceso.  

k. El artículo 1945 (1969) del Código Judicial, porque el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario antes de emitir el acto impugnado, Resolución No. ALP-218-ADM 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

424 

PANAMA de 27 de septiembre de 2000, había expedido la Resolución No. ALP-125-
ADM PANAMA de 29 de julio de 2000, donde se pronunciaba de los mismos hechos, y 
su decisión era idéntica, es decir, se configura el doble juzgamiento.  

l. El artículo 92 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, en atención que el acto recurrido 
no fue notificado conforme a Ley, porque no consta la diligencia de notificación que se 
hubiese plasmado en letras, la hora, día y el año. Así como tampoco se aprecia la firma 
del secretario o funcionario autorizado por el despacho que refrenda.  

m. El artículo 95 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, en virtud de que el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario al resolver el Recurso de Reconsideración interpuesto en contra 
de la Resolución No. ALP-218-ADM PANAMA de 27 de septiembre de 2000, no se le 
notificó al actual apoderado legal del Asentamiento Campesino Chucunaque en Marcha. 

III. Posición de la Entidad Demandada 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Ministerio de Desarrollo Agropecuario, para que 
rindiera su informe explicativo de conducta mediante Nota No. DMN-1962-2014 de 16 de diciembre de 2014, en 
el cual indican que el día 8 de febrero de 2000 se realizó una inspección al Asentamiento Campesino 
Chucunaque en Marcha, en conjunto con los funcionarios del Banco Desarrollo Agropecuario de Panamá, de la 
Dirección Regional del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, y de 
la Federación de Asentamientos Campesinos de Panamá, en la cual se concluyó que se debía extinguir el 
Asentamiento Campesino Chucunaque en Marcha; porque dicha Organización redujo notablemente sus 
miembros desde agosto de 1983, la cual había iniciado con 45 socios, encontrándose activos solo 5 socios, 
quienes no presentaban actividad alguna ante el Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Continúa señalando que, por tales razones, el Ministro de Desarrollo Agropecuario en ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con lo que dispone el ordinal 12 del artículo 2 de la Ley No. 12 de 25 de enero de 
1973, resolvió declarar extinguido el Asentamiento Campesino Chucunaque en Marcha, mediante la Resolución 
No. ALP-218-ADM PANAMA de 27 de septiembre de 2000. 

Agrega que el día 22 de agosto de 2011, el licenciado Luis Palacios en su condición de apoderado 
especial de dicho asentamiento, presentó escrito en el cual señalo que la Resolución No. ALP-218-ADM 
PANAMA de 27 de septiembre de 2000, no fue debidamente notificada, razón por la cual a su criterio no tenía 
eficacia jurídica. Posteriormente el día 29 de mayo de 2013, solicitó que se le  certificara la vigencia del 
Asentamiento, que había sido ya declarodo extinguido; motivos por el cual la Dirección Nacional del Desarrollo 
Rural del Ministerio de Desarrollo Agropecuario dictó el Proveído de 29 de marzo de 2013, en el cual se dispuso 
realizar la notificación a la organización campesina, situación que se logró cumplir el día 4 de junio de 2013. 

Por último, señala que luego de notificada al Asentamiento Campesino Chucunaque en Marcha, esté 
presentó recurso de reconsideración en contra de la Resolución No. ALP-218-ADM PANAMA de 27 de 
septiembre de 2000, que resolvió extinguido el mismo, el cual fue declarado extemporáneo por el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario.  

IV.  Opinión de la Procuraduría de la Administración 
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Mediante Vista No. 142 de 23 de marzo de 2015, el representante del Ministerio Público, solicita a la 
Sala que se sirva de declarar que no es ilegal, la Resolución No. ALP-218-ADM PANAMA de 27 de septiembre 
de 2000, por las siguientes razones: 

 “…. En este contexto, resulta importante destacar que según se infiere del contenido del artículo 2, 
numeral 12, de la Ley 12 de 25 de enero de 1973, el Ministerio de Desarrollo Agropecuario como 
entidad encargada de la fiscalización del funcionamientos (sic) de las asentamientos campesinos está 
facultado para declarar la extinción de la personería jurídica de aquellas organizaciones que no 
cumplan los fines para los cuales fueron constituidas.  

Lo planteado nos lleva a concluir, que la resolución objeto de impugnación fue emitida tomando en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 38 de 2000, que señala que las pruebas se apreciarán 
según las reglas de la sana crítica y el artículo 146 de la misma excerpta legal, el cual dispone que en 
su decisión el funcionario expondrá razonadamente el examen de los elementos probatorios y el mérito 
que le corresponda, cuando tal decisión deba ser motivada de acuerdo con la ley, por lo que deben 
rechazarse los cargos de infracción formulados por la parte demandante en relación con el artículo 2, 
numeral 12, de la Ley 12 de 25 de enero de 1973; el artículo 52 de la Ley 23 de 21 de octubre de 
1983; el artículo 29 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946; y los artículos 92 y 95 de 
la Ley 38 de 2000. 

Por lo expuesto, esta Procuraduría solicita a (sic) el Tribunal que declare que NO ES ILEGAL, la 
Resolución No. ALP-218-ADM PANAMA de 27 de septiembre de 2000, emitida por el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario, ni su acto confirmatorio, y, en consecuencia, se desestimen las pretensiones 
del demandante. …” 

VI. Consideraciones de la Sala 

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio. 

Competencia de la Sala: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente 
para conocer de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por apoderado legal de 
Asentamiento Campesino Chucunaque en Marcha, con fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de 
la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42b de la Ley 
No. 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley No. 33 de 1946. 

Legitimación activa y pasiva: 

En el caso que nos ocupa, la demandante como persona jurídica que comparece en defensa de la 
legalidad del contenido de la Resolución No. ALP-2018-ADM PANAMA de 27 de septiembre de 2000, dictada 
por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, razón por la cual se encuentra legitimada para promover la acción 
examinada. 

Por su lado, el acto demandado fue emitido por Ministerio de Desarrollo Agropecuario, entidad estatal, 
con fundamento en la Ley No. 12 de 25 de enero de 1973, modificada por la Ley No. 46 de 2001, como sujeto 
pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de nulidad. 

Análisis de la Sala 
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Establecido lo anterior, la Sala procede con el examen correspondiente, no sin antes advertir que el 
argumento central de la demanda, sustenta que las actuaciones administrativas que dieron lugar al acto 
impugnado han sido desarrolladas en oposición al debido proceso legal. En consecuencia, antes de examinar 
los cargos de violación alegados, en primer lugar identificara ciertos aspectos de la garantía del debido proceso 
en materia administrativa, que servirá para resolver el presente problema jurídico.  

En ese sentido, el autor Libardo Orlando Riascos Gómez, en virtud del debido proceso en las 
actuaciones administrativas ha indicado que se deben  adelantar de conformidad con las normas de 
procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contracción. (Libardo Orlando Riascos Gómez, El Acto Administrativo, Grupo Editorial 
Ibañez, página 496, Bogotá, Colombia, Segunda Edición) 

Igualmente, al ámbito del debido proceso el doctor Jaime Orlando Santofimio, en su obra Tratado de 
Derecho Administrativo, señalo lo siguiente:  

“El derecho fundamental al debido proceso es un conjunto complejo de circunstancias de la 
administración que le impone la ley para su ordenado funcionamiento, para la seguridad jurídica de los 
administrados y para la validez de sus propias actuaciones". 

... 

El debido proceso constituye, según lo visto, la piedra angular de las garantías y conceptos 
orientadores de las actuaciones administrativas; en la práctica se estructura como una fuente 
importante de garantías constitucionales e interpretación del ordenamiento jurídico, que invita a no 
violentar derechos de los particular y lograr la certeza, por parte de la administración, en cuanto a su 
conducta oficial." (Santofimio Gamboa, Jaime Orlando, Tratado de Derecho Administrativo, 
Universidad Externado de Colombia, Tomo II, 4 edición, página 70-71) 

  

Aunado que según, el autor Roberto Dromi, el acto administrativo es legal cuando:  
"El acto administrativo tiene que satisfacer todos los requisitos relativos al objeto, competencia, 
voluntad y forma, y producirse con arreglo a las normas que regulan el procedimiento administrativo. 

1. Requisitos y vicios. La exclusión o inexistencia de los elementos esenciales o el incumplimiento total 
o parcial de ellos, expresa o implícitamente exigidos por el orden jurídico, constituyen la fórmula 
legislativa común para definir los vicios del acto administrativo. 

En otros términos, el acto viciado es el que aparece en el mundo jurídico por no haber cumplido los 
requisitos esenciales que atañen a su existencia, validez o eficacia. El defecto, vicio o irregularidad 
afecta al acto en la medida o magnitud del incumplimiento del requisito concretamente violado." 
(DROMÍ, Roberto, Derecho Administrativo, 11 edición, 2006, Ciudad Argentina, Editorial Ciencia y 
Cultura, página 399-400) 

Realizadas las anteriores precisiones la Sala examinará en primer término los hechos que giran 
alrededor del presente proceso, y posteriormente procederá a realizar un análisis de la Ley No. 12 de 25 de 
enero de 1973, modificada por la Ley No. 46 de 2001, a fin de establecer si el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario siguió el debido proceso para declarar extinto el Asentamiento Campesino Chucunaque en 
Marcha.   
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El acto demandado lo constituye la Resolución No. ALP-2018-ADM PANAMA de 27 de septiembre de 
2000, dictada por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, decretó lo siguiente: 

“PRIMERO: Declarar extinguido el ASENTAMIENTO CAMPESINO CHUCUNAQUE EN MARCHA, 
inscrito en el Tomo I, Folio 366, Asiento 5 de los libros de Registros de las Organizaciones 
Campesinas de la Dirección General de Desarrollo Social, actual Dirección Nacional de Desarrollo 
Rural. 

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del Asentamiento Campesino Chucunaque en Marcha a que se 
refiere el punto anterior y en consecuencia se extingue su Personería Jurídica.  

TERCERO: Advertir a los interesados que contra la presente Resolución, procede el Recurso d 
Reconsideración ante el Ministro de Desarrollo Agropecuario el cual deberá interponerse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación personal o de fijación del Edicto, si hubiera.” 

 El demandante indica que la Ley No. 12 de 25 de enero de 1973, no le otorga la facultad de declarar 
unilateralmente extinguido cualquier organización campesina, en este caso el Asentamiento Campesino 
Chucunaque en Marcha, toda vez que deberá seguir los parámetros establecidos en la Ley, es decir, realizar 
una audiencia con dicha agrupación, quienes a través del Comité Ejecutivo la Asamblea General podría acordar 
su disolución por voluntad de las dos terceras partes de los asociados, y por las causales que establece el 
artículo 52 de la precitada normativa. Aunado al hecho que, la decisión de extinguir el asentamiento no fue 
notificada a la persona que fungía como representante legal dentro del término que establece la Ley, porque fue 
notificada 12 años y 8 meses después de su expedición. 

 De allí que, el actor es de la opinión que la Resolución No. ALP-2018-ADM PANAMA de 27 de 
septiembre de 2000, fue expedida en violación del debido proceso legal, violándose así el contenido del numeral 
12 del artículo 2 de la Ley No. 12 de 25 de enero de 1973, artículo 52 de la Ley No. 23 de 21 de octubre de 
1983, artículo 29 de la Ley No. 135 de 30 de abril de 1943, modificada por la Ley No. 33 de 11 de septiembre de 
1946, el artículo 1945 (1969) del Código Civil, artículos 92 y 95 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000.  

La autoridad demandada, por su parte indica que el acto impugnado fue emitido conforme a Ley, 
porque en virtud de la inspección realizada el día 8 de febrero de 2000 al Asentamiento Campesino Chucunaque 
en Marcha, en conjunto con los funcionarios del Banco Desarrollo Agropecuario de Panamá, de la Dirección 
Regional del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, y de la 
Federación de Asentamientos Campesinos de Panamá, se determinó que dicha Organización redujo 
notablemente sus miembros desde agosto de 1983, ya que había iniciado con 45 socios y contaba en ese 
momento solo con 5 socios activos, quienes no presentaban actividad alguna ante el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario. 

En consecuencia, en atención a lo dispuesto en el ordinal 12 del artículo 2 de la Ley No. 12 de 25 de 
enero de 1973, el Ministerio de Desarrollo Agropecuario decidió declarar extinguido el Asentamiento Campesino 
Chucunaque en Marcha, mediante la Resolución No. ALP-218-ADM PANAMA de 27 de septiembre de 2000, 
acto que fue notificado hasta el 4 de junio de 2013.  

Ahora bien, luego de examinado los hechos, este Tribunal observa que a través de la Ley No. 12 de 
25 de enero de 1973, se creó el Ministerio de Desarrollo Agropecuario con la finalidad de promover y asegurar el 
mejoramiento económico, social y político del hombre y la comunidad rural y su participación en la vida nacional, 
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definir y ejecutar la política, planes y programas del sector, y en su artículo 2 establece cuáles son sus 
funciones. En ese sentido, se observa que el numeral 12 dispone: 

“Artículo 2. El Ministerio tendrá las siguientes funciones: 

12. Impulsar y fiscalizar la organización y funcionamiento de entidades, corporaciones, asentamientos 
campesinos, juntas agrarias y otros modelos de organizaciones campesinas y cooperativas de 
producción, industrialización, distribución y consumo. Estas organizaciones tendrán personalidad 
jurídica que le otorgará el Ministerio y cuya inscripción será gratuita, de conformidad con la Ley y los 
Reglamentos”. 

  

Por otro lado, advierte el Tribunal que mediante el Resuelto No. 1135 de 10 de octubre de 1973, el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario en uso de la facultad que le concede el numeral 12 del artículo 2 de la Ley 
No. 12 de 25 de enero de 1973, dispone autorizar a la Dirección General de Desarrollo Social, hoy Dirección 
Nacional de Desarrollo Rural, aprobar los documentos mediante los cuales se constituyen los asentamientos 
campesinos, juntas agrarias, cooperativas y otros modelos de organizaciones campesinas; revisar y aprobar 
toda la documentación necesaria para conceder la personalidad jurídica a las organizaciones; y recomendar al 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario el otorgamiento de la personalidad jurídica a las organizaciones que se 
refiere este resuelto.  

Igualmente, se observa que las organizaciones campesinas de la República de Panamá, se 
reglamentan a través de la Ley No. 23 de 21 de octubre de 1983, modificada por la Ley No. 46 de 14 de agosto 
de 2001 y la Ley No. 12 de 7 de marzo de 2013, en la cual se estipula en su artículo 6, que un Asentamiento 
Campesino es la organización económica social, constituida por campesinos dotados de tierras por el Estado, 
para el uso eficiente y racional de ellas, mediante el sistema de explotación colectiva y del uso de técnicas 
modernas de producción, tendientes a la transformación del agro y a la modernización de la agricultura y 
desarrollo sostenible.  

Siendo así las cosas, la precitada Ley 23, prevé en el Título III, “De la Propiedad de la Tierra”, Capítulo 
III, Titulado “De la Disolución y Liquidación de las Organizaciones Campesinas”, de la Ley No. 23 de 21 de 
octubre de 1983, establece en los artículos 52 y 53, lo siguiente: 

“Artículo 52. A través del Comité Ejecutivo la Asamblea General de las Organizaciones Campesinas 
podrán (sic) acordar su disolución por voluntad de las dos terceras partes de los asociados, por 
cualquiera de las siguientes causas:  

a) Por encontrarse en estado de insolvencia; 

b) Por fusión o incorporación en una organización de segundo grado;  

c) Por cualquier causa que haga imposible el cumplimiento de sus fines sociales o económicos. 

Parágrafo: El acuerdo de disolución será comunicado a la CONAC en un término no mayor de ocho (8) 
días siguientes a su aprobación.  

Artículo 53. Aprobada legalmente la disolución y liquidación de la Organización Campesina, la CONAC 
constituirá una Comisión Liquidadora integrada por tres personas, una (1) nombrada por la 
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Organización Campesina, una (1) nombrada por la Federación Provincial y una (1) nombrada por la 
CONAC.” 

Aunado al hecho, que el Decreto No. 66 de 25 de septiembre de 1984, por el cual se aprueba el 
reglamento de la Ley No. 23 de 21 de octubre de 1983, señala en su artículo 21 que la Asamblea General es la 
autoridad máxima de la organización, y en el numeral c, del artículo 28, contempla dentro de las atribuciones del 
Comité Ejecutivo dar solución a los problemas del Asentamiento.   

Por otra parte, observa la Sala que mediante Resolución DG-O-178-AG de 28 de marzo de 1974, la 
Dirección General de Desarrollo Social del Ministerio de Desarrollo Agropecuario reconoció como Asentamiento 
Campesino a la Organización Campesina Chucunaque en Marcha, según consta a foja 43 del expediente 
administrativo.  

Igualmente se advierte a folios 110 a 112, Acta de Inspección confeccionada por la Dirección Nacional 
de Desarrollo Rural del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en la cual se determina que después de haber 
realizado la visita de inspección el día 8 de febrero de 2000 en la Organización denominada Asentamiento 
Chucunaque en Marcha en la comunidad de Canglón, distrito de Pinogana, provincia de Darién, se recomienda 
se proceda a dar anulación de la resolución que formaliza la personería jurídica de la organización porque no 
cumple con los propósitos para la cual fue constituida.  

Bajo el marco jurídico expuesto y los hechos, la Sala es la opinión que el Ministro de Desarrollo 
Agropecuario no tenía la competencia para declarar extinguido el Asentamiento Campesino Chucunaque en 
Marcha, y en consecuencia, cancelar la inscripción del mismo, y extinguir su personería jurídica, toda vez que, a 
luz del contenido del artículo 2 de la Ley No. 12 de 1973, modificado por la Ley No. 28 de 8 de junio de 2010, su 
facultad es reglada.  

Sobre este tema el autor José Araujo-Juárez en su obra "Derecho Administrativo" (Parte General), ha 
señalado lo siguiente: "La potestad administrativa de un órgano o ente administrativo será reglada, cuando la 
norma jurídica predetermina en forma completa las condiciones de su ejercicio, o sea, cuando el ordenamiento 
jurídico establece de antemano qué es específicamente lo que el órgano o ente administrativo debe hacer en un 
caso concreto". 

En ese sentido, específicamente el numeral 12 del artículo 2 de la Ley 12 de 25 de enero de 1973, que 
hace referencia a la función del Ministerio de Desarrollo Agropecuario respecto a los Asentamientos 
Campesinos si bien lo faculta para impulsar y fiscalizar la organización y funcionamiento de los asentamientos 
campesinos, y otorgarle su personería jurídica, mas no le permite extinguirlo.  

Ahora bien, cabe resaltar que cuando se emitió la Resolución DG-O-178-AG de 28 de marzo de 1974, 
que reconoció como Asentamiento Campesino a la Organización Campesina Chucunaque en Marcha, estaba 
vigente el Decreto de Gabinete No. 50 de 24 de febrero de 1972, y el Decreto Ejecutivo No. 64 de 4 de abril de 
1972, derogados por la Ley 12 de 25 de enero de 1973, y Decreto No. 66 de 25 de septiembre de 1984, 
respectivamente, y haciendo una revisión de estas normas, concluye esta Corporación de Justicia que el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, tampoco tenía la facultad para extinguir un Asentamiento Campesino.  

De allí que, el fundamento de derecho utilizado por la Administración, para extinguir el Asentamiento 
Campesino, no es aplicable, máxime cuando la Ley No. 23 de 21 de octubre de 1983 que reglamenta dichas 
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organizaciones establece cual es el procedimiento a seguir para la disolución y liquidación de dichas 
organizaciones, así como las causales en que pueden sustentar dicha actuación que sustentan su disolución o 
extinción, y en donde la decisión es de la voluntad de los 2/3 de los asociados recurridos en Asamblea General, 
y no así de oficio por parte del Ministerio de Desarrollo Agropecuario.  

No obstante, debemos aclarar que el ordenamiento jurídico le otorga la faculta al Ministerio Desarrollo 
Agropecuario de revocar las adjudicaciones de tierras otorgadas a esos asentamientos, según lo dispuesto en el 
Título III denominado “De la Propiedad de la Tierra”, Capítulo I, “De la adjudicación de las tierras de las 
organizaciones campesinas”, artículos 46, 47 y 48 de la Ley No. 23 de 21 de octubre de 1983, y no así la 
extinción de los Asentamientos Campesinos, tal como lo hemos señalado en el párrafo anterior.  

Por tales motivos, la Sala es de la opinión que la Administración violó el debido proceso cuando emitió 
la Resolución ALP-2018-ADM PANAMA de 27 de septiembre de 2000, y por tanto, lo procedente es declarar 
ilegal, el acto impugnado, porque infringe el contenido del numeral 12 del artículo 2 de la Ley No. 12 de 25 de 
enero de 1973. En consecuencia, la Sala se abstiene de efectuar pronunciamiento con respecto al resto de las 
violaciones invocadas. 

Tomando en cuenta lo expuesto, el Ministerio de Desarrollo Agropecuario con un solo acto 
administrativo, es decir, con la Resolución ALP-2018-ADM PANAMA de 27 de septiembre de 2000, no puede 
desconocer lo que fue la creación de los asentamientos campesinos, pues su historia, creación, e importancia 
surgen como motivo de luchas campesinas en los años 40 al 60, así como el primer Congreso Campesino en 
Veraguas desde el año 1970, en donde se abordaron los problemas de estos sectores del país, en el cual se 
trató de incorporarlos a la economía agrícola, destinándosele una porción territorial para la producción agrícola, 
y por lo cual, se organizaron las familias, en una junta directiva y se dedicaban a labrar la tierra y los cultivos; en 
busca del sustento diario y, cuyos rubros eran repartidos entre sus miembros. 

Estas organizaciones socio-económicas de los campesinos que se unen alrededor de la producción, 
no solo tiene proyectos agrícolas, sino también pecuarias, como ganado vacuno, porcino y de aves, según las 
posibilidades concretas; hay asentamientos solventes y hay otros que por razón de no cumplir con su finalidad 
han sido disueltos; pero éste no es el caso de Chucunaque en Marcha, de allí que no se cumplió con el 
procedimiento, en consecuencia, es ilegal, la resolución que pretende extinguirlo.   

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera (Contencioso Administrativo) de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA, POR 
ILEGAL, la Resolución ALP-2018-ADM PANAMA de 27 de septiembre de 2000, y su acto confirmatorio, dictada 
por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en consecuencia, ACCEDE a la pretensión del demandante que se 
le restablezca el derecho subjetivo vulnerado.  

Notifíquese, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  (CON SALVAMENTO DE VOTO)  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA CHAN, ESPINOSA & ASOCIADOS, ABOGADOS Y CONSULTORES LEGALES, ACTUANDO 
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EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HELLEN AIZPURUA RODRÍGUEZ, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA ORDEN GENERAL DG-BCBRP-047-16 DE 4 DE MARZO DE 
2016, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE 
LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 10 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 274-16 

VISTOS: 

 La firma Chan, Espinosa & Asociados, Abogados y Consultores Legales, actuando en nombre y 
representación de HELLEN AIZPURUA RODRÍGUEZ, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción con la finalidad que se declare nula, por ilegal, la Orden General DG-BCBRP-047-16 de 4 de 
marzo de 2016, emitida por la Dirección General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

La presente demanda fue admitida por la Sala Tercera mediante Resolución de catorce (14) de junio 
de 2016 (f.31), se le envió copia de la misma al Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos para que 
rindiera su informe explicativo de conducta y se le corrió traslado de la misma al Procurador de la 
Administración. 

I. LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO. 

En la demanda se formula una petición dirigida a la Sala Tercera para que ésta declare la nulidad por ilegal 
de la Orden General DG-BCBRP-047-16 de 4 de marzo de 2016, emitida por la Dirección General del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá; y como consecuencia, se ordene el reintegro en 
el cargo y se le paguen los salarios dejados de percibir. 

Por medio del acto administrativo demandado se resolvió destituir a la señora Hellen Aizpurua Rodríguez 
del cargo de Inspector de Seguridad, que desempeñaba en la Dirección Nacional de Seguridad, Prevención e 
Investigación de Incendios de la Zona Regional Chiriquí. 

En cuanto a las normas que se estiman infringidas, sostiene la parte actora que el acto impugnado ha 
vulnerado los artículos 65 y 66 de la Ley 10 de 16 de marzo de 2010, Orgánica del Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de Panamá; y los artículos 34, 155 y 201 (numeral 90) de la Ley 38  de 31 de julio de 2000. 

Sostiene, que el régimen disciplinario para los funcionarios del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la 
República de Panamá, contempla que aun cuando se trate de un servidor de libre nombramiento y remoción, la 
sanción de destitución, medida que se le aplicó debía imponerse como consecuencia de un procedimiento 
disciplinario previo, ya que según su criterio el ente nominador no goza de una facultad absoluta y discrecional 
para la remoción de un funcionario que ocupe un cargo permanente, pues su estabilidad está garantizada por la 
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Constitución y la Ley, en tanto su desempeño se ajuste a los niveles de competencia, lealtad y moralidad 
requeridos. 

Señala, también que el acto administrativo mediante el cual se le destituye como inspectora de 
seguridad, no cumplió con el debido proceso y el principio de estricta legalidad, ya que a su entender, no fue 
motivado ni se citó causal alguna para fundamentar su destitución y se omitió hacer una explicación jurídica de 
la facultad de la que dispone la autoridad nominadora para ejercer la potestad discrecional en caso de 
oportunidad y conveniencia.  

II. EL INFORME DE CONDUCTA DE ENTIDAD DEMANDADA: 
 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de la República de Panamá, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946, sin que éste 
haya comparecido dentro del término de ley, a rendir el informe explicativo de su actuación. (f.32). 

III. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

  

El Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal No. 1152 de 21 de octubre de 2016, visible 
de fojas 37 a 43 del expediente judicial, solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia se sirvan declarar que no es ilegal la Orden General 
DG-BCBRP-047-16 de 4 de marzo de 2016, emitida por la Dirección General del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá. 

Sostiene que, no se acredita en el expediente que la demandante haya ingresado al Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá mediante un proceso de selección o concurso de mérito que 
le permitiera formar parte de una ley especial o de una carrera pública que, a su vez, le garantizara su 
estabilidad laboral. 

Señala que, siendo el status de la funcionaria demandante de libre nombramiento y remoción, ésta 
estaba sujeto a la potestad discrecional de la autoridad nominadora, de ahí que su consecuente desvinculación 
de la función pública podía darse con fundamento a las facultades legales atribuidas al Director General de la 
institución demandada, según lo dispone el numeral 23 del artículo 16 de la Ley 10 de 16 de marzo de 2010. En 
concordancia con la norma anterior, del artículo 92 del mismo cuerpo normativo se desprende que la autoridad 
nominadora tenía plena potestad para dar por terminada la relación laboral existente, sin tener que recurrir a un 
procedimiento disciplinario para adoptar la decisión que se impugna, bastaba con notificarla de la resolución 
recurrida y brindarle la oportunidad de ejercer su derecho a la defensa; posibilitándole con ello la impugnación 
del acto a través del correspondiente recurso de reconsideración, tal como ocurrió en la vía gubernativa. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, pasar a dirimir el fondo del presente litigio de conformidad con la 
normativa aplicable. 
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Observa esta Superioridad, que por medio del acto impugnado se resuelve destituir a la señora  Hellen 
Aizpurua Rodríguez, del cargo remunerado de Inspectora de Seguridad, posición 97107, planilla N° 003, que 
desempeñaba en la Dirección Nacional de Seguridad, Prevención e Investigación de Incendios de la Zona 
Regional Chiriquí. (f. 34). 

Aprecia este Tribunal Colegiado que los argumentos de la parte actora se cimientan en aseverar se 
vulneró el debido proceso, pues por medio del acto administrativo se aplicó la medida disciplinaria más grave, 
destitución, sin que la señora Hellen Aizpurua Rodríguez, haya cometido infracción alguna, y sin un proceso 
disciplinario que evaluara su conducta. 

En este punto, es necesario señalar, que no se observa en el expediente prueba alguna que certifique 
que la demandante ingresó a ostentar el aludido cargo de inspectora de seguridad, mediante algún 
procedimiento de selección de personal, por medio de concurso de méritos, para adquirir la posición que 
ocupaba, ni tampoco se acreditó su ingreso por algún procedimiento especial, por lo que no estaba amparado 
por el derecho a la estabilidad, quedando su cargo bajo la potestad discrecional de la Administración, y no 
requiriendo de un procedimiento administrativo sancionador para destituirlo.  

En este sentido, la destitución se fundamenta en el ejercicio de la facultad discrecional, tal como lo 
explica el Director General de la institución en la Orden General DG-BCBRP-047-16 de 4 de marzo de 2016, 
cuando señala que entre sus funciones "está la de destituir al personal activo remunerado de conformidad con 
las disposiciones legales." 

Bajo este contexto, reiteramos que la servidora pública no se encontraba amparado por el derecho a 
la estabilidad en el cargo, derecho inherente de los de servidores públicos de carrera. En estos casos la 
Administración puede ejercer la facultad de resolución "ad nutum", es decir, la facultad de revocar el acto de 
nombramiento fundamentada en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y 
la oportunidad. 

Coincide pues esta Magna Corporación de Justicia, con el criterio expresado por la Procuraduría de la 
Administración en cuanto a que la señora Hellen Aizpurua Rodríguez, se encontraba afectada por las medidas 
administrativas descritas en el artículo 92 de la Ley 10 de 2010; y por tal motivo, el cargo que ocupaba quedaba 
en interinidad, por lo que la autoridad nominadora tenía plena potestad para dar por terminada la relación 
laboral, sin necesidad de recurrir a una causal. 

De conformidad con el razonamiento previo, esta Superioridad considera que la destitución de la 
demandante por medio de la Orden General DG-BCBRP- 047-16 de 4 de marzo de 2016, se dio en 
cumplimiento a nuestro ordenamiento jurídico, por lo que estimamos que no se ha producido vulneración alguna 
contra los artículos 65 y 66 de la Ley 10 de 16 de marzo de 2010, Orgánica del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Panamá; y los artículos 34, 155 y 201 (numeral 90) de la Ley 38  de 31 de julio de 2000. 
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Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la 
Orden General DG-BCBRP-047-16 de 4 de marzo de 2016, emitida por la Dirección General del Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, el acto confirmatorio; y, por tanto, niega las demás 
pretensiones del demandante. 

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  (Con Salvamento de Voto)       
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JAVIER RUIZ, EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DNP N  313-14 HC DE 18 DE 
NOVIEMBRE DE 2014, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR DE LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 863-15 

VISTOS: 

El licenciado Javier Ruiz, quien actúa en nombre y representación del BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, ha presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia declare que es nula, por ilegal, la Resolución DNP N° 313-14 HC de 18 
de noviembre de 2014, emitida por la Dirección Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Mediante el acto administrativo atacado, se ordena al BANCO NACIONAL DE PANAMÁ eliminar las 
referencias crediticias de la señora Yalkiria Yanguez, y se le sanciona con multa de Mil Balboas con 00/100 
(B/.1,000.00), por infringir las normas contenidas en la Ley N° 24 de 22 de mayo de 2002, que regula el servicio 
de información sobre historial de crédito de los consumidores o clientes. 

Por otro lado, a través de la Resolución A-DPC-1229-15 de 30 de septiembre de 2015, emitida por el 
Administrador de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, se confirmó la 
Resolución DNP N° 313-14 HC de 18 de noviembre de 2014, emitida por la Dirección Nacional de Protección al 
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Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, visible de fojas 25 a 28 
del dossier, y mediante la cual se agota la vía gubernativa. 

  

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA.  NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y 
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES.    

La pretensión formulada en la demanda por la parte actora consiste en que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución DNP N° 313-14 HC de 18 de noviembre de 2014, emitida por la Dirección Nacional de Protección 
al Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, su acto 
confirmatorio, y que se establezca que el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ no ha incurrido en faltas graves que 
contempla la Ley N° 24 de 2002, que regula el servicio de información sobre el historial de crédito de los 
consumidores o clientes. 

A juicio de la parte actora han sido violados el artículo 836 del Código Judicial; el artículo 155 de la 
Ley N° 38 de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General; así como el artículo 40 (numerales 3 y 
10) de la Ley N° 24 de 22 de mayo de 2002, que regula el servicio de información sobre el historial de crédito de 
los consumidores o clientes. 

En primer lugar, el artículo 836 del Código Judicial indica que los documentos públicos hacen fe de su 
otorgamiento, de su fecha y de las certificaciones que en ellos haga el servidor que los expidió. 

En ese sentido, el apoderado judicial de la parte actora señala que la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia, inició un procedimiento administrativo en su contra, a fin de que se 
rectificara la referencia de crédito de una cliente, culminando con una sanción pecuniaria, por el supuesto 
incumplimiento de la Ley N° 24 de 2002. 

Añade que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia no tomó en cuenta 
el valor probatorio, que como documento público, tenían las pruebas presentadas por el agente económico 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. 

En segundo lugar, se denuncia como infringido el artículo 155 de la Ley N° 38 de 2000, que regula el 
Procedimiento Administrativo General, y que señala que los actos que afecten derechos subjetivos, los que 
resuelven recursos, los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes de idéntica naturaleza y 
aquellos en donde así lo disponga expresamente la ley, serán motivados. 

Así, sostiene el demandante que el acto administrativo originario atacado no fue sustentado ni 
motivado por la Autoridad, lo que a su criterio sí ocurrió con la resolución que decide la segunda instancia, en 
que se indicó que la documentación aportada por el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ no demostraba que la 
referencia de crédito de la señora Yalkiria Yánguez no estaba errada.   

Finalmente, se aducen violados los numerales 3 y 10 del artículo 40 de la Ley N° 24 de 22 de mayo de 
2002, que regula el servicio de información sobre el historial de crédito de los consumidores o clientes, y que 
establecen respectivamente, que se considera como infracción grave no entregar la información que solicite la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, con respecto a los casos que ingresen a 
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dicha institución y que, por razón de su competencia, deban conocer; así como proporcionar, mantener y 
transmitir datos que no sean exactos y veraces. 

En ese sentido, la parte demandante considera que al haber presentado el BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ las pruebas que sustentaban las referencias crediticias de la señora Yalkiria Yánguez, no le eran 
aplicables las disposiciones del artículo 40 de la Ley N° 24 de 2002, que tipifican los actos considerados como 
infracciones graves relacionados con el historial de crédito de los consumidores o clientes. 

II.  INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA. 

 De la demanda instaurada se corrió traslado al Administrador General de la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia para que rindiera un informe explicativo de su actuación, el cual fue 
aportado mediante Nota AG-308-16/LEGAL de 18 de abril de 2016, que consta de fojas 65 a 74 del expediente, 
y el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

“PRIMERO:  El día 15 de septiembre de 2014, la consumidora, a través de su representante 
legal, el licenciado César Díaz, interpuso una queja sobre Historial de Crédito ante la 
Dirección Nacional de Protección al Consumidor de esta Autoridad en contra del agente 
económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ … 

SEGUNDO:  El Director Nacional de Protección al Consumidor Encargado, mediante Vista 
calendada 17 de septiembre de 2014, ordena la apertura de la investigación administrativa en 
contra del agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ en virtud de la queja No. 175-
14 HC del 15 de septiembre de 2014, interpuesto por el licenciado César Díaz en 
representación de YALKIRIA YANGUEZ. 

… 

QUINTO:  El día 2 de octubre de 2014 se recibe poder y escrito de contestación por parte del 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ a la queja promovida por YALKIRIA DEL CARMEN 
YANGUEZ VASQUEZ. 

SEXTO:  El día 10 de octubre de 2014, el Licenciado Jovany Morales, Jefe Encargado del 
Departamento de Análisis y Estudios de Mercado de la ACODECO, remite al Departamento 
de Investigaciones el resultado del análisis financiero realizado dentro del Caso YALKIRIA 
DEL C. YANGUEZ VASQUEZ VS BANCO NACIONAL DE PANAMÁ (Exp. 175-14 HC) donde 
manifiesta: 

‘Se analiza el reporte de referencias de crédito con fecha 30 de septiembre de 2014, y 
encontramos que se debe eliminar la referencia No. 2002800415 por estar reportado el 
compromiso dos veces.  El saldo actual que aparece en el reporte no podemos señalar (sic) 
como correcto, ya que son producto de intereses calculados por el banco. 

RESULTADOS FINANCIEROS: 
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En base a la información recibida del agente económico y el consumidor podemos señalar que 
se revisó el reporte de referencias de crédito con fecha 30 de septiembre de 2014, y se tiene 
que eliminar la referencia No. 2002800415 por estar reportada dos veces. 

SÉPTIMO:  El día 18 de noviembre de 2014 el Director Nacional de Protección al Consumidor 
emite la Resolución DNP N° 313-14 HC …”. 

III. INTERVENCIÓN DEL TERCERO INTERESADO. 

La señora Yalkiria del Carmen Yánguez Vásquez, parte interesada en el presente proceso, 
debidamente representada a través de apoderado judicial, se opuso a la declaratoria de ilegalidad del acto 
administrativo impugnado, solicitando que se negaran las pretensiones de la parte actora toda vez que la 
entidad crediticia le adicionó una nueva referencia crediticia a la señora Yánguez Vásquez, “cobrando 
supuestamente unos intereses bancarios, después de tanto tiempo de haberse cancelado la totalidad de la 
deuda, comunicada a la Contraloría General de la República”.  (fojas 92 a 99 del dossier) 

IV.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 999 de 22 de septiembre de 2016, el representante del Ministerio Público solicita a 
la Sala que desestime las pretensiones de la parte actora, y en su lugar, se declare la legalidad de la Resolución 
DNP N° 313-14 HC de 18 de noviembre de 2014, emitida por la Dirección Nacional de Protección al Consumidor 
de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, y su acto confirmatorio.  A su 
criterio, la actuación de la entidad pública se efectuó ciñéndose a los parámetros legales, de manera que no han 
sido infringidas las normas invocadas por la parte demandante.  

V. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio.  

 COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por el 
licenciado Javier Ruiz, en representación del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del 
Código Judicial y el artículo 42b de la Ley  N° 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley N° 33 de 1946. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, la demandante es una entidad bancaria estatal que comparece en defensa 
de un interés particular en contra de la Resolución DNP N° 313-14 HC de 18 de noviembre de 2014, emitida por 
la Dirección Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, y su acto modificatorio, razón por la cual se encuentra legitimada para promover la acción 
examinada. 
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Por su lado, la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia es una entidad 
del Estado que, en ejercicio de sus atribuciones expidió el acto demandado, razón por la cual se encuentra 
legitimada como sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad de la 
Resolución DNP N° 313-14 HC de 18 de noviembre de 2014, emitida por la Dirección Nacional de Protección al 
Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, y su acto confirmatorio, 
contenido en la Resolución A-DPC-1229-15 de 30 de septiembre de 2015, emitida por el Administrador de la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, en virtud de las cuales se ordena al 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ eliminar las referencias crediticias de la señora Yalkiria Yánguez, 
identificadas con No. 2002800415 y 2013998020, y se le sanciona con multa de Mil Balboas con 00/100 
(B/.1,000.00), por infringir las normas contenidas en la Ley N° 24 de 22 de mayo de 2002, que regula el servicio 
de información sobre historial de crédito de los consumidores o clientes. 

 La Corte, al adentrarse en el estudio del expediente, de las constancias procesales y de la resolución 
impugnada, observa que la parte actora no ha logrado desvirtuar la legalidad del acto administrativo acusado, en 
base a las consideraciones que detallamos en las líneas siguientes. 

 En ese sentido, resulta relevante hacer una breve reseña de los antecedentes que giran alrededor del 
presente caso. 

Así, según consta en autos, el proceso que ocupa a la Sala tiene su génesis en la solicitud que 
formulara la señora Yalkiria Yánguez ante la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, a fin que la entidad BANCO NACIONAL DE PANAMÁ rectificara las referencias crediticias que 
mantenía de la cliente.  

En ese sentido, a foja 2 del expediente administrativo se observa el detalle de la solicitud formulada 
por la cliente Yánguez, a través de apoderado especial, la cual en su parte pertinente señala lo siguiente: 

“Tal como consta en la Nota 2014-796-DMySC-SDV, de fecha 28 de marzo de 2014, 
extendida por la Jefa de la Sección de Deducciones Varias de la Contraloría General de la 
República, se aplicó a mi hermano YORELIS YENIN el descuento por la suma de B/.350.40 
a favor del Banco Nacional de Panamá, correspondiente a los meses de abril a noviembre 
de 2004, pagados mediante cheque No. 03430 y mediante la clave x98, desde el mes de 
enero 2005, hasta el mes de septiembre de 2009, sumas que completaron la totalidad de 
TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON 98/100 (B/.3,156.98), suma decretada en el 
Auto No. 918 del 26 de noviembre de 2004.  Además consta la Certificación expedida por el 
Secretario General de la Contraloría de la República, donde se establece todos los 
descuentos efectuados a el señor YORELIS YENIN YANGUEZ, desde el mes de abril de 
2004, hasta el mes de septiembre de 2009.  Suma esta que había la totalidad de la deuda 
que mantenía con el Banco Nacional de Panamá, que ahora me quieren cobrar mas los 
intereses y que me mantiene como morosa en la Asociación Panameña de Crédito y que me 
imposibilita ser Sujeto de Crédito, por una suma de dinero que ya fue cancelada …”. 
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 En vista de la queja presentada, la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia aprehendió el conocimiento de la causa, a través de la Resolución de 17 de septiembre de 2014, 
por presuntas infracciones a la Ley N° 24 de 22 de mayo de 2002, y seguidamente se corrió traslado por el 
término de tres (3) días al agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ a fin de que esta empresa 
rindiese un informe que sustente las razones que motivaron el suministro de los datos reflejados en el historial 
de crédito de la cliente Yalkiria Yánguez, aportando las pruebas que estimase pertinentes.  (fojas 21 y 22 del 
expediente administrativo) 

 De igual manera, el Director Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia solicitó a la Asociación Panameña de Crédito que remitiese el 
historial de crédito de la consumidora Yalkiria Yánguez, y rindiera un informe sobre los movimientos o consultas 
realizadas al mencionado historial de crédito. 

  En este punto, cabe señalar que el agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 
remitió de forma oportuna su contestación al reclamo formulado por la cliente Yalkiria Yánguez, el cual en su 
parte medular señaló lo siguiente: 

“Vemos entonces, que como el préstamo de la señora YALKIRIA DEL CARMEN YANGUEZ 
VASQUEZ, se encontraba en cuenta contra reserva, la aplicación de los descuentos que 
realizaba la Contraloría General de la República, fueron primero a capital y una vez 
cancelado dicho capital, se aplicaba a interés, que es el objeto de reclamo de este caso. 

Es por eso que el préstamo al no recibir los pagos acordados posteriores a la suspensión de 
la Contraloría General de la República, el mismo no disminuyó en concepto de intereses. 

En relación a la certificación emitida por la Contraloría General de la República, la misma es 
en relación a los descuentos efectuados a la deudora, hasta la suma de dinero que se 
ordenó en el secuestro/embargo, y la misma no equivale a un certificado de cancelación de 
la obligación, ya que no es la Contraloría General de la República la que determina que la 
deuda ha sido cancelada, y como expresamos anteriormente la Contraloría debió esperar el 
oficio del Juez Ejecutor ordenando el levantar la medida, generando la situación que 
debatimos en estos momentos. 

Además observamos entonces, que la deudora inicialmente se atrasó en el pago de su 
obligación, razón por la cual su crédito cayó en el Departamento de Jurisdicción Coactiva, y 
a su vez desmejorarían sus referencias de crédito, más aún, fue transferido a la cuenta de 
reserva.  Dicho de otra manera, NO ha cumplido con el plan de pagos y a los términos y 
condiciones pactados originalmente …”.   (fojas 28 a 29 del expediente administrativo) 

Ahora bien, del historial de crédito de la consumidora Yalkiria Yánguez, visible a foja 24 del 
expediente, que fuese remitido por la Asociación Panameña de Crédito, se desprende la referencia crediticia 
que mantenía la misma con el agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ: 

“Empresa BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 

Relación PREST PERSONAL 

Núm de Pagos 1 
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Monto Últ. Pago $11.70 

Historial 9999999999 

Fec. Inicio Rel. 14/01/1999 

Forma de Pago DESCUENTO DIRECTO 

Observación CUENTA CONTRA RESERVA 

Fec. Venc. 14/10/2007  

Importe $4,564.59 

Saldo Actual $1,194.59 

Fec. Act. 30/08/2014 

Monto Original $3,370.00 

Fec. Últ. Pago 30/09/2009 

Días de atraso 2512 

No. Referencia 2013998020 

Empresa BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 

Relación PREST PERSONAL 

Núm de Pagos 105 

Monto Últ. Pago $30.20 

Historial 777777777777777777777777 

Fec. Inicio Rel. 14/01/1999 

Forma de Pago PAGO A 30 DIAS 

Observación CUENTA CONTRA RESERVA 

Fec. Venc. 14/10/2007  

Importe $54.97 

Saldo Actual $1,311.44 

Fec. Act. 13/10/2009 

Monto Original $3,370.00 

Fec. Últ. Pago 15/07/2009 

Días de atraso 180 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

441 

No. Referencia 2002800415”. 

Seguidamente, consta en el expediente administrativo el Informe DAEM-244-14 de 10 de octubre de 
2014, elaborado por el Departamento de Análisis y Estudios de Mercado de la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia, a fin de verificar las afirmaciones o hechos expuestos tanto por el 
cliente como por el agente económico, y en el cual se evidenció lo siguiente: 

“… 

La consumidora adquirió un compromiso el 14 de enero de 1999, por la suma de 
B/.3,370.00. 

ANÁLISIS:   

La consumidora señala que le realizaron secuestro sobre el 15% del excedente del salario 
hasta la suma de B/.3,156.98, que certifica la Contraloría General, según carta con fecha 28 
de marzo de 2014, existente en la foja 10 del expediente.  Esta es la misma suma que el 
agente económico emitió en el AUTO No. 158. 

Se analiza el reporte de referencias de crédito con fecha 30 de septiembre de 2014, y 
encontramos que se debe eliminar la referencia No. 2002800415 por estar reportado el 
mismo compromiso dos veces.  El saldo actual que aparece en el reporte, no podemos 
señalar como correcto, ya que son producto de intereses calculados por el banco. 

RESULTADOS FINANCIEROS: 

En base a la información recibida del agente económico y el consumidor podemos señalar 
que se revisó el reporte de referencias de crédito con fecha 30 de septiembre de 2014, y se 
tiene que eliminar la referencia No. 2002800415 por estar reportada dos veces”. 

Una vez culminado el proceso, la Autoridad, a través del Director Nacional de Protección al 
Consumidor, emitió sus consideraciones señalando, entre otras cosas, que conforme al informe técnico que 
reposaba en el expediente administrativo, así como de la documentación presentada por el agente económico y 
la solicitud realizada por la cliente Yalkiria Yánguez, quedaba demostrado que el agente económico no había 
aportado documentación suficiente que permitiera comprobar los datos reportados en las referencias crediticias 
de la cliente Yalkiria Yánguez. 

En atención a lo anterior, la Autoridad reguladora expidió la Resolución DNP N° 313-14 HC de 18 de 
noviembre de 2014, emitida por la Dirección Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, en virtud de la cual se ordena al BANCO NACIONAL 
DE PANAMÁ eliminar las referencias crediticias de la señora Yalkiria Yánguez, identificadas con No. 
2002800415 y 2013998020, y se le sanciona con multa de Mil Balboas con 00/100 (B/.1,000.00), por infringir las 
normas contenidas en la Ley N° 24 de 22 de mayo de 2002, que regula el servicio de información sobre historial 
de crédito de los consumidores o clientes. 

 En este punto, la Sala procede a hacer un análisis en conjunto de las normas que sirve de sustento a 
la demanda contencioso-administrativa propuesta por el agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, 
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para reclamar la ilegalidad de la actuación de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia. 

En ese sentido, considera la parte actora que la Autoridad reguladora infringió el artículo 836 del 
Código Judicial; el artículo 155 de la Ley N° 38 de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General; así 
como el artículo 40 (numerales 3 y 10) de la Ley N° 24 de 22 de mayo de 2002, que regula el servicio de 
información sobre el historial de crédito de los consumidores o clientes. 

De esta forma, el artículo 836 del Código Judicial indica que los documentos públicos hacen fe de su 
otorgamiento, de su fecha y de las certificaciones que en ellos haga el servidor que los expidió. 

Por su parte, el artículo 155 de la Ley N° 38 de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo 
General, señala que los actos que afecten derechos subjetivos, los que resuelven recursos, los que se separen 
del criterio seguido en actuaciones precedentes de idéntica naturaleza y aquellos en donde así lo disponga 
expresamente la ley, serán motivados. 

Finalmente, los numerales 3 y 10 del artículo 40 de la Ley N° 24 de 22 de mayo de 2002, que regula el 
servicio de información sobre el historial de crédito de los consumidores o clientes, establecen que se considera 
como infracción grave no entregar la información que solicite la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia, con respecto a los casos que ingresen a dicha institución y que, por razón de su 
competencia, deban conocer; así como proporcionar, mantener y transmitir datos que no sean exactos y 
veraces. 

Así, el apoderado judicial del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ sostiene que la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, inició un procedimiento administrativo en su contra, a 
fin de que se rectificara la referencia de crédito de una cliente, culminando con una sanción pecuniaria, por el 
supuesto incumplimiento de la Ley N° 24 de 2002. 

Añade que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia no tomó en cuenta 
el valor probatorio, que como documento público, tenían las pruebas presentadas por el agente económico 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. 

En virtud de ello, señala que el acto administrativo originario atacado no fue sustentado ni motivado 
por la Autoridad, lo que a su criterio sí ocurrió con la resolución que decide la segunda instancia, en que se 
indicó que la documentación aportada por el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ no demostraba que la referencia 
de crédito de la señora Yalkiria Yánguez no estaba errada.   

Por razón de lo anterior, la parte demandante considera que al haber presentado el BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ las pruebas que sustentaban las referencias crediticias de la señora Yalkiria Yánguez, 
no le eran aplicables las disposiciones del artículo 40 de la Ley N° 24 de 2002, que tipifican los actos 
considerados como infracciones graves relacionados con el historial de crédito de los consumidores o clientes. 

Ahora bien, frente a los planteamientos de la parte demandante, la Sala debe destacar que la 
Autoridad demandada procedió a la valoración de las pruebas incorporadas al expediente administrativo, con 
arreglo al principio de la sana crítica, sumado a los propios descargos del agente económico investigado, así 
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como al detalle del historial de crédito de la señora Yalkiria Yánguez remitido por la Asociación Panameña de 
Crédito, visible a foja 24 del expediente administrativo, todo lo cual le permitió comprobar con certeza los datos 
incorrectos que mantenía la referencia crediticia de la cliente Yalkiria Yánguez, circunstancia que valida lo 
actuado por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, que tipificó como infracción 
grave lo actuado por el agente económico, tal como lo indica el numeral 3 del artículo 40 de la Ley N° 24 de 22 
de mayo de 2002, modificada por la Ley N° 14 de 2006, que regula el servicio de información sobre el historial 
de crédito de los consumidores o clientes, y que señala expresamente lo siguiente: 

“Artículo 40.  Infracciones graves.  Son infracciones graves las siguientes: 

… 

3.   No entregar la información que solicite la CLICAC con respecto a los casos que ingresen 
a esta institución y que, por razón de su competencia, deban conocer …”. 

En concordancia con la disposición legal anterior, la Autoridad reguladora determinó que se ameritaba 
la aplicación de la sanción pecuniaria a que se refiere el artículo 42 de la Ley N° 24 de 22 de mayo de 2002, 
modificada por la Ley N° 14 de 2006, que establece lo siguiente: 

“Artículo 42. Monto de las sanciones. Las infracciones a esta Ley se sancionarán de la 
siguiente manera: 

…  

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de mil balboas (B/.1,000.00) a cinco 
mil balboas (B/.5,000.00) la primera vez.  De existir reincidencia en estas infracciones, las 
subsiguientes se considerarán muy graves …”. 

En relación con la supuesta falta de motivación del acto administrativo demandado, alegada por el 
apoderado judicial del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, cabe destacar que los actos impugnados, contenidos 
en la Resolución DNP N° 313-14 HC de 18 de noviembre de 2014, emitida por la Dirección Nacional de 
Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, y su acto 
confirmatorio, contenido en la Resolución A-DPC-1229-15 de 30 de septiembre de 2015, emitida por el 
Administrador de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, explican de forma 
motivada los razonamientos de hecho y de derecho de dichas decisiones, y en las cuales se deja constancia 
que la falta de comunicación y demora del agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, en indicar a la 
Contraloría General de la República que el fiador de la consumidora Yalkiria Yánguez debía continuar 
efectuando el pago de intereses adeudados a la entidad bancaria (lo cual tampoco consta que haya sido 
comunicado a la señora Yalkiria Yánguez o a su fiador), denota la falta de veracidad y certeza en la información 
contenida en las referencias crediticias de la cliente Yalkiria Yánguez, lo cual fue efectivamente comprobado por 
parte de la Autoridad demandada, que actuó dentro los parámetros establecidos por las normas sectoriales 
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respectivas, y que sirvió de base para la expedición del acto administrativo impugnado, con la debida sanción al 
agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. 

De conformidad con las consideraciones expuestas, no proceden los cargos de ilegalidad endilgados 
al acto demandado ni las pretensiones reclamadas. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución DNP N° 313-
14 HC de 18 de noviembre de 2014, emitida por la Dirección Nacional de Protección al Consumidor de la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, y niega el resto de las pretensiones. 

Notifíquese, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME--- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ    
KATIA ROSAS 
Secretaria 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. DAMIÁN CRUZ MARTÍNEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LILINETT SALAZAR 
HIM, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NÚM. 183-DDRH DE 19 DE 
MARZO DE 2015, EMITIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SU ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).. 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 546-15 

VISTOS: 

 El Licdo. DAMIÁN CRUZ MARTINEZ, ha presentado en nombre y representación de LILINETH 
SALAZAR HIM, formal demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, en contra del Decreto Núm. 
183-DDRH de 19 de marzo de 2015, dictada por la Contraloría General de la República, su acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones.  

I.  ANTECEDENTES: 

 A través del Decreto Número 183-DDRH, de 19 de marzo de 2015, emitida por el Contralor General de 
la República, se procede a destituir del cargo de Jefe de Fiscalización II (grado 13), de la Dirección Nacional de 
Fiscalización General de la Contraloría General de la República, a la servidora LILINETT SALAZAR HIM, 
fundamentado en base a que en cumplimiento de los artículo 87 y 89 del Reglamento Interno de la Contraloría 
General, se configuró un Comité de Investigación, el cual cumplido los respectivos trámites arriba a la 
conclusión que  la funcionaria investigada incurrió en la causal de destitución consagrada en el literal e del 
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Artículo 86 del Reglamento Interno, relativo a “la conducta desordenada e incorrecta del servidor público que 
ocasione perjuicio al funcionamiento o al prestigio de la Institución.”   Lo anteriormente expuesto se fundamenta 
sobre la base que la investigada refrendó un número considerable de órdenes de compra del Programa de 
Ayuda Nacional (PAN), sin advertir que en múltiples casos existía identidad de objeto y de proveedor, así como 
una cuantía que sumada, rebasaba el monto de delegación establecido para los Jefes de Fiscalización, de 
acuerdo con el Decreto Núm. 182-DFG de 12 de abril de 2011.  

 Ante la decisión adoptada, se interpueso, formal recurso de reconsideración ante el Contralor General 
de la República, el cual fue resuelto a través de la resolución Núm. 255-Leg del 28 de abril de 2015, y notificado 
el día 9 de junio de 2015 en el que se decide mantener en todas sus partes el acto administrativo originario.  

Habiéndose agotado la vía gubernativa, el Licdo. DAMIAN CRUZ MARTINEZ, procedió a presentar 
formal Demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, en base a los siguientes hechos 
fundamentales: 

1.-   El proceso de investigación disciplinario que se suerte en contra de la ex-funcionaria 
LILINETT SALAZAR HIM, se da como consecuencia de las publicaciones que figuran en los medios de 
comunicación, en referencia de los hechos que se suscitaron con el Programa de Ayuda Nacional; y producto de 
la coincidencia de haber laborado la demandante en dicha institución, al haber sido asignada por parte de la 
Contraloría General como jefa de fiscalización II, en el período en que supuestamente ocurrieron los hechos 
publicados en diversos periódicos de la localidad, es que se desarrolla la investigación disciplinaria. 

2.-   El Contralor General de la República procede a ordenar la apertura de investigación y 
consiguiente proceso disciplinario en contra de LILINETT SALAZAR HIM, y como consecuencia de ello, le 
separa del cargo de Jefe de Fiscalización II, a través del DECRETO NÚM. 113-DDRH de 28 de enero de 2015, 
notificación que se realiza el día 28 de enero de 2015.  

3.-   La causa para fundamentar la separación de la funcionaria LILINETT SALAZAR HIM se 
debió como consecuencia de las noticias que aparecieron en los medios de comunicación, el día 26 de enero de 
2015. 

4.-   La Entidad Pública invocó como causal anticipada de despido, el Artículo 86 literal e, del 
Reglamento Interno de Contraloría General de la República que dispone como causal de destitución:  

“Artículo 86: De las Causales de Destitución.- Son Causales de destitución, las siguientes:  

(…)e. La conducta desordenada e incorrecta del servidor público que ocasione perjuicio al funcionamiento o al 
prestigio de la Institución. 

(…).” 

5.-   Que al momento en que se adopta la medida de separación del cargo de la funcionaria 
LILINETT ZALAZAR HIM, no existía elemento probatorio que la vinculara de manera directa, con alguna 
irregularidad durante su desempeño como fiscalizadora de la Contraloría General de la República, asignada al 
Pan.   En consecuencia, la Administración Pública señala que la demandante refrendó órdenes de compra y/o 
contratos, en representación de la Contraloría General de la República, y ésta no configura una causal que 
justifique la separación de la ahora demandante.  
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6.-   La suspensión provisional del cargo efectuada en contra de LILINETT ZALAZAR HIM se 
realizó, sin la debida existencia de alguna prueba específica a partir de la cual se pudiera endilgar alguna 
responsabilidad en contra de la demandante, respecto de las noticias que figuraron en los medios de 
comunicación social, el día 26 de enero de 2015.  

7.-  El Decreto Núm. 183-DDRH, que es la resolución a partir de la cual se ordena la destitución 
de LILINETT ZALAZAR HIM, hace referencia a la labor de un Comité de Investigación, a partir del cual se 
realizan una serie de averiguaciones, a fin de separar y destituir del cargo a la ahora demandante.   Sin 
embargo, la forma como se llevó a cabo el proceso disciplinario infringe las normas jurídicas, ya que hubo una 
negación a la solicitud del informe del Comité de Investigación, para poder ejercer el derecho a defensa y el 
mismo fue negado.  

8.-   Que la entidad pública demandada se contradice en los actos administrativos contra los 
cuales se interpusieron los respectos recursos en la vía gubernativa, ya que la Resolución Núm. 255-Leg., de 28 
de abril de 2015, que resuelve el Recurso de Apelación interpuesto contra el Decreto NUM 183-DDRH de 19 de 
marzo de 2015, contiene una parte motivada amplia (acto administrativo confirmatorio) que no figuró 
inicialmente dentro del acto administrativo originario; y a través del dicha resolución (Núm. 255-Leg de 28 de 
abril de 2015), se han pretendido justificar los yerros cometidos, señalando que se otorgó la oportunidad a 
LILINETT ZALAZAR HIM de defenderse, al darle un término de 10 días hábiles, mediante declaración de 
descargos, adjuntándose a la nota de descargos, los reportes de órdenes de compra refrendadas del PAN (años 
2013-2014), del sistema de seguimiento, control acceso y fiscalización de Documentos (SCAFID), de la 
Contraloría General de la República y las copias de notificas divulgadas en los medios de comunicación, 
aparecidas en la Prensa, Metro Libre, La Estrella, etc.  

9.-    Durante la supuesta oportunidad para efectuar descargos, no pudo esclarecerse los hechos 
en contra de LILINETT ZALAZAR HIM, debido a que no se conocían los hechos a partir de los cuales se le 
vinculaba, debido a que los supuestos reportes entregados son un cúmulo de listados aportados en copias 
simples, igual que en el caso de los recortes noticiosos.  

10.-   No existe proceso disciplinario que compruebe la responsabilidad de LILINETT ZALAZAR 
HIM en la comisión de un hecho irregular, para merecerse la máxima sanción disciplinaria como lo es la 
destitución.   Por consiguiente, el acto administrativo impugnado constituye una violación de derechos.  

11.-  La resolución que resuelve el recurso de reconsideración señala que la ex-servidora 
LILINETT ZALAZAR HIM incurrió en la extralimitación de la delegación establecida para los Jefes de 
Fiscalización, de acuerdo con el Decreto Nº 182-DFG de 12 de abril de 2011; empero no se dijo nada de forma 
específica en qué consistió tal extralimitación, ni la forma como se comprobó el hecho irregular.  

II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:  

 El Licdo. DAMIÁN ALBERTO CRUZ MARTÍNEZ en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, 
estima que el Decreto Núm. 183-DDRH de 19 de marzo de 2015, ha violado las disposiciones que a 
continuación se indican: 

1.-  El artículo 86. Literal e, del Reglamento Interno de Contraloría General de la República, 
adoptado mediante el Decreto No. 194 de 16 de septiembre de 1997:   
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“Artículo 86.  Literal e. La conducta desordenada e incorrecta del servidor público que ocasione perjuicio al 
funcionamiento o al prestigio de la Institución.” 

 La prenombrada disposición requiere para su aplicación, la comprobación de los hechos 
supuestamente generados por el servidor público, durante el desempeño de sus funciones al haber incurrido en 
una conducta o acto calificado a través de hechos comprobados como desordenados e incorrectos.   Además no 
existe dentro del proceso disciplinario, documentación que compruebe que las actuaciones realizadas por 
LILINETT ZALAZAR HIM en sus funciones de fiscalizadora, se encuadre dentro de una conducta infractora 
descrita en la norma.  

 De igual manera, en el escrito de descargos la demandante solicitó que se le describieran los 
supuestos hechos irregulares en los que incurrió para ser sancionada.  También pidió a los miembros de la 
Comisión Disciplinaria que le entregaran copia íntegra de los expedientes vinculados a los actos de fiscalización, 
calificados como hechos irregulares, pero esto no ocurrió y por el contrario se adoptó la decisión de destitución 
en fragrante violación al Reglamento Interno.  

2.-  El Artículo 87, del Reglamento Interno de Contraloría General de la República, adoptado 
mediante el Decreto No. 194 de 16 de septiembre de 1997:     

“La destitución deberá estar precedida por una investigación destinada a esclarecer los cargos que se 
le atribuyen al servidor público, en la cual se permita a éste ejercer su derecho a defensa. 

La investigación debe ser realizada por funcionarios de la Dirección respectiva o cuando el caso lo 
amerite, por un comité compuesto de servidores que designe el Contralor General.”  

 Dentro del proceso administrativo disciplinario, desde que se conformó el Comité de Investigación 
Disciplinario, no existe un hecho concreto y específico que concuerde con una conducta irregular en la que haya 
incurrido la ex-servidora LILINETT ZALAZAR HIM; por lo que la actuación del comité disciplinario no se 
encuadra con los presupuestos de hecho que exige la disposición jurídica.  

3.-  El artículo 87-A, del Reglamento Interno de Contraloría General de la República, adoptado 
mediante el Decreto No. 194 de 16 de septiembre de 1997:  

“Artículo 87-A.  Siempre que durante el curso de una auditoría o con motivo de la ejecución de ésta o 
como resultado de una denuncia formal o por cualquier otro conducto, existan pruebas o graves indicios de la 
comisión de una o más faltas administrativas que constituyan causales de destitución, por una parte de un 
servidor público, éste podrá ser suspendido provisionalmente, durante el período de la investigación 
disciplinaria, por el Contralor General de la República. 

La suspensión provisional inmediata del servidor público, será decretada por el Contralor General de la 
República, en virtud de solicitud formulada por el Director correspondiente. 

Cuando el Contralor General adopte la medida de separación provisional, ordenará, simultáneamente, 
el inicio de la investigación disciplinaria que precede a la destitución y designará los miembros del Comité 
Disciplinario encargado de realizar dicha investigación. 
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La suspensión provisional será dictada mediante resolución motivada, suscrita por el Contralor 
General de la República.  Dicha medida será irrecurrible y entrará a regir a partir del momento en que le sea 
notificada al servidor público.”  

 La vulneración a la presente disposición se ha dado de forma directa por comisión, ya que existe una 
carencia o ausencia de pruebas o de graves indicios en relación a la existencia de una o más faltas 
administrativas a fin de aplicar la causal de destitución.   Además que no existe una solicitud propia del Director 
para iniciar la investigación, sino que la génesis se da como consecuencia de las noticias aparecidas en 
diversos medios de comunicación, no cumpliendo lo que ordena el reglamento interno.  

4.-  El artículo 88, del Reglamento Interno de Contraloría General de la República, adoptado 
mediante el Decreto No. 194 de 16 de septiembre de 1997:    

“La investigación sumaria de los hechos que conlleven a la destitución del servidor público, deberá 
practicarse en un término no mayor de treinta (30) días hábiles posteriores al conocimiento de la comisión del 
acto.  Este período puede prorrogarse en caso necesario.” 

 La violación de la presente disposición se ha dado por omisión, ya que la manera como se llevó el 
proceso, ha colocado a la ex-servidora LILINETT ZALAZAR HIM en un estado de indefensión, al desconocer la 
fecha en la que finalizó la investigación.  

 Que los 30 días para realizar la investigación corren a partir de la fecha en que ha sido conocida la 
comisión del acto o hecho calificado como infractor.   En este sentido, la fecha en que se conoció el hecho, es a 
partir del 26 de enero de 2015, por lo que el Comité de Investigación tenía un término de treinta (30) días para 
investigar, y el plazo venció el 12 de marzo de 2015, sin embargo, nunca se entregó la copia del informe 
efectuada por el ente investigador, que recomendó la acción de destitución.  
 

5.-  El artículo 89 del Reglamento Interno de Contraloría General de la República, adoptado 
mediante el Decreto No. 194 de 16 de septiembre de 1997:    

“Artículo 89.  Rendido el informe al Contralor General, por el Director respectivo o por el comité 
designado por el Contralor General; si se encuentra que los hechos están demostrados, se le ha otorgado al 
servidor público un término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación por escrito, y 
que se han surtido las pruebas conducentes por él solicitadas, se procederá a ordenar la destitución del 
servidor.” 

 La violación de la presente disposición se ha dado ya que el resultado del informe de investigación es 
completamente desconocido por la demandante, violando así su derecho a defensa, en virtud de que se 
desconocieron los requisitos para la apertura del proceso, se desconocieron los supuestos hechos comprobados 
en su contra; se incumplió el término de los diez días hábiles para esclarecer los supuestos hechos probados en 
contra de la ex-servidora; y por último, nunca se entregaron las pruebas por ella solicitadas, a pesar de haber 
sido solicitadas en el escrito de Descargos.  

6.-  El artículo 82, Literal Ch, del Reglamento Interno de Contraloría General de la República, 
adoptado mediante el Decreto No. 194 de 16 de septiembre de 1997:    

“Las medidas disciplinarias por orden de gravedad de la infracción son las siguientes: 
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(…) 

Ch. Destitución del cargo que consiste en la desvinculación definitiva y permanente del servidor público por las 
causales establecidas en el régimen disciplinario. 

(…)” 

 La violación de la presente disposición se ha dado debido a que para aplicar la destitución del cargo, 
es un requisito previo que se compruebe la existencia de hechos que se encuadran en tal calificación o carácter 
gravoso, como consecuencia de la conducta o actos vinculados al funcionario como resultado de un proceso de 
investigación, garantizándole sus derechos a la legítima defensa, y a portar las pruebas que justifiquen su 
conducta, o le revelen de cualquier responsabilidad.   Así las cosas, estas garantías no le fueron concedidas a la 
ex-funcionaria LILINETT ZALAZAR HIM, y mucho menos se probaron las supuestas conductas desordenadas 
que afectan a la imagen de la entidad.  

7.-  El literal c del artículo 83 , del Reglamento Interno de Contraloría General de la República, 
adoptado mediante el Decreto No. 194 de 16 de septiembre de 1997:      

“Artículo 83: De la aplicación de las medidas disciplinarias al Servidor Público. 

(…) 

C.- La suspensión temporal y la destitución serán decretadas por el Contralor General, a solicitud 
escrita del Director correspondiente, una vez comprobada la culpabilidad del servidor público, a juicio del 
Contralor General.” 

 La violación de la presente disposición se ha dado por parte del acto administrativo impugnado, debido 
a que todos los actos generados como infractores y omisivos de las normas del reglamento interno de 
Contraloría General, lesionan el legítimo derecho al Debido Proceso contenido en la Constitución Política, y en 
consecuencia, la potestad del Contralor General de la República no puede estar por encima de los preceptos 
consagrados en el artículo 32 de la Carta Magna.  Por tal motivo, deben de garantizarse los derechos y las 
garantías de todo proceso, ya que un poder discrecional como el que tiene el Contralor General de la República, 
no es sinónimo de arbitrariedad, como la efectuada en contra de nuestra representada.  

 El proceso disciplinario surtido en contra de la ex-funcionaria LILINETT ZALAZAR HIM no comprueba 
la comisión de algún acto de indisciplina, por las carencias del mismo en su contenido, o por actos ilegales antes 
señalados que lesionan las normas garantistas del debido proceso.  

 La motivación del Decreto Núm. 183-DDRH del 19 de marzo de 2015, se ha fundamentado en virtud 
de la conclusión a la que arribó el Comité de Investigación Disciplinaria.   Sin embargo, no se llegó a dar ningún 
acceso al informe en cuestión, a pesar de haber sido solicitado en la fase de Descargos; en consecuencia esta 
omisión o negación de lo requerido por nuestra representada, le viola su derecho a la legítima defensa.  

III.- INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO: 

 De fojas 29 a 31 del expediente judicial, esta Corporación de Justicia puede apreciar el informe de 
conducta presentado por insistencia por parte del Contralor General de la República, a través de la Nota No. 
2180-15-Leg., del 21 de agosto de 2015, del cual se desprende lo siguiente: 
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1.-   A través del Decreto 113-DDRH, del 28 de enero de 2015, se ordena la separación 
provisional de la Sra. LILINETT ZALAZAR HIM, de acuerdo con el Artículo 87-A del Reglamento Interno, y se 
conforma el Comité Disciplinario para realizar la investigación pertinente.  

2.-    El día 28 de enero de 2015, se le notifica a la ex-funcionaria LILINETT ZALAZAR HIM, de la 
suspensión provisional y el inicio del proceso administrativo disciplinario que pesa sobre ella.  

3.-   El Comité Investigador establecido por el Contralor General de la República cumplió con lo 
establecido en los artículos 87 y 89 del Reglamento Interno, así como el debido proceso que señala el artículo 
32 de la Constitución Política, de forma tal, que la funcionaria investigada pudo ejercer su derecho a defensa, 
dándole oportunidad a ser escuchada y practicar las pruebas que estimó pertinente.  

4.-  El Comité Investigador le otorgó a la ex-funcionaria LILINETT ZALAZAR HIM, el término de 
diez (10) días hábiles para presentar la declaración de descargos, contados a partir de la fecha de notificación 
del Memorando sin número de 30 de enero de 2015, y el apoderado judicial de la ex-servidora dentro del 
término legal correspondiente presentó el memorial de descargos respectivo.  

5.-   Los miembros que conformaron el Comité Disciplinario presentaron el informe con la 
investigación y recomendaciones del caso ante el Despacho Superior, a través del Memorando S/N de 12 de 
marzo de 2015, donde se concluye que se ha configurado la causal de destitución contenida en el Acápite e) del 
Artículo 86 del Reglamento Interno.  

6.-   Que en función del caudal recabado en la investigación, los reportes de órdenes de compra 
refrendadas del Programa de Ayuda Nacional (PAN) durante los años 2013-2014, del Sistema de Seguimiento, 
Control, Acceso y Fiscalización de Documentos (SCAFID), de la Contraloría General de la República, se 
consideró que la ex-servidora refrendó un número considerable de órdenes de compra del Programa de Ayuda 
Nacional, sin advertir que en múltiples casos existía identidad de objeto y de proveedor, al igual que la cuantía 
que sumada, excedía la cantidad de dinero en cuanto a la delegación establecida para los Jefes de 
Fiscalización, según Decreto Núm. 182-DFG de 12 de abril de 2011.  

7.-   La causal señalada por la entidad pública para destituir a la ex-funcionaria LILINETT 
ZALAZAR HIM se fundamenta en la falta de cuidado en el ejercicio de sus funciones y omisión en acatar lo 
instruido en cuanto a los montos que fueron delegados para refrendo de las órdenes de compra, y contratos que 
firmó la servidora pública.  

8.-   Como consecuencia de la comprobación de la causal contemplada en el artículo 86, literal 
e, del Reglamento Interno de Contraloría General de la República referente a la conducta desordenada e 
incorrecta del servicio público que ocasione perjuicio al funcionamiento o prestigio de la Institución, se procedió 
a remover a la servidora pública, por medio de la resolución que contiene el Decreto Núm. 183-DDRH de 19 de 
marzo de 2015.  

9.-   Contraloría General de la República procedió a resolver los recursos de reconsideración y 
apelación presentados en defensa de la ex-funcionaria LILINETT ZALAZAR HIM, procediendo a negar los 
mismos, y confirmando el acto administrativo originario.  

IV.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 
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 En las fojas 32 a 37 del expediente judicial, y a través de la vista Número 1161 del 26 de noviembre de 
2015, reposan en torno al presente proceso judicial, las opiniones fundamentales por parte de la Procuraduría 
de la Administración.  Así las cosas, dicha institución estatal expuso sus criterios de la siguiente manera:  

1.-   Mediante el Decreto 113-DDRH de 28 de enero de 2015, la Contraloría General de la 
República ordenó la separación provisional de la ex-funcionaria LILINETT ZALAZAR HIM, ordenando la 
conformación de un Comité de Investigación.  Este acto administrativo se notificó a la recurrente, el día 28 de 
enero de 2015.  

2.-   La falta administrativa que se le atribuyó a la ex-funcionaria LILINETT ZALAZAR HIM para 
destituirla, es la tipificada en el literal “e” del artículo 86 del Reglamento Interno de la institución, modificado por 
el Decreto 194 de 16 de septiembre de 1997, y el Decreto 302-DDRH de 21 de octubre de 2014, que señala 
como causal de destitución, la conducta desordenada e incorrecta del servidor público que ocasione perjuicio al 
funcionamiento o al prestigio de la institución.  

3.-   En el informe realizado por los miembros del Comité Disciplinario se detallaron 
irregularidades en las actuaciones de la ex-funcionaria LILINETT ZALAZAR HIM, quien faltó al cuidado en el 
ejercicio de sus funciones e incurrió en la omisión de sus deberes, al no cumplir con las órdenes impartidas, en 
cuanto a los montos de competencia que le fueron delegados para refrendo de las órdenes de compra y 
contratos por dicha servidora pública como fiscalizadora que se sustenta en el Decreto 182-DFG de 12 de abril 
de 2011.  

4.-   A través del Sistema de Seguimiento y Control, Acceso y Fiscalización de Documentos 
(SCAFID) de Contraloría General, y luego de las investigaciones se permitió determinar y comprobar que la 
demandante refrendó como funcionaria, una cantidad de órdenes de compra y/o contratos del Programa de 
Ayuda Nacional (PAN), sin haber reparado que existía igualdad de objeto y de proveedor, y además la cuantía 
sumada en su totalidad, requería de la aprobación del Consejo Directivo para su autorización.  

5.-   El acto administrativo impugnado se expidió conforme a los principios de estricta legalidad y 
debido proceso, ya que antes de emitirse el Decreto 183-DDRH de 19 de marzo de 2015, el Comité de 
Investigación Disciplinaria examinó que la conducta en que incurrió la ex-funcionaria LILINETT ZALAZAR HIM, 
se encontrar tipificada dentro del Reglamento Interno de la Institución.  Luego de realizada la investigación 
disciplinaria correspondiente, se le permitió a la ex-servidora hacer sus descargos, y emitir así la resolución de 
destitución.   También se le permitió a la funcionaria, la oportunidad de presentar los recursos que la ley le 
permitía en la vía administrativa.  

6.-  La conducta efectuada por la ex-funcionaria LILINETT ZALAZAR HIM estuvo debidamente 
comprobada dentro del procedimiento disciplinario al que se le sometió; por consiguiente, los cargos de 
infracción de las normas invocadas en la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción deben de 
ser desestimados por la Sala Tercera.  

 En consecuencia, no es ilegal, el Decreto Número 183-DDRH de 19 de marzo de 2015, emitido por 
conducto de la Contraloría General de la República, por consiguiente, deben de desestimarse las demás 
pretensiones formuladas por el demandante.    

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 
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 En virtud de la competencia otorgada por la Ley 135/1943, y el artículo 97 del Código Judicial, le 
corresponde a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, entrar a determinar si el acto administrativo 
demandado que es la Resolución Decreto Núm. 183-DDRR, de 19 de marzo de 2015 y su acto confirmatorio, a 
través de la Resolución Núm. 255-Leg., emitido por la Contraloría General de la República, se encuentran 
revestidos de legalidad o no. 

 Previo al análisis de las disposiciones que se estiman infringidas, es pertinente indicar que dentro del 
Petitum de la demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, el Licdo. DAMIAN CRUZ MARTINEZ, 
ha solicitado que se formulen las siguientes declaraciones:  

A.-  Que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Núm. 183-DDRR, de19 de marzo de 2015, que 
contiene el acto administrativo por el cual se ordena la destitución de la servidora LILINETT SALAZAR HIM.  

B.-  Que se ordene a la Contraloría General de la República, restituir en el cargo que ocupaba a 
la Licda. LILINETT SALAZAR HIM, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-316-913.  

C.- Que se ordene a la Contraloría General de la República, el pago de los salarios dejados de 
percibir y su correspondiente pago, incluyendo los derechos adquiridos, reconocidos por la ley a todo funcionario 
público.   

 Así las cosas, procede este Despacho a pronunciarse en torno a la solicitud de la declaratoria de 
nulidad del Decreto Núm. 183-DDRH, emitida por la Contraloría General de la República y sus actos 
confirmatorios en los siguientes términos:  

1.-  El presente proceso tiene su origen con la emisión del Decreto Núm. 113-DDRH, de 28 de 
enero de 2015, a partir del cual el Contralor General de la República, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, procedió a suspender provisionalmente de su cargo a la ex-servidora LILINETT SALAZAR HIM, y 
ordenar la conformación del Comité para realizar la investigación disciplinaria, a fin de determinar la destitución 
de la prenombrada ex-funcionaria, como consecuencia de la causal prevista en el Artículo 86, literal e, del 
Reglamento Interno de la Entidad Pública; y que consiste en la conducta desordenada e incorrecta del servidor 
público que ocasione perjuicio al funcionamiento o al prestigio de la Institución.  

2.-  Como consecuencia de la investigación realizada por el Comité disciplinario, y tomando en 
consideraciones las recomendaciones por éste organismo disciplinario, se expidió el Decreto No. 183-DDRH de 
19 de marzo de 2015, a partir del cual se procedió a destituir del Cargo, a la servidora LILINETT SALAZAR HIM.   
Contra tal resolución se presentó un recurso de Reconsideración, el cual fue resuelto a través de la Resolución 
Núm. 255-LEG, del 28 de abril de 2015 (acto confirmatorio), a partir de la cual se decidió mantener en todas en 
todas sus partes el Decreto Número 183-DDRH de 19 de marzo de 2015 (acto administrativo originario).  

3.-  Dentro de las razones argüidas por parte de la Contraloría General de la República para 
proceder con la destitución de la ex-funcionaria LILINETT SALAZAR HIM, se encuentra el hecho que la 
servidora pública investigada refrendó un número considerable de órdenes de compra del Programa de Ayuda 
Nacional (PAN), sin advertir que en múltiples casos existía identidad de objeto y de proveedor, así como una 
cuantía que sumada, rebasa el monto de delegación establecido para los Jefes de Fiscalización, según Decreto 
núm. 182-DFG de 12 de abril de 2011.  
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 La anterior conducta desordenada e incorrecta ocasionó un perjuicio al funcionamiento o prestigio de 
la institución, dando como consecuencia la vulneración de lo dispuesto en el Reglamento Interno en el Artículo 
86, literal e.  Por las anteriores consideraciones, se procedió a la destitución de la ex-servidora pública LILINETT 
SALAZAR HIM.  

4.-  Con la finalidad de determinar si el acto administrativo demandado (Decreto Número 183-
DDRH de 19 de marzo de 2015) emitido por la Contraloría General de la República se ajusta a la legalidad; esta 
Corporación de Justicia en base a las pruebas que obran dentro del expediente administrativo seguido por parte 
de la Contraloría General de la República, a la ex-funcionaria LILINETT SALAZAR HIM, estima s pertinente citar 
las partes medulares del Informe de Investigación, para esclarecer los cargos que se le atribuyen a los 
servidores LILINETT SALAZAR HIM, ADRIÁN JOSÉ GUARDIA CHANG y EDGARDO MARIO CHANIS PÉREZ; 
el cual fue elaborado por el Comité de Investigación (Cfr. f. 7-18 del expediente administrativo), y que determinó 
lo siguiente:  

“(…) De acuerdo con los reportes de órdenes de compra refrendadas del PAN (AÑOS 2013-2014) del 
Sistema de Seguimiento, Control, Acceso y Fiscalización de Documentos (SCAFID), de la Contraloría General 
de la República, los servidores Lilinett Salazar Him, Edgardo Mario Chanis Pérez y Adrián José Guardia Chang, 
quienes estaban asignados a la Coordinación de Fiscalización-Casco Antiguo, respectivamente desde el 15 de 
septiembre de 2008 al 26 de enero de 2015; del 26 de abril de 2010 al 19 de enero de 2015 y desde el 8 de 
octubre de 2012 (Véase Decreto Núm. 113-DDRH de 28 de enero de 2015), refrendaron un número plural de 
órdenes de compra emitidas por el Programa de Ayuda Nacional (PAN).  

 Efectivamente, en el mencionado reporte del SCAFID, se detallan, según sus números de control, 
número de documentos, objeto, monto y beneficiario, un gran número de órdenes de compras emitidas por el 
Programa de Ayuda Nacional (PAN), que fueron refrendadas por los servidores investigados durante los años 
2013 y 2014.   El análisis de la información proporcionada por el reporte del SCAFID revela que en muchos 
casos, entre las órdenes de compra refrendadas por dichos servidores, existía identidad de objeto y de 
beneficiario (proveedor) y una cuantía que, sumada, rebasaba el monto que le fuera delegado para el refrendo 
de órdenes de compra y contratos a los mismos y que en algunos casos requería la aprobación del Consejo 
Directivo del Programa de Ayuda Nacional. 

(…) Si bien las órdenes de compra que examinaremos a continuación constituyen formalmente actos 
de manejo individuales, no menos cierto es que, de haber tomado en cuenta los servidores investigados la 
circunstancia de que las mismas, fueron emitidas a favor del mismo proveedor, por el mismo objeto y que, 
además, fueron sometidas al refrendo del mismo día o con pocos días de diferencia, hubieran arribado a la 
conclusión de que se trataba en realidad de actos que no podían ser tratados de manera aislada y que, por lo 
tanto, dado que su cuantía sumada rebasaba el monto de delegación establecido para los Jefes y 
Coordinadores de Fiscalización, no podrían ser refrendadas por ellos.” 

 El informe de investigación para esclarecer los cargos que se le atribuyen a diversos servidores 
públicos (dentro del cual se encuentra la ex-funcionaria LILINETT SALAZAR HIM), contiene el Cuadro No. 1; en 
el que se detalla las órdenes de compra que LILINET SALAZAR HIM refrendó, de la siguiente manera (Cfr. 14 
del expediente administrativo):  
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Núm.  

Control Núm. Orden de Compra 

(Documento)  

Objeto Monto Beneficiario 

(Proveedor) Fecha de Refrendo  

Fojas     

14759 61400 Suministro de bolsas de comida para personas de escasos recursos 100,000.00
 MARÍA DEL CARMEN VERGARA  

11/27/2013  

419,458     

14771 61402 Suministro de bolsas de comida para personas de escasos recursos, Circuito 5-1
 75,000.00 MARÍA DEL CARMEN VERGARA  

11/27/2013  

420,462     

14772 61390 Suministro de artículos para el hogar para persona de escasos recursos, Circuito 3-
1 49,999.87 MARÍA DEL CARMEN VERGARA 11/27/2013 421,465     

14775 61386 Suministro de artículos para el hogar para persona de escasos recursos, Circuito 3-
2 99,933.22 MARÍA DEL CARMEN VERGARA 11/27/2013 422,468   

 De igual manera, el referido informe de investigación determinó lo siguiente: 

“De acuerdo con la información proporcionada por el reporte del SCAFID, a la cual nos hemos referido 
previamente, el 27 de noviembre de 2013, la licenciada Lilinett Salazar Him refrendó las órdenes de compras 
identificadas con los números 61400 y 61402 a favor del mismo proveedor (María del Carmen Vergara) y por el 
mismo objeto a saber: “suministro de bolsas de comida para personas de escasos recursos de los circuitos 5-1”, 
las cuales suman un total de B/.175,000.00; es decir, una cuantía que excede el monto de delegación 
establecida para los Jefes de Fiscalización, de acuerdo con lo previsto en el Artículo Primero del Decreto Núm. 
182-DFG de 12 de abril de 2011, dictado por la entonces Contralora General de la República (publicado en la 
Gaceta Oficial número 26768-B de 19 de abril de 2011). (Anexo 2) 

 Lo mismo acontece con las órdenes de compra identificadas con los números 61390 y 61386, las 
cuales, de acuerdo con el reporte del SCAFID, fueron refrendadas por la Licenciada Lilinett Salazar el 27 de 
noviembre de 2013, a favor del mismo proveedor (María del Carmen Vergara) y por el mismo objeto, a saber: 
“suministro de artículos para el hogar para las personas de escasos recursos, correspondientes a los circuitos 3-
1 y 3-2”, respectivamente, las cuales suman un total de B/.149,933.09, cifra que excede con creces el monto de 
delegación establecido para los Jefes de Fiscalización, de acuerdo con lo señalado en el Decreto Núm. 182-
DFG de12 de abril de 2011, antes citado. 
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 Es necesario señalar que de acuerdo con el reporte del SCAFID de las órdenes de compra a que nos 
referimos anteriormente, no hay constancia de que la servidora Lilinett Salazar hubiera realizado en el SCAFID 
alguna observación relacionada con la identidad del objeto y del proveedor, así como de la cuantía total de las 
mismas.”  

5.-  Del informe de Investigación para esclarecer los cargos que se le atribuyen a la servidora 
LILINETT SALAZAR HIM, esta Corporación de Justicia ha podido observar, que la prenombrada ex-funcionaria 
refrendó un número considerable de órdenes de compra del Programa de Ayuda Nacional (PAN), en las que 
existía una misma identidad de objeto y de proveedor.   

De igual manera, la suma de la cuantía de ambas órdenes de compra rebasaba el monto de la 
delegación establecida en el Decreto Núm. 182-DFG de 12 de abril de 2011.  En este mismo orden de ideas, es 
pertinente indicar que el artículo No. 1, de la referida reglamentación dispone lo siguiente:  

“Se incrementan hasta Cien Mil Balboas (B/.100.000.00), las delegaciones de refrendo que ejercerán 
sobre cada uno de los actos de manejo de las entidades o dependencias del Sector Público, los Jefes, Subjefes 
y Supervisores de Fiscalización, así como también aquellos funcionarios de la Dirección de Fiscalización 
General que sin emplear alguno de esos puestos estén encargados de alguna Oficina de Fiscalización.” 

A ésta Corporación de Justicia también le llama poderosamente la atención que todas las órdenes de 
compra fueron firmadas el mismo día 27 de noviembre de 2013, que sumadas todas ellas arrojarían el monto 
total de B/.324,933.09. 

  

Por las anteriores consideraciones, estima la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que 
existen los suficientes elementos o indicios para proceder con la remoción de la ex-servidora LILINETT 
SALAZAR HIM; configurándose de ésta manera la causal de despido establecida en el literal “e” del Artículo 86 
del Reglamento Interno de la Contraloría General de la República, relativo a la conducta desordenada e 
incorrecta del servidor público que ocasione perjuicio al funcionamiento o al prestigio de la institución.  

6.-  En relación a las normas que se estiman infringidas por la parte demandante, este Despacho 
es del criterio que el acto administrativo originario (Decreto Núm. 183-DDRH de 19 de marzo de 2015), no ha 
violado el artículo 86, literal e, del Reglamento Interno de Contraloría General de la República, porque se ha 
logrado comprobar la conducta desordenada e incorrecta en la que incurrió la servidora pública LILINETT 
SALAZAR HIM, luego de efectuarse la correspondiente investigación para esclarecer los cargos que se 
imputarían, para la destitución de la prenombrada ex-servidora pública. 

 Tampoco estima el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, que se ha violado el artículo 87 del 
Reglamento Interno de Contraloría General de la República, toda vez que previo a ordenar la destitución de la 
Servidora LILINETT SALAZAR HIM, el Contralor General de la República,  a través del Decreto No. 113-DDRH 
de 28 de enero de 2015, ordenó la conformación de un Comité para realizar la investigación disciplinaria en 
contra de la mencionada ex-funcionaria; el cual concluyó en el informe de investigación de 12 de marzo de 
2015, conformado por las personas MARIBEL T. DE RODRÍGUEZ, AIXA E. AGUILAR M. y ANTONIO E. 
MORENO C., y en el que se recomendó la destitución de LILINETT SALAZAR HIM.  
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 Considera este Despacho, que el acto administrativo demandado (Decreto Núm. 183-DDRH de 19 de 
marzo de 2015) tampoco violó el artículo 87-A del Reglamento Interno de la Contraloría General de la 
República, toda vez que se procedió por parte del Contralor General de la República a suspender 
provisionalmente a la servidora pública LILINETT SALAZAR HIM, a través de la resolución motivada No. 
Decreto Núm. 113-DDRH, de 28 de enero de 2015; durante el momento que durara la investigación disciplinaria 
solicitada por el Contralor General de la República.  

 Tampoco estima este Despacho que se haya configurado una violación al artículo 88 del Reglamento 
Interno de la Contraloría General de la República, por parte del acto administrativo impugnado (Decreto Núm. 
183-DDRH de 19 de marzo de 2015), ya que toda investigación sumaria de los hechos que conlleven a la 
destitución de un servidor público, tal como lo dispone la propia norma; puede prolongarse más allá de los 
treinta (30) días posteriores al conocimiento de la comisión del acto.  De igual manera, es pertinente destacar 
que en la presente investigación no sólo se estaba realizando una investigación en contra de la ex-servidora 
Lilinett Salazar Him, sino que también el comité de investigación estaba realizando labores de investigación a 
los ex-servidores ADRÍAN JOSÉ GUARDIA CHANG y EDGARDO MARIO CHANIS PÉREZ, por lo que el tiempo 
que durara la investigación podía ser mayor o más extensiva.  

 Esta Corporación de Justicia tampoco considera que se haya violado el artículo 89 del Reglamento 
Interno de Contraloría General de la República, por parte del acto administrativo demandado (Decreto Núm. 
183-DDRH de 19 de marzo de 2015), debido a que previo a ordenar la destitución de la ex-funcionaria LILINET 
SALAZAR HIM, se le otorgó la oportunidad de efectuar los descargos que estimara pertinentes, dentro del 
término de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación del Memorando sin número de 
30 de enero de 2015, y además el apoderado judicial de la ex-servidora dentro del término legal correspondiente 
presentó el memorial de descargos correspondiente.   

 Estima esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que el Decreto Núm. 183-DDRH de 19 de 
marzo de 2015, tampoco ha violado el artículo 82, Literal Ch, del Reglamento Interno de Contraloría General de 
la República; ya que luego de la conformación de un comité disciplinario y producto de la investigación 
efectuada se logra determinar a través del informe de investigación para esclarecer los cargos imputados a 
varios servidores (dentro de los cuales se encontraba LILINETT SALAZAR HIM), que lo pertinente en virtud de 
la gravedad de la infracción era proceder con la destitución del cargo que la misma ocupaba; por lo cual, 
considera este Despacho que no se ha violado lo dispuesto en la norma anteriormente indicada.  

 Por último, tampoco estima la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que se haya vulnerado el 
literal c del artículo 83, del Reglamento Interno de Contraloría General de la República, con el acto 
administrativo demandado; ya que el Contralor General de la República procedió a cumplir estrictamente el 
debido proceso ordenando así la suspensión, investigación y destitución de la ex-funcionaria LILINETH 
SALAZAR HIM.  

  

 En virtud de las razones anteriormente descritas y debidamente motivadas, esta Corporación de 
justicia arriba a las consideraciones que el Decreto NÚM. 183-DDRH de 19 de marzo de 2015, emitido por la 
Contraloría General de la República, y su acto confirmatorio no adolece de ilegalidad. 

VI.- PARTE RESOLUTIVA:  
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En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el Decreto Núm. 183-DDRH de 19 de 
marzo de 2015, y su acto confirmatorio; emitidos ambos por la Contraloría General de la República; y procede a 
negar el resto de las pretensiones.   

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. IRVING I. DOMÍNGUEZ B., EN REPRESENTACIÓN DE ECONO-FINANZAS, S. A., PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.0011387 DE 12 DE DICIEMBRE DE 
2006, EMITIDA POR EL DIRECTOR DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ,  ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 124-2008 12 

VISTOS: 

El licenciado Irving Domínguez Bonilla, actuando en representación de la sociedad denominada 
ECONO-FINANZAS, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 0011387 
de 12 de diciembre de 2006, emitida por el Director de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre 
(A.T.T.T.), y para que se hagan otras declaraciones. 

Como requisito para la admisión de la presente demanda, el Magistrado Sustanciador expidió 
resolución de 28 de febrero de 2008, mediante la cual se solicitó al Director General de la Autoridad de Tránsito 
y Transporte Terrestre copia autenticada de la resolución que resuelve el recurso de reconsideración interpuesto 
contra la resolución impugnada o en su defecto una certificación al respecto. 

En atención a ello, la Secretaría de la Sala mediante Oficio No. 428 del 19 de marzo de 2008 solicitó la 
información requerida.  

Luego de reiterar dicha solicitud, mediante oficios 1616 de 27 de julio de 2009, 702 de 6 de abril de 
2010, 2245 de 28 de septiembre de 2009, 2493 de 6 de octubre de 2010, 3069 de 20 de diciembre de 2010, 451 
de 21 de febrero de 2011, 1666 de 8 de septiembre de 2011, sin respuesta alguna, mediante resolución de 30 
de mayo de 2014, se admite la demanda interpuesta, y se ordena correrle traslado de la misma por el término 
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de cinco (5) días a la entidad demandada, para que rindiese el informe explicativo de conducta; así como a la 
Procuraduría de la Administración, para que en igual término, hiciese los descargos pertinentes. 

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO.  

El acto administrativo impugnado lo representa la Resolución No. 0011387 de 12 de diciembre de 
2006, emitida por el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (A.T.T.T.), mediante la cual se 
resolvió: 

"CANCELAR de oficio el Certificado de Operación No. 8T-09674, expedido a ECONOLEASING, S.A., 
mediante la Resolución No. 011226 de 8 de octubre de 1998, por la causal establecida en el numeral 4 del 
artículo 36 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, reformada por la Ley 34 de 28 de Julio de 1999, es decir QUE 
EL TRANSPORTISTA REITERADAMENTE SE HAYA NEGADO A PRESTAR EL SERVICIO, SIEMPRE QUE 
ELLO SE COMPRUEBE." 

Entre las consideraciones para la expedición del acto en mención, figura que mediante los registros 
informáticos del Departamento de Placas, se constató que el concesionario del certificado de circulación No.8T-
09674, no ha pagado los correspondientes impuestos de circulación para los años 2002 y 2004, lo que indica 
que el cupo en cuestión no ha estado prestando el servicio de transporte público pagado de pasajeros de 
conformidad con el artículo 14 del Resuelto 167 del 29 de junio de 1993. Que ello implica, además, el 
incumplimiento de las obligaciones propias de su calidad de concesionario. 

II.                 PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

Quien recurre pretende que la Sala Tercera declare la nulidad, de la Resolución No. 011387 de 12 de 
diciembre de 2006, por medio de la cual, el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
(A.T.T.T.), canceló de oficio el Certificado de Operación No.8T-09674, cuyo titular lo es ECONO-LEASING, S.A. 
(ahora ECONO-FINANZAS S.A.,), así como sus actos confirmatorios. 

Que a consecuencia de tal declaratoria, se deje sin efecto la cancelación y se ordene mantener la 
vigencia del Certificado de Operación No. 8T-09674, en titularidad de la empresa ECONO-LEASING, (hoy 
ECONO-FINANZAS S.A., por fusión).  

III. HECHOS U OMISIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA. 

La parte actora, establece dentro de sus pretensiones, los siguientes argumentos: 

“PRIMERO: Que ECONO-FINANZAS S.A., es una empresa que se dedica actividades financieras, 
otorgando préstamos y arrendamiento financieros en la República de Panamá. 

SEGUNDO: Que por medio de Escritura Pública 13652 de 1 de noviembre de 2004 ECONO-
LEASING, S.A. se fusionó con la empresa ECONO-FINANZAS S.A., sobreviniendo esta última y adquiriendo 
todo los activos y pasivos de la misma. 

TERCERO: Que ECONO-LEASING, S.A., otorgó por medio de Escritura Pública No. 6168 de 13 de 
junio de 2000, contrato de arrendamiento financiero (Leasing) con Carlos Benigno Villarreal, siendo objeto de 
este contrato un vehículo y el certificado de operación 8T-09674. La referida Escritura se encuentra inscrita en el 
Registro Público en la sección de bien mueble a ficha 160152 de 31 de agosto de 2000.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

459 

CUARTO: Que producto del incumplimiento de las obligaciones que mantenía la arrendataria con 
ECONO-LEASING, S.A., nuestra representada procedió a tomar usufructo del certificado de operación 
entregado en arrendamiento financiero con el fin de cubrir la acrecencia que se mantenía por los cánones 
vencidos y futuros. 

QUINTO: Que por medio de la resolución No. 011387 de 12 de diciembre de 2006, el Director de la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre ordenó de oficio, sin trámite alguno y de forma directa la 
cancelación del certificado de operación 8T-9674, alegando que se había negado nuestra representada a 
prestar el servicio público de transporte de forma reiterada al no haber pagado el impuesto de circulación, 
correspondiente a los años 2002 y 2004, hecho este que en opinión del Director de Tránsito se había 
comprobado con "los registros informáticos del Departamento de Placas", sin que esta prueba documental 
reposara en el expediente de trámite al momento de la emisión del acto administrativo de cancelación hoy 
impugnado." Debemos agregar que los impuestos del año 2003 y 2005 si se pagaron conforme al planteamiento 
hecho por el Señor Director en la resolución atacada por vía de esta acción contenciosa. 

SEXTO: Que la cancelación de oficio por parte del Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre del certificado de operación 8T-9674 se realizó sin proceso previo, sin poner en conocimiento de 
nuestra representada (parte interesada y afectada con la cancelación) la supuesta causal producida, sin ser 
escuchada y sin la oportunidad de que la misma aportara las pruebas en su defensa, lo cual violenta a todas 
luces el debido proceso a ECONO-LEASING, S.A., (ahora ECONO-FINANZAS S.A., por fusión). Es importante 
resaltar que este proceso administrativo inicio con la resolución de cancelación, sin que se le diera traslado a 
nuestra representada de la existencia de un proceso en su contra, esto en detrimento del proceso administrativo 
general establecido en la Ley 38 del año 2000 que debió haber sido aplicado en estos casos y que es 
mencionado como fundamento de derecho de la resolución atacada. 

SÉPTIMO: Que la causal alegada para cancelar oficiosamente el certificado de operación 8T-9674 
requiere que la misma "se compruebe" (artículo 36 numeral 4 de la ley 14 de 1993 deformado por la Ley 34 de 
1999) y dentro del acto de cancelación nunca se acreditó documentalmente, por parte del Director de la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, que nuestra representada o bien el titular del certificado de 
operación haya dejado de pagar los impuestos de circulación, esto a pesar de que en la referida resolución se 
afirma la existencia de la constancia de los registros informáticos del Departamento de Placas que acreditan 
este hecho, sin que estos registros reposen físicamente en el dossier o bien que pudiesen ser cuestionados u 
observados por nuestra representada. 

OCTAVO: Que desconociendo el principio fundamental de irrevocabilidad de los actos administrativos 
(art. 62 de la Ley 38)) el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre pretermitió escuchar la 
opinión del Procurador General de la Administración antes de adoptar la medida oficiosa de cancelación del 
cupo, fuera de nunca haber acreditado una causal que justificara la cancelación del certificado 8T-9674 a 
nuestra representada. 

NOVENO: Que el acto oficioso de cancelación fue impugnado por nuestra representada por medio de 
un recurso de reconsideración el día ocho (8) de octubre de 2007 ante el Director de la Autoridad de Tránsito, el 
cual a la fecha no ha sido objeto de pronunciamiento por parte del referido funcionario, dándose de esta forma la 
figura del silencio administrativo quedando agotada de esta forma la vía gubernativa. 
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DÉCIMO: Que a la fecha nuestra representada se verá afectada en la recuperación de si acreencia al 
no poder usufructuar el certificado de operación 8T-9674, con el cual se estaban realizando pagos a la 
obligación adquirida, al igual que la arrendataria al no poder recibir, al cancelarse la acreencia, la restitución de 
su cupo. Aunado a lo anterior también serán afectados los usuarios del sistema por la irregular e inadecuada 
prestación del servicio público de transporte en la ciudad capital toda vez que existirán menos unidades para 
prestar el mismo." 

IV. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

La parte actora estima, que con la expedición del acto administrativo demandado, se han conculcado las 
siguientes disposiciones legales: 

Ley N° 38 de 31 de julio de 2000. 

"Artículo 52, numeral 4. Se incurre en vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos dictados, en los 
siguientes casos: 

1. Cuando así esté expresamente determinado por una norma constitucional o legal; 

2. Si se dictan por autoridades incompetentes; 

3. Cuando su contenido sea imposible o sea constitutivo de delito; 

4. Si se dictan con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que impliquen violación del 
debido proceso legal; 

5. Cuando se graven, condenen o sancionen por un tributo fiscal, un cargo o causa, distintos de aquéllos que 
fueron formulados al interesado." 

Arguye el demandante, que la norma citada ha sido violada directamente por omisión, al emitirse el 
acto impugnado, con prescindencia del debido proceso, el cual debió garantizarse a la empresa ECONO-
FINANZAS S.A., 

"Artículo 62. Las entidades públicas solamente podrán revocar o anular de oficio una resolución en 
firme en la que se reconozcan o declaren derechos a favor de terceros, en los siguientes supuestos: 

1. Si fuese emitida sin competencia para ello; 

2. Cuando el beneficiario de ella haya incurrido en declaraciones o haya aportado pruebas falsas para obtenerla; 

3. Si el afectado consiente en la revocatoria; y 

4. Cuando así lo disponga una norma especial.” 

En todo caso, antes de la adopción de la medida a que se refiere este artículo, la entidad 
administrativa correspondiente solicitará opinión del Personero o Personera Municipal, si aquélla es de carácter 
municipal; del Fiscal o de la Fiscal de Circuito, si es de carácter provincial; y de la Procuradora o del Procurador 
de la Administración, si es de carácter nacional. Para ello se remitirán todos los elementos de juicio que sean 
conducentes al esclarecimiento de los hechos pertinentes. 
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En contra de la decisión de revocatoria o anulación, puede el interesado interponer, dentro de los términos 
correspondientes, los recursos que le reconoce la ley. 

La facultad de revocar o anular de oficio un acto administrativo, no impide que cualquier tercero 
interesado pueda solicitarla, fundado en causa legal, cuando el organismo o funcionario administrativo no lo 
haya hecho." 

Quien recurre, considera que la anterior norma ha sido vulnerada directamente, por omisión, porque la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (A.T.T.T), desconoció el principio de irrevocabilidad de los actos 
administrativos, al cancelar oficiosamente el Certificado de Operación 8T-07531, sin haberse acreditado la 
causal de anulación que fundamenta el acto impugnado. 

"Artículo 64. La iniciación de los procesos administrativos puede originarse de oficio o a instancia de parte 
interesada. 

La iniciación ocurre de oficio cuando se origina por disposición del despacho administrativo 
correspondiente; y a instancia de parte cuando se accede a petición, consulta o queja de la persona o personas 
que sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo." 

En concepto de violación directa, por omisión, estima el actor la norma, pues aduce que al iniciarse el 
procedimiento de oficio, se omitió aplicar el procedimiento completo, de escuchar a su representada, aportación 
de pruebas en su defensa y contradecir los argumentos de la administración. 

"Artículo 86. Acogida la denuncia o la queja, la autoridad deberá iniciar una investigación sobre los 
hechos y las causas que la motivaron, para lo cual emitirá una resolución ordenándola. En esta resolución, que 
es de mero obedecimiento, se enunciarán las principales diligencias y pruebas que deben realizarse y 
practicarse en el curso de la investigación. 

En esta resolución se ordenará adoptar todas las medidas que, conforme a la ley, resulten necesarias 
de acuerdo con la situación jurídica comprobada en la investigación respectiva; lo que incluye la aplicación de 
las sanciones disciplinarias, la denuncia al Ministerio Público de los hechos que configuren o puedan configurar 
un delito y otras que ordene la ley." 

Manifiesta el recurrente, que esta norma fue vulnerada directamente, por omisión, al proceder 
inmediatamente sin ninguna actuación, investigación, traslado o probanza alguna, a cancelar el Certificado de 
Operación No. 8T-07531. 

"Artículo 91. Sólo se notificarán personalmente: 

1. La resolución en que se ordene el traslado de toda petición, se ordene la corrección de la petición y, 
en general, la primera resolución que se dicte en todo proceso; 

2. La resolución en que se cite a una persona para que rinda declaración de parte, para reconocer un 
documento, para rendir testimonio y aquélla en que se admita demanda de reconvención; 

3. La resolución en que se ponga en conocimiento de una parte el desistimiento del proceso de la 
contraria, y la pronunciada en casos de ilegitimidad de personería, a la parte mal representada o a su 
representante legítimo; 
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4. La primera resolución que se dicte en un proceso que ha estado paralizado por un mes o más; 

5. La que decida una instancia; 

6. Las demás que expresamente ordene la ley." 

Dice la demandante, que el artículo citado fue violado directamente, por omisión, al no observarse que 
se le impusieran cargos o causales que se le endilgaran como fundamento de cancelación del Certificado de 
Operación No. 8T-07531. 

"Artículo 150. Incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las 
normas que les son favorables. 

No requieren prueba los hechos afirmados por una parte y admitidos por la contraria, respecto a los 
cuales la ley no exige prueba específica; los hechos notorios; los que estén amparados por una presunción de 
derecho, y el derecho escrito que rige en la Nación o en los municipios. 

Se prohíbe a la Administración Pública solicitar o requerir del peticionario documentos que reposen, 
por cualquier causa, en sus archivos, y que el interesado invoque como fundamento de su petición." 

Argumenta el demandante, que la norma transcrita fue infringida en concepto de violación directa, por 
omisión, al no existir un solo elemento probatorio que acredite la cancelación del Certificado de Operación No. 
8T-8667. 

Ley No. 14 de 26 de mayo de 1993, modificada por la Ley No. 34 de 28 de julio de 1999. 

"Artículo 36. En caso de incumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales 
por parte de los titulares de certificados de operación o cupos, o de sus conductores, el concesionario de la 
línea, ruta, piquera o zona de trabajo respectiva, les impondrá, con el apoyo de La Autoridad si fuere necesario, 
las sanciones disciplinarias establecidas en su reglamento interno. 

El concesionario también podrá solicitar, a La Autoridad, la imposición de multas o la cancelación del 
certificado de operación o cupo respectivo, según corresponda y de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento 
que a propuesta de La Autoridad, dictará el Órgano Ejecutivo. 

No obstante, La Autoridad está facultada para cancelar, en cualquier momento, los certificados de 
operación o cupos, cuando se produzca cualquiera de las siguientes causales: 

1. Se incurra en actividades delictiva en la que el vehículo estuviera relacionado y se comprobara la 
participación dolosa del transportista. 

2. El uso indebido, en perjuicio del Fisco, de las exoneraciones y subsidios que se otorguen al transportista, 
según lo contemplado en la ley. 

3. Por operarse el vehículo sin la póliza de seguro establecida en este Ley, y no poder responder el 
transportista por la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a tercero por la unidad de transporte. 

4. Que el transportista reiteradamente se haya negado a prestar el servicio, siempre que ello compruebe. 

5. Por las demás causales expresamente establecidas en la ley." 
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De esta disposición, el demandante considera que la misma ha sido violada por indebida aplicación, al 
no existir en el dossier la comprobación del no pago del impuesto de circulación correspondiente. 

Resuelto No. 167 de 29 de junio de 1993. 

"Artículo 14. El concesionario del Certificado de operación que no pague el impuesto Nacional de 
circulación dentro del término señalado por el Ente Regulador se entenderá que el referido concesionario ha 
suspendido la prestación del servicio sin causa justificada y procede la aplicación de la ley 14 de 26 de mayo de 
1993, para los fines pertinentes." 

Aduce el demandante, que esta norma fue vulnerada por indebida aplicación, al aplicarse sin haberse 
acreditado el no pago del impuesto de circulación, mediante los medios probatorios pertinentes. 

V.                 INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA. 

De la demanda presentada se corrió traslado al Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre (A.T.T.T.), el día dos (2) de junio de 2014, tal y como consta en el sello de recibido de dicha Dirección 
visible a foja 69, a fin de que rindiese un informe explicativo de su actuación, misma que fue aportada a esta 
Superioridad en la cual se señala medularmente lo siguiente: 

El proceso administrativo tiene su génesis en la Cancelación oficiosa en contra del Certificado de 
Operación No. 8T-9674, por la resolución No.001387 de 12 de diciembre de 2006. 

Mediante los registros informáticos del Departamento de Placas, se pudo constatar que el 
concesionario del certificado de operación No.8T-9674, no pagó los impuestos de circulación correspondientes a 
los años 2002 y 2004, lo que indica que el cupo en cuestión no ha estado prestando el servicio. 

La actuación de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre va conforme a lo estipulado en el 
artículo 36 numeral 4 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, reformada por la ley 34 de 28 de julio de 1999. 

Señala la Autoridad que la prestación del servicio público de transporte debe ser continua, 
ininterrumpida, obligatoria y darse en iguales condiciones. Por lo tanto, salvo los casos expresamente pactados 
en la Ley, la Autoridad, tiene la obligación de velar que todos los concesionarios así como sus afiliados cumplan 
a cabalidad con la reglamentación de transporte pertinente. Por tanto la empresa ECONO-FINANZAS, S.A., no 
actuó con la diligencia de un buen padre de familia, en su calidad de concesionaria del certificado de operación 
8T-9674. 

Por lo antes expuesto, solicitan a los Honorables Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia que declaren la legalidad de la Resolución impugnada, en vista que fue expedida en 
estricto derecho y conforme a las constancias procesales insertas en autos. 

VI. CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

La Procuraduría de la Administración, a través de su Vista No. 673 de 12 de diciembre de 2014, se 
opone a lo aducido por la parte actora respecto a la violación de cada una de las disposiciones legales 
compelidas en la demanda instaurada. 

Dicha oposición se centra en que se determina la negativa reiterada del transportista a prestar el 
servicio de transporte público pagado de pasajeros; conducta que configura la causal de cancelación de los 
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certificados de operación o cupos contenida en el numeral 4 del artículo 36 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 34 de 28 de julio de 1999. 

Ese Despacho considera que al cancelar el certificado de operación 8T-09674 expedido a favor de 
ECONO-LEASING S.A., para amparar el vehículo marca Toyota, tipo sedán, que opera en la zona urbana de 
Panamá, el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre no infringió ninguna de las disposiciones 
invocadas en la demanda, por lo que solicita a ese Tribunal se sirva declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 
011387 de 12 de diciembre de 2006. 

VII. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

Vistos los argumentos de las partes involucradas en este proceso, la Sala pasa a decidir el fondo del presente 
negocio, previas las siguientes consideraciones. 

Tal como se ha visto, corresponde en esta oportunidad a la Sala determinar si es o no legal la 
Resolución 011387 de 12 de diciembre de 2006, dictada por el Director General de la ATTT, a través de la cual 
se canceló el certificado de operación No. 8T-09674, expedido a ECONO-LEASING S.A., hoy ECONO-
FINANZAS S.A. 

En ese sentido, mediante el acto que se acusa de ilegal se resolvió "CANCELAR de oficio el 
Certificado de Operación No. 8T-09674, expedido a ECONOLEASING, S.A., mediante la Resolución No. 011226 
de 8 de octubre de 1998, por la causal establecida en el numeral 4 del artículo 36 de la Ley 14 de 26 de mayo 
de 1993, reformada por la Ley 34 de 28 de Julio de 1999, es decir QUE EL TRANSPORTISTA 
REITERADAMENTE SE HAYA NEGADO A PRESTAR EL SERVICIO, SIEMPRE QUE ELLO SE 
COMPRUEBE." 

Dicha resolución, efectivamente fue fundamentada en la no prestación del servicio por parte de la 
empresa demandante, señalando la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre que en los registros 
informáticos del departamento de placas, se pudo constatar que el concesionario del certificado de operación 
No.8T-09674, no había pagado los correspondientes impuestos de circulación lo que indica sin lugar a dudas 
que el cupo en cuestión no ha estado prestando el servicio de transporte público pagado de pasajeros. 

A fin de corrobar si la parte demandante hizo efectivo el pago correspondiente, esta Superioridad 
emite oficios 2017 de 11 de junio de 2015,  104 de 8 de enero de 2016, destinados a obtener copia del 
expediente administrativo correspondiente y la certificación del pago de placa del certificado de operación. La 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, dando respuesta a dicha solicitud, remite la nota No. 1807 DG-
OAL de 16 de diciembre de 2016, en la cual señala lo siguiente: 

“La presente tiene como finalidad dar respuesta al oficio No.104, fechado 8 de enero de 2016, el cual 
versa sobre el expediente No.124-08, mediante el cual nos solicita se remita documentación e información que 
se detalla en dicho oficio, tenemos a bien informarle que una vez concluida la búsqueda,  no se encontró en los 
archivos del Departamento de Registro de Documentos del Transporte Público el expediente Administrativo del 
Certificado de Operación 8T-09674, por lo que no podemos certificar si al momento en que se expidió la 
resolución 011387 de 12 de diciembre de 2006, la concesionaria había pagado o no el importe de las placas 
correspondiente a los años 2002 y 2004; en su defecto tenemos a bien proporcionarle copias autenticadas de un 
expediente provisional del mismo.” 
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Al revisar el expediente provisional de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, éste consta de 
una certificación por parte del Jefe de Departamento de Trámites de la Autoridad de Tránsito de fecha 15 de 
noviembre de 2016 en donde consta que con respecto al certificado de operación 8T-9674, en donde se señala 
que el mismo sólo realizó pago de placas de transporte hasta el 2007 y no se observan movimientos en el 
sistema de pagos de placas ni de ningún otro trámite. 

Siendo así las cosas, ante la contradicción de la información suministrada por la A.T.T.T examinando 
el caudal probatorio, allegado al expediente Judicial esta Corporación de Justicia, tampoco evidencia prueba 
alguna aportada por la parte actora que certifique que la misma se encontraba al día en sus pagos del 
certificado de operaciones correspondiente. 

Frente a lo pedido, la actora debe saber que es la parte demandante, en virtud del principio según el 
cual a las partes les incumbe demostrar los hechos y al juez dispensar el derecho, o sea el onus probandi 
contemplado en nuestra legislación en el artículo 784 del Código Judicial que a la letra dice: “Incumbe a las 
partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que le son favorables”, 
debió probar que efectivamente había cumplido con los pagos del certificado de operación, tomando en 
consideración que la carga procesal definida como “ la condición que establece la ley de ejecutar determinados 
actos procesales si se desea lograr ciertos propósitos”, le corresponde en este caso, a quien solicita a esta 
Corporación de Justicia le sean reconocidas sus pretensiones por parte de esta Superioridad. 

La carga de la prueba, implica la obligación que tiene una parte de aportar la prueba; Además ese es 
un deber de las partes y sus apoderados, pues cuando no aparece probado el hecho, ello permite que el juez no 
pueda otorgar  la pretensión de quien pide; y esto se resume en esa frase romana onus probandi incumbit actori, 
es decir la carga de la prueba le incumbe al actor. Y este principio obliga al actor probar lo que se pide, pues a él 
le interesa que su pretensión sea concedida en los términos requeridos por este dentro de la demanda. 

Basado en lo anterior esta Corporación considera que la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
no ha incumplido con las normas alegadas como violadas por la parte actora, ya que para cancelar el certificado 
de operación 8T-9674, aplicaron lo establecido en el artículo 14 del Resuelto No. 167 de 28 de junio de 1993, 
cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 14. El concesionario del Certificado de Operación que no pague el impuesto de circulación 
nacional dentro del término señalado por el Ente Regulador, se entenderá que el referido concesionario ha 
suspendido la prestación del servicio sin causa justificada y procede la aplicación de la Ley 14 de 26 de mayo de 
1993, para los fines pertinentes.” 

Como puede apreciarse, la norma en la cual se basó la ATTT para emitir la Resolución 0011387 de 12 
de diciembre de 2006, establece de manera taxativa que para cancelar el certificado de operación bastará que 
el concesionario no pague el impuesto de circulación nacional dentro del término señalado, lo que se entenderá 
como la no prestación del servicio de forma injustificada.  

En este sentido, estima este Tribunal que a falta de prueba en contrario no se han infringido ninguna 
de las normas que se enuncian como violadas por el demandante consistentes en el numeral 4 del artículo 36 
de la Ley 14 de 1993, modificado por el artículo 35 de la ley 34 de 1999, del artículo 14 del Resuelto 167 de 
1993, de los artículos 52 (numeral 4), 62, 64, 86, 91 y 150 de la Ley 38 de 2000. 
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Lo anterior en virtud de que el acto atacado fue debidamente fundamentado ya que el no pago del 
impuesto de circulación trajo como consecuencia la cancelación del certificado de operación No. 8T-09674, ya 
que ante esta falta de pago se entenderá que el concesionario ha suspendido la prestación del servicio sin 
causa justificada. 

Además, a la demandante se le dieron las oportunidades en la vía administrativa para interponer los 
recursos tendientes a revocar el acto acusado, interponiendo recurso de reconsideración en contra de la 
Resolución 011387, acusada de ilegal, pudiendo en su momento emitir los descargos que considerara 
pertinentes no encontrando el Tribunal que se le haya violentado el debido proceso. 

Por otra parte, tampoco procede la alegada violación del artículo 62 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, ya que en este caso era justamente una norma especial la que permitía la revocación del acto 
demandado, (numeral 1 del artículo 11 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993 y el artículo 14 del Resuelto 167 de 
29 de junio de 1993). Por lo tanto, tampoco se requería la opinión del Procurador de la Administración para la 
emisión del acto demandado.  

Además tal como lo refiriese la Sala Tercera en sentencia calendada 6 de mayo de 2008 y 19 de 
febrero de 2015, la cancelación de un certificado de operación en virtud de alguna de las causales previstas por 
la Ley 14 de 1993, modificada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999, comprende una medida tanto con sustento 
fáctico como legal veamos: 

“(…) De allí, que con fundamento en lo previsto en la Ley 14 de 1993, modificada por la ley 34 de 
1999, la máxima autoridad de transporte procedió a revocar y dar por terminados el otorgamiento de los cuatro 
(4) certificados de operación y a cancelar los cupos de transporte para operarlas. 

Esta Corporación advierte, que tal actuación goza de respaldo fáctico y legal, ya que el fin que 
justificaba la medida fue planteado visiblemente en el acto recurrido, y de ellos no se desprende la intención de 
la autoridad demandada de alcanzar objetivos distintos a los de la ley. Por el contrario, la Autoridad de Tránsito 
ha ejercido sus facultades dentro del marco y en cumplimiento de lo previsto en la condición objetiva. 

Todas las circunstancias antes anotadas, nos permiten concluir que no se ha producido la violación de 
las normas invocadas por los actores, puesto que la actuación impugnada encuentra respaldo en el marco 
normativo de las leyes 14 de 1993 y 34 de 1999. Con esta decisión, queda sin efecto la suspensión provisional 
de los efectos de la Resolución No.213 de 27 de agosto de 1999.” 

 Tampoco proceden las alegadas violaciones a los artículos 64, 86, 91 y 150 de la Ley 38 de 2000, 
porque no se ha violado procedimiento alguno en la emisión del acto acusado, para el cual la Autoridad del 
Tránsito y Transporte Terrestre está facultada legalmente para actuar de oficio ante el incumplimiento de los 
deberes del concesionario del transporte de pasajeros, con el objetivo de que a la ciudadanía se le brinde de 
manera adecuada y efectiva este servicio. 

En cuanto a lo indicado, es importante traer a colación que al no existir prueba aportada por la parte 
actora de que se pagaron los impuestos de circulación y ante la confusa información suministrada por la 
Autoridad demandada se presume la legalidad del acto administrativo proferido por la Autoridad, en relación a la 
presunción de legalidad de los actos, el jurisconsulto Carlos Ariel Sánchez Torres en su obra "Teoría General 
del Acto Administrativo" (Ediciones Librería del Profesional, Santa Fe de Bogotá, Colombia, 1996), señala que, 
una vez emitidos los actos administrativos se considera que están ajustados a derecho, esto es, a las normas 
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jurídicas que le son de obligatoria observancia y cumplimiento. Señala de igual manera que, esa legalidad no 
necesita ser declarada previamente por ningún tribunal de justicia, pues, se entorpecería la actuación misma, 
que debe realizarse en interés público. 

Dentro de la misma corriente de pensamiento, la Sala Tercera de esta Corporación de Justicia ha 
externado su criterio sobre la presunción de legalidad de los actos administrativos en fallo calendado 3 de 
agosto de 2001, en donde señaló que los mismos están revestidos de legalidad porque se presumen expedidos 
conforme a derecho, de modo tal que quien afirme o alegue su ilegalidad debe probarla plenamente (Sentencia 
Cerro, S. A. v. Administración Regional de Ingresos de la Provincia de Panamá) y, en fallo de 19 de septiembre 
de 2000 (Rolando García v. Administración Regional de Ingresos de la Provincia de Panamá), en donde se 
señala que la presunción que ampara dichos actos es una presunción iuris tantum; pues, no es absoluta, puede 
ser desvirtuada mediante prueba en contrario que indica la inexistencia de un hecho o derecho, por tanto, 
señala también la Sentencia proferida por la Sala Tercera que, no es un valor imperioso, puede ser invertido 
acreditando que un acto es ilegítimo, como lo son los actos administrativos que pueden ser desvirtuados por el 
demandante al demostrar que los mismos violan el orden jurídico existente, situación que no ocurre en el 
negocio jurídico en cuestión. 

Es fácil inferir para el lector de esta sentencia que, la expedición de la resolución ut supra proferida por 
la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre bajo análisis, en principio goza de la llamada presunción de 
estricta legalidad de los actos administrativos expedidos por funcionario competente para el acto y en razón de 
sus atribuciones legales y reglamentarias.  

En vista de lo anterior, lo que procede en derecho es declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 
011387 de 12 de diciembre de 2006, emitida por el Director de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. 011387 de 12 de 
diciembre de 2006, expedida por el Director General de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre y 
NIEGA las demás pretensiones formuladas por la parte actora. 

Notifíquese, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. IRVING I. DOMÍNGUEZ B., EN REPRESENTACIÓN DE ECONO-FINANZAS, S. A., PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.001723 DE 3 DE ENERO DE 2006, 
EMITIDA POR EL DIRECTOR DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de abril de 2017 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 148-2008 

VISTOS: 

El licenciado Irving Domínguez Bonilla, actuando en representación de la sociedad denominada 
ECONO-FINANZAS, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 001723 
de 3 de enero de 2006, emitida por el Director de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (A.T.T.T.), el 
silencio administrativo y para que se hagan otras declaraciones. 

A efectos de comprobar el silencio administrativo y como requisito para la admisión de la presente 
demanda, el Magistrado Sustanciador expidió resolución de 28 de febrero de 2008, mediante la cual se solicitó 
al Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre copia autenticada de la resolución que 
resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra la resolución impugnada o en su defecto una 
certificación al respecto. 

En atención a ello, la Secretaría de la Sala mediante Oficio No. 367 del 11 de marzo de 2008 solicitó la 
información requerida.  

Luego de reiterar dicha solicitud, mediante oficios 1612 de 27 de julio de 2009, 885 de 21 de abril de 
2010, 2470 de 4 de octubre de 2010, 052 de 12 de enero de 2011, 404 de 21 de febrero de 2011, 1662 de 8 de 
septiembre de 2011, 2064 de 26 de agosto de 2014 y 2956 de 22 de diciembre de 2014, el Director General de 
la autoridad demandada, mediante Nota No. DG/188/15 de 27 de febrero de 2015, certifica que “1. Sobre la 
Resolución No.001723 de 3 de enero de 2006, se ha dictado la Resolución No. AL-937 de 14 de octubre de 
2008, relacionada con el certificado de Operación No. 8T-7531, por la cual se confirma dicho Acto Administrativo 
en todas sus partes. 2. Que la Resolución AL-937 de 14 de octubre de 2008, no ha sido aún notificada a la parte 
recurrente, por lo que remitiremos copia autenticada de la misma a su despacho tan pronto se dé la referida 
notificación.” 

Posteriormente, en resolución de 10 de marzo de 2015 (f.115), se admite la demanda interpuesta, y se 
ordena correrle traslado de la misma por el término de cinco (5) días a la entidad demandada, para que rindiese 
el informe explicativo de conducta; así como a la Procuraduría de la Administración, para que en igual término, 
hiciese los descargos pertinentes. 

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO  

El acto administrativo impugnado lo representa la Resolución No. 001723 de 3 de enero de 2006, 
emitida por el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (A.T.T.T.), mediante la cual se resolvió: 

"CANCELAR de oficio el Certificado de Operación No. 8T-07531, expedido a ECONOLEASING, S.A., 
mediante la Resolución No. 004376 de 29 de octubre de 1997, por la causal establecida en el numeral 4 del 
artículo 36 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, reformada por la Ley 34 de 28 de Julio de 1999, es decir QUE 
EL TRANSPORTISTA REITERADAMENTE SE HAYA NEGADO A PRESTAR EL SERVICIO, SIEMPRE QUE 
ELLO SE COMPRUEBE." 
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Entre las consideraciones para la expedición del acto en mención, figura que mediante los registros 
informáticos del Departamento de Placas, se constató que el concesionario del certificado de circulación No.8T-
07531, no ha pagado los correspondientes impuestos de circulación para los años 2002 y 2004, lo que indica 
que el cupo en cuestión no ha estado prestando el servicio de transporte público pagado de pasajeros de 
conformidad con el artículo 14 del Resuelto 167 del 29 de junio de 1993. Que ello implica, además, el 
incumplimiento de las obligaciones propias de su calidad de concesionario. 

II.                 PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA 

Quien recurre pretende que la Sala Tercera declare la nulidad, de la Resolución No.001723 de 3 de 
enero de 2006, por medio de la cual, el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (A.T.T.T.), 
canceló de oficio el Certificado de Operación 8T-07531, cuyo titular lo es ECONO-LEASING, S.A. (ahora 
ECONO-FINANZAS S.A.,), así como sus actos confirmatorios. 

Que a consecuencia de tal declaratoria, se deje sin efecto la cancelación y se ordene mantener la 
vigencia del Certificado de Operación No. 8T-07531, en titularidad de la empresa ECONO-LEASING, T8667 
(hoy ECONO-FINANZAS S.A., por fusión).  

III. HECHOS U OMISIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA 

La parte actora, establece dentro de sus pretensiones, los siguientes argumentos: 

“PRIMERO: Que ECONO-FINANZAS S.A., es una empresa que se dedica actividades financieras, 
otorgando préstamos y arrendamiento financieros en la República de Panamá. 

SEGUNDO: Que por medio de Escritura Pública 13652 de 1 de noviembre de 2004 ECONO-
LEASING, S.A. se fusionó con la empresa ECONO-FINANZAS S.A., sobreviniendo esta última y adquiriendo 
todo los activos y pasivos de la misma. 

TERCERO: Que ECONO-LEASING, S.A., otorgó por medio de Escritura Pública No. 12616 de 12 de 
OCTUBRE de 1999, contrato de arrendamiento financiero (Leasing) con Carlos Benigno Villarreal, siendo objeto 
de este contrato un vehículo y el certificado de operación 8T-07531. La referida Escritura se encuentra inscrita 
en el Registro Público en la sección de bien mueble a ficha 12571 desde el 4 de diciembre de 2000. 

CUARTO: Que producto del incumplimiento de las obligaciones que mantenía la arrendataria con 
ECONO-LEASING, S.A., nuestra representada procedió a tomar usufructo del certificado de operación 
entregado en arrendamiento financiero con el fin de cubrir la acrecencia que se mantenía por los cánones 
vencidos y futuros. 

QUINTO: Que por medio de la resolución 1723 de 3 de enero de 2006 el Director de la Autoridad de 
Tránsito y Transporte Terrestre ordenó de oficio, sin trámite alguno y de forma directa la cancelación del 
certificado de operación 8T-07531, alegando que se había negado nuestra representada a prestar el servicio 
público de transporte de forma reiterada al no haber pagado el impuesto de circulación, correspondiente a los 
años 2002 y 2004, hecho este que en opinión del Director de Tránsito se había comprobado con "los registros 
informáticos del Departamento de Placas", sin que esta prueba documental reposará en el expediente de trámite 
al momento de la emisión del acto administrativo de cancelación hoy impugnado." Debemos agregar que los 
impuestos del año 2003 y 2005 si se pagaron conforme al planteamiento hecho por el Señor Director en la 
resolución atacada por vía de esta acción contenciosa. 
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SEXTO: Que la cancelación de oficio por parte del Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre del certificado de operación 8T-07531 se realizó sin proceso previo, sin poner en conocimiento de 
nuestra representada (parte interesada y afectada con la cancelación) la supuesta causal producida, sin ser 
escuchada y sin la oportunidad de que la misma aportara las pruebas en su defensa, lo cual violenta a todas 
luces el debido proceso a ECONO-LEASING, S.A., (ahora ECONO-FINANZAS S.A., por fusión). Es importante 
resaltar que este proceso administrativo inicio con la resolución de cancelación, sin que se le diera traslado a 
nuestra representada de la existencia de un proceso en su contra, esto en detrimento del proceso administrativo 
general establecido en la Ley 38 del año 2000 que debió haber sido aplicado en estos casos y que es 
mencionado como fundamento de derecho de la resolución atacada. 

SÉPTIMO: Que la causal alegada para cancelar oficiosamente el certificado de operación 8T-07531 
requiere que la misma "se compruebe" (artículo 36 numeral 4 de la ley 14 de 1993 deformado por la Ley 34 de 
1999) y dentro del acto de cancelación nunca se acreditó documentalmente, por parte del Director de la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, que nuestra representada o bien el titular del certificado de 
operación haya dejado de pagar los impuestos de circulación, esto a pesar de que en la referida resolución se 
afirma la existencia de la constancia de los registros informáticos del Departamento de Placas que acreditan 
este hecho, sin que estos registros reposen físicamente en el dossier o bien que pudiesen ser cuestionados u 
observados por nuestra representada. 

OCTAVO: Que desconociendo el principio fundamental de irrevocabilidad de los actos administrativos 
(art. 62 de la Ley 38)) el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre pretermitió escuchar la 
opinión del Procurador General de la Administración antes de adoptar la medida oficiosa de cancelación del 
cupo, fuera de nunca haber acreditado una causal que justificara la cancelación del certificado 8T-07531 a 
nuestra representada. 

NOVENO: Que el acto oficioso de cancelación fue impugnado por nuestra representada por medio de 
un recurso de reconsideración el día ocho (8) de octubre de 2007 ante el Director de la Autoridad de Tránsito, el 
cual a la fecha no ha sido objeto de pronunciamiento por parte del referido funcionario, dándose de esta forma la 
figura del silencio administrativo quedando agotada de esta forma la vía gubernativa. 

DÉCIMO: Que a la fecha nuestra representada se verá afectada en la recuperación de si acreencia al 
no poder usufructuar el certificado de operación 8T-07531, con el cual se estaban realizando pagos a la 
obligación adquirida, al igual que la arrendataria al no poder recibir, al cancelarse la acreencia, la restitución de 
su cupo. Aunado a lo anterior también serán afectados los usuarios del sistema por la irregular e inadecuada 
prestación del servicio público de transporte en la ciudad capital toda vez que existirán menos unidades para 
prestar el mismo." 

IV. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

La parte actora estima, que con la expedición del acto administrativo demandado, se han conculcado las 
siguientes disposiciones legales: 

Ley N° 38 de 31 de julio de 2000. 

"Artículo 52, numeral 4. Se incurre en vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos dictados, en los 
siguientes casos: 
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1. Cuando así esté expresamente determinado por una norma constitucional o legal; 

2. Si se dictan por autoridades incompetentes; 

3. Cuando su contenido sea imposible o sea constitutivo de delito; 

4. Si se dictan con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que impliquen violación del 
debido proceso legal; 

5. Cuando se graven, condenen o sancionen por un tributo fiscal, un cargo o causa, distintos de aquéllos que 
fueron formulados al interesado." 

Arguye el demandante, que la norma citada ha sido violada directamente por omisión, al emitirse el 
acto impugnado, con prescindencia del debido proceso, el cual debió garantizarse a la empresa ECONO-
FINANZAS S.A., 

"Artículo 62. Las entidades públicas solamente podrán revocar o anular de oficio una resolución en 
firme en la que se reconozcan o declaren derechos a favor de terceros, en los siguientes supuestos: 

1. Si fuese emitida sin competencia para ello; 

2. Cuando el beneficiario de ella haya incurrido en declaraciones o haya aportado pruebas falsas para obtenerla; 

3. Si el afectado consiente en la revocatoria; y 

4. Cuando así lo disponga una norma especial.” 

En todo caso, antes de la adopción de la medida a que se refiere este artículo, la entidad 
administrativa correspondiente solicitará opinión del Personero o Personera Municipal, si aquélla es de carácter 
municipal; del Fiscal o de la Fiscal de Circuito, si es de carácter provincial; y de la Procuradora o del Procurador 
de la Administración, si es de carácter nacional. Para ello se remitirán todos los elementos de juicio que sean 
conducentes al esclarecimiento de los hechos pertinentes. 

En contra de la decisión de revocatoria o anulación, puede el interesado interponer, dentro de los términos 
correspondientes, los recursos que le reconoce la ley. 

La facultad de revocar o anular de oficio un acto administrativo, no impide que cualquier tercero 
interesado pueda solicitarla, fundado en causa legal, cuando el organismo o funcionario administrativo no lo 
haya hecho." 

Quien recurre, considera que la anterior norma ha sido vulnerada directamente, por omisión, porque la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (A.T.T.T), desconoció el principio de irrevocabilidad de los actos 
administrativos, al cancelar oficiosamente el Certificado de Operación 8T-07531, sin haberse acreditado la 
causal de anulación que fundamenta el acto impugnado. 

"Artículo 64. La iniciación de los procesos administrativos puede originarse de oficio o a instancia de parte 
interesada. 
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La iniciación ocurre de oficio cuando se origina por disposición del despacho administrativo 
correspondiente; y a instancia de parte cuando se accede a petición, consulta o queja de la persona o personas 
que sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo." 

En concepto de violación directa, por omisión, estima el actor la norma, pues aduce que al iniciarse el 
procedimiento de oficio, se omitió aplicar el procedimiento completo, de escuchar a su representada, aportación 
de pruebas en su defensa y contradecir los argumentos de la administración. 

"Artículo 86. Acogida la denuncia o la queja, la autoridad deberá iniciar una investigación sobre los 
hechos y las causas que la motivaron, para lo cual emitirá una resolución ordenándola. En esta resolución, que 
es de mero obedecimiento, se enunciarán las principales diligencias y pruebas que deben realizarse y 
practicarse en el curso de la investigación. 

En esta resolución se ordenará adoptar todas las medidas que, conforme a la ley, resulten necesarias 
de acuerdo con la situación jurídica comprobada en la investigación respectiva; lo que incluye la aplicación de 
las sanciones disciplinarias, la denuncia al Ministerio Público de los hechos que configuren o puedan configurar 
un delito y otras que ordene la ley." 

Manifiesta el recurrente, que esta norma fue vulnerada directamente, por omisión, al proceder 
inmediatamente sin ninguna actuación, investigación, traslado o probanza alguna, a cancelar el Certificado de 
Operación No. 8T-07531. 

"Artículo 91. Sólo se notificarán personalmente: 

1. La resolución en que se ordene el traslado de toda petición, se ordene la corrección de la petición y, 
en general, la primera resolución que se dicte en todo proceso; 

2. La resolución en que se cite a una persona para que rinda declaración de parte, para reconocer un 
documento, para rendir testimonio y aquélla en que se admita demanda de reconvención; 

3. La resolución en que se ponga en conocimiento de una parte el desistimiento del proceso de la 
contraria, y la pronunciada en casos de ilegitimidad de personería, a la parte mal representada o a su 
representante legítimo; 

4. La primera resolución que se dicte en un proceso que ha estado paralizado por un mes o más; 

5. La que decida una instancia; 

6. Las demás que expresamente ordene la ley." 

Dice la demandante, que el artículo citado fue violado directamente, por omisión, al no observarse que 
se le impusieran cargos o causales que se le endilgaran como fundamento de cancelación del Certificado de 
Operación No. 8T-07531. 

"Artículo 150. Incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las 
normas que les son favorables. 
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No requieren prueba los hechos afirmados por una parte y admitidos por la contraria, respecto a los 
cuales la ley no exige prueba específica; los hechos notorios; los que estén amparados por una presunción de 
derecho, y el derecho escrito que rige en la Nación o en los municipios. 

Se prohíbe a la Administración Pública solicitar o requerir del peticionario documentos que reposen, 
por cualquier causa, en sus archivos, y que el interesado invoque como fundamento de su petición." 

Argumenta el demandante, que la norma transcrita fue infringida en concepto de violación directa, por 
omisión, al no existir un solo elemento probatorio que acredite la cancelación del Certificado de Operación No. 
8T-8667. 

Ley No. 14 de 26 de mayo de 1993, modificada por la Ley No. 34 de 28 de julio de 1999. 

"Artículo 36. En caso de incumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales 
por parte de los titulares de certificados de operación o cupos, o de sus conductores, el concesionario de la 
línea, ruta, piquera o zona de trabajo respectiva, les impondrá, con el apoyo de La Autoridad si fuere necesario, 
las sanciones disciplinarias establecidas en su reglamento interno. 

El concesionario también podrá solicitar, a La Autoridad, la imposición de multas o la cancelación del 
certificado de operación o cupo respectivo, según corresponda y de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento 
que a propuesta de La Autoridad, dictará el Órgano Ejecutivo. 

No obstante, La Autoridad está facultada para cancelar, en cualquier momento, los certificados de 
operación o cupos, cuando se produzca cualquiera de las siguientes causales: 

1. Se incurra en actividades delictiva en la que el vehículo estuviera relacionado y se comprobara la 
participación dolosa del transportista. 

2. El uso indebido, en perjuicio del Fisco, de las exoneraciones y subsidios que se otorguen al transportista, 
según lo contemplado en la ley. 

3. Por operarse el vehículo sin la póliza de seguro establecida en este Ley, y no poder responder el 
transportista por la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a tercero por la unidad de transporte. 

4. Que el transportista reiteradamente se haya negado a prestar el servicio, siempre que ello compruebe. 

5. Por las demás causales expresamente establecidas en la ley." 

De esta disposición, el demandante considera que la misma ha sido violada por indebida aplicación, al 
no existir en el dossier la comprobación del no pago del impuesto de circulación correspondiente. 

Resuelto No. 167 de 29 de junio de 1993. 

"Artículo 14. El concesionario del Certificado de operación que no pague el impuesto Nacional de 
circulación dentro del término señalado por el Ente Regulador se entenderá que el referido concesionario ha 
suspendido la prestación del servicio sin causa justificada y procede la aplicación de la ley 14 de 26 de mayo de 
1993, para los fines pertinentes." 

Aduce el demandante, que esta norma fue vulnerada por indebida aplicación, al aplicarse sin haberse 
acreditado el no pago del impuesto de circulación, mediante los medios probatorios pertinentes. 
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V.                 INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

De la demanda presentada se corrió traslado al Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre (A.T.T.T.), el día diez (10) de marzo de 2015, tal y como consta en el sello de recibido de dicha 
Dirección visible a foja 116, a fin de que rindiese un informe explicativo de su actuación, misma que fue aportada 
a esta Superioridad el 24 de marzo de 2015 en la cual se señala medularmente lo siguiente: 

El proceso administrativo tiene su génesis en la Cancelación oficiosa en contra del Certificado de 
Operación No. 8T-7531, por la resolución No.001723 de 3 de enero de 2006. 

Mediante los registros informáticos del Departamento de Placas, se pudo constatar que el 
concesionario del certificado de operación No.8T-7531, no pagó los impuestos de circulación correspondientes a 
los años 2002 y 2004, lo que indica que el cupo en cuestión no ha estado prestando el servicio. 

La actuación de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre va conforme a lo estipulado en el 
artículo 36 numeral 4 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, reformada por la ley 34 de 28 de julio de 1999. 

Cabe señalar que la resolución 001723 de 3 de enero de 2006, fue debidamente notificada el día 3 de 
octubre de 2007, se recibió recurso de reconsideración presentado por el Lcdo. Irving I. Domínguez Bonilla el 
día 8 de octubre de 2007, misma que fue resuelta el día 14 de octubre de 2008 por la resolución No.AL-937, la 
cual confirma la cancelación de certificado de operación 8T-7531. 

VI. CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración, a través de su Vista No. 488 de 20 de julio de 2015, se opone a 
lo aducido por la parte actora respecto a la violación de cada una de las disposiciones legales compelidas en la 
demanda instaurada. 

Dicha oposición se centra en que se determina la negativa reiterada del transportista a prestar el 
servicio de transporte público pagado de pasajeros; conducta que configura la causal de cancelación de los 
certificados de operación o cupos contenida en el numeral 4 del artículo 36 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 34 de 28 de julio de 1999. 

Ese Despacho considera que al cancelar el certificado de operación 8T-07531 expedido a favor de 
Econoleasing S.A., para amparar el vehículo marca Toyota, tipo sedán, que opera en la zona urbana de 
Panamá, el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre no infringió ninguna de las disposiciones 
invocadas en la demanda, por lo que solicita a ese Tribunal se sirva declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 
001723 de 3 de enero de 2006. 

VII. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Vistos los argumentos de las partes involucradas en este proceso, la Sala pasa a decidir el fondo del presente 
negocio, previas las siguientes consideraciones. 

Tal como se ha visto, corresponde en esta oportunidad a la Sala determinar si es o no legal la 
Resolución 001723 de 3 de enero de 2006, dictada por el Director General de la ATTT, a través de la cual se 
canceló el certificado de operación No. 8T-07531, expedido a Econoleasing S.A., hoy Econo-Finanzas S.A. 
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En ese sentido, mediante el acto que se acusa de ilegal se resolvió "CANCELAR de oficio el 
Certificado de Operación No. 8T-07531, expedido a ECONOLEASING, S.A., mediante la Resolución No. 004376 
de 29 de octubre de 1997, por la causal establecida en el numeral 4 del artículo 36 de la Ley 14 de 26 de mayo 
de 1993, reformada por la Ley 34 de 28 de Julio de 1999, es decir QUE EL TRANSPORTISTA 
REITERADAMENTE SE HAYA NEGADO A PRESTAR EL SERVICIO, SIEMPRE QUE ELLO SE 
COMPRUEBE." 

Dicha resolución, efectivamente fue fundamentada en la no prestación del servicio por parte de la 
empresa demandante, señalando la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre que en los registros 
informáticos del departamento de placas, se pudo constatar que el concesionario del certificado de operación 
No.8T-07531, no había pagado los correspondientes impuestos de circulación para los años 2002 y 2004, lo que 
indica sin lugar a dudas que el cupo en cuestión no ha estado prestando el servicio de transporte público 
pagado de pasajeros. 

A fin de corrobar si la parte demandante hizo efectivo el pago correspondiente, esta Superioridad 
emite oficios destinados a obtener copia del expediente administrativo correspondiente y la certificación del pago 
de placa del certificado de operación. La Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, dando respuesta a dicha 
solicitud, remite la nota No.1808 DG-OAL de 16 de diciembre de 2016 en la cual señala lo siguiente: 

“La presente tiene como finalidad dar respuesta al oficio No.105, fechado 8 de enero de 2016, el cual 
versa sobre el expediente No.148-08, mediante el cual nos solicita se remita documentación e información que 
se detalla en dicho oficio, tenemos a bien informarle que una vez concluida la búsqueda,  no se encontró en los 
archivos del Departamento de Registro de Documentos del Transporte Público el expediente Administrativo del 
Certificado de Operación 8T-7531, por lo que no podemos certificar si al momento en que se expidió la 
resolución 001723 de 3 de enero de 2006, la concesionaria había pagado o no el importe de las placas 
correspondiente a los años 2002 y 2004; en su defecto tenemos a bien proporcionarle copias autenticadas de un 
expediente provisional del mismo.” 

Al revisar el expediente provisional remitido por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, éste 
consta de una certificación por parte del Jefe de Departamento de Trámites de la Autoridad de Tránsito de fecha 
15 de noviembre de 2016 en donde consta que con respecto al certificado de operación 8T-7531, en donde se 
señala que fue reasignado el 28 de julio de 2016 a nombre de Francisco Abel Espinosa y que referente al pago 
de los años 2002 a 2012 no se tiene registros de los mismos ya que no cuentan con el sistema antiguo BBX, sin 
embargo observan que se encontraba con los años nulos y se le acreditó para que pagara 2013, 2014 y 2015. 

Siendo así las cosas, examinando el caudal probatorio, allegado al expediente Judicial esta 
Corporación de Justicia, tampoco evidencia prueba alguna aportada por la parte actora que certifique que la 
misma se encontraba al día en sus pagos del certificado de operaciones correspondiente. 

Frente a lo pedido, la actora debe saber que es la parte demandante, en virtud del principio según el 
cual a las partes les incumbe demostrar los hechos y al juez dispensar el derecho, o sea el onus probandi 
contemplado en nuestra legislación en el artículo 784 del Código Judicial que a la letra dice: “Incumbe a las 
partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que le son favorables”, 
debió probar que efectivamente había cumplido con los pagos del certificado de operación de los años 2002 y 
2004, tomando en consideración que la carga procesal definida como “ la condición que establece la ley de 
ejecutar determinados actos procesales si se desea lograr ciertos propósitos”, le corresponde en este caso, a 
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quien solicita a esta Corporación de Justicia le sean reconocidas sus pretensiones por parte de esta 
Superioridad. 

La carga de la prueba, implica la obligación que tiene una parte de aportar la prueba; Además ese es 
un deber de las partes y sus apoderados, pues cuando no aparece probado el hecho, ello permite que el juez no 
pueda otorgar  la pretensión de quien pide; y esto se resume en esa frase romana onus probandi incumbit actori, 
es decir la carga de la prueba le incumbe al actor. Y este principio obliga al actor probar lo que se pide, pues a él 
le interesa que su pretensión sea concedida en los términos requeridos por este dentro de la demanda. 

Basado en lo anterior esta Corporación considera que la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
no ha incumplido con las normas alegadas como violadas por la parte actora, ya que para cancelar el certificado 
de operación   

8T-7531, aplicaron lo establecido en el artículo 14 del Resuelto No. 167 de 28 de junio de 1993, cuyo texto es el 
siguiente: 

“Artículo 14. El concesionario del Certificado de Operación que no pague el impuesto de circulación 
nacional dentro del término señalado por el Ente Regulador, se entenderá que el referido concesionario ha 
suspendido la prestación del servicio sin causa justificada y procede la aplicación de la Ley 14 de 26 de mayo de 
1993, para los fines pertinentes.” 

Como puede apreciarse, la norma en la cual se basó la ATTT para emitir la Resolución 001723 de 3 
de enero de 2006, establece de manera taxativa que para cancelar el certificado de operación bastará que el 
concesionario no pague el impuesto de circulación nacional dentro del término señalado, lo que se entenderá 
como la no prestación del servicio de forma injustificada. Y en este caso,  quedó establecido que el 
concesionario de dicho certificado de operación, no ha pagado los correspondientes impuestos de circulación 
para los años 2002 y 2004, por ende es procedente la cancelación efectuada. 

En este sentido, estima este Tribunal que no se han infringido ninguna de las normas que se enuncian 
como violadas por el demandante consistentes en el numeral 4 del artículo 36 de la Ley 14 de 1993, modificado 
por el artículo 35 de la ley 34 de 1999, del artículo 14 del Resuelto 167 de 1993, de los artículos 52 (numeral 4), 
62, 64, 86, 91 y 150 de la Ley 38 de 2000. 

Lo anterior en virtud de que el acto atacado fue debidamente fundamentado ya que el no pago del 
impuesto de circulación trajo como consecuencia la cancelación del certificado de operación No. 8T-7531, ya 
que ante esta falta de pago se entenderá que el concesionario ha suspendido la prestación del servicio sin 
causa justificada. 

En ese mismo orden de ideas, tampoco puede alegar la parte demandante que el acto demandado se 
dictó con prescindencia u omisión absoluta de los trámites fundamentales que impliquen violación al debido 
proceso, en abierta violación al artículo 52 numeral 4 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, puesta que la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre de conformidad con la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, tiene la 
facultad para cancelar el certificado de operación en cualquier momento cuando el transportista reiteradamente 
se haya negado a prestar el servicio, situación que como hemos visto se da ante la falta de pago de circulación 
en dos años distintos. 

“Artículo 35. El artículo 36 de la Ley 14 de 1993, queda así: 
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Artículo 36. 

… 

No obstante, la Autoridad está facultada para cancelar, en cualquier momento, los certificados de 
operación o cupos, cuando se produzca cualquiera de las siguientes causales: 

…4.Que el transportista reiteradamente se haya negado a prestar el servicio, siempre que ello se compruebe.” 

Además, a la demandante se le dieron las oportunidades en la vía administrativa para interponer los 
recursos tendientes a revocar el acto acusado, interponiendo recurso de reconsideración en contra de la 
Resolución 001723 de 3 de enero de 2006, acusada de ilegal, pudiendo en su momento emitir los descargos 
que considerara pertinentes no encontrando el Tribunal que se le haya violentado el debido proceso. 

Por otra parte, tampoco procede la alegada violación del artículo 62 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, ya que en este caso era justamente una norma especial la que permitía la revocación del acto 
demandado, (numeral 1 del artículo 11 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993 y el artículo 14 del Resuelto 167 de 
29 de junio de 1993). Por lo tanto, tampoco se requería la opinión del Procurador de la Administración para la 
emisión del acto demandado.  

Además tal como lo refiriese la Sala Tercera en sentencia calendada 6 de mayo de 2008 y 19 de 
febrero de 2015, la cancelación de un certificado de operación en virtud de alguna de las causales previstas por 
la Ley 14 de 1993, modificada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999, comprende una medida tanto con sustento 
fáctico como legal veamos: 

“(…) De allí, que con fundamento en lo previsto en la Ley 14 de 1993, modificada por la ley 34 de 
1999, la máxima autoridad de transporte procedió a revocar y dar por terminados el otorgamiento de los cuatro 
(4) certificados de operación y a cancelar los cupos de transporte para operarlas. 

Esta Corporación advierte, que tal actuación goza de respaldo fáctico y legal, ya que el fin que 
justificaba la medida fue planteado visiblemente en el acto recurrido, y de ellos no se desprende la intención de 
la autoridad demandada de alcanzar objetivos distintos a los de la ley. Por el contrario, la Autoridad de Tránsito 
ha ejercido sus facultades dentro del marco y en cumplimiento de lo previsto en la condición objetiva. 

Todas las circunstancias antes anotadas, nos permiten concluir que no se ha producido la violación de 
las normas invocadas por los actores, puesto que la actuación impugnada encuentra respaldo en el marco 
normativo de las leyes 14 de 1993 y 34 de 1999. Con esta decisión, queda sin efecto la suspensión provisional 
de los efectos de la Resolución No.213 de 27 de agosto de 1999.” 

 Tampoco proceden las alegadas violaciones a los artículos 64, 86, 91 y 150 de la Ley 38 de 2000, 
porque no se ha violado procedimiento alguno en la emisión del acto acusado, para el cual la Autoridad del 
Tránsito y Transporte Terrestre está facultada legalmente para actuar de oficio ante el incumplimiento de los 
deberes del concesionario del transporte de pasajeros, con el objetivo de que a la ciudadanía se le brinde de 
manera adecuada y efectiva este servicio. 

En cuanto a lo indicado, es importante traer a colación que al no existir prueba aportada por la parte 
actora de que se pagaron los impuestos de circulación de los años 2002 y 2004 se presume la legalidad del acto 
administrativo proferido por la Autoridad, en relación a la presunción de legalidad de los actos, el jurisconsulto 
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Carlos Ariel Sánchez Torres en su obra "Teoría General del Acto Administrativo" (Ediciones Librería del 
Profesional, Santa Fe de Bogotá, Colombia, 1996), señala que, una vez emitidos los actos administrativos se 
considera que están ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas que le son de obligatoria observancia y 
cumplimiento. Señala de igual manera que, esa legalidad no necesita ser declarada previamente por ningún 
tribunal de justicia, pues, se entorpecería la actuación misma, que debe realizarse en interés público. 

Dentro de la misma corriente de pensamiento, la Sala Tercera de esta Corporación de Justicia ha 
externado su criterio sobre la presunción de legalidad de los actos administrativos en fallo calendado 3 de 
agosto de 2001, en donde señaló que los mismos están revestidos de legalidad porque se presumen expedidos 
conforme a derecho, de modo tal que quien afirme o alegue su ilegalidad debe probarla plenamente (Sentencia 
Cerro, S. A. v. Administración Regional de Ingresos de la Provincia de Panamá) y, en fallo de 19 de septiembre 
de 2000 (Rolando García v. Administración Regional de Ingresos de la Provincia de Panamá), en donde se 
señala que la presunción que ampara dichos actos es una presunción iuris tantum; pues, no es absoluta, puede 
ser desvirtuada mediante prueba en contrario que indica la inexistencia de un hecho o derecho, por tanto, 
señala también la Sentencia proferida por la Sala Tercera que, no es un valor imperioso, puede ser invertido 
acreditando que un acto es ilegítimo, como lo son los actos administrativos que pueden ser desvirtuados por el 
demandante al demostrar que los mismos violan el orden jurídico existente, situación que no ocurre en el 
negocio jurídico en cuestión. 

Es fácil inferir para el lector de esta sentencia que, la expedición de la resolución ut supra proferida por 
la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre bajo análisis, en principio goza de la llamada presunción de 
estricta legalidad de los actos administrativos expedidos por funcionario competente para el acto y en razón de 
sus atribuciones legales y reglamentarias.  

En vista de lo anterior, lo que procede en derecho es declarar que no es ilegal la Resolución No. 
Resolución 001723 de 3 de enero de 2006, emitida por el Director de la Autoridad del Tránsito y Transporte 
Terrestre. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. 001723 de 3 de 
enero de 2006, expedida por el Director General de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre y NIEGA las 
demás pretensiones formuladas por la parte actora. 

Notifíquese, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. SANTANDER TRISTÁN DONOSO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GRUPO PLAYA 
Y SOL S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA NO.MEF-2016-5345 DE 17 
DE AGOSTO DE 2016, EXPEDIDA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 18 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 875-16-12 

VISTOS: 

El Lcdo. Santander Tristán Donoso actuando en representación de Grupo Playa y Sol S.A., ha 
interpuesto demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare, nula, por ilegal, la 
Nota No.MEF-2016-5345 de 17 de agosto de 2016, expedida por el Secretario Ejecutivo de la Unidad 
Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, su acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones. 

El apoderado judicial de la sociedad demandante, además de solicitar que se declare nula por ilegal, 
la Nota No.MEF-2016-5345 de 17 de agosto de 2016, dentro del libelo de la demanda solicita la suspensión 
provisional de los efectos de dicha resolución, para que una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad se procede a atender dicha solicitud. 

La solicitud de suspensión provisional se manifiesta, que se constituye en la medida cautelar por 
excelencia en la jurisdicción contencioso administrativa, y seguidamente se cita a los juristas Eduardo García 
Enterría y Martínez Carande y Germán Rojas, que definen señalan de la naturaleza de la suspensión 
provisional, respectivamente lo siguiente: 

“… de carácter provisional y cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso (suspensión 
en vía de recurso) o a garantizar la imposición del criterio del ente u órgano superior que ostente la tutela o 
control sobre el acto de suspensión en vía de recurso) o a garantizar la imposición del criterio del ente u órgano 
superior que ostenta la tutela o el control sobre el autor del acto de (suspensión como medida de tutela o 
control) en tanto se produce una decisión definitiva sobre la validez del mismo.” 

“La naturaleza de la acción cautelar consiste en proporcionarte efectividad al proceso principal, 
estableciendo las precauciones efectivas y oportunas en  aras de la seguridad jurídica y material a los efectos 
que han de producir los fallos judiciales.” 

La parte actora sustenta la suspensión provisional del acto administrativo de la siguiente manera: 

“Como cuestión previa y con fundamento en el artículo 135 de la Ley 135 de 1943, pedimos 
respetuosamente que de manera provisional, mientras se decide el fondo del asunto jurídico propuesto, se 
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suspendan los procesos de subasta pública sobre dicho lote, ya que el mismo conforma la posesión de nuestra 
representada por más de 10 años, predio que ha sido solicitado para adjudicación definitiva.” 

De conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Leyes 33 de 1946, y 38 de 
2000, el Tribunal Contencioso-Administrativo está facultado para suspender los efectos de un acto, resolución o 
disposición, cuando considere que ello, es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave. 

Sobre la medida cautelar en referencia, Víctor Leonel Benavides, exmagistrado de esta Sala, en su 
obra Compendio de Derecho Público ha señalado que: "La medida cautelar de suspensión provisional pretende 
garantizar el objeto en litigio. En la tutela cautelar administrativa el Tribunal Contencioso Administrativo debe 
valorar no sólo la situación particular del afectado, sino también el interés público; en torno al examen de 
ponderación de intereses que debe efectuarse al ejercitar la tutela cautelar en sede administrativa coincidimos 
con la catedrática española CARMEN CHINCHILLA MARÍN cuando señala que: "...la tutela cautelar 
administrativa presenta una peculiaridad muy importante consistente en que debe valorarse siempre el interés 
público que el acto administrativo de que se trate ponga en juego. Es decir, que la apreciación del daño 
irreparable debe hacerse en presencia de la apreciación del posible daño que para los intereses generales 
puede derivarse de la adopción de una medida cautelar. En una palabra, la irreparabilidad del daño para el 
recurrente ha de ser comparada y ponderada con la irreparabilidad del daño para el interés público." 
(BENAVIDES, Víctor Leonel. Compendio de Derecho Público Panameño", Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 
2012, Panamá, página 221. 

Calamandrei ha propuesto el concepto clásico de la medida cautelar de suspensión señalando, “que 
constituyen la anticipación provisional de ciertos efectos de la decisión definitiva, dirigida a prevenir el daño que 
podría derivarse del retraso de la misma”. (Citado por CHINCHILLA MARÍN, Carmen. La tutela Cautelar en la 
Nueva Justicia Administrativa. Editorial Civitas S.A., Madrid, España, Primera Edición, 1991, pag.31).  

En reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema, se indica que con la solicitud de 
suspensión provisional es necesario que se acrediten los perjuicios invocados justificantes de la adopción 
urgente de la medida cautelar, es decir un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora), y la apariencia de 
buen derecho (fumus boni iuris).  

Sobre las condiciones para que sea viable la medida cautelar de suspensión, la Sala Tercera 
Contencioso Administrativo señaló a través de la Resolución de 12 de mayo de 2009, criterio que se mantiene al 
citarse recientemente en la resolución de 14 de abril de 2015, lo siguiente: 

".. Ahora bien, para poder acceder a la medida de suspensión provisional de los efectos de la 
resolución demandada, se ha de cumplir con dos presupuestos indispensables, comprendidos por el fumus boni 
iuris y el periculum in mora. 

El fumus boni iuris, o apariencia de un buen derecho, conlleva a que prima facie la demanda esté 
debidamente fundada, revestida de credibilidad y que el acto cuestionado se encuentre teñido de ilegalidad 
manifiesta. 

Siendo que la ilegalidad que conduce a la suspensión, es la ilegalidad palmaria o manifiesta, es decir, 
la que surge en forma evidente del propio acto. 
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En cuanto al periculum in mora, o peligro en la demora, se traduce en que el acto impugnado de no 
ser suspendido pueda acarrear un daño grave, considerable y no fácilmente reparable." (Lo resaltado es de la 
Sala) 

De lo expresado, se arriba a la conclusión que la medida cautelar para el caso que nos ocupa debe 
tener como propósito evitar que el acto acusado de ilegal cause un perjuicio notoriamente grave (periculum in 
mora) o violaciones ostensibles al ordenamiento jurídico (fumus boni iuris). 

Sin embargo, de lo expuesto se observa que la parte no ha presentado pruebas que sustenten 
ninguno de los dos presupuestos, tomando en consideración que la solicitud de suspensión provisional, requiere 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley, así como también que el reclamante compruebe los 
hechos alegados para fundamentar su solicitud, la cual debe ser plenamente motivada, a efectos de aportar los 
elementos de juicio que justifiquen la urgente necesidad de adoptar tal medida.  

En reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema, se indica que con la solicitud de 
suspensión provisional es necesario que se acrediten los perjuicios invocados justificantes de la adopción 
urgente de la medida cautelar, es decir un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora), y la apariencia de 
buen derecho (fumus boni iuris), presupuestos que no son acreditados con pruebas por la parte demandante, 
además que, consideramos que las infracciones legales que se atribuyen al acto impugnado no aparecen como 
ostensibles, claras e indiscutibles, así como tampoco se observa que la Resolución demandada violente a prima 
facie y manifiestamente, el principio de separación de poderes y el ordenamiento jurídico, por lo cual no puede 
accederse a la concesión de la medida solicitada. 

Al respecto la Sala se ha pronunciado previamente señalando lo siguiente: 

Resolución de 21 de noviembre de 2008: 

"Del análisis preliminar que cabe en esta etapa, no se aprecia que la actuación del Gerente General 
de la Zona Libre de Colón, contenida en la resolución impugnada, se encuentre viciada de ilegalidad, como 
tampoco hay constancia de prueba alguna que lo acredite.  

En este sentido, no se cumple con uno de los presupuestos de procedibilidad de la suspensión 
provisiona, denominado "fumus bonis iuris" o apariencia de buen derecho, que abarca la necesidad que el 
demandante respalde las alegaciones que motivan la solicitud de suspensión, mediante una prueba sumaria, 
que demuestre la apariencia de ilegalidad. 

La jurisprudencia de la Sala Tercera también ha indicado que en las solicitudes de suspensión 
provisional debe demostrarse el "periculum in mora", que constituye el peligro o amenaza que puede afectar los 
intereses en conflicto, por la demora natural de los procesos judiciales, en forma tal que se desprenda la 
imposibilidad de futura reparación.  

Por todo lo anterior, se concluye que las constancias aportadas no permiten determinar a primera 
vista, la necesidad de decretar la suspensión provisional del acto atacado. Cabe señalar que las 
consideraciones expresadas no son definitivas, ya que el examen de fondo lo realizará la Sala en la etapa 
decisoria del proceso. 

Resolución de fecha 29 de enero de 2008.  
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En el presente caso, la Sala estima que la solicitud de suspensión provisional no procede, en primer 
lugar, porque del estudio preliminar de los cargos de ilegalidad expuestos en la demanda no se advierten, a 
primera vista, violaciones ostensibles o manifiestas de los preceptos que se citaron como violados. 

En segundo lugar, debe indicar la Sala que tratándose de una demanda contenciosa administrativa de 
plena jurisdicción, la actora debió probar los perjuicios que alega sufrirá si no se accede a la petición de 
suspensión provisional.  

Este razonamiento es cónsono con la jurisprudencia que esta Sala tiene establecida en materia de 
suspensión provisional en el sentido de que, en el estudio de este tipo de peticiones, no procede el análisis de 
aquellos aspectos fáctico-jurídicos que corresponden a la sentencia de fondo. A manera de ejemplo, conviene 
señalar los autos de 23 de abril de 2002 y 16 de noviembre de 2000, en los que la Sala indicó lo siguiente:  

"En el caso bajo examen, la petición de suspensión provisional no procede, en primer lugar, porque 
del estudio preliminar de los cargos de ilegalidad expuestos en la demanda no se advierten, a primera vista, 
violaciones ostensibles o manifiestas de los preceptos que se citaron como violados. Con relación a este punto, 
es pertinente indicar que en su libelo el peticionario se refiere a cuestiones de hecho y de derecho que no sólo 
requieren de un estudio más detenido, sino también del examen de las piezas probatorias que permitan a la 
Sala contar con mayores elementos de juicio para juzgar la legalidad del acto demandado". (Jorge Moreno vs. 
Consejo Académico de la Universidad de Panamá) 

"Por otro lado, del examen preliminar de los cargos formulados se desprende que la complejidad del 
tema a tratar, que amerita un análisis que debe hacerse al conocer el fondo de la controversia y no en esta 
etapa del proceso. En anteriores ocasiones la Sala ha manifestado la imposibilidad de acceder a la medida 
cautelar solicitada en aquellos casos en que la evaluación de las presuntas infracciones legales exige el 
indispensable examen de las pruebas y demás elementos fácticos y jurídicos que sólo pueden efectuarse 
responsablemente en la sentencia de fondo que resuelva la controversia". (Procesadora Marpesca S. A. vs. 
M.I.D.A.) 

Para concluir, la Sala debe dejar establecido que la negativa de la petición de suspensión provisional 
no debe considerarse como un pronunciamiento adelantado de la decisión de fondo, la cual será emitida en la 
etapa correspondiente, a través de la sentencia de mérito . 

Por consiguiente, la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la solicitud de suspensión provisional de los 
efectos de la Resolución Nº 273-07 del 9 de noviembre de 2007, emitida por el Organismo Electoral 
Universitario de la Universidad de Panamá." 

Por lo antes expuesto y una vez verificada que la solicitud realizada, se hizo de forma escueta y sin 
aportar los elementos probatorios recogidos en nuestra legislación y jurisprudencia, no acreditando con pruebas 
los presupuestos enunciados en cuestión, la Sala Tercera no puede acceder a la concesión de la medida de 
suspensión provisional  solicitada. 

Cabe señalar que la negativa de la suspensión provisional del acto administrativo, no constituye un 
adelanto de la decisión de esta Sala, toda vez que en el momento procesal correspondiente, se procederá a 
verificar el fondo de la situación planteada, para arribar a un dictamen final. 
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En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la solicitud de SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
solicitada por el Lcdo. Santander Tristán Donoso actuando en representación de Grupo Playa y Sol S.A., dentro 
de la demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare, nula, por ilegal, la Nota 
No.MEF-2016-5345 de 17 de agosto de 2016, expedida por el Secretario Ejecutivo de la Unidad Administrativa 
de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, su acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C. TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S. A., (EDECHI), PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN N 10106-ELEC DE 23 DE JUNIO DE 2016, PROFERIDA 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 18 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 680-16 

VISTOS: 

La firma Galindo, Arias & López, actuando en nombre y representación de la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A., (EDECHI), ha presentado recurso de apelación en contra de la 
resolución de 26 de octubre de 2016, dictada por el Magistrado Sustanciador dentro de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN N°10106-ELEC de 23 
de junio de 2016, proferida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones. 

A través de la resolución de 26 de octubre de 2016, el Magistrado Sustanciador indica que en el 
expediente no consta certificación del Registro Público, que acredite que la firma Galindo, Arias & López sea 
una sociedad civil integrada por abogados idóneos para el ejercicio de la abogacía, su existencia y vigencia, ni 
que quien firma la demanda forme parte de dicha firma de abogados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
620 del Código Judicial, aplicable de manera supletoria de conformidad con el artículo 57C de la Ley 135 de 
1943, circunstancia por la cual, el Magistrado Zamorano ordena que se subsane lo indicado. 
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El 5 de enero de 2017, la firma Galindo, Arias & López anuncia recurso de apelación en contra de la 
resolución de 26 de octubre de 2016, (f.90) e igualmente, aporta los documentos solicitados en la citada 
resolución,  (fs.91-95), los cuales, en su momento, serán examinados por el Magistrado Sustanciador. Ahora 
bien, con respecto al recurso de apelación, la recurrente sostiene que la resolución apelada debe ser revocada, 
ya que al exigir la aportación de la documentación que acredite la existencia y representación legal de esta firma 
forense, como sociedad civil integrada por abogados idóneos, contradice el mecanismo de acreditación 
establecido en el artículo 620 del Código Judicial.  

Además, el apelante señala que la sociedad Galindo, Arias & López se encuentra registrada en la Sala 
Cuarta de la Corte Suprema de Justicia, como sociedad civil para el ejercicio de la abogacía desde el 13 de 
enero de 1969 y que el 10 de octubre de 2016, se presentó ante la mencionada Sala Cuarta de Negocios 
Generales, copia de la Escritura Pública N° 12,290 de 26 de septiembre de 2016, que corresponde a la última 
modificación de dicho listado, por lo que, en este sentido, también es reprochable que se exija acreditar que el 
firmante de la demanda “forma parte de la firma” cuando dicha información también consta en sus archivos de 
manera recientemente actualizada”. (fs. 91-95). 

De igual manera, la recurrente estima que la resolución apelada vulnera el derecho fundamental de 
acceso a la justicia y tutela judicial efectiva, pues introduce un trámite no previsto en la Ley para la admisión de 
la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción.  

Por su parte, el Procurador de la Administración mediante la Vista Número 107 de 23 de enero de 
2017, opina que al no encontrarse admitida esta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
permite que dicha institución exprese la posición que a bien tengan, razón por la cual considera que la 
resolución impugnada, de conformidad con el numeral 3, del artículo 1131 del Código Judicial, es susceptible de 
ser recurrida.  

En cuanto al fondo del asunto sometido a su consideración, estima que de acuerdo con el numeral 1, 
del artículo 8 y el artículo 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos ratificada por la República 
de Panamá a través de la Ley 15 de 28 de octubre de 1977, lo exigido constituye una violación al derecho 
fundamental como es la protección y garantías judiciales. En ese sentido es del criterio que “el artículo 620 del 
Código Judicial, tal como fue subrogado por la Ley 75 del 18 de diciembre de 2015, exige la obligación de las 
sociedades civiles de personas integradas únicamente por abogados idóneos que estén registradas en la Sala 
Cuarta de Negocios Generales previa inscripción el Registro Público, mas no se exige en la misma la obligación 
de presentar certificación alguna para el ejercicio de la profesión, pues de lo contrario existiría incompatibilidad 
con la Constitución Política  de la República de Panamá que en su artículo 201 que establece que la 
administración de justicia es gratuita, expedita e ininterrumpida, toda vez que requerir una certificación del 
Registro Público constituye una carga económica para que cualquier persona (natural, sociedad civil de 
personas o jurídica) pueda acceder a la misma.” (fs. 104-109).  

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA  
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Efectuado el análisis del caso bajo estudio, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera 
concluyen que el recurso de apelación ensayado en contra de la resolución de 26 de octubre de 2016, es 
improcedente toda vez que la orden de subsanar dictada por el Magistrado Sustanciador de esta Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia, en donde se le solicita a la firma Galindo, Arias & López aportar la certificación 
del Registro Público donde conste su existencia y vigencia como sociedad civil integrada por abogados idóneos 
para el ejercicio de  la abogacía y  de quien firma la demanda forma parte de la misma, solamente puede ser 
impugnada a través del recurso de reconsideración y no de apelación.  

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1129 del Código Judicial, el recurso de 
reconsideración tiene por objeto que el Juez revoque, reforme, adicione o aclare su propia resolución y en el 
caso bajo estudio, el Magistrado Sustanciador ordena que se subsane un defecto que se advierte antes de 
admitir la demanda contencioso administrativa, exigencia que es viable al tenor del artículo 686 del Código 
Judicial, y el artículo 56 de la Ley 135 de 1943; por tanto, dicha resolución solo es impugnable a través del 
recurso de reconsideración.  

De acuerdo con lo expuesto, la resolución de 26 de octubre de 2016, es una orden emitida por el 
Magistrado Sustanciador para los efectos que se acredite la existencia y vigencia de la sociedad civil de 
abogados mediante la aportación de la certificación del Registro Público antes de pronunciarse sobre admisión o 
no de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción presentada en representación de la 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A.; en consecuencia, no es procedente el recurso de 
apelación interpuesto por la firma Galindo, Arias & López. 

Ante la realidad procesal anotada, lo propio es rechazar de plano, por improcedente, el recurso de 
apelación propuesto por el apoderado judicial de EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. 
(EDECHI), contra la resolución de 26 de octubre de 2016. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RECHAZAN DE PLANO, POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación propuesto por la 
firma Galindo, Arias & López, quien actúa en nombre y representación de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI), dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN N°10106-ELEC de 23 de junio de 2016, dictada por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones.  

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
EFRÉN C. TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A., (EDEMET), PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN N 10107-ELEC DE 23 DE JUNIO DE 2016, 
PROFERIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 18 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 676-16 

VISTOS: 

La firma Galindo, Arias & López, actuando en nombre y representación de la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE S.A., (EDEMET), ha presentado recurso de apelación en contra 
de la resolución de 26 de octubre de 2016, dictada por el Magistrado Sustanciador dentro de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN 
N°10107-ELEC de 23 de junio de 2016, proferida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como 
su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 A través de la resolución de 26 de octubre de 2016, el Magistrado Sustanciador indica que en el 
expediente no consta certificación del Registro Público, que acredite que la firma Galindo, Arias & López sea 
una sociedad civil integrada por abogados idóneos para el ejercicio de la abogacía, su existencia y vigencia, ni 
que quien firma la demanda forme parte de dicha firma de abogados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
620 del Código Judicial, aplicable de manera supletoria de conformidad con el artículo 57C de la Ley 135 de 
1943, circunstancia por la cual, el Magistrado Zamorano ordena que se subsane lo indicado. 

 El 5 de enero de 2017, la firma Galindo, Arias & López anuncia recurso de apelación en contra de la 
resolución de 26 de octubre de 2016 (F. 141) e igualmente, aporta los documentos solicitados en la resolución 
26 de octubre de 2016, que en su momento, serán examinados por el Magistrado Sustanciador. (Fs. 142 a 146). 

 Ahora bien, con respecto al recurso de apelación, la firma forense Galindo, Arias & López sustenta que 
la resolución apelada debe ser revocada ya que al exigir la aportación de la documentación que acredite la 
existencia y representación legal de esta firma forense, como sociedad civil integrada por abogados idóneos, 
contradice el mecanismo de acreditación establecido en el artículo 620 del Código Judicial.  

 Además, el apelante señala que la sociedad Galindo, Arias & López se encuentra registrada en la Sala 
Cuarta de la Corte Suprema de Justicia, como sociedad civil para el ejercicio de la abogacía desde el 13 de 
enero de 1969 y que el 10 de octubre de 2016, se presentó ante la Sala Cuarta de la Corte Suprema de Justicia 
copia de la Escritura Pública N° 12,290 de 26 de septiembre de 2016, que corresponde a la última modificación 
de dicho listado, por lo que, en este sentido, “también es reprochable que se exija acreditar que el firmante de la 
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demanda “forma parte de la firma” cuando dicha información también consta en sus archivos de manera 
recientemente actualizada”. (F. 150). 

 De igual manera, la recurrente estima que la resolución apelada vulnera el derecho fundamental de 
acceso a la justicia y tutela judicial efectiva, pues introduce un trámite no previsto en la Ley para la admisión de 
la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción.  

 Por su parte, el Procurador de la Administración mediante la Vista Número 115 de 24 de enero de 
2017,  opina que al no encontrarse admitida esta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
permite que dicha institución exprese la posición que a bien tengan, razón por la cual considera que la 
resolución impugnada, de conformidad con el numeral 3, del artículo 1131 del Código Judicial, es susceptible de 
ser recurrida.  

 En cuanto al fondo del asunto sometido a su consideración, estima que de acuerdo con el numeral 1, 
del artículo 8 y el artículo 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos ratificada por la República 
de Panamá a través de la Ley 15 de 28 de octubre de 1977, lo exigido constituye una violación al derecho 
fundamental como es la protección y garantías judiciales.   Es del criterio que el artículo 620 del Código Judicial, 
no contempla la obligación de presentar una certificación para el ejercicio de la profesión, pues de lo contrario 
existiría incompatibilidad con el artículo 201 de la Constitución Política que consagra que la justicia es gratuita, 
expedita e ininterrumpida y requerir esta certificación del Registro Público constituye una carga económica para 
que cualquier persona natural o jurídica pueda acceder a esta. (Fs. 155 a 160).  

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA  

 Efectuado el análisis del caso bajo estudio, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera 
concluyen que el recurso de apelación ensayado en contra de la resolución de 26 de octubre de 2016, es 
improcedente toda vez que la orden de subsanar la demanda dictada por el Magistrado Sustanciador de esta 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia solamente puede ser impugnada a través del recurso de 
reconsideración y no de apelación.  

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo el artículo 1129 del Código Judicial, el 
recurso de reconsideración tiene por objeto que el Juez revoque, reforme, adicione o aclare su propia resolución 
y en el caso bajo estudio, el Magistrado Sustanciador ordena que se subsane un defecto que se advierte antes 
de admitir la demanda contencioso administrativa, exigencia que es posible al tenor del artículo 686 del Código 
Judicial y el artículo 56 de la Ley 135 de 1943; por tanto, dicha resolución solo es impugnable a través del 
recurso de reconsideración.  

De acuerdo con lo expuesto, la resolución de 26 de octubre de 2016, es una orden emitida por el 
Magistrado Sustanciador para que subsane la ausencia de una  certificación antes de decidir si admite o no esta 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta en representación de la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET); en consecuencia, no es procedente este 
recurso de apelación. 

Ante la realidad procesal anotada, lo propio es rechazar de plano, por improcedente, el recurso de 
apelación propuesto por el apoderado judicial de EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, 
S.A. (EDEMET), contra la resolución de 26 de octubre de 2016. 
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 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RECHAZAN DE PLANO, POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación propuesto por la 
firma Galindo, Arias & López en representación de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO 
OESTE, S.A. (EDEMET), dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución AN N° 10107-ELEC de 23 de junio de 2016, dictada por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- EFRÉN C. TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICDO. CARLOS AYALA MONTERO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE KAREN DAYANA 
DELGADO FRÍAS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA 2016 (123-01)154 DE 
29 DE AGOSTO DE 2016, EXPEDIDA POR EL GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE AHORROS, 
SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 19 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 20-17 

VISTOS: 

De fojas 31 a 32 del expediente judicial, el Procurador de la Administración RIGOBERTO GONZÁLEZ 
MONTENEGRO, ha formulado un impedimento para conocer la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por el Dr. CARLOS AYALA, actuando en nombre y representación de 
KAREN DELGADO FRÍAS, a fin de solicitar que se declare nula, por ilegal, la Nota 2016 (123-01)154 de 29 de 
agosto de 2016, emitida por el Gerente General de la Caja de Ahorros, sus actos confirmatorios y para que se 
hagan otras declaraciones.  

El Procurador de la Administración RIGOBERTO GONZÁLEZ MONTENEGRO fundamenta su impedimento en 
los siguientes términos: 

“(…) debo manifestar que con fundamento en la atribución que la ley me establece de servir de 
ocnsejero jurídico de los servidores públicos, emití opinión mediante la Consulta C-63-15 de 14 de julio de 2015, 
referente a si es procedente el pago de la prima de antigüedad reconocida en el artículo 1 de la Ley 39 de 11 de 
junio de 2013, modificada por la Ley 127 de 2013, a los funcionarios de la Caja de Ahorros cuya relación laboral 
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termine por cualquier causa, opinión que guarda relación con el fondo del proceso descrito en el margen 
superior (Cfr. fojas 2-6 y 9 del expediente judicial). 

Por lo anterior, estimo que se configura una causal que impide legalmente mi intervención en este 
proceso contencioso administrativo bajo análisis, establecida en el artículo 78 (numeral 1) de la Ley 135 de 
1943, modificada por la Le 33 de 1943, el cual es del tenor siguiente: 

“Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo las siguientes: 

1.  Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio sometido 
al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en el mismo; (…)” 

Por consiguiente, solicitamos que se declare legal el impedimento invocado con base en el artículo 78 
(numeral 1) de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1943, y se disponga separarme del 
conocimiento del presente proceso. 

En aras de garantizar la credibilidad, la imparcialidad y la transparencia que deben sustentar las 
actuaciones judiciales, evitando que toda relación jurídica preexistente pueda influir en la objetividad del servidor 
público, solicito que, conforme a la causal invocada, se me declare legalmente impedido para intervenir en el 
presente proceso y se me separe del conocimiento del mismo.” 

  

 Del examen de la solicitud de impedimento formulado dentro del presente expediente por el 
Procurador de la Administración RIGOBERTO GONZÁLEZ MONTENEGRO, este Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo y Laboral procede a efectuar los señalamientos que a continuación se detallarán. 

El artículo 78 de la Ley 135/1943, dispone taxativamente que las causales de impedimento y 
recusación son directamente aplicables sobre los miembros del Tribunal, lo cual lleva a interpretar a este 
Despacho que esta disposición es única y exclusivamente aplicable a los Magistrados o Administradores de 
Justicia que se encargan de examinar y dictaminar las resoluciones que se surten ante la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia. 

 E inclusive, el propio artículo 79 de la Ley 135/1943, aclara aún más señalando que éstas causales de 
impedimento se surten sólo sobre los Magistrados que conforman el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, 
al señalar ésta disposición lo siguiente:  

Artículo 79. “Cuando en un magistrado ocurra alguna de las causales señaladas, deberá manifestarse 
impedido para conocer del negocio de que se trate, sea contencioso o no, y expondrá los hechos que 
constituyen el impedimento. En vista de esta manifestación, el resto de los miembros que forman la corporación 
decidirá si es fundado o no el impedimento. 

Si lo fuere, se dispondrá que pase el asunto al magistrado que sigue de turno; y si no, que continúe en 
el conocimiento el que se manifestó impedido. 

La resolución que se adopte, en uno u otro sentido, no estará sujeta a recurso alguno.” 

(Las negrillas son nuestras) 
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Como se puede apreciar, la disposición anteriormente transcrita hace alusión única y exclusivamente 
a los Magistrados que integran o conforman el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, en tanto que no se 
evidencia su aplicación de forma directa para el Procurador de la Administración. 

El artículo 78 de la Ley 135/1943, modificada por la Ley 33/1943, dispone en su numeral 1 lo siguiente: 

“Artículo 78. Son causas de impedimento y recusación de los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo las siguientes:  

Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio sometido al 
conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en el mismo;  

(…).” 

De conformidad con la letra y el espíritu del artículo 78 de la Ley 135/1943, tal normativa establece 
impedimentos y recusaciones para los miembros o Magistrados que conforman el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo, cuando hayan ya previamente conceptuado o intervenido declarando la validez o nulidad del acto 
que se acusa o el negocio que se someta al conocimiento de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia.  
Sin embargo, cuando la Procuraduría de la Administración interviene dentro de un proceso Contencioso-
Administrativo, no es para emitir una decisión o fallar, sino para esbozar su opinión en relación al acto 
administrativo demandado.  

En consecuencia, por los motivos anteriormente expuestos, el Magistrado Sustanciador administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES LEGAL la manifestación 
de impedimento solicitada por el Procurador de la Administración RIGOBERTO GONZÁLEZ MONTENEGRO; y 
en consecuencia ORDENA que siga conociendo del negocio, a fin de cumplir los correspondientes trámites 
procesales de rigor propios de este tipo de proceso.  

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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VISTOS: 

 La firma Blanco, Luna & Musmanno, en representación de Carmen Ortiz de González, ha presentado 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo No. 
158 de 27 de agosto de 2013, emitido por el Consejo Municipal de Taboga, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

I. ACTO IMPUGNADO 

El acto administrativo impugnado es el Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013, dictado por el 
Consejo Municipal de Taboga, que dispuso: 

“ACUERDO No. 158 del 27 de agosto de 2013 

Por el cual se anula el Acuerdo No. 14 del 14 de abril de 2011. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TABOGA 

CONSIDERANDO: 
1. Que en reunión celebrada el día 27 de agosto de 2013 el Consejo Municipal aprobó anular el 
Acuerdo No. 14 del 14 de abril de 2013.  

                                                       ACUERDA 
I. Anular el Acuerdo No. 14 del 14 de abril de 2013. 

II. Este acuerdo comenzará a regir a partir de la fecha.  

Dado en el Salón del Consejo Municipal de Taboga a los 27 días del mes de agosto de 2013…” 

II. DISPOSICIONES LEGALES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS 

El representante legal de la parte actora señala que el acto impugnado viola las sucesivas 
disposiciones legales, por los siguientes motivos: 

1. El artículo 3 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, toda vez que la señora Carmen Ortiz de 
González no fue oída para ejercer su derecho de defensa ante la decisión del Consejo Municipal de 
Taboga, cuando dispuso anular el Acuerdo Municipal No. 14 de 14 abril de 2011, que le había 
adjudicado a su favor un globo de terreno.  

2. El artículo 154 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, sin embargo, se advierte que la parte actora no 
explico el concepto de infracción de la misma. 

3. El artículo 155 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, porque cuando el Consejo Municipal de 
Taboga resolvió anular el Acuerdo No. 14 de 14 de abril de 2011, no motivó su decisión.  

4. Los artículos 38, y 39 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, toda vez que el Acuerdo No. 158 de 
27 de agosto de 2013 no fue publicado en gaceta oficial, a pesar que la Ley estipula que cuando los 
acuerdos se refieren a adjudicaciones de bienes municipales deben publicarse. 
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5. El artículo 42 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, porque las decisiones que no sean de 
carácter general, adoptadas por el Consejo Municipal deben realizarse mediante resolución, y no a 
través del Acuerdos Municipales. 

6. El numeral 90 del artículo 201 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, en atención que el Consejo 
Municipal de Taboga no cumplió con las formalidades que debe contener toda resolución o acto 
administrativo. 

7. El artículo 89 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, ya que el Consejo Municipal no cumplió con el 
requisito de notificación dentro del término que establece la norma.  

8. El artículo 96 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, no obstante, se advierte que no explicó el 
concepto de infracción de la misma.  

III. POSICIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

 Mediante Nota de 18 de mayo de 2015, la autoridad demandada remitió informe explicativo de 
conducta en el que señala lo siguiente: 

“ 

… 

PRIMERO: Por medio, del acuerdo No. 14 del 14 de abril de 2011 el Consejo Municipal del Distrito de 
Taboga adjudica a la señora CARMEN ORTÍZ DE GONZALEZ lote de terreno de la finca No. 24740, 
tomo 596, folio 500 basados en que finca era propiedad municipal. 

…. 

Cabe destacar, que efectivamente la señora CARMEN ORTIZ DE GONZALEZ cumplió con los 
requisitos que establece la ley e hizo ejercicio de su derecho a petición, de hecho el acuerdo no. 14 de 
14 de abril de 2011, es resultado de ello. 

TERCERO: Que en el trascurrir del tiempo en el cual la señora CARMEN ORTIZ DE GONZALEZ lleva 
adelante legítimos de propietaria de la finca no. 24740, tomo 596, folio 590, producto del acuerdo no. 
14 de 14 de abril de 2011, se genera el reclamo de familiares que presentan documentación 
(escrituras) que demuestran que dicha finca tenía un propietario, y más importante aún, que la misma 
NO ERA UN TERRENO MUNICIPAL.  

CUARTO: Que con base a lo anterior, el Consejo Municipal del Distrito de Taboga se percata que la 
información presentada para sustentar la petición de adjudicación de la finca No. 24740, tomo 596, 
folio 590, era errada y como consecuencia esa instancia de gobierno local fue inducida a cometer el 
error de adjudicar a través de del acuerdo no. 14 de 14 de abril de 2011, una finca que no está dentro 
de sus potestades enajenar por ningún medio.  

…. 

En aras de garantizar y evitar posibles vulneraciones a derechos de personas que pudieran que 
podrían verse afectadas por los efectos del acuerdo municipal No. 14 de 14 de abril de 2011, se hace 
necesario anular el mismo fundamentados en la norma antes descrita. 

… 
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En el caso que nos ocupa, el Consejo Municipal del Distrito de Taboga no tiene competencia para 
vender, traspasar o enajenar bienes que no son municipales, tal como la finca No. 24740, tomo 596, 
folio 590. También es importante señalar que el Consejo Municipal del Distrito de Taboga fue burlado 
en su buena fe, al recibir información errónea que dio como resultado la aprobación del acuerdo 14 del 
14 de abril de 2011, cuando no tenía competencia para ello.  

SÉPTIMO: Es importante destacar, que posteriormente la señora CARMEN ORTIZ DE GONZALEZ, 
adquirió la propiedad de la finca 24740, tomo 596, folio 590, a través de un proceso de prescripción 
adquisitiva, en donde precisamente la propietaria anterior ha interpuesto recursos legales en contra de 
dicha prescripción. Lo anterior, tenemos conocimiento ya que se han tramitado peticiones en la 
Corregiduría entre partes”. 

IV.  POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 Mediante Vista No. 793 de 14 de septiembre de 2015, la Procuraduría de la Administración solicita a 
esta Superioridad se declare que no es nulo, por  ilegal, el Acuerdo Municipal No. 158 de 27 de agosto de 2013, 
dictado por el Consejo Municipal de Taboga, por las siguientes razones: 

 Señala que de las constancias procesales se desprende que el Consejo Municipal del Distrito de 
Taboga, mediante el Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013, y la Nota S/N de 14 de octubre de 2012, 
confirmatoria de aquella, rechaza la reclamación presentada por la señora Carmen Ortiz de González, toda vez 
que, según el informe de conducta emitido por el Consejo Municipal de Taboga, este tomó la decisión de anular 
el precitado acuerdo en atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 52 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 
2000, a fin de garantizar y evitar posibles vulneraciones a derechos de personas que pudieran verse afectadas 
por los efectos del Acuerdo No. 14 de 14 de abril de 2011, toda vez que, cuando se le adjudicó la finca No. 
24740, tomo 596, folio 500, a favor de Carmen Ortiz de González, se incurrió en un vicio de nulidad.  

 Esto es así, según el Procurador porque el Consejo Municipal de Taboga no tenía competencia para 
vender, traspasar, o enajenar bienes que no sean municipales, y por tanto, no se podía ordenar la adjudicación 
de la Finca No. 24740 a  la señora Carmen Ortiz de González, por tales motivos, su actuación fue realizada 
conforme a derecho, a la luz del artículo 62 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000.   

V.  DECISIÓN DE LA SALA: 

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio. 

COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por el 
apoderado judicial de Carmen Ortiz de González con fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, 
de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42b de 
la Ley No. 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley No. 33 de 1946. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 
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En el caso que nos ocupa, la demandante como persona jurídica que comparece en defensa de sus 
derechos e intereses en contra del Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013 emitido por el Consejo Municipal 
de Taboga, que le fue desfavorable, razón por la cual se encuentra legitimada para promover la acción 
examinada. 

Por su lado, el acto demandado fue emitido por el Consejo Municipal de Taboga, entidad estatal, con 
fundamento en la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley No. 52 de 12 de diciembre de 
1984, como sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

PROBLEMA JURÍDICO 

La Sala observa que en este caso, el problema jurídico consiste en determinar si el Consejo Municipal 
de Taboga siguió el debido proceso para emitir el Acuerdo Municipal No. 158 de 27 de agosto de 2013, a través 
del cual se anuló el Acuerdo No. 14 de 14 de abril de 2011.   

Para realizar este análisis, la Sala examinará Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la 
Ley No. 52 de 12 de diciembre de 1984, y la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000.  

Antecedentes 

Ante tales hechos, considera la Sala necesario hacer un recuento de los hechos para poder 
determinar si la entidad demandada se ajustó a lo establecido en la Ley, en ese sentido, se observa que la 
señora Carmen Ortiz de González acudió a la Sala, en virtud que mediante el Acuerdo No. 14 de 14 de abril de 
2011 el Consejo Municipal de Taboga le adjudicó la Finca No. 24740, Tomo 596, Folio 500, propiedad del 
Municipio de Taboga, terreno reconocido a su madre desde 1993; sin embargo, en el año 2013, a su juicio, 
violando el debido proceso la Administración dictó el Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013, anulando dicha 
adjudicación. 

Según la demandante, la Administración emitió el  Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013, inoída 
parte, sin establecer en dicho acto administrativo los motivos por el cual dispuso anular el Acuerdo No. 14 de 14 
de abril de 2011; no fue notificado dentro del término que establece la Ley; no fue publicado en gaceta oficial, a 
pesar que la Ley estipula que deben ser publicados los acuerdos que adjudiquen bienes municipales; no 
cumplió con las formalidades que debe contener toda resolución o acto administrativo; y dicha decisión debió 
ser adoptada por el consejo municipal por resolución y no mediante acuerdo.   

En consecuencia, considera violados el contenido de los artículos 3, 38, 39, 42 de la Ley No. 106 de 8 
de octubre de 1973, los artículos  89, 90, 96, 154, y 155 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000.  

Por otra parte, según el Consejo Municipal de Taboga el Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013, 
fue dictado porque si bien es cierto que el Acuerdo No. 14 del 14 de abril de 2011, este ente colegiado le 
adjudicó a la señora CARMEN ORTÍZ DE GONZALEZ, un lote de terreno de la finca No. 24740, tomo 596, folio 
500 basados en que finca era propiedad municipal, sin embargo, se percató que la información presentada para 
sustentar la petición de adjudicación era errada, toda vez que la finca No. 24740 no es municipal. 

 De allí que, en aras de garantizar y evitar posibles vulneraciones a derechos de personas que 
pudieran que podrían verse afectadas por los efectos del Acuerdo Municipal No. 14 de 14 de abril de 2011, se 
decidió anular el mismo mediante el Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013, acto atacado, fundamentados 
en el artículo 52, 55 y 62 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000. 
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 Ahora bien, ante tales hechos, se advierte que el acto administrativo impugnado es el Acuerdo No. 158 
de 27 de agosto de 2013, dictado por el Consejo Municipal de Taboga, se dispuso: 

“ACUERDO No. 158 del 27 de agosto de 2013 

Por el cual se anula el Acuerdo No. 14 del 14 de abril de 2011. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TABOGA 

CONSIDERANDO: 
1. Que en reunión celebrada el día 27 de agosto de 2013 el Consejo Municipal aprobó anular el 
Acuerdo No. 14 del 14 de abril de 2013.  

                                                       ACUERDA 
III. Anular el Acuerdo No. 14 del 14 de abril de 2013. 

IV. Este acuerdo comenzará a regir a partir de la fecha.  

Dado en el Salón del Consejo Municipal de Taboga a los 27 días del mes de agosto de 2013…” 

 De lo anterior, se desprende que el acto impugnado fue emitido en atención a la Reunión del 27 de 
agosto del 2013, realizada por el Consejo Municipal de Taboga, y, según el acta de sesión de dicha reunión se 
concluyó lo siguiente: 

“ 

Adelaida: Buenos días, ya conocen mi caso, hace 3 fines de semana mi hermana ay (sic) mi madre 
vinieron, porque estamos limpiando el terreno, y cuando llegaron se dieron cuenta de que lo estaban 
limpiando y yo quiero saber que corresponde porque no me gustaría que yo tenga un encuentro a nivel 
de calle, cuando eso no debe darse, no sé a quién corresponde darme una información si es a nivel de 
alcaldía  concejo, fui a la ANATI y me dijeron que eso ya le correspondía a ustedes, yo no puedo estar 
faltando a mi trabajo, porque yo creo que tengo todos los documentos legales.  

Presidente: Lo que pasa que cuando viene un parte la otra no viene para aclarar esto.  

… 

Alcalde: Lo primero que se debe hacer es derogar este acuerdo y segundo proceder con la parte que 
nos corresponde, porque mientras existe un acuerdo yo no puedo tomar una decisión. 

… 

Presidente: Ella alegan que eso es suyo, porque como consejo le dimos el acuerdo, pero viendo el 
problema que esta, honorables levanten la mano si están de acuerdo que se anule el acuerdo N. 14 
del 14 de abril de 2011 de la señora Carmen. 

El cual todos los honorables aprobaron la anulación del acuerdo de la señora Carmen. 

Presidente: Sra. Secretaria se encarga de anular el acuerdo. 

Hr. Marcos: Se le debe enviar una nota primero donde se le informa que el acuerdo se le va anular, 
porque se le ha invitado varias veces cuando esta la otra parte y no ha venido y el consejo tomo la 
decisión de anular el acuerdo.  
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Alcalde: La próxima reunión la tiene aquí.  

…” 

A fojas 56 es visible el Acuerdo Municipal No. 14 de 14 de abril de 2011, en el cual el Consejo 
Municipal de Taboga estableció lo siguiente: 

                                           “…CONSIDERANDO 
I. Que la Sra. Carmen Ortiz de González solicitó al consejo la adjudicación de un lote de terreno de la 

finca 24,740, tomo 596, folio 500.  

II. Que este lote no es de los reservados por el Municipio para uso o servicios públicos y no está ocupado 
por ningún morador por lo que no hay impedimento para la venta de dicho lote. 

III. Que es deber del Consejo estipular precio por metro cuadrado. 

ACUERDA 
I. Adjudicar el lote de terreno al (sic) Sra Carmen Ortiz González de la finca 24,740, tomo 596, folio 500, 

propiedad del Municipio de Taboga. 

II. Que dicho lote no se puede vender. 

III. Establecer precio de B/.010 el metro cuadrado 

IV. Este acuerdo comenzará a regir a partir de la fecha.  

…” 

 De allí que, el Consejo Municipal de Taboga en atención a la solicitud realizada por la señora Carmen 
Ortiz de González, y que el lote requerido para ser adjudicado no era de los reservados por el Municipio para 
uso o servicios públicos, no estaba ocupado por ningún morador, y era propiedad del consejo;  determinó que 
no había impedimento para su venta, y por tanto, le fue adjudicado un lote de terreno de la finca 24,740, tomo 
596, folio 500 a la prenombrada.  

 De este cotejo resulta que, a través del Acuerdo Municipal No. 14 de 14 de abril de 2011, el Consejo 
Municipal de Taboga le otorgó un derecho a la señora Carmen Ortiz de González, por tanto, para poder ser 
anulado por la entidad demandada debió estar motivado, a la luz de lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley No. 
138 de 31 de julio de 2000, que señala que serán motivados con sucinta referencia a los hechos y fundamentos 
de derecho los actos que afecten derechos subjetivos. 

Cabe señalar que esta disposición citada cobra especial relevancia en este caso, y es perfectamente 
exigible su contenido, en atención a lo establecido en el artículo 37 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, que 
señala: 

"Esta Ley se aplica a todos los procesos administrativos que se surtan en cualquier dependencia 
estatal, sea de la administración central, descentralizada o local, incluyendo las empresas estatales, 
salvo que exista una norma o ley especial que regule un procedimiento para casos o materias 
específicas. En este último supuesto, si tales leyes especiales contienen lagunas sobre aspectos 
básicos o trámites importantes contemplados en la presente Ley, tales vacíos deberán superarse 
mediante la aplicación de las normas de esta Ley". (El resaltado es de la Sala). 
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Es de lugar también expresar que la motivación del acto es un elemento esencial del derecho de 
defensa, elemento inseparable del Debido Proceso, pues: 

(...) aun cuando el acceso a la Justicia permanezca abierto, es razonable afirmar que la defensa 
jurídica de los afectados es tanto más compleja de articular cuanto menor sea la información que se 
disponga sobre la causa de la actuación administrativa. Las posibilidades de defenderse con éxito 
contra una actuación administrativa disminuyen cuando drásticamente no se conocen las razones de 
decisión. Es obvio que resulta más sencillo rebatir las razones que han llevado a la Administración a 
tomar una decisión que, simplemente, imaginárselas y tratar de argumentar ante quien tenga la 
competencia de la revisión cuantas consideraciones pueda imaginar en defensa de sus intereses. 

La motivación es, pues, un elemento esencial del derecho de defensa. Cuanto mejor conozca el 
administrado las razones por las cuales se dictó una resolución, mejor podrá defender sus derechos. Y 
a la inversa: el desconocimiento de las razones por las cuales se dictó una resolución dificultan en 
exceso, cuando no imposibilitan, el ejercicio del derecho de defensa. 

Esta funcionalidad de la motivación cobra, además, esencial trascendencia cuando el acto 
administrativo es discrecional, porque solo a partir de un relato de los hechos que se han considerado 
para tomar la decisión y de las razones invocadas en atención al caso concreto podrá llevarse a cabo 
un control completo de la decisión administrativa, mediante las técnicas ya depuradas que son 
aceptadas por nuestra jurisprudencia. 

(...) 

La ausencia de motivación provoca un efecto particularmente perverso sobre el derecho de defensa de 
los ciudadanos: la interposición de un recurso contencioso-administrativo contra un acto desfavorable 
carente de motivación suelde saldarse con la nada gratificante decisión de la justicia de reconocer el 
defecto de motivación y devolver el expediente a la Administración, exigiéndole una motivación 
conforme a derecho, sin ulteriores consecuencias. (Vid. GARCÍA PÉREZ, Marta, "La Motivación de los 
Actos Administrativos", en RODRÍGUEZ-ARANA, Jaime, et al (eds.), Visión Actual del Acto 
Administrativo (Actas del XI Foro Iberoamericano de Derecho Administrativo, República Dominicana, 
2012, pp. 504-505). (Subrayado es nuestro). 

 En consecuencia, la motivación del acto administrativo es una garantía prevista en el artículo 155 y 
200 numeral 1 párrafo 2 de la Ley 38 de 2000, que se encuentra inserta en el derecho al debido proceso 
administrativo contemplado en nuestro medio en el artículo 32 de la Constitución Política, en el artículo 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, y en los artículos 34 y 201 numeral 31 de la Ley 38 de 2000. 

Al respecto la doctrina ha indicado que: 
"Desde esta perspectiva, la motivación de los actos administrativos constituye un plus respecto a la 
justificación. Un acto administrativo, aun sin ser arbitrario -porque ha sido dictado con una justificación 
verdadera y suficiente-, puede ser contrario a derecho, por cuanto no ha sido motivado. Y de ello no 
puede extraerse, sin más, la consecuencia de que la falta de motivación constituya un vicio formal -
ergo sancionable por la vía de la anulabilidad-, porque fácilmente puede detectarse en la falta de 
motivación una vulneración del derecho fundamental del artículo 24.1 de la Constitución y causante de 
un vicio de nulidad al amparo del art. 62.1.a) de la Ley 30/1992. 

La declaración de vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por falta de motivación es 
realizada de forma muy restrictiva por los Tribunales. Normalmente, exigen que se haya ocasionado 
indefensión y declaran, como regla general, que ésta no existe en tanto que el interesado dispone de 
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la posibilidad de acudir a los Tribunales a defender sus derechos". (Vid. GARCÍA PÉREZ, Marta, "La 
Motivación de los Actos Administrativos", en RODRÍGUEZ-ARANA, Jaime, et al (eds.), Visión Actual 
del Acto Administrativo (Actas del XI Foro Iberoamericano de Derecho Administrativo, República 
Dominicana, 2012, p. 504). 

De acuerdo con el artículo 155 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, los actos "que afecten 
derechos subjetivos" deben ser motivados con sucinta referencia a los hechos y fundamento de derecho. Por 
tanto, a la vista de las normas aludidas, no debe dársele validez al acto administrativo que adolezca de la debida 
motivación y mucho menos cuando dicho acto afecte derechos subjetivos (como es el caso que nos ocupa).  

Bajo ese marco legal, se observa que la entidad demandada desatendió la garantía de la motivación 
del acto administrativo, toda vez que emitió el Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013 sin ninguna explicación 
o razonamiento, infringiendo así el debido proceso, pues: 1) no hace aunque sea brevemente una relación sobre 
los hechos que dieron lugar a que el consejo determinará anular dicha adjudicación, y 2) omitió hacer una 
explicación jurídica que apoyan la decisión. 

Cabe añadir, que si bien el Consejo Municipal de Taboga alega en el informe explicativo de conducta 
que en virtud que el terreno adjudicado a la señora Carmen Ortiz de González, no era municipal, y por tanto, 
dispuso anular el Acuerdo Municipal No. 14 de 14 de abril de 2011, por vicios de nulidad por falta de 
competencia; la Sala es de la opinión que no es óbice para que la Administración cumpla con el debido proceso 
establecido en la Ley para anular de oficio un acto administrativo en firme en donde se reconoció derechos a 
favor de terceros.  

Por tanto, existen suficientes elementos que constatan que la actuación del Consejo Municipal de 
Taboga ha desatendido la garantía de la motivación del acto administrativo, infringiéndose así el debido proceso 
administrativo.  

En consecuencia, se encuentra probado el cargo de violación alegado por la parte actora y contenido 
en el artículo 155 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, porque el acto impugnado no se encuentra 
debidamente motivado con la causa de hecho y derecho que llevaron a la Administración a tomar la decisión de 
anular el Acuerdo Municipal No. 14 de 14 de abril de 2011 que le adjudicó la Finca No. 24740, tomo 596, folio 
500, propiedad del Municipio de Taboga a la señora Carmen Ortiz de González.  

Con relación a los demás cargos de violación invocados por la demandante, esta Sala por economía 
procesal, y en virtud de estar probada la ilegalidad del acto administrativo atacado, no se pronuncia al respecto. 

Junto con la declaratoria de nulidad del Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013, emitido por el 
Consejo Municipal de Taboga, la demandante requiere a la Sala que se le restituya el derecho posesorio 
reconocido por las autoridades locales a través del Acuerdo Municipal No. 14 de 14 de abril de 2011, mismo que 
fue anulado por el acto demandado. 

Cabe explicar previamente que el acto impugnado es un Acuerdo Municipal, que según la Ley No. 106 
de 1973 de Régimen Municipal, es el instrumento legal a través del cual los Consejos Municipales regulan la 
vida jurídica de los Municipios, con fuerza de ley dentro del respectivo distrito. 

No obstante, el tipo de acuerdo municipal impugnado en este caso, es de carácter particular, al igual 
que el Acuerdo Municipal No. 14 de 14 de abril de 2011, toda vez que, produce efectos jurídicos subjetivos 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

499 

concretos de alcance individual, ya que se trata de la adjudicación de un lote de terreno a favor de Carmen Ortiz 
de González.  

En ese sentido, cabe señalar que sobre los efectos de la anulación de un acto particular que afectan 
situaciones jurídicas particulares o concretas, la doctrina ha señalado que: 

“2.3. Causas de la extinción del acto administrativo. 

La extinción es la eliminación o supresión de los efectos jurídicos del acto administrativo, por causas 
normales o anormales, sea que requiera o no la emisión de un nuevo acto, sea que se trate de actos 
válidos o inválidos.  

En cuanto a los efectos jurídicos del acto la extinción puede ser parcial o total, con sustitución de la 
parte parcialmente revocada o con sustitución del acto totalmente revocado, o sin sustitución ni parcial 
ni total. 

... 

Cuando media ilegitimidad sobreviniente, el acto deja de ser válido, porque se ha tomado contrario a 
derecho. Pero como no existe imposibilidad en la producción de efectos, se hace necesario decidir su 
extinción. Sus efectos dependerán de la gravedad de la ilegitimidad que hubiere afectado al acto 
originariamente válido: si se trata de una grave ilegitimidad y el acto puede estimarse nulo, la extinción 
tiene efectos retroactivos a la fecha de nacimiento de la ilegitimidad del acto; si la ilegitimidad es leve y 
el acto puede considerarse meramente anulable, la extinción tendrán efectos sólo para el futuro.” 
(DROMI, Roberto. Derecho Administrativo, 12 Edición, 2009, Hispania Libros, foja 389, 390) 

Por consiguiente, con la declaratoria de nulidad del Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013, emitido 
por el Consejo Municipal de Taboga, cesan sus efectos jurídicos, y al ser su propósito anular el Acuerdo No. 14 
de 14 de abril de 2011, dicha anulación deviene sin efecto, quedando vigente la adjudicación a favor de la 
señora Carmen Ortiz de González.  

En mérito de lo expuesto, este Tribunal es del criterio que lo que procede es MANTENER los efectos 
del acuerdo municipal que adjudicó un lote de la Finca No. 24740, tomo 596, folio 500, a la señora Carmen Ortiz 
de González, toda vez que era la situación existente antes de la emisión del acto atacado.  

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULO, POR 
ILEGAL, el Acuerdo No. 158 de 27 de agosto de 2013, emitido por el Consejo Municipal de Taboga, y en 
consecuencia, se reestablecen los derechos que le confiere el Acuerdo Municipal No.14 de 14 de abril de 2011, 
emitido por el Consejo Municipal de Taboga, mediante el cual se le adjudicó un lote de la Finca No. 24740, tomo 
596, folio 500, a la señora Carmen Ortiz de González.  

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. ABDIEL EMIGDIO SAGEL, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LEONEL VILLARREAL 
ESPINOSA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 156 
DE 6 DE JULIO DE 2015, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO 
LABORAL, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTE (20) DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 20 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 619-15 

V I S TO S: 

I.  ANTECEDENTES: 

 El licenciado ABDIEL EMIGDIO SAGEL, actuado en nombre y representación de LEONEL 
VILLARREAL ESPINOSA, ha presentado demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción (De 
tramitación Sumaria), para que se declare nulo, por Ilegal, el Decreto de Personal No. 156 de 6 de julio de 2015, 
emitido por el Ministerio de Desarrollo Laboral, así como su acto confirmatorio, peticionando que se paguen los 
derechos o las prestaciones laborales en concepto de indemnización por despido injustificado como 
consecuencia de su toma de posesión desde el 6 de julio de 2009, y habiendo sido nombrado en calidad de 
Administrador Regional, con funciones de Agente de Seguridad de la Dirección Regional de Trabajo de Panamá 
Oeste, con un salario de B/.1,200.00 balboas mensuales.  

 El apoderado judicial del señor LEONEL VILLARREAL ESPINOSA, sustenta sus pretensiones en base 
a los siguientes hechos: 

1.- Que su representado inició labores el 6 de julio de 2009 en el Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Labora y finalizó el día 6 de julio de 2015, destituyéndosele sin causa justificada.  

2.-  Su poderdante cumplió fielmente sus obligaciones laborales y nunca incurrió en ninguna falta 
o infracción de los deberes de servidor público dentro de la institución pública.  

3.-  Al no tomársele en consideración su condición de trabajador de estabilidad laboral vigente, 
se le despidió a través del Decreto de Personal No. 156 de 6 de julio de 2015, y su acto confirmatorio la 
resolución Nº. DM-354-2015 de 30 de julio de 2015, ambas emitidas por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral.  

4.-  No se detalla dentro de la resolución de destitución, ninguna causal que indique la razón por 
la cual se le destituye al Sr. LEONEL VILLARREAL ESPINOSA del cargo que ocupaba como servidor público en 
funciones, además que la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, señala que a los cargos con estabilidad no se le 
puede aplicar la discrecionalidad del libre nombramiento y remoción, por encontrarse este servidor público al 
servicio del Estado protegido bajo el Régimen de Estabilidad Laboral.  
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II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:  

 El demandante aduce como normas violadas las que a continuación se indican o señalan: 

El artículo 1 de la Ley 127/2013, del 31 de diciembre: A criterio del demandante, dicha disposición fue 
infringida debido a que la autoridad administrativa no observó que el servidor público destituido tenía más de 
dos (2) años de servicio continuo, sin importar si el mismo era eventual o permanente, por lo que su despido 
debió haberse hecho mediante una causa justificada prevista por la Ley y según las formalidades de ésta.  

El artículo 4 de la Ley 127/2013, del 31 de diciembre: Ha sido vulnerado de manera directa por 
omisión, ya que la autoridad administrativa no procedió con el reintegro del sr. LEONEL VILLARREAL 
ESPINOSA, ni tampoco realizó el pago de indemnización por razón de despido injustificado.  Así las cosas, al 
poderdante no se le ha reconocido hasta la fecha ninguna de las prestaciones establecidas en el artículo 6 de la 
Ley 39/2013, de 11 de junio, como serían el pago de los salarios, vacaciones, décimo tercer mes proporcional, 
bonificaciones y cualquiera otra prestación a que tenga derecho el servidor público desvinculado del servicio.  

III.- INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO: 

 De los hechos constituidos dentro del informe de conducta del funcionario demandado (Cfr. f. 22-24 
del Expediente Judicial), se establece en relación a la remoción y desvinculación de la Administración Pública 
del señor LEONEL VILLARREAL ESPINOSA lo siguiente: 

1.- A través del Decreto de Personal No. 156 del 6 de julio de 2015, el Presidente de la 
República, en uso de sus facultades legales dejó sin efecto el nombramiento del señor LEONEL VILLARREAL 
ESPINOSA, el día 15 de julio de 2015.  

2.-  Que la institución pública se valió de la facultad de nombrar y destituir libremente, y al no ser 
un el servidor público destituido un funcionario de carrera, sino que poseía un cargo de libre nombramiento y 
remoción, y al momento de efectuarse el cese de labores del cargo, el recurrente no era servidor público 
adscrito a la Carrera Administrativa, y al ser notificado del cese de sus funciones no gozaba de estabilidad, el 
mismo era un funcionario de libre nombramiento y remoción, por lo que no gozaba de estabilidad laboral.  
Además el Decreto Ejecutivo 222 de 12 de septiembre de 1997 en su Capítulo VIII, señala en su artículo 118 
que gozarán de estabilidad laboral dentro de la administración pública, los servidores de carrera administrativa.  

3.- El señor LEONEL VILLARREAL ESPINOSA, tenía un puesto de confianza de la 
administración (escolta y chofer del despacho superior), y que para la Administración del Ministerio de Trabajo, 
dicho funcionario había perdido la confianza de la institución, puesto que era una persona de confianza de la 
administración anterior; por lo que no era aceptable que una persona muy allegada al despacho superior 
estuviese en un puesto que debía ser de una persona de confianza del actual despacho superior.  Tampoco es 
cierto que trabajó cinco (5) años en la Dirección Regional de Panamá Oeste ininterrumpidamente.  

4.-  Las notas y solicitudes en las que se indicaba que el señor LEONEL VILLARREAL 
ESPINOSA laboraba sobre tiempo compensatorio, el mismo firmaba como escolta de la ministra o del despacho 
superior y hasta chofer de la anterior Ministra.   En virtud de ello, no era servidor público adscrito a la Carrera 
Administrativa, por lo que no era funcionario con estabilidad laboral y era servidor público de libre nombramiento 
y remoción de la autoridad nominadora.  

IV.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 
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 Los criterios expuestos por la Procuraduría de la Administración en cuanto a su contestación de 
demanda (Cfr. 25-30 del expediente judicial) básicamente son los siguientes:   

1.-  El Sr. LEONEL VILLARREAL ESPINOSA, ingresó al Ministerio de Trabajo a través del 
Decreto de Personal Nº. 188 de 2 de julio de 2009, con el cargo de Coordinador de Adiestramiento (Cfr. f. 22 del 
expediente judicial).  

2.-  Que a través de la potestad discrecional la administración pública (autoridad nominadora) o 
el jefe máximo de la institución, puede remover a aquellos servidores públicos que no se encuentran amparados 
por una ley especial o de carrera que les garantice una estabilidad en el cargo, sin que para ello requieran la 
configuración de causas de naturaleza disciplinarias (Cfr. sentencia del 19 de febrero de 2015).  

3.-  La destitución de los servidores de libre nombramiento y remoción, es una potestad 
discrecional de la autoridad nominadora, y es parte del debido proceso legal, siempre que la entidad pública 
cumpla con el deber de notificar al afectado sobre la decisión emitida; indicándole el o los recursos que 
proceden en contra de la misma y el término que tiene para interponerlos, configurándose de esta manera el 
principio de publicidad de los actos administrativos.  Dicha situación se cumplió por parte de la entidad 
demandada, al emitirse el Decreto de Personal 156 de 6 de julio de 2015, donde se destituye al hoy recurrente.  

4.-  La ley 127/2013, no tiene cabida para aplicarse de forma retroactiva, ya que la misma no 
dispone que la misma sea de interés social, además que tampoco en sus disposiciones indica que la misma 
entrará a regir en una fecha posterior a su publicación.  
 

5.-  La protección a la estabilidad laboral en el cargo y el reconocimiento de los beneficios que la 
misma establece ante la terminación laboral  ya sea por renuncia o destitución, dependerá que se haya 
cumplido el término de servicio continuo establecido en dicha ley 127/2013, siendo éste el plazo de dos (2) 
años.  Y dicho plazo comienza a computarse a partir de la entrada en vigencia de la Ley 127/2013, y no desde el 
momento en que el funcionario inicia con la prestación de servicios en la institución.   En consecuencia, 
cualquier disposición o condición a ser satisfecha, y así poder reclamar los beneficios por ella reconocidos, 
deben ser éstos cumplidos de manera posterior a la fecha en que la misma entró a regir.  

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

 Luego de haber procedido a analizar el Decreto de Personal Nº. 156 de 6 de julio de 2015, donde se 
remueve y desvincula de la Administración Pública a LEONEL VILLARREAL ESPINOSA, y su acto 
confirmatorio, todos ellos expedidos por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, esta Sala procede a 
pronunciarse en el presente proceso de la siguiente manera: 

1.-  Iniciaremos por realizar una labor docente en torno a los procesos que se surten en cuanto a 
la reclamación de las prestaciones a servidores públicos; por lo que resulta apropiado transcribir un extracto de 
la sentencia de 26 de junio de 2015, la cual señaló lo siguiente: 

“En reiteradas ocasiones la Sala ha señalado que con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 de 
julio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, se establecieron de manera taxativa tres 
prestaciones laborales a los que tienen derecho los servidores públicos detallados en dichas leyes, dependiendo 
de las circunstancias establecidas en dichos cuerpos legales. Veamos: 
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Uno de esos derechos es la prima de antigüedad (Cfr. Artículo 3 de la Ley 127 de 2013), que surge 
con el tiempo laborado de manera continua en la o entidades estatales; no obstante, ante el vacío existente en 
las leyes antes mencionadas, su tramitación se deberá efectuar conforme al proceso establecido por la Ley 135 
de 1943, que regula entre otros el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de 
reclamos de derechos particulares;  

Respecto de los otros dos derechos, el reintegro o la indemnización (Cfr. Artículo 4 de la Ley 127 de 
2013), estos se producen cuando el funcionario haya sido destituido injustificadamente, cuya tramitación se hará 
a través de proceso sumario. 

Ahora bien, respecto del reclamo concerniente a la prima de antigüedad, las leyes en mención no 
establecen un término para la presentación de la demanda.  No obstante, si se encuentra estipulado el término 
para solicitar el reintegro o la indemnización por despido injustificado, como lo establece el artículo 2 de la Ley 
39 de 11 de junio de 2013, modificada por la ley 127 del mismo año, que a la letra dice:  

“Artículo 2: 

(…)  

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, por razón de despido 
injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendarios contados a partir de la notificación del 
despido.”  

 Según la norma arriba transcrita, la misma señala que cuando se trate de reclamaciones de 
indemnización por despido injustificado deben presentarse dentro de los sesenta días calendarios, contados a 
partir de la notificación del despido, lo que a juicio de esta Sala, deberá hacerse ante la autoridad emisora del 
acto impugnado (…) 

 De la normativa anteriormente transcrita se colige que las reclamaciones de reintegro o indemnización 
se tramitarán a través de un proceso sumario, tal como lo ha realizado el demandante; en tanto que las 
reclamaciones de prima de antigüedad, se surtirán a través del proceso establecido bajo la Ley 135/1943.   De 
igual manera, es importante señalar que a través de varias sentencias proferidas por la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia se ha señalado la necesidad que los reclamos de las primas de antigüedad, así como las 
demandas por indemnización se tramiten en demandas separadas.  

2.- La Ley 127/2013, del 31 de diciembre ha señalado que el servidor público solamente puede 
optar por dos (2) opciones o decisiones, siendo la primera solicitando el reintegro a su labor que anteriormente 
desempeñaba; o peticionando su respectiva indemnización.  De las constancias que figuran dentro del presente 
proceso, puede observar éste Despacho que la parte actora solicita únicamente que se le pague su respectiva 
indemnización como consecuencia del despido que fue objeto.  

 Así las cosas, para determinar la interpretación que le ha dado la jurisprudencia de la Sala Tercera 
frente a esta temática en particular, se hace pertinente traer a colación la sentencia del cinco (5) de mayo de 
2015, que señalo lo siguiente:  

“De lo anterior, conceptúa este Tribunal de segunda instancia, que el servidor público que fuera 
destituido de su cargo sin que mediara causa justificada, puede presentar un proceso sumario ante esta 
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Corporación judicial para que se le reintegre o indemnice, lo cual se calculará con base al último salario 
devengado de conformidad con el artículo 225 del Código de Trabajo; y que para presentar el proceso el 
afectado si trata de reintegro tiene cinco (5) días y para el de indemnización sesenta (60) días.  Ambos términos 
contados desde la notificación del despido.” 

 De lo anterior se colige entonces que este Tribunal es competente para determinar los procesos de 
reintegro e indemnización presentados dentro del término oportuno.  

3.-  Es obligación de esta Corporación de Justicia determinar el contenido del artículo 4 de la Ley 
127/2013, para comprobar si es prudente o no acceder al pago de indemnización a que hace alusión el ex-
servidor público.  Así las cosas, dicha disposición señala lo siguiente:  

“Artículo 4: 

Los servidores públicos al servicio del Estado, que sean destituidos de sus cargos sin que medie 
alguna causa justificada de despido prevista por la ley y según las formalidades de esta, tendrán derecho a 
solicitar el reintegro a su cargo o, en su defecto, el pago de una indemnización, la cual será calculada con base 
en el último salario devengado y conforme a la escala prevista en el artículo 225 del Código de Trabajo, por 
cada año laborado al servicio del Estado en forma continua, aunque sean en diferentes entidades del sector 
público. 

 El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, por razón de despido 
injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario contados a partir de la notificación del despido.” 

  

 De la norma anteriormente transcrita se desprende que los servidores públicos al servicio del Estado 
podrán solicitar el reintegro o en su defecto el pago de una indemnización, cuando sean destituidos de su cargo, 
sin que medie alguna causa justificada de despido prevista en la Ley, lo cual a contrario sensu debe entenderse 
que todo reclamo por reintegro o indemnización puede solicitarse en la medida en que el servidor público no 
haya sido destruido justificadamente, por lo es requisito indispensable que la remoción o destitución se haya 
dado de forma injustificada, para poder solicitar el reintegro o el pago de una indemnización.  

 Lo antes mencionado, nos compele u obliga a que antes de acceder a determinar si es válido o no el 
pago por reclamo de indemnización, lo pertinente es examinar si el despido o la destitución llevada a cabo por el 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral fue injustificada o no.  

4.- Observa este Despacho que el apoderado judicial del Sr. LEONEL VILLARREAL ESPINOSA 
en el libelo de demanda señaló que su representante había sido nombrado como Agente de Seguridad de la 
Dirección Regional de Trabajo de Panamá Oeste; y además no incurrió en ninguna falta o infracción de los 
deberes de servidor público, alegando que tenía una condición de trabajador bajo el régimen de estabilidad 
laboral vigente.  De igual manera, señala el Licdo. ABDIEL EMIGDIO SAGEL que la resolución de destitución no 
indicaba ninguna causal por la cual se le destituía.  

 Sin embargo, al examinar la condición que tenía el empleado público destituido, la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia puede observar que la entidad demandada (MITRADEL) señaló que el Sr. LEONEL 
VILLARREAL ESPINOSA era un servidor público de libre nombramiento y remoción, y por consiguiente no era 
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un funcionario de carrera.   De hecho, dentro del material probatorio que figura dentro del expediente, no se 
observan pruebas que determinen o acrediten que en efecto, el demandante se sometió a un concurso, y que el 
mismo a través de ascensos, méritos u oposiciones obtuvo su cargo como Agente de Seguridad; por 
consiguiente no era funcionario adscrito a la carrera administrativa que le permitiera reconocer que poseía 
estabilidad laboral dentro de la entidad pública.  Lo anterior nos arriba a concluir que el demandante era un 
funcionario de libre nombramiento y remoción.  

 De igual manera, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia observa que el cargo que ocupaba 
el señor LEONEL VILLARREAL ESPINOSA, es un puesto de escolta y chofer del despacho superior del 
Ministerio (de la anterior Ministra de Trabajo), siendo el mismo un empleo muy sensitivo, por lo que dicha plaza 
laboral es para una persona de confianza de la administración en turno, y al ser el demandante nombrado en el 
gobierno pasado con la característica de una persona de confianza y muy allegada a la administración anterior, 
el mismo pierde confianza con la actual administración.  

 Precisamente por el grado de confianza que administrativamente detenta dicho cargo, se hace difícil 
que sobre el mismo se apliquen las normas de carrera administrativa; toda vez que los Ministros de Estados 
deben estar protegidos y amparados por personas de su entera confidencialidad y lealtad.  

6.-  En cuanto al procedimiento de destitución empleado dentro del presente proceso, considera 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que el mismo cumplió con el debido proceso, ya que si un 
servidor público tiene la categoría de funcionario de libre nombramiento y remoción, a lo único que se ve 
obligada la Administración Pública en éste caso es a notificar al afectado del acto administrativo de destitución, 
de forma tal que pueda acceder en virtud del derecho del debido proceso, la tutela judicial efectiva y el derecho 
del contradictorio, a interponer los respectivos recursos legales impugnativos en contra de la decisión adoptada 
por la entidad pública; situación ésta que se cumplió conforme a lo establecido en la norma legal (principio de 
legalidad), a través del Decreto de Personal No. 156 del 6 de julio de 2015.  

7.-  En lo atinente a las normas que se estiman infringidas, considera la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, que las mismas no tienen aplicabilidad dentro del presente proceso, ya que éstas no 
pueden ser empleadas de manera retroactiva, toda vez que ella misma no lo dispone de forma expresa (tal 
como lo indica la propia Constitución Política de la República de Panamá en su artículo 46) que tenga efectos 
hacia atrás o retroactivos, ni es una disposición de orden público o interés social.  

 En consecuencia, la estabilidad laboral y el reconocimiento de los beneficios de la Ley 127/2013 de 31 
de diciembre, se materializa luego de haber transcurrido dos (2) años de servicios continuos por parte del 
empleado público, los cuales se computan a partir de la entrada en vigencia de la normativa antes mencionada, 
y no desde el momento en que el ingresó a laborar el Sr. LEONEL VILLARREAL ESPINOSA, el día 6 de julio de 
2009.  

 Para concluir dicha temática, este Despacho el del criterio que cualquier disposición o condición a ser 
satisfecha, y así poder reclamar los beneficios por ella reconocidos en la Ley 127/2013, deben ser éstos 
cumplidos de manera posterior a la fecha en que la misma entró a regir y no con anterioridad.  

8.-  El demandante solicita que se le paguen los derechos o las peticiones laborales en concepto 
de indemnización por despido injustificado.   De los hechos anteriormente analizados, este Despacho arriba a la 
conclusión que al no haber sido despedido injustificadamente el Sr. LEONEL VILLARREAL ESPINOSA, ya que 
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el mismo no demostró o probó ser un funcionario de carrera administrativa, no puede éste Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo acceder a las peticiones formuladas por el apoderado judicial de la parte actora.  

9.-  Este Tribunal de lo Contencioso-Administrativo no puede pasar por alto que en virtud del 
concepto de justicia, la Administración Pública por conducto del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, está 
llamada a cancelar los pagos o las obligaciones a que tuvo derecho de recibir el Sr. LEONEL VILLARREAL 
ESPINOSA, en concepto del pago de salarios, vacaciones, décimo tercer mes proporcional y cualquier otra 
prestación a que tenga derecho el servidor público destituido, sólo hasta el momento en que se desvinculó el 
mismo de la administración pública.  De forma tal, que las prestaciones adeudadas por el Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral al ex-trabajador deberán de ser canceladas en el supuesto que se adeuden las mismas, solo 
hasta la fecha del 6 de julio de 2015, que fue cuando se emitió el Decreto de Personal No. 156 del 6 de julio de 
2015, que generó la remoción del mismo.  En este mismo orden de ideas, el Decreto de Personal Nº. 156, del 6 
de julio de 2015, que es acto administrativo impugnado, señaló en cuanto a las sumas de dinero adeudadas lo 
siguiente:  

“SEGUNDO: Reconocerle las prestaciones económicas a que tenga derecho el señor LEONEL 
VILLARREAL ESPINOSA, con cédula de identidad personal Nº.8-161-935, según la ley y los reglamentos.”  

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el Decreto Personal Nº. 156 del 6 de julio 
de 2015 emitido por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, y su acto confirmatorio; y accede al pago de 
los posibles salarios adeudados y prestaciones laborales que podría deber el Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral solamente hasta la fecha en la que se le notificó al recurrente de la destitución en el cargo; más no 
accede al pago de dinero en concepto de indemnización por despido injustificado, por no haberse configurado el 
hecho invocado por la parte actora. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Con Salvamento de Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA MORGAN & MORGAN, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
HIDROELÉCTRICA BARRILES, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA 
ARACH-2121-10-15 DE 6 DE OCTUBRE DE 2015, CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 852-16-12 

VISTOS: 

La Firma Morgan & Morgan, quien actúa en nombre y representación de la Sociedad 
HIDROELÉCTRICA BARRILES S.A., ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula por ilegal,  la Nota ARACH-2121-10-15 de 6 de 
octubre de 2015, emitida por la Dirección Regional de Chiriquí del Ministerio de Ambiente, su acto confirmatorio 
y para que se hagan otras declaraciones. 

Al examinar el libelo de la presente demanda, a fin de determinar la admisibilidad de la misma, el 
Magistrado Sustanciador advierte que el acto demandado no es de los actos que se consideran demandables 
en la jurisdicción contencioso administrativa, en virtud de que el mismo se constituye en un acto de mera 
comunicación que no decide el fondo del asunto que allí se plantea, ni pone término o hace imposible su 
continuación, además de que no es un acto administrativo destinado a crear, modificar, transmitir o extinguir por 
sí mismo una relación jurídica. 

El contenido del acto demandado (Nota ARACH-2121-10-15 de 6 de octubre de 2015), proferida por la 
Dirección Regional de Chiriquí del Ministerio de Ambiente, es del tenor siguiente: 

“Por medio de la presente le comunicamos que en base  la revisión del expediente y a la inspección 
realizada por parte del personal técnico de la Dirección Regional de Chiriquí, el día 13 de mayo del 2015; se 
solicitó a la Dirección de Protección de la Calidad Ambiental, verificar el estatus de la Vigencia de la Resolución 
IA- 315- 2010 de 11 de mayo de 2010, por la cual fue aprobado el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
Mini Hidroeléctrica Barriles. 

En respuesta, la Dirección de Protección de la Calidad Ambiental, mediante MEMORANDO 
DIPROCA-DCCA-503-2015, con fecha del 01 de octubre de 2015, comunica que el Proyecto Mini Hidroeléctrica 
Barriles se encuentra no vigente.  

Adjunto copia del MEMORANDO DIPROCA-DCCA-503-2015” 

Vale la pena indicar, que mediante la Nota ARACH-2121-10-15, objeto de examen en el presente 
proceso, emitida el 6 de octubre de 2015, por la Administradora Regional de la Provincia de Chiriquí del 
Ministerio de Ambiente, sólo se le comunica a la sociedad Hidroeléctrica Barriles, el estatus de la vigencia del 
Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Minihidroeléctrica Barriles, en virtud de la facultad atribuida a los 
Administradores Regionales del Ministerio de Ambiente (antes ANAM), en virtud del Decreto Ejecutivo 123 de 14 
de agosto de 2009, que aprueba el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, específicamente en el literal d 
del artículo 9, el cual le otorga diversas atribuciones legales a éstos, entre los que se encuentra fiscalizar, 
inspeccionar y controlar, conjuntamente con las autoridades sectoriales competentes, el cumplimiento de los 
Estudios de Impacto Ambiental. 

El Ministerio de Ambiente a fin de comunicar a un promotor de proyecto que su concesión se ha 
vencido, lo hace a través de la emisión de Resoluciones Administrativas mismas que contienen las decisiones 
de fondo productoras de efectos jurídicos susceptibles de afectar algún derecho o condición, las cuales pueden 
ser demandadas en la vía gubernativa y con posterioridad en la vía contencioso administrativa. Por lo tanto, 
siendo la Nota ARACH-2121-10-15 de 6 de octubre de 2015, proferida por la Dirección Regional de Chiriquí del 
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Ministerio de Ambiente, un acto meramente comunicativo en donde la funcionaria demandada, Licenciada Yilka 
Aguirre, Administradora Regional de Chiriquí, informa a la parte actora que el Estudio de Impacto Ambiental del 
Proyecto MiniHidroeléctrica Barriles se encuentra no vigente, esta Sala no puede admitir la demanda objeto del 
presente negocio jurídico. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la 
firma de abogados Morgan & Morgan, quien actúa en nombre y representación de la Sociedad 
HIDROELÉCTRICA BARRILES S.A., para que se declare nula por ilegal, la Nota ARACH-2121-10-15 de 6 de 
octubre de 2015, emitida por la Dirección Regional de Chiriquí del Ministerio de Ambiente, su acto confirmatorio 
y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese,   
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. JOSÉ A. OSORIO CEDEÑO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 1618 DE 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, EMITIDA POR LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CECILIO CEDALISE. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 21 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 25-16 

VISTOS: 

 El Licdo. JOSÉ A. OSORIO CEDEÑO, ha presentado formal demanda Contencioso-Administrativa, en 
su propio nombre y representación, en contra de la Resolución No. 1618, de 25 de septiembre de 2015, y su 
acto confirmatorio a través de la Resolución No. 88, de 19 de octubre de 2015,  expedidas ambas por la 
Procuradora General de la Nación; y para que se hagan otras declaraciones. 

I.  ANTECEDENTES: 

 A través del Decreto No. 77 de 27 de enero de 2012, se procedió a nombrar al Licdo. JOSÉ A. 
OSORIO CEDEÑO, con el cargo interino de FISCAL DE CIRCUITO, con funciones en la Fiscalía Tercera de 
Circuito de la Provincia de Colón.  

 Por medio del Decreto No. 1105 del 30 de agosto de 2013, se designa al Licdo. JOSÉ A. OSORIO 
CEDEÑO, con el cargo permanente de Fiscal de Circuito, con la posición No. 3281, como Fiscal de Circuito de 
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la Procuraduría General de la Nación, a partir del 1 de septiembre de 2013.  Y por medio de la resolución No. 
1538 del 30 de agosto de 2013, se le asigna funciones en la Fiscalía Séptima de Circuito de Panamá. 

 Mediante la Resolución No. 1618 de 25 de septiembre de 2015, emitida por la Procuraduría General 
de la Nación, se determinó remover del cargo de Fiscal de Circuito, dentro del Ministerio Público, al Sr. JOSÉ 
AGAPITO OSORIO CEDEÑO, dejando así sin efecto el Decreto de Personal No. 1105 de 30 de agosto 2013, a 
partir del cual se había nombrado al prenombrado ex-servidor público.  También se procede a dejar sin vigencia 
la resolución No. 1538 del 30 de agosto de 2013, a partir de la cual se le asignó funciones en la Fiscalía Séptima 
de Circuito de Panamá. 

 El acto administrativo de remoción objeto de la presente demanda, se ha sustentado en base a lo 
contemplado dentro del artículo 348, numeral 7 del Código Judicial, en donde se establece la potestad o 
atribución especial con la que cuenta el Procurador General de la Nación, de poder nombrar y remover 
libremente a los empleados de su inmediata dependencia; además de comprobarse que el Sr. JOSÉ AGAPITO 
OSORIO CEDEÑO, no es funcionario reconocido de Carrera Judicial, ni de Carrera del Ministerio Público.  

 A juicio del demandante, al momento de su remoción se encontraba amparado por la Ley 1 del 6 de 
febrero de 2009, en virtud de la condición de servidor público en funciones, de allí que si hubiese incurrido en 
alguna sanción de destitución, se le debió de instruir un proceso disciplinario en su contra.   En este mismo 
sentido, indica el recurrente que la Carrera del Ministerio Público se aplicará a todos los servidores públicos del 
Ministerio Público, salvo ciertas excepciones contempladas dentro de la Constitución y la Ley, además de 
reconocer la Ley principios capitales tales como la estabilidad del cargo, condicionada a la competencia, lealtad 
y moralidad en el servicio.  

Finalmente, contra la resolución No. 1618 de 25 de septiembre de 2015, se presentó formal recurso de 
reconsideración, el cual fue resuelto a través de la Resolución No. 88 de 19 de octubre de 2015, que fue 
notificada el nueve (9) de noviembre de 2015.  Dentro del término de dos (2) meses que contempla el artículo 
42-b de la Ley 135/1943, se procede a interponer la correspondiente demanda Contenciosa-Administrativa.  

II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:  

 A criterio del demandante, el Licdo. JOSÉ AGAPITO OSORIO CEDEÑO, quien actúa en su propio 
nombre y representación, estima que se han visto violadas las siguientes disposiciones:  

1.- El artículo 44 del Código Judicial, que dispone taxativamente lo siguiente:  

“Los Magistrados y los Jueces no serán depuestos ni suspendidos o trasladados en el ejercicio de sus 
cargos, sino en los casos y con las formalidades legales que disponga la Ley.” 

 La violación a la prenombrada disposición se ha dado de manera directa por comisión, ya que para 
que se configure la destitución de los Agentes del Ministerio Público, se deben de cumplirse con las 
formalidades y casos que determine la Ley; y con la emisión del acto administrativo, no se cumplió con el debido 
proceso disciplinario, ni se acreditó falta disciplinaria o ética que sustentara la decisión adoptada por la 
Procuraduría General de la Nación.  

2.-  El artículo 51 del Código Judicial, aduce la parte actora que ha sido violado por el acto 
administrativo demandado.  Cabe destacar que tal normativa dispone lo siguiente:  
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“Los funcionarios judiciales quedan sujetos por su conducta en el ejercicio de sus funciones a la 
responsabilidad civil, penal y disciplinaria, de acuerdo con los principios de Carrera Judicial.” 

 La disposición transcrita a juicio de la parte actora, ha sido violada de manera directa por comisión, ya 
que los funcionarios del Ministerio Público están sujetos a la responsabilidad disciplinaria, de acuerdo a los 
principios de la Carrera Judicial.  En consecuencia, debió primero abrirse un proceso disciplinario o por falta a la 
ética profesional de acuerdo a lo establecido en la Ley 1 de 6 de 2009, que instituye la Carrera Judicial en el 
Ministerio Público, y después proceder con la respectiva remoción.  

3.-  También considera el demandante que el acto administrativo impugnado, ha lesionado el artículo 61 
del Código Judicial, el cual dispone lo siguiente:  

“El Estado garantiza a los funcionarios judiciales la plena independencia en su actuación y asegura el 
desempeño del cargo según el principio de inamovilidad y el disfrute de los derechos que le son debidos en 
consideración al alto fin que cumplen. 

(…)” 

 La violación del acto administrativo a juicio de la parte actora, se produce de manera directa por 
comisión, ya que ha violado la inamovilidad en el cargo de un servidor público, y no se ha garantizado la 
independencia y la imparcialidad de los funcionarios del Ministerio Público. En consecuencia, no es dable a la 
autoridad nominadora desconocer el principio de inamovilidad a favor del servidor público.  

4.-  El artículo 1 de la Ley 1/2009, del 6 de enero, que instituye la Ley de Carrera del Ministerio 
Público, igualmente ha sido violado por la emisión del acto administrativo acusado.  La prenombrada normativa 
establece lo siguiente:  

“El objetivo de la presente Ley es instituir la Carrera del Ministerio Público, presidido por el Procurador 
General de la Nación o el Procurador de la Administración.  

 La Carrera desarrollada en esta Ley será aplicada a todos los servidores del Ministerio Público, salvo 
las excepciones que consagran la Constitución y la Ley.” 

 Las resoluciones No. 1618 de 25 de septiembre de 2015 (acto originario) y No. 88 de 19 de octubre de 
2015 (acto confirmatorio), han violentado la norma transcrita, que instituye la Carrera del Ministerio Público, a 
partir de la cual se garantiza la estabilidad laboral de sus funcionarios, sobre la base de la idoneidad, moralidad 
y lealtad en el servicio.  Por lo anterior, es contrario señalar que el demandante es un funcionario de libre 
nombramiento y remoción, ya que no guarda relación con la realidad jurídica.  

5.-  Otra de las disposiciones que se estiman infringidas por el acto administrativo acusado, es el 
artículo 3 de la Ley 1/2009, del 6 de enero; que señala lo siguiente:  

“La Carrera del Ministerio Público se fundamenta en los siguientes principios:  

1. (…) 

2.- Estabilidad en el cargo, condicionada a la competencia, lealtad y moralidad en el servicio (…).” 
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 Tal normativa se ha violado de forma directa por las resoluciones administrativas impugnadas, ya que 
el demandante señala que desde el año 2013, adquirió el status de permanente, por lo que al momento en que 
se dejó sin efecto su nombramiento, la resolución demandada dejó de reconocer la estabilidad contenida en el 
artículo 3 de la Ley 1/2009.  

6.-  A juicio del demandante, el artículo 4 de la Ley 1/2009, del 6 de enero, también ha sido 
violado de forma directa por comisión.  La mencionada disposición indica lo siguiente:  

“Servidores excluidos de la carrera del Ministerio Público.  No forman parte de la Carrera del Ministerio Público: 

1. El Procurador o la Procuradora General de la Nación y el Procurador o la Procuradora de la Administración.  

2. Los Secretarios Generales de ambas Procuradurías. 

3. Los servidores nombrados por tiempo determinado o por periodos fijos establecidos por la ley o los que sirvan 
cargos ad honoren. 

4. El personal de secretaría y de servicio inmediatamente adscrito a los servidores públicos que no 
formen parte de la Carrera.  Estos servidores públicos serán de libre nombramiento y remoción de la autoridad 
nominadora, pero tendrán derecho a que se tome en cuenta el tiempo de servicio si desearan aspirar a cargos 
por concurso. 

5. Los demás servidores a los que la Constitución Política excluya de este beneficio.  

 En el caso de la Procuraduría General de la Nación, también estarán excluidos de la Carrera el 
Secretario Administrativo, el Director o la Directora General del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
el Director de Recursos Humanos, el Jefe de Servicios Generales, el Jefe de Información y Relaciones Públicas, 
el Jefe de Seguridad, el Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional para el Estudio y la Prevención de los 
Delitos Relacionados con Drogas y el Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional para la Prevención de los 
Delitos de Explotación Sexual.  

 Considera el demandante que la prenombrada disposición ha sido violada por el acto administrativo 
atacado, ya que la misma indica la calidad de servidores del Ministerio Público que son de libre nombramiento y 
remoción.  En consecuencia, la resolución impugnada al señalar que la parte actora era de un funcionario de 
libre nombramiento y remoción, viola la normativa transcrita, de forma directa por comisión. 

7.-  El artículo 6 de la Ley 1/2009, del 6 de enero, es otra de las disposiciones que se estiman 
infringidas de manera directa, y que dispone lo siguiente:  

“Son servidores en funciones quienes, al entrar en vigencia la Ley 1 de 6 de enero de 2009, ocupen un 
cargo definitivo como permanente, hasta que adquieran mediante los procedimientos establecidos la condición 
de servidores públicos de Carrera del Ministerio Público o se le separe de la función pública.”  

 El acto administrativo demandado ha violado el artículo descrito de manera directa por indebida 
aplicación, ya que el hecho de ocupar la posición de Fiscal de Circuito en la Fiscalía Séptima de Circuito del 
Distrito de Panamá, en condición permanente, lo cataloga como un servidor público en funciones y no un 
servidor público de libre nombramiento y remoción.  
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8.-  El artículo 55, numeral 2, de la Ley 1/2009, del 6 de enero, ha sido violado de forma directa 
por comisión; y la prenombrada norma señala que:  

“Los servidores del Ministerio Público tendrán los siguientes derechos:  

1. (…) 

2. Gozar de estabilidad en el cargo, condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
ley y en los reglamentos que dicten en materia de evaluación de desempeño. 

(…)”  

 Estima la parte actora, que la presente disposición ha sido violada por el acto administrativo 
demandado, ya que no reconoce el principio de estabilidad de los servidores del Ministerio Público. Además la 
norma garantiza derechos y garantías mínimas para el desempeño de sus atribuciones, de forma tal, que 
cualquier suspensión o separación de un servidor público, debe darse en base a una causal establecida por Ley; 
y las Resoluciones 1618 de 25 de septiembre de 2015 y No. 88 de 19 de octubre de 2015, desconocieron este 
principio de estabilidad en el cargo.  

9.-  Otra de las disposiciones que se estiman infringidas por violación directa por omisión, es el 
artículo 58 de la Ley 1/2009, que dispone lo siguiente: 

“El régimen disciplinario tiene como propósito asegurar el buen funcionamiento de la institución 
mediante normas que permitan elevar el rendimiento y garantizar que la conducta de sus servidores sirva a los 
fines de la administración de justicia.”  

 Estima la parte actora que la normativa transcrita ha sido vulnerada por el acto administrativo 
impugnado, ya que a partir de la promulgación de la Ley 1/2009, del 6 de enero, la destitución o separación del 
cargo de cualquier servidor del Ministerio Público, deberá de realizarse, luego de haberse llevado a cabo el 
correspondiente proceso disciplinario.  

10.-  El artículo 59 de la Ley 1/2009, del 6 de enero, se ha violado de forma directa, por omisión, 
por parte del acto administrativo demandado.  La indicada normativa ha señalado lo siguiente:  

“Los servidores del Ministerio Público que incurran en alguna de las causales contempladas en este 
Capítulo, serán sancionados conforme a lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad penal, 
civil o patrimonial en que pueden incurrir por el mismo hecho.”  

 La violación del acto administrativo se da como consecuencia de dejar sin efecto el nombramiento 
permanente del demandante, en especial, sin que se haya acreditado que el mismo incurrió en algún acto que 
diera cabida a que se le sancionara o se le hiciera responsable disciplinariamente penal o civilmente.  

11.-  Considera el impugnante, que se producto de la emisión del acto administrativo atacado, se 
ha violado el artículo 61 de la Ley 1/2009, del 6 de enero, que establece el proceso disciplinario para la 
aplicación de sanciones a los servidores públicos, y que señala lo siguiente:  

“La investigación de faltas se iniciará de oficio o a solicitud de la parte afectada u ofendida.  Todas las 
quejas o denuncias presentadas en contra de un servidor del Ministerio Público serán conocidas por su superior 
inmediato.  En los casos en que la conducta conocida o denunciada amerite la imposición de las sanciones de 
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amonestación verbal o escrita, estas serán aplicadas, previa comprobación de los hechos, directamente por el 
jefe inmediato.  

 Cuando las conductas conocidas puedan dar lugar a la imposición de la sanción de suspensión o 
destitución, serán remitidas al Consejo Disciplinario, garantizando siempre el debido proceso.  Si dichas 
conductas son imputables a un servidor de libre nombramiento y remoción, la sanción será aplicada previa 
comprobación de los hechos directamente por la autoridad nominadora.” 

 La violación a la norma transcrita por parte del acto administrativo impugnado, se ha dado de manera 
directa por omisión, ya que al existir una causal de sanción de destitución, tratándose de un servidor en 
funciones, deberá de remitirse el proceso al Consejo Disciplinario.  Sin embargo, cuando se trate de un 
funcionario de libre nombramiento y remoción, la sanción debe aplicarse por el Jefe Inmediato.  

12.-  Estima el demandante que el artículo 62 de la Ley 1/2009, del  6 de enero, ha sido violado 
por el acto administrativo impugnado, de forma directa por omisión.   Tal normativa consagra lo siguiente:  

“El Consejo Disciplinario es el ente independiente y objetivo encargado de investigar las infracciones 
cometidas por los servidores del Ministerio Público, con excepción de las faltas que puedan dar lugar a una 
amonestación verbal o escrita.” 

 La resolución atacada de ilegal, dejó sin efecto el Decreto y la Resolución de nombramiento de la 
parte actora, y sin que mediara la intervención por parte del Consejo Disciplinario; por lo que se ha violado de 
manera directa la disposición transcrita.  

13.-  El artículo 64 de la Ley 1/2009, del 6 de enero, que establece el procedimiento a seguir por 
parte del Consejo Disciplinario de investigación de las faltas de los Servidores del Ministerio Público, a criterio 
de la parte actora, ha sido violada.  La disposición anteriormente indicada establece que:  

“El Consejo Disciplinario seguirá el siguiente procedimiento en la investigación de las faltas:  

1. Determinará la existencia de los hechos que constituyen la falta disciplinaria.  

2. Pondrá en conocimiento del servidor investigado los antecedentes del caso, con el objeto de que 
presente sus descargos y proponga las pruebas que considere pertinentes, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación. 3. Señalará un término no menor de tres días hábiles ni mayor de diez días hábiles 
para la práctica de pruebas.  

4. Vencida la etapa probatoria el servidor presentará sus alegatos dentro de los tres días hábiles 
siguientes. Toda investigación disciplinaria deberá agotarse en un término no mayor de dos meses.  

5. Agotada la investigación, el Consejo tendrá un término de cinco días hábiles para entregar a la 
autoridad nominadora el informe correspondiente, en el cual se determinará la comisión o no de la falta 
disciplinaria por parte del servidor.  

Los servidores sometidos a investigación disciplinaria por la comisión de hechos que puedan dar lugar 
a su destitución de acuerdo con las causales previstas en esta Ley podrán ser trasladados de sus cargos, 
durante el desarrollo del procedimiento, en virtud de mandamiento de la autoridad nominadora.” 
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 El acto administrativo impugnado, y emitido por la Procuraduría General de la Nación ha violado la 
anterior norma transcrita, ya que no ha existido motivación alguna para iniciar o activar una investigación 
disciplinaria en contra del demandante, ya que no se configuró ninguna falta durante el momento en que se 
laboró al frente del Ministerio Público.  Tampoco se puede comprobar la existencia de una sanción disciplinaria, 
amonestación, etc., por lo que se incurrió en una violación directa de la norma por omisión.  

14.-  El artículo 65 de la Ley 1/2009, ha sido violado de manera directa por omisión, y el mismo consagra lo 
siguiente:  

“Acreditada la falta, las sanciones disciplinarias se aplicarán de la siguiente forma:  

1. La amonestación verbal será aplicada personalmente por el jefe inmediato del servidor, dejando constancia 
de ello en el expediente personal.  

2. La amonestación escrita será aplicada por el superior inmediato y la constancia de su aplicación 
será comunicada por escrito a las dependencias encargadas de la administración de recursos humanos con el 
correspondiente acuse de recibo del servidor sancionado.  

3. Las sanciones de suspensión y de destitución serán aplicadas por la autoridad nominadora, previa 
consideración del informe del Consejo Disciplinario. En caso de suspensión, la autoridad nominadora 
comunicará la decisión a la dependencia encargada de la administración de recursos humanos para que haga 
efectiva la sanción.  

La sanción disciplinaria se aplicará dentro de un término no mayor de quince días hábiles siguientes a la 
culminación del procedimiento disciplinario.” 

 El acto administrativo impugnado a criterio del demandante, ha violado el artículo en mención, ya que 
la decisión de dejar sin efecto las resoluciones a través de las cuales se le nombraba como funcionario dentro 
del Ministerio Público, no iban aparejadas a la realización de un proceso disciplinario, ni de la intervención del 
Consejo Disciplinario, lo que produce una violación directa por omisión del artículo citado.  

15.-  El artículo 70 de la Ley 1/2009, del 6 de enero, a juicio de la parte actora dentro del presente 
proceso, ha sido violado de manera directa por omisión. La prenombrada normativa señala lo siguiente:  

Son causales de destitución las siguientes:  

1. La reincidencia en faltas que hayan dado lugar a la suspensión.  

2. La incompetencia comprobada del servidor para el ejercicio del cargo, de acuerdo con los resultados de la 
evaluación de su desempeño.  

3. Participar en actividades políticas, salvo la emisión del voto en las elecciones.  

4. Actuar de manera desleal con la Institución, anteponiendo los intereses propios a los institucionales.  

5. La condena ejecutoriada del servidor por la comisión de un hecho punible o la comprobación de una falta a la 
ética.  

6. La conducta desordenada e incorrecta del servidor que ocasione perjuicio al funcionamiento de la Institución o 
lesione su prestigio.  
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7. El abandono del cargo, es decir, la ausencia del servidor de su puesto de trabajo, sin causa 
justificada y sin previo aviso al superior inmediato, durante tres días consecutivos o más. 

8. La divulgación, sin previa autorización, de asuntos relacionados con la naturaleza del trabajo que 
desempeña, así como de los asuntos administrativos reservados cuya divulgación pueda causar perjuicio a la 
Institución.  

9. La extracción de las dependencias de la Institución de documentos, materiales o bienes sin previa 
autorización escrita del jefe inmediato.  

10. La expedición de certificaciones y constancias ajenas a la verdad de los hechos.  

11. La ejecución de actos de violencia contra directivos, subalternos, compañeros de trabajo o particulares.  

12. La utilización sin autorización de los vehículos o el equipo de trabajo de la Institución.  

13. La asistencia al trabajo en estado de embriaguez o con notable aliento alcohólico o afectado por el 
uso de drogas y/o estupefacientes de uso prohibido.  

14. Recibir propinas o regalos de suplidores por compras o servicios que requiera la Institución.” 

 El acto administrativo acusado violó de manera directa por omisión la norma transcrita, ya que dichas 
resoluciones no dan fe de la comprobación de las causales descritas en el artículo 70 de la Ley 1/2009, para 
que la máxima autoridad del Ministerio Público, haya decidido dejar sin efecto el Decreto y la Resolución de 
nombramiento de forma permanente en el cargo de Fiscal de Circuito con Funciones en la Fiscalía Séptima de 
Circuito del Distrito de Panamá. 

16.-  De igual manera, el acto administrativo impugnado ha incumplido lo contemplado dentro del 
artículo 60 de la Ley 1/2009, que dispone lo siguiente:  

“Las sanciones disciplinarias de acuerdo con el orden de gravedad de la falta, son las siguientes:  

1. Amonestación verbal. 

2. Amonestación escrita. 

3. Suspensión del cargo por un lapso no mayor de quince días, sin derecho a goce de salario. 

4. Destitución.” 

 A criterio de la parte recurrente, el acto administrativo originario y que es objeto de impugnación 
(Resolución No. 1618 de 25 de septiembre de 2015), no cumplió con los criterios establecidos por el artículo 
anteriormente transcrito, y simplemente se dejó sin efecto el nombramiento del cargo como Fiscal de Circuito de 
la Fiscalía Séptima de Circuito del Distrito de Panamá.  En consecuencia, la forma correcta de haber procedido 
con la separación del cargo, de forma permanente de un servidor del Ministerio Público, debió de haber sido a 
través de la destitución.  

17.-  También considera el demandante, que se ha violado el numeral 1 del artículo 97 del Código Judicial, 
el cual establece lo siguiente:  
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“A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, prestaciones 
defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, 
adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas los funcionarios 
públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o 
semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

1.- De los decretos, órdenes. resoluciones o cualesquiera actos, sean generales o individuales, en materia 
administrativa que se acusen de ilegalidad; 

2.- (…)”. 

 La violación a dicha disposición por parte del acto administrativo demandado, se ha dado de manera 
directa por omisión, ya que la autoridad nominadora omitió la obligación de demandar ante la Sala Tercera, la 
ilegalidad de cualquier resolución administrativa, incluso las expedidas por la misma autoridad anteriormente, 
como consecuencia del principio de Irrevocabilidad del acto administrativo.  La autoridad no puede revocar por 
sí misma actos que producen derechos a favor de terceros.  

18.-  Estima la parte actora, que el acto administrativo impugnado ha violado el artículo 1 de la 
Ley 127/2013, del 31 de diciembre de manera directa por omisión, y que establece lo siguiente:  

“Los servidores públicos al servicio del Estado nombrados en forma permanente o eventual, ya sea 
transitorio, contingente o por servicios especiales, con dos años de servicios continuos o más, sin que se 
encuentren acreditados en algunas de las carreras que establece el artículo 305 de la Constitución Política de la 
República, gozarán de estabilidad laboral en su cargo y no podrán ser despedidos sin que medie causa 
justificada prevista por la ley y según las formalidades de esta. 

 Los servidores públicos amparados por este artículo, no les será aplicable la discrecionalidad de libre 
nombramiento y remoción.”  

 El no reconocer dicha normativa, implicaría una violación directa al principio de legalidad, al igual que 
el sometimiento de la administración al derecho, y otra serie de principios tales como el de jerarquía, 
organización administrativa, y el límite de la discrecionalidad.  

19.-  Finalmente el recurrente estima que las resoluciones No. 1618 y 88 emitidas por la 
Procuraduría de la Nación, han violado de manera directa por omisión el artículo 3 de la Ley 127/2013, del 31 de 
diciembre, que establece lo siguiente:  

“Los servidores públicos al servicio del Estado, al momento de la terminación de la relación laboral, 
cualquiera que sea la causa de terminación, tendrá derecho a recibir del Estado una prima de antigüedad, a 
razón de una semana de salario por cada año laborado al servicio del Estado en forma continua, aunque sean 
en diferentes entidades del sector público.  En los casos en que algún año de servicio del servidor público no se 
cumpla en su totalidad, tendrá derecho a la parte proporcional correspondiente para lo cual será tomado en 
cuenta el último salario devengado. 

Se entiende que no hay continuidad cuando el servidor público se haya desvinculado definitivamente del 
Servicio al Estado por más de sesenta días calendarios sin causa justificada.”  
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 La norma concibe el derecho a indemnización que tiene todo servidor público al momento de la 
terminación de la relación laboral.  El indicar a través de la Resolución No. 88 de 19 de octubre de 2015, que la 
Ley 127/2013, no es aplicable dentro del presente proceso, es desconocer el principio de legalidad, ya que dicha 
norma es a juicio del demandante, aplicable a todos los servidores públicos con dos o más años de servicio, sin 
determinar que se encuentren o no acreditados en alguna de las carreras del artículo 305 de la Constitución 
Política. 

III.- INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO: 

 A través de la nota PGN-FSL-INF-EXPLI-004-16, del 11 de febrero de 2016, que contiene el informe 
de conducta de la Procuraduría General de la Nación, se dispuso en relación a la remoción del cargo del Licdo. 
JOSÉ AGAPITO OSORIO CEDEÑO, lo siguiente:  

1.-  La parte actora presentó formal recurso de reconsideración, en contra de la Resolución No. 
1618 de 25 de septiembre, el cual fue resuelto a través de la Resolución No. 88 de 19 de octubre de 2015, de la 
Procuraduría de la Nación, en donde se confirmó en todos sus partes el acto administrativo originario recurrido; 
siendo ésta última resolución notificada, el día 9 de noviembre de 2015.   

2.-  El acto administrativo demandado quedó en firme y ejecutoriado, por lo que se agotó la vía 
gubernativa, configurándose de esta manera el debido proceso.  Así las cosas, se le permitió al demandante 
ejercer los correspondientes recursos legales a su alcance.  Además el recurso de reconsideración fue resuelto 
en tiempo razonable y oportuno, de forma tal que el afectado pudiera acceder a la vía contenciosa-
administrativa dentro del término legal establecido.  

3.-  La remoción del cargo el Licdo. JOSÉ AGAPITO OSORIO CEDEÑO se justificó en base a la 
Ley 1/2009, del 6 de enero que instituye la Carrera del Ministerio Público, y por lo dispuesto en el numeral 7, del 
artículo 348 del Código Judicial.  

4.-  La parte actora pretende equiparar al servidor público en funciones, con el mismo grado de 
servidor de carrera, por el hecho de ocupar un cargo permanente dentro del Ministerio Público; cuando la 
realidad es que se adquiere el cargo de servidor público de carrera del Ministerio Público, al obtenerse dicho 
estatus a través de los procedimientos legalmente establecidos (concurso).  

5.-  El demandante no ha podido probar o acreditar que ha accedido al cargo de Fiscal Séptimo 
de Circuito de Panamá, cumpliendo los trámites propios del concurso establecidos por Ley, para adquirir 
condición de servidor de Carrera del Ministerio Público.  En consecuencia, la Ley 1/2009, no establece la 
posibilidad de que un servidor en funciones, adquiere el status de servidor de carrera dentro del Ministerio 
Público de forma automática.  

6.-  En lo relativo a la presunta obligación de llevar a cabo un proceso disciplinario para destituir 
del cargo que ocupaba el Licdo. JOSÉ AGAPITO OSORIO CEDEÑO, no era necesario u obligatorio que ello 
ocurriera, debido a que el prenombrado funcionario no accedió al cargo de Fiscal Séptimo de Circuito a través 
del mecanismo de concursos, toda vez que la posición dentro de la entidad pública se obtuvo a través de la 
condición o estatus de servidor público de libre nombramiento y remoción.  

7.-  Con respecto a la supuesta estabilidad laboral que reconoce el artículo 1 de la Ley No. 
127/2013, considera la Procuraduría General de la Nación, que dicha disposición no es directamente aplicable al 
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presente caso, ya que la normativa antes indicada tiene un carácter o efecto general.   En consecuencia, la Ley 
No. 127/2013, del 31 de diciembre y la Ley 1/2009, del 6 de enero son disposiciones de idéntica jerarquía 
normativa, a las cuales debe aplicársele lo conceptuado en el artículo 14 del Código Civil que indica lo siguiente: 
“(…) la disposición relativa a un asunto especial, o a negocios o casos particulares, se prefiere a la que tenga un 
carácter general”; por lo que al demandante sólo le es aplicable la Ley especial del Ministerio Público (Ley 
1/2009).  

8.-  No puede existir vulneración de los artículos 44 y 51 del Código Judicial, por parte de las 
resoluciones administrativas demandadas, ya que dichas disposiciones legales han sido derogadas a través del 
artículo 309 de la Ley 53/2015, del 27 de agosto, publicada en la Gaceta Oficial No. 27856-A de 28 de agosto de 
2015, por lo que no son viables de alegar en el presente negocio jurídico.  

IV.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 Por su parte, la Procuraduría de la Administración en el presente caso ha indicado de acuerdo a la 
Vista Número 501, del 11 de mayo de 2016, lo siguiente:  

1.-  La entidad demandada señala que el demandante no ha logrado comprobar que accediera al 
cargo de Fiscal Séptimo de Circuito de Panamá, luego de haber efectuado los trámites de un concurso.  Por 
consiguiente, el hecho de ser un servidor en funciones, no le da la condición de ser un servidor de Carrera en el 
Ministerio Público.  

2.-  Al no ser el servidor público un funcionario de Carrera dentro del Ministerio Público, el mismo 
adquiría la categoría de un funcionario de libre nombramiento y remoción, por lo que no era necesario que se 
efectuaran los correspondientes procesos o procedimientos disciplinarios para proceder con su remoción.   

3.-  Es conveniente determinar la importancia de establecer la diferencia que existe entre la 
terminología permanencia y estabilidad.  En este sentido, la sentencia del 19 de noviembre de 2004, ha 
efectuado una distinción de estos conceptos, indicando que la condición de permanencia en un cargo público, 
no acarrea necesariamente la estabilidad, ya que un servidor público puede ser susceptible de destitución en 
base al criterio discrecional de la entidad nominadora.  

4.-  El Licdo. JOSÉ A. OSORIO CEDEÑO, no ha acreditado que ha ingreso a la Procuraduría 
General de la Nación, a través de un concurso o sistema de méritos, ni que haya cumplido con la evaluación de 
los niveles de conocimiento, experiencias y méritos para ocupar el cargo que desempeñaba dentro de la 
institución.  El artículo 6 de la Ley 1/2009, señala que los servidores en funciones son aquellas personas que 
ocupan un cargo definido como permanente, hasta que adquieran mediante los procedimientos establecidos la 
condición de servidores públicos de Carrera del Ministerio Público.  

5.-  Al letrado JOSÉ A. OSORIO CEDEÑO, se le ha nombrado en virtud de una facultad 
discrecional que tiene la Procuraduría General de la Nación, sin que existiera un concurso de méritos que exige 
la Carrera del Ministerio Público.  En consecuencia, el demandante no estaba amparado por las garantías  
reconocidas a favor de quienes pertenecen a una Carrera dentro de la función pública, como lo es el principio de 
contar con la estabilidad en el cargo, que señala el artículo 5 de la Ley 1/2009, del 6 de enero; por lo cual, la 
Procuradora General de la Nación podía removerlo de la posición que tenía dentro del Ministerio Público, en 
cualquier momento. 
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6.-  Un funcionario público nombrado en una posición permanente, puede ser destituido en base 
al criterio discrecional de una autoridad nominadora, por lo cual no es ilegal la remoción de JOSÉ A. OSORIO 
CEDEÑO; ni tampoco era necesario invocar alguna causal específica, ni seguir un procedimiento sancionador 
interno, que no fuese otro que el notificarlo de la resolución recurrida y brindarle la oportunidad de poder 
defenderse a través del correspondiente recurso de reconsideración, a fin de agotar la vía gubernativa. 

7.-  Los cargos de infracción alegados por el demandante, como consecuencia de la emisión de 
los actos administrativos impugnados, con los que presuntamente se violaron los artículos 44, 51, 61, 97 del 
Código Judicial, así como los artículos 1, 3, 4, 6, 55 numeral 2, 58, 60, 62, 64, 65 y 70 de la Ley 1/2009, deben 
de ser descartados.  

8.-  Finalmente, en cuanto a la infracción de la Ley 127/2013, del 31 de enero por parte del acto 
administrativo emitido por la Procuraduría General de la Nación, considera la Procuraduría de la Administración 
que la Ley 1/2009, del 6 de enero, que establece la carrera del Ministerio Público, rige de manera especial a 
todos los servidores públicos, por lo cual la misma predomina sobre la Ley 127/2013, toda vez que esta última 
regula de forma genérica los derechos de los funcionarios públicos cuyas instituciones no estén reguladas o 
cuenten con una ley especial.    Este mismo criterio, ha sido reconocido por la Sala Tercera en diversas 
sentencias, de fechas 9 de diciembre de 2015 y 6 de abril de 2016. 

 En virtud de las razones anteriormente motivadas, la Procuraduría de la Administración solicita que se 
sirvan declarar que no es ilegal, la resolución 1618 de 25 de septiembre de 2015, emitida por la Procuradora 
General de la Nación, su acto confirmatorio, y por consiguiente se nieguen las demás pretensiones de la parte 
actora.  

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

 Le compete a ésta Sala Tercer entrar a examinar los cargos de infracción inherentes a las normas que 
se estiman vulneradas por la parte actora dentro de la presente Demanda Contenciosa-Administrativa, a fin de 
determinar si en efecto las razones adoptadas por la entidad demandada con la expedición del acto 
administrativo impugnado se ajustan o no a derecho.  

 Previo al análisis de los cargos de ilegalidad efectuados por la parte actora, es pertinente indicar que a 
través de la presente demanda Contenciosa-Administrativa, se solicita lo siguiente:  

A.- Que se declaren nulas, por ilegales las resolución No. 1618 de 25 de septiembre de 2015 y 88 de 
19 de octubre de 2015, dictada por la Procuraduría General de la Nación. 

B.- Se ordene la restitución al cargo de Fiscal de Circuito con funciones en la Fiscalía Séptima de 
Circuito del Distrito de Panamá, que ocupaba el Licdo. JOSÉ A. OSORIO CEDEÑO. 

C.- Que se paguen todos los salarios dejados de percibir, hasta el momento en que se produjo la destitución del 
cargo de Fiscal de Circuito.  

 Expuestas las correspondientes pretensiones a través de la formulación de la presente demanda 
Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, esta Corporación de Justicia procede a examinar las normas 
que se estiman infringidas.  
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1.- El Licdo. JOSÉ OSORIO CEDEÑO ha indicado que como consecuencia de la emisión de la 
Resolución No. 1618 de 25 de septiembre de 2015, mediante la cual la Procuradora General de la Nación 
procedió a removerlo del cargo que ocupaba como Fiscal de Circuito, se le han violado una serie de 
disposiciones de carácter legal, tales como los artículos 44, 51, 61 y 97 numeral 1 del Código Judicial; los 
artículos 1, 3, 4, 6, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 64, 65, 70  de la Ley 1/2009, del 6 de enero (que instituye la Carrera 
del Ministerio Público), así como el artículo 1 de la Ley 127/2013, del 31 de diciembre.  

2.-  Como quiera que en el presente proceso nos encontramos frente a la destitución de un ex-
funcionario público que laboró en el Ministerio Público, estima este Despacho necesario analizar dentro del 
presente juicio, las disposiciones que se estiman infringidas en relación a la Ley 1/2009 del 6 de enero, relativa a 
la Carrera del Ministerio Público.  

3.-  El Licdo. JOSÉ OSORIO CEDEÑO ha indicado que la Resolución No. 1618 de 25 de 
septiembre de 2015, emitida por la Procuradora General de la Nación ha violado el artículo 3 de la Ley 1/2009, 
del 6 de enero que regula el principio del reconocimiento de la estabilidad en el cargo dentro del Ministerio 
Público, condicionado a la competencia, lealtad y moralidad en el servicio.     Así las cosas, la prenombrada 
disposición reconoce la Carrera del Ministerio Público, para aquellos funcionarios que desempeñen sus labores 
con competencia, lealtad y moralidad en el cargo que ocupen.  

 Como quiera que nos encontramos frente a un principio de carácter general dentro de la Ley que 
regula la Carrera en el Ministerio Público, y frente a la imposibilidad directa de valorar el mismo en relación al 
acto administrativo impugnado por tratarse de un precepto jurídico general, la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia estima necesario entrar a analizar las restantes disposiciones que se alegan como infringidas por 
parte de la Resolución No. 1618 de 25 de septiembre de 2015, emitida por la Procuradora General de la Nación.  

4.-  La parte actora dentro del presente proceso indica que la Resolución No. 1618 de 25 de 
septiembre de 2015, ha violado el artículo 4 de la Ley 1/2009, del 6 de enero que dispone lo siguiente:  

“Servidores excluidos de la carrera del Ministerio Público.  No forman parte de la Carrera del Ministerio Público: 

1. El Procurador o la Procuradora General de la Nación y el Procurador o la Procuradora de la Administración.  

2. Los Secretarios Generales de ambas Procuradurías. 

3. Los servidores nombrados por tiempo determinado o por periodos fijos establecidos por la ley o los que sirvan 
cargos ad honoren. 

4. El personal de secretaría y de servicio inmediatamente adscrito a los servidores públicos que no 
formen parte de la Carrera.  Estos servidores públicos serán de libre nombramiento y remoción de la autoridad 
nominadora, pero tendrán derecho a que se tome en cuenta el tiempo de servicio si desearan aspirar a cargos 
por concurso. 

5. Los demás servidores a los que la Constitución Política excluya de este beneficio.  

 En el caso de la Procuraduría General de la Nación, también estarán excluidos de la Carrera el 
Secretario Administrativo, el Director o la Directora General del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
el Director de Recursos Humanos, el Jefe de Servicios Generales, el Jefe de Información y Relaciones Públicas, 
el Jefe de Seguridad, el Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional para el Estudio y la Prevención de los 
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Delitos Relacionados con Drogas y el Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional para la Prevención de los 
Delitos de Explotación Sexual.  

(Las negrillas son de la Sala) 

 Así las cosas, a fin de determinar la posición que ocupaba el Licdo. JOSÉ OSORIO CEDEÑO previo a 
su destitución, se hace necesario establecer cuál era el cargo que desempeñala el aludido ex-servidor público.  
A foja 53 del expediente judicial figura una certificación proferida por la Directora de Recursos Humanos del 
Ministerio Público, la Licda. SILVIA GARCÍA ALVARADO, y que dispone en relación a la última posición 
desempeñada por la parte actora, dentro de la prenombrada institución, previo a su destitución lo siguiente:  

“Mediante Decreto No. 1105 del 30 de agosto de 2013, se le nombra como FISCAL DE CIRCUITO, en 
la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con un sueldo mensual de B/.3,000.00 balboas y gastos de 
representación de B/.1,000.00 balboas, a partir del 01 de septiembre de 2013.  (PERMANENTE) Mediante 
Resolución No. 1538 del 30 de agosto de 2013, se le asigna funciones en la FISCALÍA SÉPTIMA DE CIRCUITO 
DE PANAMA, en el citado cargo e igual término.”  

 De lo antes transcrito, esta Corporación de Justicia observa que el Licdo. JOSÉ OSORIO CEDEÑO al 
momento de su remoción o destitución, ocupaba el cargo permanente de FISCAL DE CIRCUITO en la 
Procuraduría General de la Nación,  y a través de la Resolución No. 1538 del 30 de agosto de 2013, se le 
asigna funciones en la FISCALÍA SÉPTIMA DE CIRCUITO DE PANAMÁ.  

5.-  El artículo 4 de la Ley 1/2009, sólo considera como servidores públicos excluidos de la 
carrera del Ministerio Público, al Procurador o Procuradora General de la Nación; el Procurador o Procuradora 
de la Administración, los Secretarios Generales de ambas Procuradurías; los servidores nombrados por tiempo 
determinado o que ocupen cargos ad honoren, el personal de secretaría y de servicio inmediatamente adscrito a 
los servidores públicos que no formen parte de la Carrera. 

 De igual manera, el prenombrado artículo excluye de considerar como servidores públicos de carrera 
del Ministerio Público, al Secretario Administrativo el Director o la Directora General del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, el Director de Recursos Humanos, el Jefe de Servicios Generales, el Jefe de 
Información y Relaciones Públicas, el Jefe de Seguridad, el Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional para el 
Estudio y la Prevención de los Delitos Relacionados con Drogas y el Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Nacional para la Prevención de los Delitos de Explotación Sexual. 

 Del examen del artículo 4 de la Ley 1/2009, del 6 de enero, la Sala Tercera arriba a la consideración 
particular y exclusiva dentro del presente caso o proceso, que la prenombrada disposición alegada como 
infringida, no concibe o considera como servidores excluidos de la carrera, al fiscal de circuito.  En este sentido, 
debe indicarse que el Sr. JOSÉ OSORIO CEDEÑO, previo a su destitución ocupaba el cargo de Fiscal de 
Circuito con cargo permanente; categoría ésta que no se encuentra incluida dentro de los servidores excluidos 
de la carrera del Ministerio Público, por lo que la remoción se torna en arbitraria.  

 Por las anteriores consideraciones, esta Corporación de Justicia arriba a la conclusión que el acto 
administrativo atacado, que consistiría en la Resolución No. 1618 de 25 de septiembre de 2015, viola el artículo 
4 de la Ley 1/2009, del 6 de enero, por lo cual debe decretarse su consecuente nulidad.    Lo anterior trae 
aparejado consigo la restitución al mismo cargo que ocupaba el demandante como Fiscal de Circuito con 
funciones en la Fiscalía Séptima de Circuito del Distrito de Panamá, el Licdo. JOSÉ A. OSORIO CEDEÑO.  
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6.-  En virtud del principio de economía procesal, este Despacho estima prudente que luego de 
haberse reconocido y accedido a la declaratoria de nulidad del Acto Administrativo impugnado como 
consecuencia del análisis del artículo 4 de la ley 1/2009, del 6 de enero, se hace pertinente no entrar a analizar 
las restantes normas que también se estiman infringidas por la parte actora, por haber reconocido la ilegalidad 
del acto administrativo.   

7.-  Con relación a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir hasta el momento en 
que se produjo la destitución del cargo de Fiscal de Circuito al Licdo. JOSÉ OSORIO CEDEÑO, es pertinente 
señalar que el pago de las prestaciones reclamadas no resulta viables, debido a que en reiteradas decisiones o 
jurisprudencias, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia ha dispuesto que el reconocimiento de la 
cancelación de las mismas sólo resultarían viables, en el supuesto que tales reclamaciones o prestaciones 
estuvieran reconocidas a través de una Ley, requisito indispensable para poder acceder a lo solicitado o 
peticionado por la parte actora dentro del presente proceso.   

 En este sentido, la sentencia del 31 de julio de 2001 ha dispuesto en relación con la solicitud del pago 
de salarios caídos lo siguiente: 

“Por otro lado, no procede la condena de salarios caídos que el actor reclama. La Sala mantiene el 
criterio que ha venido sosteniendo en relación con los servidores del Estado que son reintegrados a sus cargos, 
ya sea por decisión de la propia Administración o por mandato de esta Corporación de Justicia en el sentido de 
que no deben pagarse cuando no exista una norma legal que lo ordene, en aplicación del principio constitucional 
previsto por el artículo 297 de la Carta Fundamental, según el cual los derechos y deberes de los funcionarios 
públicos deben constar en la Ley. 

 Por las circunstancias anteriormente expuestas, esta Corporación de Justicia no accede al pago de los 
salarios caídos como consecuencia de la remoción del cargo que ocupaba el Licdo. JOSÉ OSORIO CEDEÑO 
como Fiscal de Circuito con funciones permanentes dentro del Ministerio Público.    

VI.- PARTE RESOLUTIVA:  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL la Resolución Nº. 1618 de 25 de septiembre 
de 2015, expedida por la Procuraduría General de la Nación, y su acto confirmatorio a través de la Resolución 
Nº. 88, de 19 de octubre 2015, y en consecuencia ORDENA que se restituya al Licdo. JOSÉ OSORIO CEDEÑO 
al mismo cargo que ocupaba en la Provincia de Panamá como Fiscal de Circuito dentro del Ministerio Público.  
No se accede al pago de los salarios dejados de percibir por parte del demandante como consecuencia de la 
remoción del cargo que ejercía dentro de la entidad pública, hasta el momento en que se ha ordenado su 
correspondiente reintegro al cargo que ocupaba permanentemente dentro del Ministerio Público.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE PETROTERMINAL DE 
PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. DG-294 DE 
20 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 26 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 427-12 

VISTOS: 

La firma forense Galindo, Arias & López, quien actúa en representación de PETROTERMINAL DE 
PANAMÁ, S.A., ha presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. DG-294 de 20 de septiembre de 2011, emitida por la Dirección General del 
Registro Público de Panamá, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Solicita además que a consecuencia de lo anterior, se declare lo siguiente: 

1) Que Petroterminal de Panamá, S.A., tiene derecho a que se le devuelva la suma de QUINIENTOS 
OCHO MIL TREINTA Y SEIS BALBOAS CON 00/100 (B/.508,036.00) en concepto de derechos registrales y 
calificación, pagados mediante volante de liquidación del Banco Nacional de Panamá N° 09-294825 de 02 de 
octubre de 2009, más los intereses causados por esta suma.  

2) Que como consecuencia de las declaraciones anteriores, se ordene al Registro Público de Panamá, 
que le devuelva a Petroterminal de Panamá, S.A., la suma de QUINIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS 
BALBOAS CON 00/100 (B/.508,036.00) en concepto de derechos registrales y calificación, pagados mediante 
volante de liquidación del Banco Nacional de Panamá N° 09-294825 de 02 de octubre de 2009, más los 
intereses causados por esta suma.  

La demanda fue admitida por la Sala Tercera mediante Resolución de diez (10) de agosto de dos mil 
doce (2012), (f.194); se le envió copia de la misma al Director General del Registro Público de Panamá para que 
rindiera su informe explicativo de conducta y se le corrió traslado de la misma al Procurador de la 
Administración. 

I.  LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO: 

El acto que se impugna, está constituido por la Resolución No. DG-294 de 20 de septiembre de 2011, 
emitida por la Dirección General del Registro Público de Panamá, en cuya parte resolutiva se establece lo 
siguiente: 
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“.. 

PRIMERO: SE NIEGA POR IMPROCEDENTE, la solicitud de la Firma Forense GALINDO ARIAS & 
LÓPEZ de devolver a la Empresa PETROTERMINAL DE PANAMÁ, S.A., la suma de QUINIENTOS 
OCHO MIL TREINTA Y SEIS BALBOAS CON 00/100 (B/.508,036.00), en concepto de derechos 
registrales y calificación, pagados mediante volante de liquidación del Banco Nacional de Panamá No. 
09-294825 de 02 de octubre de 2009.  

...” 

II. ARGUMENTO DE LA PARTE ACTORA: 

La apoderada judicial de la sociedad demandante, pretende que la Sala Tercera declare nula, por 
ilegal, la Resolución No. DG-294 de 20 de septiembre de 2011, con base a los fundamentos que se observan a 
fojas 8 y 9 del expediente judicial y que en lo medular señalan, que mediante el acto impugnado, la Dirección 
General del Registro Público resolvió no acceder a devolver la suma de B/.508,036.00, pagada en concepto de 
derechos de registro y calificación, para la inscripción de las Escrituras Públicas mediante las cuales 
Petroterminal de Panamá, S.A., y las instituciones financieras prestamistas suscribieron el contrato de primera 
hipoteca y anticresis sobre bienes inmuebles e hipoteca de bienes muebles con limitación de dominio, puesto 
que la entidad demandada estimó, erradamente, que ya estaba prescrito el derecho a exoneración que 
reclamaba cuyo término era por quince (15) años. 

Agrega que, presentó en tiempo oportuno, ante esa misma instancia, un Recurso de Reconsideración 
el cual fue resuelto por medio de la Resolución No. DG-082 de 4 de abril de 2012, confirmando la resolución 
impugnada.   

Considera que la Resolución No. DG-294 de 20 de septiembre de 2011, objeto de la presente 
demanda, viola varias disposiciones, a saber: los artículos 976 y 1109 del Código Civil; 11 (numeral 6) de la Ley 
3 de 6 de enero de 1999; 34 y 36 de la Ley 38 de 2000; 62 de la Ley 22 de 2006; 2, 11, 15 y 20 (numeral 7) de 
la Resolución 99-8 de 7 de julio de 1999; artículo primero de la Resolución 27 de 10 de julio de 2001; y las 
cláusulas décima tercera (numeral 6), décima quinta (numeral 7, literal b) y la vigésima quinta contenidas en el 
contrato de asociación enmendado y reiterado aprobado por la Ley 14 de 1981, el contrato de enmienda 
autorizado por la Ley 26 de 1995 y el contrato de enmienda número 3 ratificado por la Ley 22 de 2008, que 
hacen referencia a las exenciones fiscales, las contribuciones a favor de la Nación y al plazo del contrato, 
respectivamente, debido que Petroterminal de Panamá, S.A., al momento que pagó los derechos de registro y 
calificación de la mencionada escritura, cuando solicitó la devolución, y a la fecha de presentación de esta 
demanda, sí está exonerada del pago de cualquier impuesto, carga, tasa, derecho, gravamen y cualquier otra 
contribución especial, que se causen con motivo de la celebración y registro del contrato de administración, de 
obra y de los financiamientos y de garantías hipotecarias para la construcción de expansiones.    

En ese orden de ideas, sostiene que en cumplimiento de sus obligaciones contractuales estipuladas 
en el Contrato de Asociación (Contrato de Enmienda No. 3/Ley 22 de 2008),  suscrito con la Nación ha venido 
llevando a cabo las obras requeridas para expandir sus instalaciones de almacenaje de petróleo en las costas 
atlántica y pacífica panameña, lo cual fue respaldado por medio de un contrato de préstamo constituyéndose 
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una primera hipoteca y anticresis sobre ciertos bienes inmuebles y bienes muebles con limitación de dominio a 
favor de HSBC Investment Corporation (Panamá), S.A.,  mediante escritura que fue inscrita en el Registro 
Público luego del pago de derechos de registro y calificación a través de cheque certificado No.51381 de 29 de 
septiembre de 2009, emitido a favor del Tesoro Nacional por la suma de B/.508,036.00, no obstante, según su 
opinión la sociedad Petroterminal de Panamá, S.A., estaba exonerada de dicho pago. 

Según alega la apoderada judicial, la entidad demandada, por medio de la resolución impugnada, en 
flagrante violación de la cláusula décima tercera y vigésima quinta del contrato de asociación, resolvió no 
acceder a devolver la suma de dinero pagada en concepto de registro y calificación para la inscripción de la 
escritura que contenía el préstamo, a pesar de que las exenciones que benefician a Petroterminal de Panamá, 
S.A., están vigentes, puesto que el plazo del citado contrato se extendió del 31 de diciembre de 2016 hasta el 31 
de diciembre de 2036. 

Según lo expresa la parte actora, no es cierto que hayan prescrito sus derechos, por lo que el Registro 
Público, al negar la devolución de las sumas pagadas en concepto de derechos de registro y calificación de la 
escritura, ha violado el principio de estricta legalidad que dispone que los funcionarios públicos sólo pueden 
hacer aquellos que la ley expresamente les faculta. 

III. EL INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 

El Director General del Registro Público de Panamá rindió Informe Explicativo de Conducta dentro de 
la demanda presentada por la firma Galindo, Arias & López, en representación de PETROTERMINAL DE 
PANAMÁ, S.A., el cual es consultable de la foja196 a 201 del expediente. 

El señor director explica que en su extenso escrito, de 52 fojas, la demandante no ha probado la 
ilegalidad de los actos administrativos, puesto que a su criterio solamente ha entrado a oponerse a las razones 
de fondo de las resoluciones demandadas de ilegal, las cuales tienen que ver con la condición establecida en la 
cláusula vigésima quinta del Contrato de Enmienda No. 3, aprobado mediante Ley No. 22 de 2008, que 
establece que el período del contrato “Estará sujeto al cumplimiento de la inversión de al menos 100 millones de 
balboas en instalaciones nuevas para aumentar en alrededor de 3,444 millones barriles la capacidad de 
almacenamiento entre ambas terminales y las instalaciones de bombeo necesario para reversar el flujo del 
oleoducto, la cual se realizará durante los treinta (30) primeros meses al perfeccionamiento del presente 
contrato”. 

En este mismo sentido, indica que dentro del procedimiento de solicitud de devolución de los derechos 
de registro que hiciera Petroterminal de Panamá, S.A., a través de su apoderada judicial y del escrito de 
sustentación del recurso de reconsideración no se aporta ni se anuncia como prueba la inspección realizada por 
el Ministerio de Economía y Finanzas con la fiscalización de la Contraloría General de la República que 
compruebe que la demandante ha cumplido con dicha condición, ya que, según su opinión, la empresa tenía la 
carga de la prueba a fin de que el Registro Público tuviera la certeza de que había cumplido con la citada 
cláusula. 
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Añade que recibieron en la Secretaría General de la entidad una copia simple de la nota calendada de 
1 de mayo de 2012, firmada por el Ingeniero Jorge Dawson, Director General de Inversiones, Concesiones y 
Riesgos del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas, la cual fue recibida cuando ya se había expedido la 
Resolución No. DG-082 de 4 de abril de 2012, razón por la que a su entender, la misma no constituye una 
prueba determinante o concluyente de que Petroterminal de Panamá, S.A., haya cumplido con lo referente a las 
inversiones requeridas que dieran mérito a conceder la exoneración solicitada. 

IV. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No.565 de 29 de octubre de 2012, le solicitó a 
este Tribunal que declare que no es ilegal la Resolución No. DG-294 de 20 de septiembre de 2011, emitida por 
el Director General del Registro Público de Panamá y, en consecuencia, se denieguen las restantes 
pretensiones de la sociedad demandante, basado en los siguientes señalamientos: 

Sustenta su opinión señalando “que el sólo hecho de que el Registro Público de Panamá, en el 
ejercicio del derecho de petición, haya negado por improcedente la solicitud hecha por la sociedad Petroterminal 
de Panamá, S.A., la que consistía en la devolución de los derechos de registro causados por la inscripción de la 
modificación del contrato de primera hipoteca y anticresis que había constituido sobre ciertos bienes inmuebles 
y la hipoteca de bienes muebles, con limitación de dominio, que otorgó esa empresa a favor de HSBC 
Investment Corporation (Panama), S.A., (sic) no implica necesariamente una infracción a los principios 
generales del procedimiento administrativo, habida cuenta de que la actuación de la entidad demandada estuvo 
en todo momento subordinada a las disposiciones legales, conforme a las cuales no podía accederse a la 
petición hecha por la hoy recurrente.” 

Visto lo anterior, sostiene que los dos actos administrativos dictados dentro de la vía gubernativa no 
estuvieron viciados de nulidad, pues el Registro Público de Panamá no incurrió en la omisión de trámites 
fundamentales que dieran lugar a tales vicios, por lo que el derecho al debido proceso de la hoy demandante no 
fue vulnerado. 

V. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA: 

Una vez expuestos y analizados los argumentos de las partes y las constancias probatorias que obran 
en autos, esta Superioridad procede a resolver la controversia planteada, previa las siguientes consideraciones: 

Advierte la Sala que la presente demanda fue encausada contra la Resolución No. DG-294 de 20 de 
septiembre de 2011, dictada por el Director General del Registro Público de Panamá, que niega la devolución de 
la suma de QUINIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS BALBOAS CON 00/100 (B/.508,036.00), a favor de la 
empresa Petroterminal de Panamá, S.A., en concepto de derechos registrales y calificación, pagados mediante 
volante de liquidación del Banco Nacional de Panamá N° 09-294825 de 02 de octubre de 2009. 

En la parte final de los considerandos de la Resolución en mención, el Director General del Registro 
Público señala que se superan con creces los quinces años de excepción, establecidos por la cláusula 
Decimotercera de la Ley No. 30 de 2 de septiembre de 1977, modificada por la Ley No. 26 de 14 de junio de 
1995 y la Ley No. 22 de 22 de abril de 2008, y “Que, en consecuencia, la exoneración que alega GALINDO, 
ARIAS & LOPEZ había prescrito, al momento del pago de los derechos de registro (O tasas y/o sobretasas), el 2 
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de octubre de 2009, según consta en la volante de pago del Banco Nacional de Panamá No. 09-294825, toda 
vez que han pasado 28 años desde la fecha en que la Empresa del proyecto inició operaciones y, como ya se 
ha dicho, la cláusula Decimotercera solamente establece un término de excepción de quince (15) años.” 

En ese orden de ideas, se advierte que la pretensión de la empresa demandante se funda en que está 
exonerada del pago de cualquier impuesto, carga, tasa, derecho, gravamen y cualquier otra contribución 
especial, que se causen con motivo de la celebración y registro del contrato de administración, de obra y de los 
financiamientos y de garantías hipotecarias para la construcción de expansiones, debido a que las exenciones 
que benefician a Petroterminal de Panamá, S.A., están vigentes, puesto que el plazo del contrato suscrito con el 
Estado Panameño se extendió del 31 de diciembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2036. A su criterio, esta 
negativa de la Dirección General del Registro Público viola los artículos 976 y 1109 del Código Civil; 11 (numeral 
6) de la Ley 3 de 6 de enero de 1999; 34 y 36 de la Ley 38 de 2000; 62 de la Ley 22 de 2006; 2, 11, 15 y 20 
(numeral 7) de la Resolución 99-8 de 7 de julio de 1999; artículo primero de la Resolución 27 de 10 de julio de 
2001; así como también las cláusulas décima tercera (numeral 6), décima quinta (numeral 7, literal b) y la 
vigésima quinta contenidas en el contrato de asociación enmendado y reiterado aprobado por la Ley 14 de 
1981, el contrato de enmienda autorizado por la Ley 26 de 1995 y el contrato de enmienda número 3 ratificado 
por la Ley 22 de 2008, que hacen referencia a las exenciones fiscales, las contribuciones a favor de la Nación y 
al plazo del contrato, respectivamente. 

En tales circunstancias se hace necesario precisar las condiciones pactadas mediante el contrato de 
asociación originalmente suscrito entre la República de Panamá y Northville Industries Corp., entonces 
denominada Northville Terminal Corp., y Petroterminal de Panamá, S.A., aprobado por la Ley 14 de 1981, el 
contrato de enmienda autorizado por la Ley 26 de 1995 y el contrato de enmienda número 3 ratificado por la Ley 
22 de 2008, que sus cláusulas décima tercera (numeral 6), décima quinta (numeral 7, literal b) y la vigésima 
quinta, establecen lo siguiente: 

"CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA 

EXENCIONES FISCALES 

Con excepción a lo dispuesto en las Cláusulas Décima Segunda y Décima Quinta, y por el plazo de 
este Contrato, la Empresa del proyecto quedará excenta del pago de los impuestos o contribuciones 
que a continuación se detallan: 

1… 

6. Timbres fiscales por razón de documentos relacionados con sus equipos y servicios y timbres 
fiscales y derecho que se causen por la celebración y registro de este contrato, el Contrato de 
Administración, todos los contratos de obra y los de financiamiento o garantías hipotecarias 
relacionados con la construcción de la nueva Instalación o expansiones de cualquier parte de la 
Totalidad de la Instalación. 

…” (Lo destacado es de la Sala). 
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“CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA 

CONTRIBUCIONES A FAVOR DE LA NACIÓN 

En adición al pago del impuesto sobre la renta previsto en la Cláusula Décima Segunda, la Empresa 
del Proyecto pagará a la Nación tales otros impuestos, cargos, tasas, derechos, gravámenes y otras 
contribuciones actuales o futuras que sean de aplicación general, distintas a las exentas conforme a lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Segunda y Décima Tercera, que recaigan, entre otros, sobre: 

... 

7.    El uso de servicios públicos suministrados por la Nación o por cualquiera de sus subdivisiones, 
agencias o dependencias, incluyendo, entre otros, los siguientes: 

… 

(b) Tasas y sobre tasas del registro público y servicios notariales y timbres, con excepción de los que 
causen con motivo de la celebración y registro de este Contrato, del Contrato de Administración, de los 
contratos de obra y los de financiamiento o garantías hipotecarias (si las hubiere) relacionados con la 
construcción de la nueva Instalación o expansiones de cualquier parte de la Totalidad de la Instalación. 

…” (Lo destacado es de la Sala). 

“CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA 

PLAZO; TERMINACIÓN 

El plazo de este Contrato, será por un período de veinte (20) años contados a partir desde la 
fecha en que termina el actual contrato, es decir el 31 de diciembre de 2016. El período del plazo de 
los veinte (20) años, señalados anteriormente, estará sujeto al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones por parte de la Empresa del Proyecto: (i) La inversión de al menos 100 millones de 
balboas en instalaciones nuevas para aumentar en alrededor de 3,444 millones barriles la capacidad 
de almacenamiento entre ambas terminales y las instalaciones de bombeo necesarias para reversar el 
flujo del oleoducto, la cual se realizará durante los treinta (30) primeros meses al perfeccionamiento del 
presente contrato; y, antes del 31 de diciembre de 2026 haber cumplido con una inversión acumulada 
de al menos 150 millones de balboas…El Contrato de Asociación así enmendado termina el 31 de 
diciembre del 2036.” (El resaltado es del Tribunal). 

De las cláusulas transcritas, queda claro que a la demandante se le otorga el beneficio de exoneración 
del pago de cualquier impuesto, carga, tasa, derecho, gravamen y cualquier otra contribución especial, que se 
causen con motivo de la celebración y registro del contrato de administración, de obra y de los financiamientos y 
de garantías hipotecarias para la construcción de expansiones, entre los cuales se incluye los que surjan en 
concepto de derechos registrales y calificación en el Registro Público. 
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En ese orden de ideas, la Sala observa que a la sociedad impugnante le fue negada su petición 
principalmente en base a dos supuestos; a). Que había incumplido las condiciones del contrato referente a la 
inversión exigida en el contrato de conformidad con la cláusula vigésima quinta y b) Que la exoneración había 
prescrito, al momento del pago de los derechos de registro. No obstante, consta en el expediente la Nota 
DICRE-No. 099-2012 de 1 de mayo de 2012,(f545), suscrita por el Ingeniero Jorge Dawson, Director de 
Inversiones, Concesiones y Riesgos del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas,  mediante la cual 
informa a la Directora de Finanzas del Registro Público de Panamá, entre otras cosas, que “ la empresa 
Petroterminal de Panamá, S.A., …ha cumplido con el programa de inversiones, según lo establecido en la Ley 
No. 22 de 22 de abril de 2008, publicada en la Gaceta Oficial No. 26,029 de 29 de abril de 2008…”; el contenido 
de la citada nota fue ratificada por el Ingeniero Dawson, a través de declaración jurada rendida ante la Sala en la 
que indicó, entre otras cosas,: “…Según la información que manejamos en la DICRE, PETROTERMINAL sí 
cumplió con las inversiones acordadas y estos consta en los Estados Financieros que recibimos 
mensualmente…” (fs.594-596). 

De igual manera, en los informes periciales presentados por los peritos contables designados por la 
parte actora y la Procuraduría de la Administración se señala en relación con el cumplimiento de la inversión 
realizada por Petroterminal de Panamá, S.A., lo siguiente: “…Como puede observarse en las cifras que arrojan 
los informes financieros, el monto de la inversión excede los 100 millones de dólares, siendo la misma de 
339,847 (trescientos treinta y nueve millones ochocientos cuarenta y siete mil dólares) entre el 2008 y el 2010 
en construcciones en proceso…”(f.1011) “…De acuerdo a los Libros, registros contables, Estados Financieros 
Auditados y documentos suministrados, la empresa Petroterminales (sic) de Panamá, S.A. llevó a cabo la 
inversión superior a los 100 millones de balboas dentro del período abril 2008 a noviembre 2010…”(f. 1028). (Lo 
resaltado es del Tribunal). 

De acuerdo a las pruebas que obran en el expediente, esta Sala es del criterio que el acto acusado 
infringe el derecho de la empresa demandante a solicitar la devolución del pago de los derechos de registro y 
calificación realizado a través de cheque certificado No.51381 de 29 de septiembre de 2009, emitido a favor del 
Tesoro Nacional por la suma de B/.508,036.00, puesto que estaba exonerada, de conformidad a lo dispuesto en 
el contrato de asociación originalmente suscrito entre la República de Panamá y Northville Industries Corp., 
entonces denominada Northville Terminal Corp., y Petroterminal de Panamá, S.A., aprobado por la Ley 14 de 
1981, el contrato de enmienda autorizado por la Ley 26 de 1995 y el contrato de enmienda número 3 ratificado 
por la Ley 22 de 2008. 

Sobre la base de lo expuesto en los párrafos precedentes, podemos concluir que prosperan los cargos 
endilgados contra la Resolución No. DG-294 de 20 de septiembre de 2011, dictada por el Director General del 
Registro Público de Panamá, pues se ha violado en este caso las cláusulas décima tercera (numeral 6), décima 
quinta (numeral 7, literal b) y la vigésima quinta del mencionado contrato de asociación. También es aplicable el 
criterio anteriormente expreado a lo señalado en relación con la transgresión de los artículos 976 y 1109 del 
Código Civil, ya que las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre las partes 
contratantes.  

Una vez reconocida la violación endilgada a las anteriores disposiciones, resulta innecesario avanzar 
en el análisis de los restantes cargos de ilegalidad promovidos en la demanda; es por ello que lo procedente es 
declarar la nulidad del acto demandado, y acceder a la pretensión de la parte actora. 
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En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA, POR ILEGAL, la Resolución No. DG-294 de 20 
de septiembre de 2011, dictada por el Director General del Registro Público de Panamá, y ORDENA al Registro 
Público de Panamá tramitar la devolución de las sumas pagadas por Petroterminal de Panamá, S.A., en 
concepto de derechos registrales y calificación, pagados mediante volante de liquidación del Banco Nacional de 
Panamá N° 09-294825 de 02 de octubre de 2009.   

Notifíquese. 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. JAVIER OLMOS ARRIETA, EN REPRESENTACIÓN  DE GONZALO AUGUSTO CHAN GIL, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO VERBAL DE DESTITUCIÓN DE FECHA 
15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO 
CUERPO DE BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  
VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 893-15-11 

VISTOS: 

El licenciado Javier Olmos Arrieta, en  representación de Gonzalo Augusto Chan Gil, ha presentado 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera declare nulo, por 
ilegal, el acto verbal de destitución de fecha 15 de septiembre de 2015, emitido por el Director General del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones;  y como consecuencia, se decrete el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados, se señala que, el señor Gonzalo Augusto Chan Gil, inició labores en el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, Zona Regional de Bugaba, el día 19 de octubre 
de 2010, mediante la Orden General DG-BCBRP N° 067-10 de 19 de octubre de 2010, como Comandante 
Primer Jefe de la Zona Regional de Bugaba. 

Manifiesta que, mediante el acto verbal administrativo de fecha 15 de septiembre de 2015, el Director 
General de la entidad demandada, procedió a efectuar cambios en la Zona Regional de Bugaba, designando 
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como Comandante Primer Jefe, al Teniente Coronel Abel Araúz y dejando sin efecto el cargo del funcionario 
demandante, sin mediar ningún tipo de documento o resolución por escrito donde manifestara las razones de 
hecho y de derecho o los motivos para ejecutarse dichos cambios, a fin de poder garantizar el ejercicio de los 
derechos de afectado. 

 Alega que, el señor Gonzalo Augusto Chan Gil, era un funcionario de carrera al momento de su 
destitución y no de libre nombramiento y remoción, motivo por el cual se debió iniciar un procedimiento 
disciplinario en su contra, en base a una causal de destitución debidamente comprobada, para poder destituirlo. 

 Sostiene que, el ex-funcionario, durante el tiempo que laboraba en la institución demandada, se 
desempeñó con responsabilidad y honestidad en estricto apego a la ley, razón por la cual, fue condecorado con 
la medalla de servicio distinguido mediante la Orden de Servicio SG-BCBRP N° 164-15 de 30 de septiembre de 
2015. Además de que nunca fue investigado por alguna causa disciplinaria ni por faltas a la ética o a la moral.  

Considera que, el señor  Gonzalo Augusto Chan Gil, puso su cargo a disposición, desde el 12 de 
agosto de 2015, en atención al Memorándum N° DG-BCBRP-036-2015, con la finalidad de que se iniciara el 
proceso de evaluación a los funcionarios por parte de la Dirección General, misma que no se llevó a cabo, por lo 
que no se puede tomar como una acción ejecutoria de la administración. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

De un estudio del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación 
directa por omisión de las normas siguientes: 

  Ley 10 de 2010, que crea el Benemérito Cuerpo de Bomberos:artículo 16, 
numeral 25 (funciones del Director General del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos).artículo 64 (garantía del debido procedimiento disciplinario).artículo 65, 
en concordancia con el  artículo 66 (sanciones disciplinarias). 

 Ley 38 de 2000, regula el procedimiento administrativo en general.artículo 34 
(principios que fundamentan la actuación pública). 

 Artículo 201, numeral 90 (concepto de resolución). 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados, en las razones 
siguientes: 

1. Se le desconoce el derecho a estabilidad, que ostentaba el señor Gonzalo Augusto Chan Gil. 

2. No fue objeto de ninguna investigación previa, omitiendo llevar a cabo un debido 
procedimiento, donde se le indicaran los motivos o causas de la destitución, situación que lo 
dejó en un estado de indefensión y, por consiguiente, vulnerando el debido proceso. 

3.  Se dicta un acto administrativo verbal para destituirlo, considerando que es un servidor público 
de libre nombramiento y remoción; siendo su condición de funcionario permanente, por lo 
que le asiste estabilidad en el cargo. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO.   A 
fojas 29 a 34 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, emitido por el Director General del 
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Benemérito Cuerpo de Bomberos, mediante Nota No. DG-DNAL-BCBRP-028-16 de 25 de enero de 2016, en el 
que sostiene que por medio del Memorándum N° DG-BCBRP-036-2015 de 12 de agosto de 2015, el Director 
General del Benemérito Cuerpo de Bomberos, con la finalidad de llevar a cabo la reestructuración y agilizar la 
transición administrativa de la institución, solicitó a varios funcionarios entre los que se encuentra el señor 
Gonzalo Augusto Chan Gil, poner su cargo a disposición, lo que fue acatado por el servidor público y aún se 
encuentra vigente al no haber sido anulado. 

 Alega que, el accionante se encontraba en pleno conocimiento del contenido de la acción que realizó 
con fundamento al memorándum mencionado, por lo que su cargo se encontraba en efecto suspensivo hasta 
que el Director General confirmara su mantenimiento en el cargo, o por el contrario, designara a otro funcionario 
que ocupara dicha posición. 

 Sostiene que, la revocatoria del cargo del funcionario demandante, estaba sujeta a la discrecionalidad 
del Director General y debía materializarse de manera expresa (por una orden general manteniéndolo en el 
cargo), o de manera tácita (es decir, sin que se haga una nueva designación), no obstante, al realizarse el 
nombramiento posterior del señor Abel Enrique Araúz Saldaña, el puesto que ocupaba el accionante quedó 
revocado de jure, a través de dicha acción.  

 Manifiesta en torno a la aducida condición de carrera, por el señor Gonzalo Augusto Chan Gil, que el 
mismo no ingresó a la institución por medio de concurso y reitera que se encontraba sujeto a la discrecionalidad 
de la autoridad nominadora, de conformidad con el artículo 92 de la ley 10 de 16 de marzo de 2010. 

 Considera que, el acto impugnado se dictó con apego a lo prescrito en la ley, garantizando todas las 
garantías procesales al señor Gonzalo Augusto Chan Gil. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  

 El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 438 de 26 de abril de 2016, visible a 
fojas 41 a 47 del dossier, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia que denieguen las pretensiones formuladas por el accionante, 
pues no le asiste el derecho invocado.       

Manifiesta que, consta en el expediente que el Director General de Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de la República de Panamá emitió el Memorando número DG-BCBRP-036-2015 de 12 de agosto de 2015 
dirigido entre otros funcionarios a los Comandantes de Zonas Regionales, solicitando que se pusiera a 
disposición los respectivos cargos.  

Señala que en atención a lo anterior, el Coronel Gonzalo Augusto Chan Gil, emitió la Nota BCBRP-
ZRB-287-2015 de 12 de agosto de 2015, dirigida al Director General de la entidad demandada poniendo a 
disposición su cargo de Comandante Primero Jefe de la Zona Regional de Bugaba a partir de la fecha. 

Expone que, posteriormente el Director General de la institución expidió entre otros actos la Orden 
General DG-BCBRP-102-15 de 21 de agosto de 2015, por medio de la cual resolvió designar al Teniente 
Coronel Abel Enrique Araúz Saldaña, como Comandante Primer Jefe de la Zona Regional de Bugaba; otorgar el 
rango de Coronel al prenombrado; y ordenar a la Dirección Nacional de Recursos Humanos, Departamento de 
Planilla, Sección de Seguros, Comandancia de la Zona Regional de Bugaba y Archivos de la Secretaría General 
realizar los trámites correspondientes, misma que surtió efectos a partir de su promulgación.  
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Considera que, la actuación del Director General tiene su sustento en la facultad discrecional que el 
artículo 16, numeral 23 de la ley 10 de 16 de marzo de 2010, le confiere para destituir al personal activo 
remunerado, por lo que no era necesario recurrir a un procedimiento disciplinario para adoptar la decisión que 
se impugna, máxime que el accionante ocupaba un cargo de confianza, por consiguiente era de libre 
nombramiento y remoción. Agrega que el funcionario demandante estaba anuente de la petición que formuló el 
Director General de la institución en el Memorando número DG-BCBRP-036-2015 de 12 de agosto de 2015. 

Opina que, la supuesta orden verbal que se impugna se dictó en estricto derecho, en atención en la 
ley 10 de 16 de marzo de 2010, por lo que no se observa violación a la ley o al debido proceso, pues, la parte 
actora tuvo la oportunidad de ejercer su derecho a la defensa al recurrir contra el acto demandado, por medio 
del recurso que la ley pone a su disposición, motivo por el que los cargos de violación carecen de sustento 
jurídico. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA.       Evacuados los 
trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor.   
       

El señor Gonzalo Augusto Chan Gil, que siente su derecho afectado por el acto verbal de destitución 
de fecha 15 de septiembre de 2015, por medio del cual se le destituye al demandante del cargo de Comandante 
Primer Jefe de la Zona Regional de Bugaba, estando legitimado activamente, presenta demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, entidad competente para conocer de este negocio de 
conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, para que se declare nula la resolución emitida por el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, institución que ejerce la legitimación pasiva. 

En razón de lo expuesto, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto impugnado, con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega el desconocimiento al derecho a la 
estabilidad por ser un funcionario permanente, y por ende, amparado por la carrera bomberil y, faltas al debido 
proceso, toda vez que no fue objeto de ninguna investigación previa, omitiendo llevar a cabo un debido 
procedimiento, donde se le indicaran los motivos o causas de la destitución, situación que lo dejó en un estado 
de indefensión y, por consiguiente, vulnerando el debido proceso. 

 En primera instancia, se advierte que nos encontramos frente a una actuación tácita de la 
administración en la que da por terminada la relación laboral con el funcionario demandante, sin emitir un acto 
con las formalidades que le exige la ley para dicho fin, lo que evidentemente, incumple con la garantía del 
debido proceso establecida en el artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, los artículos 
34, 52, 155 y 201 de la ley 38 de 2000, sobre procedimiento administrativo, que señalan que las actuaciones 
administrativas de todas las entidades públicas deben efectuarse con arreglo al debido proceso, para lo que 
debe darse la expedición de un acto escrito que cumpla con los presupuestos legales. 

 Debemos advertir que, la ley 10 de 16 de marzo de 2010, que crea el Benemérito Cuerpo de 
Bomberos ni sus reglamentaciones, contemplan que la remoción del cargo de un servidor público pueda darse 
por el entendimiento tácito de haberse nombrado a otra persona en su cargo, tal como pretende la autoridad en 
el presente caso. 

 En este punto, cabe mencionar que la autoridad demandada mediante la Orden General No. 139-15 
de 28 de septiembre de 2015, consideró que el señor Gonzalo Augusto Chan Gil, era un funcionario de libre 
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nombramiento y remoción, cuyo cargo dependía de la confianza del despacho superior, sin embargo, tampoco 
motiva la actuación realizada. 

En este sentido, si bien, el Comandante Primero Jefe de la Zona Regional de Bugaba Gonzalo 
Augusto Chan Gil, por medio de la Nota BCBRP-ZRB-287-2015 de 12 de agosto de 2015, puso su cargo a 
disposición del Director General de la institución, a partir de dicha fecha, no obstante, correspondía a la propia 
entidad emitir un acto que contemplara las razones de convivencia y oportunidad, que sustentaban la 
desvinculación del cargo del funcionario, situación que no ocurre en este caso. 

Es de lugar aclarar que, la remoción del cargo del funcionario debió ser comunicada por medio del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos a través de una Orden General, reiteramos en observancia de los requisitos 
que la ley establece, para procurar el ejercicio a la defensa del afectado, en atención a que nos encontramos 
frente a un acto que vulnera derechos subjetivos, toda vez que no basta que el Director de la entidad hubiera 
aceptado la disposición del cargo, como ocurre a través de la Orden General DG-BCBRP No. 125-15 de 15 de 
septiembre de 2015 y luego efectuara un nuevo nombramiento en el cargo. 

Por otro lado, cabe destacar que, la actuación de la Administración supone el uso de la facultad 
discrecional, como se desprende de las constancias procesales, sin embargo, no consta en el expediente que 
se haya hecho del conocimiento de la parte actora, las razones de hecho ni de derecho que le fueron aplicadas 
para removerlo de su cargo, lo que también vulnera el debido proceso. 

 En ese sentido, así lo establece con claridad el artículo 155 de la Ley 38 de 2000, que señala que 
serán motivados, con sucinta referencia a los hechos y fundamentos de derecho los actos que afecten derechos 
subjetivos. 

 En ese contexto, el Doctor en Derecho Español Francisco Chamorro Bernal, en su libro La Tutela 
Judicial Efectiva, ha señalado que la finalidad de la motivación, que en un Estado Democrático de Derecho 
legitima la función jurisdiccional, es múltiple ya que: 

 Permite el control de la actividad jurisdiccional por parte de la opinión pública, 
cumpliendo así con el requisito de publicidad. 

 Logra el convencimiento de las partes, eliminando la sensación de arbitrariedad y 
estableciendo su razonabilidad, al conocer el por qué concreto de la resolución. 

 Permite la efectividad de los recursos. 

 Pone de manifiesto la vinculación de la autoridad a la Ley.  

 En cuanto a la motivación de un acto administrativo, Ramón Parada en su obra Derecho 
Administrativo I: Parte General, la conceptualiza de la siguiente manera: 

“Se entiende que un acto administrativo se encuentra motivado en el caso en que su parte 
dispositiva o resolutiva establezca de forma clara, expositiva y detallada los motivos, 
razones o fundamentos que justifican que la Administración Pública adopte una determinada 
decisión en base a lo contemplado previamente en la Ley.” (Parada, Ramón. Derecho 
Administrativo I: Parte General, 17ava edición, España, Editorial Marcial Pons, 136-137).” 
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 Como bien apunta el Doctor Jaime Javier Jované Burgos, en su obra Derecho Administrativo, Tomo I, 
Principios Generales de Derecho Administrativo, la finalidad de la motivación es:  

“1. Servir de mecanismo de control del acto administrativo, que es en la mayoría de los 
casos en las que más se requiere. 2. Se precisa con mayor certeza y exactitud el contenido 
propio de la voluntad expresada por la Administración Pública. 3. Coadyuva como elemento 
justificativo de la actividad administrativa ante la opinión pública en general”. (Jované Burgos 
Jaime Javier, Principios Generales de Derecho Administrativo, Tomo I, Cultural Portobelo, 
Panamá, 2001, página 215)  

 Las consideraciones anteriores, nos llevan a concluir que nos encontramos frente a un acto que 
incumple con las garantías del debido proceso, situación que provocó un estado de indefensión al funcionario 
demandante, ya que dicho acto carece de elementos básicos para su conformación. 

 Por último, debemos mencionar que según la certificación mediante Nota BCBRP-DNRH. N° 013-
2017, aportada por la entidad demandada, visible a foja 82 del expediente contencioso, se hace constar que el 
señor Gonzalo Augusto Chan Gil, no fue objeto de ningún proceso disciplinario interno, ni proceso penal alguno 
para su remoción del cargo, además de que posterior a la emisión del acto impugnado, por medio de la Orden 
de Servicio SG-BCBRP N°164-15 de 30 de septiembre de 2015, se le otorgó medalla por servicio distinguido 
por su desempeño en el cargo de Comandante Primer Jefe de la Zona Regional Bugaba, circunstancias que 
implican que se le removió del cargo sin motivo alguno.  

Así las cosas, lo procedente es declarar que es ilegal el acto verbal de destitución de fecha 15 de 
septiembre de 2015, emitido por el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá, razón por la cual, esta Sala a su vez, por economía procesal, y en virtud de estar probada la ilegalidad 
la remoción del cargo del Comandante Gonzalo Augusto Chan Gil, no se pronuncia sobre los demás cargos de 
violación alegados por el demandante. 

Finalmente, con respecto a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir por el señor 
Gonzalo Augusto Chan Gil, esta Corporación de Justicia no puede acceder a lo pedido puesto que la Sala 
Tercera de la Corte ha reiterado en diversas ocasiones que en cumplimiento a  lo dispuesto en el artículo 302 de 
la Constitución Política de la República de Panamá, los derechos de los servidores públicos para que puedan 
ser reconocidos, deben ser contemplados en una ley formal, que los fije, determine y regule.  
     

En consecuencia, el pago de los salarios caídos para que pueda hacerse valer, debe ser reconocido a 
través de leyes con carácter general o específico, que otorguen al servidor público tal prerrogativa, por lo que la 
viabilidad de toda pretensión que en relación a este punto intente hacerse efectiva contra el Estado, sólo 
prosperará en el caso que exista una norma con rango de la ley formal aplicable de manera directa al caso, que 
lo haya dispuesto de manera expresa. 

En cuanto al tema de los salarios caídos la sentencia de 19 de noviembre de 2004 señala lo siguiente: 

“...Por último, y en relación a los salarios dejados de percibir por el señor De León, esta Sala 
estima que, lamentablemente, los mismos no pueden ser retribuidos en virtud de que para 
que esto sea viable, debe ser dictaminado expresamente por la Ley. En este sentido, el 
Reglamento de la Carrera sí contempla el pago de salarios caídos dentro de un proceso 
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disciplinario, pero el caso en estudio no aplica a dicho supuesto, por lo que la petición debe 
ser denegada. Así se señaló en sentencia de 27 de agosto de 2004: 

"Acerca de la pretensión contenida en el libelo de demanda sobre el pago de salarios 
caídos, la Sala no puede acceder a la misma, toda vez que ha sido el criterio constante de 
que sin un basamento jurídico con jerarquía de Ley, no es posible reconocer un derecho a 
favor de un servidor del Estado, ya que los derechos y obligaciones de éstos de conformidad 
con el artículo 297 de la Constitución, serán determinados en la Ley, y en la Ley 20 de 1983 
no existe disposición alguna que habilite el pago del sueldo dejado de percibir durante el 
término en que ha permanecido removido de su puesto, por destitución, el respectivo 
servidor público, por ende, como fue dicho, no es viable resolver favorablemente esta 
petición." 

En virtud de lo anterior, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SON 
ILEGALES la Resolución No. 2-07-34-2002 del 15 de enero de 2002 y su acto confirmatorio, 
dictada por el Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá, ORDENA el reintegro del 
señor Gustabino De León al cargo de CONTADOR III SUPERVISOR en la Extensión de 
Tocumen, Departamento de Contabilidad de la Universidad Tecnológica de Panamá, con 
igual salario al devengado hasta el día de su separación y NIEGA las demás pretensiones 
esgrimidas por el Lcdo. Figueroa.” 

Del examen integro de todas las circunstancias y elementos que rodean el negocio, la Sala Tercera 
debe señalar, en ejercicio de sus facultades legales, que en este caso en particular se circunscribe a determinar 
el alcance correcto de un acto de la administración con el fin prioritario de proteger de manera preventiva al 
principio de legalidad en los actos administrativos, que al no existir norma legal alguna que permita el pago de 
los salarios dejados de percibir a funcionarios del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá 
destituidos y luego reintegrados a sus cargos, dicha institución no está obligada al pago de los salarios caídos 
en esas circunstancias y en particular en el caso del acto administrativo cuyo sentido y alcance se ha solicitado.
     

Como hemos podido observar en el presente caso no se cuenta con una ley que autorice este tipo de 
situaciones, razón por la cual este Tribunal Colegiado no puede acceder al pago de los salarios caídos que 
solicita la parte actora.  En atención de las consideraciones expuestas, lo procedente es declarar 
la nulidad del acto demandado, y acceder a la pretensión de reintegro del señor  Gonzalo Augusto Chan Gil, no 
obstante la pretensión de los salarios dejados de percibir no resulta procedente.   

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA que son ilegales, el acto verbal de destitución de fecha 15 de 
septiembre de 2015, y su acto confirmatorio, contenido en la Orden General No. 139-15 de 28 de septiembre de 
2015, ambas emitidas por el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá 
y, ORDENA el reintegro del señor GONZALO AUGUSTO CHAN GIL, con cédula de identidad personal No. 6-
58-343, en el cargo que desempeñaba en el momento en que se hizo efectiva su destitución o a otro cargo de 
igual jerarquía y salario de acuerdo a la estructura de la institución; y NIEGA las demás pretensiones esgrimidas 
por el demandante. 
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Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C.TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PLAMA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
VERONICA JULIO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA  323-15 DE 26 DE AGOSTO DE 2015, EMITIDA POR EL BANCO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 832-15-11 

VISTOS: 

El licenciado Leonardo Pineda Palma, quien actúa en nombre y representación de la señora 
VERONICA JULIO, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de 
que la Sala Tercera declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa 323-15 de 26 de agosto de 2015, 
emitida por el Banco de Desarrollo Agropecuario, su acto confirmatorio; y, en consecuencia, solicita se ordene el 
reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial de la accionante, se señala que, la señora 
Verónica Julio empezó a laborar en el Banco de Desarrollo Agropecuario, desde el 1 de enero de 1995, como 
personal permanente y contaba con más de veinte (20) años continuos de prestar servicios en la institución, 
ocupando al momento de su destitución, el cargo de Oficinista I, con funciones de Oficinista Auxiliar, en el 
Departamento de Archivo y Correspondencia. 

Manifiesta que, el acto impugnado omite expresar las razones de hecho y de derecho que llevaron a la 
Administración a terminar la relación jurídica que mantenía con la demandante en forma estable e 
ininterrumpida, aplicando la facultad discrecional sin motivar su actuación. Por lo que se viola el debido proceso. 

Alega que, la autoridad nominadora no inició ningún proceso administrativo o de cualquier naturaleza, 
tendiente a sancionar a la señora Verónica Julio ni para destituirla, ya que la misma no incurre en ninguna falta 
que ameritara la aplicación de alguna medida disciplinaria. 
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Sostiene que, la señora Verónica Julio sufre de la enfermedad crónica discapacitante conocida como 
Hipertensión Arterial Crónica, condición que debe ser periódicamente supervisada y controlada con la ingesta de 
medicamentos; situación que era de pleno conocimiento de la autoridad demandada, ya que consta en el 
expediente de personal que reposa en la Oficina Institucional de Recursos Humanos de la institución. 

Mantiene que, la ex-funcionaria es la única fuente de ingresos de su familia, a la cual le corresponde 
atender y correr con los costos de tratamiento y medicamentos de su hijo Carlos Ruiz Julio, quien padece de 
manera congénita de la enfermedad conocida como Anemia Falciforme SS. Además de que la madre de la 
misma funcionaria también depende de ella, toda vez que padece de otra enfermedad crónica conocida como 
Insuficiencia Venosa y Artrosis. 

Expone que, a la fecha, ni la Administración del Estado ni la autoridad nominadora han creado la 
Comisión Interdisciplinaria, de conformidad con el artículo 5 de 20 de diciembre de 2005, y por lo tanto, 
imposibilitando a los administrados de obtener la certificación idónea sobre la enfermedad crónica que padecía, 
al momento en que se emite el acto impugnado. Por lo que considera, que dicha omisión es imputable a 
institución y no al demandante. 

Considera que, se violó la normativa vigente al estimar que la señora Verónica Julio era una 
funcionaria de libre nombramiento y remoción, que se caracteriza por depender de la confianza de sus 
superiores, ya que se trataba de una servidora pública en funciones; y al emplear el concepto de destitución, 
cuando esta sólo procede cuando se ha incurrido en alguna causal o falta de naturaleza disciplinaria. 

Estima que, la autoridad nominadora desconoció la experiencia y los conocimientos adquiridos por la 
funcionaria en el desempeño de su cargo, y los atributos de honestidad, puntualidad, eficiencia y capacidad 
ejercitados, vulnerando con tal medida principios modernos de Administración y aprovechamiento de recurso 
humano. 

Agrega que, se desconoció el derecho a la estabilidad que le asistía a la funcionaria demandante por 
contar antigüedad en el cargo y por padecer de una enfermedad de carácter crónico, que genera discapacidad 
laboral. Aparte que, se debió tomar en cuenta, que es la única fuente de ingreso de su familia. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.  

De un estudio del expediente se observa que, la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación de las 
normas siguientes:  

Texto Único de la Ley Nº 9 de 1994, que Regula la Carrera Administrativa:artículo 2 (glosario), en 
concepto de violación directa por comisión.artículo 126 (casos en los que quedará retirado el servidor público de 
administración), en concepto de violación directa por comisión.artículo 141, numeral 17 (prohibiciones a la 
autoridad), en concepto de violación directa por omisión.artículo 159 (consecuencias del incumplimiento del 
procedimiento de destitución), en concepto de violación directa por omisión. 

Ley 127 de 2013, establece un régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos:artículo 1 
(derecho a la estabilidad), en concepto de violación directa por omisión. 

Ley Nº 59 de 2005, que adopta normas de protección laboral para las personas con enfermedades 
crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral.artículo 1 (derecho a la igualdad de 
condiciones para las personas que padezcan enfermedades crónicas involutivas o degenerativas), en concepto 
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de violación directa por omisión.artículo 2 (prohibición de invocar como causal de despido el padecimiento de 
enfermedad crónica, involutivas y/o degenerativa), en concepto de violación directa por omisión.artículo 4 
(procedimiento para destituir a una persona protegida por la ley 59 de 2005), en violación directa por omisión. 

Reglamento Interno del Banco de Desarrollo Agropecuario:artículo 8  (facultades del Gerente 
General), en concepto de violación directa por comisión.artículo 101, literal d (sanciones disciplinarias), en 
concepto de violación directa por comisión. 

Ley 17 de 21 de abril de 2015, que reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuario.artículo QUINCE 
(atribuciones del Gerente General del Banco de Desarrollo Agropecuario), en concepto de violación directa por 
comisión. 

Ley 25 de 10 de julio de 2007, por el cual se aprueba la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y el protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad adoptada en Nueva York, por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 
2006.artículo 6, ordinal 1 (mujeres con discapacidad), en concepto de violación directa por omisión. 

Ley 3 de 10 de enero de 2001, por la cual se aprueba en todas sus partes la Convención 
Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, 
adoptada en Guatemala, Guatemala, el 7 de junio de 1999.artículo 1 (define el concepto de discriminación), en 
concepto de violación directa por omisión. 

Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general.artículo 34 (principios que 
fundamentan la actuación pública), en concepto de violación directa por omisión. 

Artículo 155 (actos que deben estar debidamente motivados), en concepto de violación directa por 
omisión.artículo 52, numeral 4 (vicios de nulidad absoluta), en concepto de violación directa por omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Se desconoce el derecho a la estabilidad que le amparaba, al contar con más de dos (2) años de 
servicios continuos laborando en la institución demandada y, al padecer de hipertensión arterial crónica, 
situación que era de pleno conocimiento del Banco de Desarrollo Agropecuario. 

A juicio de la recurrente, no le era dable a la autoridad demandada removerla, en base a la facultad 
discrecional, señalando que la misma era una funcionaria de libre nombramiento y remoción, ya que era una 
servidora pública en funciones. 

No se motivó el acto impugnado, explicando las razones que llevaron a la Administración a tomar la decisión de 
destituirla del cargo. 

Se omitió llevar a cabo el debido procedimiento disciplinario, en base a una causa justa de destitución, 
debidamente comprobada, en observancia de las garantías procesales y legales vigentes, para aplicar dicha 
medida disciplinaria. 

Falta de protección del derecho humano del trabajo de la funcionaria, lo que interpreta como 
discriminación a su condición de persona que padece de una enfermedad discapacitante. Aparte de que se 
omitió la consideración de ser el único sustento familiar y de mantener a dos personas que padecen de distintas 
enfermedades. 
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III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO.   

De fojas 26 a 29 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, rendido por el Gerente 
General del Banco de Desarrollo Agropecuario, contenido en la Nota No. GG. 034-16 de 18 de enero de 2016, 
en el que señala que a la señora Verónica Julio se le podía desvincular de la administración, por medio de la 
facultad discrecional que le asiste a la entidad, toda vez que no consta que haya ingresado al cargo que 
ocupaba mediante un concurso de mérito que le concediese la estabilidad laboral, al tenor de la ley de carrera 
administrativa. 

Con respecto hipertensión crónica que alega padecer la parte actora, manifiesta que la ley 59 de 28 de 
diciembre de 2005, que adopta normas de protección laboral para las personas con enfermedades crónicas, 
involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, dispone en su artículo 5 que la certificación 
de la condición física o mental de las personas que padezcan de estas enfermedades  será expedida por una 
comisión interdisciplinaria nombrada para tal fin, sin embargo, no consta en el expediente que se haya expedido 
en el caso de la señora Verónica Julio. 

Sostiene en base a lo anterior que, el acto impugnado se ha dictado conforme a derecho, ya que la ley 
le otorga la facultad discrecional a las entidades públicas para desvincular de la administración a los servidores 
públicos en funciones, que no han adquirido la condición de servidores públicos de carrera administrativa. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   El Procurador 
de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 201 de 3 de marzo de 2016, visible a fojas 30 a 39 del 
dossier, le solicita a los Magistrados, que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la demandante, pues no le asiste el 
derecho invocado en este caso.   

 Señala que, la señora Verónica Julio no era una funcionaria de carrera administrativa, sino una 
servidora pública en funciones, en atención a lo dispuesto en el artículo 2 del Texto Único de la ley 9 de 1994, 
ya que no estaba incorporada, mediante el sistema de méritos a una carrera pública, ni que había accedido al 
cargo del cual fue destituida mediante un concurso o sistema de méritos, por lo que no gozaba de estabilidad en 
su puesto de trabajo. 

 Manifiesta que, según el artículo 21 de la ley 43 de 2009, vigente al momento en que se dictó el acto 
administrativo impugnado, todos los actos de incorporación a esa carrera pública realizados a partir de la 
aplicación de la ley 24 de 2007 quedaron sin efecto, lo que dio lugar a que se excluyera a la funcionaria 
demandante de ese régimen de estabilidad laboral junto con otros funcionarios que se encontraban en la misma 
situación jurídica. 

 En atención a lo anterior, sostiene que la señora Verónica Julio estaba sujeta, a la potestad 
discrecional de la autoridad nominadora, que en este caso, es el Gerente General del Banco de Desarrollo 
Agropecuario, de conformidad con el numeral 8 del artículo 15 de la ley 17 de 2015, el cual lo faculta para 
destituir al personal del banco, en concordancia del artículo 8 del Reglamento Interno de dicha entidad, 
aprobado mediante la Resolución 26 de 12 de diciembre de 2007, el cual dispone que el Gerente General es el 
responsable de conducción técnica y administrativa de la institución. 
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 Alega que, para que la autoridad nominadora haga uso de la facultad discrecional que le asiste para 
remover al personal que no está amparado por el derecho a la estabilidad, no es necesario la configuración de 
causas de naturaleza disciplinaria. 

 Agrega que, se cumple con el debido proceso legal, al notificar al afectado de la decisión emitida, la 
cual considera debidamente motivada; ya que se le indicó sobre los recursos que le asistían contra el acto y el 
término para interponerlos; cumpliendo con el principio de publicidad y de contradicción, permitiéndole hacer uso 
del ejercicio de su derecho a la defensa. 

 Con respecto, a la hipertensión crónica que aduce padecer la recurrente, expone que ni en su 
expediente de personal ni en el expediente judicial, consta prueba alguna que así lo acredite, por lo que no 
reunía las condiciones para ser considerada como una persona con discapacidad laboral en los términos 
establecidos en la ley 59 de 2005, además de que tampoco ha demostrado que su capacidad se encontraba 
limitada producto de la enfermedad mencionada, para realizar alguna actividad en la forma y dentro del margen 
que se considera normal en el ser humano, ni que se haya dictado una certificación de su padecimiento por 
medio de una comisión interdisciplinaria nombrada para tal fin. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 

La señora Verónica Julio, que siente su derecho afectado por la Resolución Administrativa 323-15 de 
26 de agosto de 2015, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, presenta demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal competente para conocer de este 
negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se declare nula la resolución emitida por el 
Banco de Desarrollo Agropecuario, institución que ejerce la legitimación pasiva. 

En razón de lo expuesto, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto impugnado, con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega que se le desconoce el derecho a la 
estabilidad, por un lado, por contar con más de dos (2) años de servicios continuos laborando en la institución 
demandada y, por otro lado, por padecer de una enfermedad discapacitante, situación que considera que era de 
pleno conocimiento del Banco de Desarrollo Agropecuario. 

 De igual forma, sostiene que la entidad demandada vulnera el debido proceso al emitir el acto administrativo 
impugnado, por las razones siguientes: 

No le era dable a la autoridad demandada removerla, en base a la facultad discrecional, señalando 
que la misma era una funcionaria de libre nombramiento y remoción, ya que era una servidora pública en 
funciones. 

No se motivó el acto impugnado, explicando las razones que llevaron a la Administración a tomar la decisión de 
destituirla del cargo. 

Se omitió llevar a cabo el debido procedimiento disciplinario, en base a una causa justa de destitución, 
debidamente comprobada, en observancia de las garantías procesales y legales vigentes, para aplicar dicha 
medida disciplinaria. 
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Falta de protección del derecho humano del trabajo de la funcionaria, lo que interpreta como 
discriminación a su condición de persona que padece de una enfermedad discapacitante. Aparte de que se 
omitió la consideración de ser el único sustento familiar y de mantener a dos personas que padecen de distintas 
enfermedades, que en este caso son su madre y su hijo.  

Adentrándonos al examen de legalidad del acto impugnado, esta Sala prosigue a analizar el cargo de 
violación al derecho a la estabilidad, en virtud de la enfermedad que advierte padecer la demandante, la cual es 
hipertensión arterial crónica. 

En este sentido el artículo 2 de la Ley 59 de 2005, que adopta normas de protección laboral para las 
personas con enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral en su 
parte medular, dispone lo siguiente:  

“Artículo 2. El padecimiento de enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan 
discapacidad laboral parcial, no podrá ser invocado como una causal de despido por las instituciones públicas ni 
por los empleadores particulares, si el trabajador cumple con los requisitos para mantenerse laborando en un 
cargo que sea compatible con su jerarquía, fuerza, aptitudes, preparación, destreza y con su nueva condición. 

Parágrafo. Para los efectos de esta Ley, las enfermedades crónicas, involutivas y degenerativas se entenderán 
así: 

1. Enfermedades crónicas. Son las que, una vez diagnosticadas, su tratamiento, que va más allá de 
los tres meses, es solo paliativo y no curativo, lo que lleva implícita la cronicidad, entre ellas, diabetes mellitus, 
lesiones tumorales malignas (cáncer), hipertensión arterial y síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 

2. Enfermedades involutivas. Son las que antagonizan el proceso natural evolutivo del ser humano y 
se convierten en procesos consuntivos del organismo, tales como esclerosis múltiple, esclerodermia y miopatías 
del adulto. 

3. Enfermedades degenerativas. Son aquellos procesos nosológicos que ocasionan fenómenos de 
desgaste y deterioro progresivo de las actividades del hombre, tales como osteoartritis, artritis reumatoide, 
enfermedades degenerativas del sistema nervioso central y periférico, enfermedades desmielinisantes del 
sistema nervioso central y periférico.” (lo resaltado es de esta Sala). 

De las pruebas aportadas y admitidas en el proceso, se observa a foja 47 del expediente judicial, la 
certificación médica de 20 de noviembre de 2015, emitida por la  Doctora Mirian E. Moreno-Médico General, con 
código 278 y registro 7854, de la ULAPS – El Tecal, de la Caja de Seguro Social, en la que hace constar que la 
señora Verónica Julio, cursa el diagnóstico de “Hipertensión Arterial” que se controla en dicha instalación de 
salud. 

De lo anterior se concluye, que la Verónica Julio mantiene una condición médica discapacitante, por lo 
cual se encuentra bajo tratamiento médico, tal como consta en la certificación aportada. 

En cuanto a lo anotado, podemos decir que en el caso que nos ocupa, a pesar de que la Ley 59 de 
2005, hace alusión de manera tácita pero sobreentendida al deber que tienen los empleadores y/o entes 
nominadores de conformar una comisión interdisciplinaria que se ocupe de los casos a que hace reticencia la 
referida Ley; no consta que al menos a la fecha en que se ejecutó la destitución de la señora Verónica  Julio se 
hubiere conformado tal comisión.  
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En este sentido dada la condición de salud y lo expuesto en la precitada Ley 59 de 2005, esto es que, 
pese a que se invocara que la destitución, no es producto de la existencia de la enfermedad que padece la 
funcionaria demandante, sino que obedece a la potestad de la autoridad nominadora para destituirla libremente 
de su cargo, la misma desconoce el derecho a la estabilidad que la ampara, por lo que se exige que el acto de 
destitución deba ser motivado por una causal de destitución debidamente comprobada. 
 

En este punto, es necesario señalar que si bien, la autoridad demandada revela que la señora 
Verónica Julio, ha sido sancionada por varias faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones, como lo son la 
amonestación verbal y escrita, hasta la suspensión del cargo, sin embargo, debemos reiterar que el acto 
impugnado se fundamentó en la facultad discrecional. Por lo que, las conductas por las cuales fue sancionada 
no son objeto del presente análisis. 

Por las razones expuestas, se encuentra probado el cargo de violación alegado por la parte actora y 
contenido en el artículo 4 de la ley 59 de 2005, ya que se le remueve del cargo sin seguirle un procedimiento 
disciplinario previo, en base a una causal de destitución comprobada, al ser una funcionaria que padece de una 
enfermedad crónica, denominada  hipertensión arterial. 

Con relación a los demás cargos de violación invocados por la demandante, esta Sala por economía 
procesal, y en virtud de estar probada la ilegalidad de la resolución impugnada, no se pronuncia al respecto. 

Finalmente, con respecto a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir por la señora 
Verónica Julio, esta Corporación de Justicia no puede acceder a lo pedido puesto que la Sala Tercera de la 
Corte ha reiterado en diversas ocasiones que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 302 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, los derechos de los servidores públicos para que puedan ser 
reconocidos, deben ser contemplados en una ley formal, que los fije, determine y regule. 

En consecuencia, el pago de los salarios caídos para que pueda hacerse valer, debe ser reconocido a 
través de leyes con carácter general o específico, que otorguen al servidor público tal prerrogativa, por lo que la 
viabilidad de toda pretensión que en relación a este punto intente hacerse efectiva contra el Estado, sólo 
prosperará en el caso que exista una norma con rango de la ley formal aplicable de manera directa al caso, que 
lo haya dispuesto de manera expresa. 

En cuanto al tema de los salarios caídos la sentencia de 19 de noviembre de 2004 señala lo siguiente: 

“...Por último, y en relación a los salarios dejados de percibir por el señor De León, esta Sala estima 
que, lamentablemente, los mismos no pueden ser retribuidos en virtud de que para que esto sea viable, debe 
ser dictaminado expresamente por la Ley. En este sentido, el Reglamento de la Carrera sí contempla el pago de 
salarios caídos dentro de un proceso disciplinario, pero el caso en estudio no aplica a dicho supuesto, por lo que 
la petición debe ser denegada. Así se señaló en sentencia de 27 de agosto de 2004: 

"Acerca de la pretensión contenida en el libelo de demanda sobre el pago de salarios caídos, la Sala 
no puede acceder a la misma, toda vez que ha sido el criterio constante de que sin un basamento jurídico con 
jerarquía de Ley, no es posible reconocer un derecho a favor de un servidor del Estado, ya que los derechos y 
obligaciones de éstos de conformidad con el artículo 297 de la Constitución, serán determinados en la Ley, y en 
la Ley 20 de 1983 no existe disposición alguna que habilite el pago del sueldo dejado de percibir durante el 
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término en que ha permanecido removido de su puesto, por destitución, el respectivo servidor público, por ende, 
como fue dicho, no es viable resolver favorablemente esta petición." 

En virtud de lo anterior, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SON ILEGALES la Resolución No. 2-07-34-
2002 del 15 de enero de 2002 y su acto confirmatorio, dictada por el Rector de la Universidad Tecnológica de 
Panamá, ORDENA el reintegro del señor Gustabino De León al cargo de CONTADOR III SUPERVISOR en la 
Extensión de Tocumen, Departamento de Contabilidad de la Universidad Tecnológica de Panamá, con igual 
salario al devengado hasta el día de su separación y NIEGA las demás pretensiones esgrimidas por el Lcdo. 
Figueroa.” 

Del examen integro de todas las circunstancias y elementos que rodean el negocio, la Sala Tercera 
debe señalar, en ejercicio de sus facultades legales, que en este caso en particular se circunscribe a determinar 
el alcance correcto de un acto de la administración con el fin prioritario de proteger de manera preventiva al 
principio de legalidad en los actos administrativos, que al no existir norma legal alguna que permita el pago de 
los salarios dejados de percibir a funcionarios del Bando de Desarrollo Agropecuario destituidos y luego 
reintegrados a sus cargos, dicha institución no está obligada al pago de los salarios caídos en esas 
circunstancias y en particular en el caso del acto administrativo cuyo sentido y alcance se ha solicitado. 

Como hemos podido observar en el presente caso no se cuenta con una ley que autorice este tipo de 
situaciones, razón por la cual este Tribunal Colegiado no puede acceder al pago de los salarios caídos que 
solicita la accionante.  

En atención de las consideraciones expuestas, lo procedente es declarar la nulidad del acto 
demandado, y acceder a la pretensión de reintegro de la señora Verónica Julio, no obstante la pretensión de los 
salarios dejados de percibir no resulta procedente.  

Ahora bien, antes de emitir la decisión correspondiente al presente negocio, esta Sala se percata que 
la licenciada Aura Eleyda Chávez Corella, Trabajadora Social-Especialista en asuntos de Familia y del Menor, 
con número de certificado de idoneidad 268, quien fungió como Perito dentro del proceso incoado, presentó una 
solicitud de cobro de honorarios profesionales del peritaje social, realizado en el mes diciembre de 2016, a 
petición de la Procuraduría de la Administración, por la suma de Tres Mil Ochocientos Balboas con 00/100 
(B/.3,800.00) ajustada a Dos Mil Balboas con 00/100 (B/. 2,000.00). 

Con relación al tema del pago de honorarios por la prueba pericial realizada, nuestro ordenamiento 
jurídico señala que el mismo debe ser sufragado por quien la solicitó de conformidad con el artículo 1058 del 
Código Judicial, que a la letra dispone: 

“Artículo 1058.  Los honorarios expresados en los cuatro artículos anteriores serán pagados por la 
parte que los hubiere causado o por aquélla en cuyo favor se hubiere prestado el servicio inmediatamente que 
se devenguen, salvo siempre el derecho contra el que fuere condenado en costas.” 

En este sentido, este Tribunal considera que el informe pericial socioeconómico rendido por la 
licenciada Aura Eleyda Chávez Corella, cumple con los lineamientos consagrados en el Código Judicial, por lo 
tanto, este Tribunal considera procedente aprobar los emolumentos en la suma de Seiscientos Balboas con 
00/100 (B/. 600.00) los cuales serán cancelados por el Banco de Desarrollo Agropecuario, quien es 
representada en la presente demanda por la Procuraduría de la Administración, según el numeral 2 del artículo 
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5 de la ley 38 de 2000. Dichos honorarios se fijan tomando en cuenta la materia objeto del peritaje, la 
especialidad de la misma, el cumplimiento eficiente en su cargo por parte de los auxiliares de la justicia, el 
tiempo invertido para su labor y la utilidad del peritaje dentro del proceso, que en este caso, debemos señalar no 
fue necesario su aporte. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia, en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que es ilegal, la Resolución Administrativa 323-15 de 26 de 
agosto de 2015, ORDENA el reintegro de la señora VERONICA JULIO, con cédula de identidad personal No. 5-
21-8 en el cargo que desempeñaba en el momento en que se hizo efectiva su destitución o a otro cargo de igual 
jerarquía y salario de acuerdo a la estructura de la institución; NIEGA las demás pretensiones esgrimidas por la 
demandante y FIJA los emolumentos de la perito Aura Eleyda Chávez Corella designada a través del Auto de 
Pruebas No. 206 de 3 de mayo de 2016 y confirmado por medio del Auto de 28 de octubre de 2016, en  
Seiscientos Balboas con 00/100 (B/. 600.00), los cuales deberán ser cancelados por el Banco de Desarrollo 
Agropecuario. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C. TELLO C. (CON SALVAMENTO DE VOTO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA MORGAN & MORGAN, EN REPRESENTACIÓN DE ASEGURADORA ANCÓN, S. A., PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 294-11 DE 16 DE NOVIEMBRE DE 
2011, DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  
VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 15-1205 

VISTOS: 

La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conoce de la demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción instaurada por la firma Morgan & Morgan, en representación de ASEGURADORA ANCÓN, 
S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 294-11 de 16 de noviembre de 2011 del Ministerio 
de Obras Públicas, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante la Resolución No. 294-11 de 16 de noviembre de 2011, el Ministro de Obras Públicas de ese 
entonces, dispuso medularmente PRESENTAR FORMAL RECLAMO en contra de la empresa Aseguradora 
Ancón, S.A., del cumplimiento de la Fianza de Pago de Anticipo No.0808-00245-01 que garantizaba el reintegro 
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de la suma de seiscientos mil balboas con 00/100 (600,000.00) en concepto de adelanto al contratista la 
sociedad BM3 Obras y Servicios S.A., con motivo de la ejecución de Contrato No. AL-1-152-09 de 6 de 
noviembre de 2009; que Aseguradora Ancón S.A., debe proceder a pagar esa suma en concepto de la fianza;  y 
remitir el expediente al Juzgado Ejecutor del Ministerio de Obras Públicas, si dentro del término de diez (10) días 
hábiles contados desde la notificación de dicha resolución.  

Las pretensiones de la demandante consisten en que se declare nula por ilegal, la Resolución No. 
294-11 de 16 de noviembre de 2011, emitida por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (MOP), su acto 
confirmatorio; que se deje sin efecto la orden de pago exigida por dicho acto; y en consecuencia se deje sin e 
efecto la orden de pago exigida en dicha resolución y se declare que ASEGURADORA ANCÓN, S.A., no está 
obligado en hacer frente al pago de la Fianza de Pago de Anticipo No. 0808-00245-0 emitida para garantizar el 
reintegro de la suma entregada en concepto de adelanto a la Contraloría con motivo de la ejecución del Contrato 
No. AL-1-51-08 para la Rehabilitación y mantenimiento de la Carretera Nacional, Tramo: Divisa Chitré, Provincia 
de Herrera, y se ordene el archivo del expediente administrativo que originó la presente demanda. 

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

En primer lugar, manifiesta el apoderado de la parte actora que la sociedad BM3 Obras y Servicios 
S.A., suscribió el Contrato No. AL-1-51-08 con  el Ministerio de Obras Públicas, para la Rehabilitación y 
Mantenimiento de la Carretera Nacional, Tramo: Divisa-Chitré, provincia de Herrera, con un periodo de 
ejecución de trescientos ochenta y cinco (385) días calendario, contados a partir de la orden de proceder la cual 
tuvo lugar el 20 de junio de 2008, en virtud del cual la fecha para la entrega de la obra correspondería para el 9 
de julio de 2009. 

Añade, que la ejecución de esa obra se garantizó con la Fianza de Cumplimiento de Contrato No. 
0808-00222-01 y la Fianza de Pago de Anticipo No. 0808-00245-01 de, ambas emitidas por la empresa 
ASEGURADORA ANCÓN, S.A., por un monto de dos millones de balboas con 00/100 (B/.2,000,000.00), y la 
entrega de seiscientos mil balboas con 00/100 (B/. 600,000.00), respectivamente. 

De igual manera, que después de inicio a la ejecución del contrato, el Ministerio de Obras Públicas 
mediante las notas DM-DNI-242 y DM DNI No.243 ambas del 12 de febrero de 2009, notifica a la empresa BM3 
Obras y Servicios, S.A., y a Aseguradora Ancón, S.A., su decisión de dar inicio a los trámites de resolución 
administrativa del contrato, y se concede el término de cinco días hábiles, para que la contratista presentara sus 
descargos sobre los cargos que le hizo el Director Nacional de Inspección. 

 Y debido a lo anterior, la empresa contratista presentó en tiempo oportuno sus descargos, de lo cual 
se le corre traslado al Director de Inspección para que emitiera una opinión técnica, y este director mediante 
nota No. 1758-08 de 17 de marzo de 2008, comunica a Asesoría Legal que era viable darle una nueva prórroga 
a la empresa contratista; y por ello, mediante nota No. DM-DNI-No.2577-09 de 21 de abril de 2009, el Ministerio 
de Obras Públicas le comunicó al representante legal de la empresa contratista y a Aseguradora Ancón, la 
decisión de dejar sin efecto los trámites de resolución administrativa de contrato, previo compromiso del 
contratista de reiniciar prontamente los trabajos y mantener un ritmo adecuado para la culminación de la obra. 
En esa última nota se señaló que atendiendo solicitud de la empresa contratista, luego de una evaluación del 
cronograma se aprueba el mismo, se establece como fecha final de entrega de la obra el 29 de diciembre de 
2009, término acordado sin que mediara un consentimiento de Aseguradora Ancón S.A. 
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También, manifiesta el apoderado judicial que mediante nota No. DM-DNI-No.417 de 12 de marzo de 
2009, el Ministro de Obras Públicas le comunicó a  Aseguradora Ancón, S.A., la suspensión del trámite de inicio 
de resolución administrativa de contrato, previo compromiso del contratista de que iniciara prontamente los 
trabajos y mantener un ritmo adecuado para su culminación satisfactoria. 

No obstante, mediante nota DM-DNI-No.961 de 17 de junio de 2009, recibida en las oficinas de 
Aseguradora Ancón, S.A., el 30 de junio de 2009, se le notifica el inicio del trámite de resolución administrativa 
de contrato, con sustento a que la obra solo mantenía un 7.53% de avance cuando debía tener un 75% de 
avance según lo programado, lo que significaría un atraso de 64.47% injustificado.  

Subsiguientemente, mediante nota No. DM-AL-AAJCP-No.1453 de 29 de octubre de 2009, recibida el 
9 de noviembre de 2009, se notifica a Aseguradora Ancón, S.A., la Resolución No. AL-152-09 por medio del cual 
se resolvió administrativamente el Contrato en referencia, y se otorga un plazo de 30 días calendarios contados 
a partir de la fecha de notificación para que se optara para pagar la fianza o subrogarse en la ejecución de la 
obra. No obstante, se añade que en dicha nota no hace alusión al pago de la fianza de anticipo, pues la referida 
nota solo aludió a la fianza de cumplimiento, al señalar que  la afianzadora tiene 30 días calendarios contados a 
partir de la notificación, para optar por pagar el importe de la fianza  o sustituir el contratista en todos sus 
derechos y obligaciones. 

En ese orden explica la apoderada judicial que el 11 de noviembre de 2009, Aseguradora Ancón S.A., 
responde la nota descrita en el párrafo que antecede, señalando fundamentalmente que declina el reclamo 
presentado, y que la fianza de cumplimiento N°0808-00222-01 tenía una vigencia de 385 días, contados de 20 
de junio de 2008 hasta el 9 de julio de 2009, razón por la cual esa fianza se encontraba vencida, sin hacer 
referencia a la fianza de pago anticipado, debido a que esa fianza no había sido reclamada en la notificación 
hecha el 11 de noviembre de 2011, como sí ocurrió con la fianza de cumplimiento. 

También sostiene el apoderado judicial, que de acuerdo con la cláusula denominada incumplimiento 
de la Fianza de Pago Anticipado No. 0808-00245-01, que en caso de reclamación fundada hecha por la entidad 
oficial de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 22 de 2006, previa expedición de la resolución 
que resuelve administrativamente el contrato, la fiadora dispondrá de treinta días calendarios siguientes a la 
notificación de incumplimiento para ejercer la opción de continuar la ejecución del contrato, utilizando para ello 
los servicios de una persona idónea a juicio de la entidad, para tal efecto pagar a la entidad oficial el importe de 
la fianza; sin embargo, en este caso, pese a no darse los eventos dispuestos en la referida cláusula mediante la 
resolución impugnada la Resolución No. 294-11 de 16 de diciembre de 2011, el Ministerio de Obras Públicas 
procede a presentar formal reclamo sobre la Fianza de Pago Anticipado No. 0808-00245-01 y al mismo tiempo, 
exige la suma de B/. 600,000.00 desatendiendo lo dispuesto en dicha cláusula. 

Así mismo, que en el propio acto que resolvió administrativamente el contrato, el Ministerio de Obras 
Públicas aceptó que transcurrieron dos meses desde la fecha donde se comunicaba a la empresa contratista del 
otorgamiento de una prórroga, que se da desde el 21 de abril de 2009, hasta al 17 de junio de 2009, cuando se 
inició el proceso de resolución administrativa de contrato, periodo en el que no se emprendió la ejecución del 
contrato, por tanto pasaron más de dos meses de que el Ministerio de Obras Públicas conocía de la causa que 
podía dar lugar a la resolución administrativa del contrato. 

En ese orden se manifiesta que a pesar de no haberse cumplido el trámite o procedimiento 
establecido en la Fianza de Pago Anticipado No. 0808-00245-01 para los efectos de proceder al reclamo de su 
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pago, el Ministerio de Obras Públicas por su propia cuenta y sin recurrir a las autoridades correspondiente, sin 
darle oportunidad a Aseguradora Ancón, S.A., de ser escuchado, y emite la Resolución No. 294-11 de 16 de 
noviembre de 2011, contra la cual se interpone los recursos administrativos correspondientes, pero fue 
confirmada en todas sus partes dicha resolución. 

II. CARGOS DE ILEGALIDAD QUE SE IMPUTAN AL ACTO DEMANDADO. 

De la Ley 22 de 2006, se consideran violados los artículos 100 y 102 que refieren a la resolución del 
contrato por incumplimiento del contratista y de la fianza de pago anticipado, respectivamente.  

Los cargos de ilegalidad de esas normas quedan expuestos en el orden que expresamos a 
continuación: 

“Artículo 102. Fianza de pago anticipado. La fianza de pago anticipado garantiza el reintegro de 
determinada suma de dinero entregada en concepto de adelanto al contratista, siempre que sea 
utilizada para la oportuna y debida ejecución del contrato, de acuerdo con los términos señalados en el 
pliego de cargos. 

Esta fianza en ningún caso, será inferior al ciento por ciento (100%) de la suma adelantada, y tendrá 
una vigencia igual al periodo principal y un término adicional a los treinta días calendarios posteriores a 
su vencimiento… (el resaltado es de la actora)  

La infracción de la citada norma, dice darse en el concepto de violación directa por omisión, explicado 
en que la autoridad demandada  omitió el trámite previsto en la ley que establece que para exigir el 
cumplimiento para exigir el cumplimiento de una fianza es importante que la exigencia sea dentro del término de 
vigencia de la respectiva obligación. Se explica, que al momento de resolver el recurso de reconsideración, el 
funcionario demandado estimó que el reclamo de la fianza se produce dentro del término de su vigencia al 
considerar contrario a derecho que la vigencia de la fianza es hasta finalizar el reembolso de la suma de dinero 
anticipada al contratista, cuando en este caso la vigencia de la respectiva fianza correspondía al periodo de 
ejecución del contrato, cuyo cual expiró el 9 de julio de 2009, que fue la fecha en que se cumplieron los 385 días 
calendarios a partir de la orden de proceder, y el reclamo de la fianza de pago de anticipado No. 0808-00245-01 
se presenta el 16 de noviembre de 2011, a través de la Resolución No. 294-11 . 

Por su parte, el artículo 100 en referencia, lo cita la actora así: 
“Artículo 100. Resolución del contrato por incumplimiento del contratista. El incumplimiento  de las 
obligaciones del cargo, dará lugar a la resolución administrativa del contrato, la cual se efectuará por 
medio del acto administrativo debidamente motivado. La entidad contratante notificará a la fiadora el 
incumplimiento del contratista, decreta de (sic) mediante resolución motivada, la que dispondrá de un 
término de treinta días calendarios, siguientes a la notificación de incumplimiento, para ejercer la 
opción de pagar el importe de la fianza, o de sustituir al contratista en todos sus derechos y 
obligaciones, siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta de la fiadora y a cuenta y riesgo de 
esta tenga la capacidad técnica y financiera, a juicio de la entidad contratante.  

Para los efectos técnicos y legales ser (sic) harán extensivas y propias las cláusulas del contrato 
principal dentro del contrato de fianza, en lo relativo a la ejecución del contrato. 

Si el fiador ejerce la opción de sustituir el contratista, la fiadora tendrá un término de treinta días 
calendario para continuar con la ejecución del contrato y finalizar la obra de conformidad con lo 
pactado. 
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Salvo que el incumplimiento de que trata este artículo sea por caso fortuito, fuerza mayor, o causas no 
imputables a este, el contratista se hará merecedor a las sanciones e inhabilitaciones previstas en el 
artículo 102 de la presente Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil correspondiente derivada del 
incumplimiento contractual. 

La entidad contratante ejecutará las fianzas de cumplimiento consignadas, previo cumplimiento de las 
formalidades de rigor.”  (lo resaltado y subrayado es de la demandante) 

La infracción se estima producida de manera directa por omisión, por varias razones que se exponen 
de la manera siguiente: 

 En primer lugar, porque el Ministerio de Obras Públicas no emitió la resolución que decretaba el 
incumplimiento del contrato, durante la vigencia de la fianza, cuando  el incumplimiento de un contrato se 
perfecciona con la emisión de la resolución que da lugar a la recisión del contrato, y no con la notificación del 
inicio de los trámites de resolución administrativa de contrato. Y que en concordancia, el Decreto No. 317-LEG 
de 12 de diciembre de 2006, emitido por la Contraloría General de la República que reglamenta las fianzas que 
se emiten para garantizar obligaciones contractuales del Estado, dispone que para los fines de ejecución de la 
fianza, se entiende que hay incumplimiento contractual una vez que la entidad del estado haya declarado la 
resolución administrativa del contrato, cuyo requisito también fue dispuesto en la fianza de pago anticipado. 

En segundo lugar, porque el Ministerio de Obras Públicas no comunicó a la fiadora del incumplimiento 
del contratista dentro del término previsto en la ley, según la cual la entidad oficial deberá comunicar por escrito 
a la fiadora y al contratista dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que tuvo conocimiento de 
alguna de las causales que pueden dar lugar a la resolución administrativa del contrato.  

En tercer y último lugar, sostiene el demandante por que el Ministerio de Obras Públicas simplemente 
exigió el pago y truncó el derecho a la opción de cumplimiento de la obligación. Y que el acto demandado 
restringe las opciones legales y contractuales que tiene la mandante de decidir o no darle, el cumplimiento a la 
obligación restringida, por cuanto que la norma en análisis establece claramente que la aseguradora cuenta con 
treinta días calendarios para optar por continuar con la ejecución del contrato a pagar, pero, el funcionario 
demandado procedió a exigir el pago de manera inmediata, dando un término de 10 días desde la notificación 
del acto para el respectivo pago, y suprime la opción de continuar la ejecución del contrato. 

Siguiendo con las normas citadas como infringidas por el acto acusado, se observa también el artículo 
1542 del Código Civil, según la cual la prórroga concedida al deudor por el acreedor sin el consentimiento del 
fiador, extingue la fianza. La violación de dicha norma se explica acotando que ante el hecho de que la obra en 
lugar de ser entregada en la fecha convenida siendo el 9 de julio de 2009, se extiende el término del contrato 
hasta el 29 de diciembre de 2009, cuya extensión del término se da sin la autorización o consentimiento de la 
afianzadora, se traduce en una clara vulneración del debido proceso, al pretender la entidad demandada exigir 
el cumplimiento de una fianza a pesar de que la misma se encontraba extinguida. 

El artículo 811 del Código de Comercio, que señala que el acreedor no podrá exigir al fiador el 
cumplimiento de una obligación afianzada sin acreditar que ha requerido de pago al principal deudor. De dicha 
norma sostiene la parte actora que la violación se produce porque la entidad demandada de una forma ilegal y 
arbitraria, emite el pago obviando el trámite previsto en la citada norma. 
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Finalmente, el apoderado judicial estimó que también el acto acusado de ilegal violó los artículos 34 y 
36 de la Ley 38 de 2000, del Procedimiento Administrativo General. 

El primero de esos artículos, es decir, el artículo 34 según el cual las actuaciones administrativas en 
todas las entidades públicas se efectuarán con arreglo a normas de informalidad, imparcialidad, uniformidad, 
economía, celeridad y eficacia garantizando la realización oportuna de la función administrativa, sin menoscabo 
del debido proceso. La parte actora estima que dicha norma se violó de manera directa por omisión, porque a su 
consideración en el acto acusado se emitió violando los artículos 102 y 115 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 
concordantes con los artículos 16, 30 y 33 del Decreto No. 317-LEg de la Contraloría General de la República y 
los artículos 1542 del Código Civil y 811 del Código de Comercio, vulnerando el debido proceso administrativo, 
al ordenar que se pague la suma de la fianza cuando la fianza de pago anticipado se encontrara extemporánea. 

En ocasión de ese planteamiento, la parte actora considera que se infringe el artículo 36 de la Ley 38 
que señala, que ningún acto puede emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica vigente.    

III. INFORME RENDIDO POR LA ENTIDAD DEMANDADA. 

El Ministro de Obras Públicas, mediante la Nota DM-AL-1969 de 09 de junio de 2014, legible de fojas 
86 a 93 del dossier, rindió el informe explicativo requerido por la Sala, en el que manifestó fundamentalmente 
que en el contrato de obra en comento, suscrito entre la empresa BM3 Obras y Servicios S.A., y el Ministerio de 
Obras Públicas y que origina este proceso, contrato que contempló la entrega a el contratista de un anticipo por 
la suma de B/.600,000.00 por lo cual se presenta la fianza de pago anticipado No. 0808-00245-01, y dentro de 
dicha fianza se dispone que la fiadora garantiza a la entidad oficial el reintegro de la suma anticipada, y que la 
fianza estará vigente durante todo el periodo de ejecución del contrato principal y hasta por un término adicional 
de treinta (30) días posteriores al vencimiento del mismo o hasta cuando se haya efectuado el total reintegro de 
la suma anticipada a la entidad oficial, por razón de la presente fianza.   

Añade el funcionario, que  de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 22 de 2006, la competencia de 
absolver consultas cualquier aspecto de la constitución, presentación, ejecución y extinción de las garantías que 
se constituyan para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contraídas con las instituciones públicas; y que 
esa competencia de la Contraloría no puede ser disminuida, limitada o negociada por ninguna entidad pública, 
entes nacionales o extranjeros; y que las fianzas que garanticen las obligaciones del Estado serán 
reglamentadas por la Contraloría General de la República. 

Y que en ese sentido, la Contraloría General de la República mediante el Decreto Núm. 317-Leg., de 
12 de diciembre de 2006, que reglamenta las fianzas que se emiten para garantizar las obligaciones 
contractuales del Estado, en su artículo 28 dispone que la responsabilidad del fiador cesa al haber cancelado  y 
reembolsado la suma adelantada.  Así mismo, que a través de  las notas DM-DNI-960 y DM-DNI-961 ambas de 
17 de junio de 2009, dentro del término oportuno el Ministerio de Obras Públicas notificó  a la contratista y la 
afianzadora del inicio de los trámites de resolución administrativo de contrato lo que dio como resultado la 
Resolución No. AL-152-09 de 6 de noviembre de 2009, cuya cual fue notificada a la empresa afianzadora en 
mención, en virtud de lo cual la empresa aseguradora debió proceder a la cancelación de reembolso de la suma 
dada por el Estado en concepto de anticipo al contratista, pero como ello no se dio, se formaliza el reclamo a 
través del acto demandado, la Resolución No. 294-11 de 16 de noviembre de 2011, cuya cual fue recurrida, con 
sustento que el reclamo de la fianza fue presentado extemporánea. 
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Así mismo, que el Ministerio de Obras Públicas cumplió con los requisitos establecidos en la fianza de 
pago anticipado de expedir y notificar la nota No. DM-DNI-No.243-09 de 12 de febrero de 2009, por la cual 
notifica a la empresa afianzadora del inicio del trámite administrativo de  resolución del contrato; y que el hecho 
de que mediante nota No.DM-DNI-No.416 de 12 de marzo de 2009, se le concediese un término a la empresa 
contratista para que ejecutase la obra no suponía que se hubiere dejado sin efecto el reclamo, sobre todo en 
que la misma nota señaló que en caso de incumplimiento de lo pactado se, reiniciarían los trámites de 
resolución administrativa de contrato.    

IV. DESCARGOS DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Mediante la vista numerada 516 de 13 de octubre de 2014, el Procurador de la Administración solicitó 
a los Magistrados de esta Sala, que se sirvan declarar que no es ilegal la Resolución No. 294-11 de 16 de 
noviembre de 2011, y  que consecuencia se denieguen el resto de las pretensiones. 

 El funcionario discrepa con los planteamientos de la parte actora con respecto a que se infringen los 
artículos 100 y 102 de la Ley 22 de 2006; 1542 del Código Civil; 811 del Código Comercio; y 34 y 36 de la Ley 
38 de 2000, puesto que de acurdo con las constancias procesales el Ministerio de Obras cumplió con todo el 
procedimiento de reclamo de la fianza de pago de anticipo número 0808-00245-01, debido que de acuerdo a lo 
consignado en la fianza la misma se encontraba vigente, puesto que esta correspondía durante toda la 
ejecución del contrato principal, más un término adicional de treinta días posteriores a su vencimiento, o hasta 
que se restituyera al Ministerio de Obras Públicas, la totalidad de la suma de B/. 600,000.00, entregada a la 
contratista; y por lo tanto al incurrir en el incumplimiento de sus obligaciones el ministerio estaba facultado para 
reclamar a la fiadora, la devolución de la suma entregada, como en efecto se realiza a través de la Resolución 
No. 294-11 de 16 de noviembre de 2011.    

IV. CONSIDERACIONES, FUNDAMENTOS Y DECISIÓN DE LA CORTE. 

Desarrollados los trámites legales de rigor corresponde a los Magistrados de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, pasar a dirimir el fondo del presente litigio, sobre las consideraciones que siguen: 

1. Competencia 

De conformidad con lo establecido en los artículos 206 de la Constitución Política y 97 del Código 
Judicial, esta Sala es competente para revisar, declarar la nulidad por ilegal de los actos administrativos y 
restablecer el derecho particular violado. 

2. Legitimación activa y pasiva 

En el presente caso, la demandante, lo es Aseguradora Ancón, S.A., como persona jurídica que 
recurre en defensa de sus derechos e intereses, contra la Resolución No. 294-11 de 16 de noviembre de 2011, 
dictada por la Ministro de Obras Públicas, que le fue desfavorable, razón por la cual se encuentra legitimada 
para promover la acción examinada. 

El acto demandado fue emitido en el Ministerio de Obras Públicas, entidad estatal, la cual funge como 
sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

La parte demandante ha sostenido que la Resolución No. 294-11 de 16 de noviembre de 2011, la cual 
resuelve presentar reclamo y exigir a la Aseguradora Ancón, S.A., el pago de la suma de B/. 600,000.00 en 
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concepto de la fianza de pago Anticipo, deviene de ilegal, básicamente porque la fianza que garantizaba el  
contrato de obra No. AL-1-51-08, y cuyo pago se exige a través del acto acusado de ilegal, se encontraba 
vencida, porque de acuerdo con los términos de la fianza esta correspondía, al periodo de ejecución del contrato 
principal, el cual venció el 9 de julio de 2009, que fue la fecha en que se cumplió el término de 385 días 
calendarios a partir de la orden de proceder, que se dio a partir de 20 de junio de 2008; y sin prorrogar la fianza 
y que el reclamo se presentó el 9 de noviembre de 2009.  

Y en ese mismo sentido, porque cuando se notifica el acto que resolvió administrativamente el 
contrato, el 9 de noviembre de 2009, la fianza ya estaba vencida, y también por los 30 días hábiles a la fecha en 
que se tuvo conocimiento de la causa que dio lugar a la resolución administrativa de contrato; porque no emitió 
la resolución administrativa del contrato durante la vigencia del contrato, ni comunico a la fiadora el 
incumplimiento del contratista del termino otorgado por la Ley, y que solamente exige el pago de la fianza sin 
ninguna opción, pues, violando los procedimientos de ley para hacer efectiva la fianza. 

Según las constancias que conforman este proceso, en virtud del contrato No. AL 1-51-08 suscrito 
entre el Ministro de Obras Públicas y la sociedad BM3 Obras y Servicios, S.A., para la “Rehabilitación y 
Mantenimiento de la Carretera Nacional, Tramo: Divisa-Chitré, Provincia de Herrera, se suscribió la Fianza de 
Pago Anticipado No. 0808-00245-01 para garantizar el reintegro de la suma de B/.600,000.00 entregado en 
concepto de adelanto al contratista. 

De acuerdo con el artículo 102 la Ley 22 de 2006, la fianza de pago anticipado garantiza el reintegro 
de determinada suma de dinero entregada en concepto de adelanto al contratista, siempre que sea utilizada 
para la oportuna y debida ejecución del contrato, de acuerdo con los términos señalados en el pliego de 
cargos, cuya fianza en ningún caso puede ser inferior al ciento por ciento (100%) de la suma adelantada, y 
tendrá una vigencia igual al periodo principal y un término adicional a los treinta días calendarios posteriores a 
su vencimiento. 

 En concordancia, tenemos que la fianza que motivó este proceso, sobre la vigencia, dispuso que la 
misma estaría vigente durante todo el periodo de ejecución del contrato principal hasta el término adicional de 
treinta días posteriores al vencimiento del mismo, o hasta cuando se haya efectuado el total reintegro de la 
suma anticipada a la entidad oficial, por razón de la presente fianza.  

En ese orden, debemos señalar que la empresa contratista estaba obligada a entregar la obra en 
trescientos ochenta y cinco (385) días hábiles, contados a partir de la fecha de la orden de proceder, cuya cual 
se da el 20 de junio de 2008, y que desde allí, el término para entregar la obra correspondía al 9 de julio de 
2009. De ello, se desprende que la fianza que motivo este proceso, estaba vigente hasta el 9 de julio de 2009, y 
treinta días más contados desde esta última fecha, o cuando se hubiera hecho el total reintegro de la suma, 
hecho que no se dio en este caso.   

Se aprecia en las constancias que conforman este proceso, que mediante Nota DM-DNI-No.243 de 12 
de febrero de 2009,  que señala que con la finalidad de garantizar la fianza de cumplimiento que origina este 
proceso, el Ministro de Obras Públicas le informa a Aseguradora Ancón, S.A., que había dado inicio al trámite de 
resolución administrativa del contrato en referencia, debido a que el porcentaje del avance de la obra se 
encontraba muy debajo al que correspondía, y que dicha nota fue recibida por parte de Aseguradora Ancón, 
S.A., el 13 de febrero de 2009. Y en concordancia, que mediante Nota DM-DNI-No.242 de 12 de febrero de 
2009, por las razones indicadas se le comunica a la contratista que el ministerio, decide iniciar el trámite de 
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resolución administrativa de contrato, y que le concede el término de los 5 días para que hiciera sus descargos 
de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 101 de la ley 22 de 27 de junio de 2006, y  que  
Aseguradora Ancón señaló que estaba en espera de la resolución que resuelve administrativamente el contrato 
(Cfr. Fs. 3 a 5 del expediente administrativo) 

También, reposa que los trámites de inicio de la resolución administrativa de contrato fueron 
suspendidos, debido a que luego de analizarse los descargos presentados por la empresa, y que ésta se 
comprometió a reiniciar prontamente los trabajos y mantener un ritmo adecuado para una terminación 
satisfactoria, pero, se hace la salvedad que de darse otro incumplimiento por parte de la empresa contratista se 
reiniciaría el trámite nuevamente. 

 También se observa que mediante Nota DM-DNI-No.960 de 17 de junio de 2009, suscrita por el 
Ministro de Obras Públicas, dirigida a la empresa contratista, y recibida por Aseguradora Ancón, S.A., el 30 de 
junio de 2009, se reinicia el trámite administrativo de resolución administrativa de contrato; así mismo, que se 
concede el término de los 5 días dispuestos en ley, contados desde la fecha de notificación para que se hagan 
los descargos sobre los hechos indicados. Según queda plasmado en la nota, la misma también tenía la 
finalidad de que la aseguradora en comento, suspendiera la caducidad de la fianza No.0808-00222-01 otorgada 
al contratista para la ejecución del contrato. Dicha nota fue notificada por el Edicto No. 15-09 fijado el 3 de julio 
de 2009, teniendo que se habían hecho dos gestiones de notificación.  

Sin embargo, no fue hasta noviembre de 2009, cuando la entidad contratante resuelve 
administrativamente el contrato que motivó este proceso, mediante la Resolución No. AL-152-09 de 2009. 
Según consta en el expediente administrativo esa resolución fue notificada a Aseguradora Ancón, S.A., el 9 de 
noviembre de 2009, y con ello, le concedió el término de treinta (30) días calendarios otorgados a partir de la 
notificación de dicha resolución, para que optara por pagar el importe de la fianza o sustituir al contratista en 
todos los derechos y obligaciones. (Cfr. F. 7 del expediente administrativo). 

En ese orden vemos, que a foja 11 y 12 del expediente administrativo, el Vicepresidente Ejecutivo de 
Aseguradora Ancón S.A., mediante nota de 11 de noviembre de 2011, rechaza el reclamo de la fianza de 
cumplimiento, acotando que el mismo era extemporáneo. No obstante, lo mismo no se dio en el caso de la 
fianza de pago Anticipado, toda vez que en la resolución demandada se presenta el reclamo y al mismo tiempo 
se exige a la aseguradora que pague la suma correspondiente. 

Lo anterior pone de manifiesto que tal como lo señala el demandante, cuando se resolvió 
administrativamente el contrato en cuestión, ya había trascurrido el periodo de ejecución de la obra convenido, 
teniendo que vencía el 10 de julio de 2009, y el acto de resolución administrativa de contrato se formalizó hasta 
noviembre de 2009. Así mismo 

En lo concerniente al periodo de entrega de la obra, se observa que a través de una nota de la Dirección 
de Inspección del Ministerio de Obras Públicas, fue extendido hasta el día 29 de diciembre de 2009, en atención 
a una solicitud que hiciera la empresa contratante, sin embargo, no consta dentro de las constancias que sobre 
el periodo de ejecución de la obra se hubiera extendido la fianza de cumplimiento. 

Sobre el tema de las prórrogas, la Ley 22 de 2006, en el artículo 109 sobre la prórroga de los contratos, 
señala:  
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“Corresponde a las entidades contratantes aprobar o negar las solicitudes de prórroga que soliciten los 
contratistas. Los retrasos que fueran producidos por causas de fuerza mayor no imputables a estos o 
por caso fortuito, darán derecho a que se extienda el plazo del contrato por un periodo no menor al 
retraso. Las prórrogas modificarán, proporcionalmente, los términos establecidos, y se documentarán 
como adiciones o adendas al contrato u orden de compra originalmente suscrito.  

La facultad para otorgar las prórrogas de un contrato u orden de compra, así como para  establecer el 
término de la prórroga es de la entidad contratante, tomando en consideración la urgencia o necesidad 
del suministro, servicio u obra contratados. 

  …”  

Frente a ese escenario se desprende que si bien en este caso,  la entidad contratante otorgó una 
prórroga para entregar la obra, la misma no fue constituida como adenda o adición al contrato de acuerdo a lo 
dispuesto en la ley, sino por una nota, este Tribunal no puede obviar que la fianza tenía un periodo de vigencia, 
cuya cual no se extendía por el simple hecho de que se concediera la extensión del término del periodo de la 
entrega de la obra. 

Ahora bien, en cuanto al asunto de la reclamación de la fianza, vemos que también se establecen 
términos y condiciones al señalarse lo siguiente: 

“INCUMPLIMIENTO. En caso de reclamación fundada hecha por LA ENTIDAD OFICIAL de 
conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley  22 de 27 de junio de 2006, previa 
expedición de la resolución por la cual se resuelve administrativamente EL CONTRATO, LA FIADORA 
dispondrá de un término de treinta (30) días calendarios siguientes a la notificación de incumplimiento 
para ejercer la opción de continuar la ejecución de EL CONTRATO, utilizando los servicios de una 
persona idónea a juicio de la ENTIDAD OFICIAL para tal efecto o pagar a la ENTIDAD OFICIAL el 
importe de la fianza.” 

El extracto citado pone de manifiesto varias situaciones a saber: 1) Que previo a que se expida la 
resolución que resuelve administrativa el contrato entidad en caso de existir causa fundada la entidad puede de 
la fianza de pago de Anticipo puede presentar reclamar 2) Que la fiadora dispone del término de 30 días 
calendarios siguientes a la notificación del incumplimiento para presentar el reclamo. 

Ahora bien, en este análisis estimamos que importa también señalar que  la resolución administrativa 
de contrato de acuerdo con el artículo 113 del texto único de la Ley 22 de 2006, de Contratación Pública es el 
acto mediante el cual el Estado le pone fin a la relación contractual, cuando se dan determinadas causales. 

Los artículos 115 y 116 de la Ley 22, establecen el procedimiento de la resolución administrativo de 
contrato. El artículo 115 señala: 

“Artículo 115. Resolución del contrato por incumplimiento del contratista. El incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista dará lugar a la resolución administrativa del contrato, la cual se 
efectuará por medio de acto administrativo debidamente motivado. La entidad contratante notificará a 
la fiadora el incumplimiento del contratista, decretado mediante resolución motivada, la que dispondrá 
de un término de treinta días calendario, siguientes a la notificación de incumplimiento, para ejercer la 
opción de pagar el importe de la fianza, o de sustituir al contratista en todos sus derechos y 
obligaciones, siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta de la fiadora y a cuenta y riesgo de 
esta, tenga la capacidad técnica y financiera, a juicio de la entidad contratante.  
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Para los efectos técnicos y legales se harán extensivas y propias las cláusulas del contrato 
principal dentro del contrato de la fianza, en lo relativo a la ejecución del contrato. Si el fiador ejerce la 
opción de sustituir al contratista en todos sus derechos y obligaciones, deberá indicarle a la entidad 
quién continuará la ejecución del contrato a su nombre.  

Una vez asumida la sustitución del contratista, la fiadora tendrá un término de treinta días 
calendario para continuar con la ejecución del contrato y finalizar la obra de conformidad con lo 
pactado.  

Salvo que el incumplimiento de que trata este artículo sea por caso fortuito, fuerza mayor, o 
causas no imputables a este, el contratista se hará merecedor a las sanciones e inhabilitaciones 
previstas en el artículo 117 de la presente Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil correspondiente 
derivada del incumplimiento contractual. La entidad contratante ejecutará las fianzas de cumplimiento 
consignadas, previo cumplimiento de las formalidades de rigor. 

  

La norma citada pone de manifiesto para lo que nos interesa, que el incumplimiento por parte del 
contratista, para efecto de que el fiador pague la fianza, o de sustituir al contratista, surge con el acto que 
resuelve administrativamente el contrato. 

 El escenario expuesto pone de manifiesto varias situaciones a saber: 1) que la fianza de pago de 
anticipo se extinguió cuando venció el término convenido para ello, 2) que una situación es que la entidad 
contratante deba poner en conocimiento el incumplimiento de una causal del contrato a la fiadora que pudiera 
dar lugar a la resolución administrativa del contrato; y otra el término para que la entidad presente un reclamo 
cuando se dé el incumplimiento, lo que se da con el acto de resolución administrativa del contrato, lo que no se 
dio en el periodo de vigencia de la fianza, sino varios meses después, en noviembre de 2011. 

 Hecho esos planteamientos, este Tribunal no puede interpretar que por el hecho de que se le hubiera 
comunicado a la Aseguradora desde el 30 de junio de 2009, que se estaba dando inicio a una resolución de 
contrato, ya se entendía que la aseguradora estaba notificada para efecto de la resolución, o que por ello, se 
extiende la vigencia de la fianza para ejecución de la obra. 

Ahora bien, ciertamente según nota del Ministerio de Obras Públicas, se concedió una prórroga del 
término inicial de entrega de la obra por parte de la entidad contratante, este Tribunal no puede soslayar que 
esa prórroga no se dio de acuerdo a lo previsto en la ley. 

En el caso que nos ocupa, de manera expresa se señala como causal de resolución administrativa de 
contrato, el incumplimiento del contratista, ya que este falló en llevar a cabo cualquier parte de la obra con la 
diligencia que garantice su terminación satisfactoria dentro del periodo especificado en el contrato, cuyo 
incumplimiento fue puesto a conocimiento de la parte actora como fiadora del contrato; la renuencia del 
Contratista a cumplir con las indicaciones o acatar las órdenes desconocimiento de la autoridad del Residente o 
del Ingeniero; y por no disponer del personal ni del equipo  con la calidad, capacidad y en la cantidad necesaria 
para efectuar satisfactoriamente la obra dentro del periodo fijado. 

Tenemos, que en el presente caso la parte actora, es decir, Aseguradora Ancón, S.A., le fue notificada 
de la intención de resolver el contrato por el incumplimiento del contratista, en dos ocasiones, en una de ellas, 
se declina y la última el 30 de junio de 2009, pero, no fue hasta noviembre de 2009, cuando la entidad 
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contratante resuelve administrativamente el contrato que motivó este proceso, mediante la Resolución No. AL-
152-09 de 2009. Según consta  a foja 46 del expediente esa resolución fue notificada a Aseguradora Ancón, 
S.A., el 9 de noviembre de 2009, asimismo, que le concedía el término de treinta días calendarios otorgados a 
partir de la notificación de dicha resolución, para que optara por pagar el importe de la fianza o sustituir al 
contratista en todos los derechos y obligaciones. 

En ese orden consta que la entidad contratante, mediante la Resolución No. 294-11 de 16 de 
noviembre de 2011, presenta reclamo y exigió a Aseguradora Ancón S.A, el pago de B/. 600,000.00 del pago de 
anticipo, cuando el procedimiento era luego de darse el incumplimiento, el fiador puede disponer de treinta días 
calendarios a la notificación del incumplimiento, para ejercer la opción de continuar la ejecución del contrato o 
sustituir, lo que no se atiende tampoco frente al hecho de reclamar y exigir en la misma resolución el pago de la 
suma garantizada.  

El demandante argumenta medularmente, que la resolución 294 referida en el párrafo que antecede 
deviene de ilegal, por cuanto que cuando se presentó el reclamo la fianza en referencia no estaba vigente, con 
sustento en que el contrato de vigencia señaló que la vigencia correspondía hasta el periodo de ejecución; y que 
el artículo 102 de la Ley 22 de 2006, dispone que el periodo de vigencia de la fianza de pago de anticipo tendrá 
una vigencia igual al periodo principal y un término adicional de treinta días calendarios posteriores a su 
vencimiento. 

 Lo antes expuesto le permite a este Tribunal concluir, que el hecho de que la entidad contratante 
hubiera concedido la prórroga al término de ejecución de la obra, y que hubiera notificado a la aseguradora que 
había iniciado el trámite de resolución administrativa de contrato en junio de 2009, no extiende por si solo el 
término de vigencia de la fianza por ejecución de la obra. Tampoco,  el hecho de se hubiera comunicado a la 
Aseguradora Ancón, S.A., que se daba inicio al trámite o procedimiento dispuesto en la Ley 22 para resolver 
administrativamente del contrato, teniendo que la misma señala que el incumplimiento se formaliza con la 
resolución administrativa del contrato, dando lugar  a que esta actuación pudiera darse varios meses después 
de haberse tenido conocimiento del incumplimiento. 

Así las cosas, este Tribunal estima que no puede atribuírsele a la parte actora, las irregularidades en 
que incurrió la administración a la que hemos aludido, como la de extender el plazo de entrega de una obra sin 
constituirse la adenda del contrato, y con ello un endoso de la fianza, y la de resolver un contrato luego de haber 
vencido el término original de entrega de la obra, y sin haberse observado los trámites previstos en la ley, 
porque en sentido contrario se podría estar vulnerando el principio de buena fe que aplica en nuestro orden 
jurídico, conforme ha sido reiterado por la jurisprudencia de esta Sala.  

En este sentido, el tratadista español Jesús González Pérez citado en la sentencia de 14 de enero de 
2015 de esta Sala, se referirse a la importancia del Principio General de la Buena Fe en el Derecho 
Administrativo, de la manera siguiente: 

"La aplicación del principio de buena fe permitirá al administrado recobrar la confianza en 
que la Administración no va a exigirle más de lo que estrictamente sea necesario para la 
realización de los fines públicos que en caso se persiga: Y que no le va ser exigido en el 
lugar, en el momento ni en la forma más inadecuados, en atención a sus circunstancias 
personales u sociales, y a las propias necesidades públicas. Confianza, legítima confianza 
de que no se le va a imponer una prestación cuando solo superando dificultades 
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extraordinarias podrá ser cumplida. Ni en un lugar en que, razonablemente, no cabía 
esperar. Ni antes de que lo exijan los intereses públicos ni cuando ya no era concebible el 
ejercicio de la potestad administrativa. Confianza, en fin, en que en el procedimiento para 
dictar el acto que dará lugar a las relaciones entre Administración y administrado, no va a 
adoptar una conducta confusa y equívoca que más tarde permita eludir o tergiversar sus 
obligaciones..." (El PRINCIPIO GENERAL DE LA BUENA FE EN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO, Editorial Civitas, Cuarta Edición, Madrid, 2004, Pág. 116) 

En virtud de lo señalado, a criterio de este Tribunal el acto demandado fue emitido sin tomar en cuenta 
la regulación en el tema de prórroga del término de los contratos, y con ello la de vigencia de una de las fianzas 
que garantizaba la ejecución de la obra, que en este caso correspondería al de ejecución de la obra, y del 
trámite de resolución administrativa de contrato que se documentó muchos meses después de que inicia el 
trámite, pretendiendo la administración exigir una fianza de cumplimiento por ejecución de la obra, que es donde 
se enmarca el asunto que nos ocupa, debido a que no hay constancia de recibo sustancial de la obra, ni de 
aceptación final, cuando no se hizo el trámite de endoso de la fianza por extensión el término para ejecución de 
la obra, con el simple sustento que comunicó a la aseguradora en junio de 2009 que estaba reiniciando el 
trámite de resolución administrativa de contrato, y que emitió el acto de resolución de contrato y presentó el 
reclamo, lo que a todos luces trasmite una conducta confusa en la exigencia del pago de una fianza que vencía 
en julio de 2009, que es el periodo de ejecución de la obra. 

Así las cosas, este Tribunal considera que prospera el cargo de ilegalidad de la parte actora que se 
dirigen fundamentalmente a que el reclamo de la fianza fue presentado extemporáneo, porque ya había vencido 
el periodo de ejecución de la obra, y consecuentemente el debido proceso de que el incumplimiento se da 
cuando se emita el acto de resolución administrativa del contrato motivado, no así por una notificación del inicio 
del trámite para ello, de ahí que este Tribunal estima que se han vulnerado los artículos 102 y 115 de la Ley 22 
de 2006, y consecuentemente de los artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000. Del resto de las normas alegadas 
como infringidas estimamos innecesario entrar a examinar. 

DECISIÓN. 

En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 
QUE ES NULA POR ILEGAL, la Resolución N° 294-11 de 16 de noviembre de 2011, emitida por el Ministerio de 
Obras Públicas, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción instaurada por la firma 
Morgan & Morgan, en representación de ASEGURADORA ANCÓN, S.A., y en consecuencia, ACCEDE a las 
demás pretensiones. 

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C. TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA MORGAN & MORGAN, EN REPRESENTACIÓN DE ASEGURADORA ANCÓN, S. A., PARA 
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QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 295-11 DE 16 DE NOVIEMBRE DE 
2011, DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 12-12 

VISTOS: 

La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conoce de la demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción instaurada por la firma Morgan & Morgan, en representación de ASEGURADORA ANCÓN, 
S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 295-11 de 16 de noviembre de 2011, del Ministerio 
de Obras Públicas, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante la Resolución No. 295-11 de 16 de noviembre de 2011, el Ministro de Obras Públicas de ese 
entonces, dispuso medularmente exigir a Aseguradora Ancón, S.A., el pago de la suma de Dos Millones de 
Balboas con 00/100 (B/.2,000,000.00) de la Fianza de Cumplimiento No. 0808-00222-01 emitida para garantizar 
el contrato No. AL- 1-51-08 para la Rehabilitación y Mantenimiento de la Carretera Nacional Tramo: Divisa 
Chitré, suscrito con la empresa BM3 Obras y Servicios, S.A.; que Aseguradora Ancón S.A., debía proceder a 
pagar dicha suma; y a remitir copia autenticada de dicha resolución al juzgado ejecutor del Ministerio para que 
proceda al cobro de esa suma, sino realizaba el pago en termino de diez días hábiles contados desde la 
notificación de la resolución.  

Las pretensiones de la demandante consisten e n que se declare nula por ilegal, la Resolución No. 
295-11 de 16 de noviembre de 2011, emitida por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (MOP), su acto 
confirmatorio, que se deje sin efecto la orden de pago exigida por dicho acto; y en consecuencia se declare que 
ASEGURADORA ANCÓN, .S.A, no está en la obligación de hacer frente al pago de la Fianza de Cumplimiento 
No. 0808-00222-01 emitida para garantizar el Contrato 0808-00222-01.  

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

La apoderada judicial de la parte actora, explica en primer lugar que la sociedad BM3 Obra y 
Servicios, S.A. suscribió el Contrato No. AL-1-51-08 xon la entidad demandada, el Ministerio de Obras Públicas, 
para la Rehabilitación y mantenimiento de la Carretera Nacional, Tramo: Divisa-Chitré, provincia de Herrera, con 
un periodo de ejecución de trescientos ochenta y cinco (385) días calendarios, contados a partir de la orden de 
proceder la cual tuvo lugar el 20 de junio de 2008, en virtud del cual la fecha para la entrega de la obra 
correspondio al 9 de julio de 2009.  

Añade, que la ejecución de esa obra se garantizó con la Fianza de Cumplimiento de Contrato No. 
0808-00222-01 emitida por la empresa ASEGURADORA ANCÓN, S.A., por un monto de dos millones de 
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balboas con 00/100 (B/.2,000,000.00), cuya vigencia correspondia al periodo de ejecución dell contrato principal, 
la cual explico el 9 de julio de 2009.  

De igual manera, que después de inicio a la ejecución del contrato, el Ministerio de Obras Públicas 
mediante notas DM-DNI-242 y DM DNI No. 243 ambas del 12 de febrero de 2009, notifica a la empresa BM3 
Obras y Servicios, S.A., y a Aseguradora Ancón, s.a. su decisión de dar inicio a los trámites de resolución 
administrativa del contrato, y que concedió el término de cinco días hábiles, para que la contratista presentara 
sus descargos sobre los cargos que le hizo el Director Nacional de Inspección, y a consecuencia de ello, la 
empresa presentó sus descargos; sin embargo, Mediante nota No. DM-DNI-No.417 de 12 de 2009, el Ministerio 
de Obras Públicas le comunicó mediante notas al representante legal de la empresa contratista y a la 
Aseguradora Ancón la decisión de suspender los trámites de resolución administrativa de contrato, previo 
compromiso del contratista de reiniciar protamente los trabajos y mantener un ritmo adecuados para la 
culminación de la obra.  

Añade, que la nota en la que se hizo la comunicación a la contratista, se señaló que dado 
cumplimiento, y en repuesta aa una nota de 30 de marzo de 2009, se sometió a evaluación el cronograma de 
las actividades que se estarían realizando durante el periodo de ejecución del proyecto, adí como el flujo de caja 
y el grafico de la curva ‘’S’’, como resultado del manejo financiero propuesto, y se señala como fecha final de 
entra de la obra el día 29 de diciembre de 2009, de lo cual se desprende que la prórroga del termino de 
ejecución fue establecida por la empresa y el Ministerio de Obas Públicas, pero sin el consentimiento de 
Aseguradora Ancón, S.A.  

 Agrega la apoderada judicial, que de acuerdo con la cláusula denominada Prórroga o Modificación de 
la Fianza de Cumplimiento la entidad oficial notificará a la fiadora las prórrogas, adiciones o modificaciones a los 
contratos y la fiadora manifestara su consentimiento por medio del endoso respectivo, de lo contrario el 
contratista deberá presentar una fianza que garantice la prórroga o modificación al contrato, consentimiento que 
no fue dado en este caso por Aseguradora Ancón S.A., razón por la cual su obligación de afianzar finalizó el 9 
de julio de 2009. 

Así mismo, que mediante la Nota DM-DNI No. 961 de 17 de junio de 2009, recibida el 30 de junio de 
2009 por Aseguradora Ancón, S.A., el Ministerio de Obras Públicas le notifica a dicha aseguradora, el inicio del 
trámite de resolución administrativa del contrato en comento, con sustento en que el contratista había fallado en 
llevar a cabo, cualquier parte de la obra con la diligencia que garantice su terminación satisfactoria dentro del 
término dispuesto en el contrato, incluyendo la prórroga debidamente autorizada, ya que la obra tenía un 7.53% 
de avance de la obra cuando debía tener un 75% según lo programado, resultando de atraso el 64.67%. Y que 
mediante nota DM-AL-AAJCP-No. 1453 de 29 de octubre de 2009, se le notifica a Aseguradora Ancón, S.A., de 
la resolución que resolvió administrativamente el contrato en referencia, y le otorga un plazo de treinta días 
calendarios contados desde la notificación para que optara entre pagar el importe de la fianza o se subrogara en 
la ejecución del contrato. 

En ese orden explica la apoderada judicial que el 11 de noviembre de 2009, Aseguradora Ancón S.A., 
responde la nota descrita en el párrafo que antecede, señalando fundamentalmente que la fianza de 
cumplimiento N°0808-00222-01 tenía una vigencia de 385 días, contados de 20 de junio de 2008 hasta el 9 de 
julio de 2009, razón por la cual esa fianza se  encontraba vencida; que la fianza contempló que la entidad 
comunicará por escrito a la fiadora y al contratista dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que tuvo 
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conocimiento de algunas de las causales que pudieran dar lugar a resolución administrativa  del contrato o que 
hubiera dado inicio a las diligencias; y que la fiadora quedará exonerada si dentro del término de los 30 días a la 
fecha en que se tuvo conocimiento de dicho incumplimiento no se presente el reclamo.    

Así mismo, que en el propio acto que resolvió administrativamente el contrato, el Ministerio de Obras 
Públicas aceptó que transcurrieron dos meses desde la fecha donde se comunicaba a la empresa contratista del 
otorgamiento de una prórroga, que se dieron del 21 de abril de 2009, hasta al 17 de junio de 2009, cuando se 
inició el proceso de resolución administrativa de contrato, periodo en el que no se emprendió la ejecución del 
contrato, por tanto pasaron más de dos meses de que el Ministerio de Obras Públicas conocía de la causa que 
podía dar lugar a la resolución administrativa del contrato. 

Frente a esos planteamientos que considera la apoderada judicial que su representada, está 
exonerada de la reclamación por lo dispuesto en la cláusula denominada Incumplimiento de la fianza de 
cumplimiento del respectivo contrato; y que por la declinación del reclamo presentado por dicho ministerio, 
arbitrariamente emite el acto acusado de ilegal exigiendo a la Aseguradora Ancón, S.A., el pago de dos millones 
de balboas de la fianza de cumplimiento No.0808-000222-01 emitida para garantizar el contrato No. AL-15-1-08.  

II. CARGOS DE ILEGALIDAD QUE SE IMPUTAN AL ACTO DEMANDADO 

De la Ley 22 de 2006, se consideran violados los artículos 100 (ahora 115) y 101 que refieren a la 
resolución del contrato por incumplimiento del contratista y de la fianza de cumplimiento, respectivamente.  

Los cargos de esas normas quedan expuestos en el orden que expresamos a continuación: 
“Artículo 101. Fianza de cumplimiento. Ejecutoriada la adjudicación en la forma establecida en la 
presente Ley, de aquellos actos cuyo monto supere los treinta mil balboas (B/.30,000.00), la entidad 
contratante requerirá al proponente la presentación de la fianza de cumplimiento del contrato, 
conforme a lo establecido en el pliego de cargos. 

Esta fianza garantiza el cumplimiento del contrato, conforme a lo establecido en el pliego de cargos. 

Esta fianza garantiza el cumplimiento de un contrato u obligación de ejecutar fielmente su objeto y, una 
vez cumplido este, de corregir los defectos a que hubiera lugar. Su vigencia corresponde al periodo de 
ejecución del contrato principal y al término de la liquidación, más el término de un año, si se trata de 
bienes muebles consumibles que no tengan reglamentación especial, cuyo término de cobertura será 
de seis meses y por el término de tres años, para responder por defectos de construcción de la obra o 
bien inmueble. 

…(el resaltado es de la actora)  

El sustento de infracción de la citada norma, dice darse en el concepto de violación directa por 
omisión, explicado en que la autoridad demandada pretende el cobro de una fianza, fuera del periodo de su 
vigencia, en el que omite el trámite previsto en la ley que establece que para exigir el cumplimiento de una 
fianza es importante que la exigencia sea dentro del término de vigencia de la respectiva obligación, y en este 
caso la vigencia de la respectiva fianza de cumplimiento correspondía a la fecha de ejecución del contrato, cuyo 
cual expiró el 9 de julio de 2009, y el reclamo se presentó el 9 de noviembre de 2009. 

Por su parte, el artículo 100 en referencia, lo cita la actora así: 
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“Artículo 100. Resolución del contrato por incumplimiento del contratista. El incumplimiento  de las 
obligaciones del cargo, dará lugar a la resolución administrativa del contrato, la cual se efectuará por 
medio del acto administrativo debidamente motivado. La entidad contratante notificará a la fiadora el 
incumplimiento del contratista, decreta de (sic) mediante resolución motivada, la que dispondrá de un 
término de treinta días calendarios, siguientes a la notificación de incumplimiento, para ejercer la 
opción de pagar el importe de la fianza, o de sustituir al contratista en todos sus derechos y 
obligaciones, siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta de la fiadora y a cuenta y riesgo de 
esta tenga la capacidad técnica y financiera, a juicio de la entidad contratante.  

Para los efectos técnicos y legales ser (sic) harán extensivas y propias las cláusulas del contrato 
principal dentro del contrato de fianza, en lo relativo a la ejecución del contrato. 

Si el fiador ejerce la opción de sustituir el contratista, la fiadora tendrá un término de treinta días 
calendario para continuar con la ejecución del contrato y finalizar la obra de conformidad con lo 
pactado. 

Salvo que el incumplimiento de que trata este artículo sea por caso fortuito, fuerza mayor, o causas no 
imputables a este, el contratista se hará merecedor a las sanciones e inhabilitaciones previstas en el 
artículo 102 de la presente Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil correspondiente derivada del 
incumplimiento contractual. 

La entidad contratante ejecutará las fianzas de cumplimiento consignadas, previo cumplimiento de las 
formalidades de rigor.”  (lo resaltado y subrayado es de la demandante) 

El concepto de infracción se estima producido de manera directa por omisión, en primer lugar porque 
el Ministerio de Obras Públicas no emitió la resolución que decretaba el incumplimiento del contrato, durante la 
vigencia de la fianza, cuando  el incumplimiento de un contrato se perfecciona con la emisión de la resolución 
que da lugar a la recisión del contrato, y no con la notificación del inicio de los trámites de resolución 
administrativa de contrato. Y que en concordancia, el Decreto No. 317-LEG de 12 de diciembre de 2006, emitido 
por la Contraloría General de la República que reglamenta las fianzas que se emiten para garantizar 
obligaciones contractuales del Estado, dispone que para los fines de ejecución de la fianza, se entiende que hay 
incumplimiento contractual una vez que la entidad del estado haya declarado la resolución administrativa del 
contrato, cuyo requisito también fue dispuesto en la cláusula contractual de la fianza de cumplimiento, 
denominada incumplimiento. 

En un segundo lugar, porque el Ministerio de Obras Públicas no comunicó a la fiadora del 
incumplimiento del contratista dentro del término previsto en la ley, según la cual la entidad oficial deberá 
comunicar por escrito a la fiadora y al contratista dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 
tuvo conocimiento de alguna de las causales que pueden dar lugar a la resolución administrativa del contrato; y 
en la misma resolución que resolvió el contrato el ministerio aceptó que transcurrieron dos meses desde la fecha 
donde se le comunicaba a la contratista, es decir, la empresa BM3 Obras y Servicios, S.A., del otorgamiento de 
una prórroga, es decir, el 21 de abril de 2009 al 17 de junio de 2009, cuando se inicia el proceso de resolución 
administrativa de contrato, periodo en el que no se emprendieron trabajos en la obra. 

Seguidamente, el apoderado judicial de la actora considera que el acto demandado infringió el artículo 
1542 del Código Civil, según la cual la prórroga concedida al deudor por el acreedor sin el consentimiento del 
fiador, extingue la fianza. La violación de dicha norma se considera producida ante el hecho de que la obra en 
lugar de ser entregada en la fecha convenida siendo el 9 de julio de 2009, se extiende el término del contrato 
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hasta el 29 de diciembre de 2009, sin embargo esa extensión del término se da sin la autorización o 
consentimiento de la afianzadora, lo que se traduce en una clara vulneración del debido proceso, al pretender la 
entidad demandada exigir el cumplimiento de una fianza a pesar de que la misma se encontraba extinguida. 

Añade la apoderada judicial, que dado que el Ministerio de Obras Públicas aceptó el cronograma 
propuesto, y había tenido conocimiento que la Empresa  BM3 Obras y Servicios, S.A., se encontraba atrasada 
en la ejecución de la obra, el límite para presentar el reclamo a la fianza era el 21 de mayo de 2009, que 
corresponde a los 30 días contados a partir del incumplimiento por parte del contratista. 

Por otro lado, del Código Civil figura en este proceso como infringido el artículo 811 del Código de 
Comercio, que señala que el acreedor no podrá exigir al fiador el cumplimiento de una obligación afianzada sin 
acreditar que ha requerido de pago al principal deudor. Sin embargo, de una forma ilegal y arbitraria, la 
autoridad demandada emite el pago obviando el trámite previsto en la citada norma. 

Finalmente, el apoderado judicial estimó que también el acto acusado de ilegal violó los artículos 34 y 
36 de la Ley 38 de 2000, del Procedimiento Administrativo General. 

El primero de esos artículos, es decir, el artículo 34 según el cual las actuaciones administrativas en 
todas las entidades públicas se efectuarán con arreglo a normas de informalidad, imparcialidad, uniformidad, 
economía, celeridad y eficacia garantizando la realización oportuna de la función administrativa, sin menoscabo 
del debido proceso. La parte actora estima que dicha norma se violó de manera directa por omisión, porque a su 
consideración en el acto acusado se emitió violando los artículos 101 y 115 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 
concordantes con los artículos 16, 30 y 33 del Decreto No. 317-LEg de la Contraloría General de la República y 
los artículos 1542 del Código Civil y 811 del Código de Comercio, vulnerando el debido proceso administrativo, 
al ordenar que se pague la suma de los dos millones de balboas con sustento en una fianza que se encuentra 
vencida cuando se presentó el reclamo. 

En ocasión de ese planteamiento, la parte actora considera que se infringe el artículo 36 de la Ley 38 
que señala, que ningún acto puede emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica vigente.    

III. INFORME RENDIDO POR LA ENTIDAD DEMANDADA 

El Ministro de Obras Públicas, mediante la Nota DM-AL-1977 de 10 de junio de 2014, legible de fojas 
85 a 96 del dossier, rindió el informe explicativo requerido por la Sala, en el que manifestó fundamentalmente 
que en el contrato de obra en comento, suscrito entre la empresa BM3 Obras y Servicios S.A., y el Ministerio de 
Obras Públicas y que origina este proceso, tenía como fecha de vencimiento el 10 de julio de 2009, y que 
debido a que dicha empresa mantuvo un ritmo lento de trabajo, a través de una nota de 12 de febrero de 2009, 
el ministerio le comunicó a la empresa contratista, su decisión de dar inicio a los trámites de resolución 
administrativa del contrato; y de igual manera mediante nota de la misma fecha presentó ante la empresa 
Aseguradora Ancón, S.A., reclamo de la fianza de cumplimiento No. 0808-0022-01, que garantizaba el contrato 
en referencia. Y que en virtud de esa notificación la empresa BM3 Obras y Servicios, S.A., presentó dentro del 
término legal sus descargos. 

Añade el funcionario, que debido a reuniones sostenidas con la empresa contratista, previo 
compromiso de ésta, a iniciar prontamente los trabajos y mantener un ritmo adecuado para una culminación 
satisfactoria, el ministerio suspendió los trámites de resolución administrativa de contrato, y ello fue notificado a 
la empresa afianzadora mediante la nota No. DM-DNI-No. 416 de 12 de marzo de 2009. 
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Sin embargo, debido a que el contratista incumplió con el compromiso adquirido referido en el párrafo 
que precede, el ministerio actuando de acuerdo a lo establecido en las notas DM-DNI-No.420 y DM-DNI- 421, 
ambas de 12 de marzo de 2009, procedió a reiniciar el trámite de resolución administrativa del contrato No.AL-1-
51-08, en virtud del cual emitió las notas DM-DNI-No.960 y DM-DNI-No.961 en la que se informaba a la 
empresa contratista y a la afianzadora el inicio de dichos trámites. La empresa afianzadora recibió la nota el día 
30 de junio de 2009, fecha en la cual se encontraba vigente la fianza de cumplimiento de contrato No. 08008-
00222-01; y la empresa BM3 Obras y Servicios, S.A., fue notificada por edicto en puerta No. 15 fijado el 3 de 
julio de 2009. 

Manifiesta el funcionario también, que luego de un largo y arduo periodo de negociación con la 
empresa afianzadora Aseguradora Ancón, S.A., con la finalidad de que se hiciera cargo de la ejecución de la 
obra objeto del contrato, lo cual resultó infructuoso, el ministerio procedió a resolver administrativamente el 
contrato mediante la Resolución No. AL-152-09 de 6 de noviembre de 2009, cuya cual fue notificada a la 
empresa afianzadora en mención, mediante la nota No. DM-AL-AAJCP-No.1453 de 29 de octubre de 2009, y se 
le otorgó 30 días calendarios contados desde esa notificación para que optara entre pagar el importe de la 
fianza o la subrogación del contrato. 

Se añade en el informe, que mediante la nota de 11 de noviembre de 2009, rechazó el reclamo 
presentado por el Ministerio de Obras Públicas, con sustento en que el reclamo estaba extemporáneo debido a 
que cuando se le notificó la Resolución No. AL-152-09 de 6 de noviembre de 2009, la fianza se encontraba 
vencida, cuando desde el día 12 de febrero de 2009, se les notificó tanto a la empresa contratista como a la 
afianzadora del incumplimiento contractual, cuya notificación se ratificó mediante notas de 17 de junio de 2009 
cuando se encontraba vigente la fianza. 

Sobre lo anterior, que se considera que el ministerio se enmarcó dentro de lo preceptuado en el 
numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1996, según el cual la entidad contratante puede adelantar investigaciones 
para esclarecer los hechos que confirmen la existencia de una causal de resolución del contrato y otorgarle al 
contratista un  plazo para que corrija  los hechos que determinaron  el inicio del trámite resolución administrativa 
de contrato. 

Así mismo, que el Ministerio de Obras Públicas cumplió con los requisitos establecidos en la fianza de 
cumplimiento de expedir y notificar la nota No. DM-DNI-No.243-09 de 12 de febrero de 2009, por la cual notifica 
a la empresa afianzadora del inicio del trámite administrativo de  resolución del contrato; y que el hecho de que 
mediante nota No.DM-DNI-No.416 de 12 de marzo de 2009, se le concediese un término a la empresa 
contratista para que ejecutase la obra no suponía que se hubiere dejado sin efecto el reclamo, sobre todo en 
que la misma nota señaló que en caso de incumplimiento de lo pactado se, reiniciarían los trámites de 
resolución administrativa de contrato.    

IV. DESCARGOS DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Mediante la vista numerada 527 de 15 de octubre de 2014, el Procurador de la Administración solicitó 
a los Magistrados de esta Sala, que se sirvan declarar que no es ilegal la Resolución No. 295-11 de 16 de 
noviembre de 2011, y se denieguen el resto de las pretensiones. 

Esa solicitud la fundamenta el funcionario en mención, en que teniendo que en la parte motiva de la 
resolución acusada de ilegal se indicó que el Ministerio de Obras Públicas comunicó a Aseguradora Ancón, 
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S.A., mediante la nota DM-Al-243 de 12 de febrero de 2009, que debido al atraso injustificado que la empresa 
BM3 Obras y Servicios S.A., mantenía en cuanto a la ejecución del proyecto se iniciaría el trámite de resolución 
administrativa de contrato, dicha actuación dio fiel cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula de incumplimiento 
de la fianza de cumplimiento del contrato AL-1-51-08 en la que se establece la obligación de la entidad 
contratante de notificarle a la empresa afianzadora del incumplimiento del contrato por parte de la empresa 
contratista, dentro de los treinta días siguientes a que tuvo conocimiento del mismo. 

El Procurador de la Administración, también se refiere al hecho de que como la empresa contratista no 
cumplió con el acuerdo celebrado con el Ministerio de Obras Públicas, en el sentido de reiniciar los trabajos y 
mantener un ritmo adecuado para culminar satisfactoriamente el proyecto, la entidad reanudo los trámites de 
resolución administrativa del contrato, situación que le fue comunicada a la aseguradora Ancón a través de la 
nota DM-DNI-961 de 17 de junio de 2009, actuaciones que se constituyen en el cumplimiento de los requisitos 
formales para la eficacia de cualquier reclamo relativo a la fianza consignada. 

IV. CONSIDERACIONES, FUNDAMENTOS Y DECISIÓN DE LA CORTE 

Desarrollados los trámites legales de rigor corresponde a los Magistrados de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, pasar a dirimir el fondo del presente litigio, sobre las consideraciones que siguen: 

1. Competencia 

De conformidad con lo establecido en los artículos 206 de la Constitución Política y 97 del Código 
Judicial, esta Sala es competente para revisar, declarar la nulidad por ilegal de los actos administrativos y 
restablecer el derecho particular violado. 

2. Legitimación activa y pasiva 

En el presente caso, la demandante, lo es Aseguradora Ancón, S.A., como persona jurídica que 
recurre en defensa de sus derechos e intereses, contra la Resolución No. 295-11 de 16 de noviembre de 2011, 
dictada por la Ministro de Obras Públicas, que le fue desfavorable, razón por la cual se encuentra legitimada 
para promover la acción examinada. 

El acto demandado fue emitido en el Ministerio de Obras Públicas, entidad estatal, la cual funge como 
sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

La parte demandante ha sostenido que la Resolución No. 295-11 de 16 de noviembre de 2011, la cual 
resuelve entre otras cosas exigir a la Aseguradora Ancón, S.A., el pago de la suma de dos millones de balboas, 
deviene de ilegal, básicamente porque la fianza de cumplimiento que garantizaba el contrato de obra No. AL-1-
51-08, y cuyo pago se exige a través del acto acusado de ilegal, se encontraba vencida, porque de acuerdo con 
los términos de la fianza esta correspondía, al periodo de ejecución del contrato principal, el cual venció el 9 de 
julio de 2009, que fue la fecha en que se cumplió el término de 385 días calendarios a partir de la orden de 
proceder, que se dio a partir de 20 de junio de 2008; y el reclamo se presentó el 9 de noviembre de 2009.  

Y en ese mismo sentido, porque cuando se notifica el acto que resolvió administrativamente el 
contrato, el 9 de noviembre de 2009, la fianza de cumplimiento, ya estaba vencida, y por tanto, también los 30 
días hábiles a la fecha en que se tuvo conocimiento de la causa que dio lugar a la resolución administrativa de 
contrato. 
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De igual manera, porque el Ministerio de Obras Públicas, concedió una prórroga para el término de 
entrega la obra, hasta diciembre de 2009, sin el consentimiento de la Aseguradora Ancón, S.A., contrario a lo 
dispuesto en la propia fianza sobre la prórroga que señala que la entidad notificará a la fiadora las prórrogas y 
adiciones de los contratos; y que la fiadora manifestara su consentimiento con el endoso, o en caso contrario el 
contratista deberá presentara una fianza que garantice la prórroga o modificación. 

Según las constancias que conforman este proceso, en virtud del contrato No. AL 1-51-08 suscrito 
entre el Ministro de Obras Públicas y la sociedad BM3 Obras y Servicios, S.A., para la “Rehabilitación y 
Mantenimiento de la Carretera Nacional, Tramo: Divisa-Chitré, Provincia de Herrera, se suscribió la fianza de 
cumplimiento de contrato No. 0808-00222-01, con el objeto de garantizar el cumplimiento del contrato u 
obligación de ejecutar fielmente su objeto; y cumplido éste corregir los defectos. 

Así mismo, que la empresa contratista estaba obligada a entregar la obra en trescientos ochenta y 
cinco (385) días hábiles, contados a partir de la fecha de la orden de proceder, cuya cual se da el 20 de junio de 
2008, y que desde allí, el término para entregar la obra correspondía al 9 de julio de 2009.  

Precisa iniciar este análisis acotando que consta a fojas 23 y 22 del expediente administrativo que 
mediante Nota DM-DNI-No.243 de 12 de febrero de 2009,  que señala que con la finalidad de garantizar la 
fianza de cumplimiento que origina este proceso, el Ministro de Obras Públicas le informa a Aseguradora Ancón, 
S.A., que había dado inicio al trámite de resolución administrativa del contrato en referencia, debido a que el 
porcentaje del avance de la obra se encontraba muy debajo al que correspondía, y que dicha nota fue recibida 
por parte de Aseguradora Ancón, S.A., el 13 de febrero de 2009. Y en concordancia, que mediante Nota DM-
DNI-No.242 de 12 de febrero de 2009, por las razones indicadas se le comunica a la contratista que el 
ministerio, decide iniciar el trámite de resolución administrativa de contrato, y que le concede el término de los 5 
días para que hiciera sus descargos de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 101 de la ley 22 de 
27 de junio de 2006. 

También, reposa a foja 28 del expediente administrativo que los trámites de inicio de la resolución 
administrativa de contrato fueron suspendidos, debido a que luego de analizarse los descargos presentados por 
la empresa, y que ésta se comprometió a reiniciar prontamente los trabajos y mantener un ritmo adecuado para 
una terminación satisfactoria, pero, se hace la salvedad que de darse otro incumplimiento por parte de la 
empresa contratista se reiniciaría el trámite nuevamente. 

 En ese orden, se observa que mediante Nota DM-DNI-No.960 de 17 de junio de 2009, suscrita por el 
Ministro de Obras Públicas, dirigida a la empresa contratista, y recibida por Asegurado Ancón, S.A., el 30 de 
junio de 2009, se reinicia el trámite administrativo de resolución administrativa de contrato; así mismo, que se 
concede el término de los 5 días dispuestos en ley, contados desde la fecha de notificación para que se hagan 
los descargos sobre los hechos indicados. Según queda plasmado en la nota la misma, también tenía la 
finalidad de que la aseguradora en comento, suspendiera la caducidad de la fianza No.0808-00222-01 otorgada 
al contratista para la ejecución del contrato. Dicha nota fue notificada por el Edicto No. 15-09 fijado el 3 de julio 
de 2009, teniendo que se habían hecho dos gestiones de notificación. (Cfr. Fs. 36-42 y 41 del expediente 
administrativo) 

De acuerdo con la nota referida las causas que llevaron a reiniciar el trámite de resolución administrativa 
de contrato son las siguientes: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

566 

“1. El contratista ha fallado en llevar a cabo cualquier parte de la obra con la diligencia que garantice su 
terminación satisfactoria dentro del periodo especificado en el Contrato, incluyendo cualquier extensión 
de tiempo debidamente autorizada. Actualmente solo tiene un 7.35% de avance a la obra, cuando 
debió tener  un 75% de avance según lo programado, lo que indica que tiene un atraso de un 64.47% 
injustificado. 

2. La renuencia del Contratista a cumplir con las indicaciones o acatar las órdenes desconocimiento de 
la autoridad del Residente o del Ingeniero. 

3. No disponer del personal ni del equipo  con la calidad, capacidad y en la cantidad necesaria para 
efectuar satisfactoriamente la obra dentro del periodo fijado.” 

   

Sin embargo, no fue hasta noviembre de 2009, cuando la entidad contratante resuelve 
administrativamente el contrato que motivó este proceso, mediante la Resolución No. AL-152-09 de 2009. 
Según consta a foja 46 del expediente administrativo esa resolución fue notificada a Aseguradora Ancón, S.A., 
el 9 de noviembre de 2009, y con ello, le concedió el término de treinta (30) días calendarios otorgados a partir 
de la notificación de dicha resolución, para que optara por pagar el importe de la fianza o sustituir al contratista 
en todos los derechos y obligaciones. 

Lo antes expuesto, pone de manifiesto claramente que cuando se resolvió administrativamente el 
contrato en cuestión, ya había transcurrido el periodo de ejecución de la obra convenido, teniendo que vencía el 
10 de julio de 2009, y el acto de resolución administrativa de contrato se formalizó hasta noviembre de 2009. 

En lo concerniente al periodo de entrega de la obra, consta en auto que el periodo de la ejecución de la 
obra, fue extendido hasta el día 29 de diciembre de 2009, por el Ministerio de Obras Públicas, mediante nota 
No. DNI-2577-09 de 2 de abril de 2009, suscrita por el Director Nacional de Inspección, en atención a una 
solicitud que hiciera la empresa contratante, tal y como se lee a fojas 773 y 774 del expediente administrativo; 
sin embargo, no consta dentro de las constancias que sobre el periodo de ejecución de la obra se hubiera 
extendido la fianza de cumplimiento. 

Sobre el tema de las prórrogas, la Ley 22 de 2006, en el artículo 109 sobre la prórroga de los contratos, 
señala:  

“Corresponde a las entidades contratantes aprobar o negar las solicitudes de prórroga que soliciten los 
contratistas. Los retrasos que fueran producidos por causas de fuerza mayor no imputables a estos o 
por caso fortuito, darán derecho a que se extienda el plazo del contrato por un periodo no menor al 
retraso. Las prórrogas modificarán, proporcionalmente, los términos establecidos, y se documentarán 
como adiciones o adendas al contrato u orden de compra originalmente suscrito.  

La facultad para otorgar las prórrogas de un contrato u orden de compra, así como para  establecer el 
término de la prórroga es de la entidad contratante, tomando en consideración la urgencia o necesidad 
del suministro, servicio u obra contratados. 

  …”  

Frente a ese escenario se desprende que si bien en este caso,  la entidad contratante otorgó una 
prórroga para entregar la obra, la misma no fue constituida como adenda o adición al contrato de acuerdo a lo 
dispuesto en la ley, sino por una nota este Tribunal no puede obviar que la fianza tenía un periodo de vigencia, 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

567 

cuya cual no se extendía por el simple hecho de que se concediera la extensión del término del periodo de la 
entrega de la obra. 

Lo anterior importa, porque observamos que la misma fianza en referencia estableció que en caso de 
darse una prórroga o modificación la entidad oficial notificaría a la fiadora las prórrogas, adiciones o 
modificaciones a los contratos, y que la fiadora manifestará su consentimiento mediante la emisión del endoso, 
de lo contrario el contratista deberá presentar la fianza que garantice la prórroga, circunstancias que no se 
dieron en este caso, lo que a nuestro juicio es consecuente con que se establezca un término de vigencia de la 
fianza, de lo contrario no tendría ningún sentido. 

Así tenemos, que en cuanto a la vigencia de la fianza que motivó el presente proceso, se contempla 
concretamente lo siguiente: 

“VIGENCIA: Corresponde al periodo de ejecución del contrato principal, más el término de un (1) año, 
si se tratare de bienes muebles, consultorías y servicios para responder por vicios redhibiditorios, tales 
como mano de obra, material defectuoso o de inferior calidad que el adjudicado, cualquier otro vicio o 
defecto en objeto del contrato, salvo los bienes muebles consumibles que no tengan reglamentación 
especial, cuyos términos de cobertura serán de seis (6) meses, y por el término de tres (3) años, para 
responder por defectos de construcción de la obra o bien inmueble. Vencidos estos términos y no 
habiendo responsabilidad, se cancelará la fianza. En caso de una obra entregada sustancialmente 
ejecutada, la fianza de cumplimiento para responder por vicios redhibiditorios y defectos de 
construcción o de reconstrucción comenzará a regir a partir del recibo sustancial de la obra usada u 
ocupada por el estado, y para el resto de la obra, a partir del acta de aceptación final.” 

De lo citado interpretamos que la vigencia de la fianza para el caso que nos ocupa, correspondía a 
varios periodos por circunstancias distintas, que por tratarse de la ejecución de una obra, son los siguientes: a) 
el periodo de ejecución de la obra que en este caso correspondería, hasta el 10 de julio de 2009, y b) el de 3 
años más, para responder por los vicios redhibiditorios y defectos de construcción o de reconstrucción, que 
comenzaría a regir a partir del recibo sustancial de la obra usada u ocupada por el Estado, y para el resto de la 
obra, a partir del acta de aceptación final, circunstancias que en este caso no se suscitaron. 

Ahora bien, en cuanto al asunto de la reclamación de la fianza, vemos que también se establecen 
términos y condiciones al señalarse lo siguiente: 

“INCUMPLIMIENTO. LA ENTIDAD OFICIAL comunicará por escrito a la FIADORA Y EL 
CONTRATISTA, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que tuvo conocimiento 
de algunas de las causales de incumplimiento que pueden dar lugar a la resolución administrativa de 
contrato o que se haya dado inicio a las diligencias de investigación para el mismo fin, lo que ocurra 
primero. 

LA FIADORA quedará exonerada de responsabilidad conforme a esta fianza en caso de que, 
producido cualquier incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD OFICIAL no 
reclamare por dicho incumplimiento a LA FIADORA dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
la fecha en que tuvo conocimiento de dicho incumplimiento, en sus oficinas principales, dando una 
relación escrita de los hechos principales reclamados. La notificación se efectuará por escrito a LA 
FIADORA. 

El incumplimiento se da con la expedición de la resolución que resuelve administrativamente el 
contrato. LA FIADORA dispondrá de un término de treinta (30) días, calendarios siguientes a la 
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notificación del incumplimiento para ejercer la opción de pagar el importe de la fianza, o de sustituir al 
contratista en todos sus derechos y obligaciones, siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta de 
LA FIADORA y a cuenta  y riesgo de ésta, tenga capacidad técnica y financiera, a juicio de la 
ENTIDAD OFICIAL.”  

El extracto citado pone de manifiesto varias situaciones a saber: 1) Que la entidad contratante debe 
comunicar a la fiadora y al contratista dentro del término de 30 días siguientes a la fecha en que tuvo 
conocimiento de alguna de las causales de incumplimiento que pueden dar lugar a la resolución administrativa 
de contrato o que se haya dado inicio a las diligencias de investigación para el mismo fin, lo que ocurre primero; 
2) Que la fiadora quedara exonerada si dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que tuvo conocimiento del 
incumplimiento, en las oficinas principales, la entidad no presentare reclamo; 3) Que el incumplimiento se da con 
la expedición de la resolución que resuelve administrativamente el contrato; y 4) Que la fiadora dispone del 
término de 30 días calendarios siguientes a la notificación del incumplimiento para presentar el reclamo. 

Ahora bien, en este análisis estimamos que importa también señalar que  la resolución administrativa 
de contrato de acuerdo con el artículo 113 del texto único de la Ley 22 de 2006, de Contratación Pública es el 
acto mediante el cual el Estado le pone fin a la relación contractual, cuando se dan determinadas causales. 

Los artículos 115 y 116 de la Ley 22, establecen el procedimiento de la resolución administrativo de 
contrato. El artículo 115 señala: 

“Artículo 115. Resolución del contrato por incumplimiento del contratista. El incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista dará lugar a la resolución administrativa del contrato, la cual se 
efectuará por medio de acto administrativo debidamente motivado. La entidad contratante notificará a 
la fiadora el incumplimiento del contratista, decretado mediante resolución motivada, la que dispondrá 
de un término de treinta días calendario, siguientes a la notificación de incumplimiento, para ejercer la 
opción de pagar el importe de la fianza, o de sustituir al contratista en todos sus derechos y 
obligaciones, siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta de la fiadora y a cuenta y riesgo de 
esta, tenga la capacidad técnica y financiera, a juicio de la entidad contratante.  

Para los efectos técnicos y legales se harán extensivas y propias las cláusulas del contrato 
principal dentro del contrato de la fianza, en lo relativo a la ejecución del contrato. Si el fiador ejerce la 
opción de sustituir al contratista en todos sus derechos y obligaciones, deberá indicarle a la entidad 
quién continuará la ejecución del contrato a su nombre.  

Una vez asumida la sustitución del contratista, la fiadora tendrá un término de treinta días 
calendario para continuar con la ejecución del contrato y finalizar la obra de conformidad con lo 
pactado.  

Salvo que el incumplimiento de que trata este artículo sea por caso fortuito, fuerza mayor, o 
causas no imputables a este, el contratista se hará merecedor a las sanciones e inhabilitaciones 
previstas en el artículo 117 de la presente Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil correspondiente 
derivada del incumplimiento contractual. La entidad contratante ejecutará las fianzas de cumplimiento 
consignadas, previo cumplimiento de las formalidades de rigor. 
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La norma citada pone de manifiesto para lo que nos interesa, que el incumplimiento por parte del 
contratista, para efecto de que el fiador pague la fianza, o de sustituir al contratista, surge con el acto que 
resuelve administrativamente el contrato. 

 El escenario expuesto pone de manifiesto varias situaciones a saber: 1) que la fianza de cumplimiento 
para la ejecución de una obra se extinguió cuando venció el término convenido para ello, 2) que una situación es 
que la entidad contratante deba poner en conocimiento el incumplimiento de una causal del contrato a la fiadora 
que pudiera dar lugar a la resolución administrativa del contrato; y otra el término para que la entidad presente 
un reclamo cuando se dé el incumplimiento, lo que se da con el acto de resolución administrativa del contrato, lo 
que no se dio en el periodo de vigencia de la fianza, sino varios meses después, en noviembre de 2011. 

 Hecho esos planteamientos, este Tribunal no puede interpretar que por el hecho de que se le hubiera 
comunicado a la Aseguradora desde el 30 de junio de 2009, que se estaba dando inicio a una resolución de 
contrato, ya se entendía que la aseguradora estaba notificada para efecto de la resolución, o que por ello, se 
extiende la vigencia de la fianza para ejecución de la obra. 

Ahora bien, ciertamente según nota del Ministerio de Obras Públicas, se concedió una prórroga del 
término inicial de entrega de la obra por parte de la entidad contratante, este Tribunal no puede soslayar que 
esa prórroga no se dio de acuerdo a lo previsto en la ley. 

En el caso que nos ocupa, de manera expresa se señala como causal de resolución administrativa de 
contrato, el incumplimiento del contratista, ya que este falló en llevar a cabo cualquier parte de la obra con la 
diligencia que garantice su terminación satisfactoria dentro del periodo especificado en el contrato, cuyo 
incumplimiento fue puesto a conocimiento de la parte actora como fiadora del contrato; la renuencia del 
Contratista a cumplir con las indicaciones o acatar las órdenes desconocimiento de la autoridad del Residente o 
del Ingeniero; y por no disponer del personal ni del equipo  con la calidad, capacidad y en la cantidad necesaria 
para efectuar satisfactoriamente la obra dentro del periodo fijado. 

Tenemos, que en el presente caso la parte actora, es decir, Aseguradora Ancón, S.A., le fue notificada 
de la intención de resolver el contrato por el incumplimiento del contratista, en dos ocasiones, en una de ellas, 
se declina y la última el 30 de junio de 2009, pero, no fue hasta noviembre de 2009, cuando la entidad 
contratante resuelve administrativamente el contrato que motivó este proceso, mediante la Resolución No. AL-
152-09 de 2009. Según consta  a foja 46 del expediente esa resolución fue notificada a Aseguradora Ancón, 
S.A., el 9 de noviembre de 2009, asimismo, que le concedía el término de treinta días calendarios otorgados a 
partir de la notificación de dicha resolución, para que optara por pagar el importe de la fianza o sustituir al 
contratista en todos los derechos y obligaciones. 

En ese orden consta que la entidad contratante, mediante la Resolución No. 295-11 de 16 de 
noviembre de 2009, exigió a Aseguradora Ancón S.A., el pago de la suma de dos millones de la fianza de 
cumplimiento de contrato No. 0808-00222-01, que garantiza el contrato No. AL-1-51-08, visible de fojas 62 a 72 
del expediente administrativo. 

El demandante argumenta medularmente, que la resolución 295 referida en el párrafo que antecede 
deviene de ilegal, por cuanto que cuando se presentó el reclamo la fianza de cumplimiento en referencia no 
estaba vigente, con sustento en que el contrato de vigencia señaló que la vigencia correspondía hasta el periodo 
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de ejecución; y que el artículo 101 de la Ley 22 de 2006, dispone que el periodo de vigencia de la fianza de 
cumplimiento corresponde al periodo de ejecución. 

 Lo antes expuesto le permite a este Tribunal concluir, que el hecho de que la entidad contratante 
hubiera concedido la prórroga al término de ejecución de la obra, y que hubiera notificado a la aseguradora que 
había iniciado el trámite de resolución administrativa de contrato en junio de 2009, no extiende por si solo el 
término de vigencia de la fianza por ejecución de la obra. Tampoco,  el hecho de se hubiera comunicado a la 
Aseguradora Ancón, S.A., que se daba inicio al trámite o procedimiento dispuesto en la ley 22 para resolver 
administrativamente del contrato, teniendo que la misma señala que el incumplimiento se formaliza con la 
resolución administrativa del contrato, dando lugar  a que esta actuación pudiera darse varios meses después 
de haberse tenido conocimiento del incumplimiento. 

Así las cosas, este Tribunal estima que no puede atribuírsele a la parte actora, las irregularidades en 
que incurrió la administración a la que hemos aludido, como la de extender el plazo de entrega de una obra sin 
constituirse la adenda del contrato, y con ello un endoso de la fianza, y la de resolver un contrato luego de haber 
vencido el término original de entrega de la obra, y sin haberse observado los trámites previstos en la ley, 
porque en sentido contrario se podría estar vulnerando el principio de buena fe que aplica en nuestro orden 
jurídico, conforme ha sido reiterado por la jurisprudencia de esta Sala.  

En este sentido, el tratadista español Jesús González Pérez citado en la sentencia de 14 de enero de 
2015 de esta Sala, se referirse a la importancia del Principio General de la Buena Fe en el Derecho 
Administrativo, de la manera siguiente: 

"La aplicación del principio de buena fe permitirá al administrado recobrar la confianza en 
que la Administración no va a exigirle más de lo que estrictamente sea necesario para la 
realización de los fines públicos que en caso se persiga: Y que no le va ser exigido en el 
lugar, en el momento ni en la forma más inadecuados, en atención a sus circunstancias 
personales u sociales, y a las propias necesidades públicas. Confianza, legítima confianza 
de que no se le va a imponer una prestación cuando solo superando dificultades 
extraordinarias podrá ser cumplida. Ni en un lugar en que, razonablemente, no cabía 
esperar. Ni antes de que lo exijan los intereses públicos ni cuando ya no era concebible el 
ejercicio de la potestad administrativa. Confianza, en fin, en que en el procedimiento para 
dictar el acto que dará lugar a las relaciones entre Administración y administrado, no va a 
adoptar una conducta confusa y equívoca que más tarde permita eludir o tergiversar sus 
obligaciones..." (El PRINCIPIO GENERAL DE LA BUENA FE EN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO, Editorial Civitas, Cuarta Edición, Madrid, 2004, Pág. 116) 

A criterio de este Tribunal, el acto demandado fue emitido sin tomar en cuenta la regulación en el tema 
de prórroga del término de los contratos, y con ello la de vigencia de la fianza de cumplimiento, que en este caso 
correspondería al de ejecución de la obra, y del trámite de resolución administrativa de contrato que se 
documentó muchos meses después de que inicia el trámite, pretendiendo la administración exigir una fianza de 
cumplimiento por ejecución de la obra, que es donde se enmarca el asunto que nos ocupa, debido a que no hay 
constancia de recibo sustancial de la obra, ni de aceptación final, cuando no se hizo el trámite de endoso de la 
fianza por extensión el término para ejecución de la obra, con el simple sustento que comunicó a la aseguradora 
en junio de 2009 que estaba reiniciando el trámite de resolución administrativa de contrato, y que emitió el acto 
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de resolución de contrato y presentó el reclamo, lo que a todos luces trasmite una conducta confusa en la 
exigencia del pago de una fianza que vencía en julio de 2009, y no fue hasta en el 2011 que se está exigiendo el 
pago. 

Así las cosas, este Tribunal considera que prospera el cargo de ilegalidad de la parte actora que se 
dirigen fundamentalmente a que el reclamo de la fianza fue presentado extemporáneo, porque ya había vencido 
el periodo de ejecución de la obra, y consecuentemente el debido proceso de que el incumplimiento se da 
cuando se emita el acto de resolución administrativa del contrato motivado, no así por una notificación del inicio 
del trámite para ello, de ahí que este Tribunal estima que se han vulnerado los artículos 100 y 115 de la Ley 22 
de 2006, y consecuentemente de los artículos 34 y 36 de la Ley 38 de 2000. Del resto de las normas alegadas 
como infringidas estimamos innecesario entrar a examinar. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción instaurada por la firma Morgan & Morgan, en representación de ASEGURADORA ANCÓN, S.A., 
DECLARA QUE ES ILEGAL, la Resolución N° 295-11 de 16 de noviembre de 2011, emitida por el Ministerio de 
Obras Públicas, y en consecuencia, ACCEDE a las demás pretensiones. 

Notifíquese. 

  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C. TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº 246 DE 21 DE JUNIO DE 2016, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADUANAS, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 28 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 567-16 

VISTOS: 

 El Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO, ha presentado formal demanda Contencioso-
Administrativa, actuando en su propio nombre y representación, en contra de la Resolución Administrativa No. 
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246 de 21 de junio de 2016, expedido por la Autoridad Nacional de Aduanas, su acto confirmatorio; y para que 
se hagan otras declaraciones 

I.  ANTECEDENTES: 

El Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO, inició labores en la Autoridad Nacional de 
Aduanas, el día 9 de mayo de 2012 a través del Resuelto Nº. 379 de 1 de mayo de 2012, como personal 
transitorio, en la posición 2139, en el cargo de abogado.   A través del Resuelto Nº. 065 de 2 de febrero de 
2013, se le renueva el contrato transitorio que ocupaba en la anterior posición.  En el año 2014, a través de 
Resuelto 2435 el 2 de enero de 2014, se renueva el referido contrato y mediante el Resuelto Nº 1369, del 14 de 
agosto de 2014 se le nombra de forma eventual en la posición Nº. 3658, para el cargo de Abogado I.  

Por medio de la Resolución Nº. 246 del 21 de junio de 2016, el Director General de Aduanas, procede 
a dejar sin efecto el nombramiento del cargo que ocupaba el Abogado I, posición No. 3658 en la Autoridad 
Nacional de Aduanas, justificado en base al artículo 15 del numeral 31 del Decreto Ley 1 de 2008, a partir de la 
cual es función del Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas, nombrar, ascender, trasladar y 
destituir a los funcionarios subalternos, concederles licencias e imponerles sanciones.  
 

La acción de desvinculación de la Administración Pública se le notifica al Licdo. GUILLERMO 
TORRES SAMUDIO el día 22 de junio de 2016, y contra la misma se interpone recurso de reconsideración el 
cual es resuelto a través de la Resolución Administrativa No. 285 de 4 de julio de 2016, y en el que decide 
mantener lo dispuesto en la resolución Administrativa No. 246 de 21 de junio de 2016, la cual es notificada el día 
12 de julio de 2016 y con el cual se agota la vía gubernativa, lo que da cabida a la presentación de la 
correspondiente demanda contenciosa-administrativa de Plena Jurisdicción.                                                                           

Finalmente el demandante indica que la decisión atacada contraría lo señalado en el artículo 1 de la 
Ley 127/2013 del 31 de diciembre (que establece un régimen de estabilidad laboral para los servidores 
públicos), debido a que tenía más de cuatro (4) años de laborar en la Autoridad Nacional de Aduanas, y no 
como personal de asesoría, ni como personal de secretaría, sino como Abogado I.   

II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:  

 A criterio del Licdo. GUILLERMO TORRES SAMUDIO quien actúa en su propio nombre y 
representación, el acto administrativo demandado (Resolución Administrativa No. 246 del 21 de junio de 2016) 
ha vulnerado las siguientes disposiciones:  

1.-  El artículo 1 de la Ley 127/2013, del 31 de diciembre, que dispone taxativamente lo siguiente:  

“Artículo 1: Los servidores públicos al servicio del Estado, nombrados de forma permanente o 
eventual, ya sea transitorio, contingente o por servicios especiales, con dos años de servicios continuos o más, 
sin que se encuentre acreditado en alguna de las carreras que establece el artículo 305 de la Constitución 
Política de la República, gozan de estabilidad laboral en sus cargos y no podrán ser despedidos sin que medie 
alguna causa justificada prevista en la ley y según las formalidades de esta. 

 A los servidores públicos amparados por este artículo, no les será aplicable la discrecionalidad de libre 
nombramiento y remoción.”  
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 A criterio del demandante, el acto administrativo impugnado (Resolución Administrativa No. 246 del 21 
de junio de 2016) y su acto confirmatorio (Resolución Administrativa No. 285 del 4 de julio de 2016) violan 
directamente por omisión la norma anteriormente transcrita, debido a que el mismo no era servidor público de 
secretaría, ni de asesoría y no había incurrido en causal que justificara su correspondiente despido y sin que 
mediara procedimiento disciplinario para ello, justificando la correspondiente desvinculación en base a la causal 
de libre nombramiento y remoción.   

2.-  De igual manera, considera el demandante que el acto administrativo impugnado viola el artículo 305 
de la Constitución Política, que señala lo siguiente:  

 “Se instituyen las siguientes carreras en la función pública, conforme a los principios del sistema de méritos: 

La Carrera Administrativa  

La Carrera Judicial  

La Carrera Docente  

La Carrera Diplomática y Consular  

La Carrera de las Ciencias de la Salud  

La Carrera Policial  

La Carrera de las Ciencias Agropecuaria  

La Carrera del Servicio Legislativo  

Las otras que la Ley determine.  

La Ley regulará la estructura y organización de estas carreras de conformidad con las necesidades de la 
Administración.” 

 La disposición transcrita a juicio del apoderado judicial de la parte actora, ha sido violada de manera 
directa por omisión, ya que el acto administrativo impugnado (Resolución Administrativa No. 246 del 21 de junio 
de 2016) y su acto confirmatorio (Resolución Administrativa No. 285 del 4 de julio de 2016), no tomaron en 
consideración el derecho con el que cuentan los servidores públicos de contar con una estabilidad laboral en 
sus cargos, además de no indicarse las razones por las cuales se llevó a cabo la correspondiente destitución.  

III.- INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO: 

 A través de la Nota No. 1795-2016-ANA-OIRH, del 23 de noviembre de 2016, que contiene el informe 
de conducta enviado por el Director de la Autoridad Nacional de Aduanas, el Licdo. JOSÉ GÓMEZ NÚÑEZ a la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, ha indicado en relación a la remoción del cargo de Abogado I 
(posición No. 3658) que ocupaba el Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO, lo siguiente:  

1.-   El numeral 15 del artículo 31 del Decreto Ley 1 de 2008, señala que dentro de las funciones 
del Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas, se encuentran las de nombrar, ascender, trasladar y 
destituir a los funcionarios subalternos, concederles licencias e imponerles sanciones, de conformidad con las 
normas que regulan la materia.  
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2.-  A través de la Resolución Administrativa No. 246 de 21 de junio de 2016, se dejó sin efecto 
el nombramiento de GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO, justificado sobre la base de la facultad de la 
autoridad nominadora de nombrar y remover libremente a sus funcionarios, y que la pérdida de confianza 
conlleva la remoción del cargo ocupado.  

3.-  Que la Ley 38 de 2000, establece el cumplimiento de una serie de garantías procesales a 
favor de la persona desvinculada, por lo cual se procedió a notificar la Resolución Administrativa No. 246 de 21 
de junio de 2016, al Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO, el día 22 de junio de 2016, quien procedió 
a hacer uso de su defensa ante la Autoridad Nacional de Aduanas, interponiendo el correspondiente recurso de 
reconsideración dentro del tiempo oportuno, y a través del cual solicitó su reintegro al cargo que ocupaba.  

4.-   Por medio de la Resolución Administrativa No. 285 de 4 de julio de 2016, se procede a dar 
respuesta al recurso de reconsideración presentado, y en la cual se determinó mantener o confirmar lo 
dispuesto a través de la Resolución No. 246 de 21 de junio de 2016, debido a que el recurrente no aportó 
documentación que lo acreditara como servidor público de la carrera administrativa o carrera aduanera.  Dicha 
resolución administrativa se le notificó el día 12 de julio de 2016, quedando de esta forma agotada la vía 
gubernativa.  

5.-  El artículo 794 del Código Administrativo dispone que la determinación del período de 
duración de un empleado, no coarta la facultad del empleador que hizo el nombramiento para removerlo, salvo 
disposición expresa de la Constitución o de la Ley que lo prohíba.   Frente a la falta de pruebas que demuestren 
que el servidor público afectado se encuentra protegido por una Ley Especial o que pertenezca a la Carrera 
Administrativa y/o la Carrera Aduanera, que le garantice la estabilidad en el cargo, el mismo estará sometido a 
libre nombramiento y remoción por la autoridad nominadora. 

IV.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 Por su parte, la Procuraduría de la Administración en el presente caso ha indicado de acuerdo con la 
Vista Número 122, del 25 de enero de 2016, lo siguiente:  

1.-  La discrecionalidad no constituye una facultad extralegal, sino que se configura en el 
ejercicio de una potestad debidamente atribuida por el ordenamiento jurídico.  Así las cosas, la facultad 
discrecional que posee la Autoridad Nacional de Aduanas se encuentra reglada en el numeral 15 del artículo 31 
de la Ley 1 de 13 de febrero o de 2008, que dispone o reconoce la facultad con la que cuenta el Director 
General de la Autoridad Nacional de Migración, para nombrar y destituir a sus funcionarios subalternos.  

 La prenombrada disposición establece lo siguiente:  

“Artículo 31: Funciones del Director General.  Son funciones del Director General las siguientes: 

(…) 

15. Nombrar, ascender, trasladar y destituir a los funcionarios subalternos, concederles licencias e imponerles 
sanciones de conformidad con las normas que regulan la materia.”  

2.-  La Procuraduría de la Administración es del criterio que al demandante no le asiste la razón, 
ya que el Director General de Aduanas cuenta con la potestad de destituir a su personal, asistiéndole el derecho 
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de decidir en el marco de la discrecionalidad la destitución de un funcionario, como fue el caso de GUILLERMO 
TORRES SAMUDIO.  

 El demandante ocupaba el cargo de Abogado I, encontrándose directamente adscrito al Despacho 
Superior, por lo cual dicho cargo era de libre nombramiento y remoción, debido a que se trataba de un personal 
de confianza y de colaboración de la máxima autoridad de Aduanas.  

3.-  El demandante no gozaba de estabilidad laboral contenida en la Ley 127 de 2013, debido a 
que su cargo se enmarcaba dentro de las eximentes establecidas en esa ley especial.  Así las cosas, el Licdo. 
GUILLERMO TORRES SAMUDIO entra dentro de la categoría de funcionario de libre nombramiento y 
remoción, motivo por el cual fue desvinculado del puesto o cargo que ocupaba dentro de la institución, 
justificado en el numeral 15 del artículo 31 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008.   Así las cosas, los 
cargos de infracción invocados carecen de sustento jurídico y deben desestimarse por la Sala Tercera.  

4.-   En lo atinente al reclamo de los salarios dejados de percibir, tal solicitud no es viable, ya que 
el pago de los salarios caídos a favor de aquellos funcionarios que han sido reintegrados a sus cargos, sólo es 
viable jurídicamente cuando la propia ley lo disponga.  

5.-  Con relación a la actividad probatoria desplegada por la parte demandante, la Procuraduría 
de la Administración a través de la Vista Número 291, de 15 de marzo de 2017 indicó que el Licdo. GUILLERMO 
TORRES SAMUDIO sólo se limitó a ratificarse de las pruebas documentales aportadas y aducidas con la 
demanda.   En consecuencia, los documentos aportados contrario de respaldar y corroborar los argumentos 
propuestos, sólo se limitan a cumplir con los requisitos para su correspondiente admisión.  

 Las pruebas admitidas no logran desvirtuar el fundamento de derecho que sustentó la destitución del 
demandante, lo cual se traduce en la nula o escasa efectividad de los medios probatorios ensayados por el 
demandante.  Lo antes evidencia que el recurrente no asumió la carga procesal que se regula en el artículo 784 
del Código Judicial, a partir de la cual se obliga a quien alega un hecho proceda a acreditar los motivos que le 
dan sustento a su pretensión (cumplimiento de la responsabilidad de acreditar su pretensión ante la Sala 
Tercera), requisito tal que fue exigido a través del Auto de 30 de diciembre de 2011, proferido por la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia.   

 En virtud de las razones anteriormente motivadas, y puesto que la actuación de la entidad demandada 
no contraviene las disposiciones infringidas, la Procuraduría de la Administración solicita que se sirvan declarar 
que no es ilegal, la Resolución Administrativa 246 de 21 de junio de 2016, emitida por la Autoridad Nacional de 
Aduanas, ni su acto confirmatorios y por consiguiente que se desestimen las demás pretensiones formuladas 
por la parte actora.  

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

 Una vez cumplido el trámite procesal de rigor, le corresponde a esta Sala Tercer entrar a examinar los 
cargos de infracción inherentes a las normas que se estiman vulneradas por la parte actora dentro de la 
presente Demanda Contenciosa-Administrativa, a fin de determinar si en efecto las razones adoptadas por la 
entidad demandada con la expedición del acto administrativo impugnado se ajustan o no a derecho.  

 Previo al análisis de los cargos de ilegalidad efectuados por la parte actora, es pertinente indicar que a 
través de la presente demanda Contenciosa-Administrativa, se solicita lo siguiente:  
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A.-  Que se declare Nulo, por Ilegal, la Resolución Administrativa No. 246 de 21 de junio de 2016 
(acto administrativo originario), emitida por el Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas, el Sr. 
JOSÉ GÓMEZ NÚÑEZ, a partir de la cual se procede a dejar sin efecto el nombramiento del demandante, el 
Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO; al igual que la Resolución Nº. 285 del 4 de julio de 2016, que 
confirma el acto administrativo. 

B.-  Que se ordene el reintegro del Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO, al cargo que 
ocupaba en la Autoridad Nacional de Aduanas como Abogado I, y se ordene el pago de los salarios dejados de 
percibir desde que se produjo su destitución, hasta que se cumpla el correspondiente reintegro solicitado, el 
pago de las vacaciones vencidas y proporcionales, décimo tercer mes vencido y proporcional, gratificaciones, 
incentivos o bonificaciones y demás derechos adquiridos.  

 Expuestas las pretensiones formuladas por la parte actora dentro de la presente demanda 
Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, esta Corporación de Justicia procede a examinar las normas 
que se han estimado infringidas.  

1.- Observa este Despacho que el Licdo.  GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO inició 
labores en la Autoridad Nacional de Aduanas en el año 2012 donde desempeñó diversos cargos transitorios, los 
cuales eran renovados por medio de distintos resueltos de nombramiento de personal efectuado por la entidad 
nominadora.   A través del Resuelto No. 1369 del 14 de agosto de 2014, el Director General de la Autoridad 
Nacional de Aduanas procedió a nombrar como personal eventual al Sr. GUILLERMO DAVID TORRES 
SAMUDIO, en el cargo de Abogado I, Posición 3658, dentro de la referida institución estatal.  

2.-  A través de la Resolución Administrativa No. 246 de 21 de junio de 2016, se procede a dejar 
sin efecto el nombramiento del Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO del cargo de Abogado I, 
Posición No. 3658 que ocupaba en la Autoridad Nacional de Aduanas.  Dentro de la parte motiva de la presente 
resolución que es objeto de impugnación y a su vez también es analizado por este Despacho, se dispuso lo 
siguiente:  

“Que son considerados servidores públicos de libre nombramiento y remoción según la Ley 9 de 1994, 
aquellos funcionarios que ejercen cargos de secretaría, asesoría, asistencia o servicio inmediatamente adscrito 
a los servidores públicos que no forman parte de ninguna carrera y que por la naturaleza de su función, están 
sujetos a que su nombramiento este fundado en la confianza de sus superiores y que la pérdida de dicha 
confianza, acarree la remoción del supuesto que ocupan. 

(…) 

Que de conformidad con el numeral 15 del artículo 31 del Decreto Ley 1 de 2008, es función del 
Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas, nombrar, ascender, trasladar y destituir a los 
funcionarios subalternos, concederles licencias e imponerles sanciones, de conformidad con las normas que 
regulen la materia.” 

(Cfr. f. 7 del expediente judicial) 

 La referida resolución se le notificó al Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO el día 22 de 
junio de 2016, y contra dicha decisión el afectado presentó formal recurso de reconsideración, el cual fue 
resuelto a través de la Resolución No. 285 de 4 de julio de 2016 por medio de la cual se decidió mantener la 
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decisión adoptada a través de la resolución administrativa No. 246 de 21 de junio de 2016 (acto administrativo 
originario), siendo notificada ésta decisión el día 12 de julio de 2016.  

 Contra la decisión adoptada, se presentó dentro del término legalmente establecido por la parte 
actora, formal demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción.  

3.-  El Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO quien actúa en su propio nombre y 
representación ha indicado dentro de la demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción por él 
presentada, que la Resolución Administrativa No. 246 del 21 de junio de 2016 y su acto confirmatorio han 
violado de manera directa por omisión el artículo 1 de la Ley 127/2013 del 31 de diciembre, debido a que su 
desvinculación de la Autoridad Nacional de Aduanas no podía haberse llevado a cabo, debido a que el cargo 
que ocupaba como Abogado I, con posición No. 3658 no lo calificaba como servidor público de secretaría, ni de 
asesoría para destituirle.  

 De igual manera, el demandante indicó que el acto administrativo impugnado, por medio del cual se 
deja sin efecto su correspondiente nombramiento, violaba el artículo 1 de la Ley 127/2013, del 31 de diciembre 
ya que el mismo no había incurrido en causal que justificara su correspondiente destitución, y menos sin que 
mediara un procedimiento disciplinario para ello.  En virtud del cargo que el mismo detentaba, no podía ser 
desvinculado de la administración pública en base a la causal de libre nombramiento y remoción.  

4.-  Al entrar la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia a examinar los cargos de infracción 
alegados por el demandante, quien ha sostenido que la resolución administrativa No. 246 de 21 de junio de 
2016  ha violado el artículo 1 de la Ley 127/2013 del 31 de diciembre, este Despacho es del criterio que no le 
asiste la razón a la parte actora dentro del presente proceso, por las siguientes razones:  

4.1.-  El Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO desde el año 2012 (fecha en la que 
ingresó a laborar en la Autoridad Nacional de Aduanas), ocupó diversos cargos o posiciones eventuales en la 
prenombrada entidad pública.   Así las cosas, específicamente a foja 18 del expediente judicial, figura el 
Resuelto No. 1369 del 14 de agosto de 2014, el cual dentro de parte motiva dispone lo siguiente:  

“ 

EL DIRECTOR GENERAL 

(En uso de sus facultades legales) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO:  Nómbrese como personal eventual a: GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO 
con cédula de identidad personal No. 4-723-563, Cargo de ABOGADO I, Posición: 3658, con un salario de MIL 
QUINIENTOS BALBOAS con 00/100 (B/.1,500.00) (…).” 

 Es importante recalcar por parte de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que debido a las 
diferentes posiciones eventuales que ha venido ocupando el Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO 
dentro de la Autoridad Nacional de Aduanas; se le procedieron a emitir distintas o diversas resoluciones 
administrativas para nombrarle como trabajador del sector público.  Cabe destacar que inclusive el mismo lo 
corrobora en su libelo de demanda, al indicar lo siguiente:  
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“PRIMERO: Nuestro representado ingresó a laborar el 9 de mayo de 2012, a la Autoridad Nacional de 
Aduanas, en la Ciudad de Panamá, de manera transitoria, por medio del Resuelto No. 379 de 1 de mayo de 
2012, como personal transitorio, en la Posición No. 2139, cargo Abogado, con un sueldo mensual de B/1,200.00 
y posteriormente mediante Resuelto No. 065 de 02 de febrero de 2013 se renueva el contrato todavía transitorio 
en la Posición No. 2139, cargo Abogado, con sueldo mensual de B/1,500.00; en el año 2014, mediante Resuelto 
No. 2435 del 2 de enero de 2014, se me renueva el contrato transitorio sin perder la continuidad en la Posición 
No. 2139 en el cargo de Abogado, con un sueldo mensual de B/1,500.00; Posteriormente, mediante el Resuelto 
No. 1369 del 14 de agosto de 2014 fui nombrado de manera eventual, en la Posición No. 3658, cargo Abogado 
I, con un sueldo mensual de B/1,500.00, bajo la partida presupuestaria 1.09.0.1.001.01.00.001, la cual es del 
personal calificado como permanente.” 

 Del Resuelto No. 1369 del 14 de agosto de 2014 anteriormente transcrito, al igual que de los hechos 
alegados por el propio demandante, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia puede arribar a la 
consideración que el Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO ocupó dentro de la Autoridad Nacional de 
Aduanas diversos cargos transitorios. 

4.2.-  Partiendo de la base que al Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO se le nombro 
para ocupar diversos cargos transitorios dentro de la Autoridad Nacional de Aduanas, es pertinente indicar que 
tal como lo reconoce el propio demandante, a través del Resuelto No. 1369 del 14 de agosto de 2014, se le 
nombra de manera eventual en la posición 3658, con el cargo de Abogado I.   Así las cosas, el acto 
administrativo por medio del cual se procede a desvincular al demandante, como trabajador del sector público 
es a través de la Resolución Administrativa No. 246 de 21 de junio de 2016, la cual le es notificada el día 22 de 
junio de 2016.  

 Del análisis efectuado por este Despacho se puede inferir que los anteriores cargos que inicialmente 
ocupó el demandante fueron transitorios, y no fue sino a través del Resuelto No. 1369 del 14 de agosto que el 
mismo cambia o modifica su estatus a fin de considerársele servidor público eventual.  

 El artículo 1 de la Ley 127/2013, del 31 de diciembre en su texto establece lo siguiente:  

“Artículo 1: Los servidores públicos al servicio del Estado, nombrados de forma permanente o 
eventual, ya sea transitorio, contingente o por servicios especiales, con dos años de servicios continuos o más, 
sin que se encuentre acreditado en alguna de las carreras que establece el artículo 305 de la Constitución 
Política de la República, gozan de estabilidad laboral en sus cargos y no podrán ser despedidos sin que medie 
alguna causa justificada prevista en la ley y según las formalidades de esta. 

 A los servidores públicos amparados por este artículo, no les será aplicable la discrecionalidad de libre 
nombramiento y remoción.”  

 Como quiera que el demandante a través del Resuelto No. 1319 del 14 de agosto de 2014, modificó 
su estatus laboral de trabajador con cargo transitorio, a detentar un cargo eventual, y puesto que al mismo se le 
notifica su destitución, desvinculación o remoción por parte de la Autoridad Nacional de Aduanas el día 22 de 
junio de 2016; considera esta Sala Tercera que el artículo 1 de la Ley 127/2013, del 31 de diciembre no le es 
directamente aplicable al mismo, a fin de poder acreditar que gozaba de estabilidad y permanencia laboral en el 
cargo que desempeñaba, toda vez que la prenombrada normativa exige que el servidor público haya laborado 
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dos (2) años de servicio continuos o más, situación particular que no se ve que se cumpla en el caso del Licdo. 
GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO, cuando pasa de ocupar un cargo transitorio a una posición eventual.  

 De las anteriores consideraciones, este Despacho es del criterio que el Licdo. GUILLERMO DAVID 
TORRES SAMUDIO al no haber alcanzado por lo menos los dos (2) años de servicios continuos dentro del 
nuevo cargo eventual que desempeñaba dentro de la Autoridad Nacional de Aduanas (tal como lo exige el 
artículo 1 de la Ley 127/2013, del 31 de diciembre) debe de ser clasificado bajo el estatus de servidor público 
sujeto al régimen de libre nombramiento y remoción, por lo que no era necesario que se llevara a cabo un 
proceso disciplinario para su correspondiente desvinculación del servicio que prestaba como trabajador a favor 
de la Administración Pública.  

 Es importante aclararle al demandante dentro del presente proceso, que al mismo se le deja sin efecto 
su nombramiento, al ser un funcionario público designado bajo la potestad de libre nombramiento y remoción 
que tiene el Director General de Aduanas.   Por consiguiente, al Licdo. GUILLERMO TORRES SAMUDIO no se 
destituye porque haya incurrido en una falta administrativa grave para desvincularlo de la administración pública, 
ya que de lo contrario el mismo hubiese sido objeto de un proceso disciplinario o sancionador.  Así las cosas, se 
deja sin efecto la designación para el cargo que ocupaba el demandante, por considerarse que el mismo estaba 
amparado bajo el estatus de trabajador de libre nombramiento y remoción. 

4.3.-  En lo que respecta a la desvinculación o remoción del demandante GUILLERMO TORRES 
SAMUDIO del cargo que ocupaba como Abogado I, posición No. 3658 en la Autoridad Nacional de Aduanas, 
amparado bajo la causal comprobada que el mismo era funcionario sujeto al régimen laboral de libre 
nombramiento y remoción, es pertinente indicarle a la parte actora dentro del presente proceso que el acto 
administrativo impugnado que consiste en la Resolución Administrativa No. 246 de 21 de junio de 2016, se 
apegó a la estricta legalidad, toda vez que el numeral 15 del artículo 31 del Decreto Ley 1 de 2008 señala lo 
siguiente:  

“Artículo 31: Funciones del Director General.  Son funciones del Director General las siguientes: 

(…) 

15. Nombrar, ascender, trasladar y destituir a los funcionarios subalternos, concederles licencias e imponerles 
sanciones de conformidad con las normas que regulan la materia.”  

 En consecuencia, dentro de las facultades reglamentarias otorgadas por el Decreto Ley 1 de 2008 al 
Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas, se encuentran las de nombrar y destituir a sus 
funcionarios subalternos.  Así las cosas, la desvinculación del Licdo. GUILLERMO TORRES SAMUDIO de la 
Administración Pública se realizó bajo el cumplimiento estricto de las atribuciones y disposiciones 
reglamentarias que existen respecto de aquellos servidores públicos sujetos al régimen de libre nombramiento y 
remoción.  

4.4.-  La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia observa que al Licdo. GUILLERMO 
TORRES SAMUDIO se le brindaron una serie de garantías procesales a su favor al momento en que se deja sin 
efecto su correspondiente nombramiento, toda vez que el mismo tuvo derecho a emplear el correspondiente 
medio de impugnación (recurso de reconsideración) dentro del tiempo oportuno y legal, a fin de atacar la 
decisión adoptada a través de la Resolución Administrativa No. 246 de 21 de junio de 2016.   A fin de comprobar 
que se llevó a cabo por el demandante la presentación del correspondiente recurso de reconsideración, la 
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Autoridad Nacional de Aduanas procede a dictar la Resolución Administrativa No. 285 de 4 de julio de 2016 que 
confirma el acto administrativo originario.   

 Por las consideraciones anteriormente señaladas, este Despacho arriba a la conclusión que al 
demandante se le respetaron las correspondientes garantías procesales que configuran el debido proceso para 
aquellos servidores públicos sujetos al régimen de libre nombramiento y remoción.  

5.-  En relación a la violación directa por omisión del artículo 305 de la Constitución Política de la 
República de Panamá alegada por el demandante, este Despacho debe de advertirle al Licdo. GUILLERMO 
DAVID TORRES SAMUDIO que el examen de las violaciones de las disposiciones constitucionales alegadas 
como infringidas es competencia exclusiva del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, tal como lo señala el 
numeral 1 del artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá, el cual dispone lo siguiente: 

“La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, las siguientes:  

1.- La guarda de la integridad de la Constitución para lo cual la Corte en pleno conocerá y decidirá, 
con audiencia del Procurador General de la Nación o del Procurador de la Administración, sobre la 
inconstitucionalidad de las Leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos que por razones de fondo o 
de forma impugne ante ella cualquier persona.  

 Cuando en un proceso el funcionario público encargado de impartir justicia advirtiere o se le advirtiere 
alguna de las partes que la disposición legal o reglamentaria aplicable al caso es inconstitucional, someterá la 
cuestión al conocimiento del Pleno de la Corte, salvo que la disposición haya sido objeto de pronunciamiento por 
parte de ésta, y continuará el curso del negocio hasta colocarlo en estado de decidir. 

Las partes sólo podrán formular tales advertencias una sola vez por instancia. 

(…).” 

(Las negrillas son de la Sala) 

 En virtud de las competencias otorgadas exclusivamente al Pleno de la Corte Suprema de Justicia por 
mandato Constitucional para el conocimiento de las vulneraciones a las normas constitucionales; esta Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia se inhibe de pronunciarse de la presunta vulneración  alegada por el 
demandante en el sentido que la Resolución Administrativa Nº 246 de 21 de junio de 2016, violó el artículo 305 
de la Constitución Política de la República de Panamá, por no ser competencia de esta Sala la materia 
constitucional.  

6.-  En lo atinente a la valoración de las pruebas aportadas por la parte actora dentro del 
presente proceso, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia considera que le asiste la razón a la 
Procuraduría de la Administración, en el sentido que el Licdo. GUILLERMO TORRES SAMUDIO no aportó 
documentación que le permitiera acreditar ante este Despacho que el mismo mantenía la condición de servidor 
público de carrera administrativa o aduanera, a fin de garantizarle su correspondiente permanencia y estabilidad 
dentro del cargo que desempeñaba en la posición 3658, como Abogado I dentro de la Autoridad Nacional de 
Aduanas.  

 En otras palabras, el demandante no cumplió con lo establecido en el artículo 784 del Código Judicial 
que obliga a quien alega un hecho que lo pruebe; y en el caso particular bajo análisis, el Licdo. GUILLERMO 
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TORRES SAMUDIO no pudo demostrar que el mismo era funcionario de carrera administrativa amparado bajo 
las leyes de carrera administrativa lo que le hubiera permitido garantizar su estabilidad y permanencia en el 
cargo.  Tampoco se pudo corroborar que el mismo estaba protegido por las normas de la Carrera Aduanera.  

7.-  Por las razones previamente motivadas dentro de la presente decisión, la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia arriba a la consideración que es ajustada a derecho la remoción del cargo que 
ocupaba el Licdo. GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO dentro de la Autoridad Nacional de Aduanas; y en 
consecuencia no se accede ni a la solicitud de reintegro peticionada, ni al pago de los salarios solicitados en el 
libelo de demanda desde el momento en que se produjo la correspondiente destitución (vacaciones vencidas y 
proporcionales, décimo tercer mes vencido y proporcional, gratificaciones, incentivos o bonificaciones), por 
considerar legal la desvinculación del ex-servidor público a la Administración Pública. 

VI.- PARTE RESOLUTIVA:  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución Administrativa No. 246 del 
21 de junio de 2016, ni su acto confirmatorio emitido por el Director General de la Autoridad Nacional de 
Aduanas; y se niegan el resto de las demás pretensiones, solicitadas por la parte actora dentro del presente 
proceso.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ--ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOEL ALEXIS DE LEÓN QUINTERO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA PGN-DSL-84-15 DE 
13 DE ABRIL DE 2015, EMITIDA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SU ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 28 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 554-15 

VISTOS: 

El Licenciado JOEL ALEXIS DE LEÓN QUINTERO, actuando en su propio nombre y representación, 
ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de plena 
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jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Nota PGN-DSL-84-15 de 13 de abril de 2015, emitida por la 
Procuraduría General de la Nación, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Admitida la acción de plena jurisdicción, mediante la Providencia fechada once (11) de enero de 2016 
(f.78), se corrió traslado a la Procuraduría de la Administración y a la Entidad demandada, para que rindiera el 
informe explicativo de conducta, conforme al contenido del artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

                           I.       ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO Y LA PRETENSIÓN 

Mediante el acto administrativo impugnado, comprendido en la Nota PGN-DSL-84-15 de 13 de abril de 
2015, emitida por la Procuraduría General de la Nación, se indicó lo siguiente: 

"Me dirijo a usted con el propósito de dar respuesta a su nota de 11 de marzo de 2015, por 
medio de la cual describe una situación personal que, según refiere, le ha generado perjuicios 
económicos como ex funcionario de la extinta Policía Técnica Judicial, relacionada con el reclamo por 
prestaciones laborales dejadas de percibir, correspondientes a los años 2004, 2005, 2006, y los meses 
de enero, febrero y marzo de 2007, los cuales calcula en Nueve Mil Cuatrocientos Treinta Balboas 
(B/.9,430.00). 

… 

Por otra parte, la solicitud presentada no se fundamenta en una orden o libramiento de pago 
expedido por autoridad competente, contra el Ministerio Público de forma que pueda accederse al 
reclamo efectuado. 

…” 

Al presentarse el recurso de reconsideración, contra dicha comunicación, la misma fue mantenida por 
la Nota PGN-FSL-123-15 de 3 de junio de 2015, emitida por la misma entidad, y  en consecuencia, agotándose 
la vía gubernativa.  

Como declaración formal, la parte actora solicita previo al trámite de ley que se declaren nulas, por 
ilegales, las Notas PGN-DSL-84-15 de 13 de abril de 2015 y PGN-FSL-123-15 de 3 de junio de 2015, ambas 
emitidas por la Procuraduría General de la Nación. 

Así las cosas y en virtud de lo anterior, que se le restablezca el derecho subjetivo lesionado y se 
ordene a la Procuraduría General de la Nación el pago de B/.9,430.000, en concepto de sobresueldo y sus 
diferencia, así como las diferencias de las vacaciones vencidas y un mes de gasto de representación, salvo 
mejor tasación. 

II. NORMAS QUE SE ADUCEN INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN: 

Según el recurrente el acto impugnado infringe los artículos 50 de la Ley 16 de 1991, derogada por la 
Ley 69 de 2007; 3 del Código Civil; 36 de la Ley 69 de 27 de diciembre de 2007; 137 (numeral 4) del Texto 
Único de la Ley 9 de 1994; 7 (acápite i del literal a) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, aprobado mediante la Ley 13 de 1976; 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
ratificada por la Ley 15 de 1977; 7 del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos y Culturales; 34 de la Ley 38 de 2000. 
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Como se puede observar, la parte actora señala que la entidad demandada ha violado los preceptos 
legales arriba indicados, puesto que según su criterio, las reclamaciones de las prestaciones laborales que dejó 
de percibir como consecuencia de un error cometido por la Oficina de Recursos Humanos de la Policía Técnica 
Judicial forman parte de un derecho adquirido, de allí que no es factible que la Procuraduría General de la 
Nación se niegue a reconocerlo utilizando como base la derogatoria de la Ley 16 de 1991 que en su artículo 50, 
establecía claramente la responsabilidad de la misma de confeccionar el presupuesto de aquél organismo, a fin 
de que las partidas fueran incluidas. 

Asimismo, el demandante aduce que su derecho a la igualdad salarial fue vulnerado, debido que al 
ocupar la posición 10539 en ningún momento disfrutó de la asignación salarial de B/.1,450.00 establecida para 
la citada posición dentro de la estructura de personal vigente para esa fecha, que él sólo cobró B/.1,250.00, en 
concepto de salario por lo que se le causó una afectación patrimonial por los restantes B/.200.00, que se vio 
reflejado en el salario fijo, sobresueldo, diferencia de vacaciones y un mes de gastos de representación. 

Finalmente, sostiene que el error cometido por la Oficina de Recursos Humanos de la Policía Técnica 
Judicial, a pesar que su corrección fue ordenada por la máxima autoridad en aquél momento nunca se hizo ni se 
le canceló los emolumentos que debió percibir durante el tiempo que laboró en dicha entidad ni cuando ocurrió 
su desvinculación a partir del 16 de abril de 2007, según consta en la Resolución No. DG-330-07 de 20 de mayo 
de 2007. 

III.   INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 
 

La Procuraduría General de la Nación, rindió Informe Explicativo de Conducta, visible a fojas 79-84 del 
expediente, en el que señala que la pretensión de Joel Alexis De León Quintero no surge a consecuencia de un 
proceso sino de una relación contractual de trabajo, que a su vez constituye el hecho generador del presente 
reclamo, por lo que no es aplicable el principio de ultractividad de la ley, tal como lo sostiene el demandante.  

Indica, de igual manera, que al surgir la pretensión de una relación laboral, este hecho generador de 
derechos y obligaciones, es autónomo y subjetivo, en la medida que sólo afecta al peticionario, lo que a su 
criterio no está supeditado a un proceso en particular, dado que dicha petición se encuentra fundamentada 
básicamente en lo que disponía el artículo 50 de la Ley No.16 de 9 de junio de 1991, la cual fue expresamente 
derogada por el artículo 35 de la Ley No. 69 de 2007, en consecuencia estiman que mal puede invocarse como 
sustento jurídico una ley que no se encuentra vigente. 

IV. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

El Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal No.266 de 15 de marzo de 2016, visible de 
fojas 85 a 91 del expediente judicial, se opone a los criterios expuestos por el demandante, razón por la que 
solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera declarar que no es ilegal la Nota PGN-DSL-84-15 de 13 
de abril de 2015, emitida por la Procuraduría General de la Nación ni su acto confirmatorio, y en consecuencia, 
se denieguen las restantes pretensiones. 

Sostiene el representante del Ministerio Público que al momento de la toma de posesión del cargo que 
ocupaba Joel Alexis De León Quintero en la extinta Policía Técnica Judicial, éste no hizo reclamación alguna y 
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que en efecto al revisar el contenido de la Resolución 036 de 23 de enero de 2004, se puede apreciar que el 
actor fue nombrado en el cargo de Inspector III, en la institución ya citada, con un salario mensual de 
B/.1,000.00. 

De tal manera que, de acuerdo a la opinión del Procurador de la Administración el hoy recurrente al 
momento de posesionarse en dicho puesto debió ejercer los recursos legales que a bien tenía, a fin que la 
entidad previamente mencionada le reconociera el derecho a percibir el supuesto salario correspondiente  
acorde a la posición que presentaba, máxime si en el escrito de su demanda manifiesta que conocía el sueldo 
que devengaba el funcionario anterior. 

V. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA: 

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, pasar a dirimir el fondo del presente litigio de conformidad con la 
normativa aplicable. 

En primer lugar, observa la Sala que génesis de la presente acción contenciosa administrativa radica 
en la solicitud presentada por el Licenciado JOEL ALEXIS DE LEÓN QUINTERO,  a la Procuraduría General de 
la Nación relacionada con el reclamo por prestaciones laborales dejadas de percibir, correspondientes a los 
años 2004, 2005, 2006 y los meses de enero, febrero y marzo de 2007, por la suma de Nueve Mil Cuatrocientos 
Treinta Balboas (B/.9,430.00). 

La Procuraduría General de la Nación, mediante la Nota PGN-DSL-84-15 de 13 de abril de 2015, dio 
respuesta a la petición presentada por el demandante, en la  cual se determinó lo siguiente: 

“Resulta oportuno destacar que con la entrada en vigencia de la Ley N°69 de 2007, que 
crea la Dirección de Investigación Judicial en la Policía Nacional, se estableció que el tema 
presupuestario pasará a la Policía Nacional, tal como se desprende del artículo 22. 

Por otra parte, la solicitud presentada no se fundamenta en una orden o libramiento de pago 
expedido por autoridad competente, contra el Ministerio Público de forma que pueda accederse al 
reclamo efectuado. 

Finalmente, cabe recordar que toda erogación de fondos del Tesoro Nacional, debe 
ajustarse a los presupuestos que contempla el artículo 1076 del Código Fiscal…” 

Visto lo anterior, de las constancias procesales que reposan en el expediente administrativo, se 
observa que el Licenciado Joel Alexis De León Quintero, fue nombrado en el cargo de Inspector III, posición No. 
10539 con un sueldo mensual de B/.1,000.00, mediante la Resolución No. 036 del 23 de enero de 2004; siendo 
desvinculado de la extinta Policía Técnica Judicial por medio de la Resolución No. DG-330-07 de 2 de mayo de 
2007, dictada como consecuencia de la renuncia presentada por el hoy demandante. Igualmente, consta la 
diligencia de entrega del cheque No.1662857, emitido a favor del Licenciado De León Quintero  en concepto de 
pago de vacaciones proporcionales reconocidas. 

Luego de examinar las violaciones endilgadas y los argumentos en que se sustentan, este Tribunal 
advierte que el acto administrativo sujeto a análisis, con la correspondiente demanda contencioso administrativa 
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de plena jurisdicción, no tiene razón de ser, razón por la cual no le es dable reconocer las pretensiones 
formuladas por la parte demandante, en base a las consideraciones que pasamos a examinar. 

Esta Sala concuerda con los planteamientos vertidos por la Procuradora de la Administración, en el 
sentido, que el hoy demandante en el momento que toma posesión del cargo de Inspector III, posición No. 
10539 con un sueldo mensual de B/.1,000.00, designado mediante la Resolución No. 036 del 23 de enero de 
2004, emitida por el Director General de la extinta Policía Técnica Judicial, en la cual se le asignó el salario 
objeto de reparo, fue que debió externar su disconformidad, para lo efectos de lo que hoy reclama, mediante los 
recursos legales que le asistían. No obstante, se abstuvo de hacerlo, razón por la que mal puede pedir a la 
Procuraduría General de la Nación que se le reconozca un ajuste salarial que nunca le fue realizado de 
conformidad a lo que el mismo ha expresado en su demanda. (f.15) 

En ese orden de ideas, resulta importante resaltar que un acto administrativo es válido hasta tanto el 
órgano jurisdiccional competente declare la nulidad del mismo por transgredir el ordenamiento jurídico positivo. 

Respecto a la nulidad de los actos administrativos y sus efectos existen opiniones de distintos autores. 
Específicamente, en la Obra Seguridad Jurídica y Administración Pública en el Sigo XXI, se nos dice:  

"..., un acto que requiere y es capaz de una acción por parte de la autoridad, aunque ésta se reduzca a 
una declaración de nulidad, implica ya de por sí ciertas consecuencias jurídicas. Si es obligatorio para 
los ciudadanos mientras no haya sido declarado nulo, significa que, a pesar del vicio que lo afecta, es 
eficaz. Esta eficiencia del acto viciado, que es manifiesta en su capacidad productiva, hará que la 
sentencia de anulación sea constitutiva, que cree una nueva situación sólo hacia el futuro. Se dice, 
entonces, que el acto es anulable, lo que puede ser considerado como sinónimo de impugnable. Al 
respecto, el propio MERKL indica que la esencia de la anulabilidad se revela por el carácter 
constitutivo y por el efecto ex nunc del acto jurisdiccional que pronuncia la anulación del acto 
impugnado..." (MADARIAGA GUTIÉRREZ, Mónica. Pág. 175). (Lo subrayado es de la Sala). 

Igualmente, de la revisión del expediente administrativo se desprende, que el Licenciado Joel Alexis 
De León Quintero, obtuvo en el año 2007, la liquidación de sus prestaciones laborales, de acuerdo con lo 
previsto en la regulación vigente en ese momento. No consta, que hubiese quedado pendiente ninguna 
diferencia a favor del Licenciado De León Quintero por razón de aquella liquidación, ni que éste hubiese 
solicitado ante las instancias de la extinta Policía Técnica Judicial el pago de prestaciones adeudadas. 

En atención a las consideraciones expuestas y a las pruebas que obran en el expediente, que incluye 
el expediente administrativo del demandante, esta Sala concluye que no han sido probados los cargos de 
ilegalidad contenidos en la demanda y así procede a declararlo. 

           En mérito de lo anteriormente expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Nota PGN-FSL-
84-15 de 13 de abril de 2015, emitida por la Procuraduría General de la Nación, ni su acto confirmatorio, y por 
tanto, se niega el resto de las pretensiones. 
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Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ--- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS 
Secretaria 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÒN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA BUFETE LESCURE, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÒN DE LA SOCIEDAD CLUB MOIBEN, 
S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÒN NO.26449 DE 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
MIGRACIÒN, Y SU ACTO CONFIRMATORIO. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 28 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 177-16 

VISTOS: 

 La firma Bufete Lescure, actuando en nombre y representación de CLUB MOIBEN, S.A., ha 
presentado ante la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con el fin de que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No.26449 de 16 de septiembre de 2015, emitida por el Director General 
del Servicio Nacional de Migración, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

La presente demanda fue admitida por medio de la Resolución de 4 de agosto de 2016 (f. 89), se le 
envió copia de la misma al Director General del Servicio Nacional de Migración para que rindiera su informe 
explicativo de conducta y se le corrió traslado de la misma al Procurador de la Administración. 

Cabe señalar que, mediante la Resolución de 25 de julio de 2016 (fs.85-87), la Sala Tercera no 
accedió a la solicitud de la suspensión provisional del acto impugnado en la presente demanda. 

  

I. La pretensión y su fundamento. 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad de la Resolución No.26449 
de 16 de septiembre de 2015, emitida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, que resuelve, 
entre otras cosas, imponer multa de cincuenta y un mil balboas (B/.51,000.00), a la empresa Elite II, por 
mantener laborando a varios extranjeros, sin cumplir con as disposiciones legales (extranjero laborando, sin 
cumplir las normas migratorias vigentes). 

De igual forma, el demandante solicita que se declare la nulidad de sus actos confirmatorios.  
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Como consecuencia de las declaraciones anteriores, se deje sin efecto la sanción pecuniaria 
impuesta, dentro del expediente que se sigue de oficio a la empresa CLUB MOIBEN, S.A. 

Según la demandante, la Resolución No.26449 de 16 de septiembre de 2015, emitida por el Director 
General del Servicio Nacional de Migración, infringe los artículos 34, 36, 52, 55 y 201 (numeral 31) de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000. 

La primera disposición que se cita como vulnerada es el artículo 34 de la de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000 porque el acto recurrido no dio oportunidad razonable para una real defensa del derecho de la sociedad 
demandante, ni fue fundamentado en pruebas, motivos y razones que contenga el acto acusado de nulidad, por 
lo que fue llevado contrariando el principio al debido proceso, contenido en las normas nacionales que rigen la 
expedición de actos administrativos, sin atender al ordenamiento vigente. 

Otra disposición que se considera vulnerada es el numeral 31 del artículo 201 de la Ley 38 de 31 de 
julio de 2000, ya que el funcionario acusado le imprimió un trámite errado al proceso administrativo 
sancionatorio, pues al sancionar al demandante en esta acción, lo dejó sin posibilidad alguna de contradecir la 
sanción, negándole el derecho a ser juzgada conforme a los trámites legales. 

La recurrente también señala como infringido el artículo 36 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, toda 
vez que la resolución demandada fue emitida en abierta contradicción de normas jurídicas vigentes relativas al 
respeto de las garantías constitucionales y legales en procedimientos administrativos como el artículo 34 de la 
ley en mención. 

Sostiene la demandante que el acto impugnado vulnera el artículo 52 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, puesto que la decisión cuestionada no observó que esta disposición define que se vicia el acto proferido si 
el mismo se expide prescindiendo de los trámites fundamentales que impliquen violación del debido proceso. 

Finalmente, la parte actora estima que ha sido quebrantado el artículo 55 de la Ley 38 de 2000, dado 
que el acto administrativo impugnado fue proferido infringiendo el procedimiento vigente, violenta el marco 
jurídico y ello involucra una nulidad insubsanable que provoca perjuicios y la anulación e indefensión para CLUB 
MOIBEN, S.A.  

II. El informe de conducta del Director General del Servicio Nacional de Migración. 

El Juez Ejecutor del Servicio Nacional de Migración La Jefa de la Oficina de Asesoría Legal del 
Ministerio de Economía y Finanzas rindió su informe explicativo de conducta, mediante escrito recibido en la 
Secretaría de la Sala Tercera el día 19 de agosto de 2016, en el que señaló que dicha institución realizó un 
operativo en la empresa Elitte I, sociedad anónima Club Moiben, S.A., en el que se verificó a varios extranjeros, 
dando como resultado que muchos de ellos, se encontraban laborando como artistas de espectáculo en el 
establecimiento, sin contar con los permisos que exige la legislación migratoria y laboral de la República de 
Panamá, dando como resultado, la detención de los mismos. Añade que por esta razón se expide la Resolución 
No.26449 de 16 de septiembre de 2015. 

III. La Vista del Procurador de la Administración. 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 1191 de 1 de noviembre de 2016, le solicitó 
a los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren que no es ilegal la Resolución No.26449 de 16 de 
septiembre de 2015, emitida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, ya que la entidad 
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demandada al sancionar a la sociedad demandante y proferir la resolución impugnada lo hizo en estricto apego 
a la ley y advirtiendo los supuestos de los artículos 11, 54 y 55 del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

IV.  Alegato de conclusión 

Conforme lo establece el artículo 61 de la Ley N° 135 de 1943, en su último párrafo: "las partes 
pueden presentar, dentro de los cinco días siguientes al término fijado para practicar las pruebas, un alegato 
escrito respecto del litigio"; el Bufete Lescure, actuando en nombre y representación de CLUB MOIBEN, S.A., 
incorpora escrito de alegatos (fs. 219 a 236 del expediente) en el cual reitera su solicitud de declaratoria de 
nulidad, por ilegal, la Resolución No.26449 de 16 de septiembre de 2015, emitida por el Director General del 
Servicio Nacional de Migración, al señalar que los actos atacados se emitieron por un funcionario que no 
mantenía competencia para firmar por el actual Director General del Servicio Nacional de Migración, por una 
parte y por otra, fueron dictados con prescindencia u omisión de los trámites fundamentales que implican 
violación del debido proceso legal, razón por la cual debe procederse a reconocer la nulidad frente a la violación 
de los derechos fundamentales de Club Moiben, S.A. 

Por su parte, el Procurador de la Administración, por medio de la Vista No. 102 de 20 de enero de 
2017 (fs.207-212), recibido por insistencia en atención a los dispuesto al artículo 481 del Código Judicial, y la 
Vista No.125 de 25 de enero de 2017 (fs.213-218), se reitera, sin mayor variante, de la opinión expresada en la 
Vista No. 1191 de 1 de noviembre de 2016. 

V. Decisión de la Sala. 

Una vez cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia. 

Advierte la Sala que de acuerdo al Informe de retención de 13 de marzo de 2015 (fs.4-11 del 
antecedente), suscrito por el Subjefe de la Unida Migratoria de Acción de Campo y Acopio de información del 
Servicio Nacional de Migración, se dirigieron a Elite II, ubicado en la calle 50, Corregimiento de Bella Vista, 
propiedad de la sociedad Club Moiben, S.A., en la que se procedió a la verificación de extranjeros laborando sin 
permiso o estadía vencida, dando como resultado la detención de treinta y cuatro (34) extranjeras, quienes se 
encontraban laborando como artista de espectáculo dentro del bar en mención, sin portar documentación de 
trabajo y migratoria, en algunos casos. 

Mediante la Nota No.1482/SECIM de 24 de marzo de 2015 (fs.12-13 del antecedente), suscrita por la 
Jefa de la Sección de Investigaciones Migratorias del Servicio Nacional de Migración, en la que se le remite al 
Jefe del Juzgado Ejecutor de dicha institución, los expedientes de treinta y cuatro (34) extranjeras que al 
momento de su retención se encontraban laborando dentro del local comercial CLUB MOIBEN, S.A. (ELITE II) 
con la finalidad de que se proceda con el trámite administrativo de la respectiva multa a la empresa. La nota 
también señala que las extranjeras cancelaron las multas por laborar sin el respectivo permiso de trabajo. 

En atención a lo anteriormente señalado, el Juez Ejecutor del Servicio Nacional de Migración, emitió la 
Resolución 26449 de 16 de septiembre de 2015 (acto impugnado en la presente demanda), en el que se impone 
multa de cincuenta y un mil balboas (B/.51,000.00) a la empresa Elite II, por mantener laborando a treinta y 
cuatro (34) extranjeros, sin cumplir con las disposiciones legales vigentes (extranjero laborando, sin cumplir las 
normas migratorias vigentes). 
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Posteriormente, los apoderados judiciales de CLUB MOIBEN, S.A., presentan recurso de 
reconsideración contra la Resolución 26449 de 16 de septiembre de 2015. Dicho recurso fue resuelto a través 
de la Resolución No. JE-040A-2016 de 29 de enero de 2016, emitida por el Juez Ejecutor del Servicio Nacional 
de Migración, en el que se resuelve mantener en todas sus partes la Resolución 26449 de 16 de septiembre de 
2015. 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, la Sala Tercera considera que no es ilegal la 
Resolución No.26449 de 16 de septiembre de 2015, emitida por el Director General del Servicio Nacional de 
Migración, toda vez que no infringe los artículos 34, 36, 52, 55 y 201 (numeral 31) de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000. 

Lo anterior es así, pues la Sala concluye que el Servicio Nacional de Migración estaba facultado para 
emitir la resolución atacada en el que se sanciona al Club Moiben, S.A., en atención a lo dispuesto en el artículo 
11 del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008, “Que crea el Servicio Nacional de Migración, la Carrera 
Migratoria y dicta otras disposiciones”, toda vez que dicha sociedad había incumplido normas migratorias, 
específicamente los artículos 54 y 55 del Decreto Ley en mención, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 11. Son funciones del Director General del Servicio Nacional de Migración, las 
siguientes: 

… 

9. Aplicar las sanciones pecuniarias y administrativas que correspondan a quienes infrinjan 
este Decreto Ley y sus reglamentos. 

Artículo 54. El empleador, agente, contratista o intermediario de cualquier naturaleza que 
necesite ocupar trabajadores extranjeros, o recibir servicios profesionales de un extranjero, 
en el territorio nacional, deberá cumplir todas las obligaciones que establece el presente 
Decreto Ley, la legislación laboral u otras disposiciones legales pertinentes.  

Artículo 55. El empleador, agente, contratista o intermediario de cualquier naturaleza que 
necesite ocupar trabajadores extranjeros, o recibir servicios profesionales de un extranjero, 
en el territorio nacional, le exigirá que presente la documentación que acredite su estadía 
legal en el país y que se encuentra debidamente autorizado para ello. El incumplimiento de 
esta obligación acarreará la sanción correspondiente.” 

Cabe señalar que contrario a lo señalado por la parte actora en los hechos de la demanda en el 
sentido que el Juez Ejecutor del Servicio Nacional de Migración, no estaba facultado para emitir el acto 
confirmatorio, la Resolución 26937 de 11 de septiembre de 2014 (fs.140-141 del expediente), emitida por el 
Director General del Servicio Nacional de Migración, delegó en el Juez Ejecutor de dicha entidad, la facultad 
para firmar las resoluciones que impongan sanciones, razón por la cual el Juez Ejecutor de dicha entidad se 
encontraba facultado para emitir tanto el acto administrativo impugnado como el confirmatorio, tal como ocurrió 
en el presente caso. 

En relación a los argumentos de la parte actora en cuanto a la falta de elementos probatorios de los 
cuales carece el caso en estudio, la Sala considera que los mismos deben desestimarse, pues tal como lo 
señala el Procurador de la Administración, el artículo 140 de la Ley 38 de 2000, dispone claramente que “Sirven 
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como pruebas los documentos, el testimonio, la inspección oficial, las acciones exhibitorias, los dictámenes 
periciales, los informes, los indicios, los medios científicos, las fotocopias o las reproducciones mecánicas y los 
documentos enviados mediante facsímil y cualquier otro elemento racional que sirva a la formación de la 
convicción del funcionario”, por lo que la resolución en la que se sancionó al Club Moiben, S.A. estaba 
fundamentada en el informe de inspección realizado por la Unidad Migratoria de Acción de Campo y Acopio de 
Información que acreditaban el incumplimiento de las normas migratorias por parte del Club Moiben, S.A.  

Aunado a lo anterior, del caudal probatorio se observa claramente que a la parte actora se le notificó 
de la resolución que lo sancionó y como consecuencia de ello, hizo uso de su derecho a defensa aportando 
pruebas documentales que fueron adjuntadas al recurso de impugnación que le confiere la Ley. Por lo tanto, la 
decisión del Juez Ejecutor del Servicio Nacional de Migración de imponer una sanción a Club Moiben, S.A., a 
través de la Resolución No.26449 de 16 de septiembre de 2015, no incumple con el debido proceso, por lo que 
deben desestimarse los cargo de infracción de los 34, 36, y 201 (numeral 31) de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, así como tampoco se han configurado los de nulidad contenidos en los artículos 52 y 55 de la Ley en 
mención.   

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución 
No.26449 de 16 de septiembre de 2015, emitida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, así 
como tampoco lo es su acto confirmatorio y, por lo tanto, NIEGA las pretensiones de la recurrente. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA, INTERPUESTA POR 
LA FIRMA HERRERA, SUCRE-ROBLES & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE SHYAM 
MOHANDAS LAKHYANI, PARA QUE SE CONDENE A LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS, 
AL PAGO DE B/.6,197,614.19, EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS. PONENTE: 
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La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conoce de la solicitud de indemnización interpuesta 
por la firma Herrera, Sucre-Robles & Asociados, actuando en nombre y representación de Shyan Mohandas 
Lakhyani para que se condene a la Autoridad Nacional de Aduanas (Estado Panameño) por la suma de seis 
millones, ciento noventa y siete mil seiscientos catorce dólares americanos con 19/100 (B/.6,197,614.19) en 
concepto de daños y perjuicios causados por funcionarios de dicha entidad con pretexto del ejercicio de sus 
funciones. 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

El petente solicita a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se pronuncie sobre lo siguiente: 

“PRIMERO: Declare que la AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS-ANA- (ESTADO PANAMEÑO) es 
responsable directa por los daños y perjuicios materiales y morales) causados al señor SHYAN MOHANDAS 
LAKHYANI como consecuencia de las infracciones en que incurrió personal de dicho ente, so pretexto del 
ejercicio de sus funciones. 

SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración de responsabilidad se condene a la 
Autoridad Nacional de Aduanas (Estado Panameño), a pagar la suma de seis millones ciento noventa y siete mil 
seiscientos catorce dólares americanos con 19/100 (B/.6,197,614.19), en concepto de indemnización por los 
daños y perjuicios (materiales y morales) causados al señor SHYAM MOHANDAS LAKHYANI, por las 
infracciones en que incurrieron funcionarios de dicha entidad con pretexto del ejercicio de sus funciones.” 

  

 De igual forma, solicitan a esta Superioridad una cuantía de seis millones ciento noventa y siete mil 
seiscientos catorce dólares americanos con 19/100 (B/.6,197,614.19) en concepto de indemnización por los 
daños y perjuicios (materiales y morales) causados al señor SHYAM MOHANDAS LAKHYANI, por las 
infracciones en que incurrieron funcionarios de la Autoridad Nacional de Aduanas (Estado Panameño) con 
pretexto del ejercicio de sus funciones. 

HECHOS EN QUE SE SUSTENTA LA DEMANDA. 

 Señala la parte actora que entre los días 20, 21 y 22 de octubre de 2009, el Administrador Regional de 
Aduanas-Zona Norte-profirió sendas providencias, mediante las cuales ordenó efectuar diligencias de 
allanamiento, inspección ocular, registro y aprehensión provisional de bienes y medios, en la sala de ventas y 
bodega de la empresa AMERICAN IMPORT CORP., S. A. y la empresa ANTILLAS INTERNACIONAL ZONA 
LIBRE, S.A., todas motivadas en la supuesta infracción de normas sobre propiedad industrial, derecho de autor 
y derechos conexos. 

 Que a la fecha de 21 de octubre de 2009 se realizó una retención de mercancía (cigarrillos) “para 
realizar las investigaciones pertinentes ya que ésta acción viola el artículo 15 de la ley 30 de 8 de noviembre de 
1984” normativa guarda relación con el delito de contrabando, referente a mercancía introducida o extraída del 
territorio aduanero, eludiendo la intervención de la Autoridad Aduanera  o mercancía extranjera importadora 
desde un territorio de régimen tributario pasado a otro de mayores gravámenes, y la introducción o extracción al 
país de mercancía prohibida.” 

 Como consecuencia de estas providencias, el Jefe encargado del D.P.F.A. Zona Norte, JOSÉ LOAIZA 
en conjunto con la Fiscalía Especializada en Delitos contra la propiedad intelectual, dispuso el cierre de ambos 
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locales (American Import Corp S.A., y Antillas Internacional Zona Libre S.A.) con candados de la Autoridad de 
Aduanas, a efectos de mantener en custodia la mercancía (cirgarrillos). 

 Mediante la resolución de 9 de febrero de 2010, el Administrador Regional de Aduanas (Zona Norte) 
estableció como fundamento para la destrucción de la totalidad de los cigarrillos retenidos (incluyendo los que 
según las autoridades de salud se encontraban en buen estado), que “los cigarrillos comprendidos dentro del 
segundo grupo NO CUMPLEN CON LAS ESTIPULACIONES DE LA LEY 13 DE 24 DE ENERO DE 2008. 

 Al destruir aquella parte de la mercancía que estaba apta para el consumo humano consistente en 
siete mil setecientas setenta y cuatro (7764) pacas de cigarrillo, se causó perjuicio al señor Shyam Mohandas 
Lakhyani, quien al no vender dichos productos dejó de percibir comisiones por ventas por el orden de doscientos 
treinta y dos mil novecientos veinte dólares americanos con 00/100 (B/.232,920.00) a razón de 2% sobre el valor 
comercial de mercancía. 

 Finalizado el proceso penal aduanero en cuestión, se interpuso AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES en contra del Administrador Regional de Aduanas-Zona Norte, respecto a la Resolución 
de 4 de abril de 2012 proferida por Javier Córdoba, Administrador Regional de Aduanas, Zona Norte (Colon). 

 Que todos los hechos y situaciones a las cuales estuvo sometido el señor SHYAM LAKHYANI como 
consecuencia de las actuaciones desplegadas por funcionarios de la Autoridad Nacional de Aduanas dentro del 
proceso penal aduanero que se le cursó, indica que al vinculársele con el grave ilícito de contrabando conllevó 
al deterioro de la proyección de confianza y de la imagen corporativa/comercial y profesional de nuestro 
representado, lo cual desencadenó en nervios, ansiedad, depresión, estrés etc., lo que traduce en daños 
morales. 

NORMAS QUE SE CONSIDERAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

Como norma violada se señala el artículo 26 del Decreto Ejecutivo 230 de 6 de mayo de 2008 que 
establece que todo producto de tabaco y sus derivados que provenga de las zonas libres y vaya a ser 
comercializado en el territorio nacional debe cumplir con las disposiciones de la Ley 13 de 2008 y su 
reglamento, y con las disposiciones fiscales vigentes que rigen la materia. 

También señala el artículo 34 de la Ley 49 de 17 de septiembre de 2009, que adiciona el numeral 9 al 
artículo 16 de la Ley 30 de 1984, el cual señala que constituye delito de contrabando la tenencia o introducción 
de productos de tabaco a territorio aduanero de la República de Panamá, sin que se hayan pagado los 
impuestos de introducción, o que no cumplan con las regulaciones sanitarias y normas de salud vigentes; y que 
los que se encuentren en esta situación serán decomisados y destruidos. 

El artículo 15 del Decreto Ejecutivo 123 de 26 de noviembre de 1996, el cual establece que de no 
interponerse oposición a la introducción de mercancía dentro del término legal establecido, la Administración 
Regional de Aduanas de la zona correspondiente le notificará al Ministerio de Público de la presunta infracción y 
procederá a la inmediata liberación de la misma. 

Los artículos 1248, 1254, 1259, 1261, 1262, 1267, 1271, 1292, 1296 del Código Fiscal, adoptado 
mediante Ley 8 de 27 de enero de 1956, que en su orden, se refieren al objeto del procedimiento penal 
aduanero; al derecho de defensa del inculpado y a la formulación de los cargos cuando se trate de una persona 
jurídica; el inicio de la investigación, y  las diligencias que han de practicar con el fin de comprobar y establecer 
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quién es el responsable; las pruebas, tanto de aquéllas que agraven la situación del inculpado como las que le 
favorezcan, lo que se hará de oficio o petición de la parte interesada; el procedimiento a seguir cuando el 
indagado niega los cargos e hiciera referencia a hechos que justifiquen su inculpabilidad; la obligación de 
ordenar el allanamiento mediante una resolución motivada, con excepción del objeto concreto de la diligencia y 
con la indicación precisa del sitio en donde deba practicarse; el procedimiento que deba adoptarse cuando no 
ha sido agotada la investigación, al deber del funcionario de instrucción de dictar la resolución correspondiente 
una vez presentado el alegato por el sindicado, o vencido el término para ello, lo cual hará dentro de un plazo 
máximo de quince días. 

El artículo 21 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, relativo al ejercicio de la competencia en 
materia aduanera; y los artículos 1644, 1644-A y 1645 del Código Civil, aprobado mediante Ley 2 de 22 de 
agosto de 1916 que, de manera respectiva, se refieren a la obligación de resarcir el daño causado, cuando se 
cause daño a otro, interviniendo culpa o negligencia; las definiciones de daño moral y material; y a la 
responsabilidad que le compete al Estado por las acciones de sus funcionarios.      

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

La Autoridad Nacional de Aduanas remite a esta Superioridad, mediante la Nota No.904-01-158-OAL 
de 3 de abril de 2014, el Informe Explicativo de Conducta solicitado, en el cual señala medularmente lo 
siguiente: 

 “…Como punto de partida, es importante señalar que las actuaciones de la Autoridad Nacional de 
Aduanas, como órgano superior del servicio aduanero en representación del Estado e institución de seguridad 
pública, se desprenden de una norma de Derecho Internacional dentro del Convenio Marco de la Organización 
Mundial de la Salud para el Control del Tabaco, suscrito por la República de Panamá, y adoptado mediante la 
Ley 40 de 7 de julio de 2004, cuyo objetivo principal está dirigido a eliminar el comercio ilícito de productos del 
tabaco. 

Por ello, la Ley No.13 de 24 de enero de 2008, reglamentada por el Decreto Ejecutivo 230 de 6 de 
mayo de 2008, señala que la Autoridad competente en materia de salud, le otorga funciones a la Autoridad 
Nacional de Aduanas para garantizar el cumplimiento de estas disposiciones legales, facultándola para 
inspeccionar, detener, decomisar y suspender mercancías en trámites, sujetas a cualquier destinación aduanera 
que pudiesen estar infringiendo normativas de salud en productos de tabaco y sus derivados. 

Contemplada estas normativas vinculantes en el ejercicio de la potestad aduanera dentro del territorio 
nacional, y que el Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, que crea la Autoridad Nacional de Aduanas y dicta 
disposiciones concernientes al Régimen Aduanero, refuerza normativamente las acciones de ésta entidad 
gubernamental, particularmente, en el caso que nos ocupa, en lo contemplado en el tercer párrafo del artículo 
98 del referido decreto ley, cuando señala que: “La mercancía que ingrese a una zona franca deberá cumplir 
con las normas y regulaciones sanitarias de salud, medio ambiente y economía nacional y cualquiera otra 
requerida por la autoridad para el resto del territorio. 

(…) En cumplimiento del artículo 34 de la Ley 49 de 17 de septiembre de 2009, que reforma el Código 
Fiscal y adopta otras medidas fiscales esta Autoridad, a través de sus órganos ejecutores, el Administrador 
Regional de la respectiva zona, aplicó lo concerniente al referido texto normativo. 
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(…) En consecuencia, tal como queda acreditada la comunicación ante el Ministerio de Salud, visible a 
foja 88, sobre las condiciones de las mercancías retenidas (tabacos) por la Autoridad Nacional de Aduanas, no 
aptas para consumo humano y bajo la potestad de hacer cumplir las medidas de seguridad internacional de 
nuestra frontera y otras aduanas bajos los mandatos de la Organización Mundial de las Aduanas (OMA), se 
procedió conforme al cumplimiento del artículo 34 de la Ley 49 de 2009 y demás legislación ut supra citadas en 
el presente Informe Explicativo de Conducta. 

(…) Mediante providencia de 22 de junio de 2012, la Administración dispuso, CONCEDER el recurso 
de apelación anunciado por la firma de abogados HERRERA, SUCRE-ROBLES & ASOCIADOS, siendo remitido 
el expediente a la Comisión de Apelaciones Aduaneras, mediante Nota No.940-01-955-AZN de 2 de junio de 
2012. 

(…) A raíz de lo anterior, esta Administración, mediante Auto No.01 de febrero de 2013, resolvió dejar 
sin efecto la medida cautelar impuesta al señor SHYAM MOHANDAS LAKHYANI de impedimento de salida del 
Territorio Nacional, notificado al Servicio Nacional de Migración mediante Nota No.940-01-161-ARAZN de 1 de 
febrero de 2013. 

Dando respuesta oportuna de nuestra actuación en cumplimiento de nuestro deber de servidores 
públicos, con apego al cumplimiento que al señor SHYAM MOHANDAS LAKHYANI, cedulado N-20-1822, le han 
sido respetados sus derechos y garantías constitucionales, le solicito desestime la acción impetrada.” 

POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista 404 de 26 de agosto de 2014, la Procuraduría de la Administración en su contestación 
de la demanda, luego del traslado correspondiente, señala medularmente lo siguiente: 

“Para efectos de la presente contestación de la demanda, estimamos pertinente observar que en 
materia de responsabilidad extracontractual del Estado deben concurrir tres elementos, a saber: a) la actuación 
atribuida a la Administración Pública; b) el daño y c) la relación de causalidad o el nexo causal directo entre los 
dos primeros. 

Según se desprende de lo ya expuesto en los párrafos precedentes, la sanción de pena de prisión de 
tres años, así como el pago de la suma de B/.4,260,900.00, en concepto de multa, en los que el actor hace 
descansar gran parte de la responsabilidad cuyo reconocimiento exige a la Administración Pública, nunca se 
llegaron a ejecutar, lo que impidió que Shyam Mohandas Lakhyani sufriera los efectos de estas medidas, de lo 
que es posible inferir que, en su caso particular, no estuvieron  presentes dos de los elementos que 
necesariamente deben concurrir para poder determinar la existencia de una obligación extracontractual 
atribuible al Estado, a saber, el daño y el consecuente vínculo o nexo causal, por lo que no existe el derecho a 
un reclamo indemnizatorio, tal como lo indicó la Sala en su Sentencia de 23 de enero de 2014. 

(…) en opinión de este Despacho, las sanciones impuestas a Shyam Mohandas Lakhyani a través de 
la Resolución 940-04-414-AS-AZN de 4 de abril de 2012, es decir, la pena de prisión de tres años, debido a su 
condición de representante legal de las empresas American Import Corp., S.A., y Antillas Internacional S.A., lo 
mismo que el pago de una sanción pecuniaria, nunca le fueron aplicadas, toda vez que dicha resolución estuvo 
suspendida en sus efectos desde el momento en que el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá acogió el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por él; segundo, porque dicho acto 
administrativo fue revocado mediante la Sentencia de 4 de enero de 2013, emitida por ese mismo Tribunal; y 
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tercero, porque a través del Auto 01 de 1 de febrero de 2013 se dejó sin efecto la medida cautelar de 
impedimento de salida del territorio nacional que le había sido impuesta. 

En virtud de las consideraciones expuestas, esta Procuraduría solicita respetuosamente a los 
Honorables Magistrados se sirvan declarar que el Estado panameño, por conducto de la Autoridad Nacional de 
Aduanas, NO ES RESPONSABLE por los daños y perjuicios materiales y morales que alega haber sufrido 
Shyam Mohandas Lakhyani, y, en consecuencia, NO ESTÁ obligado al pago de B/.6,197,614.19 que demanda 
el actor.  

 De igual forma, mediante vista No.128 de 12 de febrero de 2016, la Procuraduría de la Administración 
en su alegato de conclusión además de reiterar lo establecido en la contestación de la demanda, señala que 
para que proceda un reclamo indemnizatorio como el que ocupa su atención, debe estar plenamente acreditada 
la relación de causalidad directa entre la acción u omisión de la Administración y el daño generado, añaden que 
según lo ha explicado el tratadista Libardo Rodríguez, quien ha destacado la importancia del nexo causal como 
elemento necesario para reclamos frente al Estado, señalando al respecto que, “Entre la actuación imputable a 
la administración y el daño causado, debe existir una relación de causalidad lo cual quiere decir que el daño 
debe ser el efecto o el resultado de aquella actuación. Para que exista esa relación de causalidad, el hecho o 
actuación debe ser apto o idóneo para causar dicho daño. Por otra parte, como consecuencia de la necesidad 
de este nexo, si el daño no puede imputarse a la actuación de la administración, no habrá responsabilidad de 
ella, como sucede cuando el daño es producido por fuerza mayor o caso fortuito, por el hecho de un tercero o 
por culpa de la víctima”. (Rodríguez, Libardo. Derecho Administrativo General y colombiano, Temis. Colombia 
2008, página 509). 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

De la lectura de las constancias procesales, se tiene que mediante la Resolución 940-04-414-AS-AZN 
de 4 de abril de 2012, el Administrador Regional de Aduanas, Zona Norte, resolvió sancionar con pena de 
prisión de tres años a Shyam Mohandas Lakhyani, en su condición de propietario de las empresas American 
Import Corp S.A., y Antillas Internacional, S.A., así como al pago de la suma de B/.4,260,900.00, en concepto de 
multa, por infringir el numeral 9 del artículo 16 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984, modificado por el 
artículo 34 de la Ley 49 de 17 de septiembre de 2009; acto administrativo que le fue notificado el 26 de abril de 
2012. 

Producto de lo anterior, el recurrente, Mohandas Lakhyani, interpuso un recurso de reconsideración, 
con apelación en subsidio, que fue decidido a través de la Resolución 940-04-694-AS-AZN de 14 de junio de 
2012, proferida por el Administrador Regional de Aduanas, Zona Norte, en la que se dispuso confirmar en todas 
sus partes la decisión impugnada. Esta resolución fue notificada el 15 de junio de 2012. 

Con posterioridad a los hechos descritos, el actor interpuso un Amparo de Garantías Constitucionales 
en contra de la orden de hacer contenida en la Resolución 940-04-414-AS-AZN de 4 de abril de 2012, el cual 
fue concedido por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá a través de la Sentencia de 
4 de enero de 2013, en la que se ordenó su revocatoria. Dicho fallo fue notificado a las partes, a través de edicto 
número 13-024, fijado el 8 de enero de 2013, por el término de cinco días hábiles en la Secretaría del Tribunal, 
por lo que quedó debidamente ejecutoriada el martes 16 de enero de 2013.  
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En virtud de lo resuelto en la vía jurisdiccional, el Administrador Regional de Aduanas, Zona Norte, 
emitió el Auto número 1 de 1 de febrero de 2013, con el que dejó sin efecto la medida cautelar de impedimento 
de salida del territorio de la República de Panamá impuesta a Shyam Mohandas Lakhyani, dispuesta mediante 
Providencia de 12 de abril de 2012. 

Así mismo aparece registrado en autos, que a través de la Resolución 910-04-04 de 27 de marzo de 
2013 a la Comisión de Apelaciones Aduaneras de la Autoridad Nacional de Aduanas resolvió declarar que se 
había producido sustracción de materia en relación con el recurso de apelación interpuesto por el actor en 
contra de la Resolución 940-04-694-AS-AZN de 14 de junio de 2012, que confirma en todas sus partes la 
Resolución 940-04-414-AS-AZN de 4 de abril de 2012. 

De acuerdo con lo que consta en el expediente judicial, el 13 de enero de 2014, Shyam Mohandas 
Lakhyani, actuando a través de su apoderada judicial, concurrió ante el Tribunal a interponer la acción 
contencioso administrativa de reparación directa que ocupa nuestra atención, cuya finalidad es que se condene 
al Estado panameño, por conducto de la Autoridad Nacional de Aduanas, al pago de la suma de 
B/.6,197,614.19, como indemnización por los daños y perjuicios que alega le fueron ocasionados por los 
funcionarios de dicha entidad en el ejercicio de sus funciones al emitir la Resolución 940-04-414-AS-AZN de 4 
de abril de 2012, fundamentada en el numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial. 

Al sustentar la demanda contencioso administrativa de reparación directa que ahora ocupa nuestra 
atención, el actor manifiesta que la entidad aduanera carecía de competencia y jurisdicción para decomisar y, 
posteriormente destruir la mercancía que le pertenecía a la empresa American Import Corp., S.A., ya que estaba 
destinada a la reexportación y no sería comercializada dentro del territorio de la República de Panamá; razón 
por la que se considera que las empresas American Import Corp., S.A. y Antillas Internacional, S.A., no tenían la 
obligación de cumplir con las disposiciones vigentes en materia sanitaria y de salud para la introducción de 
productos del tabaco al territorio aduanero nacional. 

El recurrente igualmente argumenta a favor de su pretensión, que le fue impuesta una nueva 
modalidad del delito de contrabando introducida por la Ley 49 de 17 de septiembre de 2009 al artículo 16 de la 
Ley 30 de 1984, citado en párrafos anteriores, la cual no estaba vigente en el momento que se dieron los 
hechos, por lo que considera que estas disposiciones legales le fueron aplicadas de manera retroactiva. 

También indica el actor, que el procedimiento penal aduanero al que fue sometido no se surtió en 
debida forma en lo que respecta a la formulación de cargos, la valoración de pruebas aportadas por el 
demandante y las medidas cautelares que se decretaron, lo que considera violatorio del debido proceso y 
contrario a lo que señalan las normas de procedimiento aduanero contenidas en el Código Fiscal. 

Como parte de las normas que invoca como infringidas, el recurrente aduce la violación de los 
artículos 1644, 1644-A y 1645 del Código Civil, y señala que al actuar en el ejercicio de sus funciones, los 
funcionarios de la entidad demandada le ocasionaron daños materiales y morales que hasta el momento no le 
han sido resarcidos. 

Antes de analizar los argumentos expuestos por el demandante con el objeto de sustentar la acción de 
reparación directa que ocupa nuestra atención, esta Corporación de Justicia advierte que se abstiene de 
analizar los cargos de infracción que hace el actor en relación con los artículos 26 del Decreto Ejecutivo 230 de 
6 de mayo de 2008; 34 de la Ley 49 de 17 de diciembre de 2009; 15 del Decreto Ejecutivo 123 de 26 de 
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noviembre de 1996, que adiciona el numeral 9 del artículo 16 de la Ley 30 de 1984; 1248, 1254, 1259, 1261, 
1262, 1267, 1271, 1292, 1296 del Código Fiscal; y 21 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, toda vez que 
los mismos y los conceptos de violación que expresó con respecto a ellos no corresponden a este tipo de 
procesos, sino a los de una acción de plena jurisdicción, cuya finalidad es restablecer el derecho subjetivo que 
supuestamente le fue afectado. 

En lo que respecta a la supuesta infracción del artículo 1644 del Código Civil, debemos señalar que no 
resulta viable ni aplicable en el presente proceso, por lo que el cargo de infracción planteado no será objeto de 
análisis por esta Sala, en virtud de que como regla general a un criterio de responsabilidad subjetiva, es decir, a 
la derivada de la negligencia; situación que no tiene cabida en el presente proceso contencioso de 
indemnización, ya que los perjuicios que alega el recurrente obedecen a actuaciones de funcionarios de la 
Autoridad Nacional de Aduanas carentes de la presencia de elementos de naturaleza culposa o negligente, de 
ahí que en este proceso nos encontramos frente a un caso de responsabilidad extracontractual objetiva 
atribuible al Estado, la cual tiene como finalidad el restablecimiento del equilibrio económico que se pierde 
cuando un particular estima que la Administración Pública le ha lesionado su patrimonio particular. 

De igual forma, el actor se refiere al artículo 1644-A del Código Civil, relativo al concepto de daño 
material, el cual invoca para señalar que incurrió en una serie de gastos por razón de los honorarios 
profesionales que pagó a su apoderada judicial. Concretamente, Shyam Mohandas Lakhyani señala que al 
hacerle frente al proceso penal aduanero surtido ante la Autoridad Nacional, tuvo que contratar los servicios 
profesionales de una firma forense para que lo representara e instaurara la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales lo que supuso gastos económicos en concepto de honorarios profesionales que ascendieron a 
la suma de B/.149,500.00. 

Dicha pretensión no puede ser concedida por esta Superioridad en virtud de lo establecido en el 
artículo 1069 del Código Judicial, las costas  son los gastos que tienen los litigantes o sus apoderados en la 
secuela del proceso para la defensa de los derechos de su representado, o bien el trabajo invertido en el curso 
del mismo por aquéllos o sus apoderados; los gastos que ocasione la práctica de diligencias judiciales, como 
honorarios de peritos, secuestros, indemnización a los testigos por el tiempo que pierden y otros semejantes, y 
el valor de los certificados y de las copias que se aduzcan como pruebas; por lo que, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 1077, numeral 1 y 1939 del Código Judicial, el Estado no podrá ser condenado en costas, tal 
como lo ha expresado la Sala en la Sentencia de 20 de diciembre de 2013, de allí que el pago de tales gastos 
no resulta viable. 

En este contexto y frente a la obligación que se reclama, a la Sala le corresponde entonces establecer 
la responsabilidad extracontractual u objetiva del Estado que será, como ya se manifestó en Sentencia de 31 de 
mayo de 2004, Sentencia de 24 de mayo de 2010 y en Sentencia de 24 de marzo de 2015, siempre que en el 
desarrollo de una función pública se produzca un hecho dañoso en perjuicio de un particular.  

Previo a ello precisa indicar que la responsabilidad extracontractual u objetiva del Estado tiene 
fundamento legal y Constitucional. Así lo expuso esta Sala en Sentencia de 24 de mayo de 2010, 2 de febrero 
de 2009 y 2 de junio de 2003, que en lo pertinente dice: 

“Para resolver, claro es que el fundamento de la responsabilidad extracontractual del Estado en 
nuestra legislación se deriva de lo que está contenido en los artículos 1644 y 1645 del Código Civil, y con la 
modificación de la que este último fue objeto mediante la Ley N°18 de 31 de julio de 1992, importante resulta 
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señalar que está expresamente contemplada al prever "la responsabilidad directa del Estado" cuando el daño es 
causado por conducto del funcionario a quien propiamente corresponde la gestión practicada dentro del ejercicio 
de sus funciones. Sobre la responsabilidad extracontractual del Estado, la Sala ha conceptuado que tiene claro 
fundamento en las normas de la Constitución Nacional, que en nuestro medio están previstas en el Título III de 
los Derechos y Deberes Individuales y Sociales, Capítulo 1º, sobre las Garantías Fundamentales, 
específicamente los artículos 17 y 18. Así vemos que en el artículo 17 de la Constitución Nacional se instituye la 
concepción social de los fines del Estado, al preverse que "las autoridades de la República están instituidas para 
proteger en su vidas, honra y bienes a los nacionales donde quiera que se encuentren y a los extranjeros que 
estén bajo su jurisdicción (...)". Por su parte, el artículo 18 de la Constitución Nacional prevé el principio de la 
responsabilidad personal de los funcionarios públicos por infracción a la Constitución o de la Ley o por 
extralimitación de funciones en el ejercicio de ésta. Dicha responsabilidad extracontractual tiene, pues, un 
fundamento de derecho público, postura que ha sido también la mantenida por la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado en Colombia en relación con el artículo 16 de la Constitución de 1886 de ese país, norma 
que es el antecedente del artículo 17 de nuestra Constitución.”  

La Sala estima oportuno reiterar que en la doctrina, autores como Roberto Dromi, se inclinan en ese 
sentido y además sostiene que, "la responsabilidad del Estado existe sea que los agentes estatales actúen con 
o sin culpa y aunque nazca de un acto legítimo, pues su antijuricidad surgirá de su vulneración a la 
Constitución...que protege a los habitantes contra cualquier daño injustamente inferidos a sus derechos 
individuales...con esto se abre el camino a una concepción objetiva de la antijuricidad poniendo de relieve los 
elementos daños e injusticia por encima del concepto clásico de culpa..." También destaca que la jurisprudencia 
admite la responsabilidad del Estado, pero siempre tomando en cuenta la relación causal a fin de determinarla. 
En esa misma línea de pensamiento Gilberto Martínez Rave enfatiza que la responsabilidad extracontractual 
objetiva por parte del Estado tiene por finalidad "restablecer el equilibrio económico roto cuando se lesiona un 
patrimonio particular por parte de la administración pública..."  

Es decir que para que se configure la responsabilidad extracontractual del Estado deben acreditarse los 
siguientes elementos: 

La presencia de un daño directo, cierto y susceptible de ser cuantificado;  

B. La existencia de una conducta culposa o negligente 

C.  La demostración del nexo de causalidad entre el resultado dañoso y la conducta del agente provocador del 
evento. 

La presencia de un daño directo, cierto y susceptible de ser cuantificado. 

Primero, es importante señalar que estos elementos básicos comunes a toda demanda de 
reparabilidad, inician con la existencia de un hecho humano, en ese sentido, ubicamos primero al hombre y su 
accionar en el contexto social, lo que significa no sólo establecer un orden, sino simultáneamente una 
contención. El ser humano tiene que ser el epicentro, pues lo demás debe ser estructurado en función de él.  

El daño, es la expresión de la crisis de la gobernabilidad del sistema, de una falla en la prevención por 
parte del derecho. Ese daño comienza por ser una situación fáctica que debe recorrer un camino de 
condicionamientos para convertirse en categoría jurídica reparable.  
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 El hecho humano está siempre presente, en forma directa o indirecta (en los procesos de la empresa, 
el Estado y las cosas), interfiriendo en las relaciones sociales y causando un resultado dañoso.  

Para ello, lo primero que debemos manifestar es que el daño ha de entenderse, como la lesión 
definitiva a un derecho o a un interés jurídicamente tutelado de una persona. Sin embargo, el daño objeto de la 
reparación sólo es aquel que reviste la característica de ser antijurídico. En este sentido, el daño sólo adquirirá 
el carácter de antijurídico y en consecuencia será indemnizable, si cumple una serie de requisitos como lo son, 
el de ser personal, cierto y directo. 

En cuanto al daño seguimos al jurista Colombiano Juan Carlos Henao quien nos enseña que los 
elementos constitutivos del daño son: (1) la certeza del daño; (2) el carácter personal, y (3) directo. El carácter 
cierto, como elemento constitutivo del daño consiste en que sea un perjuicio actual o futuro no hipotético sino 
específico. La existencia es entonces la característica que distingue al daño cierto. De igual forma, para que el 
daño se considere existente es indiferente que sea pasado o futuro, pues el problema será siempre el mismo: 
probar la certeza del perjuicio, bien sea demostrando que efectivamente se produjo, bien sea probando que, el 
perjuicio aparezca como la prolongación cierta y directa de un estado de cosas actual  . 

Se considera como tal, la afectación, menoscabo, lesión o perturbación a la esfera personal (carga 
anormal para el ejercicio de un derecho o de alguna de las libertades cuando se trata de persona natural), a la 
esfera de actividad de una persona jurídica (carga anormal para el ejercicio de ciertas libertades), o a la esfera 
patrimonial (bienes e intereses), que no es soportable por quien lo padece bien porque es irrazonable, o porque 
no se compadece con la afirmación de interés general alguno . 

Así pues, daño antijurídico como lo define la jurisprudencia colombiana es aquél, que la persona no 
está llamada a soportar puesto que no tiene fundamento en una norma jurídica, o lo que es lo mismo, es “aquel 
que se irroga a pesar de que no exista una ley que justifique o imponga la obligación de soportarlo” . 

En cuanto al daño antijurídico, señala la Corte Constitucional Colombiana en su jurisprudencia 
constitucional señala que la “antijuridicidad del perjuicio no depende de la licitud o ilicitud de la conducta 
desplegada por la Administración sino de la no soportabilidad del daño por parte de la víctima” . Así pues, y 
siguiendo la jurisprudencia constitucional, se ha señalado “que esta acepción del daño antijurídico como 
fundamento del deber de reparación estatal armoniza plenamente con los principios y valores propios del Estado 
Social de Derecho debido a que al Estado corresponde la salvaguarda de los derechos y libertades de los 
administrados frente a la propia Administración”” . 

Sobre el daño antijurídico, la doctrina ha señalado que la fuente de responsabilidad patrimonial del 
Estado es un daño que debe ser antijurídico, no porque la conducta del autor sea contraria a derecho, sino 
porque el sujeto que lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar el perjuicio, por lo cual éste se reputa 
indemnizable. Esto significa obviamente que no todo perjuicio debe ser reparado porque puede no ser 
antijurídico, y para saberlo será suficiente acudir a los elementos del propio daño que puede contener causales 
de justificación que hacen que la persona tenga que soportarlo.  

Igualmente, Francisco, López Menudo, Emilio, Guichot Reina, Juan Antonio, Carrillo Donaire, en su 
obra La Responsabilidad Patrimonial de los Poderes Públicos, señala: 
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“Como hemos señalado, el requisito de la antijuricidad no se predica respecto de la conducta de quien 
produce la lesión (en el sentido de que se a contraria a Derecho), sino que se trata de una antijuridicidad 
objetiva que se hace recaer en el lesionado sin que éste tenga el deber jurídico de soportarla. ... 

El problema consiste en determinar cuándo el interesado tiene o no el deber de soportar el daño. En 
efecto, se trata de una regla fácilmente comprensible como tal pero cuya determinación en cada caso concreto 
suele encerrar muchas dificultades; y esto es así porque las normas no suelen señalar cuáles sean los daños 
que se deben soportar y cuáles no. Esto es algo que debe deducirse de la interpretación, bien de normas 
concretas (o sea -de acuerdo a la Ley- como dice expresamente el artículo 141.1 antes trascrito), o del 
ordenamiento jurídico entero.”  

El daño antijurídico está ligado a la existencia de una conducta culposa o negligente, a través de la 
falla en el servicio público que en la mayoría de los casos acredita la existencia de conducta negligente. 

Como corolario, el daño ha de entenderse como la lesión definitiva a un derecho o a un interés 
jurídicamente tutelado de una persona, no obstante, el daño objeto de reparación por esta vía, sólo es aquel que 
sea cierto, de carácter personal y directo, y sobre todo debe cumplir con el elemento o característica de 
antijuridicidad, entendido como aquel que la persona no está en la obligación a asumir o soportar como 
ciudadano, al no existir una razón jurídica justificada para tolerar ese daño, porque traspasa el ámbito de las 
cargas jurídicamente impuestas por la Administración con fundamento en una norma jurídica. 

 Es importante aclarar que la antijuridicidad no depende de la licitud o ilicitud de la conducta 
desplegada por la Administración, sino de que se exceda de las cargas que normalmente debe soportar el 
individuo en su vida social. 

La existencia de una conducta culposa o negligente. 

Bajo este aspecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 1644 del Código Civil la conducta 
generadora del daño antijurídico requiere de la culpa  o negligencia, esto es, que el sujeto con su actuar o con la 
omisión, viole deberes preexistentes, máxime de los deberes especiales que en una situación en concreto 
establece el ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, la tendencia de la responsabilidad del Estado en la actualidad en la jurisprudencia 
latinoamericana, especialmente la colombiana, “está marcada por la imputación objetiva que “parte de los límites 
de lo previsible por una persona prudente a la hora de adoptar las decisiones” . Siendo esto así, la imputación 
objetiva implica la “atribución”, lo que denota en lenguaje filosófico-jurídico una prescripción, más que una 
descripción. Luego, la contribución que nos ofrece la imputación objetiva, cuando hay lugar a su aplicación, es la 
de rechazar la simple averiguación descriptiva, instrumental y empírica de “cuando un resultado lesivo a los 
hechos planteados en la demanda, y las demás piezas procesales presentes es verdaderamente obra del autor 
de una determinada conducta”” .En atención a los hechos planteados en la demanda, y las demás piezas 
procesales presentes en el proceso, lo procedente es determinar si efectivamente el Estado, es responsable de 
los daños que se le imputan. 

C.  La demostración del nexo de causalidad entre el resultado dañoso y la conducta del agente provocador del 
evento. 
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Finalmente, el tercer elemento que es el nexo de causalidad o causalidad jurídica (Imputabilidad), que 
se constituye en el último de los requisitos o elementos necesarios para conseguir del Estado la indemnización 
de los perjuicios que su acción u omisión cause y consiste en la atribución jurídica que del daño se hace a la 
administración pública, y esta atribución de lo que se ha conocido jurisprudencialmente como el nexo causal. 

En este sentido, en Sentencia de 25 de febrero de 2000, la Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia, hace referencia al nexo de causalidad en los siguientes términos: 

"Cuando se habla de la relación de causalidad como presupuesto de la responsabilidad, lo que debe 
entenderse es que el actuar de quien esté obligado a indemnizar haya sido la causa de la ocurrencia del daño, o 
sea, que entre el comportamiento del agente y el daño acaecido exista una relación de causa a efecto" 

... 

Esta postura bien pudiera resumirse en lo siguiente: Para que una persona sea responsable de un 
daño es necesario concluir que, de no haber sido por la conducta de dicha persona, el perjuicio sufrido por el 
demandante no habría ocurrido. En otras palabras, la conducta del demandado tendría que constituir la 
condición necesaria, real o eficiente del daño del demandante..."(Resalta la Corte). 

Igualmente la doctrina ha señalado respecto al nexo de causalidad, lo siguiente: 

“La responsabilidad patrimonial de la Administración exige que exista una relación de causa a efecto 
entre la actividad administrativa y el resultado dañoso, erigiéndose este nexo causal en elemento fundamental y 
requisito sine qua non para poder declarar procedente la responsabilidad (S. de 1 de junio de 1999 Ar. 6708. 
Ponente: Mateos García), que los daños “sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos, en relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que 
pueda influir alterando el nexo causal” (S. de 27 de mayo de 1999 Ar. 5081. Ponente: LECUMBERRI). El daño, 
dice la S. de 19 de enero de 1987 (Ar. 426), insistiendo en reiterada jurisprudencia, que cita se refiere a la 
“relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que pudieran 
influir y cambiar el nexo causal.”  

El Consejo de Estado en Colombia, en su jurisprudencia más reciente ha dicho: 

“La imputación es el elemento de la responsabilidad que permite atribuir jurídicamente un daño a un 
sujeto determinado. En la responsabilidad del Estado la imputación no se identifica con la causalidad material, 
pues la atribución de la responsabilidad puede darse también en razón de criterios normativos o jurídicos. Una 
vez se define que se está frente a una obligación que incumbe al Estado, se determina el título en razón del cual 
se atribuye el daño causado por el agente a la entidad a la cual pertenece, esto es, se define el factor de 
atribución (la falla del servicio, el riesgo creado, la igualdad de las personas frente a las cargas públicas)  

Atribuir el daño causado por un agente al servicio del Estado significa que éste se hace responsable 
de su reparación, pero esta atribución sólo es posible cuando el daño ha tenido vínculo con el servicio. Es decir, 
que las actuaciones de los funcionarios sólo comprometen el patrimonio de las entidades públicas cuando las 
mismas tienen algún nexo o vínculo con el servicio público” 

Una forma de entender lo que hemos expresado, es quizás a través de la llamada doctrina de la 
imputabilidad objetiva del daño, que subraya con acierto cómo una cosa es la relación de causalidad entre la 
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actuación de la Administración y el daño producido, cuestión puramente fáctica, y otra muy distinta la de en qué 
supuestos puede imputarse ese daño causado a la Administración.  

 Para ello, es necesario distinguir entre los daños que el sujeto tiene el deber de soportar y, por 
consiguiente, no generan responsabilidad, y los daños que el sujeto no tiene el deber de soportar (daños 
antijurídicos) y que generan responsabilidad. 

El daño que ha provocado la lesión al particular o reclamante debe ser consecuencia de la actividad 
de la Administración. La doctrina indica que debe  distinguirse entre el criterio subjetivo de la imputación del 
daño y el criterio objetivo. El criterio subjetivo implica que el daño debe haber sido producido por un funcionario 
público o bien cualquier persona que desempeñe funciones públicas aunque no sea funcionario, al establecer 
que son indemnizables los daños causados por las autoridades y personal a su servicio. 

El criterio objetivo obliga a estudiar el requisito de imputación de daño a la Administración Pública, la 
cual funciona de forma normal o anormal, mismos que pueden definirse así: Funcionamiento Anormal: incluye 
todos los casos en que el causante del daño ha actuado con culpa o dolo o de forma ilegal, tanto si ello ha 
ocurrido por acción o por omisión. Funcionamiento Normal: supone una actuación de la Administración capaz de 
crear un riesgo superior al general de la vida, el particular se vendrá obligado a soportar ese daño cuando el 
ejercicio de la mencionada potestad se ha mantenido dentro de unos márgenes de apreciación no sólo 
razonados, sino razonables. 

Manifestamos estas consideraciones doctrinales y jurisprudenciales para motivar nuestra decisión de fondo, por 
considerarlas necesarias para nuestra jurisprudencia patria. 

Luego de la revisión del expediente de marras por parte de esta Superioridad puede constarse que no 
existe nexo de causalidad entre los daños alegados por la parte actora y el Estado por los siguientes motivos: 

Primero porque las sanciones impuestas a Shyam Mohandas Lakhyani a través de la Resolución 940-
04-414-AS-AZN de 4 de abril de 2012, es decir, la pena de prisión de tres años, debido a su condición de 
representante legal de las empresas American Import Corp S.A., y Antillas Internacional S.A., lo mismo que el 
pago de una sanción pecuniaria, nunca le fueron aplicadas, toda vez que dicha resolución estuvo suspendida en 
sus efectos desde el momento en que el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá acogió 
el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por él; segundo, porque dicho acto administrativo fue 
revocado mediante la Sentencia de 4 de enero de 2013, emitida por ese mismo Tribunal; y tercero, porque a 
través del Auto 01 de 01 de febrero de 2013 se dejó sin efecto la medida cautelar de impedimento de salida del 
territorio nacional que le había sido impuesta. 

Aunado a lo anterior, se desprende del expediente que las Autoridades Aduaneras estuvieron 
autorizadas por las normas legales para realizar las diligencias, tomando en base a la normativa aduanera 
específicamente en la Ley 35 de 1996, Ley 49 de 2009 y la Ley 13 de 24 de enero de 2008, que sirvió como 
fundamento para la tramitación de un proceso por delito aduanero por tenencia o introducción de productos de 
tabaco al territorio aduanero de la República de Panamá, sin que hayan pagado los impuestos correspondientes 
a su introducción o que no cumplan con regulación sanitarias y normas de salud vigentes en la República de 
Panamá. 

Además se observa que las autoridades de aduana llevaron a cabo las investigaciones en sus 
diferentes modalidades se encontraban facultadas para su realización, ya que la ley le brindaba facultad y 
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competencia sobre ello. Es importante manifestar que el hecho que determina que se CONCEDA el Amparo de 
Garantías Constitucionales al demandante está relacionado directamente a que la autoridad debió suspender el 
interrogatorio y esperar a que el investigado estuviera asistido por un abogado, así queda planteado en 
sentencia de 12 de enero de 2015, suscrita por esta Superioridad en la cual no se admite una demanda 
contenciosa administrativa de reparación directa, para que se condene a la Autoridad Nacional de Aduanas, al 
pago de B/.33,960,549.45 en concepto de daños y perjuicios causados, en virtud de la misma resolución 
demandada como acto irregular o ilegal, así: 

“(…) Asimismo, visible a foja 54 del expediente consta Amparo de Garantías Constitucionales de 4 de 
enero de 2013, en el cual el primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial CONCEDE el referido Amparo a 
Shyam Mohandas Lakhyani y revoca la resolución 940-04-414-AS-AZN de 4 de abril de 2012, por habérsele 
conculcado el derecho a ser asistido y defendido por un abogado, lo que constituye una violación al debido 
proceso. Sin embargo, en dicho Amparo se hace la salvedad de que con respecto al cargo de ilegitimidad del 
sujeto pasivo, el Tribunal señala que el demandante constitucional Shyam Mohandas Lakhyani ejercía el cargo 
que por Ley le atribuía la responsabilidad de los actos investigados, en el momento de los allanamientos 
preliminares. 

Es menester indicar que para concurrir ante una demanda de reparación directa fundamentada en el 
numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial que consagra la responsabilidad subsidiaria, es pertinente que 
previamente se haya reconocido la responsabilidad del agente para que así, se demande al Estado 
subsidiariamente por el daño producido por un servidor público suyo o una entidad. En ese sentido, dentro de 
los elementos aportados por la parte actora, no se encuentra evidencia de que haya una sentencia judicial que 
efectivamente declare responsable a la Autoridad Nacional de Aduanas de haber actuado de forma ilícita, y que 
por tanto ello haya dado lugar al supuesto daño que alega la demanda.  

El sustento jurídico presentado como respaldo para presentar la demanda de reparación directa en 
cuestión es la Sentencia de 4 de enero de 2013, mediante la cual se concede un Amparo de Garantías 
Constitucionales sobre la persona de Shyam Mohandas Lakhyani, y se le exonera de cumplir la condena de 
prisión de 3 años que le había sido impuesta mediante la Resolución 940-04-414-AS-AZN de 4 de abril de 2012, 
por no habérsele ser asistido y defendido por un abogado, lo que constituye una violación al debido proceso. En 
dicho Amparo no se declara responsable a la Autoridad Nacional de Aduanas por haber actuado en contra de la 
Ley al haber impuesto a la empresa Anchi S.A., la multa por delito aduanero, en materia de contrabando y 
defraudación sino que durante toda la motivación del Amparo, visible a fojas 54 a 77 del expediente, apuntan a 
la legalidad de la actuación de dicha Autoridad de la siguiente manera: 

“El tribunal manifiesta que efectivamente, de las pruebas que acompañan la demanda de Amparo de 
Derechos Constitucionales (foja 253 y las resoluciones del 20 y 21 de octubre) las autoridades de aduana se 
encontraban  frente a mercancía que podía vincular infracciones a las normas de derecho de autor y que la 
legislación vigente (Ley 35 del 10 de mayo de 1996) le otorgaba facultades para inspección y retener estas 
mercancías... 

Las autoridades de aduana que llevaron a cabo las investigaciones en sus diferentes modalidades, se 
encontraban facultadas para su realización, aunque el fundamento legal de las mismas hubiera sido diferente en 
las resoluciones instructorias, pues, la ley le brindaba la facultad y competencia sobre ello... 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

604 

Sobre la alegada incongruencia entre la justificación del inicio de la investigación y el fundamento de la 
retención de la mercancía y las demás diligencias practicadas no constituyen, como hemos visto, un exceso en 
las facultades y actividades competenciales que cumplieron las autoridades, pues se encontraban autorizados 
por ley para realizarlas... 

El Tribunal tras un estudio de las actuaciones indica que se llevaron las investigaciones de 
conformidad con el procedimiento y las normas, tal como se aprecia a foja 318 y 319 donde consta la vista fiscal 
No.708-06-77-DPFA-ZN.” (lo resaltado es de la SALA). (…)” 

En concomitancia con lo antes expuesto, y de la revisión del caudal probatorio contenido en el 
expediente, esta Corporación de Justicia, no puede reconocer indemnización alguna sobre perjuicios que no han 
sido probados dentro del expediente, toda vez que existen una serie de pruebas que se inadmitieron  
consistentes en informes de atención psiquiátrica, recetas médicas, contratos de servicios profesionales 
médicos con sus recibos y facturas, la pericia comercial que tenía por objeto determinar los efectos en el ámbito 
comercial de que una persona haya sido procesada y/o vinculada y/o acusada por la supuesta comisión de un 
delito, además de la pregunta 9 que debían absolver los peritos Psiquiatras la cual es del tenor siguiente: “(…)9. 
En cuánto se tasan o estiman los daños morales causados a la persona del señor Shyam Mohandas Lakhyani, y 
en qué se fundamenta el perito para establecer dicha cuantía del daño?”, aunado a las pruebas testimoniales y 
periciales que  no evidencian contundencia, sino más bien inconsistencias y contradicciones entre los peritos de 
la parte actora y los del Tribunal y la Procuraduría de la Administración, mismas que no serán analizadas en 
virtud de que no existe un nexo causal directo entre la acción u omisión de la Administración y el daño 
generado, el cual debe ser efecto o resultado de aquella actuación y apto o idóneo para causar el daño, en ese 
sentido es importante establecer cuáles daños el sujeto tiene el deber de soportar y los daños antijurídicos que 
el sujeto no tiene el deber de soportar. 

Expuesto lo anterior, y en concordancia con lo expuesto por el Autor J. Guerrero Zaplana que señala: 

 “el daño producido por el funcionamiento del servicio público debe ser antijurídico, y lo será en los 
casos en que el riesgo inherente a la utilización de dichos servicios rebase los límites impuestos por los 
estándares de seguridad exigibles conforme a la conciencia social”  

No puede esta Superioridad establecer una responsabilidad patrimonial de la Administración ya que 
no existe probado dentro del expediente una actuación incorrecta de los funcionarios de la Autoridad Nacional 
de Aduanas en el decomiso de los paquetes de cigarrillos al Señor Shyam Mohandas Lakhyani y su 
consecuente destrucción, por tanto no puede accederse a las pretensiones contenidas en la demanda en 
comento, ya que el ESTADO NO ES RESPONSABLE por los daños materiales y morales que alega haber 
sufrido el demandante. 

Por consiguiente, los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDEN a las pretensiones 
contenidas en la demanda contencioso administrativa de reparación directa interpuesta por la firma Herrera, 
Sucre-Robles & Asociados, en representación de SHYAM MOHANDAS LAKHYANI, para que se condene a la 
Autoridad Nacional de Aduanas, al pago de seis millones ciento noventa y siete mil seiscientos catorce con 
19/100 (B/.6,197,614.19). 

Notifíquese,  
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO BALBINO RIVAS CEDEÑO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS 
SEÑORES ANTHONY DE LA CRUZ ROJAS ZARATE, Y STEPHANIE YISELL ROJAS ZARATE, 
PARA QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO, POR CONDUCTO DE LA POLICÍA NACIONAL 
DE PANAMÁ, AL PAGO DE SIETE MILLONES DE BALBOAS CON 00/100 (B/.7,000,000.00) EN 
CONCEPTO DE RESARCIMIENTO POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
OCASIONADOS. PONENTE ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  VEINTICINCO (25) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 25 de abril de 2017 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 901-1515 

VISTOS: 

 . La parte actora y la Procuraduría de la Administración presentaron Recursos de Apelación 
contra el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, mediante el cual el Magistrado Sustanciador admite y 
rechaza las pruebas presentadas y aducidas dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de 
Indemnización, interpuesta por el apoderado judicial de los señores Anthony de la Cruz Rojas Zarate y 
Stephanie Yisell Rojas Zarate, para que se condene al Estado panameño, por conducto de la Policía Nacional, 
al pago de Siete Millones de Balboas con 00/100 (B/.7,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
materiales y morales causados. 

De forma previa se debe advertir que el artículo 783 del Código Judicial establece ciertos parámetros 
que el juzgador debe seguir en el momento de la admisión de una prueba presentada en el proceso.  El tenor de 
la norma es el siguiente: 

“Artículo 783.  Las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las que no se 
refieren a los hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El juez puede rechazar de plano aquellos medios de prueba prohibidos por la ley, 
notoriamente dilatorios o propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso; también 
puede rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o ineficaces.” 

Esto implica que en el auto mediante el cual el Magistrado Sustanciador se pronuncia sobre la 
admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes del proceso, debe hacer una valoración 
preventiva, técnico-jurídica, del material probatorio, debiendo revisar si las pruebas se ciñen a la materia del 
proceso y a los hechos discutidos, si son dilatorias e inconducentes.  También debe revisarse en esta etapa, la 
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temporalidad de la presentación de la prueba, si reúne los requisitos propios del tipo de prueba, la viabilidad de 
forma y del medio de la prueba, si fueron aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos formales 
correspondientes, comunes y propios al tipo de prueba, y las objeciones presentadas contra las mismas, entre 
otros aspectos. 

 Tanto la parte actora como la Procuraduria de la Administración presentaron Recursos de Apelación 
contra el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, decidiendo este tribunal analizar primero las 
disconformidades de la parte proponente de esta demanda de indemnización incoada, y posteriormente las de la 
Procuraduría de la Administración, exponiendo no solamente la sustentación de las partes en cada sección, sino 
el criterio del opositor y de este tribunal sobre cada una de las pruebas, cuyas admisiones o no fueron atacadas 
a través de los respectivos Escritos de Sustentación de los Recursos de Apelación interpuestos contra el Auto 
de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017. 

La disconformidad de la parte actora con el referido Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, 
recae sobre tres (3) puntos, que se sustentan en el Recurso de Apelación en el orden que se expondrán para 
mayor claridad. La oposición del apelante se basa en las sustentaciones que se enuncian a continuación: 

I. Estima la parte actora que se debe admitir la prueba pericial psiquiátrica, psicológica, y de trabajo 
social sobre los miembros del entorno familiar del señor Antony De La Cruz Rojas Zarate y de su 
padre Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), a raíz del delito de secuestro de 13 de agosto de 
2009, perpetrado por los señores Javier Alberto Loaiza Santaclara y Andrés Frías Rodríguez, basado 
en los siguientes puntos: 

1.  Afectación y Tratamiento. 

2. Si pueden recuperarse y en cuanto tiempo. 

3. Entorno social y los efectos de los delitos cometidos en perjuicio de las víctimas 
sobrevivientes. 

Sobre la prueba recién expuesta, observa este Tribunal de Alzada que no  fue admitida por el 
Magistrado Sustanciador, en cuanto al señor Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), y al entorno familiar 
tanto del señor recién mencionado como del señor Anthony De La Cruz Rojas Zarate, por inconducente e 
ineficaz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial, además porque la parte 
proponente de la misma no individualizó sobre a qué personas del entorno familiar se debía aplicar la prueba 
pericial psiquiátrica, psicológica y de trabajo social.  

El primer argumento que sostiene el apelante es que es admisible esta prueba porque el momento de 
aducir la misma ejecutó clara referencia a los miembros del entorno familiar de los señores Anthony De La Cruz 
Rojas Zarate y de su padre Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), o sea que la prueba pericial era aplicable 
a las señoras Stephanie Yisell Rojas Z arate, hermana del primero e hija del segundo, y Elba Zarate Viuda de 
Rojas, madre del primero y esposa del segundo, de las cuales tiene que hacerse responsable económica y 
moralmente el primer señor mencionado en este párrafo, ya que la realidad familiar no es la misma posterior al 
secuestro de que fueron víctimas estos señores el 13 de agosto de 2009, además se presentaron los 
certificados de nacimiento de las señoras indicadas en este párrafo, constituyendo todo lo expuesto el daño 
material causado por el Estado, hecho que expone la parte de la cual en este momento estamos analizando su 
alzada, ambas razones haciendo viable la admisibilidad de la prueba pericial. 
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Seguidamente se refiere que el Estado es responsable por los daños morales que causen sus 
funcionarios e instituciones, y que debe resarcirlo con un pago en dinero, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1644-A y 1645 del Código Civil, ya que las víctimas sufren afectación en su estima, creencias y vida 
privada. 

También acota que de esta prueba es viable su admisión porque los peritos que vayan a practicar la 
prueba, las partes y los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral 
pueden cuestionarlo sobre su informe. 

La Procuraduría de la Administración sostiene que la parte actora no determinó las personas que 
deben ser sometidas a la práctica de la prueba pericial, tal como se consigna en el escrito donde se aduce la 
prueba, lo cual es su obligación en base al artículo 967 del Código Judicial que sostiene que la parte que 
proponga una prueba pericial tiene que establecer los puntos sobre los cuales va a tratar la misma, en el mismo 
escrito en que aduce la prueba. 

Este tribunal observa que cuando la parte adujo la prueba pericial, específicamente cuando indicó que 
la misma tenía que aplicarse al entorno familiar de los señores Antony De La Cruz Rojas Zarate y de su padre 
Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), no específicó a qué personas de los familiares de los mismos se le 
tenía que aplicar los análisis psiquiátricos, psicológicos, y de trabajo social, sólo indicando de forma general 
otros hermanos o hermanas, tal como se puede comprobar con la revisión de la demanda de indemnización que 
nos compete, específicamente al final de la foja 14 y la primera mitad de la foja 15 de este expediente judicial; 
por lo que le asiste la razón a la Procuraduría de la Administración, de que la parte tenía que establecer 
específicamente sobre qué personas del entorno familiar los peritos tenían que ejecutar los estudios 
psiquiátricos, psicológicos, y de trabajo social. Sobre el resarcimiento en dinero que tiene el Estado la obligación 
de otorgar a las víctimas, que son afectadas en sus afectos, creencias y vidas privadas por el delito de 
secuestro, esto lo determinará la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia al momento de emitir el fondo de 
este proceso del cual se está analizando en esta resolución las apelaciones que se interpusieron contra el auto 
de pruebas que se emitió en el mismo, y por último, es importante hacer hincapié en que todas las pruebas 
periciales que se aducen en su proceso, tienen que proponerse en debida forma, independientemente que al 
momento de practicar las mismas, los peritos a la hora de entregar su informe puedan ser cuestionados por 
todas las partes que intervienen en la práctica, incluyendo a este tribunal Ad-Quem, por lo expuesto decide 
Confirmar la no admisión de la prueba pericial psiquiátrica, psicológica y de trabajo social sobre el entorno 
familiar de los señores Anthony De La Cruz Rojas Zarate y Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.). 

II. Estima la parte actora que se debe admitir como prueba aducida, la copia autenticada del expediente 
No.224-13, radicado en el Juzgado Tercero de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial, en el que 
figuran como parte la señora Elba Zarate Viuda de Rojas vs AMERICAN LIFE INSURANCE 
COMPANY (ALICO). 

El tribunal Ad-quo no admitió esta prueba documental, por inconducente e ineficaz, tal como lo establece el 
artículo 783 del Código Judicial. 

     El argumento de la parte apelante para que sea viable la admisión de esta prueba documental que 
adujo para que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo la requiriera, es que este infolio tiene su 
génesis en el secuestro de 13 de agosto de 2009, sufrido por los señores Anthony De La Cruz Rojas Zarate y 
Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), padre del anterior, por lo que guarda relación con los hechos de este 
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proceso contencioso de indemnización que nos compete. 

     Sobre este punto, la Procuraduría de la Administración argumenta que esta prueba se refiere a un 
proceso civil entre los familiares de los señores Anthony De La Cruz Rojas Zarate y Marco Antonio Rojas 
Rodríguez (q.e.p.d.), y AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY, presumiblemente por un contrato de seguros, 
y que no guarda relación con los hechos discutidos de este proceso, ni arroja mayores detalles sobre los 
mismos, donde se le está exigiendo resarcimiento del supuesto daño material y moral causado por la Policía 
Nacional por la acción de secuestro realizada por los señores Javier Alberto Loaiza Santaclara y Andrés Frías 
Rodríguez, condenados por este delito. 

El resto de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, que le corresponde resolver los Recursos 
de Apelación interpuestos contra el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, emitido por el Magistrado 
Sustanciador, es del criterio que tomando en consideración que el proceso civil entre los familiares de los 
señores Anthony De La Cruz Rojas Zarate y Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), y AMERICAN LIFE 
INSURANCE COMPANY, ostenta el mismo origen que este proceso de indemnización interpuesto por el 
Licenciado Balbino Rivas, en representación de los señores recién mencionados, para que condene a la Policía 
Nacional (Estado Panameño) al pago de Siete Millones de Balboas con 00/100 (B/:7,000,000.00) en concepto 
de daños materiales y morales, y ante la posibilidad de que puede arrojar aunque sea un elemento de 
importancia al proceso, es fundamental admitirla como prueba aducida por la parte actora para este tribunal Ad-
quem, ya que hay que recordar que ante la posible situación de que con la no admisión de este elemento 
probatorio, pudiera este tribunal estar coartando la incorporación al proceso de pruebas que pudieran tener 
relación con el mismo o con la pretensión de la parte actora, bajo el principio de la tutela judicial efectiva, 
concepto que no permite que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo aplique excesivos formalismos 
legales, si los mismos, en el caso específico de las pruebas, van a obstaculizar el acceso de elementos 
probatorios que la partes requieran, haciendo hincapié en el hecho de que el juez le corresponderá darle valor a 
esta prueba documental cuando sea remitida por el Juzgado Tercero de Circuito Civil, para verificar la utilidad de 
la misma a la hora de emitir la decisión de fondo de este proceso sobre si el Estado panameño (Policía 
Nacional) debería indemnizar o no a los señores Anthony De La Cruz Rojas Zarate y Marco Antonio Rojas 
Rodríguez (q.e.p.d.), por los supuestos daños materiales y morales que le causó la institución mencionada. Por 
todo lo expuesto, lo que corresponde es Modificar el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, en el 
sentido de admitir como prueba aducida por la parte actora, la copia autenticada del expediente No.224-13, 
radicado en el Juzgado Tercero de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial, para la cual se Ordena que por 
secretaría se solicite esta al juzgado mencionado. 

 En torno a la referencia del principio de la tutela judicial efectiva en el tema probatorio, la Sala Tercera 
de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia señaló mediante Resolución de 2 de octubre 
de 2014, lo siguiente: 

“… 

Expuestos y analizados los argumentos propuestos por el recurrente, procede el resto de los 
Magistrados de la Sala Tercera a resolver el recurso impetrado en contra del Auto de Pruebas No. 136 
de 24 de junio de 2014. 

Cabe señalar que la orientación de la Sala Tercera es la de procurar la tutela judicial efectiva, evitando 
rígidos formalismos, procurando que quien se siente afectado en sus derechos pueda tener acceso a 
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la justicia, y obteniendo luego de examinado el fondo, que el Tribunal Colegiado emita el Fallo de 
mérito.”... 

III. Estima la parte actora que se debe admitir la contraprueba aducida por su parte, que consistía en la 
comparecencia en calidad de testigos de los miembros que integraron la Junta Disciplinaria que dieron 
de baja a los señores Javier Alberto Loaiza Santaclara y Andrés Frías Rodríguez, en contra del 
elemento probatorio aducido por la Procuraduría de la Administración, que consiste en el expediente 
número 733-09, que contiene la investigación disciplinaria adelantada por la Dirección de 
Responsabilidad Profesional de la Policía Nacional, en contra de los señores mencionados. 

Sobre la contraprueba recién expuesta, observa este Tribunal de Alzada que no  fue admitida por el 
Magistrado Sustanciador, porque la parte actora no individualizó a los miembros de la Junta Disciplinaria, ni 
siquiera indicó sus nombres y número de cédula, datos con los cuales se hubiera podido girar las boletas de 
citaciones a la Dirección de Responsabilidad Profesional de la Policía Nacional. 

La parte actora en primer lugar sostiene que las identificaciones de los miembros de la Junta 
Disciplinaria de la Policía Nacional, que dieron de baja a los señores Javier Alberto Loaiza Santaclara y Andrés 
Frías Rodríguez se encuentran en el expediente que contiene la investigación disciplinaria de estos. 

En segundo lugar argumenta que aduce esta contraprueba porque la institución mencionada en el 
párrafo anterior argumenta que por razón de los casos sensitivos que maneja la Junta Disciplinaria, no puede 
revelar los nombres de los miembros de la misma, con la excepción de que sean requeridos por una autoridad 
competente, por lo que sostiene la parte recurrente, de la cual estamos analizando en este apartado sus 
sustentaciones del Recurso de Apelación que interpuso contra el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 
2017, en virtud de que fue admitido el expediente administrativo que adujo la Procuraduría de la Administración, 
este tribunal debió por los mecanismos legales correspondientes citar a los miembros de la Junta Disciplinaria 
que dieron de baja a los señores Javier Alberto Loaiza Santaclara y Andrés Frías Rodríguez, quienes ejecutaron 
el secuestro que es génesis de esta demanda de indemnización que nos compete. 

La Procuraduría de la Administración, sobre la alzada ante este tribunal Ad-quem por la parte actora 
en este proceso, de la no admisión de las contrapruebas testimoniales de los miembros de la Junta Disciplinaria 
de la Policía Nacional que decidieron en contra de los señores indicados en el párrafo anterior, expone que no 
se deben admitir porque no son testigos presenciales de los hechos que originaron la presente demanda 
contencioso administrativa de indemnización, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 920 y 922 del 
Código Judicial, sino que la función de los mismos consistía en tomar una decisión con respecto a los señores 
Javier Alberto Loaisa Santaclara y Andrés Frías Rodríguez, que se basará en el análisis de las pruebas que 
constaban en el expediente administrativo disciplinario de ambos en la Policía Nacional. 

El resto de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que se 
constituye en el tribunal Ad-quem que resuelve, a través de esta resolución, las apelaciones interpuestas contra 
el Auto de Prueba No.16 de 12 de enero de 2017, comparte el criterio de la Procuraduría de la Administración, 
toda vez que se tratan de los miembros de la Junta Disciplinaria que dan de baja a los señores Javier Alberto 
Loaisa Santaclara y Andrés Frías Rodríguez, y no constituyen simples particulares que tienen conocimiento de 
un hecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 922 del Código Judicial, recordando que el testigo es 
un simple particular que se llama a declarar en un proceso sobre hechos que ha tenido conocimiento personal, y 
ninguno de los miembros de la Junta Disciplinaria estuvieron presentes en el hecho de secuestro acaecido el 13 
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de agosto de 2009 contra los señores Anthony De La Cruz Rojas Zarate y Marco Antonio Rojas Rodríguez 
(q.e.p.d.), además todas las actuaciones y sustentaciones de los miembros de la Junta Disciplinaria de la Policía 
Nacional, para tomar la decisión de dar de baja a los señores mencionados, deben constar por escrito, y no es 
admisible el testimonio para probar lo que consta por escrito o documentado, en base a lo dispuesto en el 
artículo 844 del Código Judicial. Por todo lo indicado lo que procede es Confirmar la no admisión de las 
declaraciones de los miembros de la Junta Disciplinaria que dieron de baja a los señores Javier Alberto Loaisa 
Santaclara y Andrés Frías Rodríguez.  En este momento le parece importante a este tribunal transcribir el 
artículo 922 del Código Judicial, y seguidamente exponer una opinión doctrinal sobre lo planteado: 

“Artículo 922.  No hará fe el dicho del testigo si resulta que no ha declarado de sus propias y directas 
percepciones, salvo los casos que la ley admita declaración sobre el conocimiento formado por 
inferencias; pero en este caso se deben expresar los fundamentos de ésta. (El resaltado es nuestro). 

 Sobre el concepto de lo que constituye un testigo, se expone la siguiente exposición doctrinal: 
“Testigo 

Simple particular invitado a declarar, dentro del marco de una investigación, acerca de los hechos de 
que ha tenido conocimiento personal, después de haber prestado juramento de que dirá la verdad. 

Las personas afectadas por una incapacidad para testificar pueden, sin embargo, ser escuchadas, 
pero sin prestar juramento. 

 Los testigos tienen que dar a conocer, si hay lugar a ello, su vínculo de parentesco o de vinculación 
con las partes, de subordinación respecto de ellas, de colaboración o de comunidad de intereses.” (El 
resaltado es nuestro). (Raymond Guilloien, Jean Vicente, “Diccionario Jurídico”, 2001, Editorial TEMIS, 
S. A., pág. 381). 

Una vez desglosadas y escudriñadas las sustentaciones del Recurso de Apelación interpuesto por la 
parte actora contra el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, entraremos a dilucidar el Escrito de 
Sustentación de la alzada contra esta misma resolución de pruebas, interpuesta por la Procuraduría de la 
Administración, que recae sobre seis (6) puntos, que se sustentan en el Recurso de Apelación en el orden que 
se expondrán para mayor claridad. La oposición de este apelante se basa en las sustentaciones que se 
enuncian a continuación: 

I. Estima la Procuraduría de la Administración que no se debe admitir el video obtenido de internet, en el 
sitio You Tube hhttp://www.youtube.com/user/protegeryservir2. 

La Sala Tercera de lo contencioso observa que esta prueba fue admitida por el Magistrado 
Sustanciador como prueba documental presentada por la parte actora. 

La Procuraduría de la Administración argumenta que no se debe admitir el video porque no se ciñe a 
la materia del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial, ya que el objeto 
del proceso es demostrar la presunta utilización de personal y equipos de la Policía Nacional, dentro de las 
horas de servicio, para cometer actos ajenos a la finalidad de la institución mencionada en este párrafo. 

El actor de esta demanda contenciosa administrativa de indemnización que nos compete, parte 
opositora del Recurso de Apelación interpuesto por la Procuraduría de la Administración, discrepa con lo 
argumentado por el recurrente toda vez que expone que el objetivo de esta prueba es establecer un contraste 
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entre el trato que debieron recibir los señores Anthony De La Cruz Rojas Zarate y Marco Antonio Rojas 
Rodríguez (q.e.p.d.), ya que este video, según la parte actora, establece las exigencias de reclutamiento y/o 
ingreso, funciones, escala jerárquica y toda la gama de actividades que deben ejercer los miembros de la Policía 
Nacional, y las conductas delictivas de las que fueron objeto por parte de miembros de la Policía Nacional, 
quienes debían “protegerlos y servirlos”. 

El resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia es del concepto que es admisible el video 
obtenido de internet del sitio You Tube (), en base a lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial, ya que 
guarda relación con los hechos primero, segundo y tercero de la demanda que indican como procedieron los 
agentes de la Policía Nacional con los señores Anthony De La Cruz Rojas Zarate y Marco Antonio Rojas 
Rodríguez (q.e.p.d.), el día 13 de agosto de 2009, y el objeto de esta prueba, según la parte que la propuso, es 
ejecutar un contraste entre la forma que procedieron los miembros de la institución de seguridad mencionada en 
este párrafo, y como debieron proceder, por lo que procede es Confirmar la admisión de esta prueba 
documental. Es importante para este tribunal establecer que cuando la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo vaya a decidir el fondo del proceso de indemnización que nos compete en esta resolución de 
pruebas apeladas, entrará a analizar qué relación tiene esta prueba con el fondo del asunto, por lo que como 
conclusión debemos dejar plasmado en esta resolución que entrar a analizar la eficacia de esta prueba en esta 
etapa del proceso no es procedente. 

II. Estima la Procuraduría de la Administración que no se debe admitir el expediente No.35755-11 del 
Segundo Tribunal Superior. 

El Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017 admite como prueba aducida por la parte actora el 
expediente No.35755-11, que contiene el proceso seguido por el delito de homicidio al señor Javier Alberto 
Loaiza Santaclara, en perjuicio del señor Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.). 

Esta parte apelante de la cual el tribunal se encuentra analizando, en este apartado de esta 
resolución, los argumentos de su Escrito de Sustentación del Recurso de Apelación interpuesto contra el Auto 
de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, sostiene que no es admisible el expediente No.35755-11, que 
contiene el proceso seguido por el delito de homicidio al señor Javier Alberto Loaiza Santaclara, en perjuicio del 
señor Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), toda vez que no hay una sentencia en firme que haya decidido 
el mismo por lo que se tiene que presumir la inocencia del sindicado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Constitución Política de la República de Panamá y en el artículo 8 de las Garantías Judiciales 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la República de Panamá mediante la Ley 
15 de 28 de octubre de 1977, razón por la que la prueba es totalmente ineficaz, al tenor de lo establecido en el 
artículo 783 del Código Judicial. 

La parte opositora, que la constituye la parte actora, argumenta que se debe admitir el expediente 
mencionado en el párrafo anterior, que contiene el proceso seguido por el delito de homicidio al señor Javier 
Alberto Loaiza Santaclara, en perjuicio del señor Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), porque guarda 
relación con la demanda contencioso administrativa de indemnización, ya que los daños y perjuicios que se 
reclaman en este proceso, a favor de los señores Anthony De La Cruz Rojas Zarate y Marco Antonio Rojas 
Rodríguez (q.e.p.d.), son consecuencia del delito de secuestro ejecutado por los señores Javier Alberto Loaiza 
Santaclara y Andrés Frías Rodríguez, y el expediente No.35755-11, contiene el proceso seguido por homicidio al 
primero, supuestamente causado al segundo de aquellos. 
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El resto de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, como 
tribunal de apelación en este momento, es del criterio que el expediente No.35755-11, que contiene el proceso 
seguido por homicidio en contra del señor Javier Alberto Loaiza Santaclara, que fue aducido por la parte actora, 
es admisible tal como lo establece el artículo 783 del Código Judicial, ya transcrito en esta resolución de 
apelación de pruebas, toda vez que guarda relación con los hechos discutidos, tal como se puede observar en la 
exposición sobre el daño material que realiza la parte actora en la demanda. En cuanto a que se debe negar la 
incorporación al proceso del expediente mencionado porque no ostenta un fallo en firme, y su admisión 
soslayaría del principio de presunción de inocencia consagrada en las disposiciones legales mencionadas al 
momento de la exposición de los argumentos de la Procuraduría de la Administración para la no admisión de 
esta prueba, a este tribunal le parece fundamental establecer que el sustento recién mencionado trata de atacar 
la eficacia de solicitar el expediente No.35755-11, lo cual será resuelto por el juez al momento de emitir el fallo 
de fondo en este proceso, que es en esta etapa procesal donde este tribunal le otorga el valor correspondiente 
al caudal probatorio, con respecto a su utilidad o no para el pronunciamiento del fallo, y no en esta etapa 
procesal probatoria. Por todo lo expuesto, lo que corresponde es Confirmar la admisión como prueba aducida 
por la parte actora, de la copia autenticada del expediente No.35755-11, el cual debe ser solicitado al Segundo 
Tribunal Superior, tal como lo indica el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017. 

III. Estima la Procuraduría de la Administración que no se deben admitir los expediente clínicos del señor 
Marco Antonio Rodríguez Rojas (q.e.p.d.), tanto en el Hospital Santo Tomás como en el Centro Médico 
Paitilla, y que ambos certifiquen la fecha de ingreso, las razones de la atención médica que recibió el 
señor mencionado, la fecha del deceso de éste, y el estado de cuenta adeudado. 

Se puede observar en la resolución de pruebas, cuya apelación estamos analizando, que se admiten 
como prueba aducidas por la parte actora las copias autenticadas de los expedientes clínicos del señor Marco 
Antonio Rodríguez Rojas (q.e.p.d.), en el Hospital Santo Tomás y en el Centro Médico Paitilla, para lo cual hay 
que solicitarlos al hospital y al centro mencionado, además de que ambos tienen que certificar datos sobre el 
señor Marco Antonio Rodríguez Rojas, específicamente su fecha de ingreso, las razones de la atención médica 
que recibió, la fecha de su deceso y el estado de cuenta adeudado. 

La Procuraduría de la Administración, como una de las partes apelantes del Auto de Pruebas de 12 de 
enero de 2017, sobre la prueba enunciada en el párrafo anterior, indica que debe negarse porque se quiso 
disfrazar una prueba de informe como una prueba documental.  

La parte actora, opositora de este Recurso de Apelación que el resto de la Sala Tercera de lo 
Contencioso se encuentra analizando en este apartado de esta resolución, sostiene que los expedientes clínicos 
contienen la condición médica en la que quedó el señor Marco Antonio Rodríguez Rojas (q.e.p.d.), después del 
supuesto atentado que sufrió, según esta parte para disuadirlo que no continuara con las gestiones del delito de 
secuestro que había sido víctima, que trajo como consecuencia que quedará en coma por nueve meses, y 
posteriormente falleciera. Además, con esta prueba se pretende acreditar el daño material y moral que han 
experimentado las personas víctimas del delito de secuestro, que constituye la génesis de esta demanda de 
indemnización que nos atañe, y sus familiares. 

Este tribunal de apelación es del criterio que no le asiste la razón a la Procuraduría de la 
Administración, toda vez que hay sólo dos formas de incorporar las elementos probatorios a un proceso, que es 
presentándolas o aduciéndolas, de hecho se pueden aducir todos los tipos de pruebas, inclusive las 
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documentales. Las pruebas de informe, testimonial, Inspección Judicial y Pericial son los medios para ejecutar 
las pruebas aducidas, por eso observamos que el Magistrado Sustanciador en el Auto de Pruebas No.16 de 12 
de enero de 2017, en cuanto a las pruebas admitidas lo divide en dos grandes partes: las pruebas presentadas 
y las pruebas aducidas. Además, si observamos el Escrito de Pruebas de la parte actora, esta expone que 
solicita a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que requiera las copias autenticadas de los 
expedientes clínicos, concluyendo este tribunal que deja claramente expuesto la parte proponente de esta 
prueba, que estaba aduciendo las copias autenticadas de los expediente clínicos del señor Marco Antonio 
Rodríguez Rojas (q.e.p.d.), en el Hospital Santo Tomás y en el Centro Médico Paitilla, a través de la prueba de 
informe, procediendo Confirmar la admisión de las copias autenticadas de los documentos recién mencionados 
a través de la prueba de informe a los entes de salud indicados, y las certificaciones que deben realizar cada 
uno de estos que se admitieron. 

IV. Estima la Procuraduría de la Administración que no se deben admitir la prueba psiquiátrica, 
psicológica, y de trabajo social aducida por la parte actora, que consiste, tomando como base la forma 
en que la adujo esta parte, en establecer la afectación psíquica, emocional, y los efectos de los delitos 
de que fueron objetos los señores Antony De La Cruz Rojas Zarate y Marco Antonio Rojas Rodríguez 
(q.e.p.d.), y su entorno familiar, a raíz del delito de secuestro de 13 de agosto de 2009, basado en los 
siguientes puntos: 

1.  Afectación y Tratamiento. 

2. Si pueden recuperarse y en cuanto tiempo. 

3. Entorno social y los efectos de los delitos cometidos en perjuicio de las víctimas 
sobrevivientes. 

Se puede observar en el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, cuya apelación se 
encuentra dilucidando este tribunal Ad-quem, que se admite la prueba pericial psiquiátrica y psicológica como 
prueba aducida por la parte actora sobre el señor Anthony De La Cruz Rojas Zarate, y no se admite la aplicación 
de esta prueba sobre el señor Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), y el entorno familiar de los dos señores 
mencionados en este párrafo. 

La parte recurrente que interviene en defensa de los intereses del Estado en este proceso indica que 
no se debe admitir esta prueba sobre el señor Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), y el entorno familiar de 
este y del señor Anthony De La Cruz Rojas Zarate, primero porque resulta imposible aplicar la misma al señor 
Marco Antonio Rodríguez Zarate (q.e.p.d.), ya que el mismo falleció, tal como se puede comprobar en el 
Certificado de Defunción incorporado a este proceso por la parte actora, visible a foja 92 del expediente judicial. 

En segunda lugar, la parte actora a la hora de aducir esta prueba expone que se debe aplicar a las 
víctimas sobrevivientes, sin especificar cuáles personas forman parte de estas, y esta acción tenía que 
ejecutarla la parte mencionada en este párrafo porque el artículo 967 del Código Judicial obliga a las partes 
dentro de un proceso a especificar los puntos sobre los que ha de recaer la prueba, incluyendo este concepto 
las personas sobre las cuales se va a practicar una prueba pericial. 

Como última sustentación de este aparte, expone que para resolver las interrogantes de esta prueba, 
específicamente en cuanto a los numerales 1 y 2 de la misma, expuestos sus contenidos en la enunciación de la 
apelación de esta prueba, no se requiere de una psicóloga forense, sino que el psiquiatra forense es el médico 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, abril de 2017 

614 

idóneo para resolver las mismas. 

En cuanto a la admisión de esta prueba la parte opositora a este Recurso de Apelación que nos 
encontramos analizando en este apartado, estima que es admisible esta prueba porque el momento de aducir la 
misma ejecutó clara referencia a los miembros del entorno familiar de los señores Anthony De La Cruz Rojas 
Zarate y de su padre Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), o sea que la prueba pericial era aplicable a las 
señoras Stephanie Yisell Rojas Zarate, hermana del primero e hija del segundo, y Elba Zarate Viuda de Rojas, 
madre del primero y esposa del segundo, de las cuales tiene que hacerse responsable económica y 
moralmente, ya que la realidad familiar no es la misma posterior al secuestro de que fueron víctimas los señores 
mencionados el 13 de agosto de 2009, además de que se presentaron los Certificados de Nacimiento de las 
señoras indicadas en este párrafo, constituyendo todo lo expuesto el daño material causado por el Estado, 
ambas razones haciendo viable la admisibilidad de la prueba pericial. 

Seguidamente se refiere a que el Estado es responsable por el daño moral que causen sus 
funcionarios e instituciones, y que debe resarcirlo en un pago en dinero, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1644-A y 1645 del Código Civil, ya que las víctimas sufren afectación en sus afectos, creencias y vidas 
privadas. 

También acota que esta prueba es viable su admisión porque a los peritos que vayan a practicar la 
prueba, las partes, y los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral 
pueden cuestionarlo sobre su informe. 

Sobre esta prueba, este tribunal debe exponerle a la parte recurrente, cuya apelación se está 
observando en este apartado de esta resolución, que contrario a lo que está argumentando sobre la admisión de 
esta prueba el Magistrado Sustanciador negó la admisión de la aplicación de la prueba pericial psiquiátrica, 
psicológica y de trabajo social sobre el señor Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), y el resto de víctimas 
sobrevivientes, es decir el entorno familiar, hermanos y/o hermanas, en el Auto de Pruebas No.16 de 12 de 
enero de 2017, tal como se puede observar al final de la foja 161 y principio de la foja 162, por lo que está 
apelando una admisión que no se ha suscitado, además de que el resto de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que constituye el tribunal Ad-quem para resolver esta apelación 
en este proceso, comparte sus criterios expuestos, a la hora de apelar la supuesta admisión de esta prueba, que 
como dejo sentado este tribunal al principio de este párrafo, no se suscitó, en el sentido de que es imposible 
aplicarle esta prueba al señor Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), ya que el mismo lamentablemente 
falleció, tal como quedó comprobado con el Certificado de Defunción visible a foja 92, y que tampoco se puede 
aplicar a las víctimas sobrevivientes, ya que cuando la parte actora adujo la prueba pericial, específicamente 
cuando indicó que la misma tenía que aplicarse al entorno familiar de los señores Anthony De La Cruz Rojas 
Zarate y Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), no específico a qué personas de los familiares de los 
mismos se le tenía que aplicar un análisis psiquiátrico, psicológico o social, sólo indicando de forma general 
otros hermanos o hermanas, tal como se puede comprobar con la revisión de la demanda de indemnización que 
nos compete, específicamente al final de la foja 14 y la primera mitad de la foja 15 de este expediente judicial, 
por lo que le asiste la razón a la Procuraduría de la Administración, de que la parte tenía que establecer 
específicamente sobre qué personas los peritos tenían que ejecutar los estudios psiquiátricos, psicológicos, y de 
trabajo social. Sobre el resarcimiento en dinero que tiene el Estado la obligación de resarcir a las víctimas, que 
son afectadas en sus afectos, creencias y vidas privadas, si existe o no la misma con sujeción a lo probado en 
este proceso, lo determinará la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia al momento de emitir el fondo de 
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este proceso, del cual se está analizando en esta resolución las apelaciones que se interpusieron contra el auto 
de pruebas que se emitió en el mismo, y por último, es importante hacer hincapié en que todas las pruebas 
periciales que se aducen en su proceso, tienen que proponerse en debida forma, independientemente que al 
momento de practicar las mismas, los peritos a la hora de entregar su informe puedan ser cuestionados por 
todas las partes que intervienen en la práctica, incluyendo a este tribunal que está desarrollando esta resolución, 
por lo que el tribunal Ad-quem Confirma la no admisión de la prueba pericial psiquiátrica, psicológica y de trabajo 
social sobre el señor Marco Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.)., y con respecto al entorno familiar de él y del 
señor Anthony De La Cruz Rojas Zarate. 

V. Estima la Procuraduría de la Administración que no se debe admitir la prueba pericial contable aducida 
por la parte actora, que consiste, tomando como base la forma en que la adujo esta parte, en 
determinar lo siguiente: 

1.  Período de vida productivo de las víctimas. 

2. Ingresos de las Víctimas y su familia. 

3. Gastos de las víctimas y su familia. 

4. Los ingresos que aportaba al seno familiar el difunto Marco Antonio Rojas Rodríguez 
(q.e.p.d.). 

Se puede observar en la resolución de pruebas que es objeto de las apelaciones que está resolviendo 
este tribunal Ad-quem, que se admite la prueba contable aducida por la parte actora. 

La entidad del Ministerio Público que defiende los intereses del Estado en este proceso, como una de 
las partes que origina esta alzada, sostiene que esta prueba que nos compete en este aparte no se debe 
admitir, como primer punto, porque no indica específicamente a qué personas va a recaer la experticia, violando 
de esta forma los artículos 967 y 973 del Código Judicial. 

Como segundo punto expone, que no existe constancia médica o científica que certifique que alguna 
de las víctimas del delito de secuestro ocurrido el 13 de agosto de 2009, se encuentre incapacitado para laborar, 
y como consecuencia generar ingresos a futuro, dentro del periodo productivo de vida. 

En última instancia, sustenta que no se debe admitir esta prueba porque el experto idóneo para 
dilucidar esta prueba es un perito idóneo en materia actuarial, y no un perito contable, ya que el primer 
profesional mencionado analiza el tema objeto de esta prueba desde el punto de vista de las probabilidades y 
las estadísticas, finanzas y economía. 

Por su parte, el demandante en este proceso ante los argumentos de la Procuraduría de la 
Administración de que no se debe admitir esta prueba pericial contable, sostiene en primer término que no es 
posible no admitir esta prueba porque esta parte recurrente no está atacando la conducencia de la prueba, por 
lo que tiene muy claro cuál es el objeto y naturaleza de la misma, y en tal caso este perito puede ser 
reemplazado por una sola vez en base a lo contenido en los artículos 966-978 del Código Judicial. 

Aparte, no es dable atacar la eficacia de la prueba sin haberla practicado, y le corresponderá al juez 
en relación a los principios científicos, la relación material del hecho, la sana crítica, la competencia de los 
peritos, la uniformidad o disconformidad de la prueba, o cualquier otro elemento de convicción determinar la 
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fuerza del dictamen pericial. 

Lo primero que debe establecer este tribunal, con respecto a la admisión de esta prueba pericial 
contable, es que el hecho de que no se determine sobre qué personas recaera la práctica de la misma no era 
necesario, ya que dentro del proceso de indemnización interpuesto por el Licenciado Balbino Rivas, se conoce 
que lo hace en representación de los señores Antony De La Cruz Rojas Zarate y de su padre Marco Antonio 
Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), para que condene a la Policía Nacional (Estado Panameño) al pago de Siete 
Millones de Balboas (B/:7,000,000.00) en concepto de daños materiales y morales, quienes son las víctimas. Le 
parece en este punto al juez establecer que la diferencia entre que la parte actora sí debió de identificar sobre 
qué personas de los familiares de los señores mencionados se iba a aplicar la prueba pericial psiquiátrica, 
psicológica y de trabajo social, y porque no los tiene que identificar en la prueba pericial contable, es que para 
practicar aquella prueba había que realizar exámenes médicos o científicos que por la naturaleza de estos, se 
tiene que establecer con claridad sobre qué personas se van a practicar los mismos, sin embargo en la prueba 
pericial contable, no es necesaria la identificación de los familiares porque se van establecer sus ingresos, y 
gastos, datos que se obtienen sin tener que ejecutar ningún tipo de estudios sobre las mismos, sino obteniendo 
información de estos. 

En cuanto a que no existen constancias médicas o científicas de que algunas de las víctimas del delito 
de secuestro mencionadas en el párrafo anterior, se encuentren incapacitados para laborar, y como 
consecuencia de esta acción también para generar ingresos, este aspecto se va a dilucidar con la práctica de la 
prueba pericial psiquiátrica, psicológica y de trabajo social. Ahora bien, la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo a la hora de emitir el fondo, que es cuando va a valorar esta prueba, uno de los elementos que 
tiene que tomar en cuenta a la hora de realizar esta acción es verificar si la prueba se incorporó al proceso a 
través del medio de prueba idóneo, en este caso específico, si el medio idóneo era las certificaciones médicas o 
científicas correspondientes para comprobar la incapacidad laboral de las víctimas, o por medio de la práctica de 
la última prueba pericial mencionada. Lo que no puede hacer este tribunal es negar esta prueba en esta etapa 
procesal, en base situaciones con respecto a las pruebas incorporadas al proceso que determinará la Sala 
Tercera al momento de valorar cada una de estas, estableciendo en este momento, bajo el principio de la tutela 
judicial efectiva, exponiéndose anteriormente en esta resolución una referencia jurisprudencial del mismo, sin 
excesivos formalismos, que toda persona que acude con una pretensión a la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo y Laboral, tenga derecho a que si no es claramente inadmisible, se le admitan las pruebas que 
aporten al proceso, ya que el juez luego valorará cada una de ellas a la hora de emitir el fallo. 

Sobre el perito más idóneo para obtener la información que se busca incorporar al proceso con la 
absolución de las interrogantes que conforman esta prueba, a la hora de valorar los informes periciales 
contables que se generen producto de esta, uno de los aspectos a tomar en consideración es si el perito que 
practicó la misma ostentaba la idoneidad correspondiente, pero no se puede rechazar un medio probatorio por 
un aspecto que analizará el juez al momento de valorar todos los elementos probatorios de este proceso con el 
objetivo de emitir un fondo. 

Continuando en esta línea, también es importante aclararle a la parte opositora de la apelación de esta 
prueba que el hecho de que el perito se pueda reemplazar por una (1) sola vez, en el caso de que no 
concurriere a la diligencia, en base a lo dispuesto en el artículo 969 del Código Judicial, no tiene ningún tipo de 
relación de que la parte tiene la obligación de designar el perito idóneo para practicar la prueba. Lo que expuso 
este tribunal en el párrafo anterior es que la determinación de la idoneidad del perito será fundamental para el 
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juez a la hora de otorgarle valor a la prueba pericial contable. 

En conclusión, los dos (2) últimos argumentos de la parte recurrente tienen relación con la fuerza del 
dictamen pericial, que debe ser determinada por el juez a la hora de escudriñar el valor probatorio de este, en 
este punto otorgándole la razón a la parte actora, que se constituye en la parte opositora a la apelación de esta 
prueba, de que la fuerza mencionada, que incluye la eficacia de la prueba, la determina el juez a la hora de 
valorar la misma, y no antes de haberse practicado la prueba. Por todo lo expuesto se Confirma la admisión de 
la prueba pericial contable aducida por la parte actora. 

VI. Estima la Procuraduría de la Administración que no se deben admitir las siguientes pruebas 
testimoniales:  

1.  Declaración de la señora Rossy Michael Ábrego de Icaza, con cédula de identidad personal 
No.8-840-202. 

2. Declaración de la señora Sheila de Forero, con cédula de identidad personal No.5-12-2235. 

3. Declaración del señor Arcelio Meléndez Bravo, con cédula de identidad personal No.8-710-
101. 

4. Declaración del señor Víctor Javier Mitre Adames, con cédula de identidad personal No.8-
844-2075. 

5. Declaración de la señora Elba Zarate Viuda de Rosas, con cédula de identidad personal No.8-
299-61. 

 Se puede observar en el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, se admiten todas 
las declaraciones mencionadas, excepto la del señor Arcelio Meléndez Bravo. 

 Esta parte recurrente sostiene en los dos primeros puntos de la apelación de esta prueba que 
la parte actora no expuso la pertinencia de estos testimonios, violando el artículo 783 del Código Judicial, no 
especificando sobre qué hechos iban a declarar los mismos, también trasgrediendo el artículo 948 del Código 
Judicial, que expresa que son admisibles hasta cuatro (4) testigos por cada hecho. 

 En su último sustento indica que la declaración de la señora Elba Zarate Viuda de Rojas es 
sospechosa, ya que la misma es madre del señor Anthony De La Cruz Rojas Zarate, y esposa del señor Marcos 
Antonio Rojas Rodríguez (q.e.p.d.), en base a los numerales 1 y 10 del artículo 909 del Código Judicial. 

 La parte actora, quien ejerce la acción de oposición al Escrito de Sustentación de Apelación 
interpuesto por la Procuraduría de la Administración contra el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, 
sostiene en su primera exposición sobre esta prueba que no le asiste la razón a la recurrente, y que ella 
categóricamente expuso la pertinencia, procedencia y conducencia de la prueba. 

 Su segundo concepto vertido en su Escrito de Oposición al Recurso de Apelación sustentado 
por la Procuraduría de la Administración, con respecto específicamente a esta prueba, es que es inverosímil que 
esta pretenda que no se admita el testimonio de la señora Elba Zarate Viuda de Rosas por sospechoso, sin 
haberla escuchado. 

 La Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia lo primero 
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que debe aclararle a la parte recurrente que interviene en el proceso en defensa del Estado, que el testimonio 
del señor Arcelio Meléndez Bravo nunca fue admitido en el Auto de Prueba No.16 de 12 de enero de 2017. 

 Lo segundo que corresponde es establecer el criterio de este tribunal sobre la admisibilidad 
ejecutada en la resolución de pruebas mencionada en el párrafo anterior sobre las restantes declaraciones, que 
consiste en que se debe Confirmar la admisión del resto de los testimonios, toda vez que le asiste la razón a la 
parte actora en el sentido de que si estableció claramente, a la hora de aducir los mismos, la pertinencia, 
procedencia y conducencia de estos, tal como se puede observar en el Escrito de Pruebas de esta parte, 
específicamente a foja 155 del expediente judicial, además indicando que los cinco testigos declararan sobre el 
mismo hecho, por lo que el Magistrado Sustanciador en cumplimiento del artículo 948 del Código Judicial 
admitió cuatro (4) de ellos, cantidad máxima que es permitida por esta norma para que declaren sobre un mismo 
hecho. 

 Sobre la declaración de la señora Elba Zarate Viuda de Rosas, que considera la Procuraduría 
de la Administración sospechosa, esta cualidad no le cercena el valor a la misma, sino que le da la facultad, bajo 
el principio de la sana crítica consagrado en el artículo 781 del Código Judicial, al juez para que a la hora de 
valorar la misma le otorgue el valor que le corresponda. 

En torno a la referencia del valor que se le debe otorgar al testigo sospechoso, la Sala de lo Penal de 
la Corte Suprema de Justicia señalo mediante Resolución de Casación Penal de 20 de mayo de 2008, lo 
siguiente: 

“… 

Al analizar lo planteado, la Sala concluye que no se da tal trasgresión, pues las declaraciones de los 
señores Ricardo Mangravita y Harmodio Montaner, se examinaron en conjunto con cada una de las 
piezas insertadas en el cuaderno penal, y tal como lo ha señalado esta corporación el juzgador no 
debe desconocer el valor del testimonio del testigo sospechoso, sino ponderarlo en base a la sana 
crítica. 

.”... 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  MODIFICAN el Auto de Prueba No.16 de 
12 de enero de 2017, emitido por el Magistrado Sustanciador, en el sentido de ADMITIR como prueba aducida 
por la parte actora, la copia autenticada del expediente            No.224-13, radicado en el Juzgado Tercero de 
Circuito Civil del Primer Circuito Judicial, para la cual se ORDENA que por secretaría se solicite ésta al juzgado 
mencionado. 

     Se CONFIRMA el Auto de Pruebas No.16 de 12 de enero de 2017, en todo lo demás. 

 Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 
Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL PROMOVIDO POR LA FIRMA CUBILLAS & ASOCIADOS, 
CORP., EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ORDEN DE FRAILES MENORES (O.F.M) DE LA 
PROVINCIA FRANCISCANA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN CENTRO AMÉRICA Y 
PANAMÁ, CONTRA LA SENTENCIA DE 15 DE DICIEMBRE DE 2016, PROFERIDA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON OCASION AL 
PROCESO LABORAL INSTAURADO POR LA CASACIONISTA CONTRA BERTA CABALLERO DE 
SANMARTÍN. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 26 de abril de 2017 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 866-16 

VISTOS: 

La firma Cubillas & Asociados, actuando en nombre y representación de ORDEN DE FRAILES 
MENORES (O.F.M.) DE LA PROVINCIA FRANCISCANA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN CENTRO 
AMÉRICA Y PANAMÁ,  interpuso recurso de casación laboral contra la Sentencia de 15 de diciembre de 2016, 
emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso laboral: ORDEN DE 
FRAILES MENORES (O.F.M.) DE LA PROVINCIA FRANCISCANA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN 
CENTRO AMÉRICA Y PANAMÁ -VS-BERTA LIDIA CABALLERO DE SAN MARTÍN. 

Advierte la Sala que la sentencia recurrida en casación resuelve confirmar la  Sentencia de 29 de julio 
de 2016, proferida por el Juzgado Primero de Trabajo de la Tercera Sección, en el proceso de impugnación de 
reintegro por fuero de negociación que Colegio San Francisco de Asís, propiedad de la PROVINCIA 
FRANCISCANA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN CENTRO AMÉRICA Y PANAMÁ -VS-BERTA LIDIA 
CABALLERO DE SAN MARTÍN le sigue a BERTA LIDIA CABALLERO DE SAN MARTÍN (fs. 232-240 del 
antecedente). 

La Sala, por motivos de economía procesal, procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en la Ley, con la finalidad de determinar si el recurso se ajusta a tales exigencias. 

Observa la Sala que la decisión del Tribunal Superior de Trabajo, surge dentro de un proceso de 
impugnación de reintegro solicitado en virtud de que el trabajador se encontraba amparado por fuero de 
negociación. 

En atención a lo antes señalado, la Sala considera que debe rechazarse de plano el recurso 
extraordinario propuesto, ya que la decisión del Tribunal Superior de Trabajo recae sobre una materia que no es 
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susceptible de casación, pues los procesos laborales que se relacionen con la violación de fuero de 
negociación, no se encuentran incluidos en el artículo 925 del Código de Trabajo, como materia recurrible en 
casación. 

El artículo 925 del Código de Trabajo, enumera los casos en los cuales puede accionarse el recurso 
extraordinario de casación, de la siguiente forma: 

"Artículo 925: El recurso de casación puede interponerse contra las sentencias y los autos que pongan 
fin al proceso o imposibiliten su continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo en cualquiera 
de los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere sido pronunciado en conflictos individuales o colectivos con una cuantía mayor de mil 
balboas; 

2. Cuando se relacione con violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o declaratoria de 
imputabilidad de la huelga independencia de la cuantía; 

3-Cuando se decrete la disolución de una organización social. (el subrayado es de la Sala)" 

De la norma transcrita se infiere claramente que las sentencias dictadas por los Tribunales Superiores 
de Trabajo dentro de los procesos laborales que tengan como antecedentes el fuero de negociación, no son 
recurribles ante esta Sala.  

La Sala en reiterada jurisprudencia laboral ha señalado que el recurso de casación laboral no puede 
ser admitido en los casos en que el mismo descanse bajo un fuero de negociación, tal como puede apreciarse 
en los pronunciamientos proferidos por esta Sala de Casación Laboral en las resoluciones, 10 de marzo de 
2014, 28 de julio de 2014, 14 de marzo de 2011, 3 de marzo de 2010, entre otras. 

Por consiguiente, el presente recurso debe rechazarse de plano, de conformidad con el artículo 928 
del Código de Trabajo, en concordancia con el numeral 2 del artículo 925 del Código de Trabajo.  

En consecuencia, la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de 
casación laboral interpuesto por la firma Cubillas & Asociados, actuando en nombre y representación de 
ORDEN DE FRAILES MENORES (O.F.M.) DE LA PROVINCIA FRANCISCANA NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE EN CENTRO AMÉRICA Y PANAMÁ contra la Sentencia de 15 de diciembre de 2016, emitida por 
el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso laboral: ORDEN DE FRAILES 
MENORES (O.F.M.) DE LA PROVINCIA FRANCISCANA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN CENTRO 
AMÉRICA Y PANAMÁ -VS-BERTA LIDIA CABALLERO DE SAN MARTÍN. 

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ARAON SÁNCHEZ, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA ESCUELA DE MANEJO YARILIS, CONTRA LA SENTENCIA 
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DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ CON OCASIÓN DEL PROCESO LABORAL 
INSTAURADO POR FEDERICO MANCILLA PARDALES CONTRA ESCUELA DE MANEJO YARILIS. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 28 de abril de 2017 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 795-16 

VISTOS: 

El licenciado Aron A. Sánchez, actuando en nombre y representación de ESCUELA DE MANEJO 
YARILIS interpuso recurso de casación laboral contra la Sentencia de 16 de noviembre de 2016, emitida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral: FEDERICO MANCILLA 
PARDALES VS. ESCUELA DE MANEJO YARILIS.  

ANTECEDENTES DEL CASO 

El señor FEDERICO MANCILLA PARDALES, debidamente representado por su apoderado judicial 
promovió demanda laboral con la finalidad que se condene a la sociedad ESCUELA DE MANEJO YARILIS al 
pago de los derechos laborales, derivados de la prestación de servicios a dicha empresa, consistentes en 
salarios, vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad. 

FEDERICO MANCILLA PARDALES sostiene que inició una relación laboral de manera verbal con la 
ESCUELA DE MANEJO YARILIS, el 25 de septiembre de 2009, como Instructor de Manejo, a razón de B/.2.50 
por hora y laboró hasta el 15 de junio de 2012, cuando se da la renuncia simple.   

A un (1) año y veintidós (22) días después de este inicio, el 3 de septiembre de 2010, la ESCUELA DE 
MANEJO YARILIS formaliza relación de trabajo con la firma de un contrato definido de trabajo que culminó el 28 
de febrero de 2011; sin embargo, el señor MANCILLA continuo laborando de forma ininterrumpida hasta el 15 
de junio de 2012, convirtiéndose la relación en indefinida.  

Al instaurarse esta demanda, la ESCUELA DE MANEJO YARILIS niega los hechos y señala que la 
relación laboral se inició el 1 de septiembre de 2010, en la cual se pactó como salario B/.1.81 la hora, en un 
horario de lunes a sábado, de 8:00 de la mañana a 5:00 de la tarde y que el 15 de junio de 2012, el actor 
renunció sin previo aviso. De igual manera objetó las pruebas aportadas por el apoderado judicial de 
FEDERICO MANCILLA PARDALES y presentó las excepciones de pago e inexistencia de la obligación.   

A través de estas excepciones, la sociedad ESCUELA DE MANEJO YARILIS argumentó que al 
trabajador demandante se le había cancelado las prestaciones reclamadas e incluso, al terminar esta relación, 
la empresa consignó el importe de sus derechos en la Caja de Conciliación del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral. 
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II. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN 

A través del presente recurso de casación, el apoderado judicial de ESCUELA DE MANEJO YARILIS 
pretende que se case la Sentencia de 16 de noviembre de 2016, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Primer Distrito Judicial y por tanto, solicita que se revoque la sentencia en comento, reconociendo las 
excepciones de pago y de inexistencia de la obligación.   

El procurador judicial de la ESCUELA DE MANEJO YARILIS sostiene que la sentencia censurada infringe los 
artículos 69 y 769  del Código de Trabajo, que disponen: 

Artículo 69.   “A falta de contrato escrito se presumirán cierto los hechos o circunstancias alegados por el 
trabajador que deban constar en dicho contrato”. 

Artículo 769.  “Si la parte negare expresa y directamente la firma, estará a cargo del presentante la 
comprobación de su autenticidad.   Si la firma del documento no fuere negada pero fuere negado su contenido o 
impugnado éste de falso, corresponderá a la parte que reconoció la firma comprobar la falsedad o alteración 
alegada.   

En ambos casos la comprobación del contenido se efectuará mediante diligencia pericial, que 
decretará el Juez al ordenar la práctica de prueba, a solicitud de parte,  o de oficio, si lo considera esencial para 
el esclarecimiento de los hechos”.    

En cuanto al concepto de la violación al artículo 69 del Código de Trabajo, el recurrente sostiene que 
la relación de trabajo se inició el 1 de septiembre de 2010; que presentaron constancias de los depósitos que se 
hicieron ante el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral y las cuatro (4) constancias de pagos efectuadas 
directamente al trabajador demandante.  

En lo que respecta a la supuesta infracción al artículo 769 del Código de Trabajo el casacionista alega 
que para efectuar el peritaje oficial, incorrectamente, se enviaron copias autenticadas en vez de los originales; 
por lo que no se puede condenar al demandado dos veces por las omisiones y errores cometidos en proceso.   

III. DECISIÓN DE LA SALA 

Efectuado el examen de las constancias procesales del recurso de casación interpuesto por el 
licenciado Aron A. Sánchez en representación de la ESCUELA DE MANEJO YARILIS, esta Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia dilucidará la controversia planteada, no 
sin antes advertir que, el recurso extraordinario de casación laboral de acuerdo con el artículo 924 del Código de 
Trabajo, tiene como finalidad enmendar los agravios inferidos a las partes en las resoluciones de segunda 
instancia que hacen tránsito a cosa juzgada, y en las que sin esta última circunstancia pueden acarrear graves e 
irreparables perjuicios; además, el recurso de casación tiene por objeto, procurar la exacta observancia de las 
leyes por parte de los tribunales y uniformar la jurisprudencia nacional. 

En consecuencia, el Tribunal de Casación se limita únicamente a estudiar el fallo recurrido a la luz de 
los cargos formulados, toda vez que el recurso de casación laboral no atribuye cognición plena sobre el negocio, 
como sí ocurre con la apelación. 
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En este contexto, el casacionista alega la supuesta infracción a los artículos 69 y 769 del Código de 
Trabajo, que se refieren a la existencia del contrato de trabajo y a la tacha de falsedad de un documento, 
respectivamente.   

En relación con la existencia de la relación laboral y por la cual, el recurrente presenta excepción de 
pago, ya que a su juicio existen las constancias de pago, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial valoró esta situación de la siguiente manera:  

“La empresa demandada reiteró como alegado de su recurso de apelación que le había cancelado al 
actor los derechos reclamados, aportando cuatro (4) comprobantes de pago y dos recibos de consignación en la 
caja de conciliación de la autoridad administrativa de trabajo.  

 Observa la Sala que sobre estas últimas pruebas giro el fondo de la controversia, sin embargo se 
aprecia que dichos documentos no acreditaron el pago reclamado; veamos las razones de esto.   

Téngase presente que la relación de trabajo entre las partes duró veintiún (21) meses, es decir del 1 
de septiembre de 2010 al 6 de junio de 2012, hechos que fueron admitidos por la demandada, mientras los 
talonarios aportados como comprobantes del pago de derechos pedidos de ese tiempo de labores solo fueron 
cuatro(4), y no cubren a lo sumo, cinco (5) meses; y aunque en el acta de la audiencia no se señala que se 
presentaron en originales, dichos documentos presenta un sello del Juzgador Primario señalando que se 
trataban de copias del original 

Por otro aspecto, no puede olvidarse que, tanto las vacaciones, la prima de antigüedad como el 
décimo tercer mes son prestaciones que tienen su periodo de cómputo y fecha de cancelación; se torna ilegal y 
extraño hacerlo en fechas diferentes…” (Fs. 112-113 del expediente laboral).  

Por otro lado, en cuanto a la inexistencia de la obligación, situación que está ligada a la supuesta 
falsedad de un documento, alegada por el casacionista;  en la sentencia censurada, el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial, valoró este extremo procesal, cuando señala:  

“Se adiciona al cuestionamiento de la veracidad de los referidos comprobantes de pago de las 
prestaciones reclamadas, que en el acta de la conciliación celebrada entre las parte ante la autoridad 
administrativa de trabajo la empresa demandada haya manifestado “No tenemos documentos para aportar los 
pagos del trabajador ya que se estaba actuado de buena fe.  Llegamos a un acuerdo verbal ya que trabajador 
solicitó que no hubiera constancia del pago, por situación de pensión en trámite con el seguro social incluso nos 
pidió le lo tuviéramos por debajo de la mesa” (sic). 

 Si como afirmó la empresa demandada ante la autoridad administrativa aquél 31 de julio de 2012, que 
no tenía documentos que acreditaran los pagos de los derechos económicos realizados al trabajador, y fíjese 
que en ese acto al demandante reclamó los mismos derechos de los de este proceso; surge como increíble que 
después sostenga la misma empresa que tiene prueba documentales y los aporte al proceso.”(F.113 del 
expediente laboral).  

De acuerdo con lo expuesto, este Tribunal de Casación Laboral considera que no se configura la 
alegada violación a las disposiciones legales citadas como infringidas, toda vez que las pruebas acopiadas en 
este proceso fueron valoradas correctamente y que permiten determinar que YALYHER RUÍZ, propietario del 
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establecimiento comercial ESCUELA DE MANEJO YARILIS está obligado al pago de las prestaciones laborales 
adeudadas a FEDERICO MANCILLA PARDALES.   

En relación con la valoración de las pruebas, mediante sentencia de 21 de abril de 2009, esta Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expresó:  

“En efecto, el análisis de las disposiciones legales que se dicen vulneradas, revela que el argumento 
fundamental de la parte actora es que el Tribunal Superior de Trabajo no valoró ni apreció correctamente el 
informe que reflejaba el cambio en las condiciones del contrato e incumplimiento del contenido del artículo 197 
del Código de Trabajo, pues de lo contrario hubiese condenado al pago de una indemnización. 

De allí, que los cargos se relacionan con la violación del artículo 732 y 733 del Código de Trabajo que 
contemplan, respectivamente, la aplicación de la Sana Crítica como sistema de apreciación de las pruebas en el 
proceso laboral y; la práctica de todas las pruebas por parte del Juez, en forma personal. 

Dentro de este contexto, se hace necesario reiterar, que la jurisprudencia de esta Máxima Corporación 
Judicial ha sido constante y uniforme al señalar, que la actividad de apreciación de pruebas que adelante el 
juzgador laboral con base al sistema de sana crítica, no es susceptible de reparo por el Tribunal de Casación 
excepto que se haya incurrido en un error de hecho en la valoración de pruebas, situación que no se ha 
demostrado acontece en este negocio.  

Esto es así, porque según las constancias de autos el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial valoró el caudal probatorio de manera racional, con arreglo a la ley, la lógica, y la experiencia; aplicando 
las reglas de la sana crítica. Consecuentemente, arribó a la conclusión de que las pruebas indicaban que la 
señora ANA LORENA VALENZUELA -en su calidad de trabajadora- no acreditó que su renuncia hubiese sido 
con causa justificada. 

Esta valoración, sustentada en los elementos probatorios que constan en el dossier, no tiene por qué 
ser cuestionada por el Tribunal de Casación, en la medida que coincide con las reglas mínimas que establece el 
Código de Trabajo en el artículo 732: objetividad, sensatez, y lógica razonable, a fin de otorgarle su justo valor al 
material probatorio”. 

  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 16 de noviembre de 2016, emitida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral FEDERICO MANCILLA 
PARDALES VS. ESCUELA DE MANEJO YARILIS. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 
Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL LICDO. LESTER ALMENGOR TORRES,  
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO, POR COBRO COACTIVO, QUE LE SIGUE EL JUZGADO EJECUTOR 
PRIMERO DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 26 de abril de 2017 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Apelación 
Expediente: 667-16 

VISTOS: 

I.  ANTECEDENTES: 

 Conforme figura a foja 9 del expediente ejecutivo, el Juzgado Ejecutor I del Municipio de Panamá, libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a través del Auto Ejecutivo No. 127-16/J.E., en el que se ordena al 
contribuyente ZINHA AHMED, con número de contribuyente municipal No. 01-1970-8250, el pago de la suma de 
Doce Mil Ochocientos Sesenta y Tres Balboas con 28/100 (B/.12,873.28), en concepto adeudados de impuestos 
municipales morosos, recargos e intereses, sanciones y otros, más los gastos judiciales del presente proceso.  

 Consta dentro del expediente ejecutivo (Cfr. f. 2 a 6), el estado de cuenta del ejecutado, a partir del 
cual se indica que la suma adeudada corresponde a los impuestos generados entre el mes de marzo de 2003 
hasta el mes de abril de 2016. 

 El día 15 de septiembre de 2016, el Secretario Judicial designado (RICARDO A. RODRÍGUEZ), 
procede a notificar al contribuyente ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), del Auto Ejecutivo No. 
127-16/J.E.  Así las cosas, el día 19 de septiembre de 2016, el apoderado judicial del ejecutado anuncia y 
presenta formal recurso de apelación, en contra del auto ejecutivo que libra mandamiento de pago.   

II.- POSICIÓN DEL EXCEPCIONANTE:  

 El Licdo. LESTER ALMENGOR TORRES en calidad de apoderado judicial del Sr. ISMAIL AHMED 
ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED) en su escrito de apelación, fundamenta el presente recurso dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo justificado o fundamentado en los siguientes términos (Cfr. f. 3-8 del expediente 
judicial):  

1.-  A través del Auto Ejecutivo No. 127-16/J.E. del 12 de mayo de 2016, el Juzgado Primero 
Ejecutor del Municipio de Panamá, ordenó abrir un Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo en contra de ISMAIL 
AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), contribuyente municipal No. 01-1970-8250.  A partir de dicho Auto 
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Ejecutivo, se procede a librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor del Municipio de Panamá hasta 
por la suma de Doce Mil Ochocientos Setenta y Tres Balboas con 28/100 (B/.12,873.28).  

2.-  El presente Proceso Ejecutivo de Cobro Coactivo, tuvo su génesis como consecuencia de la 
certificación de saldo y el estado de cuenta generado por la Tesorería Municipal del Municipio de Panamá.  

 El Estado de Cuenta del Sr. ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED) indica que mantiene una 
deuda en concepto de multas, como consecuencia de no presentar la declaración de los años 2013, 2014, 2015, 
2016, adeudando en total B/.2,000.00 (Dos Mil Balboas).  

 De igual manera, el segundo renglón del estado de cuenta refleja que los impuestos municipales 
adeudados por licencia de actividad económica y rotulo del Sr. ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), 
se computan desde marzo del año 2003 al mes de enero de 2016, monto éste que constituye una deuda por la 
suma de B/. 9,701.28 (Nueve Mil Setecientos uno con 28/100).  

 En el tercer renglón del estado de cuenta, figura un impuesto por vehículo, en concepto de impuestos 
por circulación, del auto con placa 105416, que va desde el año 1997 hasta el año 2016, en el que en total se 
adeuda la suma de B/.1,172.00 (Mil Ciento Setenta y Dos Balboas).  

 La suma total de los tres renglones del estado de cuenta, dan como resultado final un gran total de 
B/.12,873.28, que corresponde al monto capital por el cual se emite el auto que libra mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva, a favor del Municipio de Panamá, en contra del Sr. ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA 
AHMED).  

3.-   De conformidad con la Nota DGCI-DG-649-16, con fecha 5 de septiembre de 2016, 
expedida por el Ministerio de Comercio e Industrias, Dirección General de Comercio Interior, se certifica que la 
sociedad “AUTOS UMAR”, cuyo representante legal es, el Sr. ISMAIL AHMED ZHINA, poseía el Aviso de 
Operación No. N-4-437-2007-93485, habiendo iniciado operaciones el día 15 de octubre de 2003, sin embargo, 
el status de dicho aviso de operación se canceló a partir del 28 de enero de 2009.  

4.-   Como quiera que el prenombrado aviso de operaciones No. N-4-437-2007-93485 fue 
cancelado el día 28 de enero de 2009, no debía de proceder el cobro de impuesto adeudado a partir del 28 de 
enero de 2009, por lo que debía de proceder la extinción del pago de las multas supuestamente adeudadas por 
Tesorería Municipal, tal como figura dentro del Estado de Cuentas, en especial en lo que corresponde a los 
años 2013-2016, por inexistencia de la empresa grabada.     

 De igual manera, es viable la extinción de los impuestos grabados al Sr. ISMAIL AHMED ZINHA 
ZINHA (ZINHA AHMED), debido a la cancelación o inoperancia del establecimiento comercial que es objeto del 
impuesto municipal exigido, en concepto de licencia de actividad económica y rótulo, desde el 28 de enero de 
2009 a 2016.  

5.-  Los impuestos municipales grabados antes del 28 de enero de 2009, que de conformidad al 
Estado de Cuenta, constituirían del mes de marzo de 2003 al 27 de enero de 2009, son impuestos que deben 
ser declarados extinguidos totalmente, como consecuencia de la excepción de prescripción, contemplada en el 
artículo 96 de la Ley 106 del año 1973.  
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 Tampoco existe evidencia que el Municipio de Panamá, haya efectuado previamente alguna gestión 
de cobro en contra del Sr. ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), que interrumpiera el término de 
prescripción del impuesto municipal aludido.  

 Igual circunstancia opera para los impuestos que se pretenden cobrar con respecto al vehículo 
registrado a nombre del Sr. ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED).  En consecuencia, existe también 
una prescripción respecto de la extinción total de los impuestos de dicho bien computados desde el mes de abril 
de 1997 al mes de abril de 2011.                                                                                                                                                

 En consideración a los hechos anteriormente indicados, el apoderado judicial de la parte actora 
peticiona que se declare extinguidos o prescritos los impuestos municipales adeudados en contra de su 
representado, el Sr. ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), tal como lo refleja el Informe de Cuenta, 
expedido por la Dirección de Administración tributaria del Municipio de Panamá, respecto a tales obligaciones: 

A.-  El pago de dinero en concepto de multas por la no presentación de la declaración de los años 2013, 
2014, 2015 y 2016.  

B.-  El pago de los impuestos municipales adeudados desde el 28 de enero de 2009, a enero de 
2016, en concepto de licencia de actividad económica y rotulo gravados.  

C.-  La cancelación de los impuestos municipales que por licencia de actividad económica y 
rotulo se adeudan desde el mes de marzo de 2003, al 27 de enero de 2009, por parte del Sr. ISMAIL AHMED 
ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED).  

D.-  La liquidación de los impuestos sobre el vehículo grabado con placa No. 105416, que 
pertenece al Sr. ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), y que se adeudan desde el mes de abril de 
1997, al mes de abril de 2011.                                                                                                                                                    

III.- POSICIÓN DEL JUZGADO EJECUTOR:  

 De fojas 14 a 17 del expediente judicial, se encuentra el escrito de contestación de excepción 
presentado por el Licdo. RAMSÉS ÁLVAREZ GÓMEZ, en su condición de Juez Ejecutor Primero del Municipio 
de Panamá.  El aludido documento, en sus partes medulares sostiene en el escrito de oposición al recurso de 
apelación, lo siguiente: 

1.-   El ejecutado, ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), se inscribió desde el año 
1970, como contribuyente municipal No. 01-1970-8250, pero que como consecuencia de la deuda que 
mantiene, se dictó el Auto Ejecutivo No. 127-16 en su contra, escribiendo el primer apellido primero ZINHA, y 
seguidamente el segundo nombre actual AHMED.  

2.-  Que cuando el demandado comparece al despacho a fin de notificarse el mandamiento de 
pago, presenta su cédula y se identifica con el nombre actual de ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA.  El secretario 
designado procede a notificarle, debido a que los datos de identificación mostrada, concuerdan con los 
registrados en la entidad ejecutante, ya que aparece inscrito tanto en el Municipio de Panamá como en el 
Tribunal Electoral con el mismo número de cédula (N-14-437).  
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 Al llevarse a cabo las correspondientes medidas cautelares, el Jefe de Vehículos indicó que el 
contribuyente 01-1970-8250, aparece inscrito a nombre AHMED ZINHA ISMAIL, con cédula No. N-14-437, por 
lo que al ser la misma persona, el presente juicio por jurisdicción coactiva recae sobre el mismo recurrente.  

3.-  El recurso de apelación presentado por el apelante tiene un error de forma, debido a que el 
mismo se fundamentó en base al artículo 688 del Código Judicial que es viable para todo tipo de procesos, 
excepto en los procesos ejecutivos, debido a que estos últimos se rigen por el artículo 695 del Código Judicial; y 
en consecuencia, el recurrente no hizo uso de dicho trámite, dentro del término correspondiente.  

4.-  Que el apoderado judicial del apelante señala que su representado no ha realizado 
actividades comerciales en el Municipio de Panamá, desde el 28 de enero de 2009, conforme lo señala el Aviso 
de Operaciones aportado, en donde se indica que el negocio fue cancelado desde esa fecha.  Sin embargo, el 
artículo 86 de la Ley 106 de 1973, relativa al régimen municipal, señala que es permitido el cobro a los 
contribuyentes que no hayan presentado en el momento oportuno, ni posteriormente, una notificación del cese 
de operaciones (cierre del negocio), ante la Tesorería del Municipio de Panamá.  Además, dentro del escrito de 
apelación, el recurrente no manifiesta contar con el respectivo acuse de recibido de la presentación del cese de 
operaciones, por lo que ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED) incumplió con la obligación de notificar 
el cierre del Negocio, lo que le obliga al pago del impuesto mientras dure dicha omisión.  

5.-  El acuerdo 40 del año 2011, emitido por el Consejo Municipal de Panamá, en su artículo 34, 
señala que el Juez no puede decretar la prescripción de oficio, por lo que la vía correcta para valorar dicho 
argumento era la excepción de prescripción, en base al artículo 690, numeral 12 del Código Judicial, por lo que 
dicha alegación no es suficiente, para invalidar la orden de mandamiento de pago dictada.  Además la Sala 
Tercera no admite ventilar la excepción de prescripción en un recurso de apelación.  

6.-  El apelante sustenta su recurso de apelación en hechos que se suscitaron en la vía 
administrativa, sin indicar que presentó las peticiones y recursos correspondientes para resolver dichos asuntos 
ante dicha esfera, por lo que en base al artículo 1777 del Código Judicial no se deben debatir tales argumentos 
en dicha instancia judicial.  

 Por las anteriores consideraciones, el Juez Ejecutor Primero del Municipio de Panamá solicita que se 
niegue el presente recurso de apelación presentado por el apoderado judicial del Sr. ISMAIL AHMED ZINHA 
ZINHA (ZINHA AHMED), por carecer de fundamentos fácticos y jurídicos; y en consecuencia que se confirmen 
en todas sus partes el Auto Ejecutivo 127-16, de 12 de mayo de 2016.  

IV.- POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN:  

 A través de la Vista Nº. 1299, del 1 de diciembre de 2016 (Cfr. f. 19-22 del expediente judicial), la 
Procuraduría de la Administración procede a emitir concepto, dentro del presente Proceso Ejecutivo por Cobro 
Coactivo, señalando en torno al mismo lo siguiente:  

1.-   A través del recurso de apelación presentado por el ejecutado, lo que se pretende en 
realidad es debatir actuaciones propias de la Tesorería Municipal del distrito de Panamá,  que desarrolla en el 
ejercicio de las funciones administrativas, y no las llevadas a cabo por el Juzgado Ejecutor del Municipio de 
Panamá, una vez iniciado el proceso por cobro coactivo que se sigue en contra del Sr. ISMAIL AHMED ZINHA 
ZINHA (ZINHA AHMED).  
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2.-   El apelante debía debatir en la instancia gubernativa, o sea, previo al momento en que se 
libró el auto de mandamiento de pago, los reparos o hechos que indica en su escrito de apelación; por tal motivo 
el recurso de impugnación resulta improcedente, de conformidad con el artículo 1777 del Código Judicial, que 
indica que en los procesos por cobro coactivo no podrán debatirse cuestiones que debieron de haber sido objeto 
de recursos por la vía gubernativa.  

 Los anteriores señalamientos, han sido corroborados por la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia.  

En consecuencia, la Procuraduría de la Administración solicita que la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia no declare viable la apelación interpuesta por el apoderado judicial del Sr. ISMAIL AHMED 
ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de 
Panamá.    

V.- DECISIÓN DE LA SALA:  

 Luego de analizados los antecedentes y hechos suscitados dentro del presente juicio por jurisdicción 
coactiva, esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia le corresponde entrar a conocer del recurso de 
apelación presentado por el Licdo. LESTER ALMENGOR TORRES, en representación de ISMAIL AHMED 
ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Juzgado 
Ejecutor Primero del Municipio de Panamá.    

 Esta Sala procede a resolver el fondo del presente proceso haciendo los siguientes señalamientos:  

1.-  El apoderado judicial tituló la acción promovida con el nombre de recurso de apelación, 
cuando en realidad de la lectura del libelo de demanda nos encontramos en el presente proceso frente a dos (2) 
excepciones como vendrían a ser la excepción de inexistencia de la obligación y la excepción de prescripción.   

Si bien es cierto que el artículo 688 del Código Judicial, estipula que a través de un recurso de 
apelación se pueden aducir excepciones, no lo es menos que el artículo 695 del mismo cuerpo normativo, que 
específicamente se refiere a los procesos ejecutivos, y que preceptúa lo siguiente: “Las excepciones en los 
procesos ejecutivos se regirán por lo dispuesto en el Título XIV, Capítulo I, Sección 7ª de este Libro”, lo cual nos 
remite a los artículos 1682-1695 del Código Judicial, que de forma especial regula las excepciones que se 
interpongan dentro de los procesos ejecutivos. 

El recurso de apelación que se promueve dentro de este tipo de causas es previsto por otras normas, 
con los artículos 1640, 1698-1699 y 1782 del referido texto legal; situación que nos lleva a concluir que en los 
procesos ejecutivos las excepciones y los recursos de apelación son acciones independientes.  

 En virtud de los anteriores señalamientos, esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer en el fondo las excepciones planteadas por el demandante, en virtud del artículo 474 
del Código Judicial.  

2.-  A foja 9 del expediente ejecutivo se puede apreciar el Auto Ejecutivo No. 127-16/J.E. del 
doce (12) de mayo de dos mil dieciséis (2016), en donde el juez ejecutor del Municipio de Panamá procede a 
librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor del Municipio de Panamá, en contra del contribuyente 
ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), identificado con el número de contribuyente municipal No. 01-
1970-8250, hasta la concurrencia de Doce Mil Ochocientos Sesenta y Tres Balboas con 28/100 (B/.12,873.28), 
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en concepto de impuestos municipales morosos, recargos e intereses, sanciones y otros, más los gastos 
judiciales que se generan en el proceso.  

3.- La notificación del Auto Ejecutivo No. 127-16/J.E., de fecha doce (12) de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), se realizó al ejecutado ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), el día quince (15) de 
septiembre dos mil dieciséis (2016).  En este sentido, es pertinente señalar que reiterada jurisprudencia de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, ha indicado que en los procesos ejecutivos de cobro coactivo, el 
auto ejecutivo equivale a la presentación de la demanda, y la notificación o publicación del auto interrumpe la 
prescripción, en base a lo que señala el artículo 669 del Código Judicial, que dispone lo siguiente:  

“La presentación de la demanda interrumpirá el término para la prescripción de cualquier pretensión 
que se intente, siempre que antes de vencerse el término de prescripción se haya notificado la demanda a la 
parte demandada, o se haya publicado en un periódico de circulación nacional diaria o en la Gaceta Oficial un 
edicto emplazatorio o un certificado del secretario del juzgado respectivo en el cual se haga constar dicha 
presentación.”  

 En este mismo sentido, la sentencia del 26 de julio de 2001, proferida por la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia ha indicado que:  

 (…) “La Sala ya ha manifestado que en los procesos ejecutivos por cobro coactivo, el auto ejecutivo 
equivale a la presentación de la demanda y, la debida notificación o publicación de este auto interrumpe la 
prescripción de acuerdo con el artículo 658 del Código Judicial.” 

4.-  Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora aduce dentro del presente proceso, 
que su cliente inició operaciones el día 15 de octubre de 2003, sin embargo el aviso de operaciones No. N-4-
437-2007-93485, fue cancelado a partir del 28 de enero de 2009, conforme figura en la certificación del 
Ministerio de Comercio e Industrias; hace que no resulte viable el cobro de impuestos municipales por parte 
Municipio de Panamá a su representado. 

 En este sentido, este Despacho debe advertirle al apelante, que la falta de notificación del cese de 
operaciones al Municipio de Panamá, no excluye del pago de impuestos durante todo el tiempo de la omisión, 
de conformidad con el artículo 86 de la Ley 106/1976, que dispone lo siguiente:  

“Es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones notificarlo por escrito al Tesoro 
Municipal, por lo menos quince (15) días antes de ser retirado de la actividad.  El que omitiere cumplir con la 
obligación que le impone este Artículo pagará el impuesto por todo el tiempo de la omisión, salvo causa de 
fuerza mayor.”  

 En este sentido, la sentencia del 7 de marzo de 2014, proferida por la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia ha corroborado la necesidad y la obligación de notificar por escrito al Tesorero Municipal, 
del cese de operaciones comerciales.  Dicha jurisprudencia ha indicado lo siguiente:  

 (…)  

“Otro hecho omitido por el contribuyente fue el no haber presentado una nota en la que comunicara el 
cese de las operaciones del negocio Video Club Blue Net al Tesoro Municipal con 15 días de anticipación tal y 
como lo señala el artículo 86 de la Ley 106 de 1973 que a la letra dice: 
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"Artículo 86: Es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones notificarlo por escrito al 
Tesorero Municipal, por lo menos (15) días antes de retirado de la actividad. El que omitiere cumplir con la 
obligación que le impone este artículo pagará el impuesto por todo el tiempo de la omisión, salvo causa de 
fuerza mayor". 

No obstante no consta dentro del expediente contentivo del proceso ejecutivo documento alguno que 
demuestre la actuación del apelante de notificar al Tesoro sobre dicha terminación de operaciones. Este hecho 
omitido más las cuotas incumplidas de pagos fue lo que generó la deuda de B/. 2,732.30 correspondiente a los 
Tributos generados mensualmente a Tesoro Municipal. 

La Sala considera que no le asiste la razón a la parte actora, pues esta Sala ha señalado en distintos 
fallos que el artículo 86 de la Ley 106 de 1973 dispone que no sólo es obligación del contribuyente informar al 
Municipio de Panamá su cese de operaciones, sino que además el mismo debe constar por escrito quince (15) 
días antes de efectuarse o de llevarse a cabo dicho cierre de su funcionamiento. Al respecto queda señalado en 
sus Fallos que a la letra dicen: 

Fallo de 31 de enero de 2011 

"... 

Por otra parte, conviene precisarse que el ejecutado, a través de la Resolución N° 646/09/V.F. de 31 
de marzo de 2009, tuvo conocimiento que el cierre temporal de las habitaciones en mención, sólo era por tres 
meses a partir de noviembre de 2008, por lo que debió solicitar inmediatamente la extensión del periodo de 
cierre temporal e indicarle al Municipio de Panamá, que los trabajos de remodelación y reparación aún no 
habían culminado, pues era una obligación del ejecutado ponerle en conocimiento a la Tesorería Municipal de 
tal situación, a fin de evitar que le cobraran impuestos sobre habitaciones que continuaban cerradas. Tal 
obligación la contempla el artículo 86 de la Ley 106 de 1973, la cual reza: 

"Artículo 86: Es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones notificarlo por escrito al 
Tesorero Municipal, por lo menos (15) días antes de retirado de la actividad. El que omitiere cumplir con la 
obligación que le impone este artículo pagará el impuesto por todo el tiempo de la omisión, salvo causa de 
fuerza mayor". 

No obstante, no se evidencia constancia alguna en la que se constate que CENTENARY BUSINESS 
CORPORATION, S. A., haya solicitado la extensión del tiempo de cierre temporal de las habitaciones por lo 
menos a más tardar en marzo de 2009, que fue cuando se enteró que el periodo de cierre temporal de las 
habitaciones por tres meses había empezado a correr desde noviembre de 2008. 

El apelante refiere que el 23 de noviembre de 2009, presentó ante el Municipio de Panamá, escrito 
solicitando que la reapertura de las 25 habitaciones que permanecían cerradas, fuese a partir del 1 de agosto de 
2009. De lo anterior es fácil colegir que dicha petición la hizo de manera extemporánea, pues fue después de 
vencido el periodo de cierre temporal concedido por la Tesorería Municipal, incluso tres meses después en que 
las habitaciones ya estaban operando nuevamente. 

En virtud de las consideraciones anteriores este Tribunal Colegiado constata con claridad meridiana 
que el ejecutado incumplió con el mandato previsto en el artículo 86 de la Ley 106 de 1973, por lo que ante tal 
omisión, no le asiste razón a la empresa CENTENARY BUSINESS CORPORATION, S. A., quedando obligado a 
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pagar el monto de los impuestos exigidos por el Municipio de Panamá, sin perjuicio, de ser el caso, de las 
excepciones o incidencias que haya interpuesto, por lo que se procederá a confirmar la resolución apelada. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la ley, CONFIRMA el auto de 
fecha 30 de noviembre de 2009, emitido por el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, dentro del proceso 
por cobro coactivo que se le sigue a CENTENARY BUSINESS CORPORATION, S.A., propietaria de la casa de 
alojamiento ocasional denominado LAS MIL Y UNA NOCHE, por impuestos morosos." 

Fallo de 11 de junio de 2004 

"... 

Advierte la Sala que por medio del auto de 13 de noviembre de 1998 (f.21 del expediente contentivo 
del proceso ejecutivo), el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá libra mandamiento de pago contra el señor 
King Tang Tong, hasta la concurrencia de doce mil ochocientos noventa y dos balboas con noventa y tres 
centésimos (B/.12,892.93). El señor King Tang Tong se notificó de dicho auto, mediante la diligencia de 
notificación el día 9 de junio de 2003, y manifestó que apelaba (f.41 del expediente contentivo del proceso 
ejecutivo). Posteriormente el apoderado judicial del señor King Tang Tong presentó oportunamente el escrito en 
el que sustenta el recurso de apelación el 13 de junio de 2003, tal como lo preceptúan los artículos 1132 y 1137 
del Código Judicial. 

La Sala considera que no le asiste la razón a la parte actora, pues esta Sala ha señalado en distintos 
fallos que el artículo 86 de la Ley 106 de 1973 dispone que no sólo es obligación del contribuyente informar al 
Municipio de Panamá su cese de operaciones, sino que además el mismo debe constar por escrito quince (15) 
días antes de efectuarse o de llevarse a cabo dicho cierre de su funcionamiento. 

De igual forma no consta en el expediente ninguna constancia que demuestre que el Municipio de 
Panamá, a través de su Tesorería, tenía conocimiento del cese de operaciones, ya sea que la documentación 
mencionada fuese suministrada por el Juzgado Ejecutor o por el actor. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA el auto de 13 de noviembre de 1998, 
expedido por el Juez Ejecutor del Municipio de Panamá.".” 

Así las cosas, le correspondía al contribuyente ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), haber 
notificado del cese de operaciones comerciales al Tesorero Municipal, por lo que el mismo no queda exceptuado 
o relevado del pago de los correspondientes impuestos municipales.  En este mismo sentido, tal como lo indica 
el Juez Ejecutor, no se evidencia dentro del expediente la notificación efectuada por el contribuyente al 
Municipio de Panamá, en lo que respecta a comunicar el cese de operaciones comerciales; por lo que en 
función del artículo 86 de la Ley 106/1973, todo contribuyente está obligado a pagar los impuestos por todo el 
tiempo que dure la correspondiente omisión de notificación del cese de operaciones.  

5.-  En lo atinente a la prescripción del impuesto municipal alegado por el apoderado judicial de 
la parte actora, es pertinente señalar que si bien es cierto, el artículo 96 de la Ley 106/1973 dispone que “las 
obligaciones resultantes de los impuestos municipales prescriben a los cinco (5) años de haberse causado”, es 
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pertinente señalar que la excepción de prescripción de la obligación de un Proceso ejecutivo por cobro coactivo 
empieza a computarse desde que se dictó el Auto de Mandamiento de Pago (12 de mayo de 2016).  Sin 
embargo, hay que tener presente que el Auto Ejecutivo en mención (Auto Ejecutivo No. 127-16/J.E. de 12 de 
mayo de 2016) le fue notificado al señor ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), el día 15 de 
septiembre de 2016.  En consecuencia, y tal como hemos señalado con anterioridad, la notificación del Auto 
interrumpe la prescripción respecto de los cinco (5) últimos años adeudados.  

 La sentencia del 6 de enero de 2015, proferida por la Sala Tercera de la Corte Suprema bajo la 
ponencia del Magistrado ABEL A. ZAMORANO ha señalado, en relación al tema del cómputo de la prescripción 
parcial adeudada para el pago de impuestos municipales, lo siguiente:  

(…) “Con respecto al tema de las prescripciones de impuestos municipales, el artículo 96 de la ley 106 
de 1973, sobre el Régimen Municipal, decreta que la prescripción para el pago de impuestos municipales es de 
cinco (5) años, contados desde que se causa la obligación.  

 En este mismo sentido, vemos que tanto el artículo 669 del Código Judicial como el artículo 1649-A 
del Código de Comercio, regulan lo relativo a la interrupción del término de prescripción, y disponen lo siguiente: 

“Artículo 669. La presentación de la demanda interrumpirá el término para la prescripción de cualquier 
pretensión, que se intente, siempre que antes de vencerse el término de la prescripción se haya notificado la 
demanda, o se haya publicado en un periódico de circulación nacional diaria o en la Gaceta Oficial un edicto 
emplazatorio o un certificado del Secretario del Juzgado respectivo en el cual se haga constar dicha 
presentación. 

 “Artículo 1649-A. La prescripción se interrumpirá por la presentación de la demanda, conforme al 
Código Judicial, por el reconocimiento de las obligaciones o por la renovación del documento en que se funde el 
derecho del acreedor. 

Se considera la prescripción como no interrumpida por la demanda si el actor desistiere de ella, o fuese 
desestimada, o caducara la instancia.  

 Empezará a contarse nuevamente el término de la prescripción, en caso de reconocimiento de las 
obligaciones, desde el día en que se haga; en el de renovación desde la fecha de nuevo título,  si en él se 
hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde que este hubiere vencido.” 

 De lo anterior debe entenderse que en estos proceso de ejecución coactiva, el Auto que libra 
mandamiento de pago equivale a la presentación de la demanda, y su debida notificación interrumpe la 
prescripción, tal cual ocurre en este caso el día 8 de noviembre de 2011, según en el Auto que libra 
mandamiento de pago.  

 Así, las obligaciones municipales que se hubiesen causado entre el mes de octubre de 1989 a 2 de 
septiembre de 2005, se encuentran prescritas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 96 de la ley 106 de 1973, 
periodo que el ejecutante solicita se declare probada la prescripción.” 

Dentro del presente proceso, esta Corporación de Justicia estima pertinente acceder parcialmente a la 
declaratoria de prescripción, en lo que corresponde a los impuestos municipales causados antes de los cinco (5) 
años previos a que se haya librado el Auto de mandamiento de pago.  En virtud de las razones anteriormente 
señaladas, lo pertinente es acceder a declarar parcialmente probada la prescripción, de los impuestos 
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municipales adeudados por el contribuyente ISMAIL AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), computados 
desde marzo de 2003 hasta el 15 de septiembre de 2011, que fue la fecha en que se le notificó al contribuyente 
del Auto que Libra Mandamiento de Pago en su contra.  

6.-  Expuestas las anteriores consideraciones, este Despacho es del criterio que dentro del 
presente proceso debe de declararse probada parcialmente la excepción de prescripción, dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Panamá, al contribuyente ISMAIL AHMED ZINHA 
ZINHA, en lo referente sólo al cobro de los impuestos municipales que se causaron por parte del mismo, desde 
marzo de 2003 hasta el 15 de septiembre de 2011.  

VI.- PARTE RESOLUTIVA:  

 La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN; Y 
PROBADA PARCIALMENTE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro 
Coactivo que le sigue Tesorería Municipal del Municipio de Panamá, a través del Juzgado Ejecutor I, a ISMAIL 
AHMED ZINHA ZINHA (ZINHA AHMED), con número de contribuyente No. 01-1970-8250, sólo para los meses 
y años comprendidos desde marzo de 2003 hasta el 15 de septiembre de 2011. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Excepción 

EXCEPCIÒN DE PRESCRIPCIÒN PRESENTADA POR EL LICDO. GERARDO A. SIMEON, EN 
REPRESENTACIÒN DE LA SOCIEDAD INTERACTIVE TECHNOLOGIES PANAMA, INC., DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE 
PANAMÀ. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de abril de 2017 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 211-16 

VISTOS: 

El licenciado Gerardo A. Simeón, actuando en nombre y representación de la sociedad INTERACTIVE 
TECHNOLOGIES PANAMA, INC., ha interpuesto ante la Sala Tercera excepción de prescripción dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue Municipio de Panamá. 
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Mediante la providencia de 27 de mayo de 2016, se admitió la excepción de prescripción y se le corrió 
traslado de la misma tanto al ejecutante como a la Procuradora de la Administración. 

 El licenciado Gerardo A. Simeón fundamenta la excepción de prescripción señalando que el Municipio 
de Panamá pretende hacer presuntos cobros de impuestos municipales desde los años 2016 hacia atrás, sin 
especificar o aclarar a qué supuestos impuestos municipales se refiere (rotulo, almacenamiento, actividad, etc., 
solo se limita a establecer una cifra global y la denomina impuestos adeudados. Indica que en base al artículo 
34 y demás del Acuerdo Municipal No.40 de 19 de abril de 2011 y demás acuerdo y normas administrativas 
concordantes, la suma o cobro coactivo está prescrito desde el año 2011 hacia atrás y que, por lo tanto, los 
cobros, recargos, intereses y otros gastos o cobros no especificados  ya están prescritos y mi poderdante no 
tiene ninguna obligación de pago con respecto a dichos años. 

Por su parte, la Juez Ejecutor Segunda del Municipio de Panamá en su escrito de contestación a la 
excepción de prescripción le solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren no probada la 
excepción de prescripción, toda vez que el apoderado legal del contribuyente acepta conocer el estado de 
cuenta visible de fojas 2-9 del expediente, en el cual se detallan los impuestos que se le cobran al contribuyente 
desde el mes de febrero de 2006, evento que manifiesta desconocer. 

La Procuradora de la Administración, por medio de la Vista No.1086 de 11 de octubre de 2016, le 
solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que declaren probada la 
excepción de prescripción, en cuanto a los impuestos municipales generados desde el mes de febrero de 2006 
hasta el mes de diciembre de 2010, promovido por el licenciado Gerardo A. Simeón, en representación de 
Interactive Technologies Panamá, Inc., ya que en ese período no había transcurrido el término de cinco (5) años 
contemplados en el artículo 96 de la Ley 106 de 1973, para que operara la prescripción de la deuda y, en 
consecuencia, el derecho de ejecución de la acción para el cobro de esos impuestos. 

  

Decisión de la Sala. 

Evacuados los trámites legales correspondientes, la Sala procede a resolver la presente controversia, 
previa las siguientes consideraciones. 

La Sala observa que de foja 2 a 9 del expediente del expediente contentivo del proceso ejecutivo, 
reposa el estado de cuenta, fechado el 21 de enero de 2016, correspondiente desde el mes de febrero de 2006 
hasta el mes de enero de 2016. 

Mediante Auto Ejecutivo No.23-16/J.E. II de 21 de enero de 2016 (f.14 del expediente contentivo del 
proceso ejecutivo) la Juez Ejecutor Segundo del Municipio de Panamá libra mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor del Municipio de Panamá hasta la concurrencia de veintiséis mil setecientos cuarenta y cuatro 
balboas con setenta y dos centésimos (B/.26,744.72). Dicho auto le fue notificado al apoderado judicial de 
Interactive Technologies Panamá, Inc., el día 28 de marzo de 2016 (v. dorso de f.14 del expediente contentivo 
del proceso ejecutivo). 
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Nos encontramos entonces ante una obligación de carácter tributario, específicamente impuestos, 
tasas, derechos y contribuciones municipales, mismos que se encuentran contemplados en la Ley No.106 de 
1973 modificada por la Ley No.52 de 1984, y la Ley No.55 de 1973 modificada por la Ley No.32 de 1996. 

El artículo 96 de la Ley No.106 de 1973 señala en su texto, que las obligaciones resultantes de los 
impuestos municipales prescriben a los cinco (05) años de haberse causado. 

Para verificar el término de prescripción de una acción determinada, resulta imprescindible considerar 
el momento en que comienza la prescripción, frente a lo cual ha establecido VALENCIA ZEA la siguiente 
prevención: 

"La prescripción de las obligaciones comienza a contarse desde el momento en 
que el acreedor puede exigir la prestación adeudada o desde el momento en que 
dispone de una acción para exigir el cumplimiento ante los jueces, conforme a la 
regla tradicional: ACTIONI NON NATAE PRESCRIBITUR." (VALENCIA ZEA, 
Arturo; DERECHO CIVIL, TOMO III, De las Obligaciones, Octava edición, Editorial 
Temis, Bogotá, Colombia, 1990, p.465). 

Tenemos entonces que, la prescripción en este tipo de obligaciones comienza a contarse desde la 
fecha en que fueron causadas, tal como nos señala el artículo 96 de la precitada ley. 

Ahora bien, del estado de cuenta presentado como recaudo ejecutivo se desprenden obligaciones que 
van desde el mes de febrero de 2006 hasta el mes de enero de 2016. 

Que toda vez que el auto que libra mandamiento de pago fue notificado a la demandada el día 28 de 
marzo de 2016, es a partir de ésta fecha que se considera suspendido el término de prescripción de la 
obligación. 

Lo anterior encuentra asidero jurídico, en lo dispuesto en el artículo 669 del Código Judicial, que 
dispone: 

"Artículo 669: El término de la prescripción se interrumpe: 

La presentación de la demanda interrumpirá el término para la prescripción de cualquier pretensión, 
que se intente, siempre que antes de vencerse el término de la prescripción se haya notificado la 
demanda a la parte demandada, o se haya publicado en un periódico de circulación nacional diaria o 
en la Gaceta Oficial un edicto emplazatorio o un certificado del Secretario del Juzgado respectivo en el 
cual se haga constar dicha presentación." (el subrayado es de la Sala) 

Visto lo anterior, la Sala coincide con el criterio vertido por el Procurador mediante su Vista Fiscal, en 
cuanto a que, efectivamente, la prescripción no recae sobre la totalidad de la deuda que pretende cobrar 
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el Municipio de Panamá. Sin embargo, discrepamos del término señalado por éste, pues, como ya vimos, 
la prescripción de la obligación se interrumpió el día 28 de marzo de 2016 con la notificación a la demandada y 
no el día de emisión del auto que libra mandamiento de pago. 

En tales condiciones, y una vez realizado el análisis jurídico-fáctico correspondiente, podemos 
concluir que efectivamente se ha configurado la prescripción alegada por la parte demandada, pero solo en 
cuanto a los impuesto causados en el periodo comprendido del de febrero de 2006 hasta diciembre de 2011; por 
lo que no le queda más a esta Superioridad que acceder parcialmente a su pretensión, a lo que pasaremos a 
continuación. 

Vale destacar que la Sala adoptó similar criterio en las resoluciones de 11 de diciembre de 2009, 29 
de enero de 2014 y 6 de abril de 2016. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA PROBADA la excepción de prescripción 
sólo en cuanto a los impuestos municipales comprendidos entre los meses de febrero de 2006 hasta diciembre 
de 2011.     

    

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE TÍTULO EJECUTIVO INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
EILINDERG DÍAZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GILBERTO AÑIÑO CEDEÑO, DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE AHORROS. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 18 de abril de 2017 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 233-16 

VISTOS: 

 La licenciada Eilinderg Díaz, actuando en nombre y representación de GILBERTO AÑINO CEDEÑO, 
ha presentado excepción de inexistencia de título ejecutivo dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que 
le sigue la Caja de Ahorros.  
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Cumplidos los trámites de rigor en este proceso ejecutivo por cobro coactivo, esta Magistratura pasa a resolver 
esta excepción en los siguientes términos:  

FUNDAMENTO DE LA EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE TÍTULO EJECUTIVO 

La apoderada judicial del señor GILBERTO AÑINO CEDEÑO alega que el contrato no cumple con las 
formalidades legales, ya que solo está firmado por el señor AÑINO CEDEÑO y la CAJA DE AHORROS no figura 
como parte, ni consta en el proceso que esta entidad ejecutante sea acreedora, puesto que el Contrato de 
Préstamo 291566005683 firmado el 11 de junio de 2007, fue suscrito con el Banco Nacional de Panamá. 

Estima que la entidad bancaria ejecutante, antes de emitir el auto ejecutivo, debió aportar al proceso el 
contrato de cesión de crédito y al no existir este, la Caja de Ahorros no tiene el carácter de acreedora del 
demandado y no puede exigir por la vía judicial, el cobro de la obligación que surge del documento “contrato de 
préstamo” al que hace alusión el auto ejecutivo de pago. (Cfr. Fs. 2-5).  

Por otro lado, a foja 12 del expediente judicial, consta la notificación que se efectúo a la Juez 
Ejecutora de la Caja de Ahorros; sin embargo, no intervino en este proceso.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante la Vista Número 1174 de 26 de octubre de 2016, el Procurador de la Administración solicita 
que se declare probada la excepción propuesta ya que considera que la Caja de Ahorros, como entidad 
ejecutante debió aportar al proceso algún documento que permitiera acreditar la existencia de la obligación 
respecto a la Caja de Ahorros, pues es evidente que el Contrato de Préstamo 291566005683 constituye un título 
ejecutivo emitido por el Banco Nacional de Panamá, con quien existe la obligación, más no consta ningún 
elemento de convicción que pruebe la existencia de la obligación de GILBERTO AÑINO CEDEÑO con la Caja 
de Ahorros. (Cfr. Fs. 23 a 27). 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia al revisar el expediente del proceso ejecutivo por 
cobro coactivo observa que a foja 2, reposa el contrato de préstamo personal suscrito el 11 de junio de 2007, 
entre el Banco Nacional de Panamá y GILBERTO AÑINO CEDEÑO.  

A foja 8 de este expediente, consta el Auto N° 351-16 de 11 de marzo de 2016, en virtud del cual el 
Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros libra mandamiento de pago contra GILBERTO AÑINO CEDEÑO, en 
calidad de deudor del Contrato de Préstamo N°291566005683 (Actual/Incobrable) a favor de esta institución 
bancaria la concurrencia de ocho mil trescientos cuarenta y un balboas con 22/100 (B/.8,341.22), mismo que fue 
notificado al deudor, quien en tiempo oportuno nombra apoderada judicial e interpone esta excepción de 
inexistencia de título que acredite que la Caja de Ahorros es acreedora de GILBERTO AÑINO CEDEÑO.   

Esta Magistratura comprueba, una vez efectuada la revisión del expediente del proceso ejecutivo 
como del judicial que, en efecto, en estos no reposa documento alguno que acredite que entre el Banco 
Nacional de Panamá y la Caja de Ahorros se haya producido una cesión de créditos, figura jurídica que 
permitiría al Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros cobrar el saldo deudor que generó GILBERTO AÑINO 
CEDEÑO por la obligación que adquirió con el Banco Nacional de Panamá, puesto que al tenor del artículo 976 
del Código Civil, las obligaciones  tienen fuerza de ley entre las partes contratantes.   
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En relación con las obligaciones nacidas de los contratos, la Sentencia de 3 de diciembre de 2013, de 
la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, señala: 

“La fuerza normativa de todo contrato como regla establecida en el artículo 976 del Código Civil es 
general y absoluta y rige para todos los contratos, cuyo efecto cardinal o existencial es su vinculatoriedad, 
atadura u obligación legal de cumplirlo a quienes lo celebran ya sea de manera espontánea o forzada.  

Así, el contrato es ley para las partes considerando su intangibilidad que evita todo poder de 
interpretación tendiente a modificar las estipulaciones libremente convenidas por las partes, pues el contrato a 
partir de su existencia genera efectos vinculantes para las partes, excluyendo, en principio a terceras personas 
ajenas a dicho contrato de acuerdo a lo normado en el artículo 1108 del Código Civil.” 

Por tanto, es claro que el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros no puede reclamar una obligación 
que no ha sido contraída con ella;  no existe un vínculo contractual con esta institución bancaria, ya que el señor 
GILBERTO AÑINO CEDEÑO adquirió un préstamo personal con el Banco Nacional de Panamá y no con la Caja 
de Ahorros; y aquella, no ha efectuado una cesión de créditos según el artículo 1278 del Código Civil, que 
establece:  

Artículo 1278.  “La cesión de un crédito, derecho o acción no surtirá efecto contra tercero sino desde 
que su fecha debe tenerse por cierta de conformidad con lo que dispone el Código Judicial.  

Si se refiere a un inmueble, desde la fecha de su inscripción en el Registro Público”.   

Además, el artículo 1622 del Código Judicial, señala que se requiere acompañar a la actuación, título 
que presta mérito ejecutivo o notificación al deudor y en el caso bajo estudio, es claro que no acontece dicha 
situación porque ni en el expediente ejecutivo ni en el cuaderno judicial consta documento alguno que certifique 
que la Caja de Ahorros, en virtud de una cesión de créditos, es la entidad acreedora de GILBERTO AÑINO.  La 
norma legal que se comenta, establece lo siguiente: 

Artículo 1622.   “Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste 
mérito ejecutivo, o notificado al deudor la cesión del crédito, se librará de inmediato la ejecución y se notificará 
allí mismo el mandamiento de pago, sin permitirle al deudor que se ausente del despacho hasta que se 
practique esa diligencia; y el juez así lo hará si el documento presta mérito ejecutivo”.   

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia  en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO, la excepción de inexistencia de título ejecutivo 
interpuesta por la licenciada Eilinderg Díaz, en representación de GILBERTO AÑINO CEDEÑO, dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Ahorros.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
EFRÉN C. TELLO C. -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Incidente 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA PEDRESCHI 
& PEDRESCHI, EN REPRESENTACIÓN DE BANISTMO, S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (I.F.A.R.H.U.) LE SIGUE A NADYARI BRICEIDA 
JIMENEZ AGUIRRE Y OTROS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  VEINTISIETE 
(27) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de abril de 2017 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 759-16-11 

VISTOS: 

La firma forense Pedreschi & Pedreschi, actuando en representación de Banistmo, S.A.,  ha 
interpuesto incidente de levantamiento de secuestro, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le 
sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (en adelante I.F.A.R.H.U.) a 
Nadyari Briceida Jiménez Aguirre y otros.     

I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA. 

Los apoderados judiciales de la recurrente fundamentan el incidente de levantamiento de secuestro en los 
siguientes hechos: 

Que mediante la Escritura Pública No. 4,624 de 14 de abril de 1997, otorgada en la Notaria Quinta del 
Circuito de Panamá, se constata que el Primer Banco de Ahorros, S.A. (ahora Banistmo, S.A.) y los señores 
Horacio Ernesto Ortega Lorenzo y Nadyari Briceida Jiménez Aguirre, celebraron un contrato de préstamo por la 
suma de B/.22,499.10, garantizado con una hipoteca y anticresis sobre la finca No. 159436, inscrita en el 
Registro Público al rollo 22393, de la Sección de Hipoteca y Anticresis de Bienes Inmuebles, desde el 6 de mayo 
de 1997. 

Que Banistmo, S.A. propuso un proceso ejecutivo hipotecario, contra los señores Horacio Ernesto 
Ortega Lorenzo y Nadyari Briceida Jiménez Aguirre, por el incumplimiento en el pago del préstamo hipotecario,  
radicado en el Juzgado Decimoquinto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, que dictó el 
Auto No. 515 de 1 de abril de 2016, contra los ejecutados, hasta la concurrencia de B/. 12,855.91, en concepto 
de capital, más costas y gastos; además de ordenar el embargo de la finca No. 159436, arriba descrita. 

Que el Juzgado Ejecutor del I.F.A.R.H.U., dictó auto de secuestro sobre la cuota parte de la finca No. 
159436, propiedad de la señora Nadyari Briceida Jiménez Aguirre, mismo que es posterior a la garantía 
hipotecaria constituida a favor de Banistmo, S.A. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 
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Si bien es cierto, se observa a foja 27 del expediente, que se le corrió traslado a la entidad ejecutante, 
sin embargo, la misma no hace uso del término otorgado por la ley para contestar el incidente de levantamiento 
de secuestro, objeto del presente análisis. 

III.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

La Procuraduría de la Administración, mediante la Vista No. 183 de 6 de febrero de 2017, visible de 
fojas 28 a 34 del expediente, solicita a la Sala que se declare probado el incidente de rescisión de secuestro, 
sobre la finca 159436, inscrita en el Registro Público al rollo 22393, documento 3, asiento 1, Sección de la 
Propiedad, provincia de Panamá, misma sobre la cual pesa un gravamen hipotecario a favor de Banistmo, S.A., 
desde el 6 de mayo de 1997, anterior al Auto de Secuestro decretado el 8 de septiembre de 2006, por medio del 
cual el Juzgado Ejecutor del I.F.A.R.H.U. decreta secuestro sobre el bien inmueble mencionado. 

 Manifiesta que, el Juzgado Decimoquinto de Circuito, de lo Civil mediante el Auto 515 de 1 de abril de 
2016, entre otras cosas decretó embargo a favor de Banistmo S.A., quien promovió el proceso ejecutivo 
hipotecario, en contra de los señores Horacio Ernesto Ortega Lorenzo y Nadyari Briceida Jiménez Aguirre, sobre 
la finca No. 159436. Y agrega que, a pie de dicho Auto de Embargo, se observa una certificación autorizada por 
el respectivo juez y su secretario, con la expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se basa el 
proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicha medida se encuentra vigente.  

Sostiene que en base a todo lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
560 del Código Judicial, procede el levantamiento de la medida de secuestro ordenada por el Juzgado Ejecutor 
del I.F.A.R.H.U.  

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      Una 
vez surtidos los trámites establecidos en la ley, la Sala Tercera procede a resolver la controversia. 
      Como viene expuesto, Banistmo, S.A., ha solicitado el 
levantamiento de secuestro que pesa sobre la finca No. 159436, inscrita en el Registro Público al rollo 22393, 
documento 3, asiento 1, Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, propiedad de Nadyari Briceida Jiménez 
Aguirre, ordenado por el Instituto para el Aprovechamiento de los Recursos Humanos (I.F.A.R.H.U.), 
argumentado que dicho bien inmueble se encuentra gravado con un contrato de hipoteca a favor de esta 
sociedad, previo a la acción de secuestro decretada por el Juzgado  Ejecutor del I.F.A.R.H.U.  

A foja  14 a 20 del cuadernillo del incidente, reposa copia autenticada de la Escritura Pública No. 4624 
de 14 de abril de 1997, protocolizada en la Notaria Quinta del Circuito de Panamá, en la que  los señores 
Horacio Ernesto Ortega Lorenzo y Nadyari Briceida Jiménez Aguirre y el Primer Banco de Ahorros, S.A., (ahora 
Banistmo, S.A.) suscriben un contrato de préstamo con garantía hipotecaria de bien inmueble, por la suma 
Veintidós Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve balboas con 00/1000 (B/. 22,499.00). 

Es de lugar advertir que, a fojas 21 a 23 del cuadernillo del incidente de rescisión de secuestro, se 
observa la copia autenticada del Auto No. 515 de 1 de abril de 2016, por el cual el Juzgado Decimoquinto de 
Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, orden a los señores Horacio Ernesto Ortega Lorenzo 
y Nadyari Briceida Jiménez Aguirre, pagar a Banistmo, S.A., la  suma de Doce Mil Ochocientos Cincuenta y 
Cinco Balboas con 91/100 (B/. 12,855.91), decreta el embargo sobre la finca 159436, de los ejecutados y, 
ordena la venta en subasta pública del bien inmueble mencionado. 
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Al dorso de la última foja del mencionado Auto No. 515 de 1 de abril de 2016, consta certificación 
suscrita por la Juez y la Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial 
de Panamá, en el que señala lo siguiente “Que la hipoteca inscrita desde el día 6 de mayo de 1997 y el embargo 
decretado mediante el Auto No. 515, de 1 de abril de 2016, dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario interpuesto 
por Banistmo, S.A., contra HORACIO ERNESTO ORTEGA LORENZO Y NADYARI BRICEIDA JIMENEZ 
AGUIRRE, se encentra vigente a la fecha.” 

Por otra parte, mediante el contrato de fianza, suscrito entre Nadyari Jimenez en calidad de codeudora 
de Jairismeth Ortega, quien funge como prestatario y el IFARHU, por la suma SIETE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 (B/.7,999.00), a fin de garantizar el pago de la obligación educativa contraída 
por el prestatario, a través del contrato de préstamo N° 36182, para realizar estudios de licenciatura en diseño 
gráfico en la Universidad de Panamá 

Debido al incumplimiento del pago de la obligación, el Juzgado Ejecutor del I.F.A.R.H.U. declaró la 
obligación de plazo vencido y libró mandamiento de pago, por medio del Auto N° 2395 MP de 25 de julio de 
2006, hasta la concurrencia de Siete Mil Trescientos Cincuenta y Un Balboas con 47/100 (B/. 7,351.47), en 
concepto de capital, intereses vencidos y fondo de reserva, sin perjuicio de los nuevos intereses y gastos que se 
produzcan hasta la fecha de su cancelación total. 

Posteriormente, la entidad ejecutante emitió el Auto No. 1517 de 8 de septiembre de 2006, por medio 
del cual decretó secuestro sobre la cuota parte de la finca No. 159436, registrada al rollo 22393, documento 3, 
asiento 1, Sección de la Propiedad, ubicada en la Provincia de Panamá, distrito de San Miguelito, corregimiento 
José Domingo Espinar, por la misma suma, más las que se causen por efecto de la venta judicial. 

De las constancias procesales, se observa que la certificación expedida por el Juzgado Decimoquinto 
de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, que se encuentra al dorso del Auto No. 515 de 1 
de abril de 2016, infiere claramente que, el contrato de  hipoteca suscrito entre los señores Horacio Ernesto 
Ortega Lorenzo y Nadyari Briceida Jiménez Aguirre, se encuentra inscrito en el Registro Público desde el 6 de 
mayo de 1997, con anterioridad al Auto No. 1517 de 8 de septiembre de 2006, decretado dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el I.F.A.R.H.U. a los señores Jairisneth Adjani Ortega Lorenzo, 
Reinaldo Erasmo Natis Jaen, Lari Elisa Rudy Williams y Nadyari Briceida Jiménez Aguirre, además de señalar 
que se mantiene vigente el embargo decretado por dicho juzgado. 

En este sentido, la certificación del Registro Público presentada (Cfr. fojas 7 del cuadernillo del 
incidente) indica que el bien inmueble, identificado con el número de finca No. 159436 de propiedad de los 
señores Horacio Ernesto Ortega Lorenzo y Nadyari Briceida Jiménez Aguirre se encuentra gravada con primera 
hipoteca y anticresis con limitación de dominio a favor de Banistmo, S.A. por la suma de Veinte Dos Mil 
Cuatrocientos Noventa y Nueve Balboas con 10/100 (B/. 22,499.10), inscrita desde el 6 de mayo de 1997, 
mientras que el Auto de Secuestro contra dicho bien inmueble, dictado por el I.F.A.R.H.U., data del 1 de abril de 
2016. 

En virtud de lo antes expuesto, lo procedente es declarar probado el presente incidente de rescisión 
de secuestro, pues cumple con las exigencias del numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, cuyo texto es el 
siguiente:  



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, abril de 2017 

644 

"Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante en los siguientes 
casos: 

1B... 

2- Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia autenticada de un auto de embargo de 
los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con 
anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación autorizada por el 
respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se basa el 
proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo está vigente. Sin este requisito no 
producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los bienes a disposición del Tribunal donde 
se tramita el proceso hipotecario, de manera que éste pueda verificar el depósito en virtud del auto de 
embargo."  

En consecuencia, la Sala Tercera  de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA PROBADO el incidente 
de rescisión de secuestro interpuesto por la firma forense Pedreschi & Pedreschi, en representación de 
Banistmo, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos (I.F.A.R.H.U.) le sigue a Nadyari Briceida Jiménez Aguirre y otros; y en 
consecuencia, LEVANTA EL SECUESTRO decretado mediante el Auto de Secuestro No. 1517 de 8 de 
septiembre de 2006, decreto por el I.F.A.R.H.U. sobre la cuota parte de la finca No. 159436, registrada al rollo 
22393, documento 3, asiento 1, Sección de la Propiedad, ubicada en la Provincia de Panamá, distrito de San 
Miguelito, corregimiento José Domingo Espinar, perteneciente a la señora Nadyari Briceida Jiménez Aguirre, 
con cédula de identidad personal No. 8-350-363; y ORDENA al Juez Ejecutor del Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos (I.F.A.R.H.U.) comunicar esta decisión al Registro Público. 

Notifíquese Y CÚMPLASE.      
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C.TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO INTERPUESTO POR LA FIRMA ELLIS & 
ELLIS, EN REPRESENTACIÓN DE GLOBAL FINANCIAL FUNDS CORP., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE AHORROS A DISTRIBUIDORA 
EZIMARI, S. A., EYDA MARUBY AGUILAR Y MARTIN AGUILAR  PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ,  VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 27 de abril de 2017 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 625-16-11 
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VISTOS: 

La Firma Ellis & Ellis, en representación de Global Financial Funds Corp., ha interpuesto ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de levantamiento de secuestro dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que la Caja de Ahorros le sigue a Distribuidora Ezimari, S.A., Eyda Maruby Aguilar y Martín 
Aguilar.  

Admitido el incidente de levantamiento de secuestro, por medio de la resolución de 3 de octubre de 
2016, se ordenó correrle traslado al ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. 

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE. 

 La firma Ellis & Ellis fundamenta el incidente de levantamiento de secuestro medularmente en los 
siguientes aspectos: 

1.-Que la Caja Ahorros sigue en contra de Eyda Maruby Aguilar Camero un proceso de cobro 
coactivo, procediendo al secuestro del vehículo marca Mitsubishi, modelo L200, año 2014, color gris oscuro, 
motor 4D56ET0635, chasis MMBJNKB40ED026298, con matricula No. AF4016, inscrito en el Municipio de 
Panamá.  

2.- Que Eyda Maruby Aguilar Camero, adquirió obligaciones de pago con Global Bank Corporation, en 
atención al contrato de fideicomiso de garantía constituido sobre el vehículo arriba descrito,  por la suma de 
B/.25,708.78, según la certificación de saldo de 13 de marzo de 2016, emitida por el Global Bank Corporation y 
revisada por un Contador Público Autorizado. 

3.- Que Global Financial Funds Corp. (fiduciario), Eyda Maruby Aguilar Camero (fideicomitente) y 
Global Bank Corporation (beneficiario), suscribieron contrato de fideicomiso de garantía fechado 29 de enero de 
2014, mediante el cual el vehículo marca Mitsubishi, modelo L200, año 2014, color gris oscuro, motor 
4D56ET0635, chasis MMBJNKB40ED026298, con matricula No. AF4016, inscrito en el Municipio de Panamá, 
se constituyó en la garantía de las obligaciones de pago y propiedad en fideicomiso a favor del fiduciario. 

4.- Que en virtud de dicho contrato de fideicomiso arriba indicado, el vehículo marca Mitsubishi,  
modelo L200, año 2014, color gris oscuro, motor 4D56ET0635, chasis MMBJNKB40ED026298, con matricula 
No. AF4016, inscrito en el Municipio de Panamá y en el Registro Único Vehicular Motorizado de Panamá, a 
nombre de Eyda Maruby Aguilar Camero con garantía fiduciaria a favor de Global Financial Funds Corp., es de 
propiedad de ésta última. 

5.- Que con fundamento en los artículos 1 y 15 de la ley 1 de 1984, en concordancia  con el artículo 2 
de la ley 15 de 1995 y los artículos 1650 y 564 del Código Judicial, el bien en controversia constituye un 
patrimonio separado de los bienes personales del fiduciario para todos los efectos legales y no podrán ser 
secuestrados ni embargados, salvo las excepciones que la norma establece, situación que legitima al 
incidentista para solicitar el levantamiento de la medida cautelar de secuestro que pesa sobre el mismo. 

II. POSICIÓN DEL EJECUTANTE: LA CAJA DE AHORROS.    La 
apoderada especial de la Caja de Ahorros, en su escrito de contestación de traslado, negó la mayoría de los 
hechos alegados por Global Financial Funds Corp.,  y solicitó que se cumplieran con los presupuestos de la ley. 
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III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  Por su parte, el 
Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 1494 de 30 de diciembre de 2016, solicita a la Sala que 
se declare no probado el incidente de levantamiento de secuestro, toda vez que la celebración del contrato de 
fideicomiso de garantía suscrito entre la señora Eyda Maruby Aguilar Camero y Global Bank Corporation el día 
29 de enero de 2014, es de fecha posterior a la emisión del Auto 1313 de 31 de mayo de 2002 dictado por la 
Caja de Ahorros, por el cual se decreta secuestro sobre el vehículo marca Mitsubishi,  modelo L200, año 2014, 
color gris oscuro, motor 4D56ET0635, chasis MMBJNKB40ED026298 y matricula No. AF4016. 

 Sostiene que, según la jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, para que 
opere el levantamiento de secuestro que pesa sobre un bien mueble dado en garantía en un contrato de 
fideicomiso, este debe tener fecha anterior a la emisión del auto de secuestro. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.  

Una vez surtidos los trámites correspondientes, la Sala Tercera procede a resolver la controversia. 
  

Consta a foja 15 del expediente ejecutivo por cobro coactivo, que el Juzgado Ejecutor de la Caja de 
Ahorros, mediante el Auto N°1236 de 27 de mayo de 2002, libró mandamiento de pago, contra 
DISTRIBUIDORA EZIMARI, S.A., con número de RUC 301992-1-410262 en su calidad de deudor y  Eyda 
Maruby Aguilar Camero y Martín Aguilar Martínez, ambos en calidad de codeudores solidarios de la obligación 
crediticia suscrita con la entidad ejecutante, hasta la concurrencia de B/. 58,753.41, en concepto de capital, 
gastos e intereses, sin perjuicio de los nuevos intereses y gastos de cobranza que se ocasionen hasta la 
cancelación total de la obligación perseguida. Seguidamente, a través del Auto N° 1313 de 31 de mayo de 2002, 
decretó secuestro sobre todos los bienes muebles e inmuebles de los ejecutados, por la suma antes señalada. 

Así las cosas, la medida cautelar de secuestro dispuesta por la entidad ejecutante recayó sobre el 
vehículo marca Mitsubishi,  modelo L200, año 2014, color gris oscuro, motor 4D56ET0635, chasis 
MMBJNKB40ED026298, con matricula No. AF4016, inscrito a nombre de la señora Eyda Maruby Aguilar 
Camero; mismo que fue comunicado el día 18 de septiembre de 2014 al Registro Único Vehicular Motorizado de 
la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, en atención al Oficio ACM-INC(229-02)9746 de fecha 15 de 
septiembre de 2014, e inscrito el 19 de septiembre de 2014, en el Municipio de Panamá.  

Por otro lado, a fojas 11 a 16 del expediente judicial, reposa la copia autenticada del contrato de 
fideicomiso de garantía celebrado el 29 de enero de 2014, entre Eyra Maruby en calidad de fideicomitente y 
Global Financial Funds, Corp., en calidad de fiduciario, debidamente notariado ante el Notario Público Quinto del 
Circuito de Panamá, el mismo día 29 de enero de 2014. En el cual se da como bien fideicomitido el vehículo 
marca Mitsubishi,  modelo L200, año 2014, color gris oscuro, motor 4D56ET0635, chasis 
MMBJNKB40ED026298. 

Cabe destacar que, según las constancias procesales, dicho vehículo marca Mitsubishi, modelo L200, 
año 2014, color gris oscuro, motor 4D56ET0635, chasis MMBJNKB40ED026298, se encuentra hipotecado a 
favor de Global Financial Funds, CORP., desde el 4 de febrero de 2014. (Cfr. foja 9 del expediente judicial). 

En este punto, debemos señalar en atención a las argumentaciones de la Procuraduría de la 
Administración que, si bien, la Caja de Ahorros en base al Auto N° 1313 de 31 de mayo de 2002, secuestra el 
bien mueble antes descrito, en atención al Oficio CM-INC (229-02)9746 de fecha 15 de septiembre de 2014, no 
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obstante, dicha medida fue aplicada con posterioridad a la inscripción del fideicomiso celebrado entre Eyra 
Maruby y Global Financial Funds. 

Una vez aclarado lo anterior, importa destacar que el artículo 15 de la Ley Nº 1 de 5 de enero de 1984, 
"por la cual se regula el fideicomiso en Panamá y se adoptan otras disposiciones", dispone en su parte 
pertinente lo siguiente: 

"Artículo 15. Los bienes del fideicomiso constituirán un patrimonio separado de los bienes personales 
del fiduciario para todos los efectos legales y no podrán ser secuestrados ni embargados, salvo por obligaciones 
incurridas o por daños causados con ocasión de la ejecución del fideicomiso, o por terceros cuando se hubieren 
traspasados o retenido los bienes con fraude y en perjuicio de sus derechos. (El resaltado es de la Sala). 

De lo anterior se concluye que los bienes objeto de fideicomiso de garantía están separados del 
patrimonio del fideicomitente, por tanto, los bienes del fideicomiso no podrán ser secuestrados o embargados, 
salvo por obligaciones incurridas o por daños causados con ocasión de la ejecución del fideicomiso, o por 
terceros cuando se hubieren traspasado o retenido los bienes con fraude y en perjuicio de sus derechos, 
supuestos éstos que no han sido ni alegados ni probados por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros. 
    Así, se observa que el contrato de fideicomiso de garantía empezó a 
surtir efectos con respecto a terceros a partir del 4 de febrero de 2014, de conformidad con el artículo 13 de la 
ley 1 de 1984, fecha anterior a la inscripción del secuestro el día 19 de septiembre de 2014, en el Municipio de 
Panamá, por parte del Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros y que recae sobre el vehículo marca Mitsubishi,  
modelo L200, año 2014, color gris oscuro, motor 4D56ET0635, chasis MMBJNKB40ED026298, con matricula 
No. AF4016, de perteneciente a la señora Eyda Maruby Aguilar Camero. 

De lo antes expuesto, esta Superioridad debe concluir que dicha medida no era procedente al 
momento que se ejecutó y por tanto debe declararse probado el incidente de levantamiento de secuestro. 
     Por consiguiente, la SALA TERCERA DE LA CORTE 
SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley:   

DECLARA PROBADO el incidente de levantamiento de secuestro presentado por la Firma Ellis & Ellis, 
en representación de Global Financial Funds Corp., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja 
de Ahorros le sigue a Distribuidora Ezimari, S.A., Eyda Maruby Aguilar camero y Martín Aguilar. 

En consecuencia, LEVANTA EL SECUESTRO decretado por la Caja de Ahorros, contra el vehículo 
marca Mitsubishi,  modelo L200, año 2014, color gris oscuro, motor 4D56ET0635, chasis 
MMBJNKB40ED026298, con matricula No. AF4016, inscrito a nombre de la señora Eyda Maruby Aguilar 
Camero; y 

ORDENA comunicar el levantamiento de secuestro al Municipio de Panamá y al Registro Único Vehicular para 
los fines legales correspondientes. 

Notifíquese Y CÚMPLASE; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C.TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO INTERPUESTO POR LA FIRMA PEDRESCHI Y 
PEDRESCHI, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BANISTMO, S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO INSTAURADO POR EL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN 
Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (IFARHU). PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 28 de abril de 2017 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 257-16 

VISTOS: 

 El Licdo. RAMIRO ARAUZ CHANG, quien labora en la firma Pedreschi y Pedreschi, ha presentado 
formal incidente de recisión de secuestro en nombre y representación de la sociedad Banistmo S.A., dentro del 
proceso incoado por el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU) contra 
YANIRA ESTELA CHEN ACOSTA y otros, con la finalidad que se levante el Secuestro decretado sobre la cuota 
parte de la Finca No. 40520, inscrita en el Registro Público, al Rollo 5888, Documento 1, con código de 
ubicación 8708, de la Sección de Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá, sobre la cual BANISTMO S.A., 
mantiene la primera Hipoteca y Anticresis.  

I.  POSICIÓN DE QUIEN FORMULA EL INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO:  

 El Licdo. RAMIRO ARAUZ CHANG, quien labora en la firma Pedreschi y Pedreschi, ha presentado 
formal incidente de recisión de secuestro en representación de BANISTMO, S.A. fundamentado en base a los 
siguientes hechos (Cfr. f. 3 - 6 del cuadernillo judicial):  

1.-   Por medio de la Escritura Pública No. 6449 de 5 de junio de 1997, suscrita ante la Notaría 
Quinta de Circuito de Panamá, entre el PRIMER BANCO DE AHORROS, S.A. (PRIBANCO) por una parte y por 
la otra DIDER ANTONIO VILLAGRA y YANIA ESTER CHEN (DEUDORES), suscribieron un contrato de 
préstamo, en el que estos últimos recibieron la suma de CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE 
BALBOAS (B/.46,215.00).  

2.-   Con la finalidad de garantizar el pago del préstamo otorgado, los señores DIDER ANTONIO 
VILLAGRA y YANIA ESTER CHEN en su calidad de deudores, gravaron con primera hipoteca y anticresis, a 
favor del PRIMER BANCO DE AHORROS, S.A. (PRIBANCO), la Finca No. 40520, inscrita en el Registro 
Público, al Rollo 5888, Documento 1, con código de ubicación 8708, de la Sección de Propiedad Horizontal, de 
la Provincia de Panamá.  

3.-   El gravamen hipotecario que pesa sobre la Finca No. 40520, se encuentra inscrito a la Ficha 
174979, Documento No. 1, Rollo Complementario No. 6205 de la Sección de Hipoteca y Anticresis de Bienes 
Inmuebles, del Registro Público desde el día 2 de julio de 1997.  

4.-   La sociedad PRIMER BANCO DE AHORROS, S.A. se fusionó con el Primer Banco del 
Istmo, S.A. y de esta operación comercial resultó sobreviviente el Primer Banco del Istmo, .S.A. según el 
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Documento 272649 de la Ficha 16331 de la Sección de Mercantil desde el 21 de septiembre de 2001.  Sin 
embargo la sociedad PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A., se fusionó con la sociedad HSBC, resultando esta 
última sociedad como sobreviviente, y como quiera que mediante la Escritura Pública No. 19508 de 25 de 
octubre de 2013, la empresa HSBC BANK (PANAMÁ), S.A. procedió a cambiar su razón social a BANISTMO, 
S.A., conforme figura en el Documento Redi No. 2489006 desde el 25 de octubre de 2013, esta última viene a 
constituirse en la sociedad que adquiere todos los derechos y créditos hipotecarios que poseían los anteriores 
bancos fusionados.  

5.-  Debido al incumplimiento del préstamo hipotecario suscrito originalmente entre Primer Banco 
de Ahorros, S.A. (hoy día BANISTMO, S.A.) y los señores DIDER ANTONIO VILLAGRA y YANIRA ESTELA 
CHEN, la entidad bancaria previamente mencionada, interpuso un Proceso Ejecutivo Hipotecario, el cual quedó 
radicado en el Juzgado Decimoséptimo de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá.  

6.-  A través del Auto No. 197 de 4 de febrero de 2016, el Juzgado Décimo Séptimo de Circuito 
de lo Civil, procedió a ordenar el Embargo de la Finca No. 40520, inscrita en el Registro Público al Rollo 5888, 
Documento 1, con código de ubicación 8708, de la Sección de Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá, 
como consecuencia de la deuda que mantienen los Señores DIDIER ANTONIO VILLAGRA y YANIRA ESTELA 
CHEN por el orden de los B/.28,739.22 que corresponden a capital, más costas y gastos a favor de BANISTMO, 
S.A. 

7.-  Por medio del Auto No. 137 del 20 de julio de 2009, el Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU), decretó el secuestro sobre la cuota parte de la Finca No. 
40520, inscrita en el Registro Público al Rollo 5888, Documento 1, con código de ubicación 8708, de la Sección 
de Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá, sobre la cual ya existe con anterioridad una hipoteca a favor de 
nuestro representado (BANISTMO, S.A.).  

8.-  En consecuencia, el incidentista solicita el levantamiento del secuestro ordenado por el 
IFARHU, respecto de la cuota parte de la Finca No. 40520, debido a que tal acción afecta el derecho de 
hipoteca constituido a favor de BANISTMO, S.A., el cual se constituyó en una fecha anterior al Auto de 
Secuestro sobre la Finca objeto de secuestro y embargo por parte del Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU).   

 En consideración a los hechos anteriormente indicados, el apoderado judicial de la parte actora 
peticiona que se rescinda el secuestro que pesa sobre la cuota parte de la Finca No. 40520, debido a que el 
gravamen hipotecario que existe sobre el prenombrado bien inmueble a favor de BANISTMO, se constituyó en 
una fecha anterior al secuestro decretado por el IFARHU.  

II.- POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN:  

 A través de la Vista Nº. 1050, del 7 de octubre de 2016 (Cfr. f. 37-42 del cuadernillo judicial), la 
Procuraduría de la Administración procede a emitir concepto, dentro del presente Proceso Ejecutivo por Cobro 
Coactivo, señalando en torno al mismo lo siguiente:  

1.-  El apoderado judicial de Banistmo, S.A., ha presentado una copia autenticada de la Escritura 
Pública Número 6449 de 5 de junio de 1997, emitida por la Notaría Quinta del Circuito de Panamá, donde se 
observa que el Banco y los señores YANIRA ESTELA CHEN ACOSTA celebraron un contrato de hipoteca sobre 
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la Finca No. 40520, inscrita en el Registro Público, Rollo 5888, documento 1 de la Sección de la Propiedad 
Horizontal, ubicada en la Provincia de Panamá.   

2.-  De igual manera, el banco incidentista presentó una copia del Auto 197 de 4 de febrero de 
2016, a través del cual el Juzgado Decimoséptimo del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, decretó 
el embargo de la Finca No. 40520, y a través de una certificación se hace constar la existencia de la primera 
hipoteca y anticresis a favor de BANISTMO, S.A., la cual está inscrita en el Registro Público desde el 2 de julio 
de 1997, y dicho juzgado decretó formal embargo el 4 de febrero 2016, el cual se encuentra vigente (Cfr. fojas 
11-14 y reverso del cuadernillo judicial).   

3.- Estima la Procuraduría de la Administración que le asiste la razón a Banistmo, S.A., debido a 
que el 2 de julio de 1997, fecha en que se realizó la inscripción del gravamen es anterior a la de la emisión del 
Auto 1337 de 20 de julio de 2009, a través del cual el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos (IFARHU) decretó el secuestro del bien inmueble objeto del presente proceso.   Así las 
cosas, el incidente promovido por la parte actora reúne las condiciones previstas en el artículo 560, numeral 2 
del Código Judicial, para acceder a la rescisión del secuestro.  

 En consecuencia, la Procuraduría de la Administración solicita a la Sala Tercera que se declare 
probado el incidente de rescisión de secuestro formulado por la firma forense Pedreschi y Pedreschi, en 
representación de Banistmo, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Instituto para la 
Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos le sigue a YANIRA ESTELA CHEN ACOSTA.  

V.- DECISIÓN DE LA SALA:  

 Conforme a lo contemplado en el artículo 97, numeral 4 del Código Judicial, la Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo es competente para conocer de las apelaciones, excepciones, tercerías o cualquier 
incidente que se susciten dentro de los procesos por cobro coactivo.  

 Expuesta la competencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, le corresponde a este 
Despacho analizar el presente incidente de rescisión de secuestro interpuesto por BANISTMO, S.A., dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo instaurado por el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos; para lo cual esta Corporación de Justicia arriba a las siguientes consideraciones:  

1.-  De fojas 15 a 29 del cuadernillo de incidente figura la copia autenticada de la escritura No. 
6449 de 5 de junio de 1997, mediante la cual el BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. declara cancelados 
unos gravámenes constituidos a su favor por APPLE DEVELOPMENT, INC., quien a su vez vende el apto. No. 
5-A a DIDIER ANTONIO VILLAGRA y YANIRA ESTELA CHEN ACOSTA, los cuales celebran con el PRIMER 
BANCO DE AHORROS, S.A. (PRIVANCO) un contrato de préstamo con garantía de primera hipoteca y 
anticresis; y se constituye una limitación de domino.  

 En el reverso de la foja 23 del cuadernillo judicial del incidente de rescisión de secuestro figura la 
cláusula décima del contrato de préstamo con garantía de primera hipoteca y anticresis, dentro de la cual 
establece lo siguiente:  

“DÉCIMO: Para garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que contraen 
LOS DEUDORES por medio de la presente escritura, LOS DEUDORES gravaran a favor de PRIBANCO con 
primera hipoteca y anticresis sobre la Finca de su propiedad número cuarenta mil quinientos veinte (40,520) 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, abril de 2017 

651 

inscrita al Rollo cinco mil ochocientos ochenta y ocho (5888), Documento número uno (1), de la Sección de la 
Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá, del Registro Público, consistente en el apartamento número Cinco-
A (5-A), de la Torre Esmeralda del Edificio PH TORRES DE SAN FRANCISCO, por la suma de CUARENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE DOLARES (US$46,215.00), moneda legal de los Estados Unidos de 
América, más los intereses hasta su cancelación, primas, costas, gastos de inspección, de cobranza y de 
cualquier otra índole a que haya lugar, ya sea por la vía judicial o extrajudicial y cualquier otro gasto en que 
incurra PRIBANCO para hacer efectiva la cancelación de la presente obligación. – Así como el importe del 
impuesto del inmueble de la finca que estuviere moroso o fuere dejado de pagar; la tasa de agua y aseo que se 
encontrara morosa y el monto adeudado en concepto de cuota de mantenimiento o gastos comunes que se le 
adeudaran al condominio.  Cualquier modificación o adición que se quiera efectuar a las mejoras constituidas 
sobre el inmueble citado o cualquier nueva construcción o adición deberá ser aprobada previamente y por 
escrito si LOS DEUDORES se encontraren morosos en el pago del impuesto de inmueble, o de la tasa de agua, 
aseo o valorización que recaigan sobre la finca dada en garantía hipotecaria y anticrética, o haya dejado de 
pagar la cuota de mantenimiento e incluir dentro de la cuantía de la demanda las sumas correspondientes a 
cualquiera de las morosidades indicadas en la presente cláusula, sin que para ello se requiera tener que 
presentar una certificación de dicha morosidad.” 

 Dentro del contrato de primera hipoteca y anticresis que pesa sobre la Finca 40520, inscrita al Rollo 
6205, Documento 1, Asiento 5, este Despacho puede observar que la hipoteca sobre el referido bien inmueble 
fue inscrita en el Registro Público de Panamá, el día 2 de julio de 1997; y en la cláusula décima del referido 
acuerdo o contrato se establece expresamente que los deudores DIDIER ANTONIO VILLAGRA y YANIRA 
ESTELA CHEN ACOSTA gravaron la propiedad en mención a favor de PRIBANCO, frente a cualquier 
morosidad u obligación en la que pudieran incurrir a futuro.  

2.-  Dentro del presente proceso es pertinente indicar que mediante la Escritura Pública No. 
9386 de 19 de septiembre de 2001 de la Notaría Octava de Circuito de Panamá, el PRIMER BANCO DE 
AHORROS, S.A. (PRIVANCO), se fusionó con el PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A., resultando esta última 
como sociedad sobreviviente conforme consta en el Documento 272649 de la Ficha 16331 de la Sección 
Mercantil del Registro Público, desde el 21 de septiembre de 2001.   Sin embargo, con el transcurrir del tiempo, 
la sociedad PRIMER BANCO DEL ISTMO, se fusionó con el HSBC BANK (PANAMÁ), S.A., resultando este 
último como banco o sociedad sobreviviente, y finalmente mediante escritura pública No. 19508 de 25 de 
octubre de 2013, de la Notaría Primera de Circuito de Panamá, el HSBC BANK (PANAMÁ), S.A., procedió a 
cambiar su razón social a BANISTMO, S.A., tal como consta inscrito en el Documento Redi No. 2489006 desde 
el 25 de octubre de 2013, procediendo a adquirir todos los derechos, créditos y beneficios adquiridos de años 
anteriores y que pertenecían a los otros bancos que se fueron fusionando.  

3.-  A través del Auto No. 1337 del 20 de julio de 2009, el INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (IFARHU), decretó lo siguiente:  

“(…) Para que el juicio no sea ilusorio en sus efectos, se requiere decretar Secuestro sobre la Finca 
siguiente: cuota parte de la FINCA No. 40520, registrada al Rollo 5888, Asiento 1, Documento 1, Código de 
Ubicación 8708, DE LA Sección de Propiedad Horizontal, P.H. Torres de San Francisco; ubicada en la provincia 
de Panamá, distrito Ciudad de Panamá, corregimiento de San Francisco; cuya propietaria es YANIRA ESTELA 
CHEN ACOSTA con cédula No. 3-72-2749.  En tal virtud y en atención a las razones expuestas, el suscrito Juez 
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Ejecutor del IFARHU en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva de que está investido, Administrando Justicia en 
nombre de la República y por Autoridad de la Ley decreta:  

SECUESTRO sobre la Finca siguiente: cuota parte de la cuota parte de la FINCA No. 40520, 
registrada al Rollo 5888, Asiento 1, Documento 1, Código de Ubicación 8708, de la Sección de Propiedad 
Horizontal, P.H. Torres de San Francisco; ubicada en la provincia de Panamá, distrito Ciudad de Panamá, 
corregimiento de San Francisco; cuya copropietaria es YANIRA ESTELA CHEN ACOSTA (…).”  

Así las cosas, el Auto No. 1337 de 20 de julio de 2009, ha sido el instrumento empleado por el 
IFARHU para la emisión el secuestro sobre la cuota parte de la Finca No. 40520, inscrita en el Registro Público, 
al Rollo 5888, Documento 1, con código de ubicación 8708, de la Sección de Propiedad Horizontal, de la 
Provincia de Panamá.  

4.-  De fojas 11 a 14 del cuadernillo que contiene el incidente de rescisión de secuestro, figura el 
Auto No. 197, del juzgado Decimoséptimo de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, de 
fecha cuatro (4) de febrero de dos mil dieciséis (2016), a partir del cual se indica que la sociedad BANISTMO, 
S.A., ha promovido Proceso Ejecutivo Hipotecario de Bien Inmueble en contra de YANIRA ESTELA CHEN 
ACOSTA y DIDIER ANTONIO VILLAGRA HENRIQUEZ, para que los demandados sean compelidos a pagar la 
suma de VEINTICINCO MIL QUINIENTOS BALBOAS CON 56/100 (B/.25,526.56), en concepto de capital, 
intereses vencidos, más costas, gastos e intereses que genere el proceso a favor de BANISTMO, S.A.  

5.- El artículo 560 del Código Judicial señala en relación a la rescisión del secuestro, lo siguiente:  

“Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante, en los siguientes casos: 

1.- Si al tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de la diligencia de un depósito 
de fecha anterior al decretado en el proceso en que se verificó el depósito; al pie de dicha copia debe aparecer 
una certificación autorizada por el respectivo juez y su secretario, con expresión de la fecha en que conste que 
el depósito a que la diligencia se refiere existe aún.  Sin este requisito no producirá efecto la expresada copia; 

2.- Si al tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de embargo de los 
bienes depositarios, dictados en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con 
anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación autorizada por el 
respectivo juez y su secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se base el 
proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo esté vigente.  Sin este requisito no 
producirá efecto la copia (…)”. 

 Como quiera que el numeral 2 de la disposición transcrita señala que se rescindirá el depósito de una 
cosa que haya sido objeto de secuestro cuando exista una hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del 
secuestro y puesto que la parte actora (BANISTMO, S.A.) ha aportado junto con el incidente de rescisión de 
secuestro, una copia autentica de la escritura pública Número 6449 de 5 de junio de 1997, emitida por la Notaría 
Quinta de Circuito de Panamá, en la que se hace constar que el referido banco y YANIRA ESTELA CHEN 
ACOSTA, celebraron un contrato garantizado con primera hipoteca y anticresis sobre la Finca 40520; debe así 
entonces reconocerse la existencia de una hipoteca inscrita en el Registro Público desde el 5 de junio de 1997, 
fecha anterior a la emisión del secuestro realizado por el IFARHU a través del Auto No. 1337 del 20 de julio de 
2009, a favor de BANISTMO, S.A. 
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 De igual manera, al reverso de la foja 14 del cuadernillo de incidente de rescisión de secuestro y que 
contiene el Auto No. 197 del Juzgado Decimoséptimo de circuito del primer circuito judicial de Panamá, Ramo 
Civil de fecha 4 de febrero de 2016, se certifica lo siguiente:  

“La suscrita Juez y la Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Civil: CERTIFICAN: Que la Hipoteca inscrita el 2 de julio de 1997 y el embargo decretado 
mediante Auto No. 197 de 4 de febrero de 2016, dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario interpuesto por 
BANISTMO, S.A. contra YANIRA ESTELA CHEN ACOSTA y DIDIER ANTONIO VILLAGRA HENRIQUEZ, se 
encuentran vigentes a la fecha.”  

6.-  Uno de los requisitos exigidos por el artículo 560 del Código Judicial para rescindir un 
secuestro consiste en que se certifique que la hipoteca y el embargo que pesa sobre el bien objeto de secuestro 
se encuentran vigentes a la fecha; y como quiera que este requerimiento ha sido cumplido, al probar que el 
embargo llevado a cabo por el juzgado Decimoséptimo civil se encuentra vigente, este Despacho estima 
pertinente acceder a declarar probado el incidente de rescisión de secuestro a favor de BANISTMO, S.A. sobre 
la Finca No. 40520 inscrita a rollo 5888, Documento No. 1, con Código de Ubicación Nº 8708, de la Sección de 
Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá, del Registro Público.  

VI.- PARTE RESOLUTIVA:  

 La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el incidente de rescisión de secuestro interpuesto por la firma 
forense Pedreschi y Pedreschi, en representación de BANISTMO, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos le sigue a YANIRA 
ESTELA CHEN ACOSTA.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
 

RECURSO DE ILEGALIDAD INTERPUESTO POR EL LICDO. BALBINO RIVAS CEDEÑO, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SINDICATO PANAMA AREA METAL TRADES COUNCIL, 
CONTRA EL LAUDO ARBITRAL DE 19 DE FEBRERO DE 2016, PROFERIDO DENTRO DEL 
PROCESO ARBITRAL, IDENTIFICADO COMO EL CASO NO. ARB 017-14. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de abril de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 199-16 

VISTOS: 

 El Magistrado sustanciador, a través del auto de prueba Nº 435 del 27 de diciembre de 2016, procedió 
a admitir e inadmitir una serie de pruebas dentro del presente proceso.  

 Ante la decisión adoptada, el Licdo. BALBINO RIVAS CEDEÑO en calidad de apoderado judicial del 
Sindicato PANAMA AREA METAL TRADES COUNCIL ha presentado solicitud de aclaración del Auto de 
Pruebas No. 435 del 27 de diciembre de 2016, mediante el cual se admitieron y negaron pruebas a las partes, 
dentro del Recurso de Ilegalidad en contra del Laudo Arbitral Nº 017-14-ARB, emitido por el Licdo. 
CONCEPCIÓN GONZÁLEZ G., para que fuese declarado nulo, por ilegal, en todas sus partes, y en su lugar se 
reconozcan las pretensiones del SINDICATO PANAMA AREA METAL TRADES COUNCIL.  

I.  POSICIÓN DE QUIEN EFECTÚA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL AUTO DE PRUEBAS:  

 El Licdo. BALBINO RIVAS CEDEÑO ha interpuesto una solicitud de aclaración del Auto de Pruebas 
No.435 del 27 de diciembre de 2016, que emitiera el Magistrado Sustanciador dentro del presente proceso.  La 
formulación de la solicitud se fundamenta en base a los siguientes hechos:  

1.- El auto de pruebas No. 425 del 27 de diciembre de 2016, sólo procedió a la admisión de 
cuatro (4) testimonios de los 38 testimonios propuestos y quienes se vieron afectados con la medida que se 
ataca a través del recurso de ilegalidad. 

2.-  El auto de pruebas del cual se solicita su respectiva aclaración, no se ha pronunciado en 
relación a la certificación solicitada respecto de la fecha y las actividades que desempeñan todos los 
trabajadores de la Unidad de Represas y Mantenimiento del Vertedero.  

 Finalmente, se le solicita al Magistrado Sustanciador de la causa, la aclaración del Auto de Pruebas 
No. 435 del 27 de diciembre de 2016, emitido dentro del presente proceso surtido ante la Sala Tercera como 
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consecuencia del Recurso de Ilegalidad, formulado en contra del Laudo Arbitral No. 017-14-ARB, dictaminado 
por el Licdo. CONCEPCIÓN GONZÁLEZ G.  

II.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

A través de escrito presentado el 18 de enero de 2016 ante el Magistrado Sustanciador de la causa, el 
Licdo. BALBINO RIVAS CEDEÑO, ha presentado formal escrito de solicitud de aclaración del auto de pruebas 
No. 437 del 27 de diciembre de 2016, emitido dentro del presente proceso surtido ante la Sala Tercera como 
consecuencia del recurso de ilegalidad contra el Laudo Arbitral No. 017-14-ARB, emitido por el Licdo. 
CONCEPCIÓN GONZÁLEZ G.  

Expuestos los hechos fundamentales en los que se basa la presente solicitud o petición, procede este Despacho 
en sala unitaria a resolver la solicitud peticionada. 

1.-  El artículo 999 del Código Judicial señala en torno a la solicitud de aclaración de sentencia lo 
siguiente:  

“La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en cuanto a lo principal; 
pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, modificarse o aclararse, de 
oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la 
parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en 
un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier 
tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido.” 

 De la norma transcrita, se determina que el juez no puede reformar o modificar las sentencias en 
cuanto a su contenido motivo o principal.  Sin embargo, las partes que componen una decisión judicial relativa a 
los frutos, intereses, daños y perjuicios, así como las costas solicitadas es posible que se modifique, aclare 
inclusive de oficio, dentro de los tres (3) días posteriores a su notificación, pero previamente debe hacerse dicha 
solicitud dentro del término anteriormente anotado.  

 En torno a la aclaración de sentencia, dicha disposición señala que podrá darse únicamente sobre las 
frases oscuras o de doble sentido, pero en la parte resolutiva, y dentro del término de los tres (3) días 
posteriores a la notificación de la resolución.  

 Finalmente dicha normativa establece que toda decisión judicial que en su parte resolutiva tenga un 
error aritmético o de escritura o de cita, es modificable, reformable o corregible en cualquier momento, ya sea de 
oficio o a solicitud de parte, pero únicamente en cuanto al error cometido.  

2.-  En la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, el artículo 64 de la Ley 135/1943 (del Tribunal 
de lo Contencioso-Administrativo), mantiene estrecha concordancia jurídica con el artículo 999 del Código 
Judicial. Así las cosas, la primera de las disposiciones mantiene el criterio que la aclaración de sentencia 
únicamente puede solicitarse sobre los puntos oscuros o de doble sentido de la parte resolutiva de la sentencia, 
por lo que no puede entrar a explicarse o aclararse aquellos aspectos que han sido abordados o descritos 
dentro de la parte motiva de la sentencia; a diferencia de aquellas dudas o frases oscuras que no permitan 
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fácilmente entender el contenido de la parte resolutiva de una resolución o sentencia.  O que la incertidumbre se 
circunscriba como consecuencia de errores aritméticos o de escritura o de cita, frutos, intereses, daños y 
perjuicios y costas relativas a la materia del proceso judicial.  

3.-  Como quiera que ha llegado a conocimiento del Magistrado sustanciador una solicitud de 
aclaración de sentencia en contra del Auto de Pruebas No. 435 del 27 de diciembre de 2016, dictaminado por la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa dentro del  proceso relacionado con el Recurso de Ilegalidad, en contra 
del Laudo Arbitral No. 017-14-ARB, emitido por el Licdo. CONCEPCIÓN GONZÁLEZ G.; es pertinente señalar 
que tanto el artículo 999 del Código Judicial, como el 64 de la Ley 135/1943, establecen que procede la 
aclaración de una sentencia sólo en su parte resolutiva.  Pero como quiera que el Auto de Pruebas no es una 
sentencia final o definitiva que causa estado o decisión dentro del presente proceso, el mismo no adquiere la 
condición o naturaleza jurídica de una sentencia, por lo cual no es viable acceder a la petición efectuada.   

De igual manera, las disposiciones antes señaladas indican que de efectuarse una aclaración en torno 
a una sentencia, debería de darse en la parte resolutiva de la sentencia, y como quiera que un Auto de Prueba 
no tiene una sección o parte resolutiva, se ve imposibilitado el Magistrado Sustanciador a darle cumplimiento a 
la solicitud formulada por el Licdo. BALBINO RIVAS CEDEÑO, en atención a la aclaración el Auto de Pruebas 
No. 435 del 27 de diciembre de 2016. 

4.-  Desde la perspectiva de jurisdicción contenciosa-administrativa en materia de solicitud de 
aclaración de sentencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia del 27 junio de 2008 ha 
señalado lo siguiente:  

“La Sala se ha pronunciado en numerosas ocasiones indicando que la “solicitud de aclaración”, tal 
como la ley la contempla, es un remedio que se concede a la situación jurídica que se produce cuando la 
resolución judicial emitida contiene puntos oscuros en su parte resolutiva, acorde al artículo 64 de la ley 135 de 
1943 (40 de la ley 33 de 1946), situación que no se presenta en el caso bajo examen, por lo que resulta 
improcedente evaluar elementos de juicio que fueron analizados y explicados al momento de emitir el auto en 
mención, por el resto de los Magistrados que componen este Tribunal Colegiado. 

“Artículo 40. La sentencia o auto definitivos una vez extendidos, se notificarán personalmente a las 
partes, o por medio de edicto que permanecerá fijado por cinco días. 

Los fallos del Tribunal quedarán ejecutoriados cinco días después de la notificación personal o una 
vez hecha la notificación por edicto, salvo que dentro del término respectivo se pida aclaración de los puntos 
oscuros de la parte resolutiva o que se solicite alguna corrección por razón de error o que se interpongan el 
recurso de reconsideración o el de revisión en los casos en que procedan.” (el subrayado es de esta 
Corporación).  

 Sobre lo anteriormente expuesto, la Sala se ha pronunciado en forma constante sobre lo pertinente: 

“Sobre los puntos anteriormente expuestos cabe señalar que ha sido jurisprudencia constante de esta 
sala que la aclaración de sentencia sólo es viable en lo relativo a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas.  
También lo es cuando existan frases oscuras o de doble sentido en la parte resolutiva de la sentencia o en 
relación a errores aritméticos o de escritura o de cita, que son los aspectos que el artículo 986 del Código 
Judicial nos permite corregir.” 
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 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador estima que de no haberse encontrado conforme el 
apoderado judicial de la parte actora con el contenido del Auto de Pruebas No. 435 del 27 de diciembre del 
2016, en relación a la valoración o negación de determinadas pruebas; lo pertinente era haber ensayado otro 
mecanismo o vía impugnatoria dentro del presente proceso, a fin de impugnar dentro del término oportuno o 
pertinente, ante el correspondeinte tribunal de alzada, la decisión adoptada por el Magistrado sustanciador de la 
causa.   

III.- PARTE RESOLUTIVA:  

Por las anteriores consideraciones, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO, por improcedente la 
solicitud de aclaración del Auto de Pruebas No. 435 del 27 de diciembre de 2016, presentado por el Licdo. 
BALBINO RIVAS CEDEÑO, en representación del SINDICATO PANAMA AREA METAL TRADES COUNCIL. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
QUERELLA POR DESACATO PRESENTADA POR LA LICENCIADA ERICKA LISBETH IBARRA 
GONZÁLEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE VÍCTOR MANUEL IBARRA, 
CONTRA LOS FISCALES DE CIRCUITO DE CHIRIQUÍ, POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DE 2 DE JUNIO DE 2016, DICTADA POR LA SALA TERCERA DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 04 DE 20 DE FEBRERO DE 2015, 
EMITIDA POR LA FISCALÍA SEGUNDA DE CIRCUITO DE CHIRIQUÍ, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 20 de abril de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 265-15-A-11 

VISTOS: 

El señor Víctor Manuel Ibarra, por medio de su apoderada judicial, la licenciada Ericka Lisbeth Ibarra 
González, presentó la querella por desacato, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, donde se declaró nula, por ilegal la Resolución No. 04 de 20 de febrero de 2015, emitida por la 
Fiscalía Segunda de Circuito de Chiriquí, mediante la cual se ordena su reintegro y se niegan las demás 
pretensiones, con el objeto que se declare en desacato a los Fiscales de Circuito de Chiriquí por incumplir lo 
ordenado en la Sentencia de 2 de junio de 2016, dictada por esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
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I. POSICIÓN DE LA PARTE QUERRELLANTE. 

La apoderada legal del señor Víctor Manuel Ibarra, sustenta la presente incidencia, en los hechos siguientes: 

Alega que, los Fiscales del Circuito de Chiriquí, mediante la Resolución No. 13 de 20 de febrero de 
2015, resolvieron destituir al señor Víctor Manuel Ibarra, dejando sin efecto el decreto de personal mediante el 
cual se nombraba como Personero en la Personería Municipal de Ñurúm (Comarca Nögbe Buglé), con un 
sueldo de Mil Novecientos Treinta Balboas (B/.1,930.00). 

Manifiesta que, en virtud de la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción que presentó 
oportunamente, a través de sus apoderados legales, la Honorable Sala Tercera mediante la Sentencia fechada 
2 de junio de 2016, dispuso en su parte resolutiva: “…ordenar el reintegro del señor VICTOR MANUEL IBARRA, 
con cédula de identidad personal No. 4-733-374, en el cargo que desempeñaba al momento en que se hizo 
efectiva su destitución o a otro cargo de igual jerarquía y salario de acuerdo con la estructura de la 
institución;…”; por lo que considera que el reintegro ordenado debe hacerse al cargo de Personero, con el 
salario correspondiente a dicha posición. 

Expone que, dicha decisión, una vez ejecutoriada, fue comunicada oportunamente al Ministerio 
Público por la Secretaria de la Sala Tercera, por lo que el señor Víctor Manuel Ibarra acudió a la Fiscalía 
Superior del Tercer Distrito Judicial para procurar hacer efectivo lo ordenado por dicha Sala Tercera; obteniendo 
un respuesta verbal de que sería reintegrado a la posición de Oficial Mayor II, en la Fiscalía Primera Superior del 
Tercer Distrito Judicial, con un salario de Setecientos Balboas (B/. 700.00).  

En virtud de dicha respuesta menciona que, el funcionario demandante peticionó formalmente, 
mediante escrito de 11 de julio de 2016, a la Fiscal Superior su reintegro en los términos de la parte resolutiva 
de la Sentencia de la Sala Tercera antes mencionada, expresando a su vez, su disconformidad con la 
interpretación que el Ministerio Público le pretende dar al fallo de la Corte Suprema. 

Sostiene que, la Constitución Política dispone que es deber de los servidores públicos atender las 
solicitudes que se le presentan dentro del término de la ley, que en este caso consiste en reintegrar al 
funcionario al cargo que ocupaba al momento de su destitución y no al que había ocupado antes y del cual 
había sido promovido por la misma institución. 

Por lo anterior, considera que la conducta de los Fiscales demandados de incumplir lo ordenado por la 
Sala Tercera, constituye un desacato al tenor de lo dispuesto en el artículo 1932, numeral 9, del Código Judicial, 
que califica el desacato como la actitud de los que en cualquier actuación judicial “ejecuten hechos que 
contravengan directamente lo ordenado de una resolución judicial ejecutoriada; y los que habiendo recibido una 
orden de hacer cosa o de ejecutar algún hecho, rehúsen sin causa legal obedecer al Juez.” 

III. CONTESTACIÓN DEL TRASLADO  DE LOS FUNCIONARIOS QUERELLADOS. 

De fojas 28 a 32 del expediente, figura la contestación de traslado, en el que se señala que, desde 
que la Unidad de Recursos Humanos del Tercer Distrito Judicial fue informada del reintegro del licenciado Víctor 
Manuel Ibarra, ordenada por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dicha unidad administrativa 
efectuó comunicación inmediata al funcionario, con la finalidad de que se presentara personalmente y se 
notificara del Decreto No. 190-A de 8 de julio de 2016, por el cual se hace un reintegro y nombramiento a la 
posición No. 2259, Código No. 8013062, como Oficial Mayor II, en la Fiscalía Primera Superior del Tercer 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, abril de 2017 

659 

Distrito Judicial, ya que es el cargo que ocupaba de forma permanente al momento de su destitución. (Cfr. fojas 
34 y 35) 

Manifiesta que, el día 8 de julio de 2016, a las 8:30 A.M., se presentó el funcionario demandante, en 
compañía de su apoderado legal, donde se le informaba de la decisión de la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia y que iba a ser reintegrado en la posición de Oficial Mayor II, no obstante, el señor Víctor Manuel 
Ibarra mostró su desacuerdo con la decisión de la Administración, señalando que debía ser reintegrado a la 
posición que ocupaba al momento de su destitución. 

 Indica que, la Fiscal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, licenciada Idalgis Olmos, en 
respuesta de la consulta de 11 de julio de 2016, realizada por el señor Víctor Manuel Ibarra, mediante la Nota 
No. 143, FPSTD-2016, le señaló que la institución ha cumplido a cabalidad con lo dispuesto por la Corte 
Suprema de Justicia, ya que atendiendo al fallo de 2 de junio de 2016, fue reintegrado al puesto del cual se le 
removió mediante la Resolución No. 04 de 20 de febrero de 2015, mismo que ocupaba de manera permanente 
como Oficial Mayor II, de acuerdo con el Decreto de Personal No. 06 de 20 de junio de 2012.  

Por otro lado, le aclara que el cargo de Personero Municipal del Distrito de Ñurum de la Comarca 
Ngobe Buglé, lo ocupó de manera interina, de acuerdo con el Decreto No. 84 de 3 de septiembre de 2014. 

 Sostiene que, el funcionario fue informado de su reintegro de forma inmediata en acatamiento al fallo 
de 2 de junio de 2016, emanado por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera, por lo que se 
cumplió con las formalidades del artículo 1021 del Código Judicial; y quien se ha negado a aceptar la posición 
que mantenía en su calidad de permanente dentro de la institución, es el señor Víctor Manuel Ibarra alegando 
que debió ser reintegrado al cargo que ocupó de forma interina, por un tiempo determinado. 

 Es por lo anteriormente expuesto, que consideran los querellados que las actuaciones de la Unidad de 
Recursos Humanos del Tercer Distrito Judicial, y el de los Fiscales Superiores del Tercer Distrito Judicial, fueron 
conforme a la ley y a las facultades atribuidas, por lo que no se ha incurrido en desacato. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   El Procurador 
de la Administración, mediante su Vista Fiscal Número 1388 de 19 de diciembre de 2016, visible a fojas 55 a 58 
del dossier, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la 
Corte Suprema de Justicia, que se declare no probada la querella por desacato, por no cumplirse los supuestos 
previstos en el artículo 1932 del Código Judicial para que se configure la figura del desacato. 

 Sustenta su posición en el hecho que el Ministerio Público, según la documentación que reposa en el 
cuadernillo de la querella, ha realizado todos los trámites pertinentes para hacer efectivo el reintegro de Víctor 
Manuel Ibarra; sin embargo, ello no ha sido posible, debido a causas atribuibles al propio interesado, a quien, se 
le comunicó que debía acercarse a la Fiscalía Primera Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá para 
tomar posesión del cargo y no lo ha hecho, tal como se aprecia del contenido del informe de despacho y acta 
visibles a fojas 31 y 35 del mismo cuadernillo. 

 Considera en base a lo expuesto, que en el presente caso no se cumplen los supuestos previstos en 
el artículo 1932 numeral 9, del Código Judicial para dar lugar a la configuración de la figura del desacato, puesto 
que es evidente que no existen pruebas concretas de incumplimiento o de renuencia por parte de los Fiscales 
de Circuito de Chiriquí, que den lugar a inferir que dichos servidores públicos pretendan no acatar lo decidido en 
la Sentencia de 2 de junio de 2016, emitida por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 
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V. ANÁLISIS DE LA SALA.      

Expuestas las alegaciones de las partes, procede este Tribunal a pronunciarse con respecto a la querella por 
desacato formulada. 

La incidencia bajo examen tiene su origen en el supuesto incumplimiento de la Sentencia de 2 de junio 
de 2016, dictada por esta Sala, en la que declara: 

“…que es ilegal, la Resolución No. 04 de 20 de febrero de 2015, emitida por la Fiscalía Segunda de 
Circuito de Chiriquí  y, ORDENA el reintegro del señor VICTOR MANUEL IBARRA, con cédula de identidad 
personal No. 4-733-374, en el cargo que desempeñaba en el momento en que se hizo efectiva su destitución o a 
otro cargo de igual jerarquía y salario de acuerdo a la estructura de la institución; y NIEGA las demás 
pretensiones esgrimidas por el demandante.” 

En este punto, consideramos de lugar destacar que la Real Academia Española de la Lengua, ha 
definido el término desacato, como la “Falta del debido respeto a los superiores.” o la “Irreverencia para con las 
cosas sagradas.” Situación que se traduce en la acción de no acatar una norma, ley, orden u otra, 
incumpliéndola o desconociéndola. 

Por su parte, esta Corporación de Justicia, por medio de la vía jurisprudencial, ha señalado en cuanto 
al desacato que el mismo “constituye una cuestión accesoria de la sentencia principal a la que se le atribuye los 
efectos de ejecutoriada, ya que su propósito es imponer medidas para el cumplimiento de ésta y asegurar su 
eficacia, y en tanto, la parte considere que no se ha cumplido la orden, podrá solicitar que se declare 
el desacato.” (Resolución de 28 de diciembre de 2009). 

De igual forma, es importante hacer mención al jurista panameño Doctor Jorge Fábrega, que en la 
obra compartida con el Doctor Carlos Cuestas G. titulada “Suplemento del Diccionario de Derecho Procesal Civil 
y Penal”  manifiesta los casos en que se incurre en desacato, entre los que se encuentran aquellas personas 
“que durante el curso de un juicio o de algún procedimiento judicial o después de terminados éstos ejecuten 
hechos que contravengan directamente lo ordenado en resolución judicial ejecutoriada o de la cual se haya 
concedido apelación en el efecto devolutivo y los que habiendo recibido orden de hacer alguna cosa o de 
ejecutar algún hecho, rehusaren sin causa justificada al tribunal.”(el resaltado es nuestro). 

Bajo este contexto, y ante la falta de regulación de esta figura en materia contencioso administrativa, 
el artículo 57-C de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, que establece que los vacíos en el 
procedimiento establecido en ella  se llenan con lo que disponga el Código Judicial y las leyes que lo adicionen y 
reformen, "en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la 
jurisdicción contencioso administrativa", se colige que le es aplicable al presente negocio como fuente supletoria 
de la ley contenciosa administrativa, el artículo 1932 del Código Judicial del cual, considera la parte querellante 
se ha configurado el numeral 9,  que su letra dispone: 

“Artículo 1932.  En materia civil son culpables de desacato: 

… 

9. En general, los que durante el curso de un proceso o de cualquier actuación judicial o después de 
terminados, ejecuten hechos que contravengan directamente lo ordenado en resolución judicial ejecutoriada; y 
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los que habiendo recibido orden de hacer cosa o de ejecutar algún hecho, rehúsen sin causa legal obedecer al 
juez. 

 Adentrándonos en el análisis de fondo de la presente incidencia, debemos indicar que tal y como se 
señala en la contestación de traslados, acompañada de los documentos que acreditan las actuaciones, el 
Ministerio Público una vez en conocimiento de la Sentencia de 2 de junio de 2016, emitida por esta Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia, efectúo comunicación al funcionario, a fin de que se notificara  de su reintegro 
y tomara posesión en el cargo de Oficial Mayor II, posición No. 2259 y código No. 8013062, como Oficial Mayor 
II, en la Fiscalía Primera Superior del Tercer Distrito Judicial, con un salario mensual de Setecientos Balboas 
(B/. 700.00); posición permanente,  sin embargo, el mismo rechazó dicha decisión de la Administración, 
alegando que debía ser reintegrado en el cargo de Personero Municipal del Distrito de Ñurum en la Comarca 
Ngobe Buglé, con un salario mensual de Mil Novecientos Treinta Balboas (B/. 1930.00). 

En este sentido, se observa en el  Informe de Despacho con fecha de 8 de julio de 2016, emitido por el 
Supervisor de la Unidad de Recursos Humanos del Tercer Distrito Judicial, presentado por los querellados,  las 
gestiones realizadas para cumplir con lo ordenado en la  Sentencia de 2 de junio de 2016, al emitir las acciones 
de personal contenidas en la Resolución N°190-A de 8  de julio de 2016, mediante la cual se reintegra al 
demandante en el cargo de Oficial Mayor II, con un salario mensual de Setecientos Balboas B/. 700.00, como 
funcionario permanente y, la Resolución No. 281-A de 8 de julio de 2016, a través de la cual se le asignan 
funciones, como Oficial Mayor II en la Sección de Descarga de Chiriquí; acciones que también fueron remitidas 
anexas a la contestación de traslado, situación que no fue aceptada por el servidor público. No obstante, la 
entidad demandada reitero esfuerzos de contactarlo en relación a este tema, el día 15 de agosto de 2016, vía 
telefónica (celular), gestión que igualmente resultó infructuosa. (Cfr. fojas 31 a 32 del cuadernillo del incidente). 

De igual forma, se aprecia a foja 36 del cuadernillo que, mediante la Nota N° 143-FPSTD-2016 de 10 
de agosto de 2016, suscrita por la Fiscal Primera Superior del Tercer Distrito Judicial, se le comunica al señor 
Víctor Manuel Ibarra, que la institución ha cumplido a cabalidad con lo ordenado por la Corte Suprema de 
Justicia, en la Sentencia de 2 de junio de 2016, por lo que ha sido reintegrado “al puesto del cual se le removió 
mediante la Resolución N°04 del 20 de febrero de 2015, mismo que ocupaba de forma permanente como Oficial 
Mayor II, con un salario de B/. 700.00 balboas de acuerdo con el Decreto de Personal N°06 del 20 de junio de 
2012.” Aclarándosele, que el cargo de Personero Municipal de Ñurúm, fue ocupado por el señor Víctor Manuel 
Ibarra, en condiciones de interinidad, a partir del 16 de septiembre de 2014 al 15 de marzo de 2015, de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto N°84 de 3 de septiembre de 2014. 

Atendiendo a las actuaciones ejecutadas por la entidad querellada, en atención a lo resuelto en la 
Sentencia de 2 de junio de 2016 que se dice incumplida, advertimos que el acto demandado por la parte actora 
ante esta Augusta Sala, fue la Resolución N° 04 de 20 de febrero de 2015, por medio de la cual la Fiscalía 
Segunda de Circuito de Chiriquí, resolvió removerlo del cargo de Oficial Mayor II, posición N° 2259, código de 
cargo N° 8013062, con un sueldo mensual de Setecientos Balboas B/. 700.00, misma que fue declarada ilegal 
por este Tribunal mediante la Sentencia de 2 de junio de 2016, por lo cual, la autoridad demandada en 
acatamiento de dicho fallo, ha realizado las gestiones para reintegrarlo en el cargo correspondiente. 

 Cabe señalar que, de las constancias probatorias que obran en el expediente judicial se aprecia que 
el señor Víctor Manuel Ibarra, ocupaba de forma permanente el cargo de Oficial Mayor II del cual fue destituido, 
mientras que el cargo de Personero era ocupado por el mismo funcionario, de forma interina a partir del 16 de 
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septiembre de 2014 al 15 de marzo de 2015, estando de licencia de su posición permanente, razón por la cual, 
tampoco podría reintegrarse a un cargo cuyo término de ocupación ya había culminado al momento de emitirse 
la Sentencia de 2 de junio de 2016, recurriendo la Administración a reintegrarlo al cargo correspondiente al acto 
que fue declarado ilegal, el cual es el de Oficial Mayor II. 

Bajo este contexto, no se observa que exista renuencia de los Fiscales de Circuito de Chiriquí de 
cumplir lo decidido por este Tribunal mediante la Sentencia de 2 de junio de 2016; antes bien, coincidimos con la 
Procuraduría de la Administración, con respecto a que la entidad demandada ha dado claras muestras de su 
intención positiva de cumplir la obligación impuesta por la  sentencia, y las gestiones que pertinentemente ha 
realizado no obstante la parte actora rehúsa aceptarla, en atención a la interpretación particular que de ella 
hace. 

En este aspecto, podemos concluir que no se evidencia una actitud o actuar de la entidad demandada 
que contravenga la resolución judicial ejecutoriada, sino una conducta renuente del querellante de aceptar el 
cargo al que se le está designando de conformidad con lo decidido por esta Sala, por lo que no se cumple el 
presupuesto establecido en el numeral 9, del artículo 1932 del Código Judicial, para que se configure la figura 
del desacato. 

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADA LA QUERELLA POR DESACATO promovida 
por la licenciada Ericka Lisbeth Ibarra González, en representación del señor VICTOR MANUEL IBARRA, contra 
los Fiscales de Circuito de Chiriquí por incumplir lo ordenado en la Sentencia de 2 de junio de 2016, dictada por 
esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción,  interpuesta contra la Resolución No. 04 de 20 de febrero de 2015, emitida por la Fiscalía Segunda 
de Circuito de Chiriquí. 

Notifíquese Y CÚMPLASE. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
QUERELLA POR DESACATO PRESENTADA POR LA LICENCIADA ERICKA LISBETH IBARRA 
GONZÁLEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE VÍCTOR MANUEL IBARRA, 
CONTRA LOS FISCALES DE CIRCUITO DE CHIRIQUÍ, POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DE 2 DE JUNIO DE 2016, DICTADA POR LA SALA TERCERA DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 04 DE 20 DE FEBRERO DE 2015, 
EMITIDA POR LA FISCALÍA SEGUNDA DE CIRCUITO DE CHIRIQUÍ, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 
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Fecha: 20 de abril de 2017 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 265-15-A11 

VISTOS: 

El señor Víctor Manuel Ibarra, por medio de su apoderada judicial, la licenciada Ericka Lisbeth Ibarra 
González, presentó la querella por desacato, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, donde se declaró nula, por ilegal la Resolución No. 04 de 20 de febrero de 2015, emitida por la 
Fiscalía Segunda de Circuito de Chiriquí, mediante la cual se ordena su reintegro y se niegan las demás 
pretensiones, con el objeto que se declare en desacato a los Fiscales de Circuito de Chiriquí por incumplir lo 
ordenado en la Sentencia de 2 de junio de 2016, dictada por esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 

I. POSICIÓN DE LA PARTE QUERRELLANTE. 

La apoderada legal del señor Víctor Manuel Ibarra, sustenta la presente incidencia, en los hechos siguientes: 

Alega que, los Fiscales del Circuito de Chiriquí, mediante la Resolución No. 13 de 20 de febrero de 
2015, resolvieron destituir al señor Víctor Manuel Ibarra, dejando sin efecto el decreto de personal mediante el 
cual se nombraba como Personero en la Personería Municipal de Ñurúm (Comarca Nögbe Buglé), con un 
sueldo de Mil Novecientos Treinta Balboas (B/.1,930.00). 

Manifiesta que, en virtud de la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción que presentó 
oportunamente, a través de sus apoderados legales, la Honorable Sala Tercera mediante la Sentencia fechada 
2 de junio de 2016, dispuso en su parte resolutiva: “…ordenar el reintegro del señor VICTOR MANUEL IBARRA, 
con cédula de identidad personal No. 4-733-374, en el cargo que desempeñaba al momento en que se hizo 
efectiva su destitución o a otro cargo de igual jerarquía y salario de acuerdo con la estructura de la 
institución;…”; por lo que considera que el reintegro ordenado debe hacerse al cargo de Personero, con el 
salario correspondiente a dicha posición. 

Expone que, dicha decisión, una vez ejecutoriada, fue comunicada oportunamente al Ministerio 
Público por la Secretaria de la Sala Tercera, por lo que el señor Víctor Manuel Ibarra acudió a la Fiscalía 
Superior del Tercer Distrito Judicial para procurar hacer efectivo lo ordenado por dicha Sala Tercera; obteniendo 
un respuesta verbal de que sería reintegrado a la posición de Oficial Mayor II, en la Fiscalía Primera Superior del 
Tercer Distrito Judicial, con un salario de Setecientos Balboas (B/. 700.00).  

En virtud de dicha respuesta menciona que, el funcionario demandante peticionó formalmente, 
mediante escrito de 11 de julio de 2016, a la Fiscal Superior su reintegro en los términos de la parte resolutiva 
de la Sentencia de la Sala Tercera antes mencionada, expresando a su vez, su disconformidad con la 
interpretación que el Ministerio Público le pretende dar al fallo de la Corte Suprema. 

Sostiene que, la Constitución Política dispone que es deber de los servidores públicos atender las 
solicitudes que se le presentan dentro del término de la ley, que en este caso consiste en reintegrar al 
funcionario al cargo que ocupaba al momento de su destitución y no al que había ocupado antes y del cual 
había sido promovido por la misma institución. 
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Por lo anterior, considera que la conducta de los Fiscales demandados de incumplir lo ordenado por la 
Sala Tercera, constituye un desacato al tenor de lo dispuesto en el artículo 1932, numeral 9, del Código Judicial, 
que califica el desacato como la actitud de los que en cualquier actuación judicial “ejecuten hechos que 
contravengan directamente lo ordenado de una resolución judicial ejecutoriada; y los que habiendo recibido una 
orden de hacer cosa o de ejecutar algún hecho, rehúsen sin causa legal obedecer al Juez.” 

III. CONTESTACIÓN DEL TRASLADO  DE LOS FUNCIONARIOS QUERELLADOS. 

De fojas 28 a 32 del expediente, figura la contestación de traslado, en el que se señala que, desde 
que la Unidad de Recursos Humanos del Tercer Distrito Judicial fue informada del reintegro del licenciado Víctor 
Manuel Ibarra, ordenada por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dicha unidad administrativa 
efectuó comunicación inmediata al funcionario, con la finalidad de que se presentara personalmente y se 
notificara del Decreto No. 190-A de 8 de julio de 2016, por el cual se hace un reintegro y nombramiento a la 
posición No. 2259, Código No. 8013062, como Oficial Mayor II, en la Fiscalía Primera Superior del Tercer 
Distrito Judicial, ya que es el cargo que ocupaba de forma permanente al momento de su destitución. (Cfr. fojas 
34 y 35) 

Manifiesta que, el día 8 de julio de 2016, a las 8:30 A.M., se presentó el funcionario demandante, en 
compañía de su apoderado legal, donde se le informaba de la decisión de la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia y que iba a ser reintegrado en la posición de Oficial Mayor II, no obstante, el señor Víctor Manuel 
Ibarra mostró su desacuerdo con la decisión de la Administración, señalando que debía ser reintegrado a la 
posición que ocupaba al momento de su destitución. 

 Indica que, la Fiscal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, licenciada Idalgis Olmos, en 
respuesta de la consulta de 11 de julio de 2016, realizada por el señor Víctor Manuel Ibarra, mediante la Nota 
No. 143, FPSTD-2016, le señaló que la institución ha cumplido a cabalidad con lo dispuesto por la Corte 
Suprema de Justicia, ya que atendiendo al fallo de 2 de junio de 2016, fue reintegrado al puesto del cual se le 
removió mediante la Resolución No. 04 de 20 de febrero de 2015, mismo que ocupaba de manera permanente 
como Oficial Mayor II, de acuerdo con el Decreto de Personal No. 06 de 20 de junio de 2012.  

Por otro lado, le aclara que el cargo de Personero Municipal del Distrito de Ñurum de la Comarca 
Ngobe Buglé, lo ocupó de manera interina, de acuerdo con el Decreto No. 84 de 3 de septiembre de 2014. 

 Sostiene que, el funcionario fue informado de su reintegro de forma inmediata en acatamiento al fallo 
de 2 de junio de 2016, emanado por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera, por lo que se 
cumplió con las formalidades del artículo 1021 del Código Judicial; y quien se ha negado a aceptar la posición 
que mantenía en su calidad de permanente dentro de la institución, es el señor Víctor Manuel Ibarra alegando 
que debió ser reintegrado al cargo que ocupó de forma interina, por un tiempo determinado. 

 Es por lo anteriormente expuesto, que consideran los querellados que las actuaciones de la Unidad de 
Recursos Humanos del Tercer Distrito Judicial, y el de los Fiscales Superiores del Tercer Distrito Judicial, fueron 
conforme a la ley y a las facultades atribuidas, por lo que no se ha incurrido en desacato. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   El Procurador 
de la Administración, mediante su Vista Fiscal Número 1388 de 19 de diciembre de 2016, visible a fojas 55 a 58 
del dossier, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la 
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Corte Suprema de Justicia, que se declare no probada la querella por desacato, por no cumplirse los supuestos 
previstos en el artículo 1932 del Código Judicial para que se configure la figura del desacato. 

 Sustenta su posición en el hecho que el Ministerio Público, según la documentación que reposa en el 
cuadernillo de la querella, ha realizado todos los trámites pertinentes para hacer efectivo el reintegro de Víctor 
Manuel Ibarra; sin embargo, ello no ha sido posible, debido a causas atribuibles al propio interesado, a quien, se 
le comunicó que debía acercarse a la Fiscalía Primera Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá para 
tomar posesión del cargo y no lo ha hecho, tal como se aprecia del contenido del informe de despacho y acta 
visibles a fojas 31 y 35 del mismo cuadernillo. 

 Considera en base a lo expuesto, que en el presente caso no se cumplen los supuestos previstos en 
el artículo 1932 numeral 9, del Código Judicial para dar lugar a la configuración de la figura del desacato, puesto 
que es evidente que no existen pruebas concretas de incumplimiento o de renuencia por parte de los Fiscales 
de Circuito de Chiriquí, que den lugar a inferir que dichos servidores públicos pretendan no acatar lo decidido en 
la Sentencia de 2 de junio de 2016, emitida por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA.      

Expuestas las alegaciones de las partes, procede este Tribunal a pronunciarse con respecto a la querella por 
desacato formulada. 

La incidencia bajo examen tiene su origen en el supuesto incumplimiento de la Sentencia de 2 de junio 
de 2016, dictada por esta Sala, en la que declara: 

“…que es ilegal, la Resolución No. 04 de 20 de febrero de 2015, emitida por la Fiscalía Segunda de 
Circuito de Chiriquí  y, ORDENA el reintegro del señor VICTOR MANUEL IBARRA, con cédula de identidad 
personal No. 4-733-374, en el cargo que desempeñaba en el momento en que se hizo efectiva su destitución o a 
otro cargo de igual jerarquía y salario de acuerdo a la estructura de la institución; y NIEGA las demás 
pretensiones esgrimidas por el demandante.” 

En este punto, consideramos de lugar destacar que la Real Academia Española de la Lengua, ha 
definido el término desacato, como la “Falta del debido respeto a los superiores.” o la “Irreverencia para con las 
cosas sagradas.” Situación que se traduce en la acción de no acatar una norma, ley, orden u otra, 
incumpliéndola o desconociéndola. 

Por su parte, esta Corporación de Justicia, por medio de la vía jurisprudencial, ha señalado en cuanto 
al desacato que el mismo “constituye una cuestión accesoria de la sentencia principal a la que se le atribuye los 
efectos de ejecutoriada, ya que su propósito es imponer medidas para el cumplimiento de ésta y asegurar su 
eficacia, y en tanto, la parte considere que no se ha cumplido la orden, podrá solicitar que se declare 
el desacato.” (Resolución de 28 de diciembre de 2009). 

De igual forma, es importante hacer mención al jurista panameño Doctor Jorge Fábrega, que en la 
obra compartida con el Doctor Carlos Cuestas G. titulada “Suplemento del Diccionario de Derecho Procesal Civil 
y Penal”  manifiesta los casos en que se incurre en desacato, entre los que se encuentran aquellas personas 
“que durante el curso de un juicio o de algún procedimiento judicial o después de terminados éstos ejecuten 
hechos que contravengan directamente lo ordenado en resolución judicial ejecutoriada o de la cual se haya 
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concedido apelación en el efecto devolutivo y los que habiendo recibido orden de hacer alguna cosa o de 
ejecutar algún hecho, rehusaren sin causa justificada al tribunal.”(el resaltado es nuestro). 

Bajo este contexto, y ante la falta de regulación de esta figura en materia contencioso administrativa, 
el artículo 57-C de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, que establece que los vacíos en el 
procedimiento establecido en ella  se llenan con lo que disponga el Código Judicial y las leyes que lo adicionen y 
reformen, "en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la 
jurisdicción contencioso administrativa", se colige que le es aplicable al presente negocio como fuente supletoria 
de la ley contenciosa administrativa, el artículo 1932 del Código Judicial del cual, considera la parte querellante 
se ha configurado el numeral 9,  que su letra dispone: 

“Artículo 1932.  En materia civil son culpables de desacato: 

… 

9. En general, los que durante el curso de un proceso o de cualquier actuación judicial o después de 
terminados, ejecuten hechos que contravengan directamente lo ordenado en resolución judicial ejecutoriada; y 
los que habiendo recibido orden de hacer cosa o de ejecutar algún hecho, rehúsen sin causa legal obedecer al 
juez. 

 Adentrándonos en el análisis de fondo de la presente incidencia, debemos indicar que tal y como se 
señala en la contestación de traslados, acompañada de los documentos que acreditan las actuaciones, el 
Ministerio Público una vez en conocimiento de la Sentencia de 2 de junio de 2016, emitida por esta Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia, efectúo comunicación al funcionario, a fin de que se notificara  de su reintegro 
y tomara posesión en el cargo de Oficial Mayor II, posición No. 2259 y código No. 8013062, como Oficial Mayor 
II, en la Fiscalía Primera Superior del Tercer Distrito Judicial, con un salario mensual de Setecientos Balboas 
(B/. 700.00); posición permanente,  sin embargo, el mismo rechazó dicha decisión de la Administración, 
alegando que debía ser reintegrado en el cargo de Personero Municipal del Distrito de Ñurum en la Comarca 
Ngobe Buglé, con un salario mensual de Mil Novecientos Treinta Balboas (B/. 1930.00). 

En este sentido, se observa en el  Informe de Despacho con fecha de 8 de julio de 2016, emitido por el 
Supervisor de la Unidad de Recursos Humanos del Tercer Distrito Judicial, presentado por los querellados,  las 
gestiones realizadas para cumplir con lo ordenado en la  Sentencia de 2 de junio de 2016, al emitir las acciones 
de personal contenidas en la Resolución N°190-A de 8  de julio de 2016, mediante la cual se reintegra al 
demandante en el cargo de Oficial Mayor II, con un salario mensual de Setecientos Balboas B/. 700.00, como 
funcionario permanente y, la Resolución No. 281-A de 8 de julio de 2016, a través de la cual se le asignan 
funciones, como Oficial Mayor II en la Sección de Descarga de Chiriquí; acciones que también fueron remitidas 
anexas a la contestación de traslado, situación que no fue aceptada por el servidor público. No obstante, la 
entidad demandada reitero esfuerzos de contactarlo en relación a este tema, el día 15 de agosto de 2016, vía 
telefónica (celular), gestión que igualmente resultó infructuosa. (Cfr. fojas 31 a 32 del cuadernillo del incidente). 

De igual forma, se aprecia a foja 36 del cuadernillo que, mediante la Nota N° 143-FPSTD-2016 de 10 
de agosto de 2016, suscrita por la Fiscal Primera Superior del Tercer Distrito Judicial, se le comunica al señor 
Víctor Manuel Ibarra, que la institución ha cumplido a cabalidad con lo ordenado por la Corte Suprema de 
Justicia, en la Sentencia de 2 de junio de 2016, por lo que ha sido reintegrado “al puesto del cual se le removió 
mediante la Resolución N°04 del 20 de febrero de 2015, mismo que ocupaba de forma permanente como Oficial 
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Mayor II, con un salario de B/. 700.00 balboas de acuerdo con el Decreto de Personal N°06 del 20 de junio de 
2012.” Aclarándosele, que el cargo de Personero Municipal de Ñurúm, fue ocupado por el señor Víctor Manuel 
Ibarra, en condiciones de interinidad, a partir del 16 de septiembre de 2014 al 15 de marzo de 2015, de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto N°84 de 3 de septiembre de 2014. 

Atendiendo a las actuaciones ejecutadas por la entidad querellada, en atención a lo resuelto en la 
Sentencia de 2 de junio de 2016 que se dice incumplida, advertimos que el acto demandado por la parte actora 
ante esta Augusta Sala, fue la Resolución N° 04 de 20 de febrero de 2015, por medio de la cual la Fiscalía 
Segunda de Circuito de Chiriquí, resolvió removerlo del cargo de Oficial Mayor II, posición N° 2259, código de 
cargo N° 8013062, con un sueldo mensual de Setecientos Balboas B/. 700.00, misma que fue declarada ilegal 
por este Tribunal mediante la Sentencia de 2 de junio de 2016, por lo cual, la autoridad demandada en 
acatamiento de dicho fallo, ha realizado las gestiones para reintegrarlo en el cargo correspondiente. 

 Cabe señalar que, de las constancias probatorias que obran en el expediente judicial se aprecia que 
el señor Víctor Manuel Ibarra, ocupaba de forma permanente el cargo de Oficial Mayor II del cual fue destituido, 
mientras que el cargo de Personero era ocupado por el mismo funcionario, de forma interina a partir del 16 de 
septiembre de 2014 al 15 de marzo de 2015, estando de licencia de su posición permanente, razón por la cual, 
tampoco podría reintegrarse a un cargo cuyo término de ocupación ya había culminado al momento de emitirse 
la Sentencia de 2 de junio de 2016, recurriendo la Administración a reintegrarlo al cargo correspondiente al acto 
que fue declarado ilegal, el cual es el de Oficial Mayor II. 

Bajo este contexto, no se observa que exista renuencia de los Fiscales de Circuito de Chiriquí de 
cumplir lo decidido por este Tribunal mediante la Sentencia de 2 de junio de 2016; antes bien, coincidimos con la 
Procuraduría de la Administración, con respecto a que la entidad demandada ha dado claras muestras de su 
intención positiva de cumplir la obligación impuesta por la  sentencia, y las gestiones que pertinentemente ha 
realizado no obstante la parte actora rehúsa aceptarla, en atención a la interpretación particular que de ella 
hace. 

En este aspecto, podemos concluir que no se evidencia una actitud o actuar de la entidad demandada 
que contravenga la resolución judicial ejecutoriada, sino una conducta renuente del querellante de aceptar el 
cargo al que se le está designando de conformidad con lo decidido por esta Sala, por lo que no se cumple el 
presupuesto establecido en el numeral 9, del artículo 1932 del Código Judicial, para que se configure la figura 
del desacato. 

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADA LA QUERELLA POR DESACATO promovida 
por la licenciada Ericka Lisbeth Ibarra González, en representación del señor VICTOR MANUEL IBARRA, contra 
los Fiscales de Circuito de Chiriquí por incumplir lo ordenado en la Sentencia de 2 de junio de 2016, dictada por 
esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción,  interpuesta contra la Resolución No. 04 de 20 de febrero de 2015, emitida por la Fiscalía Segunda 
de Circuito de Chiriquí. 

Notifíquese Y CÚMPLASE. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
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KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 


